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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 5o., último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para quedar como sigue: 
Artículo 5o.- ... 
... 
... 
Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en derecho que a su 

nombre reciba notificaciones. La persona así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, 
presentar alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines. 
Con independencia de lo anterior, las partes podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír 
notificaciones e imponerse de los autos, quien no gozará de las demás facultades a que se refiere este 
párrafo. 

TRANSITORIO 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. 

Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Ma. Teresa R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 1661 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 1661.- La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez, o por medio de 

instrumento público otorgado ante Notario. 
TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. 
Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo Internacional del Café de 2007, adoptado en Londres, el veintiocho 
de septiembre de 2007, en el marco de la Organización Internacional del Café. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se aprueba el Acuerdo Internacional del Café de 2007, adoptado en Londres, el 
veintiocho de septiembre de 2007, en el marco de la Organización Internacional del Café. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 2009.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueban los ajustes de traducción a los artículos 3, 11 y 26; y al punto IV, cláusula a), del 
Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de la India para Evitar 
la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta, firmado en la ciudad de 
Nueva Delhi el diez de septiembre de dos mil siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueban los AJUSTES DE TRADUCCIÓN A LOS ARTÍCULOS 3, 11 y 26; Y AL PUNTO IV, 
CLÁUSULA a), DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE LA INDIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, firmado en la ciudad de Nueva Delhi el diez de septiembre de dos 
mil siete. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 2009.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer la actualización del Anexo “H” de la Circular CONSAR 15-19,  
Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, publicada el 9 de julio de 2007, modificada y adicionada por las Circulares 
CONSAR 15-20, CONSAR 15-21, CONSAR 15-22, CONSAR 15-23 y CONSAR 15-24 publicadas el 1 de agosto de 
2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio de 2009, 4 de agosto de 2009 y 6 de noviembre de 2009, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Acuerdo por el que se da a conocer la actualización del Anexo “H” de la Circular CONSAR 15-19, 
“Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 
de julio de 2007, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 15-20, CONSAR 15-21, CONSAR 
15-22, CONSAR 15-23 y CONSAR 15-24 publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 1o. de 
agosto de 2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio de 2009, 4 de agosto de 2009 y 6 de noviembre  
de 2009 respectivamente. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 5o. fracción II, 12 fracciones I, VIII y XVI y 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, el Anexo “H” de la Circular CONSAR 15-19, “Reglas generales que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de julio de 2007, modificada y adicionada por las 
Circulares CONSAR 15-20, CONSAR 15-21, CONSAR 15-22, CONSAR 15-23 y CONSAR 15-24 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación los días 1o. de agosto de 2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio de 
2009, 4 de agosto de 2009 y 6 de noviembre de 2009 respectivamente, y los artículos 2 fracción III y 9 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que la Circular CONSAR 15-19, “Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, en su Anexo “H” establece los 
Indices accionarios de países miembros del Comité Técnico de IOSCO y de la Unión Europea a los cuales 
podrán referirse las Notas y los Componentes de Renta Variable; 

Que el Anexo H de la Circular CONSAR 15-19 antes mencionada, establece que el Comité de Análisis de 
Riesgos deberá decidir sobre la inclusión de modificaciones o adiciones que, en su caso, deban realizarse a 
dicho anexo, cuando existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices o que, por su 
conveniencia, se pretenda incluir nuevos índices o subíndices, en cuyo caso la Comisión publicará en el Diario 
Oficial de la Federación la actualización correspondiente e informará de las modificaciones al Comité 
Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos 
celebren con posterioridad a dicha publicación; 

Que, en este tenor el Comité de Análisis de Riesgos de conformidad con los criterios establecidos en la 
Circular CONSAR 15-19 mencionada con antelación, determinó conveniente modificar y adicionar el Anexo 
“H”, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo por el que se da a conocer la actualización del Anexo “H” de la Circular CONSAR 15-19, 
“Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 
de julio de 2007, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 15-20, CONSAR 15-21, CONSAR 
15-22, CONSAR 15-23 y CONSAR 15-24 publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 1o. de 
agosto de 2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio de 2009, 4 de agosto de 2009 y 6 de noviembre de 
2009 respectivamente 

UNICO.- Se da a conocer la actualización del Anexo “H” denominado Indices accionarios de países 
miembros del Comité Técnico de IOSCO y de la Unión Europea, de la Circular CONSAR 15-19, “Reglas 
generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de julio de 2007, 
modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 15-20, CONSAR 15-21, CONSAR 15-22, CONSAR 15-
23 y CONSAR 15-24 publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 1o. de agosto de 2007, 28 de 
octubre de 2008, 15 de junio de 2009, 4 de agosto de 2009 y 6 de noviembre de 2009 respectivamente, que 
contiene las modificaciones y adiciones determinadas por el Comité de Análisis de Riesgos, relativas a la 
modificación en la denominación e inclusión de índices o subíndices accionarios, conforme al Anexo “H” del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 20 de enero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 
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ANEXO H 

“Indices accionarios de países miembros del Comité Técnico de IOSCO y de la Unión Europea” 

“… . 

Indices Permitidos 

País Indice 
… … 

… … 

… … 

… … 

… … 
… 
… 
… 
… 

FTSE LATIBEX BRASIL 

… … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

Standard and Poors Total Market Index (S&P TMI) 
… 

Russell/Nomura PRIME Index 
Russell/Nomura Small Cap Index 

Dow Jones U.S. Total Stock Market 
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 … 

… … 

… … 

… … 

FTSE Xinhua China 25 

… … 

… … 

… 

… 

… … 

… … 

… ... 

… … 

… 

IMeBz (Indice México-Brasil) 

IMeBz RT (Indice México-Brasil de Retorno Total) 

BMBra 15 (Indice BMV Brasil 15) 

BMBra 15 RT (Indice BMV Brasil 15 RT) 

IR RT (Indice BMV-Rentable) 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

INMEX RT (Indice México de Rendimiento Total) 

Dow Jones México Titans 20 Index (Indice de precio y retorno total) 

… … 

… … 

… . 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 
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● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● ... 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 

● … 
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Respecto a los índices de Credit Suisse Powered por Holt, las Notas y los Componentes de Renta 
Variable sólo podrán referirse a los índices de precio, de retorno total, y de precio sintético que a continuación 
se detallan: 

● … 

● … 

● … 

● … 

● HS60 Europe Index Exchange Series Powered por HOLT 

Respecto a los índices de WisdomTree Investments, las Notas y los Componentes de Renta Variable sólo 
podrán referirse a los índices que a continuación se detallan: 

● WisdomTree Dividend Index 

● WisdomTree LargeCap Dividend Index 

● WisdomTree MidCap Dividend Index 

● WisdomTree SmallCap Dividend Index 

● WisdomTree High-Yielding Equity Index 

● WisdomTree Dividend Top 100 Index 

● WisdomTree Earnings Index 

● WisdomTree Earnings 500 Index 

● WisdomTree MidCap Earnings Index 

● WisdomTree SmallCap Earnings Index 

● WisdomTree Earnings Top 100 Index 

● WisdomTree Low P/E Index 

● WisdomTree Japan Dividend Index 

● WisdomTree Japan High-Yielding Equity Index 

● WisdomTree Japan SmallCap Dividend Index 

Respecto a los índices de Keefe, Bruyette and Woods (KBW), las Notas y los Componentes de Renta 
Variable sólo podrán referirse a los índices que a continuación se detallan: 

● KBW Bank Index 

● KBW Capital Markets Index 

● KBW Insurance Index 

● KBW Regional Banking Index 

… 

… 

… 

… 

…” 

_____________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Normalización y Certificación Electrónica, A.C.(NYCE)”, lo 
que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general.  
El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en  
avenida Lomas de Sotelo 1097, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F., o consultado 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-I-27001-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-TECNICAS DE SEGURIDAD-

SISTEMAS DE GESTION DE LA SEGURIDAD INFORMACION-
REQUISITOS. (Cancela a la NMX-I-041/02-NYCE-2006). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana abarca todo tipo de organizaciones (por ejemplo, empresas, organismos y entes 
públicos, entidades sin ánimo de lucro) y especifica los requisitos para la creación, implementación, 
operación, supervisión, revisión, mantenimiento y mejora de un SGSI documentado, en el marco de los 
riesgos empresariales generales de la organización. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 27001 (2005) “Information technology-
Security techniques-Information security management systems-Requirements”. 

NMX-I-27002-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-TECNICAS DE SEGURIDAD-
CODIGO DE BUENAS PRACTICAS PARA LA GESTION DE LA SEGURIDAD 
DE LA INFORMACION. (Cancela a la NMX-I-041/01-NYCE-2005). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece recomendaciones para realizar la gestión de la seguridad de la información 
que pueden utilizarse por los responsables de iniciar, implantar o mantener la seguridad en una 
organización. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 27002:2005, “Information technology-
Security techniques-Code of practice for information security management”. 

NMX-I-16085-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DE LOS SISTEMAS Y 
DEL SOFTWARE-PROCESO DEL CICLO DE VIDA-GESTION DE LOS 
RIESGOS. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana describe un proceso para la gestión del riesgo durante la compra, provisión, 
desarrollo, operaciones, y mantenimiento de sistemas o software. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 16085:2006(E) “Information technology-
Systems and software engineering-Life cycle processes-Risk management”. 
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NMX-I-10373-1-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-TARJETAS DE IDENTIFICACION-
METODOS DE PRUEBA-PARTE 1: CARACTERISTICAS GENERALES. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana define los métodos de prueba para características o identificación de tarjetas de 
acuerdo con la definición dada en la Norma Mexicana NMX-I-7810-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 10373-1:2006 “Identification cards-Test 
methods - Part 1: General characteristics”. 

NMX-I-14443-1-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-TARJETAS DE IDENTIFICACION-
TARJETAS DE CIRCUITO(S) INTEGRADO(S) SIN CONTACTO-TARJETAS 
DE PROXIMIDAD-PARTE 1: CARACTERISTICAS FISICAS. 

Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-14443-NYCE define las características de las tarjetas de 
proximidad (PICCs). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 14443-1:2008 “Identification cards-
Contactless integrated circuit cards-Proximity cards-Part 1: Physical characteristics”. 

NMX-I-9241-13-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 
PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE 
DATOS (PDV)-PARTE 13: GUIA DEL USUARIO. 

Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE proporciona recomendaciones relativas a la 
orientación y guía del usuario y a las características de los programas utilizados para tal fin. La orientación y 
guía del usuario, tal y como se define en esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE, consiste en 
la información adicional al diálogo habitual entre el usuario y la computadora, que es proporcionada al 
usuario, tras solicitarla o automáticamente, por el propio sistema. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 9241-13 “Ergonomic requirements for office 
work with visual display terminals (VDTs)-Part 13: User guidance”. 

NMX-I-9241-16-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 
PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE 
DATOS (PVD). PARTE 16: DIALOGOS MEDIANTE MANIPULACION 
DIRECTA. 

Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE proporciona una guía para el diseño de los diálogos 
mediante manipulación directa. En estos diálogos, el usuario actúa directamente sobre objetos presentados 
en la pantalla; por ejemplo, señalándolos con el puntero, moviéndolos y/o cambiando sus características (o 
sus valores) físicas mediante el empleo de un dispositivo de entrada. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 9241-16-:1999 “Ergonomic requirements for 
office work with visual display terminals (VDTs). Part 16: Direct manipulation dialogues”. 

NMX-I-9241-17-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 
PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION 
DE DATOS (PVD). PARTE 17: DIALOGOS MEDIANTE EL LLENADO DE 
FORMULARIOS. 

Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE proporciona recomendaciones condicionales relativas 
al diseño de diálogos, de entradas y de salidas asociadas a los diálogos informáticos que utilizan el llenado 
de formularios y los cuadros de diálogo como medio para la realización de tareas de oficina típicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 9241-17:1998 “Ergonomic requirements for 
office work with visual display terminals (VDTs)-Part 17: Form filling dialogues”. 
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NMX-I-60068-2-58-NYCE-2009 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-58. PRUEBAS. PRUEBA Td: 
METODOS DE PRUEBA DE SOLDABILIDAD, RESISTENCIA DE LA 
METALIZACION A LA DISOLUCION Y AL CALOR DE SOLDADURA DE 
LOS COMPONENTES PARA MONTAJE EN SUPERFICIE. (Cancela a la 
NMX-I-007/2-57-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-60068-NYCE explica la prueba Td, aplicable a los componentes 
para montaje en superficie (CMS), pensados para montarse en substratos. Esta Norma Mexicana 
proporciona los procedimientos normalizados para aleaciones de soldar que contienen plomo (Pb) y 
aleaciones de soldar sin plomo. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60068-2-58, Environmental testing-Part 2-
58: Tests-Test Td: Test methods for solderability, resistence to dissolution of metallization and to soldering 
heat of superface mounting devices (SMD). 

NMX-I-60068-2-47-NYCE-2009 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-47. PRUEBAS. MONTAJE 
PARA COMPONENTES, EQUIPOS Y OTROS OBJETOS PARA PRUEBAS 
DE VIBRACION, IMPACTO Y OTRAS PRUEBAS DINAMICAS SIMILARES. 
(Cancela a la NMX-I-007/2-60-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-60068-NYCE proporciona los métodos para el montaje de 
productos, embalados o sin embalar, así como requisitos de montaje para equipos y otros elementos, para 
la serie de pruebas dinámicas de la Norma Mexicana NMX-I-60068-NYCE tales como impacto (prueba E), 
vibración (prueba F) y aceleración constante (prueba G).  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60068-2-47 tercera edición (2005-04). Test 
methods-Mounting of specimens for vibration, impact and similar dynamic test. 

NMX-I-60068-2-54-NYCE-2009 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-54. PRUEBAS. PRUEBA Ta: 
PRUEBA DE SOLDABILIDAD POR EL METODO DE LA BALANZA DE 
MOJADO. (Cancela a la NMX-I-007/2-66-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer la prueba para determinar la soldabilidad de las salidas 
de los componentes, cualquiera que sea su forma. Es especialmente apropiada como prueba de referencia 
y para componentes que no pueden probarse cuantitativamente por otros métodos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60068-2-54-(2006-04) “Environmental 
testing-Part 2-54: Tests-Test Ta: Solderability testing of electronic components by the wetting balance 
method”. 

NMX-I-61032-NYCE-2009 ELECTRONICA-SEGURIDAD-PROTECCION DE PERSONAS Y 
MATERIALES PROPORCIONADA POR LAS ENVOLVENTES-CALIBRES DE 
PRUEBA PARA LA VERIFICACION. (Cancela a la NMX-I-265-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto: 
a) La protección de las personas contra el acceso a las partes peligrosas interiores de las envolventes; 
b) La protección de los materiales interiores de las envolventes contra la penetración de cuerpos sólidos 

extraños. 
Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 61032 “Protection of persons and 
equipment by enclosures probes for verification”. 
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NMX-I-60050-521-NYCE-2009 VOCABULARIO ELECTROTECNICO-PARTE 521-DISPOSITIVOS 
SEMICONDUCTORES Y CIRCUITOS INTEGRADOS. (Cancela a las 
NMX-I-107-1968, NMX-I-101/03-NYCE-2001 Y NMX-I-101/11-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer los términos y las definiciones de los conceptos 
referentes dispositivos semiconductores y circuitos integrados. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60050-521 (2002) “International 
electrotechnical vocabulary. Chapter 521-Semiconductor devices and integrated circuits”. 

NMX-I-218-NYCE-2009 ELECTRONICA-REQUISITOS DE INFORMACION PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIO Y/O MANTENIMIENTO DE APARATOS ELECTRONICOS. 

Campo de aplicación 
En la presente Norma Mexicana se establecen los requisitos mínimos de los contratos de adhesión y la 
información comercial que deben de cumplir los prestadores de servicios de reparación y/o mantenimiento 
de aparatos electrónicos, a fin de que los consumidores cuenten con información clara y suficiente para 
tomar la decisión más adecuada acorde a sus necesidades. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-009-NYCE-2009 ELECTRONICA-AUDIO Y VIDEO-DISCOS COMPACTOS, DISCOS 
VERSATILES DIGITALES Y DISCOS BLUE-RAY GRABADOS COMO 
AUDIO, VIDEO Y DATOS-INFORMACION COMERCIAL Y MARCADO PARA 
LA IDENTIFICACION DEL FABRICANTE. (Cancela a la 
NMX-I-009-NYCE-2008). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos de identificación de los discos compactos, de los discos 
versátiles digitales y de los discos Blu-Ray, grabados como audio, video y datos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-105-NYCE-2009 ELECTRONICA-RECOMENDACIONES PARA EFECTUAR MEDICIONES 
DE CARACTERISTICAS ELECTRICAS EN TUBOS DE RAYOS 
CATODICOS. (Cancela a la NMX-I-105-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica y describe las recomendaciones para efectuar mediciones de 
características eléctricas en tipos de tubos de rayos catódicos clasificados como: válvulas para 
osciloscopio, válvulas de imagen monocromática y válvulas para imagen cromática. Los métodos de prueba 
empleados principalmente para control de calidad de los productos durante su fabricación, así como los 
métodos para determinación de los defectos ópticos no están incluidos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-109-NYCE-2009 ELECTRONICA-ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS 
PARA DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES. (Cancela a la 
NMX-I-109-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto proporcionar una guía sobre los datos mínimos que debe citar un 
fabricante de dispositivos semiconductores, cuando describe su producto para la venta general. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional, por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 
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NMX-I-267-NYCE-2009 ELECTRONICA-SEGURIDAD-CLASIFICACION DE LOS APARATOS 
ELECTRONICOS EN LO QUE SE REFIERE A CHOQUES ELECTRICOS. 
(Cancela a la NMX-I-267-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana proporciona la clasificación de los aparatos electrónicos a baja tensión, diseñados 
para ser conectados a una fuente de alimentación exterior, bajo el punto de vista de la protección contra los 
choques eléctricos en caso de defecto del aislamiento. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 61140, tercera edición (2001-10) 
“Protection against electric shock-Common aspects for installation and equipment”, ya que coincide 
únicamente en lo que respecta al capitulo de definiciones. 

NMX-I-004-NYCE-2009 ELECTRONICA-METODOS DE PRUEBA PARA LA MEDICION DE 
RECEPTORES EN LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA. (Cancela a 
la NMX-I-004-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba que deben cumplir los 
radiorreceptores aptos para recibir emisiones de frecuencia modulada. Los valores de las cantidades 
aceptables no son especificados. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-021-NYCE-2009 ELECTRONICA-EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-
METODOS DE PRUEBAS-METODOS DE PRUEBAS ELECTRICAS PARA 
COMPONENTES DE USO ELECTRONICO. (Cancela a la NMX-I-021-NYCE-
2001). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer los métodos de pruebas eléctricas para la rigidez 
dieléctrica, resistencia a c.c., determinación de las características de temperatura, medición de la 
resistencia de aislamiento, medición de capacidad, medición del factor de calidad y la determinación de
la resistencia de contacto, aplicables a los componentes de uso electrónico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-020-NYCE-2009 ELECTRONICA-TERMINOLOGIA DE VIDRIO EMPLEADO EN LA 
INDUSTRIA ELECTRONICA. (Cancela a la NMX-I-020-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene el objeto de unificar la terminología del vidrio empleado en la fabricación de 
válvulas electrónicas y de tubos de rayos catódicos y principalmente, el de explicar términos empleados en 
las normas de calidad de ampollas de vidrio para cinescopios de calidad, para cinescopios de sistemas 
límites y uso de las válvulas electrónicas, etc. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-033-NYCE-2009 ELECTRONICA-YUGOS DE DEFLEXION EMPLEADOS EN RECEPTORES 
MONOCROMATICOS DE TELEVISION-METODOS DE PRUEBAS 
ELECTRICAS Y ELECTROMAGNETICAS DE SUS PROPIEDADES 
ESENCIALES. (Cancela a la NMX-I-033-NYCE-2001). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer los métodos de medición aplicables a yugos de deflexión, 
con el propósito de permitir la evaluación de sus características eléctricas y electromagnéticas, 
requiriéndose mutuo acuerdo entre el fabricante y consumidor el establecimiento de las especificaciones 
particulares. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 
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NMX-I-038-NYCE-2009 ELECTRONICA-DEFINICIONES DEL VIDRIO EMPLEADO EN 
CINESCOPIOS. (Cancela a la NMX-I-038-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las definiciones del vidrio empleado en la fabricación de cinescopios para 
televisión cromática y monocromática. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-064-NYCE-2009 ELECTRONICA-TELEFONOS AUTOMATICOS DE MESA Y PARED. 
(Cancela a la NMX-I-064-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las condiciones mecánicas, eléctricas y climatológicas, así como los 
métodos de prueba, aplicables a todos los teléfonos de mesa y/o pared (incluyendo teléfonos de ornato), 
empleados en sistemas automáticos que utilizan señalización por interrupción de bucle con una frecuencia 
de 10 Hz, relación de impulsación 67/33 y alimentación microfónica de 48 V.c.c., 2 x 400 Ω. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-184-NYCE-2009 ELECTRONICA-DEFINICIONES DE FUSIBLES. (Cancela a la 
NMX-I-184-NYCE-2001). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer los términos y definiciones que se emplean en los 
fusibles, con objeto de permitir un entendimiento adecuado entre las personas y organizaciones 
involucradas en el diseño, fabricación, mercantilización y uso de fusibles. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60050-441 “International 
Electrotechnical Vocabulary. Switchgear, controlgear and fuses”, ya que coincide únicamente en lo que 
respecta al capítulo de definiciones. 

NMX-I-046-NYCE-2009 ELECTRONICA-CALCULADORAS ELECTRONICAS DE ESCRITORIO Y/O 
PORTATILES. (Cancela a la NMX-I-046-NYCE-2001). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones y los métodos de prueba aplicables a 
máquinas calculadoras electrónicas digitales de escritorio y/o portátiles, utilizadas en casas comerciales, 
oficinas, escuelas, bancos, etc., para efectuar cálculos matemáticos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional, por no existir referencias al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-114-NYCE-2009 ELECTRONICA-REGULADORES DE TENSION, FERRORRESONANTES. 
(Cancela a la NMX-I-114-NYCE-2002). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones y métodos de prueba que se aplican 
a los reguladores ferrorresonantes, utilizados principalmente para proteger contra las variaciones de tensión 
a los receptores de televisión y para otros usos, de acuerdo con las especificaciones del equipo y 
recomendaciones del fabricante. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 
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NMX-I-099-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-EQUIPO MULTIPLEX POR DIVISION DE 
FRECUENCIA PARA LA TRASLACION DE SUPERGRUPO A GRUPO 
MAESTRO Y AGREGADO DE 15 SUPERGRUPOS Y GRUPO MAESTRO A 
GRUPO SUPERMAESTRO. (Cancela a la NMX-I-099-NYCE-2003). 

Campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba que deben cumplir 
los equipos múltiplex por división de frecuencia para la traslación de supergrupo a grupo maestro y 
agregado de 15 supergrupos y grupo maestro a grupo supermaestro, utilizados en sistemas telefónicos de 
transmisión multicanal. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a las normas internacionales UIT-T G.233 (1988), “Recomendaciones 
relativas a los equipos de modulación” excepto en lo concerniente a los grupos primarios y a los incisos 2, 
9.1, 9.1.1, 9.1.2, 9.2, 11.3, 11.4 y 13.1; UIT-T G.225 (1988), “Recomendaciones relativas a la precisión de 
las frecuencias portadoras” excepto en lo concerniente a los grupos primarios y a los incisos 2, 2.1 y 2.2; y 
UIT-T G.242 (1988), “Transferencia de grupos primarios, secundarios, etc.” excepto en lo referente a grupos 
primarios y a los incisos 3, 3.1 y 3.2. 

NMX-I-279-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-CABLEADO-CABLEADO ESTRUCTURADO-
CANALIZACIONES Y ESPACIOS PARA CABLEADO DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS COMERCIALES. (Cancela a la 
NMX-I-279-NYCE-2001). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de la estructura y requerimientos para las trayectorias 
y los espacios dentro o entre edificios para el intercambio de información y el cableado de 
telecomunicaciones de conformidad con la NMX-I-248-NYCE y la NMX-I-154-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana concuerda parcialmente con la Norma Internacional ISO/IEC 18010-2002-05 
"Information technology-Pathways and spaces for customer premises cabling". 

NMX-I-029-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-RADIOCOMUNICACIONES-VOCABULARIO. 
(Cancela a la NMX-I-029-1968). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los términos y definiciones que se establecen en el ámbito de las 
radiocomunicaciones. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional UIT-R V.573-4 (2000) “Vocabulario de 
radiocomunicaciones“. 

NMX-I-200-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA-
DIRECTRICES RELATIVAS A LA UTILIZACION DEL METODO DE 
SUSTITUCION PARA MEDICIONES DE RADIACION EMITIDA POR 
HORNOS DE MICROONDAS A FRECUENCIAS SUPERIORES DE 1 GHz. 
(Cancela a la NMX-I-200-NYCE-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto describir las directrices sobre el uso del método de sustitución 
para las mediciones de radiación emitidas por los hornos de microondas para las frecuencias superiores 
a 1 GHz. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional CISPR 19-1983, “Guidance on the use of the 
substitution method for measurements of radiation from microwave ovens for frequencies above 1 GHz”. 

 

México, D.F., a 14 de enero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 12, fracción III; 18, actuales fracciones II, IV y XV; 105, párrafo 
primero y se adicionan los artículos 18, con una nueva fracción II, recorriéndose las actuales fracciones II a 
XXXIII, a ser las fracciones III a XXXIV; 36, con una nueva fracción V, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones; 99, con un cuarto párrafo y 100, con una nueva fracción IX, pasando la actual a ser X de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y estimular el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, considerando el pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hacia las personas 
con discapacidad; 

IV. y V. ... 

Artículo 18. ... 

I. ... 

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de políticas específicas en materia de 
cultura física y deporte destinadas al desarrollo e integración de las personas con discapacidad; 

III. Aprobar los programas y presupuesto de la CONADE, así como sus modificaciones, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 

IV. ... 

V. Aprobar la estructura básica de la organización de la CONADE, y las modificaciones que procedan a la 
misma, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. a XV. ... 

XVI. Evaluar los presupuestos de la CONADE en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las atribuciones que en materia de evaluación correspondan a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XVII. a XXXIV. ... 

Artículo 36. ... 

I. a IV. ... 

V. Formular y ejecutar políticas públicas, que fomenten actividades físicas y deportivas destinadas a las 
personas con discapacidad; 

VI. y VII. ... 

Artículo 99. ... 

... 

... 

La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos necesarios para que los deportistas con 
discapacidad, sin discriminación alguna, gocen de los mismos reconocimientos y estímulos que otorgue el 
Gobierno Federal a los deportistas convencionales. 
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Artículo 100. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los países de nuestro entorno histórico y cultural en 
respuesta a tratados o convenios de cooperación internacional; 

IX. Fomentar y promover equitativamente planes y programas destinados al impulso y desarrollo del 
deporte para las personas con discapacidad, y 

X. .... 

Artículo 105. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Capítulo, el Fondo para el 
Deporte de Alto Rendimiento brindará los apoyos económicos y materiales a los deportistas de alto 
rendimiento con posibilidades de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

... 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- 
Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-251-SSA1-2007, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, publicado el 10 de octubre de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-251-SSA1-2007, PRACTICAS DE HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS O 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, PUBLICADO EL 10 DE OCTUBRE DE 2008.  

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XXIV, 13 apartado A fracciones I y II, 17 bis 
fracciones II y III, 17 bis 2, 194 fracción I, 195, 197, 199, 201, 205, 210, 214 y 215 de la Ley General de Salud; 
47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 4, 8, 13, 15, 28, 30, 210 y quinto transitorio del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios; 2 literal C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 
fracción I inciso c y d, fracción II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar la publicación de la respuesta a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-251-SSA1-2007, Prácticas de higiene 
para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de octubre de 2008. 

Como resultado del análisis que realizó el Subcomité de Productos y Servicios de los comentarios 
recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar respuesta a los mismos en los siguientes 
términos: 

No. PROMOVENTE/NUMERAL/COMENTARIO RESPUESTA 
1. ASESORIA Y AUDITORIA DE SISTEMAS DE INOCUIDAD Y 

CALIDAD ALIMENTARIA. 
General 
Propone reestructurar la NOM, conforme al Código Internacional. 
Recomendado de Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos CAC/RCP 1-1969, Rev 4-2003 del Codex 
Alimentarius, de la siguiente manera: 

5.1 Instalaciones 
5.1.1 
5.1.2 … 
5.1.5 
5.1.6 … 
5.1.10 

5.1 Instalaciones y áreas 
5.1.1 
5.1.2 
5.1.3 
5.1.4 

5.5 Equipo y utensilios 
5.5.1 
5.5.2 
5.5.3 
5.5.4 
5.5.6 
5.5.5 

5.2. Equipo y utensilios 
5.2.1 
5.2.2 
5.2.3 
5.2.4 
5.2.5 
5.2.6 

5.4 Abastecimiento de agua 
5.4.1 
5.4.3 
5.4.4 
5.4.5 
5.4.7 
5.1.8 
5.1.9 
5.1.7 
5.5.5 

5.3 Servicios 
5.3.1 
5.3.2 
5.3.3 
5.3.4 
5.3.5 
5.3.6 
5.3.7 
5.3.8 
5.3.9 

5.3 Ventilación 5.3.10 

Se acepta parcialmente. 
Se reestructurará conforme a la propuesta, 
lo que implica el cambio en la numeración y 
en algunos casos en el orden y contenido de 
los numerales en los diferentes apartados, 
en función de los otros comentarios que 
fueron aceptados, por lo que no 
necesariamente corresponderán a las 
propuestas por este promovente. 
A continuación se muestra la estructura 
definitiva; se aclara que los numerales que 
se encuentran en paréntesis, son los 
numerales al que corresponde el punto en el 
proyecto de NOM. Asimismo existen 
numerales nuevos que fueron aceptados. 
 

NOM DEFINITIVA 
5. Disposiciones Generales 
5.1 Instalaciones y áreas 
5.1.1 
5.1.2 
5.1.3 (5.1.5) 
5.1.4 (5.1.6) 
5.2 Equipo y utensilios 
5.2.1 (5.5.1) 
5.2.2 (5.5.2) 
5.2.3 (5.5.3) 
5.2.4 (5.5.6) 
5.2.5 (5.5.5) 
5.3 Servicios 
5.3.1 (5.4.1) 
5.3.2 (5.4.4) 
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5.3.1 
5.3.2  

5.3.11 

5.2 Iluminación 
5.2.1 
5.2.2 

5.3.12 
5.3.13 

5.7.1 
5.7.5 
5.7.7 
5.7.3 
5.7.4 

5.4 Almacenamiento 
5.4.1 
5.4.2 
5.4.3 
5.4.4 
5.4.5 

5.6 Control de operaciones 
5.6.5 
5.5.7 
5.5.8 
5.6.2 
5.7.6 
5.6.3 

5.5 Control de operaciones 
5.5.1 
5.5.2 
5.5.3 
5.5.4 
5.5.5 
5.5.6 

5.6.1 Materias primas 
Los establecimientos que 
preparen o elaboren 
alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios, 
deben: 
5.6.1.1. 
5.6.1.2  
5.6.1.3  
5.6.1.4  
5.6.1.5  
5.6.1.6 No se debe aceptar 
materia prima cuando el 
envase no garantice su 
integridad. 
5.6.1.7 

5.6 Control de materias primas 
5.6.1  
 
 
 
5.6.2 
5.6.3 
5.6.4 
5.6.5 
5.6.6 No aceptar materia prima 
cuando el envase no garantice 
su integridad. 
5.6.7 

 
 

Tabla No. 1 
 
Materia 
prima/ 
Parámetro 

Aceptación Rechazo  

Refrigeradas 
Temperatura 5°C o 

menos  
 > 5°C 

 
5.6.1.8 
5.7.2 

Tabla No. 1 
 
Materia 
prima/ 
Parámetro 

Aceptación Rechazo  

Refrigeradas 
Temperatura 5°C o 

menos  
mayor de 
5°C 

 
5.6.8 
5.6.9 

5.8 Envase 
5.8.1 
5.8.2 
5.8.3 
5.8.4 
5.8.5 

5.7 Control del envasado 
5.7.1 
5.7.2 
5.7.3 
5.7.4 
5.7.5 

5.4.2 
5.4.6 

5.8 Control del agua en 
contacto con los alimentos 
5.8.1 
5.8.2  

5.9 Mantenimiento y 
limpieza 
5.5.9 
5.5.10 
5.5.11 
5.5.12 
5.1.4 
5.1.3 
5.1.7 … 
d) Los baños deben estar 
limpios y desinfectados. 
e) No deben utilizarse como 

5.9 Mantenimiento y limpieza 
5.9.1 
5.9.2 
5.9.3 
5.9.4 
5.9.5 
5.9.6 
5.9.7 Los baños deben estar 
limpios y desinfectados y no 
deben utilizarse como bodega 
o para fines distintos para los 
que están destinados. 

5.3.3 (5.4.5) 
5.3.4 (5.4.6) 
5.3.5 (5.1.9) 
5.3.6 (5.1.10) 
5.3.7 (6.1.6) 
5.3.8 (5.1.7) 
5.3.9 (5.3.1) 
5.3.10 (5.3.2) 
5.3.11 (5.2.1) 
5.3.12 (5.2.2) 
5.4 Almacenamiento 
5.4.1 (5.7.1) 
5.4.2 (5.7.5) 
5.4.3 (5.7.5) 
5.4.4 (5.7.3) 
5.4.5 (5.7.4) 
5.4.6 NUEVO 
5.5 Control de operaciones 
5.5.1 (5.6.5) 
5.5.2 (5.5.7) 
5.5.3 (5.5.8) 
5.5.4 (5.6.2) 
5.5.5 (5.7.6) 
5.5.6 (5.6.3) 
5.6 Control de materias primas 
5.6.1 (5.6.1 y 5.6.1.1) 
5.6.2 (5.6.1.2) 
5.6.3 (5.6.1.3) 
5.6.4 (5.6.1.4) 
5.6.5 (5.6.1.5) 
5.6.6 (5.6.1.6) 
5.6.7 (5.6.1.7) 
5.6.8 (5.6.1.8) 
5.6.9 (5.7.2) 

 
 

5.7 Control del envasado 
5.7.1 (5.8.1) 
5.7.2 (5.8.2) 
5.7.3 (5.8.3) 
5.7.4 (5.8.4) 
5.7.5 (5.8.5) 
5.8 Control del agua en 
contacto con los alimentos 
5.8.1 (5.4.2) 
5.8.2 (5.4.3) 
5.8.3 (5.4.7) 
5.9 Mantenimiento y limpieza 
5.9.1 (5.5.9)  
5.9.2 (5.5.10) 
5.9.3 (5.5.11) 
5.9.4 (5.5.12) 
5.9.5 (5.1.4) 
5.9.6 (5.1.3) 
5.9.7 (5.1.8) 
5.9.8 (5.5.14) 
5.9.9 (5.5.15) 
5.9.10 (5.6.4) 
5.9.11 (5.5.13) 
5.10 Control de plagas 
5.10.1  
5.10.2 (5.10.5) 
5.10.3 (5.10.6) 
5.10.4 (5.10.11) 
5.10.5 (5.10.12) 
5.10.6 (5.10.3) 
5.10.7 (5.10.2) 
5.10.8 (5.10.7) 
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bodega o para fines distintos 
para los que están 
destinados. 
5.5.14 
5.5.15 
5.6.4 
5.5.13 

 
 
 
5.9.8 
5.9.9 
5.9.10 
5.9.11 

5.10 Control de plagas 
5.10.1 
5.10.4 
5.10.5 
5.10.6 

5.10 Control de plagas 
5.10.1 
5.10.2 
5.10.3 
5.10.4 

5.10.11 
5.10.12 
5.10.3 
5.10.2 
5.10.7 
5.10.8 
5.10.10 
5.10.9 

5.10.5 
5.10.6 
5.10.7 
5.10.8 
5.10.9 
5.10.11 
5.10.10 
5.10.12 

5.9.1 Manejo de residuos 
5.9.1.1 
5.9.1.2 
5.9.1.3 
5.5.16 

5.11 Manejo de residuos 
5.11.1 
5.11.2 
5.11.3 
5.11.4 

5.11 Personal  
5.11.5 
5.11.1 
5.11.2 
5.11.3 
5.11.4 
5.11.6 
5.11.7 

5.12. Salud e higiene del 
personal 
5.12.1 
5.12.2 
5.12.3 
5.14.2 
5.12.5 
5.12.6 
5.12.7 

 
 

5.13 Transporte 
5.13.1 
5.13.2 
5.13.3 
5.13.4 

5.13 Transporte 
5.13.1 
5.13.2 
5.13.3 
5.13.4 

5.12 Capacitación  
5.12.1 
5.12.2 

5.14 Capacitación  
5.14.1 
5.14.2 

6. FABRICA DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS O 
SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 
6.1 Instalaciones 
6.3.7 
6.1.7 
6.1.2 

6. FABRICA DE ALIMENTOS, 
BEBIDAS O SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 
6.1 Instalaciones y áreas 
6.1.1 
6.1.2 
6.1.3 

6.2 Equipo y utensilios 
6.2.3 
6.2.2 
6.1.6 
6.1.4 
6.1.5 

6.2 Equipo y utensilios  
6.2.1 
6.2.2 

 
6.1.6 
6.1.4 
6.1.5 
6.1.3 
6.1.3.1 
6.1.3.2 
6.1.1 

6.3 Servicios 
6.3.1 
6.3.2 
6.3.3 
6.3.4 
6.3.4.1 
6.3.4.2 
6.3.5 

6.3 Control de operaciones 6.4 Control de operaciones 

5.10.9 NUEVO 
5.10.10  
5.10.11 (5.10.9) 
5.11 Manejo de residuos 
5.11.1 (5.9.1.1) 
5.11.2 (5.9.1.2) 
5.11.3 (5.9.1.3) 
5.12 Salud e higiene del 
personal 
5.12.1 (5.11.5) 
5.12.2 (5.11.1) 
5.12.3 (5.11.2) 
5.12.4 (5.11.3) 
5.12.5 (5.11.4) 
5.12.6 (5.11.6) 
5.12.7 (5.11.7) 
5.13 Transporte 
5.13.1  
5.13.2 
5.13.3 
5.13.4 
5.14 Capacitación 
5.14.1 
5.14.2 
6. Fábricas de alimentos, 
bebidas o suplementos 
alimenticios 
6.1 Instalaciones y áreas 
6.1.1 (6.3.7) 
6.1.2 (6.1.7) 
6.1.3 (6.1.2) 
6.2 Equipo y utensilios 
6.2.1 (6.2.3) 
6.2.2  

 
 

6.3 Servicios 
6.3.1 (6.1.4) 
6.3.2 (6.1.5) 
6.3.3 (6.1.3) 
6.3.4 (6.1.3.1) 
6.3.5 (6.1.3.2) 
6.3.6 (6.1.1) 
6.4 Control de operaciones 
6.4.1 (6.3.1) 
6.4.2 (6.3.2) 
6.4.3 (6.2.1) 
6.4.4 (6.3.5) 
6.4.5 (6.3.6) 
6.4.6 (6.3.3) 
6.5 Control del envasado 
6.5.1 (6.3.10) 
6.5.2 (6.3.11) 
6.6 Documentación y registros 
6.6.1 (6.3.4) 
6.7 Retiro de producto 
6.7.1 (6.5.1) 
6.7.2 (6.5.2.) 
6.7.3 (6.5.3.) 
6.8 Higiene del personal 
6.8.1 (6.4.1) 
6.8.2 (6.4.2) 
6.9 Información sobre el 
producto 
6.9.1 (6.3.9) 
6.9.2 (6.3.8) 
7. Establecimiento de servicio 
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6.3.1 
6.3.2 
6.2.1 
6.3.5 
6.3.6 
6.3.3 

6.4.1 
6.4.2 
6.4.3 
6.4.4 
6.4.5 
6.4.6 

 
6.3.10 
6.3.11 

6.5 Control del envasado 
6.5.1 
6.5.2 

 
6.3.4 

6.6 Documentación y registros 
6.6.1 

6.5 Retiro de producto 
6.5.1 
6.5.2 
6.5.3 

6.7 Retiro de producto 
6.7.1 
6.7.2 
6.7.3 

6.4 Personal 
6.4.1 
6.4.2 

6.8 Higiene del personal 
6.8.1 
6.8.2 

 
 
6.3.9 
6.3.8 

6.9 Información sobre el 
producto 
6.9.1 
6.9.2 

7.ESTABLECIMIENTO DE 
SERVICIO DE ALIMENTOS 
O BEBIDAS 

7. ESTABLECIMIENTO DE 
SERVICIO DE ALIMENTOS O 
BEBIDAS 

7.2 Equipo y utensilios 
7.3.10 

7.1 Equipo y utensilios 
7.1.1 

7.1 Instalaciones 
7.1.1 
7.1.2 

7.2 Instalaciones de servicios 
7.2.1 
7.2.2 

7.4 Cocción 
7.4.1 
7.4.2 
7.4.3 

7.3 Control de temperatura 
7.3.1 
7.3.2 
7.3.3 

 
 

7.3 Manipulación 
7.3.1 
7.3.2 
7.3.3 
7.3.4 
7.3.5 
7.3.6 
7.3.7 
7.3.8 
7.3.9 
7.3.11 
7.3.12 
7.3.13 

7.4 Control de la manipulación 
7.4.1 
7.4.2 
7.4.3 
7.4.4 
7.4.5 
7.4.6 
7.4.7 
7.4.8 
7.4.9 
7.4.10 
7.4.11 
7.4.12 

 
7.2.1 
7.2.2 
7.2.3 
7.2.4 
7.2.5 
7.2.6 
7.2.7 
7.2.8 
7.2.9 
7.2.10 

7.5 Limpieza 
7.5.1 
7.5.2 
7.5.3 
7.5.4 
7.5.5 
7.6.4 
7.5.7 
7.5.8 
7.5.9 
7.5.10 

7.5 Personal 
7.5.1 
7.5.1 
7.5.2 

7.6 Higiene del personal 
7.6.1 
7.6.2 
7.6.3 

de alimentos o bebidas 
7.1 Equipo y utensilios 
7.1.1 (7.3.10) 
7.2 Instalaciones de servicios 
7.2.1 (7.1.1) 
7.2.2 (7.1.2) 
7.3 Control de la temperatura 
7.3.1 (7.4.1) 
7.3.2 (7.4.2) 
7.3.3 (7.4.3) 
7.4 Control de la manipulación 
7.4.1 (7.3.1) 
7.4.2 (7.3.2) 
7.4.3 (7.3.4) 
7.4.4 (7.3.5) 
7.4.5 (7.3.6) 
7.4.6 (7.3.7) 
7.4.7 (7.3.8) 
7.4.8 (7.3.9) 
7.4.9 (7.3.11) 
7.4.10 (7.3.12) 
7.4.11 (7.3.13) 
7.5 Limpieza 
7.5.1 (7.2.1) 
7.5.2 (7.2.2) 
7.5.3 (7.2.3) 
7.5.4 (7.2.4) 
7.5.5 (7.2.5) 
7.5.6 (7.2.6) 
7.5.7 (7.2.7) 
7.5.8 (7.2.8) 
7.5.9 (7.2.9) 
7.5.10 (7.2.10) 

 
 

7.6 Higiene del personal 
7.6.1 (7.5.1) 
7.6.2 (7.5.2) 
7.6.3 (7.5.3) 
8. Expendio 
8.1 Instalaciones y áreas 
8.1.1 (8.1) 
8.1.2 (8.11) 
8.2 Control de operaciones 
8.2.1 (8.3) 
8.2.2 (8.4) 
8.2.3 (8.5) 
8.2.4 (8.10) 
8.2.5 (8.6) 
8.3 Comportamiento del 
personal 
8.3.1 (8.8) 
8.3.2 (8.9) 
8.4 Información al consumidor 
8.4.1 (8.2) 
8.4.2 (8.7)  
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7.5.3 7.6.4 
8. EXPENDIO 
 

 
8.1. Instalaciones y áreas 

8.1 
8.11 

8.1.1 
8.1.2 

 
8.3 
8.4 
8.5 
8.10 
8.6 

8.2 Control de operaciones 
8.2.1 
8.2.2 
8.2.3 
8.2.4 
8.2.5 

 
 
8.8 
8.9 

8.3 Comportamiento del 
personal 
8.3.1 
8.3.2 

 
 
8.2 
8.7 

8.4 I Información al 
consumidor 
8.4.1 
8.4.2 

 

 
2. ANTAD. 

General 
Solicitan se sustituya el término de “jabón” por “jabón 
antibacterial”.  

No se acepta. 
En los numerales que se consideró 
necesario se incluyó desinfectante. 

3. SS-EDO-VER. 
General 
Se sugiere incluir un registro “salud del personal”. 

No se acepta. 
En virtud de que no se específica a qué 
numeral se refiere. 

4. SS-EDO-VER. 
General 
No se observaron criterios microbiológicos en el PNOM, para la 
aceptación o rechazo de productos. En este caso sólo serán 
susceptibles de medidas de seguridad para el caso de 
patógenos o se tiene considerada otra normatividad. 

No se acepta. 
No corresponde a una propuesta concreta. 
 

5. SS-EDO-VER. 
Etiquetado  
No se observan consideraciones de etiquetado tal y como 
muestran otras normas. En caso de considerar incluir esta parte, 
se sugiere que en la etiqueta de los productos alimentarios, 
contenga información suficiente para que la persona siguiente de 
la cadena alimentaria pueda manipular, exponer, almacenar, 
preparar y utilizar el producto de manera inocua y correcta. Por 
ejemplo, es común encontrar en envases de cárnicos 
importados, precauciones para impedir la contaminación cruzada 
por Salmonella. 

No se acepta. 
Ya que las disposiciones de etiquetado no 
son objeto de esta NOM. 
 

6. COFEPRIS-COS. 
Objetivo y campo de aplicación. 
Proponen la siguiente redacción: “Esta Norma Oficial Mexicana 
establece los requisitos mínimos de buenas prácticas de higiene 
que deben observarse en el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios y sus materias primas e ingredientes 
a fin de protegerlos contra la contaminación, alteración o 
adulteración a lo largo de su proceso”.  

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece 
los requisitos mínimos de buenas prácticas 
de higiene que deben observarse en el 
proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios y sus materias 
primas a fin de evitar su contaminación a lo 
largo de su proceso”.  
 

7. ASOC. NAC. PROCESADORES DE HUEVO. 
Objetivo y campo de aplicación. 
No queda claro si también aplicaría para las personas que 
venden directamente al público, o es en general también para los 
venden productos intermediarios. 

Efectivamente, aplicaría para todas aquellas 
personas que venden directamente al 
público, como se menciona en la definición 
de: proceso, conjunto de actividades 
relativas a la…. y expendio o suministro al 
público de productos. 

8. COFEPRIS-COS. 
Objetivo y campo de aplicación. 
Solicitan incluir lo siguiente: “los alimentos, bebidas, 

No se acepta. 
En virtud de que el término “ingredientes” 
incluye a las materias primas. 
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suplementos y sus materias primas e ingredientes de 
importación deberán haberse procesado bajo las buenas 
prácticas de higiene establecidas en esta norma, o en 
disposiciones equivalentes del país de origen, para lo cual 
los importadores deberán contar con las evidencias 
documentales, mismas que estarán a disposición de la 
autoridad sanitaria cuando lo requiera”. 

Por otro lado, en referencia al párrafo de que 
los “alimentos, bebidas, suplementos y sus 
materias primas e ingredientes de 
importación, que deberán haberse 
procesado bajo …..”; la vigilancia del 
cumplimiento que queda fuera del ámbito de 
competencia de la norma, en dado caso 
podría ser un requerimiento de importación. 

9. COFEPRIS-COS  
Referencias 
Incluir en dicho apartado la NOM-128-SSA1-1994.  

No se acepta. 
En virtud de que dicha NOM es específica 
para las plantas procesadoras de productos 
de la pesca. 

10. SS-EDO-GRO. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ALIMENTO PERECEDERO. 

No se acepta. 
Ya que no se utiliza en el cuerpo de la NOM. 
 

11. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de AREA CRITICA. 

No se acepta. 
Dado que no se utiliza en el cuerpo de la 
NOM. 

12. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de AREA DE ELABORACION. 

No se acepta 
En virtud de que queda contemplado en la 
definición “3.4 Area de producción o 
elaboración”. 

13. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ACABADO SANITARIO. 

No se acepta. 
Ya que no se utiliza en el cuerpo de la NOM. 
 

14. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA  
Definiciones 
Proponen cambio en la definición AGUA PARA USO Y 
CONSUMO HUMANO (AGUA POTABLE). 
Incluir la conjunción “y”. 
 

Se acepta, para quedar como: 
“3.1 Agua para uso y consumo humano 
(agua potable), agua que no contiene 
contaminantes objetables, ya sean químicos 
o agentes infecciosos y que no causa 
efectos nocivos para la salud”. 
Se retoma definición de la Modificación de la 
NOM-127. 

15. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición AGUA PARA USO Y 
CONSUMO HUMANO (AGUA POTABLE). 
Sustituir el párrafo “Contaminantes objetables, químicos o 
agentes infecciosos que no causa efectos nocivos para la 
salud.” por “propiedades objetables o contaminantes en 
concentraciones superiores a los límites máximos 
permisibles”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 14. 
 

16. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA.  
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ALIMENTOS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

No se acepta. 
En virtud de que dicho término no se utiliza 
en el cuerpo de la norma. 

17. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA.  
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ALIMENTOS PREPARADOS. 

Se acepta, para quedar como: 
“3.2 Alimentos preparados, los que se 
someten a un procedimiento mecánico como 
picado, mezclado, entre otros; físico-químico 
como calor húmedo o seco, de fritura, 
enfriamiento o congelación para su 
consumo”. 

18. CANILEC/COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen eliminar uno de los dos términos “suministro” de la 
definición de ALMACEN O BODEGA.  

Se acepta. 
Se elimina uno de los términos suministro. 

19. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 

No se acepta. 
En virtud de que queda implícito el que son 
los establecimientos donde se obtienen los 
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Proponen incluir el párrafo “en fábricas de alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios” a la definición de AREA DE 
PRODUCCION. 

productos objeto de esta NOM. 

20. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de BASURA. 

Se acepta, para quedar como: 
“3.5 Basura, cualquier material cuya calidad 
o características no permiten incluirle 
nuevamente en el proceso que la genera ni 
en cualquier otro, dentro del procesamiento 
de alimentos”. 

21. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de CONSERVACION. 

Se acepta, para quedar como: 
“3.6 Conservación, acción de mantener un 
producto alimenticio en buen estado, 
guardándolo cuidadosamente, para que no 
pierda sus características a través del 
tiempo”. 

22. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de CORROSION.  

Se acepta, para quedar como: 
“3.9 Corrosión, deterioro que sufre la hoja 
de lata, los envases o utensilios metálicos, 
como resultados del diferencial de potencial 
de intercambio eléctrico producido por el 
sistema metal-producto-medio ambiente”. 

23. CANILEC/COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de CONTAMINACION.  
Eliminar el párrafo: “no añadidos intencionalmente” e incluir al 
final del texto el siguiente párrafo: “o en cantidades tales que 
representen un riesgo a la salud”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“3.7 Contaminación, presencia de materia 
extraña, sustancias tóxicas o 
microorganismos, en cantidades que 
rebasen los límites permisibles establecidos 
por la Secretaría de Salud o en cantidades 
tales que representen un riesgo a la salud.” 

24. COFEPRIS-COS/SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS 
GATORADE Y GRUPO GAMESA.  
Definiciones 
Proponen cambiar la redacción de la definición de 
CONTAMINACION. 
Incluir el texto “o cualquier otra sustancia”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 23. 

25. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de CONTAMINACION 
CRUZADA.  
Incluir el párrafo: “en una etapa del proceso de un alimento, 
bebida, suplemento alimenticio o sus materias primas e 
ingredientes” 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“3.8 Contaminación cruzada, es la 
contaminación que se produce por la 
presencia de materia extraña, sustancias 
tóxicas o microorganismos procedentes de 
una etapa, un proceso o un producto 
diferente”. 

26. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de CONTAMINACION 
CRUZADA. 
Incluir el párrafo: “sustancias que no corresponden al 
producto que se procesa” 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 25. 

27. COFEPRIS-COS/SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS 
GATORADE Y GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de DESINFECCION.  
Sustituir el texto: “da lugar a la contaminación nociva” por 
“representa riesgos para la inocuidad del alimento, mediante 
agentes químicos, métodos físicos o ambos”. 
 

No se acepta. 
En virtud de que se retomará la definición 
establecida en el Codex: 
“3.10 Desinfección, la reducción del 
número de microorganismos presentes, por 
medio de agentes químicos y/o métodos 
físicos, a un nivel que no comprometa la 
inocuidad o la aptitud del alimento, bebida o 
suplemento alimenticio”. 

28. COFEPRIS-CEMAR. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de DESPERDICIO DE 
ALIMENTO. 
Incluir “o bebida” en el título de la definición.  

Se acepta, para quedar como:  
“3.11 Desperdicio de alimento o bebida, 
alimento o bebida que fue servido en el plato 
o vaso del comensal y que no fue 
consumido”. 

29. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y No se acepta. 
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GRUPO GAMESA.  
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de DESPERDICIO DE 
ALIMENTO. 
Incluir al final del texto el siguiente párrafo: “en 
establecimientos de servicios de alimentos o bebidas o 
expendio” 

En virtud de que sólo en esos 
establecimientos se sirven alimentos para 
consumo inmediato. 

30. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de DESECHOS.  

No se acepta. 
En virtud de que los términos cuentan con 
una definición para cada uno de ellos. 

31. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de DETERGENTE.  

Se acepta, para quedar como:  
“3.13 Detergente, mezcla de sustancias de 
origen sintético, cuya función es abatir la 
tensión superficial del agua, ejerciendo una 
acción humectante, emulsificante y 
dispersante, facilitando la eliminación de 
mugre y manchas. 

32. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de DISTRIBUCION.  

Se acepta, para quedar como:  
“3.14 Distribución, acción de repartir algo 
(materia prima, producto, etc.) y de llevarlo 
al punto o lugar en que se ha de utilizar”. 

33. CANILEC.  
Definiciones 
Proponen incluir la definición de DISTRIBUCION DE PRIMER 
NIVEL.  

No se acepta. 
En virtud de que se incluirá una definición 
general y el cumplimiento es independiente 
del nivel en que se realice.  

34. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ELABORACION.  

Se acepta, para quedar como:  
“3.15 Elaboración, transformación de un 
producto por medio del trabajo, para 
determinado bien de consumo”. 

35. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ENVASADO.  

No se acepta. 
No se considera necesario. 
 

36. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ENVASE.  

Se acepta, para quedar como: 
“3.16 Envase, todo recipiente destinado a 
contener un producto y que entra en 
contacto con el mismo, conservando su 
integridad física, química y sanitaria.” 

37. CANAINPA. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de ENVASE PRIMARIO.  
Incluir al final del texto el siguiente párrafo: “en caso de no 
estar contenido en un envase secundario y éste pueda ser 
abierto sin modificación perceptible para que el producto 
pueda ser alterado, se considerará producto a granel”.  

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 36.  

38. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de ESTABLECIMIENTOS.  
Sustituir el texto: “fabriquen, preparen, manejen o expendan 
los productos” por “en los que se desarrolla el proceso de 
los productos, actividades y servicios”.  

Se acepta, para quedar como:  
“3.19 Establecimientos, los locales y sus 
instalaciones, dependencias y anexos, estén 
cubiertos o descubiertos, sean fijos o 
móviles, en los que se desarrolla el proceso 
de los productos, actividades y servicios a 
los que se refiere esta Norma.” 

39. SS-EDO-VER. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de ESTABLECIMIENTOS. 
Sustituir el texto: “sean fijos o móviles” por “se desarrolla el 
proceso de los productos, actividades y servicios”.  

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 38. 

40. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ESTROPAJO.  

No se acepta.  
No se considera necesaria. 

41. CANAINPA.  No se acepta.  
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Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de FABRICA.  
Eliminar el texto: “al por menor”  

Ya que a la venta a granel no depende del 
volumen. 

42. SS-EDO-GRO. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de HIGIENE.  

No se acepta. 
En virtud de que está contemplado en la 
definición de prácticas de higiene. 

43 SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de INERTES.  

No se acepta. 
No se señala en el cuerpo de la NOM. 

44. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de LOTE.  
Eliminar el texto: “equipo y maquinaria” e incluir al final del 
texto el siguiente párrafo: “establecido por el fabricante”  

Se acepta parcialmente, para quedar como:  
“3.27 Lote, a la cantidad de producto, 
elaborado en un mismo ciclo, integrado por 
unidades homogéneas, e identificado con un 
código específico”.  

45. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de LUBRICANTES.  

No se acepta. 
En virtud de que se encuentra contemplado 
en la definición “3.28 Lubricantes grado 
alimenticio”. 

46. COFEPRIS-COS 
Definiciones 
Hacen la observación de que es necesario definir qué sustancias 
y con qué especificaciones entran en el grupo de lubricantes 
grado alimenticio.  

No se acepta. 
En virtud de que cae fuera del ámbito de 
competencia de este NOM. 

47. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de MANIPULACION. 

Se acepta, para quedar como:  
“3.29 Manipulación, acción o modo de 
regular y dirigir materiales, productos, 
vehículos, equipo y máquinas durante las 
operaciones de proceso, con operaciones 
manuales” 

48. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de MANIPULACION DE LOS 
ALIMENTOS.  

No se acepta. 
En virtud de que no se menciona en el 
cuerpo de la NOM. 

49. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de MATERIAL SANITARIO.  
Sustituir el texto: “cede sustancias tóxicas” por confiere 
contaminantes”  

No se acepta. 
En virtud de que el término “contaminante” 
de acuerdo a su definición es más amplio. 

50. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de MATERIAL SANITARIO.  
Incluir el texto: “liso, resistente y”. 

No se acepta  
Ya que se refiere a características del 
material y no a su naturaleza. 

51. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de MEZCLADO.  

No se acepta. 
En virtud de que dicho término no se emplea 
en el cuerpo de la NOM. 

52. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA.  
Definiciones 
Proponen incluir la definición de MICROORGANISMOS. 

No se acepta. 
No se considera necesaria. 

53. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de OBTENCION. 

No se acepta. 
En virtud de que dicho término no se 
menciona en el cuerpo de la NOM. 

54. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de PELIGRO. 
Incluir el texto: “bebida, o suplemento alimenticio”. 
 

Se acepta, para quedar como:  
“3.32 Peligro, agente biológico, químico o 
físico presente en el alimento, bebida o 
suplemento alimenticio o bien la condición 
en que éste se halla, que puede causar un 
efecto adverso para la salud”. 
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Para homologar la redacción del documento 
al incluir siempre alimento, bebida o 
suplemento alimenticio. 

55. CANILEC.  
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de PELIGRO. 
Eliminar el texto: “bien la condición en que éste se halla”. 

No se acepta. 
Debido a que se están retomando las 
definiciones para el Sistema HACCP del 
Codex. 

56. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de PERSONAL. 

No se acepta.  
No se considera necesaria. 
 

57. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de PLAGA. 
Eliminar el texto: “producción o elaboración” por “proceso”. 

No se acepta.  
 

58. ANTAD. 
Definiciones 
Solicitan revisar la definición de PLAGA, ya que un hongo no es 
necesariamente una plaga.  

No se acepta. 
La misma definición establece en qué 
condiciones se considera plaga. 
 

59. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de PLAGUICIDAS. 

Se acepta, para quedar como:  
“3.34 Plaguicidas, sustancia o mezcla de 
sustancias utilizadas para prevenir, destruir, 
repeler o mitigar cualquier forma de vida que 
sea nociva para la salud, los bienes del 
hombre o el ambiente”. 

60. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de PROCEDIMIENTO. 
Incluir al final del texto la palabra: “o actividad”. 

Se acepta, para quedar como:  
“3.36 Procedimiento, documento que 
contiene las instrucciones necesarias para 
llevar a cabo de manera reproducible una 
operación o actividad.” 

61. CANAINPA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de PRODUCTOS DE PANADERIA 
TRADICIONAL. 

No se acepta. 
En virtud de que no se señalan en el cuerpo 
de la NOM. 

62. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de RASTREABILIDAD. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“3.40 Rastreabilidad/rastreo de los 
productos, la capacidad para seguir el 
desplazamiento de un alimento, bebida o 
suplemento alimenticio a través de una o 
varias etapas especificadas de su proceso”. 
Tomado del documento “Principios para la 
reastreabilidad/rastreo de productos como 
herramienta en el contexto de la inspección 
y certificación de alimentos CAC/GL 
60-2006, del Codex Alimentarius”. 

63. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de RECORTES. 
Sustituir la palabra: “aprovechados” por el texto: 
“reprocesados siempre y cuando se garantice su 
inocuidad”. 

Se acepta, para quedar como:  
“3.41 Recortes, partes del producto que 
resultan directamente inutilizables en la 
misma operación pero que pueden ser 
reprocesados siempre y cuando se garantice 
su inocuidad”. 

64. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de RECORTES. 
Incluir al final del texto el siguiente párrafo: “en subsecuentes 
pasos del proceso o incorporados en otro distinto”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 63. 

65. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de REPROCESO. 

No se acepta. 
En virtud de que no se utiliza en el cuerpo de 
la NOM. 
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66. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen cambiar el término “Residuos” por “Desperdicios”.  

No se acepta. 
En virtud de que ya existe definición de 
desperdicios de alimento o bebida 3.11. 

67. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de RIESGO. 
Sustituir el párrafo: “la probabilidad de que un factor 
biológico, químico o físico, cause un daño a la salud del 
consumidor” por “función de la probabilidad de un efecto 
nocivo para la salud y de la gravedad de dicho efecto como 
consecuencia de un peligro o peligros presentes en los 
alimentos”.  

No se acepta. 
En virtud de que se están retomando las 
definiciones del Codex. 

68. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de SANIDAD. 

No se acepta. 
En virtud de que no se utiliza en el cuerpo de 
la NOM. 

69. COFEPRIS-COS. 
Definiciones 
Proponen incluir las definiciones de “SIGNOS DE 
DESCONGELACION” y “RECONGELACION”.  

No se acepta. 
La definición contempla ambos casos y sólo 
se usa éste en el cuerpo de la norma.  

70. CANILEC. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de SISTEMA PEPS 
(primeras entradas-primeras salidas).  
Incluir la conjunción “y/o”. 

No se acepta, sin embargo, se modifica para 
quedar como:  
“3.46 Sistema PEPS (primeras entradas-
primeras salidas), serie de operaciones que 
consiste en garantizar la rotación de los 
productos de acuerdo a su fecha de 
recepción, su vida útil o vida de anaquel.” 

71. CANILEC/SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS 
GATORADE Y GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de SOBRANTE.  
Incluir al final del texto el siguiente párrafo: “en 
establecimientos de servicios de alimentos y bebidas o 
expendio”. 

Se acepta, para quedar como: 
“3.47 Sobrante, alimento o bebida 
preparada que no ha sido servido, que no es 
desperdicio, en establecimientos de 
servicios de alimentos y bebidas o 
expendio”. 
 

72. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de SUPERFICIES VIVAS. 

No se acepta. 
En virtud de que no se utiliza en el cuerpo de 
la NOM. 

73. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de SUPERFICIE LIMPIA.  

Se acepta, para quedar como:  
“3.48 Superficie limpia, aquella que se 
encuentra de forma visible libre de cualquier 
sustancia o materia diferente al material 
intrínseco del que está hecha”. 

74. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de TOXICO. 

No se acepta. 
En virtud de que no se utiliza en el cuerpo de 
la NOM. 

75. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Definiciones 
Proponen incluir la definición de ZONA DE PREPARACION.  

No se acepta. 
En virtud de que no se utiliza en el cuerpo de 
la NOM. 

76. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Símbolos y abreviaturas 
Proponen incluir en la abreviatura HACCP por sus siglas en 
inglés (Hazard Analysis and Critical Control Points). 

Se acepta, para quedar como:  
“HACCP, Análisis de peligros y de puntos 
críticos de control, por sus siglas en inglés 
(Hazard Analysis and Critical Control 
Points)”. 

77. COFEPRIS-COS. 
Símbolos y abreviaturas 
Proponen un cambio en la abreviatura HACC P 
Eliminar la última frase “de control”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 76. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

78. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5 
Solicitan indicar al final del párrafo “y esta norma no será 
aplicable en el caso de que el producto se encuentre ya en 
su envase el cual garantice su inocuidad”. 

No se acepta. 
La NOM aplica a todos los establecimientos, 
según corresponda. 
 
 

79. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5 
Solicitan adicionar el siguiente párrafo: 
“Los responsables de los establecimientos aplicarán 
procedimientos de autoverificación que les permitan 
constatar el cumplimiento de las disposiciones de la norma 
y en su caso, aplicar con oportunidad las medidas 
correctivas y preventivas necesarias”. 

No se acepta. 
En virtud de que la promoción de la cultura 
de autorregulación, se debe hacer a través 
de instrumentos voluntarios (no 
regulatorios). 

80. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.1 
Solicitan un cambio en la redacción. 
Sustituir el texto: “que eviten la contaminación de las 
materias primas, alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios” por “físicas con materiales y acabados 
resistentes a las condiciones del medio ambiente externo, 
así como el uso continuo de operación de los procesos que 
se lleven a cabo y que faciliten el mantenimiento y las 
operaciones de limpieza” 

No se acepta. 
En virtud de que dichos aspectos se 
encuentran incluidos en los otros numerales 
de este apartado. 

81. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.2 
Solicitan adicionar el siguiente texto:  
“debiendo contar con pintura y/o material lavable liso y que 
se adhiera firmemente al piso, pared o techo”. 

No se acepta. 
La redacción actual refleja mejor lo que se 
busca regular. 
 

82. IS-EDO-AGS/ COFEPRIS-COS.  
Disposiciones Generales numeral 5.1.2 
Solicitan un cambio en la redacción.  
Sustituir el siguiente texto: “deben tener aberturas, lavable y 
sellada” por “y techos del área de producción o elaboración, 
deben ser de fácil limpieza, sin grietas o roturas”; “los 
pisos, paredes y techos del área de producción o 
elaboración deben ser lisos” y “encontrarse en buen estado 
de mantenimiento sin desprendimiento de pintura, sin 
grietas o roturas, entre otros”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 81. 

83. CANILEC/COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.3 
Solicitan un cambio en la redacción. 
Incluir al final del texto lo siguiente: “permitir su limpieza”. 

Se acepta, para quedar como:  
“5.9.6 Las uniones en las superficies de 
pisos o paredes recubiertas con materiales 
no continuos en las áreas de producción o 
elaboración de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios deben permitir su 
limpieza”. 

84. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.3 
Solicitan un cambio en la redacción. 
Incluir al final del texto el siguiente párrafo: “además no deben 
contar con objetos extraños”.  

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 83. 

85. KELLOGG. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.3 
Solicitan se aclare el siguiente párrafo: “materiales no 
continuos”. 

No se acepta 
No corresponde a un comentario. 

86. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.4 
Solicitan adicionar el siguiente texto al final del párrafo: 
“además llevar bitácora de limpieza”. 

No se acepta. 
No se considera necesario. 

87. IS-EDO-AGS/COFEPRIS-COS.  
Disposiciones Generales numeral 5.1.4 
Solicitan un cambio en la redacción. 
Eliminar la frase: “y mobiliario” por “así como equipos y 
utensilios sujetándose a una limpieza continua”. 
Incluir al principio del párrafo lo siguiente: “Se debe impedir la 
acumulación de polvo y suciedad e” 

No se acepta. 
Se considera más clara la redacción actual. 

88. ANTAD. No se acepta. 
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Disposiciones Generales numeral 5.1.4 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: 
“de acuerdo con el programa que para tal efecto desarrolle y 
aplique el establecimiento”. 

Ver respuesta a comentario 87. 

89. COFEPRIS-COS/KELLOGG.  
Disposiciones Generales numeral 5.1.5 
Solicitan eliminar el siguiente párrafo:  
“excepto puertas y ventanas que se encuentran en el área 
de atención al cliente”. 
E incluir el siguiente texto: “contaminantes ambientales”. 

No se acepta.  
En virtud de que ésta es una disposición 
general para todos los establecimientos. 
Y tampoco evita la entrada de 
contaminantes ambientales. 

90. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.5 
Solicitan un cambio en la redacción.  
Sustituir lo siguiente: “Las puertas y ventanas de las áreas 
de producción o elaboración deben estar provistas de 
protecciones para evitar la entrada de lluvia, fauna nociva, o 
plagas, excepto puertas y ventanas que se encuentran en el 
área de atención al cliente” por “El acceso principal al 
establecimiento no es considerado para la colocación de 
protección a fin de evitar la entrada de fauna nociva, polvo y 
lluvia”.  

No se acepta. 
La redacción propuesta sólo refleja la última 
idea del numeral. 

91. ANTAD. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.6 
Solicitan incluir el siguiente texto al final del párrafo: 
“deben mantenerse en buenas condiciones de 
mantenimiento”. 

Se acepta, para quedar como: 
“5.1.4 Debe evitarse que las tuberías, 
conductos, rieles, vigas, cables, etc., pasen 
por encima de tanques y áreas de 
producción o elaboración donde el producto 
sin envasar esté expuesto. En donde 
existan, deben mantenerse en buenas 
condiciones de mantenimiento y limpios”. 

92. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.6 
Solicitan sustituir el párrafo: “Debe evitarse que las tuberías, 
conductos, rieles, vigas, cables, etc., pasen por encima de 
tanques y áreas de producción o elaboración donde el 
producto sin envasar esté expuesto. En donde existan, 
deben conservarse limpios” por “Las tuberías, conductos, 
rieles, vigas, cables, etc., no deben estar libres o pasar por 
encima de tanques y áreas de producción o elaboración 
donde el producto sin envasar esté expuesto. En donde 
existan, deben conservarse limpios”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 91. 

93. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.6 
Solicitan un cambio en la redacción. 
Sustituir el siguiente párrafo: “En donde existan y deben 
conservarse limpios” por “En donde existan, no deben 
presentar fugas, obstrucciones, sifones, corrosión o falta de 
pintura en todo su recorrido y deben conservarse limpios”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 91. 

94. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.7  
Solicitan incluir el siguiente texto en el párrafo introductorio: 
“completas con las áreas de producción o preparación de 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios”. 
Asimismo, el siguiente texto como otro inciso:  
“d) Ventilación natural o artificial que no confluya hacia 
áreas de producción o preparación de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.3.8 Los baños deben contar con 
separaciones físicas completas, no tener 
comunicación directa ni ventilación hacía el 
área de producción o elaboración y contar 
como mínimo con lo siguiente:”. 

95. ANTAD. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.7 
Solicitan un cambio en la redacción.  
Sustituir el siguiente párrafo: “deben contar con separaciones 
físicas completas” por “deben estar fuera del área de 
producción o elaboración, contar con separaciones físicas 
con ventilación”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 94. 
 

96. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.7 inciso a) 

No se acepta. 
Considerado en 5.12.4 
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Solicitan incluir el término “sanitizante”. 
97. COFEPRIS-COS/ SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS 

GATORADE Y GRUPO GAMESA.  
Disposiciones Generales numeral 5.1.7 inciso a) 
Solicitan un cambio en la redacción. 
Inciso a) Sustituir el siguiente texto: “que podrá ser de 
accionamiento manual” por “con grifos que deberán ser de 
accionamiento no manual”. 
E incluir el siguiente: “para abastecer los lavabos, retrete, si el 
agua que abastece el retrete no es potable, se deberá 
comunicar esta característica”. 

Se acepta parcialmente, 5.3.8 inciso a) para 
quedar como: 
“a) Agua potable, retrete, lavabo, que podrá 
ser de accionamiento manual, jabón o 
detergente, papel higiénico y toallas 
desechables o secador de aire de 
accionamiento automático. El agua para el 
retrete podrá ser no potable”; 
 
 

98. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.8 
Solicitan incluir el siguiente texto al final del párrafo:  
“En los baños deben utilizarse agentes de desinfección. 
Así como sus puertas y ventanas no deben abrirse hacia el 
área productiva. 
Los sanitarios no tienen comunicación, ni ventilación hacia 
el área de proceso”. 
 

No se acepta. 
Los aspectos propuestos ya están incluidos 
en otros numerales. 

99. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.8 
Solicitan incluir el siguiente texto al final del párrafo:  
“asimismo, no deben tener comunicación directa al área de 
producción y las puertas de entrada deben poseer un 
sistema de cierre automático”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 94. 

100. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.9 
Solicitan sustituir el párrafo “Cuando los drenajes no permitan 
el uso de estos dispositivos, se deberán establecer otras 
medidas que cumplan con la misma finalidad” por “Se debe 
contar con un área específica para el depósito temporal de 
los residuos delimitada y separada del área de producción”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como:  
“5.3.5 Para evitar plagas provenientes del 
drenaje, éste debe estar provisto de trampas 
contra olores y coladeras o canaletas con 
rejillas, las cuales deben mantenerse libres 
de basura, sin estancamientos y en buen 
estado. Cuando los drenajes no permitan el 
uso de éstos dispositivos, se deberán 
establecer otras medidas que cumplan con 
la misma finalidad”.  

101. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.9 
Solicitan sustituir el párrafo: “Cuando los drenajes no permitan 
el uso de estos dispositivos, se deberán establecer otras 
medidas que cumplan con la misma finalidad” por “El 
drenaje debe presentar declive suficiente para evitar 
estancamientos y en caso de ser aplicable estar provisto de 
rejillas y coladeras con trampa para grasa”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 100. 

102. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.9 
Incluir la conjunción “y/o”  

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 100. 

103. SS-EDO-GRO. 
Disposiciones Generales numeral 5.1.10 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “deben 
encontrarse en buen estado de funcionamiento”.  

No se acepta. 
Queda implícito, al cumplirse la disposición. 

104. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.2.1 
Solicitan sustituir el siguiente párrafo: “con iluminación que 
permita la realización de las operaciones de manera 
higiénica” por “con iluminación en todas las áreas del 
establecimiento que permita la realización de las 
operaciones”. 

No se acepta. 
Las áreas de importancia son donde se 
realizan las operaciones, que no 
corresponden a todas las áreas del 
establecimiento. 

105. KELLOGG/ANTAD.  
Disposiciones Generales numeral 5.2.2 
Solicitan sustituir lo siguiente: que puedan contaminar 

Se acepta, para quedar como:  
“5.3.12 Los focos y las lámparas que puedan 
contaminar alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios sin envasar, en 
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productos si envasar, en caso de rotura o estallido” por 
“ubicadas en las áreas de elaboración y envasado”.  
O incluir “antiastillamiento”. 

caso de rotura o estallido, deben contar con 
protección o ser de material que impida su 
astillamiento”. 

106. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.2.2 
Solicitan sustituir lo siguiente: “contaminar productos sin” por 
“contaminar alimentos, bebidas o suplementos alimenticios 
sin”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 105. 

107. IS-EDO-AGS/ ANTAD.  
Disposiciones Generales numeral 5.3.1 
Solicitan incluir el texto: “(artificial o natural)” e “en las áreas 
de producción o elaboración”. 

No se acepta. 
Al indicar sólo ventilación no se limita a que 
sea natural o artificial, y no sólo en las áreas 
de producción o elaboración se requiere 
ventilación. 

108. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.3.1 
Solicitan un cambio en la redacción al inicio del párrafo, lo 
siguiente: “Se debe evitar” e incluir al final del texto el siguiente 
párrafo: “Si la ventilación no es suficiente para ello, se debe 
considerar el uso de extracción y/o aire acondicionado”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 107. 

109. CANILEC / COFEPRIS-COS.  
Disposiciones Generales numeral 5.3.2 
Sustituir el siguiente párrafo: “evitar que las tuberías … estén 
expuestos” por “evitar que los equipos … estén expuestos 
sin envasar”. 

No se acepta. 
Es más clara la redacción actual. 

110. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.4.2 
Sustituir el siguiente párrafo: “..contacto directo con el 
producto, superficies en contacto con el mismo, envase 
primario, o aquella para…” por “..contacto directo con la 
materia prima, el producto, superficies en contacto con el 
mismo, envase primario, servicios en general o aquella 
para…..”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.8.1 El agua que esté en contacto directo 
con alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, materias primas, superficies en 
contacto con el mismo, envase primario o 
aquella para elaborar hielo debe ser potable 
y cumplir con los límites permisibles de cloro 
residual libre y de organismos coliformes 
totales y fecales establecidos en la 
Modificación a la NOM-127-SSA1-1994, 
citada en al apartado de referencias. 
Debiendo llevarse un registro diario del 
contenido de cloro residual libre”. 

111. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.4.3 
Proponen agregar después de potable “almacenarla…” y al final 
incluir los alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

Se acepta parcialmente, para quedar como:  
“5.8.2 En caso de que no se cuente con la 
documentación que demuestre el 
cumplimiento del punto anterior, se deberá 
utilizar una fuente alterna o tomar las 
medidas necesarias para hacerla potable 
antes de añadirla a los alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios o de transformarla 
en hielo para enfriar los alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios”. 

112. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.4.3 
Solicitan eliminar dicho punto. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 111. 

113. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.4.4 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “siempre y 
cuando no se ponga en riesgo la contaminación de estos”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.3.2 Las cisternas o tinacos para 
almacenamiento de agua deben estar 
protegidos contra la contaminación, 
corrosión y permanecer tapados. Sólo se 
podrán abrir para su mantenimiento, 
limpieza o desinfección y verificación 
siempre y cuando no exista riesgo de 
contaminar el agua”. 

114. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.4.6 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “Agregar de 

No se acepta. 
En virtud de que la NOM-026-STPS, no es 
competencia de la SSA. 
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acuerdo a lo dispuesto en la NOM-026 de la STyPS-1998”. 
115. COFEPRIS-COS. 

Disposiciones Generales numeral 5.5 
Sugieren reorganizar todo el numeral de manera que se 
enumeren los aspectos de limpieza, mantenimiento, acabados, 
para no confundir. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 1. 
 
 

116. ANTAD./COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.1 
Solicitan sustituir el siguiente párrafo: “permita su limpieza” por 
“permita el acceso para su limpieza, mantenimiento”; o 
“permita su limpieza y desinfección”. 

Se acepta, para quedar como: 
“5.2.1 Los equipos deben ser instalados en 
forma tal que el espacio entre ellos mismos, 
la pared, el techo y piso permita su limpieza 
y desinfección”. 
 

117. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.2 
Solicitan sustituir el párrafo “El equipo y los utensilios 
empleados en las áreas en donde se manipulen 
directamente materias primas, alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios sin envasar, y que puedan entrar 
en contacto con ellos, deben ser lisos y lavables, sin 
roturas” por “El equipo y los utensilios que vayan a estar en 
contacto con los empleados en las áreas en donde se 
manipulen directamente materias primas, alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios sin envasar, y que puedan entrar 
en contacto con ellos, deben ser y lavables, sin roturas 
fácilmente de diseños y materiales que permitan su 
limpieza”. 

No se acepta. 
En virtud de que tal y como está la redacción 
es más clara. 

118. DGPE-COS/SEDS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.2 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “lavables, sin roturas” por 
“lavables y encontrarse en buen estado de mantenimiento y 
limpieza”. 

No se acepta. 
Ya se incluyen esos aspectos en otros 
numerales del mismo apartado. 
 

119. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.3 y 5.5.4 
Sugieren se eliminen los puntos 5.5.3 y 5.5.4, ya que se 
contradicen y pueden crear confusión dentro del proceso. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.2.3 Los materiales que puedan entrar en 
contacto directo con alimentos, bebidas, 
suplementos alimenticios o sus materias 
primas, se deben poder lavar y desinfectar 
adecuadamente”.  
Se elimina 5.5.4 del proyecto. 

120. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.4 
Solicitan se aclare si está permitido el uso de superficies 
de madera. 

Ver respuesta a comentario 119. 

121. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.4 
Se tiene la preocupación sobre las características de este tipo de 
materiales. 

Ver respuesta a comentario 119. 

122. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.4 
Solicitan sustituir el párrafo “Las maderas que se utilicen 
deben cumplir con las características de superficie lisa, 
dureza y poderse lavar y desinfectar” por “Tratándose de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y suplementos 
alimenticios, no se debe usar madera y otros materiales que 
no puedan limpiarse y desinfectarse adecuadamente, 
cuando estén en contacto con materias primas, producto en 
proceso o terminado”. 

Ver respuesta a comentario 119. 

123. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.5 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “con un termómetro o 
dispositivo de” por “con un termómetro o con un 
dispositivo”. 

Se acepta, para quedar como: 
“5.2.5 Los equipos de refrigeración y 
congelación deben contar con un 
termómetro o con un dispositivo de registro 
de temperatura en buenas condiciones de 
funcionamiento y colocado en un lugar 
accesible para su monitoreo”. 

124. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y No se acepta. 
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GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.6 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “la acumulación de agua” 
por “la acumulación y condensación de agua”. 

Tal como está se considera es clara la 
disposición. 

125. CANILEC/COFEPRIS-COS/IS-EDO-AGS/ANTAD/SABRITAS, 
PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.7 
Proponen incluir el siguiente texto: “temperatura máxima de 
7°C que”  

Se acepta, para quedar como: 
“5.5.2 Los equipos de refrigeración se deben 
mantener a una temperatura máxima de 
7° C”.  
 

126. COFEPRIS-COS / IS-EDO-AGS / ANTAD / SABRITAS, PEPSI-
COLA, PRODUCTOS GATORADE Y GRUPO GAMESA.  
Disposiciones Generales numeral 5.5.8 
Proponen incluir la temperatura de los equipos de congelación. 

No se acepta. 
No es posible establecer una única 
temperatura mínima de congelación. 

127. CANILEC/ COFEPRIS.  
Disposiciones Generales numeral 5.5.9 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “deben estar en buenas 
condiciones de funcionamiento” por “deben estar en 
condiciones de mantenimiento y funcionamiento”.  

No se acepta. 
Ya que al indicar buenas condiciones de 
funcionamiento, implica que se da 
mantenimiento, en 5.9.2 también se 
contempla. 
 

128. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.10 
Solicitan incluir al final del párrafo el siguiente texto: en el área 
de” 

Se acepta, para quedar como:  
“5.9.2 Después del mantenimiento o 
reparación del equipo se debe inspeccionar 
con el fin de eliminar residuos de los 
materiales empleados para dicho objetivo. El 
equipo debe estar limpio y desinfectado 
previo a su uso en el área de producción”. 

129. COFEPRIS-COS.  
Disposiciones Generales numeral 5.5.10 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “Después del 
mantenimiento reparación del equipo se debe inspeccionar 
con” por “Se debe proporcionar el mantenimiento del equipo 
cada vez que se requiera, al término de éste se debe 
inspeccionar con”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 128. 

130. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral nuevo 
Solicitan incluir el siguiente párrafo: “Cuando se realice el 
mantenimiento del equipo, debe procurarse realizarse 
cuando no ésta en operación, en caso de que esto no sea 
posible debe evitarse la contaminación del alimento, bebida 
o suplemento alimenticio”. 

No se acepta. 
En otros numerales del mismo apartado se 
contempla esto. 
 
 

131. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.12 
Solicitan eliminar la palabra “ingredientes”. 

Se acepta, para quedar como:  
“5.9.4 Se deben emplear lubricantes grado 
alimenticio en equipos o partes que estén en 
contacto directo con el producto, materias 
primas, envase primario, producto en 
proceso o producto terminado sin envasar”. 

132. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.13 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “limpiarse de acuerdo con 
las necesidades específicas del proceso y del producto que 
se trate” por “limpiarse tanto en la parte interna como 
externa, de acuerdo con los procedimientos establecidos y 
con base a las necesidades específicas del proceso y del 
producto del que se trate”. 

No se acepta. 
Se considera más clara la redacción como 
está. 

133. COFEPRIS-COS / CANILEC.  
Disposiciones Generales numeral 5.5.14 
Solicitan la siguiente redacción: “instrucciones del fabricante, 
evitando que” por “instrucciones del fabricante o de acuerdo 
a procedimientos internos, evitando que” o “agentes de 
limpieza para” por “agentes de limpieza y desinfección”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.9.8 Los agentes de limpieza para los 
equipos y utensilios deben utilizarse de 
acuerdo a las instrucciones del fabricante o 
de los procedimientos internos que 
garanticen su efectividad, evitando que 
entren en contacto directo con materias 
primas, producto en proceso, producto 
terminado sin envasar o material de 
empaque.” 

134. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 

No se acepta. 
No procede como disposición general, para 
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Disposiciones Generales numeral 5.5.14 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “los cuales 
deben contar con las hojas de seguridad, etiqueta, fichas 
técnicas, e instrucciones del fabricante. Dichos documentos 
deben estar accesibles”. 

los establecimientos que se considera 
necesario se tiene contemplado en la tabla 
2, se agregará ficha técnica y hoja de 
seguridad. 

135. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.15 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “o a los 
procedimientos establecidos de manera interna”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.9.9 Los agentes de desinfección para los 
equipos y utensilios deben utilizarse de 
acuerdo a las instrucciones del fabricante o 
de los procedimientos internos que 
garanticen su efectividad”. 

136. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.15 
Proponen eliminar dicho numeral. 

No se acepta. 
Se considera más claro mantener las dos 
disposiciones. 

137. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.15 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “Los 
agentes de desinfección para los equipos y utensilios deben 
utilizarse de acuerdo a las instrucciones del fabricante, los 
cuales deben contar con las hojas de seguridad, etiqueta, 
fichas técnicas, e instrucciones del fabricante. Dichos 
documentos deben estar accesibles”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 136. 

138. ANTAD. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.16 
Proponen eliminar dicho numeral porque ya está establecido en 
5.8.5.  

Se acepta. 
Se eliminará. 
 

139. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.16 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “y estar 
identificados”. 

No se acepta. 
Ver repuesta al comentario 138. 

140. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.16 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “para 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, dichos 
recipientes deben confinarse o disponerse de acuerdo a los 
ordenamientos legales aplicables”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 138. 

141. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.5.16 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “y deben 
ser dispuestos de manera tal que no sean un riesgo de 
contaminación a las materias primas, productos, materiales 
de empaque, y el medio ambiente”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 138. 

142. COFEPRIS-COS- 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.1 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “Inspeccionar o clasificar 
sus materias primas, ingredientes e insumos antes de la 
producción o elaboración del producto.” por “Inspeccionar 
sus materias primas, e insumos durante la recepción de 
acuerdo a las especificaciones o criterios de aceptación 
establecidos por la empresa.”  

No se acepta. 
Tal como está se considera refleja mejor lo 
que se busca regular. 
 

143. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.1 
Solicitan sustituir el párrafo “Inspeccionar o clasificar sus 
materias primas, ingredientes e insumos antes de la 
producción o elaboración del producto” por “La materia 
prima utilizada deberá reunir los requisitos de etiquetado de 
acuerdo a la legislación sanitaria, de no ser esta será 
rechazada”. 

No se acepta. 
En virtud de que no es el ámbito de la 
competencia de la NOM. 

144. CANILEC. No se acepta. 
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Disposiciones Generales numeral 5.6.1.2 
Proponen incluir al final del texto el siguiente párrafo “cuyo uso 
representa un riesgo a la salud”. 

Si la fecha de caducidad está vencida, se 
asume que representa un riesgo a la salud. 

145. CANILEC/COFEPRIS-COS/SABRITAS, PEPSI-COLA, 
PRODUCTOS GATORADE Y GRUPO GAMESA.  
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.3 
Solicitan que se elimine el párrafo: “Excepto aquellas que su 
identificación sea evidente”. 

No se acepta. 
Los productos cuya identificación es 
evidente no tienen por que ser etiquetados. 

146. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.3 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “Las materias primas 
envasadas deben contar con la información de las etiquetas 
en idioma español independientemente de que se exprese 
en otros idiomas. Excepto aquellas que su identificación sea 
evidente”. 

No se acepta. 
Queda fuera del ámbito de competencia de 
la NOM. 

147. CANILEC- 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.4 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “aptas, a fin de evitar” por 
“aptas para el proceso que serán utilizado a fin de evitar”. 

No se acepta. 
Deben ser aptas independientemente del 
proceso. 

148. COFEPRIS-COS- 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.4 
Solicitan eliminar la palabra “evidentemente”. 

No se acepta. 
Ya que cambiaría el sentido de la 
disposición. 

149. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.4 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “materias primas que 
evidentemente no sean aptas, a fin de evitar mal uso,” por 
“materias primas que de acuerdo a las evaluaciones de 
calidad, y a las especificaciones de dicha materia prima no 
sean aptas, a fin de evitar mal uso,”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 148. 

150. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.5 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: 
“Se podrán almacenar productos que por su naturaleza no 
son fácilmente contaminables, jamón curado, quesos 
madurados, etc”. 

No se acepta. 
En virtud de que no es claro el comentario. 

151. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.5 
Solicitan sustituir el siguiente párrafo: “Cuando aplique, las 
materias primas deben mantenerse en envases cerrados, 
para evitar su posible contaminación.” por “Las materias 
primas deben mantenerse, protegidas para evitar su posible 
contaminación o adulteración conforme a las cualidades del 
producto.”  

No se acepta. 
Es más clara la redacción como está.  

152. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.6 
Solicitan sustituir el siguiente párrafo: “No aceptar materia 
prima cuando el envase no garantice su integridad” por “No 
aceptar materia prima cuyo envase o transporte tenga 
evidencia de haber sido violado”.  

No se acepta. 
No todas las empresas tienen transporte 
exclusivo para sus productos. 

153. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7 
Solicitan un sustituir el término “sensoriales” por 
“organolépticas”. 

No se acepta. 
El término correcto es sensorial. 
 

154. CANILEC.  
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
En productos de origen animal, proponen sustituir el término 
“Fresca” por “sin fauna nociva”. 
En Carnes frescas y subproductos, proponen sustituir los 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
Se incluirá en queso “ó contaminado con 
hongos en productos que no fueron 
inoculados”. 
Y en granos, etc. “o con infestaciones” 
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términos “Rojo brillante, Rojo, Rosa pálido, Blanca o 
ligeramente amarillo” por “característico según el tipo de 
corte o materia prima cárnica”. 
En Aves, proponen incluir “y sus productos”. Asimismo, en el 
parámetro Textura anexar en el término Firme lo siguiente: “o 
característica según el subproducto”. 
En Leche y derivados, en la segunda columna referente a 
aceptación, sustituir el término “pasteurizada” por “con signos 
de alteración de sus propiedades organolépticas”. Asimismo 
en la columna de rechazo sustituir el término “sin pasteurizar” 
por “con signos de putrefacto, aroma agrio en caso de leche 
no fermentada de origen, cortada, contaminado con 
hongos”. 
En productos de Queso, tercera columna incluir al final del texto 
el siguiente párrafo “ó contaminado con hongos en productos 
que no fueron inoculados”. 
En Granos, harinas, productos de panificación, tortillas y otros 
productos secos, tercera columna incluir la final del párrafo el 
siguiente texto “o con infestaciones”. 

155. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
En Refrigeradas, incluir al final del texto el siguiente párrafo 
“excepto los productos de la pesca vivos, que pueden 
aceptarse a 7° C”. 

Se acepta, para quedar como: 
Se incluirá en refrigerados “excepto los 
productos de la pesca vivos, que pueden 
aceptarse a 7° C. 
Así como en la columna de rechazos”. 

156. ASOC. NAC. PROCESADORES DE HUEVO. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
Incluir en el título de Huevo fresco “procesado o productos de 
huevo”, asimismo, sustituir el párrafo “Limpios y con cascarón 
entero” por “Que cumpla con la NOM-159”. Por otro lado, en 
la tercera columna incluir al final del texto el siguiente párrafo “o 
sin pasteurizar”. 

No se acepta. 
No es práctico exigir el cumplimiento de la 
NOM como criterio de aceptación. 

157. CANAFEM/CANAINCA. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
En la tercera columna referente a Rechazo eliminar los términos 
“abolladas y oxidadas”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“abombadas, oxidadas, con fuga, abolladas 
en costura y/o engargolado o en cualquier 
parte del cuerpo, cuando presente 
abolladura en ángulo pronunciado o la 
abolladura sea mayor de 1,5 cm de diámetro 
en presentaciones inferiores a 1 kg, en 
presentaciones mayores de 1 kg la 
abolladura no deberá ser mayor a 2,5 cm de 
diámetro.”. 

158. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
Incluir una fila relacionada con características de vitalidad en 
moluscos bivalvos vivos. 

Moluscos 
Vitalidad 
(productos 
vivos) 

Conchas cerradas 
o que se abren y 
cierran al 
contacto  

Conchas abiertas, 
que no cierran al 
tacto. 

    

Se acepta, para quedar como: 
Se incluirá  

Moluscos 
Vitalidad 
(productos 
vivos) 

Conchas 
cerradas o 
que se abren 
y cierran al 
contacto  

Conchas 
abiertas, que 
no cierran al 
tacto. 

 

159. SS-EDO-VERACRUZ. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
Incluir en la segunda columna referente a la aceptación lo 
siguiente “Base de leche pasteurizada” 

No se acepta. 
Es más clara la redacción actual. 

160. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.1.7  
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 1 
En Granos, harinas, productos de panificación, tortillas y otros 
productos secos, tercera columna referente a Rechazo, incluir al 
final del texto el siguiente párrafo “Deben rechazarse cuando 

No se acepta. 
Está incluido al inicio de la misma tabla. 
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presenten agujeros rasgaduras o mordeduras en los 
envases, que evidencien el contacto con insectos o 
roedores”. 

161. ANTAD. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.3 
Solicitan sustituir el término “La empresa” por “El 
establecimiento”.  

Se acepta, para quedar como: 
“5.5.6 El establecimiento periódicamente 
debe dar salida a productos y materiales 
inútiles, obsoletos o fuera de 
especificaciones”. 

162. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.3 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “o que 
representen un riesgo de proliferación de fauna nociva o 
microorganismos”.  

No se acepta. 
En virtud de que todos los alimentos 
representan un riesgo de proliferación de 
fauna nociva y flora. 
 

163. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.6.5 
Solicitan eliminar el término “pueden”.  

No se acepta. 
Sin embargo, se modificará la redacción, 
para mejor entendimiento del punto, para 
quedar como: “5.5.1 Los establecimientos 
pueden instrumentar un Sistema de HACCP, 
en su caso se puede tomar como guía el 
apéndice A de la presente Norma. Cuando la 
norma oficial mexicana correspondiente al 
producto que se procesa en el 
establecimiento lo establezca, su 
instrumentación será obligatoria”. 

164. COFEPRIS-COS 
Disposiciones Generales numeral 5.6.5 
Solicitan incluir los términos “identificación y control de”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 163. 

165. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.7.2 
Solicitan un cambio en la redacción, así como incluir al final del 
texto el siguiente párrafo: “Indicar que los alimentos, bebidas 
o suplementos y sus materias primas e ingredientes a 
granel, deberán almacenarse en recipientes apropiados e 
identificados, de manera que se evite su contaminación y 
deterioro”. 

No se acepta. 
En virtud de que los ingredientes son 
materias primas, por lo tanto quedan 
incluidos implícitamente. 

166. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.7.2 
Hacen la aclaración de que ya no son necesarios los registros 
del sistema PEPS, es suficiente con llevar un acomodo 
adecuado (rotación de los productos). 

No se acepta. 
El mismo texto señala “… que se permita 
aplicar….” 

167. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.7.3 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo:
“Las materias primas, alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios no deberán estar en contacto directo con pisos, 
techos y paredes”. 

No se acepta. 
La propuesta está incluido en el punto 5.4.3 

168. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.7.5 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: 
“debiendo estar las paredes recubiertas de material que 
facilite su limpieza”. 

No se acepta. 
Está incluido en el numeral 5.1.2 

169. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.7.7 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “y permita 
la circulación del aire”. 

No se acepta.  
Está incluido en el numeral 5.4.4. 
 

170. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.7.7 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “o daño. 
Por ningún motivo deben colocarse directamente sobre el 
piso, la superficie debe estar limpia y a 15 cm del nivel del 
piso alejados del techo y permitir el flujo de aire”. 

No se acepta. 
Cambiaría el sentido de la disposición. 

171. COFEPRIS-COS. Se acepta, para quedar como: 
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Disposiciones Generales  
Solicitan incluir un nuevo numeral correspondiendo ser el 5.7.8, 
teniendo la siguiente redacción “Los implementos o utensilios 
tales como escobas, trapeadores, recogedores, fibras y 
cualquier otro empleado para la limpieza del 
establecimiento, deben almacenarse en un lugar específico 
de tal manera que se evite la contaminación de los 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios”. 

“5.4.6 Los implementos o utensilios tales 
como escobas, trapeadores, recogedores, 
fibras y cualquier otro empleado para la 
limpieza del establecimiento, deben 
almacenarse en un lugar específico de tal 
manera que se evite la contaminación de las 
materias primas, los alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios”. 

172. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.8.5 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “Deben ser 
dispuestos de manera tal que no sean un riesgo de 
contaminación a las materias primas, productos, materiales 
de empaque y el medio ambiente”. 

 Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.7.5 Los recipientes o envases vacíos que 
contuvieron medicamentos, plaguicidas, 
agentes de limpieza, agentes de 
desinfección o cualquier sustancia tóxica, no 
deben ser reutilizados para alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios y deben 
ser dispuestos de manera tal que no sean un 
riesgo de contaminación a las materias 
primas, productos y materiales de 
empaque”. 

173. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.9.1.1 
Solicitan sustituir el siguiente un cambio en la redacción.  
“almacenamiento de los residuos. No deberá permitirse la 
acumulación de residuos, Salvo en la medida en que sea 
inevitable para el funcionamiento de las instalaciones” por 
“almacenamiento temporal de los residuos. Y su remoción 
periódica. No deberá permitirse la acumulación de residuos, 
en volumen y condiciones tales que representen un riesgo 
de contaminación para los productos”.  

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.11.1 Se deben adoptar medidas para la 
remoción periódica y el almacenamiento de 
los residuos. No deberá permitirse la 
acumulación de residuos, salvo en la medida 
en que sea inevitable para el funcionamiento 
de las instalaciones”. 
 

174. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.9.1.2 
Solicitan sustituir el siguiente párrafo: “residuos deben retirarse 
de las áreas de operación o por lo menos una vez al día” por 
“residuos generados durante la producción deben retirarse 
de las áreas de operación cada vez que sea necesario o por 
lo menos una vez al día.  

Se acepta, para quedar como:  
“5.11.2 Los residuos generados durante la 
producción o elaboración deben retirarse de 
las áreas de operación cada vez que sea 
necesario o por lo menos una vez al día.” 

175. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.9.1.3 
Solicitan sustituir el siguiente párrafo: “Se debe contar con 
recipientes identificados”. por “Se debe contar con 
recipientes tapados e identificados de acuerdo a la 
naturaleza del residuo”.  

No se acepta. 
Queda fuera del ámbito de competencia de 
la SSA. 

176. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales  
Solicitan incluir un nuevo numeral correspondiendo ser el 5.9.1.4, 
teniendo la siguiente redacción “Los residuos deberán 
separarse de acuerdo a su naturaleza orgánica, inorgánica, 
tóxica o peligrosa, y disponerse de acuerdo a los 
ordenamientos legales aplicables”. 

No se acepta.  
Queda fuera del ámbito de competencia de 
la SSA. 

177. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.1 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “incluyendo 
el transporte de los alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios”. 

Se acepta, para quedar como: 
“5.10.1 El control de plagas es aplicable a 
todas las áreas del establecimiento, 
incluyendo el transporte de los alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios”. 

178. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales  
Solicitan incluir un nuevo numeral, en el apartado de control de 
plagas, teniendo la siguiente redacción: “Evitar trampas con 
rodenticidas dentro de las áreas de materia prima, producto 
expuesto y áreas de producción”.  

No se acepta. 
Pueden ser parte del plan para el control de 
plagas, lo que se debe evitar es la 
contaminación de los productos. 

179. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.3 
Solicitan sustituir el párrafo “En las áreas de proceso” por “En 
el establecimiento”  

No se acepta. 
El que haya evidencia en áreas fuera de 
proceso (patios, jardines, etc.) no representa 
un riesgo. 

180. COFEPRIS-COS. Se acepta. 
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Disposiciones Generales numeral 5.10.4 
Solicitan eliminar dicho numeral porque esta considerado en el 
numeral anterior. 

Se eliminará el numeral. 

181. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.6 
Proponen incluir la palabra: “preventivas”. 

Se acepta, para quedar como:  
“5.10.3 Se deben tomar medidas preventivas 
para reducir las probabilidades de 
infestación y de esta forma limitar el uso de 
plaguicidas”. 

182. IS-EDO-AGS 
Disposiciones Generales numeral 5.10.6 
Solicitan se aclare si esta permitido al propietario del 
establecimiento la autoaplicación de insecticidas para la 
eliminación de la presencia de la fauna nociva, sin requerir a una 
empresa fumigadora autorizada por la SSA. 

Si está permitido, si cuenta con licencia 
sanitaria o si se utilizan únicamente 
plaguicidas de uso doméstico. 

183. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.7 
Solicitan se elimine el término “autoaplicación”. 

No se acepta. 
Puede haber autoaplicación, ver respuesta a 
comentario 182. 

184. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.7 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo:  
“en cualquiera de los casos se debe contar con la Licencia 
sanitaria correspondiente”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.10.8 En caso de que alguna plaga invada 
el establecimiento, deben adoptarse 
medidas de control para su eliminación por 
contratación de servicios de control de 
plagas o autoaplicación, en ambos casos se 
debe contar con licencia sanitaria”. 

185. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales 
Solicitan incluir un numeral que tenga el siguiente párrafo: 
“Los plaguicidas empleados deben ser los aprobados por 
CICOPLAFEST”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.10.9 Los plaguicidas empleados deben 
contar con registro emitido por la autoridad 
competente”. 
 

186. SS-EDO-GRO. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.8 
Solicitan sustituir el numeral, por el siguiente texto:  
“El personal del área de proceso deberá portar la 
indumentaria de trabajo solo cuando se encuentre dentro de 
la misma, en caso de retirarse por cualquier circunstancia 
deberá quitársela y volver a colocársela a su regreso”. 

No se acepta. 
En virtud de que el comentario no tiene 
relación con lo establecido en este numeral, 
además ya se encuentra contemplado en el 
apartado 5.12 referente a personal. 
Asimismo, se eliminará el numeral. 

187. SSA-EDO-COAH. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.8 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo:  
“debiendo fumigarse cada 6 meses”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 186. 

188. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.9 
Solicitan sustituir el texto “fumigación preventiva” por “del 
servicio”.  

Se acepta, para quedar como:  
“5.10.11 En caso de contratar los servicios 
de una empresa, se debe contar con un 
certificado o constancia del servicio 
proporcionado por la misma. En el caso de 
autoaplicación, se debe llevar un registro, en 
ambos casos debe constar el número de 
licencia sanitaria expedida por la Autoridad 
correspondiente.” 

189. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.10 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo:  
“disposiciones legales aplicables”. 

Se acepta, para quedar como:  
“5.10.10 Los plaguicidas deben mantenerse 
en un área, contenedor o mueble aislado y 
con acceso restringido, en recipientes 
claramente identificados y libres de cualquier 
fuga, de conformidad con lo que se 
establece en las disposiciones legales 
aplicables”. 

190. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.10.10 
Solicitan incluir el texto “con acceso restringido” 

Se acepta. 
Ver respuesta al comentario 189. 

191. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.1 
Solicitan incluir el texto “con vestimenta o uniforme, 
cubrepelo, cubreboca y en buen estado” por “con ropa”.  

No se acepta. 
Corresponde a disposiciones generales, por 
lo que no todos los establecimientos 
requieren esa indumentaria.  
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192. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.1 
Solicitan incluir el siguiente párrafo:  
“que este en contacto directo con el producto”  

No se acepta. 
Todo el personal debe presentarse limpio. 

193. ANTAD. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.3 
Solicitan incluir el siguiente párrafo: “que opere en las áreas de 
producción, elaboración o suministro de productos”. 

194. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.3 
Solicitan incluir el siguiente párrafo: “que este en contacto 
directo con el alimento, bebida o suplemento alimenticio 
debe”  

Se acepta, para quedar como:  
“5.12.4 Al inicio de las labores, al regresar 
de cada ausencia y en cualquier momento 
cuando las manos puedan estar sucias o 
contaminadas, toda persona que opere en 
las áreas de producción o elaboración, o que 
este en contacto directo con materias 
primas, envase primario, alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios debe lavarse las 
manos, de la siguiente manera:” 

195. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.3 
Solicitan incluir en el inciso c) el término “o sanitizante”.  

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 193 y 194. 

196. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.3 
Solicitan eliminar del inciso b) el siguiente texto:”Para el lavado 
de las uñas se puede utilizar cepillo”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 193 y 194. 
 

197. KELLOGG. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.3 
Solicitan eliminar del inciso b) el siguiente texto: “Cuando se 
utilice uniforme con mangas cortas, el lavado será hasta la 
altura de los codos”.  

No se acepta. 
Es una disposición vigente, que ha ayudado 
a prevenir la contaminación directa de los 
productos. 
 

198. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.3 
Solicitan sustituir el texto “puedan estar sucias” por “estén 
sucias”. 
Además en el inciso c) sustituir el texto “puede utilizarse” por 
“utilizar una”. 

No se acepta. 
La contaminación no se ve, por lo que no 
podría ser verificable. 
Tampoco siempre es necesario el uso de 
solución desinfectante. 

199. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.4 
Solicitan incluir el siguiente el texto: “limpios e”. 

Se acepta, para quedar como:  
“5.12.5 Si se emplean guantes, éstos deben 
mantenerse limpios e íntegros. El uso de 
guantes no exime el lavado de las manos 
antes de su colocación”. 

200. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.7 
Solicitan incluir el siguiente el texto: “se debe” antes de evitar. 

No se acepta. 
Se considera más clara la redacción actual. 

201. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.11.7 
Solicitan incluir el siguiente el texto: “materias primas y 
envases primarios”.  

Se acepta, para quedar como: 
“5.12.7 No se permite fumar, comer, beber, 
escupir o mascar en las áreas donde se 
entra en contacto directo con alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios, 
materias primas y envases primarios. Evitar 
estornudar o toser sobre el producto”. 

202. SS-EDO-GRO. 
Disposiciones Generales  
Solicitan incluir un nuevo numeral correspondiendo ser el 5.11.8, 
teniendo la siguiente redacción “El personal del área de 
proceso deberá portar la indumentaria de trabajo solo 
cuando se encuentre dentro de la misma, en caso de 
retirarse por cualquier circunstancia deberá quitársela y 
volver a colocársela a su regreso”. 

No se acepta. 
En virtud de que ya se encuentra 
contemplado en el numeral 5.12. 

203. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.12.1 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “Así como 
en nociones básicas sobre HACCP”. 

No se acepta. 
Son disposiciones generales para todo tipo 
de establecimientos. 

204. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.12.2 
Solicitan incluir un inciso al final del texto:  
“Repercusión de un producto contaminado en la salud del 
consumidor”. 

Se acepta, para quedar como: 
“5.14.2 g) Repercusión de un producto 
contaminado en la salud del consumidor”. 
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205. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.12.2 
Solicitan un cambio de redacción en el numeral. 
“b) La naturaleza de los productos, en particular su 
capacidad para el desarrollo de los microorganismos 
patógenos o de descomposición.; c) La forma en que se 
procesan los alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios. Considerando la probabilidad de 
contaminación; d) El grado y tipo de producción o de 
preparación posterior antes del consumo final; f) El tiempo 
que se prevea que transcurrirá antes del consumo.” por “b) 
La naturaleza de los productos y la relación de ésta con la 
capacidad para el desarrollo de los microorganismos 
patógenos o de descomposición. 
c) Los diversos procesos aplicados a los alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios y su influencia en la calidad 
sanitaria. d) El grado y tipo de procesamiento o de 
preparación posterior antes del consumo final; f) El tiempo 
que se prevea que transcurrirá antes del consumo. 
g) Aspectos generales del sistema HACCP. 

No se acepta. 
Los temas incluidos se consideran como los 
básicos para la capacitación.  
Además, se incluirá un inciso, para quedar 
como: “5.14.2 h) El conocimiento de la 
presente NOM, según corresponda”. 

206. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.12.2 
Solicitan eliminar el inciso d) referente a el grado y tipo de 
producción o de preparación posterior, antes del consumo final.  
Asimismo, proponen sustituir el término “deban” por “deben”.  

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“5.14.2 e) Las condiciones en las que se 
deben recibir y almacenar las materias 
primas, alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios”. 
 

207. SS-EDO-GRO. 
Disposiciones Generales numeral 5.13 
Solicitan un cambio de redacción en el numeral. 
“5.13 Todos los vehículos deben ser revisados por personal 
habilitado antes de cargar los productos, con el fin de 
asegurarse de que se encuentren en buenas condiciones 
sanitarias. 
Los vehículos que cuentan con sistema de refrigeración, 
deben ser sometidos a revisión periódica del equipo con el 
fin de que su funcionamiento garantice que las temperaturas 
requeridas para la buena conservación de los productos, 
estén aseguradas, y deben contar con indicadores y 
registradores de temperatura”.  

No se acepta. 
En virtud de que se encuentra contemplado 
en el punto 5.13.1 y 5.13.2 referente a que 
deben ser transportados en condiciones que 
eviten su contaminación, asimismo, en el 
punto 6.6.1 referente a los documentos y 
registros se señala que dentro de la 
documentación, deberá registrarse la 
temperatura de refrigeración o congelación. 

208. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Generales numeral 5.13.1 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “su contaminación o 
alteración” por “su contaminación alteración.” 

No se acepta. 
La redacción actual es más clara. 
 

209. CANILEC. 
Disposiciones Generales numeral 5.13.3 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: 
“considerando aun cuando se presenten transbordos”. 

No se acepta. 
Directo o con transbordos es transporte y 
debe cumplir con lo establecido. 

210. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.13.4 
Solicitan eliminar la última parte para que quede: 
“Los vehículos deben estar limpios”. 

No se acepta. 
La redacción actual es más clara. 

211. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Generales numeral 5.13.4 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “los 
vehículos para el transporte de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios que requieran condiciones de 
refrigeración o congelación, deberán contar con un 
dispositivo para el monitoreo y control de la temperatura 
que cumpla con lo establecido en el numeral 5.5.5.” 

No se acepta. 
Se contempla en 5.13.3 

212. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.2 
Solicitan eliminar la primera parte del párrafo por estar contenida 
en 5.1.2.  

No se acepta. 
Se considera más clara la redacción actual. 

213. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y No se acepta. 
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GRUPO GAMESA.  
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.2 
Solicitan sustituir el siguiente texto: “roturas. Los pisos deben 
tener declive suficiente hacia las coladeras para” por 
“roturas para evitar la acumulación de agua, polvo, 
suciedad, etc. Los pisos deben tener declive suficiente cerca 
del área de las coladeras para”. 

Se considera más clara la redacción actual. 

214. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.3 
Solicitan un cambio de redacción en el numeral: “estaciones de 
lavado o estaciones de desinfección para el personal” por 
“estaciones de lavado o desinfección de manos para el 
personal”. 

Se acepta, para quedar como: 
“6.3.3 Se debe contar con estaciones de 
lavado o de desinfección para el personal, 
accesibles al área de producción”. 
 

215. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.3 
Solicitan un cambio de redacción en el numeral: “de lavado o 
estaciones de desinfección” por “de lavado y desinfección” 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 214. 

216. KELLOGG. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.3.1 
No se entiende qué es una estación de desinfección, sus 
características y función”. 

No corresponde a una propuesta concreta. 

217. CANILEC. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.3.2 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “y/o”  

Se acepta, para quedar como: 
“6.3.5 Las estaciones de lavado podrán ser 
de accionamiento manual y deben estar 
equipadas con agua, jabón o detergente y 
desinfectante, toallas desechables o 
dispositivo de secado por aire caliente y/o 
depósito para toallas con tapa oscilante o 
con acción de pedal”. 

218. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.3.2 
Solicitan sustituir el texto “podrán ser” por “deberán tener 
grifos”.  

No se acepta. 
No es claro el comentario. 

219. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.3.2 
Solicitan incluir el artículo “y” entre la palabra detergente y 
desinfectante.  

Se acepta. 
Ver respuesta a comentario 217. 

220. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.5 
Solicitan incluir al principio del texto el siguiente párrafo: 
“artículos empleados para la”.  

Se acepta, para quedar como: 
“6.3.2 Los artículos empleados para la 
limpieza deben lavarse en un lugar exclusivo 
para este fin”. 

221. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.6 
Solicitan pasarlo al apartado 5 de disposiciones generales.  

Se acepta. 
Se pasará al apartado 5 numeral 5.3.7 
 

222. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.1.7 
Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “los cuales 
deben separarse de acuerdo a su naturaleza”. 

No se acepta. 
En virtud de que no es del ámbito de 
competencia. 

223. CANILEC/COFEPRIS-COS/SABRITAS, PEPSI-COLA, 
PRODUCTOS GATORADE Y GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.2.1 
Solicitan incluir el texto “y calibrados”, después de la frase 
buenas condiciones. 

No se acepta. 
En virtud de que la calibración se incluye en 
el punto 6.3.4 tabla No. 2. 

224. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.2.1 

No se acepta. 
En virtud de que la calibración se incluye en 
el punto 6.3.4 tabla No. 2. 
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Solicitan incluir al final del texto el siguiente párrafo: “Se debe 
contar con los registros de dichas calibraciones”. 

225. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.2.2 
Solicitan incluir el texto “y calibrados”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 223. 

226. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.2.2 
Solicitan incluir el siguiente texto: “con escala visible y”.  

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“6.2.2 Los equipos para proceso térmico 
deben contar con termómetro o dispositivo 
para registro de temperatura colocados en 
un lugar accesible para su monitoreo y 
lectura”. 

227. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.1 
Solicitan eliminar el texto: “fases fundamentales”, en todos los 
incisos que se mencione.  
En inciso b) sustituir las fases fundamentales por operación.  
Incluir en inciso c) la siguiente frase: “según corresponda 
en las diferentes etapas del proceso. 

Se acepta parcialmente. 
Se sustituirá “fases fundamentales” por 
“fases de producción”. 
 

228. CANILEC. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.1 
Solicitan incluir en inciso e) la frase “al menos”.  

Se acepta, para quedar como: 
“6.4.1 e) Actualizar los procedimientos de las 
fases de producción, al menos cuando 
cambien las operaciones involucradas”. 

229. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.1 y 6.3.2 
Solicitan sustituir el texto: “fases de la operación” por 
“principales etapas del proceso”; en todos los incisos que se 
mencione.  

No se acepta. 
Se incluye fase para dar congruencia al 
documento, ya que en el Sistema HACCP se 
incluye la definición de fase. 

230. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.3 
Solicitan sustituir el texto: “Se debe controlar” por “Los 
controles aplicados deben garantizar”.  

Se acepta, para quedar como: 
“6.4.6 Los controles aplicados deben evitar 
que se utilicen materias primas en las que 
puedan existir peligros que no puedan 
reducirse a niveles seguros por los 
procedimientos normales de inspección, 
clasificación o elaboración”. 

231. CANILEC/COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.3 
Solicitan eliminar el numeral porque está contemplado en 5.6.1.1 

No se acepta. 
Este punto se refiere a un control más 
estricto. 
 

232. CANILEC. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.4 
Solicitan incluir al final del texto introductorio el siguiente texto: 
“al menos” antes de la frase “con lo siguiente”. 
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 2 
En la columna referente a Recepción de materias primas, en la 
fila sobre las especificaciones o criterios de aceptación o 
rechazo, solicitan un cambio de redacción. 
Asimismo, en la fila de registros o certificados, solicitan incluir el 
término “reportes”, antes o después del término certificado.  
En la columna referente a fabricación, tanto en la fila referente a 
especificaciones de aceptación o rechazo y registros del control, 
solicitan cambio de redacción. Asimismo, solicitan sustituir el 
término “notificación”, por “lotificación”. 
En la columna sobre Almacenamiento, fila sobre registros de 
entradas y salidas, solicitan que se incluya la frase “entre 
otros”.  
Tanto en las columnas de Equipo e instrumentos y Control de 
plagas, fila sobre registros o certificados, solicitan se incluya al 
final del texto la siguiente frase “o reportes”. 

Se acepta parcialmente. 
Se incluirá reportes. 
Se corrige “Lotificación” 
Se incluirá “entre otros” 
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Columna referente a la Capacitación del personal, fila referente 
al Programa, segundo párrafo solicitan sustituir el texto:
“la naturaleza” por “las características”. 

233. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.4 
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 2 
Solicitan sustituir el término “notificación”, por “lotificación”. 
Asimismo, en la Columna referente a la Capacitación del 
personal, fila referente al Programa, segundo párrafo solicitan 
incluir el texto: “Los temas a incluir de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 5.12.2”. 

Se acepta, para quedar como: 
Se incluirá en la tabla en capacitación, 
programa: “Los temas a incluir de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 5.14.2” 

234. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.4 
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 2 
En la columna sobre Almacenamiento, fila sobre registros de 
entradas y salidas, solicitan que se incluya la frase “destino del 
producto o cliente.” 
Asimismo, solicitan que se contemple en la tabla aspectos de 
retiro de producto: 

Programa  Procedimientos para retiro del 
producto no apto de la cadena de 
comercialización.  

Retiro de 
producto 

Registro Producto involucrado, cantidad, 
fecha de la acción, 
comercializadores involucrados, 
acciones realizadas con el.  

    

No se acepta. 
En lotificación se incluye, que debe permitir 
la rastreabilidad del producto. 
Retiro de producto se incluye en numeral 6.7. 

235. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.4 
Solicitan modificaciones en la Tabla No. 2 
En la columna referente a Fabricación, primera fila sobre 
Procedimiento/método, sustituir el término “fundamentales” por 
“del proceso”. Asimismo, en la cuarta fila referente a Producto 
terminado, incluir al final del texto el siguiente párrafo: 
“Codificación que permita la rastreabilidad del producto”. 
Con respecto a la quinta fila, solicitan se corrija la ortografía.  
En la columna sobre Rechazos, solicitan incluir una fila: “Equipo 
e instrumentos para el control de proceso”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 234. 

236. CANILEC. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.5 
Solicitan sustituir el texto: “sobre superficies limpias que” por 
“en áreas cuyo contacto con el producto”. 

No se acepta. 
Se considera más clara la redacción actual. 

237. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.5 
Solicitan sustituir el siguiente texto “mesas, tarimas, anaqueles 
y entrepaños. Cuando el volumen que se maneje no sea 
posible podrán colocarse sobre superficies limpias que 
eviten su” por “contacto directo con el piso o superficies 
que favorezcan la”. 

No se acepta. 
Se considera más clara la redacción actual. 

238. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.6 
Proponen la siguiente redacción: “Dependiendo de la 
naturaleza del proceso, en la producción de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios, se deberán utilizar 
dispositivos o procedimientos para reducir el riesgo de 
contaminación por cuerpos extraños, como fragmentos de 
vidrio o de metal, polvo y sustancias químicas indeseables”. 

No se acepta. 
Es más clara la redacción actual. 
 

239. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. /COFEPRIS-COS. 

No se acepta. 
El decir podrán significa que no es 
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Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.6 
Solicitan un cambio de redacción.  
“En la producción de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, se podrán … indeseables” por “Dependiendo 
de la naturaleza del proceso, En la producción de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios, se recomienda …, entre 
otros”. 

obligatorio. 

240. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.7 
Solicitan sustituir el texto: “áreas específicas” por “controles 
de identificación”. 

No se acepta. 
Se cambia la idea y ésta no reflejaría lo que 
se busca. 
 

241. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.7 
Proponen pasar a 5.7 

No se acepta. 
Los productos que se mencionan son 
específicos para fábricas. 

242. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.3.10 
Solicitan un cambio de redacción: “en condiciones que evite” 
por “en condiciones tales que se evite”. 

Se acepta, para quedar como: 
“6.5.1 El envasado debe hacerse en 
condiciones tales que se evite la 
contaminación del producto”. 

243. CANILEC. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.4.1 
Solicitan incluir al final del inciso a) el siguiente texto: “y sin 
maquillaje”. 

No se acepta. 
El uso de maquillaje por el personal que 
manipula alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios no se considera que represente 
un riesgo para éstos. 

244. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.4.1 
Sugieren que los incisos b) y c), formen parte del capítulo 5 
referente a Disposiciones Generales. 

No se acepta. 
No en todos los establecimientos requieren 
cumplir con esta disposición. 

245. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.4.1 
Solicitan cambio de redacción 
“El personal que entre … sin envasar, equipos y utensilios, debe 
observar … 
b) No se permite el uso de joyería, ni adornos en manos, cara 
incluyendo boca y lengua, orejas, cuello o cabeza;  
d) En las áreas donde se tenga contacto directo con 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios se debe 
utilizar protección que cubra totalmente el cabello así como 
ropa protectora. En los casos donde el personal y visitantes 
tengan barba y/o bigote, deberán utilizar cubreboca. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“6.8.1 b) No se permite el uso de joyería, ni 
adornos en manos, cara incluyendo boca y 
lengua, orejas, cuello o cabeza”; 

246. CANILEC. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.4.2 
Solicitan incluir el siguiente texto: “cuando se requiera”, antes 
de la frase de “el cubrepelo y el cubreboca”.  

No se acepta. 
La observación queda implícita en el 
numeral 6.8.1 inciso d). 
 

247. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.4.2 
Solicitan cambio de redacción. “Al inicio y durante la jornada”. 

No se acepta. 
Durante la jornada es normal que la 
indumentaria se ensucie. 

248. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Fábrica de alimentos numeral 6.4.2 
Solicitan cambio de redacción. “el cubrepelo y en su caso el 
cubreboca deben”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 246. 
 
 

249. GRUPO DE TRABAJO 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.1.2 
Solicitan incluir el siguiente texto: “secador de aire caliente o”. 

Se acepta, para quedar como: 
“7.2.2 En el área de elaboración debe 
contarse con una estación de lavado y 
desinfección de manos, provista de jabón o 
detergente y desinfectante, secador de aire 
caliente o toallas desechables y depósito 
para basura”. 

250. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.2.4 
Solicitan incluir el siguiente texto: “y demás equipo y 
mobiliario”. 

Se acepta, para quedar como:  
“7.5.4 Las sillas, mesas, barra, pisos, 
paredes, techos, lámparas y demás equipo y 
mobiliario se deben conservar en buen 
estado y limpios”. 

251. COFEPRIS-COS. No se acepta. 
Durante el servicio es normal que se puedan 
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Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.2.5 
Sugieren que en el inciso b), se incluya la frase “y durante”, al 
después del texto “Al inicio del servicio”. 

ensuciar. 

252. COFEPRIS-COS 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.2.6 
Incluir inciso d), con la siguiente redacción: “Todos los 
utensilios de cocina antes de ser empleados en la 
preparación de alimentos deben desincrustarse, lavarse y 
posteriormente desinfectarse con yodo o cloro o mediante 
inmersión de agua caliente a una temperatura de 75 a 82 °C 
por lo menos durante medio minuto, cada vez que se utilicen 
con alimentos diferentes. Además se deben almacenar en un 
área específica. El uso de los desinfectantes se debe hacer 
de acuerdo a las instrucciones del fabricante.” 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“7.5.6 d) Cuando proceda desinfectar 
mediante inmersión en agua caliente a una 
temperatura de 75 a 82 °C por lo menos 
durante medio minuto o con yodo o cloro de 
acuerdo a las instrucciones del fabricante o 
de procedimientos internos que garanticen 
su efectividad.” 

253. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.2.7 
Sugieren sustituir el término “adquirir” por “contar con”.  
 

Se acepta, para quedar como:  
“7.5.7 Los establecimientos podrán contar 
con un equipo mecánico para el lavado de 
loza. En caso de contar con máquina 
lavaloza, ésta debe funcionar de acuerdo a 
las recomendaciones del fabricante”. 

254. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.2.9 
Sugieren incluir al final del texto el siguiente párrafo: “de manera 
que no constituyan una fuente de contaminación”. 

Se acepta, para quedar como: 
“7.5.9 Los trapos y jergas deben lavarse y 
desinfectarse con la frecuencia requerida, de 
manera que no constituyan una fuente 
de contaminación”. 

255. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.1 
Sugieren incluir en el inciso b) al final del texto el siguiente 
párrafo: “o a chorro de agua”.  

No se acepta. 
Ya está contemplada en el inciso c del 
mismo numeral 7.4.1. 

256. GRUPO DE TRABAJO 
Eliminar la palabra yodo del inciso f) 

Se acepta. 

257. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.2 
Sugieren sustituir el siguiente párrafo: “o a una máxima de - 
9°C (15.8°F) los congelados.” por “con excepción de los 
productos vivos, que pueden recibirse a 7° (45° F) o a una 
máxima de -18°C (0.4°F) los congelados, excepto los que 
fueron sometidos a congelación en salmuera, que pueden 
estar a -9°C (15.8 °F)”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“7.4.2 Los productos de la pesca frescos 
deben recibirse a una temperatura máxima 
de 4°C (39.2°F) o a una máxima de - 9°C 
(15.8°F) los congelados. Con excepción de 
los productos vivos, que pueden recibirse a 
7°C (45° F)”. 

258. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.3 
Sugieren eliminar el numeral, ya que está incluido en la tabla 1. 

Se acepta. 
Se eliminará. 

259. CANILEC. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.3 
Sugieren incluir al final del texto el siguiente párrafo: “u olores 
extraños”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 258. 

260. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.5 
Sugieren que se aclare la expresión “se dude de su 
potabilidad”, ya que da lugar a la subjetividad en la 
determinación de la calidad sanitaria del agua. Lo 
recomendable es que se garantice mediante análisis que 
demuestren su condición (cloro libre residual de manera 
regular y eventualmente microbiológico). 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“7.4.4 Cuando no se cuente con la 
documentación referida en el numeral 5.8.1 
que demuestre la potabilidad del agua para 
elaborar hielo o preparar alimentos o 
bebidas que no van a ser sometidas a 
cocción, ésta debe ser hervida, desinfectada 
o purificada”. 

261. SABRITAS, PEPSI-COLA, PRODUCTOS GATORADE Y 
GRUPO GAMESA. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.5 
Sugieren sustituir el siguiente texto: “ésta debe ser hervida, 
desinfectada o purificada” por “no deberá ser utilizada”. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 260. 
 
 

262. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.7 
Sugieren un cambio de redacción: “El hielo destinado a 
enfriamiento de botellas, copas o tarros no debe utilizarse 
para consumo humano” por “El hielo destinado para 
enfriamiento de las botellas, tarros o copas debe ser 
potable, no deberá utilizarse para consumo humano”. 

No se acepta. 
Ya que todo el hielo debe ser potable, 
establecido en el numeral 5.8.1 
 
 
 

263. SS-EDO-GRO. No se acepta. 
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Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.10 
Sugieren incluir al final del texto el siguiente párrafo: “y contar 
con protección para evitar que sean contaminados por los 
comensales al momento de elegirlos”. 

Esto se incluye en el punto 7.4.8 

264. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.11 
Sugieren un cambio de redacción: “Se prohíbe el uso de 
desperdicios de alimentos” por “Los desperdicios de 
alimentos, no podrán ser utilizados para consumo humano”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“7.4.9 Se prohíbe el uso de desperdicios de 
alimentos para consumo humano”. 

265. IS-EDO-AGS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.12 
Sugieren un cambio de redacción. “Los sobrantes de 
alimentos del día sólo podrán … cocción”. 

Se acepta, para quedar como: 
“7.4.10 Los sobrantes de alimentos del día 
sólo podrán reutilizarse una sola vez, 
cuando se encuentren en buen estado y se 
utilicen en alimentos que van a ser 
sometidos a cocción”. 

266. CANILEC. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.3.13 
Sugieren incluir al final del texto el siguiente párrafo: “que no 
deben ponerse en contacto nuevamente con el alimento”. 

No se acepta. 
En virtud de que en dicho punto se indica 
desechables.  

267. SSA-EDO-GRO. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.4.2 
Sugieren sustituir la temperatura: “70°C (158°F)” por “74°C 
(165°F) como mínimo y debe mantenerse a 60°C 
debidamente protegido”. 

Se acepta, para quedar como: 
“7.3.2 Si se llegase a recalentar algún 
alimento preparado, debe alcanzar una 
temperatura de por lo menos 74°C (165°F)”. 

268. SSA-EDO-GRO. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.4.3 
Sugieren sustituir la temperatura, que se señala en el inciso a) 
“60°C (140°F)” por “65°C (149°F)”. 

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“7.3.3 a) Los que se sirven calientes 
mantenerse a una temperatura mayor a 
60°C (140°F)”.  

269. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.5.1 
Sugieren un cambio de redacción. “Al iniciar y durante la jornada 
de trabajo, el uniforme o vestimenta debe estar limpio”. 

No se acepta. 
En virtud de que por las actividades 
normales que se llevan a cabo, la ropa de 
trabajo se va ensuciando. 

270. CANILEC. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.5.2 
Sugieren incluir en el segundo párrafo el siguiente texto: “sin 
maquillaje y sin joyería”  

Se acepta parcialmente, para quedar como: 
“7.6.2 El personal que prepare o sirva 
alimentos o bebidas debe presentarse 
aseado al área de trabajo, con el uniforme o 
vestimenta y calzado limpios. El personal 
que elabore los alimentos deberá 
adicionalmente traer el cabello corto o 
recogido, con uñas recortadas y sin esmalte, 
sin joyería y utilizar protección que cubra 
totalmente cabello, barba, bigote y patilla 
recortada”.  

271. SSA-EDO-GRO. 
Disposiciones Establecimiento de servicio numeral 7.5.3 
Sugieren incluir al final del texto el siguiente párrafo: “o contar 
con personal exclusivo para el cobro de los alimentos”. 

No se acepta.  
Se da la opción, porque no todos los 
establecimientos pueden tener personal 
exclusivo para el cobro. 

272. ANTAD. 
Disposiciones Establecimientos de servicios 
Sugieren incluir el siguiente numeral:  
“El personal que prepare los alimentos, no deberá usar 
joyería, ni adornos en manos, cara, orejas, cuello o cabeza, 
así como prescindir de plumas, lapiceros, sujetadores u 
otros objetos desprendibles en los bolsillos superiores de la 
vestimenta”. 

No se acepta. 
Ver respuesta al comentario 270. 
 

273. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Expendio numeral 8.1 
Proponen eliminar numeral, porque indican no hay fabricación en 
expendio. 

No se acepta. 
Hay establecimientos que tienen fabricación 
y expendio. 

274. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Expendio numeral 8.6 
Sugieren cambio de redacción: “Las superficies de 
manipulación, corte y …” 

Se acepta, para quedar como:  
“8.2.5 Las superficies de manipulación, corte 
y empaque deben lavarse y desinfectarse 
por lo menos al inicio y al final de cada 
turno”. 

275. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Expendio numeral 8.7 

No se acepta. 
Hay productos que no se comercializan 
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Cuestionan la inclusión del punto, ya que cada empaque 
contiene leyendas de conservación. 

envasados. 

276. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Expendio numeral 8.9 
Sugieren cambio de redacción. “Si por el número de personal, 
éste manipula dinero, deberá “ por “Si el personal, que 
manipula alimentos, también debe manipular dinero, deberá“. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 271. 

277. COFEPRIS-COS. 
Disposiciones Expendio 
Sugieren incluir el siguiente numeral: 
“8.12 Los establecimientos que expendan productos de la 
pesca vivos o crudos, deberán indicar por escrito a sus 
clientes del riesgo que implica el consumo de alimentos 
crudos o poco cocidos”. 

No se acepta. 
No se considera que sea práctica una 
disposición de esta naturaleza. 

278. COFEPRIS-COS. 
Concordancia con normas internacionales 
Sugieren modificar la referencia del Código Internacional 
Recomendado de Prácticas. Principios Generales de Higiene de 
los alimentos. 

Se acepta. 
Sin embargo se actualizará a la versión más 
reciente. 

279. KELLOGG. 
Bibliografía 
Sugieren que se corrija la página web del Center of Disease 
Control. Procedimiento para el lavado de manos. 

No se acepta. 
Ya que es la página correcta. 

280. COFEPRIS-COS. 
Bibliografía 
Sugieren que en la referencia de la Ley General de Salud, se 
indique la fecha de la reforma. 

No se acepta. 
De acuerdo a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la SSA, no se deben 
incluir fecha de reforma.  

281. COFEPRIS-COS. 
Apéndice A 
Sugieren la modificación radical de todo el apéndice A, de 
manera que los usuarios cuenten con una guía práctica para el 
conocimiento, entendimiento e implementación del Sistema de 
Análisis de Peligros y de Puntos Críticos de Control (APPCC). 
El documento tal como está resulta extremadamente teórico 
(académico) y por lo tanto poco práctico. 
En todos los casos sustituir HACCP por APPCC e indicar en un 
pie de página que APPCC corresponde a HACCP. 
El documento tiene muchos aspectos que no están dirigidos a la 
industria sino a los gobiernos (por ejemplo el capítulo de la 
capacitación), por lo que debe hacerse una depuración al 
respecto. También resulta inútil el capítulo de directrices para la 
aplicación del sistema de HACCP. 
Los pies de página 1 y 2 son inútiles (se habla de principios y 
directrices que no están descritas en el texto del documento). 

No se acepta. 
En virtud de que se está adoptando lo 
establecido en las Directrices del Codex.  
 

282. COFEPRIS-COS. 
Apéndice A 
1. Se debe contemplar al personal Operario. 
2. Debe considerar: Características fisicoquímicas, Condiciones 
que afecten su estabilidad, Ingredientes, Producto final, 
condiciones de manejo y Método de distribución. 
3.- Uso esperado, Peligros potenciales por una mala 
manipulación, Procedimientos de preparación y consumidor al 
que va dirigido. 

No se acepta. 
Ver respuesta a comentario 281. 

283. COFEPRIS-COS.  
Apéndice A 
Sistema de análisis de peligros identificación y control de 
puntos críticos (HACCP) y directrices para su aplicación. 

No se acepta. 
En virtud de que se está adoptando lo 
establecido en las Directrices del Codex. 

284. COFEPRIS-COS.  
Apéndice A Definiciones 
Proponen un cambio en la definición de PELIGRO.  
“se halla, que puede causar un efecto “ por “se halla, que si no 
es controlado puede causar un“ 

No se acepta. 
En virtud de que se está adoptando lo 
establecido en las Directrices del Codex. 

285. COFEPRIS-COS. 
Apéndice A Definiciones 

No se acepta. 
En virtud de que se está adoptando lo 
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Proponen incluir la definición de RIESGOS, la probabilidad de 
que un factor biológico, químico o físico, causen un daño a 
la salud del consumidor. 

establecido en las Directrices del Codex. 

286. COFEPRIS-COS. 
Apéndice A DIAGRAMA 3 
Es recomendable aclarar la forma de llenado del diagrama 
propuesto, puede utilizarse un ejemplo o guía que ayude a su 
correcto llenado, ya que no queda claro el uso de este diagrama. 

No se acepta. 
En virtud de que se está adoptando lo 
establecido en las Directrices del Codex.  

287. COFEPRIS-COS. 
Solicitan se conserve el Apéndice informativo B de las 
especificaciones sanitarias establecidas en la NOM-093. 
Además, incluir lo siguiente: 
 

MICROORGANISMO TIPO DE ALIMENTO 
Coliformes fecales Salsas crudas 
Listeria monocytogenes Cárnicos listos para consumo 

humano (Jamón y salchichas). 
Staphylococcus aureus Cárnicos listos para consumo 

(jamón, salchichas, chorizo y 
longaniza). 
Salsas cocidas. 
Ensaladas verdes o de frutas. 
Ensaladas cocidas. 
Alimentos cocidos. 
Productos del mar cocidos. 
Productos del mar crudos. 
Postres lácteos y postres no lácteos.

Escherichia coli Alimentos cocidos, pero que al 
servirse lleven ingredientes crudos. 

Salmonella spp Salsas crudas. 
Ensaladas verdes o de frutas. 
Ensaladas cocidas. 
Alimentos cocidos. 
Productos del mar cocidos. 
Productos del mar crudos. 
Aguas preparadas. 

Vibrio cholerae y vibrio 
parahaemolyticus 

Alimentos cocidos servidos con 
productos de la pesca crudos. 
Aguas preparadas. 

   

No se acepta. 
Dado que los representantes del sector de 
servicios de alimentos preparados 
argumentan que se ha hecho una aplicación 
errónea de este apéndice, al considerarlo 
como criterio para la dictaminación e incluso 
aplicación de medidas de seguridad por el 
incumplimiento del mismo. Por lo que 
consideran se presta a confusión afectando 
al sector. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2009.- El Comisionado Federal y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Miguel Angel Toscano Velasco.- Rúbrica. 

ACLARACION al Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información 
que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de 
los mismos, publicado el 24 de diciembre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACLARACION AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES PARA LA 
FORMULACION, APROBACION, APLICACION, UTILIZACION E INCORPORACION DE LAS LEYENDAS, IMAGENES, 
PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E INFORMACION QUE DEBERA FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE 
PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS, PUBLICADO 
EL 24 DE DICIEMBRE DE 2009 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

En el Anexo 1 del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, 
aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes 
sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos, Inciso A) Características que deberán observar los 
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paquetes de productos del tabaco y todo empaquetado y etiquetado de los mismos, páginas de la 93 a la 100 
de la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación: 

Página 93, Pictograma y Mensaje Sanitario 1, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 
cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 94, Pictograma y Mensaje Sanitario 2, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 
cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 95, Pictograma y Mensaje Sanitario 3, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3 

PICTOGRAMA 
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La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 
cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 96, Pictograma y Mensaje Sanitario 4, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 
cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 97, Pictograma y Mensaje Sanitario 5, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5 

PICTOGRAMA 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 
cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 98, Pictograma y Mensaje Sanitario 6, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6 
PICTOGRAMA 
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 
100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6 
PICTOGRAMA 
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La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 
cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 
100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 99, Pictograma y Mensaje Sanitario 7, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7 
PICTOGRAMA 
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 
100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7 
PICTOGRAMA 
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 

cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 
100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

Página 100, Pictograma y Mensaje Sanitario 8, dice: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8 
PICTOGRAMA 
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 
100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla. 

Debe decir: 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8 
PICTOGRAMA 
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 

cajetilla o empaque de cigarros. 

MENSAJE SANITARIO 
100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla 

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el 
artículo 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en ausencia del Secretario de Salud y de la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
LISTADO de beneficiarios aprobados en la Categoría C. Conservación y Restauración. Concepto de Apoyo C3 
Prevención y Combate de Incendios Forestales. 

 

JUAN MANUEL TORRES ROJO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 17 y 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8 fracción I del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional Forestal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto del 
2006; y el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa ProArbol 2009 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Forestal con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, estableció en el artículo 15 tercer párrafo de las Reglas de Operación 
del Programa ProArbol 2009, que el resultado de asignación de apoyos se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, por lo que se tiene a bien emitir el siguiente: 

Listado de beneficiarios aprobados en la Categoría C. Conservación y Restauración. Concepto de 
Apoyo C3 Prevención y Combate de Incendios Forestales: 

Estado: AGUASCALIENTES  

Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090100014 
GRUPO 33 DEL EJIDO SAN JOSE DE 
GRACIA 

$21,920.00 

2 S20090100142 SALVADOR LOERA LOERA $8,768.00 

3 S20090100145 PABLO VALLIN VELASCO $8,768.00 

4 S20090100204 RAUL RUIZ CONTRERAS $8,768.00 

5 S20090100205 JOSE DE JESUS QUEZADA GARCIA $8,768.00 

6 S20090100094 EJIDO SAN JUAN DE LA NATURA $21,920.00 

7 S20090100307 ARMANDO VELASCO VELASCO $8,768.00 

8 S20090100141 MIGUEL DIAZ ESCOBAR $8,768.00 

9 S20090100153 RUBEN LOPEZ MARTINEZ $8,768.00 

10 S20090100289 SAMUEL RODRIGUEZ MACIAS $13,152.00 

    

Estado: AGUASCALIENTES  

Apoyo: C3.3 Línea negra 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090100014 
GRUPO 33 DEL EJIDO SAN JOSE DE 
GRACIA 

$27,400.00 

    

Estado: AGUASCALIENTES  

Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090100275 
COMUNIDAD INDIGENA MONTE GRANDE 
SIERRA FRIA  

$33,976.00 

2 S20090100182 EJIDO TUNEL DE POTRERILLO $33,976.00 

3 S20090100211 EJIDO COLONIA PROGRESO $33,976.00 

4 S20090100240 EJIDO LA CONGOJA $33,976.00 

5 S20090100015 EJIDO LA RINCONADA $33,976.00 

6 S20090100276 EJIDO EMILIANO ZAPATA $33,976.00 
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Estado: BAJA CALIFORNIA  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090200790 EDILIA GILBERT PICCINI $10,960.00 
2 S20090200081 MARIA LUCRECIA ARCE DOMINGUEZ $13,152.00 
3 S20090200302 MANUEL LUNA MURILLO $21,920.00 
4 S20090200326 ORCILIO CESAR CANDOLFI ALTAMIRANO $10,960.00 
5 S20090200370 EDUARDO MAYMES RUVALCABA $21,920.00 
6 S20090200450 MARIA ASCENCION ROMERO MUNOZ $21,920.00 
7 S20090200535 EJIDO SAN ISIDORO $21,920.00 
8 S20090200551 MACARIO ANTONIO ARCE MESA $21,920.00 
9 S20090200747 JOSE ARTURO RIVERA CASTRO $21,920.00 

10 S20090200876 ARCIANO ARCE CORRADO $21,920.00 

11 S20090200249 

RANCHOS POTREROS DE LEON CORTE 
DE MADERA Y SANTA LUCIA EJIDO 
POBLADO MAZATLAN/RAMON LEON 
FLORES 

$32,880.00 

12 S20090200336 HECTOR NORBERTO MAYMES DE GRACIA $21,920.00 
13 S20090200792 EJIDO PIEDRAS GORDAS $32,880.00 
14 S20090200892 EJIDO HEROES DE LA INDEPENDENCIA  $10,960.00 
15 S20090200255 EJIDO SIERRA DE JUAREZ $43,840.00 
16 S20090200424 REBECA SORAYDA THING RAMONETTI $21,920.00 
17 S20090200323 SIMON ZAMORA PEREZ $10,960.00 
18 S20090200303 MIGUEL ANGEL PEREZ QUEZADA $21,920.00 
19 S20090200460 GUSTAVO JESUS CASTRO RUBIO $21,920.00 
20 S20090200332 RENE RIVERA SALGADO $21,920.00 
21 S20090200348 ERASMO DUKES CARRANZA $21,920.00 
22 S20090200146 JESUS LLAMAS ARIAS $13,152.00 
23 S20090200183 BRUNO GILBERT ARBALLO $21,920.00 
24 S20090200512 PEDRO NAVA CONTRERAS $21,920.00 
25 S20090200447 JOSE ANGEL NUNEZ COTA $21,920.00 
26 S20090200496 EJIDO JAMAU $26,304.00 
27 S20090200287 JUAN ALBERTO LOPERENA NUNEZ $15,344.00 
28 S20090200340 HECTOR MAYMES PALLARES $30,688.00 
29 S20090200437 JOSE REYES GUERRERO RIOS $21,481.60 
30 S20090200454 JORGE FRANCISCO FUENTES RODRIGUEZ $21,920.00 

    
Estado: BAJA CALIFORNIA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090200759 ERNESTO GUZMAN GONZALEZ $17,262.00 
2 S20090200324 SERGIO JAVIER LOPERENA NUNEZ $13,809.60 
3 S20090200334 MARTIN LOPERENA NUNEZ $13,809.60 
4 S20090200496 EJIDO JAMAU $17,262.00 
5 S20090200293 OSCAR COTA ARCE $11,508.00 
6 S20090200619 EJIDO GANADERO 16 DE SEPTIEMBRE $28,770.00 
7 S20090200203 JOSE LUIS LARIOS CASTILLO $13,809.60 

Estado: BAJA CALIFORNIA  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090200511 EJIDO CORONEL ESTEBAN CANTU/ 
SERGIO MORENO RODRIGUEZ $33,976.00 

2 S20090200619 EJIDO GANADERO 16 DE SEPTIEMBRE/ 
JOSE ENRIQUE PATINO MEILLON $33,976.00 
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Estado: BAJA CALIFORNIA SUR  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090300120 EJIDO EL RANCHITO $32,880.00 
2 S20090300237 JOSE LUIS CASTRO ZAZUETA $13,152.00 
3 S20090300115 RICARDO ISMAEL PACHECO HOYO $14,248.00 
    

Estado: BAJA CALIFORNIA SUR  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090300154 EJIDO AGUA CALIENTE $16,111.20 
2 S20090300345 EJIDO ALVARO OBREGON $4,603.20 
3 S20090300121 EJIDO EL ROSARIO $4,603.20 
4 S20090300094 EJIDO MELITON ALBAÑEZ $11,508.00 
5 S20090300126 EJIDO LA TRINIDAD $4,603.20 
6 S20090300237 JOSE LUIS CASTRO ZAZUETA $4,603.20 
7 S20090300127 NCPE SAN SIMON $17,262.00 
8 S20090300206 VALENTIN DOMINGUEZ LEON $4,603.20 
    

Estado: BAJA CALIFORNIA SUR  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090300154 EJIDO AGUA CALIENTE $33,976.00 
2 S20090300166 EJIDO MULEGE $33,976.00 
3 S20090300156 EJIDO PESCADERO $33,976.00 
4 S20090300210 EJIDO GUSTAVO DIAZ ORDAZ $33,976.00 
    

Estado: CAMPECHE  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090400007 GRACIELA ALEJO ZACARIAS $11,617.60 
2 S20090400816 EJIDO CRUCERO SAN LUIS $72,610.00 
3 S20090400568 WILLIAM MANUEL LOPEZ BORGES $60,992.40 
4 S20090400611 NCPE GENERAL FELIPE ANGELES $18,878.60 
5 S20090400025 EJIDO GRAL ALVARO OBREGON $43,566.00 
6 S20090400004 ARCADIO ARIAS ANTONIO $23,235.20 

7 S20090400904 DESARROLLOS FORESTALES 
ECOLOGICOS DE CAMPECHE SA DE CV $72,610.00 

8 S20090400266 FRANCISCA MATEO SANCHEZ $14,522.00 
9 S20090400249 JOSE VIDAL REJON TUT $11,617.60 

10 S20090400253 BALTAZAR BACAB REJON $11,617.60 
11 S20090400009 FRANCISCO ZACARIAS DAMIAN $14,522.00 
12 S20090400901 EJIDO HECELCHAKAN $31,948.40 
13 S20090400895 ANDRES SALVADOR FRANCO $34,852.80 
14 S20090400332 JACINTO ROMAN BACAB REJON $11,617.60 
15 S20090400742 DANIEL SANCHEZ MARTINEZ $23,235.20 
16 S20090400792 N.C.P.A. JUSTICIA SOCIAL $69,705.60 
17 S20090400818 ARMANDO RAMIREZ DIAZ $11,617.60 
18 S20090400898 GREGORIO SANCHEZ MARTINEZ $45,018.20 
19 S20090400275 EJIDO PUSTUNICH $72,610.00 
20 S20090400711 EJIDO LOS MANANTIALES $46,470.40 
21 S20090400041 EJIDO LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO $43,566.00 
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22 S20090400269 JOSE ANGEL GARCIA ALEGRE $18,878.60 
23 S20090400276 EJIDO CHAMPOTON $72,610.00 
24 S20090400610 JACINTO BACAB CAMPOS $11,617.60 
25 S20090400681 MARIA LUISA PISTE CAUICH $21,783.00 
26 S20090400028 AAKALCHE SPR DE RL $31,948.40 
27 S20090400858 EJIDO LAGUNA GRANDE $43,566.00 
28 S20090400510 PORFIRIO UC MENDEZ $14,522.00 
29 S20090400512 ALFREDO DORANTES PUERTO $11,617.60 
30 S20090400515 JOSE DEL CARMEN CHAN HUICAB $11,617.60 
31 S20090400518 JESUS ELOY UC MENDEZ $11,617.60 
32 S20090400691 EJIDO 5 DE FEBRERO $72,610.00 
33 S20090400716 ROMAN DEL CARMEN DURAN SOSA $23,235.20 

    
Estado: CAMPECHE  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090400019 N.C.P.E VALENTIN GOMEZ FARIAS $36,990.00 
2 S20090400279 EJIDO EL TESORO $35,510.40 
3 S20090400494 EJIDO GRAL. HERIBERTO JARA $34,030.80 

4 S20090400011 EJIDO ING. EUGENIO ECHEVERRIA 
CASTELLOT No. 2 $29,592.00 

5 S20090400006 EJIDO CARLOS A. MADRAZO $29,592.00 
6 S20090400596 EJIDO CHENCOH $36,990.00 
    

Estado: CAMPECHE  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090400041 EJIDO LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO  $33,976.00 
2 S20090400611 NCPE GENERAL FELIPE ANGELES $33,976.00 

3 S20090400011 EJIDO ING. EUGENIO ECHEVERRIA 
CASTELLOT No. 2 $33,976.00 

4 S20090400586 N.C.P.E CRISTOBAL COLON $33,976.00 
5 S20090400839 EJIDO PICH $33,976.00 
6 S20090400691 EJIDO 5 DE FEBRERO $33,976.00 
    

Estado: CHIAPAS  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090700083 ALEJANDRO DOMINGUEZ CRUZ $17,536.00 

2 S20090700188 EJIDO ANGEL ALBINO CORZO $30,688.00 

3 S20090700191 EJIDO NUEVA COLOMBIA  $54,800.00 

4 S20090702301 EJIDO LOS PINOS $10,960.00 

5 S20090701042 EJIDO PIEDRA LABRADA $32,880.00 

6 S20090701291 EJIDO LIBERACION $31,948.40 

7 S20090701689 EJ. LA SOMBRA DE LA SELVA $32,880.00 

8 S20090700071 EJIDO GENERAL HERIBERTO JARA $32,880.00 

9 S20090700088 EZEQUIEL NARVAEZ ALOOR $14,522.00 

10 S20090700113 EJIDO DR DOMINGO CHANONA $26,304.00 

11 S20090700114 GLADI OCAMPO COUTINO $19,728.00 

12 S20090700190 EJIDO 7 DE OCTUBRE $14,522.00 

13 S20090700194 EJIDO LINDA VISTA $34,852.80 
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14 S20090700244 EJIDO IGNACIO ZARAGOZA $21,920.00 
15 S20090700378 MAURA VAZQUEZ ROBLERO $19,728.00 
16 S20090700562 MERCEDES ABADIA RUIZ $14,522.00 
17 S20090700626 PEDRO SIMON LUNA MARQUEZ $13,152.00 
18 S20090703777 EJIDO JIQUIPILAS $29,044.00 
19 S20090703820 EJIDO EMILIO RABASA $23,235.20 

20 S20090703960 NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL 
EL PIRU $43,566.00 

21 S20090704409 EJIDO MIGUEL HIDALGO $39,456.00 
22 S20090705610 EJIDO JUAN SABINES GUTIERREZ $32,880.00 
23 S20090700263 PETRONA HERNANDEZ VELAZQUEZ $14,522.00 
24 S20090700726 EJIDO LAZARO CARDENAS $26,304.00 
25 S20090701492 CIRO GUILLEN VASQUEZ $10,960.00 
26 S20090701541 EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS $10,960.00 
27 S20090701577 MANUELA DE JESUS GOMEZ COUTINO $11,617.60 
28 S20090701597 ARTURO RUIZ COUTINO $15,344.00 
29 S20090701644 AIDA LYDIA ZAMAYOA OCAMPO $10,960.00 
30 S20090702188 FRANCISCA SALDANA GRAJALES $15,344.00 
31 S20090702302 ENRIQUE ESTUDILLO CORZO $14,522.00 
32 S20090704954 EJIDO ARROYO DELICIAS $46,470.40 
33 S20090700089 ADOLFO OCAMPO COUTINO $17,536.00 
34 S20090700111 ROLANDO OCAMPO COUTINO $17,536.00 
35 S20090700112 EJIDO HIDALGO $15,344.00 
36 S20090700119 AMADEO NUNEZ PEREZ $8,768.00 
37 S20090700130 MARCO ANTONIO MORALES MEZA $14,522.00 
38 S20090700147 EJIDO LUIS ESPINOSA $15,344.00 
39 S20090700509 HECTOR TOVILLA REYES $14,522.00 
40 S20090700799 MARIA ELENA OZUNA MACIAS $17,536.00 
41 S20090700800 JULIO CESAR LAGUNA OZUNA $10,960.00 
42 S20090701058 JORGE LUIS ORANTES COUTINO $14,522.00 
43 S20090702365 JAVIER GARCIA MENDOZA $14,522.00 
44 S20090702427 WALTER MARIN RUIZ $14,522.00 
45 S20090703630 ALICIA ZEPEDA DOMINGUEZ $11,617.60 
46 S20090703982 EJIDO LOPEZ PORTILLO $26,139.60 
47 S20090704292 EJIDO EL CENSO $52,279.20 
48 S20090704372 EJIDO JUZNAJAB $35,072.00 
49 S20090705613 SOLEDAD HERNANDEZ CORDOVA $19,728.00 
50 S20090700230 VICENTE MARTINEZ MASA $14,522.00 
51 S20090700430 OSCAR MOGUEL RODRIGUEZ $14,522.00 
52 S20090700705 EJIDO SIERRA MORENA $30,688.00 
53 S20090700710 EJIDO MONTE FLORES $30,688.00 
54 S20090700969 GERARDIN LOPEZ AVILA  $10,960.00 
55 S20090700979 JULIO CORDOVA BRAVO $15,344.00 
56 S20090701041 OCTAVIO RAMOS PALACIOS $10,960.00 
57 S20090701215 EJIDO UNION ZARAGOZA $10,960.00 
58 S20090701275 GERMAN VELAZQUEZ GONZALEZ $8,768.00 
59 S20090701285 CONRADO CANO POSADA  $8,768.00 
60 S20090701325 ABENAMAR RAMOS RAMIREZ $10,960.00 
61 S20090701460 EJIDO NUEVA PALESTINA $17,536.00 
62 S20090701473 EJIDO LA REFORMA $46,470.40 
63 S20090701502 HORACIO BORRAZ ESQUINCA $14,522.00 
64 S20090701568 HERMISENDO ARCE CUESTA $8,768.00 
65 S20090701575 PORFIRIO MATIAS VELAZQUEZ $15,344.00 
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66 S20090701613 JESUS COUTINO CORDOVA $14,522.00 
67 S20090701629 JORDAN JUAREZ BAUTISTA $14,522.00 
68 S20090701751 JUAN ALFONSO VELASCO GOMEZ $14,522.00 
69 S20090701811 VILLA LAS ROSAS $15,344.00 
70 S20090702315 EJIDO HAZ DE ORO $11,617.60 
71 S20090702317 FRANCISCO AGUILAR FLORES $11,617.60 
72 S20090702332 OTHON PORTILLO CHAVIRA $14,522.00 
73 S20090702339 DELIA DEL CARMEN MARTINEZ ANGEL $10,960.00 
74 S20090702340 ENRIQUE SOLAR DIAZ $14,522.00 
75 S20090702470 MELQUIADES GALVEZ PEREZ $14,522.00 
76 S20090702474 FERNANDO PEDRO MACIAS QUINTERO $8,768.00 
77 S20090702812 CANDELARIO JIMENEZ MUNDO $17,536.00 
78 S20090703143 EJIDO JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ $19,728.00 
79 S20090703257 ADELA DOMINGUEZ SANCHEZ $14,522.00 
80 S20090703268 EJIDO 6 DE MARZO $10,960.00 
81 S20090701936 EJIDO MONTERREY $34,852.80 
82 S20090703823 EJIDO MONTE SINAI II $19,728.00 
83 S20090705279 EJIDO NUEVA VENECIA $14,522.00 

     
Estado: CHIAPAS  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090700180 COL GENERAL LAZARO CARDENAS  $14,796.00 
2 S20090703978 EJIDO SANTA RITA LA FRONTERA $22,194.00 
3 S20090700087 EJIDO MICHOACAN $13,809.60 
4 S20090703905 EJIDO YERBA SANTA $25,153.20 

5 S20090701665 EJIDO DOCTOR RAFAEL PASCACIO 
GAMBOA $21,865.20 

6 S20090700002 EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS $19,234.80 
7 S20090700235 EJIDO LA NUEVA UNION $11,508.00 
8 S20090700259 EJIDO GENERAL ALVARO OBREGON $11,508.00 
9 S20090700624 EJIDO RODULFO FIGUEROA $18,412.80 

10 S20090702639 EJIDO SANTO DOMINGO $11,508.00 
11 S20090704760 EJIDO ALTAMIRANO $23,016.00 
12 S20090705296 EJIDO NUEVAS MARAVILLAS $29,592.00 
13 S20090705561 EJIDO PLAN DE GUADALUPE II $25,317.60 
14 S20090700779 EJIDO C.N.C $13,316.40 
15 S20090701136 EJIDO VALLE DE CORZO $10,357.20 
16 S20090701171 EJIDO LA ALBARRADA $20,714.40 
17 S20090701262 EJIDO BALDIVIA $5,754.00 
18 S20090701438 EJIDO ABELARDO L. RODRIGUEZ $18,412.80 

19 S20090701627 BIENES COMUNALES SAN PEDRO 
SOLEDAD $17,262.00 

20 S20090701780 EJIDO SAN CARALAMPIO $28,770.00 
21 S20090701968 ELSA CASTILLEJOS MARTINEZ $4,603.20 
22 S20090700023 EJIDO 5 DE FEBRERO $5,754.00 
23 S20090700147 EJIDO LUIS ESPINOSA $8,055.60 
24 S20090702217 JORGE TRINIDAD PALACIOS $7,398.00 
25 S20090702503 EJIDO SAN FRANCISCO $5,918.40 
26 S20090703079 INDIRA AZALEA TRINIDAD GIL $10,357.20 
27 S20090704873 EJIDO MATIAS CASTELLANOS $17,262.00 
28 S20090705256 EJIDO NUEVO SANTIAGO $17,262.00 
29 S20090705475 EJIDO SANTA ELENA $23,016.00 
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30 S20090700787 FELIPE DE JESUS VELASCO AGUILAR $11,508.00 
31 S20090700794 EJIDO NUEVO VICENTE GUERRERO $27,619.20 
32 S20090700885 URI MAGDIEL ESPINOZA HERNANDEZ $10,357.20 
33 S20090700988 EJIDO UNION AGRARISTA $8,877.60 
34 S20090701143 FELIPE DE JESUS VELASCO AGUILAR $5,754.00 
35 S20090701215 EJIDO UNION ZARAGOZA $8,055.60 
36 S20090701344 EJIDO ABSALON CASTELLANOS DOMINGUEZ $13,316.40 
37 S20090701448 DELFINA COUTINO GOMEZ $5,918.40 
38 S20090701510 EJIDO CACATE $29,592.00 
39 S20090701615 SANTA ANA ORANTES MOLINA $13,809.60 
40 S20090701649 TIRSO INES VELAZQUEZ LOPEZ $10,357.20 
41 S20090701685 EJIDO BAJA CALIFORNIA $16,111.20 
42 S20090702170 ISIDORO ESCALANTE MORALES $5,754.00 
43 S20090702358 NICACIO CRUZ CAMACHO  $8,877.60 
44 S20090702567 EJIDO EL VERGEL $11,508.00 
45 S20090705291 EJIDO GUSTAVO DIAZ ORDAZ $36,990.00 

     
Estado: CHIAPAS  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de Incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090703978 EJIDO SANTA RITA LA FRONTERA $33,976.00 
2 S20090701291 EJIDO LIBERACION $33,976.00 
3 S20090701689 EJ. LA SOMBRA DE LA SELVA $33,976.00 
4 S20090700112 EJIDO HIDALGO $33,976.00 
5 S20090700191 EJIDO NUEVA COLOMBIA  $33,976.00 
6 S20090701675 EJIDO ARROYO DELICIAS $33,976.00 
    

Estado: CHIHUAHUA  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090800106 EJIDO EL CALDILLO Y SU ANEXO EL 
VERGEL DOTACION $60,280.00 

2 S20090800424 EJIDO LLANO GRANDE Y SUS ANEXOS  $41,100.00 
3 S20090800775 CARMEN GALAZ CONTRERAS $41,100.00 

4 S20090800795 UNIDAD DE MANEJO FORESTAL BAJA 
TARAHUMARA A.C. $68,500.00 

5 S20090800814 EJIDO EL CHURO $54,800.00 
6 S20090801042 EJIDO ROCHEACHI DOTACION $68,500.00 

7 S20090801641 REGION DE MANEJO SILVICOLA DE 
GUACHOCHI A.C.  $68,500.00 

8 S20090800121 EJIDO LA TRINIDAD $27,400.00 

9 S20090800671 EJIDO SEGORACHI Y SU ANEXO 
TOSIGOMACHI $54,800.00 

10 S20090800753 EJIDO PIEDRAS VERDES $54,800.00 
11 S20090800789 VICTOR MANUEL PEREZ COTA $41,100.00 
12 S20090800825 EJIDO BAHUERACHI $41,100.00 
13 S20090800889 EJIDO EL REFUGIO $54,800.00 
14 S20090801082 EJIDO SOCORRO RIVERA $65,760.00 
15 S20090801138 EJIDO OCOVIACHI $68,500.00 
16 S20090801240 EJIDO LOS VOLCANES $54,800.00 
17 S20090801534 EJIDO YOQUIVO  $54,800.00 
18 S20090801842 EJIDO EL OSO, LA AVENA Y ANEXOS $60,280.00 
19 S20090800118 EJIDO EL PINITO $13,700.00 
20 S20090801079 COLONIA NICOLAS BRAVO $68,500.00 
21 S20090801522 EJIDO ABOREACHI $54,800.00 

22 S20090801881 ASOCIACION REGIONAL DE 
SILVICULTORES DE MORELOS A.C. $68,500.00 
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23 S20090801966 EJIDO TRES OJITOS $60,280.00 
24 S20090800332 COMUNIDAD BARBECHITOS $27,400.00 
25 S20090800646 EJIDO BASONAYBO $41,100.00 
26 S20090800662 EJIDO BARAGOMACHI $32,880.00 
27 S20090800670 EJIDO POROCHI $41,100.00 
28 S20090800683 BLAS AURELIO MORALES MANCINAS $41,100.00 
29 S20090800767 JESUS MIGUEL RONQUILLO BUSTILLOS $10,960.00 
30 S20090800768 EJIDO SAN ALONSO $54,800.00 
31 S20090800881 EJIDO CEROCAHUI $27,400.00 
32 S20090800936 EJIDO BASAGOTA $41,100.00 
33 S20090800943 EJIDO EL MANZANO $41,100.00 
34 S20090800979 ELVIRA NUÑEZ VAZQUEZ $13,700.00 
35 S20090801017 EJIDO GUAZAPARES $68,500.00 
36 S20090801210 ADAN GAXIOLA GUTIERREZ $27,400.00 
37 S20090800189 EJIDO CATEDRAL $27,400.00 
38 S20090801527 EJIDO CABORACHI $54,800.00 
39 S20090801659 ALBERTO LUIS RONQUILLO BUSTILLOS $13,700.00 
40 S20090801794 AQUILES CASTILLO BURGOS $10,960.00 
41 S20090801844 EJIDO MADERA $60,280.00 
42 S20090801850 COMUNIDAD CORDON DEL GATO $19,180.00 
43 S20090801871 EJIDO GUADALULPE VICTORIA $60,280.00 
44 S20090801891 EJIDO CASA COLORADA $60,280.00 
45 S20090800798 OSCAR CRUZ TORRES $13,700.00 
46 S20090800933 EJIDO MONTERDE $54,800.00 
47 S20090801081 EJIDO CEBADILLA DE DOLORES  $68,500.00 
48 S20090801375 EJIDO AGOSTADERO DE AGUIRRE $41,100.00 
49 S20090801520 EJIDO HUAZARACHI $41,100.00 
50 S20090801521 EJIDO CIENEGUITA DE LA BARRANCA $27,400.00 
51 S20090801843 EJIDO LA LIBERTAD $65,760.00 
52 S20090801828 JESUS CEBALLOS HERRERA $10,960.00 
53 S20090801921 EJIDO GUERRERO $10,960.00 
54 S20090801951 JESUS ELIAS DOMINGUEZ CHACON $10,960.00 

    
Estado: CHIHUAHUA  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090801180 EJIDO SAN IGNACIO DE ARARECO $33,976.00 
2 S20090801939 EJIDO SAN LUIS DE MAJIMACHI $33,976.00 
3 S20090801154 EJIDO CABORACHI $33,976.00 
4 S20090801193 EJIDO EL LARGO Y ANEXOS $33,976.00 
5 S20090801729 EJIDO RETIRO Y GUMEACHI $33,976.00 
6 S20090801920 COMUNIDAD COJAHUACHI $33,976.00 
7 S20090801934 COMUNIDAD SAN ELIAS $33,976.00 
8 S20090801955 EJIDO CIENEGA DEL TASCATE $33,976.00 
9 S20090801957 COMUNIDAD LA LAGUNA $33,976.00 

10 S20090800289 EJIDO EL CONSUELO $33,976.00 
11 S20090800515 EJIDO PROVIDENCIA $33,976.00 
12 S20090800662 EJIDO BARAGOMACHI $33,976.00 
13 S20090800959 EJIDO TEMOSACHI $33,976.00 
14 S20090801211 EJIDO BABUREACHI $33,976.00 
15 S20090801215 EJIDO SAN JUANITO $33,976.00 

16 S20090801222 EJIDO PIEDRA BOLA GUACHAVETAVO Y 
ANEXAS $33,976.00 

17 S20090801338 EJIDO COLONIA HERNANDEZ $33,976.00 
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Estado:  COAHUILA  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090501173 FRANCISCO JAVIER SANCHEZ SAUCEDO $38,798.40 

2 S20090501157 MARIO GARZA VILLARREAL $54,800.00 

3 S20090501405 MARIA DE LOURDES GONZALEZ 
VILLARREAL $32,880.00 

4 S20090501416 LUIS ALBERTO ELIZONDO CARDENAS $54,800.00 

5 S20090501421 EJIDO LA SOLEDAD $32,880.00 

6 S20090501431 OFILIA VILLARREAL BOONE $54,800.00 

7 S20090501779 FRANCISCO BENITO PARRA MIRELES $54,800.00 

8 S20090501875 JOSE MANUEL VASQUEZ DELGADO $16,001.60 

9 S20090501892 REYNALDO GONZALEZ MORENO $54,800.00 

10 S20090502099 GONZALO DOMINGUEZ LOPEZ  $32,880.00 

11 S20090502166 HORACIO CHARLES ALVARADO $21,920.00 

12 S20090502184 EJIDO DIECIOCHO $24,769.60 

13 S20090500123 CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ  $26,304.00 

14 S20090500122 JUAN JOSE GUERRA BAIGEN $15,344.00 

15 S20090500126 ENRIQUE MONTES FLORES  $13,152.00 

16 S20090500134 HECTOR MALDONADO DE LA GARZA $21,920.00 

17 S20090500152 MARCELINO HERNANDEZ PEREZ $14,248.00 

18 S20090500153 SAUL TORRES CASTRO $22,358.40 

19 S20090500155 ELEUTERIO AGUILAR LOPEZ $23,235.20 

20 S20090500159 JORGE ALFREDO GUERRA SANCHEZ $33,976.00 

21 S20090500193 MARIO ARTURO PEREZ MERA $8,768.00 

22 S20090500191 JESUS MARIO DE LOS SANTOS 
MONTEMAYOR $19,728.00 

23 S20090500196 JESUS ALBERTO ELGUEZABAL DOWER $40,332.80 

24 S20090500204 HECTOR RAMIRO JIMENEZ BUENTELLO $10,083.20 

25 S20090500328 SIMON EDUARDO RABAGO ROMO $24,769.60 

26 S20090500341 JESUS MANUEL ALVAREZ FLORES $25,208.00 

27 S20090500425 ALBERTO RAMOS JIMENEZ $43,840.00 

28 S20090500465 SUZEL ALLANDE GARCIA  $54,800.00 

29 S20090500476 MAGDA SONIA FALCON BARRERA $54,800.00 

30 S20090500638 ROSA MARIA CARDENAS CHAPA $21,920.00 

31 S20090500657 VENTURA GONZALEZ MORENO  $54,800.00 

32 S20090500557 JAIME VALDEZ FARIAS  $54,800.00 

33 S20090500561 OSCAR RUIZ CHAVEZ $25,208.00 

34 S20090500589 ANTONIO BORTONI VAZQUEZ $54,800.00 

35 S20090500724 FRANCO JUAREZ LARA $21,920.00 

36 S20090500898 VERONICA JIMENEZ CADENA $8,987.20 

37 S20090500910 ORALIA GUERRA RODRIGUEZ $48,881.60 
     

Estado: COAHUILA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090500640 BALTAZAR GONZALEZ MORENO  $23,016.00 
2 S20090500498 EJIDO LA CASITA $28,770.00 
3 S20090500685 EJIDO STA VICTORIA $17,262.00 
4 S20090500772 EJIDO PRESA DE SAN PEDRO $23,016.00 
5 S20090500922 EJIDO HUACHICHIL $17,262.00 
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Estado: COAHUILA  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090500064 ARMANDO CASTILLO REGINO $54,800.00 
     

Estado: COLIMA  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090600043 EJIDO CAMPO CUATRO $29,044.00 

2 S20090600019 
CONSERVADORA DE LA FLORA Y FAUNA 
MINATITLENSE A.C. 

$21,920.00 

3 S20090600022 
EFRAIN CUAUHTEMOC VILLALVAZO 
BUENROSTRO 

$11,617.60 

4 S20090600119 COMUNIDAD INDIGENA DE ZACUALPAN  $43,840.00 
5 S20090600175 EJIDO EL TERRERO $10,960.00 

6 S20090600231 
AGROPRODUCTORES PASO DEL RIO SPR 
DE RL 

$29,044.00 

7 S20090600243 EJIDO MORELOS $29,044.00 
8 S20090600242 EJIDO LIC LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ $34,852.80 
9 S20090600250 EJIDO MIGUEL DE LA MADRID $29,044.00 

10 S20090600265 EJIDO SAN ANTONIO $23,235.20 
11 S20090600014 FEDERICO TORRES HERNANDEZ $11,617.60 
12 S20090600045 GLORIA FERNANDEZ VILLANUEVA $11,617.60 
13 S20090600077 ENRIQUE SALVADOR CHAVEZ RAMIREZ $23,235.20 
14 S20090600080 EJIDO NUEVO CUYUTLAN $43,566.00 
15 S20090600113 ARTURO LARIOS FLORES $11,617.60 
16 S20090600174 EZEQUIEL CEBALLOS MAGANA $10,960.00 
17 S20090600108 EJIDO PLATANARILLO $11,617.60 
18 S20090600192 ELIAS AGUILAR FIGUEROA $11,617.60 
19 S20090600199 EJIDO VELADERO DE CAMOTLAN $29,044.00 
20 S20090600207 MARIANO BARAJAS BARAJAS $11,617.60 
21 S20090600215 EJIDO PUERTO EL FRESNO $8,768.00 
22 S20090600232 CONSTANTINO LOPEZ GUERRERO $14,522.00 
23 S20090600255 FRANCISCO VALLEJO MALDONADO $11,617.60 
24 S20090600274 EJIDO AÑO DEL PRESIDENTE CARRANZA $14,522.00 
25 S20090600227 VICENTE FERNANDO MAGAÑA FIGUEROA $11,617.60 
26 S20090600211 EJIDO CANOAS $29,044.00 
27 S20090600256 EUSEBIO CUELLAR ALTAMIRANO $11,617.60 
28 S20090600298 EJIDO SAN ANTONIO $21,920.00 
29 S20090600088 EJIDO LIC FERNANDO MORENO PENA $21,920.00 
30 S20090600296 PEDRO MORENO DIAZ $21,920.00 

    
Estado: COLIMA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090600019 
CONSERVADORA DE LA FLORA Y FAUNA 
MINATITLENSE A.C. 

$11,508.00 

2 S20090600029 MARIA DE LOS ANGELES FIGUEROA ARIAS $4,603.20 
3 S20090600060 EVERARDO GALVEZ MENDOZA $7,398.00 
4 S20090600118 GILBERTO GUTIERREZ GONZALEZ $11,508.00 
5 S20090600175 EJIDO EL TERRERO $8,055.60 
6 S20090600242 EJIDO LIC LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ $17,755.20 
7 S20090600252 EJIDO PEDRO NUNEZ $28,112.40 
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Estado:  COLIMA  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090600119 COMUNIDAD INDIGENA DE ZACUALPAN  $33,976.00 

2 S20090600242 EJIDO LIC LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ $33,976.00 
3 S20090600252 EJIDO PEDRO NUNEZ $33,976.00 

4 S20090600108 EJIDO PLATANARILLO $33,976.00 

5 S20090600211 EJIDO CANOAS $33,976.00 
    

Estado: DISTRITO FEDERAL  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090900024 EJIDO LA MAGDALENA PETLACALCO $54,800.00 

2 S20090900026 
BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
TOPILEJO 

$54,800.00 

3 S20090900030 
BIENES COMUNALES DE SAN LORENZO 
ACOPILCO 

$18,632.00 

4 S20090900037 EJIDO TETELCO $43,840.00 

5 S20090900048 
BIENES COMUNALES SAN MIGUEL Y 
SANTO TOMAS AJUSCO 

$54,800.00 

    
Estado: DISTRITO FEDERAL  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20090900024 EJIDO LA MAGDALENA PETLACALCO $28,770.00 

2 S20090900026 
BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
TOPILEJO 

$28,770.00 

3 S20090900030 
BIENES COMUNALES DE SAN LORENZO 
ACOPILCO 

$11,508.00 

4 S20090900037 EJIDO TETELCO $5,754.00 

5 S20090900046 
BIENES COMUNALES DE SANTIAGO 
TEPALCATLALPAN  

$4,603.20 

6 S20090900048 BIENES COMUNALES SAN MIGUEL Y 
SANTO TOMAS AJUSCO $28,770.00 

7 S20090900051 EJIDO SAN NICOLAS TOTOLAPAN $23,016.00 

8 S20090900052 BIENES COMUNALES DE SANTA CECILIA 
TEPETLAPA $23,016.00 

9 S20090900053 BIENES COMUNALES DE SAN FRANCISCO 
TLANEPANTLA $4,603.20 

    
Estado: DISTRITO FEDERAL  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090900026 BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
TOPILEJO $68,500.00 

2 S20090900053 BIENES COMUNALES DE SAN FRANCISCO 
TLANEPANTLA $27,400.00 

    
Estado: DISTRITO FEDERAL  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20090900026 BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
TOPILEJO $33,976.00 

2 S20090900029 BIENES COMUNALES DE MILPA ALTA $33,976.00 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Estado: DURANGO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego  

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091000446 MARIA GUADALUPE HERNANDEZ 
ALVAREZ $30,688.00 

2 S20091000876 EJIDO DURAZNITOS Y PICACHOS $21,920.00 

3 S20091000381 COMPANIA SILVICOLA CHAPULTEPEC S 
DE RL DE CV $32,880.00 

4 S20091000048 ELOISA JAQUEZ SANCHEZ $8,768.00 

5 S20091000361 COMPANIA SILVICOLA CHAPULTEPEC S. 
DE R.L. DE C.V. $21,920.00 

6 S20091000563 EJIDO LAS PINTAS $30,688.00 
7 S20091000878 EJIDO LA CAMPANA $30,688.00 
8 S20091000436 EJIDO SAN JOSE DE MIRAVALLES $30,688.00 
9 S20091000935 EJIDO BORBOLLONES $21,920.00 

10 S20091001117 EJIDO SAN MANUEL DE VILLACORONA $8,768.00 
11 S20091000034 JOSE MIGUEL LOPEZ MARTINEZ $10,960.00 
12 S20091000052 AMANCIO TORRES JAQUEZ $8,768.00 
13 S20091000079 FRANCISCO JAVIER PEREZ GAVILAN LEON $8,768.00 
14 S20091000164 EJIDO JOYA DE CASAS $8,768.00 
15 S20091000289 BAUDELIO FELIPE GONZALEZ LOYA $10,960.00 
16 S20091000519 JUAN MERAZ ALVARADO $8,768.00 
17 S20091000611 JOSE DERAS GUTIERREZ $8,768.00 
18 S20091000646 EJIDO SAN FRANCISCO DEL MEZQUITAL $15,344.00 

19 S20091000788 CRISTINA DEL CONSUELO ALVARADO 
VALENZUELA $10,960.00 

20 S20091000856 EJIDO BARONES $17,536.00 
21 S20091000929 DIANA RUTH BANUELOS SMYTHE $8,768.00 
22 S20091001177 EJIDO EL GATO $17,536.00 
23 S20091000615 EJIDO PUEBLO NUEVO $32,880.00 

24 S20091000102 MARIA GUADALUPE ALICIA DUARTE 
BARRAZA $13,152.00 

25 S20091000142 GUILLERMO OCTAVIO PEREZ GAVILAN 
LEON $8,768.00 

26 S20091000272 REGULO GURROLA RAMIREZ $10,960.00 

27 S20091000433 GABRIEL PEREZ GAVILAN HERNANDEZ $10,960.00 

28 S20091000528 EJIDO SAN JOSE DE LA ESCALERA $13,152.00 

29 S20091000523 EJIDO ESPADANAL DE SAN JERONIMO $30,688.00 

30 S20091000852 EJIDO CHAVARRIA NUEVO $21,920.00 

31 S20091001118 EJIDO SAN LUIS DE VILLACORONA $8,768.00 

32 S20091000466 EJIDO LAS GUERAS $30,688.00 

33 S20091000125 CIA GANADERA SANTA BARBARA S DE RL 
DE CV $21,920.00 

34 S20091000915 EJIDO SAN ANTONIO DE LAS BASURAS $30,688.00 
35 S20091000720 EJIDO CUEVECILLAS Y ANEXOS $30,688.00 
36 S20091000031 PASTOR REYES SOTO $13,152.00 
37 S20091000036 JESUS CORRAL NUNEZ $10,960.00 
38 S20091000043 ELVIRA SANCHEZ NUNEZ $8,768.00 
39 S20091000115 COMUNIDAD DE PIELAGOS $21,920.00 
40 S20091000140 BENIGNO SILVA BARRAZA $8,768.00 
41 S20091000185 FRANCISCO VARELA RIOS $10,960.00 

42 S20091000212 P.P. FRACCION III L-4 SAN ANTONIO DE LA 
BORREGA $10,960.00 
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43 S20091000292 EJIDO BARAJAS $10,960.00 
44 S20091000296 JOSE ANTONIO ANAYA GUTIERREZ $8,768.00 
45 S20091000316 MARIA MAGDALENA AYON FLORES $8,768.00 
46 S20091000624 MARIO SANCHEZ GALLEGOS $8,768.00 
47 S20091000638 ANGEL SANTILLAN RODRIGUEZ $8,768.00 
48 S20091000809 JUAN FERNANDO MARES CASTANEDA $10,960.00 
49 S20091000883 EJIDO SAN ANTONIO Y ANEXOS $21,920.00 
50 S20091000956 EJIDO LOS NEGROS $17,536.00 
51 S20091001078 IGNACIA MADRID RIVERA $8,768.00 
52 S20091001130 FELIPE SANTILLAN GALLEGOS $8,768.00 
53 S20091001135 JOSE OSWALDO SANCHEZ RODRIGUEZ $8,768.00 
54 S20091001144 EJIDO TAMBORES DE ABAJO $8,768.00 
55 S20091000912 EJIDO LA CUEVA Y ANEXOS $30,688.00 
56 S20091000356 EJIDO SAN PABLO $10,960.00 
57 S20091000374 EJIDO LAS MELADAS AMPLIACION $21,920.00 
58 S20091000055 EJIDO SAN JUAN DE MICHIS $30,688.00 
59 S20091000103 EJIDO CERRO PRIETO $30,688.00 
60 S20091000276 EJIDO NCPE EMILIANO ZAPATA $30,688.00 
61 S20091000332 EJIDO NUEVO ALEMAN $30,688.00 
62 S20091000275 EJIDO SAN MIGUEL DE LA MICHILIA $30,688.00 
63 S20091000208 BERNARDO RIVAS MENA $21,920.00 
64 S20091000284 ALDEGUNDO GARCIA RIVAS $21,920.00 
65 S20091000321 EJIDO MARQUEZOTES DE GUADALUPE $19,728.00 
66 S20091000254 EJIDO BAJIOS DE DON VICTOR $32,880.00 
67 S20091000595 EJIDO CIENEGA DE SALPICA EL AGUA $10,960.00 
68 S20091000842 EJIDO ANTONIO MOLINA DERAS $30,688.00 

69 S20091000872 EJIDO MIL DIEZ $26,304.00 

70 S20091000909 COMUNIDAD DE CHAVARRIA NUEVO $10,960.00 

71 S20091000123 EJIDO GENERAL MAXIMO GARCIA $15,344.00 

72 S20091000165 C.I.A. PRODUCTORA DE TRIPLAY S.A.  
DE C.V. $8,768.00 

73 S20091000095 GUILLERMO PEREZ GAVILAN AVILES $8,768.00 
74 S20091001051 FELIPE DE JESUS DERAS QUINONES $13,152.00 
75 S20091000854 JUAN JOSE REYES HINOJOSA $10,960.00 
76 S20091001120 EJIDO SAN BARTOLO $8,768.00 
77 S20091000871 COMUNIDAD LAS FLECHAS $19,728.00 

78 S20091000467 EJIDO LOS BANCOS $19,728.00 

79 S20091000931 COMUNIDAD LOS OLVIDADOS $8,768.00 

80 S20091000841 EJIDO LA CIUDAD $19,728.00 
81 S20091000294 CIRILO CANO YANEZ $10,960.00 

82 S20091000889 SALVADOR FERNANDEZ GONZALEZ $10,960.00 

83 S20091000833 FRANCISCO DELGADO ALMONTE $9,864.00 

84 S20091000072 EJIDO IGNACIO ZARAGOZA $21,920.00 
85 S20091000067 EJIDO SANTA ISABEL DE BATRES $21,920.00 
86 S20091000081 EJIDO LA MAYMORITA $21,920.00 
87 S20091000065 EJIDO PRESIDENTE SALVADOR ALLENDE $19,728.00 
88 S20091001062 EJIDO LAS TROJAS $10,960.00 

89 S20091001093 
EJIDO EL GUALAMO Y ANEXOS DOTACION 
Y PRIMERA AMPLIACION Y SEGUNDA 
AMPLIACION 

$13,152.00 

90 S20091000282 EJIDO CERRO BLANCO $10,960.00 
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Estado: DURANGO  

Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091000865 EJIDO ESFUERZOS UNIDOS $18,412.80 

2 S20091000518 EJIDO LIRIOS DE LA SIERRA $12,658.80 

3 S20091001053 BLANCA ELENA BANUELOS SMYTHE $6,904.80 

4 S20091000387 EJIDO LAGUNA SECA $5,754.00 

5 S20091000615 EJIDO PUEBLO NUEVO $17,262.00 

6 S20091000571 COMUNIDAD SAN BUENAVENTURA $11,508.00 

7 S20091000931 COMUNIDAD LOS OLVIDADOS $13,809.60 

8 S20091000259 APOLINAR RODRIGUEZ CORONEL  $4,603.20 

9 S20091000884 EJIDO LAGUNA DEL PROGRESO $11,508.00 

10 S20091000356 EJIDO SAN PABLO $11,508.00 

     

Estado: DURANGO  

Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091000106 EJIDO EL TORO Y ANEXOS $32,880.00 

2 S20091000213 EJIDO CIENEGA PRIETA $32,880.00 

3 S20091000850 CARLOS LEONARDO RUIZ PINA $32,880.00 

4 S20091000703 COMUNIDAD SANTA ROSA $16,440.00 

5 S20091000114 EJIDO CANADA VERDE $16,440.00 

6 S20091000430 
EJIDO ARROYO DE LAS PIEDRAS CUEVA 

PRIETA Y ANEXOS 
$10,960.00 

     

Estado:  DURANGO  

Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias de combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091000370 COMUNIDAD SAN PEDRO JICORA $33,976.00 

2 S20091000132 
COMUNIDAD SANTA MARIA DE 

HUAZAMOTA 
$33,976.00 

3 S20091000511 EJIDO LAS HACIENDITAS Y ANEXOS $33,976.00 

4 S20091000356 EJIDO SAN PABLO $33,976.00 

5 S20091000524 COMUNIDAD SANTA MARIA DE OTAEZ $33,976.00 

6 S20091000547 EJIDO BANOME $33,976.00 

7 S20091000563 EJIDO LAS PINTAS $33,976.00 

8 S20091000910 COMUNIDAD CANALITAS $33,976.00 

9 S20091000876 EJIDO DURAZNITOS Y PICACHOS $33,976.00 

10 S20091000878 EJIDO LA CAMPANA $33,976.00 
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Estado: GUANAJUATO  

Apoyo: C3.1 Apertura de brechas corta fuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091100729 EJIDO EL RUSIO $43,840.00 

2 S20091100213 MARIA EUGENIA DIAZ INFANTE AGUIRRE $54,800.00 

3 S20091100025 
TERESA DE JESUS ARECHAR DIAZ 

INFANTE 
$21,920.00 

4 S20091100163 
EJIDO GENERAL LAZARO CARDENAS DEL 

RIO 
$52,608.00 

5 S20091100502 ROSA MARIA VALENCIA BENITEZ $30,688.00 

6 S20091100545 EJIDO EL CARRICILLO $21,920.00 

7 S20091100048 HECTOR GIOVANI BRIBIESCA ROCHA $15,344.00 

8 S20091100556 EJIDO REFUGIO DE VILLANUEVA $21,920.00 

9 S20091100580 EJIDO EL CAPETILLO $10,960.00 

10 S20091100712 JUAN GABRIEL ZARAZUA GUTIERREZ $13,152.00 

11 S20091100028 EJIDO PIEDRAS DE LUMBRE $32,704.64 

12 S20091100056 ARTURO MORIN NAVARRO $21,920.00 

13 S20091100310 
HELLMUTH MAX EUVIL STOEVER VON 

SCHMLING 
$8,768.00 

14 S20091100246 
ARMANDO GUILLERMO DE LA PARRA 

GARRIDO  
$21,920.00 

15 S20091100391 
YOLANDA GUILLERMINA CORDOVA 

ROBLES 
$15,344.00 

16 S20091100633 
J. MANUEL DE NUESTRA SEÑORA DE LA 

PAZ ORTUÑO DIAZ INFANTE  
$21,920.00 

17 S20091100021 MA. EUGENIA ENRIQUEZ CHAVEZ $54,800.00 

18 S20091100022 EJIDO CAÑADA DE CORRALEJO $43,840.00 

19 S20091100427 MA. OLGA GUADALUPE ORTIZ HERRERA $8,768.00 

20 S20091100546 ARCELIA LOPEZ TOSTADO $10,960.00 

21 S20091100204 EJIDO PUROAGUA $21,920.00 

     

Estado: GUANAJUATO  

Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas corta fuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091100502 ROSA MARIA VALENCIA BENITEZ $11,508.00 

2 S20091100028 EJIDO PIEDRAS DE LUMBRE $11,508.00 

3 S20091100310 
HELLMUTH MAX EUVIL STOEVER VON 

SCHMLING 
$6,559.56 

4 S20091100210 EJIDO EL TABLON Y ANEXOS $11,508.00 

5 S20091100021 MA. EUGENIA ENRIQUEZ CHAVEZ $11,508.00 
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Estado: GUANAJUATO  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091100146 JORGE ARENA TORRESLANDA $27,400.00 

     
Estado: GUANAJUATO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091100433 EJIDO SAN LUIS DE LOS AGUSTINOS $33,976.00 

2 S20091100163 EJIDO GENERAL LAZARO CARDENAS DEL 
RIO $33,976.00 

3 S20091100545 EJIDO EL CARRICILLO $33,976.00 
4 S20091100580 EJIDO EL CAPETILLO $33,976.00 
5 S20091100558 EJIDO SAN ANDRES DEL CUBO $33,976.00 
     

Estado: GUERRERO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091200299 COMISARIADO EJIDAL DE CUATRO 
CRUCES $43,840.00 

2 S20091200317 COMISARIADO EJIDAL DE LA SOLEDAD $21,920.00 
3 S20091201266 COMISARIADO EJIDAL DE ALMOLONGA $21,920.00 
4 S20091202207 EJIDO CUAUTOLOLO $43,840.00 
5 S20091200222 COMISARIADO EJIDAL DE CUYUXTLAHUACA $54,800.00 

6 S20091202139 COMISARIADO EJIDAL DE CORDON 
GRANDE $54,800.00 

7 S20091200116 COMISARIADO EJIDAL DE SAN LUIS SAN 
PEDRO $43,536.96 

8 S20091200304 COMISARIADO EJIDAL DE IYOTLA $13,152.00 

9 S20091200527 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JERONIMO PALANTLA $26,304.00 

10 S20091201272 EJIDO SANTA MA. TONAYA $21,920.00 
11 S20091201442 EJIDO DE BUENA VISTA Y ANEXOS $43,840.00 

12 S20091202332 COMISARIADO EJIDAL DE SAN AGUSTIN 
CUILUTLA $34,852.80 

13 S20091202354 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE CORONILLA Y SUS ANEXOS $54,800.00 

14 S20091202132 BIENES COMUNALES DE LA CONCORDIA $54,800.00 

15 S20091200706 COMISARIADO EJIDAL DE NANZINTLA Y 
SUS ANEXOS $24,112.00 

16 S20091200728 COMISARIADO EJIDAL DE TECPAN $43,595.04 
17 S20091200833 BIENES COMUNALES DE XOCHOAPA $43,840.00 
18 S20091201513 BIENES COMUNALES DE AYOTZINAPA $54,800.00 

19 S20091201721 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE MIAHUICHAN $43,840.00 

20 S20091202087 COMISARIADO EJIDAL DE MITLANCINGO $19,728.00 
21 S20091202327 COMISARIDO EJIDAL DE PUEBLO VIEJO $54,800.00 

22 S20091202201 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE TLAMACAZAPA $43,840.00 

23 S20091200197 EJIDO OCHOAPA $43,840.00 

24 S20091200752 COMISARIADO EJIDAL ALTO DEL 
CAMARON $29,044.00 

25 S20091201298 BIENES COMUNALES DE OCOTEQUILA $26,304.00 
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26 S20091201874 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE HUIXTAC Y ANEXOS 

$8,768.00 

27 S20091202110 COMISARIADO EJIDAL DE RIO VERDE $17,536.00 

28 S20091202245 EJIDO SANTA RITA Y TECALCO $43,840.00 

29 S20091200112 LUISA ROMERO ROMERO $17,536.00 

30 S20091201001 COMISARIADO EJIDAL DE BUENA VISTA, 
EL OCOTITO Y ANEXOS 

$21,920.00 

31 S20091200079 ISRAEL ABARCA SANTOS $21,503.52 

32 S20091201999 COMISARIADO EJIDAL DE COAPANGO $17,536.00 

33 S20091200318 COMISARIADO EJIDAL DE YEXTLA $21,920.00 

    

Estado: GUERRERO  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091202150 EJIDO PLATANILLO $11,508.00 

2 S20091202144 COMISARIADO EJIDAL DE LAS 
HUMEDADES 

$14,796.00 

3 S20091200713 COMISARIADO EJIDAL DE CERRO VERDE $17,262.00 

4 S20091202354 COMISARIADO DE BIENES COMINALES DE 
CORONILLA Y SUS ANEXOS 

$28,770.00 

5 S20091202095 EJIDO CORRALES DE RIO CHIQUITO $5,754.00 

6 S20091202414 EJIDO PIEDRAS GRANDES $4,603.20 

7 S20091202210 BIENES COMUNALES DE SAN JOSE VISTA 
HERMOSA 

$18,412.80 

8 S20091202357 COMISARIADO EJIDAL DE COATEPEC DE 
LA ESCALERA 

$11,508.00 

9 S20091200108 EJIDO LAS COMPUERTAS $11,508.00 

10 S20091202146 COMISARIADO EJIDAL DE LOS FRESNOS 
DE PUERTO RICO 

$11,508.00 

11 S20091200292 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE DOS CAMINOS Y ANEXOS 

$20,484.24 

12 S20091202335 LEONIDES MARINO GARCIA $14,347.00 

13 S20091202205 EJIDO SANTA BARBARA $23,081.60 

    

Estado: GUERRERO  
Apoyo: C3.3 Líneas Negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091200423 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE CACAHUATEPEC 

$50,964.00 

2 S20091201345 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE TLAHUAPA 

$50,964.00 

3 S20091202239 COMISARIADO EJIDAL DEL QUEMADO $21,920.00 

4 S20091202142 COMISARIADO EJIDAL DE ANTON SIMON $13,700.00 

5 S20091202161 COMISARIADO EJIDAL DE LA 
PROVIDENCIA 

$50,622.00 

6 S20091200969 COMISARIADO EJIDAL DE ZOYATEPEC $41,100.00 

7 S20091200703 EJIDO AZINYAHUALCO $21,920.00 

8 S20091201142 COMISARIADO EJIDAL DE ACAHUIZOTLA $27,400.00 

9 S20091202163 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE COXCATLAN 

$13,700.00 

10 S20091202362 EJIDO SANTA ROSA DE LIMA $54,800.00 

11 S20091200266 COMISARIADO EJIDAL DE RIO SANTIAGO $27,400.00 
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Estado: GUERRERO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091200130 COMISARIADO EJIDAL DE EL MORENO $33,976.00 
2 S20091202222 BIENES COMUNALES DE MALINALTEPEC $33,976.00 

3 S20091201468 COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE TENANGO TEPEXI $33,976.00 

4 S20091202129 EJIDO PIE DE LA CUESTA $33,976.00 

5 S20091202162 COMISARIADO EJIDAL DE RINCON DE LAS 
PAROTAS $33,976.00 

    
Estado: HIDALGO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091300107 BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
TLAZINTLA $26,304.00 

2 S20091300733 BIENES COMUNALES CHOLULA $43,840.00 
3 S20091300892 BIENES COMUNALES VILLA JUAREZ $43,840.00 

4 S20091301138 BIENES COMUNALES PINALITO Y SUS 
ANEXOS $43,840.00 

5 S20091300045 ALVARO GONZALEZ PEREZ $8,768.00 
6 S20091300400 EJIDO EL TIXQUI $21,920.00 
7 S20091300487 EJIDO LA MESA $21,920.00 
8 S20091300514 EJIDO SANTUARIO MAPETHE $21,920.00 

9 S20091301001 CONJUNTO PARCELARIO DEL EJIDO 
CUBES $17,536.00 

10 S20091301062 COMUNIDAD EL ARENALITO $8,768.00 

11 S20091301005 EJIDO LA MESA DE ANDRADE Y SUS 
ANEXOS $39,456.00 

12 S20091300478 EJIDO SANTA ANA CHICHICUAUTLA $15,344.00 
13 S20091300500 JORGE RIOS ISLAS $15,344.00 
14 S20091300688 EJIDO LAS VIGAS $32,880.00 

15 S20091300751 BIENES COMUNALES SAN NICOLAS 
COATZONTLA $10,960.00 

16 S20091300757 BIENES COMUNALES SANTA MARIA $10,960.00 
17 S20091300758 EJIDO MILPA VIEJA $17,536.00 
18 S20091300809 EJIDO JALAPA $13,152.00 
19 S20091300815 EJIDO SANTA MONICA $15,344.00 
20 S20091300962 EJIDO HUASCA $15,344.00 
21 S20091300989 EJIDO ROSA DE CASTILLA $17,536.00 
22 S20091300994 EJIDO ALMOLOYA $21,920.00 
23 S20091301050 EJIDO SAUCILLO Y AGUA NUEVA $10,960.00 
24 S20091301108 EJIDO VELASCO $21,920.00 
25 S20091301169 EJIDO XALCUATLA $10,960.00 
26 S20091300301 MARCO AURELIO CAMACHO MARTINEZ $13,152.00 
27 S20091300309 JOSE MONZALVO PEREZ $10,960.00 
28 S20091300499 EJIDO MORELOS ANTES TRANCAS $32,880.00 
29 S20091300573 CLAUDIO ESCUDERO BALDIVIA $8,768.00 
30 S20091300790 EVARISTO JARILLO HERNANDEZ $10,960.00 
31 S20091301103 ENRIQUE PERLASCA ESPINOZA $21,920.00 
32 S20091301133 JOSE GUMERCINDO MORALES SOTO $8,768.00 

33 S20091301205 LUIS MIGUEL LARA REBOLLEDO $13,152.00 
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Estado: HIDALGO  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091300478 EJIDO SANTA ANA CHICHICUAUTLA $17,262.00 
2 S20091300480 EJIDO SAN MIGUEL REGLA $10,357.20 
3 S20091300747 EJIDO XOCHIMILCO $17,262.00 
4 S20091300940 EJIDO SAN RAFAEL AMOLUCAN $17,262.00 
5 S20091300176 FELIPE ESPINOZA RODRIGUEZ $8,055.60 
6 S20091300192 PABLO SANTILLAN AMADOR $5,754.00 
7 S20091300633 JULIO ESCANDON PALOMINO $8,055.60 
8 S20091300690 ANTONINA LAZCANO HERNANDEZ $8,055.60 

9 S20091301005 EJIDO LA MESA DE ANDRADE Y SUS 
ANEXOS $9,206.40 

10 S20091300436 EJIDO SAN MIGUEL $8,055.60 
11 S20091300994 EJIDO ALMOLOYA $5,754.00 
12 S20091301312 BIENES COMUNALES TIZAPAN $9,206.40 
13 S20091301313 EJIDO SANTO DOMINGO $10,357.20 
14 S20091300407 BIENES COMUNALES MATLATLAN $10,357.20 
15 S20091301374 ABEL OLVERA RAMIREZ $5,754.00 
16 S20091300078 EJIDO TEPOZAN $5,754.00 
17 S20091300809 EJIDO JALAPA $8,055.60 
18 S20091300916 EJIDO SAN MATEO TLAJOMULCO $17,262.00 
19 S20091300996 EJIDO SAN JUAN TIZAHUAPAN $17,262.00 

    
Estado: HIDALGO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091300107 BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
TLAZINTLA $33,976.00 

2 S20091300499 EJIDO MORELOS ANTES TRANCAS $33,976.00 
3 S20091300733 BIENES COMUNALES CHOLULA $33,976.00 

4 S20091301138 BIENES COMUNALES PINALITO Y SUS 
ANEXOS $33,976.00 

5 S20091301005 EJIDO LA MESA DE ANDRADE Y SUS 
ANEXOS $33,976.00 

6 S20091300753 
ASOCIACION DE PRODUCTORES 
FORESTALES DE LA REGION 
ZACUALTIPAN MOLANGO A C 

$33,976.00 

    
Estado: JALISCO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091401354 ANTONIO DE LA TORRE DAVILA $26,304.00 
2 S20091400256 EJIDO LOS VOLCANES $21,920.00 
3 S20091401077 DELIA DALILA DIAZ ZEPEDA $8,768.00 

4 S20091400787 COMUNIDAD INDIGENA DE 
CHIQUIHUITLAN Y AGUA SALADA $28,398.60 

5 S20091401477 CRESCENCIANO MUNOZ GALLARDO $21,910.00 

6 S20091400198 COMUNIDAD INDIGENA SAN SEBASTIAN 
TEPONAHUAXTLAN $54,800.00 

7 S20091400950 EJIDO EMILIANO ZAPATA $49,374.80 
8 S20091400632 EJIDO SIERRA PARAISO $24,112.00 
9 S20091401114 HUMBERTO LUJAN CELAYA $10,955.00 

10 S20091401059 EZEQUIEL RODRIGUEZ GOMEZ $15,344.00 
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11 S20091400937 EJIDO BARRANCA DE LA NARANJERA $55,067.00 
12 S20091400993 MA. NORMA OROZCO ORTIZ $17,426.40 
13 S20091400217 ISABEL VENEGAS CURIEL $10,960.00 
14 S20091401140 RANCHO MAZATI SA DE CV $48,224.00 
15 S20091400604 PINAR DE TAPALPA SA DE CV $8,768.00 
16 S20091400658 ALVARO CASTRO CASTRO $26,304.00 
17 S20091400916 EJIDO SANTA TERESA $54,800.00 
18 S20091401016 EJIDO CONCEPCION DE BUENOS AIRES $10,960.00 
19 S20091401218 ERENDIRA DIAZ ONATE $13,152.00 

20 S20091401110 RUBEN Y CARLOS ALEJANDRO OROZCO 
GOMEZ $8,768.00 

21 S20091400058 JESUS AGUIRRE PIZARRO $8,768.00 
22 S20091400809 EJIDO CUAUTLA $21,920.00 
23 S20091400409 EJIDO EL RODEO $21,920.00 
24 S20091400325 ROSA MARIA QUIROZ CISNEROS $10,960.00 
25 S20091400358 ROSALIO TREJO PEREZ $26,304.00 
26 S20091400138 EJIDO EL RINCON $21,920.00 
27 S20091401058 MIRNA SOTO VALENCIA $19,728.00 
28 S20091400996 ALEJANDRO ALCARAZ ALVAREZ $28,496.00 
29 S20091400446 EJIDO LA PALAPA $72,610.00 
30 S20091400026 ADOLFO MATA PACHECO $21,920.00 
31 S20091400976 TOMAS TORRES JAIME $10,960.00 
32 S20091400357 EJIDO BARRANCA DEL CALABOZO $10,960.00 
33 S20091400149 EJIDO AGUA ESCONDIDA $45,712.00 
34 S20091401831 MARIA LETICIA GONZALEZ SANCHEZ $10,960.00 
35 S20091401872 CONSUELO OCHOA CHAVEZ $8,768.00 

36 S20091401841 MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ 
SANCHEZ $12,512.65 

37 S20091401755 MARGARITA OCHOA DIAZ $8,768.00 
38 S20091401856 MIGUEL GODINEZ MENDOZA $8,768.00 
39 S20091401369 EJIDO RANCHO VIEJO $43,840.00 
40 S20091401075 EJIDO EL JAZMIN $21,920.00 
41 S20091401385 EJIDO SALSIPUEDES $28,496.00 
42 S20091401264 ELIA RAQUEL MORALES RODRIGUEZ $13,152.00 
43 S20091400052 EJIDO SANTA ANA $21,920.00 

44 S20091400304 EJIDO GOBERNADOR SEBASTIAN 
ALLENDE $26,304.00 

45 S20091400556 ALEJANDRA VERONICA LOVERA BAEZ $8,768.00 
46 S20091400561 MARIA SOLEDAD LOVERA AGUILAR $8,768.00 
47 S20091401363 EJIDO SAN ISIDRO $34,852.80 
48 S20091400573 CLAUDIA ALEJANDRA GARCIA LOVERA $8,768.00 
49 S20091400049 HECTOR JAVIER VILLANUEVA SALGADO $40,661.60 
50 S20091400108 EJIDO LAS NAVAJAS $21,920.00 
51 S20091400363 EJIDO AHUISCULCO $32,880.00 
52 S20091400455 EJIDO LA CUESTA $54,800.00 

53 S20091401339 
MARIA DE LA LUZ, ROSARIO, ENRIQUE, 
MARIA GUADALUPE, ROSA, Y LA 
SUCESION DE LORENZO GIL HERNANDEZ 

$21,920.00 

54 S20091400507 NAZARIA GARIBAY VALENCIA $21,920.00 

55 S20091400891 CRISTIAN ABIGAIL Y CONDUENO VELASCO 
ORNELAS $21,920.00 

56 S20091401279 EJIDO CONCEPCION DEL BRAMADOR $21,920.00 
57 S20091400020 GILBERTO FLORES DUENAS $21,920.00 
58 S20091400087 ROSALIO ALVAREZ ANAYA $17,536.00 
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59 S20091400088 ERNESTO RUELAS ALVAREZ $13,152.00 
60 S20091400156 GILDARDO SANCHEZ GONZALEZ $21,920.00 
61 S20091400175 GILBERTO SANCHEZ ALCARAZ $21,920.00 
62 S20091400571 LUIS ALBERTO PELAYO ZEPEDA $10,960.00 

63 S20091401291 
LUZ ELENA,MARIA GUADALUPE,MARIA 
DEL CARMEN,RUT GABRIELA Y FATIMA 
ARACELI. URIBE ALVAREZ 

$17,536.00 

64 S20091401219 EJIDO SANTA ROSA $21,920.00 
65 S20091400470 MARIA DEL PILAR TOSTADO DE LA TORRE $17,536.00 
66 S20091400510 CARLOS JOSE DE LA TORRE OCHOA  $21,920.00 
67 S20091400204 GUILLERMO SALCEDO PADILLA $8,768.00 
68 S20091400322 JUAN JOSE TOSCANO VICTORIO $54,800.00 
69 S20091401352 MARIA CELIA RAMIREZ MARTINEZ $15,344.00 
70 S20091401368 PEDRO ALVAREZ MENDOZA $19,728.00 
71 S20091400130 ABRAHAM RODRIGUEZ LARIOS $8,768.00 
72 S20091400741 RAQUEL RODRIGUEZ MORFIN $8,768.00 
73 S20091401317 SANTOS MORFIN VARGAS $8,768.00 
74 S20091400965 EJIDO PALO ALTO $21,920.00 
75 S20091401402 EJIDO QUILA $35,072.00 
76 S20091401393 EJIDO TECOLOTLAN $16,835.53 
77 S20091401740 EJIDO SAN FELIPE LLANO GRANDE $58,060.00 
78 S20091401982 CRESCENCIANO MUNOZ GALLARDO $54,775.00 
79 S20091400467 EJIDO LA LADRILLERA $17,536.00 
80 S20091401998 EJIDO CORRALITO DE PILOTO $64,390.00 
81 S20091400875 EJIDO EL MANGUITO $54,775.00 
82 S20091400569 COMUNIDAD INDIGENA DE GIROSTO  $29,044.00 
83 S20091401601 EJIDO SAN MIGUEL $72,610.00 
84 S20091401952 EJIDO DIVISADERO $72,610.00 
85 S20091400464 LUIS MARTINEZ GUZMAN $10,960.00 
86 S20091400469 EJIDO DE VILLA VIEJA $63,896.80 
87 S20091400487 JOSE MARTINEZ PELAYO $14,522.00 
88 S20091400490 ALBERTO LOPEZ QUINTERO $8,768.00 
89 S20091400493 JOSE MARTINEZ PELAYO $11,617.60 
90 S20091400847 CIRILO RODRIGUEZ COVARRUBIAS $23,235.20 
91 S20091400921 ELADIO LOPEZ PELAYO $10,960.00 
92 S20091401540 GORGONIO GARCIA PALOMERA $20,330.80 
93 S20091401948 EJIDO LA REPECHA $26,304.00 
94 S20091401524 MIGUEL PELAYO RAMIREZ $20,330.00 
95 S20091401604 MARIA RODRIGUEZ FREGOSO $20,330.80 
96 S20091401610 MARTIN MARTINEZ GUZMAN $10,960.00 
97 S20091400468 RUBEN AGUIRRE PIZARRO $17,536.00 
98 S20091400471 ALEJANDRO RODRIGUEZ COVARRUBIAS $13,152.00 
99 S20091400815 JOSE GUADALUPE PELAYO SANCHEZ $21,910.00 

100 S20091401036 HUGO BRAMBILA INIGUEZ $20,330.80 
101 S20091401087 CRISTOBAL ROMERO COVARRUBIAS $8,768.00 
102 S20091401496 RICARDO BRAMBILA PELAYO $29,030.00 
103 S20091401591 ESTELA SILVA CARDENAS $15,344.00 
104 S20091401646 JOSE DE JESUS SILVA CARDENAS $21,920.00 
105 S20091401326 RITO DE LA TORRE CASTRO $37,264.00 
106 S20091400081 MARIA MARCELA BLANCO VELASCO $14,248.00 
107 S20091401536 ANTONIA VALERIA ALVARADO TRUJILLO $10,960.00 

108 S20091401482 JAVIER MUNIZ GALLEGOS, MARIA 
VERONICA TRUJILLO GONZALEZ $28,496.00 
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Estado: JALISCO  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091401349 EJIDO YOLOSTA $4,603.20 
2 S20091400015 LUIS HANON MARTINEZ $13,809.60 
3 S20091400117 EJIDO LAS CEBOLLAS $11,508.00 
4 S20091400206 EJIDO SAN ANTONIO DE LOS MACEDOS $20,714.40 
5 S20091400260 MIGUEL MAGANA DUENAS $13,809.60 
6 S20091400792 TELESFORO ZAMORA BARRAGAN $11,450.00 
7 S20091400885 EJIDO LA BAUTISTA $23,016.00 
8 S20091401647 EJIDO ADOLFO RUIZ CORTINEZ $23,016.00 
9 S20091401962 C.P.C. CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. $4,603.20 

10 S20091400198 COMUNIDAD INDIGENA SAN SEBASTIAN 
TEPONAHUAXTLAN $28,770.00 

11 S20091401383 EJIDO CHIQUILISTLAN $4,603.20 
12 S20091400918 EJIDO EL SAUCILLO $27,619.20 
13 S20091401016 EJIDO CONCEPCION DE BUENOS AIRES $28,770.00 
14 S20091401218 ERENDIRA DIAZ ONATE $5,754.00 
15 S20091400849 EJIDO EL RINCON Y LA NANCE $28,625.00 
16 S20091401569 EJIDO TOTOTLAN DEL ORO $28,770.00 
17 S20091400784 EJIDO EL CILACAYOTE $18,632.00 
18 S20091400409 EJIDO EL RODEO $28,770.00 
19 S20091400450 JOSE JAIME PRECIADO VILLANUEVA  $9,206.40 
20 S20091401643 EJIDO MORELOS $22,194.00 
21 S20091400452 LAURO PENA PENA $9,206.40 
22 S20091400357 EJIDO BARRANCA DEL CALABOZO $28,770.00 
23 S20091402067 CELIA ALVAREZ CONTRERAS  $6,072.00 
24 S20091401869 MIGUEL OCHOA CHAVEZ $5,213.82 
25 S20091401385 EJIDO SALSIPUEDES $28,770.00 
26 S20091401287 EJIDO LOS REYES $14,796.00 
27 S20091401363 EJIDO SAN ISIDRO $16,275.60 
28 S20091400443 EJIDO DE SANTIAGO DE LOS PINOS $14,960.40 
29 S20091400112 EJIDO TOLEDO YERBABUENA Y ANEXOS $9,206.40 
30 S20091400547 EJIDO TEXCALAMA $11,508.00 
31 S20091400602 EJIDO CABOS Y CANADAS $11,508.00 
32 S20091400621 EJIDO LOS ZAPOTES $11,508.00 
33 S20091401021 EJIDO EL CUALE $14,796.00 
34 S20091401279 EJIDO CONCEPCION DEL BRAMADOR $11,508.00 
35 S20091401219 EJIDO SANTA ROSA $23,016.00 

36 S20091401381 INDUSTRIAS FORESTALES DE TAPALPA  
S DE RL DE CV $11,508.00 

37 S20091401740 EJIDO SAN FELIPE LLANO GRANDE $29,580.00 
38 S20091401639 EJIDO PAVELO $28,770.00 
39 S20091401952 EJIDO DIVISADERO $36,990.00 
40 S20091400473 JOSE MARTINEZ PELAYO $7,398.00 
41 S20091400569 COMUNIDAD INDIGENA DE GIROSTO  $14,796.00 
42 S20091400791 PEDRO DOMINGUEZ SERRANO $10,357.20 
43 S20091401003 LORENZO RODRIGUEZ URIBE $5,754.00 
44 S20091401540 GORGONIO GARCIA PALOMERA $10,357.20 
45 S20091400415 EJIDO EL GUAYABAL $23,016.00 
46 S20091400327 EJIDO EL RINCON $23,016.00 
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Estado: JALISCO  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091400593 COMUNIDAD INDIGENA DE CUZALAPA $68,475.00 

2 S20091400310 EJIDO GUACHINANGO $45,210.00 

3 S20091400408 ESPERANZA DELGADILLO ARCE $41,100.00 

4 S20091400021 EJIDO LA MORA $36,385.80 

 
 
 

  

Estado: JALISCO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091401383 EJIDO CHIQUILISTLAN $33,976.00 

2 S20091400593 COMUNIDAD INDIGENA DE CUZALAPA $33,976.00 

3 S20091400874 EJIDO AYOTITLAN $33,976.00 

4 S20091401287 EJIDO LOS REYES $33,976.00 

5 S20091401363 EJIDO SAN ISIDRO $33,976.00 

6 S20091401021 EJIDO EL CUALE $33,976.00 

    

Estado: ESTADO DE MEXICO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091500013 EJIDO RINCON DE ATARASQUILLO $21,920.00 

2 S20091500019 
BIENES COMUNALES RINCON DE 
ATARASQUILLO 

$21,920.00 

3 S20091500030 EJIDO SABANA DEL ROSARIO $21,920.00 

4 S20091500046 EJIDO SAN JUAN XOCONUSCO $21,920.00 

5 S20091500061 EJIDO BUENAVISTA 23 $8,768.00 

6 S20091500079 EJIDO SAN JOAQUIN LAMILLAS $21,920.00 

7 S20091500094 EJIDO SAN FELIPE Y SANTIAGO $21,920.00 

8 S20091500095 EJIDO HACIENDA DE IXTLA $17,536.00 

9 S20091500123 
BIENES COMUNALES DE SAN MIGUEL 
IXTAPAN 

$21,920.00 

10 S20091500125 BIENES COMUNALES XALATLACO $21,920.00 

11 S20091500140 EJIDO LAS ROSAS DOTACION $21,920.00 

12 S20091500146 RODRIGO SERRANO GONZALEZ $21,920.00 

13 S20091500148 EJIDO CONCEPCION DEL MONTE $21,920.00 

14 S20091500154 EJIDO DE MOCTEZUMA Y SUS ANEXOS $29,044.00 

15 S20091500170 MARIA GUADALUPE NAVA KINGSTON $8,768.00 

16 S20091500178 EJIDO COATEPEC HARINAS $10,960.00 

17 S20091500179 EJIDO EL CIRUELO $29,044.00 

18 S20091500180 EJIDO SAN NICOLAS AMEALCO $21,920.00 

19 S20091500182 
BIENES COMUNALES TLACOCUXPAN 
SANTA CRUZ 

$29,044.00 

20 S20091500186 FILIBERTO ACEVEDO VELAZQUEZ $21,920.00 

21 S20091500188 EJIDO SAN PEDRO ARRIBA $21,920.00 

22 S20091500196 EJIDO BOSENCHEVE $13,152.00 

23 S20091500206 EJIDO ACATITLAN $15,344.00 

24 S20091500225 EJIDO PALIZADA $21,920.00 

25 S20091500227 EJIDO SANTIAGO YECHE $21,920.00 
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26 S20091500231 ONESIMO HELADIO ROCHA DOMINGUEZ $21,920.00 

27 S20091500233 EJIDO TRANSFIGURACION MONTE ALTO $21,920.00 

28 S20091500266 EJIDO SANTA ANA  $21,920.00 

29 S20091500274 EJIDO LA FABRICA CONCEPCION $21,920.00 

30 S20091500278 ERNESTO NIETO BENITEZ $10,960.00 

31 S20091500281 EJIDO GUARDA LA LAGUNITA $21,920.00 

32 S20091500285 EJIDO SAN MATEO CAPULHUAC $21,920.00 

33 S20091500299 BIENES COMUNALES DE SANTA MARIA Y 
SUS BARRIOS 

$21,920.00 

34 S20091500311 EJIDO LA PUERTA $21,920.00 

35 S20091500319 BIENES COMUNALES SANTIAGO YECHE $15,344.00 

36 S20091500327 FILIBERTO ACEVEDO VELAZQUEZ $21,920.00 

37 S20091500330 EJIDO SAN PEDRO TLANIXCO $21,920.00 

38 S20091500380 EJIDO DE SAN ANTONIO DE LAS HUERTAS $21,920.00 

39 S20091500383 EJIDO CRUZ DEL NORTE $29,044.00 

40 S20091500386 EJIDO LOS LIMONES $29,044.00 

41 S20091500387 EJIDO TLAPANCO $14,522.00 

42 S20091500396 EJIDO PUEBLO NUEVO DE LA TENERIA $29,044.00 

43 S20091500403 EJIDO LA VIRGEN $21,920.00 

44 S20091500405 BIENES COMUNALES SULTEPEQUITO $21,920.00 

45 S20091500407 SANTIAGO RAMIREZ CARBAJAL $21,920.00 

46 S20091500506 COMUNAL SANTA CRUZ TEXCALAPA $21,920.00 

47 S20091500514 COMUNAL SAN ANTONIO PACHUQUILLA $21,920.00 

48 S20091500559 EJIDO SAN JERONIMO ACAZULCO $21,920.00 

49 S20091500570 ROSA LOURDES MIRALRIO VIVERO $10,960.00 

50 S20091500590 BIENES COMUNALES DE SAN JUAN 
ATEZCAPAN 

$10,960.00 

51 S20091500644 BIENES COMUNALES DE ZACANGO $21,920.00 

52 S20091500873 EJIDO SAN JERONIMO $21,920.00 

53 S20091500889 EJIDO SANTA MARIA MAGDALENA 
CAHUACAN  

$21,920.00 

54 S20091500963 EJIDO SAN FRANCISCO MAGU $21,920.00 

    

Estado: ESTADO DE MEXICO  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091500001 EJIDO SAN BARTOLO OXTOTITLAN $28,770.00 

2 S20091500007 EJIDO EL CAPULIN $23,016.00 

3 S20091500008 EJIDO SAN MIGUEL TLAIXPAN $11,508.00 

4 S20091500041 BIENES COMUNALES SAN MIGUEL 
XOLTEPEC 

$23,016.00 

5 S20091500070 EJIDO SAN PEDRO CUAUTZINGO $11,508.00 

6 S20091500074 EJIDO SANTA MARIA NATIVITAS $8,055.60 

7 S20091500093 BIENES COMUNALES SAN ANTONIO DE LA 
LAGUNA 

$8,055.60 

8 S20091500109 EJIDO AGUA BENDITA $28,770.00 

9 S20091500112 BIENES COMUNALES SAN MATEO DE LOS 
RANCHOS Y SUS ANEXOS 

$11,508.00 

10 S20091500121 EJIDO CABECERA DE INDIGENAS $23,016.00 

11 S20091500123 BIENES COMUNALES DE SAN MIGUEL 
IXTAPAN 

$5,754.00 
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12 S20091500142 BIENES COMUNALES DE TECOMAXUSCO $17,262.00 

13 S20091500172 WILFRIDO CRUZ PALMA $28,770.00 

14 S20091500178 EJIDO COATEPEC HARINAS $28,770.00 

15 S20091500186 FILIBERTO ACEVEDO VELAZQUEZ $28,770.00 

16 S20091500201 
EJIDO MESA DE DOLORES Y JESUS  
DEL MONTE 

$11,508.00 

17 S20091500204 EJIDO DE CUIJINGO $11,508.00 

18 S20091500206 EJIDO ACATITLAN $23,016.00 

19 S20091500214 EJIDO SAN MIGUEL $17,262.00 

20 S20091500216 
BIENES COMUNALES CABECERA DE 
INDIGENAS DONATO GUERRA 

$17,262.00 

21 S20091500221 EJIDO SAN FRANCISCO DE LAS TABLAS $23,016.00 

22 S20091500222 
BIENES COMUNALES CABECERA DE 
INDIGENAS O SAN JOSE MALACATEPEC 

$17,262.00 

23 S20091500225 EJIDO PALIZADA $17,262.00 

24 S20091500227 EJIDO SANTIAGO YECHE $23,016.00 

25 S20091500244 EJIDO MESON VIEJO $13,809.60 

26 S20091500249 EJIDO SAN JOSE IXTAPA $28,770.00 

27 S20091500250 EJIDO ROSA DE PALO AMARILLO $28,770.00 

28 S20091500299 
BIENES COMUNALES DE SANTA MARIA Y 
SUS BARRIOS 

$17,262.00 

29 S20091500308 EJIDO SAN PABLO TLALCHICHILPA $17,262.00 

30 S20091500322 EJIDO EL ESTANCO $23,016.00 

31 S20091500323 EJIDO LA MESA $28,770.00 

32 S20091500329 EJIDO PALO SECO $23,016.00 

33 S20091500393 BIENES COMUNALES OCUILAN $23,016.00 

34 S20091500401 
BIENES COMUNALES SAN SIMON DE LA 
LAGUNA 

$13,809.60 

35 S20091500524 EJIDO SAN CRISTOBAL TECOLIT $23,016.00 

36 S20091500545 EJIDO SAN ILDEFONSO $23,016.00 

37 S20091500547 EJIDO GAVIA CHICA $23,016.00 

38 S20091500590 
BIENES COMUNALES DE SAN JUAN 
ATEZCAPAN 

$11,508.00 

39 S20091500644 BIENES COMUNALES DE ZACANGO $28,770.00 

40 S20091500768 EJIDO ESTANCIA GRANDE $14,796.00 

41 S20091500953 EJIDO SAN BARTOLO AMANALCO $8,055.00 

    

Estado: ESTADO DE MEXICO  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091500009 EJIDO SAN JUAN TOTOLAPAN $16,440.00 

2 S20091500010 GILBERTO GONZALEZ MARTINEZ $13,700.00 

3 S20091500014 
EJIDO SANTA MARIA DE LA ASUNCION 
TEPEXOYUCA 

$27,400.00 

4 S20091500125 BIENES COMUNALES XALATLACO $68,500.00 

5 S20091500139 
BIENES COMUNALES SANTIAGO DEL 
MONTE 

$27,400.00 

6 S20091500142 BIENES COMUNALES DE TECOMAXUSCO $41,100.00 

7 S20091500165 PAULINA EMELIA ORTIZ MENDIOLA $10,960.00 

8 S20091500193 EJIDO SANTA MARIA HUEXOCULCO $68,500.00 

9 S20091500194 EJIDO SAN MIGUEL ACAMBAY $68,500.00 
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10 S20091500227 EJIDO SANTIAGO YECHE $68,500.00 

11 S20091500233 EJIDO TRANSFIGURACION MONTE ALTO $68,500.00 

12 S20091500285 EJIDO SAN MATEO CAPULHUAC $27,400.00 

13 S20091500313 EJIDO SANTIAGO COACHOCHITLAN $16,440.00 

14 S20091500369 LAURO MILLAN GARDUÑO $13,700.00 

15 S20091500394 
BIENES COMUNALES SAN FRANCISCO LA 
ALBARRADA 

$27,400.00 

16 S20091500604 
EJIDO DE TLALPUJAHUILLA A PRESA 
BROCKMAN  

$13,700.00 

17 S20091500700 AURELIA ESTRADA VAZQUEZ $10,960.00 

    

Estado: ESTADO DE MEXICO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091500001 EJIDO SAN BARTOLO OXTOTITLAN $33,976.00 

2 S20091500319 BIENES COMUNALES SANTIAGO YECHE $33,976.00 

3 S20091500389 BIENES COMUNALES PUENTECILLAS $33,976.00 

4 S20091500590 
BIENES COMUNALES DE SAN JUAN 
ATEZCAPAN 

$33,976.00 

5 S20091500682 
BIENES COMUNALES SAN FRANCISCO 
AYOTUXCO 

$33,976.00 

6 S20091500928 
UNION DE EJIDOS DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION AGROPECUARIA Y 
FORESTAL GRAL. EMILIANO ZAPATA 

$33,976.00 

     

Estado: MICHOACAN  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091601161 ADALBERTO ZAPIEN CUEVAS $11,617.60 

2 S20091602103 ADAN NUNEZ RUEDA $11,617.60 

3 S20091602367 ALFONSO RUEDA CARDOZA $11,617.60 

4 S20091601323 ALMA ROSA BARRAGAN CONTRERAS $8,768.00 

5 S20091600019 ALVARO MEJIA RUIZ $21,920.00 

6 S20091601970 ANGEL ALVAREZ RODRIGUES $16,845.52 

7 S20091601397 ANTONIO RAMIREZ ZAPIEN $11,617.60 

8 S20091601085 ANTONIO BARRAGAN CEJA $23,235.20 

9 S20091601839 ANTONIO PRADO PALAFOX $17,536.00 

10 S20091602176 
ASOCIACION LOCAL DE PRODUCTORES Y 
CONSERVADORES DE FLORA Y FAUNA DE 
TUMBISCATIO A.G. 

$43,566.00 

11 S20091601734 BEATRIZ MEDINA MEDINA $8,768.00 

12 S20091600666 C. I. SAN BARTOLOME COCUCHO $21,920.00 

13 S20091601121 CARLOS SAJUAN CISNEROS $14,522.00 

14 S20091601750 CARLOTA ALVAREZ PEREZ $13,152.00 

15 S20091601677 CLAUDIO BARRAGAN MENDOZA $17,536.00 

16 S20091600571 COMUNIDAD INDIGENA DE ARANTEPACUA $32,880.00 

17 S20091600465 COMUNIDAD INDIGENA DE CHARAPAN $32,880.00 

18 S20091601637 COMUNIDAD INDIGENA DE CHILCHOTA $43,840.00 

19 S20091601653 COMUNIDAD INDIGENA DE OCUMICHO $30,688.00 

20 S20091601633 
COMUNIDAD INDIGENA DE SAN 
FRANCISCO ACACHUEN 

$43,840.00 
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21 S20091600787 COMUNIDAD INDIGENA DE UREN $21,920.00 

22 S20091600072 
COMUNIDAD INDIGENA NUEVO SAN JUAN 
PARANGARICUTIRO 

$37,264.00 

23 S20091602332 DOMINGA CARDOZA VALDOVINOS $11,617.60 

24 S20091600385 
EJIDO ARIO DE ROSALES ANEXO 
CUADRILLA DE ARAPARICUARO 

$21,920.00 

25 S20091600388 EJIDO ARROYO SECO $17,536.00 

26 S20091601823 EJIDO BENITO JUAREZ $72,610.00 

27 S20091600574 EJIDO CASAS BLANCAS $17,536.00 

28 S20091600429 EJIDO EL ASOLEADERO $52,608.00 

29 S20091601390 EJIDO EL PLATANAL $72,610.00 

30 S20091600083 EJIDO EL VARALOSO $23,055.22 

31 S20091600878 
EJIDO LA CEBADILLA, ANEXOS SALTILLO  
Y ANIMAS 

$21,920.00 

32 S20091601909 
EJIDO LA FLORIDA Y SU ANEXO  
EL CARRIZAL 

$32,880.00 

33 S20091602048 EJIDO LA HUERTA $43,840.00 

34 S20091602064 EJIDO LA NOLASCA $23,792.24 

35 S20091601386 EJIDO LA VINATA $72,610.00 

36 S20091601393 EJIDO LAS CRUCES $72,610.00 

37 S20091600829 EJIDO MATA DE PINOS $35,948.80 

38 S20091600285 EJIDO OJO DE AGUA DE BUCIO $8,768.00 

39 S20091600718 EJIDO PUERTO DE LA MULA $43,840.00 

40 S20091601376 EJIDO RANCHO EL REPARO $72,610.00 

41 S20091602545 EJIDO SAN ISIDRO $21,920.00 

42 S20091601596 EJIDO SAN MIGUEL CANARIO $29,044.00 

43 S20091601395 EJIDO TUMBISCATIO $54,800.00 

44 S20091601078 FABIOLA DEL RIO VALDOVINOS $8,768.00 

45 S20091602242 FROILAN ZAPIEN GUERRERO $11,617.60 

46 S20091601971 GILBERTO NUNEZ TORRES $16,845.52 

47 S20091602098 GRACIANO RUIZ VALENCIA $23,235.20 

48 S20091602032 IDOLINA ALVAREZ RUBIO $8,768.00 

49 S20091602037 IDOLINA ALVAREZ RUBIO $8,768.00 

50 S20091601295 IGNACIO ZAPIEN RUEDA $14,522.00 

51 S20091601722 INDALECIA FARIAS GALVAN $14,522.00 

52 S20091601153 ISMAEL ALVAREZ MENDOZA $14,522.00 

53 S20091601976 ISMAEL NUNEZ TORRES $8,768.00 

54 S20091602049 ISRAEL ALVAREZ SANCHEZ $21,920.00 

55 S20091601389 J ASCENCION MORA GARCIA $11,617.60 

56 S20091601678 J ISABEL ZAPIEN GUERRERO $23,235.20 

57 S20091602391 J. BENANCIO CARDOZA PADILLA $11,617.60 

58 S20091600955 J. JESUS LOPEZ CHAVEZ $32,880.00 

59 S20091602187 JOSE TORRES SANCHEZ $26,304.00 
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60 S20091601156 JOSE ALVAREZ CUEVAS $15,344.00 

61 S20091602393 JOSE VALDOVINOS GARCIA $11,617.60 

62 S20091602331 JUAN CAMACHO FRANCO $14,522.00 

63 S20091602366 LEONARDO ZAPIEN HERNANDEZ $20,330.80 

64 S20091602025 LUIS MENDOZA FARIAS $26,139.60 

65 S20091602015 LUIS RODRIGUEZ RIVERA $8,768.00 

66 S20091602034 MA MERCEDES BARRAGAN MENDEZ $21,920.00 

67 S20091602040 MA. ROSARIO ALVAREZ RUBIO $8,768.00 

68 S20091602042 MA. ROSARIO ALVAREZ RUBIO $15,344.00 

69 S20091600090 
MADERAS PRECIOSAS Y DERIVADOS 
S.P.R DE R.L. 

$19,728.00 

70 S20091600100 MAGUIN GONZALEZ BARAJAS $11,617.00 

71 S20091602371 MANUEL ALVARADO BRAVO $11,617.60 

72 S20091602179 MARCELINO LOPEZ SEGURA $14,522.00 

73 S20091602067 MARIA GUTIERREZ CARRANZA $10,960.00 

74 S20091601767 MARIA BALDOVINOS RAMIREZ $11,617.60 

75 S20091602358 MARIA DE LA LUZ FARIAS GONZALEZ $26,139.60 

76 S20091600562 MARIA DEL ROSARIO RIVERA CERVANTES $10,960.00 

77 S20091601685 MARIA ESTHER SANCHEZ GARCIA $40,661.60 

78 S20091601824 MARIA GLORIA ALCALA MORENO $8,768.00 

79 S20091601732 MARIA GUADALUPE MEDINA MEDINA $10,960.00 

80 S20091602388 MARIA SILVA GUZMAN $11,617.60 

81 S20091601747 MARINA CONTRERAS NAVARRETE $13,152.00 

82 S20091602217 MARTINA VALDOVINOS PACHECO $29,044.00 

83 S20091602237 MIGUEL BARRAGAN FARIAS $34,852.80 

84 S20091601074 MONICA SANTANA NUNEZ $10,960.00 

85 S20091601943 PATRICIO ALVAREZ RIVERA $17,426.40 

86 S20091602235 PEDRO PENA MOLINA $14,522.00 

87 S20091602234 PEDRO RUEDA GUERRERO $11,617.60 

88 S20091601388 PORFIRIO CAMACHO MORALES $23,235.20 

89 S20091601690 RAFAEL ALVAREZ SANCHEZ $21,920.00 

90 S20091600964 RAFAEL PADILLA CARDOSO $29,044.00 

91 S20091600925 RAMON GARCIA PENA $13,152.00 

92 S20091602231 ROGELIO GARCIA ESPINO $11,617.60 

93 S20091602114 ROSALINDA MONTEJANO NARANJO $8,768.00 

94 S20091602229 RUBEN BARRAGAN SANCHEZ $20,330.80 

95 S20091601752 SANTOS RIVERA MARTINEZ $11,617.60 

96 S20091601688 SECUNDINO VALDOVINOS ALVAREZ $39,499.84 

97 S20091602055 SERAFIN ALVAREZ MENDOZA $14,522.00 

98 S20091601929 SEVERIANO ARMAS FARIAS $17,426.40 

99 S20091601806 TERESA JESUS MORENO MENDOZA $8,768.00 

100 S20091601932 VICTOR TAPIA BARRAGAN $14,522.00 

101 S20091601268 YAZMIN GABRIELA JIMENEZ HERNANDEZ $30,688.00 
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Estado: MICHOACAN  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091600571 COMUNIDAD INDIGENA DE ARANTEPACUA $10,357.20 
2 S20091600163 COMUNIDAD INDIGENA DE COMACHUEN $9,206.40 
3 S20091601653 COMUNIDAD INDIGENA DE OCUMICHO $10,357.20 
4 S20091600791 COMUNIDAD INDIGENA DE PATAMBAN $5,604.80 

5 S20091600173 COMUNIDAD INDIGENA DE SAN 
FRANCISCO CHERAN $11,508.00 

6 S20091602554 COMUNIDAD INDIGENA SAN PEDRO 
JACUARO $13,809.60 

7 S20091602226 DELFINA MENDOZA MENDOZA $13,809.60 

8 S20091600385 EJIDO ARIO DE ROSALES ANEXO 
CUADRILLA DE ARAPARICUARO $11,508.00 

9 S20091600429 EJIDO EL ASOLEADERO $27,619.20 

10 S20091601909 EJIDO LA FLORIDA Y SU ANEXO EL 
CARRIZAL $11,508.00 

11 S20091600627 EJIDO LA MOJONERA $13,809.60 
12 S20091600138 EJIDO LAGUNA VERDE $13,809.60 
13 S20091601502 EJIDO MESA DE LA INDIA $27,619.20 
14 S20091601450 EJIDO PASO DE POTRERILLOS $28,770.00 
15 S20091600620 EJIDO SAN JOAQUIN MORELOS $7,440.60 

    
Estado: MICHOACAN  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091600791 COMUNIDAD INDIGENA DE PATAMBAN $21,920.00 

2 S20091600747 COMUNIDAD INDIGENA SAN ANGEL 
ZURUMUCAPIO $27,400.00 

3 S20091601673 EJIDO AROCUTIN $13,700.00 
4 S20091600761 EJIDO ATAPAN $13,700.00 

5 S20091601580 EJIDO DOMINGUEZ Y MORENO Y SU 
ANEXO OJO DE AGUA DE CHUPIO $13,700.00 

6 S20091600511 EJIDO FRANCO REYES $10,960.00 
7 S20091602705 EJIDO PASO DEL TEPEHUAJE $10,960.00 
8 S20091601689 EJIDO SAN FRANCISCO URICHO $13,700.00 
9 S20091600764 EJIDO SAN JUAN DE DIOS $10,960.00 

10 S20091602257 EJIDO TENGUECHO SEGUNDO $10,960.00 
11 S20091600703 EJIDO TEPENAHUA $54,800.00 
12 S20091601552 EJIDO TIRINDARO $35,620.00 
13 S20091601529 ELADIO MENDOZA ZAPIEN $19,180.00 
14 S20091600054 MONTEMIRO SA DE CV $13,700.00 

     
Estado: MICHOACAN  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20091600072 COMUNIDAD INDIGENA NUEVO SAN JUAN 
PARANGARICUTIRO $33,976.00 

2 S20091600151 COMUNIDAD INDIGENA SAN FELIPE DE 
LOS HERREROS $33,976.00 

3 S20091601522 COMUNIDAD INDIGENA DE CHARAPAN $33,976.00 
4 S20091602048 EJIDO LA HUERTA $33,976.00 
5 S20091600470 COMUNIDAD INDIGENA DE OCUMICHO $33,976.00 

6 S20091601633 COMUNIDAD INDIGENA DE SAN 
FRANCISCO ACACHUEN $33,976.00 
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Estado: MORELOS  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091700038 COMUNIDAD TLALNEPANTLA $21,920.00 
2 S20091700092 COMUNIDAD AHUATEPEC $15,344.00 
3 S20091700051 EJIDO FELIPE NERI $10,960.00 
4 S20091700019 EJIDO YAUTEPEC $29,044.00 
5 S20091700034 EJIDO TEPOZTLAN $29,044.00 
6 S20091700024 COMUNIDAD HUITZILAC $26,304.00 
7 S20091700101 COMUNIDAD OCOTEPEC $10,960.00 
8 S20091700054 COMUNIDAD TEPOZTLAN $30,688.00 
9 S20091700018 EJIDO TOTOLAPAN $21,920.00 

10 S20091700032 COMUNIDAD TETELA DEL VOLCAN $15,344.00 
11 S20091700121 EJIDO TICUMAN $29,044.00 
12 S20091700113 EJIDO TEMIMILCINGO $29,044.00 
13 S20091700104 EJIDO BARRANCA HONDA $11,617.60 
14 S20091700002 EJIDO CHIMALACATLAN $29,044.00 
15 S20091700001 EJIDO CUAXITLAN $13,069.80 
16 S20091700045 COMUNIDAD CUENTEPEC $29,044.00 
17 S20091700005 JOSE RAUL GARCIA BARRIOS $10,960.00 
18 S20091700044 EJIDO ANENECUILCO $29,044.00 
19 S20091700056 EJIDO CUENTEPEC $29,044.00 
20 S20091700073 EJIDO AJUCHITLAN SANTIOPAN $29,044.00 
21 S20091700078 EJIDO TEPEHUAJE $20,330.80 
22 S20091700042 EJIDO LOS SAUCES $29,044.00 
23 S20091700007 EJIDO QUILAMULA $29,044.00 
24 S20091700021 COMUNIDAD TLAYACAPAN $21,920.00 
25 S20091700028 EJIDO SANTA RITA EL VERGEL $26,139.60 
26 S20091700074 EJIDO SAN JOSE DE PALA $29,044.00 
27 S20091700075 EJIDO TILZAPOTLA $29,044.00 
28 S20091700082 EJIDO TLALTIZAPAN $26,139.60 
29 S20091700077 EJIDO SAN MIGUEL IXTLILCO EL GRANDE $26,139.60 
30 S20091700085 EJIDO IXTLILCO EL CHICO $26,139.60 
31 S20091700003 EJIDO LA TIGRA $26,139.60 
32 S20091700076 EJIDO SAN MIGUEL HUAJINTLAN $26,139.60 
33 S20091700022 EJIDO HUAXTLA $26,139.60 
34 S20091700107 EJIDO EL SALITRE $11,617.60 

     
Estado: MORELOS  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091700038 COMUNIDAD TLALNEPANTLA $23,016.00 
2 S20091700087 COLONIA AGRICOLA 20 DE NOVIEMBRE $4,603.20 
3 S20091700020 COMUNIDAD SAN LORENZO CHAMILPA $23,016.00 
4 S20091700035 EJIDO NEPOPUALCO $8,055.60 
5 S20091700019 EJIDO YAUTEPEC $22,194.00 
6 S20091700003 EJIDO LA TIGRA $10,357.20 
7 S20091700054 COMUNIDAD TEPOZTLAN $21,865.20 
8 S20091700018 EJIDO TOTOLAPAN $5,754.00 
9 S20091700032 COMUNIDAD TETELA DEL VOLCAN $11,508.00 

10 S20091700033 EJIDO SANTA MARIA AHUACATITLAN $8,055.60 
11 S20091700024 COMUNIDAD HUITZILAC $17,262.00 
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12 S20091700092 COMUNIDAD AHUATEPEC $17,262.00 
13 S20091700043 EJIDO SAN PEDRO TLALMIMILULPAN $11,508.00 
14 S20091700101 COMUNIDAD OCOTEPEC $5,754.00 
15 S20091700016 EJIDO HUECAHUASCO $11,508.00 

16 S20091700088 
COMUNIDAD SAN PEDRO 
TLALMIMILULPAN 

$5,754.00 

17 S20091700100 EJIDO XOCHIPALA $22,194.00 
18 S20091700063 EJIDO NEXPA $14,796.00 
19 S20091700060 EJIDO RANCHO VIEJO $14,796.00 
20 S20091700064 EJIDO SAN JUAN CHINAMECA $14,796.00 
21 S20091700058 EJIDO XICATLACOTLA $14,796.00 
22 S20091700001 EJIDO CUAXITLAN $5,918.40 
23 S20091700057 COMUNIDAD TETLAMA $14,796.00 

     
Estado: MORELOS  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091700101 COMUNIDAD OCOTEPEC $33,976.00 
2 S20091700054 COMUNIDAD TEPOZTLAN $33,976.00 
3 S20091700019 EJIDO YAUTEPEC $33,976.00 
4 S20091700030 COMUNIDAD COAJOMULCO $33,976.00 
5 S20091700003 EJIDO LA TIGRA $33,976.00 
6 S20091700002 EJIDO CHIMALACATLAN $33,976.00 
7 S20091700072 EJIDO EL LIMON CUAUCHICHINOLA $33,976.00 
8 S20091700064 EJIDO SAN JUAN CHINAMECA $33,976.00 
9 S20091700018 EJIDO TOTOLAPAN $33,976.00 

10 S20091700100 EJIDO XOCHIPALA $33,976.00 
11 S20091700071 EJIDO TLAQUILTENANGO $33,976.00 
12 S20091700044 EJIDO ANENECUILCO $33,976.00 

     
Estado: NAYARIT  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091800196 EJIDO PLAYA DE GOLONDRINAS $72,610.00 
2 S20091800057 C. I. GUADALUPE OCOTAN $21,920.00 
3 S20091800020 ESTEBAN ARTEAGA POLANCO $32,880.00 
4 S20091800368 MIGUEL GONZALEZ FLORES $32,880.00 
5 S20091800273 C. I. MESA DEL NAYAR $52,608.00 
6 S20091800133 EJIDO EL ROBLE $21,920.00 
7 S20091800226 EJIDO SAN RAFAEL $43,566.00 
8 S20091800475 EJIDO EL PUYEQUE $43,840.00 
9 S20091800163 CARLOS CHAIDEZ CHAIDEZ $21,920.00 

10 S20091800117 JOEL CORREA DEL TORRO $13,152.00 
11 S20091800086 C. I. POTRERO DE LA PALMITA $43,566.00 
12 S20091800266 C. I. SANTA TERESA $27,400.00 
13 S20091800190 C. I. SAN FRANCISCO DEL CAIMAN $23,235.20 
14 S20091800376 EJIDO SANTA MARIA DE PICACHOS $26,304.00 
15 S20091800256 FILIMON GONZALEZ ALCALA $13,152.00 
16 S20091800430 EJIDO COFRADIA DE JUANACATLAN $21,920.00 
17 S20091800434 C. I. QUIVIQUINTA $17,426.40 
18 S20091800291 JULIA ZEPEDA MARIN $15,344.00 
19 S20091800187 EJIDO ZAPOTANITO $32,880.00 
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Estado: NAYARIT  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091800086 C. I. POTRERO DE LA PALMITA $33,976.00 
2 S20091800118 C. I. SAN JUAN PEYOTAN $33,976.00 
3 S20091800133 EJIDO EL ROBLE $33,976.00 
4 S20091800491 C. I. SAN JERONIMO JOMULCO $33,976.00 
5 S20091800424 EJIDO ROSA BLANCA $33,976.00 
     

Estado: NUEVO LEON  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091900163 PP EL ALAMAR LOTE 2 $21,920.00 
2 S20091900170 EJIDO SAN PABLO $54,800.00 
3 S20091900365 EJIDO LAMPACITOS $43,840.00 
4 S20091900368 EJIDO LA PURISIMA $26,304.00 
5 S20091900386 EJIDO IGNACIO ZARAGOZA $32,880.00 
6 S20091900389 EJIDO CORONA DEL ROSAL $43,840.00 
7 S20091900737 EJIDO EL NIÑO Y SAN ANTONIO  $43,840.00 
8 S20091900941 EJIDO REFUGIO DE LOS IBARRA  $21,920.00 
9 S20091900973 EJIDO SAN JOSE DEL VERGEL $19,728.00 

10 S20091900999 EJIDO RINCON DE SAN ANTONIO $10,960.00 
11 S20091901004 EJIDO EL TOKIO $21,920.00 
12 S20091901007 EJIDO MARGARITAS $32,880.00 
13 S20091901011 EJIDO PRESITA DE BERLANGA $54,800.00 
14 S20091901028 EJIDO EL RUCIO $54,800.00 
15 S20091901107 EJIDO LA LAGUNITA  $43,840.00 
16 S20091901230 EJIDO CEDRITOS $54,800.00 
17 S20091901231 EJIDO SANDIA Y LA VICTORIA $43,840.00 
18 S20091901310 EJIDO PUERTO DEL AIRE $43,840.00 
19 S20091901312 EJIDO CUAUTEMOC $43,840.00 

     
Estado: NUEVO LEON  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091900939 EJIDO EL DERRAMADERO $11,508.00 
2 S20091900941 EJIDO REFUGIO DE LOS IBARRA  $11,508.00 
3 S20091900955 EJIDO EL ANHELO $11,508.00 
4 S20091901232 EJIDO SAN JUAN DE AVILES Y PUENTES $28,770.00 
5 S20091900945 EJIDO SAN PEDRO DEL SOTOLAR $11,508.00 
6 S20091900378 EJIDO LAS ALAZANAS $11,508.00 
7 S20091900277 PP VITRO PARQUE EL MANZANO $11,508.00 
8 S20091901367 PP LA MURALLA $11,508.00 
9 S20091900344 EJIDO LAGUNA DE SANCHEZ $17,262.00 

10 S20091900287 PP RANCHO ROMERILLOS $4,603.20 
     

Estado: NUEVO LEON  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20091900737 EJ. EL NIÑO Y SAN ANTONIO  $33,976.00 
2 S20091900174 EJIDO IBARRILLAS $33,976.00 
3 S20091901312 EJIDO CUAUTEMOC $33,976.00 
4 S20091900386 EJIDO IGNACIO ZARAGOZA $33,976.00 
5 S20091901230 EJIDO CEDRITOS $33,976.00 
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Estado: OAXACA  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092000010 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTA CRUZ 
FLORES MAGON 

$29,044.00 

2 S20092000209 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN BALTAZAR LOXICHA 

$21,920.00 

3 S20092000008 COMISARIADO EJIDAL DE VILLANUEVA $29,044.00 

4 S20092001588 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE VILLA SOLA DE VEGA 

$21,920.00 

5 S20092000200 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL CAJONOS 

$21,920.00 

6 S20092000324 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATARINA NOLTEPEC 

$21,920.00 

7 S20092000396 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO SOSOLTEPEC 

$32,880.00 

8 S20092000546 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO DOMINGO PETAPA 

$29,044.00 

9 S20092000670 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATALINA QUIERI 

$21,920.00 

10 S20092000794 
COMISARIADO EJIDAL CUESTA DEL TORO 
NUEVO PROGRESO 

$29,044.00 

11 S20092000806 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA TEJOTEPEC 

$21,920.00 

12 S20092001245 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN MIXTEPEC 

$21,920.00 

13 S20092000102 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN ANTONIO NDUAXICO 

$8,768.00 

14 S20092000131 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE MAGDALENA MIXTEPEC 

$21,920.00 

15 S20092000196 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN ÑUMI 

$10,960.00 

16 S20092000292 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 

$21,920.00 

17 S20092000373 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO TEPITONGO 

$10,850.40 

18 S20092000393 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO AMATEPEC 

$18,632.00 

19 S20092000694 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA LUCIA MIAHUATLAN 

$21,920.00 

20 S20092000711 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATARINA XANAGUIA 

$21,920.00 

21 S20092000789 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN ANTONIO HUITEPEC 

$21,920.00 

22 S20092000816 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA LUCIA TEOTEPEC 

$21,920.00 

23 S20092000857 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO LACHIGUIRI 

$21,920.00 

24 S20092000038 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO TEOTLAXCO 

$21,920.00 

25 S20092000161 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN YAGILA 

$21,920.00 

26 S20092001123 
COMISARIADO EJIDAL DE LEYES DE 
REFORMA 

$29,044.00 
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27 S20092001265 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATARINA ALBARRADAS 

$21,920.00 

28 S20092001333 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CRUZ ITUNDUJIA 

$21,920.00 

29 S20092000087 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 

$21,920.00 

30 S20092000139 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO IXTAYUTLA 

$43,566.00 

31 S20092000166 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN FRANCISCO COTAHUIXTLA 

$21,920.00 

32 S20092000188 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA TOTOMOXTLA 

$21,920.00 

33 S20092000266 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO TEOZACOALCO Y ANEXOS

$32,880.00 

34 S20092000309 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO TEPALCATEPEC 

$32,880.00 

35 S20092000315 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN PEDRO 
CHAYUCO 

$21,920.00 

36 S20092000359 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN JOSE 
MESONES HIDALGO 

$29,044.00 

37 S20092000562 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA COATLAN 

$21,920.00 

38 S20092000578 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN BALTAZAR CHIVAGUELA 

$21,920.00 

39 S20092000627 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTOS REYES NOPALA 

$21,920.00 

40 S20092000642 
REPRESENTANTE DE BIENES 
COMUNALES DE SAN PEDRO MARTIR 
QUIECHAPA 

$21,920.00 

41 S20092000665 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL CUEVAS 

$21,920.00 

42 S20092000674 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO DOMINGO TOMALTEPEC 

$21,920.00 

43 S20092000740 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN LORENZO TEXMELUCAN 

$21,920.00 

44 S20092000783 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN LUCAS IXCOTEPEC 

$21,920.00 

45 S20092000841 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO TOMAS MAZALTEPEC 

$21,920.00 

46 S20092000909 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA JOSAA 

$10,960.00 

47 S20092000258 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO DOMINGO TEPUXTEPEC 

$21,920.00 

48 S20092000005 COMISARIADO EJIDAL DE LA SOLEDAD $21,920.00 

49 S20092000751 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN FELIPE TEJALAPAN 

$21,920.00 

50 S20092001177 
COMISARIADO EJIDAL DE CERRO AGUA 
PLATANAR 

$21,920.00 

51 S20092001235 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN TAMAZOLA 

$21,920.00 

52 S20092001269 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN PEDRO 
CHICOZAPOTES 

$29,044.00 

53 S20092001335 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN FRANCISCO GUICHINA 

$32,880.00 
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54 S20092001453 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO JUCHATENGO 

$21,920.00 

55 S20092000177 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN DEL RIO 

$21,920.00 

56 S20092000747 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO TOPILTEPEC 

$21,920.00 

57 S20092000623 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JERONIMO COATLAN 

$21,920.00 

58 S20092000661 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 

$8,768.00 

59 S20092000672 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN FELIPE 
CIENEGUILLA 

$21,920.00 

60 S20092001481 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN SEBASTIAN 
RIO HONDO 

$8,768.00 

61 S20092000708 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PABLO COATLAN 

$10,960.00 

62 S20092000719 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL SANTA FLOR 

$10,960.00 

63 S20092000777 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO DOMINGO AMATLAN 

$21,920.00 

64 S20092000907 COMISARIADO EJIDAL DE BUENOS AIRES $29,044.00 

65 S20092001132 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN SOSOLA 

$21,920.00 

66 S20092001268 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL ALBARRADAS 

$10,960.00 

67 S20092001349 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO LACHIVIA 

$21,920.00 

68 S20092001533 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN MIGUEL 
REYES 

$20,330.80 

69 S20092001463 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN LUIS 
YUCUTACO 

$21,920.00 

70 S20092001472 
COMISARIADO EJIDAL DE VILLA DE 
JAMILTEPEC 

$14,522.00 

71 S20092001489 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATARINA CUANANA 

$21,920.00 

72 S20092000167 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATALINA MIXTEPEC 

$21,920.00 

73 S20092000560 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE TLALIXTAC DE CABRERA 

$8,768.00 

74 S20092000664 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTA ROSA 
MATAGALLINAS 

$12,165.60 

75 S20092000706 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE LA MERCED DEL POTRERO 

$29,044.00 

76 S20092000723 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 

$10,960.00 

77 S20092000933 COMISARIADO EJIDAL DE LOS IDEALES $21,920.00 

78 S20092001121 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO MINAS 

$21,920.00 

79 S20092001126 COMISARIADO EJIDAL DE EL CIRUELO $29,044.00 

80 S20092001142 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN ANTONIO OZOLOTEPEC 

$21,920.00 

81 S20092001244 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE AYOQUEZCO DE ALDAMA 

$21,920.00 
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82 S20092001322 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JERONIMO SOSOLA 

$10,960.00 

83 S20092001354 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA HUATULCO 

$23,235.20 

84 S20092001449 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTIAGO 
TETEPEC 

$21,920.00 

85 S20092001482 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA VIGALLO 

$9,074.88 

86 S20092001546 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATARINA TAYATA 

$21,920.00 

87 S20092001581 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN ANTONIO 
COSOLAPA 

$21,920.00 

88 S20092000367 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 

$21,920.00 

89 S20092000598 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN ANDRES ZAUTLA 

$21,920.00 

90 S20092000744 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO TOMAS QUIERI 

$21,920.00 

91 S20092000235 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 

$21,920.00 

     

Estado: OAXACA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092000348 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE ASUNCION CACALOTEPEC 

$5,754.00 

2 S20092000089 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN LACHAO 

$11,508.00 

3 S20092000375 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN FRANCISCO YATEE 

$8,746.08 

4 S20092000038 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTIAGO TEOTLAXCO 

$5,754.00 

5 S20092000247 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA LUCIA MONTE VERDE 

$11,508.00 

6 S20092000688 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA LACHIXONACE 

$11,508.00 

7 S20092001226 
COMISARIADO EJIDAL CERRO 
TEPEZCUINTLE 

$14,796.00 

8 S20092001251 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN AGUSTIN 
CHAYUCO 

$14,796.00 

9 S20092000140 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE MIXISTLAN DE LA REFORMA 

$11,508.00 

10 S20092000188 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA TOTOMOXTLA 

$11,508.00 

11 S20092000578 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN BALTAZAR CHIVAGUELA 

$11,508.00 

12 S20092000638 
REPRESENTANTE DE BIENES 
COMUNALES DE SANTIAGO TENANGO 

$6,904.80 

13 S20092000712 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA PENOLES 

$11,508.00 

14 S20092000783 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN LUCAS IXCOTEPEC 

$11,508.00 

15 S20092000841 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO TOMAS MAZALTEPEC 

$11,508.00 
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16 S20092000909 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA JOSAA 

$11,508.00 

17 S20092000058 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
SAN BARTOLOME LOXICHA 

$5,754.00 

18 S20092000180 COMISARIADO EJIDAL DE BUENAVISTA $5,754.00 

19 S20092001253 COMISARIADO EJIDAL DE LA UNION $7,398.00 

20 S20092001407 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN PEDRO 
AMUZGOS 

$7,398.00 

21 S20092001472 
COMISARIADO EJIDAL DE VILLA DE 
JAMILTEPEC 

$7,398.00 

22 S20092001491 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN JALTEPEC DE CANDAYOC 

$11,508.00 

23 S20092000567 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 

$11,508.00 

24 S20092000731 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE ASUNCION MIXTEPEC 

$11,508.00 

25 S20092000788 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN MATEO CAJONOS 

$11,508.00 

26 S20092000839 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA CATARINA YUXIA 

$11,508.00 

27 S20092000907 COMISARIADO EJIDAL DE BUENOS AIRES $14,796.00 

28 S20092001084 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTA MARIA 
HUAZOLOTITLAN 

$7,398.00 

29 S20092001125 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN COATZOSPAN 

$11,508.00 

30 S20092001189 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA COLOTEPEC 

$14,796.00 

31 S20092001358 COMISARIADO EJIDAL DE EL PORVENIR $14,796.00 

32 S20092001455 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTA MARIA 
CHICOMETEPEC 

$7,398.00 

33 S20092001449 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTIAGO 
TETEPEC 

$7,398.00 

34 S20092000560 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE TLALIXTAC DE CABRERA 

$11,508.00 

35 S20092000695 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JERONIMO TITITLAN 

$5,754.00 

36 S20092000733 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE MAGDALENA JALTEPEC 

$5,754.00 

37 S20092001114 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN AGUSTIN LOXICHA 

$5,754.00 

38 S20092001244 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE AYOQUEZCO DE ALDAMA 

$5,754.00 

39 S20092001257 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN TEPEUXILA 

$11,508.00 

40 S20092001354 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTA MARIA HUATULCO 

$7,398.00 

41 S20092000744 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SANTO TOMAS QUIERI 

$11,508.00 

42 S20092001471 
REPRESENTANTE DE BIENES 
COMUNALES DE SAN PEDRO 
TOTOMACHAPAM 

$8,939.41 
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Estado: OAXACA  

Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092000051 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN LAJARCIA 

$68,500.00 

2 S20092001533 
COMISARIADO EJIDAL DE SAN MIGUEL 
REYES 

$27,400.00 

     

Estado: OAXACA  

Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092000089 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN LACHAO 

$33,976.00 

2 S20092000058 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
SAN BARTOLOME LOXICHA 

$33,976.00 

3 S20092001245 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN JUAN MIXTEPEC 

$33,976.00 

4 S20092000266 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO TEOZACOALCO Y ANEXOS

$33,976.00 

5 S20092000309 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO TEPALCATEPEC 

$33,976.00 

6 S20092000396 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
DE SAN PEDRO SOSOLTEPEC 

$33,976.00 

    

Estado: PUEBLA  

Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092100843 EMILIO HERNANDEZ GONZALEZ $37,264.00 

2 S20092100388 
BIENES COMUNALES SAN GABRIEL 
CHILAC 

$26,304.00 

3 S20092101349 EJIDO RANCHO EL SALADO $43,840.00 

4 S20092100700 EJIDO CUAUTOTOLAPA $46,580.00 

5 S20092100053 EJIDO SAN MIGUEL ZOZUTLA $28,496.00 

6 S20092100264 ROMA STRONGER SA DE CV $32,880.00 

7 S20092100183 EJIDO SANTA CRUZ OTLATLA $37,264.00 

8 S20092100768 EJIDO BUENA VISTA DE JUAREZ $37,264.00 

9 S20092100819 EJIDO CORRAL MACHO $18,632.00 

10 S20092101218 BIENES COMUNALES SANTIAGO MITEPEC $54,800.00 

11 S20092100536 GABRIEL ESPINOZA VAZQUEZ $43,840.00 

12 S20092100980 EJIDO MOLCAXAC $32,880.00 

13 S20092101371 
BIENES COMUNALES SANTA ANA 
TAMAZOLA 

$54,800.00 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

Estado: PUEBLA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092100700 EJIDO CUAUTOTOLAPA $11,508.00 

2 S20092100226 GREGORIO ENCINAS REIGADAS $27,619.20 

3 S20092100902 EJIDO SANTA ANA $23,016.00 

4 S20092100054 EJIDO SAN JOSE TILAPA $28,870.00 

5 S20092101104 EJIDO CRUZ COLORADA $19,563.60 

6 S20092101233 
EJIDO PIEDRA ANCHA SEGUNDA 
AMPLIACION 

$12,659.00 

7 S20092101083 EJIDO LA VENTA $13,809.60 

8 S20092101101 EJIDO MINILLAS $17,262.00 

9 S20092101095 EJIDO SAN ANTONIO BUENAVISTA $13,809.60 

10 S20092101034 EJIDO BERISTAIN $12,658.80 

11 S20092101103 EJIDO VILLA CUAUHTEMOC $27,619.00 

12 S20092101027 EJIDO TECOYUCA $8,055.60 

13 S20092101009 EJIDO AHUATEPEC DEL CAMINO $9,206.40 

14 S20092101058 EJIDO ACOPINALCO DEL PEÑON $23,016.00 

    

Estado: PUEBLA  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092100536 GABRIEL ESPINOZA VAZQUEZ $10,960.00 

2 S20092100273 EJIDO LOS REYES DE JUAREZ $41,100.00 

    

Estado: PUEBLA  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092100388 
BIENES COMUNALES SAN GABRIEL 
CHILAC 

$33,976.00 

2 S20092100700 EJIDO CUAUTOTOLAPA $33,976.00 

3 S20092101218 BIENES COMUNALES SANTIAGO MITEPEC $33,976.00 

4 S20092101371 
BIENES COMUNALES SANTA ANA 
TAMAZOLA 

$33,976.00 

5 S20092100967 EJIDO AJALPAN $33,976.00 

6 S20092100236 EJIDO SAN PEDRO CHAPULCO $33,976.00 

    

Estado: QUERETARO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092200138 EJIDO LA FLORIDA $48,224.00 

2 S20092200127 EJIDO CAMARGO $43,840.00 

3 S20092200170 EJIDO SAN JUAN BUENAVENTURA  $48,224.00 

4 S20092200308 EJIDO EL CARRIZAL $43,840.00 

5 S20092200125 GREGORIA BOTELLO GONZALEZ $10,960.00 

6 S20092200172 EJIDO PEÑABLANCA $21,920.00 

7 S20092200035 EJIDO LOS TRIGOS $21,920.00 

8 S20092200309 EJIDO TEJAMANIL $21,920.00 

9 S20092200382 HERIBERTA OROZCO MARQUEZ $21,920.00 

10 S20092200279 GERARDA CERVANTES CARRANZA $8,768.00 
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11 S20092200040 EFREN ANTONIO GONZALEZ SILVA $10,960.00 

12 S20092200124 ROBERTO SIERRA MENDOZA $21,920.00 

13 S20092200086 BERNABE MONROY CERVIN $8,768.00 

14 S20092200250 EJIDO SAN ILDEFONSO $8,768.00 

15 S20092200383 ARNULFO VILLEDA MENDOZA $21,920.00 

16 S20092200036 SANTA MARIA DE GRACIA $21,920.00 

17 S20092200039 ALEJANDRO MAR MARTINEZ $17,536.00 

18 S20092200249 ESTEBAN TREJO RUBIO $21,920.00 

19 S20092200084 EJIDO LAGUNA DE SERVIN $21,920.00 

20 S20092200048 EJIDO SAN MARTIN $15,344.00 

21 S20092200133 CRISPIN MARTINEZ PALACIOS $10,960.00 

22 S20092200158 CLEMENTE OBREGON GONZALEZ $8,899.52 

23 S20092200013 COMUNIDAD SOMBRERETE $21,920.00 

24 S20092200178 SERGIO ANTONIO DURAN GOMEZ $21,920.00 

25 S20092200094 EJIDO EL RINCON $21,920.00 

26 S20092200363 ARMANDO FONSECA LUGO $21,920.00 

27 S20092200032 EJIDO SAN CRISTOBAL $21,920.00 

    

Estado: QUERETARO  

Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092200070 EJIDO FUENTEÑO $27,619.20 

2 S20092200170 EJIDO SAN JUAN BUENAVENTURA $28,770.00 

3 S20092200035 EJIDO LOS TRIGOS $11,508.00 

4 S20092200309 EJIDO TEJAMANIL $11,508.00 

5 S20092200083 EJIDO EL MADRONO $23,016.00 

6 S20092200154 EJIDO MINERAL $5,754.00 

7 S20092200178 SERGIO ANTONIO DURAN GOMEZ $11,508.00 

    

Estado: QUERETARO  

Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092200022 GRUPO ALAMEDA DEL RINCON $10,960.00 

2 S20092200094 EJIDO EL RINCON $41,100.00 

    

Estado: QUERETARO  

Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092200309 EJIDO TEJAMANIL $33,976.00 

2 S20092200013 COMUNIDAD SOMBRERETE $33,976.00 

3 S20092200070 EJIDO FUENTENO $33,976.00 

4 S20092200035 EJIDO LOS TRIGOS $33,976.00 

5 S20092200308 EJIDO EL CARRIZAL $33,976.00 

6 S20092200036 COMUNIDAD SANTA MARIA DE GRACIA $33,976.00 
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Estado: QUINTANA ROO  

Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092300069 EJIDO JUAREZ  $46,470.40 

2 S20092300102 EJIDO TABI  $29,044.00 

3 S20092300289 EJIDO SAN FRANCISCO  $46,470.40 

4 S20092300292 EJIDO VICTORIA  $43,566.00 

5 S20092300011 EJIDO SAN JOSE  $43,566.00 

6 S20092300035 EJIDO SAN MARCOS  $43,566.00 

7 S20092300290 EJIDO CONSTITUYENTES DEL 74  $43,566.00 

8 S20092300538 EJIDO NUEVO DURANGO  $14,522.00 

9 S20092300066 EJIDO SAN JUAN DE DIOS  $43,566.00 

10 S20092300293 EJIDO EL IDEAL  $43,566.00 

11 S20092300438 EJIDO JAVIER ROJO GOMEZ  $43,566.00 

12 S20092300079 EJIDO KAMPOKOLCHE  $43,566.00 

13 S20092300005 EJIDO KANTUNILKIN  $43,566.00 

14 S20092300310 EJIDO SAN FELIPE I  $43,566.00 

15 S20092300335 EJIDO SAN MIGUEL  $43,566.00 

16 S20092300518 EJIDO X-CABIL  $43,566.00 

17 S20092300287 EJIDO SAN COSME  $43,566.00 

18 S20092300420 EJIDO SANTO DOMINGO  $43,566.00 

19 S20092300394 EJIDO NOH CAH  $43,566.00 

20 S20092300431 EJIDO SOLFERINO  $43,566.00 

21 S20092300291 EJIDO EL TINTAL Y ANEXO EL POCITO  $43,566.00 

22 S20092300536 EJIDO GUADALAJARA  $43,566.00 

    

Estado: QUINTANA ROO  

Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092300299 EJIDO NARANJAL PONIENTE  $29,592.00 

2 S20092300535 EJIDO DZULA  $31,071.60 

3 S20092300052 EJIDO SAN FELIPE III  $29,592.00 

4 S20092300113 EJIDO SAN ANTONIO TUK  $14,796.00 

5 S20092300120 EJIDO ZACZUQUIL  $28,112.40 

6 S20092300122 EJIDO ALMIRANTE OTHON P. BLANCO  $14,796.00 

7 S20092300435 EJIDO LA PRESUMIDA  $19,234.80 

8 S20092300309 EJIDO CANDELARIA II  $29,592.00 

9 S20092300313 EJIDO PUERTO ARTURO  $29,592.00 

10 S20092300302 EJIDO TABASCO  $14,796.00 

11 S20092300497 EJIDO PEDRO MORENO  $14,796.00 

12 S20092300054 EJIDO EL NARANJAL  $29,592.00 

13 S20092300334 EJIDO X-NOH CRUZ  $14,796.00 

14 S20092300305 EJIDO GENERAL FRANCISCO VILLA  $28,112.40 

15 S20092300014 EJIDO EL TRIUNFO  $14,796.00 

16 S20092300411 EJIDO PIEDRAS NEGRAS  $14,796.00 
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Estado: QUINTANA ROO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092300475 EJIDO HEROES DE NACOZARI  $33,976.00 

2 S20092300510 EJIDO SACALACA $33,976.00 

3 S20092300427 EJIDO LA ESPERANZA  $33,976.00 

4 S20092300321 EJIDO SIETE GATOS $33,976.00 

5 S20092300478 EJIDO VALLADOLID NUEVO  $33,976.00 

6 S20092300288 EJIDO SAN LORENZO  $33,976.00 

7 S20092300418 EJIDO GAVILANES $33,976.00 

    

Estado: SAN LUIS POTOSI  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092401962 EJIDO EL SAUCITO $43,566.00 

2 S20092400820 EJIDO LOS OTATES $29,044.00 

3 S20092400401 EJIDO EL CARRIZAL $51,553.10 

4 S20092400601 FILIBERTO PENILLA RODRIGUEZ $29,040.00 

5 S20092400560 FILIBERTO PENILLA GARNICA $26,304.00 

6 S20092400498 FRANCISCO JAVIER DE LA VEGA R $12,779.36 

7 S20092400488 LORENA DE LA VEGA RIVERA $8,768.00 

8 S20092400843 
MARIA DEL SOCORRO ERENDIRA 
ESTRADA ZUBIAGA 

$10,960.00 

9 S20092401879 EJIDO DE LOS SABINOS $29,044.00 

10 S20092401000 EJIDO LAS PITAS $21,783.00 

11 S20092401731 PEDRO HURTADO MARQUEZ $11,617.60 

12 S20092401076 ADALBERTO MENDEZ VILLANUEVA $11,617.60 

13 S20092401389 EJIDO CHARCOS DE ORIENTE $43,566.00 

14 S20092400459 EJIDO OJO DE AGUA DE TIERRA NUEVA $51,524.00 

15 S20092401557 EJIDO CAÑADA GRANDE $43,840.00 

16 S2009240977 EJIDO LA LOMA $21,920.00 

17 S20092400041 FROILAN MIRANDA LUNA $17,536.00 

18 S20092400789 JOSE SANCHEZ MEDINA $8,768.00 

19 S20092401719 MIGUEL DEL CAMPO HERNANDEZ $20,330.80 

20 S20092401912 HOTEL TANINUL S.A. DE C.V. $11,617.60 

21 S20092401231 COMUNIDAD PEÑA BLANCA $13,650.68 

22 S20092400576 EJIDO TAMPEMOCHE $58,088.00 

    

Estado: SAN LUIS POTOSI  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092400576 EJIDO TAMPEMOCHE $14,796.00 

2 S20092400514 EJIDO LAS GAVIAS $11,508.00 

3 S20092401856 EJIDO CAÑON DEL TANINUL $10,357.20 

4 S20092401538 EJIDO EL PLATANITO $11,508.00 

5 S20092401460 EJIDO ALAMITOS $11,508.00 

6 S20092400041 FROILAN MIRANDA LUNA $5,754.00 

7 S20092400906 EJIDO EL CHINO $14,796.00 
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Estado: SAN LUIS POTOSI  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092400594 EJIDO MINAS VIEJAS $33,976.00 

2 S20092400906 EJIDO EL CHINO $33,976.00 

3 S20092400423 EJIDO SAN NICOLAS DE LOS MONTE $33,976.00 

    

Estado: SINALOA  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092501142 COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DEL CARRIZAL $43,840.00 

2 S20092500924 EJIDO ALISOS DE OLGUIN $50,416.00 

3 S20092500843 EJIDO BADIRAGUATO $58,080.00 

4 S20092501107 EJIDO BAYMENA $72,600.00 

5 S20092501202 EJIDO BAYMUSARI $58,080.00 

6 S20092500814 EJIDO EL HUEJOTE $58,080.00 

7 S20092501199 EJIDO EL MAUTAL $58,080.00 

8 S20092500483 EJIDO FORESTAL Y GANADERO SURUTATO $54,800.00 

9 S20092500479 EJIDO GUATENIPA $58,080.00 

10 S20092500560 EJIDO LA CULEBRA $50,416.00 

11 S20092501022 EJIDO LA LAPARA Y ANEXOS $58,080.00 

12 S20092501204 EJIDO LA PETACA NUMERO DOS $43,840.00 

13 S20092500826 EJIDO LA SIDRA $50,416.00 

14 S20092501192 EJIDO LA SOLEDAD $58,080.00 

15 S20092501023 EJIDO LLANO GRANDE $43,840.00 

16 S20092500922 EJIDO LOS MOLINOS $21,920.00 

17 S20092501044 EJIDO PLATANAR DE LOS ONTIVEROS $43,840.00 

18 S20092501012 EJIDO SAN JAVIER $58,080.00 

19 S20092500557 EJIDO SAN JOSE DE LOS HORNOS $54,800.00 

20 S20092501013 EJIDO SAN JOSE DEL BARRANCO $43,840.00 

21 S20092500969 EJIDO SAN JOSE DEL LLANO $43,840.00 
22 S20092501036 EJIDO SAN NICOLAS DEL SITIO $58,080.00 
23 S20092500886 EJIDO SANTA CRUZ Y ANEXOS $58,080.00 
24 S20092501042 EJIDO TAMEAPA $43,840.00 

25 S20092500973 LO DE RICO $58,080.00 

26 S20092500972 POTRERO DE BEJARANO $43,840.00 

27 S20092501041 SANTA BARBARA DE LA CANA $41,168.00 

28 S20092501017 TEGORIPA $43,840.00 

    

Estado: SINALOA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092500483 EJIDO FORESTAL Y GANADERO SURUTATO $28,770.00 
2 S20092501204 EJIDO LA PETACA NUMERO DOS $23,016.00 
3 S20092500826 EJIDO LA SIDRA $28,770.00 
4 S20092501023 EJIDO LLANO GRANDE $28,770.00 

5 S20092500557 EJIDO SAN JOSE DE LOS HORNOS $28,770.00 

6 S20092501013 EJIDO SAN JOSE DEL BARRANCO $28,770.00 

7 S20092500969 EJIDO SAN JOSE DEL LLANO $28,770.00 

8 S20092501017 TEGORIPA $28,770.00 
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Estado: SINALOA  

Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092501019 EJIDO EL PALMITO $49,320.00 

    

Estado: SINALOA  

Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092501167 COMUNIDAD DE MESILLAS $33,976.00 

2 S20092501142 COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DEL CARRIZAL $33,976.00 

3 S20092500924 EJIDO ALISOS DE OLGUIN $33,976.00 

4 S20092500483 EJIDO FORESTAL Y GANADERO SURUTATO $33,976.00 

5 S20092500560 EJIDO LA CULEBRA $33,976.00 

6 S20092501204 EJIDO LA PETACA NUMERO DOS $33,976.00 

7 S20092501171 EJIDO PLATANAR DEL TESGUINO $33,976.00 

8 S20092500886 EJIDO SANTA CRUZ Y ANEXOS $33,976.00 

9 S20092501201 EJIDO TOYHUA Y ANEXOS $33,976.00 

    

Estado: SONORA  

Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092601175 LEONEL VALENZUELA TORRES $58,080.00 

2 S20092601305 COMUNIDAD EL METATE $32,880.00 

3 S20092600501 EJIDO FORESTAL MAYCOBA $54,800.00 

4 S20092600928 EJIDO SAN NICOLAS $43,560.00 

5 S20092600239 MANUEL MOLINA SILLER $54,800.00 

6 S20092601309 GUADALUPE PENUNURI FRANCO $17,424.00 

7 S20092600277 EJIDO SANTA ROSA $54,800.00 

8 S20092600846 MARIA JESUS AMAVIZCA BURGOS $23,232.00 

9 S20092600988 RAMON RODRIGUEZ VEGA $29,040.00 

10 S20092600185 CARLOS JAVIER VALENCIA DURAZO $43,840.00 

11 S20092600623 HERIBERTO ANSELMO AGUAYO AMAYA $32,880.00 

12 S20092601151 ISIDRO JIMENEZ ENCINAS $54,800.00 

13 S20092600173 ENRIQUE HOLGUIN OSORIO $21,920.00 

14 S20092601410 EJIDO GOCHICO $43,840.00 

15 S20092601290 
S.P.R. DE R.L. LA ESPERANZA DE SANTA 
BARBARA 

$21,920.00 

    

Estado: SONORA  

Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20092601305 COMUNIDAD EL METATE $11,510.00 

2 S20092600928 EJIDO SAN NICOLAS $13,812.00 

3 S20092601183 ARTURO DEMOSS RAMOS $10,359.00 

4 S20092601338 EJIDO MESA DE TRES RIOS $13,812.00 

5 S20092600924 HERMES VALENZUELA GARCIA $11,510.00 
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Estado: SONORA  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092601151 ISIDRO JIMENEZ ENCINAS $68,500.00 
2 S20092600277 EJIDO SANTA ROSA $54,800.00 
3 S20092601338 EJIDO MESA DE TRES RIOS $41,100.00 
4 S20092601410 EJIDO GOCHICO $49,441.00 
5 S20092601145 ISIDRO JIMENEZ ENCINAS $41,100.00 
    

Estado: SONORA  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092601305 COMUNIDAD EL METATE $33,976.00 
    

Estado: TABASCO  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092703485 EJIDO EL DESECHO $34,852.80 
2 S20092705245 EJIDO EL CERCO $39,622.40 
3 S20092705774 EJIDO TAPIJULAPA $14,522.00 
4 S20092705593 EJIDO NCPA. REDENCION DEL CAMPESINO $43,566.00 
5 S20092705035 EJIDO NCPA. CORTIJO NUEVO $20,330.80 
6 S20092703605 EJIDO FRANCISCO VILLA $17,426.40 
7 S20092704996 EJIDO SANTO TOMAS $17,426.40 
8 S20092702725 EJIDO LOMAS TRISTES $29,044.00 
9 S20092705452 EJIDO TRES BRAZOS $29,044.00 

10 S20092705050 EJIDO GENERAL ALVARO OBREGON $14,522.00 
11 S20092705239 EJIDO CORREGIDORA ORTIZ $29,044.00 
12 S20092704867 EJIDO SANTA ROSA $11,617.60 

    
Estado: TABASCO  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092703615 EJIDO LOS RIELES DE SAN JOSE $14,796.00 
2 S20092705035 EJIDO NCPA. CORTIJO NUEVO $14,796.00 
3 S20092705774 EJIDO TAPIJULAPA $30,114.00 
4 S20092701595 EJIDO URSULO GALVAN $17,755.20 
5 S20092705020 EJIDO SAN FRANCISCO $14,796.00 
6 S20092701316 EJIDO VILLA DE GUADALUPE $26,632.80 
7 S20092704996 EJIDO SANTO TOMAS $14,796.00 
8 S20092704498 EJIDO LA RAYA DE ZARAGOZA $11,836.80 
9 S20092705771 EJIDO ZUNU Y PATASTAL $14,796.00 

10 S20092705003 EJIDO NCPA. FRANCISCO I. MADERO 
CORTAZAR $14,796.00 

11 S20092705239 EJIDO CORREGIDORA ORTIZ $17,755.20 
12 S20092703720 EJIDO VETERANOS DE LA REVOLUCION $5,918.40 
13 S20092705044 EJIDO CERRO NORTE $10,357.20 

    
Estado: TABASCO  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de Incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092703485 EJIDO EL DESECHO $33,976.00 
2 S20092705245 EJIDO EL CERCO $33,976.00 
3 S20092705774 EJIDO TAPIJULAPA $33,976.00 
4 S20092705593 EJIDO NCPA. REDENCION DEL CAMPESINO $33,976.00 
5 S20092705035 EJIDO NCPA. CORTIJO NUEVO $33,976.00 
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Estado: TAMAULIPAS  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego  

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092800853 EJIDO 20 DE ABRIL $26,304.00 

2 S20092800971 NCPA GENERAL LAZARO CARDENAS $29,044.00 

3 S20092800747 EJIDO MAGDALENO AGUILAR $10,960.00 

4 S20092800817 EJIDO SAN RAFAEL $21,920.00 

5 S20092800935 NCPA BENITO JUAREZ $29,044.00 

6 S20092800953 EJIDO SAN LORENZO $29,044.00 

7 S20092800961 EJIDO UNION MORALES $29,044.00 

8 S20092801039 
COLONIA AGRICOLA MILITAR DE SANTA 
MARIA DE GUADALUPE 

$29,044.00 

9 S20092801071 NCPE SIERRA MADRE $26,304.00 

10 S20092800181 EJIDO EL HIGUERON $21,920.00 

11 S20092800218 EJIDO BARRANCO AZUL $26,304.00 

12 S20092800476 EJIDO NUEVO PROGRESO $21,920.00 

13 S20092800475 EJIDO BUSTAMANTE $21,920.00 

14 S20092800502 EJIDO PLUTARCO ELIAS CALLES $21,920.00 

15 S20092800556 EJIDO AVILA Y URBINA $26,304.00 

16 S20092800605 JUANA CASTRO CERVANTES $21,920.00 

17 S20092800616 EJIDO ALTA CIMA $21,920.00 

18 S20092800781 EJIDO JOSE MARIA MORELOS $26,304.00 

19 S20092800160 EJIDO GUADALUPE VICTORIA $24,112.00 

20 S20092800211 JUAN MIGUEL RAMIREZ SILVA $29,044.00 

21 S20092801016 BENJAMIN LOPEZ RIVERA $17,555.40 

22 S20092801025 EJIDO SAN ANTONIO BUENA VISTA $29,044.00 

23 S20092801044 EJIDO COAHUILA $29,044.00 

24 S20092801054 EJIDO EL TIGRE $29,044.00 

25 S20092801049 EJIDO LA REFORMA $34,852.80 

26 S20092801053 LA MONTAÑA DE LAS CUCHARAS $29,044.00 

27 S20092800780 EJIDO GAZMONES $21,920.00 

28 S20092801083 NCPA CHAMAL NUEVO $29,044.00 

29 S20092800465 EJIDO LA ESCONDIDA Y EL ATRAVESAÑO $34,852.80 

30 S20092801117 EJIDO LAS COMPUERTAS $29,044.00 

31 S20092800195 SUSANA ARAGON GUTIERREZ $29,044.00 

    

Estado: TAMAULIPAS  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092800971 NCPA GENERAL LAZARO CARDENAS $22,194.00 

2 S20092800185 EJIDO JOYA DE MANANTIALES $20,714.40 

3 S20092800616 EJIDO ALTA CIMA $20,714.40 

4 S20092800747 EJIDO MAGDALENO AGUILAR $5,754.00 

5 S20092800201 EJIDO EL NOGALITO $25,153.20 

6 S20092800935 NCPA BENITO JUAREZ $11,836.80 

7 S20092800685 NCPA LIC EMILIO PORTES GIL $20,714.40 

8 S20092801052 EJIDO LA GARITA $17,262.00 

9 S20092800164 NCPA SAN JOSE $19,563.60 

10 S20092800443 EJIDO FELIPE ANGELES $19,563.60 
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11 S20092800502 EJIDO PLUTARCO ELIAS CALLES $16,111.20 

12 S20092800605 JUANA CASTRO CERVANTES $13,809.60 

13 S20092800856 EJIDO CARRIZO DE URIEGAS $19,563.60 

14 S20092800963 EJIDO LOS SAN PEDROS $19,563.60 

15 S20092801054 EJIDO EL TIGRE $26,632.80 

16 S20092801053 LA MONTAÑA DE LAS CUCHARAS $25,153.20 

17 S20092801141 EJIDO GRACIANO SANCHEZ $20,714.40 

18 S20092800138 EJIDO INDEPENDENCIA $19,563.60 

19 S20092800140 J INES BERMUDEZ TOVAR $21,378.00 

20 S20092800180 EJIDO EL GAVILAN $22,194.00 

21 S20092800754 EJIDO EL SAUZ $13,809.60 

    

Estado: TAMAULIPAS  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092800971 NCPA GENERAL LAZARO CARDENAS $33,976.00 

2 S20092800185 EJIDO JOYA DE MANANTIALES $33,976.00 

3 S20092800778 COMUNIDAD SANTA ANA DE NAHOLA $33,976.00 

4 S20092800781 EJIDO JOSE MARIA MORELOS $33,976.00 

5 S20092800002 EJIDO CAÑON DE MIMBRES $33,976.00 

6 S20092800780 EJIDO GAZMONES $33,976.00 

    

Estado:  TLAXCALA  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego  

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092900286 EJIDO BUENAVISTA $21,920.00 

2 S20092900118 EJIDO SAN ANTONIO TECOPILCO $17,536.00 

3 S20092900115 EJIDO SAN JUAN OCOTITLA $17,536.00 

4 S20092900075 EJIDO SANTA CRUZ POCITOS $17,536.00 

5 S20092900052 EJIDO SANTA MARIA LAS CUEVAS $21,920.00 

6 S20092900083 VICTOR SANCHEZ ATENCO $21,920.00 

7 S20092900025 
EJIDO SAN JUAN BAUTISTA 
ATLANGATEPEC $10,960.00 

8 S20092900119 EMILIO RODRIGUEZ ARROYO $10,960.00 

9 S20092900225 EJIDO SAN MARCOS GUAQUILPAN $21,920.00 

10 S20092900223 EJIDO SANTIAGO CUAULA $21,920.00 

11 S20092900057 EJIDO SAN PEDRO MUNOZTLA $15,344.00 

12 S20092900104 EJIDO GUSTAVO DIAZ ORDAZ $26,304.00 

13 S20092900101 
HONORIO GUADALUPE HERNANDEZ 
OLVERA $8,768.00 

14 S20092900049 EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS $21,920.00 

15 S20092900056 EJIDO SAN SIMEON XIPETZINGO $21,920.00 

16 S20092900251 EJIDO SANTA CRUZ EL PORVENIR $13,152.00 

17 S20092900217 JORGE BRINDIS PULIDO $8,768.00 

18 S20092900302 OMAR MOLINA GARCIA $8,768.00 

19 S20092900252 EJIDO SAN MATEO HUEXOYUCAN $21,920.00 

20 S20092900150 EJIDO SANCTORUM $21,920.00 

21 S20092900041 EJIDO SANTA MARIA ACXOTLA $21,920.00 

22 S20092900168 ANDRES FERNANDEZ MARTINEZ $21,920.00 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

23 S20092900037 ANTONIO HERNANDEZ LEAL $17,536.00 

24 S20092900151 EJIDO PLAN DE AYALA $21,920.00 

25 S20092900206 JORGE CARMONA ARROYO $8,768.00 

26 S20092900207 JORGE CARMONA ARROYO $8,768.00 

27 S20092900247 JOSE FRANCISCO GUEVARA VELAZQUEZ $21,920.00 

28 S20092900328 JOSE JUAN MALDONADO ISLAS $8,768.00 

29 S20092900014 LONGINOS SOSA HERNANDEZ $8,768.00 

30 S20092900290 MARIA CARMEN RIVERA SOSA $8,768.00 

31 S20092900120 EJIDO SANTA MARIA TOCATLAN $21,920.00 

32 S20092900055 
BIENES COMUNALES SAN FRANCISCO 
TLACUILOHCAN $10,960.00 

33 S20092900257 EJIDO FRANCISCO JAVIER MINA $21,920.00 

    

Estado: TLAXCALA  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092900160 ADRIAN RAMIREZ DURANA $5,754.00 

2 S20092900113 CRUZ LOAIZA LEAL $4,603.20 

3 S20092900286 EJIDO BUENAVISTA $28,770.00 

4 S20092900139 EJIDO MESA REDONDA $11,508.00 

5 S20092900118 EJIDO SAN ANTONIO TECOPILCO $9,206.40 

6 S20092900075 EJIDO SANTA CRUZ POCITOS $9,206.40 

7 S20092900052 EJIDO SANTA MARIA LAS CUEVAS $11,508.00 

8 S20092900249 EJIDO SANTIAGO ALTZAYANCA $11,508.00 

9 S20092900137 EJIDO SAN ANTONIO CALPULALPAN $11,508.00 

10 S20092900221 EJIDO SAN BARTOLOME DEL MONTE $23,016.00 

11 S20092900082 EJIDO SAN FELIPE SULTEPEC $11,508.00 

12 S20092900248 EJIDO SANTO TOMAS APIPILHUASCO $28,770.00 

13 S20092900057 EJIDO SAN PEDRO MUNOZTLA $8,055.60 

14 S20092900170 EJIDO EMILIANO ZAPATA $23,016.00 

15 S20092900104 EJIDO GUSTAVO DIAZ ORDAZ $17,262.00 

16 S20092900242 EJIDO SAN MIGUEL PIPILLOLA $11,508.00 

17 S20092900010 EJIDO SANTA MARIA ESPANITA $11,508.00 

18 S20092900227 EJIDO VICENTE GUERRERO $8,055.60 

19 S20092900048 EJIDO EL CARMEN XALPATLAHUAYA $4,603.20 

20 S20092900138 ALBERTO PEREZ BOLDE CESPEDES $4,603.20 

21 S20092900269 FRESH FOREST S.P.R. DE R.L. $17,262.00 

22 S20092900060 
MARIA REYNALDA GUADALUPE AGUILAR 
QUIROZ 

$4,603.20 

23 S20092900136 EJIDO SAN JOSE TEACALCO $11,508.00 

24 S20092900041 EJIDO SANTA MARIA ACXOTLA $11,508.00 

25 S20092900168 ANDRES FERNANDEZ MARTINEZ $9,206.40 

26 S20092900020 BERNARDINO SERGIO MORALES PARADA $4,603.20 

27 S20092900046 EJIDO EL CAPULIN $4,603.20 

28 S20092900176 EJIDO NICOLAS BRAVO $6,904.80 

29 S20092900070 EJIDO SAN JOSE VILLAREAL $16,111.20 

30 S20092900313 EJIDO TOLUCA DE GUADALUPE $6,904.80 

31 S20092900214 GALO MACIAS SANCHEZ $4,603.20 

32 S20092900288 EJIDO COLONIA CAPULAC $11,508.00 
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33 S20092900208 ALMA REVECA INES GRACIA TORRES $4,603.20 

34 S20092900204 CARLOS CABALLERO ZAMORA $4,603.20 

35 S20092900195 CELIA CARMONA ARROYO $4,603.20 

36 S20092900032 EJIDO ACOPINALCO DEL PENON $11,508.00 

37 S20092900187 EJIDO EL ROSARIO $28,770.00 

38 S20092900178 EJIDO LAGUNILLAS $11,508.00 

39 S20092900192 EJIDO MATAMOROS II $11,508.00 

40 S20092900196 EJIDO NCPE MARIANO MATAMOROS $11,508.00 

41 S20092900194 EJIDO NCPE SANTA ROSA DE LIMA $11,508.00 
42 S20092900287 GERMAN SOSA HERNANDEZ $4,603.20 
43 S20092900294 JOSE ADELFO SABINO MARQUEZ POZOS $4,603.20 
44 S20092900328 JOSE JUAN MALDONADO ISLAS $4,603.20 
45 S20092900185 MARIA INES JUDITH VILLORDO GONZALEZ $11,508.00 

46 S20092900183 
MARIA SIMITRIA TRINIDAD MARQUEZ 
CARMONA 

$4,603.20 

47 S20092900289 PRIMITIVO AGUILAR AGUIRRE $5,754.00 
48 S20092900013 ROMARICO GONZALEZ SANCHEZ $4,603.20 

    
Estado: TLAXCALA  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092900137 EJIDO SAN ANTONIO CALPULALPAN $16,440.00 

2 S20092900222 EJIDO SAN ANTONIO MAZAPA $12,878.00 

3 S20092900241 EJIDO SAN BARTOLOME DEL MONTE $16,440.00 

4 S20092900274 EJIDO SANTIAGO CUAULA $21,920.00 

5 S20092900049 EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS $10,960.00 

6 S20092900233 EJIDO SAN JOSE NANACAMILPA $12,878.00 

7 S20092900298 EJIDO EL ROSARIO $13,700.00 

    

Estado: TLAXCALA  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20092900241 EJIDO SAN BARTOLOME DEL MONTE $33,976.00 

2 S20092900229 EJIDO SANTIAGO CUAULA $33,976.00 

3 S20092900298 EJIDO EL ROSARIO $33,976.00 

    

Estado:  VERACRUZ  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego  

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20093004608 EJIDO EL PESCADOR $34,852.80 

2 S20093005005 EJIDO LAS MARAVILLAS $34,852.80 

3 S20093004624 EJIDO PAJAPAN II $17,426.00 

4 S20093001127 EJIDO PASO DEL MORAL $34,852.80 

5 S20093003701 BARTOLO LUCIO CABRERA HERNANDEZ $34,852.80 

6 S20093004734 EJIDO JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ $34,852.80 

7 S20093004025 RAMON CARMELO CASTILLO SILVESTRE $37,757.20 

8 S20093004556 EJIDO ZAPALTECATL $34,852.80 

9 S20093004409 
EJIDO NUCLEO AGRARIO HUITZIZILCO 
NUEVO $34,852.80 

10 S20093003817 EJIDO FRANCISCO JAVIER MINA $37,757.20 
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11 S20093005030 EJIDO LIC. RAFAEL MURILLO VIDAL $34,852.80 

12 S20093003963 EJIDO SAN ANTONIO $37,757.20 

13 S20093000179 EJIDO SALTABARRANCA SEGUNDO $34,852.80 

14 S20093003439 EJIDO NUEVO ACAPULCO $36,305.00 

15 S20093003925 
EJIDO GENERAL DE DIVISION CANDIDO 
AGUILAR $34,852.80 

16 S20093003993 EJIDO 24 DE FEBRERO $34,852.80 

17 S20093003940 EJIDO EL ARENAL $34,852.80 

18 S20093004296 EJIDO BELISARIO DOMINGUEZ $26,139.60 

19 S20093003935 
EJIDO GENERAL CELESTINO GASCA 
VILLASENOR $34,852.80 

20 S20093000734 EJIDO LIC. RAFAEL MURILLO VIDAL $34,852.80 

21 S20093000924 NICOLAS MEDINILLA ALEJANDRO $34,852.80 

22 S20093000912 EJIDO LOS LAURELES $34,852.80 

23 S20093003735 EFRAIN GUTIERREZ REYES  $34,852.80 

24 S20093001185 EJIDO SALTO DE EYIPANTLA $36,798.74 

25 S20093004688 EJIDO FRANCISCO VILLA $34,852.80 

26 S20093003694 EJIDO PIEDRA DE AMOLAR $34,852.80 

27 S20093003417 EJIDO JORGE L. TAMAYO $34,852.80 

28 S20093004436 EJIDO LIC. RAFAEL MURILLO VIDAL $31,948.40 

29 S20093003509 EJIDO EL SUSPIRO $31,948.40 

30 S20093004091 EJIDO CHUNIAPAN DE ARRIBA $31,948.40 

31 S20093003945 FULGENCIO CONTRERAS FUENTES $34,852.80 

    

Estado: VERACRUZ  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 
1 S20093004060 JULIO RODRIGUEZ MEJIA $36,990.00 

2 S20093000661 ELEUTERIO VILLALOBOS ARENA $31,071.50 

3 S20093004278 EJIDO SANTA ROSA ABATA $16,275.50 

4 S20093000185 EJIDO LIC. JAVIER ROJO GOMEZ $36,990.00 

5 S20093001307 EJIDO PLAN AGRARIO $21,230.78 

    

Estado: VERACRUZ  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093002639 ROSARIO MUNDO ALVARADO $13,700.00 

2 S20093003420 ARTEMIO ACACIO LUNA MARIN $13,700.00 

3 S20093002645 EJIDO CALPULALPAN $27,400.00 

    

Estado: VERACRUZ  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093004608 EJIDO EL PESCADOR $33,976.00 

2 S20093004965 
ASOCIACION REGIONAL DE SILVICULTORES 
SIERRA DE HUAYACOCOTLA A.C. $33,976.00 

3 S20093004624 EJIDO PAJAPAN II $33,976.00 

4 S20093004392 EJIDO VIDAL DIAZ MUÑOZ  $33,976.00 

5 S20093004378 EJIDO HIDALGO AMAJAC $33,976.00 
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Estado:  YUCATAN  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego  

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093100782 EJIDO CELESTUN $72,610.00 

2 S20093100398 EJIDO EL CUYO $43,566.00 

3 S20093100682 EJIDO NOC-BEC $40,661.60 

4 S20093100679 EJIDO SEYE $72,610.00 

5 S20093100805 EJIDO SISAL / $72,610.00 

6 S20093100636 EMILIANO CHAN COLLI $39,209.40 

7 S20093100611 GASPAR YNTERIAN CANUL $13,069.80 

8 S20093100631 GERONIMO CHULIM VILLANUEVA $14,522.00 

9 S20093100637 JOSE DEL CARMEN EUAN AGUILAR $34,852.80 

10 S20093100683 JUAN MANUEL PALLES GARCIA $58,088.00 

11 S20093100003 LILIA JESUS CORONA Y HERNANDEZ $14,522.00 

12 S20093100628 MELCHOR AVILA BUENFIL $15,974.20 

13 S20093100644 NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL 
SAN FELIPE $43,566.00 

14 S20093100706 SEVERO CHIMAS GONGORA $15,974.20 

15 S20093100684 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHAPINGO $29,044.00 

    

Estado: YUCATAN  
Apoyo: C3.2 Rehabilitación de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093100688 EJIDO ALFONSO CASO II $34,030.80 

2 S20093100518 EJIDO HUNTOCHAC $36,990.00 

3 S20093100665 EJIDO MOCONTUN $36,990.00 

4 S20093100375 EJIDO POCCHEIL $29,592.00 

5 S20093100196 EJIDO SAN MARTIN HILI $22,194.00 

6 S20093100192 EJIDO SANTA LUCILA $19,234.80 

7 S20093100475 EJIDO SINAY $26,632.00 

8 S20093100473 NCPA SAN ANTONIO $22,194.00 

9 S20093100718 EJIDO HUECHEMBALAM $36,990.00 

10 S20093100478 EJIDO IZAMAL $36,990.00 

11 S20093100711 EJIDO LUIS ROSADO VEGA $36,990.00 

12 S20093100509 EJIDO SACBECAN $22,194.00 

13 S20093100714 EJIDO SAN JOSE QUINTANA ROO $23,673.60 

14 S20093100625 EJIDO SAN PEDRO Y SUS ANEXOS $35,510.40 

15 S20093100613 EJIDO SANTA MARIA $25,597.00 

16 S20093100691 EJIDO SIPCHE $36,990.00 

17 S20093100708 EJIDO SITILPECH $36,990.00 

18 S20093100747 EJIDO TESOCO NUEVO $30,627.72 

19 S20093100707 EJIDO TIHOLOP $36,990.00 

20 S20093100715 EJIDO YAXUNA $36,990.00 

21 S20093100390 FELIPE NERI UC GIO $14,796.00 

22 S20093100394 MICAS KIUIC VENTURE AC $26,632.80 

23 S20093100702 NCP SUDZAL CHICO $36,990.00 

24 S20093100742 PRONATURA PENINSULA DE YUCATAN AC $35,840.35 
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Estado: YUCATAN  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093100661 EJIDO SAN ARTURO $33,976.00 

2 S20093100017 EJIDO SANTA ISABEL $33,976.00 

3 S20093100047 NCPA NUEVO MUNDO $33,976.00 

    

Estado: ZACATECAS  
Apoyo: C3.1 Apertura de brechas cortafuego 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093200207 
COMUNIDADA SAN ANTONIO DE LAS 
HUERTAS  

$32,880.00 

2 S20093200515 EJIDO SAN PEDRO OCOTLAN $32,880.00 

3 S20093200118 AURORA LARA LARA $13,152.00 

4 S20093201288 EJIDO VILLA INSURGENTES $52,608.00 

5 S20093200861 EJIDO BENITO JUAREZ $32,880.00 

6 S20093201230 EJIDO LOS CAMPOS $32,880.00 

7 S20093200901 VICTOR MANUEL MEDINA SANDOVAL $32,880.00 

8 S20093200013 HECTOR MAZATAN ROBLEDO $30,688.00 

9 S20093200529 JOSE FABIAN HERNANDEZ LARA $21,920.00 

10 S20093200503 HERLINDA JUAREZ RAMIREZ $10,960.00 

11 S20093200963 MARIA ESTHER RUIZ CHAVEZ $8,768.00 

12 S20093200968 MARIA DEL CARMEN SANDOVAL OCHOA $8,768.00 

13 S20093200011 EJIDO SAN ANTONIO DE LAS HUERTAS $43,840.00 

14 S20093200597 EJIDO N.C.P.E. EL CARRIZO $43,840.00 

15 S20093200801 ESTEBAN SOTO HERNANDEZ $9,864.00 

    

Estado: ZACATECAS  
Apoyo: C3.3 Líneas negras 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093201142 RUBEN MAGALLANES SEPULVEDA $27,400.00 

    

Estado: ZACATECAS  
Apoyo: C3.4 Equipamiento de brigadas voluntarias para el combate de incendios 

No. Folio de solicitud Solicitante Monto 

1 S20093201192 COMUNIDAD AGRARIA AGUA CALIENTE  $33,976.0 

2 S20093201288 EJIDO VILLA INSURGENTES $33,976.0 

3 S20093201133 EJIDO EL TEJUJAN $33,976.0 

    
 

UNICO.- Aquellos solicitantes a quienes se les hayan asignado los apoyos, conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de las Reglas de Operación 2009 deberán firmar el convenio de adhesión a más tardar 20 días 
hábiles posteriores a la publicación de los resultados de asignación. Si no lo hacen, la CONAFOR podrá 
reasignar los apoyos. 

Atentamente 

Zapopan, Jal., a 14 de septiembre de 2009.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Juan 
Manuel Torres Rojo.- Rúbrica. 

(R.- 301321) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Cardonal, Hidalgo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
MARIA LUISA GABRIELA LUGO MEDINA, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN HIDALGO A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO REPRESENTADO POR 
LOS CC. INDALECIO TRINIDAD SALAS CRISOSTOMO, JOSE HORMIGA CARDON Y DONACIANA MARTIN 
CONTRERAS, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERA; A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 
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VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que María Luisa Gabriela Lugo Medina, Delegada Estatal en Hidalgo cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde Notario Público número 104, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82.996 de fecha 28 de noviembre de 2007. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente Instrumento el ubicado en Fraccionamiento 
Colosio, entre Avenida Ayuntamiento y Boulevard Colosio, Lote 3, Area Comercial; código postal 
42088, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

III. DEL MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Indalecio Trinidad Salas Crisóstomo, en su carácter de presidente municipal, está 
facultado para suscribir el presente acuerdo de conformidad con el artículo 52 fracción LIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Palacio 
Municipal S/N Cardonal, Hgo. 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL 
PROGRAMA”. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículos 1o. de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Estado de Hidalgo; los artículos 3, 13, 16, 25, 26 bis y 29 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 52 fracción LIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Hidalgo; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA(S) EJECUTORA(S)” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Cría de Ovinos”, que se agrega al presente formando parte 
integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo,  
“LA(S) EJECUTORA(S)” dispondrá(n) de la cantidad de $2’280,108.00 (Dos millones doscientos ochenta mil 
ciento ocho pesos 00/100 MONEDA NACIONAL). monto que será depositado a la cuenta bancaria que para 
tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1’140,054.00 (Un millón ciento cuarenta mil cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1’140,054.00 (Un millón ciento cuarenta mil cincuenta  
y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

La ejecutora bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el manejo 
de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Donaciana Martín Contreras, Tesorera Municipal. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 
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En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Hidalgo de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Hidalgo los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Hidalgo de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y la Reglas 
de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los seis días del mes de agosto de dos mil nueve, en la ciudad de Pachuca de Soto, en el Estado 
de Hidalgo.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, María Luisa Gabriela Lugo Medina.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal Constitucional de Cardonal, Hidalgo, Indalecio Trinidad Salas 
Crisóstomo.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, José Hormiga Cardón.- Rúbrica.- El Tesorero, Donaciana 
Martín Contreras.- Rúbrica. 

(R.- 300770) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Zautla, 
Estado de Puebla. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
LA MTRA. ANAHI ROMERO ALONSO, EN SU CARACTER DE DELEGADA FEDERAL EN PUEBLA, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE ZAUTLA, ESTADO DE PUEBLA, REPRESENTADO 
POR EL C. ENRIQUE IGLESIAS CONTRERAS, HERMELINDO MONTIEL BELTRAN Y HUMBERTO ARRIAGA ITURBIDE, 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A QUIENES CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución. 

III. Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

VI. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VII. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda  
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. Que la maestra Anahí Romero Alonso, Delegada Estatal en Puebla cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 83775, libro dos mil cuatrocientos 
treinta y siete, de fecha 17 de junio de 2008. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente Instrumento el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Enrique Iglesias Contreras, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Zautla, Puebla, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los 
términos de los artículos 91 Fracción XXXVIII y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla y se identifica con Constancia de Mayoría de Elección de Miembros del Ayuntamiento 
expedida por el Instituto Electoral del Estado de Puebla y con credencial de elector, con número 
de folio 0000039304599; documentos que en copia se agregan al presente acuerdo como 
anexo No. 1. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Francisco I. 
Madero número 1, colonia Centro, Zautla, Puebla, código postal 73740. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 1, 79 fracciones II y XVI y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla; 3, 10, 15 fracciones I, II y XV, y 30 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 91 fracción XLVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Construcción y operación de 6 invernaderos para la 
Producción de Jitomate de 1000 m2 cada uno”, que se agrega al presente formando parte integrante del 
mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) monto que será depositado 
a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura 
financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

La ejecutora bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el manejo 
de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Enrique Iglesias Contreras. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Puebla los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 15 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Puebla de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y las 
Reglas de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil nueve, en la ciudad de Puebla, Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Anahí Romero Alonso.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: 
el Presidente Municipal, Enrique Iglesias Contreras.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Hermelindo Montiel 
Beltrán.- Rúbrica.- El Tesorero, Humberto Arriaga Iturbide.- Rúbrica. 

(R.- 300777) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Gobierno del  
Distrito Federal. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.- Delegación 
Area Metropolitana.- Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
LA LICENCIADA MARIANA DURAN ROCHA EN SU CARACTER DE DELEGADA EN EL AREA METROPOLITANA, A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES (SEDEREC), REPRESENTADA 
POR SU TITULAR C. MARIA ROSA MARQUEZ CABRERA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la participación de las 
comunidades. 

II. En la Ciudad de México se asienta una población con las mayores diversidades culturales y raciales del 
mundo, coexistiendo una pluralidad en la cual los grupos indígenas reproducen y fomentan sus instituciones, 
usos, costumbres, en suma, su cultura. 

III. Que es un compromiso del Gobierno del Distrito Federal, el buscar la equidad para las comunidades 
étnicas y la tutela de los derechos indígenas, principalmente a través del acceso, en las mejores condiciones, 
a los instrumentos y programas que les permitan elevar su nivel de vida. 

IV. Que la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades (SEDEREC), ha puesto en 
marcha el “EL PROGRAMA-DF" para el ejercicio fiscal 2009, con el propósito de cerrar brechas de inequidad 
social, ampliar las políticas públicas dirigidas a las mujeres rurales e indígenas, así como promover su 
incorporación a la vida productiva. 

V. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122, así como el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, establece en el Título Segundo en su artículo 22 que las autoridades 
promoverán la participación ciudadana en forma individual o colectiva a efecto de establecer las normas, los 
programas y las acciones para fomentar la organización ciudadana en torno a la discusión, análisis, 
investigación y elaboración de propuestas para la solución de los problemas de interés público y para el 
intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad en general. 

VI. La participación ciudadana contribuirá a la solución de problemas de interés general y el mejoramiento 
de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, para lo que deberá considerarse de conformidad 
con las leyes aplicables, la utilización de los medios de información, la capacitación y la educación, así como 
para el desarrollo de una cultura democrática de participación ciudadana. 

VII. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y comunidades 
indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus ámbitos de 
competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario consolidar mecanismos 
de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las organizaciones indígenas para el diseño y 
operación de los programas dirigidos su desarrollo, apoyando proyectos productivos de las comunidades 
indígenas, lo cual alentará en un contexto favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas 
para generar condiciones de empleo. 

IX. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 
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X. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Promoción de Convenios en 
Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de mejorar 
los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas, mediante 
la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso de los indígenas. 

XII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, para llevar programas, proyectos y 
acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que la C. Lic. Mariana Durán Rocha, Delegada en el Area Metropolitana del Distrito Federal cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el poder otorgado ante el licenciado Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público número 243 
de la Ciudad de México, mediante escritura pública 3504 de fecha 7 de noviembre de 2006. 

I.4 Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en calle Oxford 
número 30, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA EJECUTORA” 
II.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Distrito Federal, en los 

términos de los artículos 2o., 15 fracción XX y 23 Quintus de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

II.2 Que tiene entre otras atribuciones las de coordinar el diseño, operación y ejecución de los planes, 
programas y proyectos que las dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal desarrollan en materia de derechos indígenas, concretar acciones con los sectores social y 
privado, para que coadyuven en la realización de acciones en beneficio de los indígenas; así como 
diseñar, ejecutar y operar programas destinados a garantizar los derechos pluriculturales y 
pluriétnicos de la población indígena radicada en el Distrito Federal y de educación cívica y cultural 
de la legalidad, enfocados a prevenir y erradicar conductas discriminatorias por razones étnicas, de 
conformidad con el artículo 23 Quintus de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

II.3 Que la C. María Rosa Márquez Cabrera fue designada Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades por el C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal, licenciado Marcelo Ebrard 
Casaubon, el 6 de febrero de 2007 y por ende, conforme a lo estipulado por los artículo 16 fracción 
IV y 23 Quintus de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI 
del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se encuentra facultada para 
suscribir el presente documento. 

II.4 Para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en la calle de Jalapa 
número 15, cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, código 
postal 06700. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 

“EL PROGRAMA”. 
III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la 
mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

● Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos productivos 
indígenas. 

● Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los 16 proyectos, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo 
como Anexo I. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $2,068,233.77 (dos millones sesenta y ocho mil doscientos treinta y tres pesos 
77/100 moneda nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,010,116.88 (un millón diez mil ciento dieciséis pesos 88/100 
moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1,058,116.89 (un millón cincuenta y ocho mil ciento 
dieciséis pesos 89/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designará como responsable para el manejo de la 
cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a la Directora General de Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Etnicas de “LA EJECUTORA”, LIC. CARMEN MORGAN LOPEZ. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo I el cual forma parte 
integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos de manera inmediata para la puesta en marcha del proyecto; de lo contrario, deberán ser 
reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 
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Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Area Metropolitana de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA”, adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficientes para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de las 
acciones de “EL PROGRAMA” 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un período no menor de cinco 
años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones 
que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Area Metropolitana de “LA COMISION” los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después de 
haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Area Metropolitana de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 
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DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

● La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y las Reglas 
de Operación. 

● La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

● El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo de Coordinación implica que los recursos federales aportados por  
“LA COMISION” le serán reintegrados los no devengados en un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
de notificar la rescisión a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente instrumento, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de acuerdos modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadriplicado, a los seis días del mes de agosto de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- 
Por la Comisión: la Delegada Estatal en el Area Metropolitana, Mariana Durán Rocha.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades (SEDEREC), María Rosa 
Márquez Cabrera.- Rúbrica. 

(R.- 300779) 
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ADDENDUM al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Altamirano, Chiapas. 

 

ADDENDUM 

ADDENDUM AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION 
PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DEL EJERCICIO FISCAL 2009, DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2009, 
CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
REPRESENTADA POR JESUS CARIDAD AGUILAR MUÑOZ EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN 
CHIAPAS, IDENTIFICADO COMO “LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE ALTAMIRANO, CHIAPAS, REPRESENTADOS 
POR LOS CC. HEIDI PINO ESCOBAR Y ARTEMIO GOMEZ HERNANDEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO; A LO QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINA COMO “LA EJECUTORA”; Y A 
TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 
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VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”; por lo que en base a lo 
anterior es procedente realizar el presente conforme a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

I.1 Que ratifica sus declaraciones vertidas en “El Acuerdo de Coordinación de fecha 13 de abril de 2009, 
celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Altamirano, Chiapas.” 

II. De “LA EJECUTORA” 

II.1 DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRANO, CHIAPAS: 

Que ratifica sus declaraciones vertidas en “El Acuerdo de Coordinación de fecha 13 de abril de 2009, 
celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Altamirano, Chiapas.” 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracciones XI y XIV de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: Es modificar las cláusulas segunda y tercera del Acuerdo de Coordinación de fecha 
13 de abril de 2009, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y el 
Municipio de Altamirano, Chiapas, con la finalidad de ampliar el monto de las aportaciones, los cuales quedan 
de la siguiente manera: 

CLAUSULA: SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’024,033.52 (un millón veinticuatro mil treinta y tres pesos 
52/100 Moneda Nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

PROYECTO ORGANIZACION LOCALIDAD MONTO CDI MONTO 

EJECUTORA 

PRODUCTOR TOTAL 

Engorda de 

Ganado Bovino 

semiestabulado 

Grupo de Trabajo Carmen 

Yashala 

Ejido Carmen 

Rusia 

155,681.27 155,691.27 42,276.09 353,658.63 

Construcción de 

invernadero 

Grupo de trabajo  

Los Pinos 

Ejido el Nance 128,988.24 128,988.24 32,961.37 290,937.84 

Engorda de 

Ganado Bovino 

Semiestabulado 

Grupo de Trabajo 

Productores 

Agropecuarios de la Zona 

Tojolabal 

Ejido 

Candelaria 

227,337.25 227,337.25 25,938.73 480,613.23 

TOTAL $512,016.76 512,016.76 101,176.19 1’125,209.71 

 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $512,016.76 (Quinientos doce mil dieciséis pesos  
76/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $512,016.76 (Quinientos doce mil dieciséis pesos  
76/100 M.N.). De acuerdo al siguiente cuadro de inversión. 
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CLAUSULA: SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’253,409.52 (Un millón doscientos cincuenta y tres mil 
cuatrocientos nueve pesos 52/100 Moneda Nacional); conforme a la siguiente estructura financiera: 

PROYECTO ORGANIZACION LOCALIDAD MONTO CDI MONTO 

EJECUTORA 

PRODUCTOR TOTAL 

Engorda de Ganado 

Bovino semiestabulado 

Grupo de Trabajo 

Carmen Yashala 

Ejido Carmen 

Rusia 

$155,691.27 $155,691.27 42,276.09 $353,658.63 

Construcción de 

invernadero 

Grupo de trabajo  

Los Pinos 

Ejido el Nance $128,988.24 $128,988.24 32,961.37 $290,937.84 

Engorda de Ganado 

Bovino Semiestabulado 

Grupo de Trabajo 

Productores 

Agropecuarios de la 

Zona Tojolabal 

Ejido Candelaria $227,337.25 $227,337.25 25,938.73 $480,613.23 

Producción de Ganado 

Ovino bajo  

semi-intensivo 

Grupo de trabajo El 

Borrego Feliz 

Altamirano y el 

Nance 

$99,396.00 129,980.00 20,484.00 $249,860.00 

TOTAL $611,412.76 $641,996.76 $121,660.19 $1’375,069.71 

 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $611,412.76 (Seiscientos once mil cuatrocientos doce pesos 
76/100 Moneda Nacional), 

Esta cantidad se depositará en la cuenta bancaria número 65502443365 de la Institución Santander, S.A. 
clabe 014130655024433650. 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $641,996.76 (Seiscientos cuarenta y un mil novecientos 
noventa y seis pesos 76/100 Moneda Nacional), que depositará en la cuenta aperturada al efecto. 

Las aportaciones a que se refieren la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

CLAUSULA: TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” ha aperturado la 
cuenta bancaria número 65502443365, a nombre del Municipio de Altamirano, Chiapas PROCAPI 2009, de 
la Institución Santander S.A., clabe 014130655024433650, en la cual se depositarán los recursos financieros 
que aporten “LAS PARTES” de conformidad con lo establecido en la Cláusula precedente, para la ejecución 
del proyecto. 

SEGUNDA.- VIGESIMA DEL CONVENIO: El presente Convenio Modificatorio surtirá sus efectos a partir 
del 23 de junio de 2009 y concluye el 31 de diciembre de 2009. 

TERCERA.- Con excepción de lo dispuesto en las cláusulas anteriores, sigue rigiendo y es obligatorio 
para las partes, lo estipulado en el Acuerdo de Coordinación de fecha 13 de abril de 2009, celebrado entre la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y el Municipio de Altamirano, Chiapas, por lo 
que, el presente Addendum modificatorio en monto, es parte integrante e inseparable del referido Acuerdo de 
Coordinación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Addendum por triplicado, a los 
veintitrés días del mes de junio de dos mil nueve, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.- Por la Comisión: 
el Delegado Estatal, Jesús Caridad Aguilar Muñoz.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal de 
Altamirano, Chiapas, Heidi Pino Escobar.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Altamirano, Chiapas, Artemio 
Gómez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 300774) 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

ADDENDUM Modificatorio del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y la Presidencia Municipal del Mezquital del Estado de Durango. 

 

ADDENDUM MODIFICATORIO DE ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, DE FECHA 
8 DE MAYO DE 2009, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO, IDENTIFICADA COMO “LA COMISION” Y LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MEZQUITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, IDENTIFICADA 
COMO “LA EJECUTORA”; LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS MORALES ANTES 
REFERIDAS, LOS CC. SALVADOR CASTAÑEDA RANGEL, MANUEL ESTRADA ESCALANTE, VICTOR MANUEL 
GOMEZ BLANCARTE Y PROF. IGNACIO RODRIGUEZ NAJERA, CUYOS CARGOS SE TIENEN POR RECONOCIDOS, A 
LAS QUE CUANDO EN ESTE INSTRUMENTO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
EL QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción durante el Ejercicio Fiscal 2009, identificado como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 8 de 
mayo de 2009. 

DECLARACIONES 

Se tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento, las que se asientan por  
“LAS PARTES” en el acuerdo de coordinación y concertación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL ACUERDO DE 
COORDINACION CITADO EN EL APARTADO DE ANTECEDENTES, “LAS PARTES” QUE INTERVIENEN EN EL 
PRESENTE ADDENDUM, ACUERDAN MODIFICAR DE AQUEL, UNICAMENTE LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA 
Y TERCERA, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:  

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. De conformidad con 
los proyectos denominados “Centro de Acopio de Ganado Bovino” “Tecnificación de la Producción Agrícola” 
y “Proyecto Integral Gavilanes”, que se agregan al presente, formando parte integrante del mismo como 
Anexos Técnicos. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $4’134,394.77 (Son: cuatro millones ciento treinta y cuatro mil trescientos noventa 
y cuatro pesos 77/100 M.N.); conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2,182,714.77 (Son: dos millones ciento ochenta y dos mil 
setecientos catorce pesos 77/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $94,045.00 (Son: noventa y cuatro mil cuarenta y cinco 
pesos 00/100 Moneda Nacional), con recursos propios. 
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c) “LA EJECUTORA” a través del Programa Especial Concurrente (P.E.C.) en su modalidad Desarrollo 
Rural Municipal, promovido para el caso por la Federación y el Estado de Durango (SAGARPA-SAGDR), 
aportará la cantidad de $1’194,883.00 (Son: un millón ciento noventa y cuatro mil ochocientos ochenta y tres 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

d) Los beneficiarios aportarán la cantidad de $662,752.00 (Son: seiscientos sesenta y dos mil setecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), las aportaciones de los beneficiarios de los proyectos serán en especie 
por lo tanto no serán concentradas en la cuenta específica. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” ha aperturado la cuenta bancaria a 
nombre de la Presidencia Municipal del Mezquital, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer, notificada 
mediante oficio de fecha 7 de mayo del presente año en la cual se depositarán los recursos financieros que 
aporten “LAS PARTES” correspondientes al proyecto “Centro de Acopio de Ganado Bovino” así como la 
cuenta bancaria de la misma institución bancaria donde se depositarán los recursos financieros que aporten 
“LAS PARTES” correspondiente a los proyectos “Tecnificación de la Producción Agrícola” y “Proyecto Integral 
Gavilanes” notificada mediante oficio de fecha 20 de julio del presente año, de acuerdo a la distribución de 
recursos que se establece en los Anexos Técnicos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
precedente, para la ejecución de los proyectos. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Addendum por triplicado, a los 
veintidós días del mes de julio de dos mil nueve, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango.- Por la 
Comisión: el Delegado Estatal, Salvador Castañeda Rangel.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento Jurídico, 
Rosa Alicia González López.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Manuel Estrada 
Escalante.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Víctor Manuel Gómez Blancarte.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal, Ignacio Rodríguez Nájera.- Rúbrica. 

(R.- 300776) 



124     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de vencedores en el decimoprimer concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
en Materia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL DECIMOPRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION 

DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de diecisiete de septiembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General 57/2008, que Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se Establecen los Lineamientos Generales para la 

Celebración de Concursos Internos de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de trece de octubre siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general citado en el considerando que 

antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el decimoprimer concurso interno de 

oposición para la designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, y cumplieran con los requisitos 

establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veintiséis de octubre de dos mil nueve, 
y el cuatro de noviembre siguiente el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con base en las 
calificaciones obtenidas por los participantes, determinó quienes pasarían a la segunda etapa. 

Asimismo, la resolución del caso práctico se llevó a cabo el diecisiete de noviembre de dos mil nueve, y el 
veinticinco de ese mes el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la lista que contiene las 
calificaciones relativas. 

Por otra parte, la Comisión de Carrera Judicial llevó a cabo la evaluación de los factores del desempeño 
judicial; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó del treinta de noviembre al tres de diciembre de dos mil nueve; 

QUINTO.- La puntuación obtenida del promedio del caso práctico y examen oral, así como de los factores 
del desempeño judicial, se concentró en el Instituto de la Judicatura Federal, el que elaboró una lista con la 
calificación final de los participantes. 

En sesión de diecinueve de enero de dos mil diez, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que sometió a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veinte de ese mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión de 
Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y a los diez participantes que 
obtuvieron las más altas calificaciones los designó para ocupar el cargo de juez de Distrito, conforme al 
número de plazas sujetas a concurso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL DECIMOPRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICION  
PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA. 
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PRIMERO.- Las personas que en el decimoprimer concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces de Distrito en Materia Mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Contreras Favila Darío Carlos 

2. Corona Coronado Isaías 

3. Gallardo Vara Ricardo 

4. Laveaga Zazueta Ignacio 

5. Muñoz Alvarado Froylán 

6. Narváez Solís Abel Aureliano 

7. Ramírez Gómora Juan Carlos 

8. Tinajero Jiménez Joel Fernando 

9. Vargas Enzástegui Alejandro 

10. Wong Aceituno Jorge Armando 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 50 del Acuerdo General 57/2008, el Consejo de la Judicatura 
Federal emitirá los nombramientos correspondientes en los plazos y términos que estime conveniente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en los estrados de la sede central del Instituto, en 
sus extensiones y en la página web del propio Instituto, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación a los interesados en el concurso. 

MARIA DOLORES OMAÑA RAMIREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL PLENO Y DE LA PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de Vencedores en el Decimoprimer 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, fue aprobada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veinte de enero de dos mil diez, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez 
Marín.- México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DICTAMEN emitido por el Tribunal Pleno en el expediente relativo a la Facultad de Investigación 1/2007, 
promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, así como los votos concurrentes que formulan 
los Ministros Mariano Azuela Güitrón y Juan N. Silva Meza, y los votos particulares formulados por los Ministros 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

FACULTAD DE INVESTIGACION 1/2007. 
SOLICITANTE: CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNION. 

MINISTRO PONENTE: MARIANO AZUELA GÜITRON 
MINISTRA ENCARGADA DEL ENGROSE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA: JESICCA VILLAFUERTE ALEMAN Y FRANCISCO MIGONI GOSLINGA 
Secretarios administrativos: María Guadalupe Esquivel Cruz y Joel Ibáñez González 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente a la sesión del día catorce de octubre de dos mil nueve. 
Vistos, para dictaminar, los autos del expediente 1/2007 relativo a la facultad de investigación prevista en 

el artículo 97, párrafo segundo, constitucional, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Mediante oficio número D.G.P.L.60-II-6-902, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia el veintinueve de marzo de dos mil siete, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
solicitó a este Alto Tribunal que ejerciera la facultad establecida en el artículo 97 constitucional para investigar 
los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada durante el periodo comprendido del 
mes de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete.  

SEGUNDO. El treinta de marzo de dos mil siete el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación admitió la solicitud de que se trata y turnó el expediente relativo al Ministro Juan N. Silva Meza. 

TERCERO. El Pleno de este Alto Tribunal, en sesiones de diecinueve y veintiuno de junio de dos mil siete, 
determinó ejercer la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para investigar los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada 
por el periodo antes mencionado.  

CUARTO. En sesión de veintisiete de agosto de dos mil siete, el Tribunal Pleno designó a los Magistrados 
de Circuito Manuel Baráibar Constantino y Roberto Lara Hernández como integrantes de la Comisión 
Investigadora y les concedió el plazo de seis meses para integrar la investigación correspondiente.  

QUINTO. Por oficio D.G.P.L.60-II-6-1526, recibido en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el primero de noviembre de dos mil siete, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión solicitó a 
este Alto Tribunal que se ampliara el periodo sujeto a investigación a efecto de que se incluyeran en él los 
hechos sucedidos en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada hasta octubre de dos mil siete. El nueve de 
noviembre del citado año se turnó el expediente al Ministro Juan N. Silva Meza para que diera cuenta al 
Tribunal Pleno con el acuerdo que debía recaer a dicha petición. 

SEXTO. En sesión de veintiséis de noviembre de dos mil siete, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó ampliar el objeto de la investigación a efecto de indagar los hechos acaecidos 
el dieciséis de julio de dos mil siete en el Cerro del Fortín de la Ciudad de Oaxaca. En la misma resolución 
otorgó a la Comisión Investigadora otro plazo de seis meses para integrar la investigación correspondiente.  

SEPTIMO. El veintiséis de agosto de dos mil ocho, los Magistrados Comisionados solicitaron al Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ampliación del plazo fijado para llevar a cabo la 
investigación. El ocho de septiembre siguiente se determinó que la investigación debía concluir el diez de 
marzo de dos mil nueve.  

OCTAVO. El tres de marzo de dos mil nueve los Magistrados Comisionados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la regla 19 del Acuerdo General 16/2007, presentaron a la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el informe preliminar, integrado por treinta y nueve tomos con más de seis mil seiscientas 
páginas. 
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NOVENO. En sesión pública de veintiséis de marzo de dos mil nueve, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación informó al Pleno que tuvo por recibido el informe preliminar rendido por los 
Magistrados comisionados y, con base en la Regla 22 del Acuerdo General Plenario 16/2007, designó ponente 
al Ministro Mariano Azuela Güitrón. En diverso proveído se ordenó notificar el informe a las partes 
involucradas en los hechos materia de la investigación a efecto de que en el plazo de quince días naturales 
consultaran el expediente y manifestaran lo que a su interés legal conviniera. Para lo anterior, el dieciocho de 
agosto de dos mil nueve se entregó a la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal el 
expediente respectivo. 

DECIMO. Algunas de las autoridades involucradas, en desahogo de la vista que se les confirió, 
presentaron diversos escritos en los que expusieron los argumentos legales que estimaron pertinentes. 
Finalmente, por oficio de veintinueve de septiembre de dos mil nueve el Ministro Ponente remitió el proyecto 
de dictamen a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, a efecto de que con él se diera cuenta 
al Tribunal Pleno.  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.  Competencia. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para pronunciarse 
acerca de los hechos objeto de la investigación realizada por la comisión designada para tal efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las Reglas 24 y 25 del Acuerdo General 16/2007, emitido por este Alto Tribunal el veinte 
de agosto de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintidós siguiente. 

SEGUNDO. Cuestiones preliminares. Previamente al análisis de los hechos investigados, para una 
mejor comprensión del asunto, resulta conveniente precisar los objetivos de la investigación así como su 
delimitación, establecer si ésta es o no suficiente y la forma en la que el presente dictamen se estructurará. 

Este Tribunal Pleno en sesiones de diecinueve y veintiuno de junio y veintiséis de noviembre de dos mil 
siete, ordenó que la Comisión conformada por los magistrados designados llevara a cabo una investigación 
sobre los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada durante el periodo comprendido de 
mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio siguiente, con motivo de que aquéllos 
podrían constituir una violación grave de garantías. Así, se determinó que la investigación debía tener como 
objetivo recabar la información que fuera necesaria para estar en aptitud de determinar si existió: 

a) Violación de garantías a personas físicas determinadas, especialmente vida e integridad corporal; 
inviolabilidad del domicilio; libertad personal y respeto a la propiedad, entre otras.  

b) Violación generalizada de garantías individuales, especialmente libertad de tránsito y de trabajo y 
derecho a la información, entre otras.  

c) Exceso en el uso de la fuerza pública por parte de autoridades policíacas municipales, estatales y 
federales. 

d) Omisiones o pasividad de autoridades de los tres niveles de gobierno para restaurar y mantener el 
orden y la seguridad pública. 

Para el efecto de la investigación este Alto Tribunal dispuso diversos límites, a saber:  

a) Ambito territorial. La investigación debía circunscribirse esencialmente a la ciudad de Oaxaca de 
Juárez y zona conurbada, sin perjuicio de que pudiera extenderse a otros lugares en caso de que 
existieran hechos directamente vinculados con los que tuvieron verificativo en dicha ciudad. 

b) Ambito material. Investigar la probable violación grave de garantías ya sea por acción u omisión de 
autoridades involucradas en los hechos. 

c) Ambito personal. Autoridades de los tres ámbitos de gobierno y, en su caso, los sujetos pasivos 
determinados que hayan sufrido violación grave de garantías. 

d) Ambito temporal. Periodo comprendido de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis 
de julio de este último año.  

Ahora bien, la Regla 24 del mencionado Acuerdo General 16/2007 dispone:  

“Regla 24. El dictamen deberá: pronunciarse sobre la suficiencia de la 
investigación; determinar si existieron violaciones graves a las garantías 
individuales; señalar a las autoridades involucradas en dichas violaciones; y 
determinar los órganos y autoridades competentes para actuar en el caso, así como 
los demás elementos que el Ministro o Ministros dictaminadores consideren 
necesarios.” 
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De la disposición transcrita se aprecia que el dictamen de que se trata debe contener un pronunciamiento 
destacado en relación con la suficiencia de la investigación. Al respecto, conviene mencionar que la Comisión 
Investigadora, con la información que recabó, integró más de mil treinta y ocho expedientes, doscientas 
sesenta y cinco carpetas conformadas con diversos anexos y un número importante de legajos. El estudio del 
material recabado revela que existen datos suficientes que permiten conocer los hechos que acaecieron en la 
ciudad de Oaxaca y zona conurbada de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio 
siguiente, así como las autoridades que estuvieron involucradas en tales hechos. Asimismo, dado los 
elementos de convicción que fueron recabados por la mencionada Comisión, es claro que este cuerpo 
colegiado está en aptitud de calificar tales hechos y determinar si son o no constitutivos de violación grave  
de garantías. 

Aunado a lo anterior, el examen del expediente permite identificar con precisión las garantías que fueron 
violadas en forma grave así como, en su caso, las personas que sufrieron tal afectación y los ámbitos territorial 
y temporal en que las violaciones tuvieron lugar. En este orden de ideas, es dable afirmar que la investigación 
que llevó a cabo la Comisión designada es suficiente para que este cuerpo colegiado emita los 
pronunciamientos correspondientes. 

Cabe destacar que el presente dictamen está dirigido a la sociedad en general; al pueblo de Oaxaca, tanto 
marginados como no marginados que sufrieron las consecuencias de los hechos investigados; a los grupos 
organizadores del movimiento; a las autoridades federales, locales y municipales que intervinieron en tales 
hechos; y, aquellas que deban conocer de los criterios emitidos por este Alto Tribunal para normar su 
actuación. 

Sentado lo anterior, dada la complejidad y extensión del asunto, con el objeto de facilitar su comprensión 
conviene anunciar su estructura que se conforma de la siguiente manera: 

a. Un considerando en el que se expone un “marco teórico” que permite establecer, entre otras 
cuestiones, los alcances e implicaciones de la facultad de investigación prevista en el segundo 
párrafo del artículo 97 constitucional, así como los parámetros jurídicos para determinar cuándo se 
está ante una violación grave de garantías.  

b. Un apartado en el que después de apuntar datos de tipo económico, social y educativo, entre otros, 
relacionados con el Estado de Oaxaca, muestra una cronología en la que se enuncian los hechos 
más destacados que acaecieron durante el periodo investigado. Además, se desarrolla la forma en la 
que se dieron las negociaciones entre los inconformes y las autoridades tanto estatales como 
federales. Este apartado tiene, entre otras, la finalidad de brindar información que resulta necesaria 
para hacer una valoración objetiva de los hechos investigados. 

c. Un considerando en el que se establece el marco regulatorio de la seguridad pública en los tres 
niveles de gobierno y se exponen los principios conforme a los cuales debe llevarse a cabo el uso de 
la fuerza pública. 

d. Bajo los parámetros delimitados en el considerando previo, se desarrollan los diversos operativos que 
se implementaron en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada para finalmente hacer la 
valoración correspondiente.  

e. Un capítulo en el que se desarrollan las garantías establecidas en la Constitución General que se 
estiman se afectaron, exponiéndose los hechos y las razones conducentes para demostrar su 
violación.  

f. Un apartado en el que se asientan los razonamientos jurídicos tendentes a demostrar que en el caso 
se está ante la violación grave de garantías prevista en el segundo párrafo del artículo  
97 constitucional. 

g. Un considerando en el que se detallan las autoridades que están involucradas en la violación grave.  

h. Finalmente, se indica la publicidad que debe darse al presente dictamen y a las autoridades a quien 
se debe notificar. 

TERCERO. Marco Teórico. La facultad de investigación prevista en el artículo 97 de la Constitución 
General carece de una ley que la regule, de manera que corresponde a este Alto Tribunal establecer, entre 
otros, los criterios jurídicos tanto sustantivos como procesales que delimiten su  naturaleza jurídica y sus 
alcances. Es por ello que antes de analizar los hechos investigados resulta necesario exponer diversos 
razonamientos que den contexto a la facultad de que se trata. Para tal fin es necesario establecer, 
previamente, cuáles son los orígenes y alcances de los derechos y deberes del hombre, circunscribiéndose a 
su regulación jurídica; determinar cuál es el ideal de la sociedad que busca la Ley Fundamental y fijar la 
responsabilidad que tanto la sociedad como el Estado tienen en lograrlo. Asimismo, es imprescindible hacer 
un estudio respecto de la naturaleza de las garantías que establece la Constitución y los límites que el Estado 
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puede imponer a éstas de manera legítima. Al respecto, es importante para los fines de este asunto hacer 
referencia al tema del pluralismo ideológico y a la posibilidad de luchar por el predominio de la postura que se 
sustenta en el derecho vigente a través del mismo derecho y la prohibición de alcanzarlo en contra de éste. El 
presente considerando tiene por objeto dilucidar los aspectos mencionados.  

I. Origen y alcance de los derechos y deberes del hombre.  

La consagración de derechos o prerrogativas en el texto constitucional ha sido preocupación constante del 
Constituyente, cuya previsión ha ido evolucionando conforme a la problemática social latente de época en 
época. En diversas leyes fundamentales que forman parte de la vida de la nación se hace referencia a los 
derechos del hombre y garantías, en ocasiones dando importancia a los primeros o bien, a las segundas. 

Como un primer atisbo de la preocupación anunciada, a pesar de que careció de eficacia, cabe tener 
presente la Constitución de Apatzingán “para la libertad de la América Mexicana”, la cual reconocía algunos 
derechos fundamentales. En su capítulo V, dedicado a los principios de igualdad, seguridad, propiedad y 
libertad de los ciudadanos, establecía: 

“Artículo 24. La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el 
goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación de 
estos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos, y el único fin de las 
asociaciones políticas.”  

El siguiente documento que cobra importancia para el presente estudio, es el Acta Constitutiva de 
Reformas,  expedida en mayo de mil ochocientos cuarenta y siete, cuyo artículo 5o. dispuso:  

“Artículo 5o. Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución reconoce, 
una ley fijará las garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de que 
gozan los habitantes de la República, y establecerá los medios para hacerlas 
efectivas.” 

Nótese que aquí se realiza la separación de los derechos del hombre de las garantías; además, 
implícitamente se acepta que esos derechos son preexistentes al orden normativo, inherentes al hombre y la 
Constitución únicamente los reconoce más no los crea.  

La Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete tuvo como una de sus principales preocupaciones 
consagrar las garantías que debían ser respetadas y dotar al gobernado de los medios para hacerlas 
efectivas, lo que originó el surgimiento del juicio de amparo. Inicia su articulado por reconocer los derechos del 
hombre y establecerlos como el objeto de las instituciones sociales; dispone que las leyes y las autoridades 
deben respetar y sostener las garantías que otorga la Constitución; afirmaciones que corroboran el contenido 
del artículo 1o. que dispone:  

“Artículo 1o. El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la 
base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas 
las leyes y todas las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías 
que otorga la presente Constitución.”  

Lo expuesto revela que en diversos momentos históricos las Leyes Fundamentales de México han ubicado 
a la persona como objeto y base de las instituciones del Estado, consecuentemente, se ha privilegiado el 
íntegro disfrute de los derechos del hombre garantizados por la Constitución, con lo que han reconocido un 
origen inherente al ser humano.  

La intención anotada también permea en la actual Constitución que data de mil novecientos diecisiete. En 
el mensaje de Carranza ante el Constituyente se expresó, entre otras cuestiones, lo siguiente:  

“… los derechos individuales que la Constitución de 1857 declara que son la base 
de las instituciones sociales, han sido conculcados de una manera casi constante 
por los diversos gobiernos que desde la promulgación de aquélla se han sucedido 
en la república (…) 

Siendo el objeto de todo gobierno el amparo y protección del individuo, o sea de 
las diversas unidades de que se compone el agregado social, es incuestionable 
que el primer requisito que debe llenar la Constitución Política tiene que ser la 
protección otorgada, con cuanta precisión y claridad sea dable, a la libertad 
humana, en todas las manifestaciones que de ella derivan de una manera directa y 
necesaria, como constitutivas de la personalidad del hombre. 

La Constitución de un pueblo no debe procurar, si es que ha de tener vitalidad que 
le asegure larga duración, poner límites artificiales entre el Estado y el individuo, 
como si se tratara de aumentar el campo a la libre acción de uno y restringir la del 
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otro, de modo que lo que se da a uno sea la condición de la protección de lo que se 
reserva el otro; sino que debe buscar que la autoridad que el pueblo concede a sus 
representantes, dado que a él no le es posible ejercerla directamente, no pueda 
convertirse en contra de la sociedad que la establece, cuyos derechos deben 
quedar fuera de su alcance, supuesto que ni por un momento hay que perder de 
vista que el gobierno tiene que ser forzosa y necesariamente el medio de realizar 
todas las condiciones sin las cuales el derecho no puede existir y desarrollarse. 

(…) 
Ya antes dije que el deber primordial del gobierno es facilitar las condiciones 
necesarias para la organización del derecho, o lo que es lo mismo, cuidar de que se 
mantengan intactas todas las manifestaciones de libertad individual, para que 
desarrollándose el elemento social, pueda, a la vez que conseguirse la coexistencia 
pacífica de todas las actividades, realizarse la unidad de esfuerzos y tendencias en 
orden a la prosecución del fin común: la felicidad de todos los asociados. 
Por esta razón, lo primero que debe hacer la Constitución política de un pueblo es 
garantizar, de la manera más amplia y completa posible, la libertad humana, para 
evitar que el gobierno, a pretexto del orden o de la paz, motivos que siempre alegan 
los tiranos para justificar sus atentados, tenga alguna vez de limitar el derecho y no 
respetar su uso íntegro, atribuyéndose la facultad exclusiva de dirigir la iniciativa 
individual y la actividad social, esclavizando al hombre y a la sociedad bajo su 
voluntad omnipotente. 
(…) 
La simple declaración de derechos, bastante en un pueblo de cultura elevada, en 
que la sola proclamación de un principio fundamental de orden social y político, es 
suficiente para imponer respeto, resulta un valladar ilusorio donde, por una larga 
tradición y por usos y costumbres inveterados, la autoridad ha estado investida de 
facultades omnímodas, donde se ha atribuido poderes para todo y donde el pueblo 
no tiene otra cosa que hacer más que callar y obedecer. 
A corregir ese mal tienden las diversas reformas que el gobierno de mi cargo 
propone, respecto a la sección primera del título primero de la Constitución de 
1857, y abrigo la esperanza de que con ellas y con los castigos severos que el 
código penal imponga a la conculcación de las garantías individuales, se 
conseguirá que los agentes del poder público sean lo que deben ser: instrumentos 
de seguridad social, en vez de ser lo que han sido, los opresores de los pueblos 
que han tenido la desgracia de caer en sus manos.” 

Carranza destacó que el gobierno es el medio en el que existe el derecho y, siendo que el objeto de todo 
gobierno es el amparo y protección del individuo, lo primero que debe hacer la Constitución es garantizar de la 
manera más amplia y completa posible los derechos del hombre. 

El Constituyente advirtió que era estéril un derecho reconocido sin eficacia, por lo que prefirió referirse a 
garantías y, entonces, se preocupó por dotarlas de herramientas para su protección.  

Derivado de lo anterior, la Constitución inicia por proclamar el respeto a las garantías que otorga, cuya 
redacción original ha conservado su primer párrafo que dice: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.” 

En este contexto, la Constitución reconoce que toda persona tiene atributos inherentes a su dignidad 
humana e inviolable que le hacen titular de derechos fundamentales que no se le pueden desconocer. El 
concepto «garantía»  identifica a los derechos que son reconocidos por el Estado y, por ende, conllevan su 
respeto imperativo, oponible a cualquier autoridad. 

Los beneficiarios de los derechos reconocidos en la Constitución son todos los individuos que se 
encuentran bajo la jurisdicción del Estado Mexicano, en igualdad de trato y con independencia de sus 
circunstancias particulares.  

El principio fundamental de igualdad permea en todo el ordenamiento jurídico, ya que no se admiten tratos 
discriminatorios en perjuicio de persona alguna, ya sea por motivos de origen étnico o nacional, género, edad,  
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Concordante con las inquietudes imperantes de cada momento histórico, la evolución de las garantías en 
México ha sido progresiva y extensiva, pues se ha dado paso a nuevos derechos y se les ha dotado de  
mayor protección. 

La Constitución otorga protección a los derechos humanos que reconoce, los cuales solo admiten 
restricción y suspensión cuando así lo autoriza. En este sentido, de acuerdo con el artículo 15, permite la 
celebración de tratados en la materia, sin embargo, prevé que en éstos no se podrán limitar los derechos 
reconocidos por la Constitución, circunstancia que constituye una salvaguarda del mínimo de derechos y 
libertades que ha garantizado. El precepto en mención dice: 

“Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país 
donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud 
de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta Constitución para el 
hombre y el ciudadano.” 

México ha compartido el interés de la comunidad internacional, en cuanto a la necesaria previsión y 
respeto de los derechos humanos, partiendo del principio de universalidad que los rige. En este sentido, ha 
jugado un papel activo en este campo dada la gran cantidad de instrumentos internacionales que ha suscrito, 
los cuales han permeado al texto constitucional generando la adecuación del derecho interno con ánimo de 
compatibilidad con los compromisos contraídos. 

Los tratados en derechos humanos suscritos por México se entienden como ampliación de los derechos 
que reconoce la Constitución Federal, circunstancia que se explica si se considera el principio de universalidad 
que rige en la materia y, además, que la Carta Magna, en su artículo 15, sujeta la autorización de éstos, en 
materia de derechos humanos, a respetar como mínimo los derechos y garantías en ella consagrados. Así, se 
cumple cabalmente la complementariedad de los tratados internacionales en derechos humanos, pues, los 
derechos y garantías otorgados en la Constitución se amplían en atención a lo dispuesto en esos 
instrumentos. 

En este orden de ideas, hablar de derechos humanos  y de las consecuentes garantías que de ellos 
derivan, necesariamente implica un ejercicio referencial entre la Ley Fundamental y los instrumentos 
internacionales en la materia suscritos por México.  

En este contexto, derivan derechos y libertades básicos vinculados directamente con la integridad y 
dignidad humana, que inciden en la satisfacción de ciertas necesidades fundamentales inherentes a la 
naturaleza que los distingue: la humana. En tal rubro se comprenden: el derecho a la vida, a la integridad de la 
persona, prohibición de tortura, igualdad y no discriminación, libertad de procreación, libertad  
de pensamiento, libertad de expresión y religiosa, por mencionar algunos. 

Sin embargo, considerando la naturaleza del ser humano, también se ha estimado necesario el 
reconocimiento de ciertas prerrogativas que le permitan acceder a bienes fundamentales para su desarrollo 
económico, social y cultural, verbigracia: vivienda digna y decorosa, salud, seguridad social, educación, 
cultura, trabajo y derechos políticos; y otros más, dada su naturaleza de ente colectivo, por ejemplo: el 
derecho al medio ambiente y a la paz. 

En suma, el marco normativo en materia de derechos humanos, aspira a la plenitud del ser humano, 
reconociendo los derechos indispensables para una vida digna, atendiendo a su condición humana, 
disponiendo para ello las condiciones suficientes y necesarias para su pleno desarrollo, en donde se cuentan 
los mencionados derechos individuales, sociales, económicos, culturales y colectivos. 

Ahora bien, con independencia de la doctrina que se quiera sustentar para justificar el origen de los 
derechos humanos, lo cierto es que al ser reconocidos por la Constitución se han elevado a rango de garantía 
para quien se encuentre dentro de la jurisdicción de los Estados Unidos Mexicanos.  

El reconocimiento de los derechos conlleva la obligación de las autoridades de respetar y garantizar su 
plena efectividad, lo que implica tanto acciones positivas como negativas, esto es, debe asegurarse el ejercicio 
de los derechos y abstenerse de violarlos.  

Cabe puntualizar que tratándose de los derechos económicos, sociales y culturales se ha aceptado su 
inclusión progresiva en cada Estado dependiendo de los recursos disponibles para ello. Con todo, la dignidad 
y el valor de la persona objeto de protección exige la eficacia de un mínimo de esos derechos que hagan 
posible el desarrollo de todas las funciones del ser humano. 

Cada derecho tiene una dimensión específica. Así, existen derechos humanos vinculados directamente a 
la dignidad intrínseca de la persona, por lo que tienen carácter irrestricto, al no admitir limitación, verbigracia la 
prohibición de tratos denigrantes, inhumanos y de tortura o la esclavitud; empero, otros más permiten su 
afectación mediante restricciones legítimas del Estado, sin implicar con ello violación alguna, las cuales se 
justifican al ser condicionamientos  necesarios a la libertad para el pleno disfrute de los derechos y libertades 
dentro de una comunidad. 
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La libertad es una cualidad inseparable de la persona humana que le otorga la posibilidad de concebir sus 
fines y seleccionar los medios que estime adecuados para llegar a la felicidad y satisfacción que busca. Esa 
cualidad, consubstancial al hombre, no es absoluta pues no está exenta de restricciones y limitaciones. Tan es 
así, que la propia Constitución General que reconoce la libertad de todos los seres humanos dispone límites a 
la misma, al establecer en su artículo 1o. que las garantías “…no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece.” 

El hecho de que la libertad del ser humano se limite no resulta novedoso, ya la Declaración Francesa de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano de mil setecientos ochenta y nueve, en su artículo 4 dispuso:  

“La libertad consiste en poder hacer todo lo que no dañe a los demás. Así, el 
ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene más límites que los 
que aseguran a los demás miembros de la sociedad el goce de estos derechos. 
Estos límites sólo pueden ser determinados por la Ley.” 

Como se ve, en la citada Declaración se reconoció que la libertad de las personas encuentra su límite 
natural en donde comienzan los derechos de otros sujetos. Esto se entiende pues para que sea posible el 
desarrollo de la vida en común y puedan establecerse relaciones sociales es indispensable que la actividad de 
cada quien esté limitada en tal forma que su ejercicio no ocasione caos y desorden. Las limitaciones a la 
conducta particular de cada miembro de la comunidad en relación con los demás individuos que la conforman 
implican exigencias y obligaciones mutuas cuya imposición además de ser natural es necesaria. El 
instrumento para limitar las conductas humanas es el Derecho, pues éste constituye el medio para satisfacer 
la necesidad de regulación.  

Por consiguiente, los límites o restricciones permisibles se relacionan con el respeto de los derechos de las 
otras personas, lo que implica que el ejercicio de los derechos no puede tener por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. De ahí que los derechos implican un deber correlativo fraterno que 
se traduce en su ejercicio dentro del marco permisible y en pleno respeto al derecho de los demás. 

Los deberes que corresponden a los derechos fundamentales, también han sido reconocidos por la 
Comunidad Internacional; como muestra de ello, se advierte que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el diez de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en el artículo 1 establece que todos los seres humanos “…dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”, y, en su artículo 29 
reconoce los deberes de la persona “…respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 
libre y plenamente su personalidad.” 

Es por ello que debe enfatizarse la presencia de un deber solidario y de un trato afectuoso entre hermanos 
que comparten la misma naturaleza, caracterizada por la razón y conciencia. Vida racional implica que la 
imaginación estimativa, la memoria, los sentimientos, pasen a través del tamiz de la razón. Es precisamente 
esa inteligencia la que permite el entendimiento, la valoración, la aprehensión de los hechos, los cuales deben 
pasar necesariamente por la luz intelectual -función del entendimiento-, lo que finalmente normará los actos de 
la persona, su decisión, su actuación. A las aptitudes reseñadas, responden  
los deberes de las personas.  

En este sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (aprobada por el Senado el dieciocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta y publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno), dedica el Capítulo V, artículo 32, a los deberes de las personas, en los 
términos siguientes: 

“Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás 
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una 
sociedad democrática.” 

El texto inserto corrobora la necesaria correlación entre deberes y derechos y el espíritu solidario y 
fraternal que debe estar presente en la convivencia humana. 

Al respecto, resulta ilustrativo el preámbulo de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá, Colombia, en mil novecientos 
cuarenta y ocho), cuya parte conducente dice: 
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“Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente 
los unos con los otros. 

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política 
del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la 
dignidad de esa libertad. 

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan 
conceptualmente y los fundamentan. 

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el 
espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría. 

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su 
alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica  
del espíritu. 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la 
cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.” 

En las palabras acuñadas por los Estados Americanos se advierte la clara intención del fundamento 
deontológico del contenido de los derechos que consagra la mencionada Declaración, reconociéndose el 
indisoluble vínculo entre éstos y los deberes que exige su cumplimiento.  

Las intenciones expresadas en el preámbulo reproducido se cristalizan en el capítulo segundo de la 
Declaración en cita, el cual enuncia los deberes de la persona, dentro de los que destacan: el deber de 
convivir con los demás de manera que todos puedan desenvolver integralmente su personalidad, de adquirir la 
instrucción básica, de sufragio, de obedecer la ley, de trabajar y servir a su comunidad dentro de su capacidad 
y posibilidades y de cooperación en la asistencia y seguridad sociales. 

Con estos elementos se concluye que, distinguiendo al hombre por la razón, consustancial a su naturaleza, 
debe asumir el compromiso de comportarse fraternalmente con sus semejantes, de emplear su libertad y 
ejercer sus derechos dentro de los parámetros permisibles, dentro del orden moral y buenas maneras,  pues 
solo así exaltará y dignificará la libertad que le es inherente atendiendo a su  
dignidad humana. 

II. El ideal de la sociedad que busca la Constitución. 

La Constitución tiene como cimiento de su estructura al pueblo de donde emana originariamente la 
soberanía nacional. Por tanto, en términos del artículo 39 constitucional, todo el poder público se instituye para 
beneficio del pueblo. Aquí radica, sin lugar a dudas, el principal objetivo del proyecto nacional que consagra la 
Constitución. 

Por supuesto, la intención declarada es desarrollada a lo largo del texto de la Ley Fundamental, la cual 
confiere principal importancia a los derechos humanos, que tienden a dignificar a la persona en todas sus 
dimensiones, a saber: individual; social; económica; cultural y colectiva, todo dentro del contexto de una visión 
integral del individuo que mira a su plenitud. 

A su vez, el artículo 1o. contiene una previsión de garantía al respeto de los derechos y libertades en los 
términos que reconoce la Constitución, para cuya satisfacción y eficacia cuenta con mandatos dirigidos a los 
Poderes de la Unión y autoridades para el ejercicio de sus funciones, delimitando sus atribuciones y 
responsabilidades, en ejercicio del poder que despliegan. 

Ante este panorama, teniendo a la persona como base de la organización social, reviste carácter prioritario 
el ejercicio efectivo de los derechos y libertades garantizados por la Constitución.  

La educación constituye el principal pilar sobre el que descansa la proyección del desarrollo de un grupo 
social. En este sentido, para ilustrar sobre las aspiraciones de la Ley Suprema, conviene reproducir algunas de 
las directrices que consagra el artículo 3o. que dice: 

“Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado  
-federación, estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación 
preescolar, primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la 
secundaria conforman la educación básica obligatoria. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 
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I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 
y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en 
el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos,  
a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a 
fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la 
sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos;” 

Los principios reproducidos revelan la sociedad que anhela integrar la Constitución, a saber: individuos con 
libertad de conciencia, con pleno desarrollo de sus facultades humanas, con ánimo de superación constante, 
solidarios con su congéneres y con aprecio a la persona humana y a su igualdad, todo ello bajo el contexto de 
la democracia. 

La sociedad democrática que consagra la Constitución optimiza el pleno ejercicio de los derechos 
humanos. Resalta la función social de las instituciones, cuya meta principal radica en la tutela efectiva de 
aquéllos y en el constante mejoramiento de sus condiciones sociales. 

Corrobora la aspiración anticipada el contenido del artículo 25 constitucional, que en lo conducente dice: 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 
el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.” 

Nótese que el texto transcrito establece la rectoría del Estado para garantizar un desarrollo nacional 
integral y sustentable, de lo que se sigue que a aquél le corresponde realizar todas las acciones positivas que 
se requieran para asegurar el ejercicio de ese desarrollo, todo lo cual debe efectuarse dentro de los derechos 
y libertades que enmarca la Constitución.  

A su vez, el precepto mencionado dispone las características de dicho desarrollo sustentable, el cual 
tenderá a fortalecer la soberanía y el crecimiento económico, el empleo y la distribución de la riqueza de una 
manera justa. 

Con respecto al desarrollo sustentable, cabe recordar que debe entenderse como el progreso o 
transformación progresiva de la comunidad, en sus ámbitos económicos, sociales y culturales, en armonía con 
el medio ambiente hacia mejores niveles de vida de sus pobladores. Esto implica que el desarrollo sustentable 
conlleva mejores condiciones de vida para la persona, con una visión progresiva y con miras al respeto de su 
dignidad como principal valor de tutela del Estado. 

Ahora bien, en el marco anotado, la Constitución reconoce que mejores condiciones de satisfacción y 
eficacia de las necesidades sociales, económicas y colectivas, implícitas en el desarrollo sustentable, 
permitirán, a su vez, el pleno ejercicio de la libertad y dignidad intrínseca de las personas y, por tanto, 
contribuirá a la seguridad y armonía que también protege. En contraposición, la carencia e insatisfacción de 
tales necesidades, reduce y hace peligrar los derechos y libertades protegidos.  
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En razón de lo expuesto, el ideal de la Constitución Federal, en armonía con las prerrogativas reconocidas 
en los diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, es lograr las mejores 
condiciones de vida posibles para la convivencia humana.  

En este orden de ideas, la Constitución aspira a proporcionar las herramientas jurídicas básicas  
que posibiliten una sociedad plena, en la que se respete y satisfagan todas las necesidades de los individuos 
que se encuentran dentro de su jurisdicción, permitiéndoles su desarrollo y una vida digna, acorde con su 
naturaleza. 

III. Responsabilidad compartida del Estado y la sociedad en el logro del ideal buscado por la Constitución. 

La responsabilidad del Estado para alcanzar el ideal anhelado por la Constitución es indiscutible, en tanto 
que, de acuerdo con el artículo 39 constitucional, todo el poder público se instituye para beneficio del pueblo. 
Al Estado corresponde respetar y garantizar los derechos fundamentales, circunstancia que implica proveer 
todas las condiciones necesarias y suficientes que posibiliten el pleno disfrute de esos derechos. Además, el 
Estado tiene a su cargo la rectoría y planeación del desarrollo nacional, la cual debe ejercer bajo los 
parámetros que dispone la Constitución.  

Al respecto, es pertinente destacar que el artículo 26, apartado A, segundo párrafo, primera parte, de la 
Carta Magna, dispone: “Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación.” En consecuencia, siendo la finalidad principal del proyecto nacional el pleno 
respeto de los derechos que reconoce, en todas sus dimensiones, los objetivos de la planeación que 
corresponde al Estado exige responder a tan alto fin. 

Ahora bien, acorde al principio de legalidad imperante, para atender al imperativo referido la Constitución 
establece un sistema de competencias específico, preservando en todo momento la democracia, el 
federalismo y la división de poderes.  

Al exponer estos temas, resulta pertinente la reproducción de los artículos 41, 49, 116 y 122 de la Ley 
Fundamental que, en lo conducente, disponen: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.” 

“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial…” 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial…” 

“Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de  
este artículo…” 

De los preceptos en cita se corrobora el sistema de competencias establecido por la Constitución entre los 
diversos órdenes de gobierno y los poderes que los conforman.  

El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, cada 
uno con atribuciones específicas. En términos generales, se puede afirmar que al Poder Ejecutivo, depositado 
en el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde cuestiones de planeación, política interior y 
exterior y la preservación de la seguridad nacional; al Poder Legislativo, depositado en el Congreso de la 
Unión, le corresponde la formación de leyes, la fiscalización de los ingresos y egresos de la Federación y la 
aplicación de recursos,  así como la resolución de conflictos de naturaleza política; y, por último, el Poder 
Judicial, cuyo ejercicio se deposita en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral, 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito, tiene a su cargo la resolución de 
controversias sometidas ante su potestad salvaguardando el orden constitucional y legal. Al respecto, debe 
tenerse en cuenta el principio de división de poderes que se deduce de los preceptos en cita, el cual preserva 
la independencia, no intromisión y no subordinación de los Poderes, caracteres que norman su actuación. 

Por otra parte, al ser el Estado Mexicano una Federación de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución (el segundo de ellos antes transcrito), las entidades federativas tienen su propia competencia y 
también se conforman por los tres poderes, según se advierte del artículo 116 de la Constitución que en lo 
conducente dice: 
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“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años. 

II. (...) 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. 

(...) 

III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas.” 

Asimismo, los municipios tienen una integración propia y un ámbito competencial concreto, según se 
aprecia del artículo 115 constitucional, que en lo conducente, dispone:  

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(...) 

II. (...) 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana  
y vecinal.” 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que cada uno de los Poderes que integran la Unión (y cada uno de 
los distintos órdenes de gobierno) tienen delimitado su marco competencial en términos de la Carta Magna y 
de las leyes que de ella emanan, atribuciones que también protege a través de los diversos medios de control 
que consagra.  

En el contexto anotado, los órdenes de gobierno y los Poderes que los conforman confluyen en el objetivo 
que marca la Ley Fundamental, cada uno desde su respectivo ámbito. 

Ahora bien, alcanzar el ideal buscado por la Constitución no es tarea exclusiva del Estado, en ésta también 
concurre la sociedad.  En efecto, a ésta le toca ejercer sus derechos y libertades dentro de los límites 
permisibles, por lo cual, debe asumir tal deber; además,  respetar los derechos de las otras personas y de la 
colectividad. 

En un segundo aspecto, también le corresponde ejercer y demandar el pleno respeto de sus derechos, a 
través de los medios que la propia Constitución dispone; debe recordarse que el artículo 17 constitucional, en 
su primer párrafo, prohíbe la justicia por propia mano y ejercer violencia para reclamar un derecho.  

En relación con lo anterior, resultan ilustrativas las siguientes palabras dirigidas por Carranza ante el 
Constituyente de mil novecientos diecisiete:  

“En general, siempre ha habido la creencia de que no se puede conservar el orden 
sin pasar sobre la ley, y esta y no otra es la causa de la ley fatal de que habla 
Tocqueville; porque la dictadura jamás producirá el orden, como las tinieblas no 
pueden producir la luz. 



12      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Así, pues, disípese el error, enséñese al pueblo a que no es posible que pueda 
gozar de sus libertades si no sabe hacer uso de ellas, o lo que es igual, que la 
libertad tiene por condición el orden, y que sin éste aquélla es imposible.” 

La coexistencia pacífica de los seres humanos en sociedad supone la limitación de la propia conducta, 
dentro de un contexto ordenado que posibilite el pleno respeto de los derechos, tanto por autoridades  como 
por particulares. 

En relación con lo hasta aquí expuesto conviene precisar que este Alto Tribunal tiene presente el 
pluralismo ideológico que está presente en el Estado Mexicano, pues su importancia es tal que la propia 
Constitución en sus preceptos iniciales lo reconoce toda vez que el artículo 2o. en lo conducente dispone:  

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

(...)” 

Es natural que en una sociedad en la que impera el pluralismo ideológico existan personas o grupos de 
personas que tengan posturas políticas diversas e incluso antagónicas y que, en consecuencia, tengan interés 
en “luchar” porque sean sus posturas y no otras las que predominen. Sobre el particular, debe decirse que la 
Constitución establece los mecanismos para que esa “lucha” se lleve a cabo dentro de los cauces legales 
establecidos para el Estado democrático. En efecto, los artículos 35 y 41 de la Constitución en lo que interesa 
estatuyen: 

“Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país;” 

“Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que los ciudadanos tienen la facultad de votar en las elecciones 
populares y ser votados para los cargos de elección popular, además de que cuentan con el derecho de 
asociarse para intervenir en forma pacífica en los asuntos políticos del país. Para ello, pueden incorporarse al 
partido político que postule los programas, principios e ideas que ellos compartan y, de no existir esa 
posibilidad, tienen la oportunidad de formar nuevos partidos que propongan la ideología política que tengan 
interés en promover. Es así que la Constitución establece los medios a través de los cuales la “lucha” por la 
preeminencia de una ideología puede llevarse a cabo dentro del derecho, es decir, sin necesidad de 
quebrantar el orden constitucional. Así lo corrobora el artículo 135 de la misma: 
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“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas.” 

Cabe precisar que si la Constitución establece la posibilidad de que esa “lucha” porque sea la postura 
ideológica propia y no la ajena la que predomine pueda válidamente llevarse a cabo dentro del derecho, de 
ninguna manera se justifica que tal “lucha” tenga lugar al margen de éste, pues ello implicaría infracción al 
orden constitucional con el consecuente riesgo de que se altere la paz social, máxime cuando la sociedad 
también tiene grave responsabilidad en el desarrollo del país ya que la Constitución le atribuye esta 
participación en diferentes preceptos, entre ellos, de manera fundamental, el 3° ya transcrito en cuanto a su 
intervención en la educación y en la economía, bajo la rectoría del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25 constitucional el cual manda: 

“Artículo 25. (…) 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación (…) 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta 
Constitución.” 

La correlativa responsabilidad entre Estado y sociedad, se prolonga en el tiempo, ya que no solo se trata 
de un deber presente, pues inmerso se encuentra el interés de generaciones futuras y su aspiración legítima 
de contar con las condiciones que requieren el ejercicio y disfrute de sus derechos. 

IV. Las garantías como mandatos de optimización.  

La Constitución está integrada por normas que pueden constituir principios o reglas. Se dice que ambos 
son normas porque establecen lo que es debido y pueden ser expresadas en un mandato, un permiso o una 
prohibición. Lo que distingue a los principios de las reglas es que los primeros son disposiciones que ordenan 
que algo debe ser realizado en la mayor medida posible dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas 
existentes; mientras que las reglas son mandatos que únicamente pueden o no ser cumplidos.  

Cuando se da una colisión de principios (por ejemplo, que un principio permita lo que otro prohíba) la 
solución se da mediante el desplazamiento de uno de ellos, sin que tal desplazamiento implique que el 
principio apartado es inválido. En efecto, lo que sucede con los principios es que uno de ellos precede al otro 
bajo ciertas circunstancias jurídicas y fácticas. En cambio, cuando se da un conflicto entre reglas, éste puede 
solucionarse mediante la introducción en una de las reglas de una cláusula de excepción que elimine  
el conflicto.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado diversos criterios que implícitamente reconocen 
que la Constitución está conformada por normas que constituyen principios o reglas e incluso admiten la forma 
en la que los conflictos a los que se ha aludido deben solucionarse. Al respecto, resulta ilustrativa la tesis 
sustentada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 361, del 
Tomo XXVI, correspondiente al mes de agosto de dos mil siete, de la Novena Epoca del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta que dice: 

“CAREOS. CUANDO A TRAVES DE LA PRUEBA PERICIAL SE DETERMINA QUE UN 
ADULTO (VICTIMA U OFENDIDO) TIENE LA EDAD MENTAL DE UN MENOR, NO 
TIENE LA OBLIGACION DE SER CONFRONTADO CON EL INCULPADO EN 
TERMINOS DE LA FRACCION V APARTADO B DEL ARTICULO 20 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció el criterio de que existe un equilibrio entre las garantías  
de la víctima u ofendido y del inculpado, toda vez que la norma constitucional en la 
fracción V apartado B del artículo 20 constitucional, establece límites a la garantía 
de defensa del inculpado, relativa a los careos en casos de menores de edad, 
víctimas de delitos de violación o secuestro, ya que si bien la norma constitucional 
consagra a favor del inculpado, un derecho de defensa consistente en que podrá ser 
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careado con las personas que depongan en su contra, este derecho se encuentra 
limitado por la diversa garantía de las víctimas u ofendidos. En continuidad con el 
criterio anterior, tomando como base una interpretación causal y teleológica, debe 
señalarse que cuando la fracción V del apartado B de dicho precepto dispone que 
los menores de edad no estarán obligados a carearse con el inculpado, cuando se 
trate de los delitos de violación o secuestro, dicha porción normativa también 
comprende a todas aquellas personas adultas que, a través de un dictamen pericial, 
se les haya determinado la edad mental de un menor, puesto que estando en dichas 
circunstancias, se colocan como menores de edad ante la Constitución. En efecto, 
cuando técnicamente a una persona adulta se le determina la edad mental de un 
menor, de esa manera razona y no de acuerdo a su edad cronológica, por lo que 
sigue prevaleciendo la intención del Poder Reformador de la Constitución, de 
proteger a la víctima o al ofendido en contra de quienes recayeron las conductas 
delictivas descritas, por el impacto de confrontar al inculpado, ya que por las 
condiciones de ejecución del delito y por sus consecuencias  
físico-psicológicas, no pueden enfrentarlo.” 

Del criterio transcrito se aprecia que la Primera Sala de este Alto Tribunal, en atención a las circunstancias 
particulares del caso, desplazó el derecho del inculpado a ser careado con las personas que depongan en su 
contra por considerar que el derecho de una persona (que tiene la edad mental de un menor) a no ser 
confrontado con el inculpado tiene precedencia. Lo anterior de ninguna manera significa que el primero de los 
derechos mencionados sea inválido (pues no se anula) sino que únicamente se desplaza en atención a las 
particularidades del caso concreto.  

Por otra parte, según quedó asentado, un conflicto entre reglas puede solucionarse mediante la 
introducción de una cláusula de excepción, que es precisamente lo que hizo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis visible en la página 7, del Tomo VII, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos 
noventa y uno, del Semanario Judicial de la Federación que dice:  

“INEJECUCION DE SENTENCIA. SI EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION CONSIDERA QUE UNA AUTORIDAD INCURRIO EN ELLA 
Y DECIDE SEPARARLA DE SU CARGO, DEBE CONSIGNARLA DIRECTAMENTE 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA. Aun cuando de conformidad 
con lo establecido por los artículos 21 y 102 de la Constitución la regla general en 
materia de persecución de delitos del orden federal incumbe al Ministerio Público 
de la Federación, en los casos en que una autoridad insistiere en la repetición del 
acto reclamado en un juicio de amparo o tratare de eludir el cumplimiento de la 
sentencia, será el Pleno de la Suprema Corte, una vez que resuelve separarla 
inmediatamente de su cargo, quién deberá consignarla directamente al juez de 
Distrito que corresponda para que la juzgue por la desobediencia cometida, la que 
será sancionada en los términos que el Código Penal en materia federal señala para 
el delito de abuso de autoridad. La razón radica en que en esa hipótesis, la fracción 
XVI del artículo 107 de la Constitución establece una situación de excepción al 
señalar claramente que además de la separación inmediata del cargo de la 
autoridad contumaz será ‘consignada ante el juez de Distrito que corresponda’. Al 
respecto debe aplicarse el artículo 208 de la Ley de Amparo y no el segundo 
párrafo del 108 en el que se determina, en relación al mismo supuesto, que se hará 
la consignación al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal 
correspondiente, pues ante dos disposiciones contradictorias en el mismo cuerpo 
legal, debe atenderse a la que reproduce la disposición constitucional y no a la que 
se le opone, tomando en cuenta, por un lado, el principio de interpretación de que 
debe preferirse la norma específica frente a la general y, por otro, que si el Pleno 
del más Alto Tribunal de la República llega a la conclusión de que una autoridad 
incurrió en desacato a una sentencia de amparo y decide separarla de su cargo no 
puede condicionar su obligación de consignarla penalmente ante el juez de Distrito 
que corresponda que le impone la Constitución, a la determinación del Ministerio 
Público, el que, por otra parte, debe tener dentro del proceso respectivo la 
participación que legalmente le corresponde.” 

Del análisis del criterio antes invocado se aprecia que un conflicto entre reglas se resolvió mediante “una 
cláusula de excepción”, es decir, se determinó que tratándose del desacato a un fallo constitucional 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no al Ministerio Público efectuar la consignación 
correspondiente, con motivo de la excepción establecida en la Constitución General. Así, se reconoció que el 
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monopolio del ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público tiene una excepción que está 
prevista en la propia Ley Fundamental. Cabe precisar que la tesis invocada se tiene como regla y no como 
principio en virtud de que se trata de una norma que puede o no cumplirse en sus términos, mas respecto de 
ella no puede afirmarse que debe satisfacerse en la mayor medida posible. 

Ahora bien, las garantías constitucionales se conciben como los derechos naturales inherentes a la 
persona humana, en virtud de su propia naturaleza que el Estado debe reconocer, respetar y proteger 
mediante la creación de un orden jurídico que permita el libre desenvolvimiento de las personas. 

En relación con lo anterior, debe decirse que las garantías constitucionales son principios toda vez que 
constituyen mandatos de optimización, esto es, normas que deben cumplirse en la mayor medida posible y 
que únicamente pueden restringirse o suspenderse (que no anularse) de acuerdo con las hipótesis 
expresamente establecidas en la propia Constitución. Este aserto se corrobora con lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional que dice:  

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.” 

Como se ve, los individuos deben gozar plenamente de las garantías que otorga la Constitución y tal goce 
únicamente puede limitarse en los casos expresamente establecidos por ésta. Esa limitación encuentra 
sustento en la necesaria coexistencia de valores y principios contenidos en la Ley Fundamental, que en el 
fondo reconoce que la sociedad está marcada por un rasgo de pluralismo generado por la presencia de una 
diversidad de grupos sociales con intereses, ideologías y proyectos diferentes, lo que determina que no debe 
establecer un proyecto predeterminado de vida en común sino que debe generar las condiciones que permitan 
que ésta se lleve a cabo. Lo aquí afirmado se corrobora con lo que disponen los dos primeros párrafos del 
artículo 2o. constitucional que dicen: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.” 

Del hecho de que la Constitución disponga las bases jurídicas que hacen posible la convivencia en común 
necesariamente se sigue que cada uno de los valores y principios que establece deben asumirse con carácter 
no absoluto (salvo aquellos que, según quedó asentado, son irreductibles) para que sean compatibles con 
aquellos otros con los que deben relacionarse.  

Precisado lo anterior, conviene apuntar que los principios pueden referirse tanto a derechos individuales o 
sociales como a bienes colectivos. Entre los primeros pueden encontrarse la prohibición de la esclavitud o el 
derecho a no ser privado de la libertad arbitrariamente; dentro de los derechos sociales la Constitución prevé 
el derecho a la salud pública y como bienes colectivos el derecho a un medio ambiente libre de contaminación, 
entre otros. El hecho de que la Constitución establezca principios que se refieren tanto a derechos individuales 
y sociales como a bienes colectivos significa, por una parte, que establece límites precisos al actuar de las 
autoridades frente a los particulares y, por otra, que dispone la regulación mínima necesaria para que las 
autoridades del Estado, con su actuar ordinario, puedan crear y mantener las situaciones propicias que 
permitan a los individuos elegir un plan de vida autónomo. En efecto, para llegar al ideal de la sociedad 
buscado por la Constitución no basta con que las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, al 
interactuar con los particulares en relaciones de supra a subordinación, se abstengan de rebasar los límites 
que implican las garantías constitucionales, sino que es necesario, además, que con el desarrollo diligente de 
las actividades que tienen encomendadas logren generar las condiciones necesarias para que las personas 
puedan desarrollar sus potencialidades.  

La responsabilidad del Estado de crear las condiciones que permitan a los individuos desarrollarse para 
asegurarles al menos un mínimo de subsistencia digna y autónoma tiene como presupuesto la libertad en 
sentido amplio. En efecto, la libertad jurídica de hacer u omitir algo carece de todo sentido si no se cuenta con 
la libertad fáctica de elegir entre las opciones permitidas. Dicho en otro giro, el derecho de libertad no tiene 
valor alguno sin los presupuestos fácticos para poder ejercerlo. En este sentido, es claro que la libertad -tanto 
jurídica como fáctica- debe encontrar protección en las garantías constitucionales pues de lo contrario se 
llegaría a un concepto de libertad “vacío”, dado que de nada servirían las libertades jurídicas si no se cuenta 
con la posibilidad real de ejercerlas. 
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Los derechos fundamentales que establece la Constitución General tienen como punto central a la 
persona. Así, éstos se encuentran dirigidos a lograr que los individuos puedan desarrollarse libre y dignamente 
en la comunidad social, lo que supone necesariamente un mínimo de libertad fáctica pues no únicamente se 
debe tener la posibilidad, en el ámbito estrictamente jurídico, de seleccionar lo jurídicamente permitido, sino 
que también se debe poder actuar realmente dentro de esas libertades.  

Lo hasta aquí expuesto se corrobora con el mensaje que Don Venustiano Carranza pronunció en la junta 
inaugural del Congreso Constituyente, con motivo de la entrega del proyecto de Constitución, el primero de 
diciembre de mil novecientos dieciséis, que en lo conducente dice:  

“Una de las más grandes satisfacciones que he tenido hasta hoy, desde que 
comenzó la lucha que, en mi calidad de gobernador constitucional del estado de 
Coahuila, inicié contra la usurpación del gobierno de la república, es la que 
experimento en estos momentos, en que vengo a poner en vuestras manos, en 
cumplimiento de una de las promesas, que en nombre de la revolución hice en la 
heroica ciudad de Veracruz al pueblo mexicano: el proyecto de Constitución 
reformada, proyecto en el que están contenidas todas las reformas políticas que la 
experiencia de varios años, y una observación atenta y detenida, me han sugerido 
como indispensables para cimentar, sobre las bases sólidas, las instituciones, al 
amparo de las que deba y pueda la nación laborar últimamente por su prosperidad, 
encauzando su marcha hacia el progreso por la senda de la libertad y del derecho: 
porque si el derecho es el que regulariza la función de todos los elementos 
sociales, fijando a cada uno su esfera de acción, ésta no puede ser en manera 
alguna provechosa, si en el campo que debe ejercitarse y desarrollarse, no tiene la 
espontaneidad y la seguridad, sin las que carecerían del elemento que, 
coordinando las aspiraciones y las esperanzas de todos los miembros de la 
sociedad, los lleva a buscar en el bien de todos la prosperidad de cada uno, 
estableciendo y realizando el gran principio de la solidaridad, sobre el que deben 
descansar todas las instituciones que tienden a buscar y realizar el 
perfeccionamiento humano.” 

Si se considera que el Estado debe generar las condiciones que posibiliten la satisfacción de las garantías 
y esto supone, necesariamente, garantizar la libertad jurídica y fáctica de los individuos para que puedan 
desarrollar un plan de vida, es válido afirmar que el Estado tiene la obligación de salvaguardar el derecho de 
los mexicanos a un mínimo vital, esto es, de un mínimo de subsistencia digna y autónoma. Esto ya fue 
reconocido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible en la página 
793, del Tomo  XXV, correspondiente al mes de mayo de dos mil siete, de la Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

“DERECHO AL MINIMO VITAL EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO. El 
derecho constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la 
interpretación sistemática de los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución General y particularmente de los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 
31, fracción IV, y 123. Un presupuesto del Estado Democrático de Derecho es el que 
requiere que los individuos tengan como punto de partida condiciones tales que 
les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a fin de facilitar que los 
gobernados participen activamente en la vida democrática. De esta forma, el goce 
del mínimo vital es un presupuesto sin el cual las coordenadas centrales de 
nuestro orden constitucional carecen de sentido, de tal suerte que la intersección 
entre la potestad Estatal y el entramado de derechos y libertades fundamentales 
consiste en la determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma 
protegido constitucionalmente. Este parámetro constituye el contenido del derecho 
al mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones 
básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una 
vida libre del temor y de las cargas de la miseria, de tal manera que el objeto del 
derecho al mínimo vital abarca todas las medidas positivas o negativas 
imprescindibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida 
en su valor intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones 
materiales que le permitan llevar una existencia digna. Así, este derecho busca 
garantizar que la persona -centro del ordenamiento jurídico- no se convierta en 
instrumento de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por 
importantes o valiosos que ellos sean.” 
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Como se ve, el Estado se encuentra obligado a generar las condiciones que permitan un mínimo de 
subsistencia digna y autónoma a los individuos, de tal manera que no se vean reducidos en su valor intrínseco 
de ser humano. 

Las garantías constitucionales deben interpretarse conforme al paradigma de “Constitución viva”, es decir, 
tomando su texto como algo vivo y cambiante propio de todo régimen democrático en el que las realidades 
sociales cambian constantemente y en el que siempre deben prevalecer los derechos del hombre. Así, las 
garantías constitucionales siempre deben adecuarse a las cambiantes necesidades sociales teniendo en 
cuenta que aquéllas tienen como centro al ser humano y su dignidad, de manera que en su interpretación 
debe privilegiarse el sentido que más favorezca a la persona (Pro-homine), considerándola como una entidad 
a la que corresponden derechos atinentes a sus diversas dimensiones que merecen ser respetados en  
su conjunto. 

En relación con lo anterior, en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena, Austria, 
del catorce al veinticinco de junio de mil novecientos noventa y tres, se estableció que: 

“Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y 
están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera justa y equitativa...Debe tenerse en cuenta la 
importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como los diversos 
patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, 
sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y 
proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales.” 

V. Facultad de investigación establecida en el artículo 97 constitucional. 

1. Naturaleza jurídica.  

La Constitución establece diversos mecanismos tendentes a salvaguardar las garantías de los gobernados 
o a determinar, en su caso, las autoridades que probablemente incurrieron en actos que implican violación 
grave de aquéllas. Uno de esos mecanismos es la facultad de investigación establecida en el artículo 97 de la 
Constitución General que en lo conducente dice: 

“Artículo 97. (…) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos 
que constituyan una grave violación de alguna garantía individual.  También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún 
juez o magistrado federal.” 

La intelección del precepto reproducido revela que la facultad de investigación constituye un medio 
formalmente judicial y materialmente administrativo de control constitucional que tiene por objeto determinar si 
en un supuesto concreto hubo o no violación grave de garantías y, en su caso, precisar las autoridades que 
tuvieron intervención. Se trata de un medio de control de la regularidad constitucional con características 
propias cuyo ejercicio es potestativo y excepcional dado que la resolución que en él se emite no tiene efectos 
vinculatorios.  

2. Connotación de violación grave. 

De mil novecientos diecisiete a mil novecientos setenta y siete el párrafo tercero del referido precepto 
establecía:  

“(La Suprema Corte) nombrará alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de 
Distrito o Magistrado de Circuito, o designará a uno o varios comisionados 
especiales, cuando así lo juzgue conveniente, o lo pidiere el Ejecutivo federal, o 
alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado federal, o algún hecho o 
hechos que constituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación del 
voto público, o algún otro delito castigado por ley federal”.  

La disposición constitucional transcrita se reformó en mil novecientos setenta y siete. Esta reforma 
consistió en suprimir del párrafo lo relativo a las investigaciones de la violación al voto público y la comisión de 
algún delito federal. Posteriormente, en mil novecientos ochenta y siete se adicionó el precepto de que se trata 
para agregar que la violación a garantías individuales debería “ser grave”. Cabe precisar que del análisis del 
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proceso de reformas no se aprecia que se haya definido o al menos dado alguna referencia que permita 
establecer, aun de manera aproximada, lo que debe entenderse por violación “grave”, lo que ha generado 
múltiples opiniones en la doctrina. Así, Elisur Arteaga Nava sostiene que “La violación de hecho de las 
garantías individuales debe ser grave; la Constitución no establece un criterio diferenciador; tampoco lo hacen 
las leyes; la determinación queda a la discreción del solicitante y del Pleno de la Corte” (Elisur Arteaga Nava, 
“Tratado de Derecho Constitucional”, Volumen 4, Editorial Oxford, Primera Edición, México, 1999. Página 
1423). El propio autor sostiene que la investigación por parte del Máximo Tribunal del País debe hacerse 
únicamente “en casos groseros y brutales, en los que es evidente la existencia de la violación.”

 
(Ibidem, 

página 1421). 

En relación con lo anterior, Jorge Carpizo en su ensayo intitulado “Nuevas reflexiones sobre la función de 
investigación de la Suprema Corte de Justicia a treinta y tres años de distancia” expresa que por violaciones 
graves de garantías constitucionales debe entenderse aquellas que son “de carácter colectivo y alteran la paz 
social.” Pablo Enrique Reyes Reyes, en su artículo intitulado “La facultad indagatoria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: una revisión”, considera que se está ante una violación grave de garantías cuando se 
actualice “cualquier abuso que servidores públicos desleales quieran cometer en perjuicio de la sociedad”.  

Es importante apuntar aquí que los citados autores también aluden al criterio que ha sustentado este Alto 
Tribunal visible en la página 459, del Tomo III, correspondiente al mes de junio de mil novecientos noventa y 
seis, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

“GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA 
LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos 
generalizados consecuentes a un ‘estado de cosas’, acaecidos en una entidad o 
región determinados, y su averiguación tiene lugar cuando ocurren 
acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos por las autoridades 
constituidas con estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en 
consecuencia, violaciones a los derechos fundamentales de los individuos. Por 
ende, la grave violación de garantías individuales se actualiza cuando la sociedad 
no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a consecuencia de 
que: a) Las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, 
son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma 
obtener una respuesta disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los 
derechos de las personas y de las instituciones. b) Que frente a un desorden 
generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para encauzar 
las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes 
en obtener el respeto a las garantías individuales.” 

De la tesis transcrita se aprecia que hay violación grave de garantías, esencialmente, cuando la sociedad 
se encuentra vulnerable al situarse en un estado de inseguridad material, social, política y jurídica debido al 
proceder (activo o pasivo) de las autoridades encargadas de proteger a la población.  

En relación con la violación grave de garantías esta Suprema Corte también sostuvo el criterio visible en la 
página 513, del Tomo III, relativo al mes de junio de mil novecientos noventa y seis, de la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

“GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION). VIOLACION GRAVE 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTUAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACION Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 6o. TAMBIEN 
CONSTITUCIONAL. El artículo 6o. constitucional, in fine, establece que ‘el derecho 
a la información será garantizado por el Estado’. Del análisis de los diversos 
elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por 
tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a 
que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra 
sociedad. Si las autoridades públicas, elegidas o designadas para servir y defender 
a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas faltas 
de ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, 
condicionada a intereses de grupos o personas, que le vede la posibilidad de 
conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de la voluntad 
general, incurren en violación grave a las garantías individuales en términos del 
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artículo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a considerar 
que existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que 
podríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultación, en 
lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y 
hacerla del conocimiento de los gobernados.” 

Como se ve, este Alto Tribunal determinó que la violación al derecho a la información mediante la 
maquinación y el engaño de las autoridades para ocultar la verdad sobre un hecho debe calificarse  
como grave. 

Con el objeto de establecer mayores precisiones respecto de lo que debe entenderse como “violación 
grave de garantías”, resulta conveniente citar los artículos 97 y 103 constitucionales que en lo conducente 
disponen:  

“Artículo 97. (...) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos 
que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún 
juez o magistrado federal.” 

“Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales.” 

Una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales transcritos revela que si bien, en principio 
y en forma general por la importancia esencial de las garantías individuales, todas las violaciones a ellas 
tienen gravedad, sin embargo, únicamente para efectos de la investigación consignada en el artículo 97 
constitucional, en la parte que se transcribe, para que se dé la gravedad que requiere deben considerarse 
otras situaciones que van más allá de la relativa a la importancia esencial de la garantía. Se afirma lo anterior, 
porque de lo contrario la facultad de investigación constituiría una atribución de ejercicio ordinario y no hubiera 
sido necesario que el Constituyente Permanente empleara el calificativo “grave”. Además, éste tiene sentido 
pues implica que se está ante un caso “singular” y no ante cualquier violación de garantías que puede ser 
susceptible de estudio y reparación en el juicio de amparo. Cabe precisar que el vocablo “grave” que califica la 
violación de garantías que es susceptible de ser investigada por este Alto Tribunal determina que las 
violaciones de éstas pueden ser graves o menos graves. Esta afirmación se corrobora con el hecho de que en 
el juicio de amparo directo no toda violación de garantías por infracción al procedimiento conduce a conceder 
la protección constitucional, sino que es necesario que aquélla trascienda al resultado del fallo y cause 
perjuicio al quejoso. Asimismo, en el juicio de amparo hay actos que por su trascendencia o repercusión en el 
bien jurídico protegido deben ser suspendidos de oficio por el Juez de Distrito o la autoridad que conozca del 
juicio (como por ejemplo actos que importen peligro de privación de la vida), en tanto que hay otros que 
únicamente pueden suspenderse si lo solicita el interesado. En este orden de ideas, es claro que el sistema 
del juicio de amparo y la propia Constitución reconocen que no toda violación de garantías es igualmente 
grave, sino que tal afectación admite grados. 

Es importante apuntar aquí que el reconocimiento por parte de este Alto Tribunal respecto de que puede 
haber violaciones de garantías menos graves y graves es única y exclusivamente para los efectos de la 
facultad establecida en el artículo 97 de la Constitución General y con la finalidad de establecer una 
clasificación. En este sentido, tal pronunciamiento de ninguna manera implica que este Alto Tribunal consienta 
o justifique la violación de garantías que no revistan los tintes de gravedad expuestos, pues en un Estado de 
Derecho no puede válidamente admitirse afectación alguna por mínima que ésta sea.  

Expuesto lo anterior, lo que procede es determinar cuándo se está ante la violación grave de garantías que 
exige el artículo 97 citado para que se pueda llevar adelante la investigación en él establecida. Sobre el 
particular, este Tribunal Pleno, al emitir la resolución en la que decidió que resultaba procedente ejercer la 
facultad de investigación de la que deriva el presente asunto, en lo conducente sostuvo:  

“Por tanto, este Tribunal Pleno considera que la gravedad de la violación debe 
tenerse como presupuesto de la procedencia de la investigación, pues ello 
permitirá medir la trascendencia social de la violación, sea que recaiga sobre una o 
varias personas cuando afecte la forma de vida de una comunidad. 
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Esa forma de operar permite, además que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación valore y determine la gravedad de la violación al ejercer la facultad, también 
establecer criterios y líneas de interpretación sobre temas fundamentales en el 
ámbito de los derechos humanos, así como establecer directrices a las autoridades 
respecto de la forma de actuar para respetar esos derechos, con base en las 
investigaciones que previamente puedan haber efectuado las autoridades 
correspondientes; lo que no podría lograrse si se siguieran exigiendo condiciones 
tan rígidas, como la existencia de un desorden generalizado, como presupuesto 
para el ejercicio de la facultad. 

Así, para determinar la procedencia de la facultad en el caso concreto, debe 
tomarse en cuenta si presumiblemente existió o no una violación de garantías  
-definiendo y dando contenido a tales derechos, en su caso-, y en el supuesto de 
que así sea, si ésta puede o no probablemente considerare grave, en atención al 
impacto que tales hechos pudiesen haber tenido en la forma de vida de  
la comunidad.  

(...) 

Ahora bien, ¿esas presuntas violaciones pueden considerarse como graves para 
justificar el ejercicio de la facultad de investigación? 

Este Tribunal Pleno presume que sí, pues, como se dijo anteriormente, se 
considera que una violación de garantías individuales es grave cuando tiene un 
impacto trascendente en la forma de vida de una comunidad, alterándola, ya sea 
que la violación se presente en perjuicio de una persona o de un grupo de 
personas.” 

De la anterior transcripción se desprende que este cuerpo colegiado determinó que una violación de 
garantías debe tenerse como grave cuando aquélla tiene un impacto trascendente en la forma de vida de una 
comunidad, con independencia de que la violación relativa se haya cometido en contra de una persona o de 
una colectividad.  

Al respecto, se estima que a este razonamiento deben agregarse otros elementos que permitan determinar 
con mayor precisión el alcance de la locución “violación grave de garantías”. Según se vio, éstas constituyen 
mandatos de optimización en tanto que son normas que ordenan que algo debe ser realizado en la mayor 
medida dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas existentes. Asimismo, quedó determinado que el Estado 
se encuentra constitucionalmente obligado a asegurar un mínimo vital a los individuos a efecto de que éstos 
no queden reducidos a su valor intrínseco de ser humano, lo que implica que deben contar con la posibilidad 
de seleccionar lo jurídicamente permitido y poder actuar realmente dentro de esas libertades de manera digna. 
También se afirmó que las garantías constituyen límites al actuar de las autoridades frente a los gobernados y 
que éstas, con su proceder ordinario, deben crear y mantener las condiciones que permitan el desarrollo de 
las potencialidades de los seres humanos con la finalidad de alcanzar el ideal de la sociedad buscado por la 
Ley Fundamental.  

Para salvaguardar el derecho al “mínimo vital” es necesario que el Estado proteja la esfera más íntima de 
identidad y privacidad de los individuos, esto es, que garantice su vida y seguridad física de manera que 
puedan llevar a cabo una vida en la que tengan la oportunidad de seleccionar las opciones que les permitan 
desarrollar sus potencialidades.  

Ahora bien, cuando el déficit en el goce de las garantías es tal que impide a los gobernados gozar del 
derecho al “mínimo vital”, y tal déficit es ocasionado por el proceder activo o pasivo de las autoridades 
encargadas de asegurar el mayor disfrute posible de tales garantías, es claro que se está ante una situación 
de violación grave a éstas, máxime cuando dicha situación prevalece durante un tiempo más o menos 
prolongado, pues es inconcuso que en una situación así se altera de manera importante la vida de una 
comunidad dado que impide el desarrollo tanto personal como colectivo. Asimismo, se está ante  
una situación de extrema gravedad cuando las autoridades, de manera ilegítima, deliberada y mediante un 
concierto previo violan las garantías de una persona o de una colectividad propiciando inseguridad material, 
social, política o jurídica. Es importante agregar que la situación más o menos prolongada en el déficit del 
goce de las garantías que aseguran un “mínimo vital” o la acción deliberada de las autoridades por violar 
garantías normalmente tiene como consecuencia el descontento generalizado, lo que ordinariamente genera 
actos de violencia. Luego, en este caso se da una situación que encuadra en la hipótesis establecida en la 
tesis sustentada por este Tribunal Pleno, de rubro: “GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE 
VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 
CONSTITUCIONAL.”, que se invocó con anterioridad.  
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Lo expuesto en el párrafo anterior se corrobora con la resolución 60/147 que emitió la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, relativa a los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario a interponer recurso y obtener reparaciones.” En el apartado V de dicha 
resolución, intitulado “Víctimas de violación manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario” se asienta lo siguiente: 

“8. A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda persona 
que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de 
sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
constituyan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos 
humanos o una violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando 
corresponda, y en conformidad con el derecho interno, el término ‘víctima’ también 
comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a 
las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a 
víctimas en peligro o para impedir la victimización.”  

De la disposición transcrita se aprecia que desde la óptica internacional se acepta que existen violaciones 
“graves” al derecho internacional humanitario, de lo que se sigue que también pueden existir violaciones 
menos graves, pues de lo contrario no se hubiera empleado el calificativo “graves” para referirse a las 
violaciones. De la propia disposición se aprecia que, entre otros supuestos, se considera que se da una 
violación grave a los derechos humanitarios cuando se actualiza un menoscabo sustancial de los derechos 
fundamentales con motivo de un proceder (activo o pasivo) de las autoridades. Esto determina que a nivel del 
derecho internacional, la no satisfacción prolongada de los derechos fundamentales ocasionada por una 
actitud de acción u omisión de las autoridades del Estado, constituye una violación grave.  

De lo hasta aquí expuesto derivan diversos elementos que conviene destacar, a saber:  

● Hay derechos que son irreductibles como la prohibición de tortura y la esclavitud. 

● Las autoridades deben respetar, en la mayor medida posible, las garantías (no irreductibles) que la 
Constitución otorga a los gobernados; 

● Es deber de las autoridades crear y mantener las condiciones que permitan a los miembros de una 
comunidad desarrollar sus potencialidades y seleccionar libremente un proyecto de vida; 

● El Estado -a través de las autoridades constituidas- debe asegurar un mínimo vital a los individuos;  

● Se considera que una violación de garantías es de gran entidad cuando altera la vida de una comunidad 
dado el impacto trascendental que tienen en ésta los actos u omisiones de autoridad. 

● El déficit más o menos prolongado en el goce de las garantías que aseguran un mínimo vital o la acción 
deliberada y concertada de las autoridades por violar garantías constituyen casos de especial importancia.  

Los elementos antes precisados permiten establecer la conclusión relativa a que se está ante una violación 
grave de garantías cuando frente una situación deficitaria más o menos prolongada de las garantías que no 
permite asegurar el derecho al “mínimo vital”, las autoridades, por desinterés o falta de diligencia, omiten llevar 
a cabo las acciones necesarias para solventar tal situación. Asimismo, constituye una violación grave de 
garantías el hecho de que las autoridades, de manera deliberada e ilegítima, violen los derechos 
fundamentales de los gobernados alterando la vida de la comunidad. De aquí se sigue que un elemento 
demostrativo de que se está ante una violación grave de garantías es la conducta de las autoridades (por 
acción u omisión) consistente en no evitar una situación deficitaria en el goce de garantías que impide gozar 
del derecho al “mínimo vital” o en violar deliberada e ilegítimamente garantías de una persona o de una 
colectividad. Esto determina que la suma de hechos que aisladamente constituyen violaciones de garantías 
pueden estimarse graves si en su conjunto generan conmoción en la sociedad.  

Lo expuesto en el párrafo anterior permite afirmar que la facultad que el artículo 97 constitucional le 
confiere a este Alto Tribunal no únicamente está referida a las garantías constitucionales cuya violación podría 
ser materia de un juicio de amparo, sino que también está dirigida a determinar si hubo o no violación a 
garantías que constituyen bienes colectivos como los que ya se precisaron en la presente resolución (por 
ejemplo, derecho a la salud pública o a un medio ambiente libre de contaminación) o sociales. Esto es así, 
porque tal violación puede ser grave en la medida en la que puede alterar la vida de una comunidad o 
demostrar que hubo un concierto indebido de autoridades con el objeto de limitar de manera ilegítima el goce 
de las garantías constitucionales. Este aserto se corrobora con el hecho de que la facultad de que se trata 
está prevista en la Constitución de manera amplia, pues establece que este Alto Tribunal podrá investigar 
“algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual”, de lo que se sigue 
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que tal investigación puede referirse a la violación grave de cualquier garantía, pues si el Constituyente no hizo 
distinción alguna no puede el intérprete válidamente hacerla. Aunado a lo anterior, en la facultad de 
investigación de que se trata, a diferencia del juicio de amparo (en el que se juzga a una autoridad respecto de 
la que se reclama una violación concreta de garantías), no se juzga sino que se dictamina sobre determinados 
hechos constitutivos de violación grave de garantías y se informa a las autoridades competentes para imputar 
responsabilidades a quienes se consideren responsables de dichas situaciones. Esto es lo justifica que en la 
referida facultad el análisis de las garantías pueda ser más amplio toda vez que no está sujeta al rigor del 
juicio de amparo.  

Es importante señalar que el concepto de violación grave de garantías que se propone en los párrafos 
precedentes no excluye los criterios que sobre tal cuestión ha sustentado este Alto Tribunal, por el contrario, 
se trata de un concepto que complementa tales criterios y que contribuye a tener elementos más precisos que 
permitan establecer cuándo se está ante una violación grave de garantías. En este sentido, lo antes expuesto 
de ninguna manera pretende sustituir los criterios que sobre el tópico de que se trata ha sostenido este 
Tribunal Pleno, antes bien, se trata de consideraciones jurídicas que parten de aquéllos y que tienen como 
finalidad seguir avanzando en la consolidación de un concepto claro de violación grave de garantías. 

Ahora bien, conviene apuntar de manera destacada que en la resolución en la que este Alto Tribunal 
determina ejercer la facultad de investigación únicamente se tienen elementos para determinar, de manera 
presuntiva, que hubo violación grave de garantías, lo que determina la viabilidad jurídica de proceder a realizar 
una investigación de hechos y eventualmente hacer un pronunciamiento jurídico acerca de los mismos. Esto 
es lógico pues con los elementos que en ese momento se tienen es factible tener una apreciación previa 
acerca de si la forma de vida de una comunidad ha sido impactada trascendentalmente o sufrió un trastorno, a 
efecto de que oriente al Máximo Tribunal acerca de si es el caso o no que despliegue sus esfuerzos en 
esclarecerlos y calificarlos. 

Este criterio de calificación para efectos de la procedencia de la investigación (importante afectación a la 
forma de vida de una comunidad) no rige de modo excluyente ni necesariamente condiciona los criterios o 
referentes que el tribunal considere pertinentes para la calificación final del caso; como tampoco el sentido de 
la calificación inicial condiciona el sentido de la calificación definitiva de la gravedad de las violaciones de 
garantías, puesto que, luego de agotada la investigación, sus resultados pueden conducirlo a una convicción 
distinta a la que se tenía antes, motivada por su más informada posición. Ese es, precisamente, el objeto de la 
investigación. 

3. Tipos de responsabilidad en que pueden incurrir las autoridades. 

La violación grave de garantías puede dar lugar a que las autoridades competentes determinen ciertas 
responsabilidades para las autoridades, pues es bien sabido que en el sistema jurídico mexicano existen 
diversos tipos de responsabilidad como son la penal, la civil, la política y la administrativa.  

En efecto, del análisis de los artículos 108 al 114 de la Constitución General se aprecia que el sistema de 
responsabilidades se conforma por cuatro rubros, a saber: a) política; b) administrativa; c) penal; y, d) civil. La 
responsabilidad política se establece para ciertas categorías de servidores públicos de alto rango, por la 
comisión de actos u omisiones que perjudiquen los intereses públicos fundamentales o el buen despacho de 
las responsabilidades que tienen encomendadas. La responsabilidad administrativa está prevista para los 
servidores públicos que, en el ejercicio de su función, incurran en conductas que impliquen falta de legalidad, 
honradez, lealtad, impacialidad y eficiencia; en tanto que la responsabilidad penal está dirigida a aquellos que 
incurran en conductas que constituyan delitos. Finalmente, la responsabilidad civil se actualiza cuando en el 
desempeño de sus funciones los servidores públicos ocasionan daños patrimoniales como consecuencia de 
un proceder ilegal. Al respecto, resulta aplicable la tesis sustentada por este Alto Tribunal, visible en la página 
128, del Tomo III, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y seis, de la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES DE 
ACUERDO CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL. De acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 108 al 114 de la Constitución Federal, el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos se conforma por cuatro vertientes: 
A).- La responsabilidad política para ciertas categorías de servidores públicos de 
alto rango, por la comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho; B).- La responsabilidad 
penal para los servidores públicos que incurran en delito; C).- La responsabilidad 
administrativa para los que falten a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en la función pública, y D).- La responsabilidad civil para los servidores 
públicos que con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo demás, el 
sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada tipo de 
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responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones 
propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, como 
ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables tanto a la 
responsabilidad política, a la administrativa o penal, así como la inhabilitación 
prevista para las dos primeras, de modo que un servidor público puede ser sujeto 
de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en 
diferentes vías y con distintas sanciones.” 

Resulta conveniente apuntar aquí que en el ejercicio de la facultad de investigación establecida en el 
artículo 97 constitucional, este Alto Tribunal puede, en su caso, precisar los funcionarios que estuvieron 
involucrados en actos que se consideran constitutivos de violaciones graves a las garantías constitucionales, 
mas no puede válidamente hacer señalamientos que escapan a su competencia, tales como afirmar que una 
determinada decisión política fue o no conveniente. Esto es así, pues tales funciones corresponden, por una 
parte, al Poder Legislativo (en la formulación de leyes) y, por otra, al Poder Ejecutivo (en la ejecución de las 
leyes). Este aserto se corrobora con lo que establece el artículo 89, fracción I, de la Constitución General  
que dice: 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia.” 

Como se ve, al titular del Poder Ejecutivo de la Unión corresponde ejecutar las leyes que expida el 
Congreso y emitir los reglamentos que sean necesarios para la exacta observancia de éstas en la esfera 
administrativa. Por otra parte, de lo dispuesto por los artículos 103, 104, 105 y 106 de la Constitución General, 
se aprecia que la competencia de los órganos que integran el Poder Judicial de la Federación está dirigida a 
resolver controversias de diversa índole, tales como aquellas que se originan por la violación de garantías; por 
cuestiones civiles o del orden criminal; por controversias constitucionales; por acciones de inconstitucionalidad 
y por cuestiones competenciales. Esto determina que el Poder Judicial de la Federación, en el ejercicio de la 
facultad de investigación establecido en el artículo 97 constitucional, no puede válidamente hacer 
pronunciamientos que escapen a la competencia que tiene constitucionalmente conferida y, por ende, le está 
vedado emitir opinión sobre cuestiones de naturaleza política que son propias de los Poderes Legislativo  
y Ejecutivo.  

En relación con lo anterior, es necesario precisar que la presente resolución no tiene como efecto adjudicar 
responsabilidades sino únicamente precisar las autoridades que, en su caso, intervinieron en la violación grave 
de garantías. Esto se corrobora con lo que disponen los artículos 21 y 24 del Acuerdo General 16/2007 de 
este Tribunal Pleno, en el que se establecen las reglas a que deberán sujetarse las Comisiones de 
Investigación que se formen con motivo del ejercicio de la facultad consignada en el artículo 97, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, que en lo conducente dicen: 

“Artículo 21. (. . .) 

De igual forma, no podrá adjudicarse responsabilidades, sino únicamente 
identificar a las personas que hubieren participado en los hechos calificados como 
graves violaciones a las garantías individuales.” 

“Artículo 24. El dictamen deberá: pronunciarse sobre la suficiencia de la 
investigación; determinar si existieron violaciones graves a las garantías 
individuales; señalar a las autoridades involucradas en dichas violaciones; y 
determinar los órganos y autoridades competentes para actuar en el caso, así como 
los demás elementos que el Ministro o Ministros dictaminadores consideren 
necesarios.”  

Así, serán las autoridades competentes las que conforme a las normas que rigen su actuar determinen, en 
su caso, el tipo de responsabilidad en el que se hubiera incurrido.  

CUARTO. Contexto General. Para comprender el conflicto social que tuvo lugar en el Estado de Oaxaca 
es necesario conocer, al menos someramente, la realidad política, social, cultural y económica de esa entidad 
federativa, pues aquélla arroja datos que necesariamente deben tenerse presentes para estar en aptitud de 
valorar objetivamente algunos de los hechos que fueron investigados por la Comisión Investigadora. Con el 
mismo fin, se estima conveniente destacar cronológicamente los hechos más relevantes que se suscitaron en 
el periodo investigado, así como dejar asentado el proceso de negociación que se dio durante el conflicto 
entre autoridades e inconformes. El presente considerando se ocupa de los aspectos mencionados.  
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I. Datos del Estado de Oaxaca. 
El Estado de Oaxaca, como se verá a continuación, tiene una realidad sumamente compleja reveladora de 

problemas añejos y que en cierto modo contribuyeron en la generación del conflicto social investigado, los 
cuales son consecuencia de hechos que se han venido dando durante décadas, tales como la marginación, la 
falta de educación y la miseria, entre otros. Es así que puede válidamente afirmarse que dicho conflicto social 
no surgió súbitamente, pues es producto de políticas implementadas sin éxito a lo largo de los años que no 
han logrado mejorar la vida de los Oaxaqueños. Dentro de los factores que prevalecían en el momento en que 
se presentó el conflicto, destacan los siguientes aspectos: 

1. Factores poblacionales. 
● En dos mil cinco la población total del Estado de Oaxaca ascendía a tres millones quinientos seis mil 

ochocientos veintiún habitantes, de los cuales 52% eran mujeres y 48% hombres.  

● En el referido año era el Estado con la mayor diversidad cultural pues en su territorio se asentaban 
dieciséis pueblos indígenas con igual número de lenguas y más de cincuenta variantes dialectales. Cada uno 
de dichos pueblos tenía su propia organización social derivada de sus usos y costumbres, por lo que se daban 
conflictos interétnicos. 

● Era el tercer Estado con el mayor índice de marginación en el país. 

2. Factores geopolíticos. 
● En el año mencionado era el Estado con el mayor número de municipios del país ya que tenía quinientos 

setenta, cuya población estaba dispersa en más de doce mil localidades, de las cuales el 70% se 
consideraban rurales, es decir, que tenían menos de dos mil quinientos habitantes. 

● De los quinientos setenta municipios ciento setenta y tres eran considerados de muy alta marginación; 
ciento cincuenta y dos elegían a sus autoridades por el sistema de partidos políticos y los cuatrocientos 
dieciocho restantes lo hacían bajo el sistema de usos y costumbres. Entre estos últimos se encontraban 
algunos municipios conurbados al de Oaxaca de Juárez.  

● Contaba con ochocientos cuarenta y tres ejidos y setecientas diez comunidades agrarias, lo que hacía 
que el ochenta y cinco por ciento de la tierra se encontrara bajo el régimen de propiedad social. En el dos mil 
cinco se encontraban vigentes alrededor de cuatrocientos conflictos agrarios de los cuales treinta y seis 
estaban considerados de alto riesgo.  

3. Factores económicos. 
● En el mencionado año la producción del Estado de Oaxaca se concentraba en el sector terciario que 

comprende el comercio, turismo, transporte, comunicaciones y servicios que en su conjunto generaban el 71% 
del total de los recursos. El sector primario, integrado por la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
concentraba el 7% del producto estatal.  

● Del presupuesto anual con que contaba el Estado únicamente el 8% se recaudó en la entidad y el 
restante 92% lo recibió de la Federación.  

4. Factores de salud. 
● La esperanza de vida del ciudadano Oaxaqueño era de 73.9 años, es decir, menor a la esperanza de 

vida promedio a nivel nacional que era de 74.8 años.  

● Tenía la segunda tasa más alta de mortalidad infantil en el país. 

● A nivel nacional ocupaba el tercer lugar en muerte por cáncer cérvico uterino. 

● Los servicios de salud en el Estado se prestaban a través de dos esquemas fundamentales: la seguridad 
social y la asistencia social. La primera se componía por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Petróleos Mexicanos y Seguro Militar que en 
su conjunto atendían a novecientos sesenta y siete mil ochocientos tres derechohabientes. Por otra parte, el 
sistema de asistencia social se prestaba fundamentalmente por IMSS-OPORTUNIDADES y DIF que 
otorgaban servicios a un total de dos millones setecientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y seis 
personas. Para el servicio en comunidades apartadas existían dos mil ciento ochenta y un casas de salud que 
proveían servicios básicos. 

5. Factores educativos. 
● Contaba con once mil seiscientos treinta y un escuelas de educación básica que atendían a un millón 

siete mil alumnos con cuarenta y siete mil ciento treinta y dos maestros. Tratándose de educación media se 
tenían quinientas sesenta y un escuelas atendidas  por seis mil seiscientos ochenta y cuatro maestros que 
educaban a ciento veintiocho mil alumnos. Finalmente, había ciento un escuelas de educación superior con 
cincuenta y seis mil alumnos que eran educados por cuatro mil doscientos noventa y siete maestros. 
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● Para el año dos mil cinco el promedio de escolaridad en la entidad fue de 6.4 grados, mientras que el 
promedio nacional estaba en 8.1. 

● De la población mayor a quince años únicamente el 27% contaba con educación básica completa o 
algún grado de educación postbásica, mientras que el 21.7% no tenía ningún tipo de formación escolar y 
tampoco sabían leer ni escribir. 

● Se estima que el ausentismo de los maestros era del 50% del total de días laborales, pues en las áreas 
rurales y en algunas urbanas de los doscientos días del año académico asistían en promedio ciento diez días.  

● La inasistencia en los planteles educativos era del 66.6%. A nivel primaria la tasa de deserción era del 
1.9% (cuarto lugar a nivel nacional) y en grado de secundaria la tasa era de 7.7% que lo ubica en el lugar 
undécimo a nivel nacional.  

De los datos expuestos (que se obtuvieron del Anuario Estadísticos del INEGI y del Programa Estatal de 
Seguridad Pública 2004-2010) se desprende, entre otras cuestiones, que la entidad cuenta con un alto grado 
de marginación que impide el progreso y el desarrollo. Además, la dispersión existente en las poblaciones 
provoca diversos problemas en la implementación de las políticas de gobierno ya que el recurso no se 
concentra en una misma área y, en consecuencia, no se logra un crecimiento sustantivo. Aunado a lo anterior, 
la pobreza y marginación provocan insatisfacción e inconformidad social que sumados al alto grado de 
analfabetismo generan que las personas fácilmente se sumen a organizaciones o movimientos sociales con la 
finalidad de lograr mejorar en alguna medida su calidad de vida. Los factores mencionados enmarcaron el 
conflicto suscitado en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. 

II. Cronología. 

Con el objeto de tener una visión general sobre la forma en la que se dieron los hechos sobre los que se 
emite el presente dictamen y las acciones que tanto autoridades gubernamentales como grupos sociales 
llevaron a cabo desde que inició el conflicto, resulta conveniente elaborar una cronología en la que se asienten 
los hechos más destacados. Cabe precisar que ésta no tiene por objeto agotar todos y cada uno de los 
hechos que acaecieron durante el periodo investigado, sino únicamente presentar la información necesaria 
para entender el inicio, desarrollo y conclusión del conflicto social que tuvo lugar en el Estado de Oaxaca, lo 
que facilitará la comprensión del presente asunto. Igualmente, es importante señalar que únicamente se hará 
referencia a los sucesos trascendentes en la afectación de garantías; por ende, se omitirán aquellos que se 
estiman innecesarios para su evaluación. La cronología es la siguiente:  

1o. mayo 2006 

● Presentación del “Pliego General de Demandas 2006” por parte de la Sección XXII del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación al Gobierno del Estado de Oaxaca. Para lograr que se accediera a 
sus demandas se anunció una estrategia de negociación-movilización-negociación (Anexo 15 de la carpeta de 
información proporcionada por el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca).  

● Marcha tradicional del día del trabajo en la que participaron integrantes de la Sección XXII y miembros 
de organizaciones sociales. De esta marcha dio cuenta la propia Sección XXII, en el Boletín Informativo 
número 1, de tres de mayo de dos mil seis, que obra en la Carpeta de “Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos 
de Asambleas de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación”, Anexo 4,  
página 240.  

2 mayo 2006 

● Inicia la primera fase de la negociación con la primera reunión de trabajo celebrada entre el Gobierno 
Estatal y la Comisión Negociadora Ampliada (CNA) de la Sección XXII del referido sindicato (Cuadernillo 
formado con motivo de la primera fase de la investigación, tema II, página 220).  

11 mayo 2006 

● Diversas organizaciones sociales agrupadas en el conflicto magisterial presentaron demandas de diversa 
índole que se clasificaron en generales, laborales, de procuración de justicia, de recursos naturales y 
financieros. Estas demandas dieron origen a distintas mesas de trabajo para atender las peticiones 
(Cuadernillo formado con motivo de la segunda fase de la investigación, Capítulo I, página 60 a 62).  

22 mayo 2006 

● La Sección XXII del magisterio oaxaqueño se instaló en plantón permanente en el zócalo de la ciudad de 
Oaxaca de Juárez e inició el paro indefinido de labores (Acta que obra en la Carpeta del Gobernador del 
Estado de Oaxaca, Anexo 7, página 44). 
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● En rechazo a los ofrecimientos del gobierno estatal considerados insuficientes para satisfacer las 
demandas del magisterio, se radicalizaron las protestas pues los manifestantes de manera reiterada 
impidieron el ingreso de personal a diversas oficinas públicas así como el ingreso a centros comerciales, 
gasolineras, radiodifusoras, centros educativos privados y públicos (incluyendo la Universidad Autónoma 
Benito Juárez de Oaxaca) y oficinas privadas (sucursales bancarias y clínicas, entre otras).  Cabe  precisar 
que en ocasiones los manifestantes únicamente se reunían en el exterior de los inmuebles con el objeto de 
impedir la entrada de cualquier persona y, en otros casos, ingresaban a éstos y materialmente los “tomaban” 
(Carpeta de la “Secretaría de Protección Ciudadana”, Anexo C.3-1, página 80). 

24 mayo 2006 

● Marcha que inició en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca y que tuvo como destino 
final la Secretaría General de Gobierno (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo 4, página 
39 y Carpeta del Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Oaxaca, 
Anexo 6, página 183). 

A partir de esta fecha los manifestantes, de manera reiterada, marcharon y bloquearon diversas vialidades 
tanto del Municipio de Oaxaca como de otros aledaños. Asimismo, bloquearon carreteras, casetas de cobro y 
el Aeropuerto Internacional de la ciudad de Oaxaca. De todas estas marchas y bloqueos se informa en los 
Tomos 5 y 12 del Informe Preliminar que rindió la Comisión Investigadora (Carpetas correspondientes a la 
Secretaría de Protección Ciudadana).  

25 mayo 2006 

● El gobierno del Estado dio respuesta por escrito al “Pliego General de Demandas 2006” según lo 
reconoció el Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional de la Sección XXII del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. La respuesta fue rechazada por el magisterio por considerarla insuficiente 
(Carpeta IV, Anexo 2, páginas 3 a 11). 

29 mayo 2006 

● La Comisión Negociadora informó que para obtener respuestas favorables a sus demandas adoptaría 
una nueva política de movilización caracterizada por la “resistencia activa” (Carpeta 464, Tomo II, Anexo 20, 
página 749 a 753). 

4 junio 2006 

● Manifestantes tomaron diversos palacios muncipales tales como Miahuatlán de Porfirio Díaz, Ejutla de 
Crespo y Acatlán de Pérez Figueroa (Carpeta 351, Anexo 53, página 378). 

7 junio 2006 

● Marcha que terminó con un juicio “popular” en contra del Gobernador (Carpeta 463, Anexo 2, página 
218). 

8 junio 2006 

● La Sección XXII envió un oficio al licenciado *SUJETO 1*, entonces Secretario de Gobernación del 
Gobierno Federal, para que interviniera en el conflicto a fin de que se promoviera el diálogo entre las partes 
(Carpeta de la Secretaría de Gobernación de veintiséis de noviembre de dos mil siete, Anexo 3, página 7). 

13 junio 2006 

● El agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa ********** (radicada el veintinueve de 
mayo de dos mil seis por los delitos de ataques a las vías de comunicación y otros, cometidos en agravio de la 
sociedad y del patrimonio cultural de la ciudad de Oaxaca) después de practicar una inspección ocular en la 
zona ocupada por el plantón, emitió un acuerdo ordenando que se procediera a realizar un operativo para 
liberar las vialidades ocupadas. Para tal efecto, giró sendos oficios al Director General de Seguridad Pública 
del Estado y a diversos Notarios Públicos (Copias certificadas de la averiguación previa mencionada, que obra 
en el legajo 146).  

● El Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca giró oficios al Secretario de Gobernación *SUJETO 
1* y al Secretario de Seguridad Pública Federal *SUJETO 2*, para solicitar el apoyo de las fuerzas federales 
en el operativo de desocupación de vialidades.  

● La Secretaría de Gobernación, por conducto del Titular de la Unidad de Gobierno de la Subsecretaría de 
Gobierno, mediante oficio informó al Gobernador de Oaxaca que lo procedente era llevar a cabo una reunión 
al día siguiente con el objeto de que “se analicen los elementos que permitan la adecuada intervención de esta 
autoridad” (Carpeta de la Secretaría de Gobernación 351, Anexo 56, página 415). 
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● El Gobernador del Estado se reunió con representantes de diversos medios de comunicación a las doce 
o una de la mañana del día siguiente, a quienes les comentó que como a las cuatro o cinco de la mañana se 
llevaría a cabo un desalojo pacífico del plantón (Carpeta V de Actas Originales a Medios de Comunicación, 
página 1922). 

● Líderes de la Sección XXII y de diversos grupos sociales que los apoyaban estaban enterados de que 
serían desalojados del centro histórico y ello motivó que se prepararan para recibir a la policía (Informe 
rendido por la sección XXII del SNTE, de veintidós de noviembre de dos mil siete, visible en la mencionada 
Carpeta V, página 235). 

14 junio 2006 

● Previamente a la ejecución del operativo de liberación de vialidades del centro histórico de la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, en la averiguación previa ********** se practicó una segunda inspección ocular de la que se 
desprende que el plantón en esa fecha comprendía cincuenta calles. Por su parte, la Sección XXII del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación informó que al trece de junio los manifestantes ocupaban 
un total de cincuenta y seis calles (Expediente Principal, Tomo II, Informe General del Comité Ejecutivo 
Seccional de la Sección XXII del SNTE, de veintidós de noviembre de dos mil siete, página 235). 

● El operativo de que se trata dio inicio entre las 4:50 y 5:30 horas. Al menos setecientos elementos de la 
policía preventiva bajo el mando del Director General de Seguridad Pública se dividieron en siete grupos y a 
cada uno de ellos se le asignó una ruta específica que, en su conjunto, cubrirían las calles ocupadas por los 
manifestantes (Informe Preliminar rendido por la Comisión Investigadora, Tomo 10, página 11 a 32). El 
operativo fracasó pues no se logró el objetivo que era desalojar el primer cuadro de la ciudad.  

● Simultáneamente a que se llevó a cabo el operativo para liberar las vialidades del centro histórico se 
ejecutaron dos órdenes de cateo que se libraron en la causa penal **********, del Juzgado Sexto Penal del 
Distrito Judicial del Centro. En las diligencias participaron doscientos cincuenta policías ministeriales, con 
equipo antimotín y armas de fuego, bajo el mando de su Director y el Jefe Operativo. Los cateos se 
practicaron en el edificio de la Sección XXII y en el Hotel del Magisterio (Legajo 194, Anexo 2, páginas 2 y 63 y 
Carpeta IV de Actas Originales a ex funcionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1439). En los 
cateos fueron detenidas algunas personas distintas de las buscadas para ejecutar órdenes de aprehensión y 
se aseguraron armas de fuego.  

15 junio 06 

● Después del operativo fallido se rompió el diálogo entre el Gobierno del Estado y los inconformes 
(Carpeta 463, página 74 a 76). 

● Fueron tomados 7 palacios municipales, a saber: Ciudad Ixtepec, Tehuantepec, Salina Cruz, Matías 
Romero, Tapanatepec, Zanatepec y Chahuites (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo 
C.3-1, página 79). A partir de esta fecha los manifestantes fueron ocupando diversas alcaldías.  

● Inicia la Segunda Fase de la negociación en la que interviene la Secretaría de Gobernación como parte 
mediadora. 

17 junio 06 

● Se reunieron setenta y nueve organizaciones sociales, cinco sindicatos, diez representantes de escuelas 
de diversos niveles y padres de familia e instalaron la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca, convocando 
para que el veinte siguiente se llevara a cabo su constitución formal. La Sección XXII del magisterio emitió la 
propuesta respectiva (Carpeta de Acuerdos de la APPO, “Relatoría de la Primera Reunión de Trabajo de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca”, página 1). 

20 junio 2006 

● Se constituye la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca participando ochenta y cinco organizaciones 
sociales con la finalidad de coadyuvar en el logro de objetivos afines (Carpeta 465, Anexo 1, página 1 a 9). 

22 junio 2006 

● Como medida de seguridad integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación empezaron a construir barricadas para proteger las antenas de 
transmisión de radio que mantenían en custodia.  

11 julio 2006 

● El licenciado *SUJETO 3* renuncia al cargo de Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, el 
cual desempeñaba desde el primero de diciembre de dos mil cuatro (Carpeta 5, Anexo 2, página 62). 
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● Deja el cargo el titular de la Dirección General de Seguridad Pública *SUJETO 4* (Carpeta de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo C.3-1, página 85).  

23 julio 2006 

● Un grupo de aproximadamente quinientas personas derribó el portón metálico de la puerta de acceso de 
las Oficinas del Cuartel General de la Policía Municipal de Oaxaca de Juárez. Una vez hecho lo anterior, en 
forma violenta, amenazante y armados con palos, machetes, tubos de metal y piedras y sin mediar palabra se 
introdujeron en las oficinas con el objeto de que se pusiera en libertad a cinco personas detenidas (Expediente 
principal, Tomo I, página 450). 

27 julio 2006 

● Dirigentes de organizaciones sociales que integraban la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca 
presentaron ante el Senado de la República una solicitud para que se decretara la desaparición de poderes en 
el Estado de Oaxaca (Carpeta 304, Anexo 5, página 311). 

1o. agosto 2006 

● Marcha llevada a cabo por mujeres que partieron de la fuente de las 7 regiones, para finalmente tomar la 
televisora estatal canal 9 (Carpeta de la Secretaría de Gobernación, Anexo 15, página 109). 

● Los manifestantes ocuparon diversas estaciones de radio y las utilizaron para sus fines (Carpeta de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo C.3-1, página 92). 

● Manifestantes “toman” las oficinas del Tribunal Superior de Justicia del Estado y de diversos juzgados 
penales. 

10 agosto 2006 

● La Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores emitió un dictamen con punto de acuerdo en 
el que determinó que no procedía la petición consistente en ejercer la facultad prevista en el artículo 76, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a declarar la desaparición de 
poderes (Informe Preliminar de la Comisión Investigadora, Tomo 9, página 525 a 536). 

21 agosto 2006 

● Los manifestantes toman todas las radiodifusoras que se encuentran en el Municipio de Oaxaca  
de Juárez. 

29 agosto 2006 

● Inicia la tercera fase de la negociación entre la Secretaría de Gobernación e integrantes de los grupos 
inconformes. En esta fase dicha dependencia adopta el papel de parte negociadora y no únicamente de 
mediadora (Carpeta 350). 

31 agosto 2006 

● Se lleva a cabo la primera reunión entre la Secretaría de Gobernación e integrantes de los grupos 
inconformes. El Secretario de Gobernación propuso enviar una “Fuerza de Paz” (Cascos azules) al Estado 
para reforzar la seguridad en la población como medida de distención, la cual fue rechazada. Este 
ofrecimiento fue constante en las diversas reuniones (Carpeta 350, Anexo 26, páginas 166 a 171). 

2 septiembre 2006 

● Los manifestantes acordaron adoptar algunas medidas de distención, pero determinaron que debían 
mantener el diálogo sin negociar. Los hechos anteriores se desprenden de los documentos exhibidos por los 
inconformes (Carpeta 463, Anexo 1, página 123 y carpeta 465, Anexo 3, páginas 57 y 58). 

4 septiembre 2006 

● Reunión entre manifestantes y la Secretaría de Gobernación (Carpeta 350, Anexo 27, páginas 175 a 180). 

7 septiembre 2006 

● El licenciado *SUJETO 5*, Secretario particular del entonces titular de la Secretaría de Protección 
Ciudadana de Oaxaca (ahora Secretaría de Seguridad Pública), fue víctima de diversas agresiones con motivo 
de la “toma” de la indicada dependencia por parte de una “brigada móvil” del grupo inconforme, hecho que se 
advierte de la cronología que fue exhibida en copia certificada por el Secretario de Seguridad Pública del 
Estado (Carpeta 205, Anexo IV, página 98 y 99). 
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● Reunión entre la Secretaría de Gobernación y grupos inconformes. La Secretaría de Gobernación hizo 
un ofrecimiento en respuesta al pliego de peticiones de dos mil seis que fue rechazado por los manifestantes 
(Carpeta 350, Anexo 28, páginas 181 y 182 y Carpeta 463, Anexo 1, página 133).  

14 septiembre 2006 

● Reunión entre la Secretaría de Gobernación y manifestantes, en ella se hizo patente la existencia de 
más de quinientas solicitudes de la sociedad oaxaqueña pidiendo la intervención del gobierno federal (Carpeta 
350, Anexo 29, páginas 185 a 193). 

● Al no encontrar respuesta a los exhortos que mediante decretos y acuerdos realizó el Congreso del 
Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre, en términos del artículo 119 de la Constitución 
General, excitó a los Poderes de la Unión a prestar protección al Estado, ante la situación de trastorno interior, 
documento que fue entregado a la Presidencia de la República el dieciocho de septiembre siguiente, 
circunstancia que se acredita con la copia certificada del oficio 370 dirigido al Presidente de la República con 
transcripción de dicho documento, en cuya parte superior derecha consta el sello de recepción de esa 
dependencia (Carpeta 351, Anexo 57, páginas 416 y 417). 

19 septiembre 2006 

● En atención a lo acordado el catorce de septiembre de dos mil seis con la Secretaria de Gobernación, se 
creó la “Mesa de incidentes”. El objetivo sería coadyuvar en generar las condiciones para salvaguardar la 
integridad física y el patrimonio de las personas con motivo de la comisión de delitos del orden local, así como 
garantizar su seguridad y libertad. Lo anterior se corrobora con la documentación proporcionada en copia 
fotostática certificada por la Secretaría de Gobernación (Carpeta 350, Anexo 30, páginas 194 a 214). 

20 septiembre 2006 

● Reunión de la Secretaría de Gobernación con manifestantes (Carpeta 350, Anexo 31, páginas 215 a 220). 

27 septiembre 2006 

● El sector empresarial local anunció un paro de cuarenta y ocho horas para demandar la intervención de 
los tres niveles de gobierno en la solución del conflicto. Hecho que se conoció del documento que obra en los 
archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional denominado “Problemática Político Social en 
Oaxaca” exhibido en copia certificada (Carpeta 351, Anexo 68, página 477). 

1o. octubre 2006 

● Se reportaron ataques violentos en los campamentos de manifestantes instalados en la zona de 
Brenamiel, donde se ubican antenas radiofónicas, lo cual fue corroborado con la Cronología que fue exhibida 
en copia certificada por el Secretario de Seguridad Pública del Estado  (Carpeta 205, Anexo IV, página 102). 

● *SUJETO 6* conductor de una motocicleta perdió la vida al lesionarse el cuello tras chocar con un cable 
colocado para impedir el acceso de vehículos en una de las barricadas. Este hecho se corrobora con la tarjeta 
informativa exhibida por el Procurador General de Justicia de Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 346  
a 348). 

2 octubre 2006 

● Falleció *SUJETO 7* durante su acostumbrado recorrido de vigilancia a las veintidós  horas en compañía 
de otros seis policías municipales voluntarios. El recorrido se haría por instituciones educativas. Los policías 
manifestaron haber sido baleados en el cerro. Lo anterior se acredita con la tarjeta informativa exhibida por el 
Procurador General de Justicia de Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 359 a 361). 

4 octubre 2006 

● Se lleva a cabo una reunión entre el Secretario de Gobernación, el Gobernador del Estado y diversos 
sectores de la población, en donde se aprobó una mesa de trabajo para redactar el Pacto por la 
Gobernabilidad, la Paz y el Desarrollo en Oaxaca, suscrito el ocho de octubre siguiente (Carpeta 351, Anexos 
49 y 50, páginas 335 a 361). 

5 octubre 2006 

● Falleció *SUJETO 8* cuando recibía los primeros auxilios después de haber sido amarrado en el interior 
de su vehículo y lesionado en la colonia Cinco Señores, cuando presumiblemente se dirigía a una reunión con 
sus compañeros del Consejo Central de Lucha en una casa ubicada en la calle Reforma Agraria en la referida 
colonia. Este hecho se acredita con la tarjeta informativa exhibida por el Procurador General de Justicia de 
Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 349 a 354). 
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● Reunión de la Secretaría de Gobernación y manifestantes. De acuerdo con la relatoría enviada por dicha 
dependencia en copia certificada, los manifestantes reconocieron la existencia de grupos violentos dentro de 
la organización que perseguían fines diferentes

 
(Carpeta 350, Anexo 32, páginas 221 a 231). 

● Son entregados por manifestantes las estaciones de la radiodifusora ********** que se mantenían 
ocupadas desde el veintiuno de agosto. Este hecho se conoció del documento que obra en los archivos del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional denominado “Problemática Político Social en Oaxaca” exhibido 
en copia certificada (Carpeta 351, Anexo 68, página 477 vuelta). 

9 octubre 2006 

● Reunión de la Secretaría de Gobernación con los manifestantes (Carpeta 350, Anexo 33, páginas 232 a 252). 

10 octubre 2006 

● El Secretario de Gobernación, mediante oficio 100.-274 respondió el Pliego General presentado por la 
Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación el primero de mayo al Gobierno del 
Estado, circunstancia que se acredita con la copia certificada de dicho documento (Carpeta 350, Anexo 34, 
páginas 253 a 261). 

14 octubre 2006 

● Hombres armados abrieron fuego contra una barricada en los rumbos de la colonia Miguel Alemán, de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, lo que se advierte de la Cronología que fue exhibida en copia certificada por el 
Secretario de Seguridad Pública del Estado  (Carpeta 205, Anexo IV, página 103). 

● Fallece *SUJETO 9* en una barricada por impacto de arma de fuego. 

18 octubre 2006 

● Falleció *SUJETO 10*  luego de salir de una reunión de colonos que se efectuaba en la calle 
Bugambilias, cerca del pozo de la colonia. El deceso fue ocasionado por un disparo de arma de fuego 
proveniente del interior de un vehículo de motor que pasó circulando sobre la calle y que se dio a la fuga, 
hecho que se acredita con la tarjeta informativa exhibida por el Procurador General de Justicia de Oaxaca 
(Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 321 a 323).  

19 octubre 2006 

● La Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores emitió un dictamen en relación con la 
declaratoria de desaparición de poderes, en el que determinó que no procedía ejercer la facultad prevista en el 
76, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Tomo I del expediente principal, 
foja 492). 

27 octubre 2006 

● El Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca señala que el veintisiete de octubre se desataron los 
hechos mas violentos ya que la sociedad entró en confrontación con los inconformes (Tomo I, de expediente 
principal, foja 492), aseveración que  corrobora la siguiente relación: 

● En una barricada ubicada en el Municipio de Santa Lucía del Camino, hubo un enfrentamiento entre 
vecinos del lugar y manifestantes, en donde resultaron heridos, por arma de fuego, *SUJETO 11*, 
camarógrafo y *SUJETO 12*, reportero de **********. El primero de los mencionados falleció como 
consecuencia de la herida, información que se desprende de la tarjeta informativa exhibida por el Procurador 
General de Justicia de Oaxaca (Anexos del I al XVI y Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 331 a 345) y se 
corrobora con la información proporcionada por el Presidente Municipal de Oaxaca (Tomo I, del expediente 
principal, foja 274). 

● Se presentó otro enfrentamiento entre manifestantes y pobladores del Municipio de Santa María 
Coyotepec, cuando un grupo de trescientas personas bloquearon con barricadas y en forma total la circulación 
sobre la carretera federal que comunica con la Ciudad de Oaxaca. Derivado de estos hechos falleció 
*SUJETO 13*, uno de los jefes de la policía municipal, quien además de ser golpeado, recibió un impacto de 
arma de fuego en el pecho del lado izquierdo. También resultó lesionado por impacto de arma de fuego 
*SUJETO 14*, lo cual motivó que la mayoría de los vecinos repeliera la agresión y lograra la detención de 
diecisiete sujetos. Estos hechos se acreditan con la copia de la averiguación previa ********** exhibida por el 
Presidente Municipal de Santa María Coyotepec (páginas 20 a 21) y de la tarjeta informativa proporcionada 
por el Procurador General de Justicia de Oaxaca (Anexos del I al XVI y Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 355  
a 358). 
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● Falleció, por impacto de arma de fuego, *SUJETO 15*. Cuando estaba ingiriendo bebidas en una tienda 
y unas personas ingresaron a ésta gritando “Viva *SUJETO 16*” y comenzaron a disparar, según fue 
informado por el Procurador General de Justicia de Oaxaca (Anexos del I al XVI y Carpeta 64, Anexo XXII, 
páginas 324 A 326). 

● El proceso de negociación entre la Secretaría de Gobernación y la Sección XXII del Sindicado Nacional 
de Trabajadores de la Educación, culminó con la firma de los documentos de veintisiete y veintiocho de 
octubre en los que se dio respuesta al pliego de peticiones presentado el primero de mayo. 

28 octubre 2006 

● El Gobernador del Estado dirigió un oficio al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a través del 
cual señaló que en subsidio a la excitativa que para el mismo efecto formuló el Congreso del Estado de 
Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la Constitución Federal, solicitaba la intervención ejecutiva del 
Estado. El comunicado en cuestión fue entregado en la misma fecha a la Secretaría de Gobernación, según 
consta en el sello de recepción que se estampó en la parte superior derecha de dicho documento que obra 
glosado en copia certificada en autos (Carpeta 351, Anexo 59, página 422). 

● La Secretaría de Gobernación emitió un comunicado de prensa en el que anunció la orden del Ejecutivo 
Federal para el despliegue de las fuerzas federales a la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, por 
virtud de la petición que realizó la Legislatura y el Gobernador del Estado, con la finalidad de restablecer el 
orden y la seguridad pública (Carpeta 351, Anexo 60, página 423 y 424). 

● Llega al aeropuerto Benito Juárez de la ciudad de Oaxaca de Juárez la policía federal preventiva con tres 
mil ochocientos sesenta y un elementos, ciento cincuenta vehículos y ocho aeronaves, para ejecutar el 
operativo denominado “Plan Rector de Operaciones,” circunstancia que se corrobora con el informe de 
veintidós de noviembre de dos mil siete, rendido a la Comisión Investigadora por el Secretario de Seguridad 
Pública, al que acompañó el parte de novedades que contiene dicha información (Carpeta 386, Anexo 5, 
páginas 18 a 27) y de lo manifestado por el Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca (Tomo I del 
expediente principal, foja 492). Cabe destacar que el número de los elementos fue variando durante el tiempo 
que estuvo la policía federal preventiva en la zona afectada (Informe preliminar, Tomo 16, Tercera Fase, 
Capítulo 2, página 33). 

● El Secretario General de la Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación, luego 
de una reunión con la Secretaría de Gobernación, anunció en rueda de prensa el anuncio oficial del regreso a 
clases para el siguiente treinta de octubre, al mismo tiempo que rechazó la presencia de la Policía Federal 
Preventiva en la entidad, al no ser parte de los acuerdos. Lo anterior se conoció de la Nota Informativa de esa 
fecha elaborada por la Dirección de Atención Ciudadana y Concertación Política que obra en copia certificada 
glosada en autos (Carpeta 351, Anexo 38, página 266 a 269). 

29 octubre 2006 

● Ingresa la policía federal preventiva a la zona afectada e inicia la ejecución de su plan para restablecer el 
orden y la seguridad pública, lo cual fue corroborado en vista de la información proporcionada por el 
Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno del Estado y el Secretario de Seguridad Pública Federal, 
generándose enfrentamientos con los grupos inconformes, reportándose la quema de llantas y vehículos entre 
otras acciones (Tomo I, del expediente principal foja 492, 514, y Tomo II, foja 386). Un primer grupo de 
agentes de la Policía Federal Preventiva entró al zócalo de la ciudad de Oaxaca y removió algunas barricadas 
encontradas en los accesos a la plaza central.  

● Con motivo de los operativos implementados por elementos de la Policía Federal Preventiva, quedaron 
libres las puertas de acceso de diversos edificios públicos que habían sido tomados, entre ellos los 
pertenecientes al Poder Judicial del Estado. Los Juzgados Penales iniciaron sus trabajos el treinta de octubre 
y, el Tribunal Superior de Justicia al igual que Juzgados Familiares y Civiles, previos los trabajos de limpieza, 
reanudaron labores a partir del siete de noviembre, según lo informó el Presidente de dicho órgano  
(Tomo I del expediente principal, foja 379 a 405). 

● Falleció *SUJETO 17* por herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido  
(gas lacrimógeno). El hecho que antecede se acredita con la tarjeta informativa proporcionada por el 
Procurador General de Justicia de Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 327 a 330). 

31 octubre 2006 

● La Policía Federal Preventiva recuperó el control del edificio de la Secretaría de Finanzas. Este hecho 
que se conoció del documento que obra en los archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
denominado ”Problemática Político Social en Oaxaca” exhibido en copia certificada (Carpeta 351, Anexo 68, 
página 478 vuelta). 

● Regresan a impartir clases algunos maestros de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación. 
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1o. noviembre 2006 

● La policía federal preventiva implementó diversos operativos para eliminar barricadas, suscitándose 
algunos enfrentamientos con personas inconformes. Recuperó las instalaciones de canal 9 (televisión estatal) 
y Branamiel, lugar en donde se ubican las antenas repetidoras de Radio. 

2 noviembre 2006 

● La policía federal preventiva implementó un operativo para liberar la circulación en las avenidas Cinco 
Señores y Universidad, suscitándose enfrentamientos que impidieron alcanzar el objetivo propuesto. 

20 noviembre 2006 

● Se suscitaron diversos enfrentamientos entre grupos inconformes y elementos de la Policía Federal 
Preventiva. 

22 noviembre 2006 

● Continuó el diálogo entre los representantes de la Secretaría de Gobernación y miembros de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. Al respecto, la investigación documentó cuatro reuniones 
adicionales entre los interlocutores (cinco, ocho, catorce y veintiuno de diciembre), sin que las partes 
alcanzaran algún acuerdo para resolver definitivamente el conflicto (Informe preliminar de la Comisión 
investigadora. Tercera Fase, capítulo 1; y Carpeta 351, Anexos 41 a 46, páginas 291 a 316).  

25 noviembre 2006 

● Luego de una marcha, se dieron enfrentamientos entre manifestantes y la policía federal preventiva y 
fueron incendiados numerosos inmuebles públicos y privados, entre ellos: los edificios del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Poder Judicial de la Federación; el Teatro Juárez ex sede del Congreso local y las 
oficinas de la Secretaría de Turismo de la entidad. También fueron dañados los edificios de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; del Registro Público de la Propiedad; la facultad de Sociología de la Universidad 
Autónoma; la ********** y una sucursal del **********. De igual forma sufrieron daños por bombas molotov el 
********** y otras dos casonas sobre la calle Macedonio Alcalá, donde se reportaron algunos de los combates 
más fuertes esa tarde y noche. Asimismo, fueron incendiados diferentes establecimientos comerciales así 
como decenas de automóviles y autobuses. 

29 noviembre 2006 

● Se retiraron las últimas barricadas que aún impedían el tránsito en algunos sitios de la ciudad (Carpeta 
351, Anexo 67, página 465). 

30 noviembre 2006 

● Se normalizó el transporte público, pues las rutas que cruzan el Centro Histórico ofrecieron de nuevo sus 
servicios luego de más de seis meses de que el servicio era irregular, hecho que se conoció del documento 
que obra en las oficinas del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, exhibido en copias certificadas 
(Carpeta 351, Anexo 67, página 465). 

2 diciembre 2006 

● El Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca señala que en el mes de diciembre de manera 
paulatina se reanudaron las relaciones con los inconformes (Tomo I, de expediente principal, foja 494). 

5 diciembre 2006 

● El cinco de diciembre el Comisario General de la Policía Preventiva suscribió un oficio dirigido a la 
Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el cual informó que a esa fecha la situación de emergencia 
que prevalecía en la ciudad de Oaxaca de Juárez, había desaparecido y la paz y el orden público se habían 
restablecido, observando que la ciudadanía realizaba sus actividades en forma normal y con seguridad, 
proponiendo que posterior a una manifestación anunciada para el diez de diciembre, en caso de que 
prevalecieran las mismas condiciones de estabilidad social, fueran las autoridades locales las responsables de 
mantener el orden y la paz pública de la ciudad (Carpeta 386, Anexo 6, página 111). 

24 enero 2007 

● Finalizan los operativos de la policía federal preventiva y se devuelve la función de seguridad pública a 
los cuerpos de seguridad estatales y municipales (Informe preliminar, tomo 16, Tercera Fase, capítulo 2, 
página 92). 

16 julio 2007 

● Se da un enfrentamiento en el cerro del Fortín, entre autoridades locales y manifestantes.  
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III. Negociación. 

El primero de mayo de dos mil seis se presentó el Pliego General de Demandas de la Sección XXII 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, cuya insatisfacción, a la postre, dio como resultado el 
conflicto acaecido en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, materia de los hechos investigados en 
este asunto. Debe tenerse en cuenta que desde varios años atrás era una práctica reiterada la presentación 
de demandas laborales en esa época por el aludido gremio, sin embargo, en esta ocasión tuvo ciertos tintes 
novedosos que trascendieron en los acontecimientos suscitados. En efecto, la presentación del Pliego estuvo 
precedida por las Asambleas Estatales de dicha sección sindical de diecisiete de marzo y veintinueve de abril 
de dos mil seis, así como por el Primer Congreso Político Estatal del Movimiento Democrático de los 
Trabajadores de la Educación de Oaxaca, celebrado en la ciudad de Oaxaca, del tres al siete de abril de esa 
anualidad.  

En la Asamblea de diecisiete de marzo destacaron diversos pronunciamientos anticipando lo que 
acontecería posteriormente, por ejemplo, que desconocerían a *SUJETO 3*, entonces Secretario General de 
Gobierno, si no se daba una respuesta satisfactoria a la exigencia de que fueran liberados inmediatamente 
todos los luchadores sociales a los que consideraron presos políticos. En la Asamblea Estatal de veintinueve 
de abril se emitió un documento en el que se indicó que prepararían las condiciones necesarias para iniciar un 
juicio político a *SUJETO 16*, Gobernador del Estado de Oaxaca. Finalmente, en la convocatoria al 
mencionado Primer Congreso Político del Movimiento Democrático de Trabajadores de la Educación de 
Oaxaca se planteó la necesidad de definir un plan político sindical y educativo que incorporara a las distintas 
fuerzas sociales, convencidas de proponer un proyecto alternativo de Nación diverso al modelo neoliberal 
(Informe Preliminar, Tomo 4, Capítulo II, Fase 1, Segunda Parte, páginas 245 a 267). 

El “Pliego General de Demandas 2006”, contenía exigencias que pueden ser clasificadas según su 
naturaleza, pues se incluyeron peticiones de diversa índole, como son: laboral, económica, social y política, 
destacando la relacionada con la firma de un convenio entre el Gobierno del Estado, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la propia Sección XXII, para que los maestros oaxaqueños fueran ubicados en la 
zona económica III, con todas las repercusiones salariales y prestaciones implícitas, exigencia que no era 
nueva pues la realizaron desde el año dos mil cuatro. Este punto presentaba gran dificultad para el Gobierno 
del Estado, si se toma en consideración que dicha entidad depende de los recursos que aporta la Federación, 
al producir únicamente el 8% del ingreso total que requiere para su manutención anual. En tales condiciones, 
dada su producción estatal no le alcanzaba para realizar la rezonificación de los maestros.  

En otro aspecto, tocante a la estrategia establecida para obtener sus objetivos, en el Pliego se indicó: 

“Hacemos también de su conocimiento que iniciamos nuestra etapa de consulta a 
nuestras bases para la planeación de las acciones que tendrán que realizarse, dado que 
desde hace años de lucha y resistencia, el Movimiento de los Trabajadores de la 
Educación de Oaxaca ha utilizado la Movilización-Negociación-Movilización, para lograr la 
solución a sus demandas, forma de lucha a la que no hemos renunciado.” (Carpeta 40, 
Anexo 20, pp. 268 a 270). 

En el citado documento se anunció que para lograr una solución favorable a las demandas presentadas se 
emplearía la acostumbrada estrategia denominada “movilización-negociación-movilización”,  lo que dio paso a 
una serie de marchas que aglutinaron gran cantidad de personas en los siguientes meses. 

Presentado el pliego petitorio, luego de una marcha el primero de mayo inició la negociación. En este 
proceso se pueden distinguir tres etapas, delimitadas también cronológicamente. En un primer momento, el 
proceso de negociación se genera con las autoridades estatales (primera fase). Luego se rechaza la 
participación del gobierno estatal, por lo que el diálogo se emprende con la Secretaría de Gobernación, 
primero tratando de mediar en la solución del conflicto (segunda fase) y después negociando directamente las 
peticiones no sólo de la sección sindical sino también de las organizaciones sociales (tercera fase). 

La primera fase inicia con la presentación del Pliego ante las autoridades estatales. En la negociación 
intervinieron, por parte del Ejecutivo Estatal, *SUJETO 16*, Gobernador del Estado de Oaxaca; *SUJETO 3*, 
Secretario General de Gobierno; *SUJETO 18*, Procuradora General de Justicia; *SUJETO 19*, Director 
General del Instituto Estatal de Educación Pública del Estado de Oaxaca; y *SUJETO 20*, Subsecretario de 
Gobierno; y, por la sección sindical, participaron los profesores *SUJETO 21* (Secretario General de la 
Sección XXII) y varios Secretarios del Comité Ejecutivo Seccional, conformándose después una Comisión 
Negociadora Ampliada, integrada por veintiocho miembros del propio sindicato. Al respecto, a pesar de que 
las autoridades estatales informaron que no cuentan con minutas de las reuniones que sostuvieron con el 
magisterio oaxaqueño y organizaciones sociales, sin embargo, considerando el enlace lógico y congruente de 
los diversos elementos recabados, a los que enseguida se hará referencia, se acreditaron las siguientes 
reuniones:  
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El dos de mayo de dos mil seis se llevó a cabo la primera reunión, con la presencia del Gobernador, el 
Secretario General de Gobierno, el Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y de 
la Procuradora General de Justicia con integrantes de la Comisión Negociadora Ampliada. En esta ocasión se 
fijaron algunos criterios y asuntos de relevancia para el desarrollo de las negociaciones subsecuentes. De 
acuerdo con el boletín informativo 1 de la Sección XXII del sindicato magisterial, se solicitó la instalación de 
una mesa para el tratamiento y solución de las demandas de las organizaciones sociales con quienes 
coordinaba la Sección XXII y se cuestionó el papel desempeñado por el hasta ahora Secretario General de 
Gobierno (Carpeta 463, B Anexo 4, páginas 240 a 241). Por su parte, el Gobernador del Estado si bien aceptó 
esta reunión señaló que no se tomaron más acuerdos que el de seguir con el diálogo (Cuadernillo formado con 
motivo de la Primera Fase de la Investigación, tema 2, página 220).  

De acuerdo con la información proporcionada por el Secretario General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, el once de mayo de dos mil seis, diversas organizaciones agrupadas en el Frente de Sindicatos y 
Organizaciones Sociales Democráticas de Oaxaca (FSODO), presentaron ante el gobierno del Estado, un 
escrito en el que incluyeron: a) demandas generales, entre las que se cuenta la destitución del Secretario 
General de Gobierno y la defensa de los recursos naturales; b) demandas laborales atinentes a miembros de 
las organizaciones participantes; c) de procuración de justicia, como el cumplimiento de laudos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, a favor de trabajadores de los Ayuntamientos de Santa Cruz Xoxocotlán y de 
Santiago Suchilquitongo, libertad de presos, cancelación de las órdenes de aprehensión; y, d) recursos 
financieros, como la donación de un terreno para la realización de eventos (Cuadernillo de la Segunda Fase 
de la Investigación, Capítulo I, fojas 60 a 62). Lo anterior se corrobora con lo expuesto por el Gobernador del 
Estado quien manifestó que este día las autoridades estatales se reunieron con dirigentes de organizaciones 
sociales quienes plantearon asuntos de carácter general conteniendo demandas y reclamos incluso del ámbito 
nacional, estatal y municipal y hasta demandas personales. En dicha reunión se propuso separar los 
planteamientos, demandas y reclamados de las organizaciones sociales agrupadas en el Frente de Sindicatos 
y Organizaciones Democráticas del Estado de Oaxaca (FSODO) para que fueran atendidas por diferentes 
instancias del Gobierno del Estado (Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, 
Tema 2, página, 151 a 205 y 220). En términos similares informa el contenido de esta reunión el Boletín 5 de 
la Comisión Negociadora, resaltando que el Gobernador manifestó que por su parte había toda la disposición 
política para atender las peticiones de las organizaciones sindicales y populares pero una vez que concluyeran 
las negociaciones con la Sección XXII, advirtiéndose que esta salida era una maniobra para dividir la unidad 
de los frentes de lucha y negociar después con ellas pero en condiciones favorables para el gobierno. De 
acuerdo con dicho boletín, en esta reunión se acusó al Secretario General de Gobierno, licenciado *SUJETO 
3*, de bloquear la solución de los reclamos de los inconformes (Carpeta 463, Anexo 3, página  224 a 225).  

Al no recibir respuesta satisfactoria a la demanda de rezonificación por vida cara, la Sección XXII anunció 
la realización de varias marchas, así como la instalación de un plantón permanente en el centro histórico de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez y un paro laboral indefinido, que se traducía en la suspensión de clases de 
educación básica en todo el Estado, de lo cual da cuenta el documento denominado: “Acuerdos, Tareas y 
Pronunciamientos emanados de la Asamblea Estatal de la Sección 22 del SNTE, celebrada el día 13 de mayo 
de 2006, en el Auditorio ‘Profr. Enedino Jiménez Jiménez’, de la Ciudad de Oaxaca de Juárez” (Carpeta 463, 
Anexo 1, página 40 a 43). 

El diecisiete de mayo se llevó a cabo otra reunión. De acuerdo con la información proporcionada por el 
Subsecretario de Gobierno en esta reunión se dio respuesta a las exigencias de dieciséis de los diecisiete 
puntos del Pliego, quedando pendiente el tema de rezonificación, respecto al cual, se ofreció sesenta millones 
de pesos para solventarlo, propuesta que fue calificada como “mínima e insuficiente”. Por su parte, el 
Gobernador del Estado informó que en esta fecha instruyó al Subsecretario de Gobierno para que todos los 
planteamientos, demandas y reclamos de las organizaciones sociales agrupadas en el Frente de Sindicatos y 
Organizaciones Democráticas del Estado de Oaxaca (FSODO) fueran atendidas en mesas de trabajo con las 
diferentes instancias del gobierno del Estado. Esto dio lugar a la creación de cinco mesas de trabajo para 
atender los siguientes temas: a) Demanda Social; b) Justicia; c) Asuntos Agrarios; d) Demandas Políticas; y, 
e) Asuntos Sindicales. Dichas mesas de trabajo se reunieron del dieciocho al veintiuno de mayo a fin de 
revisar los planteamientos de las organizaciones sociales y de buscar diferentes alternativas de solución y el 
establecimiento de compromisos que permitieran soluciones definitivas a sus reclamos y exigencias 
(Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, Tema 2, foja 165 y 166 y 222, 
Carpeta 4, Anexo 14, foja 149 a 152). Estas reuniones fueron corroboradas con la información difundida en los 
Boletines 1 y 7 de la Comisión Negociadora Ampliada (Carpeta 463 Boletín Informativo del Plantón  
No. 1, de 22 de mayo de 2006, Anexo 5, página 280 a 281 y Boletín Informativo No. 7, de 22 de mayo de 
2006, Anexo 4, página 246 a 255). 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL      35 

En la reunión de trabajo de veinticinco de mayo, el titular del Ejecutivo del Estado dio respuesta escrita al 
“Pliego General de Demandas 2006”. En relación con el tema de la rezonificación por vida cara respondió que 
se trataba de un asunto de competencia federal, sin embargo, ofreció aplicar sesenta millones de pesos, 
superior a la aportación federal en este concepto, para acercar el salario de los trabajadores de la educación 
del Estado al de la zona económica III. En este encuentro, la Comisión Negociadora Ampliada señaló que 
algunos profesores que se encontraban retirando propaganda electoral “en cumplimiento de lo mandatado por 
su Asamblea Estatal”, fueron agredidos por elementos de la policía municipal de Santa Cruz Amilpas, lo cual 
dio motivo para que se responsabilizara al Gobierno del Estado de esa acción (Carpeta 4, Anexo 2, páginas 3 
a 11 y Carpeta 40, Anexo 21, pp. 271 a 279). 

El Gobernador del Estado informó que el veintisiete de mayo fue la última reunión entre servidores públicos 
del Estado y manifestantes, indicando que las causas de la suspensión siempre se debieron a que los 
manifestantes reiteradamente consideraban como “insuficientes” los ofrecimientos de las autoridades 
(Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, Tema 2, foja 224 y 636).  

En esta parte, resulta relevante comentar que la Comisión Negociadora Ampliada dio a conocer que el 
cuatro de mayo de dos mil seis se llevó a cabo otra reunión de trabajo con autoridades del Gobierno del 
Estado, sin embargo, lo aseverado se contrapone con lo expresado por el Gobernador del Estado, al rendir su 
respectivo informe ante la Comisión Investigadora, pues tocante a este punto, señaló: “Manifiesto a Ustedes 
que el día 4 de mayo del 2006, No me reuní yo, ni servidores públicos del ejecutivo con la Sección XXII del 
SNTE, como me han informado en los oficios números 03009 y DG.AG.2008.054, de fechas 6 y 7 de marzo de 
2008, la Secretaría General de Gobierno y el Instituto Estatal de Educación Pública (IEPPO), 
respectivamente.” (Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, Tema 2). 

El veintinueve siguiente, la referida Comisión Negociadora publicó un comunicado en el que dio a conocer 
que el movimiento magisterial, al que para este entonces ya lo denominó “popular”, asumiría una posición 
distinta, ya que las medidas tomadas hasta ese momento habían sido ineficaces para obtener respuestas 
favorables a su pliego petitorio, y anunció que adoptaría una nueva política de movilización, caracterizada por 
la “resistencia activa”, dentro de cuyas características se destaca “la participación organizada de todos”, 
“pacífica” y con “carácter ofensivo y defensivo”, proponiendo la realización de marchas, toma de empresas 
privadas y dependencias del gobierno y boicot económico a tiendas departamentales, entre otras (Carpeta 
464, Tomo II, Anexo 20, página 749 a 753). 

Así, al considerar que no se daba una respuesta satisfactoria en el tema de la rezonificación, tampoco se 
avanzó en la discusión de las demás peticiones, lo que frenó cualquier intento de negociación. A partir de este 
momento se agudizó el problema. 

Ante este panorama, el primero de junio la Legislatura Estatal aprobó la integración de una Comisión Plural 
de Diputados para que se avocara de inmediato a buscar interlocución con los dirigentes de la Sección XXII a 
fin de coadyuvar en la solución del movimiento magisterial, "en el entendido que de no obtener respuesta 
inmediata por parte de la dirigencia sindical”, se solicitaba al Titular del Poder Ejecutivo Estatal que retirara su 
oferta económica adicional de sesenta millones de pesos; exigieron a los Profesores regresar  
“sin pretexto e inmediatamente a las aulas”, en caso contrario, pidieron al Gobierno del Estado que se 
aplicaran los descuentos correspondientes y, en su momento, se declararan rescindidos los contratos de 
trabajo sin responsabilidad para el Gobierno del Estado y Federal; y, “que los órganos de seguridad pública 
nacional, en el ámbito de su competencia, procedan sin dilación a desalojar las vías públicas y las 
instalaciones federales, estableciendo la protección que impida futuros atentados.”  Este acuerdo obra en 
copia certificada en autos (Carpeta 62, página 167 y 168). Este pronunciamiento lo interpretó la Sección XXII 
como un “ultimátum” y acusó al Gobierno del Estado de Oaxaca de mantener una política de “cerrazón” como 
consta en el boletín informativo 11, de tres de junio, además, señaló que “La Comisión Negociadora Ampliada 
cuenta con voluntad y decisión políticas para que juntos construyamos respuestas que dejen satisfechos a las 
partes.” (Carpeta 463, Anexo 4, página 269 a 271). 

En esta fase, la investigación documentó diez marchas que tuvieron como objeto reclamar una respuesta 
satisfactoria al Pliego, entre diversas demandas. La última marcha se verificó el siete de junio, la cual concluyó 
con un “juicio popular” en contra del Gobernador de Oaxaca, en el que se le declaró “culpable de violaciones 
graves a la Constitución Federal y a la local”, de encabezar un gobierno “autoritario, violento y represor de los 
movimientos sociales”, de “promover la violencia y el terrorismo”, de “violar de manera sistemática las 
garantías individuales y sociales”, de generar “un clima de inestabilidad e ingobernabilidad en el Estado de 
Oaxaca”, de causar “daños irreparables al patrimonio cultural de la humanidad y violar los decretos de la ONU 
y de la UNESCO”; los integrantes de ese “jurado del pueblo” resolvieron que fuera destituido y que es 
determinación se turnara “a la Cámara de Diputados para los efectos correspondientes” (Carpetea 463 Anexo 
2, página 218 a 219). 
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El ocho de junio siguiente, la Sección XXII, presentó el oficio 176/06 ante el Secretario de Gobernación, en 
el cual hizo de su conocimiento el juicio popular efectuado al Gobernador del Estado y solicitó su inmediata 
intervención para que se exigiera al Gobernador del Estado que diera respuestas satisfactorias a los 
planteamientos formulados (Carpeta de la Secretaría de Gobernación, Anexo 3, páginas 7 a 9). 

El once de junio de dos mil seis, en la sesión extraordinaria de la LIX Legislatura del Estado, se dio lectura 
al oficio suscrito por el Gobernador del Estado, en el que solicitó a dicha Legislatura que presentara atenta 
excitativa a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que atendiera la petición magisterial de 
rezonificación de la zona económica II a la III, manifestando que las prestaciones económicas no podían ser 
atendidas favorablemente por el Gobierno del Estado, toda vez que correspondía al Gobierno Federal dar 
respuesta a esta demanda. Adicionalmente, señaló que en la medida de las posibilidades del presupuesto de 
la entidad se había dado respuesta económica al pliego petitorio, la cual “no ha sido aceptada por los 
maestros, quienes insisten que se les otorgue la rezonificación en forma absoluta, lo que no ha sido posible, 
porque no se cuenta con los recursos económicos para afrontar dicha exigencia.” En vista de la petición, en la 
misma fecha la legislatura formuló atenta excitativa a la Cámara de Diputados, en los términos propuestos, 
según consta en la copia certificada del acta de la sesión referida (Carpeta 62, Anexo 6, página 169 a 183).  

El catorce de junio se llevó a cabo un fallido operativo para liberar vialidades del centro histórico. Después 
de esos hechos los manifestantes exigieron la destitución del Ejecutivo Estatal y únicamente negociar con las 
autoridades federales (Carpeta 463, página 74 a 76), incluso, el treinta de ese mes, la Asamblea Popular de 
los Pueblos de Oaxaca (APPO) acordó expresamente no negociar con el Gobierno del Estado (Carpeta 465, 
Anexo 2, página 12, obtenido de la página electrónica de la Sección XXII del SNTE 
http://www.sección22snte.org.mx). De este modo se rompió el diálogo con las autoridades oaxaqueñas, sin 
que la Comisión Investigadora haya tenido noticia de que en fecha posterior al veinticinco de mayo de dos mil 
seis  se instalara alguna otra mesa de negociación formal entre la Sección XXII del SNTE y el mencionado 
Gobierno Estatal (Informe preliminar, tomo 14, página 8). 

La segunda fase del conflicto inició al día siguiente del operativo citado, entonces, la Secretaría de 
Gobernación sostuvo reuniones para facilitar el diálogo entre el Gobierno de Oaxaca y la Sección XXII. El 
papel de la Secretaría de Gobernación durante este periodo que comprende del quince de junio al veintinueve 
de agosto de dos mil seis, se tradujo en ser parte mediadora, lo cual ilustra el oficio de veinticuatro de junio 
dirigido al Secretario General de la Sección XXII, remitido por esa dependencia en copia fotostática certificada 
cuya parte conducente dice:  

“a) El Gobierno Federal concluyó su negociación con el Titular del Contrato Colectivo de 
Trabajo que es el SNTE, consecuentemente su función se circunscribe a constituirse 
como facilitador de la negociación entre las partes.  

b) El Gobierno Federal no es parte en el problema, las partes son el Gobierno del Estado 
de Oaxaca y la Sección XXII del SNTE y serán ellos quienes habrán de determinar la 
forma en que se resuelva.” (Carpeta 350, Anexo 6, foja 12).  

De esta forma, la Secretaría de Gobernación asumió el papel de mediadora del conflicto, para ello, 
constituyó una comisión en la ciudad de Oaxaca de Juárez, en la cual “a través de la concertación y de 
privilegiar el diálogo” logró distender el conflicto para el desarrollo de la jornada electoral de dos de julio, y 
estableció una mesa de negociación para escuchar y analizar las demandas y acuerdos entre las partes del 
conflicto, según información proporcionada por esa dependencia (Carpeta 350, Anexos 20 y 24, páginas 144 y 
145 y 150 a 151). 

El diecisiete de junio de dos mil seis, la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, en compañía de líderes sindicales, estudiantes y de organizaciones civiles, anunció la creación de 
una Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, de acuerdo con el documento “Relatoría de la Primera 
Reunión de Trabajo de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca”, elaborado con motivo de su 
instalación. En este documento se sostuvo: “La APPO se define como un espacio de participación social, 
popular y ciudadana, abierto y pluralista, democrático sin la injerencia de los partidos políticos, para realizar un 
debate democrático de ideas y de elaboración de propuestas, movilizando las fuerzas sociales, en 
concordancia con los intereses del pueblo de Oaxaca para exigir la desaparición de poderes en el estado de 
Oaxaca y vigilar el ejercicio del poder estatal, exigiendo una ley de transparencia del ejercicio público para que 
los gobernantes rindan cuentas claras a la población.” En este tenor, el veinte de junio se celebró el 
Congreso Constitutivo de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, en cuya conformación  
participaron ochenta y cinco organizaciones con el objeto de coadyuvar en el logro de objetivos afines 
(Carpeta 465, Anexo 1, página 1 a 9, obtenido de la página electrónica de la Sección XXII del SNTE,  
http://www. Sección22snte.org.mx). 
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Cabe destacar que dentro de algunas de las medidas adoptadas por el Gobierno del Estado tendentes a 
distender el conflicto, se encuentran las variaciones en la integración del gabinete, ya que se separaron del 
cargo *SUJETO 3*, Secretario General de Gobierno; *SUJETO 22*, titular de la entonces Secretaría de 
Protección Ciudadana; y, *SUJETO 4*, Director de Seguridad Pública. Lo anterior se constató con las 
entrevistas de los Magistrados Comisionados con esos ex funcionarios. 

En este proceso, en el Boletín Informativo de la Comisión Negociadora Ampliada de veinticuatro de junio 
de dos mil seis, la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación anunció que se 
rompió de forma definitiva el diálogo con la Secretaría de Gobernación, por lo cual propuso la creación de una 
Comisión de Intermediación, señalando como mediadores a: *SUJETO 23*, *SUJETO 24*; y, *SUJETO 25* 
(Carpeta 463, Anexo 3, página 236), quienes desempeñaron esa actividad del veinticuatro de junio al primero 
de julio de dos mil seis, fecha en la que se anunció a la opinión pública el retiro de la Comisión  
de Intermediación. 

El primero de agosto de dos mil seis, la Sección XXII determinó que continuaría la movilización hasta 
lograr la salida del Gobernador *SUJETO 16* y que esto era la condición fundamental para seguir negociando 
con la Secretaría de Gobernación (Informe Preliminar, Tomo 14, Fase 2, Capítulo 4, páginas 41 y 42). El 
quince de agosto de dos mil seis la Legislatura de Oaxaca aprobó un acuerdo por el cual llamó a las partes a 
privilegiar el diálogo y suspender las acciones que en lugar de contribuir a solucionar el conflicto lo polarizaban 
aún más, solicitando que el Gobierno Federal no sólo mediara entre las partes, sino que asumiera una 
obligación subsidiaria con las autoridades estatales, la parte conducente de dicho documento dice: 

“SEGUNDO.- Se exhorta a los representantes del Gobierno Federal, a que 
coadyuven a encontrar cauces y soluciones efectivas a las demandas planteadas, 
no sólo mediando, sino inclusive siendo subsidiarios con el Gobierno del Estado 
en el ámbito de su competencia.” (Carpeta 63, Anexo 5, páginas 10 a 12). 

El veintitrés de agosto de dos mil seis la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca aceptó negociar con 
la Secretaría de Gobernación, a través de su titular, aclarando que esa dependencia era parte del problema y, 
por tanto, su papel no podía reducirse al de simple mediador, señalando los siguientes parámetros: 

“1. Sí al diálogo con la Secretaría de Gobernación, sin embargo estamos en la 
búsqueda de los tiempos y las formas consultando a las instancias 
correspondientes. 

2. Nuestra demanda central es la salida de *SUJETO 16* del gobierno del Estado. 

3. El diálogo debe establecerse con la Comisión Unica de Negociación y de Trabajo 
de la APPO, sin la intervención del gobierno estatal. 

4. El diálogo debe ser sin condiciones. 

5. El diálogo se llevará de manera resolutiva, sin ninguna sesión preparatoria y 
directa con el titular de la Secretaría de Gobernación. 

6. El enlace y coadyuvancia para el diálogo será a través de Don *SUJETO 26* y 
SERAPAZ. 

7. La Secretaría de Gobernación es parte del Conflicto y su papel no puede 
reducirse al de simple mediación…” (Carpeta 465, Anexo 2, página 40). 

Asimismo, la Sección XXII en la Asamblea Estatal de veinticinco de agosto, aceptó la mesa de diálogo 
propuesta por la indicada Secretaría de Estado, pero sin la presencia de autoridades estatales, precisando 
que la salida del Gobernador no era negociable (Carpeta 463, Anexo 1, página 115, obtenido de la página 
electrónica de esa organización sindical http://www.sección22snte.org.mx). 

Ante este panorama, el veintinueve de agosto de dos mil seis, formalmente inició la tercera etapa en este 
proceso, en el que la Secretaría de Gobernación asumió un papel activo de parte negociadora. En esta fecha, 
hubo una reunión preliminar entre integrantes de la Sección XXII y de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca, con *SUJETO 1*, entonces, Secretario de Gobernación. 

En Asamblea Estatal de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación del día 
treinta de ese mes, esa organización acordó dialogar al día siguiente con funcionarios de la Secretaría de 
Gobernación, determinando que acudirían a la ciudad de México siete integrantes de su Comisión Política y 
siete de la Comisión Negociadora Ampliada; también determinó incluir como coadyuvantes del proceso de 
diálogo al Obispo *SUJETO 26* y a *SUJETO 27*, ambos de la organización denominada Servicios para la 
Paz (SERAPAZ) [Carpeta 463, Anexo 1, página 119, obtenido de la página electrónica de esa organización 
sindical http://www.sección22snte.org.mx]. 
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A partir del treinta y uno de agosto de dos mil seis, se realizaron diversas reuniones presididas por el titular 
de la Secretaría de Gobernación, las cuales se caracterizaron por la exigencia de los inconformes de la 
dimisión del Gobernador para continuar con el diálogo. Por su parte, la Secretaría de Gobernación exhortó a 
los manifestantes para asumir una actitud responsable evitando  actos que atentaran contra la legalidad y las 
instituciones. Las reuniones documentadas, en términos de las minutas proporcionadas por dicha 
dependencia, se distinguieron por lo siguiente: 

El treinta y uno de agosto de dos mil seis,  participaron diversas autoridades de la Secretaría de 
Gobernación, integrantes de los grupos inconformes, un representante de la Secretaría de Educación Pública 
y una persona por Servicios y Asesoría para la Paz (SERAPAZ). En esta reunión destacó que el Secretario de 
Gobernación señaló que el Gobierno del Estado había tomado acciones para distender el conflicto, citando 
como ejemplos la liberación de detenidos, el pago de salarios y la destitución de funcionarios. Por otra parte, el 
Secretario de Gobernación reiteró su propuesta de enviar una “Fuerza de Paz” (Cascos azules) al Estado para 
reforzar las medidas de seguridad en la población como medida de distención, propuesta que fue rechazada 
argumentando que “El hecho sería considerado un agravio al pueblo”  y que “en lugar de calmar los ánimos, 
los agravaría”, según consta en la relatoría proporcionada por la Secretaría de Gobernación en copias 
certificadas (Carpeta 350, Anexo 26, páginas 166 a 171). 

El dos y tres de septiembre de dos mil seis los manifestantes acordaron continuar el diálogo con la 
Secretaría de Gobernación adoptando algunas medidas de distención las que consistieron en desbloquear 
algunas vialidades y no tomar la caseta de cobro de la carretera federal ciento noventa y el aeropuerto, pero 
determinaron que debían mantener el diálogo sin negociar. Los hechos anteriores se desprenden de los 
documentos allegados por miembros de la Sección XXII del magisterio (Carpeta 463, Anexo 1, página 123 y 
Carpeta 465, Anexo 3, página 57 y 58, obtenido de la página electrónica de la Sección XXII del SNTE 
http://www.sección22snte.org.mx). 

El cuatro de septiembre en diversa reunión, el Secretario de Gobernación se comprometió a revisar la lista 
de las órdenes de aprehensión y, en su caso, proceder a su archivo. Nuevamente insistió en el envío de una 
fuerza de paz denominada “cascos azules” como una de las acciones concretas para atender el conflicto, 
según consta en el legajo de copias certificadas remitidas por esa dependencia (Carpeta 350, Anexo 27, 
páginas 175 a 180). 

El siete de septiembre la Secretaría de Gobernación ofreció: ciento veinte millones para la rezonificación, 
ocho mil horas clase, entre otras prestaciones, circunstancia que se acredita de las documentales remitidas en 
copias certificadas por esa dependencia (Carpeta 350, Anexo 28, páginas 181 y 182); propuesta que fue 
rechazada el trece de septiembre siguiente por la Asamblea Estatal de la Sección XXII, en términos de la 
documentación que los mismos allegaron (Carpeta 463, Anexo 1, página 133).  

La reunión de catorce de septiembre se distinguió por la manifestación del titular de la Secretaría respecto 
de la existencia de más de quinientas solicitudes de la sociedad oaxaqueña pidiendo la intervención del 
gobierno federal dada su inconformidad con las acciones de los manifestantes, asimismo, se advierte que 
como resultado de los acuerdos asumidos, a petición de los inconformes y “para evitar actos de inseguridad” 
se creó una “Mesa de Incidentes”; por su parte, los inconformes se comprometieron a entregar los vehículos 
federales en su poder y a retirar solo algunas barricadas, ya que continuaba el temor, sobre todo en las 
noches, dadas las agresiones por otras organizaciones  (Carpeta 350, Anexo 29, páginas 185 a 193). 

Al no encontrar respuesta a los exhortos que mediante decretos y acuerdos realizó el Congreso del 
Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre, en términos del artículo 119 de la Constitución, 
excitó a los Poderes de la Unión a prestar protección al Estado, ante la situación de trastorno interior, señaló 
que “La protección que se pide está principalmente dirigida al ciudadano Presidente de la República, en el 
sentido de acatar su deber constitucional de auxiliar al Estado de Oaxaca, mediante la presencia de las 
Fuerzas Federales a fin de restablecer la paz social, el orden público, evitar actos vandálicos y dar protección 
a los ciudadanos en general”, documento que fue entregado a la Presidencia de la República el dieciocho de 
septiembre siguiente, circunstancia que se acredita con la copia certificada del oficio 370 dirigido al Presidente 
de la República con transcripción de dicho documento, en cuya parte superior derecha consta el sello de 
recepción por esa dependencia (Carpeta 351, Anexo 57, páginas 416 y 417). Corrobora lo anterior las 
deposiciones de diversos diputados locales, uno de ellos, refiere que habían esperado en vista de  
las negociaciones, pero al ver que se estancaron, que vivían secuestrados, que habían sido rebasadas las 
fuerzas policíacas estatales y que ya no había seguridad en la capital del Estado optaron por esta petición, sin 
que fuese atendida sino hasta después de un mes y medio (Tomo II del expediente principal, foja 122). 
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En otro aspecto, atento a lo acordado el catorce de septiembre de dos mil seis con la Secretaría de 
Gobernación, el diecinueve de septiembre se creó la “Mesa de incidentes”, integrada por la Fiscalía Especial 
para Atención de Asuntos Magisteriales, por dos representantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca, dos de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, dos representantes 
de la Secretaría de Gobernación y como observadores dos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. El 
objetivo sería coadyuvar en generar las condiciones para que la referida Fiscalía salvaguardara la integridad 
física y el patrimonio de las personas con motivo de la comisión de delitos del orden local, así como garantizar 
su seguridad y libertad, mediante la prevención, investigación y persecución de los mismos.  

En términos de las tarjetas informativas generadas con el funcionamiento de la “Mesa de Incidentes,” se 
sabe que estuvo funcionando para el conocimiento de algunos hechos presuntamente delictivos que le eran 
reportados, incluso en algunas ocasiones participó como mediadora, disuadiendo algunas acciones 
anunciadas por integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. Lo anterior se corrobora con la 
documentación proporcionada en copia fotostática certificada por la Secretaría de Gobernación (Carpeta 350, 
Anexo 30, páginas 194 a 214). 

El veinte de septiembre se verificó otra reunión, conforme a la relatoría presentada en copia certificada por 
la Secretaría de Gobernación, en la que se insistió en el cumplimiento de los compromisos asumidos, 
resaltando que la Mesa de Incidencias no había sido legitimada por el movimiento, lo cual era necesario para 
que los grupos se integraran e iniciaran la seguridad, además, a esa fecha aún continuaban diecinueve 
autobuses propiedad federal en poder de los inconformes que eran usados para las barricadas. El Secretario 
de Gobernación subrayó: “la sociedad no puede ‘estar mirándonos platicar, sin que suceda nada’” (Carpeta 
350, Anexo 31, páginas 215 a 220). 

El cuatro de octubre, se dio un nuevo intento de conciliación social. Así, de la copia certificada de la 
relatoría de la reunión verificada con el Secretario de Gobernación, se aprecia que el Gobernador del Estado y 
diversos sectores de la población, entre los que se cuentan el sector campesino, indígena, empresarial, social, 
senadores y medios de comunicaciones, se desprende que tuvo por objetivo establecer las condiciones para 
que regresara la paz y el orden a la ciudad de Oaxaca y el compromiso para construir la reforma del Estado en 
Oaxaca. De dicho documento destacó el reclamo reiterado de una solución a la situación imperante en la 
entidad. Entre las conclusiones acordadas, se aprobó una mesa de trabajo con objeto de redactar el Pacto por 
la Gobernabilidad, la Paz y el Desarrollo en Oaxaca, suscrito el ocho de octubre siguiente (Carpeta 351, 
Anexos 49 y 50, páginas 335 a 361). 

En la reunión de cinco de octubre los manifestantes reconocieron que existían procesos internos dentro de 
la organización que eran “complejos” y la existencia de grupos incorporados con objetivos diferentes. El 
Secretario se comprometió al cambio en los mandos de las policías estatal, municipal y ministerial de la 
entidad, a la revisión de los expedientes relacionados con los homicidios de la movilización popular y las 
órdenes de aprehensión en contra de sus dirigentes y miembros derivadas del movimiento actual e instó a 
resolver el tema de seguridad en el Estado, además, propuso que fuera entregada la ciudad a la Secretaría de 
Gobernación, bajo el argumento de que la autoridad local no podía garantizar la seguridad ciudadana, la cual 
se traduciría en “cancelar barricadas, entrega de las estaciones de radio, vehículos de transporte y todo lo que 
es propiedad privada, a cambio de que la Policía Federal garantice la seguridad de la ciudad”. Respecto de 
este último punto se pidió la respuesta por escrito para su valoración en Asamblea; por lo tanto, la propuesta 
se formalizó a través del oficio SG/200/171/2006, de la misma fecha dirigida y entregada a los inconformes, 
según consta en la parte superior izquierda de dicho documento en donde se aprecia la recepción, nombre y 
firma ilegible de uno de sus dirigentes, quedando pendiente la respuesta para el siguiente nueve de octubre

 

(Carpeta 350, Anexo 32, páginas 221 a 231). 

Fueron entregadas por manifestantes las estaciones de la radiodifusora ********** que mantenían ocupadas 
desde el veintiuno de agosto. Este hecho se conoció del documento que obra en los archivos del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional denominado “Problemática Político Social en Oaxaca” exhibido en copia 
certificada (Carpeta 351, anexo 68, pagina 477 vuelta). 

Al inicio de la reunión de nueve de octubre los inconformes presentaron la llamada “contrapropuesta para 
distender el conflicto”, en la cual, entre otras cuestiones, rechazaron la propuesta de seguridad y la “entrega 
de la plaza de Oaxaca que tiene como base la presencia de efectivos de la PFP”, por lo que solicitaron se 
presentara otra propuesta que fortaleciera la Mesa de Incidencias; por otra parte, pidieron la liberación 
inmediata de presos políticos, la reparación del daño a las víctimas por medio de la constitución de un 
fideicomiso, así como la cancelación en el Estado de Oaxaca de operativos del Ejército y Armada mexicanas. 
Por cuanto a las acciones de seguridad, regreso a clases, reducción de barricadas y entrega de vehículos 
oficiales, señalaron que eran “puntos no negociables” en esa reunión; por último, refirieron el acuerdo de 
mantener su plantón en la ciudad de Oaxaca exigiendo “garantías para su continuidad”. 
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Al respecto, el Secretario de Gobernación dio respuesta a los puntos presentados, a través de los oficios 
SG/200/174/2006 y 100.-275, de esa misma fecha, respecto del tema de la seguridad, la propuesta definitiva 
de la Secretaría de Gobernación fue la de recuperar la paz, aceptándose la propuesta de los inconformes, en 
el sentido de lograr ese objetivo “mediante la utilización de las propias policías estatal y municipal, bajo el 
mando de un Funcionario de (nivel) Subsecretario y su equipo de trabajo. Así, señaló que “Habiéndolo 
acordado con el Gobierno del Estado” estaban preparados para instrumentarla de manera inmediata. Los 
hechos relacionados se aprecian de la relatoría remitida por esa dependencia y de los oficios suscritos por su 
titular que se adjuntaron en copia certificada (Carpeta 350, Anexo 33, páginas 232 a 252). 

El diez de octubre el Secretario de Gobernación, mediante oficio 100.-274 respondió el Pliego General 
presentado por la Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación el primero de mayo al 
Gobierno del Estado, circunstancia que se acredita con la copia certificada de dicho documento. En cuanto al 
tema de rezonificación señaló que en el año dos mil seis se incrementarían los conceptos “C.P.C. y C.T.C.”, 
además de crearse una bolsa por el concepto de rezonificación (RZ) por ciento setenta y cinco millones de 
pesos (doscientos ochenta millones de pesos anualizados). Asimismo, el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Educación Pública en acuerdo con el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, 
comprometió un esfuerzo por los próximos seis años para alcanzar la rezonificación de Oaxaca que lleve a 
todos los trabajadores de la educación a la zona económica III, indicando que este esfuerzo representaría 
para Oaxaca un incremento de más de mil millones de pesos  (Carpeta 350, Anexo 34, páginas 253 a 261). 

El trece de octubre el Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, a través del oficio 
SG/200/179/2006, dirigido al profesor *SUJETO 21*, Secretario General de la Sección XXII del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, recordó a este último su compromiso de someter a la 
consideración de la Asamblea Estatal las propuestas formuladas por la Secretaría de Gobernación el nueve y 
diez de ese mes, a fin de que se aprobara el regreso a clases para el dieciséis de octubre siguiente, 
advirtiendo que, en caso de que los acontecimientos no se dieran en la forma ofrecida por el dirigente, la 
oferta realizada quedaría sin efecto. De la parte inferior de dicha comunicación se aprecia que se recibió en la 
misma fecha, pues en ella obra una firma ilegible, de acuerdo con la copia certificada glosada en autos 
(Carpeta 351, Anexo 36, página 263). 

El proceso de negociación entre la Secretaría de Gobernación y la Sección XXII del Sindicado Nacional de 
Trabajadores de la Educación, culminó con la firma de los documentos de veintisiete y veintiocho de octubre. 
En el primero, la citada autoridad federal se comprometió a: 1) liberar a cuatro personas; 2) “cancelar” las 
órdenes de aprehensión libradas entre el veintidós de mayo y el veintisiete de octubre; 3) garantizar el retorno 
de los maestros a las aulas; 4) cubrir salarios caídos; 5) cesar la persecución y hostigamiento a integrantes 
tanto del magisterio oaxaqueño como de organizaciones sociales que los apoyaron; 6) constituir un 
fideicomiso de cinco millones de pesos para resarcir los daños causados a los familiares de los fallecidos 
durante el conflicto; y, 7) pagar veinticinco millones de pesos por los daños materiales derivados del desalojo 
de catorce de mayo de dos mil seis. Por su parte, el magisterio oaxaqueño indicó que regresaría a las aulas el 
lunes treinta de octubre. En el segundo de dichos acuerdos se dio respuesta a las peticiones contenidas en el 
pliego inicial presentado el primero de mayo, dentro del que destaca la demanda de rezonificación. Los hechos 
de referencia constan en los documentos allegados en copia certificada por la Secretaría de Gobernación 
(Carpeta 351, Anexos 37 y 39, páginas 264 a 265 y 270 a 286). 

El veintiocho de octubre el Gobernador del Estado dirigió un oficio al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del cual señaló que, en subsidio a la excitativa que para el mismo efecto formuló el 
Congreso del Estado de Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la Constitución Federal, solicitaba la 
intervención ejecutiva del Estado, toda vez que existía una situación de trastorno interno en la capital de la 
entidad y era necesario restablecer el orden público y el estado de derecho. El comunicado en cuestión fue 
entregado con la misma fecha a la Secretaría de Gobernación, según consta del sello de recepción impreso 
en la parte superior derecha de dicho documento glosado en copia certificada en autos (Carpeta 351, Anexo 
59, página 422). 

En esta misma fecha, la Secretaría de Gobernación emitió un comunicado de prensa en el que anunció la 
orden del Ejecutivo Federal para el despliegue de las fuerzas federales en la ciudad de Oaxaca de Juárez y 
zona conurbada, por virtud de la petición que realizó la Legislatura y el Gobernador del Estado, con la finalidad 
de restablecer el orden y la seguridad pública, dado el clima de violencia generado por grupos fuera de control 
y la incapacidad de los gobiernos estatal y municipal de garantizar la seguridad pública y la paz social 
(Carpeta 351, Anexo 60, página 423 y 424). 

El Secretario General de la Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación, luego 
de una reunión con la Secretaría de Gobernación, anunció en rueda de prensa el regreso a clases para el 
siguiente treinta de octubre, al mismo tiempo que rechazó la presencia de la Policía Federal Preventiva en la 
entidad, al no ser parte de los acuerdos. Lo anterior se conoció de la Nota Informativa de esa fecha elaborada 
por la Dirección de Atención Ciudadana y Concertación Política, que obra en copia certificada glosada en 
autos (Carpeta 351, Anexo 38, página 266 a 269). 
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El veintidós de noviembre continuó el diálogo con los representantes de la Secretaría de Gobernación y 
miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. La investigación documentó cuatro reuniones 
adicionales entre los interlocutores (cinco, ocho, catorce y veintiuno de diciembre), sin que las partes 
alcanzaran algún acuerdo para resolver definitivamente el conflicto y la última se programó para el ocho de 
enero siguiente sin que se llevara a cabo (Informe preliminar de la Comisión Investigadora. Tercera Fase, 
capítulo 1; y, Carpeta 351, Anexos 41 a 46, páginas 291 a 316).  

El Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca señaló que en el mes de diciembre, de manera paulatina 
se reanudaron las relaciones con los inconformes, de tal forma que al treinta y uno de enero siguiente la 
relación era normal (Tomo I, de expediente principal, foja 494). 

QUINTO. Seguridad y fuerza pública. Con el propósito de analizar el uso de la fuerza pública con motivo 
de los hechos investigados, en el presente considerando se establecerá el marco regulatorio de la seguridad 
pública, dentro de cuyas funciones se enmarca el uso de la fuerza pública por el Estado, pues se estima 
necesario precisar las normas que regulan dicha función. Por último, se analizarán los principios que rigen el 
uso de la fuerza pública.  

I. Marco regulatorio. 

La Seguridad Pública es una función a cargo del Estado, estatuida con el objeto de preservar las 
condiciones indispensables para hacer efectivo el derecho fundamental a la paz consagrado por la Ley 
Fundamental. El derecho a la paz se traduce en una condición indispensable para el goce y disfrute de los 
derechos y libertades inherentes a la dignidad humana y, a su vez, como un derecho derivado de esa propia 
dignidad; por lo que se vincula a la existencia de seguridad, orden social y de las condiciones necesarias y 
suficientes en el entorno humano que le permitan su pleno desarrollo. En este orden de ideas, para que cobre 
eficacia este derecho se debe garantizar la plena seguridad de la persona, de tal suerte que se posibilite el 
pleno disfrute de los derechos fundamentales.  

 En mérito de los altos fines que persigue, para desempeñar la función de seguridad pública concurren la 
Federación, los Estados y Municipios, los que se coordinan para establecer el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en términos de lo dispuesto por el artículo 21 constitucional. 

Ahora bien, para preservar la paz y el orden público se requiere realizar tareas preventivas y correctivas, 
las cuales se encuentran implícitas en la función de seguridad pública, con mayor empeño las primeras con el 
fin de evitar sanciones derivadas de conductas antisociales. En este sentido, la función de seguridad pública 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las conductas delictivas e infracciones administrativas. Al respecto, cabe aclarar que las 
previsiones referidas, en el momento de los hechos investigados se contemplaban en el artículo 21 
constitucional y preceptos 3 y 20 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, cuya parte conducente dice: 

“Artículo 21. (…) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, en 
los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de seguridad 
pública.” 

Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica. 

“Artículo 3. Conforme al artículo 21 constitucional y para los efectos de esta ley, la 
seguridad pública es la función a cargo del Estado que tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. 

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública mediante 
la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como la 
reinserción social del delincuente y del menor infractor. 
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El Estado combatirá las causas que generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales y desarrollará políticas, programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad. 

La función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia, por conducto de las autoridades de policía preventiva, del Ministerio 
Público, de los tribunales, de las responsables de la prisión preventiva, ejecución 
de penas y tratamiento de menores infractores, de las encargadas de protección de 
las instalaciones y servicios estratégicos del país; así como por las demás 
autoridades que en razón de sus atribuciones, deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta ley.” 

“Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias siguientes: 

I. Procedimientos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, 
promoción y retiro de los miembros de las instituciones policiales; 

II. Sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas; 

III. Organización, administración, operación y modernización tecnológica de las 
instituciones de seguridad pública; 

IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la seguridad pública, incluido el 
financiamiento conjunto; 

V. Suministro, intercambio y sistematización de todo tipo de información sobre 
seguridad pública; 

VI. Acciones policiales conjuntas, en los términos del artículo 5o. de esta ley;  

VII. Regulación y control de los servicios privados de seguridad y otros auxiliares; 

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de prevención de 
infracciones y delitos; y 

IX. Las relacionadas con las anteriores, que sean necesarias para incrementar la 
eficacia de las medidas y acciones tendientes a alcanzar los fines de la seguridad 
pública.” 

La reproducción que antecede revela que el texto constitucional reservaba a la ley reglamentaria los 
pormenores de la coordinación  en la materia de seguridad pública, actualmente, con motivo de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, las bases mínimas del 
sistema quedaron comprendidos en el texto constitucional, lo cual se corrobora con la siguiente reproducción: 

“Artículo 21. (…) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 
estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 
registrado en el sistema. 
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c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines.” 

Precisado el marco general de las bases del sistema de seguridad pública, enseguida se hará referencia a 
la estructura de la policía en los tres niveles de gobierno, lo cual permitirá tener un panorama de la 
intervención de las distintas autoridades en los hechos investigados. 

1. Ambito Federal. 

La Federación tiene un deber solidario con los Estados de la República, cuando en ellos se altera el orden 
o paz pública ocasionados por factores externos o internos, dado que así lo dispone el artículo 119 
constitucional que dice: 

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.” 

En términos del precepto que antecede, la Federación debe prestar protección a los Estados para lo cual 
prevé dos supuestos, dependiendo del origen de la amenaza. En el primer caso, cuando se trata de afrentas 
provenientes del exterior, la tutela ordenada deriva de la configuración política de la República Mexicana, ya 
que compete a la Federación atender la defensa de la nación, así como la dirección de la política exterior, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XII, 89, fracciones VIII y X; 117, fracción I y 118, 
fracciones II y III,  de la Carta Magna que disponen: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XII.- Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.” 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 
Congreso de la Unión. 

(…) 

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales.” 

“Artículo. 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 
extranjeras.” 

“Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 

(…) 

II.- Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 

III.- Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 
invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata al Presidente de la República.” 
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En esa tesitura, la política exterior se encuentra reservada a la Federación, a cargo del Ejecutivo Federal, 
quien debe conducirla bajo directrices específicas procurando la solución pacífica de las controversias, en 
caso necesario, es el único autorizado para declarar la guerra, previa autorización del Congreso de la Unión. 
El marco constitucional brevemente descrito, justifica que los Estados no tengan fuerzas armadas y que ante 
amenazas exteriores reciban el apoyo de la Federación para solventarlas. 

En términos del segundo supuesto previsto en el artículo 119 constitucional, la Federación debe prestar 
auxilio a los Estados ante la presencia de amenazas o disturbios provenientes del interior de las entidades que 
atenten contra el orden protegido por la Constitución Federal. Esta obligación deriva de lo que 
doctrinariamente se conoce como “cláusula democrática”. Al respecto, debe tomarse en consideración que la 
Carta Magna constituye la expresión de la soberanía del pueblo traducida en decisiones políticas 
fundamentales que no pueden ser alteradas arbitrariamente. Así, los artículos 40 y 41 constitucionales 
expresan la voluntad del pueblo mexicano de constituirse en una República representativa, democrática y 
federal, compuesta por Estados libres y soberanos en su régimen interior, pero sujetos en todo momento a los 
principios establecidos en la Ley Fundamental, los cuales no pueden contradecir en ningún caso. Por otra 
parte, el artículo 136 constitucional  rechaza la violencia como medio para alterar las decisiones políticas 
fundamentales contenidas en el texto supremo de la nación. Por consiguiente, resulta imperativo apoyar a las 
entidades federativas ante las amenazas a  ese orden y para la consecución de los fines que consagra la 
Constitución Federal, entre ellos, la preservación del orden público y la paz social. 

Felipe Tena Ramírez en su obra Derecho Constitucional Mexicano, refiere la tesis de Ignacio L. Vallarta 
con motivo de la interpretación al artículo 116 constitucional antecedente de la disposición que se interpreta, 
misma que en lo conducente dice: “Por sublevación o trastorno interior entiendo yo aquel conjunto de hechos 
más o menos graves que importan la rebelión contra la ley, contra las autoridades constituidas, el 
desobedecimiento de éstas, la usurpación del poder público, la interrupción del orden constitucional; todos 
aquellos hechos que perturban la paz pública y la perturban tan hondamente, que la autoridad del Estado no 
puede con sus recursos, con sus fuerzas, restablecerla. Cuando tal trastorno existe en un Estado, cuando a 
juicio de la legislatura, o de su Gobernador si ella no estuviere reunida, no puede el desorden público 
reprimirse con sólo los elementos locales, el artículo constitucional tiene su más cabal aplicación, la protección 
federal es necesaria e inexcusable…” (39 edición, México, 2007, p. 182) 

En este orden de ideas, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 119 constitucional la Federación debe 
coadyuvar con los Estados a la preservación del orden público ante la presencia de disturbios que amenacen 
la tranquilidad y la preservación del orden constitucional. En este caso, acorde al régimen federal previsto por 
el texto constitucional, se requiere de la excitación de la Legislatura o del Ejecutivo del Estado, cuando no esté 
reunida la primera. Con referencia a este punto, debe aclararse que, atendiendo a la delimitación de 
competencias que consagra el texto constitucional, es al Poder Ejecutivo Federal, a cargo del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, a quien corresponde prestar el auxilio de la Federación a que se refiere el 
precepto aludido, pues, el ejercicio de la fuerza del Estado le compete a dicha autoridad, en términos de los 
artículos 21, 89, fracción VI, y 115, fracción VII, de la Constitución Federal que disponen: 

“Artículo 21. (…) 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional…” 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

VI.- Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza 
Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.” 

“Artículo 115… 

VII. (…) 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente.” 

Conforme a las disposiciones reproducidas, corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
la materia de seguridad nacional para preservar el orden público y la paz en el interior del territorio nacional, 
así como para la defensa exterior de la nación. Para tal fin dispone de la fuerza pública ejercida por 
instituciones de seguridad pública de carácter civil y de la fuerza armada, militar y aérea, a través de 
instituciones de orden castrense. 
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Ahora bien, en relación con el artículo 119 de la Constitución General surge la siguiente interrogante: 
¿tratándose de trastorno o sublevación interior si la Legislatura o, en su caso, el Gobernador del Estado 
excitan al titular del Ejecutivo Federal para que les auxilie con fuerza pública, esta última autoridad 
ineluctablemente debe prestar tal fuerza pública? Para resolver adecuadamente la cuestión anterior, resulta 
conveniente citar nuevamente el mencionado precepto constitucional que dice:  

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.” 

El precepto fundamental transcrito establece dos supuestos, a saber: a) caso de invasión o violencia 
exterior; y, b) caso de sublevación o trastorno interior. Es importante advertir que ambos supuestos se tratan 
en locuciones separadas por un punto y seguido, de lo que se sigue que fue intención del Constituyente 
Permanente tratar de manera diversa cada uno de dichos supuestos. De aquí, que sea especialmente 
relevante advertir que en el supuesto de invasión o violencia exterior la Constitución dispone de manera 
destacada que los Poderes de la Unión “tienen el deber” de proteger a los Estados; en tanto que tratándose de 
sublevación o trastorno interior tal protección se prestará previa excitativa de la Legislatura del Estado o, en 
caso de que ésta no se encuentre reunida, del Gobernador.  

Sobre el particular, debe decirse que el simple hecho de que sea necesaria la excitativa de las 
mencionadas autoridades locales para que se otorgue la protección ante sublevaciones internas, es denotativo 
de que la autoridad federal debe considerar la petición correspondiente y determinar, con la prudencia debida, 
si debe o no actuar y, en su caso, en qué medida debe hacerlo. Estimar lo contrario, implicaría que en esta 
materia la Federación estaría totalmente subordinada a las autoridades legislativas locales o, en su caso, a los 
gobernadores, pues bastaría que éstas presentaran la excitativa correspondiente para que el Ejecutivo 
Federal se viera constreñido a hacer uso de la fuerza pública.  

Lo expresado en el párrafo precedente se robustece si se considera que no basta una simple excitativa 
para que las autoridades federales puedan actuar mediante el uso de la fuerza pública, pues para que ésta 
sea efectiva es necesario conocer las características del movimiento que habrán de enfrentar, es decir, la 
naturaleza del trastorno interior, el número aproximado de personas que forman parte del movimiento, su 
capacidad de respuesta, el apoyo popular con el que cuentan y el armamento que portan, entre otras 
cuestiones. En efecto, no puede válidamente aceptarse que la Federación, ante una simple excitativa, se 
encuentre ante la ineluctable obligación de auxiliar a las entidades federativas con las fuerzas federales, sino 
que es necesario que el Ejecutivo Federal conozca los datos que le permitan determinar el número de 
efectivos que se requerirán para restablecer el orden público, las condiciones objetivas de riesgo en las que 
tendrán que actuar, el equipo conveniente para hacer frente a la situación, entre otras cuestiones. Además, es 
claro que tales aspectos deben ser valorados prudentemente por las autoridades federales, pues podría darse 
el caso de que el trastorno interno pudiera ser solucionado por vías pacíficas sin necesidad de hacer uso de la 
fuerza pública. Así, por ejemplo, podría suceder que se negociara con el grupo disidente y que tal negociación 
bastara para restablecer el orden público.  

En el orden de ideas expuesto, es claro que la excitativa de que se trata debe ser considerada por las 
autoridades federales las que, previa valoración de los aspectos antes mencionados de manera ilustrativa, 
determinarán si es el caso o no de usar la fuerza pública.  

Ahora bien, dados los matices advertidos en el presente asunto, se hará referencia únicamente a la fuerza 
pública que tiene carácter civil, la cual en el momento en que sucedieron los hechos investigados encabezaba 
el Secretario de Seguridad Pública a través del mando de la Policía Federal Preventiva, dejando aparte la 
fuerza armada, militar y aérea, a través de instituciones de orden castrense antes mencionadas. 

El artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone la competencia de la 
Secretaría de Seguridad Pública. Dicho precepto en lo conducente dice:  

“Artículo 30 bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

(…) 

X.- Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así como 
garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario; 

(…) 
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XXI.- Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando así lo 
soliciten otras autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal 
competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la 
preservación de sus bienes, en situaciones de peligro cuando se vean amenazadas por 
disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente;” 

De los artículos insertos se colige que el Secretario de Seguridad Pública tiene a su cargo la 
administración de la Policía Federal Preventiva, con todas las fases que integran esa disciplina, como es la 
organización, planeación, dirección y supervisión de las tareas realizadas.  Asimismo, destaca su competencia 
en materia de colaboración para la protección de la integridad física de las personas y sus bienes cuando es 
solicitado por las autoridades estatales y municipales. 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 1o. de la Ley de la Policía Federal Preventiva, dispone que 
dicha institución tiene como función primordial salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir 
la comisión de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, para lo cual, en términos 
del artículo 2o. párrafo segundo del ordenamiento en cita, tiene “autonomía técnica y operativa en el ejercicio 
de sus atribuciones.” Para el desempeño de sus funciones, el artículo 9 del Reglamento de la Policía Federal 
Preventiva establece que la referida institución se integra por la siguiente estructura: i. Comisionado; ii. Estado 
Mayor; iii. Unidades Administrativas Centrales; y, iv. Unidades Administrativas Regionales. A su vez, dada la 
relevancia en el presente asunto, importa destacar que dentro de las unidades administrativas centrales se 
ubica la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, que comprende: a. Reacción y Alerta Inmediata;  
b. Operaciones Especiales; y, c. Instalaciones Estratégicas y Servicios. La relación que antecede se corrobora 
con la reproducción de la parte conducente del artículo en cita: 

“Artículo 9. La Institución, para el despacho de los asuntos de su competencia, 
contará con la estructura siguiente:  

I. Comisionado,  

II. Estado Mayor, 

III. Unidades Administrativas Centrales, 

(…) 

B. Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, 

a. Reacción y Alerta Inmediata,  

b. Operaciones Especiales, y 

c. Instalaciones Estratégicas y Servicios, 

IV. Unidades Administrativas Regionales…” 

El alto mando de la Institución le corresponde al Comisionado, en términos del artículo 42 del Reglamento 
de la Policía Federal Preventiva que dice:  

“Artículo 42. El Comisionado ejercerá el alto mando, entendido éste como la 
representación de la Institución y la autoridad que se ejerce sobre los integrantes de la 
misma en servicio activo.” 

Por su parte, el Estado Mayor está a cargo de un Jefe del Estado Mayor, con rango de comisario general y 
a quien le corresponde el mando superior en jefe. Dentro de las funciones a su cargo, en lo que a este asunto 
concierne, destacan la planeación, programación y evaluación de las acciones llevadas a cabo por la 
Institución, incluyendo los operativos de los que debe dar cuenta al Comisionado. Lo expuesto deriva de los 
artículos 13 y 43 del reglamento en cita, que dicen: 

“Artículo 13. El Estado Mayor estará a cargo de un Jefe del Estado Mayor, quien tendrá 
las atribuciones siguientes: 

(…) 

II. Captar, requerir, coordinar y procesar la información, así como realizar los estudios y 
proyectos para el cumplimiento de las facultades de su competencia; 

III. Acordar directamente con el Comisionado el despacho de los asuntos del Estado 
Mayor así como los que le sean propuestos en términos del presente reglamento; 

IV. Mantener informado al Comisionado de la situación de la Seguridad Pública en el 
territorio nacional; 

(…) 
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VII. Planear y programar las operaciones y la prestación de servicios de la Institución, 
adecuando y estableciendo los sistemas que permitan su óptimo desarrollo; asimismo, 
elaborar planes de contingencia para casos específicos de Seguridad Pública, que 
apoyen y orienten al Comisionado en la toma de decisiones; 

(…) 

IX. Analizar y evaluar los resultados que en sus distintas etapas produzcan las acciones 
de la Institución, así como interpretar sus logros para efectos de mantener actualizado el 
Programa de Desarrollo Estratégico; 

(…) 

XI. Coordinar la correcta administración de recursos humanos y materiales, por parte de 
las áreas correspondientes para la ejecución de los operativos que realicen las unidades 
de la Institución y supervisarlos, desde su inicio hasta su evaluación, manteniendo 
informado sobre el desarrollo del operativo al Comisionado;  

XII. Transformar las decisiones y directivas del Comisionado en órdenes y supervisar su 
estricto cumplimiento;…” 

“Artículo 43.- El mando superior en jefe lo ejercerá el Jefe del Estado Mayor quien 
ostentará la categoría jerárquica de comisario general.” 

En otro aspecto, el titular de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo ejerce el mando superior y 
tiene como responsabilidad fundamental organizar y coordinar al personal bajo su cargo para prevenir delitos, 
mantener y restablecer la paz y el orden público, así como la planeación de los operativos conjuntos con otras 
instituciones federales y estatales, corolario que deriva de los artículos 15 y 44 del referido reglamento, que en 
lo que interesa disponen: 

“Artículo 15. Corresponde a la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo: 

I. Coordinar al personal de su área para prevenir la comisión de delitos, así como 
garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden públicos; 

II. Organizar y coordinar al personal de su área que participe en los operativos 
conjuntos con otras instituciones federales, de las entidades federativas o de los 
municipios de conformidad con la legislación relativa al Sistema; 

III. Participar en los operativos implementados por las Coordinaciones facultadas 
para ello y cuando así le sea solicitado; 

IV. Organizar y designar al personal que brindará el auxilio a las autoridades de las 
entidades federativas o de los municipios que lo soliciten, en la protección de la 
seguridad de las personas y sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean 
amenazados por disturbios u otras que impliquen violencia o riesgo inminente; 

(…) 

XII. Coordinar y realizar acciones policiales específicas que aseguren la obtención, 
el análisis y explotación de información de inteligencia, para ubicar, identificar, 
disuadir, prevenir y combatir la comisión de los diversos delitos; 

(…) 

XX. Supervisar, inspeccionar y evaluar el adiestramiento y las operaciones que 
realicen sus unidades o agrupamientos…” 

“Artículo 44. Los mandos superiores serán ejercidos por los titulares de las 
unidades administrativas mencionadas…” 

El puntual cumplimiento de la tarea encomendada exige que las autoridades encargadas de la seguridad 
se encuentren en comunicación y coordinación constante, prestándose los apoyos necesarios en aras de 
alcanzar el fin perseguido. En este contexto, uno de los mecanismos para obtener el apoyo requerido es a 
través de la comisión de elementos de una corporación a otra dependencia, con el fin de realizar tareas 
específicas. Así, suele suceder que personal del ejército sea comisionado a la Policía Federal Preventiva; 
cuando esto sucede, el marco normativo dispone la situación que guardan los militares comisionados a la 
Policía Federal Preventiva, para lo cual debe considerarse lo dispuesto por los artículos 299, 342 y 348 del 
Reglamento General de Deberes Militares, que señalan: 
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“Artículo 299. Los militares que se encuentren en dependencias de carácter 
técnico, administrativo, Comisiones Inspectoras y en general todos los que no 
estén encuadrados en los Cuerpos de tropa, deberán cumplir en la parte que les 
corresponda lo prevenido en el presente reglamento, y lo que dispongan los 
particulares de la dependencia en que presten sus servicios.” 

“Artículo 342. En cada uno de estos casos el personal que desempeñe el cargo 
puede estar: 

a). De planta. 

b). Agregado. 

c). Comisionado.” 

“Artículo 348. Son comisionados, los que perteneciendo a determinada unidad o 
dependencia militar, de planta o agregados, se encuentren temporalmente ausentes 
de ella, prestando sus servicios en otra, por razones de instrucción, o para el 
desarrollo de trabajos especiales, los que sean designados como jefes de misiones 
militares, y los estudiantes militares, en el extranjero.” 

Bajo ese tenor, cuando se comisiona personal perteneciente al Ejército Mexicano para apoyar a la Policía 
Federal Preventiva, los elementos militares comisionados además de cumplir con los deberes propios de la 
dependencia de la cual forman parte, deben acatar y ejercer sus funciones en términos de los principios y 
disposiciones aplicables a la dependencia a la cual se encuentran comisionados; en consecuencia, las labores 
que realizan se prestan bajo la subordinación exclusiva de los mandos de la Policía Federal Preventiva. 

Con referencia a este tópico, en ocasión anterior este Alto Tribunal estableció que es constitucional que el 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada apoyen a las autoridades civiles en tareas de seguridad pública, cuando 
medie solicitud al respecto y bajo la condición de encontrarse bajo el mando de dichas autoridades, criterio 
que informa la jurisprudencia P./J. 36/2000 de este Pleno, consultable en la página 552, del tomo XI, 
correspondiente al mes de abril de dos mil, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido dispone: 

“EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA. SI BIEN PUEDEN PARTICIPAR EN 
ACCIONES CIVILES EN FAVOR DE LA SEGURIDAD PUBLICA, EN SITUACIONES EN 
QUE NO SE REQUIERA SUSPENDER LAS GARANTIAS, ELLO DEBE OBEDECER A 
LA SOLICITUD EXPRESA DE LAS AUTORIDADES CIVILES A LAS QUE DEBERAN 
ESTAR SUJETOS, CON ESTRICTO ACATAMIENTO A LA CONSTITUCION Y A LAS 
LEYES. Del estudio relacionado de los artículos 16, 29, 89, fracción VI, y 129, de la 
Constitución, así como de los antecedentes de este último dispositivo, se deduce que al 
utilizarse la expresión ‘disciplina militar’ no se pretendió determinar que las fuerzas 
militares sólo pudieran actuar, en tiempos de paz, dentro de sus cuarteles y en tiempos de 
guerra, perturbación grave de la paz pública o de cualquier situación que ponga a la 
sociedad en grave peligro o conflicto, fuera de ellos, realizando acciones para superar la 
situación de emergencia, en los términos de la ley que al efecto se emita. Es 
constitucionalmente posible que el Ejército, Fuerza Aérea y Armada en tiempos en que no 
se haya decretado suspensión de garantías, puedan actuar en apoyo de las autoridades 
civiles en tareas diversas de seguridad pública. Pero ello, de ningún modo pueden hacerlo 
‘por sí y ante sí’, sino que es imprescindible que lo realicen a solicitud expresa, fundada y 
motivada, de las autoridades civiles y de que en sus labores de apoyo se encuentren 
subordinados a ellas y, de modo fundamental, al orden jurídico previsto en la 
Constitución, en las leyes que de ella emanen y en los tratados que estén de acuerdo con 
la misma, atento a lo previsto en su artículo 133.” 

En suma, con el propósito de mantener la seguridad interior, la Ley Fundamental establece un imperativo 
apoyo de la Federación a los Estados, el cual debe ser prestado por el titular del Ejecutivo Federal, quien se 
encuentra al mando de la fuerza pública. Para ello, dispone de la Policía Federal Preventiva (actualmente 
Policía Federal) conformada por una basta estructura interna encabezada por el Secretario de Seguridad 
Pública, encargado de organizar, planear, dirigir y supervisar su funcionamiento. En el ejercicio de sus 
funciones es válido que se auxilie de elementos del ejército comisionados, supuesto en el que deben cumplir 
con las disposiciones que rigen a la institución policial.  
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2. Ambito estatal. 

El artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca dispone que la entidad 
tiene la obligación de otorgar “a los ciudadanos la seguridad indispensable para salvaguardar su vida e 
integridad personal”, lo que implica que debe optar por las medidas necesarias para cumplir a cabalidad con 
dicha obligación.  

En este nivel de gobierno, de acuerdo con las directrices establecidas por los artículos 115, fracción VII y 
120 de la Constitución Federal y 80, fracciones I, XV y XX, de la Constitución local, la materia de seguridad 
pública se encuentra a cargo del titular del Ejecutivo del Estado, según se aprecia del texto de dichos 
preceptos:  

“Artículo 115. (…) 

VII.- La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público…” 

“Artículo 120. Los Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer 
cumplir las leyes federales.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

“Artículo 80. Son obligaciones del Gobernador: 

I.-Cuidar del exacto cumplimiento de la Constitución General y de las leyes y decretos de 
la Federación, expidiendo al efecto las órdenes correspondientes; 

(…) 

XV.- Prestar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus 
funciones; 

(…) 

XX.- Transmitir órdenes a la Policía Preventiva Municipal en los casos que juzgue como 
de fuerza mayor o alteración grave del orden público, de conformidad con lo dispuesto por 
la Fracción VII del artículo 113 de esta Constitución;” 

De ahí que al Gobernador del Estado de Oaxaca le compete dictar las medidas que estime necesarias en 
el interior de dicha entidad en materia de seguridad pública, debiéndose destacar que si bien los municipios 
tienen ésta a su cargo dentro de su circunscripción territorial, empero, en todo momento le compete al titular 
del Ejecutivo del Estado vigilar la preservación del orden y la paz pública en la entidad federativa que 
gobierna, aserto que se infiere del primero de los preceptos reproducidos, pues establece que puede dictar las 
medidas necesarias en aquellos casos en que  “juzgue” como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público, de donde se colige que el texto constitucional le reserva la facultad de ponderar los elementos que 
inciden en un momento dado a fin de implementar las medidas pertinentes para la permanencia del  
orden y paz.  

La Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca en sus artículos 1, 2 y 5 establece la naturaleza 
administrativa de la Policía del Estado dependiente del Ejecutivo, su misión como institución a cargo de la 
salvaguarda del orden público y en materia de seguridad pública así como su participación en los diversos 
rubros que integran la administración pública. Dichos preceptos disponen:  

“Artículo 1. La Policía del Estado de Oaxaca es una institución administrativa, 
dependiente del Ejecutivo Local que tiene por misión mantener el orden público en el 
territorio de esta Entidad Federativa.” 

“Artículo 2. Sus funciones son de vigilancia para prevenir la comisión de delitos; para 
reprimir los actos que perturben la tranquilidad pública y aprehender infractores o  
delincuentes.” 

“Artículo 5. La Policía del Estado como auxiliar de otras autoridades, tendrá participación 
en las siguientes materias: seguridad y tranquilidad públicas, cultos, educación, ornato, 
salubridad pública y ramo judicial.” 

En esta materia, dentro del ámbito local, convergen diversas dependencias en auxilio del Ejecutivo. Al 
respecto, los artículos 20, fracción I, 21, fracción XIII y 22, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, vigente al momento en el que se suscitaron los hechos investigados dicen:  



50      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

“Artículo 20. A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  

I. Conducir la política interior del Estado y proveer lo necesario para mantener relaciones 
armónicas entre sus habitantes.” 

“Artículo 21. A la Procuraduría General de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

(…) 

XIII.  Dirigir y organizar las actividades de la Policía Ministerial y en su caso auxiliarse, 
para el ejercicio de sus funciones, en los cuerpos de seguridad pública y los demás que 
estén destinados a mantener la tranquilidad y el orden público.” 

“Artículo 22. A la Secretaría de Protección Ciudadana corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I. Conducir la política del Estado en todo lo relacionado con la seguridad pública, la 
prevención de delitos y la readaptación de delincuentes con estricto respeto a los 
derechos humanos.” 

Los artículos que anteceden informan que en materia de seguridad pública colaboran con el Gobernador 
diversas dependencias estatales, en su respectivo ámbito de competencia, a saber: la Secretaría General de 
Gobierno, en la dirección de la política interior para preservar relaciones armónicas en la entidad; la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en la persecución de los delitos, para lo cual tiene a su mando a 
la Policía Ministerial, además de recibir auxilio de los cuerpos de seguridad; y, por último, la Secretaría de 
Protección Ciudadana, en materia de prevención y readaptación social, para lo cual coordina los cuerpos de 
seguridad y decide los operativos necesario para garantizar la seguridad.  

Dentro del marco anotado, el Gobernador del Estado, el Secretario General de Gobierno y el Secretario de 
Protección Ciudadana, suscribieron el Programa Estatal de Seguridad Pública 2004-2010, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de treinta de mayo de dos mil cinco, en el que se estableció el diagnóstico en la 
materia, para delinear objetivos, estrategias, indicadores y dependencias responsables. Además, se 
establecieron como principios rectores de toda actividad en la materia: los  derechos humanos y los conceptos 
de seguridad pública incluyente y sustentable, para lo cual se sostuvo que la seguridad pública debía proteger 
los derechos humanos; conducir a la justicia social a través de la promoción de la paz en las comunidades, el 
mejoramiento de las condiciones sociales y la elevación de los niveles de vida de la población; y, promover la 
participación de todos los sectores en la consecución de dichos fines. 

Ahora bien, dado que el ejercicio de la fuerza pública le compete a la Secretaría de Protección Ciudadana, 
es pertinente reproducir el artículo 6, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de dicha dependencia, que 
pormenoriza sus atribuciones:  

“Artículo 6. El Secretario tendrá las siguientes funciones indelegables: 

I. Planear, decidir e instruir los programas y operativos de seguridad que garanticen la paz 
y la tranquilidad del Estado. 

(…) 

XVIII. Coordinar los cuerpos de seguridad pública del Estado…” 

En vista de la disposición que antecede, la Secretaría de Protección Ciudadana tiene como funciones 
principales la planeación y decisión de los operativos de seguridad para garantizar la paz en el Estado, para lo 
cual coordina a los cuerpos de seguridad pública que se auxilian, entre otras unidades, por la Dirección 
General de Seguridad Pública (a cargo de un Director General), y de la Dirección de la Policía Auxiliar, 
Bancaria, Industrial y Comercial, encabezada por un Director. Al respecto, destacan las siguientes atribuciones 
contenidas en el reglamento de la dependencia mencionada en primer término: 

“Artículo 12. Corresponde al Director General de Seguridad Pública, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Planear y coordinar a la Policía Preventiva a su cargo; 

(…) 

V.  Vigilar el desempeño y disciplina de sus integrantes, procurando que todas las labores 
se realicen elevando los valores de la corporación. 

VI. Acordar con el Secretario los asuntos técnicos, administrativos y operacionales de la 
corporación, que así lo requieran; 
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(…) 

XXXIV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de la 
ciudadanía, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendada la corporación.” 

“Artículo 14. Compete a la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

(…) 

IV. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades Judiciales y Administrativas cuando sea 
requerido para ello; 

(…) 

XI. Auxiliar en la ejecución de las acciones pertinentes para evitar daño en las personas, 
propiedades, posesiones y derechos; cualquier otra que impida la alteración del orden 
público o ponga en peligro los bienes propiedad del Estado…” 

A la luz de los preceptos que anteceden, el Director General de Seguridad Pública tiene a su cargo la 
dirección de la Policía Preventiva, supervisando que en la ejecución de los actos que se encomienden a ésta 
se den con estricto cumplimiento a los derechos fundamentales. Por su parte, la Dirección de Policía Auxiliar, 
Bancaria, Industrial y Comercial, apoya en esas tareas cuando es requerida para tal fin.  

En cuanto al mando de la Policía del Estado, resulta pertinente reproducir los artículos 4, 38, 39 y 55 de la 
Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca, los cuales disponen: 

“Artículo 4. El mando supremo de la Policía corresponde al Ejecutivo Local, de 
conformidad con lo que previene el artículo 80 fracción XX de la Constitución Política del 
Estado. 

El mando inmediato de la Policía corresponde al Jefe de la misma quien será designado 
por el Gobernador del Estado.” 

“Artículo 38. El superior procederá en forma justa y enérgica en el cumplimiento de sus 
obligaciones, para mantener la disciplina y para que el subalterno obedezca sus órdenes 
en actos del servicio.” 

“Artículo 39. El superior será directamente responsable del estado de la fuerza que tuviera 
a su mando y del cumplimiento de las obligaciones del servicio, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurran sus inferiores por omisiones o descuidos.” 

“Artículo 55. El Jefe de la Policía cumplirá con las disposiciones de este Reglamento y 
organizará y administrará las fuerzas de la Policía.” 

En estos términos, el mando supremo de la policía estatal  corresponde al Gobernador del Estado, bajo el 
mando inmediato del Jefe de la Policía o Director General de la Policía del Estado, quien tiene a su cargo la 
administración, organización y supervisión de esa corporación, dentro de cuyas tareas, según informa el 
artículo 12, fracción XXXIV, antes transcrito se incluye la supervisión del estricto respeto a los derechos 
humanos de la ciudadanía. En este aspecto, también se aprecia una responsabilidad solidaria del superior 
respecto del ejercicio de la fuerza pública, razón por la que se le exige el control absoluto de sus subalternos 
quienes deben obedecer las órdenes justas que se dicten en ejercicio de esta función. 

3. Ambito municipal. 

El artículo 115, fracciones III y VII, de la Constitución Federal y los artículos 48, fracción XXIV y 140, 
fracción VIII, de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca disponen:  

“Artículo 115. (…) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: (…) 

h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito;  (…) 

VII.- La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente.” 
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LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

“Artículo 48. El Presidente Municipal es el representante político y responsable directo de 
la administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las 
disposiciones del Ayuntamiento, con las siguientes facultades y obligaciones: 

(…) 

XXIV.- Tener bajo su mando, la Policía Preventiva Municipal en los términos del 
reglamento correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución General 
de la República, la Particular del Estado y la presente Ley; y…” 

“Artículo 140. Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración 
y conservación de los servicios públicos municipales, considerando enunciativamente y no 
limitativamente los siguientes: 

(…) 

VIII.- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución General de la 
República; Policía Preventiva Municipal; Tránsito Municipal y Protección Civil Municipal;” 

De las disposiciones transcritas se desprende que corresponde al municipio la tarea de seguridad pública 
para lo cual dispone de la policía preventiva bajo el mando del Presidente Municipal, sin embargo, se reitera 
que en esta materia también concurre la Federación y el Estado. Este último aspecto resulta de principal 
importancia considerando la gran gama de situaciones que presentan los municipios en el país, circunstancia 
que se hará evidente dada la situación de los municipios involucrados en los hechos investigados en el 
presente asunto.  

Oaxaca es una entidad de gran riqueza en su composición cultural, para corroborar lo anterior, basta 
reiterar la conformación de quinientos setenta municipios (de los cuales cuatrocientos dieciocho se rigen por el 
sistema de usos y costumbres) en los que se encuentran presentes dieciséis etnias con usos y costumbres 
singulares, los cuales se encuentran protegidos a nivel constitucional. En congruencia con estas cuestiones, 
existe flexibilidad en la conformación de los cuerpos policíacos municipales atendiendo al número de 
habitantes y respetando la autonomía municipal, en la que permean usos y costumbres de cada localidad. Al 
respecto, resultan ilustrativos los artículos 10, 65, 66, 69 y 106 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca 
que disponen:  

“Artículo 10. Son categorías administrativas dentro del nivel de gobierno municipal: 

I.- Agencia Municipal: Para tener esta categoría, se requiere que la localidad cuente con 
un censo no menor de diez mil habitantes; 

II.- Agencia de Policía: Para tener esta categoría, se requiere que la población cuente con 
un mínimo de cinco mil habitantes.” 

“Artículo 65. Son autoridades municipales auxiliares: 

I.- Los agentes municipales; y 

II.- Los Agentes de policía. 

Por cada agente municipal o de policía, habrá un suplente.” 

“Artículo 66. Las autoridades auxiliares municipales actuarán en sus respectivas 
jurisdicciones como representantes de los ayuntamientos y por consiguiente, tendrán las 
atribuciones que sean necesarias para mantener en términos de esta ley, el orden, la 
tranquilidad y la seguridad de los vecinos del lugar donde actúen conforme lo determine la 
presente Ley.” 

“Artículo 69. Corresponden a los agentes municipales y de policía las siguientes 
obligaciones: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y reglamentos que expida el ayuntamiento 
así como las disposiciones legales federal y estatal y reportar ante el presidente 
municipal, las violaciones a las mismas; 

(…) 

 III.- Cuidar el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar; reportando 
ante los cuerpos de seguridad pública las acciones que requieran de su intervención;” 

“Artículo 106. En cada municipio se integrarán los cuerpos de seguridad pública 
necesarios, los cuales estarán bajo el mando del Presidente Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento correspondiente.” 
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Así, cada municipio puede establecer los cuerpos de seguridad pública que requieran de acuerdo con sus 
necesidades,  existiendo como variedades la Policía Preventiva, Agentes Municipales y Agentes de Policía. 
Sin embargo, como ya se adelantó, los usos y costumbres tienen gran arraigo dentro de la conformación social 
e institucional. Tocante a este tópico, en algunos municipios se encuentra presente la figura de los “topiles” 
quienes prestan un servicio de policía a la comunidad, en algunas ocasiones de forma gratuita como 
aportación al grupo social al que pertenecen. Esta figura conocida como “tequio” se encuentra reconocida en 
el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y en el 17 de la Ley Municipal 
para el Estado de Oaxaca al tenor de los cuales los ciudadanos prestan un servicio gratuito a la comunidad, 
en los términos que a continuación se reproducen: 

“Artículo 12. (…) 

Las autoridades de los municipios y comunidades preservarán el tequio como expresión 
de solidaridad según los usos de cada pueblo y comunidad indígenas. Los tequios 
encaminados a la realización de obras de beneficio común, derivados de los acuerdos de 
las asambleas, de las autoridades municipales y de las comunitarias de cada pueblo y 
comunidad indígena, podrán ser considerados por la ley como pago de contribuciones 
municipales; la ley determinará las autoridades y procedimientos tendientes a resolver las 
controversias que se susciten con motivo de la prestación del tequio.” 

“Artículo 17.- Son obligaciones de los ciudadanos del municipio: 

(…) 

III.- Colaborar cuando sea procedente con su tequio en los trabajos colectivos en 
beneficio de la comunidad a que pertenezcan;” 

En este aspecto, José María Bradomín en su obra “Oaxaca en la Tradición” señala que este tipo de 
tradición se encuentra presente en la organización social de diversas comunidades, refiriendo que en los 
puestos máximos de las autoridades que rigen los destinos del pueblo, “sólo llegan…las personas que han 
desempeñado previamente, por rigurosa escala, todos y cada uno de los diversos cargos de la jerarquía 
administrativa, desde el correspondiente a topil del Ayuntamiento o de la iglesia, pasando por el Mayor (o jefe 
de los topiles), Regidor y Mayordomo.” Ya que “el hombre debe ser merecedor del puesto, al que llega a 
través de la rigurosa escala de valores…” (Oaxaca, 1999, página 138 y 139). 

Por su parte, Carmen Cordero Avendaño de Durand, señala que “en algunos pueblos la palabra topil 
designa a los Policías Municipales, los auxiliares o los topiles, sólo su presencia es en el día”, únicamente 
portan una vara en señal de su cargo ya que en la noche se quedan en los municipios los policías. Asimismo, 
refiere que en algunas comunidades el cargo de policía es un servicio obligatorio por el que no se recibe 
remuneración, ni ventaja ni prestigio “solo queda dispensado de las obligaciones que tiene con su familia 
durante el tiempo que lo presta”, pero le permite adquirir los conocimientos para ir avanzando en cargos de 
mayor jerarquía (“Supervivencia de un derecho consuetudinario en el Valle de Tlacolula,” Fondo Nacional para 
Actividades Sociales, Oaxaca, 1982, página 42 a 44) 

Pues bien, la investigación a que este asunto se refiere  abarca la ciudad de Oaxaca de Juárez y su zona 
conurbada, conformada por diecinueve municipios, en términos del artículo segundo transitorio del Decreto 
141, por el que se reforma el artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La 
información recabada durante la investigación, permite advertir que cada uno de los municipios tiene 
características propias en materia de seguridad pública, como se verá enseguida: 

4. Municipio de Oaxaca de Juárez. 

El municipio de Oaxaca de Juárez, cuenta con una policía preventiva, a cargo del Coordinador General de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil. Los artículos 4, fracciones I, IV y V, 5, 7, apartado 2 
y 11, fracciones I, II y XVII del Reglamento de dicha Coordinación estatuyen: 

“Artículo 4. La Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y 
Protección Civil del Municipio de Oaxaca de Juárez creada por acuerdo de cabildo de 
fecha dos de enero del dos mil dos, es una dependencia de la administración pública 
Municipal, a quien le corresponde: 

I. Garantizar y mantener en el territorio del Municipio de Oaxaca de Juárez, la seguridad, 
el orden público, otorgar la protección necesaria a la población en casos de siniestros o 
accidentes; para asegurar a los habitantes el pleno goce de su integridad física y de sus 
bienes a través de la Dirección General de Seguridad Publica. 

(…) 
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IV. Coordinar las acciones entre las dependencias que la conforman para formular el 
Programa de Seguridad Pública del Municipio, el cual deberá guardar congruencia con el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, previstas por el articulo 9° de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación de dicho Sistema implementado por el Ejecutivo 
Federal, que comprende las medidas, objetivos y metas para el mantenimiento del orden 
público, la paz social y en general, la salvaguarda de las personas, de los bienes, así 
como el auxilio a la población en los casos de siniestros y desastres en coordinación con 
las Autoridades Federales y Estatales, y 

V. Cuidar y velar la correcta aplicación de las normas legales en materia de Seguridad 
Publica, Tránsito, Transporte y Protección Civil.” 

“Artículo 5. La Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y 
Protección Civil estará a cargo de un Coordinador General quien será designado por el 
Presidente Municipal en términos del articulo 46 fracción XLI de la Ley Municipal.” 

“Artículo 7. La Coordinación General de Seguridad Publica, Tránsito, Transporte 
Protección Civil, está integrada por las dependencias y unidades administrativas 
siguientes. 

(…) 

2. La Dirección General de Seguridad Publica.” 

“Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de la Coordinación General de Seguridad 
Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil, el Titular tiene las facultades y 
obligaciones siguientes 

I. Ejercer el mando de la fuerza pública dentro de Municipio sin perjuicio de lo que 
establece la fracción VII del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Conducir la política del Municipio en materia de Seguridad Pública, Tránsito, 
Transporte y Protección Civil con estricto apego a las leyes y reglamentos aplicables, 

(…) 

XVII. Supervisar el correcto desempeño de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil;” 

De acuerdo con lo anterior, el municipio de Oaxaca de Juárez, cuenta con una Policía Preventiva, bajo el 
mando inmediato del  Coordinador General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil; su 
función principal consiste en garantizar y mantener el orden dentro del municipio, además de coordinar y 
supervisar el desempeño de los cuerpos de seguridad pública. El Director General de Seguridad Pública 
Municipal, auxilia al Coordinador en materia de seguridad pública. 

5. Municipios conurbados. 

Según se dijo, la mayoría de los municipios del Estado de Oaxaca se rigen por el sistema de usos y 
costumbres. De acuerdo con el artículo Segundo Transitorio del Decreto número 141 por el que se reforma el 
artículo 48 de la Constitución de Oaxaca, los municipios conurbados son los siguientes: Animas Trujano, 
Cuilápam de Guerrero, San Agustín de las Juntas, San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio 
de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Pablo Etla, San Sebastián Tutla, San Raymundo 
Jalpan, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzompa, Santa 
María Coyotepec, Santa María El Tule, Santo Domingo Tomaltepec y Tlalixtac de Cabrera.  

Ahora bien, de manera ilustrativa y conforme a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se aprecia que los municipios de Santa María Coyotepec, Tlalixtac de Cabrera, San Pablo Etla, Santa 
María del Tule, San Sebastián Tutla, San Antonio de la Cal, San Agustín de las Juntas y Animas Trujano se 
rigen por el sistema de usos y costumbres y la “seguridad pública” constituye un servicio que es prestado de 
manera voluntaria por los propios ciudadanos a quienes se les denomina “Tequios” y quienes carecen de 
capacitación y equipo. En efecto, como ejemplo de esta forma de organización de la seguridad pública 
municipal resulta conveniente citar el informe que rindió el Administrador Municipal de San Agustín de las 
Juntas que en lo conducente dice:  

“Debo informar a esa Comisión Investigadora que este municipio en esas fechas 
contaba únicamente con un cuerpo de policía municipal. Que emana de las 
prácticas del derecho consuetudinario, integrado por 32 elementos, divididos en 
dos turnos de 15 días cada uno, quienes prestaban un servicio sin retribución 
alguna en horario de las 21:00 horas a las 03:00 ó 04:00 horas del día siguiente (...) 
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es oportuno destacar que en el municipio por sus prácticas ancestrales no cuenta 
con alguna escuela de capacitación y adiestramiento para los policías municipales, 
tomando en consideración que los elementos de la policía municipal son 
nombrados entre los ciudadanos de la población, quienes cumplen un servicio 
comunitario.” (Cuadernillo Tema IV, foja 443). 

Por otra parte, también de manera ilustrativa conviene mencionar que los municipios de Santo Domingo 
Tomaltepec, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Cruz Amilpas, Santa Lucía del Camino y San Bartolo Coyotepec sí 
cuentan con policía municipal, sin embargo, se trata de elementos que no cuentan con adiestramiento o que, 
en el mejor de los casos, reciben alguna capacitación de manera esporádica por la Academia Estatal de 
Policía. Además, se trata de policías que se integran por un número limitado de efectivos. Como ejemplo de lo 
anterior, conviene transcribir el informe que el Presidente Municipal de Santa Cruz Amilpas rindió a la 
Comisión Investigadora que en lo conducente dice: 

“… el municipio cuenta con una sola corporación de Policía Preventiva Municipal, 
es importante manifestar que no se cuenta con grupos especiales dentro de la 
misma, la Policía Preventiva Municipal estaba conformada por 18 elementos y dos 
comandantes, los cuales recibieron adiestramiento en la Academia Estatal de 
Policía del Estado.” (Cuadernillo Tema IV, foja 143).  

Como se ve, un número importante de municipios conurbados carecen de un cuerpo de policía oficial 
(pues el servicio de seguridad pública es prestado por los propios ciudadanos) en tanto que otros municipios, 
aun cuando cuentan con un cuerpo de policía, lo cierto es que está conformado por pocos elementos cuyo 
adiestramiento, en el mejor de los casos, se da de manera esporádica por lo que no puede considerarse una 
policía profesional. 

II. Principios que rigen la fuerza pública 

En líneas precedentes quedó precisado el objeto y fin de las instituciones que consagra la Ley 
Fundamental, estableciéndose como punto central la persona, poseedora de atributos inherentes a su 
dignidad humana e inviolable, traducidos en derechos fundamentales que no se le pueden desconocer. El 
Estado detenta la responsabilidad de crear y salvaguardar las condiciones que permitan a los individuos 
desarrollarse para asegurarles al menos un mínimo de subsistencia digna y autónoma, de tal manera que no 
se vean reducidos en su valor intrínseco de ser humano. 

En este tenor, es claro que la fuerza pública debe ejecutarse bajo el estricto respeto de los derechos 
fundamentales que la Constitución y los Tratados en derechos humanos suscritos por México protegen, 
presupuesto reconocido por este Alto Tribunal según informa la jurisprudencia P./J. 35/2000, consultable en la 
página 557, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de dos mil, de la Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto dicen: 

“SEGURIDAD PUBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO AL DERECHO 
Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Del análisis sistemático de los 
artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución, así como 2o., 3o., 5o., 
9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley Orgánica de la Armada de 
México, se deduce que el Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de 
todas las autoridades que tengan atribuciones relacionadas, directa o indirectamente, con 
la seguridad pública, deben coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, traducidos en 
libertad, orden y paz pública, como condiciones imprescindibles para gozar de las 
garantías que la Constitución reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes 
preceptos citados, con los demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir 
que, jurídicamente, los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no 
se oponen sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad 
pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados 
gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder Reformador de 
la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y siempre en el estricto 
marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos disminuir, 
significativamente, situaciones de violencia que como hechos notorios se ejercen en 
contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, 
sería inadmisible en el contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad pública 
como posibilidad de afectar a los individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a 
los medios de defensa que la propia Constitución prevé para corregir esas desviaciones. 
Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la seguridad 
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pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un criterio que 
propicie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra 
los integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera la 
arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la seguridad pública, pudieran 
vulnerar las garantías individuales consagradas en el Código Supremo. Por tanto, debe 
establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: defensa plena de las garantías 
individuales y seguridad pública al servicio de aquéllas. Ello implica el rechazo a 
interpretaciones ajenas al estudio integral del texto constitucional que se traduzca en 
mayor inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las arbitrariedades de los 
gobernantes, en detrimento de la esfera de derecho de los gobernados.” 

Con referencia a este tema, al evaluar el dictamen relativo a la facultad de investigación 3/2006, este 
Tribunal en Pleno se pronunció acerca de los principios que son necesarios observar por todos los poderes, 
órganos y operadores que, por sus funciones, participen de algún modo o tengan alguna incidencia en materia 
de seguridad y policía, a fin de que la autoridad a cargo de la preservación del orden y la paz pública conozcan 
clara y ampliamente los límites de su actividad con normas claras que le permitan identificar de la manera más 
clara posible los límites de su actuación admisible. Por su importancia, los argumentos en los que se explican 
los principios de que se trata se reproducen a continuación: 

“La función de seguridad pública que corre a cargo del Estado (en nuestro país a cargo de 
sus tres niveles de gobierno) es una función cuyo ejercicio, por supuesto, está acotado 
por el régimen constitucional y que comprende múltiples acciones encaminadas a brindar 
seguridad a todos. Una de las atribuciones que asisten a la función de seguridad pública 
es la relativa a ejercer la fuerza del Estado, la fuerza pública.  

El acto de fuerza, el acto policíaco de fuerza, es un acto de autoridad. Como tal, está 
sujeto para su regularidad a los mandatos y límites constitucionales que rigen para los 
actos de autoridad, máxime que se trata de actos que en muchos de los casos, por sí 
mismos, restringen, así sea que la restricción pudiera ser legítima, libertades humanas. 
Siendo así, es revisable la necesidad y la regularidad legal de su ejercicio, amén de que 
tal revisión no siempre sea factible hacerla con efectos vinculatorios. 

Idóneamente, las acotaciones de su ejercicio, referentes al análisis de su regularidad, 
deberían de estar desarrolladas en leyes ordinarias, reglamentarias e incluso explicitadas 
en protocolos de actuación, para lo relativo a actos específicos de ejecución de la misma. 
Sin embargo, como ha quedado visto, el sistema jurídico mexicano en realidad es 
deficiente al respecto. Son pocas, aunque no por ello carezcan de importancia, las 
alusiones normativas expresas que rigen el ejercicio de la fuerza, el uso de armas, las 
condiciones de una intervención, etcétera, mismas que ya han sido mencionadas con 
anterioridad. 

No obstante estas carencias, los principios y derechos consagrados en la Constitución, 
particularmente de su parte dogmática, así como los derechos del hombre reconocidos en 
los tratados internacionales que ha celebrado el Estado Mexicano y que vinculan la 
actuación de toda autoridad en el país, y la interpretación que de éstos se ha hecho por 
parte de diversos organismos internacionales, permiten que este Tribunal delinee 
principios rectores de esta actividad del Estado, que se consignan y desprenden de 
nuestro orden normativo. 

Para lo anterior, es preciso tener presente, i) los principios constitucionales 
específicamente previstos para la actuación de los cuerpos de seguridad pública, ii) los 
que derivan o son consecuencia necesaria del marco jurídico general de derechos del 
hombre que la Constitución y los tratados en derechos humanos tutelan, iii) los criterios 
que este Tribunal ha venido estableciendo como parámetros para la justificación 
constitucional de actos limitantes de derechos y libertades. Siguiendo esta lógica, en lo 
sucesivo se procede a explicitarlo.  

Principios constitucionales específicos que rigen a los cuerpos de seguridad pública.  

El artículo 21 constitucional, al establecer el sistema nacional de seguridad pública, y 
disponer la seguridad pública como una función a cargo de los tres órdenes de gobierno 
que hay en México, instaura también principios específicos destinados para regir la 
actividad de los cuerpos policíacos en los cuales se deposite esta encomienda. 
Literalmente, el precepto señala en su parte conducente:  
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‘La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. 
La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. La Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, se coordinarán en los términos que la ley señale, para establecer un 
sistema nacional de seguridad pública.’ 
Así, se tiene como previsión específica que la actuación policial debe sujetarse a los 
principios de 1) legalidad, 2) eficiencia, 3) profesionalismo y 4) honradez. Estos principios 
son semejantes a los que rigen la actuación de otras autoridades establecidas en la 
Constitución, pues son principios reiteradamente mencionados en la Constitución cuando 
ésta se refiere a la actuación de funcionarios públicos, como son los integrantes de los 
cuerpos policíacos.  
El principio de legalidad consiste en que la actuación de los cuerpos policíacos y sus 
miembros en lo individual debe encontrar fundamento en la ley, llámese Constitución, 
leyes o reglamentos. No puede ser una actuación o intervención arbitraria de la autoridad 
en la esfera de derechos del individuo. Además, la delicada esfera en la que incide esta 
función pública explica que haya casos en que, por disposición constitucional, el acto de 
policía en lo individual deba estar sujeto, además, a una autorización u orden judicial. Más 
adelante se desenvolverá con más detalle este principio.  
El principio de eficiencia exige que la actividad policial sea desempeñada de manera tal 
que los objetivos que persigue sean realizados, pero aprovechando y optimizando los 
recursos (humanos, económicos y de todo tipo), y de manera tal que minimicen los 
riesgos que para terceros representa el ejercicio de actos de fuerza.  
En tratándose de actos de uso de fuerza, la eficiencia en el desempeño exige que la 
acción esté diseñada y se ejecute de tal manera que permita el cumplimiento del objetivo 
propuesto. Sin embargo, no se agota ahí la eficiencia. En un Estado democrático, que 
respeta los derechos de las personas, la eficiencia de la acción policial también está en 
función de que el éxito de la acción no sea en detrimento injustificado del respeto a los 
derechos humanos, tanto del sujeto (objeto) de la acción, como de terceros y de la propia 
policía; que éstos se afecten en la menor medida posible, y que la acción de fuerza, a su 
vez, no dé lugar a más actos de riesgo o violencia que exigen más o nuevos actos de 
fuerza pública.  
En este orden de ideas, es de señalarse también que la eficiencia en el ejercicio de la 
función policial, particularmente cuando se trata de hacer efectiva la potestad del uso de 
la fuerza, exige que ésta se use con oportunidad. Esto significa que debe procurarse el 
momento y lugar en que se reduzcan al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida 
como a la integridad de las personas involucradas y en general la afectación de los 
derechos de las personas.  
El profesionalismo se refiere a que los cuerpos policiales y sus integrantes tengan 
suficiente y amplia capacitación en las materias propias de su función pública, que les 
permita cumplir su función en las condiciones legales y de facto exigibles; distinguir entre 
las distintas opciones de fuerza que están a su alcance y distinguir cuándo es necesario 
aplicar una u otra; que les permita reaccionar de manera seria, acertada, proporcional y 
eficiente con todo lo que ello implica a los estímulos externos de que es objeto su 
actividad. 
El alto grado de dificultad y de riesgo que representa la actividad policial, tanto para el 
propio agente como para terceros, y su importancia para la seguridad pública y el respeto 
a los derechos humanos, hace conveniente, por no decir que necesario, que la función 
policial sea reconocida ampliamente como profesión, que los policías sean capacitados y 
especializados en la misma, incluso que sean periódicamente evaluados y certificados 
para corroborar la vigencia de las aptitudes, conocimientos y dominio de técnicas. 
Cuando en la reforma constitucional de finales de 1994 se estableció que la función 
policial habría de profesionalizarse, es claro que a esto aspiraba el constituyente. Las 
leyes que luego fueron expedidas procuraron recoger lo anterior creando sistemas de 
carrera y obligando a la capacitación, pero la profesionalización no se agota ahí, exige un 
cambio sistemático importante desde aspectos inherentes, no sólo a aspectos netamente 
normativos, sino fácticos, como son la selección y reclutamiento del personal, su 
formación, su remuneración como profesionales, y una serie de cosas que permitan que 
verdaderamente se cuente con cuerpos policiales profesionales, técnicos y diestros en su 
función, para que ésta pueda ser cumplida en todas sus exigencias.  
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La honradez ha sido estatuida como principio constitucional de la actividad policial que 
incide, como el profesionalismo, en la persona del policía. Así, no basta para cumplir con 
el mandato constitucional que los policías sean profesionales en lo suyo sino también 
gente honrada, recta, honesta. Cualidades éstas que les permitirán cumplir sus deberes 
con apego a la ley (principio de legalidad) y minimizarán las posibilidades de que sean 
corrompidos en detrimento de la seguridad de todos.  

Otros principios que rigen el uso de la fuerza pública que derivan de la protección a los 
derechos de las personas.  

Por otra parte, el ejercicio de las funciones de seguridad pública, como sostuvo este 
Pleno desde hace ya varios años, no está reñido, por el contrario, debería tender a 
respetar los derechos de las personas que son objeto del acto de policía, aun cuando, 
evidentemente, en muchas ocasiones el acto de policía es un acto de restricción legal de 
algunos derechos. Esto, en principio, llevaría a que las actividades de seguridad pública y 
policía fueran tendentes a prevenir situaciones violentas o restrictivas de derechos que, a 
su vez, dan lugar a otras tantas, es decir, el objetivo inicial habría de ser la prevención. 

Sin embargo, cuando no se ha logrado evitar llegar a situaciones que justifiquen la 
intervención más intensa de los cuerpos de seguridad pública, más restrictiva de los 
derechos de las personas involucradas, es necesario, no obstante, sólo restringir los 
derechos que resultan atinentes al caso y, por el contrario, velar porque los demás no 
resulten violentados, es decir, esto es, reconociendo que el acto de policía es un acto que 
en muchas ocasiones restringe (en teoría, con fundamento legal para ello) los derechos 
de las personas; esa restricción, presumiblemente acreditada, no justifica y menos aún 
restringe el goce de los demás derechos de esas personas. 

En este orden de ideas, que una persona sea restringida de un derecho por el acto de 
policía, de ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad (ya sea la autoridad 
policíaca u otra) a restringir más derechos que el que tuvo que ser previamente 
restringido. 

Esto se traduce en que aun cuando sea el caso ejecutar un acto de policía o de fuerza, y 
eso por sí mismo afecte algún derecho humano, como sería la libertad personal, no 
autoriza a que la autoridad deje de observar los otros derechos que le asisten a las 
personas como son, por mencionar algunos; el derecho a no ser discriminado, el derecho 
a la tutela de su vida y de su integridad física, a su libertad sexual y respeto a su cuerpo, 
a no ser objeto de tortura, a preservar los bienes de su propiedad, a una defensa 
adecuada, etcétera. 

En general, todos los derechos del hombre se constituyen en un límite indudable para los 
actos en que se ejerce la fuerza pública; los recién mencionados sólo se señalan a guisa 
ejemplificativa, y en razón de que son los derechos del hombre que más se vinculan con 
este tipo de actos del Estado. 

Las condicionantes de los actos que restringen derechos de las personas.  

Este Tribunal ha sostenido desde hace unos años que si bien los derechos de las 
personas no son absolutos y pueden ser objeto de restricción (en la especie, por actos de 
policía), lo cierto es que las restricciones de que sean objeto estos derechos deben 
encontrarse constitucionalmente justificadas bajo un criterio de razonabilidad. Este criterio 
parte de la base de que los derechos no son absolutos, que en determinadas condiciones 
y circunstancias se justifica que el Estado los restrinja (a través de leyes o actos), aun 
cuando, en aras de maximizar el respeto a los derechos de las personas, las restricciones 
para que sean admisibles, deben tener causa (principio de legalidad) y fin legal, y ser 
medidas necesarias y proporcionales. 

El acto de policía, cuando restringe derechos de las personas, es un acto de autoridad 
(que no siempre lo es), que como los demás, no tiene porqué estar exento de ese juicio 
de razonabilidad, amén de que el parámetro deba ajustarse en función de las 
características de esta particular e importantísima vertiente del quehacer público y, por 
supuesto, sin que con esto se desconozca que los propios tratados internacionales  
(la interpretación que de ellos han hecho los órganos autorizados) y las leyes mexicanas 
antes aludidas han establecido que el derecho a no ser torturado no puede restringirse ni 
limitarse bajo circunstancia alguna. 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL      59 

En este renglón se ubican, con las salvedades apuntadas, los actos de uso de fuerza 
pública, pues se trata de actuaciones que, al margen de sus fines, irrumpen en el estado 
de cosas y son tendentes y/o admiten como consecuentes la restricción de derechos de 
las personas sobre las que se ejerce. 

En este orden de ideas, es dable considerar que estos actos se encuentran sujetos a este 
criterio de razonabilidad, amén, se insiste, de sus consecuentes matices, lo que, a su vez, 
se traduce en que los actos cumplan con lo siguiente: 

Que se realicen con fundamento en el ordenamiento jurídico y que con los mismos se 
persiga un fin lícito, para el cual se tiene fundamento para actuar (legalidad).  

Que la actuación desplegada sea necesaria para la consecución del fin.  

Que la intervención sea proporcional a las circunstancias de facto. 

Todo esto enmarcado, por supuesto, por las demás cuestiones antes apuntadas acerca 
de la actuación policial, como son el respeto a los derechos humanos, la eficiencia y  el 
profesionalismo.  

La legalidad de este tipo de actuaciones viene, además, exigida expresamente en la 
función policial en el artículo 21 constitucional, y se desdobla en varias direcciones.  

En primer término, exige que el uso de la fuerza pública encuentre fundamento en la 
norma, ya sea constitucional, legal y/o reglamentaria, y que, con base en lo ahí dispuesto, 
se actúe cuando la norma lo autoriza, sin que esto implique el extremo de que las 
intervenciones de esta naturaleza encuentren un fundamento casuístico en la norma; 
sería imposible exigir al legislador detallarlo o preverlo todo. 

Como se ha sostenido por los organismos de derechos humanos internacionales referidos 
páginas atrás, criterios que este Tribunal comparte, la naturaleza y riesgos que implica 
esta actividad para los civiles, torna necesario, para asegurar y tutelar mejor el respeto a 
los derechos humanos, que haya directrices en ley conforme a las cuales los agentes del 
Estado puedan hacer uso de la fuerza pública, particularmente de la fuerza letal. Más aún, 
idóneamente, esto debiera ser objeto no sólo de normas de rango legal, sino también 
reglamentario y en la medida de lo posible, protocolario. 

La carencia de este marco normativo produce consecuencias negativas en la seguridad 
pública en tanto que lastran el avance hacia una cultura policial a la altura de una 
democracia, y propician un estado de vulnerabilidad de los derechos de las personas que 
son objeto de las acciones de policía y fuerza. 

La legalidad de las actuaciones policiales de fuerza implica también que la autoridad que 
haga uso de la fuerza sea la autorizada por la ley para hacerlo, la autoridad competente 
para ejecutar la función pública dentro de la que se enmarque, a su vez, el acto de fuerza. 

Implica también que el fin que se persigue con ellas sea lícito, constitucionalmente 
admisible. En este sentido, es importante agregar que cuando aquí se habla de fin lícito 
se trata de una valoración particular del caso que puede involucrar también variables de 
orden fáctico, y que comprende tanto verificación de legalidad de la causa bajo la cual se 
justificó la acción de uso fuerza pública como los objetivos con ella perseguida. Ello debe 
enmarcar también dentro del ámbito de facultades y deberes del Estado, que no 
necesaria o exclusivamente de la policía, y de ahí penderá su licitud. Recuérdese que la 
policía es un elemento instrumental del Estado para el cumplimiento de sus deberes, de 
manera que, en tanto el fin perseguido por la acción de ellos encuadre en el marco de las 
facultades y deberes del Estado, la acción policíaca podrá estar disponible para cumplir 
con su función auxiliar del mismo.  

Por otra parte, por las razones antes anunciadas, los actos de policía y de fuerza pública 
deben ceñirse a un principio o criterio de necesidad. Esto implica evaluar si la medida a 
tomar o ya tomada es necesaria dadas las circunstancias de facto dadas y para el 
cumplimiento de los fines (objetivos) perseguidos por el Estado, por supuesto, avalados 
por la norma jurídica. Así, la necesidad de un acto de esta naturaleza implica que haya 
una vinculación ente el fin y el medio utilizado, pues la forma y el grado de fuerza con que 
se ejecute debe ser, luego de la respectiva y previa valoración de las alternativas 
disponibles, la que se debió haber considerado pertinente e instrumental para el 
cumplimiento de los fines inmediatos y mediatos que se persigan con la acción. 
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Más todavía, dado que se trata del terreno de aplicación de fuerza (por ser en sí mismo 
restrictivo), para que una intervención de fuerza pueda ser válidamente considerada como 
necesaria, debe estar precedida por acciones o medidas pacíficas que hayan resultado 
inexitosas, inútiles y/o ineficaces para el logro de los fines. La fuerza es necesaria, pues, 
cuando ya las alternativas que la excluyen no dieron resultados. 

Evidentemente, en la acción policial las circunstancias de facto con las que se enfrenta el 
agente del Estado que la materializa, a veces vertiginosas, otras imprevisibles, conducen 
a que la valoración de necesidad bajo la cual debe actuar el agente o la corporación 
policial no siempre pueda hacerse pausada o premeditadamente, sino que exigen la toma 
de decisiones súbitas, lo que refleja el grado de dificultad de la actividad en referencia. 
Estas circunstancias justifican aún más la conveniencia de que se establezcan y/o forme 
a los cuerpos policiales y sus mandos en protocolos de actuación que permitan, en alguna 
medida, eventualmente ir automatizando o formando al agente policial en que sus 
respuestas a los estímulos externos sean legales, y sólo las necesarias o proporcionales 
a su circunstancia. 

En pocas palabras, la necesidad de una acción de fuerza deviene de un agotamiento 
previo de otras alternativas; está en función de los fines que con la misma se persigue, y 
de las respuestas que el agente (o la corporación) deba ir dando a los estímulos externos 
que reciba, y ya que no es criterio autónomo, la necesidad del uso de la fuerza está, a su 
vez, acotada y regida por los demás principios aquí mencionados. 

Así, la valoración de la necesidad del uso de la fuerza supone también diferenciar 
técnicas, armas y niveles de fuerza, según las circunstancias vayan justificando, ya sea 
para aumentar o disminuir el grado de intervención. 

En este orden de ideas y por los principios y restricciones que ya se han venido anotando, 
el uso de armas de fuego –dados los riesgos letales que conllevan– resulta una 
alternativa extrema y excepcional cuyo uso sólo es aceptable cuando los estímulos 
externos que recibe el agente no le dejan otra opción, ya sea para proteger la propia vida, 
la de terceros o prevenir o detener mayores daños; y, aún así, procurando que estas no 
se ejerzan de manera letal, por respeto, entre otros, al derecho a la vida, como sugiere la 
Organización de las Naciones Unidas en el punto 9 de los Principios Básicos sobre el 
Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley. 

Por otro lado, estrechamente vinculado con lo anterior, está el criterio de 
proporcionalidad, que a su vez se distiende en diversas vertientes. Por un lado, la 
proporcionalidad exige que la acción, en este caso la fuerza, guarde relación con las 
circunstancias de facto presentes como son, las características del sujeto (objeto) de la 
acción, sea individual o plural, tales como su peligrosidad, las características de su 
comportamiento ya conocidas, y la resistencia u oposición que presenten. 

Por otro lado, la proporcionalidad en el uso de la fuerza implica un deber de guardar 
conformidad, no sólo con el objetivo por ejecutar, sino con aquellos otros objetivos 
paralelos que, en aras del respeto a los derechos de las personas, deben cuidarse en 
este tipo de acciones, como son la prevención de otros o mayores brotes de ilegalidad, 
fuerza o violencia. 

Asimismo, la proporcionalidad en el uso de la fuerza también está referida, por las 
mismas razones, a la elección del medio y modo utilizado para llevarla a cabo (el medio 
reputado necesario). Esto implica que tal medio debe utilizarse en la medida, y sólo en la 
medida, en que se cause el menor daño posible, tanto a (los) sujeto(s) objeto de la acción 
y a la comunidad en general, y bajo ese perímetro; lo demás será un exceso. 

La proporcionalidad incide también en la valoración de conveniencia de la acción, pues el 
objetivo que se persigue con la misma debe resultar no sólo válido sino proporcional a los 
intereses en conflicto que dan lugar a la intervención. En este sentido, el objetivo, los 
medios elegidos y los riesgos consustanciales a los mismos deben ser proporcionales al 
bien buscado. Para que la acción policial sea proporcional, el bien buscado, además de 
lícito, debe superar las ventajas de no intervenir y permitir que la inacción dé continuidad 
a una situación ilícita. 
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Las vertientes del análisis de legitimidad del uso de la fuerza pública. 

Los principios antes señalados, amén de las omisiones legislativas que son manifiestas 
en nuestro sistema jurídico, permiten orientar las acciones del Estado en las que se usa la 
fuerza pública. Sin embargo, no basta señalarlos para explicar la legitimidad del uso de 
la misma.  

En efecto, es preciso agregar a lo antes apuntado que el uso de la fuerza pública, 
particularmente en lo relativo a su legitimidad y al análisis de la misma en razón de los 
derechos humanos que asisten a las personas sobre las que se ejecuta una acción de 
fuerza, exige diferenciar distintos momentos en su uso: primero, las causas que llevan a 
la intervención misma (contexto de hecho) y las acciones previas ello (planeación y 
medidas alternativas); segundo, la intervención en sí misma (ejecución), y tercero, 
analizar las acciones estatales tomadas luego de haber intervenido con fuerza pública  
(ex post facto), que son exigibles a quien usó la fuerza del respeto de los deberes 
positivos que impone al Estado el respeto a los derechos humanos, en lo que se 
abundará más adelante, y en razón de la transparencia y rendición de cuentas a que está 
sujeta la actividad del Estado. 

Estos diferentes estadios en el uso de la fuerza pública son todos vinculados y 
consecuentes uno del otro, pero justifican un análisis por separado de cada uno de ellos 
por varias razones: Porque quienes intervienen en los mismos son autoridades y agentes 
del Estado con distintas responsabilidades; porque los derechos y deberes que deben 
guardarse van adquiriendo matices distintos en la evolución de los hechos, y sobre todo 
porque la legitimidad y regularidad en una de ellas no determina la de las demás. Así, por 
ejemplo, podrá reputarse como legítima una acción de fuerza pública por estar justificadas 
las circunstancias para la intervención policial, pero eso no significa que la manera en que 
se ejecute y/o que las acciones seguidas a la intervención de fuerza (ex post facto) hayan 
sido legítimas y legales.  

Por lo anterior, este Tribunal estima que, cuando se valora la legitimidad y regularidad 
constitucional del uso de la fuerza, estos estadios deben analizarse por separado, y que 
el resultado de esos ejercicios individuales no condiciona necesariamente el resultado de 
los demás, aun cuando el resultado de la valoración de uno de ellos pueda impactar o 
trascender a la valoración final o general de la acción del Estado.  

Por otra parte, pero en estrecha relación con lo anterior, es de señalarse que las 
características del contexto de hecho en el que se dé la intervención policial, no sólo son 
determinantes en la valoración de si es justificada o no la intervención policial en sí 
misma, sino que trascienden también a la valoración de muchos más estadios y aristas de 
la intervención de fuerza.  

En efecto, las características del contexto de hecho imprimen la necesidad de valorar de 
manera diferenciada el uso de fuerza según los escenarios en los que el Estado acude a 
ella, tal como lo hace la Organización de las Naciones Unidas en el instrumento 
denominado ‘Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 
los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley’, al igual que los tribunales 
internacionales citados, este Tribunal considera que las diferencias que se presentan 
entre las situaciones de hecho que llevan al uso de fuerza, conducen a que la manera en 
que se valore el uso de la fuerza no pueda ser igual cuando se realizan, por mencionar 
algunos: actos de fuerza para ejecutar una detención, actos de fuerza contra 
manifestaciones sociales pacíficas, actos de fuerza contra manifestaciones violentas, 
actos de fuerza contra el crimen organizado, etcétera. Se trata de diferencias sustanciales 
de facto que impiden un tratamiento normativo y valorativo homogéneo.  

Asimismo, como lo han sostenido los tribunales internacionales referidos, al considerar los 
contextos de facto en que se dan las intervenciones policiales y las consecuentes 
consideraciones que de ello se desprenden, como son las de necesidad y 
proporcionalidad, se debe cuidar no llevar la valoración a grados tales de exigencia que 
imposibiliten o hagan sumamente difícil el ejercicio de la función de seguridad pública que 
tiene como deber el Estado pues ello, a la postre, resultará en detrimento de la seguridad 
de todos. Por ello, el rigor con el que los actos de fuerza sean valorados, debe graduarse 
en función del contexto de hecho en que se actualiza.”  
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Con base en lo principios establecidos con anterioridad por este Alto Tribunal para evaluar el uso de la 
fuerza pública, se deben examinar las causas que llevan a la intervención misma (contexto de hecho) y las 
acciones previas a ello (planeación y medidas alternativas); la intervención en sí misma (ejecución);  
y las acciones estatales tomadas luego de haber intervenido con fuerza pública (ex post facto), ponderando la 
proporcionalidad y racionalidad en las fases en las que resulta procedente. 

SEXTO. Empleo de la fuerza pública. Teniendo como base las premisas indicadas en el considerando 
precedente, procede ahora estudiar los operativos y los enfrentamientos que se dieron entre policías y 
manifestantes, a efecto de estar en aptitud de determinar si el empleo de la fuerza pública estuvo o no 
ajustado a derecho.  

Cabe precisar que con el objeto de facilitar la comprensión del proyecto se denominará suceso al día en 
que se llevó a cabo uno o varios operativos o tuvieron lugar uno o más enfrentamientos; y se definirá como 
episodio a los diferentes operativos o enfrentamientos que acaecieron el mismo día. Para tal efecto, se 
analizará el contexto de hecho en el que se decidió emplear la fuerza pública (antecedentes y orden relativa); 
enseguida se examinará la planeación dentro de la que se comprenderán las etapas preparatorias (directrices, 
elementos participantes, equipo empleado y estrategia); a continuación se analizará la ejecución del uso de la 
fuerza pública; establecido lo anterior se indicarán los resultados de cada operativo (detenidos, lesionados y 
situación posterior del operativo); y, por último, se valorará el uso de la fuerza pública. 

I. Suceso 1 (14 de junio de 2006). 

Este día se compone por dos episodios, el primero conformado por el operativo de desalojo y, el segundo, 
se refiere a la ejecución de una orden de cateo. 

1. Episodio 1. Uso de la fuerza pública. 

A. Contexto de hecho. 

a) Antecedentes. 

Según quedó establecido con anterioridad, los manifestantes ocuparon el centro histórico de la ciudad de 
Oaxaca y diversas vialidades importantes de manera permanente a partir del veintidós de mayo de dos mil 
seis. Con motivo de la ocupación el Síndico Primero Municipal y el Secretario, ambos del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, acudieron ante el Ministerio Público a efecto de denunciar hechos probablemente 
constitutivos de los delitos de daños en propiedad y en el patrimonio cultural, lo que dio origen a la 
averiguación previa **********. 

Con motivo de los hechos denunciados el agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Oaxaca que emitió el acuerdo de inicio en la referida averiguación previa, practicó una 
inspección ocular con la que corroboró que el primer cuadro de la ciudad y diversas vialidades aledañas se 
encontraban tomadas por manifestantes. Cabe precisar que en el acta que se levantó con motivo de una 
segunda inspección ocular el referido agente asentó que la “totalidad del zócalo central o plaza de la 
Constitución, al igual que la Alameda de León” se encuentran ocupadas por el plantón, lo que genera la 
“imposibilidad para el tránsito peatonal y vehicular” [Legajo 146, Averiguación Previa **********, página 25 
vuelta]. 

No sobra precisar que el trece de junio de dos mil seis, el Gobernador del Estado de Oaxaca se reunió con 
representantes de diversos medios de comunicación, hasta las doce o una de la mañana del día siguiente, a 
quienes les comentó que como a las cuatro o cinco de la mañana se llevaría a cabo un desalojo pacífico del 
plantón con la presencia de la prensa, radio, televisión, reporteros y Notarios Públicos (Entrevistas con 
reporteros de medios de comunicación. Carpeta V de Actas Originales a Medios de Comunicación, página 
1924). Sobre el particular, debe decirse que según se aprecia del informe que la propia Sección XII rindió ante 
la Comisión Investigadora, ya desde el ocho de junio había “rumores” de que serían desalojados del centro 
histórico, cuestión que probablemente les permitió prepararse (Expediente principal tomo II, página 235).  

b) Orden del uso de la fuerza pública. 

La orden relativa fue emitida por el Agente del Ministerio Público que integró la mencionada averiguación 
previa el trece de julio de dos mil seis. Dicha orden en lo conducente dice: 

“SEGUNDO. De las actuaciones que forman parte de la presente indagatoria dentro 
de la que se actúa, se desprende que los hechos que fueron denunciados (...) se 
han venido continuando en el transcurso del tiempo, puesto que, hasta estos 
momentos, se siguen realizando los hechos de ocupación de la vía pública (...) 
CUARTO. Tomando en consideración que se impone necesario evitar que estos 
hechos se continúen cometiendo en perjuicio de la sociedad oaxaqueña, y toda vez 
que esta Institución Ministerial tiene el deber de dictar las medidas y providencias 
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necesarias para evitar que estos delitos se continúen cometiendo, resulta 
necesario proveer, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado de Oaxaca y 21 fracción XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, dar intervención a la Dirección General de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, a través de su Titular, para que como 
órgano auxiliar de la Institución Ministerial, realice la desocupación de las vías 
públicas dentro del perímetro formado por las calles (...) lo anterior con el fin de 
lograr el libre tránsito peatonal y vehicular de las vías de referencia (...) En razón de 
lo anteriormente valorado, es pertinente acordar y como en efecto se:--- 
ACUERDA:--- PRIMERO. Emítase el correspondiente oficio al ciudadano Director 
General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en el que se le solicite que en 
auxilio de esta Institución Ministerial, con elementos bajo su mando realicen la 
desocupación de las vialidades que conforman el centro histórico de la ciudad de 
Oaxaca de Juárez...” [Averiguación Previa **********, página 26 a 27]. 

El artículo 15 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Oaxaca y la fracción XIII del artículo 21 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, en los que se apoyó el agente de la representación social 
para emitir la orden de que se trata, disponen: 

“Artículo 15. Inmediatamente que el Ministerio Público o los funcionarios encargadas de 
practicar en su auxilio diligencias de averiguación previa tengan conocimiento de la 
probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, dictarán todas las 
medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; 
impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios del hecho delictuoso, 
los instrumentos o cosas, objetos o efectos del mismo; saber qué personas fueron 
testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, en general, impedir que se dificulte la 
averiguación, procediendo a la detención de los que intervinieron en su comisión en los 
casos de delito flagrante.  

El Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de una persona, cuando se trate de 
delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Constitución Federal y en los términos de los artículos 23 Bis y 23 Bis B de este Código.” 

“Artículo 21. A la Procuraduría General de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

(…) 

XIII. Dirigir y organizar las actividades de la Policía Ministerial y en su caso auxiliarse, 
para el ejercicio de sus funciones, en los cuerpos de seguridad pública y los demás que 
estén destinados a mantener la tranquilidad y el orden público.” 

Con motivo de la citada orden, el funcionario de que se trata giró sendos oficios al Director General de 
Seguridad Pública del Estado y a diversos Notarios Públicos a efecto de que estuvieran presentes en el 
operativo para dar fe de los hechos (Copias certificadas de la averiguación previa mencionada, que obra en el 
legajo 146 de documentos remitidos por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca).  

El Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca giró oficios al entonces Secretario de Gobernación y 
al Secretario de Seguridad Pública Federal para solicitar el apoyo de las fuerzas federales en el operativo de 
desocupación de vialidades. Para efectos ilustrativos a continuación se cita en lo conducente el oficio que 
envió a la primera de las autoridades federales mencionadas: 

“Con fundamento en los artículos 21, 119 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 9o. fracción VI y 10 fracción VI de la Ley General que Establece las 
Bases del Sistema Nacional de Seguridad Pública; solicito a Usted el apoyo de las 
fuerzas de Seguridad Pública Federales a cargo de la Policía Federal Preventiva, para 
que de forma inmediata se encuentren en la capital del Estado de Oaxaca, con el objeto 
de que en coordinación con las fuerzas de Seguridad  Pública del Estado, se proceda a 
restaurar el orden trastocado por los integrantes de la Sección XXII del SNTE, de amplias 
consecuencias conocidas, como son: interrupción de las vías de comunicación, limitación 
a las garantías individuales de los ciudadanos oaxaqueños y visitantes, así como la 
obstaculización de las funciones de diversas dependencias federales y locales, incluyendo 
el deterioro de monumentos históricos y el daño patrimonial ocasionado. 
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La prestación de la protección que se solicita tiene el objetivo restablecer (sic) el pleno 
estado de derecho en el estado, en la ciudad de Oaxaca y prevenir cualquier alteración 
del orden público así como la protección de la vida, la integridad de las personas y sus 
bienes, en cumplimiento a la estricta obligación que se tiene en este sistema federal para 
el eficaz desenvolvimiento de las relaciones de sus ciudadanos.” (Carpeta 351, anexo 55, 
página 414). 

Al respecto, conviene precisar que en autos obra copia simple de un oficio de trece de junio de dos mil 
seis, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno de la Subsecretaría de Gobernación, mediante el cual 
informó al Gobernador de Oaxaca que en relación con su solicitud, lo procedente era llevar a cabo una reunión 
al día siguiente con el objeto de que “se analicen los elementos que permitan la adecuada intervención de esta 
autoridad”. Cabe precisar que según se aprecia de la referida copia, el oficio de que se trata fue enviado vía 
fax el día de su fecha a las veintiuna horas con cincuenta y cuatro minutos (Carpeta de la Secretaría de 
Gobernación 351, Anexo 56, página 415). El oficio suscrito por la mencionada autoridad federal es del tenor 
literal siguiente: 

“Me refiero a su oficio de fecha 13 de junio del año que transcurre, a través del cual 
solicita el apoyo de las fuerzas de Seguridad Pública Federales a cargo de la Policía 
Federal Preventiva, para que de forma inmediata se encuentren en la capital del 
Estado de Oaxaca, a efecto de que en coordinación con las Fuerzas de Seguridad 
Pública en el Estado, se proceda a restaurar el orden trastocado por los integrantes 
de la Sección XXII del SNTE. 

A este respecto, y con el propósito de que se expongan a detalle los pormenores 
que habría de contemplar el apoyo requerido, respetuosamente lo convoco a efecto 
de llevar a cabo una reunión el día de mañana en las instalaciones de esta 
Secretaría, en la cual se analicen los elementos que permitan la adecuada 
intervención de esta autoridad. 

Lo anterior, con fundamento en la fracción III del artículo 12 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración.” 

Por otra parte, la Secretaría de Seguridad Pública, en respuesta al oficio suscrito por el Gobernador de 
Oaxaca, expresó que no era posible enviar las fuerzas federales a dicha entidad federativa toda vez que se 
encontraban dispersas en distintas partes de la república. En efecto, el Subsecretario de Política Criminal de la 
mencionada Secretaría federal, en oficio de trece de junio de dos mil seis, asentó lo siguiente: 

“Por instrucciones del Secretario de Seguridad Pública, Lic. *SUJETO 2*, me 
permito informar a Usted que, con independencia de ratificar lo expresado por la 
Secretaría de Gobernación, no se cuenta con el estado de fuerza suficiente en la 
Policía Federal Preventiva para atender su solicitud del día de hoy para que las 
Fuerzas Federales de la Policía Federal Preventiva se trasladen a la capital del 
estado, ya que los elementos de esta corporación se encuentran totalmente 
desplegados en otros puntos del territorio nacional.”  

B. Planeación. 

a) Directrices.  

En la orden de desalojo de que se trata el agente del Ministerio Público en forma destacada expresó: 

“… debiéndose instruir además al referido titular de la Dirección General de 
Seguridad Pública del Estado, que en todo momento deberá cuidar y vigilar que los 
elementos a su mando observen un respeto irrestricto a las garantías individuales 
de los ciudadanos presentes en dicho lugar, y para lo que, el personal bajo su 
mando no deberá portar consigo armas de fuego ni de ninguna especie, por lo que 
con la finalidad de que esta instrucción su cumplimiento fielmente (sic), deberá 
permitir la certificación respectiva que realizarán Notarios Públicos del Estado de 
Oaxaca, quienes vigilarán que se dé cumplimiento a lo aquí ordenado, lo anterior 
obedece a que lo anterior puede generar alguna reacción adversa por parte de los 
ocupantes de las arterias ocupadas...” 
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Con motivo de lo ordenado por dicho agente, la Procuradora General de Justicia del Estado de Oaxaca 
giró un oficio a la entonces Secretaria de Protección Ciudadana con la finalidad de comunicarle la 
determinación relativa. La titular de esta Secretaría envío al Director General de Seguridad Pública un diverso 
oficio en el que le indicó que siempre y cuando las circunstancias de hecho lo permitieran, llevara a cabo un 
operativo dirigido a liberar las vialidades ocupadas por el plantón, en la inteligencia de que los policías no 
podrían portar armas de fuego ni violar garantías. Cabe precisar que en el oficio de que se trata la titular de la 
mencionada Secretaría estableció en forma destacada que en la ejecución de la orden de desalojo debían 
considerarse los siguientes factores:  

● Valorar su Estado de Fuerza y equipamiento idóneo; 

● No portar armas de fuego durante el desahogo de la diligencia; 

● Respetar y proteger los derechos humanos de los ocupantes de las vialidades a despejar, 
fundamentalmente su integridad física y psicológica; 

● Solicitar en primera instancia de manera verbal y en forma pacífica la desocupación voluntaria; 

● Utilizar la fuerza, en caso extremo y sólo cuando sea estrictamente necesario; y, 

● Evitar que se cometa todo acto de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

b) Elementos participantes.  

El Director de Seguridad Pública del Estado, al momento en que se le comunicó la orden de desalojar el 
primer cuadro de la ciudad de Oaxaca y las calles aledañas que estuvieran ocupadas, tenía concentrados en 
dicha ciudad a aproximadamente setecientos elementos de la policía preventiva adscritos a diversas regiones 
del Estado y a catorce comandantes. Este dato se desprende de las actas que la Comisión Investigadora 
levantó con motivo de la entrevista que sostuvo con diversos funcionarios del gobierno del Estado de Oaxaca, 
que obran en la Carpeta IV “Actas Originales a ex funcionaros del Gobierno del Estado de Oaxaca”, página 
1518 vuelta. 

No obstante lo anterior, se aprecia que al número de elementos que se tenían concentrados se 
adicionaron otros con lo que se incrementó el total de policías que participaron en el desalojo. En efecto, la 
titular de la Notaría Pública número 87 de la ciudad de Oaxaca, en el acta de “Certificación de hechos” que 
levantó con motivo del operativo de que se trata, en lo que interesa asentó: 

“… una vez hecho lo anterior, YO, LA NOTARIO (...) me trasladé a estas que son las 
tres horas con quince minutos, del día catorce de este mes (…) al Cuartel Estatal de 
Seguridad Pública (…) al llegar al lugar, me presento con la persona que dijo ser el 
TENIENTE *SUJETO 4*, quien me dio instrucciones para llevar a cabo dicha fe de 
hechos.- Inclusive, esta persona, me dio a conocer que setecientos setenta 
elementos de la Policía Preventiva Estatal, participarían en el operativo…” [Legajo 
146, Averiguación Previa **********, página 41 vuelta]. 

En relación con el número de elementos participantes el Teniente de Navío *SUJETO 4* (Director General 
de Seguridad Pública en la fecha en la que se practicó el operativo) expresó a los magistrados integrantes de 
la Comisión Investigadora en la entrevista que sostuvieron el veintiocho de agosto de dos mil ocho, que a la 
Policía Preventiva Estatal se le sumó la Policía Ministerial y la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial 
a efecto de apoyar al primer cuerpo policíaco en la retirada del centro histórico (Carpeta IV de actas originales 
a ex funcionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1522). 

El Comandante *SUJETO 28*, adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca, en la entrevista que sostuvo con los Magistrados Comisionados el tres de octubre de dos mil ocho, 
entregó un documento denominado “CUADRO DE CONTROL” del que se aprecia que en el operativo 
mencionado participaron setecientos noventa y ocho policías (Anexo 209-Bis).  

Por otra parte, del informe que rindió el Capitán *SUJETO 29* (quien sustituyó al Teniente de Navío 
*SUJETO 4* en la Dirección General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca) se aprecia que en el 
operativo de que se trata intervinieron un total de ochocientos cinco elementos de la Policía Preventiva Estatal 
(Carpeta 206, página 5). 

Respecto de la participación de la Policía Ministerial, el teniente *SUJETO 30*, en entrevista que sostuvo 
con los Magistrados Comisionados, manifestó que ese cuerpo policíaco intervino únicamente para apoyar la 
retirada de la policía preventiva con doscientos cincuenta elementos (Carpeta IV de actas originales a ex 
funcionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1460 vuelta). 
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El Director de la Policía Auxiliar Bancaria, Industrial y Comercial en el informe que rindió a la Comisión 
Investigadora expresó que destinó a cien elementos para apoyar en el operativo de que se trata (Cuadernillo 
Fase I, Capítulo IV, página 245). 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que no es posible conocer el número exacto de los elementos de la 
policía preventiva del Estado que intervinieron en el operativo, pues se mencionan las cantidad de setecientos, 
setecientos setenta, setecientos noventa y ocho y ochocientos cinco. No obstante, de acuerdo con esas 
cantidades puede afirmarse que al menos participaron setecientos policías (tomando en cuenta el número más 
bajo) a los que se sumaron elementos de otras corporaciones que los apoyaron durante la retirada del centro 
histórico.  

c) Equipo empleado.  

Durante el operativo de que se trata los elementos de la policía preventiva utilizaron el siguiente equipo 
antimotín: cascos, escudos, pr-24 (toletes) y armas de las llamadas disuasivas consistentes en escopetas 
lanza gas, cilindros de gas lacrimógeno, granadas de mano (gas), de humo rojo, de distracción (aturdidoras) y 
de gas lacrimógeno y, poco antes de finalizar el operativo, contaron con el apoyo de un helicóptero desde el 
cual se lanzaron granadas de gas. También emplearon perros adiestrados y diversas ambulancias para 
atender a los lesionados (Oficio de quince de junio de dos mil seis, suscrito por el Director General de 
Seguridad Pública, que obra agregado en la Carpeta de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado 
de Oaxaca, Anexo 5, página 7). 

En relación con el equipo que empleó la Policía Preventiva del Estado de Oaxaca, conviene apuntar que el 
titular de la Notaría Pública 48 de la ciudad de Oaxaca, en el acta que levantó con motivo del desalojo, en lo 
conducente asentó:  

“… en este lugar certifico la inspección de los elementos de la Policía Preventiva 
que pertenecen al grupo número CINCO con el objeto de revisarlos, por lo que 
CERTIFICO que no portan armas de fuego (…) todos estos elementos portan 
únicamente escudos, cascos, toletes, chalecos así como lanzagranadas de gas 
lacrimógeno…” [Legajo 146, Averiguación Previa **********, página 49 vuelta]. 

La titular de la Notaría Pública 87 de la ciudad de Oaxaca, en el acta de hechos que levantó con motivo del 
desalojo, en lo que interesa asentó:  

“… las personas con las que acudí al centro de la Ciudad de Oaxaca, miembros 
todos ellos de la Policía Preventiva del Estado, se encontraban desarmados, es 
decir, no portaban armas de fuego ni punzocortantes, sin embargo los mismos 
llevaban el equipo necesario para su protección como lo son: casco, chaleco 
antibalas, escudo, tonfa, gas lacrimógeno y escopetas lanza granadas de gas 
lacrimógeno…” [Legajo 146, Averiguación Previa **********, página 41 vuelta]. 

Cabe precisar que el resto de los Notarios que presenciaron el desalojo (titulares de las Notarías  32, 51, 
78, 89 y 96 de la ciudad de Oaxaca) fueron contestes en sostener en sus respectivas actas que los policías no 
portaban armas de fuego sino únicamente el equipo antimotín antes mencionado.   

d) Estrategia. 

De los informes rendidos por el Director General de Seguridad Pública y la Secretaria de Protección 
Ciudadana del Estado de Oaxaca, así como por los comandantes y subcomandantes que participaron en el 
operativo se desprende que se constituyeron siete grupos conformados de la siguiente manera:  

GRUPO UNO: 3 oficiales, 1 Suboficial y 45 elementos de línea.  

GRUPO DOS: 2 comandantes, 9 oficiales, 4 suboficiales y 115 elementos de línea. 

GRUPO TRES: 2 comandantes, 9 oficiales, 6 suboficiales y 92 elementos de línea. 

GRUPO CUATRO: 2 subcomandantes, 2 suboficiales, 115 elementos de línea y 4 perros. 

GRUPO CINCO: 1 subcomandante, 4 oficiales, 4 suboficiales y 120 elementos de línea. 

GRUPO SEIS: 2 comandantes, 3 oficiales, 3 suboficiales y 100 elementos de línea.  

GRUPO SIETE: 6 Subcomandantes, 4 oficiales, 4 suboficiales y 141 elementos de línea. 

Cabe precisar que al frente de cada uno de dichos grupos estaba, además de los mencionados, un 
comandante líder. Las rutas que siguieron los referidos grupos fueron las siguientes: 
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GRUPO UNO: con ruta en Periférico, calle Las Casas esquina con Díaz Ordaz en dirección al Zócalo de la 
ciudad, continuando hacía el Zócalo y la Alameda de León, posteriormente trasladarse sobre la calle Alcalá 
esquina con Morelos, para retirarse por las calles Morelos, García Vigil, Alameda de León, Zócalo, 
Bustamante y Símbolos Patrios. 

GRUPO DOS: siguió la ruta que comprenden las calles Zaragoza, J.P. García, hacia la avenida 
Independencia, para posteriormente desplazarse hacía las calles Morelos y García Vigil, retirada por las calles 
García Vigil, Alameda de León, Zócalo, Bustamante y Símbolos Patrios. 

GRUPO TRES: con ruta de desocupación por Doctor Pardo, Armenta y López, Arteaga, Guerrero, Melchor 
Ocampo e Independencia. 

GRUPO CUATRO: con ruta de desalojo por calle Periférico, 20 de Noviembre, Zaragoza, Arista, Miguel 
Cabrera, Mina, Aldama y Trujano esquina con Ricardo Flores Magón. 

GRUPO CINCO: con ruta de desocupación de entrada por Periférico hacía Bustamante, esquina de 
Bustamante y Aldama, Las Casas y Bustamante, Zócalo, Alameda de León, García Vigil, Matamoros, Manuel 
Bravo y García Vigil, Morelos esquina con 5 de Mayo, García Vigil, Alameda, Zócalo, Bustamante y Símbolos 
Patrios.  

GRUPO SEIS: con ruta de recorrido de Periférico hacia la calle de Bustamante esquina con Doctor Pardo, 
Armenta y López esquina con 5 de Mayo, Morelos, García Vigil, Alameda de León, Zócalo, Bustamante y 
Símbolos Patrios. 

GRUPO SIETE: con ruta de recorrido de la avenida Símbolos Patrios, Periférico, entrando al Centro 
Histórico por la calle Noria y Fiallo, subiendo hacia 5 de Mayo y Morelos, García Vigil y Morelos, Alameda de 
León, Zócalo, Bustamante, Periférico, avenida Símbolos Patrios.  

C. Ejecución. 

Con la finalidad de tener una visión oficial respecto de la forma en la que acaecieron los hechos durante el 
operativo de desalojo, a continuación se citan, en lo conducente, los partes informativos rendidos por los 
comandantes que estuvieron a cargo de cada uno de los siete grupos.  

1.- El parte informativo de catorce de junio de dos mil seis, rendido por el Comandante *SUJETO 31* en lo 
conducente dice: 

“... sobre la calle J.P. García para llegar hasta la Avenida Independencia, a nuestro paso 
procedimos a identificarnos y a invitar de manera verbal a las personas que tenían 
ocupadas las calles indicándoles que en forma voluntaria se retiraran de la vía pública. En 
ningún momento hicieron caso y empezaron a agredirnos con diversos proyectiles como 
piedras, palos, varillas y botellas de vidrio. Después de esperar un lapso de tiempo para 
que se retiraran, ante la agresión y agotados los medios para convencerlos de que era 
necesario que se retiraran del lugar de manera voluntaria, fue necesario emplear para su 
dispersión proyectiles de gas lanzados por escopetas y granadas de mano.--- 
Posteriormente un aproximado de 2,500 profesores se reorganizaron sobre las calles de 
Morelos y García Vigil, lugar a donde nos trasladamos por instrucciones de esa 
superioridad, donde por espacio de aproximadamente dos horas, dichos maestros se 
mantuvieron de frente al agrupamiento aventándonos nuevamente piedras, palos, 
petardos y bombas molotov, saliendo lesionados los CC. Oficial *SUJETO 32*, Sub 
Oficiales *SUJETO 33* y *SUJETO 34*, Policías ‘A’ *SUJETO 35* Y *SUJETO 36*, 
mismos que fueron atendidos inmediatamente por los servicios médicos que prestaban 
las diversas ambulancias de que se dispuso para atender a cualquier lesionado con 
motivo de la desocupación, reagrupándonos aproximadamente a las 09:00 horas sobre la 
esquina de Morelos y García Vigil para poder hacer frente por los cuatro lados de las 
citadas calles, manteniéndonos hasta aproximadamente a las 10:00 horas, cuando se nos 
ordenó la retirada, bajando por la calle García Vigil, Alameda de León, Zócalo, 
Bustamante, Símbolos Patrios, donde abordamos las unidades que nos trasladaron al 
Cuartel Estatal, en donde arribamos aproximadamente a las 11:10 horas…” 

2.- El Comandante *SUJETO 37*, en su parte informativo de quince de junio de dos mil seis, señaló  
lo siguiente: 

“… durante el trayecto fue necesario el uso de las escopetas lanza gas, para 
dispersar a los mentores que se encontraban plantados en respuesta a la agresión 
de la que nos hicieron víctimas estas personas después de que de manera correcta, 
previa identificación, se les invitó para que se retiraran de manera voluntaria.--- A 
nuestro arribo en la explanada del Zócalo se encontró con grupos de mentores que 
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oponían resistencia, logrando dispersarlos utilizando armas disuasivas para 
cumplir con la encomienda de despejar el Zócalo y Alameda de León. Luego, 
siendo las 06:00 horas nos trasladamos a la calle de García Vigil esquina con 
Matamoros, ya que a la altura de la calle de M. Bravo y García Vigil estaban 
reorganizándose un aproximado de 1,000 manifestantes, preparándose para 
agredirnos con piedras, palos, botellas de vidrio y gas lacrimógeno y otros objetos, 
permaneciendo en ese lugar por el lapso de 2 horas, posteriormente por radio 
portátil el Cmdte. *SUJETO 38* solicitó nuestro apoyo debido a que en la calle de 
Morelos esquina con 5 de Mayo se encontraban agrediéndolos un aproximado de 
5,000, por tal razón, el suscrito con personal a mi mando nos replegamos al lugar 
para reforzar al Comandante *SUJETO 38*, y durante nuestra permanencia en el 
lugar fuimos agredidos con piedras, bombas molotov, palos y petardos por un 
lapso de 2 horas aproximadamente y para contener la turba fue necesario el uso de 
la escopeta lanza gas, granadas de mano y el apoyo de un helicóptero desde donde 
se lanzó de manera esporádica gases lacrimógenos, en este lugar resultaron 
lesionados varios elementos sin poder precisar el total, debido a la superioridad 
numérica de nuestros atacantes cuyo incremento se daba momento a momento lo 
cual hizo imposible contener a los manifestantes, razón por la que se solicitó por 
radio a la superioridad la retirada del personal indicándonos que procediera a 
replegarse sobre la Calle de Morelos para desviarnos hacia las calles de García 
Vigil, Alameda, Zócalo, Bustamante y Símbolos Patrios concentrándonos a bordo 
las unidades a este Cuartel Estatal, arribando a las 10:30 horas de la misma 
fecha...” 

3.- El Subcomandante *SUJETO 39*, en su parte informativo de fecha catorce de junio de dos mil seis, 
manifestó lo siguiente: 

“… por lo que al iniciar el operativo sobre la calle de Miguel Cabrera y al ir 
avanzando entre Mina y Aldama repentinamente uno de los ocupantes a los que se 
les había invitado para que se retiraran voluntariamente del lugar en cumplimento a 
la orden de la autoridad para desocupar, abordó un vehículo marca Verna, modelo 
2004 de color gris plateado con placas de circulación ********** poniéndolo en 
marcha e imprimiendo velocidad en dirección hacia nosotros, arroyando al 
POLICIA ‘A’ *SUJETO 40*, AL POLICIA ‘A’ *SUJETO 41* Y AL POLICIA ‘A’ *SUJETO 
42* provocándole lesiones en diferentes partes del cuerpo que no requieren 
hospitalización, al intentar darse a la fuga el individuo que dijo llamarse *SUJETO 
43* chocó contra un establecimiento ambulante, lesionándose a consecuencia del 
impacto, posteriormente descendió de dicho vehículo siendo detenido metros 
adelante, éste señaló que tenía su domicilio **********, así mismo fue imposible el 
aseguramiento del vehículo debido a que la multitud se abalanzó sobre nosotros 
con machetes y palos, arrojándonos piedras y bombas molotov por lo que 
repelimos la agresión utilizando granadas de mano y cartuchos de gas 
lacrimógeno, siendo tomado el control de la situación sobre las calles de Trujano y 
Ricardo Flores Magón y como consecuencia del enfrentamiento fue destruido parte 
del equipo anti motín…” 

4.- El Subcomandante *SUJETO 44*, en su parte informativo de catorce de junio de dos mil seis, manifestó 
lo siguiente: 

“… posteriormente arribamos sobre la calle de las Casas esquina con Díaz Ordaz, 
en donde descendimos de la unidad y nos organizamos para trasladarnos con 
dirección al Zócalo, procediendo a identificarnos con las personas que estaban 
posesionadas de las calles de tal zona, invitando a los profesores que desocuparan 
las calles, señalándoles que era una orden del Ministerio Público. Como respuesta 
a la invitación e indicación, recibimos solo ataques verbales y que nos lanzaran 
piedras, palos, botellas de cristal y otros objetos, por lo que nos vimos obligados a 
utilizar los gases lacrimógenos para dispersarlos, abandonando ellos momentos 
después dichas calles, por lo que continuamos hacia el Zócalo y la Alameda de 
León, de donde los ocupantes ya habían sido dispersados por otros 
agrupamientos. Luego, siendo aproximadamente las 6:30 horas, nos trasladamos 
sobre la calle de Alcalá esquina con la Avenida Morelos, ya que a esa altura se 
encontraban reagrupados un aproximado de 500 maestros lanzando consignas 
agresivas y altisonantes dirigidas al Gobernador del Estado y hacia nosotros, 
nuevamente fuimos atacados con botellas de vidrio, petardos, piedras, tubos, 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL      69 

palos, ondas (sic), pedazos de varillas y bombas molotov, por lo que tuvimos que 
hacer uso de gases lacrimógenos para dispersarlos, pero media hora más tarde ya 
eran un aproximado de 2000 maestros y ante la superioridad de nuestros atacantes 
quienes utilizaban cualquier objeto para ello, inclusive un camión cisterna (pipa) 
con el que pretendió atropellar a los elementos ocasionando un choque con un 
coche Volkswagen que se encontraba estacionado frente a nosotros, por lo que 
opté en solicitar la intervención del helicóptero que andaba sobrevolando el área 
como apoyo, arrojando hacia ellos gases lacrimógenos sin lograr dispersarlos, por 
el contrario de manera rápida se incrementó el número de maestros y fuimos 
rebasados en cantidad y fuerza de ataque por la turba enardecida, sin lograr 
contenerla; ante tal circunstancia, se solicitó por radio a la superioridad la retirada, 
al recibir la respuesta positiva, se dio la orden de que el personal procediera a 
replegarse y retirarse sobre la Calle de Morelos para desviarnos hacia la calle de 
García Vigil pero en esa esquina fuimos agredidos directamente por los mentores 
con palos, tubos y piedras ya que fue ahí la intercepción de todo el contingente de 
maestros (...) posteriormente nos retiramos con rumbo hacia la alameda, Zócalo, 
Bustamante y Símbolos Patrios en donde abordamos las unidades para 
trasladarnos a este Cuartel Estatal, arribando a las 10:30 horas de la misma 
fecha…” 

5.- El Comandante *SUJETO 38*, en su parte informativo adujo lo siguiente:  

“… iniciamos pie tierra sobre la calle de Armenta y López hasta llegar a 5 de Mayo 
esquina con Morelos, no obstante lo anterior, obtuvimos como respuesta de dichas 
personas insultos y agresiones, obligándonos a utilizar el equipo y granadas de 
gas lacrimógeno para despejar las áreas a desocupar aproximadamente a las 8:00 
horas, un grupo de aproximadamente 2000 mentores, se reorganizaron sobre las 
calles de 5 de mayo y Morelos, donde aproximadamente por espacio de dos horas, 
mantuvieron un frente aventándonos piedras, palos petardos y bombas molotov 
(...) así como el suscrito mismos que fuimos atendidos médicamente, 
reagrupándonos aproximadamente a las 09:00 horas sobre la calle de Morelos 
esquina 5 de mayo, para poder hacer frente por los 4 lados de las citadas calles, 
manteniéndonos hasta aproximadamente las 10:00 horas, cuando recibimos la 
orden de retiro, saliendo por la calle de - Morelos - García Vigil - Alameda de León - 
Zócalo - Bustamante y Símbolos Patrios donde abordamos las unidades que nos 
condujeron al Cuartel Estatal, arribando al mismo aproximadamente a las 10:30 
horas...” 

6.- El parte informativo que rindió el Comandante *SUJETO 28* en lo conducente dice: 

“… en la esquina que forman las calles de la Noria y Fiallo, en donde nos 
organizamos avanzando de sur a norte sobre la calle de Fiallo, esto con la finalidad 
de disuadir a un grupo de profesores que se encontraban en plantón sobre las 
citadas calles, por lo que se les hizo la invitación verbal a desocupar pacíficamente 
las calles en mención, quienes al notar nuestra presencia se alteraron, 
insultándonos y agrediéndonos, por lo que fue necesario utilizar la escopeta lanza 
gas y granadas de mano de gas lacrimógeno para dispersarlos, por lo que al sentir 
los efectos del mismo, se retiraron de las calles aledañas lo que nos permitió 
seguir avanzando sobre la misma calle hasta llegar a la calle de Independencia 
lugar en donde inicialmente teníamos contemplado el operativo y en donde 
permanecimos hasta que siendo aproximadamente 06:30 horas, una vez ya 
reorganizados los mentores en dos grupos, uno sobre la calle de Melchor Ocampo 
e Independencia y otro sobre las calles de Fiallo e Hidalgo, de aproximadamente 
2000 profesores por grupo, nos agredieron con piedras, palos, bombas molotov, 
petardos y hasta con vehículos de motor ya que con ellos trataban de 
atropellarnos, por lo que fue necesario replegarnos hasta la calle de 5 de mayo y 
Morelos, encontrando más refuerzos, estando en todo momento a la defensiva y 
únicamente tratarnos de proteger nuestra integridad física con el material antes 
descrito, resistiendo sin contestar la agresión hasta aproximadamente las 09.30 
horas, siendo necesario solicitar la orden por radio para retirarnos, ya que era 
imposible seguir resistiendo tanta agresión por los más de 5000 maestros ya que a 
cada momento se incrementaban en número; al recibir una respuesta positiva de 
nuestros superiores, optamos por replegarnos por la calle de Morelos hasta García 
Vigil, donde fuimos agredidos por otro grupo, siendo necesario continuar por la 
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misma calle cruzando por la Alameda de León, el zócalo, Bustamante y Periférico, 
haciendo mención que en todo el trayecto fuimos objeto de múltiples agresiones 
físicas y psicológicas, continuando por la Avenida Símbolos Patrios hasta llegar a 
la gasolinera Antequera, para abordar los vehículos, concentrándonos al Cuartel 
Estatal a las 10:45 horas de la misma fecha…” 

7.- El Comandante *SUJETO 45* en el parte informativo que elaboró precisó, en lo que interesa, lo 
siguiente: 

“... siendo las 04:00 horas de hoy, el suscrito con 2 Comandantes, 9 Oficiales, 6 
Sub/Oficiales y 92 elementos de línea, pertenecientes al 3/er Agrupamiento, a bordo 
de dos autobuses, nos trasladamos de la periferia al primer cuadro de la Ciudad de 
Oaxaca, en donde descendimos de las unidades con la finalidad de desocupar 
diversas calles del centro histórico que ocupaban los mentores, ante quienes nos 
identificábamos e hicimos saber el motivo de nuestra presencia en ese lugar, 
exhortándolos para que voluntariamente despejaran las calles en virtud de que 
existía una orden del Ministerio Público del fuero común, ante ello la mayoría de 
maestros comenzó a vociferar consignas en contra nuestra y en contra del 
Gobernador del Estado y a insultarnos verbalmente, al mismo nos (sic) atacaban 
lanzándonos diversos objetos, procediendo de manera lenta y retadora a retirarse 
hacia el lado norte del centro histórico. Así, siendo las 06.00 horas nos trasladamos 
a la calle García Vigil esquina con Morelos ya que a la altura de la calle Porfirio Díaz 
se encontraba reorganizando un aproximado de 1500 manifestantes conformado no 
sólo por maestros sino que se les habían sumado algunos jóvenes al parecer 
estudiantes, quienes estaban dotados de piedras, botellas de cristal, petardos, 
garrotes y otros objetos, por lo que permanecimos por un lapso de 2 horas en el 
lugar a pesar de estar siendo agredidos, posteriormente otro grupo de personal 
policíaco que se encontraba en la calle de Macedonio Alcalá esquina con Morelos 
se empezó a replegar a donde nos encontrábamos nosotros ya que estaban siendo 
agredidos de manera brutal por un aproximado de 6000 mentores, utilizando para 
ello los objetos arriba señalados, por un lapso de 2 horas, tiempo durante el cual 
para tratar contener (sic) el avance y ataque de la turba fue necesario el uso de las 
escopetas lanza gas, granadas de mano y el apoyo de un helicóptero desde donde 
fueron lanzados gases lacrimógenos. En este lugar resultaron lesionados varios 
elementos ignorando el total, debido al incremento de mentores quienes nos 
rebasaron en cantidad y fuerza; ante tal circunstancia, se solicitó por radio a la 
superioridad la retirada del personal que se encontraba en el lugar, al recibir una 
respuesta favorable, se dio la orden de que el personal procediera a replegarse 
hacia la Alameda de León para desviarnos a Bustamante y Símbolos Patrios, 
concentrándonos a bordo las (sic) unidades a este Cuartel Estatal, arribando a las 
10:40 horas de la misma fecha…” 

En relación con la forma en la que tuvo lugar la ejecución del operativo resulta conveniente citar, en lo 
conducente, las actas levantadas por los diversos Notarios Públicos que presenciaron lo hechos. Al respecto, 
el Notario Público número 32 asentó: 

“... avanzan a pie sobre la calle de Fiallo hasta llegar a la esquina con la calle de 
Arteaga en donde se encuentra un grupo de personas del sexo masculino en un 
número aproximado de treinta, quienes al parecer son profesores y se encuentran 
en plantón, quienes al notar la presencia de los elementos policíacos se repliegan 
sobre la misma calle de Fiallo dejando abandonadas casas de campaña, toldos, 
lonas, ropa y colchonetas, replegándose las personas que gritan ser profesores 
hasta dispersarse en varios grupos que llegan a las calles de Melchor Ocampo, 
Pino Suárez, Morelos y Reforma, no existiendo enfrentamiento alguno entre los 
elementos policíacos y las personas que dicen ser profesores, quienes después de 
algún tiempo se retiran del lugar en donde nos encontramos, esto siendo 
aproximadamente las SIETE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, 
quedándose los elementos policíacos resguardando las calles del centro histórico 
de la Ciudad. No avanzándose más en la presente diligencia el personal actuante 
retorna a sus oficinas a seguir laborando...” (Página 91 vuelta a 92). 
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El titular de la Notaría Pública 48 en el acta relativa asentó: 
“… arribamos a la ciudad de Oaxaca, entrando hacia el centro por la calle de 
Bustamante esquina Periférico e hicimos alto total en la esquina que forman las 
calles de Bustamante y Zaragoza en donde descendimos acompañado (sic) de los 
mismos cien elementos del cuerpo de policía, iniciando el recorrido a pie, desde la 
calle de Bustamante esquina con la calle de Zaragoza, pasando por las calles de 
Arteaga, Aldama, Guerrero y el zócalo de la Ciudad. A todo el personal que se 
encontraba plantado se les comunicó desde la calle de Aldama que hicieran el 
favor de desalojar y se les replegó hacia el Oriente, encontrando oposición de las 
personas las cuales gritaban ‘júntense, júntense, no tengan temor, que no nos van 
hacer nada, no  van a poder contra nosotros, el Magisterio Unido jamás será 
vencido’, en ese momento se recibían piedrazos y palos, lanzamiento de botellas de 
vidrio contra los policías, por lo que al recibir las agresiones los policías lanzaron 
gases lacrimógenos hacía el suelo para el pronto desalojo ya que se resistían en 
forma violenta y no querían desalojar. Por lo que no habiendo más que certificar 
retorno a mis oficinas notariales siendo las 08:15 hrs (ocho horas quince minutos) 
de la mañana, arribando a la Notaria a mi cargo a las 8:30 (ocho horas treinta 
minutos) del día catorce de junio del presente año...” (Página 54 vuelta a 55). 

El Notario Público número 51 de la ciudad de Oaxaca, en el acta que levantó con motivo del operativo, 
asentó lo siguiente:  

“... El vehículo se estacionó en la esquina que forman las calles de Gustavo Díaz 
Ordaz y Las Casas, descendiendo todos los elementos policíacos. Enseguida 
caminé con el contingente sobre la calle de las Casas con dirección Oriente rumbo 
al centro de la Población donde a la vista aparecían mantas y tendidos de plástico 
con gente dentro bloqueando todo lo ancho de la calle. 
Acto seguido el comandante del agrupamiento policíaco pidió a las personas que 
se encontraban bloqueando la calle, que procedieran a retirarse, a lo que estas 
personas empezaron a juntarse alrededor del agrupamiento policíaco, vociferando 
y gritando consignas, posteriormente al avanzar el contingente de policías, las 
personas bloqueadoras, empezaron a correr y a dispersarse por calles aledañas. 
Unos minutos después algunas personas salieron por la calle de Trujano y 
avanzaron por detrás del contingente de policías, lanzando piedras y otros objetos 
y al regresar un poco el contingente Policíaco nuevamente estas personas 
volvieron a dispersarse. 
El contingente Policíaco avanzó sobre la calle de J.P. García, tomó la calle de 
Trujano con Dirección Poniente, nuevamente tomó la calle de Gustavo Díaz Ordaz 
hasta llegar a la calle de Independencia y se estacionó en la esquina que forman las 
calles de J.P. García e Independencia, lugar donde están reunidos hasta este 
momento que son las ocho horas de la mañana con quince minutos del día de los 
hechos. 
Cabe señalar que durante este trayecto no observé señales de violencia alguna. 
Al retirarme observé sobre calle de Independencia a la altura de Guadalupe Victoria 
un grupo de aproximadamente 300 personas gritando a la policía y amagando con 
enfrentarlos. 
Con lo anterior di por terminada mi diligencia a las ocho horas con quince minutos 
del día de los hechos...” (Pagina 83 vuelta a 84). 

El titular de la Notaría Pública número 88 en el acta correspondiente afirmó:  
“... se estaciona el minibús y descienden los elementos de la policía del Estado y 
tres bomberos, recorriendo la calle de Doctor Pardo y sobre la calle de Armenta y 
López, forman una valla y el suscrito queda atrás de la misma, me encuentro detrás 
de la valla y en ese momento el comandante de la policía hace la invitación a un 
grupo numeroso de personas que se encontraban en ese lugar y a otras de aspecto 
indígena, que se retiraran y empiezan a caminar sobre la misma calle de Sur a Norte 
y a escasos veinte metros de la calle de Arteaga escucho la detonación de dos 
granadas de gas lacrimógeno y a otras personas se les ve caminando por la calle de 
Arteaga, de Poniente a Oriente y por el recorrido a la altura de la calle de Guerrero, 
también caminan de Poniente a Oriente, otras personas, llevando consigo debajo del 
brazo cobijas y bolsas de mano, continuando la marcha de los elementos de la 
Policía Preventiva, hasta la calle de Abasolo, sin ningún incidente de confrontación. 
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DOS. En el lugar en que se hace el desalojo, se encontraban carpas, que al momento 
de retirarse de las mismas las personas que ahí se encontraban empezaron a 
destruirlas y siendo las siete horas con cuarenta y cinco minutos en la esquina que 
forman las calles de Melchor Ocampo y avenida Independencia, un grupo 
aproximadamente (sic) cincuenta personas, empezaron a agredir a los elementos de 
la Policía Preventiva, lanzándoles pedazos de ladrillo y piedras. 

TRES. Efectuado lo anterior, retorno a mis oficinas a fin de concluir el acta 
correspondiente a estas que son las siete horas con cincuenta minutos del día 
catorce de junio del año dos mil seis...” (Página 65 vuelta a 66) 

La Notario Público número 87 en lo que interesa expresó:  

“... procedemos a bajarnos de la unidad y al caminar sobre la calle de Bustamante, 
hacia el zócalo de la Ciudad; en ese momento los policías exhortaron a los 
manifestantes que se encontraban en esa calle que desalojaran pacíficamente la 
misma y se retiraran del centro de la Ciudad; pero los manifestantes hicieron caso 
omiso a esta petición y reaccionaron violentamente en contra de los elementos de 
la Policía Preventiva, ya que los agredieron verbalmente y comenzaron a lanzar 
piedras a los policías; por lo que los policías, al ver en peligró su integridad 
lanzaron dos granadas de gas lacrimógeno, con la finalidad de que disolviera el 
grupo de choque formado por los manifestantes, provocando con ello, que se 
retiraran de esa calle y corrieran hacía el zócalo, es decir que corrieron hacia el 
lado Norte de la Ciudad; fue en ese momento que algunos policías levantaron los 
toldos o carpas de plástico que habían dejado las personas que fueron desalojadas 
y se abrieron paso para continuar caminando. 

A continuación, el Teniente *SUJETO 4*, dio la orden de seguir adelante por la 
misma calle de Bustamante, y una vez constituidos en la esquina formada por las 
calles de Bustamante y Aldama, los elementos policíacos, dijeron a un grupo de 
manifestantes sin violencia alguna, que se retiraran de manera pacífica de dicho 
lugar, orden que fue obedecida por los mismos, sin la necesidad de hacer uso del 
equipo que portaban. 

Avanzando un poco más, y al llegar a la esquina formada por las calles de las 
Casas y Bustamante, se les vuelve a exhortar a los manifestantes, de manera 
pacífica que desalojen ese lugar, a lo que obedecían sin presión alguna. 

Avanzamos hacia el zócalo de la Ciudad, en donde no encontramos civiles ni 
resistencia, salvo que se oían por megafonía y a coro, consignas de protesta en 
contra del Gobernador del Estado, Licenciado *SUJETO 16*, diciendo: ‘YA CAYO, 
YA CAYO, *SUJETO 16* YA CAYO’, en reiteradas ocasiones. 

Una vez, en el zócalo de la Ciudad, a un costado de la Iglesia de Catedral, y siendo 
aproximadamente las cinco horas con quince minutos de la mañana, nos 
quedamos esperando el retiro de los protestantes por un lapso de veinte minutos, 
para posteriormente seguir avanzando hacía el Norte, con dirección a la calle de 
García Vigil, sin tener ninguna resistencia por parte de los manifestantes, por el 
contrario observé que hacia la calle de Hidalgo, un grupo de civiles avanzaron 
pacíficamente, para salir de la Alameda de León. 

Al avanzar lentamente con el grupo de Policías Preventivos, a cargo del Teniente 
*SUJETO 4*, me pude percatar que a su paso destendían algunos de los toldos que 
había en la plaza de la Alameda, con herramientas que encontraban en el camino, 
para poco a poco abrirse paso y dirigirse hacia la calle García Vigil; y precisamente 
enfrente de la puerta principal de la Iglesia Catedral, un grupo de tres personas del 
sexo masculino se resistieron a irse pacíficamente, por lo que el Teniente *SUJETO 
4*, les pidió pacíficamente su cooperación para retirarse, y optaron por irse. 

Más adelante (aproximadamente a las cinco horas con treinta y cinco minutos de la 
mañana), y ya constituidos sobre la esquina formada por las calles de García Vigil y 
Matamoros, se observó que a la altura de la calle de Allende se encontraba un 
grupo muy grande de manifestantes, quienes al ver la presencia policial, 
comenzaron a gritar consignas protesta (sic) en contra del gobierno. 
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Una vez cerciorada que el operativo había cumplido con su finalidad, y que los 
manifestantes se disolvieron y se retiraron hacia la parte Norte de la Ciudad, siendo 
aproximadamente las siete horas con quince minutos de la mañana, y sin otro 
hecho que certificar, me retiré del lugar de los hechos, ya que me percaté que mi 
integridad física y mi vida podían correr peligro, toda vez que se estaban 
reagrupando los maestros disidentes, por diferentes puntos del centro de la 
Ciudad...”  (Página 45 vuelta a 46). 

Finalmente, el Notario Público 89 en el acta relativa asentó, entre otras cuestiones, lo que a continuación 
se cita:  

“... siendo las cuatro horas con cuarenta y seis minutos de este día, el suscrito 
notario arriba, en compañía del agrupamiento de policía, a la intersección de las 
calles de Zaragoza y J.P. García, en el Centro de la ciudad de Oaxaca, 
procediéndose de inmediato a avanzar sobre la calle de J.P. García, en la cual se 
observan tiendas de campaña, lonas amarradas a los pretiles y herrería de las 
construcciones que sobre dicha calle se encuentran, así como estructuras 
tubulares que sirven de soporte para las lonas, dándose fe que en el interior tanto 
de las tiendas de campaña como de las lonas no hay ninguna persona, 
apreciándose que fueron abandonadas. Acto seguido, los elementos de la policía, 
proceden a desprender las precitadas lonas y desarmar las tiendas de campaña, 
haciéndose constar que en el interior de las mismas no existen artículos de valor, 
ni aparatos eléctricos, sólo colchonetas, cobijas, cartones, artículos de aseo 
personal y para cocinar. Asimismo, se procedió a avanzar sobre la calle de J.P. 
García, cruzando las calles de Aldama, Las Casas, Trujado, en dicho punto el grupo 
de policía se divide en dos, uno de ellos avanza hasta la calle de Hidalgo y el otro 
dobla hacia la derecha en dirección del zócalo, cruzando en su trayecto la calle de 
20 de noviembre, estando en esta última calle mencionada, se da fe que no hay 
nadie dentro de las tiendas de campaña y de las lonas que se encuentran 
amarradas de las construcciones vecinas, procediendo los elementos de la policía 
a desamarrar las lonas y a desarmar las tiendas de campaña. He de mencionar que 
durante el recorrido realizado a lo largo de las calles referidas, se aprecian letreros 
que indican: ‘D-I-15 CAÑADA TENANGO’, ‘D-I-95 TEOTITLAN CAÑADA’, ‘D-I-200 
YOSONDUA’. A continuación, procedo a caminar sobre la calle de 20 de noviembre, 
cruzando las calles de Hidalgo e Independencia, sin que se observe algún 
movimiento violento o rechazo a la policía: Siendo las cinco horas con cincuenta y 
tres minutos y habiendo acompañado al grupo de la policía referida al inicio de esta 
acta, nos encontramos en la esquina que forman las calles de Independencia y 
García Vigil, advirtiendo en dicho lugar que existen dos grupos de personas, al 
parecer inconformes con la actuación de la policía gritando consignas en contra de 
ellos, uno de esos grupos está situado en la esquina de la calle Independencia y 
Macedonio Alcalá y el otro en la intersección de las calles de Independencia y 
Veinte (sic) de Noviembre, es decir, a ambos lados de (sic) grupo de policía que 
acompaño. Se da fe de la agresividad de los mencionados grupos de inconformes 
en contra de la policía y al avance de los elementos de seguridad, aquellos se iban 
replegando aventando piedras y objetos a los policías. Una vez verificado lo 
anterior y habiendo quedados (sic) grupos de seguridad en las esquinas 
mencionadas a fin de resguardar el orden, procedo a retirarme de dicho lugar, 
siendo las ocho horas, dando por concluida mi actuación y dirigiéndome a la 
Notaría del suscrito...” (Página 75 vuelta). 

En relación con la forma en la que se dieron los hechos durante el desalojo, conviene tener presente lo 
expresado por el entonces Director General de Seguridad Pública en la entrevista sostenida con los 
Magistrados Comisionados el veintiocho de agosto de dos mil ocho, quien dijo: 

“… Conforme voy avanzando, en la segunda sección, es decir, treinta que vienen 
perfectamente bien equipados y los otros que solamente vienen para quitar cables, 
desarmar las casas de campaña y todas esas cosas, continúo avanzando, muchas 
piedras, muchos maestros que se quedaron empezaron a decir ‘yo no me voy, yo 
no me voy’, ninguno fue detenido simplemente se les invitaba a que se retiraran.- 
Seguimos avanzando a lo largo, pasamos la plancha del zócalo capitalino, 
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seguimos avanzando hacia Santo Domingo, siempre guardando la sección (…) 
llega el momento hasta que estas personas yo las desalojo, abro las vías, las llevo 
hasta Santo Domingo aproximadamente, y mi gente de las segundas columnas 
comienzan a juntar todo el campamento, las mantas, los plásticos y los empiezan a 
arrinconar para abrir las avenidas (…) Hablo por teléfono con el señor Secretario 
General de Gobierno (…) para darle parte, pues ya había abierto las avenidas y los 
manifestantes se encontraban en Santo Domingo (…) cuelgo el teléfono y en ese 
momento se empiezan a escuchar disparos, todos nos ponemos hacia la acera 
excepto un policía que cae en ese momento, un impacto de bala le da en la rodilla 
(…) entonces me empiezan a dar parte por radio que hay camiones a los cuales les 
rociaron gasolina, los incendiaron y se los estaban aventando a los policías, 
entonces doy la orden de que obviamente no hay quien contenga un autobús en 
movimiento, que se peguen todos a las aceras (…) siguen presionando, empieza a 
haber luz de sol (…) cuando va saliendo el sol nosotros sacamos del campamento 
aproximadamente setecientas personas, empiezo a pedir parte, en cada calle había 
entre mil quinientas o dos mil personas, sin embargo, yo no tenía la 
conceptualización de cuánta gente había exactamente replegada hacia Santo 
Domingo (…) La segunda calle me la repliegan en cinco minutos, o sea, me la 
hacen retroceder en cinco minutos; hablo pidiendo si podía despegar un 
helicóptero y me dicen que sí, ordeno que suban dos elementos de Seguridad 
Pública con granadas y una radio, despega el helicóptero, yo me estoy 
manteniendo ahí con los cascos, con los escudos (…) el helicóptero empieza a salir 
del área apenas clareando, cuando ya pudo salir el helicóptero lo que él veía, no le 
puedo decir cuántos son, sino la información que le pedí ¿por cada uniformado, 
cuántos ves de civil? Y  me dice que aproximadamente que por cada uniformada él 
ve cinco o seis de civil y que en algunos puntos ve hasta ocho personas de civil 
por cada uniformado (…) Me empiezan a decir que están a punto de romper la 
distancia visual de treinta metros y les ordeno a los elementos que están en el 
helicóptero que aviente granadas de gas para poderlos abrir ¿por qué porque era lo 
que hacían y que nunca me lo habían hecho en Oaxaca, gente muy bien preparada 
que en el momento en que yo aventaba la granada había gente con los tapabocas y 
los suéteres mojados en vinagre, iban, agarraban la granada y me la regresaban, 
entonces obviamente no surtía el efecto que yo quería (…) cuando empiezo a ver 
que hay mucha organización y que estábamos muy rebasados comienzo a hacer mi 
retirada, llega la Policía Auxiliar, efectivamente cuando la Policía Auxiliar y la 
Policía Ministerial me empiezan a cubrir la retirada, básicamente en este punto, 
rompo mi distancia visual ya en la retirada (…) me sustraen una mujer policía y a 
dos elementos que medio los golpean pero pueden salir corriendo (…) nos cubren 
la retirada, una cantidad exorbitante de manifestantes por toda la retirada nos 
fueron apedreando…” (Carpeta IV de actas originales a ex funcionarios del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, página 1520 vuelta). 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que el operativo de que se trata se implementó con motivo de la 
orden emitida por un agente del Ministerio Público tendente a impedir que se continuaran cometiendo los 
delitos de daños en propiedad y en el patrimonio cultural. Dicho operativo inició aproximadamente a las cuatro 
horas con cuarenta minutos del catorce de junio de dos mil seis, momento en el que los siete grupos 
comenzaron a hacer el recorrido previamente establecido. Durante éste, se solicitó a los manifestantes que 
desalojaran el centro con lo que se generaron reacciones de diversa índole, pues en algunos casos 
abandonaron el lugar ocupado y, en otros, agredieron a los policías. Es importante apuntar que al inicio del 
operativo todos los grupos fueron avanzando por la ruta establecida, sin embargo, con el transcurso del 
tiempo los manifestantes se agruparon y organizaron una defensa, al grado de que la policía preventiva tuvo 
que retirarse del centro para lo que requirió apoyo tanto de otras corporaciones policíacas como de un 
helicóptero desde el cual se lanzaron cartuchos de gas lacrimógeno.  

En relación con lo anterior, conviene destacar que una de las fedatarias públicas que presenció los hechos 
de manera destacada apuntó que se retiró del lugar porque “me percaté que mi integridad física y mi vida 
podían correr peligro, toda vez que se estaban reagrupando los maestros disidentes, por diferentes puntos del 
centro de la Ciudad”. Asimismo, un diverso fedatario apuntó que los manifestantes empezaron a agredir a los 
policías. Llama la atención el hecho de que los policías lograron ingresar hasta el centro de la ciudad de 
Oaxaca e incluso prácticamente desalojarlo, sin embargo, cuando se encontraban en el centro fueron 
cercados por los manifestantes motivo por el cual aquéllos tuvieron que ser apoyados en su retirada. 
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D. Resultado del Episodio 1. 

a) Equipo consumido. 

Del documento denominado “REPORTE DE CONSUMO” que exhibió el Comandante adscrito a la 
Dirección General de Seguridad Pública así como de los asentado en los partes informativos que se rindieron 
con motivo del operativo, se aprecia que durante éste se emplearon cuatrocientas ochenta y cinco granadas 
de mano (gas lacrimógeno); cincuenta granadas de humo rojo; treinta granadas de distracción (recargables) y 
cuarenta y ocho granadas aturdidoras (Carpeta IV de actas originales de autoridades estatales, página 1308 
vuelta). 

b) Lesionados. 

Dentro de la información que fue recabada por la Comisión Investigadora se encuentra el expediente 
número **********, formado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con motivo del conflicto 
oaxaqueño, del que se desprende que dicho organismo recabó informes de hospitales, organismos sociales y 
autoridades estatales en relación con las personas lesionadas con motivo del operativo de liberación de 
vialidades, con el resultado que a continuación se precisa:  

● Oficio HE/DO/350/06, de dieciséis de junio de dos mil seis, remitido por el Director General del Hospital 
de Especialidades de Oaxaca, al cual se adjuntó una relación de elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado que ingresaron con motivo de los hechos acaecidos durante el operativo de que se trata. 
De dicha relación se aprecia que fueron un total de 38 policías lesionados de los cuales 36 fueron dados de 
alta el mismo día pues presentaron diversas lesiones tales como múltiples contusiones, un esguince, dos 
fisuras (costillas) y un fractura (“fractura de colles derecha”). Cabe precisar que los otros dos requirieron 
hospitalización pues uno presentó “Traumatismo renal” y otra, además de múltiples contusiones,  “fractura 
occipital derecho”.  

● Oficio 10/011/2006 de dieciséis de junio de dos mil seis, signado por el Director del Hospital General de 
Zona No. 1, “Dr., *SUJETO 46*”, del Instituto Mexicano del Seguro Social, dirigido a la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Oaxaca, en el que se relaciona al personal de la Policía Preventiva y Ministerial, así 
como maestros y civiles que ingresaron a dicho nosocomio con lesiones y recibieron atención médica el 
catorce del mismo mes y año. De dicha relación se aprecia que en ese hospital fueron atendidas un total de 
treinta y cuatro personas, de las cuales veintiocho eran policías preventivos; un policía ministerial; un maestro 
y cuatro civiles. De la propia relación se advierte que del total de lesionados tres presentaron heridas 
producidas por arma de fuego (dos policías y un maestro).  

● Oficio 5012/03854, de quince de junio de dos mil seis, firmado por el Doctor *SUJETO 47*, Director del 
Hospital General “Aurelio Valdivieso”, dirigido a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Oaxaca, en 
el que se informa que atendieron a siete personas, entre policías y maestros que ingresaron lesionados, 
presuntamente con motivo de los hechos acaecidos durante el operativo, refiriendo el tipo de lesiones que 
presentaron, según el dictamen médico, a saber:  

Dictamen médico Observaciones 

Irritación ocular Maestra 

Contusiones en la cara, fractura de la primera falange del dedo índice de la 
mano derecha y herida cortante 1 cm. de longitud en el labio superior 

Maestro 

Traumatismo craneoencefálico leve con fractura y hundimiento de hueso 
parietal 

Policía 

Herida por proyectil de arma de fuego con orificios de entrada y salida en 
el pie derecho, con fractura de hueso cuneiformes 

Civil (comerciante ambulante, 
payasito) 

Uno del sexo femenino con contusión profunda de rodilla izquierda y el otro 
con contusiones en la cabeza 

Policías 

Herida penetrante en el tórax por proyectil Profesor 

 

● Informes de dieciséis y veintiséis de junio de dos mil seis remitidos por el Director del Hospital Regional 
del ISSSTE “Presidente Juárez” de la ciudad de Oaxaca, dirigidos a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Oaxaca; en el primero se envía una relación de diecinueve personas que ingresaron el catorce 
de junio del citado año, señalando que sólo cuatro de esas personas presentaban lesiones presuntivamente 
ocasionadas con motivo del operativo de desalojo y, en el segundo de los informes, se menciona que esas 
personas se dieron de alta por mejoría. La segunda lista, en lo que interesa, dice: 
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Edad Dictamen médico Observaciones 

31 Fractura de rama isquiopúbica 
izquierda 

Maestro 

 

49 Herida  antebrazo derecho, lesión de 
tendón palmar  de la muñeca del lado 
derecho. 

Maestro 

 

48 Lesión expuesta de húmero derecho, 
no hay evidencia de qué lo ocasionó. 

Civil  

 

23 Reparación de vía lagrimal superior 
de OI (sic) por tener TAC (sic) se le 
efectúa valoración neurológica y tac 
simple y contrastada ambos 
normales. 

Estudiante. 

 

 

● Dos informes emitidos por la Coordinadora de Atención al Derechohabiente, del Hospital Regional 
“Presidente Juárez” del ISSSTE en Oaxaca, dirigidos a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
los que se precisa que las pacientes *SUJETO 48* y *SUJETO 49* ingresaron a dicho nosocomio por 
sospecha de probable aborto, enviando los datos relativos a dichas personas, que son los siguientes: 

No. Nombre  Edad Dictamen médico Observaciones 

1.- *SUJETO 
49*.  

26 Presenta sangrado transvaginal, y ante 
sospecha de probable aborto incompleto, se 
realiza ultrasonido endovaginal, descartando 
embarazo y por tanto descartando aborto. El 
diagnóstico de egreso fue: Enfermedad pélvica 
inflamatorio crónica (EPIC), dándose de alta por 
mejoría.  

Maestra 

Ingresó el 20 de 
junio 2006.  

 

2.- *SUJETO 
48*. 

33 Presenta sangrado transvaginal, ante la 
sospecha de probable aborto incompleto, se 
realizan estudios de laboratorio y ultrasonido 
endovaginal, corroborándose el diagnóstico de 
aborto. El tratamiento a que fue sometida fue: 
Legrado uterino instrumental (LUI). El 
diagnóstico de egreso fue: Post-operada de 
legrado uterino instrumental por aborto 
incompleto, dándose de alta por mejoría. 

Maestra 

Ingresó el 21 de 
junio 2006  

 

Respecto de lo anterior, es importante mencionar que lo relacionado con abortos debe analizarse toda vez 
que ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se presentó una queja en el sentido de que aquéllos 
fueron consecuencia de la violencia con la que se llevó a cabo el desalojo. Además, tal cuestión fue 
examinada por los Magistrados Comisionados en el informe preliminar que presentaron a este Alto Tribunal. 

Por lo que se refiere a *SUJETO 49*, de la información recabada por la Comisión Investigadora se 
desprende que en el dictamen médico se descartó el embarazo y, por ende, no existió aborto de acuerdo con 
lo informado en el oficio número SDM/096/06, de cinco de julio de dos mil seis, signado por el Subdirector 
Médico del Hospital Regional del ISSSTE “Presidente Juárez”, dirigido al Director General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el que se señala lo siguiente: 

“1. La C. *SUJETO 49*, de 26 años de edad, fue atendida durante dos días de 
estancia en este hospital (21 y 22 de junio-06), durante los cuales, por presentar 
Sangrado Transvaginal, y ante la sospecha de probable Aborto Incompleto, se 
realiza Ultrasonido Endovaginal, descartando embarazo y por tanto, descartando 
aborto. El diagnóstico de egreso, fue: ENFERMEDAD PELVICA INFLAMATORIA 
(EPIC), DANDOSE DE Alta por MEJORIA. (Se anexa copia simple de la Hoja Oficial 
de Egreso Hospitalario)…” (Carpeta 245, Tomo I, Segunda Parte, páginas 820 y 836). 
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Por otra parte, respecto de *SUJETO 48*, quien también ingresó al Hospital Regional “Presidente Juárez” 
del ISSSTE en Oaxaca por causa de aborto, de la información recabada por la Comisión Investigadora tanto 
de autoridades como de entes sociales, no se advierte que se hubiera presentado alguna denuncia con motivo 
del aborto y tampoco hay elementos de los que pueda desprenderse la causa del mismo, esto es, no hay 
medios de convicción de los que pueda válidamente desprenderse la existencia de una relación causal entre 
los hechos acaecidos durante el desalojo y el aborto, máxime que dicha persona ingresó al hospital siete días 
después de que aquél tuviera verificativo.  

Sentado lo anterior, debe decirse que la Comisión Investigadora recabó diversa información respecto de 
las personas lesionadas por los hechos ocurridos en el operativo de que se trata. Así, en el informe General 
del Comité Ejecutivo Seccional, Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de 
veintidós de noviembre de dos mil siete, se precisó que durante el desalojo resultaron lesionadas un total  
de ciento catorce personas y, para demostrar lo anterior, se adjuntó el informe de la Red Oaxaqueña de 
Derechos Humanos, Comisión Magisterial de Derechos Humanos, intitulado “Sobre las violaciones a los 
derechos humanos cometidos durante el desalojo del plantón ministerial (14 de junio de 2006)” (Carpeta 304, 
Anexo 3, página 299); en el que obra una lista de las personas lesionadas (información que también mencionó 
la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca al rendir su informe a la Comisión Investigadora). Sobre el 
particular, debe decirse que de la referida lista únicamente resultan quince personas que no habían sido 
relacionados en los informes anteriores rendidos por los diversos nosocomios de la ciudad de Oaxaca.  

Por otra parte, el licenciado *SUJETO 50*, Comisionado de la Policía Estatal de Oaxaca (antes Secretaría 
de Protección Ciudadana) mediante oficio número 553, de doce de octubre de dos mil ocho, informó a la 
Comisión Investigadora que con motivo del operativo de desalojo se lesionaron un total de ochenta y cuatro 
personas.  

El Comandante *SUJETO 28* adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 
en la entrevista que sostuvo con los Magistrados Comisionados, entregó un documento denominado 
“CUADRO CONTROL”, que contiene la “estructura y resultado de la intervención” del operativo de liberación 
de las vialidades del Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca, en el que informa, entre otras cuestiones, que 
hubo ochenta elementos de la policía lesionados, nueve de ellos de gravedad, sin relacionar sus nombres, 
tipos de lesiones, estado de salud y lugar de atención (Carpeta 204, Anexo I, lámina 209-Bis).  

Por otra parte, del acta de entrega y recepción de documentos de catorce de febrero de dos mil ocho, 
elaborada por la Secretaría de Protección Ciudadana, se desprende que con motivo del operativo resultaron 
lesionados un total de setenta elementos de los cuales veintiuno presentaron heridas graves y cuarenta y 
nueve lesiones leves.  

De la información relatada se desprende que no es posible determinar el número exacto de personas 
lesionadas (tanto de policías como de manifestantes) pues la información rendida por los hospitales respecto 
del número de policías lesionados y el informado por las autoridades del Estado de Oaxaca no coincide. Esto 
es así, porque si se suma el número de policías lesionados que fueron atendidos en los hospitales da un total 
de ciento treinta y uno, en tanto que según el Director General de Seguridad Pública de Oaxaca fueron 
ochenta.  

No obstante lo anterior, sí es dable afirmar que hubo lesionados tanto del lado de los policías como de los 
manifestantes y que aun cuando se certificó que aquéllos no portaban armas de fuego, lo cierto es que hubo 
policías y civiles que reportaron heridas producidas por armas de fuego. Asimismo, se aprecia que hubo dos 
policías que requirieron hospitalización con motivo de que presentaron traumatismo renal y fractura 
craneoencefálica.  

c) Detenidos. 

Como consecuencia del operativo de desalojo de vialidades fueron detenidas diversas personas que se 
pusieron a disposición de la representación social, quien inició las averiguaciones previas correspondientes. 
Del análisis de los expedientes que la Comisión Investigadora recabó de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Oaxaca, se aprecia que la averiguación previa ********** se inició con motivo de la denuncia que 
formuló el Comisario Calificador de la Dirección General de Seguridad Pública en contra de *SUJETO 43* con 
apoyó en el parte informativo elaborado por el Subcomandante *SUJETO 51* que en lo conducente dice: 

“… establecimos una valla sobre la calle de Miguel Cabrera a la altura de la calle de 
mina, con el fin de replegar a los manifestantes hacia la calle de las casas, sin 
embargo, al ir avanzando, repentinamente uno de ellos abordó un vehículo marca 
VERNA (…) poniéndolo en marcha e imprimiendo velocidad en dirección hacia 
nosotros, arrollando al Policía (…) provocándoles lesiones en diferentes partes del 
cuerpo...” [Legajo 79, averiguación previa **********, página 5]. 
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Del análisis de la averiguación previa de que se trata (que se instruyó por el delito de lesiones) se aprecia 
que el mismo catorce de junio de dos mil seis el agente del Ministerio Público decretó la retención del indiciado 
y al día siguiente decretó su libertad por falta de elementos para consignar, al no estar demostrada su 
probable responsabilidad (Página 42). 

Por otra parte, el día que se practicó el desalojo también se inició la averiguación previa ********** con 
motivo de la denuncia que el policía *SUJETO 52* y otros formularon en contra de *SUJETO 53*, *SUJETO 
54*, *SUJETO 55*, *SUJETO 56*, *SUJETO 57*, *SUJETO 58* y *SUJETO 59* por los delitos de resistencia 
de particulares y lesiones. Mediante resolución de quince de junio de dos mil seis (esto es al día siguiente del 
operativo) el agente del Ministerio Público ordenó que los indiciados fueran puestos en inmediata libertad toda 
vez que no estaba acreditada su probable responsabilidad en la comisión de los mencionados ilícitos.  

d) Retenidos. 
El Comandante *SUJETO 60*, en la entrevista que sostuvo con los Magistrados Comisionados el treinta de 

septiembre de dos mil ocho, manifestó que en el operativo de que se trata fue detenido por los manifestantes 
quienes lo golpearon y lo mantuvieron por algunas horas y finalmente fue entregado a la Cruz Roja (Carpeta 
IV de actas originales a exfuncionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1587). La declaración del 
mencionado comandante se robustece con lo que expresó el licenciado *SUJETO 30* ante los propios 
Magistrados, en el sentido de que el mencionado en primer término fue retenido por los manifestantes cuando 
la policía preventiva comenzó a retirarse del centro de la ciudad de Oaxaca y que fue devuelto por conducto 
de la Cruz Roja (Carpeta 204, página 7). 

El policía preventivo *SUJETO 61* presentó denuncia ante el agente del Ministerio Público lo que dio lugar 
a la averiguación previa ********** por los delitos de lesiones dolosas y los que resulten. En la denuncia 
*SUJETO 61* manifestó que fue detenido por los manifestantes quienes lo golpearon y lo mantuvieron 
retenido por más de dos horas hasta que fue entregado a la Cruz Roja (Legajo 79 del Informe de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca).  

e) Situación posterior al operativo.  
Después del operativo en el que se intentó desalojar el primer cuadro de la ciudad de Oaxaca y algunas 

calles aledañas, los manifestantes volvieron a tomar el centro para seguir con su “plantón permanente” el cual 
ocupó un número mayor de calles pues de las cincuenta que estaban tomadas aumentó a cien. Asimismo,  
intensificaron sus acciones toda vez que comenzaron a emplear lo que denominaron “barricadas” en diversas 
calles, la cuales consistían en poner piedras, palos, camiones y diversos objetos de manera tal que impidieran 
el tránsito de vehículos. Dichas barricadas generalmente se instalaban durante las noches, sin embargo, en 
algunos casos aquéllas se mantenían de forma permanente y se mantenían vigiladas por los propios 
manifestantes. 

Aunado a lo anterior, el clima de inseguridad y violencia se intensificó, pues en las mencionadas barricadas 
hubo enfrentamientos entre civiles e incluso defunciones. Además, los manifestantes desconocieron a las 
instituciones estatales y se plantearon como objetivo que el Senado de la República decretara la desaparición 
de poderes en el Estado, por lo que emplearon diversas acciones tendentes a lograr dicho objetivo tales como 
la ocupación de oficinas públicas y de comercios privados. Con motivo de lo anterior, las autoridades 
estatales, a fin de evitar enfrentamientos con los manifestantes, adoptaron la determinación de no aproximarse 
a las barricadas con lo que se propició que en éstas se dieran actos violentos y se afectara a la población civil 
ajena al conflicto. 

E. Valoración del uso de la fuerza pública.  
La orden para desalojar el centro histórico fue emitida por un agente del Ministerio Público dentro de una 

averiguación previa, con el objeto de impedir que se siguieran presentando hechos probablemente 
constitutivos de los delitos de daños en propiedad y en el patrimonio cultural. Cabe precisar que la orden de 
que se trata se emitió con fundamento, entre otros, en el artículo 15 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Oaxaca conforme al cual el Ministerio Público debe dictar las providencias que estime necesarias a 
efecto de “evitar que el delito se siga cometiendo”. En este sentido, puede válidamente afirmarse que la orden 
de que se trata fue legítima toda vez que se emitió con la intención de lograr un objetivo constitucionalmente 
admisible. 

Por otra parte, previamente a examinar el uso de la fuerza pública en la ejecución de dicha orden, resulta 
necesario recordar que el conflicto magisterial formalmente inició el primero de mayo de dos mil seis, cuando 
se presentó el “Pliego General de Demandas de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación”. A partir de esta fecha se hicieron diversos planteamientos, sin embargo, el más trascendente fue 
el consistente en la rezonificación de los maestros para que se les incorporara a la zona económica III debido 
al incremento del costo de la vida en el Estado de Oaxaca. El Gobierno del Estado expresó que no podía 
cumplir con la exigencia de que se trata pues no contaba con los recursos económicos necesarios y, además, 
se trataba de una cuestión de competencia federal. No obstante, ofreció aplicar sesenta millones de pesos 
para incrementar prestaciones, ofrecimiento que fue calificado de “insuficiente” por el magisterio.  
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El ocho de junio de dos mil seis la Sección XXII pidió al Secretario de Gobernación que interviniera en el 
conflicto y el once siguiente el Gobernador del Estado solicitó a la legislatura local que presentara ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una excitativa para que la Federación atendiera el problema 
de la rezonificación. De estas peticiones no consta una respuesta formal, de lo que se sigue que las 
negociaciones correspondientes no podían considerarse concluidas. 

Ahora bien, debe decirse que aun cuando dicho operativo fue ordenado por un agente del Ministerio 
Público, sin embargo, según se vio, en el oficio que la Secretaria de Protección Ciudadana remitió al Director 
General de Seguridad Pública se expresó de manera destacada que el operativo debía practicarse siempre y 
cuando las circunstancias de hecho lo permitieran. Aun así, se llevó a cabo al día siguiente de su emisión, 
esto es, en la madrugada del catorce de junio, lo que implica que el mencionado Director no valoró 
debidamente tales circunstancias, lo que se demuestra con el hecho de que la policía fue ampliamente 
superada y no se logró el objetivo que se pretendía alcanzar con el operativo. 

El uso de la fuerza pública debe estar precedido por acciones o medidas pacíficas que no hayan resultado 
exitosas. En este sentido, si la Federación aún no se incorporaba plenamente a las negociaciones y no había 
emitido pronunciamiento alguno en relación con la rezonificación (que en ese momento era la razón 
fundamental por la que los maestros y otras organizaciones sociales se encontraban en plantón permanente 
en el primer cuadro de la ciudad de Oaxaca), es de estimarse que el uso de la fuerza pública fue precipitado. 
Aunado a lo anterior, la situación fáctica que era conocida por las autoridades locales revela que en el centro 
histórico se encontraban personas pertenecientes al magisterio provenientes de toda la entidad que estaban 
instalados y pernoctando en el campamento, es decir, había mujeres y niños que permanentemente se 
ubicaban en éste, pues no debe olvidarse que aun cuando el movimiento estaba encabezado por algunos 
líderes, lo cierto es que se trató de una manifestación popular. En este sentido, incluso cuando el Gobernador 
informó a algunos medios de comunicación que se practicaría un desalojo (comunicación que tuvo lugar pocas 
horas antes de que se llevara a cabo), lo cierto es que en su ejecución no se tomaron las medidas pertinentes 
a efecto de que no únicamente los líderes del movimiento, sino la gente que estaba en los campamentos 
tuviera conocimiento oportuno de que debían abandonar el centro. Ello, con la finalidad de minimizar el riesgo 
de daños a la integridad física tanto de adultos como de menores. 

El aserto anterior, relativo a que el uso de la fuerza pública fue precipitado y, por ende, no se planeó 
adecuadamente, se corrobora con el hecho de que el objetivo que se pretendía lograr con el operativo que se 
analiza (consistente en desalojar el centro histórico y eliminar los campamentos que se hubieren instalado) no 
se alcanzó, por el contrario, según quedó anotado, después del desalojo se agudizó el problema, los actos de 
violencia se incrementaron y, además, la ocupación del centro histórico y de vialidades aledañas aumentó al 
grado de que se establecieron las llamadas “barricadas”. Lo anterior determina que el uso de la fuerza pública 
no fue eficiente, máxime que con motivo de su ejecución hubo un número importante de lesionados tanto de 
elementos de la policía como de civiles, sin que se lograra el fin buscado.  

Al respecto, es importante mencionar que en el caso particular la falta de eficiencia en el operativo denota 
que su preparación y oportunidad no fueron idóneas, esto es, que no se analizó detenidamente el número de 
manifestantes a desalojar y las reacciones que éstos podrían tener, así como el momento adecuado para 
llevarlo a cabo con la finalidad de minimizar los riesgos. Se afirma lo anterior, toda vez que de lo narrado se 
aprecia que hubo un momento del operativo en el que se acabó el equipo y el número de policías era mucho 
menor al de manifestantes, a grado tal que tuvo que pedirse apoyo de las policías Ministerial y Auxiliar y 
emplearse un helicóptero no con la finalidad de cumplir con el desalojo sino con la intención de lograr que 
aquéllos pudieran retirarse del centro, cuestión que no lograron cabalmente pues los manifestantes retuvieron 
a diversos policías. Esto determina que la planeación no fue adecuada pues no se consideró que la fuerza 
pública podía ser ampliamente superada al grado de que se frustrara el operativo a pesar de que se conocía la 
magnitud del plantón. Además, desde el punto de vista de la estrategia empleada se advierten errores toda 
vez que los manifestantes se fueron replegando al inicio del operativo, de manera tal que los policías lograron 
llegar al centro de la ciudad lugar en el que fueron cercados por los inconformes. Sobre el particular, cabe 
destacar que en la planeación no únicamente deben incluirse medidas para evitar daños innecesarios a las 
personas en contra de la que se dirige la fuerza pública, sino también aquellas tendentes a evitar que la 
integridad de los policías se comprometa de manera innecesaria, aspectos que al parecer no se tomaron en 
cuenta en el operativo que se analiza. 

La planeación de un operativo en el que se deba emplear la fuerza pública necesariamente debe ser 
producto de un análisis que permita garantizar, en la medida de lo posible, el éxito del mismo. Para ello, 
lógicamente se requiere que los policías cuenten con los conocimientos y la preparación necesaria que 
aseguren en la mayor medida que se alcanzará el objetivo que se busca, pues no puede válidamente 
implementarse un operativo sin que se tenga conocimiento cabal de las situaciones que habrán de 
enfrentarse. En el caso, es claro que no se examinó adecuadamente la situación de hecho que prevalecía, 
pues de lo contrario es claro que, por lo menos, se hubiera empleado un mayor número de efectivos en el 
operativo con el objeto de evitar ser superados por los manifestantes. 
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Por otra parte, aun cuando el fin del operativo fue constitucionalmente válido (en tanto que pretendía 
terminar con una situación fáctica que, entre otras cuestiones, implicaba la continuación de conductas 
probablemente constitutivas de delito así calificadas por la representación social), la evidencia comprueba que 
la situación que prevaleció con posterioridad acrecentó el nivel de violencia y dio lugar a la exigencia de los 
manifestantes consistente en que para poder negociar era necesario que el Gobernador del Estado dejara el 
cargo. Siendo así, es claro que el estado de cosas lejos de mejorar se agravó después del operativo, lo que es 
indicativo de que éste no resultó adecuado y necesario para el fin buscado, al menos en la forma en la que fue 
ejecutado. Por el contrario, el operativo de que se trata constituyó un hecho que complicó las negociaciones e 
intensificó la inconformidad de los manifestantes.   

Ahora bien, aun cuando el operativo de desalojo de vialidades fue ordenado por un agente del Ministerio 
Público dentro de una averiguación previa, lo cierto es que tal desalojo fue practicado por autoridades que 
dependen del titular del Ejecutivo local. Además, de las pruebas que obran en el expediente a las que se ha 
hecho alusión con anterioridad, se aprecia que fue el propio Gobernador el que, de su puño y letra, suscribió 
los oficios que remitió a los Secretarios de Gobernación y Seguridad Pública federales solicitándoles el apoyo 
de las fuerzas federales para llevar a cabo el mencionado desalojo. Esto determina que el Gobernador decidió 
ejecutar la orden del agente de la Representación Social precisamente el catorce de junio. Al respecto, debe 
decirse que la forma en la que procedió el Gobernador fue precipitada. En efecto, no puede estimar acertado 
que se ordene la ejecución de un operativo si no se cuenta con datos fiables sobre las características del 
movimiento al que se pretende enfrentar, el número de personas que intervienen, su capacidad de reacción y 
organización, el apoyo popular con el que cuenta y el armamento que, en su caso, pueden emplear las 
personas que lo conforman.  

En el caso, fue notorio que el operativo se implementó sin tener conocimiento de los aspectos antes 
mencionados, lo que se corrobora con el hecho de que los policías fueron cercados por los manifestantes sin 
que lograran desalojar las vialidades. Incluso, tuvieron que solicitar el apoyo de diversas corporaciones 
policíacas y de un helicóptero con el objeto de poder salir del primer cuadro, ante la incapacidad de enfrentar a 
los inconformes.  

Aunado a lo anterior, el titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ante la respuesta que la Secretaría de 
Gobernación le dio respecto de la petición que formuló en el sentido de que le fueran enviadas fuerzas 
federales para llevar a cabo el desalojo, y que consistió en que previamente a enviar tales fuerzas debían 
reunirse con la finalidad de analizar los elementos que permitieran una adecuada intervención de éstas, lo 
lógico y razonable hubiera sido que no se ejecutara el operativo de que se trata, máxime si se desconocían las 
características del movimiento y la capacidad de respuesta que pudieran tener los manifestantes. Cabe 
precisar que el hecho de que el Gobernador hubiera solicitado el apoyo de las fuerzas federales para llevar a 
cabo el mencionado operativo permite suponer fundadamente que resultaba previsible que la policía local 
podía ser desbordada por el movimiento magisterial, lo que finalmente sucedió. Si esta circunstancia no 
hubiere resultado previsible no se explica la razón por la cual el titular del Ejecutivo local solicitó el auxilio de 
las fuerzas federales.  

Es importante apuntar aquí que la premura con la que procedió el Gobernador del Estado de Oaxaca no 
únicamente tuvo como consecuencia que el conflicto se agravara, sino que también fue desconocido como 
interlocutor por los inconformes, lo que provocó que quedara fuera de las negociaciones tendentes a resolver 
un problema que inició siendo local y que, en consecuencia, debió atender prudentemente. 

2. Episodio 2  (Cateos).  

El mismo día en que tuvo verificativo el operativo para desalojar las vialidades ocupadas por los 
manifestantes, se emitieron diversas órdenes de cateo en cuyas ejecuciones, según las denuncias 
presentadas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y lo expresado ante la Comisión 
Investigadora, probablemente hubo violación grave de garantías toda vez que algunos miembros de la 
Sección XXII expresaron que aquéllos se llevaron a cabo sin la orden correspondiente además de que, en su 
ejecución, los policías ministeriales golpearon a algunos maestros. Cabe precisar que en el informe preliminar 
rendido por los Magistrados Comisionados se aludió a dichos cateos sin que se hubiera hecho un 
pronunciamiento destacado respecto de si hubo o no violaciones graves de garantías. Por consiguiente, 
procede estudiar la ejecución de dichos cateos y hacer el pronunciamiento respectivo con base en las 
constancias de autos.  

El artículo 16 de la Ley Fundamental en lo que interesa dispone:  

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

(...) 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL      81 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.” 

El artículo constitucional transcrito establece la garantía de inviolabilidad del domicilio la cual tiene por 
objeto tutelar la persona, familia, domicilio, papeles y posesiones de los gobernados toda vez que éstos 
únicamente pueden ser molestados mediante mandamiento escrito expedido por la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. Para tutelar efectivamente tales bienes y derechos el 
Constituyente estableció que las órdenes de cateo única y exclusivamente pueden ser expedidas por 
autoridad judicial cumpliendo con los siguientes requisitos: a) que consten por escrito; b) que expresen el lugar 
que ha de inspeccionares; c) que precisen la materia de la inspección; y, d) que se levante acta 
circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia.  

Sentado lo anterior, debe decirse que en la causa penal **********, el catorce de junio de de dos mil seis, la 
titular del Juzgado Sexto Penal del Distrito Judicial del Centro de Oaxaca libró una orden de cateo con el 
objeto de buscar y, en su caso, detener a diversos inculpados que están relacionados con la causa penal 
********** instruida por el delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro. Dicha 
orden en lo que interesa dice: 

“SEGUNDO. Se libra Orden de Cateo para que se proceda a la revisión de los 
inmuebles ubicados en **********; así como en domicilio ubicado en la **********, así 
como el domicilio ubicado en la **********, para el único efecto de realizar la 
búsqueda y detención de los inculpados (...) en contra de quienes existe librada 
orden de aprehensión en la causa penal ********** del índice de este Juzgado, por el 
delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, en su modalidad de PLAGIO O 
SECUESTRO, cometido en agravio (...) TERCERO. Se ordena que la diligencia que 
se realice deberá asentarse el acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado, en defecto de ellos, o cuando el 
ocupante de niegue a designarlos, podrá designarlos la autoridad que practique la 
diligencia...” 

Como se ve, en la orden transcrita se determinó ejecutar cateos en tres inmuebles diversos. Al respecto, el 
acta que se levantó con motivo del cateo practicado en uno de dichos inmuebles en lo que interesa dice:  

“DILIGENCIA DE CATEO (...) EL CIUDADANO (...) Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones...quien actúa 
legalmente con el (...) Secretario Ministerial, que autoriza y da fe (...) se constituyó 
(…) en compañía de treinta elementos de la Policía Ministerial del Estado...en el 
domicilio ubicado en **********(...) CERTFICIA Y DA FE: Que se tiene a la vista el 
domicilio ubicado en el lugar mencionado anteriormente, tratándose del **********, 
que consiste en un edificio de dos plantas con la entrada principal en ********** (...) 
se procede a tocar dicha puerta, enseguida se presenta una persona del sexo 
masculino quien se comporta muy agresivo, se opone a que se realice cualquier 
diligencia y que se abra la puerta, comenzando a gritar que nadie va a entrar a este 
inmueble ya que es del magisterio, así mismo se procede a preguntarle su nombre, 
manifestando que no tiene por qué decirlo, y enseguida se pone en la puerta 
extendiendo las manos, se le procede a hacer de conocimiento que contamos con 
una orden de Cateo, en donde nos autoriza a realizar la presente diligencia; se le 
pregunta nuevamente su nombre, manifestando llamarse *SUJETO 62*, motivo por 
el cual los Policías Ministeriales proceden a detenerlo toda vez que se encuentra 
impidiendo el desarrollo de la presente diligencia, enseguida se acerca una 
persona del sexo masculino que dijo responder al nombre  de *SUJETO 63*, quien 
se dijo intendente de este edificio a quien se le hizo saber el motivo de nuestra 
presencia y de la diligencia que se va a practicar, consistente en el cateo del 
inmueble con la finalidad de capturar a los indiciados (...) por lo que se le pidió al 
intendente que designe a dos testigos para que se lleve a cabo la diligencia 
mencionando que no es su voluntad proporcionar a los testigos y que aunque los 
tuviera no proporcionaría el nombre de ningún testigo para ese fin; en este acto se 
hace constar que el intendente acabado de mencionar procede a abrir la puerta 
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para poder entrar al interior y realizar la diligencia; ante esta circunstancia el 
personal de actuaciones procedió a designar a dos testigos para el desarrollo de la 
diligencia a dos elementos de la  policía ministerial del Estado, recayendo esa 
designación en los ciudadanos (...) se procede a protestarlos conforme a la ley y se 
les advierte en las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad y 
bien enterados un en pos del otro (sic) (...) Acto seguido el personal de actuaciones 
auxiliado por elementos de la policía ministerial del estado y acompañados de los 
testigos de esta diligencia, procede a entrar a este inmueble, apreciándose que en 
el acceso, existe una recepción o administración en el extremo izquierdo, así como 
un loby (sic) o sala de espera (...) y que del lado derecho, empiezan las 
habitaciones de este edificio, al empezar la búsqueda de los indiciados antes 
mencionados, se hace constar que en la planta baja y sala de espera de este 
edificio no se encuentra ninguno de los indiciados de referencia, tampoco se 
observa persona dentro **********, se prosigue hacia la segunda planta subiendo por 
la escalera en donde se observa un pasillo de esta segunda planta, por lo que en 
ambos lados existen habitaciones, así mismo los Policía ministeriales señalan que 
al fondo de dicho pasillo que existen objetos amontonados, por lo que nos 
acercamos y efectivamente se encuentran los siguientes objetos: un arma larga de 
rifle AK-47, calibre 7.62 por 39 de los llamados cuernos de chivo, sin marca y 
matrícula visible con un cargador con capacidad para treinta cartuchos abastecida 
sólo con veintisiete, un rifle calibre veintidós con capacidad para un cartucho de 
cerrojo, siendo el rifle de la marca cabaña (...) una mochila de lona con vinil de 
color negro con verde, la cual está abierta y a simple vista se observan en su 
interior varias granadas hechizas, cuarenta cartuchos útiles calibre .223 (...) 
cuarenta cartuchos calibre .223 (...) dos tubos galvanizados con sus respectivas 
tapas de forrado de cinta canela de aproximadamente dieciséis centímetros de 
largo por una pulgada de diámetro aproximadamente, con su respectiva mecha y al 
parecer contienen pólvora (...) tomando que los objetos (sic) que se acaban de 
describir pudieran construir (sic) un delito por violación a la Ley de Armas de 
Fuego y Explosivos, dichos objetos proceden a levantarlos los elementos de la 
Policía Ministerial del Estado para su resguardo, así mismo manifiestan que harán 
su parte informativo correspondiente, para aponerlos a disposición ante la 
autoridad diversa a la que actúa, además que respecto de que *SUJETO 62*, queda 
en calidad de detenido, por el delito de RESISTENCIA DE PARTICULARES, al 
oponerse a que se llevara a cabo la diligencia y en cuanto a *SUJETO 63* quedará 
en calidad de presentado, por lo que manifiestan los Policías Ministeriales que los 
presentarán ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de dicha 
corporación, para que inicie la averiguación correspondiente; lo que se certifica 
para los efectos legales correspondientes; y por último se hace constar que no se 
encontró a ninguno de los inculpados...no habiendo más diligencias que 
desahogar, la presente se dé por terminada y se ordena el retorno del personal de 
actuaciones a sus oficinas de origen...” 

Como se ve, con motivo de la diligencia de que se trata fue detenido *SUJETO 62* como probable 
responsable en la comisión del delito de resistencia de particulares. Dicha persona se puso a disposición del 
Agente del Ministerio Público a las ocho horas con treinta y cuatro minutos del catorce de junio de dos mil seis, 
según se aprecia del acuerdo de inicio de la averiguación previa ********** (Legajo 79 del Informe General de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca). Es importante mencionar que en el certificado 
médico que se expidió en la fecha mencionada en lo conducente se asentó: 

“NO PRESENTA HUELLAS DE LESIONES EXTERNAS RECIENTES VISIBLES (...) 
consciente, orientado, refiere ser sano, se encuentra sobrio...” 

Del análisis de la mencionada averiguación previa se aprecia que mediante resolución de catorce de junio 
de dos mil seis se decretó la retención de *SUJETO 62*, el cual quedó en libertad al día siguiente con motivo 
de la diversa resolución emitida por el agente de la representación social, en la que se determinó que no se 
encontraban reunidos los elementos necesarios para tener por acreditado el delito de resistencia de 
particulares.  

En relación con lo anterior, conviene precisar que los Visitadores Adjuntos adscritos a la Cuarta Visitaduría 
General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, levantaron un acta que en lo conducente dice 
(Tomo I, Segunda Parte, del expediente de dicha Comisión, página 659): 
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“En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las veinte horas del veinte de 
junio de dos mil seis (...) HACEMOS CONSTAR que con motivo de la entrevista 
sostenida con los profesores *SUJETO 64*, *SUJETO 65*, Miembros de la Comisión 
Magisterial de Derechos Humanos de la Sección 22, en la que manifestaron que el 
día del operativo también fue allanado ********** (...) y en dicho lugar fueron 
detenidos y lesionados el profesor *SUJETO 62* y el Señor *SUJETO 63*, ********** 
(...) Acto continuo el personal de actuaciones se constituyó en ********** (...) 
Declaración del profesor *SUJETO 62* (...) Que el día miércoles 14 de junio de 2006, 
aproximadamente a las 4:45 de la madrugada, él se encontraba descansando en el 
interior del hotel (...) cuando tocaron a la puerta y él se levantó a abrir, pensando 
que se trataba de un compañero maestro, al abrir la puerta se dio cuenta que eran 
elementos de la policía, quienes le dijeron que tenía que abandonar el hotel pues de 
lo contrario, lo tendrían que detener, por lo al (sic) temer por su integridad de 
inmediato abandono el lugar, sin que se diera cuenta si detuvieron a alguien más. 
Precisa que a él no lo golpearon y tampoco se dio cuenta que los policías hayan 
ocasionado destrozos en ********** (...) Declaración del señor *SUJETO 63* (...) 
cuando él se encontraba en la recepción se presentaron hasta el **********, 
elementos de la policía (...) quienes de manera violenta y sin pedir permiso se 
introdujeron para desalojar a los maestros que estaban en ese lugar, y sin pedir 
permiso se subieron las escaleras y comenzaron a tocar las puertas, las que fueron 
abriendo cuando estaban ocupados y los maestros fueron saliendo sin ser 
lesionados (...) Desea precisar que los elementos policíacos a él no lo lesionaron, 
tampoco presenció que haya afectado las instalaciones del hotel...” 

Del acta transcrita se aprecia que las dos personas que declararon (cuyos nombres coinciden con los que 
fueron asentados en la diversa acta que se levantó con motivo de la ejecución de la orden de cateo) ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos afirmaron que no fueron lesionados y que no se percataron de 
que alguna persona lo hubiera sido. Cabe precisar que aun cuando *SUJETO 63* mencionó que elementos de 
la policía entraron al hotel del magisterio “de manera violenta”, lo cierto es que no precisó hecho alguno del 
que pueda válidamente desprenderse tal violencia, por el contrario, él mismo reconoció expresamente que 
nadie fue lesionado y que no se ocasionaron destrozos en el hotel.  

De lo hasta aquí expuesto no se advierte elemento alguno que permita concluir objetivamente que durante 
la ejecución de la orden de cateo en el inmueble mencionado hubieren acaecidos hechos que pudieran 
calificarse como violaciones graves de garantías. Esto es así, toda vez que la orden de cateo de que se trata 
se emitió por escrito en la que se expresó el lugar que había de inspeccionarse y las personas que se 
buscaban. Asimismo, los policías que practicaron el cateo levantaron acta ante testigos que fueron propuestos 
por ellos mismos ante el rechazo por parte de las personas que se ubicaban en el inmueble de hacer tal 
propuesta. 

Por otra parte, el acta que se levantó con motivo de la diligencia de cateo que tuvo verificativo en el 
inmueble ubicado en **********, en lo que interesa dice: 

“Licenciado *SUJETO 66*, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de 
Averiguaciones Previas y Consignaciones quien actúa en forma legal con su 
secretaria que autoriza y da fe, en compañía de elementos de la  policía ministerial 
(...) después de esperar por un espacio razonable de tiempo con la finalidad de 
acordonar la zona por parte de los elementos policíacos para el debido 
cumplimiento de la orden de cateo (...) siendo precisamente las cinco horas con 
treinta minutos de esta propia fecha en el lugar que ocupa las oficinas del 
Sindicato de Trabajadores de la Educación, ubicado en el domicilio antes descrito 
certificándose  primeramente que para poder llegar hasta dicho lugar sobre 
********** (...) se encuentra un grupo al parecer de maestros quienes al notar 
nuestra presencia tomaron una actitud hostil para que se realizara la diligencia 
que se tenía planeada por lo que al estar ya debidamente constituidos en el citado 
domicilio se certifica y se da fe que se tiene a la vista un inmueble (...) 
apreciándose una puerta de acceso al mismo se encontraba abierta por lo que 
para dar cumplimiento a la orden de cateo...personal actuante tocó en diversas 
ocasiones la puerta de acceso que se tiene a la vista sin que nadie acudiera al 
llamado, por lo que ante ello el personal de actuaciones ingresó al interior de 
dicho inmueble, certificándose que en esa primera planta en donde se observan 
diferentes cubículos diseñados al parecer para oficina (...) certificándose que 
después de haber hecho un recorrido en el primer nivel, éste se encuentra vacío, 
por lo que enseguida al fondo del piso que tiene inspeccionado se encuentra una 



84      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

escalera de concreto, por lo que personal actuante a través de la misma sube a la 
segunda planta la cual se encuentra distribuida con cubículos diseñados para 
oficina certificándose que no se encuentra persona alguna,  por lo que enseguida 
se procede a subir a la tercera planta del citado edificio, haciéndose constar que 
en este acto después de haber escuchado un disturbio afuera del edificio que se 
encuentra inspeccionado, escuchándose algunas detonaciones al parecer 
provocados por arma de fuego, por lo que una vez que se llega al tercer piso se 
certifica y hace constar que de igual forma se encuentra diseñado y dividido en 
pequeños cubículos ocupados al parecer para oficina (...) se hace constar que no 
existe persona alguna en el interior del inmueble con quien esta persona entienda 
la presente diligencia y para ello procede a nombrar a dos personas como testigos 
del desahogo de la diligencia (...) a quienes se les protesta en términos de ley (...) 
enseguida se hace constar que un grupo de agentes de la policía ministerial del 
Estado que acompañaban al suscrito en la presente diligencia hace del 
conocimiento de este personal actuante que en el último nivel del edificio en 
donde nos encontramos (...) encontraron los siguientes objetos: una mochila de 
color negra de tela con escudos rojos y una cruz en el interior del escudo una 
carabina calibre 30 con cargador de metal, una pistola tipo revolver calibre tres 
cincuenta y siete mágnum (...) una caja de cartuchos 7.62 así como cuatro 
artefactos explosivos al parecer de fabricación casera (...) por lo que enseguida al 
tener inspeccionado el inmueble citado, se certifica y se da fe que los ciudadanos 
(...) no fueron encontrados en el interior de dicho inmueble y siendo éste el 
objetivo de la diligencia el personal actuante procede a bajar por las escaleras 
hasta donde accedió en búsqueda de las referidas personas y por ello el personal 
actuante se retira del edificio saliendo del mismo y haciendo constar que en la 
calle de Armenta y López existen manifestaciones y turbas entre personas y 
agentes policíacos no habiendo otra cosa que hacer constar ni certificar el 
personal actuante se retira del lugar a éstas que son las cinco horas con 
cincuenta minutos del día en que se actúa...” 

Del acta transcrita no se aprecia que se hayan actualizado hechos que pudieren calificarse como 
violaciones graves de garantías, toda vez que la orden de cateo se emitió por escrito, se expresó el lugar que 
debía inspeccionarse y las personas que se buscaban durante su ejecución se levantó acta circunstanciada 
ante testigos propuestos por la policía debido a la ausencia de personas en el inmueble.  

En relación con el cateo de que se trata, en el expediente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (Tomo I, Segunda Parte, Página 518) obra un acta de quince de junio de dos mil seis, levantada por 
el Visitador Adjunto adscrito a la Cuarta Visitaduría General de dicha Comisión, que en lo conducente dice: 

“CERTIFICA. Que siendo las 13:00 horas del 17 de junio de 2006, el mismo personal 
(...) se constituyó en ********** (...) el cual se encuentra ubicado en **********, en el 
Centro de la Ciudad de Oaxaca, el cual se encontraba con las puertas cerradas y 
con un grupo de personas en plantón al frente. Después de identificarnos, fuimos 
atendidos por los profesores (...) quienes señalaron que conformaban la Comisión 
magisterial de Derechos Humanos de ese sindicato (...) Primeramente se entrevistó 
en ese lugar a los maestros *SUJETO 439*, ********** y *SUJETO 440*, señalaron que 
aproximadamente a las 4:00 AM del 14 de junio de 2006, se encontraban en una 
plenaria, cuando les llegó el rumor de que iban a ser desalojados por la policía. De 
pronto escucharon gritos y gente tratando de refugiarse en el edificio ya que 
elementos de la policía les estaban disparando gases. Que al abrir la puerta del 
edificio, los policías aprovecharon el flujo de la gente y entraron disparando gases 
al interior, por lo que tuvieron que empezar a salir del edificio, pero al salir vieron 
demasiado alboroto afuera, razón por la que decidieron regresar al interior 
escondiéndose en una oficina del tercer piso y percatándose que otras personas 
también lo hacían. Que ya en el interior del edificio del sindicato, los policías 
empezaron a golpear las puertas sacando de una manera violenta, con golpes y 
empujones, a las personas que iban encontrando e hincándolas en el pasillo. Las 
amenazaban con armas de fuego y les gritaban que no vieran para arriba. Que 
entraron al edificio alrededor de 30 policías encapuchados y con marros abrieron 
las puertas. Que en ningún momento les enseñaron alguna orden de cateo desalojo 
u otra orden judicial. Los iban bajando uno por uno desde el tercer piso e iban 
pasando en medio de dos hileras de policías que les gritaban insultos y les daban 
golpes, que este procedimiento se hacía piso por piso hasta llegar a la planta baja, 
que no les decían nada de su situación jurídica y les tomaban fotografías. Que 
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dentro del edificio se encuentra la estación ********** que estaban transmitiendo en 
el momento del desalojo, pues el maestro *SUJETO 53*, se encontraba enviando un 
mensaje, pero los policías entraron directamente, como si supieran el lugar exacto, 
deteniendo al profesor, destruyendo y llevándose algunos aparatos con los que se 
hace posible la transmisión. Que posteriormente a esto, un notario público tomó 
conocimiento de los daños y de los aparatos faltantes para realizar las denuncias 
correspondientes. Asimismo, en esa entrevista, se incorporó la maestra *SUJETO 
67*, quien mencionó que al bajar del edificio hubo maestras maltratadas, que las 
iban golpeando mientras bajaban en medio de una fila india que hicieron los 
policías, que vio como a una maestra la golpeaban con un tubo y que al llegar a la 
planta baja, ponían boca abajo a todos los maestros. Posteriormente, ya estando en 
la planta baja, los fueron sacando del edificio poco a poco hacia la calle, en la que 
había otra fila india de elementos de la policía que ayudaba a dividir a los hombres 
de las mujeres, razón por la que se iban por calles separadas. Que detuvieron al 
maestro que se encarga de la estación de radio y que también hubo un operativo 
policíaco en el Hotel del magisterio (...) Por otra parte, el señor *SUJETO 56*, que 
trabaja como personal de apoyo de ese sindicato, señaló que un policía ministerial 
le dio un culatazo y le dio un golpe en la cabeza el día del desalojo (...) Que las 
compañeras de su delegación sindical buscaron refugiarse en el edificio del 
sindicato y se metieron en el baño junto con él, por lo que ya al estar en el interior 
cerraron la puerta, pero de manera brutal, los policías rompieron la puerta con un 
mazo, los empujaron y golpearon hasta llevarlos al pasillo. Que los policías lo 
sacaron a tirones del cabello y le dijeron que iban por el maestro *SUJETO 21*, 
Secretario General, que les dijera dónde se encontraba y en el jaloneo le golpearon 
un ojo. Por último, dijo que de manera general los elementos de la policía 
golpeaban a los maestros, encañonaron a los niños y que a la maestra *SUJETO 
68*, la golpearon y la aventaron de los cabellos por lo que se pegó fuertemente y se 
fue a recuperar a su pueblo...” 

En relación con la anterior transcripción, el mismo Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, levantó el acta de diecinueve de junio de dos mil seis, que en lo conducente dice:  

“... se recibió la declaración del profesor y licenciado en ciencias de la 
comunicación, *SUJETO 53*, colaborador del proyecto ********** (...) que transmite 
desde ese edificio (**********) y quien señaló (...) que el 14 de junio de 2006 (...) se 
rompió con todo el sistema de legalidad puesto que la policía ministerial entró de 
manera violenta hasta el tercer piso de ese edificio destruyendo todo a su paso. 
Ese día aproximadamente a las 4:50 de la mañana, se encontraban transmitiendo, 
ya que lo hacen las 24 horas del día, cuando entraron los uniformados hasta el 
lugar donde se encontraban. Que se dio cuenta de que eran policías ministeriales 
porque venían encapuchados, vestidos de negro, con trajes antimotín, máscaras 
antigas y tenían las siglas en sus uniformes. Cuando estaban transmitiendo, varios 
de sus compañeros maestros que se encontraban en otros niveles, buscaron 
refugiarse en ese, pero al llegar la policía, a base de golpes y de amenazas con 
armas de fuego obligaron de forma violenta a echarse a todos al suelo. Que no es 
cierto que esos elementos de la policía hayan entrado de forma pacífica y menos 
con todas las armas de fuego que traían. Que a ellos los amagaron con rifles, que 
todo el edificio estaba lleno de gas lacrimógeno y les ordenaron que se tiraran al 
piso (...) Lo despojaron también de un radio receptor, que prácticamente es un 
instrumento de trabajo en razón de que le sirve para estar escuchando la estación 
mientras transmite así como de una cámara fotográfica...Que vio como varios 
elementos de la policía destruían los cubículos del departamento jurídico y de la 
estación de radio. Que en el cuarto de radio se encontraban 4 computadoras, una 
consola de audio y un aparato de discos compactos (...) los cuales fueron 
destruidos y saqueados por 5 elementos policíacos totalmente armados...” 

Como se ve, las declaraciones anteriores son tendentes a demostrar que el catorce de junio de dos mil 
seis diversos policías ingresaron al edificio central del magisterio en el que destruyeron mobiliario de oficina, 
equipo de radio y maltrataron a quienes estaban presentes. Al respecto, debe decirse que del acta que se 
levantó con motivo de la ejecución del cateo (que ya quedó transcrita) se aprecia que éste inició a las cinco 
horas con treinta minutos, es decir, a una hora distinta de la expresada por las personas que declararon ante 
el Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (pues dijeron que inmediatamente 
después de las cuatro de mañana y a las cuatro horas con cincuenta minutos). Además, del acta que se 
levantó con motivo del cateo se aprecia que los policías no encontraron a nadie, pues así se hizo constar de 
manera expresa. 
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Aunado a lo anterior, a las cuatro horas con cincuenta minutos del catorce de junio de dos mil seis (en que 
según el maestro *SUJETO 53* la policía ministerial ingresó a **********) el operativo de desocupación de 
vialidades se estaba llevando a cabo, según se aprecia de las actas notariales antes transcritas y de los partes 
informativos ya citados. Al respecto, conviene recordar que dicho edificio está ubicado en **********, la cual 
quedó comprendida dentro del recorrido que el “Grupo Seis” de la policía preventiva del Estado que intervino 
en el referido operativo llevó a cabo. Tan es así, que el Notario Público número 78 de Oaxaca que acompañó 
a dicho grupo en el acta de hechos que levantó asentó lo siguiente: 

“... recorriendo la **********, forman una valla y el suscrito queda atrás de la misma, 
me encuentro detrás de la valla y en ese momento el Comandante de la Policía hace 
la invitación a un grupo numeroso de personas que se encontraban en ese lugar y 
a otras de aspecto indígena, que se retiraran y empiezan a caminar sobre la misma 
calle de Sur a Norte y a escasos veinte metros de la calle de Arteaga escucho la 
detonación de dos granadas de gas lacrimógeno y otras personas se les ve 
caminando por la calle de Arteaga (...) siendo las siete horas con cuarenta y cinco 
minutos en la esquina que forman las calles de Melchor Ocampo y Avenida 
Independencia, un grupo de aproximadamente cincuenta personas empezaron 
agredir a los elementos de la Policía Preventiva, lanzándoles pedazos de ladrillo y 
piedras...” 

De lo anterior se advierte que dicho fedatario estuvo presente desde el inicio del operativo y hasta las siete 
horas con cuarenta y cinco minutos, periodo durante el cual presenció los hechos acaecidos en la calle de 
**********, sin que hubiere aludido a los hechos que se denunciaron ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Caber agregar que ninguno de los demás notarios que presenciaron el desalojo mencionó que la 
policía hubiera ingresado al edificio que alberga las oficinas centrales de la Sección XXII del magisterio.  

Es importante mencionar aquí que el Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
se limitó a asentar en un acta (levantada sin mayor formalidad) la citada declaración de los maestros 
inconformes, sin que hubiere recabado algún otro dato que pudiera corroborar tales declaraciones, como 
podría haber sido la certificación de los daños que, según dichos maestros, se ocasionaron al inmueble. En 
este sentido, tales declaraciones no están corroboradas con algún otro elemento de convicción y, por el 
contrario, según se vio, en el expediente obran diversos elementos de prueba que en su conjunto conducen a 
la conclusión de que durante el operativo no se ingresó al edificio de que se trata y que durante el cateo no se 
hicieron destrozos ni se infirieron lesiones.  

No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que en la mencionada averiguación previa ********** que 
se inició con motivo de la denuncia que el policía *SUJETO 52* y otros formularon en contra de *SUJETO 53*, 
*SUJETO 54*, *SUJETO 55*, *SUJETO 56*, *SUJETO 57*, *SUJETO 58* y *SUJETO 59* por los delitos de 
resistencia de particulares y lesiones se aludió a la ejecución del cateo antes expuesto, sin embargo, debe 
decirse que los hechos denunciados en dicha indagatoria de ninguna manera desvirtúan el acta que se levantó 
con motivo de aquél (en el sentido de que no se encontraron personas en el interior del inmueble cateado). En 
efecto, la denuncia que formuló *SUJETO 52* en lo que interesa dice:  

“... empezamos a dirigirnos al centro de la ciudad, hasta llegar a la **********, cerca 
de donde se encuentra el edificio que ocupa el ********** (…) justo en donde se 
encontraban diversas corporaciones de policías, ya que tengo conocimiento de que 
se iba a llevar a cabo una diligencia por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, solicitándonos que vigiláramos la diligencia que se estaba 
llevando, pero en ese lugar se estaban acercando a la entrada del edificio del 
sindicato de Maestros, aproximadamente más de veinte personas, quienes 
empezaron a decir consignas en contra del gobierno y decir que en ese edificio 
nadie iba a entrar, porque ellos no lo iban a permitir, porque es de su propiedad y 
que si entraban iban a violar sus derechos (…) fue en esos momentos que las 
personas que ahí se encontraban empezaron a rodear el área y de repente escuché 
unos disparos de armas de fuego, sintiendo que me pegaba en la pierna derecha 
por lo que le grité a mis compañeros que ya me dieron, estoy lesionado en la pierna 
(…) pero como ya no me pude mover por el impacto de bala (…) me quedé sentado 
en una orilla mientras que mis compañeros me cubrían, y sólo veía como corrían 
las personas y le pegaban a otros dos policías…y después varios de mis 
compañeros corrieron y fueron detrás de ellos, sin saber más qué pasó…” (Legajo 
79, averiguación previa **********, página 4 vuelta). 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL      87 

De la declaración anterior se aprecia que hubo un momento en que la policía preventiva del Estado (que 
estaba llevando a cabo el operativo de desalojo de vialidades) y la policía ministerial (encargada de ejecutar la 
orden de cateo) coincidieron en la ********** en un punto muy cercano al **********. De la propia declaración se 
aprecia que el policía denunciante en todo momento se refiere a hechos que acaecieron en el exterior, es 
decir, en dicha calle y fuera del inmueble del magisterio, motivo por el cual se estima que tal declaración no es 
apta para estimar que en la ejecución del cateo de que se trata hubo hechos constitutivos de violación grave 
de garantías o que los hechos asentados en el acta que se levantó con motivo de éste no corresponden  
a la realidad.  

Por otra parte, respecto del cateo que se ordenó practicar en el inmueble ubicado en **********, debe 
decirse que no obra en el expediente el acta relativa, tan es así, que la Comisión Investigadora, en el informe 
que entregó a este Tribunal Pleno, entre otras cosas afirmó: 

“Por lo que se refiere a la tercer orden de cateo a practicarse en un inmueble 
ubicado en calle Platanares sin número (...) esta Comisión recabó la causa penal 
**********, donde constan las actas circunstanciadas relativas a las otras dos 
órdenes de cateo (...) sin embargo, no hay constancia o acta circunstanciada 
relacionada con este tercer cateo, incluso, en llamada telefónica que se realizó con 
el titular del Juzgado Sexto Penal del Distrito Judicial del Centro (...) informó que al 
tener a la vista el original de dicha causa penal, no contiene constancia alguna al 
respecto.” 

No obstante lo anterior, en la entrevista que el teniente de navío *SUJETO 30* sostuvo con los 
Magistrados integrantes de la Comisión Investigadora el veintiuno de agosto de dos mil ocho, expresó que el 
tercer cateo sí se llevó a cabo pero que no hubo relevancia alguna. El acta que se levantó con motivo de la 
mencionada entrevista en lo que interesa dice: 

“… tenemos conocimiento que hubo una tercera orden de cateo ¿a usted ese día 
catorce le solicitaron el auxilio solamente en dos casos o en tres casos de órdenes 
de cateo, recordará usted? (...) Sí señor, si hay ese operativo de cateo (…) No 
conozco la ciudad de Oaxaca como usted, pero ¿este lugar es cercano a donde se 
ejecutaron los otros dos? (...) No, de hecho está muy lejos, están completamente 
separados, tan es así que no tengo en la mente porque es un ponto que, si bien es 
cierto sí se llevó a cabo un cateo, no hubo una relevancia (…) ¿Este domicilio 
también era perteneciente al magisterio? (...) sí, alguna instalación o asunto del 
magisterio hay ahí (…) una vez que se terminaron de realizar los operativos (de 
cateo) se le informó a la procuradora todos los detalles del mismo y cuáles habían 
sido los resultados…” (Carpeta IV de actas originales, página 1464). 

Como se ve, en relación con el cateo que se ordenó en el domicilio ubicado en **********, no se tienen 
elementos de prueba que permitan concluir válidamente si efectivamente se llevó o no a cabo y, en su caso, si 
durante su ejecución se cometieron actos que puedan considerarse violaciones graves de garantías, ya que la 
declaración que antecede es insuficiente por sí sola para corroborar la ejecución de dicha orden. 

En este sentido, ante la imposibilidad de emitir una valoración en relación con la orden de cateo dictada 
para inspeccionar el último de los inmuebles mencionados, y ante la conclusión relativa a que los diversos 
cateos practicados en los otros inmuebles se encuentran ajustados a derecho, es claro que en el caso los 
cateos de que se trata de ninguna manera constituyen hechos que puedan calificarse como violaciones graves 
de garantías. 

II. Operativo Juárez 2006. 

Enseguida se abordará el uso de la fuerza pública en el periodo comprendido de veintiocho de octubre de 
dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, en el cual las autoridades federales se hicieron cargo de 
la seguridad pública en el Estado de Oaxaca. El Operativo Juárez comprende siete sucesos, los cuales se 
enmarcan dentro del mismo contexto de hecho y planeación. Finalmente, se realizará un sumario del operativo 
para concluir con su valoración. 

1. Contexto de hecho. 

Continuando con la metodología anunciada, para conocer el contexto del uso de la fuerza pública en la 
entidad de Oaxaca en el periodo que abarca del veintiocho de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero 
de dos mil siete, en este apartado se analizarán los antecedentes inmediatos del despliegue de fuerzas 
federales, para luego examinar el contenido y fundamento de la propia orden, elementos que permitirán 
conocer el contexto del uso de la fuerza pública en  este periodo. 
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A. Antecedentes. 

El veintiocho de octubre de dos mil seis se autorizó el despliegue de fuerzas federales en la capital del 
Estado de Oaxaca y zona conurbada. Esta orden estuvo precedida por diversos acontecimientos, los cuales 
se han ampliado con antelación, a pesar de ello, para mejor comprensión, conviene destacar los siguientes: 

a) El trece de junio de dos mil seis el Gobernador del Estado, con apoyo en el artículo 119 de la 
Constitución Federal, solicitó el apoyo de las fuerzas federales para llevar a cabo el operativo de 
desalojo de catorce de junio del mismo año. Luego del fallido desalojo, se rompió el diálogo entre 
manifestantes y el Gobierno del Estado, quien se vio superado por los hechos e imposibilitado para 
prestar eficazmente el servicio de seguridad pública en las zonas de conflicto. 

b) La Secretaría de Gobernación realizó varios intentos para solucionar el conflicto de que se trata, 
primero como mediadora y luego como parte negociadora, esfuerzos reseñados con antelación. 

c) El Congreso del Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre de dos mil seis, advirtiendo 
la situación de trastorno interior, con apoyo en el artículo 119 de la Constitución Federal, excitó a los 
Poderes de la Unión, particularmente al Ejecutivo Federal, a prestar protección al Estado mediante la 
presencia de las Fuerzas Federales a fin de restablecer la paz social, el orden público, evitar actos 
vandálicos y dar protección a los ciudadanos. 

d) La sociedad oaxaqueña exigía una solución al conflicto, hecho que se evidencia con lo manifestado 
por el Secretario de Gobernación en las reuniones verificadas con los manifestantes; el paro 
empresarial anunciado por el sector empresarial el veintisiete de septiembre anterior; las diversas 
quejas recibidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos; y, lo expuesto por diversos 
sectores de la sociedad en el Pacto por la Gobernabilidad, la Paz y el Desarrollo en Oaxaca.  

e) El veintiocho de octubre de dos mil seis, el Gobernador del Estado dirigió un oficio al Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos a través del cual señaló que en subsidio a la excitativa que para el 
mismo efecto formuló el Congreso del Estado de Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la 
Constitución Federal, solicitaba la intervención ejecutiva del Estado con el propósito de restablecer el 
orden público y el estado de derecho (Carpeta 351, Anexo 59, página 422). 

f) Diversos servicios públicos estaban suspendidos y otros eran irregulares, aunado al clima de 
inseguridad y alteración del orden público que se fue incrementando paulatinamente, de tal suerte 
que el veintisiete de octubre se dieron una serie de acontecimientos violentos en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez y zona conurbada con lamentables consecuencias. 

Los hechos brevemente enunciados permiten advertir el estado de las cosas cuando se emitió la orden 
para el uso de la fuerza pública y el ingreso de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca  
de Juárez. 

B. Orden del uso de la fuerza pública. 
El cúmulo de elementos recabados en autos, dan cuenta que la Policía Federal Preventiva ingresó por 

mandato del Ejecutivo Federal. En efecto, el veintiocho de octubre de dos mil seis, la Dirección General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación emitió un “comunicado de prensa”  en el que se informó 
el fundamento del despliegue de fuerzas federales “ordenado por el Presidente de la República.”  Sobre este 
tema, la Secretaría de Gobernación informó que el referido comunicado fundamenta la orden dada por el 
Presidente de la República, además, señaló que en los diversos archivos de las Unidades Administrativas de 
esa Secretaría y de diversas dependencias de la Administración Pública no consta documento que sustente 
directamente el comunicado que ordena la fuerza pública (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, 
Tema 2, foja 54), pronunciándose en el mismo sentido el Secretario de Seguridad Pública (Cuadernillo de la 
Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64); a pesar de la aparente inexistencia del documento que 
ampara la orden, existen elementos que corroboran la autoría del Ejecutivo Federal, como se demostrará a 
continuación: 

El Secretario de Seguridad Pública, al rendir su informe señaló que “La Policía Federal Preventiva acató 
las indicaciones del Alto Mando, y sólo intervino hasta que tuvo la orden para ello.” (Tomo II, del expediente 
principal, foja 286). Por consiguiente, al indicar que recibió la orden del ‘Alto Mando’, se infiere que se alude al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Esta información se robustece con la copia fotostática simple 
del Parte de Novedades Diario suscrito por el Jefe del Estado Mayor exhibido por dicha autoridad, cuya parte 
conducente dice: 

“El 28 de octubre, el C. Lic. *SUJETO 69*, Presidente de la República, ordenó el traslado 
de las Fuerzas Federales a la Ciudad de Oaxaca, para garantizar la seguridad de la 
población y restablecer el orden y la paz por los hechos ocurridos el día 27 de octubre del 
presente año, en el que perdieron la vida 3 personas, entre ellos un periodista 
estadounidense.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 20). 
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Asimismo, abona a dicho corolario los informes rendidos ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, por el Comisario General *SUJETO 70*, Coordinador de las Fuerzas Federales de Apoyo de la 
Policía Federal Preventiva, con motivo de los operativos realizados el veintinueve de octubre y dos de 
noviembre de dos mil seis, en los que se señaló: 

“Las labores de prevención que en materia de seguridad pública se vienen realizando en 
el Estado de Oaxaca, son al amparo de los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Ley de la Policía 
Federal Preventiva, 9 fracción III inciso B, 15 y 135 de su Reglamento, así como en el 
ámbito de coordinación que al efecto dispone el artículo 21 Constitucional, en su Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, habiéndose realizado por instrucciones de la superioridad, de acuerdo con las 
acciones del Ejecutivo Federal al Secretario de Seguridad Pública, en términos de la 
cadena de mando.” (Legajo 251, Tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, páginas 6303  
y 6485).  

Bajo el contexto anotado, ponderando la naturaleza de los hechos y la congruencia lógica advertida de las 
evidencias reportadas, la orden del uso de la fuerza pública a cargo de autoridades federales fue emitida por 
el Ejecutivo Federal, a través del comunicado de prensa publicado el veintiocho de octubre de dos mil seis por 
la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación, el cual señala lo siguiente: 

“El Gobierno de la República informa que el despliegue de fuerzas federales en la capital 
del estado de Oaxaca ordenado por el Presidente de la República, se fundamenta en:  

La imperiosa necesidad de restablecer el orden y la seguridad de la ciudadanía, así como 
de todas las organizaciones sociales, tras el clima de violencia recrudecido en esa ciudad 
durante las últimas horas. 

La solicitud de apoyo de la fuerza pública por parte del Congreso local, ratificada hoy por 
el titular del Ejecutivo estatal, en los términos del artículo 119 de nuestra Carta Magna. 

La incapacidad de los gobiernos estatal y municipal de garantizar la seguridad pública y la 
paz social, particularmente en la capital del estado. 

La presencia de grupos radicales, fuera de control, que ponen en riesgo la tranquilidad de 
la ciudadanía. 

La necesidad de brindar protección suficiente a los niños, a las niñas, a las y a los 
maestros que han ratificado su decisión de regresar a clases el próximo lunes 30. 

La presencia de la fuerza pública, que estará sólo el tiempo que sea necesario, queremos 
enfatizarlo: No busca apoyar a ninguna de las partes en conflicto, sino que únicamente 
busca el restablecimiento del orden en beneficio de toda la ciudadanía. 

El Gobierno de la República afirma que su obligación fundamental es preservar las vidas 
humanas, independientemente de quien se trate. 

Bajo cualquier circunstancia, el Gobierno Federal ratifica su compromiso de contribuir a 
impulsar la reforma del estado de Oaxaca, en tanto se avanza por la vía del diálogo tanto 
en lo social, como en lo económico, como en lo político. 

El  Ejecutivo Federal reitera que el empleo de la fuerza pública es un recurso legítimo que 
no implica en ningún caso coartar la libertad de expresión y el derecho de manifestación 
de todas y todos los oaxaqueños. 

Asimismo, ratifica el Ejecutivo Federal su plena disposición para continuar encabezando y 
alentando los esfuerzos de concertación, mediante el diálogo, para la solución de los 
conflictos que aquejan al Estado de Oaxaca.” (Carpeta 351, Anexo 60, página 423 y 424). 

La reproducción que antecede, en lo sustancial, revela que la decisión del uso de la fuerza pública federal 
en el Estado de Oaxaca se debió a la solicitud de apoyo presentada por el Congreso y Ejecutivo local en 
términos del artículo 119 constitucional y a la imperiosa necesidad de restablecer el orden y la seguridad en 
beneficio de la ciudadanía, dados los hechos violentos suscitados en esa entidad.  

En cuanto a la finalidad del uso de la fuerza pública, del comunicado en cuestión se desprende que tenía 
como propósito restablecer el orden y la seguridad pública de la ciudadanía así como de todas las 
organizaciones sociales. Sobre este tópico, la Secretaría de Seguridad Pública informó que la Policía Federal 
Preventiva “actuó con el fin de restablecer el estado de derecho, garantizar la paz pública y la seguridad de los 
ciudadanos” (Tomo II, del expediente principal, foja 286), este propósito también fue externado en el 
documento elaborado para ese fin, denominado “Plan Rector de Operaciones”, en los términos siguientes: 
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“I. Propósito. Restablecer el estado de derecho y la paz pública, así como recuperar los 
sitios públicos e instalaciones tomadas, para su posterior entrega a las autoridades 
locales” (Carpeta 386, Anexo 4, página 8). 

Los elementos referidos permiten concluir que el objetivo del uso de la fuerza pública atendió al mandato 
del Ejecutivo Federal con la finalidad de garantizar la seguridad pública y la paz en el Estado de Oaxaca. 

No pasa inadvertido que el ex Secretario General de Gobierno del Estado, *SUJETO 71*, en entrevista 
realizada por la Comisión Investigadora, dijo que respecto a este tema existió consenso con algunos de los 
principales dirigentes de los grupos disconformes; sin embargo, tal aseveración no se corroboró  en autos, 
antes bien, se desvirtúa con las minutas de las reuniones concertadas entre el Secretario de Gobernación y 
los grupos inconformes, en las que externaron su oposición. 

Los aspectos referidos enmarcan el contexto de la orden para el despliegue de fuerzas federales en el 
Estado de Oaxaca. 

2. Planeación. 
A continuación se procede a reseñar la planeación contenida en el “Plan Rector de Operaciones”, el cual 

tiene como temática: la finalidad perseguida por el operativo, organización, fases de ejecución, objetivos y 
prescripciones comunes, mismo que obra en copia certificada en autos  (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 8 a 
17). Dicho documento, a decir de la autoridad, normó todos los operativos verificados durante el periodo 
comprendido del veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete. 

A. Directrices. 
El “Plan Rector de Operaciones”, bajo el rubro “Prescripciones comunes” establece ciertas directrices que 

normarían la ejecución de la fuerza pública (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 8 a 17), entre otras, destacan las 
siguientes: 

1. Se atenderán  estrictamente las normas jurídicas y se aplicarán las acciones legales para el empleo 
racional y controlado de la fuerza, quedando bajo responsabilidad de cada comandante la supervisión 
y puntual cumplimiento de la presente orden. 

2. Las acciones se desarrollarán con estricto apego a derecho, así como con respeto a las personas y 
sus bienes. 

Así, se subrayó el uso racional y controlado de la fuerza pública, en todo momento, respetando los 
derechos de las personas. 

B. Elementos participantes.  
a) Policía Federal Preventiva. 
El Secretario de Seguridad Pública informó que el número de elementos participantes fue variando en el 

periodo comprendido del  veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, 
fecha en la que intervino la Policía Federal Preventiva desarrollando las fases del operativo descrito en el Plan 
Rector de Operaciones denominado “Operativo Juárez 2006”. 

En cuanto al número de elementos de la Policía Federal Preventiva que el veintiocho de octubre de dos mil 
seis arribaron al aeropuerto “Benito Juárez” de la ciudad de Oaxaca, según la información proporcionada por 
la Secretaría de Seguridad Pública Federal y contenida en el parte de novedades diario exhibido en copia 
fotostática simple (Carpeta 386, Anexo 5, página 18), fue de tres mil ochocientos sesenta y un elementos, 
integrado por el personal siguiente: 

“Personal PFP”  

1. Estado Mayor 02 elementos 

1. Coordinación de Seguridad Regional 600 elementos 

2. Coordinación de Fuerzas Federales de 
Apoyo 

3,154 elementos 

3. GOPES 24 elementos 

4. Coordinación de Inteligencia para la 
Prevención 

30 elementos 

5. Coordinación de Servicios Técnicos 02 elementos 

6. Aeropuertos 22 elementos 

7. Región Oaxaca 27 elementos 
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Durante todo el periodo se mantuvieron elementos de los agrupamientos señalados en el cuadro que 
antecede, la variación consistió en la cantidad reportada en cada uno de los rubros. El Secretario de 
Seguridad Pública representó estos datos de la siguiente forma: 

“29 de octubre de 2006. 3,861 elementos. 

15 de noviembre de 2006. 3,556 elementos. 

30 de noviembre de 2006. 3,011 elementos. 

15 de diciembre de 2006. 2,223 elementos. 

30 de diciembre de 2006. 138 elementos. 

15 de enero de 2007. 143 elementos. 

24 de enero de 2007. 143 elementos.” 

 

(Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 66). 

El treinta de octubre se reportó el número máximo, esto es, cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos 
elementos de la Policía Federal Preventiva, cantidad que decreció, de tal suerte que cuando finalizó la 
participación de la Policía Federal Preventiva (veinticuatro de enero de dos mil siete), únicamente se 
reportaron ciento cuarenta y tres elementos (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 18 a 27). 

b) Agencia Federal de Investigación. 

El Procurador General de la República respecto de la interrogante específica de “cuántos elementos de la 
Agencia Federal de Investigaciones fueron comisionados para apoyar a la policía federal preventiva, en los 
operativos realizados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, en el período comprendido del 29 
de octubre de 2006 a enero de 2007”, así como a “cuál fue su participación”, informó a la Comisión 
Investigadora nombrada por este Alto Tribunal que no existió participación alguna de esos elementos, 
aduciendo al respecto lo siguiente:  

“… a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado, se requirió la información a los titulares de 
las unidades correspondientes de esta institución, y se obtuvo lo siguiente: 

El  Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Oaxaca, señaló 
que el Jefe regional de la Agencia Federal de Investigación en esa entidad, no cuenta con 
antecedente alguno en el que se advierta la participación de elementos adscritos a dicha 
jefatura, en el periodo comprendido del 29 de octubre de 2006, a enero de 2007; tampoco 
que se haya dotado de equipo para apoyar operativos que llevó a cabo la Secretaría de 
Seguridad Pública en la Ciudad de Oaxaca y zona conurbada, ni participación de Agentes 
Federales de Investigación en traslados de personas detenidas o recluidas en Centros 
Federales de Readaptación Social con motivo de los operativos que se efectuaron en el 
periodo señalado; asimismo, que en los archivos de esa delegación estatal, no se cuenta 
con antecedentes de alguna solicitud de apoyo para que Agentes del Ministerio Público 
de la Federación hayan colaborado o auxiliado a personal de la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal. 

Por otro lado, el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos de la Agencia Federal de 
Investigación, informó, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa en los archivos de las unidades que integran la Agencia Federal de 
Investigación, no se localizó registro de agentes de la policía federal investigadora que 
hubieren participado en los operativos mencionados. 

Finalmente, el Director General de Servicios Aéreos dependiente de la Oficialía Mayor de 
la Procuraduría General de la República, señaló que esa dirección general no realizó 
operación especial alguna en la ciudad de Oaxaca durante el periodo requerido, así como 
tampoco prestaron instalaciones aeronaves a ninguna entidad o institución para tal 
efecto.” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 58 a 63). 

De ahí se aprecia que se informó que no existió participación por parte de Agentes del Ministerio Público ni 
de Agentes Federales de Investigación. Al respecto, las constancias que obran en los presentes autos 
desvirtúan la información relativa a la negativa de la participación de Agentes Federales de Investigación, en 
vista de los Partes de Novedades Diario elaborados por *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, exhibidos por el 
Secretario de Seguridad Pública en copia fotostática simple. En efecto, el parte de veintinueve de octubre de 
dos mil seis, dice: 
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“D. Operativos: Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo. 

(…) 

e. Despliegue en Oaxaca, Oax. El 28 de Octubre, el C. Comisario General, *SUJETO 72*, 
jefe de Estado Mayor, acompañado de 5 mandos, arribó a la ciudad de Oaxaca, 
conformando el siguiente despliegue de personal: (3,861 elementos, 150 vehículos y 8 
aeronaves) 

(…) 

4. Elementos de AFI: 113 elementos” 

La presencia de los elementos de la Agencia Federal de Investigación en los operativos, se reportó en las 
misma cantidad durante los días veintiocho y veintinueve de octubre, variando a ciento veinte durante los días 
treinta y uno de octubre, primero, dos, tres, cuatro, cinco, veintiséis y veintinueve de noviembre y seis de 
diciembre (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 18 a 27). Lo expuesto permite concluir que algunos elementos de la 
Agencia Federal de Investigaciones se describieron dentro de aquellos involucrados en el despliegue en 
Oaxaca, dentro del rubro de los “Operativos: Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo”. 

La participación de elementos de la Agencia Federal de Investigaciones se corrobora con los partes 
informativos emitidos por personal de la Policía Federal Preventiva el veintinueve de octubre y dos, veinte y 
veinticinco de noviembre de dos mil seis, dirigidos al Agente del Ministerio Público del fuero común. A guisa de 
ejemplo se cita, en lo conducente, el Parte de dos de noviembre que dice: 

“En atención a la colaboración solicitada por el Gobierno del Estado de Oaxaca, así como 
los convenios de colaboración que existen en el combate a la delincuencia y en atención 
a las instrucciones recibidas por la superioridad, en puntual observancia a lo dispuesto 
por el artículo 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 4o., fracción I, II, IV, V, y demás relativos y aplicables de la ley de 
la Policía Federal Preventiva, se implementó un operativo en coordinación con la Agencia 
Federal de Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado de 
Oaxaca, así como para retirar las barricadas que con diversos objetos impiden el libre 
tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz pública, motivo por 
el cual se transitó por diversas calles y avenidas de esta ciudad de Oaxaca, así como 
entronques que existen alrededor de ellas…” (Legajo 409, C.P. **********, Tomo I, foja 18 
a 20). 

Ahora bien, tocante a la identificación y actividades realizadas por dicho personal, el Secretario de 
Seguridad Pública ante la pregunta relativa a la “participación de los elementos de la Agencia Federal de 
Investigaciones”, respondió que “No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 67 y 38). En este 
orden de ideas, a pesar de que existen elementos que permiten suponer fundadamente que hubo la 
intervención de personal de la Agencia Federal de Investigaciones, dada la información omitida por las 
autoridades se desconocen los nombres, cargos y los términos en los que elementos de esta corporación 
participaron en los hechos investigados. 

c) Ejército y Fuerza Aérea. 

De la copia certificada del “Plan rector de actividades” se desprende que en el capítulo de organización se 
contempló que las “Unidades 3/a. Brigada de Policía Militar”, realizarían actividades en calles y objetivos 
específicos en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. En consecuencia, se colige que en la 
planeación del “Operativo Juárez” se incluyó a personal adscrito a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Asimismo, robustece dicha conclusión la copia fotostática simple, remitida por el Secretario de Seguridad 
Pública, del oficio de cinco de diciembre de dos mil seis suscrito por el Comisario General de la Policía Federal 
Preventiva dirigido a la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el cual informó que a esa fecha la 
situación de emergencia que prevalecía en la ciudad de Oaxaca de Juárez, había desaparecido y la paz y el 
orden público se habían restablecido, proponiendo, en lo que interesa: 

“Concentrar a su matriz (México D. F. y San Miguel de los Jagüeyes, respectivamente) al 
personal de la 1/a Brigada de Pol. Mil. (4 compañías); así como 7 (siete) compañías de la 
3/a Bgda. de pol. mil. y los vehículos especiales ‘Cobra’” (Carpeta 386, Anexo 6,  
página 111). 
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Sobre la participación de elementos de esa Institución, el Secretario de la Defensa Nacional, por conducto 
del Subjefe de Doctrina Militar, manifestó a la Comisión Investigadora lo siguiente: 

“El personal perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, no tuvo participación en 
los acontecimientos suscitados en la Ciudad de Oaxaca y su área conurbada, en el 
periodo comprendido del 1/o. de mayo del 2006 al 31 de enero de 2007.” (Tomo II del 
expediente principal, foja 2). 

Esta información fue reiterada ante la Comisión Investigadora por el Procurador General de Justicia Militar 
y, ante la pregunta expresa relativa al “número y nombre de elementos pertenecientes a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, que hayan sido Comisionados a la Secretaría de Seguridad Pública para participar en el 
Estado de Oaxaca en el ‘Plan Rector de Operaciones Octubre 2006’ del 29 de octubre del 2006 enero de 
2007”, respondió: 

“… el personal perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, no tuvo participación 
en los acontecimientos suscitados en la Ciudad de Oaxaca y su área conurbada.” 
(Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 56 y 57). 

Asimismo, indicó: “no se localizó información de personal del Ejército Fuerza Aérea que haya resultado 
lesionado por los operativos…” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 56 y 57). 

Ahora bien, con la información recabada durante la investigación, a la cual se le confiere pleno valor 
probatorio dada su pertinencia y congruencia, se acredita que si bien participaron elementos del ejército en la 
ejecución del operativo, empero, se trató de personal comisionado a la Secretaría de Seguridad Pública, 
circunstancia que explica la información proporcionada por el Secretario de la Defensa Nacional, ya que al 
tratarse de elementos comisionados no reportan sobre sus actividades a dicha dependencia. 

El aserto que antecede se constata con la copia fotostática simple exhibida por el Secretario de Seguridad 
Pública del oficio de seis de noviembre de dos mil seis suscrito por el Secretario de la Defensa Nacional, a 
través del cual hace de su conocimiento el personal militar comisionado en la policía federal preventiva, que 
resultó lesionado durante los operativos materia de este apartado, como demuestra la siguiente reproducción:  

“Me es grato dirigirme a usted para saludarlo y hacerle saber los nombres del personal 
militar comisionado en la Policía Federal Preventiva que ha resultado lesionado durante 
los operativos realizados por esa corporación policíaca en la ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca…” (Carpeta 386, Anexo 7, página 123 y 124). 

En abono a lo anterior, el Comisario General *SUJETO 70*, Coordinador de las Fuerzas Federales de 
Apoyo de la Policía Federal Preventiva, mediante oficio PFP/CFFA/JUR/8605/09, rubricado en su ausencia por 
el Subinspector *SUJETO 73*, rindió informe a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con motivo del 
operativo suscitado el dos de noviembre en las inmediaciones de ciudad universitaria y en crucero de Cinco 
Señores, en la ciudad de Oaxaca de Juárez. Dicho informe en lo que interesa dice: 

“No omito señalar a esa entidad social que los elementos desplegados en el Estado de 
Oaxaca, son aquel personal comisionado de la Secretaría de la Defensa Nacional en la 
Seguridad Pública, que realiza labores de prevención en materia de seguridad pública, 
con el fin de restablecer y mantener el orden y paz públicos, habiendo participado dicho 
personal en diversos Operativos de Delincuencia Organizada en diferentes Estados de la 
República, aunado a que éstos forman parte en procesos jurisdiccionales o de 
procuración de justicia, motivo por el cual existe el temor fundado en su integridad 
personal así como la de su familia, solicitando respetuosamente que al amparo de los 
Arts. 13 fracción IV, 14 fracciones III y IV, 18 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 45 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 8o. de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin cuestionar la facultad 
de ese organismo social, solicito se exima del requisito de manifestar tanto el número de 
elementos desplegados, por cuestiones de seguridad nacional, así como los nombres de 
los elementos participantes, mandos y aprehensores, reiterando como siempre esta 
Coordinación su sentido de coadyuvar con ese organismo social en el desahogo de los 
procedimientos administrativos...” (Legajo 251, Tomo VII, segunda parte, del Archivo 
atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,  
página 6305).  

De lo anterior se desprende que dicha autoridad señaló que el personal militar participante en los hechos 
se encontraba comisionado a la Secretaría de Seguridad Pública. Esta información fue reiterada ante la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en los informes correspondientes al veintinueve de octubre y veinte 
de noviembre de dos mil seis. 
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Por último, el carácter de “comisionados” de los elementos del Ejército Mexicano participantes se 
robustece con lo informado por el Secretario de Seguridad Pública, quien al efecto indicó: 

“… el personal de la 3a. Brigada de la Policía Militar a que hace referencia el ‘Plan Rector 
de Operaciones Octubre 2006’ era personal comisionado con anterioridad por la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para realizar labores de prevención en materia de 
seguridad pública, atendiendo al convenio suscrito entre las referidas dependencias.” 
(Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 65). 

Las pruebas relacionadas acreditan que personal del Ejército Mexicano comisionado en la Secretaría de 
Seguridad Pública participó en los operativos llevados a cabo en la ciudad de Oaxaca, sin embargo, se 
desconoce el nombre, cargo y actividades de quienes intervinieron con tal carácter ya que esta información no 
fue proporcionada por las autoridades competentes. 

d) Autoridades locales. 

En relación con la participación de los cuerpos de seguridad pública, tanto estatal como municipal, en 
apoyo de las fuerzas federales desplegadas en el Estado de Oaxaca, el Plan Rector de Operaciones, en lo 
concerniente dice: 

“D. CUARTA FASE.  

RESTAURACION DEL ORDEN EN LA CIUDAD DE OAXACA.  

División de la ciudad en nueve sectores. 

Definición de responsables de las autoridades federales por sector. 

Definición de patrullamientos mixtos, bajo el mando de autoridades federales. 

(…) 

PRESCRIPCIONES COMUNES. 

(…) 

M. Los patrullamientos mixtos se realizarán en coordinación con el secretario de 
protección ciudadana del estado. 

N. En los patrullamientos mixtos no circulará ninguna unidad estatal o municipal sola y el 
mando estará a cargo de las autoridades federales, hasta la entrega de la ciudad.” 
(Carpeta 386, Anexo 4, página 8 a 15). 

Así, se desprende que los elementos de la Policía Estatal y Municipal intervendrían en la “Cuarta Fase” del 
Plan, en la realización de patrullamientos mixtos, en todo tiempo bajo el mando de la autoridad federal. Por lo 
tanto, en términos de dicho plan, no participarían en la remoción de barricadas y escombros, así como 
tampoco en la liberación de inmuebles ocupados y objetivos específicos. Sobre este tópico, al rendir el informe 
de resultados de la ‘Operación Juárez’, en el periodo del veintinueve de octubre al tres de diciembre de dos mil 
seis, *SUJETO 70*, Comisario General, puntualizó: 

“B. FORMA DE OPERAR EN ACTIVIDADES DE DISUASION. La Policía Federal 
Preventiva realiza patrullajes mixtos con las policías Estatal y Municipal en 2 turnos (2000 
a 2400 horas y 0300 a 0600 horas). Estos patrullajes son permanentes cuando se tienen 
programadas movilizaciones de la APPO. Los patrullajes se efectúan en 5 rutas por turno, 
con la participación de una patrulla por cada corporación policíaca.” 

“D. PRESENCIA Y DISUASION CON AUTORIDADES LOCALES. Participan 1200 
efectivos (800 elementos de la Policía Preventiva Estatal y 400 de la Policía Municipal) 
divididos en dos turnos de 24 horas cada uno, por lo que en cada turno intervienen 600 
elementos policiales.” (Carpeta 386, Anexo 6, p. 111 a 114). 

Al respecto, el ingeniero *SUJETO 74*, ex Secretario de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, en 
entrevista con los Magistrados Comisionados, refirió: 

“¿Qué tipo de coordinación o comunicación mantuvo con Seguridad Pública Federal o con 
el Ejército destacamentado de la zona? 

[R] Toda, yo mantuve comunicación con el General que estuvo como Jefe de la Zona, 
*SUJETO 441*, pasando la información de los acontecimientos que él tenía, porque él 
también nos devolvía la información de inteligencia que él tenía, como también con el 
responsable que estuvo para coordinarnos ahí de la PFP, como fue el licenciado 
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*SUJETO 72*, *SUJETO 70*, el grupo que estuvo ahí, siempre hubo una debida 
coordinación porque ese fue el acuerdo, por eso cuando usted me mencionó hace rato 
que si encabezaba alguna cuestión de algún rondín, pues no, yo estaba ocupado de una 
tarea que a mí me toca, de carácter de planeación, de revisión de los asuntos que en un 
momento dado tenía que tomarse, e informarle debidamente y a tiempo al Gobernador. 

(…) la policía preventiva nunca dejó de colaborar, pero cuando llega la Policía Federal, se 
tomó el acuerdo que las policías estatales se acuartelaran para que solamente la Federal 
Preventiva hiciera el operativo, desde llegar hasta la Plaza, ¡que se empezó de día!, 
empezaron a las siete de la mañana y terminaron por ahí de las seis, siete de la noche, ya 
tomaron la Plaza y todo, pero no intervino ninguna policía, porque el acuerdo fue que en 
ese momento por la experiencia, por muchas situaciones que ellos plantearon, era 
recomendable que la Federal Preventiva hiciera el operativo con mucha limpieza y con 
mucho cuidado. 

Magistrado Manuel Baráibar Constantino: ¿Y la seguridad en todo el resto de la ciudad 
también a cargo de ellos? 

[R] No, en ese momento de la entrada me decía usted, fue exclusivamente la PFP, y ya 
en la tarea posterior siempre fue coordinada, iba en el día una patrulla de la Federal 
Preventiva, otra de la Preventiva del Estado y los auxiliares, pendientes en los comercios 
y en las zonas donde tienen su responsabilidad, porque se contratan directamente uno, 
dos, o tres, de acuerdo a la expectativa del comerciante o el empresario. 

Entonces, siempre obligaba tanto el acuerdo de que la Federal Preventiva fuera 
uniformada, como también la del Estado, la Municipal, mas el uniforme de la municipal es 
muy parecido a la de la PFP, entonces se tuvo que buscar un brazalete para identificar y 
siempre cualquier acción que se fuera presentando, siempre había la coordinación.” 

Por su parte, el Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, al rendir su informe señaló: 

“Cabe aclarar que la única participación directa que tuvieron los elementos policíacos de 
la Dirección General de Seguridad Pública en el Estado, fue la relativo a al día 14 de junio 
de 2006; ya que en las demás fechas actuó la Policía Federal Preventiva.” (Expediente 
Principal Original, Tomo I, fojas 557-577). 

La intelección de los elementos relacionados permiten advertir que la Secretaría de Protección Ciudadana 
y la Policía Municipal no participaron el veintinueve de octubre, así como tampoco en la remoción de 
barricadas. No obstante, sí intervinieron en la realización de patrullajes mixtos, en los cuales el mando estuvo 
a cargo de la autoridad federal, de acuerdo con lo informado por el Secretario de Seguridad Pública 
(Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 68). 

En cambio, la investigación documentó que en los operativos sí participaron elementos de la Policía 
Ministerial, puesto que en los partes informativos emitidos por personal de la Policía Federal Preventiva el 
veintinueve de octubre y dos, veinte y veinticinco de noviembre dirigidos al Agente del Ministerio Público del 
fuero común, se asentó: “… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de Oaxaca, a bordo de diversos 
vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un operativo de resguardo para proporcionar seguridad a 
los ciudadanos en el Estado de Oaxaca, así como para retirar las barricadas que con diversos objetos impiden 
el libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz pública…”. Se afirma lo anterior, 
no obstante que el Secretario de Seguridad Pública haya informado que no existe constancia que acredite que 
se haya solicitado la intervención de la Policía Ministerial para apoyar en el operativo de veintinueve de 
octubre (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, tema 2, foja 66), ya que los partes de referencia 
desvirtúan dicha afirmación. 

C. Equipo empleado.  
El Secretario de Seguridad Pública Federal, respecto del equipo que se dotó a las fuerzas federales para 

realizar los operativos implementados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, durante el periodo 
comprendido del veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, expresó lo 
siguiente: 

“La Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo de la Policía Federal Preventiva, 
utilizó para el desarrollo de sus funciones, unidades terrestres y aéreas, 
debidamente balizadas e identificadas como de la Policía Federal Preventiva, tales 
como Kodiak, Freighliner, Chevrolet Silverado doble cabina 4 x 4, Ram Dodge, así 
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como vehículos para la restauración y mantenimiento del  orden identificados 
como ‘Cobra’ (unidades dotadas con equipo especial, no letal que cuentan con la 
capacidad de lanzar agua a presión para desarticular multitudes), aviones tipo 
Boeing 727, aeronave Cessna 182, aeronave turbocomander, helicópteros MI y 
AS350, así como equipo para búsqueda, localización y desactivación de artefactos 
explosivos. 

(...) 

Los elementos de la Policía Federal Preventiva que participaron en dicho operativo, 
en términos de los artículos 5, 6 y 7, fracción II, del Reglamento de la Policía 
Federal Preventiva, portaban el uniforme OTAN en color gris compuesto de dos 
piezas con logotipos de la PFP, encontrándose desarmados, con equipo antimotín 
V-Top, integrado por casco, máscara antigas, hombreras, pechera, coderas, 
rodilleras, espinilleras, muslera, protectores de ingle, escudo y tolete, y algunos 
con equipo expulsor de gas (Truflaite). 

(…) 

Dada la conformación orgánica de los agrupamientos, estos contaban con equipos 
expulsores de gas no letal (Triflaite), el cual se caracteriza por ser un aparato 
mecánico de ánima lisa, con un contenedor único, cuya función mecánica es la de 
expulsar una cápsula fumígena no explosiva; sin poder precisar su dotación dadas 
las circunstancias de evolución de los hechos” (Cuadernillo de la Comisión 
Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 66). 

La anterior información se corrobora con la copia fotostática simple del “Parte de Novedades Diario” de 
veintinueve de octubre de dos mil seis, exhibido por el Secretario de Seguridad Pública (Carpeta 386, Anexo 5, 
páginas 19). 

Ahora bien, ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Comisario General *SUJETO 70*, 
mediante oficio PFP/CFFA/JUR/9045/06 relacionado con la “información respecto del ‘Plan Operativo’ 
concebido y aplicado para el ingreso de la PFP en Oaxaca”, señaló:  

“Para la realización de dichas labores de prevención, el personal actuante se encontraba 
uniformado, debidamente identificado como elementos de la Policía Federal Preventiva 
con su equipo básico antimotín, integrado por Casco con Visera, Escudo, Pechera, 
Rodilleras, Espinilleras, Tolete y algunos con equipo dispersor de gas, aclarando que 
además de dicho equipo antimotín con motivo de la reiterada violencia y empleo de armas 
de fuego en los que hubieren fallecido diversos lugareños y dado el temor fundado que la 
población civil sufriera algún ataque, cierto personal se encuentra armado, con el fin de 
proteger la integridad de los ciudadanos de Oaxaca, contando con apoyo de vehículos 
balizados y siglados, así como equipos móviles de dispersor únicamente con agua.” 
(Legajo 252, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6307). 

Pues bien, en cuanto al equipo que se destinó para ejecutar los operativos implementados en el “Plan 
Rector de Operaciones”, ponderando los elementos reseñados, se colige que se utilizaron: vehículos 
terrestres y aéreos, equipo antimotín, equipo expulsor de gas (sin que se haya precisado el número de 
granadas utilizadas), destacándose que, de acuerdo con lo manifestado por el Comisario General *SUJETO 
70*, algunos elementos se encontraban armados.  

D. Estrategia. 

El Secretario de Seguridad Pública informó que la Policía Federal Preventiva se encontraba bajo el mando 
del Jefe de Estado Mayor de la Policía Federal Preventiva, Comisario General *SUJETO 72*, así como del 
entonces Coordinador de Fuerzas Federales de Apoyo, Comisario General *SUJETO 70* (Cuadernillo de la 
Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64). Conviene reiterar que durante el periodo comprendido del 
veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete la seguridad de la entidad se 
encontró al mando de las autoridades federales, particularmente durante los operativos conjuntos que se 
realizaron. 

La estrategia implementada para el operativo, de acuerdo con lo informado por el Secretario de Seguridad 
Pública, fue la siguiente: 
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“La operación se llevó a cabo de acuerdo con las directivas generadas por la 
superioridad de esta institución policial, habiendo realizado dichas labores con 
base en la estrategia definida en los apartados III, IV y V del ‘Plan Rector de 
Operaciones Octubre 2006’, relativas al despliegue de elementos para atender los 
26 objetivos ahí precisados, observando las prescripciones contenidas en dicho 
documento…” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64). 

En vista de lo informado por la autoridad, los operativos siguieron los lineamientos contenidos en el “Plan 
Rector de Operaciones”, cuyos apartados III, IV y V, se refieren a las fases que lo integran, los objetivos y las 
prescripciones comunes. 

Ahora bien, por lo que hace a las “Fases” que conformaron el “Operativo Juárez”, el Plan Rector describe 
seis, a saber: 

● PRIMERA FASE. Traslado de la ciudad de México a las bases de partida establecidas en la entidad. 

● SEGUNDA FASE. Despliegue para atender los objetivos, estableciéndose prioridades, detención de 
líderes y personas en flagrancia, deslinde de responsabilidades, puesta a disposición del Ministerio 
Público y Revisión Médica y entrega para traslado a la ciudad de México a instalaciones de la 
Procuraduría General de la República. 

● TERCERA FASE. Remoción de barricadas y escombros. 

● CUARTA FASE. Restauración del orden en la ciudad de Oaxaca, definición de patrullamientos 
mixtos, bajo el mando de autoridades federales. 

● QUINTA FASE. Entrega de instalaciones y espacios físicos a la autoridad local. 

● SEXTA FASE. Restauración del orden público en el interior del Estado, atendiendo a la situación de 
cada uno de los municipios con presidencia municipal tomada. 

De los elementos que obran en autos, por lo que se refiere a la materia de la investigación, se colige que la 
primera fase dio inicio el veintiocho de octubre de dos mil seis, con el arribo de las fuerzas federales a la 
ciudad de Oaxaca y la quinta fase concluyó el veinticinco de enero de dos mil siete, cuando se da por 
concluida la intervención. 

Los elementos se organizaron a través de la conformación de cinco círculos, con objetivos específicos 
para cada uno de los grupos asignados a ellos. A su vez, cada círculo se encargó a grupos, circunstancia que 
se demuestra con la siguiente transcripción del citado Plan: 

“II. ORGANIZACION. 

A. PRIMER CIRCULO ESTADO DE OAXACA. 

a. Porción continental VIII Región Militar; 

b. Litoral-Costa Unidades Zona Naval. 

B. SEGUNDO CIRCULO (PERIFERIA CIUDAD DE OAXACA.) 

3 Compañías VIII Región Militar. 

C. TERCER CIRCULO (INTERIOR CIUDAD DE OAXACA.) 

Unidades coordinación Seguridad Regional. 

D. CUARTO CIRCULO OBJETIVOS Y CALLES. 

Unidades 3/a. Brigada de Policía Militar. 

E. QUINTO CIRCULO INCURSIONES. 

a. GOPES. 

b. P.G.R. 

c. P.G.J.E…” (Carpeta 386, Anexo 4, página 8). 

De acuerdo con el citado Plan Rector, adminiculado al mapa que remitió la Secretaría de Seguridad 
Pública anexo a su informe, los círculos se traducen en referentes territoriales, esto es, el primer círculo 
corresponde al Estado de Oaxaca, el segundo círculo, la zona periférica de la ciudad de Oaxaca de Juárez y 
zona conurbada, el tercer círculo comprende el interior de la ciudad de Oaxaca de Juárez, el cuarto círculo 
abarca objetivos determinados y, el quinto círculo, incursiones específicas en la zona céntrica de la ciudad. 
Debido a la delimitación espacial de la investigación en estudio, revisten importancia los últimos tres círculos, 
pues se refieren a la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada 
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En cuanto al interior de la ciudad de Oaxaca de Juárez (tercer círculo) quedó precisado con anterioridad el 
establecimiento de patrullajes mixtos bajo el mando de las autoridades federales. 

El cuarto círculo, a cargo de la 3/a. Brigada de Policía Militar, comprendió “objetivos y calles”. Así, se 
establecieron catorce objetivos que debían ser alcanzados por agrupamientos al mando de un comandante. La 
tarea de limpieza de barreras y obstáculos se encargó al Agrupamiento Cobra, al mando de un Coordinador de 
Infantería. Los objetivos indicados son los siguientes: 

“Objetivo No. 1 Zócalo”. 

“Objetivo No. 2 Facultad de Derecho”. 

“Objetivo No. 3 Sección 22 SNTE”. 

“Objetivo No. 4 Palacio Municipal”. 

“Objetivo No. 5 Estación de Radio La Ley”.  

“Objetivo No.6 Juzgado de lo Familiar”. 

“Objetivo No. 9 Casa Oficial de Gobierno”. 

“Objetivo No. 10 Secretaría de Finanzas”. 

“Objetivo No. 11 Procuraduría General de Justicia”. 

“Objetivo No. 12 Canal 9 de T.V.” 

“Objetivo No. 13 Antenas de Radio”. 

“Objetivo No. 14 Antenas de Radio”. 

Limpieza barreras y obstáculos  

Por otra parte, se conformaron dos grupos de GOPES  (Grupo de Operaciones Especiales) quienes, 
atendiendo a los lineamientos generales contenidos en el propio Plan, serían los encargados de ingresar a 
edificios e instalaciones tomados, para las detenciones respectivas y recuperación de inmuebles. Dichos 
grupos tenían los siguientes objetivos:  

“a. Objetivos del Grupo No. 1 

1. Radiodifusora la Ley. 

2. Secretaría de Finanzas. 

3. Edificio central de la facultad de derecho 

4. Sección XXII del SNTE. En Coordinación con el grupo No. 2. 

5. Palacio Municipal. 

6. Edificio de la P.G.J.E. 

7. Antenas de Brenamiel 

b. Objetivos del Grupo No 2  

1. Edificio central de la facultad de Derecho. En coordinación con el grupo  
No. 1.  

2. Sección XXII del SNTE. En coordinación con el grupo No. 1. 

3. Juzgados familiares. 

4. Edificio de la Dirección de la Policía del Estado y casa de Gobierno. 

5. Antenas el Rosario.” (Carpeta 386, Anexo 4, página 2). 

Cabe resaltar que el Plan consideró algunos objetivos como prioridades, identificados de la siguiente 
forma: 

● Radiodifusoras y Antenas de Radio Brenamiel (La Ley 710). 

● Zócalo. 

● Facultad de Derecho. 

● Instalaciones de la Sección XXII del SNTE (inmueble) 

● Palacio Municipal (Plaza de la danza). 
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● Casa de Gobierno (Dirección de Policía). 

● Antenas de El Rosario. 

● Juzgados Familiares (Ex Marquesado). 

● Edificio de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

● Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (Radio Universidad) 

En otro aspecto, bajo el rubro de “Prescripciones comunes” dicho Plan establece ciertas directrices que 
normarían la estrategia en la ejecución de la fuerza pública en todos los operativos (Carpeta 386, Anexo 4, 
páginas 8 a 17), entre otras, destacan las siguientes: 

● El ingreso a los sitios e instalaciones definidos como prioritarios se realizará de manera simultánea y 
por varios frentes, atendiendo al plan operativo de cada agrupamiento. 

● Cada agrupamiento será acompañado por Agentes del Ministerio Público, así como por guías que 
conozcan la ciudad y los blancos específicos. 

● Los elementos con uniforme gris rodearán y establecerán un cerco de seguridad física exterior, con la 
finalidad de controlar el acceso y salida de personas, asimismo, detendrán en flagrancia (en el 
exterior) a todas aquellas personas que se ubiquen en los sitios de referencia. 

● La detención de personas se hará con pulcritud y su traslado al punto de concentración y de salida 
del Estado se realizará con base en técnicas de conducción de detenidos. 

● Ningún civil detenido podrá ser trasladado en unidades balizadas, para tal fin se emplearán 
autobuses o camionetas cerradas. 

● La concentración de los detenidos se hará en cada sitio identificado como objetivo prioritario, 
trasladándolos ante los Ministerios Públicos correspondientes y posteriormente a los reclusorios 
estatales disponibles para cada operativo. 

● Los blancos con orden de aprehensión local o federal serán trasladados, vía aérea, directamente al 
Reclusorio Federal Número 4 de Tepic, Nayarit. 

● La recuperación de las instalaciones de radio tiene como objetivo evitar comunicación de novedades 
y alerta por parte de los integrantes del movimiento, para su posterior operación por la autoridad 
federal. 

● El Centro Coordinador es el único que puede emitir cambios de orden. 

Las prescripciones que anteceden permiten tener un panorama de la estrategia dispuesta para la ejecución 
de los operativos, implementados en este periodo. 

3. Ejecución de la fuerza pública. 

El Secretario de Seguridad Pública Federal, al rendir su informe, textualmente manifestó: “La actuación de 
la Policía Federal Preventiva se realizó a través de operativos planeados, organizados y supervisados, en los 
que se respetó la línea de mando y se garantizaron los derechos de los gobernados.” (Tomo II, del Expediente 
principal, foja 386). Por otra parte, señaló que la operación se llevó a cabo con las directivas establecidas en el 
“Plan Rector de Operaciones Octubre 2006”, según se aprecia en el informe que rindió el titular de esa 
dependencia (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64 y 68). 

En términos de lo aseverado, se podría colegir que existió planeación y organización de cada uno de los 
operativos ejecutados, sin embargo, ante la interrogante formulada por la Comisión Investigadora tocante al 
número de operativos realizados por esa corporación, señaló que no podía precisarlos, aserto que se 
corrobora con la transcripción conducente:  

“Informe el número de operativos que se realizaron para cumplir las seis fases 
señaladas en el ‘Plan Rector de Operaciones Octubre 2006’ y, de todos aquellos 
que adicionalmente se realizaron para lograr el objetivo de restablecer el orden 
público y la seguridad pública en la zona afectada del Estado de Oaxaca. 

[R] Las labores de prevención y restablecimiento de la paz y orden público que 
llevó a cabo la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada, 
fueron de carácter permanente durante el periodo, sin poder precisar o puntualizar 
cada una de dichas acciones, toda vez que el despliegue operativo obedeció a las 
necesidades conforme estas iban surgiendo o variando día a día”. (Cuadernillo de la 
Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 68). 
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La transcripción que antecede revela que la Secretaría de Seguridad Pública no pudo precisar cada una de 
las acciones llevadas a cabo en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada. En este mismo sentido se pronunció 
la Coordinadora General de esa corporación al rendir el informe solicitado por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, relativo a los planes operativos, de las acciones realizadas, número de los elementos  
de la Policía Federal Preventiva, armas utilizadas, desde el veintinueve de octubre al veinticinco de noviembre 
de dos mil seis, quien se concretó a remitir el oficio PFP/CFFA/JUR/9045/06 de veinte de noviembre suscrito 
por el Comisario General *SUJETO 70*, así como los diversos partes informativos y la puesta a disposición del 
Ministerio Público de diversas fechas (Legajo 252, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6307).  Ahora bien, del oficio 
PFP/CFFA/JUR/9045/06 de veinte de noviembre suscrito por el Comisario General *SUJETO 70*, relativo a la 
“información respecto del ‘Plan Operativo’ concebido y aplicado para el ingreso de la PFP en Oaxaca”, en lo 
conducente, señaló: 

“… respecto de Balances de Resultados, toda vez que la problemática lleva 
implícito diversos componentes sociales estos no dependen de este Organo 
Desconcentrado, motivo por el cual no pude (sic) existir pronunciamiento sobre el 
particular. 
Los elementos de manera reiterada y continua fueron recibidos agresivamente, 
propinándoles fuertes impactos de múltiples proyectiles (de manera enunciativa 
más no limitativa,  tales como piedras, palos, pedazos de concreto, vehículos 
incendiados, bombas molotov, basucas todas conteniendo proyectiles con 
metralla, bancas, escritorios, muebles, agresivos químicos, etc) encontrándose en 
peligro su vida e integridad personal, además del temor que pudieran dañar a 
cualquier civil así como los bienes de estos. 
Para la realización de dichas labores de prevención, el personal actuante se 
encontraba uniformado, debidamente identificado como elementos de la Policía 
Federal Preventiva con su equipo básico antimotín, integrado por Casco con 
Visera, Escudo, Pechera, Rodilleras, Espinilleras, Tolete y algunos con equipo 
dispersor de gas, aclarando que además de dicho equipo antimotín con motivo de 
la reiterada violencia y empleo de armas de fuego en los que hubieren fallecido 
diversos lugareños y dado el temor fundado que la población civil sufriera algún 
ataque, cierto personal se encuentra armado, con el fin de proteger la integridad de 
los ciudadanos de Oaxaca, contando con apoyo de vehículos balizados y siglados, 
así como equipos móviles de dispersor únicamente con agua. 
(…) 
Por cuanto hace al pedimento de ese organismo social identificado en su inciso 
primero y consistente en el ‘Plan Operativo’, es dable señalar que dichas acciones 
se planean de acuerdo a la evolución de los hechos, como así se desprende del 
texto de las indagatorias adjuntas. 
(…) Y por cuanto hace al número de elementos desplegados cabe señalar que el 
mismo diariamente varia dependiendo de las necesidades del servicio, las bajas 
sufridas y de la magnitud y número de las personas que se manifiestan en los 
lugares del conflicto…” (Legajo 252, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6307). 

En términos similares, dicha autoridad informó a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuando 
desahogó los requerimientos de lo acaecido el veintinueve de octubre, dos y veinte de noviembre de dos mil 
seis. 

Como se ve, la autoridad encargada de la función de seguridad en el periodo no documentó la ejecución 
de todos los operativos llevados a cabo, dado que el Secretario de Seguridad Pública manifestó que no podía 
“precisar o puntualizar cada una de dichas acciones”, conduciéndose en términos similares el Coordinador. 

Ahora bien, para estar en aptitud de evaluar el uso de la fuerza pública durante el periodo de que se trata y 
dado que a decir de la autoridad no existen elementos que den cuenta puntualmente de esos hechos, se 
procederá a examinar el cúmulo de pruebas recabadas durante la investigación, de las cuales se desprenden 
elementos útiles y suficientes para la ponderación de uso de la fuerza pública.  

En este periodo se realizaron una serie de actividades referentes a la seguridad pública de la entidad, 
dentro de los que se cuentan actividades de patrullaje, prevención de hechos delictivos, operativos de 
vigilancia y atención a la ciudadanía, entre otros. A continuación se procede a reseñar los acontecimientos que 
a juicio de este Alto Tribunal resultan ilustrativos para evaluar el uso de la fuerza pública, al denotar la 
respuesta policíaca ante disturbios en los que se encuentra involucrada población civil. 
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A. Suceso 2 (29 de octubre de 2006).  

El veintinueve de octubre de dos mil seis inicia la incursión de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez y zona conurbada. Para una mejor comprensión de lo acontecido este día, se hará 
referencia al contexto general del día, para luego señalar los tres episodios que resultaron relevantes, 
concluyendo con el balance general del día. 

a) Contexto general. 

El veintiocho de octubre, de acuerdo con el Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor 
*SUJETO 72*, exhibido en copia fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, se encontraban 
bloqueados los siguientes puntos: 

“Carretera Federal (190) México-Oaxaca, en el cruce con la Av. Vigueras por 80 
integrantes de la APPO. 

Carretera Federal (175), Oaxaca-Puerto Angel, a la altura de la Casa Oficial de 
Gobierno, con 4 autobuses. 

Carril del Periférico que conduce a la Central de Abasto, frente a la Preparatoria 7, 
con 3 autobuses. 

Carretera (131) Oaxaca-Guelatao. 

Carril del Periférico que conduce a la Colonia 5 señores, a la altura de la 
Preparatoria 7, con 2 autobuses. 

El crucero de Parque del Amor y la Clínica Santa Anita, con 2 autobuses, 

El crucero a Santa Cruz Xoxocotlán con 2 autobuses y una barricada.” (Carpeta 386, 
Anexo 5, páginas 20). 

Sin embargo, para el veintinueve de octubre siguiente, con motivo del arribo de la Policía Federal 
Preventiva, las barricadas se incrementaron, reportándose las siguientes: 

1. “Carretera federal (190) México-Oaxaca, a la altura de Brenamiel por 150 
integrantes de la APPO, portando bombas molotov para evitar ser desalojados 
por parte de la Policía Federal Preventiva. 

2. Carretera Federal (175), Oaxaca-Puerto Angel, a la altura de la colonia Eulalio 
Gutiérrez. 

3. En la calle de Pino Suárez y Guerrero, por 20 integrantes de la APPO. 

4. En San Lorenzo Cacaotepec, 30 integrantes de la APPO colocaron piedras para 
no permitir la entrada de la Fuerza Pública. 

5. En la calle Calicanto, 60 personas bloquearon con costales de arena, piedras  
y palos. 

6. En el crucero a Santa Cruz Xoxocotlán, se encuentra una barricada. 

7. En la calle de Nezahualcóyotl, permanecen 6 integrantes de la APPO, cubiertos 
del rostro con paliacates. 

8. Carril del Periférico que conduce a la Central de Abasto, frente a la Preparatoria 
7. 

9. En Símbolos Patrios, los manifestantes tienen niños de dos a tres años, que 
podrían ser utilizados como escudos para evitar ser desalojados. 

10. Carril del Periférico que conduce a la colonia 5 Señores, a la altura de la 
Preparatoria 7, con 2 autobuses. 

11. En el crucero del Parque del Amor y la Clínica Santa Anita, con 2 autobuses. 

12. En el Crucero de Santa Cruz Xoxocotlán con 2 autobuses y una barricada.” 
(Carpeta 386, Anexo 5, página 30). 

Al respecto, en la prensa se difundió que con motivo del arribo de la Policía Federal Preventiva muchas 
barricadas se incrementaron, algunas improvisadas, a fin de evitar que entrara a la ciudad dicha corporación, 
información que se confirma con la reproducción que antecede. De esta forma, el veintinueve de octubre se 
incrementó la movilización de grupos inconformes, quienes instalaron más barricadas con costales de arena y 
vehículos, además de formar vallas humanas.  
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La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, en el primer informe denominado “preliminar” que rindió a 
la Comisión Investigadora, respecto de los operativos de veintinueve de octubre, en lo que interesa, indicó lo 
siguiente: 

“VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS (29-OCTUBRE-2006). 
Fueron ocupadas (sic) desde las catorce horas por la policía federal preventiva, 
después de romper barricadas con tanquetas que arrojaron agua a presión, 
disparar armas de fuego, arrojar cientos de bombas de gases lacrimógenos y 
enfrentarse a la población, durante varias horas, con colonos de San Jacinto 
Amilpas y miembros de la APPO en la barricada de Canal 9, debido a las armas y a 
los equipos con los que la policía cuenta, en la ocupación de Oaxaca, y contra una 
población desarmada que solamente contaba con palos y piedras que buscaban 
para defenderse (...) los plantonistas se defendieron de los disparos de 
bombas de gas pimienta, lacrimógeno y de petardos y armas de fuego que 
dispararon los policías federales preventivos (…) Tiempo después, 
aproximadamente a las diecinueve horas, los plantonistas que se encontraban en el 
zócalo se replegaron a la ciudad universitaria, con la finalidad de evitar más 
muertes, puesto que la violencia era característica del operativo (…) siendo hasta 
las 11 de la noche, cuando las tanquetas lograron entrar hasta el Zócalo de la 
ciudad debido a la decisión de los grupos nacionales Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca y Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
sección XXII, de evitar la confrontación puesto que la ocupación de la PFP no era 
pacífica, sino violenta y violatoria de todos los derechos fundamentales, pues 
contrario a lo manifestado por el gobierno federal, los Policías Federales venían 
armados, agresivos, tratando a la sociedad con prepotencia y desde luego 
violentos…” (Expediente principal, Tomo III, foja 47).  

La reproducción que antecede revela que, a decir de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, los 
manifestantes se opusieron al ingreso de la Policía Federal Preventiva, sin embargo, después de percibir la 
actitud violenta de dicha agrupación, se replegaron permitiendo su ingreso al zócalo de la ciudad. 

Ahora bien, para conocer las circunstancias del ingreso de la Policía en la ciudad, resulta pertinente 
considerar la denuncia de hechos relativas a los eventos del veintinueve de octubre de dos mil seis, 
presentada por el Titular de la Unidad Administrativa Central de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal 
Preventiva, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación Delegación Estatal en la Ciudad de Oaxaca, 
en la que se indicó: 

“… ese día se organizaron tres contingentes integrados con diversos números de 
elementos de las corporaciones señaladas, para caminar desde tres puntos 
diferentes de la Ciudad de Oaxaca, con la finalidad de retirar las barricadas (…) 
Entre las 17:00 diecisiete horas y las 23:30 veintitrés treinta horas, al paso de los 
elementos policiales por las calles de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, se 
encontraron con que miembros integrantes de la Sección 22 del Magisterio 
Nacional, así como personas pertenecientes al grupo autodenominado ‘Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca’ estaban armados…” (Legajo 366, A.P. **********, 
foja 48 y 49). 

De lo anterior se obtiene que se conformaron tres grupos para entrar al centro de la ciudad de Oaxaca, lo 
cual se corrobora con la información que dieron a conocer diversos medios de comunicación y con las 
declaraciones realizadas en la A.P. ********** por los elementos de seguridad pública que resultaron lesionados 
con motivo de estos hechos. Por otra parte, de dichas deposiciones se desprende que los grupos se 
incorporaron al operativo a diferentes horas y desde diferentes flancos, refirieron que el avance fue lento y que 
al finalizar el día se instalaron tres campamentos, a saber: en el Parque del Amor, la Base Aérea Militar y en el 
Zócalo. Además, conviene reiterar que en el Plan Rector se indicó que el ingreso de la policía se realizaría de 
manera simultánea y por diversos frentes, por consiguiente, los hechos constatados comprueban que, al 
menos en esta parte, se atendió a dicha estrategia. 

En otro aspecto, referente a la integración de los grupos, resulta ilustrativa la siguiente declaración vertida 
por uno de los elementos de la Policía Federal Preventiva lesionado, dentro de la citada averiguación previa, 
en la que manifestó: 

“… el día domingo veintinueve de octubre del año dos mil seis, y siendo 
aproximadamente las diez horas arribamos a la entrada de la Ciudad de Oaxaca 
motivo por el cual siendo aproximadamente las trece horas del citado día nuestros 
mandos nos dieron la orden de avanzar, con la finalidad de llegar al centro de la 
Ciudad de Oaxaca, en ese momento, en el convoy conformado por unos cuarenta 
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vehículos, yendo sentado en la parte posterior de un vehículo Kodiac, comenzando 
a avanzar; primero nuestros compañeros que iban a pie y al punto de ellos las 
tanquetas y atrás de estas diferentes camionetas, y posteriormente los camiones 
en donde yo iba en la parte de atrás como ya lo he mencionado, mientras nosotros 
seguíamos avanzando un grupo numeroso de personas, al parecer simpatizantes 
de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), a nuestro paso nos 
gritaban palabras y nos hacían señales obscenas, llegando primeramente a un 
punto que posteriormente me informaron que conduce a una población 
denominada San Jacinto, lugar en donde un gran número de personas nos 
comenzaron a agredir arrojándonos piedras, palos y diversos objetos, por lo que se 
nos ordenó que a los que íbamos en la parte de atrás de los camiones nos 
bajáramos a apoyar a nuestros compañeros que estaban a pie a tierra y cuando ya 
pudimos abrir paso continuaron los vehículos avanzando y mis compañeros y yo 
nos fuimos cubriendo de los objetos que arrojaban detrás de los camiones, ya que 
durante todo el recorrido nos agredían todas las personas que encontrábamos en 
el camino y al ir circulando casi a la altura de un puente, en donde del lado 
izquierdo se observaba una escuela la cual ahora sé, era el Instituto Tecnológico de 
Oaxaca, fue en ese momento cuando al ir circulando por el citado puente las 
personas que se encontraban sobre de este, a los lados y por atrás nos 
comenzaron a agredir, aventándonos piedras, palos, bombas de las llamadas 
molotov, cohetones mismos que eran lanzados a través de tubos de PVC que 
servían como lanza cohetes y que impactaban en nuestras unidades y los cuerpos 
de los elementos con la intención de lesionarnos así como infinidad de objetos, 
que eran lanzados hacia los vehículos que conformaban el convoy…” (Legajo 366, 
A.P. **********, fojas 230). 

De ahí que en la conformación de los grupos, primero iba un contingente a pie con equipo anti motín y las 
tanquetas, luego las  camionetas y, posteriormente, los camiones, información coincidente con la deposición 
de diversos elementos dentro de la referida averiguación previa (Legajo 366, A.P. **********, fojas 230 a 239 y 
de la 488 a 695). 

Ahora bien, del Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor *SUJETO 72*, exhibido en copia 
fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, en cuanto a los episodios del día se desprende  
lo siguiente: 

“1. El 29 de octubre a las 1200 horas iniciaron una marcha 200 simpatizantes de la 
APPO, con destino a la entrada de la Ciudad, donde permanecen elementos de la 
PFP con la finalidad de realizar un bloqueo pacífico y evitar la entrada de los 
mismos. 

2. El 29 de octubre a las 1250 horas, inició la marcha de 200 habitantes del poblado 
Telixtlahuaca hacia la entrada de la ciudad, asimismo, 200 pobladores de Zimatlán 
iniciaron marcha con el mismo destino, el contingente lleva consigo alimentos y 
flores para los elementos de la PFP. 

3. El 29 de octubre a las 1300 horas, inició la movilización de elementos de la 
Policía Federal Preventiva a bordo de autobuses dirigiéndose a Radio Universidad 
de la Ciudad. 

4. El 29 de octubre elementos de la PFP han llevado a cabo el retiro de tres 
barricadas, en la tercera barricada ubicada en la Colonia San Candianis se registró 
un enfrentamiento entre los elementos y 450 integrantes de la APPO, los cuales les 
aventaron cohetones, piedras y palos. 

(…) 

6. El 29 de octubre, en Ciudad Universitaria integrantes de la APPO, mantienen 2 
pipas de gas en forma de barricada. 

7. El 29 de octubre a las 1415 horas, simpatizantes de la APPO, incendiaron un 
vehículo a la altura de la calle de Bustamante y Vega, y en el primer cuadro de la 
ciudad quemaron llantas y vehículos para reducir la visibilidad y evitar la entrada 
de los elementos de la PFP. 

8. El 29 de octubre a las 1500 horas, en la zona norte del zócalo de la ciudad, se 
registró un enfrentamiento a golpes y con piedras entre integrantes de la APPO y 
elementos de la PFP. 
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9. El 29 de octubre, en el municipio de San Jacinto Amilpas continuó el avance de 
cinco tanquetas de la PFP, los colonos mantienen actitud agresiva arrojan piedras 
y palos. 
10. El 29 de octubre a las 1610 horas, 350 simpatizantes de la APPO marcharon con 
destino al Zócalo de la ciudad procedentes de los Municipios de Zaachila y 
Xoxocotlán, en apoyo a sus compañeros. 
11. El 29 de octubre a las 1615 horas, 150 integrantes de la APPO permanecieron 
sobre la Avenida de Ciudad Universitaria, incendiaron llantas para impedir que 
elementos de la PFP, lleguen hasta donde se ubica Radio Universidad. En la calle 
independencia, 150 integrantes de la APPO incendiaron un autobús urbano. 
12. El 29 de octubre a las 1630 horas, 500 elementos de la PFP a bordo de 60 
camiones y una tanqueta avanzaron sobre la carretera federal (190) dirigiéndose 
hacia la ciudad de Oaxaca. 
13. El 29 de octubre a las 1700 horas en el Tecnológico a las faldas del Fortín se 
suscitó un enfrentamiento entre elementos de la PFP e integrantes de la APPO, se 
presume que hay un herido de bala. Cabe mencionar que elementos de la PFP 
desde helicópteros arrojaron gas lacrimógeno. 
(…) 
15. El 29 de octubre a las 1700 horas, 30 seudoestudiantes simpatizantes de la 
APPO, apoyados con piedras y palos, bloquearon la Avenida Universidad en donde 
mantienen tubos PVC que utilizan para quemar cohetones. 
16. El 29 de octubre a las 1710 horas, 2000 elementos de la PFP, arribaron a las 
Riveras de Atoyac para recuperar las instalaciones de canal 9. 
(…) 
22. El 29 de octubre a las 2010 horas, 1,200 personas arribaron al exterior de Ciudad 
Universitaria, procedentes del Zócalo, con el fin de resguardar las instalaciones de 
Radio Universidad y evitar el desalojo, por parte de elementos de la PFP, por otra 
parte, en el crucero de 5 señores, se encontraba bloqueado con 4 autobuses 450 
integrantes de la APPO, pobladores y estudiantes, registrándose a las 1950 horas, 
un apagón en la zona.”  (Carpeta 386, Anexo 5, páginas 30 y 31). 

El Visitador Adjunto adscrito a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, levantó un acta circunstanciada de hechos el veintinueve de octubre de dos mil seis, en la que hizo 
constar lo siguiente: 

“Que siendo las 12:00 horas del día de la fecha, en compañía de cuatro visitadores 
adjuntos adscritos a la Primera Visitaduría General de esta Institución realizamos 
inspección ocular por las inmediaciones de la Universidad Autónoma de Benito 
Juárez, con el objeto de certificar el estado que prevalece en ese lugar con motivo 
de la incursión de las fuerzas federales en la capital del estado, encontrando una 
gran cantidad de barricadas que los integrantes de la APPO colocaron con el fin de 
no permitir el paso de elementos de la Policía Federal Preventiva, para lo cual 
ocuparon camiones de pasajeros de la empresa ADO, 2 pipas, al parecer, una 
conteniendo agua y la otra gas LP. Asimismo, se pudo observar que los presentes 
en dichas barricadas se encontraban armados con palos, piedras, cohetes y lanza 
cohetes y algunos cubiertos del rostro con paliacates.  
Posteriormente siendo las 15:00 horas del día de la fecha, se realizó nuevo 
recorrido por el lugar referido, encontrando la misma situación. Cabe señalar que 
en ningún momento se observó la presencia de la policía por el lugar citado y sí se 
observaron dos helicópteros de la PFP sobrevolando por la zona, así como por el 
centro de la ciudad.” (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6408).  

Los elementos señalados permiten inferir que durante el veintinueve de octubre de dos mil seis, tuvo 
verificativo la entrada de los elementos de la Policía Federal Preventiva al zócalo de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez; para ello se conformaron tres grupos para entrar al centro de la ciudad de Oaxaca, desde diferentes 
flancos. En la conformación de los equipos, primero iba un contingente a pie con equipo anti motín y las 
tanquetas, luego las camionetas y, por último, los camiones. Asimismo, se auxiliaron de helicópteros que 
sobrevolaban la zona, los cuales apoyaron en el traslado de los detenidos y arrojando gas durante algunos 
enfrentamientos. 
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En este día se verificaron marchas de apoyo a la Policía Federal Preventiva y a los manifestantes. Durante 
el avance los policías fueron agredidos en algunos puntos como en San Jacinto Amilpas, además de que 
algunas personas incendiaron llantas y vehículos. Por algunos momentos la Policía no repelió la agresión, sin 
embargo, en diversos puntos se presentaron enfrentamientos, como son: en la Colonia San Candianis; en el 
Tecnológico a las faldas del Fortín; al norte del zócalo (en donde hubo golpes y piedras);  en las 
inmediaciones del Parque del Amor; y, en Eduardo Mata y Veinte de Noviembre. 

Ahora bien, para conocer lo acontecido en los enfrentamientos en los que se reportaron detenidos este 
día, de los elementos recabados en los presentes autos se aprecia que tres fueron los episodios que, a juicio 
de este Alto Tribunal, resultan relevantes en la medida en la que proporcionan elementos suficientes para 
valorar el uso de la fuerza pública. 

b) Episodio 1. Hechos suscitados a las 17:00 horas frente al Parque del Amor. 

Los hechos se encuentran descritos en el parte informativo que dio origen a la averiguación previa 
********** integrada por el Agente del Ministerio Público con sede en San Agustín de las Juntas Centro, 
Oaxaca, que derivó en la causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca. Dicho parte informativo en lo que interesa dice: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, la Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a lo ciudadanos del Estado de 
Oaxaca, levantar las barricadas que con diversos objetos que impiden el libre 
tránsito a vehículos y personas, con la finalidad de proporcionar auxilio a los 
ciudadanos que en estos momentos son agredidos por integrantes de grupos 
organizados entre ellas el autodenominado Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (APPO), preservando con ello el orden y la paz pública, (ilegible) por el cual 
se transitó por diversas calles de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, y siendo las 
diecisiete horas, específicamente cuando circulábamos enfrente del Parque del 
Amor, esquina con la calle 20 de noviembre, nos encontramos con una ‘barricada’ 
sobre la avenida principal, sin que permitieran el libre acceso, la cual se encontraba 
protegida por un grupo numeroso de personas quienes hacían señas y ademanes 
denostando nuestra actividad, y alterados se enfrentaron a nosotros haciendo uso 
de diversos objetos para impedir nuestro paso utilizando para ello piedras, palos, 
botellas, cohetones, canicas, bates de aluminio, clavos, vidrios, cadenas metálicas, 
gritando además consignas entre las que destacaban ‘FUERA DE AQUI MALDITOS 
FEDERALES’ ‘HAY QUE ACABAR CON EL GOBIERNO MALDITO DE *SUJETO 16*’ 
‘VIVA LA APPO’ ‘VIVA EL P.R.D.’ ‘JUNTENSE PUEBLO PARA DERROCAR AL MAL 
GOBIERNO DE *SUJETO 16* Y *SUJETO 69*’ ‘MATEMOS A LOS FEDERALES’, así 
mismo se destaca que los manifestantes portaban palos, machetes, armas 
punzocortantes, garrotes, azadones, punzas, cuchillos, bombas molotov, cohetes, 
lanzas; por lo que se les conminó por medio de un altavoz para que desistieran de 
su actitud y se replegaran para permitir a esta autoridad avanzar en el control y 
resguardo de la Ciudad, a lo que algunas personas voluntariamente accedieron a 
nuestra petición, sin embargo, las personas que ahora sabemos responden a los 
nombres de *SUJETO 75*, *SUJETO 76*, *SUJETO 77*, *SUJETO 78*, *SUJETO 79*, 
*SUJETO 80*, *SUJETO 81*, *SUJETO 82*, *SUJETO 83*, *SUJETO 84*, *SUJETO 
85*, *SUJETO 86* Y *SUJETO 87*, se pusieron de manera directa frente del convoy y 
eran las mismas personas que hacían las consignas a las que nos hemos referido, 
quienes además gritaban enardecidamente ‘VAYANSE PERROS DE ESTA CIUDAD’ 
‘NO NOS SOMETERAN NUNCA, SOLO MUERTOS’ ‘VIVA LA APPO’, ‘PUEBLO 
JUNTENSE Y MATENLOS’ ‘SOLO MUERTOS NOS QUITAREMOS HASTA QUE 
CAIGA EL GOBIERNO ESTATAL Y FEDERAL’ ‘ SINO RECONOCEMOS A *SUJETO 
69* NI A *SUJETO 16*, MENOS A ESTOS PENDEJOS, ACABENLOS’, al mismo 
tiempo que se abalanzaban en contra de los diversos agentes a quienes trataron de 
agredir con los objetos que portaban, resistiéndose a dispersarse, por lo que fue 
necesario someterlos y asegurarlos, así como los objetos que portaban para 
agredirnos, mismos que serán puestos a su disposición con posterioridad…” 
(Legajo 416, causa penal foja 19 y 20). 
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El documento que antecede informa del enfrentamiento suscitado frente al Parque del Amor, esquina con 
la calle veinte de noviembre. Al respecto, se refiere la existencia de una barricada en dicho lugar, resguardada 
por varias personas, algunas de ellas se rehusaron a retirarse y agredieron a los elementos policíacos con 
machetes, armas punzocortantes, palos, garrotes, bombas molotov, cohetes y lanzas. 

Resultados del Episodio 1. 
Detenidos.  
Los hechos narrados generaron la detención de trece personas quienes declararon ante la representación 

social la versión de los acontecimientos que generaron su detención (Legajo 416, causa penal **********), al 
igual que lo hicieron ante los Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la 
entrevista realizada el treinta de octubre en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
(Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, páginas 6576 a 6584). Enseguida, para conocer la versión de los detenidos de este 
episodio, con el objeto de contar con mayores elementos de ponderación, se anotarán las declaraciones ante 
las autoridades referidas, identificando a la declaración ministerial con el número (1) y a la manifestada  
ante la Comisión con el arábigo (2): 

1. *SUJETO 75*: (1)“… pasé por la colonia Alemán (…) y vi que estaba la Policía y los manifestantes, 
por lo que yo pasé rápidamente, y al atravesar esa parte venía una caravana de vehículos de la PFP, 
los cuales se bajaron del vehículo en marcha dos policías, cayendo (sic) encima uno de ellos, 
asestándome un manotazo en la cara y rompiéndome mis lentes con un valor de tres mil quinientos 
pesos, y enseguida el otro que bajó me tomó por la espalda sujetándome de los brazos y 
golpeándome, a lo que yo le contesté que por qué me golpeaba sino estaba yo haciendo nada, para 
lo cual el otro individuo me golpeó en la boca diciéndome que me callara para eso me trasladaron a 
un autobús urbano, en el que me subieron y agrediéndome otra vez, después nos subieron a un 
helicóptero, siguiéndonos a golpear y a insultar a los que estábamos ahí (…) Además deseo 
manifestar que mi camisa se encuentra manchada al parecer de sangre porque en la camioneta en la 
cual me tiraron boca a bajo empezaron a hacinar más personas encima de mi persona…” (foja 81) 

2. *SUJETO 76*: (1) “… como a la una y media de la tarde, salió a ver pasar el convoy de Policías 
Federales, junto con varios vecinos, los llegué a ver y estaban agrediendo a los policías, quienes 
bajaron de una camioneta blanca y agarraron a varias personas, entre ellas yo, que no llevaba nada, 
que solamente salí a babosear…” (foja 108, vuelta). (2) “…manifiesta su inconformidad con el 
maltrato que recibió por parte de los elementos que la aprehendieron.” 

3. *SUJETO 77*: (1) Manifestó que fue detenido aproximadamente a las trece horas, a la entrada de la 
colonia Agraria, cuando iba a traer a su suegra que salió a ver ya que al parecer apoya a la APPO 
(foja 95). (2) “…lo subieron a una camioneta de color blanco sitio en el que fue golpeado.” 

4. *SUJETO 78*: (2) “… con relación a su detención señaló que viajaba a bordo de un autobús y que al 
llegar a la calle de Símbolos Patrios, esa calle se encontraba cerrada por lo que tuvo que descender 
al igual que los otros pasajeros por lo que decidió caminar y al cruzar la calle previamente citada fue 
detenido por elementos de la Policía Federal Preventiva, quienes lo golpearon al indicarle que estaba 
custodiando el retén de la APPO, por tal motivo, lo subieron a una camioneta de color blanco y luego 
fue llevado a un camión donde permaneció, para después ser trasladado en un helicóptero a una 
bodega en donde le tomaron su declaración...” 

5. *SUJETO 79*: (1) Manifestó que salió a buscar tortillas, casi sobre la salida de Avenida Símbolos 
Patrios, en donde había mucha gente viendo y otros caminaban, cuando de repente escuchó que 
gritaban: “VAYANSE PARA SU CASA CABRONES, QUE HACEN AQUI, VAYANSE A SU CASA”, 
por lo que mucha gente comenzó a correr, por lo que optó por regresar a su casa pero una persona 
de sexo masculino lo agarró de la playera en forma violenta, llevándolo a una camioneta, en donde 
cayó boca abajo y le dieron un golpe en la cabeza (foja 67). 

6. *SUJETO 80*: (1) Señaló que iba de su casa a la casa de su hermana para anunciar que no saliera 
porque iba a haber policías desalojando a gente de las barricadas. Indicó que “…iba cruzando la 
avenida Símbolos Patrios, antes de los semáforos que se encuentran en el periférico, siendo 
aproximadamente las tres y media o las cuatro de la tarde y fue cuando me agarraron los de la APPO 
y me golpearon en el ojo derecho, siendo que en ese momento se presentó la policía y me subieron a 
una camioneta…” (foja 47). 

7. *SUJETO 81*: (1) Señaló que fue detenido aproximadamente a las dos de la tarde cuando se 
encontraba con su esposa y sus hijos parados en la calle de Símbolos Patrios, indicando que “… los 
de la PFP me arrebataron de la camisa cayéndoseme mi cámara réflex ciento veinticinco y mi moto la 
dejé en la calle, ahí están mis llaves y mi cámara de video marca Minolta, tomando fotos, de eso 
vivimos, respecto de las lesiones que presento no recuerdo de qué forma me las causé, tal vez me 
mordí…” (foja 122). (2) “precisó que al momento de subirlo al citado automotor fue golpeado en la 
cabeza varias veces con la mano…” 
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8. *SUJETO 82*: (1) “siendo aproximadamente las dieciséis horas y treinta minutos, cuando circulaba a 
bordo de una motocicleta (…) sobre la avenidas que forman esquina de periférico y símbolos patrios 
de esta ciudad y en compañía de mi señor padre de nombre *SUJETO 86*, paramos la motocicleta 
porque vimos un desorden y precisamente en ese momento pasó la policía (…) había desorden e 
inmediatamente nos detuvieron (…) de inmediato nos tiraron al piso y nos golpearon en diversas 
partes del cuerpo y nos jalaron arrastrándome hacia una suburban donde nos metieron a empujones, 
nos tuvieron por espacio de una hora y así nos cambiaban de vehículo hasta subirnos a un 
helicóptero…” (foja 128) 

9. *SUJETO 83*: (1)“…niego mi participación en los hechos a que se refiere el parte informativo que me 
han leído en donde se detalla la detención de diversas personas, ya que el suscrito nunca ha 
participado en los hechos a que se refiere el parte informativo, pues mi detención se dio en las calles 
de Felipe Carrillo Puerto (...)  cuando caminaba en compañía de mi familia (...)  sin recordar la hora 
exacta al cruzar sobre la Avenida Símbolos Patrios después de haber ido a convivir con mi familia en 
sector de Plaza ‘Soriana’ nos dimos cuenta que en ese momento estaba cruzando un contingente de 
la Policía Federal Preventiva cuyos elementos se encontraban resguardando precisamente ese 
sector, fue entonces que le indiqué a mi familia que deberíamos cruzar lo más rápido posible para 
nuestra Colonia que es la Reforma Agraria, ya que se empezaba en ese momento a juntar mucha 
gente sobre la Avenida Símbolos Patrios, muchos de ellos aplaudiendo la entrada de la policía y otros 
más vimos que se arremolinaban sacando algunas pancartas…”. Señala que regresó dado que se 
había quedado platicando su suegra y su concuño *SUJETO 77*, momento en el que lo detuvieron. 
(foja 53). (2) “Aclaró que su inconformidad estriba en que a pesar de que no opuso resistencia fue 
maltratado por sus raptores.” 

10. *SUJETO 84*: (1) Señala que aparte de ser profesor se dedica a realizar filmaciones de eventos 
públicos, por lo que acudió con su cámara de video a grabar la entrada de la policía, ubicándose en 
la esquina del Periférico y Símbolos Patrios, en donde fue detenido, golpeándolo con la mano en el 
pómulo izquierdo y la nariz, quitándole su cámara y celular (foja 57, vuelta). 

11. *SUJETO 85*: (1) Señaló que fue detenido sin que estuviese haciendo nada, pegándole con el puño 
cerrado en la boca y la nariz y en costado derecho (foja 116). (2) “…refiriendo que su detención se 
llevó a cabo a las 13:35 horas del 29 de octubre de 2006, al encontrarse en el ‘Parque del Amor’, y 
que esto sucedió al ir caminando y de pronto elementos de la Policía Federal Preventiva lo sujetaron 
y golpearon varias veces..”. 

12. *SUJETO 86*: (2) “…entre las 15:30 o 16:00 horas, se encontraba en la calle de Símbolos Patrios, 
casi esquina con Periférico, atrás de un grupo de personas cuando escuchó el rumor que se 
acercaban elementos de la PFP, empezando a correr la gente, la cual tiró una motocicleta de su 
propiedad, observando que un elemento de la PFP, detuvo a su hijo de nombre *SUJETO 82*, en 
tanto que otro a él, el cual le torció el brazo y lo subió a una camioneta blanca, colocándole unos 
cinchos blancos en las manos, para llevarlos a un autobús, al cual subieron a otras personas 
tomándoles a todos fotografías y cuestionándoles sus generales, después lo subieron a un 
helicóptero ‘botándolo’ en el piso de la aeronave...” 

13. *SUJETO 87*: (1) Manifestó que aproximadamente a las tres de la tarde venía de regreso de la casa 
de un licenciado para darle de comer a unos perros, cuando pasaba por el parque del amor, en 
donde vio mucha gente y “de repente sentí un golpe en la frente y caí al suelo y apenas si alcancé a 
ver que la gente corría y de pronto sentí que una señora me dio un rollo de papel para que me 
limpiara la cara, que en esos momentos me agarraron de la ropa, de los brazos y de los pies y  
me aventaron a una camioneta grande, encima de otras personas y me dijeron que no levantara la 
cabeza (...) no vi quienes me golpearon” (foja 75). 

En términos de las versiones de los indiciados, la detención se verificó en lugares diversos al referido en el 
parte informativo. Por otra parte, la mayoría de los detenidos manifestaron que los detuvieron a diferentes 
horas, los concentraron en una camioneta blanca, luego en un autobús y, finalmente, los llevaron a un 
helicóptero que los trasladó a la Agencia Ministerial. 

La detención fue ratificada por la representación social a las diecinueve horas del veintinueve de octubre 
de dos mil seis en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz. Al resolver su situación jurídica 
dentro del término constitucional, la Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Miahuatlán, 
Oaxaca, dictó auto de libertad por falta de elementos para procesar con las reservas de ley, considerando que 
no quedó acreditado el cuerpo de los delitos de sedición, asociación delictuosa, resistencia de particulares y 
ataques a las vías de comunicación (Legajo 416, C.P. **********, foja 44 y 242). 
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Por otra parte, resulta importante anotar que *SUJETO 78*, contaba con diecisiete años de edad lo que 
informó a la representación social y al juez de la causa, al ser tomada su declaración ministerial y preparatoria, 
respectivamente. A pesar de lo anterior, estuvo internado en el Reclusorio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, 
Oaxaca (Legajo 416, C.P. **********, foja 88 y 160). La circunstancia anotada fue destacada por los visitadores 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos al realizar su visita en ese centro en los términos siguientes: 
“Cabe señalar, que los suscritos al percatamos de la minoría de edad del entrevistado se dirigió con el director 
del penal, y se le cuestionó sobre el internamiento del menor, argumentando dicha autoridad que la edad 
punible en el Estado de Oaxaca, es a los 16 años.” 

Lesionados del Episodio 1.  
De las constancias que obran en la causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera 

Instancia de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca (Legajo 416), remitida en copia certificada, particularmente 
de la fe ministerial de lesiones y de los exámenes practicados por los Servicios de Salud de Oaxaca y por el 
perito designado en la causa, coincidieron en señalar que *SUJETO 77* (foja 23, 95, vuelta, y 103) y *SUJETO 
79* (foja 25, 67, vuelta y 72) no presentaron huellas de lesiones recientes externas. En el resto de los 
detenidos se certificaron lesiones que no ponen en peligro la vida, identificadas de la siguiente manera: 

1. *SUJETO 75*: Contusión con escoriación epidérmica de forma lineal de aproximadamente 5 
centímetros de longitud en cara posterior, tercio posterior de antebrazo izquierdo. Tardan en sanar 
menos de quince días. El perito de la causa indicó que las lesiones son de naturaleza pasiva (foja 21, 
83 y 86). 

2. *SUJETO 76*: El examen practicado por el Servicio de Salud de Oaxaca y el perito de la causa 
coincidieron en señalar lo siguiente: Escoriaciones dermoepidérmicas en ambos codos recientes, 
ligera equimosis semicircular por compresión de ambas muñecas, refiere ardor en zona afectada. 
Naturaleza: “pasivas y activas”. Tardan en sanar menos de quince días. Por su parte, la fe ministerial 
coincidió con las excoriaciones en ambos codos (foja 22, 108, vuelta y 113). 

3. *SUJETO 78*: La fe ministerial de lesiones y los exámenes practicados por los Servicios de Salud de 
Oaxaca y por el perito designado en la causa, indicaron lo siguiente: Contusiones con escoriaciones, 
critoma, edema y ligera equimosis en dorso de la nariz y puente nasal, así en ambos labios y una 
contusión con eritema, edema y ligera equimosis ubicada en la cara lateral y superior derecha del 
tórax. Naturaleza: activa. Tardan en sanar menos de quince días (foja 24, 89 y 92). 

4. *SUJETO 80*: El examen médico practicado por los Servicios de Salud de Oaxaca y por el perito 
designado en la causa, refieren las siguientes lesiones: Escoriación dérmica en la región lumbar 
izquierda, edema en rodilla derecha, dolor a la palpación, equimosis con una pequeña escoriación en 
la región parpebral derecha porción externa, con edema de párpados y equimosis en el inferior. 
“Amerita valoración especializada y posteriormente una revaloración”. Naturaleza Activa. Tardan en 
sanar más de quince días. La descripción de las lesiones fueron coincidentes con la certificación 
ministerial (foja 26 y 47, vuelta y 50). 

5. *SUJETO 81*: La representación social indicó laceración y hematoma de la lengua en su lado 
izquierdo, sin presencia de lesiones en el resto del cuerpo. Por su parte, el examen practicado por los 
Servicios de Salud y el perito de la causa indicaron: Laceración mucosa de la lengua lado izquierdo, 
con hematoma del mismo lado recientes. Ligera equimosis por compresión en ambas muñecas. 
Naturaleza: Activas y pasivas. Tardan en sanar menos de quince días (foja 27 y  
123 y 131). 

6. *SUJETO 82*: El Certificado Médico expedido por la Secretaría de Salud indicó: Contusión nasal de 
ambas fosas nasales, contusión con escoriación dermoepidérmica de 1 cm de diámetros en cara 
externa y tercio distal del brazo del lado derecho, equimosis en cara posterior y tercio distal del brazo 
derecho. Tardan en sanar menos de quince días. Por su parte, la representación social asentó que el 
detenido refirió dolor en la cabeza y ambas muñecas y el perito de la causa señaló que son de 
naturaleza activa (foja 28, 128 y 132). 

7. *SUJETO 83*: El Certificado Médico expedido por la Secretaría de Salud, la fe ministerial de lesiones 
y el certificado expedido por el perito de la causa, son consistentes en señalar las siguientes lesiones: 
Equimosis en labio superior derecho, escoriación dermoepidérmica en región externa tercio medio de 
la pierna derecha. Tardan en sanar menos de quince días. El perito de la causa señaló que las 
lesiones son de naturaleza activa (foja 29, 54, vuelta y 64). 

8. *SUJETO 84*: La fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por los Servicios de 
Salud y el perito de la causa, refieren las siguientes lesiones: Edema en región nasal, eritema  
en ambas rodillas y región superior de hombro derecho, equimosis en pómulo izquierdo. Tardan en 
sanar menos de quince días. Los dos dictámenes señalan que las lesiones son de naturaleza: activa 
(foja 30, 58 vuelta y 63). 
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9. *SUJETO 85*: En términos de la fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por 
los Servicios de Salud y el perito de la causa, presentó las siguientes lesiones: Sub-luxación de 
hombro derecho, por tracción brusca de la extremidad superior del mismo lado, edema e inflamación 
por contusión del labio superior, huellas de epistaxis nasal (sangrado de nariz). Los médicos fueron 
congruentes en señalar que las lesiones son de  naturaleza: Activas y pasivas. Tardan en sanar más 
de quince días (foja 31, 121 y 119). 

10. *SUJETO 86*: De acuerdo con la fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por 
los Servicios de Salud y el perito de la causa, presentó las siguientes lesiones: Escoriación dermo-
epidérmica de 1 centímetro de longitud en mejilla derecha, edema e inflamación por contusión en 
reborde costal izquierdo. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 
Naturaleza activas (foja 32, 104 y 106). 

11. *SUJETO 87*: La fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por los Servicios de 
Salud y el perito de la causa, señalan las siguientes lesiones: Herida por contusión de 2 centímetros 
de longitud en la región frontal media, contusión con escoriaciones dermo epidérmicas en la región 
frontal y dorso de la nariz, por contusión con escoriación con dermoepidérmica en cara anterior de la 
rodilla de lado derecho. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. El 
certificado expedido por los Servicios de Salud señala “sí ebrio”, por su parte, la fe ministerial indicó 
que presentaba aliento alcohólico al momento de la certificación y el perito de la causa indicó que se 
encontraba orientado y con datos clínicos en primer periodo de ebriedad, por otra parte, señaló que 
las lesiones eran de naturaleza activas y pasivas (foja 33, 75, vuelta y 78). 

Sobre el mismo tema, de los certificados médicos expedidos por un Perito de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, luego de la revisión efectuada el treinta de octubre de dos mil seis, esto es, un día 
después del enfrentamiento, en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, (Legajo 
251 del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tomo VII, 
segunda parte, páginas 6586 a 6624; y tomo VIII, primera parte, foja 6625 a 6652), se aprecia lo siguiente:  

1. *SUJETO 86*: Inflamación del pómulo derecho; zona contuso excoriativa transversal de 4 
centímetros en cara lateral externa de muñeca izquierda; una excoriación lineal en región dorsal de 
muñeca derecha de 4 centímetros; heritema en cara posterior del muslo con presencia de probable 
sustancia química en el pantalón lo que la deshizo en la zona antes mencionada. 

2. *SUJETO 83*: Excoriación lineal de 10 por 0.8 centímetros en la cara posterior de antebrazo 
derecho; escoriación lineal de 9 por 0.8 centímetros en cara posterior de muñeca izquierda; zona de 
contusión en labio superior. 

3. *SUJETO 80*: Inflamación de párpado superior derecho; zona equimótica leve color negruzco. 

4. *SUJETO 78*: Dos excoriaciones en la base de la nariz de 1 centímetro y otra en nariz de 2 
centímetros; leve inflamación de la mandíbula; excoriación lineal de 10 centímetros en la cara 
posterior de muñeca derecha; dos excoriaciones de 1 y 2 centímetros, respectivamente en codo 
derecho; una zona de contusión de 4 centímetros en tórax. 

5. *SUJETO 84*: Edema de la región malar; zona de contusión leve en dorso de nariz; zona contuso 
escoriativa en cara posterior de muñeca izquierda de 7 centímetros de longitud; zona  
contuso escoriativa en cara anterior de antebrazo de 4 cm. 

6. *SUJETO 76*: Excoriación lineal de 1 centímetro en cara posterior de muñeca izquierda; excoriación 
lineal de 8 centímetros en dorso de mano derecha; zona contuso excoriativa de 9 centímetros en cara 
anterior de muñeca izquierda de 9 centímetros, midiendo 2 centímetros en su parte ancha y 0.5 
centímetros en su parte más delgada. 

7. *SUJETO 75*: Excoriación lineal de 11 centímetros en la muñeca izquierda en cara anterior. 

8. *SUJETO 81*: Zona equimótica de color vinoso de 4 centímetros en tercio medio cara externa de 
antebrazo izquierdo; equimosis vinosa en tercio medio cara interna de brazo derecho de 3 
centímetros; equimosis vinosa de brazo izquierdo cara interna de 5 centímetros; zona contusa 
excoriativa en dorso de la lengua del lado izquierdo de 2 centímetros de longitud; equimosis negrusca 
en cara interna de brazo derecho de 2 centímetros; excoriación lineal en dorso de mano derecha de 2 
centímetros. 

9. *SUJETO 77: Excoriación lineal de 1.4 milímetros en región lumbar derecha; escoriación de 1.5 por 1 
centímetro en codo derecho en cara posterior. 
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10. *SUJETO 85*: Excoriación de 0.13  centímetros sobre la región frontal, parte desprovista de pelo, 
ligeramente a la izquierda de la línea media anterior; coloración rojiza en el párpado superior 
izquierdo con discreto aumento de volumen; dos excoriaciones lineales en el pómulo izquierdo ambas 
de 1 centímetro; dos equimosis de color vinoso en tórax posterior de 2 centímetros; equimosis en 
cara externa de pierna derecha de color vinoso de 2 por 1 centímetro; dos excoriaciones en la 
muñeca derecha por su cara externa, de 1 y 2 centímetros y una tercera de 2 centímetros en la 
región tenar derecha; una zona de contusión de color rojo vinoso en codo izquierdo con aumento de 
volumen de la zona afectada; subluxación clínica de la clavícula derecha. 

11. *SUJETO 79*: Excoriación de 6 centímetros sobre el dorso de la muñeca izquierda. 
12. *SUJETO 87*: Excoriación en la región frontal de 1.5 centímetros, parte desprovista de pelo; 

excoriación en región frontal izquierda de 2 por 0.5 centímetros; excoriación en dorso de nariz; 
excoriación en la región externa; excoriación de en cara anterior de rodilla. 

13. *SUJETO 82*: Zonas contusas excoriativas localizadas en: Cara posterior de muñeca de 5 
centímetros y en la cara anterior de la muñeca de 8 centímetros. Excoriación: lineal de 4 centímetros 
en dorso de mano; de 1 centímetro en cara posterior de codo; de 6 centímetros en cara posterior de 
muñeca. Zona de contusión en cara de muslo derecho de 6 por 4 centímetros. Equimosis de color 
vinosa en la región escapular derecha de 7 centímetros.  

Con excepción de *SUJETO 85* (10) en todos los certificados el perito concluyó: 
“PRIMERA. (…) sí presentó  lesiones corporales contemporáneas al día de los 
hechos el 29 de octubre de 2006, con elementos que permiten inferir el abuso de 
fuerza innecesaria. 
SEGUNDA. Las lesiones descritas en este certificado, por sus características, tipo y 
localización, nos hablan que éstas fueron ocasionadas en una mecánica de 
producción de tipo intencional, provocadas por terceras personas, en una actitud 
pasiva por parte del agraviado (...)  
(…) 
CUARTA: En base a los antecedentes, por los hallazgos a la exploración clínica y la 
mecánica de producción de las lesiones se concluye que las mismas fueron 
infligidas por elementos de la Policía Federal Preventiva al aplicar esposas 
metálicas durante el evento del 29 de octubre de 2006.” 

En el caso de *SUJETO 85* (10), las últimas dos conclusiones del certificado señalan: 
“Cuarta: En base a los antecedentes, por los hallazgos a la exploración clínica, y la 
mecánica de producción de lesiones se concluye que las mismas fueron inflingidas 
por elementos de la Policía Federal Preventiva durante el evento del 29 de octubre 
de 2006. 
Quinta: En relación la (sic) subluxación marcada en el punto ocho de lesiones se 
indicó al responsable del CERESO brindarle atención médica de urgencia para el 
diagnóstico y tratamiento antes referido.” 

c) Episodio 2. Hechos suscitados a las 17:30 horas, frente a la preparatoria número siete de la Universidad 
Autónoma “Benito Juárez”, ubicada sobre la calle Eduardo Mata y Veinte de Noviembre. 

El parte informativo sin número que relaciona los hechos, el cual obra agregado en la causa penal 
********** del índice del Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, exhibida en copia 
certificada, dice: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, la Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial del Estado a bordo 
de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un operativo de 
resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos del Estado de Oaxaca, 
levantar barricadas y proporcionar auxilio a las diversas personas que estaban 
siendo agredidas y sometidas por integrantes de organizaciones entre ellas la 
autodenominada Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), y desde 
luego preservar el orden y la paz pública para lo cual, se inició por las diversas 
arterias y puntos de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, por lo que aproximadamente 
a las diecisiete treinta horas, al circular sobre la calle Eduardo Mata y Veinte de 
Noviembre, exactamente frente a la Preparatoria número siete de la Universidad 
Autónoma ‘Benito Juárez’, de Oaxaca, nos encontramos con una barricada 
resguardada por un grupo de diversas personas quienes enardecidos hicieron 
frente a dicho convoy, arrojándoles diversas clases de objetos como piedras, 
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palos, botellas, cohetones, canicas, bates de aluminio, clavos, vidrios, cadenas 
metálicas, y gritando consignas entre las que destacaban ‘MUERA EL GOBIERNO 
DE *SUJETO 16*’, ‘MUERA EL GOBIERNO DE *SUJETO 69*’ ‘*SUJETO 88* NO 
PASARA’ ‘UNANSE PUEBLO CONTRA EL MAL GOBIERNO’ ‘VIVA LA APPO’, 
JUNTENSE PARA DERROCAR AL MAL GOBIERNO’ ‘ACABEN CON LOS 
FEDERALES MALDITOS’, los cuales además portaban machetes, armas 
punzocortantes, palos, azadones, punzas, cuchillos; por lo que se le invitó por 
medio de un altavoz a fin de que voluntariamente se dispersaran y permitieran a 
esta autoridad avanzar en el control y resguardo de la Ciudad, a lo que algunas 
personas voluntariamente accedieron, sin embargo las personas que ahora 
sabemos responden a los nombres de *SUJETO 89*, *SUJETO 90*, *SUJETO 91*, 
*SUJETO 92*, *SUJETO 93*, *SUJETO 94*, *SUJETO 95*, *SUJETO 96* Y *SUJETO 
97*, se pusieron de manera directa enfrente del convoy y eran las mismas personas 
que hacían las consignas a las que nos hemos referido, quienes además volvían a 
gritar ‘VAYANSE PERROS DE ESTA CIUDAD’ ‘PUEBLO JUNTENSE Y MATENLOS’ 
‘SOLO MUERTOS NOS QUITAREMOS HASTA QUE CAIGA EL GOBERNO ESTATAL 
Y FEDERAL’ ‘SINO RECONOCEMOS A *SUJETO 69* NI A *SUJETO 16*, MENOS A 
ESTOS PENDEJOS, ACABENLOS’, al mismo tiempo que se abalanzaban en contra 
de los diversos agentes que pretendían avanzar sobre la calle, resistiéndose a 
dispersarse, por lo que fue necesario someterlos y asegurarlos, así como los 
objetos que portaban para agredirnos, los cuales serán puestos a su disposición 
con posterioridad...” (Legajo 407, foja 5 y 6). 

En la misma fecha amplió el parte informativo de referencia indicando lo siguiente: 
“… que hago referencia que la barricada estaba conformada con troncos, piedras 
grandes, llantas y diversos objetos que no permitían la libre circulación de 
personas y vehículos y al momento de llegar a la barricada les empezaron a gritar 
todas las consignas que se especifican en el parte de referencia, así como 
agredirlos con los objetos que también se citan en el mismo…” (Legajo 407,  
foja 7 y 8). 

De acuerdo con el parte transcrito los elementos policíacos fueron agredidos cuando trataron de remover 
una barricada ubicada en la calle Eduardo Mata y Veinte de Noviembre, frente a la Preparatoria número siete. 
A instancia de la policía, algunas personas, voluntariamente se movieron, pero otras se colocaron frente al 
convoy impidiendo el paso y agredieron a policías, actos que provocaron el enfrentamiento. 

Resultados del Episodio 2. 
Este operativo dio como resultado la detención  de nueve personas, las cuales rindieron declaración 

ministerial el veintinueve de octubre dentro de la averiguación previa A.P. **********, que a la postre generó la 
causa penal **********, en donde narraron los hechos de su detención (Legajo 407, causa penal **********), lo 
cual también hicieron ante los Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la 
entrevista que les realizaron el treinta de octubre en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, 
Oaxaca (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, páginas 6576 a 6584). A continuación, se anotará las respectivas 
declaraciones para estar en aptitud de valorar los hechos, identificando a la declaración ministerial con el 
número (1) y a la manifestada ante la Comisión con el arábigo (2): 

1. *SUJETO 89*: (1) “… nos encontrábamos en el plantón ubicado en el Centro Histórico, precisamente 
frente a la zapatería Azteca, en el cual únicamente nos concretábamos a bloquear las calles como 
muestra de nuestra inconformidad por el intento de desalojo que se llevó a cabo (…) fuimos 
asignados mis compañeros y yo a formar una valla humana con la finalidad de manifestarnos en 
contra de la represión que presumimos se iba a llevar a cabo en contra de todos los maestros que 
conformamos el plantón en el centro histórico, siendo de esta manera que gritábamos las consignas 
ZAPATA VIVE, SOLUCION NO QUEREMOS REPRESION, quiero manifestar que esta valla la 
formamos mis compañeros y yo, sobre las calles aproximadamente Bustamente, Miguel Cabrera y 
cerca del Periférico, casi frente a la Preparatoria número siete, por el puente que se encuentra cerca 
de estas calles, siendo de esta forma que cuando nos encontrábamos realizando la valla, nos dimos 
cuenta que un contingente de la Agencia Federal de Investigaciones (AFI) que realizaba un operativo 
con la finalidad de dispersarnos y en su caso detener a los integrantes de dicha manifestación, pero 
ante el bloqueo que estábamos realizando, los elementos de la policía se bajaron de los vehículos en 
que se encontraban a bordo y nosotros empezamos a correr cayendo al piso varios de mis 
compañeros y yo, es por esto que los elementos de la policía nos detuvieron, quiero manifestar que 
las lesiones que presento fueron ocasionadas al forcejeo que tuve porque no quería subir a los 
vehículos en que íbamos a ser trasladados…” (foja 65). (2) “…refirió que su inconformidad estriba en 
los malos tratos que recibió al momento de su detención.” 



112      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

2. *SUJETO 90*: (1) Señaló que fue a buscar en el movimiento a su hermano que no ve desde hace 
ocho meses, por lo que “sin rumbo me metí a la bola”, cuando fue detenido. (foja 58). 

3. *SUJETO 91*. (1) Que aproximadamente a las doce horas del día se encontaba en la esquina en 
donde se encuentra el crucero de Candiani “… en esos momentos me encontraba observando cómo 
la gente apedreaba los vehículos de motor que en ese momento circulaban por la carretera, en esos 
instantes llegaron como cuarenta elementos de la Policía, con uniforme de color gris, quienes 
correteaban a las personas que se encontraban bloqueando la carretera además de que dañaban a 
los vehículos que transitaban y como yo estaba de observador, a mi también me dijo la policía que 
me fuera a mi casa, por lo que di la vuelta y me fui por la calle Puerto Mazatlán, dando 
aproximadamente quince pasos y después el mismo policía que me había dicho que me fuera, me 
alcanzó y me dijo, súbete a la camioneta…” (foja 52). 

4. *SUJETO 92*: (1) Manifestó que a las dos y media de la tarde estaba con su esposa en la calle de 
símbolos patrios dentro de su carro, de donde se bajó cuando vio gente que venía corriendo “… 
cuando llegaron los policías me agarraron y me detuvieron (…) veíamos que la gente corría sobre la 
calle Puerto Mazatlán y atrás los Policías de la PFP, me detuvieron y me levantaron, diciéndoles por 
qué me detenían, diciéndome que no opusiera resistencia…” (foja 47). 

5. *SUJETO 93*: (1) Después del trabajo se había tomado algunas cervezas, de donde venía 
caminando “hasta llegar al puente que se ubica cerca del parque del amor, y en ese lugar había 
como trescientas gentes que no dejaban pasar, y ellos me dijeron que agarrara piedras o una escoba 
para que los apoyara a los maestros para parar a los policías que venían cubiertos con escudos, y 
ellos me dijeron que sí tenía hijos y  les contesté que sí, entonces me dijeron que le entrara y agarré 
un palo de escoba que me dieron, es decir ellos los traían entre la gente, ya que había hombres y 
señoras, y cuando en ese momento se dio cuenta que se le había caído su playera (…) al regresar a 
recogerla fue que ya no me dio tiempo de irme, porque en ese momento me agarraron los policías 
uniformados de negro, con sus escudos, ya que ellos me dijeron que yo era uno de ellos, y también 
agarraron a otras personas, que yo vi que también estaban tapando el paso y haciéndole frente a la 
policía…” (foja 25). 

6. *SUJETO 94*: (1) Cuando regresaba de su trabajo aproximadamente a las cuatro de la tarde “… al ir 
caminando sobre el periférico de esta ciudad a la altura de donde se encuentra el puente peatonal 
que se localiza en la colonia alemán de pronto vi a un grupo de personas entre hombres y mujeres 
que corrían sobre el periférico y detrás de ellos venía un grupo de elementos de la policía que 
identifiqué como de la PFP por su uniforme (Policía Federal Preventiva); varias de las personas  
que eran perseguidas por estos policías, considero que para evitar ser detenidos se subieron al 
referido puente peatonal y desde ese lugar lanzaban piedras a los elementos policíacos (…) situación 
que me dio temor por lo que de inmediato traté de refugiarme subiéndome al puente peatonal pero 
hasta allí subieron algunos elementos de la policía en busca de las personas que les aventaban de 
piedras y fue que me confundieron con ellos, e inclusive pude observar que detuvieron a un señor 
que llevaba sombrero, deseo agregar que en el momento de mi detención no fui golpeado o 
maltratado por los policías que me capturaron ya que éstos me dijeron que yo cooperara y no 
opusiera resistencia y como yo sé que no estaba haciendo nada acepté (…) insisto que no presento 
ninguna lesión en mi cuerpo porque no fui golpeado al momento de ser detenido…” (foja 40). (2) “…lo 
detuvieron a pesar de que no intervino en esos hechos, golpeándolo con el puño en la nariz…” 

7. *SUJETO 95*. (2)“… se encontraba en el Periférico y Símbolos Patrios, viendo como la PFP, quitaba 
los carros con un trascabo momento en que fue detenido por elementos de esta corporación, 
subiéndolo a una camioneta blanca donde fue golpeado levemente en el estómago, después es 
subido a un autobús y más tarde a un helicóptero, para llevarlo al aeropuerto.” 

8. *SUJETO 96*: (1) “… cuando caminaba a la altura del parque del amor, siendo aproximadamente las 
quince horas con treinta minutos o tal vez las dieciséis horas, pude ver que venía el comando de la 
policía por lo cual me quedé a ver qué sucedía, ya que los vi marchando, y sí alcancé a escuchar que 
habían consignas que decían “CERQUENLOS, CERQUENLOS”, y el de la voz se quedó parado 
observando fue entonces que un elemento de la Policía Federal Preventiva me detuvo y me dijo: 
‘SUBETE CABRON, PORQUE TU TAMBIEN ESTAS AHI’, por lo que le dije: ‘LLEVALO YO NO 
ESTOY HACIENDO NADA, NO TENGO ARMAS’” (foja 19). 

9. *SUJETO 97*: (1) Se dirigía a su domicilio cuando de pronto vio que policías trataban de detener a 
un grupo de personas y de pronto sin darse cuenta lo detuvieron (foja 11 y 12). 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(Viene de la Segunda Sección) 

De las constancias que obran en la referida causa penal, se aprecia que durante la deposición ministerial 
todos los detenidos estuvieron asistidos del defensor público que les fue asignado. 

Del parte informativo presentado se desprende que la detención se efectuó aproximadamente a las 
diecisiete treinta horas, por su parte, la Representación social calificó de legal la detención y ordenó la 
retención a las veinte horas con treinta minutos del veintinueve de octubre, y consignó los hechos ante el Juez 
Mixto de Primera Instancia en Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, por la probable participación en la 
comisión de los delitos de sedición, resistencia de particulares, ataques a las vías de comunicación y 
asociación delictuosa, quien dictó durante el término constitucional auto de libertad por falta de elementos para 
procesar, considerando, esencialmente, que no se acreditó la orden de ejecución del operativo, ni el cuerpo 
del delito al no demostrarse que se les halla impedido el paso, ni tampoco se indicó de qué forma los sujetos 
activos resistieron al cumplimiento de un mandato legítimo y se ejecutara en forma legal, o de su participación 
en una asociación organizada para cometer algún delito. Esta resolución fue impugnada por la representación 
social y confirmada por el tribunal de alzada (Legajo 407, causa penal **********, foja 2, 72, 139 a 148 y 170 a 
174). 

Es importante destacar que en la diligencia de ratificación del parte informativo llevada a cabo por el 
Subinspector de la Policía Federal Preventiva, el veintisiete de octubre de dos mil seis, en el que también puso 
a disposición de la representación social a los detenidos, señaló con tal carácter a *SUJETO 98*, quien no 
está relacionado en dicho parte, respecto del cual la representación social ordenó su retención y lo incluyó en 
la consignación. Por su parte, el Juez de la causa ratificó su detención, comunicándole esa determinación al 
Director del Reclusorio Regional de Miahuatlán, mediante oficio 1883, en el que también mencionó a dicha 
persona, quien fue notificado de esa determinación según la constancia levantada por la Actuaria Judicial 
“*SUJETO 99*”, quien señaló que ninguno de los inculpados deseaba firmar (Legajo 407, C.P. **********, fojas 
1, 2, 7, 8, 72, 92 y 93). A pesar de lo anterior, no existe alguna declaración de esa persona, aunado a que de 
él nada se dijo en el auto de término constitucional, situación que fue explicada por el Juez de la causa en los 
siguientes términos: 

“… al realizar un estudio minucioso que se realiza a las constancias que integran la 
causa penal antes mencionada, se tiene que por un error involuntario la 
Representación Social al momento de consignar la averiguación previa **********, 
erróneamente precisó en dicho pedimento que dejaba a disposición de este 
tribunal internado en el reclusorio de esta Ciudad entre otros inculpados a 
*SUJETO 98*, el cual de autos tenemos que nunca fue privado de su libertad, ni 
estuvo siquiera a disposición de dicha representación social, es por ello que este 
Juzgado al momento de resolver la situación jurídica de los consignados, nada 
resolvió por lo que hace a *SUJETO 98*…” (Legajo 407, C. P. **********, foja 157)  

En términos de lo expuesto, se colige que presumiblemente debido a un error en la indagatoria y en la 
causa penal se nombró la detención de una persona que nunca fue privada de su libertad, sin embargo, se 
carecen de mayores elementos que corroboren esta conjetura. 

Lesionados. 

De las certificación ministerial de integridad física levantada por la representación social y el certificado 
médico expedido por el perito de la indagatoria, que obran en la causa penal **********, radicada ante el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia en Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, se desprende que las siguientes 
personas no presentaron huellas de lesiones externas recientes visibles: *SUJETO 90*, *SUJETO 91*, 
*SUJETO 93*, *SUJETO 94*, *SUJETO 96*, *SUJETO 97* (Legajo 407, fojas 12, vuelta, 16, 19, vuelta, 22,  
27, 30, 42, 43, 52, vuelta, 55, 58, vuelta, y 62). Los restantes detenidos, de acuerdo con los documentos 
citados, presentaron lesiones clasificadas como aquellas que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de quince días, consistentes en: 

1. *SUJETO 89*: Equimosis con edema en región frontal y malar izquierda, equimosis en región malar 
derecha, edema en región parietal derecha e izquierda; equimosis en región de hipocondrio derecho 
de 10 cm. y en hipocondrio de 5 cm.; en región escapular izquierda y región lumbar de ambos lados; 
y, en fosa iliaca, escoriaciones en codo y región anterior de antebrazo y rodilla. Naturaleza: activas. 
(foja 66 y 70). 
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2. *SUJETO 92*: En la certificación ministerial de integridad física levantada por la representación 
social, y en el certificado médico expedido por el perito de la causa, se indicó que “presenta 
escoriación dérmica lineal, de 4 cm de longitud, localizada en la región anterior tercio distal de la 
pierna derecha”. El perito en la causa certificó que las lesiones son de “naturaleza pasiva...” (foja 47, 
vuelta, y 49). 

3. *SUJETO 95*: Edema e inflamación por contusión de tres centímetros en región inter-pariental. El 
Perito clasificó las lesiones de naturaleza: “activa” (foja 34 y 37). 

Por cuanto hace a *SUJETO 92*, a quien el perito calificó las lesiones inferidas de naturaleza pasiva, al 
rendir su declaración preparatoria indicó que los elementos policíacos lo golpearon al momento de su 
detención, señalando: “…vimos que unos policías venían corriendo y de repente esos policías se detuvieron 
en donde estábamos parados y me tomaron de la mano y me dijeron acompáñanos fue que uno de ellos me 
golpeó en el costado derecho y el otro me golpeó en la nuca fue que caí al piso y me llevaron arrastrando 
hasta llegar a una suburvan blanca que estaba estacionada en Símbolos Patrios y me empezaron a golpear 
diciéndome que yo era integrante de la organización de los APPOS (…) después me subieron a dicho vehículo 
me siguieron golpeando poniéndome con la cabeza hacia abajo sin poderme mover porque me seguían a 
golpear (sic), y al momento en que me detuvieron mi esposa (…) se quedó parada en el lugar de mi detención 
(…) me pusieron unas esposas de las cuales me quedaron lastimadas las dos manos.” Al respecto, al declarar 
la esposa del detenido coincidió en los motivos por los cuales estaban en el lugar de los hechos y señaló que 
observó cómo le pegaron y lo hincaron en el piso (Legajo 407, foja 102, vuelta y  
130, vuelta). 

Bajo la misma tesitura, los certificados médicos expedidos el treinta de octubre de dos mil seis por un 
Perito de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, luego de la revisión efectuada en el Reclusorio 
Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca (Legajo 251 del Archivo atención del expediente **********, de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tomo VII, segunda parte, páginas 6586 a 6624; y tomo VIII, 
primera parte, foja 6625 a 6652), señaló:  

1. *SUJETO 91*: Zona heritomatoso en muslo derecho con cara posterior y parte del glúteo derecho. 

2. *SUJETO 95*: Excoriación lineal de 5 centímetros en la cara anterior de antebrazo derecho. 
Excoriación lineal en muñeca izquierda de 7 centímetros por su cara anterior. 

3. *SUJETO 92*: Excoriación lineal de 4 centímetros de longitud en la cara anterior de pierna derecha; 
equimosis de color vinoso de 3 por 1 centímetro en la cara anterior tercio proximal de pierna derecha; 
equimosis de color vinoso de 1 centímetro en cara anterior de pierna derecha. 

4. *SUJETO 96*: Excoriación lineal de 2 centímetros en muñeca izquierda en cara anterior; equimosis 
negruzca en cara posterior de muñeca derecha de 2.5 centímetros. 

5. *SUJETO 94*: Equimosis lineales en cara posterior de antebrazo izquierdo de 4 centímetros; 
equimosis lineal en dorso de mano izquierda. 

6. *SUJETO 89*: Excoriación de 1 por 1 centímetro en la región frontal, parte desprovista de pelo, a 7 
centímetros de la línea frontal; excoriación en la región ciliar derecha de 0.8 centímetros; una zona 
contuso excoriativa de 2 por 1 centímetro en la región zigomática derecha; zona contuso excoriativa 
en región malar de 3 por 2 centímetros; zona contuso excoriativa en región frontal, parte desprovista 
de pelo; zona contuso excoriativa en región malar izquierda de 6 por 3 centímetros; zona de 
contusión de color rojo vinoso de 6 por 1 centímetro en la región de tórax posterior; equimosis de 
color rojo vinoso de 2 centímetros en brazo derecho; equimosis de color rojo vinoso de 8 centímetros 
en espacio intercostal derecho; equimosis de color vinoso localizada por debajo del pezón izquierdo; 
amplia zona excoriativa en la cara anterior de antebrazo izquierdo de 8 por 7 centímetros; zona de 
contusión de coloración vinosa en la cara anterior de 3 por 3 centímetros; excoriación lineal de 1.3 
por 0.5 centímetros sobre el dorso de mano derecha; zona de excoriaciones en número de cuatro en 
la cara anterior de rodilla izquierda siendo la mayor de 1.5 centímetros y la menor de 0.5 centímetros; 
edema del párpado superior izquierdo; edema del tobillo izquierdo, región maleolar externa con 
aumento de volumen sin presencia de signos de fractura.  

Con excepción de *SUJETO 92* (3) e *SUJETO 89* (6) en todos los certificados el perito concluyó: 

“PRIMERA. (…) sí presentó lesiones corporales contemporáneas al día de los 
hechos el 29 de octubre de 2006, con elementos que permiten inferir el abuso de 
fuerza innecesaria. 
SEGUNDA. Las lesiones descritas en este certificado, por sus características, tipo y 
localización, nos hablan que éstas fueron ocasionadas en una mecánica de 
producción de tipo intencional, provocadas por terceras personas, en una actitud 
pasiva por parte del agraviado (…) 
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CUARTA: En base a los antecedentes, por los hallazgos  a la exploración clínica y 
la mecánica de producción de las lesiones se concluye que las mismas fueron 
infligidas por elementos de la Policía Federal Preventiva al aplicar esposas 
metálicas durante el evento del 29 de octubre de 2006.” 

En el caso de *SUJETO 92* (3) e *SUJETO 89* (6), la última conclusión fue del siguiente tenor:  

“Cuarta: En base a los antecedentes por los hallazgos a la exploración clínica, y la 
mecánica de producción de lesiones se concluye que las mismas fueron inflingidas 
por elementos de la Policía Federal Preventiva durante el evento del 29 de octubre 
de 2006.” 

En esa ocasión, también se revisó a *SUJETO 93*, *SUJETO 90* y *SUJETO 97*, cuyo certificado médico 
señaló que no presentaban huellas de lesiones externas. 

d) Episodio 3. Hechos suscitados a las 23:30 horas, a la altura del Parque Tecnológico. 

El parte informativo glosado en la causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cuicatlán, Oaxaca, remitida en copia certificada (Legajo 416), dice:  

“El día de hoy se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal 
de Investigaciones, la Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial del Estado, a 
bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un operativo 
de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos del Estado de Oaxaca, 
levantar barricadas y proporcionar auxilio a las diversas personas que estaban 
siendo agredidas y sometidas por integrantes de organizaciones, entre ellas la 
autodenominada Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) y desde 
luego preservar el orden y la paz pública para lo cual posterior al operativo inicial 
que se implementó alrededor de las diecisiete horas, en el centro histórico de la 
ciudad, se instruyó también al personal de esta corporación, iniciar recorridos por 
las diversas calles y puntos estratégicos en la ciudad así como en su periferia con 
la finalidad de retirar barricadas que fueron establecidas por los simpatizantes de la 
Asamblea Popular, con diversos objetos como troncos, llantas incendiadas, 
vehículos, tambos metálicos y diversos objetos que obstruyeren el flujo de 
vehículos y el libre tránsito de personas, por lo que dichos elementos procedieron 
a retirar los obstáculos antes mencionados, invitándolos a replegarse 
pacíficamente. 

Sin embargo, cuando a la altura del Parque Tecnológico de esta Ciudad, al filo de 
las veintitrés treinta horas, nos encontramos con un grupo de personas apostadas 
en una barricada establecida con sacos de arena, piedras, llantas incendiadas, sin 
precisar el número de sus integrantes en razón de que por la hora y humo tan 
denso que generaban la quema de llantas que en ese momento realizaban en la 
barricada, motivo por el cual, para despejar el área se les conminó por medio de un 
altavoz a retirar los objetos que obstruían el libre tránsito y circulación de 
vehículos y personas, pero como respuesta se tuvo una lluvia masiva de piedras, 
bombas de preparación casera o ‘molotov’ clavos, que provenían de ese grupo de 
personas que resguardaba el lugar, antes mencionado, por lo que el personal 
policíaco procedió a descender de sus vehículos de motor con la finalidad de 
impedir que continuaran con la agresión de que estaban siendo objeto, al ver esto 
muchos de ellos se replegaron huyendo en diversas direcciones, logrando los 
elementos de la Policía Federal Preventiva *SUJETO 100* Y *SUJETO 101*, 
Suboficial y Cabo de la Policía Federal Preventiva respectivamente, la detención de 
dos personas del sexo masculino y femenino, respectivamente que dijeron 
responder a los nombres de *SUJETO 101* Y *SUJETO 103*, quienes pretendían 
huir del lugar, después de haber agredido físicamente a dichos elementos 
policíacos para impedir el levantamiento de la barricada que resguardaban, 
procediendo al aseguramiento y detención correspondiente para ser trasladados 
ante la autoridad ministerial. Agregando los elementos de la Policía Federal 
Preventiva que las personas detenidas gritaban consignas como las de ‘MUERA 
*SUJETO 69*’, ‘*SUJETO 16* ASESINO REPRESOR’, ‘MALDITOS POLICIAS 
ASESINOS COMPLICES DEL GOBIERNO’, resistiéndose en todo momento a su 
detención…” (Legajo 416, foja 4 y 5). 
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El documento que antecede, escuetamente, da cuenta de los hechos acontecidos a la altura del Parque 
Tecnológico, aproximadamente a las veintitrés horas con treinta minutos, en donde se encontraba una 
barricada conformada por arena, piedras y llantas incendiadas. Se indicó que como respuesta a la petición de 
los agentes para que se desalojara el área, recibieron piedras y bombas molotov con clavos. Acto seguido, los 
policías se bajaron de las unidades, lo que provocó que muchos corrieran. Además, se destacó que por el 
humo y la hora no se pudo ver quiénes eran las personas que se encontraban detrás de la barricada. 

Resultados del Episodio 3. 

Detenidos. 

En el operativo reseñado resultaron detenidos *SUJETO 101* y *SUJETO 103*, quienes fueron puestos a 
disposición del Agente del Ministerio Público de San Juan Bautista La Raya, Santa Cruz Xoxocotlan, dando 
origen a la averiguación previa **********, consignada ante el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cuicatlán, Oaxaca, radicada bajo el número **********. Dentro del término constitucional se dictó 
auto de libertad por falta de elementos para procesar, al no demostrarse el cuerpo del delito, resolución que 
fue confirmada por el Tribunal de Alzada (Legajo 416, C.P. **********, foja 68 a 72 y 95 a 100). 

Ahora bien, tocante a su detención, *SUJETO 101* y *SUJETO 103* coincidieron en negar los hechos 
imputados, señalando  que estaban en el lugar de los hechos con el objeto de esperar a su hijo que como de 
costumbre había ido a vender a diversas partes de la ciudad. Sobre este aspecto, ilustra la declaración 
ministerial de *SUJETO 103*, quien manifestó: 

“… al llegar a ese lugar había un grupo aproximado de trescientas personas de 
ambos sexos, adultos y menores de edad, sobre el puente del tecnológico, mismo 
que se ubica sobre el río Atoyac, sobre cuyo puente había atravesados autobuses 
del servicio público de pasajeros, dos en un extremo y otros dos en el otro 
extremo, impidiendo el paso vehicular y peatonal en dicho lugar, pero de pronto el 
grupo de personas que tiene mencionadas, empezó a correr y dispersarse hacia 
diferentes lugares, haciéndome a un lado con mi esposo, y en ese lugar recogí una 
bandera mexicana, grande, que se encontraba tirada, siendo en esos precisos 
momentos cuando descendió cerca de nosotros un helicóptero, el cual una vez que 
se posó sobre la cinta asfáltica descendieron varias personas del sexo masculino, 
uniformados, por lo que deduzco que se trataba de policías, uno de los cuales dijo 
‘súbanla’ (…) la detención de mi esposo se debió a que intervino para que no me 
detuvieran y fue por este motivo que también a él lo detuvieron (...) en ningún 
momento fui objeto de golpes o agresiones físicas por parte de los elementos de la 
Policía Federal Preventiva, ni de ninguna otra corporación policíaca, tampoco mi 
esposo fue golpeado…” (Legajo 416, C.P. **********, foja 17, frente y vuelta). 

Lesionados. 

De acuerdo con lo asentado en la fe ministerial y los respectivos dictámenes expedidos por el perito de la 
causa ninguno de los detenidos presentó lesiones (Legajo 416, C.P. **********, foja 18, vuelta, 21, 27 y 29), 
información coincidente con los certificados médicos expedidos el primero de noviembre de dos mil seis por 
Peritos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, una vez efectuada la revisión en el Reclusorio 
Regional de Cuicatlán, Oaxaca (Legajo 251, tomo VII, primera parte, del Archivo atención del expediente 
**********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, páginas 6154 a 6157). 

e) Sumario del Suceso 2. 

Enseguida, se hará una breve referencia a los principales rubros que permiten advertir los resultados de 
este día. 

Defunciones. 

El veintinueve de octubre de dos mil seis falleció *SUJETO 17*, enfermero del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, lo cual originó la averiguación previa **********, instruida por el Agente del Ministerio Público de 
la Mesa Uno Especial de Homicidios, con sede en La experimental San Antonio de la Cal. De acuerdo con las 
copias certificadas de dicha indagatoria, la representación social conoció de ese hecho a la una con diez 
minutos del treinta de octubre de dos mil seis, con motivo del “aviso verbal de los integrantes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y de la señora *SUJETO 104*”, madre del fallecido, quienes reportaron que 
se encontraba en una casa ubicada en la **********, por lo que se ordenó el levantamiento del cadáver en ese 
lugar (Legajo 360, foja 5). 

De la declaración de la madre se desprende que aproximadamente a las dieciocho horas unos vecinos le 
avisaron que su hijo estaba accidentado y que se encontraba en el canal nueve, pero después recibió otra 
llamada, sin decirle el nombre, informándole que su hijo estaba en la casa de una compañera de trabajo, por 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

lo que se trasladó al lugar localizando a su hijo sin vida. También señaló que dio aviso al Ministerio Público del 
Hospital Civil, sin que hubiese llegado alguien, por lo que cuando arribaron integrantes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, la trasladaron a la oficina ministerial (Legajo 360, foja 19). Sobre este tema, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos exhibió un video en donde se da cuenta de la llegada de los 
visitadores al domicilio en el que se encontraba el cadáver de quien en vida se llamara *SUJETO 17*, en 
compañía de su madre quien refirió los mismos hechos. 

La autopsia practicada por el perito médico legista forense adscrito al Consejo Médico Legal y Forense 
señaló como causa de la muerte: “herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido (gas 
lacrimógeno) que penetró a tórax produciendo fracturas, lesionando el corazón y pulmón izquierdo con 
hemorragia abundante”. El certificado de defunción señala que acaeció a las veinte horas (Legajo 360, foja 21, 
22, 49 a 51).  

La madre de la víctima amplió su declaración señalando que debido a las barricadas en la ciudad, para 
trasladarse desde su domicilio hasta su centro de trabajo, su hijo acostumbraba caminar por la carretera de las 
Riveras del Río Atoyac y tiene conocimiento que cuando caminaba por el Puente del Tecnológico recibió en su 
pecho un impacto de cartucho de gas lacrimógeno y, según tiene entendido, los integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca lo trasladaron a su campamento que tenían en las instalaciones del Canal 
Nueve, frente al monumento de la madre y de ahí a la casa particular en donde lo encontró. Por su parte, la 
propietaria de ese inmueble refirió que conocía al occiso debido a que trabajaron juntos en el hospital y 
cuando ella se percató que personas desconocidas pretendían dejar abandonado el cuerpo en las 
inmediaciones del monumento a la madre, pidió que lo trasladaran a su domicilio. Asimismo, manifestó que le 
comentaron que había sido agredido cuando caminaba por la Avenida Wilfredo Massiu, precisamente cuando 
atravesó la avenida para prestarle auxilio a una persona que se encontraba lesionada (Legajo 360, foja 161 y 
165). A pesar de lo anterior, lo cierto es que dado el curso de la investigación, no se cuenta con elementos 
contundentes de las circunstancias de esta lamentable pérdida. 

Es importante destacar que esta indagatoria actualmente se encuentra a cargo de la Procuraduría General 
de la República, bajo el expediente A.P. **********, del índice de la Agencia Segunda Investigadora 
especializada en delitos cometidos por Servidores Públicos. 

Detenidos. 

El veintinueve de octubre de dos mil seis, se detuvieron a veinticuatro personas, derivado de tres 
episodios. La intelección de las declaraciones de los detenidos, relacionados con el Plan Rector, permiten 
advertir que las personas luego de ser detenidas, eran concentradas en camionetas, para después ser 
trasladadas a autobuses y, finalmente, en helicóptero a la representación social para rendir su declaración 
ministerial, dinámica que, como se corroborará más adelante, se repitió en los días siguientes. 

Lesionados. 

Detenidos. La mayoría de los detenidos presentaron lesiones, en algunos casos, se certificó su naturaleza 
pasiva. Sin embargo, también debe señalarse que otros más no presentaron lesiones. 

Elementos de la Policía Federal Preventiva. En los operativos verificados el veintinueve de octubre de 
dos mil seis, también resultaron lesionados diversos elementos policíacos. 

Al respecto, el Titular de la Unidad Administrativa Central de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal 
Preventiva presentó ante el Agente del Ministerio Público de la Federación Delegación Estatal en la Ciudad de 
Oaxaca denuncia de hechos relativos a los sucesos del veintinueve de octubre de dos mil seis, lo que dio 
origen a la averiguación previa  **********, en donde relacionó doce elementos con lesiones que no ponen en 
peligro la vida y tardan en sanar más de quince días. Las lesiones que presentaron los elementos son las 
siguientes: Policontundidos, heridas por arma blanca (en región costal, glútea y muslo derecho, de 1 
centímetro de longitud por 1 centímetro de profundidad y de 2 centímetros de longitud por 1 centímetro de 
profundidad), quemaduras de 1° y 2° grado, que abarcan el 10% de la superficie corporal total, esguince 
cervical grado 1, fracturas  (fisuraria de clavícula derecha, diafisiaria de húmero izquierdo), traumatismo 
craneoncefálico leve, hematomas, heridas provocadas por petardos, escoriaciones dermoepidérmicas y 
equimosis (Legajo 366, Averiguación Previa **********, foja 153 a 158, 193). 

En la misma denuncia se incluyeron daños ocasionados a diversos vehículos propiedad de la Secretaría 
de Seguridad Pública y/o Policía Federal Preventiva, consistentes en: veintiocho vehículos marca silverado, 
ocho marca RAM, dos expedition, catorce marca Kodiak y uno marca Freigtliner, afectaciones consistentes en: 
desprendimiento de pintura, parabrisas, vidrios y espejos estrellados, abolladuras y fricciones con 
desprendimiento de pintura, daños en molduras, perforación en toldo, daños en torretas y luces, neumáticos 
rotos y perforación de lámina (Legajo 366, A.P. **********, foja 51 a 54, 199 a 200). 
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Situación posterior al operativo. 

Con motivo de la incursión de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca de Juárez y área 
conurbada el veintinueve de octubre de dos mil seis, se suscitaron diversos enfrentamientos entre 
manifestantes y elementos policíacos. Los partes informativos y las declaraciones de los detenidos, permiten 
corroborar las diversas agresiones que sufrieron dichos servidores públicos. 

Del Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor, *SUJETO 72*, exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, en cuanto a los sucesos del día se desprende lo siguiente: 

“19. El 29 de octubre, se da a conocer que integrantes de la APPO tienen retenidos 
a 2 elementos de la PFP en un auditorio de ciudad Universitaria, a quienes 
amenazan con quemar (se encuentran solicitando combustible para realizar  
la acción). 

(…) 

21. El 29 de octubre a las 1910 horas, reiniciaron las trasmisiones de radio 
Universidad informando la situación de la ciudad.” (Carpeta 386, Anexo 5, páginas 30 
y 31). 

Este día se retiraron diversas barricadas sin lograr desalojar la ubicada en Avenida Universidad, dado que 
fue resguardada por un mayor número de manifestantes, quienes impidieron que la fuerza pública llegara a 
Radio Universidad y, por tanto, permitieron que continuara trasmitiendo. 

Además, según lo informó el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, la 
presencia de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca de Juárez hizo que cesara la “toma” del 
edificio sede de ese poder y demás instalaciones afectadas, por lo que los Juzgados Penales reanudaron sus 
labores el treinta de octubre de dos mil seis (Informe General, Expediente Principal, Tomo I, páginas  
379 a 405). 

Ahora bien, en relación con los diversos sitios en donde se realizaron enfrentamientos, que derivaron en 
las detenciones de diversas personas, se aprecia que después del suceso acaecido en el Parque del Amor 
(Episodio 1), se alcanzó el fin propuesto, ya que se despejó la zona, incluso, en dicho lugar se implementó un 
campamento de las fuerzas policíacas. 

Tocante a la situación de las calles Eduardo Mata y Veinte de Noviembre (Episodio 2), se colige que 
también se logró desalojar el área, según la información advertida de la inspección ocular realizada por la 
representación social el treinta de octubre de dos mil seis, quien asentó: “… en el área central y los 
alrededores se encuentran esparcidos de piedras, troncos, metal, vidrios, restos de cartón, en todo el 
entronque de veinte de noviembre que se prolonga sobre la avenida Eduardo Mata con Periférico con sus dos 
sentidos de circulación que se prolonga hacia el parque del Amor extendiéndose con dirección oriente hacia la 
colonia Alemán; que a los costados de la calle 20 de Noviembre se encuentra los inmuebles de la preparatoria 
uno y cinco de la universidad autónoma Benito Juárez de Oaxaca…” (Legajo 407, causa penal **********, foja 
83) 

Por último, a pesar del fuerte enfrentamiento suscitado en el puente del tecnológico, al crucero que forma 
con la carretera camino Antiguo a Monte Albán y riberas del Río Atoyac (Episodio 3), se aprecia que no se 
logró el objetivo propuesto, pues, a las diecisiete horas del treinta de octubre de dos mil seis, el Agente del 
Ministerio Público, en compañía de la Secretaria  y el Perito Planimétrico designado se trasladó ‘con mucho 
sigilo y discreción’ hasta  el lugar de los hechos, dando fe de lo siguiente: 

“… da fe que en ambas carreteras y abarcando los dos sentidos de circulación, 
están colocadas barricadas, formadas por piedras, llantas, troncos y otros objetos, 
mismas barricadas que impiden el libre tránsito de los vehículos, al igual que de las 
personas, en virtud de que abarcan todo lo ancho de las carreteras, observándose 
que incluso algunos troncos o llantas aún se encuentran quemándose, así como 
unos costales de tierra, aclarando que las barricadas de las Riberas del Atoyac, 
están colocadas de tal manera que impiden tanto el paso normal, tanto (sic) el de 
desnivel, siendo que detrás de cada barricada se observa un vehículo tipo urbano, 
del servicio público de pasajeros, atravesado, con las llantas ponchadas, siendo un 
total de cuatro barricadas, las que están debidamente resguardadas por personas 
de ambos sexos, de distintas edades, mismas que en su mayoría se encuentran 
con el rostro cubierto; enseguida y desde este mismo lugar, debido a que no se 
puede pasar caminando, se observa hacia el oriente y al extremo del puente, en 
donde nos encontramos, también a la altura del crucero, que forma la carretera 
Riberas de Atoyac, con Avenida Tecnológico que tanto en ambos carriles de 
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circulación del puente se encuentra una barricada y detrás de esta un autobús de 
pasajeros vacío con las llantas ponchadas y cruzado, al igual que sobre la avenida 
Tecnológico, también existe otra barricada y detrás de esta, totalmente cruzado un 
autobús del servicio público de pasajeros vacío y con las llantas ponchadas, 
respecto de la carretera Riberas del Atoyac que existe en ese punto, a la altura de la 
entrada al desnivel, en ambos extremos existe también una barricada y detrás de 
éstas un autobús por cada una, también vacío y del servicio público, con las llantas 
ponchadas, mismas barricadas, todas ellas que impiden el libre paso de vehículos 
y de personas, en su mayoría compuestas de llantas usadas y troncos, aún 
quemándose, barricadas que están custodiadas por personas de ambos sexos y 
distintas edades, en su mayor parte con el rostro cubierto…” (Legajo 416, C.P. 
**********, foja 36) 

Finalmente, a pesar de las diversas agresiones inferidas a elementos policíacos, lograron arribar al zócalo 
de la ciudad, en donde realizaron labores de limpieza. Asimismo, instalaron tres campamentos, a saber: en el 
Parque del Amor, la Base Aérea Militar y en el Zócalo, en donde permanecieron para resguardar la zona. 

B. Suceso 3 (30 de octubre de 2006). 
a) Contexto general. 
*SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia fotostática 

simple por el Secretario de Seguridad Pública, en lo conducente, informó: 
“3. El 30 de octubre a las 0915 horas, se mantienen 5 bloqueos sobre la carretera 
federal (190). 
(…) 
7. El 30 de octubre a las 1145 horas, 1,300 simpatizantes de la APPO inician marcha 
hacia el zócalo de la Ciudad, en rechazo al operativo de la PFP. 
8. El 30 de octubre, 260 personas mantienen bloqueada la carretera federal (125) en 
tres puntos diferentes. 
(…) 
10. El 30 de octubre a las 1345 horas, 2800 personas que se encontraban en las 
inmediaciones del zócalo de la ciudad de Oaxaca empezaron a dispersarse luego 
de que elementos de la PFP impidieron que llegaran al primer cuadro de la ciudad, 
sin que se registraran enfrentamientos, así como 150 personas realizan quema de 
llantas y un vehículo. 
11. El 30 de octubre integrantes de la Sección XXII tomaron edificios públicos como 
medida de protesta por la presencia de la Institución, las cuales son la Delegación 
de Tránsito del Estado (20), Casa de Cultura (50), Agencia del Ministerio Público 
(100), DIF Municipal (60), Radiodifusora ‘Radio Costa’ (50), Delegación Regional de 
Gobierno  (60). 
12. El 30 de octubre integrantes de la APPO, tomaron un camión de bomberos y 
uniformes de la misma corporación, hay orden de que al ser detectados sean 
detenidos, asimismo a las 1412 horas, un reportero de TV Azteca fue detenido por 
simpatizantes de la APPO siendo agredido verbal y físicamente, en las calles de 20 
de Noviembre y Valerio Trujado, 70 personas se enfrentaron con los elementos 
PFP, resultando lesionados 2 elementos  PFP por cohetón.” (Carpeta 386, Anexo 5, 
página 38). 

Por su parte, el Visitador Adjunto adscrito a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, levantó un acta circunstanciada de hechos a las once horas con treinta minutos del 
treinta de octubre, en la que hizo constar lo siguiente: 

“Que en la fecha y hora señaladas, los suscritos nos trasladamos a bordo de la 
Unidad Móvil o ‘Volante’ de esta Comisión Nacional al centro histórico de esta 
ciudad, precisamente al ‘zócalo’ con la finalidad de recabar quejas (...) al tratar de 
ingresar a dicho lugar, nos percatamos que todos sus accesos se encontraban 
bloqueados por elementos de la Policía Federal Preventiva, los cuales formaban 
vallas con sus escudos, y detrás de ellos, aproximadamente a quince metros, 
tanquetas antimotines. Por lo antes precisado, solicitamos al oficial responsable de 
la plaza, General Alvaro Moreno, nos facilitara la entrada, petición que fue acordada 
de conformidad por lo que a bordo de la citada unidad móvil receptora de quejas el 
personal actuante se apostó frente al palacio municipal.  
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Después de permanecer aproximadamente siete horas en el citado lugar, sin haber 
recibido queja alguna, aparentemente por el temor fundado de los transeúntes de 
resultar afectados en su integridad física, los comisionados advertimos la 
presencia de grupos de manifestantes en cada una de las calles que convergen en 
la plaza del ‘zócalo’, mismos que protestaban de manera estridente en razón de la 
presencia de dicha corporación en esta entidad federativa, siendo el caso que tales 
personas arrojaban diversos proyectiles, incluido un petardo y gases 
lacrimógenos, que al detonar causaron lesiones a dos elementos de la Policía 
Federal Preventiva haciéndose la aclaración que los enfrentamientos antes 
señalados se dieron de manera intermitente con una duración aproximada de  
tres horas. 

Es importante señalar que durante la inspección ocular practicada por los suscritos 
en ese lugar, fue hallado un objeto metálico de forma cilíndrica que al parecer 
corresponde a un casquillo percutido de gas lacrimógeno.” (Legajo 251, tomo VII, 
segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, página 6411). 

En ocasión de esta fecha, la Comisión Nacional de Derechos Humanos exhibió un video en donde se narra 
su estancia en el zócalo de la ciudad, en términos similares a lo asentado en el acta que antecede, además, 
se hizo constar que a las catorce horas con veinticinco minutos, estando en la esquina de Flores Magón y 
Trujano, un grupo de manifestantes quemó diverso material y agredieron a los policías, los cuales se 
mantenían en una línea bloqueando la calle, misma que se rompió con motivo de haber resultado herido un 
policía por un cohete. Finalmente, también se hizo constar que los manifestantes arrojaron gas lacrimógeno. 

La intelección de los elementos que antecede permiten advertir que el treinta de octubre se bloqueó el 
acceso al zócalo de la ciudad por elementos de la Policía Federal Preventiva, para impedir que los 
manifestantes entraran de nueva cuenta al primer cuadro de la ciudad, formando vallas con sus escudos y 
detrás las tanquetas antimotines. En respuesta a dicha acción, un grupo de personas realizó diversos actos en 
protesta como la toma de diversos edificios públicos y la quema de diversos materiales como llantas y un 
vehículo. Cabe advertir que a pesar de los esfuerzos de la policía por evitar que ingresaran al primer cuadro 
de la ciudad, a las catorce horas un grupo reducido de inconformes lograron ubicarse en las calles de 
noviembre y Trujado (a una cuadra del zócalo), en donde se verificó un enfrentamiento entre policías y dicho 
grupo. 

b) Resultados del Suceso 3. 

Lesionados. 

El Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor y el acta circunstancias de hechos levantada por 
el Visitador Adjunto a la Cuarta Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos humanos, a las cuales se les 
confiere pleno valor probatorio, ponderando la congruencia lógica advertida de las evidencias reportadas, 
coincidieron en señalar que resultaron heridos dos policías por cohetón.  

C. Suceso 4 (1 de noviembre de 2006). 

a) Contexto general.  

*SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, reportó: 

“3. El 1 de noviembre a partir de las 1230 horas, se realizaron tres movilizaciones 
de integrantes de la APPO, el primero de ellos se ubica en la calle de Fray 
Bartolomé de las Casas y la Av. Bustamante, en donde se encuentran 1000 
personas; el segundo está en la calle de Hidalgo y 20 de Noviembre, con 200 
personas y el tercero en la calle Valerio Trujano y Colón, con 400 integrantes. 
Concluyendo ambas manifestaciones a las 1430 horas, concluyeron (sic). 

Estos contingentes se trasladaron hacia el zócalo de la ciudad. 

4. El 1 de noviembre a las 13:30 horas, finalizó la marcha que partió de la calle de 
Fray Bartolomé de las Casas y la Av. Bustamante, con la participación de 1000 
jóvenes, quienes agredieron a elementos de la PFP.” (Carpeta 386, Anexo 5,  
página 55). 

Del documento que antecede se desprende que durante el primero de noviembre de dos mil seis los 
manifestantes realizaron una serie de movilizaciones, reportándose agresiones hacia la policía en una  
de ellas.  
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En esta fecha también se reportó la realización de operativos conjuntos con el fin de retirar barricadas 
colocadas en diferentes partes de la ciudad. De este hecho dan cuenta los siguientes partes informativos que, 
en lo que interesa, dicen: 

“… siendo las trece horas con quince minutos del día de hoy primero de noviembre 
del año en curso, al encontrarnos con los compañeros de nuestra corporación 
ubicados en la intersección que hacen la calzada Francisco I. Madero, Calzada 
Tecnológico, carretera internacional estábamos desmantelando barricadas 
instaladas en ese lugar por lo cual retiramos autobuses, automóviles, troncos y 
otros objetos que obstruían el libre tránsito, por otra parte le dábamos fluidez a la 
circulación…” (Legajo 134, A.P. **********, foja 4). 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado  
de Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo 
un operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos del 
Estado de Oaxaca, así como retirar las barricadas que con diversos objetos 
impiden el libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y  
la paz pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, así como entronques de la carretera federal con esta 
ciudad; y resulta que el día de hoy, desde las doce horas del día, en forma 
coordinada con las demás corporaciones policíacas ya mencionadas, fueron 
retiradas las barrricadas que obstruían el paso vehicular y peatonal en diversos 
puntos de la ciudad…” (Legajo 403, C.P. **********, foja 10 a 12). 

De acuerdo con los documentos reproducidos, durante el primero de noviembre se realizó el retiro de 
diversas barricadas establecidas en la ciudad, en donde participaron diversas corporaciones. En este proceso, 
se presentaron algunos eventos que dieron lugar a la detención de personas por la presunta realización de 
conductas antisociales, dentro de los que destacan, a juicio de este Alto Tribunal, el verificado en el puente 
peatonal conocido como “Brenamiel”. Este hecho se conoció del parte informativo origen de la averiguación 
previa ********** (Legajo 134, foja 5 y 6), de la cual derivó la causa penal **********, del índice del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia en San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca (Legajo 403, C.P. **********, foja 10 a 12), 
en el que se indicó: 

“… resulta que el día de hoy, desde las doce horas del día, en forma coordinada 
con las demás corporaciones policíacas ya mencionadas, fueron retiradas las 
barrricadas que obstruían el paso vehicular y peatonal en diversos puntos de la 
ciudad; respecto de nuestro grupo compuesto de seis elementos a bordo de un 
vehículo oficial, no tuvimos ningún problema hasta las diecinueve horas con 
cuarenta y cinco minutos, por lo que al llegar a la carretera Federal, precisamente 
en la salida a la ciudad de México, sobre el arroyo de circulación con dirección 
Oaxaca-México, exactamente a la altura del puente peatonal conocido como 
‘Brenamiel’, nos percatamos que se encontraba una más de las barricadas, mismas 
que obstruían el paso, compuesta de sacos de arena, apilados y un microbús color 
blanco y pertrechados atrás de esta barricada vimos que se encontraban cinco 
sujetos del sexo masculino, adultos y jóvenes, al acercarnos al retirarla, tres 
sujetos jóvenes se echaron a correr hacia debajo de la misma carretera, en tanto 
que dos de ellos se quedaron cuidando la barricada, al llegar junto a ellos se 
envalentonaron, pretendiendo atacarnos, uno de ellos, con un envase de vidrio al 
parecer una bomba molotov, que llevaba en la mano, en tanto que el otro sujeto 
nos retaba con un palo que portaba en las manos; fue entonces que nos acercamos 
a ellos, y al rodearlos, nos percatamos que la botella de vidrio que llevaba en la 
mano el sujeto que dijo llamarse *SUJETO 105*, en realidad se trataba de una 
bomba casera conocida como ‘bomba molotov’ (…) además vimos que a un lado 
del sujeto acabado de mencionar y sobre el piso se encontraban dos cajas de 
plástico de refresco conteniendo cuarenta y siete bombas caseras, tipo molotov 
(…) por lo que respecta al otro sujeto, el que portaba el palo, al cuestionarlo, dijo 
llamarse *SUJETO 106*; ante esta situación, procedimos a la detención de los dos 
sujetos de nombres *SUJETO 105*  Y *SUJETO 106* (…) Así mismo, en el lugar  
de la barricada encontramos sobre el piso un tanque de gas con capacidad de 
ochenta y un kilogramos, el cual en su extremo tiene conectado una manguera de 
hule de cinco a diez metros de largo, la cual consideramos puede servir como lanza 
llamas; también encontramos una manta con la consigna que a la letra dice: ‘LOS 
VALIENTES NO ASESINAN’…” 
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De la transcripción que antecede se desprende que al tratar de retirar la barricada implementada en el 
puente denominado “Brenamiel”, compuesta de sacos de arena apilados y un microbús, un grupo de personas 
opusieron resistencia, para ello disponían de bombas molotov, palos y un tanque de gas presuntamente para 
ser usado de “lanza llamas”.  

b) Resultados del Suceso 4. 

Detenidos. 

Del operativo implementado para retirar la barricada ubicada en el puente denominado “Brenamiel”, 
resultaron dos personas detenidas, quienes sobre su detención manifestaron lo siguiente: 

1. *SUJETO 105*: “iba pasando en una barricada que estaba en Branamiel en donde había poca gente, 
mismo lugar en donde levanté una manta que estaba doblada y tirada en el piso, y la levanté porque 
pensé que me serviría para algo, pero en ese momento las personas que estaban en la barricada 
comenzaron a correr, porque llegaron bastantes policías y uno de ellos me dijo que corriera para acá, 
o sea por el lado donde estaban ellos, y yo les dije que le iba a ir a dejar un mensaje a mi tía y no me 
dejaron que me fuera y me dieron de golpes…” (Legajo 134, A.P. **********, foja 31). 

2. *SUJETO 106*: No fue su deseo declarar (Legajo 134, A.P. **********, foja 33). Empero, al rendir su 
declaración preparatoria, manifestó que lo detuvieron cuando se dirigía a un supermercado a 
comprar, refiriendo que lo golpearon varios policías (Legajo 403, C.P. **********, foja 53). 

Estas personas fueron consignadas y se les dictó auto de formal prisión; luego, en cumplimiento a una 
sentencia de amparo concedido por falta de fundamentación y motivación, se emitió auto de libertad por falta 
de elementos para procesar, resolución que fue confirmada por el tribunal de alzada (Legajo 403, C.P. 
**********, foja 81, 167 y 211). 

Lesionados. 

Los certificados médicos expedidos dentro de la indagatoria A.P. ********** (Legajo 134), dieron cuenta de 
las siguientes lesiones:  

1. *SUJETO 105*. Contusiones con equimosis en regiones escapulares, así como infraescapular y 
dorsolumbar lado derecho; equimosis con escoriación por contusión sobre cara lateral del torax. 
Escoriación con equimosis color violáceo en región dorso lumbar del lado izquierdo. Equimosis rojo 
vinoso en ambos brazo. No ponen en peligro la vida, naturaleza activa (foja 10 y 19).  

2. *SUJETO 106*. Sin huellas de lesiones externas (foja 11 y 20). 

Situación posterior al operativo. 

En el Parte de Novedades Diario de *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, se indicó: 

“2. El 1 de noviembre a las 1220 horas, fueron recuperadas las instalaciones del 
Canal 9 de Oaxaca por elementos de la PFP (…) En el interior se encontraron 
bombas molotov y una bazuca hechiza. 

(…) 

7. El 1 de noviembre a las 1810 horas, elementos de la Policía Federal Preventiva, 
recuperaron Brenamiel, lugar donde se ubican las antenas repetidoras de 
‘**********’.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 55). 

Sobre este último evento informa la inspección realizada por la representación dentro de la indagatoria 
**********, quien hizo constar que a las veintitrés horas con cuarenta minutos del mismo día, se trasladó al 
lugar de los hechos en donde advirtió que se encontraban elementos de la Policía Federal Preventiva 
retirando las barricadas justo debajo del puente (Legajo 134, A.P. **********, foja 27). 

La anterior información, permite concluir que con motivo de los operativos verificados el primero de 
noviembre se lograron remover diversas barricadas de la ciudad, destacando la recuperación del canal 9 y  
de las inmediaciones de las antenas de radio ubicadas en el puente denominado “Brenamiel”. Con ello se 
cumplieron dos objetivos ‘prioritarios’ establecidos en el Plan Rector. 

D. Suceso 5 (2 de noviembre de 2006). 

a) Contexto general. 

El dos de noviembre de dos mil seis se intentó desalojar las barricadas ubicadas en las inmediaciones de 
Ciudad Universitaria, suscitándose diversos enfrentamientos. Para una mejor comprensión de lo acontecido 
este día, en principio se hará referencia al contexto general del día, para después señalar los dos episodios 
que resultaron relevantes, concluyendo con el balance general del día. 
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Sobre estos hechos, la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, en el informe denominado 
“preliminar”, que rindió a la Comisión Investigadora, en lo conducente, señaló: 

“DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS (2-NOVIEMBRE-2006). Desde el amanecer 
de Día de Muertos y durante siete horas la Policía Federal Preventiva (PFP) enfrentó 
la resistencia civil más contundente desde su llegada el sábado, esta vez en Ciudad 
Universitaria; los grupos de operaciones especiales tenían la orden estricta de no 
violar el campus de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO) y 
respondieron con cientos de granadas de gas lacrimógeno, agua con químicos 
lanzada a presión desde las tanquetas y con las mismas piedras que les eran 
arrojadas, por los universitarios que solamente repelían la agresión defendiendo el 
Campus Universitario, puesto que éste estaba siendo violentado por las fuerzas 
federales ya que los provocadores del gobierno estatal provocaron el avance 
policíaco con la intención de generar más violencia y seguir sosteniendo a 
*SUJETO 16* en el cargo, a las ocho de la mañana los grupos ligados al PRI 
lanzaron cohetones a los agentes comenzando el embate, dentro de las 
instalaciones, con granadas lacrimógenas, piedras y el agua de las tanquetas 
combinadas con químicos resultaron heridas (…) en plena avenida, decenas de 
estudiantes y mujeres reclamaron la liberación de *SUJETO 107* y *SUJETO 108*, y 
personalmente el jefe del Estado Mayor de la PFP y ex delegado del Cisen (SIC) en 
Oaxaca, *SUJETO 72*, los entregó a condición de calmar los ánimos, sin embargo 
hubo más disparos de artefactos hacia los agentes, las fuerzas especiales y la 
Policía Militar obligó a un nuevo avance, horas después los estudiantes hicieron 
retroceder a una columna de 50 policías preventivos armados con toletes y 
lanzagranadas, que se replegaron.” (Expediente principal, Tomo III, foja 50) 

Por su parte, *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia 
fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, informó: 

“1.1. El 2 de noviembre a las 0745 horas, 300 elementos de la PFP arribaron al 
crucero 5 Señores, retirando con un trascabo la barricada que estaba instalada, 
asegurando a los CC. *SUJETO 107* y *SUJETO 108*, siendo liberados 
posteriormente, después de asegurárseles 15 bombas molotov, 15 litros de 
gasolina y machetes. Asimismo a las 0825 horas, 8 integrantes y simpatizantes de 
la APPO lanzaron piedras, cohetones y bombas molotov a los elementos para 
impedirles ingresar a Radio Universidad, siendo repelidos por los elementos con 
gases lacrimógenos. 

1.2. El 2 de noviembre, se incrementó a 500 simpatizantes de la APPO y estudiantes 
universitarios, el contingente que resiste la entrada de la PFP a la Universidad 
Autónoma Benito Juárez por el crucero 5 Señores, incendiando  
8 vehículos. 

1.3. El 2 de noviembre a las 1050 horas, en la parte sur de la Universidad Autónoma 
Benito Juárez, se registró un enfrentamiento entre elementos de la PFP y 300 
integrantes de la APPO y estudiantes universitarios. 

1.4. El 2 de noviembre a las 1100 horas, 100 elementos de la PFP avanzaron a 300 
metros de plaza Oaxaca, por lo que integrantes de la APPO les lanzaron piedras y 
cohetones. 

1.5. El 2 de noviembre a las 1120 horas, 4 tanquetas activas se encontraban en 
avenida Universidad. Asimismo se reportaron 8 elementos de la PFP lesionados 
por golpes. 

1.6. El 2 de noviembre a las 1122 horas, 300 integrantes de la APPO se dirigieron al 
zócalo, 80 simpatizantes de la APPO se dirigieron a la  Ciudad Universitaria, 
asimismo 100 estudiantes se resguardaron en las instalaciones del centro 
comercial chedraui, donde 150 elementos de la PFP cerraron la calle Valle de 
Oaxaca con dirección a Ciudad Universitaria. 

1.7. El 2 de noviembre a las 1140 horas, por medio de la radiodifusora XEUBJ, 
Radio Universidad (1,400 a.m.), integrantes de la APPO convocaron a la sociedad 
civil a concentrarse en el centro comercial Chedraui para apoyar a la resistencia, 
concentrándose 600 personas. 
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1.8. El 2 de noviembre a las 1140 horas, 250 elementos de la PFP y 10 tanquetas 
arribaron al crucero 5 Señores para dispersar a los manifestantes que se 
encuentran en Radio Universidad. 

1.9. El 2 de noviembre a las 1210 horas, en las calles de Eduardo Mata y Manuel 
Doblado, se encontraban 50 personas con bombas molotov, las cuales se 
trasladaron a las 1230 horas a la 4ª Cerrada de Noria. 

(…) 

1.11. El 2 de noviembre a las 1330 horas, 25 simpatizantes de la APPO de Santa 
Cruz Xoxocotlán se trasladaron hacia la ciudad de Oaxaca para apoyar a sus 
compañeros que resguardan las instalaciones de Ciudad Universitaria. 

1.12. El 2 de noviembre a las 1430 horas, los integrantes de la APPO tomaron 
posesión de la plaza 5 Señores, amenazando con incendiar una gasolinera que se 
encuentra en citado lugar, incrementando su número a 500 integrantes a las  
1515 horas. 

1.13. El 2 de noviembre a las 1428 horas, 40 elementos del Ejército Mexicano 
instalaron dos retenes en el entronque Oaxaca Cuacnopala, con la finalidad de 
evitar que integrantes de la APPO pongan barricadas. 

1.13. El 2 de noviembre a las 1500 horas, 115 integrantes de la APPO, salieron de la 
Plaza Santo Domingo marchando sobre la avenida 20 de Noviembre. 

(…) 

1.17. El 2 de noviembre a las 1900, arribó una camioneta con integrantes de la 
APPO al crucero 5 Señores con 50 cajas de envases de vidrio, 10 bolsas de ropa y 5 
cajas de clavos para fabricar bombas molotov. Asimismo en el mismo crucero 
dirección Periférico, colocaron una malla ciclónica para impedir el paso de la PFP y 
público en general.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 63 a 65). 

Al respecto, en el acta circunstanciada de dos de noviembre levantada en el expediente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, se narran los hechos que apreciaron los Visitadores al trasladarse a la 
glorieta denominada cinco señores, asentándose lo siguiente: 

“… se recibió la instrucción de trasladar esta Unidad a la glorieta denominada ‘5’ 
señores, sitio en el que se suscita un enfrentamiento entre elementos de la Policía 
Federal Preventiva y miembros, simpatizantes de la A.P.P.O. así como vecinos de 
la citada Glorieta; lo anterior, con motivo del desalojo que intentó practicar dicha 
corporación policíaca; al respecto, se arribó al mencionado lugar a las 12:15 
horas, donde se constató que existía un enfrentamiento, del que destaca que 
elementos de la PFP en tierra y aéreo lanzó gas lacrimógeno y agua con una 
tanqueta hacia la gente que intentaron desalojar, quienes repelieron la agresión 
lanzando piedras, cohetones, petardos, bombas molotov, botellas, palos, tanques 
de gas y resorterazos; cabe destacar que en más de un par de veces, el personal 
actuante de la CNDH fue alcanzado por estos objetos provenientes de ambos 
lados, bajo la exigencia e incluso amenaza de los vecinos de la glorieta 5 señores, 
que marcháramos al frente de ellos con la intención de negociar con la PFP de que 
abandonaran el sitio y dejaran de lanzar proyectiles hacia ellos. Al proceder a 
dicha obligación de los citados vecinos, se les indicó que en primera instancia, 
ellos dejaran de lanzar objetos hacia los elementos de la PFP, al lograr dicha 
abstención, avanzamos hacia la valla de los elementos de la PFP, a quienes se les 
indicó que los vecinos dejarían de lanzar objetos al momento de que ellos lo 
realizaran, lo cual se logró e incluso la PFP retiró una tanqueta de agua, 
permaneciendo en dicho lugar hasta las 14:30 horas, no sin antes observar a 
varios elementos de la PFP heridos y la detención de cuatro personas y subidas  
a un camión de la PFP, procediendo a retirarnos ya que las condiciones de 
seguridad no garantizaban la integridad de los que suscriben, abordando un 
vehículo en que se retiraron reporteros por la misma seguridad…” (Legajo 251, 
tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, página 6360 y 6361).  
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Bajo el mismo tenor, de la A.P. **********, motivada por la denuncia formulada por el Titular de la Unidad 
Administrativa Central de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal Preventiva, relativa a los hechos suscitados 
el dos de noviembre, se advierte la siguiente declaración de uno de los elementos lesionados: 

“… el día dos de noviembre del año dos mil seis, aproximadamente a las nueve de 
la mañana, recibimos la instrucción superior de trasladarnos del campamento 
ubicado en ‘El Parque del Amor’, en la ciudad de Oaxaca vía terrestre al lugar 
conocido como Crucero de Cinco Señores, yo me trasladaba conjuntamente con  
la Compañía a mi mando, que se conforma de cien elementos aproximadamente, la 
instrucción precisa era acudir a la Avenida Universidad de la Ciudad de Oaxaca, 
para realizar un operativo de levantamiento y limpieza de Barricadas que habían 
sido colocadas al parecer por integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca, al llegar a dicho punto fuimos agredidos por integrantes de dicha 
organización, yo me encontraba al frente uniformado y con el equipo antimotín que 
se integra por escudo antimotín de policarbonato transparente, tolete, casco 
antimotín, máscara antigas, espinilleras, chaleco antibalas, chaleco porta granada y 
granadas y proyectiles de gas, el operativo inició aproximadamente a las diez de la 
mañana a la altura de la tienda denominada Soriana, sobre Avenida Universidad 
con dirección a la Rectoría, yo me encontraba dando instrucciones a los elementos 
bajo mi mando, para levantar y limpiar barricadas, desde luego lo hacíamos 
protegiéndonos con nuestros respectivos equipos, auxiliados además por 
maquinaria que era utilizada para limpiar todos los escombros y objetos que habían 
sido utilizados para levantar las barricadas, sin embargo, al notar nuestra 
presencia, diversos civiles unos salían de diferentes calles aledañas a la 
universidad y otros salían de la misma Universidad, dichas personas se empezaron 
a congregar en el lugar en que nos encontrábamos limpiando y trataron de impedir 
nuestra labor, ya que comenzaron a lanzarnos diversos objetos tales como piedras, 
palos, botellas, petardos y bombas de las llamadas molotov, cohetones así como 
botellas al parecer con ácido muriático, al ver tal agresión lo único que hicimos los 
elementos a mi mando y yo, fue protegernos unos a otros mientras se solicitaron 
más refuerzos para desalojar a los civiles que nos agredían, ya que nos superaban 
en número, pero cada vez acudían al lugar más integrantes de la autodenominada 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, quienes hacían más intensa la 
agresión hacia nosotros, ya que nos superaban en número; al cabo de 
aproximadamente una hora con quince minutos después de iniciado el operativo, 
fui lesionado con piedras en diversas partes del cuerpo ya que se rompió mi 
escudo…” (Legajo 367, A.P. **********, fojas 101 a 102). 

En diversa deposición ministerial otro de los elementos que resultó lesionado indicó: 

“… el día dos de noviembre del año dos mil seis, aproximadamente a las ocho 
treinta de la mañana salimos del campamento ubicado en el Teatro Alvaro Carrillo y 
las instalaciones del canal nueve de la Televisión de Oaxaca, por vía terrestre en 
diversos vehículos, un aproximado de cien elementos que pertenecemos a un 
grupo denominado ‘Compañía’ (…) nos llevaron hacia la  Avenida Universidad de la 
Ciudad de Oaxaca, en donde inició un operativo limpieza de barricadas que habían 
sido colocadas al parecer por integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca, me encontraba en las inmediaciones de la tienda departamental, 
denominada Fábricas de Francia, con mi equipo antimotín integrado por (…) sin 
embargo, a medida que íbamos avanzando es decir con dirección de donde se 
encuentra ubicada la tienda Soriana y Fábricas de Francia, hacia la Avenida 
Universidad, se empezaron a congregar diversas personas quienes comenzaron a 
lanzarnos piedras, palos, petardos y bombas de las llamadas molotov, al ver tal 
agresión lo único que hicimos fue protegernos unos a otros, retrocediendo hacia la 
gasolinería ubicada en un lugar al que denominan cinco señores y avanzando de 
nuevo hacia la Universidad, sin que se repeliera la agresión, pero a medida que 
transcurría el tiempo, se fueron congregando más personas de la APPO y nos 
aventaron piedras, varillas, clavos, bombas molotov, botellas y vidrios de diversas 
especies, auxiliándonos con tanquetas para repeler las agresiones con las 
denominadas tanquetas, que únicamente lanzaban agua a las personas que nos 
agredían, así transcurrieron aproximadamente cuatro horas, al término de las 
cuales fui lesionado…” (Legajo 367, A.P. **********, fojas 137). 
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Esta declaración es coincidente con las diversas vertidas durante dicha indagatoria, refiriendo que llegó 
apoyo de más elementos y, después de seis o siete horas de enfrentamiento, aproximadamente a las catorce 
horas al ver que no se podía realizar el avance hacia la Rectoría de la Universidad Autónoma Benito Juárez y 
que los superaban en número se les ordenó trasladarse a la Base Aérea y al Parque del Amor (Legajo 367, 
A.P. **********, fojas 124 a 166). 

Los elementos probatorios que anteceden permiten advertir la situación de dos de noviembre en la ciudad 
de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. La Policía Federal Preventiva concentró sus esfuerzos para remover 
las barricadas instaladas en la Universidad Autónoma de Oaxaca desde las siete horas con cuarenta y cinco 
minutos por diversos flancos y, después de enfrentamientos durante siete horas, se retiraron sin éxito. Sobre 
el desarrollo del operativo se dijo que inició en la intersección de la avenida Universidad y Eduardo Mata, 
conocido como crucero de cinco señores, en donde detuvieron a *SUJETO 107* y *SUJETO 108*, quienes 
fueron liberados, aparentemente como muestra de distensión, sin embargo, continuaron los enfrentamientos 
en las inmediaciones de la Universidad. También se advierte que intervinieron los Visitadores de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos a fin de mediar entre policías y manifestantes. 

De acuerdo con los elementos recabados en autos, los enfrentamientos alcanzaron momentos álgidos, 
ocasionando diversas detenciones. Al respecto, destacan los siguientes momentos: 

b) Episodio 1. Hechos suscitados a las diez horas en la Avenida Universidad a la altura de campos 
deportivos propiedad de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Del parte informativo que dio origen a la averiguación previa **********, que derivó en la causa penal 
**********, se desprenden los siguientes hechos: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado  
de Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo 
un operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el 
Estado de Oaxaca, así como para retirar las barricadas que con diversos objetos 
impiden el libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la 
paz pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de esta 
ciudad de Oaxaca, así como entronques que existen alrededor de ellas, y resulta 
que el día de hoy, desde las diez horas aproximadamente, en forma coordinada con 
las demás corporaciones policíacas, a bordo de vehículos oficiales, nos 
trasladamos hacia la Avenida Universidad de esta ciudad, a la altura de unos 
campos deportivos propiedad de la Universidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca, por lo que al avanzar unos metros, nos percatamos una más de las 
barricadas, mismas que obstruían el paso y en esta barricada se puede apreciar un 
vehículo de motor tipo pipa que se encuentra atravesado, obstruyendo la 
circulación de sur a norte y del otro lado de la circulación también se encuentra 
atravesado otro vehículo de motor, así como palos, llantas, costales de arena, 
alambres atravesados, lámina galvanizada, piedras y carros de carga de mercancía 
que ocupan los centros comerciales, los cuales fueron quitados al momento de 
pasar y al llegar a la altura de las instalaciones de la citada Universidad, nos dimos 
cuenta de que atrás de estas barricadas se encontraban una multitud de gente 
entre hombres y mujeres, divididos en cuatro flancos, resguardando dicha área en 
donde se observó claramente que varias personas tenían en sus manos botellas de 
vidrio conteniendo líquido y con un trapo salido de la boca de la botella o llamadas 
Bombas Molotov, por lo que dichas personas al percatarse de nuestra presencia 
nos empezaron a agredir aventándonos piedras de diferentes tamaños, palos de 
diferentes tamaños, cascarones de huevo  conteniendo en su interior una mezcla 
de removedor de pintura y clara del mismo, en tales circunstancias y con el 
objetivo de preservar el orden y la seguridad de los ciudadanos de esta ciudad de 
Oaxaca, procedimos a avanzar hacia ellos, situación por la cual algunos 
comenzaron a correr hacia el lado poniente y la mayoría a enfrentarnos, 
aventándonos diversos objetos como son bombas de fabricación casera (molotov), 
granadas de gas conocidas como CS (agresivo químico) y resistiéndose en todo 
momento para no ser detenidos, pero fueron debidamente controlados, por lo que 
al seguir avanzando y antes de llegar a la entrada de la Universidad Autónoma 
Benito Juárez de Oaxaca, se tenía otra barricada y al avanzar logramos quitarla, en 
donde se aseguraron diversos objetos tales como: rejas de refrescos, conteniendo 
botellas con gasolina en su interior y un pedazo de trapo en la boquilla de dicha 
botella, palos, varillas, tubos de fierro, bates, cohetones, cohetes, entre otros, una 
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vez que fueron controladas las personas, de inmediato procedimos a preguntarles 
por sus respectivos nombres, respondiendo a los de *SUJETO 109*, *SUJETO 110*, 
*SUJETO 111*, *SUJETO 112*, *SUJETO 113*, *SUJETO 114*, *SUJETO 115*, 
*SUJETO 116*, *SUJETO 117*, *SUJETO 118*, *SUJETO 119*, *SUJETO 120*, 
*SUJETO 121*, *SUJETO 122*, *SUJETO 123*, *SUJETO 124*, *SUJETO 125*, 
*SUJETO 126*, *SUJETO 127*, *SUJETO 128*, *SUJETO 129*, *SUJETO 130*, 
*SUJETO 131*, *SUJETO 132*, *SUJETO 133*, *SUJETO 134*, *SUJETO 135*, 
*SUJETO 136*, *SUJETO 137* Y *SUJETO 138*, mismos que tenían como objetos 
personales, teléfonos celulares, camisas, paliacates, una gorra, una tarjeta de 
plástico de club de privilegios honda con el nombre de *SUJETO 139*; haciendo la 
aclaración que el ciudadano *SUJETO 110* en el momento en que se encontraba en 
el lugar de los hechos, al querer correr se resbaló en el pavimento percatándonos 
que esta persona se encontraba descalza y sin camisa, lo que originó su caída y 
que se produjera lesiones en su pecho; de la misma manera a la ciudadana 
*SUJETO 128* se le aseguró una mochila de color negra tipo militar conocida como 
coreana, encontrándose en el interior un cartucho de largo alcance CS, el cual es 
utilizado para colocarlo en tubos de plástico de PVC (similar a la bazuca); asimismo 
al ciudadano *SUJETO 109* se le decomisó una bolsa azul conteniendo en su 
interior un ejemplar del diario noticias, una honda construida de mecate; de igual 
manera al ciudadano *SUJETO 111*, se le encontró un pica hielo con cacha de 
madera. Prosiguiendo con nuestro operativo por el lado de los centros Comerciales 
Soriana y Fábricas de Francia, dirigiéndonos hacia esta base para realizar el 
traslado de las personas que fueron detenidas, fuimos interceptados por otra 
unidad oficial de la Policía Federal Preventiva, quienes traían como detenidos a los 
ciudadanos *SUJETO  117*, *SUJETO 112* y *SUJETO 113*, padre e hijos, 
respectivamente, así como también traían asegurado un vehículo de motor de 
marca Volkswagen tipo Pointer color gris plata, con placas de circulación ********** 
del Estado de Oaxaca, y respecto a su detención la misma se debió a que el 
conductor de la citada unidad vehicular se encontraba estacionado y en su interior 
se encontraban estas tres personas del sexo masculino, que al momento de 
preguntarles el motivo por el cual se encontraban en dicho lugar, respondieron que 
únicamente se encontraban como espectadores y al explicarles sobre la situación 
que prevalecía en el área antes citada, nos percatamos que en medio de los dos 
asientos delanteros y concretamente en el freno de mano observamos una granada 
de gas conocida como CS, por lo que solicitamos al conductor que nos permitiera 
revisar su unidad vehicular, ya que habíamos visto el artefacto antes mencionado, 
a lo que se opuso el conductor, pero por el peligro que representaba la citada 
granada nos vimos obligados a bajar a dichas personas del vehículo e hicimos una 
revisión a la unidad, no encontrando nada más que la referida granada, y al 
preguntarles sobre el origen del artefacto, el conductor respondió que sus hijos 
antes mencionados la habían encontrado en el pavimento y que la recogieron por 
curiosidad, pero que en ningún momento tenían relación o participación con 
miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), pero al 
percatarse que iban a ser detenidos trataron de huir, situación que impedimos, se 
les explicó que no era posible su retirada ya que tenían que dar una explicación 
respecto a la posesión del artefacto hallado, ignorando en esos momentos si el 
artefacto había sido utilizado, de igual manera el vehículo de motor referido fue 
asegurado, siendo el propietario el ciudadano *SUJETO 117*, ya que nos exhibió 
una carta factura que ampara la propiedad del vehículo, en estas circunstancias 
junto con las personas que se detuvieron y que se mencionan al inicio de este 
parte informativo, fueron trasladados a la base aérea militar número quince en esta 
ciudad de Oaxaca. Cabe hacer mención que en el desarrollo del operativo por las 
conductas asumidas por los detenidos, fueron lesionados varios elementos de la 
Policía Federal Preventiva, siendo los siguientes: *SUJETO 140*, *SUJETO 141*, 
*SUJETO 142* Y *SUJETO 143*, presentando lesiones en diferentes partes del 
cuerpo y esto se debió por las bombas molotov que les fueron arrojadas, ya que las 
mismas en su interior habían colocado esquirlas las cuales al momento de hacer 
contacto dispersan las mencionadas esquirlas en diferentes direcciones y que de 
acuerdo a la lista de detenidos, las personas que aventaron estas bombas molotov 
responden a los nombres de *SUJETO 121*, *SUJETO 134*, *SUJETO 135*, 
*SUJETO 131*, *SUJETO 128*…” (Legajo 407, C.P. **********, Tomo I, foja 18 a 20).  
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De la reproducción que antecede se puede desprender que existían varios agrupamientos de la Policía 
Federal Preventiva que avanzaron por diferentes flancos, uno de ellos recorrió de los campos deportivos de la  
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca hacia la Universidad, en cuyo trayecto removieron dos 
barricadas; bajo el mismo tenor, agregaron que varias personas las resguardaban, algunas de ellas corrieron y 
otras más los enfrentaron con piedras, palos, cascarones de huevo conteniendo en su interior una mezcla de 
removedor de pintura y clara del mismo, bombas de fabricación casera (molotov) y granadas de gas conocidas 
como CS (agresivo químico). En ese trayecto se encontraron con otro grupo de la policía que había detenido a 
tres personas. 

c) Resultados del Episodio 1. 

Detenidos. 

En este operativo resultaron detenidas treinta personas. Ante la representación social, en su mayoría, se 
reservaron el derecho a declarar (Legajo 407, causa penal **********), con excepción de los siguientes 
detenidos quienes manifestaron:  

1. *SUJETO 114*: Refirió que como a las once de la mañana salió de su casa con destino a una 
pizzería que encontró cerrada. Al llamarle la atención los helicópteros se quedó observando, 
deteniéndolo los policías. Señaló que no opuso resistencia a la detención por lo que se encuentra 
totalmente íntegro  (foja 123). 

2. *SUJETO 129*: Señaló que fue a comprar unas cosas a SORIANA en compañía de su hermana, al 
estar ahí vieron el movimiento de la policía por lo que se fueron “a asomar a una distancia prudente”  
que no había pasado ni un minuto cuando lo “alcanzaron varios policías y me agarraron del cuello 
golpeándome distintas partes del cuerpo entre ellas la cabeza y los testículos yo les pregunté por qué 
y mi hermana se interpuso entre ellos y yo y a ella también la lastimaron, luego me subieron a la 
patrulla (...) en el trayecto me patearon la cabeza y las rodillas…” (foja 129). 

3. *SUJETO 131*: Señaló que aproximadamente a las cuatro de la tarde fue a dejar unos tamales a una 
persona que se encuentra en el zócalo y trabaja en la Policía Federal Preventiva, y cuando regresaba 
pasó por la plaza del valle y lo detuvieron (foja 140). 

4. *SUJETO 137*: Manifestó que iba circulando en su bicicleta con dirección hacia la avenida 
universidad y al ver que habían varios elementos de la Policía Federal Preventiva y no era posible 
pasar entonces retornó sobre la misma calle, en ese momento sin causa justificada fue detenido por 
los policías diciéndole que era sospechoso y también que “seguramente iba a ver cuantos eran”  
(foja 189). 

En otro aspecto, de las constancias que obran en la causa penal ********** (Legajo 407), se aprecia que 
dos menores fueron detenidos, sin embargo, también se les inició proceso penal. En efecto, del certificado 
médico expedido por la doctora adscrita a los Servicios de Salud de Oaxaca, se aprecia que *SUJETO 127* 
tenía dieciséis años de edad y *SUJETO 135* diecisiete años. No obstante el dato, se calificó de legal la 
detención, ordenándose su retención en el lugar en el que se encontraban recluidos y fueron consignados por 
los delitos de sedición, asociación delictuosa, resistencia de particulares y ataques a las vías de comunicación. 
En su declaración ministerial y preparatoria, ambos indicaron que contaban con diecisiete años de edad. 
Estuvieron internados en el Reclusorio Regional del Distrito Judicial de Cuicatlán. El diez de noviembre de dos 
mil seis, la autoridad judicial al comprobar con la prueba pericial médica ordenada el nueve de noviembre, la 
minoría de edad de estos sujetos y, por tanto, su inimputabilidad, en términos del artículo 2 del Código Penal 
del Estado, ordenó la excarcelación del segundo (ya que el primero se encontraba en libertad bajo caución 
desde el siete de noviembre); y, para ambos tutela pública para menores infractores del Estado de Oaxaca 
(Legajo 407, C.P. **********, fojas 48, 90, 98, 229, 283, 351 y 366)  

Por otra parte, inicialmente se dictó auto de formal prisión por lo que hace al resto de los indiciados. Con 
motivo de los diversos medios de defensa que hicieron valer, se les dictó auto de libertad por falta de 
elementos para procesar, con excepción de *SUJETO 115*, *SUJETO 116* y *SUJETO 121*, a quienes se les 
siguió el proceso, en el cual se sobreseyó derivado de las conclusiones no acusatorias presentadas por la 
representación social (Legajo 407, C.P. **********). 

Lesionados. 

De los dictámenes periciales recabados durante la indagatoria que originó la causa penal ********** (Legajo 
407, Tomo I), se indicó que dieciséis de los detenidos no presentaron huellas de lesiones recientes, hipótesis 
en la que se encuentran: *SUJETO 114* (foja 126), *SUJETO 115* (foja 162). *SUJETO 116* (foja 174), 
*SUJETO 121* (foja 228), *SUJETO 122* (foja 120), *SUJETO 123* (foja 168), *SUJETO 124*  
(foja 156), *SUJETO 125* (foja 91), *SUJETO 126* (foja 86), *SUJETO 128*. (foja 217), *SUJETO 131* (foja 
143), *SUJETO 133* (foja 137), *SUJETO 134* (foja 239), *SUJETO 135* (foja 102), *SUJETO 136* (foja 
107), *SUJETO 137* (foja 192). Los restantes detenidos presentaron las siguientes lesiones: 
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1. *SUJETO 109*: El certificado médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca, reportó: 
Escoriaciones y edema en hemicara derecha. Por su parte, la autoridad ministerial dio fe de las 
siguientes lesiones: escoriación con edema e inflamación lineal y equimosis en hemicara del lado 
derecho, en cara lateral derecha del cuello y en cara lateral posterior del cuello (foja 22 y 68, vuelta). 

2. *SUJETO 110*: Escoriación con edema en pómulo; escoriación dermoepidérmica en puente nasal; 
edema del labio superior e inferior con equimosis y escoriación lineal en regiones pectorales; 
escoriación lineal en región mentoniana. Con aliento alcohólico (foja 186). 

3. *SUJETO 111*: Escoriación dermoepidérmica con edema en región nasal y malar derecha, 
escoriación dermoepidérmica lineal de 2 centímetros en región frontal izquierda, equimosis en región 
retroarticular, escoriación en rodilla. Aliento alcohólico (foja 79). 

4. *SUJETO 112*: Equimosis en regiones intraocular, así como pómulo izquierdo y derecho; epistaxis 
nasal (sangrado); equimosis en región nasal; edema en hombro derecho y cara anterior y axila 
derecha; edema con equimosis en región externa; equimosis en tórax (foja 96). 

5. *SUJETO 113*: Escoriación dermoepidérmica con edema e inflamación en región malar izquierda y 
en codo derecho; equimosis con edema en cara interna de muslo derecho (foja 73). 

6. *SUJETO 117*: Edema en labio superior; equimosis en el área hepática (foja 73). 

7. *SUJETO 118*: Escoriación dérmica; equimosis en párpado superior izquierdo, muslo izquierdo; 
escoriación en muslo izquierdo (foja 180). 

8. *SUJETO 119*: Escoriación dérmica lineal en la frente derecha, pómulo derecho, nariz, región 
cervical, hombro derecho, rodilla izquierda, pierna derecha; equimosis con escoriación dérmica en la 
región costal izquierda. Edema con laceración de labio superior. Requiere placa radiográfica por 
probable fractura de arcos costales, los resultados pueden variar la clasificación (foja 199). 

9. *SUJETO 120*: Escoriación dermoepidérmica en cara externa de la pierna (foja 205). 

10. *SUJETO 127*: Equimosis en pómulo derecho y región frontal media (foja 223). 

11. *SUJETO 129*: Escoriación con edema e inflamación en región nasal derecha, edema e inflamación 
en región malar izquierda (foja 132). 

12. *SUJETO 130*: Escoriación dermoepidérmica en párpado inferior; edema en región malar; lesiones 
producidas por contusiones recientes (foja 156). 

13. *SUJETO 132*: Escoriaciones dermoepidérmicas de ambos codos (foja 113). 

14. *SUJETO 138*: Edema en pómulo izquierdo con inflamación. Con aliento alcohólico (foja 234). 

En todos los casos se clasificaron las lesiones como de naturaleza activa que no ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días. 

Al respecto, resulta pertinente indicar que a diferencia de lo anotado en los dictámenes relacionados, el 
médico que expidió los certificados médicos acompañados al parte informativo con el que se puso a 
disposición los detenidos, se advierte que se indicó que *SUJETO 116*, *SUJETO 119*, *SUJETO 123* y 
*SUJETO 131* presentaban aliento alcohólico (fojas 29, 32, 36, 44). 

Sobre el mismo tópico, de los certificados médicos expedidos el cuatro de noviembre de dos mil seis por 
Peritos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, previa revisión efectuada en el Reclusorio Regional 
de Cuicatlán (Legajo 251, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, tomo VII, primera parte, foja 6158 a 6169 y segunda parte página 6170 a 6185), se aprecia lo 
siguiente:  

1. *SUJETO 111*: Equimosis de color rojo-vinosas en: bipalpebral derecha, cara interna de brazo 
izquierdo de 3 centímetros por 2 centímetros. Excoriaciones en: frontal zona desprovista de pelo y a 
la izquierda de la línea media anterior de 1 centímetro por 4 milímetros; dorso de nariz de 8 
milímetros por 4 milímetros; codo izquierdo de 8 milímetros por 2 milímetros. Zonas alopécicas en las 
siguientes regiones: en tercio distal cara interna, anterior y lateral de antebrazo derecho;  
en tercio distal cara interna y anterior de antebrazo izquierdo. Presenta desviación de base de nariz.  

2. *SUJETO 135*: Quemadura de primer grado en cara anterior de brazo izquierdo, en forma de ‘C’ de 
2 centímetros por 5 milímetros. Equimosis de color rojo – vinosas en lassiguientes regiones: Cara 
anterior, posterior y lateral de antebrazo derecho, de forma lineal, de 18 centímetros por  
3 milímetros; cara posterior de antebrazo izquierdo de forma lineal de 7 centímetros por 3 milímetros.  
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3. *SUJETO 134*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara anterior, posterior y 
lateral de antebrazo izquierdo, de forma lineal, de 2.5 centímetros por 3 milímetros; cara anterior de 
antebrazo izquierdo, de forma lineal, de 1.5 centímetros por 3 milímetros. Cara dorsal de mano 
derecha de 3 centímetros por 2 centímetros.  

4. *SUJETO 123*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara lateral de antebrazo 
derecho, de forma lineal, de  2 centímetros por 3 milímetros; dorso de mano izquierda, de forma lineal 
de 1 centímetro por 3 milímetros.  

5. *SUJETO 113*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara lateral de hemitórax 
derecho de 10 centímetros por 5 milímetros; cara lateral de hemitorax izquierdo de 9 centímetros por 
4 centímetros; codo izquierdo; cara anterior de  rodilla; en número de dos en tercio distal, cara 
anterior y lateral de antebrazo derecho la primera mide 2.5 centímetros por 3 milímetros y la segunda 
por 3 milímetros; en dorso de mano derecha de 2 centímetros por 5 milímetros; cara interna de 
muñeca izquierda de 2 centímetros por 1.5 centímetros. Equimosis violácea con excoriación en cara 
interna de muñeca derecha de 2 centímetros por 1 centímetro. Excoriación cubierta con costra 
hemática en tercio inferior cara posterior de antebrazo izquierdo, de  
1.5 centímetros. 

6. *SUJETO 119*: Equimosis de color rojo – vinosas en las siguientes regiones: deltoidea izquierda, 
equimosis y excoriación en región de flanco izquierdo de 15 centímetros por 9 centímetros; equimosis 
y excoriación en región dorsal sobre y a la derecha de la línea media posterior, de 10 centímetros por 
6 centímetros. Excoriaciones en las siguientes regiones: frontal sobre de  
10 centímetros por 1 centímetro; orbicular derecha en su porción externa de 3 centímetros por 2 
centímetros; base de nariz de 1.5 centímetros por 5 milímetros; a la derecha de nariz de 1 centímetro 
por 5 milímetros; tercio proximal cara anterior de pierna derecha de 8 centímetros por 2 centímetros; 
rodilla izquierda de 1 centímetro por 1 centímetro de forma irregular. Laceración de mucosa labial 
superior izquierda de 10 milímetros.  

7. *SUJETO 122*: Equimosis de color rojo – vinosas en las siguientes regiones: En número de tres en 
cara externa de muñeca derecha den la primera  15 milímetros por 3 milímetros, la segunda de 20 
milímetros por 3 milímetros y la tercera de 30 milímetros por 3 milímetros, cara lateral de hemitórax 
izquierdo, de 3.20 centímetros por 8 centímetros. Excoriaciones cubierta con costra hemática en 
dorso de mano izquierda de 3 centímetros por 3 centímetros. 

8. *SUJETO 129*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: en base superior del 
pabellón auricular derecho, de 10 milímetros por 5 milímetros; en cara lateral de muslo izquierdo de 8 
centímetros por 2 centímetros; en cara interna de brazo izquierdo de 5 centímetros por 2 centímetros. 
Excoriación en cara interna de muñeca derecha de 10 milímetros por 3 milímetros. 

9. *SUJETO 120*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara posterior de 
antebrazo derecho de 10 centímetros por 3 milímetros; en cara anterior e interna de muñeca, de 2.4 
centímetros por 3 milímetros y 2.5 centímetros por 3 milímetros respectivamente. 

10. *SUJETO 137*: Excoriación cubierta con costra hemática en cara interna de antebrazo izquierdo de 3 
centímetros por 3 milímetros. 

11. *SUJETO 118*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: En cara interna de brazo 
izquierdo de área de 3 centímetros por 1 centímetros; en cara lateral de muslo izquierdo, de 3 
centímetros por 3 centímetros; en cara posterior de muslo izquierdo, de 6 centímetros por 5 
centímetros. Excoriaciones en las siguientes regiones: en cara anterior de muslo izquierdo de  
3 centímetros por 3 centímetros; en cara interna de muñeca derecha de 3 centímetros por 3 
milímetros, en cara externa de muñeca izquierda de 3 centímetros por 5 milímetros. 

12. *SUJETO 109*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: En cara lateral de brazo 
derecha de 2 centímetros por 1.5 centímetros; en cara interna de brazo izquierdo de 10 centímetros 
por 2.5 centímetros; en cara lateral de hermitórax derecho de 7 centímetros por 2 centímetros; en 
número de dos de la cara lateral e interna de muñeca derecha de la primera 10 milímetros por 7 
milímetros y la segunda de 8 milímetros por 5 milímetros, respectivamente. Equimosis con 
excoriación en mejilla derecha de 8 centímetros por 4 centímetros. Equimosis con excoriación en 
arco maxilar inferior derecho de 2 centímetros. Excoriaciones en las siguientes regiones: En cara 
anterior de cuello a la derecha de la línea media anterior de 2 centímetros por 1.5 centímetros. 
Excoriación cubierta con costra hemática en cara posterior del tercio inferior de antebrazo izquierdo. 
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13. *SUJETO 110*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: En párpado inferior 
izquierdo. Equimosis y laceración de mucosa labial izquierda de 4 centímetros por 3 centímetros;  
en muñeca izquierda en sus caras anterior y lateral de 4 centímetros por 5 milímetros. Excoriaciones 
en las siguientes regiones: En mentón de 4 centímetros por 2.5 centímetros; en dorso de nariz, 
cubierta con costra hemática de 4 centímetros por 2 centímetros; en hombro derecho izquierdo de 8 
centímetros por 1 centímetro; en cara externa de muñeca derecha de 6 centímetros por 3 milímetros; 
en cara posterior de codo derecho de 3 centímetros por 2 centímetros; múltiples en cara anterior de 
tórax, con características dermoabrasivas den 30 centímetros por 12 centímetros. Múltiples en 
hemiabdomen derecho con características dermoabrasivas de 19 centímetros por 8 centímetros; 
múltiples en cara posterior de antebrazo derecho, con características dermoabrasivas den 20 
centímetros por 10 centímetros. Edema en nariz.  

d) Episodio 2. Hechos suscitados a las catorce horas aproximadamente, en Avenida Universidad esquina 
con periférico a la altura de la gasolinera de 5 señores. 

El Parte informativo que dio origen a la averiguación previa ********** (Legajo 134), de la cual derivó la 
causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Tlacolula de Matamoros (Legajo 
169) dice: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado 
de Oaxaca, así como retirar las barricadas que con diversos objetos impiden el 
libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz 
pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de esta ciudad 
de Oaxaca, así como entronques que existen alrededor de ellas, y resulta que el día 
de hoy, siendo las catorce horas aproximadamente, en forma coordinada con las 
demás corporaciones policíacas, a bordo de vehículos oficiales, nos trasladamos 
hacia la Avenida Universidad esquina con periférico a la altura de la gasolinera de 5 
señores, por lo que al avanzar unos metros, nos percatamos que se encontraba 
una más de las barricadas, mismas que obstruían el paso y en esta barricada se 
puede apreciar un vehículo de motor tipo pipa que se encuentra atravesando, 
obstruyendo la circulación en ambos sentidos de la circulación, también se 
encuentran atravesados camiones de pasajeros, camiones de carga y vehículos 
tipo sedan, así como palos, llantas, costales de arena, alambres atravesados, 
lámina galvanizada, piedras y carros de carga de mercancía que ocupan en los 
centros comerciales, los cuales fueron quitados al momento de pasar y al llegar a 
la altura de las instalaciones de la citada gasolinera, nos dimos cuenta de que atrás 
de estas barricadas se encontraban una multitud de gente entre hombres y 
mujeres, divididos en varios puntos, resguardando dicha área en donde se observó 
claramente la participación de varias personas dispuestas a realizar conductas 
delictivas, ya que varias personas tenían en sus manos botellas de vidrio 
conteniendo líquido y con un trapo salido de la boca de la botella o llamadas 
Bombas Molotov o caseras, por lo que dichas personas al percatarse de nuestra 
presencia y observar que se eran (sic) retirados del punto antes referido todos los 
vehículos y obstáculos sobre el arrollo vehicular, se empezaron a reunir en grupos 
de más de veinte personas para agredir en primera instancia de manera verbal y 
posteriormente físicamente, aventándonos una diversidad de objetos, entre ellos 
piedras de diferentes tamaños, palos de diferentes tamaños, objetos metálicos, 
machetes, bates de metal, en tales circunstancias y con el objetivo de preservar el 
orden y la seguridad de los ciudadanos de esta ciudad de Oaxaca, procedimos a 
avanzar hacia ellos, situación por la cual algunos comenzaron a correr en distintas 
direcciones y la mayoría a enfrentarnos, uniendo sus fuerzas y oponiéndose a que 
nosotros siguiéramos avanzando, infiriendo (sic) nuestro libre ejercicio de nuestras 
funciones y siempre gritando ‘Fuera *SUJETO 16* de Oaxaca’ ‘Fuera la PFP de 
Oaxaca’, y enseguida nos aventaron diversos objetos como son bombas de 
fabricación casera (molotov), granadas de gas conocidas como CS (agresivo 
químico) y resistiéndose en todo momento para no ser detenidos, pero fueron 
debidamente controlados, por lo que al seguir avanzando y enfrente de las 
instalaciones de la gasolinera se logró controlar a las personas de inmediato, 
procedimos a preguntarles sus respectivos nombres, respondiendo a los de 
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*SUJETO 144*, *SUJETO 145*, *SUJETO 146*, *SUJETO 147*, *SUJETO 148*, 
*SUJETO 149*, *SUJETO 150*, *SUJETO 151*, *SUJETO 152*, *SUJETO 153*, 
*SUJETO 154*, *SUJETO 155*, *SUJETO 156*, *SUJETO 157*, *SUJETO 158* Y 
*SUJETO 159*. Mismos que tenían en su poder los siguientes objetos: un machete, 
un bat de béisbol metálico, un tubo de plástico PVC (empleado para el lanzamiento 
de proyectiles) un cuchillo de metal con mango de madera, 31 cohetones útiles, un 
envase plástico lleno conteniendo en su interior 3.775 ltrs. de ácido muriático 
según señala la etiqueta. Prosiguiendo con nuestro operativo en otros puntos 
cercanos a la ubicación antes señalada durante el dispositivo fue necesario realizar 
el traslado de las personas que fueron detenidas siendo aproximadamente las 
quince horas, en estas circunstancias fueron trasladados a la base aérea militar 
número quince en esta Ciudad de Oaxaca, debido a la inseguridad existente que 
opera en esta ciudad. Cabe hacer mención que en el desarrollo del operativo por 
las conductas asumidas por los detenidos fueron lesionados varios elementos de 
la Policía Federal Preventiva, siendo los siguientes: *SUJETO 160*, *SUJETO 161*, 
*SUJETO 162*, *SUJETO 163*, *SUJETO 164*, *SUJETO 165*, *SUJETO 166*, 
*SUJETO 167*, presentando lesiones en diferentes partes del cuerpo y esto se 
debió por las bombas molotov y los cohetones que les fueron arrojadas, ya que las 
mismas en su interior habían colocado esquirlas las cuales al momento de hacer 
contacto dispersan las mencionadas esquirlas en diferentes direcciones…” (Legajo 
169, causa penal **********, foja 7 a 9). 

El documento que antecede informa de los hechos acontecidos a las catorce horas en la Avenida 
Universidad esquina con Periférico, en donde se implementó un operativo para retirar la barricada colocada en 
ese lugar, conformada por diversos vehículos, llantas, costales de arena, alambres y lámina galvanizada, la 
cual, a  decir de los elementos policíacos removieron, advirtiendo la presencia de varias personas que se 
agruparon y los agredieron con diversos objetos, como piedras, palos, objetos metálicos, cohetones, envases 
y machetes, lo que motivó un enfrentamiento. 

Resultados del Episodio 2. 
Detenidos. 
En este episodio se detuvieron a catorce personas. Los detenidos narraron su versión de los hechos ante 

los Visitadores Adjuntos a la Comisión de Derechos Humanos, quienes acompañados de personal de la 
Segunda Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se constituyeron el tres de 
noviembre en el Centro de Readaptación Social Femenil Matamoros Oaxaca (Legajo 255, tomo XI, primera 
parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 
9739 a 9751), al efecto declararon: 

1. *SUJETO 144*: “… aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, cuando transitaba sobre 
la calle de la Noria, casi a la altura de Periférico, fue alcanzado sorpresivamente por elementos de la 
Policía Federal Preventiva quienes injustificadamente lo detuvieron golpeándolo en la cabeza, boca y 
ojo izquierdo al momento de preguntarles el motivo de su actuar; que lo subieron a una camioneta 
cerrada, manteniéndolo acostado boca abajo impidiéndole ver lo que acontecía, aunado a que 
durante el trayecto un elemento policíaco mantuvo su bota sobre su cabeza del lado derecho 
lastimándole el oído…” 

2. *SUJETO 146*: “… sobre la forma en que ocurrió su detención manifestó; que no quería saber nada 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, toda vez que es una Institución que está al servicio 
del Gobierno del Estado, y que por lo tanto no solicitaba ningún apoyo.” 

3. *SUJETO 147*: “… venía de la central de abasto de esta ciudad, en un camión que cubría la ruta de 
Huayapam, bajándose cerca de centro comercial denominado CHEDRAUI, percatándose que se 
estaban confrontando elementos de la Policía Federal Preventiva con integrantes de la ‘Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca’, por lo que caminó hacia la Colonia Candiani donde le dio alcance 
un elemento de la citada corporación policíaca, quien lo detuvo y le dijo qué hacía en el lugar, 
respondiéndole que se encontraba caminando, llegando más elementos policíacos quienes lo 
detuvieron al tiempo que lo golpeaban, posteriormente lo pusieron en posición boca abajo diciéndole 
que no levantara la cabeza, amenazándolo que si no obedecía lo golpearían, posteriormente lo 
jalonearon y lo subieron a una camioneta y le dijeron que adoptara la misma posición…” 

4. *SUJETO 148*: “… siendo entre las quince y dieciséis horas, se encontraba cerca de Cinco Señores 
en la tienda de su mamá, y en la calle estaban (ILEGIBLE) los colonos, quienes estaban vigilando 
para que no pasaran los policías, y al iniciarse el conflicto recibió en el rostro una gran cantidad de 
gas lacrimógeno, por lo que se retiró al domicilio de su progenitora a lavarse la cara, para 
posteriormente regresar el lugar en donde continuaban sus vecinos, y de repente salieron dos 
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personas que creen que son policías quienes lo jalaron y lo pusieron en el piso boca abajo y lo 
comenzaron a patear, amarrándolo de las manos hacia atrás…” 

5. *SUJETO 151*: “… aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, se encontraba laborando 
en un taller en donde se arreglan muelles y mofles, ubicado en la avenida Cinco Señores, con su 
compañero de trabajo *SUJETO 159*, hasta donde llegó un olor penetrante a gas lacrimógeno, por lo 
que junto con su compañero salieron corriendo del negocio hacia la calle, en donde fue detenido por 
elementos de la Policía Federal Preventiva, quienes lo golpearon en distintas partes  
del cuerpo…” 

6. *SUJETO 149*: “… siendo aproximadamente entre las nueve horas con treinta minutos  y las diez 
horas, se enteró que su cónyuge y su menor hija se dirigían hacia su casa, transitando por las 
inmediaciones de la avenida de Cinco Señores, por lo que se trasladó hasta ese lugar en razón de los 
actos  que se estaban suscitando en la ciudad, y al llegar a la altura donde se localiza la gasolinera 
de cinco  señores lo detuvieron cuatro policías, quienes vestían de negro y que presume eran 
elementos de la Policía Federal Preventiva, cuestionándolo sobre lo que hacía en el lugar, 
respondiéndoles que iba por su familia, cosa que no le creyeron, por lo que lo empezaron a insultar, 
además que le propinaran patadas y golpes en el tórax a la altura de las costillas y lo jalaron de  
los cabellos…” 

7. *SUJETO 152*: “… entre las doce y doce treinta horas, al ver que se registraba un enfrentamiento en 
la gasolinera de cinco señores se detuvo a observar, fue que en ese momento (sic) un elemento de la 
Policía Federal Preventiva lo agredió con el tolete que portaba propinándole un golpe en la espalda, 
llegando otros cinco elementos, quienes lo subieron a una camioneta de color blanco con negro, 
acostándolo boca abajo, permaneciendo en esa posición por un lapso aproximado de dos horas, de 
ahí lo llevaron rumbo a una tienda ‘CHEDRAUI’, y posteriormente lo subieron a un camión tipo torton 
en el que lo trasportaron rumbo al zócalo, posteriormente lo llevaron rumbo al parque del amor y lo 
subieron a un helicóptero, en el que lo trasladaron al lugar en donde se encuentra, donde se le ha 
dado un buen trato.” 

8. *SUJETO 153*: “… siendo aproximadamente las once horas, se trasladó a bordo de su vehículo al 
centro comercial ‘CHEDRAUI’, que se ubica cerca del periférico, con el propósito de retirar dinero del 
cajero; que al llegar a dicho lugar se percató que manifestantes de la ‘Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca’ y elementos de la Policía Federal Preventiva, se enfrentaban, por lo que dejó su 
automóvil a cien metros del centro comercial(...) por lo que caminó hacia el cajero  cuando hacía esto 
vio que la gente corría, ya que los venían siguiendo una tanqueta echándoles agua, por lo que 
retrocedió hacia la tienda denominada ‘Interceramic’, donde estaba observando los hechos y había 
varias personas; que posteriormente cuando se dirigía hacia su automóvil, llegaron unas camionetas 
de la Policía Federal Preventiva por la calle de atrás reconociéndolos por los escudos y los uniformes 
que portaban quienes se dirigieron hacia él y sin mediar palabra lo empezaron a golpear, pateándolo 
en diversas partes del cuerpo, cabeza, tórax, precisando que no obstante que en distintas ocasiones 
trato de identificarse y justificar porqué se encontraba en ese lugar, los policías no se lo permitieron, 
pues cada vez que lo hacía lo golpeaban y decían palabras altisonantes; que posteriormente lo 
subieron a un camión, donde le dijeron que agachara la cabeza y no se moviera, ya que de lo 
contrario sería golpeado, botándolo a la batea de la camioneta donde continuó boca bajo, 
permaneciendo en ese lugar varias horas…” 

9. *SUJETO 154*: “…cuando se encontraba en Ciudad Universitaria fue detenido por varios elementos 
de la Policía Federal Preventiva, quienes lo golpearon con sus toletes en diferentes partes del 
cuerpo, subiéndolo a un camión grande, y le decían que se lo iba a llevar la chingada, y una vez que 
se encontraba en el camión de redilas, los policías que lo detuvieron con los toletes que portaban lo 
golpearon en la cabeza y todo el cuerpo, acostándolo boca abajo, indicándole los policías que no se 
podía voltear ya que si lo hacía se lo iba a llevar la chingada, asimismo lo cuestionaron diciéndole 
que cuánto le pagaban para hacer lo que estaba haciendo; que en ese lugar estuvo más de una hora 
y media hasta que llegó un helicóptero al que lo subieron, para ello le amarraron las manos con unos 
hules ‘cintillos de plástico’, en el que lo trasladaron al lugar en el que se encuentra, y el que al bajarlo 
lo jalaron bruscamente de los brazos.”  

10. *SUJETO 155*: Dijo que fue al consultorio de su padre que se encuentra en el crucero cinco señores 
y que estaba parado observando, cuando lo detuvieron unos policías de los cabellos “…lo golpearon, 
dándole de macanazos y culatazos en la espalda, piernas y cabeza para que se acomodaran y no se 
movieran…” 
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11. *SUJETO 156*: “… entre las nueve horas con treinta minutos y diez de la mañana llegó a la calle 
Símbolos Patrios (...) a entregar producto que transportaba de Toluca, y una vez que terminó de 
descargar, siendo las doce horas dio vuelta hacia Eduardo Mata, con rumbo a la ciudad de México, 
Distrito Federal, en donde fue interceptado por varias personas quienes le dijeron que pertenecían a 
la ‘Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca’, quienes lo obligaron a atravesar el tráiler que 
conducía sobre la Avenida Eduardo Mata para que no pasara la Policía Federal Preventiva; sin 
embargo, al realizar dicha maniobra fue detenido por los Policías Federales, al tiempo que lo 
golpearon con sus toletes y le dieron patadas en diferentes partes del cuerpo, y un elemento 
policíaco le dijo ¿que haces ahí? a lo que le explicó que él nada más traía el trailer y le enseño las 
llaves y otro elemento policíaco se las quitó, mientras otro lo sujetó y le dijo no corras o te va peor, y 
lo subieron a un camión en donde tenían a varias personas detenidas poniéndolo en posición boca 
abajo con las manos y pies cruzados y le dijeron que no se moviera porque si no lo iban a golpear; 
que en ese lugar estuvieron aproximadamente seis horas…” 

12. *SUJETO 157*: “…aproximadamente a las once horas con treinta minutos, cuando se dirigía a bordo 
de un taxi al restaurante (...) ubicado sobre la carretera al Tule (...) a la altura del centro comercial 
CHEDRAUI, fue bajado por el conductor del taxi debido a que ya no había paso debido al desalojo 
que efectuaban en ese momento sobre Avenida Universidad elementos de la Policía Federal 
Preventiva, advirtiendo en ese acto que la gente corría, por lo que ante el ruido y temor de ser 
golpeado corrió también para resguardarse, siendo detenido por elementos policíacos de la citada 
corporación a la altura del establecimiento comercial ‘ROMASA’, quienes le indicaron que se hincara 
y agachara la cabeza, momento en que recibió un golpe en la nuca, siendo subido a un vehículo tipo 
torton y trasladado al zócalo de la ciudad acostado boca abajo, con las manos hacia atrás amarradas 
con cintas de plástico, permaneciendo en dicho lugar a bordo del referido vehículo durante tres horas, 
el cual se encontraba estacionado en esta zona mientras subían a más personas…” 

13. *SUJETO 158*: “…siendo aproximadamente las catorce horas con treinta minutos, venía de la tienda 
‘CHADRAUI’ y cuando salía de la misma, se percató que elementos de la Policía Federal Preventiva, 
ya habían lanzado gas lacrimógeno en la calle, por lo que trató de regresar a la tienda pero ya estaba 
cerrada, caminando sobre la calle, quedando cerca de una agencia de autos y en ese lugar lo 
detuvieron elementos de la Policía Federal Preventiva, quienes portaban escudos, y sin decirle 
palabra alguna lo empezaron a golpear con sus toletes, lo patearon e hincaron en la calle boca 
abajo…” 

14. *SUJETO 159*: “… debido al desalojo que efectuaban elementos de la Policía Federal Preventiva 
sobre Avenida Universidad, era insoportable el exceso de gas lacrimógeno que había, y toda vez que 
en dicho lugar no había área alguna para resguardarse, se trasladó junto con otro trabajador de 
nombre *SUJETO 151*, al lava autos ‘El Solteco’, el cual se encuentra ubicado a un costado, 
encerrándose en un cuarto anexo, junto con dos trabajadores del lugar nombres *SUJETO 150* y 
*SUJETO 145* desconociendo sus apellidos, de donde fueron sacados por elementos policíacos de 
dicha corporación; golpeándolo con toletes en la nariz y diversas partes del cuerpo al momento  
de su detención..” 

Con excepción de los cinco primeros mencionados, quienes se reservaron el derecho de rendir su 
declaración ministerial, el resto de los detenidos declararon en similares términos, de acuerdo con las 
constancias glosadas en la averiguación previa ********** (legajo 134). 

Respecto de *SUJETO 146*, solicitó ampliar ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos su 
declaración, por lo cual los Visitadores Adjuntos el dieciocho de noviembre de dos mil seis acudieron al 
hospital en donde se encontraba internado y levantaron acta de fe de hechos en donde el detenido se quejó 
por no haber recibido atención médica cuando estuvo detenido, lo que originó que estuviera hospitalizado, en 
donde los doctores le informaron que requería una operación en el pulmón derecho, toda vez que presentaba 
un coágulo como consecuencia de los golpes recibidos y la falta de atención oportuna. Señaló que lo 
detuvieron sin razón alguna veinte o veinticinco elementos a los alrededores de la Universidad Autónoma de 
Oaxaca, en la cual se encontraba con otros profesores con la finalidad de recibir algunos trabajos a 
estudiantes de la mencionada casa de estudios, asimismo, indicó que “con lujo de violencia lo golpearon con 
la culata de las armas que llevaban los policías en diversas partes del cuerpo(...) luego de ser detenido lo 
trasladaron al zócalo de la ciudad en donde lo tiraron boca abajo junto con otras personas que también fueron 
detenidas, por más de 5 (cinco) horas, sin ningún tipo de atención, aun cuando él les señaló a los policías en 
reiteradas ocasiones que estaba lesionado…” comentó que les informó a los doctores del CERESO que se 
sentía muy mal y siempre le decían que no tenía nada, hasta que el tercer día empeoró y al tomarle 
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radiografías se vio que tenía dos costillas rotas y algo en el pulmón (Legajo 252, tomo VIII, segunda parte, del 
Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 7194  
y 7195).  

Se ratificó la detención a las veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos del dos de noviembre de dos mil 
seis, a quienes se internaron en el Reclusorio Femenil de Tlacolula de Matamoros (Legajo 134, foja 36). El 
tres de noviembre, al tomar la declaración ministerial a *SUJETO 145* y *SUJETO 150*, la referida autoridad 
se percató que se trataba de menores de edad al referir contar con catorce y dieciséis años, por lo que ordenó 
desglosar las actuaciones correspondientes a esos menores y ponerlos a disposición del Consejo Tutelar del 
Estado (Legajo 134, foja 85). 

Al resolver el término constitucional se decretó auto de libertad por falta de elementos para procesar con 
las reservas de ley, estimándose acreditado el cuerpo de los delitos de sedición, asociación delictuosa, 
resistencia de particulares y ataques a las vías de comunicación, no así la probable responsabilidad penal de 
los detenidos (Legajo 169, fojas 349 a 369, 404 a 405), con excepción de *SUJETO 153*, a quien se le dictó 
auto de formal prisión (Legajo 169, foja 682 a 709) 

Lesionados. 

De la fe ministerial, el Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca y el dictamen 
médico del perito de la causa, glosados en la averiguación previa *SUJETO 146* (Legajo 134) se advierte que 
se certificaron lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días,  
consistentes en: 

1. *SUJETO 144*: Derrame de la conjuntiva bulbar del globo ocular izquierdo y pérdida de un incisivo 
central. Ambos médicos concluyeron que son lesiones de naturaleza activa/pasivas (foja 10,  
38 y 39). 

2. *SUJETO 146*: Edema por contusión en región escapular izquierda, escoriaciones 
dermoepidérmicas en ambas extremidades. Sin embargo, el certificado señaló que las lesiones son 
de naturaleza activa, en tanto que el perito de la causa indicó activas/pasivas (foja 23, 78 y 79). 

3. *SUJETO 147*: Herida suturada en ojo izquierdo, con derrame conjuntival del globo ocular izquierdo, 
eritema en ambas extremidades superiores e inferiores, escoriaciones lineales en cara anterior de 
pierna derecha. Naturaleza activa/pasivas (foja 13, 47 y 48). 

4. *SUJETO 148*: Hiperemia conjuntival de ambos ojos, escoriaciones dermoepidérmicas en el tabique 
nasal, pómulo derecho, surco nasogeniano, escoriaciones en región malar izquierda y derecha, 
hematoma y equimo en omóplato izquierdo, hematoma en región escapular, escoriaciones lineales 
en ambas extremidades  superiores y en dorso de ambas manos, escoriaciones en región dorso 
lumbar derecha, ambas rodillas y tobillos con escoriaciones. Los peritos indicaron que se tratan de 
lesiones de naturaleza activa/pasivas (foja 12, 44 y 45). 

5. *SUJETO 149*: Herida de 2 centímetros de longitud en antebrazo izquierdo la cual se encuentra 
suturada, eritema en región dorsal, presenta hematoma y escoriación en rodilla izquierda. Los peritos 
clasificaron las lesiones: de naturaleza activa/pasivas (foja 14, 50 vuelta y 51). 

6. *SUJETO 151*: Edema del dorso de la mano derecha. Lesiones de naturaleza activa/pasivas. (fojas 
15, 53 y 54). 

7. *SUJETO 152*: Sin huellas de lesiones (fojas 21, 72 y 73). 

8. *SUJETO 153*: Hematoma en la frente, equimosis en región lumbar, eritema en ambas extremidades 
superiores, hematoma en rodilla izquierda, equimosis en mejilla izquierda. Los peritos indicaron que 
se trató de lesiones de naturaleza activa/pasivas (foja 20, 69 y 70). 

9. *SUJETO 154*: Eritema en cara posterior de torax y excoriaciones dermoepidérminas en pierna 
derecha. Al respecto, el certificado médico señaló que las lesiones son naturaleza activa y el perito 
de la causa indicó que eran activas/pasivas (foja 17, 59, vuelta y 60). 

10. *SUJETO 155*: Sin huellas de lesiones (fojas 22, 75, vuelta y 76). 

11. *SUJETO 156*: Edema y equimosis de labio inferior, escoriaciones lineales en cara posterior de 
torax. Lesiones de naturaleza activa/pasivas (fojas 16, 56, vuelta y 57). 

12. *SUJETO 157*: Herida suturada de aproximadamente 2 centímetros, escoriaciones 
dermoepidérminas en ambas rodillas. Por otra parte el referido certificado clasificó las lesiones de 
naturaleza activa, sin embargo, el perito de la causa, señaló naturaleza activa/pasiva (foja 18). 



136     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

13. *SUJETO 158*: Herida contusa de aproximadamente 1 centímetro en región occipital, escoriaciones 
dermoepidérmicas diseminadas en la espalda. Respecto a la naturaleza de las lesiones, el certificado 
indicó activa, mientras que el perito de la causa señaló: activas/pasivas (foja 19, 65, vuelta y 66). 

14. *SUJETO 159*: No presentó huellas de lesiones recientes externas visibles (foja 11, 41 vuelta y 42). 

e) Sumario del Suceso 5. 

Lesionados. 

Detenidos. La mayoría de los detenidos presentaron lesiones, en algunos casos, se certificó su naturaleza 
pasiva.  

Elementos de la Policía Federal Preventiva. El Titular de la Unidad Administrativa Central de Asuntos 
Jurídicos de la Policía Federal Preventiva, formuló denuncia de hechos con motivo de los acontecimientos 
presentados el dos de noviembre de dos mil seis, a través de los cuales se implementó un operativo para 
liberar las vialidades y retirar las barricadas ubicadas en avenida Universidad y Periférico, frente a la 
Gasolinera ubicada en la Glorieta de Cinco Señores. Se presentó querella por los daños ocasionados por 
arma de fuego al Helicóptero MI-17, propiedad de la Policía Federal Preventiva en que se trasportaban 
elementos de esa corporación para llevar a cabo el operativo; por otra parte, se denunciaron las lesiones a 
dieciséis elementos de esa corporación (Legajo 367, A.P. **********, fojas 57 a 62). 

Los certificados de lesiones exhibidos en la averiguación previa **********, señalan que consistieron en: 
fracturas, en la mayoría de los casos policontundidos, y en otros, esguince en tobillo, contusiones, 
traumatismo en globo ocular, dermoabraciones, heridas cortocontundentes y luxación de hombro (Legajo 367, 
A.P. **********, fojas 65 a 78). 

Periodistas. *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia 
fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, en lo conducente, informó: 

“El 2 de noviembre, se reportan los siguientes heridos 

● *SUJETO 168*, reportero del **********, quien resultó herido en el costado derecho, debajo 
de la axila, por una bomba casera que contenía clavos de tres y cuatro pulgadas (arma 
simulando una ‘pata de gallo’). 

● *SUJETO 169*, reporte del **********, quien presenta una herida en la cabeza como 
resultado de las piedras que lanzaban los seudo estudiantes. 

● *SUJETO 170*, reportero de la **********, quien presenta heridas de esquirlas de vidrio en 
espalda y pierna derecha.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 63 a 65) 

La información que antecede permite advertir que durante estos hechos resultaron heridos tres reporteros. 

Detenidos. 

Con motivo de los enfrentamientos suscitados el dos de noviembre, este día se detuvieron a cuarenta y 
cuatro personas. En términos de las versiones de los indiciados, algunas de las detenciones se verificaron en 
lugares, horas y bajo circunstancias diversas al referido en el parte informativo. 

Cabe resaltar que algunos menores fueron detenidos a quienes se les consignó e internó en el reclusorio.  

Situación posterior al operativo. 

La autoridad ministerial, a las diez horas del tres de noviembre de dos mil seis, realizó una inspección 
ocular en el lugar en donde tuvieron verificativo los hechos relativos al Episodio 1, asentando que aún 
continuaban bloqueadas  las vialidades, notando un vehículo de motor atravesado en la Avenida Universidad y 
obstruyendo la circulación, así como costales de arena, piedras, palos de madera de regular tamaño y lámina 
los cuales, por el dicho del subinspector fueron quitados en la fecha de los acontecimientos. Asimismo, con 
dirección a las instalaciones de la Universidad Autónoma Benito Juárez dio fe de objetos análogos a los antes 
descritos y también unidades vehiculares atravesadas, impidiendo el flujo vehicular, así como de diversas 
personas asentadas en el lugar (Legajo 407, causa penal **********, foja 258). En términos similares dio fe la 
representación social en la diversa indagatoria (Episodio 2), haciendo constar que al constituirse a las 
dieciséis horas del tres de noviembre de dos mil seis, en el crucero que forman las avenidas Eduardo Mata, 
Avenida Universidad, Avenida Ferrocarril y Cinco Señores se encuentran bloqueadas por piedras, palos, 
láminas y llantas, así como también por unidades de motor como son autobuses de transporte urbano. 
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Asimismo, dio fe de que en las avenidas mencionadas no existe fluidez vehicular, toda vez que desde el 
crucero se encuentran totalmente bloqueadas con piedras, palos, llantas y unidades de motor  
que se encuentran atravesadas, así como también a la altura de Avenida Universidad se logra apreciar a unas 
quince personas del sexo masculino que se encuentran resguardando algunos obstáculos o barricadas 
(Legajo 134, foja 87). 

E. Suceso 6 (20 de noviembre de 2006). 

El Visitador Adjunto a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, al 
rendir su informe del veintiocho de noviembre de dos mil seis, refirió que observaron a distancia un 
enfrentamiento verificado el veinte de noviembre de dos mil seis (Legajo 252, tomo VIII, segunda parte, del 
Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 7466).  
Estos hechos se asentaron en el acta circunstanciada de fe de hechos que levantaron los visitadores adjuntos, 
en la cual se hizo constar lo siguiente: 

“En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de noviembre de 2006 (...) en 
nuestro carácter de Visitadores Adjuntos adscritos a la Cuarta Visitaduría General, 
de la Comisión de Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los 
artículos 16 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como 11 
de su Reglamento Interno, --------HACEMOS CONSTAR --------------------- 

Que el día y hora señalados, aproximadamente a las 11:30 horas, empezamos a 
recorrer el centro de la ciudad de Oaxaca, pues se tenía conocimiento de que a las 
12:00 horas se llevaría a cabo una marcha del monumento a Juárez, en San 
Sebastián, Tuxtla, a la plaza de Santo Domingo por integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca. Estando en dicho lugar, aproximadamente, a las 
13:30 horas, se escucharon detonaciones y la gente comenzó a correr en diversas 
direcciones, unas hacía el Zócalo y otras a la plaza de Santo Domingo, debido a los 
gases que elementos de la Policía Federal Preventiva habían arrojado para disuadir 
a los manifestantes de la marcha. Inmediatamente, por lo fuerte del olor  y la 
irritación que causaba en los ojos, los visitadores adjuntos nos ubicamos en las 
calles de Reforma y Abasolo con la finalidad de observar los acontecimientos 
desarrollados. 

Algunos miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), que 
participaban en la marcha y provenían del Instituto Estatal de Educación Pública de 
Oaxaca (IEEPO), al llegar a las inmediaciones del Zócalo de la ciudad, precisamente 
en las esquinas de las calles de Morelos, Alcalá y García Vigil, agredieron con 
piedras y cohetones a los miembros de la Policía Federal Preventiva (PFP), 
respondiendo éstos arrojando gases lacrimógenos para dispersarlos. En su 
mayoría, los participantes eran personas jóvenes, que al parecer han estado 
participando en  las barricadas. 

Acto seguido, los elementos de la P.F.P. continuaron arrojando, aproximadamente, 
20 proyectiles de gases lacrimógenos contra los manifestantes, obligando a los 
manifestantes de la APPO a replegarse con dirección al ex convento de Santo 
Domingo, dispersando al grupo que se había concentrado en la esquina del parque 
Labastida. Hacemos constar lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
Damos fe.” (Legajo 252, tomo VIII, primera parte, del Archivo, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, página 6924). 

En esta misma fecha, el Visitador General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, 
realizó la siguiente certificación:  

“El suscrito Licenciado *SUJETO 171*, con el carácter de Visitador General de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 
con la facultad conferida por los artículos de la Ley que rige este Organismo y 80 
de su Reglamento CERTIFICO. Que siendo aproximadamente las trece horas con 
cuarenta y cinco minutos del día veinte de noviembre de dos mil seis, en compañía 
de los Licenciados *SUJETO 172* y *SUJETO 173*, Visitadores adjuntos del 
organismo de referencia, me constituí en el Centro Histórico de esta ciudad de 
Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, con la finalidad de realizar una inspección ocular sobre 
su primer cuadro, en atención a que de acuerdo con la información obtenida por 
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diversos medios de comunicación, en estos momentos se suscita un 
enfrentamiento entre integrantes y/o simpatizantes de la Asamblea de Pueblos de 
Oaxaca (APPO) y elementos de la Policía Federal Preventiva que se encuentran 
destacamentados en el Zócalo de esta ciudad. Una vez constituidos en dicho lugar, 
comenzamos nuestro recorrido por la calle de Hidalgo esquina con Armenta y 
López, lugar en el que se encuentra una valla de aproximadamente quince 
elementos de la PFP, sin que el acceso a la Alameda y al Zócalo esté prohibido, 
realizando revisiones únicamente a aquellos que portan maletas, bolsas o bultos. 
Continuamos caminando por la calle de Hidalgo pasando frente al Hotel Marqués 
del Valle, desde donde se observa la afluencia de un número considerable de 
transeúntes; acto seguido, nos dirigimos rumbo a la calle de García Vigil esquina 
con Morelos, lugar donde se encuentran alrededor de veinticinco elementos de la 
Policía Federal Preventiva quienes rodean dos tanquetas estacionadas de manera 
que ningún vehículo pueda dirigirse hacia la plancha de la Alameda. Al 
entrevistarnos con algunos trabajadores de las tiendas vecinas, se nos informó que 
alrededor de las trece horas con treinta minutos del día de hoy, una marcha de 
simpatizantes de la APPO llegó en varios vehículos hasta la esquina en que nos 
ubicamos en este momento y comenzó a agredir con piedras y bombas molotov a 
los elementos policíacos que ahí se encontraban, por lo que dichos policías 
dispersaron a sus agresores con gases lacrimógenos, reforzando de inmediato el 
acceso al Zócalo. Enseguida, avanzamos sobre la calle de Morelos hasta llegar a la 
calle de Alcalá, lugar en el que se encontraba un grupo aproximado de cuarenta 
elementos del cuerpo policíaco en mención, equipados con gases lacrimógenos, 
escudos, toletes y dos tanquetas; frente a ellos, sobre la misma calle de Alcalá 
(andador turístico) a la altura de la calle de Murguía, se encuentra parapetado un 
grupo de aproximadamente cincuenta simpatizantes de la APPO, y alrededor de 
otras veinte personas más, entre reporteros y curiosos. Por lo que decidimos 
trasladarnos hasta ese lugar, desde el cual simpatizantes de la APPO están 
arrojando canicas con resorteras y piedras u objetos metálicos con hondas, 
agresiones que son contestadas por los policías de referencia con proyectiles del 
mismo género; momentos después tiradores encapuchados accionaron repetidas 
ocasiones sus basookas en contra de los policías antes mencionados arrojándoles 
petardos, que al menos en un par de ocasiones hicieron blanco sobre las filas de 
policías, motivo por el cual dicha fuerza de seguridad comenzó a arrojar gases 
lacrimógenos, lo que dispersó a los manifestantes. Quince minutos después, y 
ahora desde la esquina de Avenida Independencia y Armenta y López (donde se 
encuentra un grupo al menos de cuarenta elementos de la Policía Federal 
Preventiva y dos tanquetas), se observa que los seguidores de la APPO intentan 
rodear por la calle de Morelos esquina con cinco de mayo a los elementos 
policíacos que se encuentran en la valla ubicada en la intersección que forman las 
calles de Macedonio Alcalá y Morelos, apreciándose que un individuo encapuchado 
está apostado en la esquina citada en último término y dispara petardos en un par 
de ocasiones en contra de los elementos de la Policía Federal Preventiva de la valla 
en mención. En este momento, los simpatizantes de la APPO tratan de 
reorganizarse sobre la calle cinco de mayo a la altura de la calle de Murguía, por lo 
que un grupo de seis elementos de la PFP que se encuentran justo frente a 
nosotros les salen al paso avanzando hacia donde se encuentran, y dos de ellos 
lanzan gases lacrimógenos en contra de la turba, mientras otros policías ya se han 
apostado en las azoteas de los inmuebles circunvecinos, desde donde avientan 
piedras de aproximadamente treinta centímetros de diámetro sobre los 
manifestantes, todo lo cual provoca que éstos se replieguen con rumbo al Parque 
del Pañuelito (a un costado del Templo de Santo Domingo); al pasar frente al 
**********, el grupo de seguidores de la APPO comienza a causar grandes destrozos 
con palos y una cantidad considerable de piedras y objetos metálicos sobre dicho 
inmueble, incluso se aprecia que de una de las ventanas superiores comienzan a 
salir llamas debido a una bomba molotov que fue arrojada; a su vez, los citados 
elementos policíacos ya no hacen más por tratar de darle alcance al grupo de 
referencia, y retoman a la valla de Avenida Independencia cesando, al menos en 
esa zona y en este momento, la confrontación. Destacándose que los referidos 
enfrentamientos son intermitentes, y que según se comenta entre la gente ahí 
presente, ya se efectuó la detención de algunos manifestantes; por último, siendo 
aproximadamente las diecisiete horas, los miembros de la Asamblea Popular de los 
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Pueblos de Oaxaca (APPO), se replegaron hacia su campamento establecido en la 
explanada del  Templo de Santo Domingo, concluyendo así los enfrentamientos 
con los elementos de la P.F.P. en el Centro Histórico de Oaxaca, que duraron 
aproximadamente cuatro horas. Lo que se hace constar para los efectos legales a 
que haya lugar. Doy fe.” (Legajo 255, tomo XI, primera parte, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, página 9954) 

Por otra parte, una de las declaraciones rendidas por uno de los elementos de la Policía Federal 
Preventiva, dentro de la causa penal ********** (Legajo 169), ilustra sobre la forma en la que sucedieron  
los hechos: 

“… resulta que el día de hoy veinte de noviembre del dos mil seis; siendo 
aproximadamente las nueve horas llegaron otros compañeros de la Policía Federal 
Preventiva a la calle de Matamoros esquina con Corredor Turístico, ya que unas 
horas antes estábamos de guardia y procedíamos a desmontar, para que otros nos 
relevaran, por lo que al llegar nuestros compañeros que fueron aproximadamente 
unos ciento treinta elementos ya que arribaron dos secciones, nosotros es decir, 
en la sección a la que pertenezco nos retiramos yéndonos al Zócalo de esta Ciudad 
de Oaxaca, pero nos encontrábamos pendientes, ya que existían rumores de que 
integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca querían ingresar al 
Zócalo de esta Ciudad, por eso en dicho lugar estuvimos como unas tres horas, sin 
embargo como a las doce horas a través de la persona que tenía el mando de la 
Sección nos informó que nos preparáramos porque la Sección que nos había 
relevado estaban en problemas, en virtud de que los integrantes de la citada 
Asamblea comenzaron a arrojarles piedras, gases lacrimógenos, de bombas 
molotov caseras, entre otros objetos más y se estaba reuniendo mucha gente, ante 
estas circunstancias y por la orden que nos dio nuestro superior, procedimos a 
dirigirnos a las calles antes mencionadas para apoyar a nuestros compañeros, 
previo a esto ya nos habíamos puesto nuestro equipo de antimotines consistente 
en la máscara anti gases, casco con visera, el escudo y el tolete, por lo que al llegar 
aproximadamente en unos ocho minutos me di perfectamente cuenta que por la 
parte Norte en donde se ubica la calle de Corredor Turístico a la altura de la iglesia 
de Santo Domingo de Guzmán, había mucha gente reunida, calculando que se 
trataba de unas cuatrocientas personas aproximadamente mismas que avanzaban 
sobre ese corredor turístico y mis compañeros que se encontraban en esa área 
comenzaron a retroceder ya que el gas lacrimógeno era fuerte, de esa manera 
nosotros en apoyo y por el equipo que portábamos fuimos hacia delante, pero por 
el número de personas que formaban parte de la Asamblea Popular era imposible 
avanzar hacia ellos, primeramente por el número de personas que eran y en 
segundo por los objetos que nos aventaban, pero poco a poco fuimos 
avanzando…” (Legajo 169, foja 54). 

En el mismo sentido declararon diversos elementos dentro de la referida causa penal (foja 54 a 61), de la 
que se puede apreciar la existencia de un enfrentamiento entre población civil y miembros de la Policía 
Federal Preventiva.  

Ahora bien, del parte informativo que dio origen a la causa penal ********** (Legajo 169), deriva  
lo siguiente: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado; el día de 
hoy siendo aproximadamente las dieciséis horas cuando nos encontrábamos 
resguardando el primer cuadro de esta ciudad de Oaxaca, precisamente en la 
esquina que forman las calles de Macedonio Alcalá y Morelos del Centro de esta 
ciudad, momentos en que llegó hasta en donde nos encontrábamos un grupo de 
aproximadamente quinientas personas, en su mayoría del sexo masculino quienes 
empezaron (sic) insultarnos diciéndonos ‘PUTOS CHINGEN A SU MADRE, 
LARGUENSE DE OAXACA, VIOLADORES’, y de inmediato comenzaron a lanzarnos 
petardos, cohetones, bombas de fabricación casera de las denominadas molotov; 
por lo que procedimos a protegernos con nuestros respectivos escudos; estas 
personas algunos venían a pie y otros a bordo de camiones urbanos con los cuales 
intentaron atropellarnos y lesionarnos, por lo que procedimos a repeler la agresión 
lo que provocó que la muchedumbre corriera sin control hacia la plaza de Santo 
Domingo, provocando que algunos tropezaran y cayeran, lo que les produjo a 
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algunos que su propia gente los pisara en su afán de replegarse, llegando nosotros 
a levantar a los que se encontraban en el suelo; dentro de ellos a la persona que 
dijo llamarse *SUJETO 174*, quien al momento de ser detenido portaba una navaja 
en su mano derecha con la cual logró lesionar al Subinspector de la Policía Federal 
Preventiva de nombre *SUJETO 175*, en la mano derecha, y una vez que lesionó al 
mencionado subinspector, dicho sujeto alcanzó lanzar la navaja hacia (sic) en 
donde corrieron el grupo de personas que nos estaban agrediendo, por lo que no 
fue posible recuperar dicha arma blanca, limitándonos únicamente a su detención. 
Asimismo en dicho lugar también fue detenido el sujeto que dijo llamarse *SUJETO 
176*, quien al ser detenido en el lugar de los hechos lesionó en la mano derecha en 
la base del dedo pulgar en muñeca, al oficial de la Policía Federal Preventiva 
*SUJETO 177*, al parecer con algún objeto punzo cortante y golpe contuso, pero 
dicho sujeto al igual que el anterior también fue sometido. En el mismo lugar de los 
hechos junto con los dos sujetos antes mencionados fueron detenidos y muchos 
más que se dieron a la fuga, se encontraba la persona que dijo llamarse *SUJETO 
178*, quien también lanzaba piedras hacia en (sic) donde nos encontrábamos y al 
momento de repeler la agresión de que éramos objeto dicha persona portaba una 
navaja en la mano derecha con la cual atacó al oficial de la Policía Federal 
Preventiva de nombre *SUJETO 179*, lesionándolo en la palma de la mano derecha 
en donde logró incrustarle dicha navaja, a este sujeto se le logró dar alcance sobre 
la calle Morelos entre las calles de García Vigil y Macedonio Alcalá del centro de 
esta ciudad, quien también fue detenido, asegurándole una navaja de muelle marca 
Busk, con cachas de plásticos en color rojo y blanco. Cabe señalar (sic) durante 
estos hechos resultaron lesionados el sargento Primero Policía *SUJETO 180*, 
quien presenta fractura de cúbito de brazo izquierdo, así también el cabo policía 
*SUJETO 181*, quien presenta empalamiento en mano derecha (se le incrustó un 
clavo), quienes (sic) encuentran recibiendo atención médica (…) 

Asimismo al continuar repeliendo la agresión, ya que el grupo de agresores traían 
consigo autobuses urbanos los cuales utilizaban para embestirnos y desde luego 
lesionarnos, por lo que en la esquina que forman las calles de Matamoros y García 
Vigil de esta ciudad, logramos detener a las personas que dijeron llamarse 
*SUJETO 182*, *SUJETO 183* Y *SUJETO 184*, en los precisos momentos que 
descendían del camión urbano con las siguientes características (…) llevando cada 
uno de los sujetos mencionados dos bombas de fabricación casera de las 
denominadas molotov, mismas que les fueron aseguradas. Así también al efectuar 
una revisión en el mencionado vehículo fueron asegurados diecinueve botes de 
plástico con capacidad de un litro conteniendo al parecer vinagre; dos galones con 
capacidad de cuatro litros conteniendo al parecer vinagre; una reja para refresco 
conteniendo veinticuatro bombas de fabricación casera de las denominadas 
molotov, y otra reja para refresco conteniendo 22 bombas de fabricación casera de 
las denominadas molotov, dos rejas para refresco conteniendo veinticuatro 
envases vacíos cada uno; once envases de refresco con líquido; diecinueve latas 
de aluminio conteniendo clavos y un cohetón, tres pares de zapatos, tres 
cinturones; seis paquetes de toallas femeninas (…) una pancarta elaborada en 
cartulina blanca con la leyenda ‘POR LA PATRIA CONTRA EL IMPERIALISMO, POR 
EL PUEBLO CONTRA LA OLIGARQUIA’ (…) 

Por lo anterior, nos permitimos poner a disposición a las personas de nombre 
*SUJETO 174*, *SUJETO 178*, *SUJETO 176*, *SUJETO 182*, *SUJETO 183* Y 
*SUJETO 184*…” (Legajo 169, C.P. **********, foja 6 a 9). 

Los elementos relacionados, permiten advertir que el veinte de noviembre de dos mil seis, después de una 
marcha se produjo un enfrentamiento entre elementos de la policía y manifestantes, el cual se prolongó 
durante varias horas. Al respecto, cobra relevancia el acta circunstanciada levantada por el Visitador General 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en donde se destacó, además de las diversas agresiones 
perpetradas por manifestantes, que los elementos repelieron la agresión con piedras y resorteras, resultando 
que algunos de los policías lanzaron piedras desde las azoteas de inmuebles. 

a) Resultados del Suceso 6. 

Detenidos. 
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Con motivo de estos hechos se detuvieron a seis personas, quienes el veintiuno de noviembre de dos mil 
seis manifestaron las circunstancias que motivaron su retención en el Centro Femenil Valles Centrales de 
Tlacolula de Matamoros, Oaxaca ante los Visitadores Adjuntos adscritos a la Cuarta Visitaduría General de  
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, (Legajo 252, del Archivo atención del expediente **********, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, tomo VIII, primera parte, foja 6914 a 6916), al respecto, en lo 
conducente, señalaron: 

1. *SUJETO 174*: “… cuando lo detuvieron los policías se encontraba acompañado de otras personas y 
que al momento de ser detenido los elementos de la Policía Federal Preventiva le patearon en la 
cara, sólo a él le ocasionaron lesiones a pesar de que no estaba haciendo nada. Que luego de 
detenerlo, lo subieron a un autobús tapándole la cabeza y abundó que le dieron una patada en la 
pierna y que los golpes que tiene en la cara igualmente se los ocasionaron los policías al momento 
de su detención.”  

2. *SUJETO 178*: “… el día de ayer iba rumbo a la oficina por el hospital cuando fue bajado de un 
camión urbano por elementos de la Policía Federal Preventiva, a la altura de Gigante, una cuadra 
antes de llegar al Zócalo. Caminaba sobre la calle de Independencia cuando observó que la policía 
estaba arrojando gases, cuando fue sujetado por uno de los elementos de la PFP, quienes 
comenzaron a golpearlo refiriéndoles a sus agresores que él no tenía nada que ver con el 
movimiento, a lo que le respondieron ‘me vale madre’. Posteriormente, lo subieron a un microbús que 
se encontraba en las calles de Independencia y María Vigil, la cual estaba llena de piedras y bombas 
molotov, le quitaron las llaves y lo amenazaron con matarlo, comentó que le pegaron en las piernas, 
la espalda y en el rostro, de ahí lo llevaron con los Ministeriales y dentro de la micro había otras 
personas todos amontonados y encimados, sentándose los oficiales arriba de ellos.”  

3. *SUJETO 176*: “… señaló que estaba trabajando en su transporte urbano rumbo al Zócalo cuando 
observó que venía un grupo de personas al parecer de la APPO, quienes le dijeron que atravesara su 
vehículo entre las calles de Porfirio Díaz y el Andador Turístico, que estos le dijeron que le iban a 
quitar el carro, sin saber o tener idea de lo que ocurría. Abundó que los policías lo golpearon en la 
cara con la macana y a patadas lo llevaron hacía el Centro de Readaptación Social…” 

4. *SUJETO 182*: “… señaló que fue detenido, cuando  acudía al centro de la ciudad en compañía de 
su hermana (de 14 años) y su mamá con la finalidad de comprar algunos artículos escolares, viendo 
que había mucho movimiento, subieron por la calle de Bravo y García Vigil y en la esquina donde se 
encuentra la mueblería nueva fue sujetado por elementos de la PFP, por lo que su hermana y su 
mamá se hicieron hacía atrás y ya no volvió a saber de ellas. Ya detenido lo llevaron hacía la calle de 
Matamoros, indicó que la policía lo golpeó a patadas y toletazos perdiendo sus lentes y un celular. Lo 
detuvieron a las tres y media y cree que llegó al reclusorio aproximadamente a las diecisiete horas. 
Comentó que todas las lesiones que presenta le fueron ocasionadas por los elementos de la Policía 
Federal Preventiva (...) El entrevistado presentó diversas lesiones en rostro, cráneo, espalda, 
abdomen y piernas. 

5. *SUJETO 183*: “… señaló que los elementos de la Policía Federal Preventiva lo detuvieron cuando 
pasaba por el Zócalo con rumbo a ‘El Llano’ aproximadamente a las tres y media de la tarde. Que el 
motivo de su presencia en el lugar era porque trabajaba en el mercado de abastos y le ayudaba a 
una señora a cargar las canastas. Que al momento en que fue sometido por los elementos de PFP, lo 
jalonearon de los cabellos, lo golpearon en la cara, la espalda, pecho y brazo y luego lo subieron a 
una camioneta…” 

6. *SUJETO 184*. “… comentó que su familia tiene una galería de arte denominada ‘La Mano Mágica’ 
establecida en el número 203 de la calle Macedonio Alcalá, en el centro de la ciudad de Oaxaca, y 
que como sus hermanos se fueron de vacaciones aprovechando el puente, él fue a vigilar el lugar, 
dadas la circunstancias que se viven en este lugar, pues observaba que un chamaco golpeaba una 
ventana y además veía que había un zafarrancho frente a la Hostería Alcalá, unos lanzaban piedras, 
otros aventaban cohetes, la gente corría y esta misma le decía que corriera; sin embargo, en ese 
momentos se acercaron dos policías que le dijeron ‘Quiubo cabrón’ entonces él les dijo que vivía en 
el 203 de esa calle y lo empezaron a golpear a macanazos por la espalda, les decía ‘estoy 
trabajando’ y le contestaban ‘cállate’ lo arrastraron por la calle de García Vigil y posteriormente lo 
subieron a un microbús…” 

*SUJETO 182* y *SUJETO 184* declararon en términos similares ante la representación social, los demás 
se reservaron su derecho declarar (Legajo 169, C.P. **********). 

Cabe apuntar que respecto al autobús empleado por la población durante estos hechos, se presentó un 
querella y denuncia por robo y daños por la empresa de transporte propietaria, quien refirió que a las diez de la 
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mañana cuando circulaba a la altura del periférico fue interceptado por un grupo de aproximadamente veinte 
personas que iban cubiertas del rostro, quienes se apoderaron del vehículo, quienes lo llevaron al centro en 
donde fue interceptado por elementos de la Policía Federal Preventiva (Legajo 169, C.P. **********, foja 33 y 
34). 

En el término constitucional, al no haberse acreditado la probable responsabilidad de *SUJETO 182* y 
*SUJETO 184*, se les dictó auto de libertad por falta de elementos para procesar, al resto de los detenidos se 
les dictó Auto de Formal Prisión, por la probable responsabilidad en los delitos de robo específico, daños, 
sedición y lesiones. Sin embargo, de las constancias recabadas se desprende que únicamente se siguió el 
proceso penal por lo que hace a *SUJETO 174*, ya que al resto, en diferentes momentos se les dictó auto de 
libertad por desvanecimiento de datos (Legajo 169, C.P. **********).  

Lesionados.  

Detenidos. De acuerdo con las constancias que obran en la causa penal **********, los detenidos 
presentaron las siguientes lesiones (Legajo 169): 

1. *SUJETO 174*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca, indicó: 
Lesiones dermoepidérmicas de forma lineal de aproximadamente 3 centímetros en área 
interorbicular, con huellas de sangrado de ambas fosas nasales, en tórax posterior equimosis de 10 
por 2 centímetros, presencia de quemadura de segundo grado en muslo derecho de 
aproximadamente 15 por 7 centímetros con presencia de bulas en cara anterior de muslo derecho. 
Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince días (foja 14). Por su 
parte, el perito de la indagatoria, dictaminó: Hematoma sobre la región frontal. Edema sobre el 
pariental derecho. Edema y escoriación dermoepidérmica sobre el tabique nasal. Edema en labio 
inferior. Equimosis sobre la escápula izquierda en número de 3 todas de 15 centímetros. Edema de 
10 por 7 centímetros de diámetro sobre la cara anterior del muslo derecho con equimosis de la 
misma zona. Escoriaciones dermoepidérmicas sobre cara anterior de la pierna derecha. Lesiones de 
más de cinco horas de evolución. Lesiones de naturaleza activa, no ponen en peligro la vida, sanan 
en más de quince días, se valorará posteriormente ya que amerita placas para descartar fractura de 
tabique nasal y fémur derecho (foja 95). 

2. *SUJETO 178*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca: Equimosis en 
área frontal de 1 por 2 centímetros, huellas de sangrado en ambas fosas nasales, lesiones 
dermoepidérmicas en cara interior de muslo derecho. Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días (foja 12). Por su parte, el perito de la indagatoria certificó: 
Edema sobre la ceja derecha, equimosis sobre región frontal izquierda. Equimosis del párpado 
inferior del ojo derecho, escoriación dermoepidérmica sobre el codo izquierdo; presenta equimosis 
sobre el dorso del cuerpo del lado izquierdo. Equimosis sobre escápula derecha y hombro derecho 
en su cara lateral. Equimosis en región lumbar. Equimosis sobre hipocondrio derecho y cara anterior 
de ambas rodillas.   Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince 
días (foja 96). 

3. *SUJETO 176*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca  y el perito de 
la causa fueron congruentes en señalar la existencia de equimosis en área orbicular derecha, 
equimosis en área frontal derecha de 5 por 3 centímetros, equimosis en brazo derecho cara externa, 
lesión dermoepidérmica en cara anterior de pierna izquierda. Naturaleza activa. No ponen en peligro 
la vida y tardan en sanar más de quince días (foja 13 y 96).   

4. *SUJETO 182*: De acuerdo con el Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca  
presentó: múltiples equimosis de diferentes tamaños que abarcan desde área cervical hasta región 
lumbar de tórax posterior, todas de diferentes tamaño, luxación de hombro derecho probable, con 
presencia de equimosis y edema y deformidad de la región, múltiple equimosis en cara anterior de 
tórax, equimosis en cara interna de brazo derecho de 3 por 2 centímetros aproximadamente, edema 
importante en rodilla izquierda con equimosis y dificultad para la movilización, eritema con edema de 
3 por 2 en rodilla derecha, lesiones dermoepidérmica en cara interna de muslo derecho, en cara 
equimosis y edema, huellas de sangrado en ambas fosas nasales, presencia de sangrado en cámara 
anterior de ojo derecho, equimosis en labio inferior, lesión de continuidad en área occipital de 2 
centímetros de longitud. Naturaleza activa. Ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince 
días, con probable pérdida o disminución de la visión del lado derecho. Por su parte, el perito de la 
causa fue coincidente con la mayoría de las lesiones, señalando que ameritaba radiografías (foja 16 y 
97).   

5. *SUJETO 183*: 4 lesiones de continuidad en cráneo, tres en área parietal de 5 centímetros, dos de 2 
centímetros de longitud; lesiones dermoepidérmicas en mejilla izquierda, múltiples lesiones 
dermoepidérmicas en cara anterior de tórax, equimosis de 3 por 4 aproximadamente en espalda baja, 
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equimosis en cara lateral externa de antebrazo izquierdo de aproximadamente 1 por 1 centímetro, 
equimosis de 2 por 3 centímetros en cara anterior de muslo izquierdo, escoriaciones y equimosis de 
diferentes tamaños en pierna izquierda cara anterior. Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar quince días. El dictamen rendido en la indagatoria coincidió con la mayoría de las 
lesiones, adicionando una herida contusa sobre la región frontal derecha de 5 centímetros con puntos 
de sutura, edema y equimosis del ojo izquierdo, equimosis del párpado y pómulo, escoriaciones 
dermoepidérmicas en ambos codos y sobre la región lumbar, las cuales también indicó de naturaleza 
activa  (foja 15, 97 y 98).   

6. *SUJETO 184*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca, reportó: 
equimosis en área orbicular derecha, con lesión dermoepidérmica lineal de 1 centímetro  de longitud 
aproximadamente, equimosis en cara lateral externa de brazo derecho de 5 por 5 centímetros, 
equimosis en antebrazo izquierdo de 1 por 1 centímetro, equimosis en cara externa de muñeca 
izquierda de 3 por 3 centímetros, equimosis en dedo meñique de mano izquierda, múltiples 
escoriaciones dermoepidérmicas en cara posterior de torax y en fosa renal izquierda, equimosis en 
cara lateral de muslo derecho, lesiones dermoepidermicas en cara anterior de ambas rodillas. 
Naturaleza activa. En similares términos dictaminó el perito de la indagatoria, concluyendo que no 
ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince días (foja 11 y 96).   

Al respecto, del certificado médico expedido por la doctora adscrita al CE.RE.SO Femenil Valles Centrales, 
reportó que los detenidos se encontraban policontundidos, y una vez realizados los estudios correspondientes, 
reportó que *SUJETO 174*, presentaba una fractura de huesos de nariz y arco cigomático (Legajo 255, tomo 
XI, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, página 9985 a 9988). 

Elementos lesionados. Del parte informativo que originó la causa penal **********,  se aprecia que 
resultaron lesionados cinco elementos de la Policía Federal Preventiva. De acuerdo con los dictámenes 
periciales recabados durante la indagatoria, presentaron las siguientes lesiones: dos elementos presentaron 
heridas punzocortante, uno de ellos en la mano que tuvo que ser intervenida quirúrgicamente para extraer un 
clavo, el resto padecieron edemas del dedo pulgar, escoriaciones lineales en antebrazo y palma de la mano, 
estas lesiones fueron clasificadas de naturaleza activa; por último, el elemento que presentó fractura, se 
catalogó de naturaleza activa y pasiva (Legajo 169, foja 109 a 113). 

F. Suceso 7 (25 de noviembre de 2006). 

a) Contexto general. 

La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca en el primer informe denominado “preliminar” que rindió a 
la Comisión Investigadora, respecto del operativo de veinticinco de noviembre, mencionó: 

“LOS ENFRENTAMIENTOS CON LA PFP EL 25 DE NOVIEMBRE 2006. 

(...) 

El 25 de noviembre, fue sin duda el enfrentamiento más cruento y de mayores 
daños. Ese día, luego de una marcha que en su trayecto fue pacífica y que atrajo 
nuevamente a decenas de miles de simpatizantes del movimiento popular, muchos 
jóvenes se enfrentaron a la policía. Según la crónica de El Universal, fue a las 17:05 
horas cuando los miembros de la APPO y la PFP intercambiaron los primeros 
proyectiles en la esquina de Morelos y Alcalá, en el Centro Histórico. El motivo fue 
la detención de uno de los marchistas por parte de los policías. 

Los jóvenes respondieron con lo habitual. Los combates se extendieron luego a las 
bocacalles del norte y el oriente del primer cuadro. En cuestión de minutos la 
violencia se generalizó. Las tanquetas salieron en varias ocasiones para dispersar 
con sus chorros de agua a los manifestantes. 

Luego de un primer enfrentamiento vendría otro después, hasta que la PFP llegó a 
la plaza de Santo Domingo (…) El saldo del enfrentamiento (…) cuatro policías 
lesionados y ocho manifestantes intoxicados con los gases. (...) 

Siendo las once de la mañana del sábado veinticinco del citado mes, dio inicio una 
marcha de protesta por la salida de *SUJETO 16* y por la salida de la Policía 
Federal Preventiva que se encontraba ocupando el centro de la Ciudad de Oaxaca 
(...) por parte de la dirigencia de la APPO tenía la intención de hacer un cerco 
humano una cuadra después de donde se encontraba acuartelada la Policía Federal 
Preventiva en el centro de la ciudad de Oaxaca (...) ocupando las calles de Alcalá, 
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García Vigil, Murguía, Porfirio Díaz, Independencia, Hidalgo, Veinte de Noviembre, 
Flores Magón, Bustamante, Armenta y López y Cinco de Mayo todas del centro de 
la Ciudad de Oaxaca aproximadamente a las dieciséis horas con veinte minutos, de 
las azoteas de los edificios situados sobre las calles de Alcalá, García Vigil y Cinco 
de Mayo, policías vestidos de civil, porros y provocadores empezaron a tirar 
piedras y petardos de gas lacrimógeno sobre las personas que en esos momentos 
se manifestaban y desde esas azoteas se oían gritos que decían ‘Viva *SUJETO 
16*’, el objeto de esa tarde era dispersar esa manifestación y exterminar en su 
totalidad al grupo social denominado APPO, la Policía Federal Preventiva se 
encontraba en esos momentos bien protegida pues desde su llegada a nuestra 
ciudad en las bocacalles que ocupan en el centro de la ciudad se encontraban 
barricadas de contenedores de basura, esqueletos de camiones quemados etc. que 
los protegen, esa tarde a la que nos referimos se protegieron aun más, pues 
instalaron alambres de púas y cables con energía eléctrica (...) enviaron a sicarios, 
porros, drogadictos, delincuentes, policías municipales de la ciudad y a agentes de 
la policía ministerial al mando del director de esta última corporación *SUJETO 30* 
y de *SUJETO 185*, quien fue Coordinador de Seguridad  Pública Municipal a 
quienes vieron esa tarde como a las dieciséis horas en la azotea del Hotel ‘Camino 
Real’ ubicado en la esquina de las calles de Cinco de Mayo y Murguía dando 
instrucciones a sus sicarios para agredir a la población que pacíficamente se 
manifestaba, estos grupos de sicarios al servicio del Estado, con los rostros 
cubiertos provocaron a la Policía Federal Preventiva para que ellos atacaran a la 
población sin importarles que dentro del numeroso grupo de personas se 
encontraban niños, mujeres y ancianos en esos momentos cayeron varias 
personas intoxicadas como consecuencia del uso indiscriminado de gas 
lacrimógeno del que hacían uso elementos de la Policía Federal Preventiva, a las 
diecisiete horas de esa tarde agentes federales continuaban disparando gases 
lacrimógenos en diferentes esquinas del centro histórico sobre multitudes de 
personas que en esas esquinas se encontraban, lo mismo fue atacado a las 
diecisiete horas las tiendas de campaña del plantón que la APPO mantenía en la 
explanada de Santo Domingo, Policías Federales Preventivos saquearon las 
tiendas de campaña para enseguida incendiarlas, en este lugar resultaron heridas 
varias personas por golpes de toletes y por armas de fuego de los policías, así 
como por intoxicación de gases lacrimógenos, al mismo tiempo en varias partes de 
centro histórico de la ciudad la población era brutalmente agredida por los policías, 
a su paso los mismos policías les prendía fuego a vehículos que se encontraban 
estacionados en la vía pública, a las dieciocho treinta (sic) la Policía Federal 
Preventiva dispersó a millares de manifestantes haciendo uso de tanquetas 
antimotines que arrojaban chorros de agua contra la población, agua que contenía 
químicos dando como resultado cientos de personas intoxicadas y lesionadas de la 
piel, a esa hora la Liga Mexicana de Derechos Humanos se comunicó con la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la Secretaría de Gobernación y con 
Seguridad Publica Federal con la finalidad de pedir garantías contra la brutal 
agresión que estaba siendo víctima la población, a las veinte cincuenta horas 
elementos de las Policía Federal Preventiva, la Agencia Federal de Investigaciones 
y Policías Estatales y Municipales se encontraban dispersos por varios puntos de 
la Ciudad, principalmente en la zona norte, se encontraban deteniendo a cuanta 
persona caminaba en la calle en esos momentos, golpeándolos y haciendo cateos 
en los domicilios de manera ilegal e inconstitucional, a las veintiún horas se 
reporta la quema de vehículos particulares y de edificios públicos a esa hora 
policías vestidos de civil atacaron la estación de Autobuses ADO…” (Expediente 
principal, Tomo III, página 18 y 55). 

*SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, en lo que interesa informó: 

“El 25 de noviembre a las 1725 horas, se registraron varios enfrentamientos en el 
Zócalo de la ciudad de Oaxaca, en la calle de Morelos los manifestantes arrojan 
cohetones y bombas molotov, así como piedras y canicas, por lo que los efectivos 
federales se mantienen en posición conteniendo a los agresores lanzando gases 
lacrimógenos y agua, después de los enfrentamientos entre integrantes de la APPO 
y elementos de la PFP, a las 1845 horas los manifestantes fueron replegados por 
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efectivos hasta la Plaza Santo Domingo, enseguida los elementos PFP (sic) 
retornaron al Zócalo para continuar resguardándolo. Hasta el momento han sido 
detenidas 37 personas con aproximadamente 50 bombas molotov, además en el 
lugar fue incendiado un autobús y varias personas han resultado lesionadas en 
ambas partes y los citados enfrentamientos han dejado importantes daños 
materiales, principalmente resultaron dañadas por fuego; las instalaciones de una 
tienda de telas, una mueblería, una caja de ahorro, una sucursal bancaria y dos 
casas ubicadas en la calle de Alcalá, asimismo rompieron los cristales del Tribunal 
Superior de Justicia y del Hotel Presidente. 

(...) a las 1130 horas, inició la marcha de 1600 personas (...) a las 12:10 horas, el 
contingente se incrementó a  3500 personas, el cual avanza lentamente sobre la 
carretera federal (...) portan palos y tubos así como bombas molotov y cohetones 
(...) a las 1645 horas (…) el contingente aumentó a cinco mil personas (...) 

Por otra parte, se registran varios enfrentamientos en el zócalo de la Ciudad de 
Oaxaca a las 17:25 horas, en la calle de Morelos los manifestantes arrojan 
cohetones y bombas molotov, así como piedras y canicas, por lo que los efectivos 
federales se mantienen en posición conteniendo a los agresores lanzando gases 
lacrimógenos y agua. 

(...) se han reportado cuatro incendios en distintos puntos de la ciudad, sin 
embargo, el cuerpo de bomberos no ha atendido estas llamadas por temor de que 
los inconformes retengan las unidades. 

A través de Radio Universidad se convoca a la ciudadanía a respaldar a los grupos 
que se enfrentan con la PFP. 

Después de enfrentamientos entre integrantes y elementos de la PFP  a las 1845 
horas los manifestantes fueron replegados por los efectivos hasta la Plaza Santo 
Domingo. Enseguida los elementos retornaron al zócalo para continuar 
resguardándolo, mientras los manifestantes se reorganizan. 

A las 1920 horas, los inconformes ingresaron al **********, en donde realizaron 
saqueos. 

(...) 

A las 2040 horas elementos de la PFP arribaron al Paseo Juárez ‘El Llano’ donde 
integrantes de la APPO se repliegan al crucero de FONAPAS y frente a la Terminal 
de autobuses ADO. Se reportó que continuaban los incendios (...) en sucursales 
bancarias, casas habitación, comercios, teatros, instalaciones de oficinas 
gubernamentales...” (Carpeta 386 de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, Anexo 
5, página 84). 

Por otra parte, el Comisionado de la Policía Federal Preventiva en oficio de cuatro de enero de dos mil 
siete dirigido al Director de Derechos Humanos y Organizaciones Sociales Especializadas de la Secretaría de 
Seguridad Pública, expresó en lo que aquí interesa:  

“En ese contexto, el 25 de noviembre se desarrolló la denominada mega marcha 
organizada por la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), la que entre 
otros objetivos tenía la finalidad de establecer un cerco en torno al zócalo de la 
ciudad de Oaxaca e impedir el ingreso de relevos de elementos de la PFP, así como 
de víveres para el consumo diario de los integrantes de la Policía Federal. 

La instalación del citado cerco se concretó alrededor de las 17:00 horas en las 
calles de independencia, Fiallo, Murgía, Hidalgo y Matamoros, San Pablo donde 
algunos integrantes de la manifestación instalaron un ‘cerco’ en torno al zócalo, 
colocando seis vehículos para obstruir la circulación. Asimismo, instalaron 
barricadas en varios puntos. 

Alrededor de las 17:00 horas, un grupo de manifestantes radicales que desde las 
15:30 horas había protagonizado roces con otros integrantes de la movilización, 
realizó actos de agresión contra elementos de la PFP. 

(...) 
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Estas personas procedieron a lanzar piedras, canicas y balines con resorteras, 
cohetones, petardos con metralla (clavos, monedas, rondanas) y bombas molotov 
contra los efectivos de la PFP, los cuales repelieron la agresión con agua y, al 
continuar la agresión, se emplearon gases lacrimógenos para hacer retroceder (...) 

Posteriormente (...) se suscitó otra agresión a los elementos de la PFP, empleando 
los mismos recursos que en el primer evento. Incluso en este punto se hizo 
necesario el avance de un grupo de 20 efectivos de la Policía Federal, con lo que de 
inmediato se dispersaron los manifestantes agresores y se aseguraron bombas 
molotov. 

Los grupos agresores, de perfil extremadamente radical, rebasaron el control que 
habían tenido los dirigentes de la APPO durante el desarrollo e ingreso de la 
marcha hacia la Plaza de Santo Domingo. 

Por tal motivo, las agresiones continuaron por más de una hora aprovechando que 
en los alrededores del Zócalo se instalaron cuatro ‘barricadas’ con piedras, 
alambre de púas, tablas e incluso autobuses, además de ubicar seis puntos de 
control con grupos de personas que oscilaban entre 15 y 100 individuos. 

Esta situación dio pauta para que los agresores empezaran a incendiar vehículos 
particulares, autobuses y diferentes inmuebles, entre ellos una sucursal de ********** 
y dos casas-habitación. 

Los ánimos continuaron exarcerbándose, lanzándose incluso un autobús 
incendiado en la calle de Cinco de Mayo y Abasolo contra los elementos de la PFP, 
sin que se lograra el propósito de lesionar a los efectivos policiales. 

Las acciones contra los inmuebles se ampliaron, afectando al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Teatro Juárez, las oficinas de la Asociación de Hoteles y 
Moteles, así como de las Secretarías de Turismo y Relaciones Exteriores y del 
Poder Judicial, además de una Caja de Ahorro y una negociación de muebles 
contabilizando 11 inmuebles incendiados, así como 25 vehículos y el saqueo del 
**********.  

La situación hizo imperativo que los elementos de la Policía Federal Preventiva 
salieran del Zócalo de la ciudad de Oaxaca para evitar que continuaran los actos 
vandálicos, lo que propició que algunos grupos se replegaran hacia la Plaza de 
Santo Domingo y otros lo hicieran hacia el parque Juárez El Llano. 

Al dispersarse los contingentes, la PFP retomó sus posiciones originales en el 
Zócalo; sin embargo, esto fue aprovechado por los manifestantes radicales para 
efectuar una nueva incursión hacia el despliegue policial ubicado en Macedonio 
Alcalá provocando una nueva salida de la PFP. 

En el parque Juárez El Llano, al conocerse este nuevo desplazamiento de la PFP, 
un grupo de alrededor de 200 personas procedió a avanzar hacia la parte posterior 
del Zócalo, lo cual fue acotado por la PFP, obligándolos a retomar hacia el citado 
parque.  

En síntesis, la actuación de la PFP el 25 de noviembre se realizó en cumplimiento 
de las atribuciones que le confiere la Ley y en atención a la solicitud hecha por las 
autoridades estatales para restituir el Estado de Derecho y mantener el orden y la 
paz públicos en la ciudad de Oaxaca. 

Como resultado de la intervención obligada de la PFP para controlar los desmanes 
y acciones vandálicas en las calles del primer cuadro de la ciudad e inmediaciones, 
resultaron lesionados cuatro efectivos de la PFP y se detuvieron un total de 152 
personas, 113 de ellos hombres y 39 mujeres.” (Expediente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, Tomo XIV, Primera Parte, página 12,537). 

De acuerdo con las pruebas referidas, el veinticinco de noviembre de dos mil seis se suscitó una marcha, 
la cual inició a las once horas con treinta minutos con aproximadamente mil seiscientas personas, sin 
embargo, el número de manifestantes se incrementó a cinco mil personas aproximadamente. El mismo día, 
diversas personas cercaron el zócalo de la ciudad con barricadas conformadas con vehículos y alambres. A 
las diecisiete horas con veinticinco minutos se suscitaron enfrentamientos entre la policía y manifestantes, los 
cuales se prolongaron durante la tarde. Al respecto, ambas partes coinciden en señalar que los 
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enfrentamientos se originaron por un grupo de personas que agredieron a la policía, empero, no obstante que 
los primeros digan que eran ‘policías con el rostro cubierto’ y los segundos que se trataba de un ‘grupo de 
manifestantes radicales’ lo cierto es que se desconoce con certeza su identidad. Con motivo de estos hechos, 
este día se incendiaron diversos vehículos e inmuebles. Sobre este suceso destacan los siguientes episodios:  

b) Episodio 1. Hechos suscitados a las 17:30 horas en el centro de la Ciudad de Oaxaca de Juárez. 

Con motivo de los hechos acaecidos el veinticinco de noviembre de dos mil seis, la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Oaxaca abrió diversas averiguaciones previas, entre ellas la número ********** que se 
inició con el parte informativo suscrito por agentes de la Policía Federal Preventiva en el cual hicieron del 
conocimiento del agente del Ministerio Público que dejaban a su disposición a 91 personas que fueron 
detenidas. El parte informativo de que se trata en lo que interesa dice:  

“En atención a la colaboración solicitada por el Gobierno del Estado de Oaxaca (...) 
se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado de Oaxaca, 
preservando con ello el orden y la paz pública, por tal motivo en fecha treinta de 
octubre del año en curso, elementos de las diversas corporaciones, incluidas las 
nuestras, hicieron las labores de limpieza y levantamiento de barricadas en 
diferentes puntos de la Ciudad, incluyendo el centro histórico, específicamente el 
zócalo (...) pero el día de ayer (veinticinco de noviembre de dos mil seis) se llevó a 
cabo una marcha convocada por la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, 
cuya salida sería a las 10:00 horas partiendo de la casa oficial de gobierno ubicada 
en la carretera a la población de San Bartola Coyotepec, desarrollándose ésta 
durante su trayecto, lanzando en todo momento consignas en contra del Gobierno 
del Estado, de los elementos de la Policía Federal Preventiva, del Presidente 
*SUJETO 69*, entre otras, advirtiendo que los manifestantes portaban palos, tubos, 
bombas molotov, cohetes, cohetones y diversos objetos, por lo que siendo 
aproximadamente las diecisiete horas con treinta minutos llegó un gran 
contingente de personas apostándose por las calles periféricas al Centro, tales 
como Colón y Fiallo, Armenta y López y Colón; Bustamente y Colón (...) con la 
intención de sitiar a los elementos de la Policía Federal Preventiva, por lo que 
aproximadamente siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos sobre la 
calle de Morelos y Alcalá comenzaron las agresiones por parte de los ahora 
detenidos, quienes lanzaron cohetones, bombas molotov, bombas con cohetones, 
clavos, proyectiles y cohetones lanzados con bazucas; por lo que al repeler la 
agresión el contingente de personas se mostró más agresivo, destruyendo todo lo 
que veían a su paso, tales como vehículos de motor, así como causando daños en 
diversas casas y establecimientos comerciales, fue entonces que los ahora 
detenidos se dirigieron al ********** ubicado en la calle de Cinco de Mayo y Abasolo, 
portando en su mayoría diversos objetos entre los que se encontraban bombas 
molotov, palos, piedras, tubos, clavos, basucas (...) fue entonces que la gran 
mayoría comenzó a lanzar las bombas molotov al interior del Hotel, no obstante de 
que existían personas en el interior, que pedían auxilio para salir, pero los 
manifestantes seguían lanzando bombas molotov, ocasionándole serios daños al 
hotel, en tanto esto sucedía, este mismo grupo de personas viendo la 
consternación de las personas que se encontraban en el lugar, se introdujeron al 
interior del hotel y comenzaron a saquearlo, apoderándose de diversos objetos, 
personas que al notar la presencia policíaca abandonaron los objetos que llevaban, 
para no ser detenidos, pretendiéndose dar a la fuga, con dirección a la calle (...) en 
donde los perseguimos en todo momento sin perderlos de vista, deteniéndose este 
grupo de personas en la sucursal del Banco ********** que se ubica (...) lugar al que 
le aventaron bombas molotov, ocasionando que se incendiara en gran parte de las 
oficinas introduciéndose al interior del inmueble ocasionándole un gran número de 
daños, por lo que al saber que estábamos próximos a darles alcance, este grupo 
numeroso de personas corrieron sobre la misma avenida, deteniéndose en las 
oficinas que ocupa la agencia de viajes Mexicana, que se ubica sobre la calle de 
Fiallo e independendencia (...) lugar al que al pasar corriendo le lanzaron bombas 
molotov, piedras, palos, tubos, lo que originó que por el estallido de las bombas se 
incendiara gran parte de sus instalaciones e inmediatamente después, este mismo 
grupo de personas siguió corriendo sobre la misma avenida, deteniéndose en las 
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oficinas del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, todas estas personas 
comenzaron a lanzar bombas molotov al interior de las instalaciones, lo que 
provocó que al estallar, se provocara un gran incendio, dejando completamente 
destruido dicho inmueble, y quienes una vez de incendiarlo pretendieron darse a la 
fuga, sin embargo, el contingente policíaco en todo momento los tuvo a vista, con 
el objeto de que no pudieran darse a la fuga y una vez que fueron detenidos dijeron 
responder a los nombres (…) Haciendo hincapié que los detenidos en todo 
momento se resistieron forcejeando con los elementos policiales, para no ser 
detenidos, razón por la cual tanto los elementos policíacos como los ahora 
detenidos presentan algunas lesiones (…) Por último, por lo que respecta a los 
menores de edad (…) se los pongo a su disposición en la Sala de Espera del centro 
de reclusión ya citado...” 

De lo hasta aquí expuesto se desprende que el veinticinco de noviembre de dos mil seis tuvo lugar una 
marcha que inició a las diez horas y aproximadamente a las diecisiete horas con treinta minutos comenzaron 
los enfrentamientos entre los manifestantes y elementos de la policía federal preventiva. En el documento que 
antecede se desprende que un grupo de personas causaron daños a casas y establecimientos comerciales, 
asimismo, incendiaron diversos inmuebles, entre ellos el **********, una sucursal del Banco **********, la 
Agencia de Viajes Mexicana y el Tribunal Superior de Justicia en el Estado.  

Resultados del Episodio 1. 
Detenidos y lesionados. 
Con motivo de este episodio se detuvieron a noventa y un personas. Cabe precisar que seis eran menores 

de edad y de los restantes ochenta y cinco constan copias certificadas legibles de las declaraciones 
ministeriales y de los certificados expedidos por los peritos médicos legistas de ochenta y uno de ellos. Dada 
su importancia y para estar en aptitud de valorar si en el caso hubo o no exceso en el uso de la fuerza pública, 
a continuación se citan, en lo conducente, dichas declaraciones y lo asentado en los mencionados certificados 
(con la aclaración de que entre paréntesis se asentará el número de la página de la averiguación previa de la 
que derivan los datos que se expresan):  

NOMBRE DECLARACION MINISTERIAL CERTIFICADO MEDICO 
1. *SUJETO 186* No fue golpeado (181). No presenta lesiones (194). 
2. *SUJETO 187*  No declara. “Presenta una contusión con 

edema en el dorso del dedo medio 
de la mano del lado derecho, 
contusión con escoriación 
dermoepidérmica en el dorso de la 
nariz (...) Activas...” (195) 

3. *SUJETO 188* No manifiesta que lo hayan 
golpeado (184 vuelta). 

No presenta lesiones (197). 

4. *SUJETO 189* “aproximadamente como a las 
nueve de la noche, estando con mi 
papá en la terminal de las 
suburban turísticas Cuauhtémoc, 
empezaron a llegar elementos de 
la policía quienes nos detuvieron, 
nos agacharon y nos trataron 
brutalmente, nos quitaron nuestras 
pertenencias (...) nos llevaron a un 
lugar que desconozco en donde 
nos decían ‘pinches APPOS, 
ahora sí griten’, nos patearon, nos 
pusieron las manos en la nuca por 
mucho tiempo…” (página 186 
vuelta). 

No presenta lesiones (196). 

5. *SUJETO 190* No manifiesta que lo hayan 
golpeado (89). 

No presenta huellas de lesiones. 
(198). 

6. *SUJETO 191* No declara. “Presenta una contusión con una 
equimosis de forma lineal en el 
hemitorax del lado izquierdo (…) 
contusiones con escoriaciones (...) 
en cara anterior de la rodilla del 
lado izquierdo y en cara anterior 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     149 

(...) Activas” (199). 
7. *SUJETO 192* “... momento en que se acercaron 

los policías y nos agarraron, a mí 
me empezaron a pegar y a 
Rosario se le llevaron rumbo al 
zócalo, acostándonos en el suelo 
al lado de la catedral, nos 
amontonaron, nos dijeron que 
pusiéramos las manos sobre la 
cabeza y que no abriéramos los 
ojos, que nos tuvieron acostados 
dos horas y nos subieron a las 
camionetas...” (193). 

“Presenta una contusión con 
escoriaciones dermoepidérmicas 
en región frontal del lado derecho” 
(200). 

8. *SUJETO 193* “... pero nos siguieron y nos 
agarraron entre la calle de Morelos 
y la que sigue, y es que yo me 
detuve porque me pegaron con 
una macana en la cabeza y 
también a mi amigo Abel, y nos 
llevaron hacia el zócalo, y ya 
llegando ahí nos tiraron al suelo 
(...) los policías que iban subiendo 
las escaleras a dejar a los demás 
detenidos, cuando iban bajando 
de regreso no pegaban con sus 
macanas en nuestras rodillas y a 
mi me duelen mucho.” (203). 

“ herida de 2 centímetros de 
longitud de bordes regulares con 
puntos de sutura, escoriaciones 
(...) con edema en cara posterior 
tercio superior de antebrazo 
izquierdo dorso de mano 
izquierda, escoriaciones en ambas 
rodillas (...) activas” (223). 

9. *SUJETO 194* “… entonces yo me quede quieto 
para que ya no me golpearan y 
aun así me pegaron, del lado 
derecho de la costilla y en la 
pierna izquierda y luego me 
llevaron hasta el zócalo (...) y 
cuando nos trajeron a este 
reclusorio nos volvieron a pegar 
de macanazos...” (205). 

“... herida de 3 centímetros de 
longitud, de bordes irregulares con 
puntos de sutura, con edema en 
región occipital, escoriaciones (...) 
con edema de temporal izquierdo, 
equimosis de costado del pecho 
(...) activas...” (224). 

10. *SUJETO 195* “... de pronto venía una patrulla de 
la policía y se bajaron y me 
metieron a su camioneta en la 
parte de atrás, para esto yo no ví 
cuántos eran porque me agarraron 
por atrás, pero no me dijeron 
nada, pero ya que estaba yo arriba 
de la camioneta me decían que si 
era yo de la appo yo iba a 
desaparecer (...) y aquí cuando 
nos subían a la cárcel nos 
volvieron a pegar con sus puños, 
rodillas y macanas, y a mi me 
pegaron en la panza y en brazo a 
la altura del hombro izquierdo...” 
(página 208). 

“... edema en cara externa tercio 
prximal (sic) de brazo izquierdo, 
en hombro izquierdo (...) 
activas…” (217). 

11. *SUJETO 196* “... tratamos de huir de ese lugar 
pero en ese momento, estaba 
ellos siendo atacados por 
elementos de la policía (...) con 
gas pimiento y otros gases los 
cuales a mi novia y a mí nos 
afectó tanto (...) caí al suelo y (los 
policías) me empezaron a golpear 

“...edema de región frontal 
derecha, cara posterior de hombro 
izquierdo (...) codo derecho (...) 
equimosis en cara anterior de 
pierna izquierda, herida de 2 
centímetros de longitud en codo 
izquierdo (...) activas...” (216). 
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como si fuera un animal, 
ferozmente (...) me llevaron por las 
calles golpeándome y no nada 
más a mí sino que a varias 
personas (...) y luego nos llevaron 
en sus camionetas (...) y dentro de 
ellas éramos golpeados en el 
transcurso del camino hasta este 
reclusorio (...) y entrando en las 
celdas nos dieron otros golpes 
más por los mismos elementos de 
la policía en el estómago, en la 
espalda...” (210 vuelta). 

12. *SUJETO 197* “... los policías empezaron a 
disparar gases lacrimógenos (...) y 
el humo ya no me dejó respirar y 
me caí sobre la banqueta y me 
desmayé y fue cuando me 
empezaron a golpear los policías 
en la espalda, y llegó otro policía y 
me arrastró por el jardín...” (212). 

 

13. *SUJETO 198* “... mi hermano y yo fuimos 
agredidos y nos pegaron en la 
cabeza provocando en mi caso 
una hemorragia (...) después nos 
trasladaron al zócalo (...) en el 
trayecto fui víctima de macanazos 
en la región abdominal (...) y 
después me pegaron en la cara a 
la altura del labio...” (214 vuelta). 

“... herida de 3 centímetros de 
longitud de parietal izquierdo con 
puntos de sutura, equimosis 
lineales en hemiabdomen 
superior, hematoma en cara 
posterior de hombro izquierdo (...) 
laceración de mucosa labial 
superior (...) activas...” 

14. *SUJETO 199* “... y ahí fue donde me empezaron 
a pegar me dejaron inconsciente 
de ahí me llevaron al zócalo y en 
el transcurso (...) me iban 
amenazando que me iban a matar 
(...) y cada vez que venían los de 
la PFP todos me pegaban (...) nos 
venían golpeando (...) me jalaban 
los cabellos...” (227). 

“…contusiones con equimosis en 
cara externa (...) del brazo de lado 
derecho de 10 centímetros de 
diámetro (...) contusión con 
equimosis en el pabellón auricular 
del lado izquierdo (...) contusión 
con escoriación (...) en cara 
anterior de la rodilla (...) múltiples 
escoriaciones (...) en cara 
posterior de pierna (...) Activas…” 
(250). 

15. *SUJETO 200* “... cuando me subieron a la 
camioneta me golpearon en el 
tobillo, me pegaron con una 
macana cuando veníamos 
acostados en la camioneta...” 
(229). 

“…contusión con equimosis de 4 
centímetros de diámetro en cara 
externa (...) de la rodilla de lado 
izquierdo (...) Activas…” (251). 

16. *SUJETO 201* “...me empezaron a preguntar mis 
datos y en cada pregunta yo 
quería dar una explicación pero 
cada que hablaba me empezaban 
a golpear en las costillas, espalda, 
jalar el pelo y decirme de cosas, 
ahí me tuvieron varias 

“No presenta huellas de lesiones” 
(252). 
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horas(...)después me levantaron y 
me aventaron a una camioneta 
(...) en el trayecto nos pisaron todo 
el cuerpo y me pisaron la cabeza 
con los pies...” (231 vuelta) 

17. *SUJETO 202* “...nos bajan a golpes de los 
coches, recibiendo golpes yo en la 
cabeza, en las costillas y sin 
derecho a nada (...) nos llevan al 
zócalo (...) ahí nos golpearon la 
cabeza...” (234). 

“No presenta huellas de lesiones” 
(253). 

18. *SUJETO 203* “...nos detuvieron los policías de la 
PFP, intentamos correr pero 
agarraron a uno de un lado, a otro 
lo arrimaron a otra, de ahí nos 
dieron una buena golpiza, nos 
regresaron al centro, al zócalo (...) 
de ahí nos subieron a una 
camioneta, también ahí nos 
venían golpeando...” (236 vuelta). 

“…una contusión con equimosis 
en región infraescapular (...) 
contusión con amplia equimosis 
en (...) brazo de lado derecho (...) 
Activas…” (254). 

19. *SUJETO 204* “...llegaron desconozco el número 
exacto de elementos de la Federal 
Preventiva, pateando la puerta y 
abriendo intempestivamente 
apuntándonos a todos con las 
armas (...) nos bajaron del autobús 
(...) empezando a golpearnos, a 
torturarnos psicológicamente de 
que iban a violar a mis esposa, a 
mi sobrina (...) nos subieron  (...) a 
una camioneta descubierta, 
tirados boca abajo golpeándonos 
en varias partes de nuestros 
cuerpos, así como tortura 
psicológica...” (240).. 

“…contusión con equimosis en 
región escapular (...) contusión 
con escoriación (...) en pierna  de 
lado derecho (...) Activas…” (255). 

20. *SUJETO 205* “...me golpearon (...) adentro de la 
camioneta” (242 vuelta). 

“…contusión con escoriación (...) 
en región frontal de lado derecho, 
contusión con un hematoma en 
región occipital (...) contusiones 
(...) en cara anterior de ambas 
rodillas (...) Activas…” (256). 

21. *SUJETO 206* “...nos empezaron a subir al 
autobús con las manos en la nuca, 
a los hombres los empezaron a 
tirar y darles de patadas (...) y me 
dieron de patadas en los pies (...) 
me golpearon en la cabeza…” 
(244 vuelta). 

“No presenta huellas de 
lesiones…” (257). 

22. *SUJETO 207* No declara. “...contusión con escoriación (...) 
del antebrazo de lado derecho (...) 
Pasivas...” (277). 

23. *SUJETO 208* “…fueron muchos policías que 
salieron y nos golpearon (...) 
llevándome (...) al zócalo (...) y me 

“No presenta huellas de 
lesiones...” (278). 
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entregaron con unas mujeres que 
me agarraron, me tiraron al suelo 
jalándome los cabellos y me 
dieron patadas en la espalda (...) 
después de un rato nos aventaron 
(...) a una camioneta (...) 
recibimos ofensas y muchas 
groserías…” (262 vuelta). 

24. *SUJETO 209* No declara (264 vuelta). “...una contusión con equimosis en 
cara externa (...) del brazo del lado 
izquierdo (...) Pasivas...” (284). 

25. *SUJETO 210* “...me rodearon los policías (...) 
me agarraron del cuello de mi 
playera, casi arrastrando me  
llevaron al zócalo (...) me subieron 
a la batea de una camioneta (...) 
había muchas señoras amarradas 
y tiradas en la batea (...) me 
empujaron arriba de las señoras y 
(...) me pusieron el pie en la 
espalda (...) las señoras gritaban 
mucho porque las que estábamos 
arriba de ellas las aplastábamos...” 
(266). 

“...contusión con equimosis de 1 
centímetro (...) en cara interna (...) 
del brazo del lado derecho (...) 
Pasivas...” (280). 

26. *SUJETO 211* No declara (268). “No presenta huellas de lesiones... 
“ (283). 

27. *SUJETO 212* No declara (269 vuelta). “...contusión con equimosis de 1 
centímetro (...) en tercio medio del 
muslo del lado izquierdo, 
contusión con amplia equimosis 
(...) en cara interna (...) del muslo 
del lado izquierdo (...) Activas...” 
(279). 

28. *SUJETO 213* “...nos condujeron hacia el zócalo 
(...) y me tiraron al piso y una 
policía me torció la mano derecha 
(...)  y me dio un golpe en la cara 
(...) y dio otros dos golpes en la 
cabeza (...) continuamente nos 
azotaban la cabeza hacia el 
piso...” (271). 

“...contusión con hemorragia 
subconjuntival del ojo (...) 
izquierdo, contusión con 
equimosis (...) del brazo del lado 
izquierdo, contusión con 
equimosis en (...) muslo del lado 
izquierdo (...) Activas...” (281) 

29. *SUJETO 214* “...dichos policías (...) me 
jalonearon del brazo derecho (...) 
me insultaban (...) me subieron 
(...) a una camioneta y yo traía 
como a cuatro personas encima 
de mí, ya que nos tiraron sobre la 
batea...” (273 vuelta). 

“...contusión con equimosis (...) en 
(...) tercio medio del brazo (...) 
izquierdo (...) Pasivas...” (282). 

30. *SUJETO 215* “...la policía federal sin 
interrogarme procedió a mi 
detención ocasionándome golpes 
en diversas partes del cuerpo, me 
arrastraron en la calle, me 
patearon, me golpearon la cabeza 
y el brazo izquierdo (...) fui 
torturado y maltratado con golpes 

“...herida de tipo contuso (...) en la 
frente izquierda (...) equimosis en 
párpado inferior derecho, 
hemorragia subconjuntival en 
ambos ojos, herida de 1 cm de 
diámetro en región posterior del 
brazo derecho (...)  (ilegible) (...) 
naturaleza activa...” (318). 
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y patadas...” (290). 

31. *SUJETO 216* “...(los policías) nos trataron con 
golpes y groserías (...) nos 
trasladaron al reclusorio y en todo 
el trayecto recibimos golpes...” 
(292 vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (319). 

32. *SUJETO 217* “...me agarraron los policías y me 
golpearon, de ahí me trajeron para 
acá y en el trayecto me estuvieron 
pegando y jalando de los 
cabellos...” (294 vuelta). 

“...herida de un cm de longitud en 
la región occipital izquierda (...) 
naturaleza activa...” (320). 

33. *SUJETO 218* “...la policía (...) sin decirme nada 
me golpearon y me detuvieron y 
con golpes y amenazas me 
llevaron hasta el zócalo...” (296). 

“...herida de 3 cm de longitud (...) 
en la cabeza. Equimosis en la 
frente. Equimosis en el hombro 
derecho (...) naturaleza activa...” 
(324). 

34. *SUJETO 219* No refiere que haya sido 
golpeado. (298 vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (321). 

35. *SUJETO 220* No refiere que haya sido 
golpeado. (300). 

“... escoriación dérmica lineal en el 
pómulo izquierdo (...) naturaleza 
activa...” (322). 

36. *SUJETO 221* No refiere que haya sido 
golpeado. (301 vuelta). 

“...equimosis (...) acompañadas de 
escoriación dérmica en hombro 
izquierdo (...) equimosis en región 
cervical (...) equimosis en región 
subclavicular derecha (...) 
naturaleza activa...” (323). 

37. *SUJETO 222* “...nos trasladaron al zócalo pero 
me iban golpeando en diferentes 
partes del cuerpo...” (302 vuelta). 

“...equimosis amplia en hombro 
derecho, otra en región posterior 
del pliegue axilar izquierdo (...) 
escoriaciones (...) en la pierna 
izquierda. Escoriación (...) en 
párpado superior derecho (...) 
naturaleza activa...” (325). 

38. *SUJETO 223* No declara (305). “...edema en (...) antebrazo 
izquierdo (...) equimosis amplia en 
(...) muslo derecho (...) naturaleza 
activa...” (326). 

39. *SUJETO 224* No refiere que haya sido 
golpeado. (308). 

“...escoriaciones (...) en el codo y 
(...) antebrazo derecho, en 
párpado inferior y pómulo 
izquierdo, dorso de la nariz, 
escoriación (...) muslo derecho, 
otra en rodilla izquierda (...) 
naturaleza activa...” (327). 

40. *SUJETO 225* “...me bajaron de mi moto y me 
golpearon, de ahí me llevaron 
arrastrando hasta el zócalo... “ 
(311 vuelta). 

“...equimosis en la frente lado 
derecho (...) brazo izquierdo (...) 
labio superior lado izquierdo (...) 
edema en pómulo izquierdo (...) 
naturaleza activa...” (329). 

41. *SUJETO 226* “...me alcanzaron los policías (...) 
me pusieron de rodillas y me 
dieron de patadas en la espalda 
(...) me golpeaban en el 
estómago...” (313). 

“Sin huellas de lesiones...” (330). 
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42. *SUJETO 227* No declara (315). “Sin huellas de lesiones...” (331). 

43. *SUJETO 228* “...de pronto llegaron varios 
individuos uniformados con armas 
largas y cortando cartucho (...) fue 
en ese momento que nos pusieron 
a mi hijo y a mí dicha arma en la 
cabeza a la altura de la nuca y 
tirándonos al piso (...) nos 
subieron a la batea de una 
camioneta en donde me golpearon 
en las espinillas y en las partes 
laterales de los tobillos...” (336 
vuelta). 

“...edema en ambos tobillos, 
equimosis con edema en la región 
pectoral izquierda (...) naturaleza 
activa...” (352). 

44. *SUJETO 229* “...eran aproximadamente como 
cuatro o cinco sujetos armados 
con armas cortas en mano y 
cortando cartucho (...) nos 
interceptaron colocando sus 
armas en nuestras nucas, 
subiéndonos a la camioneta a la 
fuerza (...) nos comenzaron a dar 
de puntapiés en la cabeza y pecho 
(...) me metieron a un cuarto en 
donde había otras personas (...) 
con una máquina pequeña nos 
daban de toques en todo el 
cuerpo, pegándonos varios 
cachazos en la cabeza...” (339). 

“Sin huellas de lesiones...” (353). 

45. *SUJETO 230* “...con armas largas en manos 
encañonándome a la altura del 
cuello (...) haciéndonos que nos 
hincáramos...” (341). 

“...escoriación en la rodilla derecha 
(...) naturaleza pasiva...” (354). 

46. *SUJETO 231* “...me rodearon varios elementos 
de la PFP (...) quienes me 
comenzaron a golpear (...) y (...) a 
dar puntapiés en las costillas, en 
los glúteos, en las piernas, en la 
cara (...) me arrastraron para ver 
la herida de la cabeza de donde 
estaba sangrando (...) llegaron las 
camionetas y nos subieron a ellas, 
colocándonos con la cara hacia 
abajo, y uno encima de otro...” 
(343). 

“...herida de tipo contuso de 2 cm 
de longitud en la región occipital 
izquierda, edema en región 
masetérica izquierda, escoriación 
(...) en hombro derecho (...) 
hematoma en ambos glúteos (y) 
muslo derecho (...) naturaleza 
activa...” (355). 

47. *SUJETO 232* “...nos comenzaron a golpear (...) 
me golpearon en la cabeza, en los 
brazos, en las manos (...) en los 
codos, en la cabeza me pegaron 
con sus toletes (...) nos subieron a 
la camioneta (...) con la cabeza 
hacia abajo (...) de vez en cuando 
se sentaban encima de 
nosotros...” (345). 

“...escoriación (...) en el codo 
izquierdo, acompañada de edema, 
hematoma que abarca (...) 
antebrazo izquierdo y mano 
izquierda (...) equimosis en brazo 
izquierdo, escoriaciones en ambas 
rodillas. Herida de tipo contuso de 
bordes irregulares suturada en la 
región occipital izquierda. 
Equimosis subpectoral izquierda 
(...) naturaleza activa...” (357). 
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48. *SUJETO 233* “...en el lugar fui golpeado 
brutalmente en los dedos de la 
mano izquierda, en la cabeza, 
hombro izquierdo, costilla 
izquierda, por lo cual me salió 
mucha sangre de la cabeza por el 
golpe recibido con toletes y 
escudo (...) fuimos traídos a este 
penal (...) en pésimas condiciones 
sobre una camioneta vigilada por 
policías (...) quienes nos 
propinaban pisotones, culatazos y 
demás injurias...” (347). 

“...equimosis en hombro izquierdo, 
párpado inferior derecho (...) 
pómulo izquierdo, mentón. 
Escoriación (...) en la frente 
derecha. Hematoma en mano 
izquierda (...) naturaleza activa...” 
(356). 

49. *SUJETO 234* “...nos detuvieron, en ese 
momento nos golpearon en la 
cabeza con la cacha de la pistola 
que llevaban en las manos, dichos 
sujetos estaban vestidos de civiles 
(…) nos estuvieron golpeando en 
la espalda...” (349). 

“...Dos escoriaciones dérmicas en 
la región lumbar y en pómulo 
derecho. Equimosis en pómulo 
izquierdo, párpado superior 
derecho, hemorragia 
subconjuntival en ojo derecho (...) 
naturaleza activa...” (358). 

50. *SUJETO 235* “...me alcanzaron y me detuvieron 
además de que me golpearon en 
la espalda y en mi brazo derecho 
(...) me dieron un golpe con el 
tolete supongo que me rompieron 
una costilla (...) nos subieron a 
una camioneta (...) seis personas 
tres abajo y tres encima de uno, a 
mi me tocó estar debajo de uno de 
estos sujetos y cuando la lámina 
del piso de la camioneta se 
calentó demasiado empezó a 
quemarme la pierna derecha (...) 
me hizo una llaga...” (364). 

“...ligera equimosis en costado 
derecho (...) activa...” (380). 

51. *SUJETO 236* No está completa su declaración 
(365). 

“No presenta huella de lesiones...” 
(381). 

52. *SUJETO 237* “...cuando me detuvieron los 
elementos de la policía federal 
preventiva, recuerdo que me 
dieron estos elementos un golpe 
de puño cerrado en mi costado 
derecho y con el tolete me dieron 
otro golpe en mi tórax, así mismo 
con puño cerrado me dieron un 
puñetazo en mi pómulo derecho, y 
de inmediato me subieron a la 
camioneta y de inmediato me 
quemé la muñeca derecha con el 
piso de la camioneta en la que me 
trajeron a este reclusorio...” (367). 

“Ligera equimosis en epigastrio, 
en costado derecho, quemadura 
de primer grado en dorso de mano 
derecho, con eritema en misma 
zona (...) activas – pasivas...” 
(382). 

53. *SUJETO 238* “...entre tres elementos de la 
policía federal me detuvieron y me 
golpearon con tolete y con golpes 
con puño cerrado y patadas en 
diferentes parte del cuerpo, en la 
cara no me golpearon, y en el 
trayecto que me llevaron hacia el 
zócalo de Oaxaca me iban 
golpeando...” (369 vuelta). 

“...edema de dorso de mano 
izquierda, escoriaciones y 
equimosis con edema de hombro 
izquierdo, tercio medio del brazo 
izquierdo, hematomas en ambas 
escápulas, en región dorsal 
izquierda (...) escoriaciones (...) en 
rodilla y cara anterior del tercio 
superior de pierna izquierda (...) 
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activas...” (383). 

54. *SUJETO 239* “...estando yo en el piso 
semiinconsciente me empiezan a 
dar un golpe con el tolete en mi 
cabeza así como en mi espalda 
así como me dieron varias 
patadas en diversas partes del 
cuerpo y en el rostro (...) me 
golpeaba de patadas en mi cuerpo 
así también me daban codazos 
(...) no subieron a una camioneta 
donde nos tiraron en el piso  (...) 
todos boca abajo y uno sobre 
otros, en la camioneta no nos 
podíamos ni mover...” (372). 

“...herida de tipo contuso 
localizada en la región temporal 
izquierda, equimosis bipalpebral 
ojo izquierdo, hombro izquierdo, 
escoriaciones (...) en codo 
izquierdo (...) muslo derecho, 
rodilla izquierda (...) naturaleza 
activas y pasivas...” (384). 

55. *SUJETO 240* “...me llevaron con las policías 
mujeres y estas policía (...) me 
golpearon, me dieron de patadas 
en el suelo (...) me dio un golpe 
con puño cerrado en mi ojo del 
lado derecho...” (374). 

“...equimosis de ambos orbiculares 
de ojos, equimosis de dorso de 
nariz, en cara posterior de brazo 
izquierdo (...) activas...” (385). 

56. *SUJETO 241* “...una mujer policía me pateó para 
que yo avanzara (...) y una vez 
que llegamos a este lugar nos 
volvió a golpear un elemento 
mujer...” (377). 

“...edema en el empeine del pie 
izquierdo, acompañado de 
equimosis (...) naturaleza 
pasiva...” (386). 

57. *SUJETO 242* “...me jalaron a un poste quedando 
mis piernas entre el poste en 
donde me comenzaron a golpear a 
patadas en los tobillos, además de 
que me dieron de golpes con las 
manos en la cabeza y otro me dio 
una patada en la boca (...) en el 
transcurso del viaje nos iban 
golpeando y uno de ellos me iba 
pisando los brazos...” (394). 

“...herida de 1.5 centímetros de 
longitud en región occipital, 
escoriaciones dérmicas con 
edema en cara anterior tercio 
medio de la pierna (...) activas...” 
(414). 

58. *SUJETO 243* “...fui detenido y golpeado por los 
policías federales quienes me 
llevaron al zócalo...” (395 vuelta). 

“...herida de 5 centímetros de 
longitud en región frontal, otra 
herida (...) en región parietal 
media, edema de frontal, en región 
posterior del antebrazo derecho, 
en antebrazo izquierdo, edema de 
dorso en mano izquierda (...) 
activas...” (415). 

59. *SUJETO 244* “...al momento de detenerme me 
empezaron a golpear en diferentes 
partes del cuerpo, principalmente 
en la cabeza, en el pecho, en las 
manos y piernas, y que por un 
golpe que me dieron en la cabeza 
perdí el conocimiento...” (397 
vuelta). 

“...equimosis en región cervical 
derecha, en región interna del 
brazo izquierdo.  .en ambas 
rodillas, en ambos codos (...) 
edema en región retroauricular 
derecha, herida (...) en región 
parietal media, edema de dorso de 
mano derecha (...) activa...” (416). 

60. *SUJETO 245* “...al llegar la policía nos 
empezaron a golpear con 
macanas, a patadas y con toletes 

“...hematomas de orbicular de ojo 
derecho, herida de 1.5 centímetros  
parietal izquierdo, equimosis en 
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(...) en el trayecto los demás 
policías me golpeaban con 
macanas...” (400). 

dorsal derecho, en hipocondrio 
izquierdo anterior (...) ámpula por 
quemadura de primer grado en 
cara anterior de mano izquierda...” 
(417). 

61. *SUJETO 246* “...me subieron (...) en una 
camioneta con batea  (...) 
agrediéndome físicamente y 
continuamente (...) una persona 
de la PFP puso sobre mi espalda 
su rodilla dejándome caer todo su 
peso y golpeándome en la 
cabeza...” (402 vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (418). 

62. *SUJETO 247* No declara (404 vuelta). “...edema y escoriaciones 
dérmicas en temporal derecho, en 
muñeca izquierda, escoriaciones 
en la misma zona...” (419). 

63. *SUJETO 248* No declara (406 vuelta). “No presenta huellas de 
lesiones...” (420). 

64. *SUJETO 249* “...fui detenido por policías 
uniformados quienes sin decirme 
nada me golpearon y me subieron 
a una patrulla...” (408). 

“...escoriaciones 
dermoepidérmicas en nasolabial, 
edema y equimosis de labios (...) 
activas...” (421). 

65. *SUJETO 250* “...no me encuentro lesionado 
pues los policías no me hicieron a 
mí nada puesto que yo no me 
rehusé...” (423 vuelta). 

“...no presenta huellas de 
lesiones...” (445). 

66. *SUJETO 251* “...me detuvieron, agarrándome de 
mi brazo izquierdo y me 
jalonearon de mi rebozo blanco 
que llevaba puesto, incluso me 
dieron un macanazo en mi mano 
derecha, por lo que empecé a 
gritar que me dejaran (...) nos 
pusieron en el piso boca abajo (...) 
nos golpearon, me dieron 
cachetadas...” (428 vuelta). 

“...equimosis circulares en cara 
externa de brazo con 
escoriaciones en brazo derecho, 
de rodilla derecha (...) activas...” 
(446). 

67. *SUJETO 252*  “...uno de ellos me pegó con el 
casco en la cabeza, traigo un 
chipote, y más adelante otro 
Policía (...) me dio un manotazo en 
la cara entre la frente y la nariz (...) 
otro policía se paró sobre de mí en 
mí espalda, otro me dio una 
patada en las costillas...” (424). 

“...edema de frontal en región 
occipital derecha, equimosis 
lineales en (...) región axilar (...) 
activas...” (448). 

68. *SUJETO 253* “...la policía empezó a (...) agarrar 
a todos (...) incluyéndome a mí (...) 
empezándonos a golpear, a mi me 
dieron con el tolete en la frente del 
lado izquierdo (...) en la espalda 
(...) me iban golpeando en 
diferentes partes del cuerpo como 
fue en la cabeza con un caso, me 
iban dando de patadas en las 
piernas, en la espalda...” (431). 

“...escoriaciones (...) en frontal 
izquierdo, con edema del mismo, 
hematoma de orbicular de ojo 
derecho, escoriaciones  (...) en 
borde de ceja derecha (...) 
activas...” (447). 
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69. *SUJETO 254* “...fuimos interceptados, 
golpeados y destituidos de 
nuestras cosas por parte de la 
Policía Federal Preventiva (...) me 
golpearon en el pómulo izquierdo 
en la axila derecha, en el brazo 
izquierdo así como en la rodilla...” 
(433 vuelta). 

“...hematoma de orbicular de ojo 
izquierdo con hemorragia 
conjuntival (...) escoriaciones con 
equimosis en axilar y hombro 
derechos (...) activas...” (449). 

70. *SUJETO 255* “...nos detuvieron los elementos 
de la policía federal preventiva, a 
mí me golpearon en todo el 
cuerpo, me llevaron al zócalo 
donde nos siguieron golpeando...” 
(435 vuelta). 

“...edema y equimosis de dorso de 
nariz, en costado izquierdo (...) 
escoriaciones en rodilla izquierda 
(...) activas...” (450). 

71. *SUJETO 256* “...llegaron como cinco policías 
federal preventivos y sin decir más 
empezaron a golpear y me 
golpearon con un tolete en la 
cabeza y me dieron de patadas en 
el costado izquierdo, lo que hizo 
que me cayera y me patearon en 
la espalda, en los glúteos, en mis 
partes bajas, empezando a 
sangrar mucho de la cabeza (...) 
me pisaban las manos por 
cualquier movimiento que 
hiciera...” (437 vuelta). 

“...herida de 7 centímetros de 
longitud, de bordes irregulares, en 
parietal izquierdo con edema, 
equimosis de costado izquierdo, 
en fosa ilíaca izquierda, en ambas 
escápulas, en cara anterior de 
muslo derecho (...) escoriaciones 
de ambas rodillas (...) activas...” 
(452). 

72. *SUJETO 257* “...el oficial de la policía (...) me 
pegó en la cabeza en la nuca, (...) 
nos seguían pateando (...) cuando 
llegamos al reclusorio un policía 
que no sé quién es me pateo...” 
(440). 

“...herida de 2 centímetros en 
región parietal izquierdo (...) 
edema de glúteo con 
escoriaciones en (...) rodilla 
izquierda (...) activas...” (451). 

73. *SUJETO 258* Está incompleta su declaración. “...equimosis en región 
subpectoral izquierda, región 
externa de muñeca derecha (...) 
naturaleza activa...” (467). 

74. *SUJETO 259* “...un policía me golpeó en el 
estómago y en la cara y de ahí me 
metieron a los separos...” (480 
vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (473). 

75. *SUJETO 260* “...me agarraron de todo el cuerpo 
y a golpes me llevaron caminando 
al centro de la Ciudad, esto es 
utilizando los puños y los pies y su 
herramienta de trabajo, toletes, 
escudos...” (482) 

“...contusiones con escoriaciones 
(...) en región (...) temporal del 
lado derecho (...) una herida por 
contusión de 0.3 centímetros de 
longitud (...) equimosis en región 
palmar de los dedos índices, 
medio y anular (...) contusiones 
con equimosis en (...) brazo 
izquierdo (...) contusión con 
equimosis (...) en tercio medio de 
la pierna izquierda (...) activas...” 
(469). 
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76. *SUJETO 261* “...llegaron tras de mí unos (...) 
individuos quienes me 
comenzaron  a golpear con sus 
puños, en la espalda y luego me 
subieron a una camioneta (...) me 
pisaban en el tobillo de ambos 
pies (...) uno de los policías se 
sentó en mi espalda, pero antes 
me golpeaban en la espalda con 
sus puños...” (485). 

“No presenta huellas de lesiones 
recientes...” (470). 

77. *SUJETO 262* No refiere haber recibido golpe 
alguno durante su detención. (486 
vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (468). 

78. *SUJETO 263* “...iba por mi esposa (...) cuando 
una persona que venía corriendo 
chocó conmigo caí al suelo, y al 
levantarme recibió un macanazo y 
de ahí me golpearon y me 
patearon me subieron a una 
camioneta y me llevaron al 
zócalo...” (489 vuelta). 

“...equimosis en párpado inferior 
derecho y bipalpebral izquierdo. 
Escoriación dérmica con 
equimosis en la región de la frente 
del lado derecho...equimosis 
amplia en la región externa tercer 
medio del brazo derecho, región 
externa tercio medio del muslo 
derecho (...) escoriaciones  (...) en 
la rodilla izquierda (...) naturaleza 
activa...”  (471). 

79. *SUJETO 264* “...fui detenido (...) y agredido 
psicológicamente...” (491 vuelta). 

“...contusión con equimosis y 
edema en cara externa de la 
articulación del codo del lado 
derecho, contusión con 
escoriación (...) de forma lineal y 
con una longitud de 10 
centímetros en posterior y tercio 
del lado derecho a nivel 6 espacio 
intercostal (...) contusión con 
laceración de mucosa oral del 
labio superior (...) activas...” (472). 

80. *SUJETO 265* “...me detuvieron los señores 
preventivos de la PFP, me 
empezaron a insultar y me 
empezaron a golpear, me 
esculcaron...” (493 vuelta). 

“...equimosis con edema en la 
región de la frente lado derecho, 
escoriación anterior tercio medio 
del muslo derecho (...) 
escoriaciones dérmicas en los 
nudillos de la mano derecha (...) 
naturaleza activa...” (474). 

81. *SUJETO 266* “...nada más me agarraron los 
policías...” (495 vuelta). 

“...equimosis en la región anterior 
del pliegue axilar izquierdo (...) con 
equimosis en el codo izquierdo...” 
(475). 

 

Resulta necesario mencionar que del análisis de las actas ministeriales que se levantaron con motivo de 
las declaraciones de los indiciados se aprecia que todas fueron rendidas ante la presencia de un defensor y, 
por otra parte, también se advierte que todas las lesiones que presentaron los manifestantes fueron calificadas 
como de aquellas que no ponen en peligro la vida.  



160     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

En relación con las personas sintetizadas en el cuadro anterior, es importante mencionar que *SUJETO 
215* (número 30 de la lista) al entrevistarse con los magistrados integrantes de la Comisión Investigadora 
expresó lo siguiente: 

“... fui detenido el veinticinco de noviembre, aproximadamente a las seis treinta de 
la tarde (...) fui sorprendido por un pelotón de la Policía Federal Preventiva (…) me 
detienen con lujo de violencia, con dos impactos que me dan de toletazo en la 
cabeza (…) yo estaba por perder el ojo lateral izquierdo, se me fracturó el piso 
orbitario, me tuvieron que hacer una intervención urgente, tuve que pagar la 
cantidad de siete mil pesos, yo no pedí que me internaran en el hospital, fue el 
gobierno (…) me dan de alta el ocho de diciembre (…)” (Expediente principal Tomo III, 
página 755 vuelta). 

Como se ve, *SUJETO 215* manifestó que el veinticinco de noviembre de dos mil seis fue detenido por 
elementos de la Policía Federal Preventiva quienes lo golpearon y le fracturaron “el piso orbitario”. Cabe 
precisar que, según se aprecia del cuadro anterior, el médico legista de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Oaxaca certificó que dicha persona tenía, entre otras lesiones, una “hemorragia subconjuntival 
en ambos ojos”. 

Sobre el particular, debe decirse que en el expediente integrado por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos obra un oficio suscrito por la Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud 
del Estado de Oaxaca, dirigido a la Subsecretaria de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo del propio 
Estado, que en lo conducente dice:  

“En atención a su similar (…) de fecha 27 de Noviembre del año en curso mediante 
el cual solicita un informe pormenorizado de las personas que han sido atendidas 
en los Hospitales y Centros de Salud dependientes de los Servicios de Salud de 
Oaxaca a partir del día 25 de Noviembre del año 2006. 

En virtud de lo anterior le informo a usted lo siguiente: 

1.- El sábado 25 de noviembre del año en curso a las 8:30 hrs, ingresó una persona 
de sexo masculino de 40 años de edad, quien dijo llamarse *SUJETO 267*, con 
herida de proyectil de arma de fuego, con orificio de entrada y salida en la pierna 
izquierda, sin compromisos óseos y vascular, fue dado de alta el 26 de noviembre 
(…) 

2.- El sábado 25 de noviembre del año en curso a las 8:30 hrs, ingresó una persona 
de sexo masculino de 17 años de edad, quien dijo llamarse *SUJETO 268*, con 
diagnóstico de contusión en ojo, y órbita izquierda y con herida pequeña en el 
párpado inferior del mismo lado; el día 27 de Noviembre solicitan sus familiares su 
traslado a la Unidad hospitalaria (…) del ISSSTE, paciente estable. 

3.- El Lunes 27 de Noviembre del año en curso a las 22:40 hrs, ingresó una persona 
de sexo masculino de 42 años de edad que dijo llamarse *SUJETO 215*, referido del 
reclusorio de Tlacolula con antecedentes de haber sido lesionado con días antes 
de esta fecha, presenta contusiones en cara, cráneo y hematoma periorbicular 
izquierdo, por tomografía axial computarizada se descarta lesión cerebral, es 
valorado por los servicios de cirugía maxilofacial, oftalmología y neurocirugía 
siendo intervenido quirúrgicamente con reducción de la fractura de la órbita 
izquierda el día de hoy (catorce de diciembre de dos mil seis) se considera su 
alta...” (Tomo XIV del Expediente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
Tomo XIV, página 12906). 

De lo anterior se desprende que *SUJETO 215* tuvo que ser intervenido quirúrgicamente con motivo de 
las lesiones que le fueron inferidas al momento de su detención por elementos de la Policía Federal 
Preventiva. Asimismo, se aprecia que hubo otras dos personas que requirieron atención médica.  

Por otra parte, conviene mencionar que los manifestantes menores de edad fueron separados del resto de 
las personas detenidas y aun cuando ingresaron al centro penitenciario de Tlacolula lo cierto es que quedaron 
“en la Sala de Espera” de dicho reclusorio y fueron remitidos algunos de ellos al centro Tutelar para Menores y 
otros, por su edad, al D. I. F. municipal de la ciudad de Oaxaca de Juárez. Lo anterior fue informado por el 
Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca en el escrito de treinta y uno de octubre de dos mil 
siete, que en lo conducente dice:  
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“Asimismo, se dejó a disposición del Consejo de Tutela a los menores *SUJETO 
269*, *SUJETO 270*, *SUJETO 271* y *SUJETO 272*. Los menores *SUJETO 273* y 
*SUJETO 274* fueron puestos a disposición del DIF municipal de la ciudad de 
Oaxaca…” 

La información relacionada con los detenidos el veinticinco de noviembre de dos mil seis, se corrobora con 
lo que el Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca informó a la Comisión Investigadora en el 
escrito antes aludido que en lo conducente dice:  

“7.- INTERVENCION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN LOS 
HECHOS ACONTECIDOS EN LA CIUDAD DE OAXACA EL 25 DE NOVIEMBRE  
DE 2006. 

Con motivo de los hechos suscitados el 25 de noviembre de 2006, se iniciaron las 
Averiguaciones previas ********** contra 93 personas por la probable comisión de 
los delitos de daños por incendio y demás que resultaran en perjuicio del **********, 
**********, H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y quienes resultaren sujetos 
pasivos. En esta indagatoria el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de 
84 personas de nombres (...) como probables responsables en la comisión de los 
delitos de Daños por Incendio, Sedición y Asociación Delictuosa, cometidos, el 
primero, en perjuicio patrimonial del Gobierno del Estado de Oaxaca (H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado), **********, ********** de Oaxaca, Agencia de Viajes 
Mexicana y Grupo Artesanal Indígena Jini Ñuu Sociedad de Solidaridad Social, y, 
los dos últimos, en agravio de la sociedad. 
(...) 
Asimismo, se dejó a disposición del Consejo de Tutela a los menores: 1.- *SUJETO 
269*, 2.- *SUJETO 270*, *SUJETO 275*, 3.- *SUJETO 276*, 4.- *SUJETO 277*, 5.- 
*SUJETO 278* y 6.- *SUJETO 272*. Los menores 7.- *SUJETO 273* y 8.- *SUJETO 
274* fueron puestos a disposición del DIF municipal de la Ciudad de Oaxaca (...)” 
(Expediente Principal, Tomo I, páginas 521-545). 

Cabe precisar que del análisis de las constancias que obran en el expediente relativo a la causa penal 
**********  (que derivó de la mencionada averiguación previa) se aprecia que a la fecha en la que culminó la 
investigación el proceso no había concluido, no obstante, a diversos procesados se le otorgó libertad 
caucional.  

c) Episodio 2. Hechos suscitados a la 20:00 horas en el parque El Llano. 

El veinticinco de noviembre de dos mil seis también se inició la diversa averiguación previa ********** por 
hechos probablemente constitutivos de los delitos de resistencia de particulares y daño en propiedad ajena. La 
referida indagatoria se inició con el oficio de veintiséis de noviembre del citado año, por el que diversos 
agentes de la Policía Federal Preventiva dejaron a disposición del Ministerio Público a 56 personas. El oficio 
de que se trata en lo que interesa dice:  

“En atención a la colaboración solicitada por el Gobierno del Estado de Oaxaca, así 
como los convenios de colaboración que existen en el combate a la delincuencia y 
en atención a las instrucciones recibidas por la superioridad, en puntual 
observancia a lo dispuesto por el artículo 21 y 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 4o., fracción I, II, III, IV, V y 
demás relativos y aplicables de la Ley de la Policía Federal Preventiva, se 
implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar acabo un 
operativo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado de Oaxaca, 
preservando con ello el orden y la paz pública, por tal motivo el día de ayer siendo 
aproximadamente las diecinueve horas con cuarenta minutos, se nos ordenó en 
base a las denuncias ciudadanas así como de los reportes realizados por 
elementos de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, para que nos 
desplazarnos (sic) al Paseo Juárez el Llano, ya que en dicho lugar se estaban 
llevando a cabo hechos de vandalismo, amotinamiento, alteración del orden 
público, terrorismo, saqueo, daños a inmuebles, robo de vehículos, lesiones contra 
particulares, despojo entre otros, por lo que momentos antes de llegar a dicho 
lugar fuimos interceptados (…) por un gran número de personas entre hombres y 
mujeres, quienes sin mediar palabra comenzaron a agredir a los elementos 
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policíacos arrojándonos gases, bombas molotov, piedras, palos, bombas de ácido 
entre otros objetos, lo que motivó que se diera inicio a una persecución pie a tierra, 
debido a que se encontraban obstruidas las vialidades por vehículos de motor 
entre particulares y de uso oficial, mismos que se encontraban saqueados y 
particularmente en llamas por lo que el (sic) trayecto fuimos agredidos en todo 
momento por un número indeterminado de personas por lo que al llegar al parque 
el Llano, aproximadamente a las veinte horas observamos que se encontraban 
apostadas en grupos un gran número de personas obstruyendo los cuatro puntos 
cardinales con diversos objetos como palos, alambres, piedras, vehículos de 
motor, por lo que avanzamos, sin embargo al llegar a dichos bloqueos y al intentar 
retirarlos estas personas le prendían fuego a las unidades de motor, observando 
que la mayoría de las personas eran simpatizantes de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca, (APPO), ya que llevaban pancartas y gritaban consignas en 
contra del Gobierno y de la presencia de la Policía Federal Preventiva, del Ejército, 
así como del Gobierno del Estado y del Presidente *SUJETO 69*, mismas que eran 
azuzadas por un grupo de personas que portaban un alta voz para que resistieran 
en sus barricadas y continuaran con las agresiones a los policías, en esos 
momentos observamos que un gran número de personas penetraban a un 
establecimiento de ropa para saquear la mercancía y diversos objetos quienes al 
detectar nuestra presencia huyeron en distintas direcciones, por lo que los 
elementos policíacos avanzaron cruzando a través de la explanada del Llano con 
dirección a la avenida Juárez, a la altura de los Juzgados de Distrito, ya que en toda 
esa zona se encontraba un número ilimitado de personas que se encontraban 
apostadas con una gran cantidad de objetos en sus manos, esperando nuestro 
arribo en una actitud desafiante, por lo que al encontrarnos de frente con estas 
personas, comenzaron a incendiar los vehículos que se encontraban estacionados 
sobre la avenida Juárez, con el propósito de no permitirnos el acceso, en tanto que 
otro número indeterminado de personas se introdujeron furtivamente a los patios 
de los Juzgados de Distrito en donde de igual forma comenzaron a incendiar los 
vehículos que ahí se encontraban, en tanto que otro grupo de personas bloqueaba 
desde afuera los accesos al interior de los juzgados, dejando encerradas a varias 
personas que se encontraban en el interior, al mismo tiempo ese grupo de 
personas rociaba combustible al interior del inmueble, aventándole posteriormente 
bombas molotov, para que se iniciara el fuego ocasionando que el inmueble se 
incendiara en su totalidad, no obstante de que sabían que en el interior se 
encontraban personas encerradas, por lo que personal policíaco se dio a la tarea 
de rescatarlos logrando salvar a cuatro personas, en tanto los suscritos 
procedimos a la persecución y posterior detención de los ahora detenidos, quienes 
dijeron llamarse (…) posteriormente siguiendo con el operativo nos dirigimos al 
teatro Juárez, ubicado en la calle del mismo nombre, en donde se encontraba otro 
bloque de personas apostadas en la entrada del teatro Juárez, quienes 
proporcionaban seguridad a otro gran número de personas, las cuales se 
introdujeron al interior del teatro y de la misma manera rociaron en su totalidad 
gasolina aventándole posteriormente las bombas molotov, ocasionando que el 
inmueble se incendiara en gran parte, quienes al salir junto con las personas que 
les proporcionaban seguridad al notar nuestra presencia nos aventaron todo tipo 
de objetos para evitar su detención, sin embargo varias de estas personas fueron 
detenidas (…) sin embargo las demás personas corrieron sobre la misma avenida 
Juárez, con dirección a la calzada Niños Héroes de Chapultepec, procediendo a su 
persecución sin embargo a la altura del restaurante denominado VIPS, se 
encontraba un grupo de personas a bordo de motocicletas, portando bazucas y 
cohetones, mismos que lanzaban como proyectiles sobre nuestra persona, por lo 
que al acercarnos a ellos se replegaron con las demás personas hacia la calzada de 
Héroes de Chapultepec, procediendo a su persecución a la altura de la Terminal de 
primera clase conocida como ADO, en donde se agruparon, mismas personas que 
con todo lo que llevaban en sus manos comenzaron a lanzarlo a dicho inmueble 
ocasionando una gran cantidad de daños tanto en el exterior como en su interior, 
siendo detenidas las personas que dijeron responder a los nombres de (…) Así 
mismo una vez que fueron aseguradas estas personas procedimos a seguir 
realizando el recorrido sobre la calzada Héroes de Chapultepec, a la altura del 
Seguro Social, en donde se encontraban obstruyendo el paso en sus dos sentidos, 
un tracto camión tipo grúa y un tracto camión con caja seca, vehículos que se 
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encontraban con daños en el exterior y saqueados en el interior procediendo 
nuestro recorrido con dirección al cerro del Fortín a la altura del hotel Fortín Plaza, 
se encontraba obstruyendo la vialidad en uno solo de sus sentidos, un autobús de 
pasajeros de la línea ADO, y apostados detrás del mismo se encontraban varias 
personas mismas que al notar nuestra presencia se introdujeron al interior del 
autobús y lo rociaron con combustible y le prendieron fuego y al momento de que 
descendieron fueron asegurados respondiendo a los nombres de (…) Haciendo 
hincapié que los ahora detenidos en todo momento se resistieron, quienes carecían 
de toda autoridad legal. 
Por tal razón ponemos a su disposición a los detenidos de (...) para que resuelva la 
situación jurídica en la que deben quedar.”  

El documento reproducido refiere sobre los hechos suscitados aproximadamente a las veinte horas en el 
parque El Llano, en donde se encontraban obstruidos los accesos con diversos objetos como palos, alambres, 
piedras, vehículos de motor. Por otra parte, los policías describen el robo a un establecimiento de ropa y el 
incendio de vehículos, del edificio que alberga órganos del Poder Judicial de la Federación en dicha entidad y 
del Teatro Juárez, así como daños a la terminal de autotransporte conocida como “ADO”. Por último, señalan 
que después de una persecución detuvieron a las personas presuntamente responsables en las proximidades 
del cerro del Fortín. 

Resultados del Episodio 2. 

Detenidos y lesionados. 

Ahora bien, con el objeto de tener elementos para estar en aptitud de determinar si en el caso hubo o no 
exceso en el uso de la fuerza pública, a continuación se hace un cuadro que contiene partes de las 
declaraciones ministeriales de los detenidos y lo expuesto en el certificado expedido por los médicos legistas.  

NOMBRE DECLARACION MINISTERIAL CERTIFICADO MEDICO 

1. *SUJETO 279* “...No es mi deseo por el momento 
emitir (...) declaración (...) pero las 
lesiones que presentó me las 
causaron cuando fui detenido...” 
(42 vuelta). 

“...herida en región temporoccipital 
de 4 cm de longitud, edema y 
hematoma labio superior de 1 cm 
de diámetro, escoriaciones en 
ambas rodillas (...) y múltiples 
laceraciones (...) en las manos...” 
(177). 

2. *SUJETO 280* “...me agarraron los Policías 
P. F. P. me golpearon y me 
hicieron una herida en la cabeza y 
otra en la espalda por eso tengo 
manchas de sangre en mi 
playera...” (45). 

“...equimosis cara posterior y 
lateral izquierda del tórax (...) 
activa...” (173). 

3. *SUJETO 281* No rindió declaración (47 vuelta). “Sin huella de lesión...” (172). 

4. *SUJETO 282* No manifiesta haber sido golpeado 
(49 vuelta). 

“...Laceración fosa nasal derecha 
con presencia de costras 
hemáticas, laceración en abdomen 
de 5 cm (...) activa...” (168). 

5. *SUJETO 283* Se reservó su derecho a declarar 
(51 vuelta). 

“...edema temp. Roparietal 4 cm 
de diámetro (...) activa...” (170). 

6. *SUJETO 284* “...los policías comenzaron a (...) 
golpearlos con sus toletes y a mí 
se me acercó uno y me dio de 
patadas en la frente, dos patadas 
en el brazo y varias en la pierna 
derecha (...)  sólo lo detuvieron 
porque se encontraba en el lugar, 
pero que desconoce porqué 
motivo...” (54). 

“...Hematoma en párpado superior 
de ojo derecho, hematoma frontal, 
hematoma brazo derecho, 
escoriación en pierna lateral lado 
derecho (...) activa...” 
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7. *SUJETO 285* “...por no encontrar mi credencial 
fue que me tiraron al piso y me 
subieron al camión, siendo todo lo 
que tiene que manifestar...”. 

“Sin huellas de lesiones...” (174). 

8. *SUJETO 286* “...yo no estaba haciendo nada, 
sólo estaba parado (...) esperando 
a mi hija (...) y cuando la policía 
federal preventiva me detuvo me 
tiraron al piso y me agarraron a 
patadas en varias partes del 
cuerpo, y me golpearon con sus 
toletes causándome las lesiones 
que ahora presento...” (58). 

“...hematoma en antebrazo 
izquierdo, hematoma en región 
supraclavicular lado izquierdo, 
escoriación en región escapular 
izquierda e infraescapular 
izquierda, escoriación en región 
axilar derecha, escoriación en 
pierna anterior derecha, 
escoriación en pierna anterior 
derecha, escoriación en rodilla 
derecha e izquierda, escoriación 
en tobillo izquierdo...” (188). 

9. *SUJETO 287* “...me interceptaron varios sujetos 
(...) quienes inmediatamente me 
golpearon, uno de ellos me dio un 
golpe con un tolete en la mano 
izqueirda (...) me dieron de 
patadas en el rostro (...) yo sólo 
caminaba por la calle con unos 
amigos...” (59 vuelta). 

“...contusión y equimosis en ojo 
izquierdo, contusión malar 
izquierda, contusión y escoriación 
dorsolumbar, PB FX del dedo 
medio con herida cortante (...) de 
la mano izquierda, contusión y 
equimosis de pierna derecha (...) 
activa...” (179). 

10. *SUJETO 288* “...iba caminando enfrente de 
Santo Domingo, cuando de pronto 
venían unas camionetas (...) y se 
bajaron los elementos gritando (...) 
y se me vinieron encima a patadas 
y con los toletes me pegaron (...) 
nos estuvieron golpeando 
físicamente...”  
(61 vuelta). 

“...hematoma en zona parietal con 
herida de un cm. Escoriación en 
escápula derecha (...) activas...” 
(180). 

11. *SUJETO 289* No refiere haber sido golpeado. “...contusión y equimosis de brazo 
izquierdo, contusión lumbar 
izquierda, escoriación de rodilla 
derecha, contusión cervical (...) 
naturaleza activa...” (178). 

12. *SUJETO 290* Se reservó su derecho a declarar. “...escoriación infraescapular 
derecha, laceración en región 
pectoral izquierda, laceración 
en hombre izquierdo, escoriación 
en rodilla derecha (...) activa...” 
(176). 

13. *SUJETO 291* “...me comenzaron a golpear en 
todo el cuerpo, así como en la 
cabeza, es todo lo que tengo que 
decir...” (68). 

“...Sin huellas de lesión...” (182). 

14. *SUJETO 292* “...llegaron más policías (...) y sin 
decirme nada (...) uno de ellos me 
dio un macanazo en la cara, 
debajo del párpado y me abrieron 
la piel (...) quiero decir que yo no 
estaba haciendo nada...” (78). 

“...edema en globo ocular 
izquierdo, hematoma del párpado 
superior izquierdo, edema de 
pómulo y mentón del mismo lado, 
abrasión en lado de la nariz y 
pómulo izquierdo, eritema (...) en 
pantorrilla derecha...” (192). 

15. *SUJETO 293* “...quiere hacer mención que tiene 
dos golpes (...) que se los causó la 

“...contusión, edema y escoriación 
de brazo izquierdo, herida cortante 
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policía...” de aproximadamente 3 cms de 
longitud por un cm de profundidad 
en el dedo angular de mano 
izquierda, contusión, edema y 
equimosis de mano izquierda (...) 
activa...” (196) 

16. *SUJETO 294* No manifiesta haber sido golpeado 
(73 vuelta). 

“...edema en pierna izquierda 
extremo inferior cara externa (...) 
activa...” (181). 

17. *SUJETO 295* Se reservó su derecho a declarar 
(75 vuelta). 

“Sin lesiones aparentes” (193). 

18. *SUJETO 296* Se reservó su derecho a declarar 
(77 vuelta). 

“...laceración de un cm de 
diámetro en parte media 
escapular, equimosis de cuatro 
cms de diámetro en parrilla costal 
derecha (...) activa...” (186). 

19. *SUJETO 297* “...nos dirigimos al centro a 
comprar medicamentos (...) y fue 
que detuvieron (...) a mí con 
violencia (...) los otros policías nos 
dieron golpes con una macana en 
(...) partes de mi cuerpo...” (80). 

“...contusión de ambos brazos y 
codos, contusión en región 
escapular (...) contusión femoral 
derecha, contusión de pierna 
izquierda (...) activa...” (189). 

20. *SUJETO 298* No manifiesta haber sido golpeado 
(82 vuelta). 

“...contusión frontal izquierda, 
equimosis y contusión ojo 
derecho, contusión y escoriación 
dorsal izquierda, contusión 
lumbosacra derecha, contusión de 
ambos tobillos, contusión 
abdominal...” (184). 

21. *SUJETO 299* “...íbamos para la clínica del 
Seguro Social (...) ya que mi 
hermana es hipertensa (...) un 
policía (...) comenzó a golpear en 
la cabeza así como en el cuerpo y 
en las dos piernas (...) por las 
lesiones (...) me hizo sangrar la 
cabeza...” (85). 

“...contusión y exostosis de región 
parietal derecha, herida cortante 
de aprox 3 cm de longitud por 2 de 
profundidad en región parietal 
izquierda, contusión de mano 
izquierda y contusión femoral 
posterior izquierda (...) activa...” 
(202). 

22. *SUJETO 300* No obra completa el acta que 
se levantó con motivo de 
su declaración. 

“...escoriación y hematoma frontal 
izquierdo, escoriación ceja 
izquierda, hematoma en pómulo 
derecho, hematoma en pómulo 
izquierdo, escoriación en dorso de 
la nariz, hematoma en región 
retroauricular, escoriación en 
espalda, escoriación en espalda 
baja lado derecho e izquierdo, 
escoriación en pierna lateral 
izquierda...” (191). 

23. *SUJETO 301* “...antes de llegar al seguro (...) de 
repente sentí un golpe en la 
cabeza y vi todo oscuro y sentí 
que me caí, y sentí varios golpes 
en diferentes partes del cuerpo, 
sólo vi que me golpeaban con un 
palo negro...” (89). 

“...herida cortante de dos cms en 
área occipitoparietal, edema y 
equimosis en pierna izquierda en 
cara anterior y externa parte 
media (...) activa...” (199). 

24. *SUJETO 302* Se reservó su derecho a declarar 
(90 vuelta). 

“Escoriación en codo lado 
derecho, escoriación en espalda, 
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escoriación en cadera lado 
izquierdo, escoriación rodilla 
derecha (...)  activa...” (208). 

25. *SUJETO 303* “...estaba recogiendo latas de 
refrescos (...) de repente llegaron 
camionetas de la policía (...) nos 
detuvieron (...) a mí me golpearon 
dejándome inconsciente...” (92 
vuelta). 

“...Edema palpebral derecho con 
presencia de derrame ocular, 
hematoma de labio inferior (...) 
activa...” (195). 

26. *SUJETO 304* “...los policías me agarraron 
cuando venía de mi trabajo (...) es 
todo lo que tengo que decir” (94 
vuelta). 

“...eritema en tórax posterior tercio 
medio (...) escoriación y edema en 
codo derecho...” (187). 

27. *SUJETO 305* “...fui detenido por la policía (...) 
sin motivo alguno (...) me 
golpearon en diferentes partes del 
cuerpo...” (96 vuelta). 

“...laceración en mesogastrio (...) 
activa...” (185). 

28. *SUJETO 306* Se reservó su derecho a declarar 
(98 vuelta). 

“Contusión brazo izquierdo, 
contusión pélvica derecha, 
contusión en ambas rodillas y 
piernas, escoriación de rodilla 
izquierda...” (206). 

29. *SUJETO 307* Se reservó su derecho a declarar 
(100 vuelta). 

“Edema occipitoparietal izquierda 
de 3 centímetros (...) activa...” 
(204). 

30. *SUJETO 308* Se reservó su derecho a declarar 
(102 vuelta). 

“Escoriación en codo izquierdo, 
hematoma en rodilla izquierda (...) 
activa...” (213). 

31. *SUJETO 309* “...iba al departamento de 
urgencias para que me atendieran 
mi enfermedad bucal (...) y ahí me 
salieron al paso los policías (...) 
me detuvieron (...) me 
comenzaron a golpear a patadas 
en la cara, en la cabeza y en el 
cuerpo...” (105). 

“… herida cortante por 
incrustración de vidrios, contusión 
del tabique nasal, contusión y 
edema de ambos labios con 
presencia de fractura dental del 
canino superior izquierdo, 
contusión costal derecha, 
contusión pierna izquierda (...) 
activa...” (217). 

32. *SUJETO 310* Se reservó su derecho a declarar 
(106 vuelta). 

“Laceración en zona frontal, 
edema en codo derecho, 
escoriación en parte interna de 
rodilla derecha, hematoma en 
muslo izquierdo, hematoma en 
cuadrante inferior externo de 
glúteo izquierdo...” (207). 

33.  *SUJETO 311* Se reservó su derecho a declarar 
(108 vuelta). 

“...Sin huellas de lesión...” (190). 

34. *SUJETO 312* “...bajamos a ver al médico (...) y 
elementos de la policía nos 
empezaron a golpear, aun cuando 
yo levanté las manos (...) 
asestándonos golpes con la 
macana (...) me tiró al suelo y 
estando en el suelo me dio de 
patadas en diferentes partes del 
cuerpo...” (111). 

“Hematoma región occipital (...) 
región parietal derecha (...) en 
pulgar mano derecha (...) en brazo 
(...) antebrazo (...) hombro 
izquierdo, hematoma y escoriación 
en espalda lado izquierdo, 
hematoma en pierna anterior 
izquierda (...) y glúteo lado 
derecho...” (216). 
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35. *SUJETO 313* “...fui sujetada por los policías 
quienes me jalaron los cabellos, 
me dieron una patada en la 
espalda...” (113 vuelta). 

“...equimosis en primer ortejo (sic) 
mano izquierda y laceración en 
cara posterior de misma mano, 
laceración en ambas rodillas (...) 
activa...” (198). 

36. *SUJETO 314* Se reservó su derecho a declarar 
(115 vuelta). 

“No presenta huellas de 
lesiones...” (210). 

37. *SUJETO 315* “...uno de ellos (policía) me agarró 
y le traté de explicar que yo no 
venía en la bola (...) y así me 
pegaron y subí a la buena a la 
patrulla...” (118). 

“Sin huellas de lesión...” (212). 

38. *SUJETO 316* Se reservó su derecho a declarar 
(119 vuelta). 

“Edema muñeca derecha, edema 
y hematoma en glúteo derecho 
(...) activas...” (194). 

39. *SUJETO 317* Se reservó su derecho a declarar 
(121 vuelta). 

“Sin huellas de lesión...” (220). 

40. *SUJETO 318* Se reservó su derecho a declarar 
(123 vuelta). 

“Laceración en área frontal 
derecha de cráneo, abrasión de 
labio inferior, equimosis en área 
infraescapular izquierda...” (215). 

41. *SUJETO 319* “...no sabe por qué la agarraron 
(...) y me golpearon y me trajeron 
para este reclusorio...” (125 
vuelta). 

“...Hematoma frontal lado 
izquierdo, escoriación en la 
espalda (...) en brazo derecho (...) 
en cadera de lado derecho (...) en 
glúteo izquierdo (...) activa...” 
(197). 

42. *SUJETO 320* Se reservó su derecho a declarar 
(127 vuelta). 

“Hematoma en mano derecha, 
escoriación en rodilla izquierda (...) 
activa...” (211). 

43. *SUJETO 321* “...un chequeo de glucosa con 
especialista en diabetes donde 
salimos (...) nos interceptaron 
cuatro personas encapuchas 
quienes nos bajaron a golpes de la 
unidad (...) me jalaron el cabello...” 
(130). 

“Hematoma en escápula derecha 
y múltiples laceraciones en 
espalda, hematoma en zona 
externa de muslo izquierdo (...) 
activa...” (214). 

44. *SUJETO 322* Se reservó su derecho a declarar 
(131 vuelta). 

“Escoriación en rodilla izquierda 
(...) activa...” (203) 

45. *SUJETO 323* Se reservó su derecho a declarar 
(133 vuelta). 

“...hematoma y edema en labio 
superior lado izquierdo de 1 cm de 
diámetro, eritema en región frontal 
derecha, así como en región nalar 
derecha, escoriación rodilla 
izquierda (...) activa...” (201). 

46. *SUJETO 324* “...participando en marchas, 
plantones y mítines (...) sin entrar 
a algún tipo de enfrentamiento con 
la policía, sólo observando (...) 
pero (...) fui rodeado y detenido 
por elementos de la Policía (...) 
quienes me golpearon en 

“Escoriación y edema en región 
malar derecha, eritema y edema 
en tórax (...) activa...” (219). 
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diferentes partes del cuerpo...” 
(136). 

47. *SUJETO 325* “ ... me encontraba en la iglesia 
(...) cuando empezó un 
enfrentamiento (...) un policía me 
alcanzó y otros dos lo apoyaron y 
me agarraron y me golpearon con 
un tubo en el pecho y en otras 
partes del cuerpo y en la cara y 
empecé a sangrar (...) y nos 
empezaron a patear...” (138). 

“Escoriación en dorso de la nariz 
(...) activa...” (221). 

48. *SUJETO 326* “...fui aprehendido cuando me 
encontraba esperando mi taxi (...) 
fui detenido por varios policías los 
cuales me golpearon y me 
empezaron a insultar...” (139 
vuelta). 

“Eritema en brazo izquierdo (...) y 
en región pectoral...” (224). 

49. *SUJETO 327* Se reservó su derecho a declarar 
(141 vuelta). 

“...hematoma con laceración en 
parte anterior del antebrazo 
derecho, hematoma en zona 
lateral externa de pierna derecha, 
dorso de mano derecha con 
cicatriz antigua de quemadura, 
edema en tobillo derecho (...) 
activo...” (200). 

50. *SUJETO 328*  “...como de costumbre me 
presenté a laborar (...) nos 
alcanzaron las patrullas de la 
Policía (...) quienes con lujo de 
violencia me sujetaron del cuello 
(...) me pegaron con palos en la 
cabeza y después me tiraron al 
suelo...” (141). 

“...solución de continuidad región 
occipital de aprox. 3 cm, edema en 
zona frontal derecha, laceración 
en escápula derecha, hematoma 
(...) de 10 cm en cuadrante inferior 
externo de nalga derecha (...) 
activas...” (175) 

51. *SUJETO 329* “...empezó a decirnos que todos 
nos tiráramos en el suelo y a 
golpearnos después de 
golpearnos nos subieron a la 
camioneta con golpes...” (145 
vuelta). 

“Edema y hematoma en región 
frontotemporal (...) escoriación en 
región malar derecha, escoriación 
en muslo derecho (...) escoriación 
base del cuello lado derecho (...) 
activa...” (205). 

52. *SUJETO 330* Se reservó su derecho a declarar. “Escoriación de escápula izquierda 
y derecha, hematoma y 
escoriación del lado izquierdo (...) 
activa...” (223). 

53. *SUJETO 331* “...fuimos a comer al mercado (...) 
al salir (...) llegaron cerca de 
nosotros como diez policías y uno 
de ellos me dio un golpe en la 
cabeza con un fierro y me 
desmayé...” (150). 

“...Herida cortante de 3 cms de 
long., en región parietal izquierda, 
herida cortante en región frontal 
lado derecho, hematoma lado 
derecho, hematoma en región 
escapular lado derecho, 
hematoma en dedo índice y medio 
mano izquierda, escoriación en 
pierna izquierda...” (183).  

54. *SUJETO 332* Se reservó su derecho a declarar 
(152 vuelta). 

“...contusión dorsal, contusión 
femoral posterior izquierda...” 
(222). 
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55. *SUJETO 333* Se reservó su derecho a declarar 
(154 vuelta). 

“...contusión lumbar izquierda así 
como escoriación región lumbar 
izq (...) activa...” (209). 

56. *SUJETO 334* Se reservó su derecho a declarar 
156 vuelta). 

“Edema en labio superior lado 
izquierdo (...) activa...” (218). 

 

Los detenidos fueron internados en el penal de Miahuatlán y, previos los trámites de ley, la averiguación 
previa de que se trata dio origen a la causa penal **********, en la que el treinta de noviembre de dos mil seis 
se dictó auto de formal prisión en contra de los inculpados por los delitos de sedición, asociación delictuosa, 
resistencia de particulares y daños por incendio. Posteriormente diversos inculpados obtuvieron su libertad por 
distintos motivos (caución, amparos concedidos, entre otras razones) y a la fecha en la que concluyó la 
investigación aún no se dictaba sentencia (Expediente de la causa penal **********, Tomo I, página 560).  

d) Traslados. 

Del análisis de algunos de los informes que rindieron autoridades involucradas en los hechos materia de la 
investigación; de las averiguaciones previas ********** y ********** y de las causas penales a las que éstas 
dieron origen; del expediente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la entrevista que 
diversas personas sostuvieron con los magistrados integrantes de la Comisión Investigadora, se aprecia que 
un número importante de personas que fueron detenidas por elementos de la Policía Federal Preventiva el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis fueron trasladados al Centro Federal de Readaptación Social número 
4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit. Cabe precisar que en las mencionadas entrevistas algunos de los 
manifestantes expresaron que durante el traslado fueron torturados, tan es así, que éste también fue 
denunciado ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que hizo la investigación correspondiente.  

Ahora bien, dado que el traslado de que se trata se actualizó durante el período que el Pleno de este Alto 
Tribunal ordenó que se investigaran los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca, a continuación se procede 
a exponer los hechos relacionados con aquél. 

El Secretario de Protección Ciudadana al rendir el informe que le fue solicitado por la Comisión 
Investigadora entre otras cosas sostuvo que el ingeniero *SUJETO 74*, titular de dicha dependencia en la 
época de los hechos, solicitó el traslado de diversos manifestantes sustentándose, fundamentalmente,  
en la razón consistente en que algunos de los inculpados presentaban un alto grado de peligrosidad y, en 
consecuencia, ponían en riesgo a la población penitenciaria y la seguridad del reclusorio, así como la 
seguridad de la población civil (Expediente Principal Original, Tomo I, páginas 579-592). 

Del análisis del expediente relativo a la averiguación previa ********** a la que ya se aludió con anterioridad, 
se aprecia que el veintiséis de noviembre de dos mil seis, se recibió un oficio suscrito por el *SUJETO 335*, 
Director de Prevención y Readaptación Social del Estado de Oaxaca, en el que solicitó que se autorizara el 
traslado de 83 personas relacionadas con la citada averiguación previa. El oficio de que se trata en lo que 
interesa dice: 

“Por medio del presente me permito solicitar a Usted, acuerde la autorización para 
el traslado URGENTE Y NECESARIO de los internos inculpados del fuero común 
(...) a quienes se les integra la AVERIGUACION PREVIA **********por la comisión de 
los delitos de ROBO, DAÑOS, ASOCIACION DELICTUOSA Y SEDICION, Y DEMAS 
QUE RESULTEN cometido en perjuicio del **********, ********** Y EL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DE QUIEN RESULTE SUJETO PASIVO; del 
Centro de Readaptación Social Tanivet, Tlacolula de Matamoros, Oax., a un Centro 
Federal de Máxima Seguridad, en virtud de que los inculpados de referencia 
presentan un alto grado de peligrosidad poniendo en riesgo a la población 
penitenciaria y la seguridad del reclusorio en que se encuentran así como la 
seguridad de la población civil, en virtud de los últimos acontecimientos 
suscitados en el Estado...” 

Con vista en el oficio señalado, el propio veintiséis de noviembre del citado año, el agente del Ministerio 
Público encargado de la mencionada averiguación previa dictó un acuerdo que en lo conducente dice:  

“Por recibido el oficio sin número (...) por medio del cual solicita el traslado urgente 
y necesario de los indiciados (se cita su nombre) (...) del Centro de Readaptación 
Social (...) en donde actualmente se encuentran, a un Centro Federal de Máxima 
Seguridad, en virtud de que los indiciados de referencia presentan un alto grado de 
peligrosidad (...) por lo que visto su contenido, el personal actuante ACUERDA. 
PRIMERO. (...) SEGUNDO. Tomando en consideración lo anteriormente 
argumentado por el Ciudadano Mayor *SUJETO 335*, Director de Prevención y 
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Readaptación Social del Estado, y dado que es un hecho notorio que en la capital 
del estado, en los últimos días han acontecido eventos tipificados como delitos, 
cometidos por diversos simpatizantes de la autodenominada ASAMBLEA 
POPULAR DE LOS PUEBLOS DE OAXACA (APPO), y fue precisamente uno de 
estos eventos acontecidos precisamente el día veinticinco de noviembre del año en 
curso, lo que motivó el  inicio de esta indagatoria, se autoriza el traslado de los 
indiciados de referencia, del Centro de Readaptación Social Tanivet, Talocula, 
Oaxaca (...) a un Centro Federal de Readaptación Social de mayor seguridad, que 
sea autorizado por la Dependencia Federal correspondiente (...) TERCERO. Gírese 
oficio al ciudadano MAYOR *SUJETO 335*, Director de Prevención y Readaptación 
Social del Estado (...) indicándole (...) que el traslado que se autoriza deberá 
efectuarlo bajo su más estricta responsabilidad e inmediatamente después de que 
se materialice el traslado autorizado, se sirva hacer del conocimiento de esta 
autoridad ministerial, el lugar en donde se localiza el Centro Federal de 
Readaptación Social en el que se haya concedido el ingreso de los indiciados (...)” 
(Expediente de la averiguación previa **********, página 497). 

En relación con lo anterior, el Secretario de Seguridad Pública Federal, al rendir su informe, adjuntó 
diversas pruebas entre ellas el oficio de veintiséis de noviembre de dos mil seis, suscrito por el Secretario de 
Protección Ciudadana y dirigido a Comisionado del Organo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 
Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, que en lo conducente dice: 

“Por este conducto me permito solicitar a usted, con fundamento en los artículos 
18 de la Constitución Federal (...) la colaboración a fin de que se dé anuencia de 
cupo en el Centro Federal de Readaptación Social número 4 Noroeste de Tepic, 
Nayarit, a los inculpados del fuero común (se pone el nombre de los inculpados) 
para que se les permita el ingreso a dicho CEFERESO. Los citados inculpados se 
encuentran a disposición del Agente del Ministerio Público adscrito al Segundo 
turno del distrito judicial de Tlacolula de Matamoros, Oax., dependiente de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, dentro de la Averiguación 
Previa número **********, por los delitos de Daños, Asociación Delictuosa y demás 
que resulten y actualmente se encuentran recluidos en el Centro de Readaptación 
Social Tanivet, de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, a disposición de la autoridad 
ministerial antes indicada. 

La presente solicitud se realiza en virtud de que los indiciados de referencia, 
presentan un alto grado de peligrosidad poniendo en riesgo a la población 
penitenciaria y la seguridad del reclusorio en que se encuentran, así como la 
seguridad de la población civil, en virtud de los últimos acontecimientos 
suscitados en el Estado de Oaxaca, ya que los reclusorios con que cuenta el 
estado de Oaxaca, no poseen las normas de alta seguridad...” (Carpeta 386 de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Anexo 12, página 238) 

En la averiguación previa de referencia, el veintisiete de noviembre del citado año se recibió un oficio 
suscrito por el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado de Oaxaca que, en lo  
conducente, dice: 

“En cumplimiento al segundo punto del acuerdo dictado en la AVERIGUACION 
PREVIA ********** (...) misma que se integra en contra de (...) me permito informarle 
que en cumplimiento a la autorización de traslado los indiciados referidos, el día de 
hoy ingresaron al Centro Federal de Readaptación Social Número Cuatro Noroeste 
de Tepic, Nayarit...” (Expediente de la averiguación previa **********, página 502). 

Es importante mencionar que en la diversa averiguación previa número ********** se dio un trámite similar 
al antes expuesto para lograr el traslado de diversos inculpados al centro penitenciario ubicado en  
Tepic, Nayarit. 

De lo antes expuesto se aprecia que el traslado de los detenidos de diversos centros penitenciarios de 
Oaxaca al ubicado en Tepic, Nayarit, fue solicitado por el Secretario de Protección Ciudadana del gobierno  
de Oaxaca. Dicha solicitud se formuló al Comisionado del Organo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal y fue aprobado tanto por éste como por 
los agentes del Ministerio Público encargados de las indagatorias quienes, de manera expresa, sostuvieron 
que el traslado correspondiente debería hacerse bajo la más estricta responsabilidad del Director de 
Prevención y Readaptación Social del Estado.  
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Respecto del traslado de Oaxaca a Tepic los magistrados integrantes de la Comisión de Investigación 
sostuvieron entrevistas con diversos manifestantes las cuales, por su importancia, se citan en lo conducente: 

“*SUJETO 306* 

(...) nos trasladaron al cuartel de la Policía Preventiva, en San Bartolo, donde 
estuvimos aproximadamente media hora y luego de subirnos a otras camionetas 
nos llevaron al CERESO de Miahuatlán (...) Al llevarnos en el helicóptero nos 
dijeron que nos tirarían al vacío y nos golpearon, incluso me dejaron mal del cuello, 
todavía sigo mal, así como de la cadera, y nos decían en todo momento que 
‘agacháramos la vista’; yo llegué a la Fuerza Aérea de Tepic sin zapatos, porque 
antes nos hicieron caminar entre el monte y por eso también traía los pies 
astillados, luego nos volvieron a preguntar datos generales; en el avión nos dijeron 
que por órdenes del Presidente de la República, seríamos trasladados a un penal 
de máxima seguridad; ese trato se repitió durante el traslado en el avión y 
posteriormente en el autobús, ya que me obligaron a agachar la cabeza, a pesar de 
que no me podía mover, también nos dijeron que nos tirarían al vacío; el policía 
que me cuidaba me permitió alzar un momento la cabeza porque me dolía el cuello, 
pero al llegar a nuestro destino una mujer del lugar me obligó por la fuerza a bajar 
nuevamente la cabeza...” (Tomo III, página 574 a 575). 

“*SUJETO 324* 

(...) 

Nuevamente nos regresaron al lugar que parecía bodega y como a las diez u once 
horas, nos sacaron al patio del penal de Miahuatlán; nos dieron de comer, donde 
estuvimos hasta las catorce o quince horas,  cuando llegaron helicópteros con 
elementos de la Policía Federal; en ese penal nos dejaron comunicarnos con 
nuestros familiares, para que ellos supieran dónde estábamos; como a las quince o 
dieciséis horas llegó la Policía Federal con los helicópteros, sacándonos de diez en 
diez personas, todos en el piso agachados, nunca tuvimos alguna libertad. 

Nos bajaron del helicóptero, ya que nos llevaron al aeropuerto de la ciudad de 
Oaxaca, ahí nos bajaron con golpes y, luego nos hicieron abordar un avión que nos 
llevaría a Nayarit; había camarógrafos o fotógrafos, sin saber si eran de algún 
periódico, pero cuando entramos al avión teníamos que alzar la vista para no 
tenerla al frente, dimos nuestro nombre, el lugar de origen y luego nos subieron al 
avión; en la aeronave nos tuvieron siempre agachados, el que alzaba la cabeza 
recibía un manazo; así nos trasladaron hasta Nayarit, llegamos en la noche, sin 
recordar qué tiempo hicimos, quizá una (sic) dos o tres horas después, donde la 
policía de ese Estado nos trataron como guerrilleros o delincuentes de Oaxaca, no 
obstante que nosotros sólo exigimos nuestros derechos, como cualquier 
ciudadano...” (Tomo III, página 596 vuelta a 597). 

“*SUJETO 330* 

(...) nos subieron al avión con mucha prepotencia, en el avión nos mantuvieron 
agachados hasta la llegada al aeropuerto. En ese transcurso de Oaxaca a Nayarit 
nos iban torturando psicológicamente al llegar los agentes federales nos bajaron...” 
(Tomo III, página 674). 

“*SUJETO 311* 

(...) nos suben al avión, durante el traslado me iban golpeando en la cabeza, me 
decían ‘que me iban a tirar o que escogiera qué lugar me gustaría ir, a las Islas 
Marías, a Almoloya’, y cosas así, me iban golpeando la cabeza, jalando mi cabello, 
cuando llegamos al aeropuerto de Nayarit, nos bajan otra vez rápidamente, a 
golpes, con la cabeza siempre agachada, era un dolor insoportable, ya no 
aguantaba...” (Tomo III, página 724 vuelta a 725). 

“*SUJETO 307* 

(...) y llegamos al aeropuerto, el avión nos estaba esperando, nuevamente la 
posición era la misma, nos llevaron agachados, nos golpearon, el cinturón lo 
apretaron demasiado fuerte, estando sentada, era desesperante lo que les voy a 
decir, a cada rato los policías, nos agarraban de los cabellos y me decían, nombre, 
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domicilio, era a cada rato, nos graban, eso era desesperante, fue algo fatal, de ahí 
nos llevaron a Tepic...” (Tomo III, página 757 vuelta). 

Ahora bien, en relación con los traslados, el informe que le fue solicitado al entonces Secretario de 
Seguridad Pública federal en lo que interesa dice:  

“32.- Informe quién o quiénes ordenaron el traslado de los detenidos, con motivo 
de los operativos que implementó la policía federal preventiva, en el período 
comprendido del 29 de octubre de 2006 a enero de 2007, en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez y zona conurbada, de los centro de reclusión del Estado de Oaxaca, a otros 
centros de readaptación existentes en el país. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada. 

33.- Cuál fue el motivo para que autoridades federales realizaran los traslados 
respectivos. 

[R] Se realizaron, en virtud de que la Secretaría de Protección Ciudadana del Estado 
e Oaxaca, argumentó que las personas aseguradas y en su caso indiciadas, 
presentaban un alto grado de peligrosidad y los CERESOS en el estado de Oaxaca 
no contaban con las adecuadas medidas de seguridad, existiendo el temor fundado 
por parte de la autoridad local que las personas aseguradas, intentaban ser 
rescatadas por los grupos sociales inconformes. 

Para mayor ilustración de los motivos que propiciaron los traslados, se encuentran 
los oficios de solicitud del Secretario de Protección Ciudadana del Estado de 
Oaxaca en los anexos 10, 11 y 12 del oficio sin número de fecha 22 de noviembre 
de 2007, remitidos a esa H. Comisión Investigadora. 

34.- Quién o quiénes efectuaron el traslado de las personas detenidas y el costo 
que representó para dicha Secretaría de Estado, señalando si los traslados fueron 
realizados por la policía federal preventiva o agentes de la Agencia Federal de 
Investigaciones de la Procuraduría General de la República. 

[R] Los traslados fueron acciones coordinadas con los diversos cuerpos de 
seguridad pública local y de los tres niveles de gobierno, habiéndose realizado con 
el personal materialmente disponible al momento de los hechos, dado que por la 
dinámica de éstos, el estado de fuerza variaba diariamente. 

La Coordinación de Fuerzas Federal de Apoyo informa que no se pude precisar y/o 
cuantificar la información económica referida. 

35.- Qué persona o personas estuvieron al mando de esos traslados. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada. 

36.- Si para realizar el traslado de los detenidos se solicitó el auxilio de alguna 
corporación policíaca Federal, Estatal o Municipal, incluso del ejército o armada de 
México y, en caso de que hubiese participado alguna de las mencionadas, quién o 
quiénes eran los mandos, el número de personas que trasladaron y sus nombres, 
debiendo remitir copia certificada de los documentos que sustenten  
su información. 

[R] Las acciones de traslado fueron acciones coordinadas con los diversos cuerpos 
de seguridad pública local y de los tres niveles de gobierno, habiéndose realizado 
con el personal materialmente disponible al momento de los hechos, dado que por 
la dinámica de éstos, el estado de fuerza variaba diariamente. 

37.- Informe cuál fue el motivo para que las personas detenidas con motivo de los 
operativos implementados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, en 
el periodo comprendido del 29 de octubre de 2006 a enero de 2007, que fueron 
internadas en centros de reclusión ubicados en lugares diversos al Estado de 
Oaxaca, posteriormente se reubicaron en centros de reclusión ubicados en el 
Estado e Oaxaca. 
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[R] Esta autoridad tiene conocimiento que los Jueces Mixtos de 1ª Instancia de 
Tlacolula de Matamoros y Ocotlán de Morelos, Oaxaca, solicitaron que las personas 
detenidas con motivo de los hechos ocurridos en Oaxaca, y que se encontraban 
privadas de su libertad en reclusorios ubicados fuera de Oaxaca, fueran recluidos 
nuevamente en los Centros de Readaptación Social de  
esa entidad. 

(...) 

38.- Quién o quiénes ordenaron dichas reubicaciones o traslados; quién o quiénes 
realizaron las reubicaciones o traslados y a través de qué medios y quién o quiénes 
estuvieron al mando de los traslados. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada. 

39.- Si se solicitó el auxilio de la Procuraduría General de la República, para que 
apoyara con elementos de la Agencia Federal de Investigaciones o bien con 
aeronaves para los traslados; el costo que representó para el gobierno federal o 
estatal, la reubicación de esas personas a los centros de readaptación del Estado 
de Oaxaca, debiendo precisar los penales en que fueron ingresados, el número y 
nombre de las personas que reubicaron, debiendo remitir copia certificada de los 
documentos que sustenten su información. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada.” (Cuadernillo Fase III, Tema 2, página 64).  

El informe que rindió el Procurador General de la República en relación con el mismo tema, en lo que 
interesa, dice:  

“De la lectura que se realiza al requerimiento ya aludido, se advierte, en síntesis, 
que se informe el número de elementos que la Agencia Federal de Investigación 
que fueron comisionados para apoyar a la Policía Federal Preventiva, en los 
operativos realizados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, en el 
período comprendido del 29 de octubre del 2006, a enero del 2007, la forma de 
participación, el equipo que se destinó para el apoyo y el costo, asimismo, si se 
destinaron aeronaves de la dependencia para traslados de detenidos y, el costo; si 
hubo agentes policiales y ministeriales lesionados o muertos, así como el lugar en 
donde hayan recibido atención médica; y, finalmente, si la agencia participó en el 
traslado de los detenidos con motivo de los operativos debiendo señalar quién o 
quiénes solicitaron ese apoyo y, el costo que representó dichos traslados, el 
nombre y número de personas trasladadas y lugares de reclusión. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 21 y 102, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (...) a efecto de dar 
cumplimiento a lo solicitado, se requirió la información a los titulares de la 
unidades correspondientes de esta institución, y se obtuvo lo siguiente: 

El Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Oaxaca, 
señaló que el Jefe regional de la Agencia Federal de Investigación de esa entidad, 
no cuenta con antecedente alguno en el que se advierta la participación de 
elementos adscritos a dicha jefatura, en el periodo comprendido del 29 de octubre 
de 2006, a enero de 2007; tampoco que se haya dotado de equipo para apoyar 
operativos que llevó a cabo la Secretaría de Seguridad Pública en la Ciudad de 
Oaxaca y zona conurbada, ni participación de Agentes Federal de Investigación en 
traslados de personas detenidas o recluidas en Centros Federales de Readaptación 
Social con motivo de los operativos que se efectuaron en el periodo señalado, 
asimismo, que en los archivos de esa delegación estatal, no se cuenta con 
antecedente de alguna solicitud de apoyo para que Agentes del Ministerio Público 
de la Federación hayan colaborado o auxiliado a personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal. 

Por otro lado, el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos de la Agencia 
Federal de Investigación, informó que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva y minuciosa en los archivos de las unidades que integran la Agencia 
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Federal de Investigación, no se localizó registro de agentes de la Policía Federal 
Investigadora que hubieren participado en los hechos mencionados. 

Finalmente, el Director General de Servicios Aéreos dependiente de la Oficialía 
Mayor de la Procuraduría General de la República, señaló que esa dirección general 
no realizó operación especial alguna en la ciudad de Oaxaca durante el periodo 
requerido, así como tampoco prestaron instalaciones ni las aeronaves a ninguna 
entidad o institución para tal efecto.  

En tales condiciones, respetuosamente solicito se tenga por desahogado el 
requerimiento que se formula...” (Cuadernillo Fase III, Tema 2, página 58) 

Como se ve, ninguna de las mencionadas autoridades se responsabiliza del traslado, no obstante que, 
según se examinó, éste fue aprobado por una autoridad federal, a saber, el Comisionado del Organo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 
Además, dicho traslado se hizo de penales locales a uno federal, por lo que es lógico suponer que en aquél 
necesariamente debió intervenir la autoridad federal.  

Ahora bien, del análisis del expediente que integró la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se 
aprecia que a algunas de las personas que fueron detenidas el veinticinco de noviembre de dos mil seis y que 
posteriormente fueron trasladadas al penal de máxima seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, se les aplicó un 
examen elaborado por la Universidad de Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma. Dicho examen se 
aplica dentro del “Programa de Atención Integral a Sobrevivientes de la Tortura” por un perito médico, un 
psicólogo y un abogado y se divide en diversos apartados, a saber: a) Información sobre el caso; b) 
Antecedentes del examinado; c) Narración de los hechos; d) Examen físico; e) Examen psicológico; f) 
Resultado de los test de diagnóstico; g) Interpretación de los hallazgos; y, h) Conclusiones y 
recomendaciones. 

Dada la importancia del resultado de los exámenes que fueron practicados por dicha Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, del primero al cuatro de diciembre de dos mil seis, (Legajo 262, Tomo XVIII, Segunda 
parte, páginas 20567 a 20628) procede citar los datos más relevantes que se desprenden de aquéllos. 

*SUJETO 336* 

“(...) 
3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 
a) Físicos: 

● La tiraron en el suelo boca abajo le metieron la cabeza bajo la patrulla, le pusieron las 
manos en la espalda y la esposaron con cintas de tela, le cruzaron las piernas 
atándolas con otra cinta de tela, así estuvo aproximadamente dos horas, tirada en el 
suelo y amarrada. 

● Fuertes jalones de cabellos a partir del momento de su detención para obligarla a 
caminar con mayor velocidad hasta subir al transporte. 

● A las mujeres las tiraron en el suelo boca abajo y apiladas una sobre otra. Golpes 
contusos a la vez que le propinaron sus agresores patadas en el trayecto del zócalo 
de Oaxaca a Tlacolula y de ese penal al aeropuerto de Oaxaca. 

● Golpes contusos intensos con objetos de consistencia dura en la cabeza hasta dejar 
hematoma como se describe en informe médico. 

● Golpes contusos intensos en la espalda, abarcando el hombro, lo que se realizó con 
tal violencia que lograron tirarla al piso. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la camioneta con la 
cabeza agachada, sobre sus rodillas, recibiendo órdenes continuas de no levantarla, 
siendo que cuando se movía, nuevamente la jalaban de los cabellos o con golpes en 
la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y sin permitirle realizar funciones 
fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas plásticas y metálicas durante su transportación a los distintos 
centros de reclusión (Tlacolula y Cefereso # 4 de Tepic, Nayarit.) 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de su detención. 
b) Psicológicos: 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     175 

(…) 
● Amenazas contra su integridad física y de muerte ubicadas en las frases 

verbalizadas: ‘muéranse, perras al cabo hay muchos botes de basura para 
tirarlas’, ‘ahora canten perras, hijas de su chingada madre, díganles a sus 
APPOS que los vengan a salvar’ (sic). 

● intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado, no dejaron que 
se moviera le pusieron la rodilla en el cuello y de esta manera la 
inmovilizaban. 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban, 
haciéndole pensar en un primer momento, que la iban a matar. 

(...) 
XI. RESULTADOS DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 
Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella, son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento  
e intimidación. 
De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel moderado, alteración de 
procesos de relajación, en la alimentación, y en las funciones del sueño. Constante 
sentimiento de ansiedad por no saber el estado en el que se encuentra su hijo; 
recuerdos recurrentes de los hechos y temor constante por el personal que se 
encuentra en el CEFERESO. 

Asimismo, no se observó en la entrevistada síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos mentales. 

X. CONSULTAS 

(...) presentó las siguientes lesiones: 

1. Hematoma en región parietal a la izquierda de la  media sagital. 

2. Costras hemáticas en región malar derecha. 

3. Una excoriación de 3x5 cm. en tórax posterior izquierdo. 

Al respecto se concluye que son lesiones que no ponen en peligro la vida tardan en 
sanar menos de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible  
en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A. Las lesiones encontradas en la examinada por sus características, tipo y 
localización, fueron ocasionadas en una mecánica de tipo intencional, por terceras 
personas, en una actitud pasiva por parte de la agraviada, advirtiéndose un abuso 
de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 

B. La sintomatología referida por la entrevistada se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas y son consecuencia de una fuerte violencia ejercida hacia 
la señora *SUJETO 336*. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, así como lo 
observado en el comportamiento del la entrevistada durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como la depresión que presenta se relaciona como 
secuela psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 
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C) Se encontró alteración en la función del sueño y alimentación, contrastando con 
el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo psicosocial. 

D) Fueron referidos algunos síntomas característicos del Trastorno por Estrés 
postraumático, según clasificación del DSM-IV así como un nivel importante de 
ansiedad y depresión que se puede observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados, no por esto podemos afirmar que la señora  
*SUJETO 336* padece el Trastorno por Estrés Postraumático. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señora *SUJETO 336* no pueden 
ser diagnosticados como padecimiento del Trastorno por Estrés Postraumático 
F43.1 (309.81), según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM IV- TR), se observan síntomas por consecuencia de los 
malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió 
intencionalmente, por parte de las autoridades, dolores o sufrimientos graves, 
sometidos a violencia física y psicológica similares a las utilizadas por maniobras 
de tortura, tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, observando las 
consecuentes secuelas psicológicas, en casos ya documentados…” (Página 020435 
a 020442) 

*SUJETO 301* 

“(…) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

A) Físicos: 

● Fuertes jalones de cabellos, a partir del momento de su detención para 
obligarla a caminar con mayor velocidad hasta subir al transporte. 

● Golpes contusos con toletes a la vez que le propinaron sus agresores 
patadas en el trayecto al CERESO de Miahuatlán. 

● Golpes contusos intensos con objetos de consistencia dura en la cabeza 
hasta dejar una herida como se describe en informe médico. 

● Golpes contusos intensos en la espalda, abarcando el hombro, esto 
realizado con tal violencia, que lograron tirarla al piso. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada, sobre sus rodillas, recibiendo órdenes 
continuas de no levantarla, siendo que cuando se movía, era nuevamente 
jalada de los cabellos o golpeada en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y prohibición para 
realizar funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas plásticas y metálicas durante su transportación a 
los distintos centros de reclusión (Miahuatlán y CEFERESO No. 4). 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de  
su detención. 

B) Psicológicos: 

● Amenazas contra su integridad física, ubicadas en las frases verbalizadas: 
‘los vamos a llevar en helicópteros a Veracruz y los vamos a tirar al mar’, 
‘¿tienen frío? para que les demos una tacita de café o chocolate y le sepan 
más rico a los tiburones’, ‘cierra los ojos, agáchate y no te muevas’. 

● Intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado y acoso por 
parte de los sujetos que la detuvieron. 
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● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban, ni el 
motivo de su detención que se ilustra en la frase: ‘voltéate boca abajo 
perra maldita mugrosa, no me veas cierra los ojos’. 

● Agresión física durante su detención. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella, son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento  
e intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel severo, alteración en el 
proceso para dormir, en el de relajación y alimentación. 

Recuerdos recurrentes de los hechos. 

Asimismo, se observó en la entrevistada síntomas y signos clasificados dentro del 
Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según clasificación del Manual 
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

(…) 

X. CONSULTAS 

 (...) se encontraron las siguientes lesiones: 

1. Una herida no suturada de forma semicircular de 5 cm. en vías de cicatrización 
localizada en región occípito parietal izquierda. 

2. Equimosis violácea con un halo amarillo verdoso de forma irregular localizada en 
cara postero lateral muslo derecho de 22X20X16 cm. en la unión de tercio medio 
con distal. 
3. Una equimosis de color amarillo verdoso de 12x10x8 cm. localizada en cara 
interna de rodilla derecha. 
4. Una equimosis de color amarillo verdoso de forma irregular que mide 15x8x6 cm. 
en la región del glúteo derecho cuadrante superior externo e inferior externo. 
5. Equimosis de color amarillo verdoso que mide 8x12 cm. localizado en cara lateral 
de brazo derecho tercio medio cara externa. 
Se concluyó que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 
XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 
1. Evidencias físicas: 
A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 301*, tienen características, tipo y 
localización, de una mecánica de producción de tipo intencional, por terceras 
personas, en actitud pasiva de la agraviada, en el que se advierte un abuso de 
fuerza innecesaria, lo cual se asemeja a maniobras de tortura. 
B) La sintomatología referida por la entrevistada se correlacionan en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 
2. Evidencias psicológicas: 
A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas y son consecuencia de una violencia ejercida sobre la 
señora *SUJETO 301*. 
B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, así como lo 
observado en el comportamiento de la entrevistada durante ésta, así como la 
depresión que presenta se relacionan como secuela psicológica de los eventos 
traumáticos que refirió. 
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C) Se encontraron alteraciones para poder concentrarse, contrastando con el nivel 
de actividad observado en su historia de vida y desarrollo psicosocial.  
D) Se encontraron alteraciones en la función del sueño y alimentación, 
contrastando con el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo 
psicosocial. 
E) Fueron registrados síntomas característicos de Trastorno por Estrés 
Postraumático, según clasificación del DSM-lV, así como un nivel severo de 
ansiedad y depresión, que se pueden observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados, por lo que se afirma que la señora *SUJETO 301* presenta 
síntomas del Trastorno por Estrés Postraumático. 
XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(…) 
En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señora *SUJETO 301* son parte 
de los padecimientos del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM 
IV- TR), algunos síntomas son consecuencia de los malos tratos, crueles, 
inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió intencionalmente, por parte de 
las autoridades, dolores o sufrimientos graves…” (Página 020459 a 020466) 

*SUJETO 302* 

“(...) 
3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 
A) Físicos: 

● Golpes contusos con toletes en todo el cuerpo y en la cabeza lo que 
ocasionó que perdiera el conocimiento, lo que se describe en el 
informe médico. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada. 

● Posición forzada: cabeza sobre sus rodillas, recibiendo órdenes continuas 
de no levantarla, siendo que cuando se movía, era nuevamente jalada de 
los cabellos, golpeada en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y sin permitirle realizar 
funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas metálicas durante sus diferentes traslados. 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de  
su detención. 

B) Psicológicos: 

(…) 

● Amenazas contra su integridad física ubicadas en las frases verbalizadas: 
‘ahora si que venga a defenderlos *SUJETO 337*’; ‘las vamos a violar’. 

● Intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado, no dejaron que 
se moviera, le pusieron la rodilla en el cuello y de esta manera la 
inmovilizaban, no le permitieron realizar sus necesidades fisiológicas, 
además, les gritaron; ‘ya les dimos una calentadita, pero como no se les 
quita el frío les vamos a dar otra calentadita’. 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento  
e intimidación. 
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De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel severo, alteración en el 
proceso de relajación en la alimentación y en las funciones del sueño. Recuerdos 
recurrentes de los hechos y temor constante por el personal que se encuentra en el 
CEFERESO No. 4. 

Asimismo, se observó en la entrevistada síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

X. CONSULTAS 

(...) con las siguientes lesiones: 

1. Zona equimótica en región frontal parte desprovista y provista de pelo, de color 
azuloso, que mide en su totalidad 8cm. de longitud. 

2. Equimosis en párpado superior e inferior derecho. 

3. Derrame conjuntival de ojo derecho en un 80%. 

4. Hematoma en región occipital de 4x3 cm. 

5. Zona equimótica de color azulosa que mide 4.3 cm. localizada en región 
mentoniana a la derecha de la línea media. 

6. Zona equimótica de color azulosa que mide 3 cm. de longitud localizada en cara 
anterior de cuello a la derecha de la línea media anterior. 

7. Una equimosis color negruzco en la región acromial derecha que mide 8x4 cm. 
de longitud. 

8. Una amplia zona equimótica de color azuloso que mide 14x10 cm. localizada en 
cara externa tercio proximal y medio de muslo derecho, con aumento de volumen 
en la zona referida. 

9. Una zona contuso-excoriativa en codo izquierdo que mide 2.5 cm. de longitud. 
Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 
XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 
1. Evidencias físicas: 
A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 302* tienen características, tipo y 
localización de ser ocasionadas en una mecánica de tipo intencional, por terceras 
personas, en una actitud pasiva por parte de la agraviada, manifestando un abuso 
de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 
B) La sintomatología referida por la entrevistada se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 
2. Evidencias psicológicas: 
A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas y son consecuencia de una fuerte violencia ejercida hacia 
la señorita *SUJETO 302*. 
B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, con lo 
observado en el comportamiento de la entrevistada durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como también se relacionan la depresión que presenta 
como secuela psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 
C) Se encontraron alteraciones en las funciones de sueño y alimentación, 
contrastando con el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo 
psicosocial.  
D) Fueron registrados algunos síntomas característico del Trastorno por Estrés 
Postraumático, según clasificación del DSM-IV, así como un nivel severo de 
ansiedad y depresión que se puede observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados, podemos afirmar que la señorita *SUJETO 302* padece el 
Trastorno por Estrés Postraumático. 
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XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(…) 
En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señorita *SUJETO 302* pueden 
ser diagnosticados como padecimiento del Trastorno por Estrés Postraumático 
F43.1 (309.81), según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM  IV- TR). Se observan síntomas por consecuencia de los 
malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió 
intencionalmente, por parte de las autoridades, dolores o sufrimientos graves…” 
(Página 020488 a 020496) 

*SUJETO 338* 

“(...) 
3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 
a) Físicos: 

● Golpes contusos en costillas. 
● Toletazo en cabeza, cara, tórax posterior, brazos y manos. 
● Golpes contusos (patadas) en tórax, abdomen, brazos, pierna izquierda. 
● Le pusieron boca abajo en el traslado de Oaxaca a Miahuatlán. 
● Colocación de esposas metálicas en miembros superiores e inferiores 

durante su traslado hasta llegar al CEFERESO de Tepic. 
b) Psicológicos: 

(…) 

● Intimidación y Amenazas, contra su integridad física y de muerte ubicadas 
en las frases verbalizadas: ‘te vamos a matar’ ‘así dicen todos, aguántese 
cabrón y cállese’ (sic). 

● Amedrentamiento, obligándolo a mantener la cabeza agachada durante los 
traslados. 

● Incertidumbre al no saber a dónde era trasladado, ‘en el helicóptero sentí 
mayor incertidumbre no sabía a dónde me llevaban, además, que mi familia 
me vio cuando me subieron’ (sic). 

● Desesperanza por el futuro. 

● Preocupación por su estado de salud física y emocional. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre él son similares a 
maniobras de tortura, siendo posible apreciar que existieron amenazas de muerte, 
amedrentamiento e intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se observan 
algunos signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel moderado. 
Recuerdos recurrentes de los hechos y temor constante a que sus familiares sufran 
algún tipo de violencia. 

Asimismo, se observa en el entrevistado algunos síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

X. CONSULTAS 

 (...) con las siguientes lesiones: 

1. Una zona equimótica de color amarillo verdosa en forma rectangular que mide 
6x4 cm. localizada en cara externa tercio medio de brazo izquierdo. 

2. Equimosis de forma semicircular de color verde amarillenta que mide 2X3 cm. 
localizada en tercio proximal cara anterior de muslo derecho. 
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3. Excoriación en vías de cicatrización que mide 1 cm. de diámetro en la región 
rotuliana de ambas piernas. 

4. Equimosis de color amarillo verdosos localizada en tercio medio cara anterior de 
pierna derecha, que mide 12X2 cm. 

5. Excoriación en tercio distal cara posterior de brazo izquierdo que mide 6 X1 cm. 

6. Equimosis de coloración verde amarillenta en región infraescapular izquierda 
que mide 2X4 cm. 

Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 338* son características, por el tipo y 
localización, de aquellas que fueron ocasionadas en una mecánica intencional por 
terceras personas en una actitud pasiva por parte del agraviado, con abuso de 
fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 

B) La sintomatología referida por el entrevistado se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las posibles secuelas emocionales observadas y 
expresadas en las entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos 
manifestados, son consecuencia de una fuerte violencia psicológica a través del 
amedrentamiento, intimidación, amenaza de muerte o daño a su integridad 
corporal. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, así como lo 
observado en el comportamiento del entrevistado durante ésta. 

C) No se encontraron alteraciones relevantes en las funciones del sueño ni en el de 
la alimentación. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, los signos y síntomas que presenta el señor *SUJETO 338* no son 
suficientes para diagnosticar Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), 
según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos 
mentales (DSM IV- TR). Se entienden como consecuencia de los malos tratos, 
crueles, inhumanos, degradantes y/o tortura, definida como un acto por el cual se 
infligen intencionalmente, por parte de las autoridades, a una persona dolores o 
sufrimientos graves con la consigna de ejercer castigo...” (Página 020516 a 020521) 

Pablo Juventino Solano Martínez 

“(...) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

A) Físicos: 

● Recibió golpes con un objeto de consistencia dura que lo hirió con pérdida 
de la conciencia por largo tiempo. 

● Fue esposado y arrojado al interior de una camioneta. 

● Recibió puntapiés en tórax y ambas piernas. 

● Lo sentaron en el suelo con la cabeza agachada entre las piernas, en 
posición forzada. 

● Lo golpearon y cuando intentaban moverse le ponían un pie en cuello para 
que no se levantara. 

● Lo encañonaron con armas durante los traslados. 
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● Colocación de esposas durante toda su detención hasta llegar al 
CEFERESO de Tepic. 

B) Psicológicos: 

(…) 

● Intimidación y amenazas, contra su integridad física y de muerte, ubicadas 
en las frases verbalizadas: ‘hijos de perra’, ‘hijos de su puta madre, ya se 
los cargo la verga a todos’, ‘se van a morir como perros’, ‘desgraciados no 
lloren, porque no se va escapar ninguno’, ‘cuando lleguemos uno por uno 
se los va llegar la chingada’ (sic). 

● Intimidación permanente, al no indicarle a dónde iría, durante el traslado le 
dijeron diferentes frases amenazantes como: ‘tienes que decir que eres de 
la APPO, si no lo haces te vamos  a eliminar’. 

● Amedrentamiento, al momento de su detención que es vivida como un acto 
de sometimiento y violencia en contra de su integridad física y que le 
provocó la pérdida del conocimiento. 

(…) 

IX. RESULTADOS DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre él son similares a 
maniobras de tortura, siendo posible apreciar que existieron amenazas de muerte, 
amedrentamiento e intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel mayor o severo, alteraciones 
en el proceso de sueño y en las funciones de relajación, sintiéndose 
constantemente preocupado. Presenta recuerdos recurrentes de los hechos y 
preocupación por el estado en el que se encuentra. 

Asimismo, se observa en el entrevistado síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 
X. CONSULTAS  
 (...) con las siguientes lesiones: 
1. Una herida cortante suturada con nylon que mide cinco cm. de longitud forma de 
medio círculo localizada en la región frontal derecha parte desprovista de pelo. 
2. Una herida cortante suturada con nylon que mide 6 cm. de longitud localizada a 
7.5 cm. a la izquierda de la línea media anterior en la región temporo frontal 
izquierda. 
3. Derrame conjuntival izquierdo en un 40% de su totalidad. 
4. Amplia zona equimótica de color violáceo que mide 18X4.5 cm. de longitud 
localizada en tercio proximal y tercio medio de brazo derecho cara antero externa. 
5. Una excoriación en región pectoral izquierda que mide 4X1 cm. 
6. Edema de la segunda y tercera falange del dedo índice de mano izquierda. 
7. Equimosis de color negruzco que mide 1.5 cm. de longitud localizado en región 
palmar izquierda abarcando base de dedo meñique. 
6. Zona equimótica que mide 2X2 cm. de color azuloso localizada en la región 
deltoidea izquierda cara posterior. 
Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y sí dejan cicatriz visible en cara. 
XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 
1. Evidencias físicas: 
A) Las lesiones encontradas en Pablo Juventino Solano Martínez son 
características, por el tipo y localización, de aquellas que fueron ocasionadas en 
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una mecánica de tipo intencional por terceras personas en una actitud pasiva por 
parte del agraviado, con abuso de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a 
maniobras de tortura. 
B) La sintomatología referida por el entrevistado se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 
2. Evidencias psicológicas: 
A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas, son consecuencia de una fuerte violencia psicológica a 
través del amedrentamiento, intimidación, amenaza de muerte o daño a su 
integridad corporal. 
B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica con lo 
observado en el comportamiento del entrevistado durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como con la depresión que presenta como secuela 
psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 
C) Se encontró alteración en su estado de sueño. 
D) Durante las entrevistas se detectaron síntomas característicos del Trastorno por 
Estrés Postraumático, según clasificación del DSM-lV. 
XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(…) 
En síntesis, el señor Pablo Juventino Solano Martínez presenta signos y síntomas 
característicos del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM 
IV- TR), que se entienden como consecuencia de los malos tratos, crueles, 
inhumanos, degradantes y/o tortura, definida como un acto por el cual se inflingen 
intencionalmente, por parte de las autoridades, a una persona, dolores o 
sufrimientos graves con la consigna de ejercer castigo…” (Página 020540 a 020546) 

*SUJETO 306* 

“(…) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

A) Físicos: 

● Jalones de cabellos a partir de su detención. 

● Fue obligada a quitarse los zapatos y caminar sin calzado con mayor 
velocidad hasta subir al transporte. 

● Golpes contusos con toletes en todo el cuerpo. 

● Golpes contusos intensos en la espalda, abarcando el hombro hasta lograr 
tirarla al suelo. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada. 

● Posición forzada: cabeza sobre sus rodillas, recibiendo órdenes continuas 
de no levantarla, siendo que cuando se movía, era nuevamente jalada de 
los cabellos, golpeada en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y sin permitirle realizar 
funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas metálicas durante sus diferentes traslados. 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de su 
detención. 

B) Psicológicos: 

(…) 
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● Amenazas contra su integridad física ubicadas en las frases verbalizadas: 
‘Esto no es nada a comparación de lo que les hemos hecho a las demás 
mujeres’. 

● Intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado, y acoso sexual 
por parte de los sujetos que la detuvieron ‘a está le encanta la verga’, ‘mira 
ésta es la única que tiene buen culo’ (sic). 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban, ni el 
motivo de su detención, al respecto dijo ‘...todas teníamos miedo 
queríamos saber a dónde íbamos si íbamos a sobrevivir o ese era el último 
día de nuestra existencia’ (sic). 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento e 
intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel moderado, alteración en el 
proceso de relajación. Recuerdos recurrentes de los hechos. 

Asimismo, se observó en la entrevistada síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales.  

X. CONSULTAS  

(...) con las siguientes lesiones: 

1. Zona equimótica de color violácea de 1.5 cm. localizada en la rodilla derecha. 

2. Dos zonas equimóticas de color violáceo que miden cada una 1 cm de forma 
irregular localizadas en la rodilla izquierda. 

3. Un edema de 2 cm de diámetro localizado en la cara anterior tercio medio de 
pierna izquierda. 

4. Excoriación lineal de 5 cm. en cara anterior tercio distal de antebrazo derecho. 

5. Contractura muscular en cuello. 

Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de quince días; no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 
A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 306*, tienen características, tipo y 
localización de ser ocasionadas en una mecánica de tipo intencional, por terceras 
personas, en una actitud pasiva por parte de la agraviada, manifestando un abuso 
de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 
La sintomatología referida por la entrevistada se correlaciona en forma directa con 
los hallazgos clínicos observados. 
2. Evidencias psicológicas: 
A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas se correlacionan con los hechos manifestados y son 
consecuencia de una fuerte violencia ejercida hacia la señora *SUJETO 306*. 
B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, con lo 
observado en el comportamiento de la entrevistada durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como también se relacionan la depresión que presenta 
como secuela psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 
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C) Se encontraron alteraciones en las funciones de sueño y alimentación, 
contrastando con el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo 
psicosocial. 
D) Fueron registrados algunos síntomas característicos del Trastorno por Estrés 
Postraumático, según clasificación del DSM-IV, así como un nivel moderado de 
ansiedad y depresión que se puede observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados. Podemos afirmar que la señora *SUJETO 306* padece el 
Trastorno por Estrés Postraumático. 
XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(…) 
En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señora *SUJETO 306* pueden 
ser diagnosticados como padecimiento del Trastorno por Estrés Postraumático 
F43.1 (309.81), según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM IV- TR). Se observan síntomas por consecuencia de las 
malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió 
intencionalmente, por parte de las autoridades, dolores o sufrimientos graves…” 
(Página 020632 a 020638) 

*SUJETO 292* 

“(…) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

a) Físicos: 

● Golpes contusos en costillas. 

● Golpes contusos en cráneo, tórax posterior y anterior. 

● Golpes con toletes en cabeza, rostro, tórax posterior, brazos y manos. 

● Golpes contusos (patadas) en tórax, abdomen, brazos, pierna izquierda. 

● Le pusieron boca abajo en el traslado, además los policías le pisaron en 
las pantorrillas. 

● Colocación de esposas metálicas en miembros superiores e inferiores 
durante toda su detención hasta llegar al CEFERESO de Tepic. 

b) Psicológicos: 

(…) 

● Intimidación y amenazas, contra su integridad física y de muerte ubicada 
en la frase verbalizada; ‘te vamos a matar’ (sic). 

● Amedrentamiento, obligándolo a mantener la cabeza agachada durante los 
traslados. 

● Incertidumbre al no saber a dónde era trasladado. 

● Pérdida del conocimiento, por los golpes recibidos. 

● Preocupación por su estado de salud física y emocional. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre él son similares a 
maniobras de tortura, siendo posible apreciar que existieron amenazas de muerte, 
amedrentamiento e intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se observan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel severo. Alteraciones en los 
procesos de alimentación, y en las funciones del sueño. 

Asimismo, se observa en el entrevistado síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 
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X. CONSULTAS 

(...) con las siguientes lesiones: 

1. Zona de contusión, equimosis de color violácea localizada en región frontal a la 
derecha de la línea media parte desprovista de pelo que mide 3.5x4 cm. de longitud. 

2. Amplia zona equimótica en cara que abarca ambas regiones bipalpebrales y llega 
hasta cara anterior de base de cuello que mide en su totalidad 27 cm. de longitud 
que abarca región malar y mejilla, región bucal mentoneana y cara anterior de 
cuello por su lado izquierdo. 

3. Inflamación de ambas regiones orbitarias. 

4. Hemorragia conjuntival del ojo izquierdo en un 100% de su totalidad (sic). 

5. Una costra hemática de 3 cm. de longitud localizada en pómulo izquierdo situada 
a 7 cm. a la izquierda de la línea media. 

6. Una herida cortocontusa de 3.5 cm. en región malar izquierda con presencia de 
costra hemática e inflamación de la zona referida. 

7. Una zona de contusión, equimosis de color violácea localizada en región malar 
derecha que mide 2.5 X1.5 cm. de longitud. 

8. Equimosis de color violáceo en región malar izquierda, y nasogeneana del 
mismo lado. 

9. Costra hemática en dorso izquierdo de nariz, que mide 2.6 cm. de diámetro 
localizada a 1 cm. a la izquierda de la línea media 

10. Zona equimótica de color violácea localizada a la derecha del dorso de nariz 
que mide 1.5 X 0.5 cm. de longitud. 

11. Amplia zona equimótica de color violácea en cara lateral izquierda de cuello con 
un puente de piel de 2 cm localizada en la parte media del cuello, ocasionada con 
un instrumento contundente (probablemente tolete). 

12. Equimosis de color verde amarillento que mide 10X12 cm. localizada en región 
pectoral derecha la cual presenta una zona concéntrica de 3cm. de diámetro de 
color violáceo. 

13. Una costra hemática que mide 2X1 cm. localizada en codo izquierdo. 

14. Excoriaciones lineales en número de tres en muñeca izquierda que mide la 
mayor 4 cm. y la menor 2.3 cm. y cuatro en muñeca derecha. 

15. Excoriaciones lineales en número de tres en muñeca derecha midiendo la 
mayor 3.8 cm. y el menor 3cm. 

16. Dos equimosis de color violáceo que miden 2.5 cm. cada una localizadas en 
cara anterior tercio proximal de antebrazo derecho. 

17. Equimosis de calor verdoso localizada en tercio proximal cara latero externa de 
10X8 cm. de brazo izquierdo. 

18. Zona equimótica de color verde amarillenta que mide 11X6 cm. de diámetro, 
localizada en cara latero externa tercio medio de brazo derecho. 

19. Equimosis de color verde amarillento que mide  5X8 cm. localizada en la región 
supraclavicular derecha. 

20. Amplia inflamación de dorso de mano izquierda. 

21. Una costra hemática en la oreja izquierda que mide 0.8 cm. con pérdida de 
sensibilidad al tacto de la oreja. 

22. Zona equimótica color violácea en cara interna de primer dedo de pie izquierdo. 

23. Machacamiento de primer dedo de pie derecho y zona excoriativa de 0.5 cm. del 
segundo dedo de pie derecho. 
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24. Amplia zona costras hemáticas en número de 5, localizada en cara posterior 
tercio proximal de pierna derecha no relacionadas con el hecho que se investiga, 
refiere una intoxicación medicamentosa. 

Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y sí dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 292* son características, por el tipo y 
localización de aquellas que fueron ocasionadas en una mecánica de tipo 
intencional por terceras personas en una actitud pasiva por parte del agraviado, 
con abuso de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 

B) La sintomatología referida por el entrevistado se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos manifestados, son 
consecuencia de una fuerte violencia psicológica a través del amedrentamiento, 
intimidación, amenaza de muerte o daño a su integridad corporal. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica con lo 
observado en el comportamiento del entrevistado durante ésta en función de la 
ansiedad que manifestó, así como con la depresión que presenta como secuela 
psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 

C) Se encontró alteración en la función del sueño y alimentación, contrastando con 
el nivel de actividad en su historia de vida y desarrollo psicosocial. 

XII. CONSULTAS Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, el señor *SUJETO 292* presenta signos y síntomas característicos del 
Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según clasificación del Manual 
Diagnóstico y Estadístico Trastornos Mentales (DSM IV- TR), que se entienden 
como consecuencia de los malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes y/o 
tortura, definida como un acto por el cual se inflingen intencionalmente, por parte 
de las autoridades, a una persona, dolores o sufrimientos graves con la consigna 
de ejercer castigo…” (Pagina 020657 a 020663). 

De lo anterior se desprende que las personas evaluadas refirieron tratos crueles, inhumanos y 
degradantes al momento de su detención y traslado, los cuales hicieron consistir en fuertes jalones de cabello; 
golpes durante los traslados y al momento de su detención; inmovilización durante los traslados en posición 
decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la camioneta; prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos 
y sin permitir realizar funciones fisiológicas, a pesar de la necesidad; colocación de esposas durante su 
transportación a los distintos centros penitenciarios (Tlacolula y Tepic, Nayarit); amenazas contra su integridad 
y de muerte; intimidación durante el traslado; y, no proporcionar información sobre los motivos de su detención 
y traslado. Asimismo, indicaron la existencia de lesiones cuya configuración es congruente con las maniobras 
inferidas, las cuales se relacionan con una actitud pasiva de los examinados, reportándose evidencias 
psicológicas tales como secuelas emocionales que se correlacionan con los hechos manifestados, 
congruencia entre lo referido en la entrevista clínica y lo observado en el comportamiento durante la entrevista. 
En algunos casos, se indicó presencia de depresión y ansiedad relacionada con los hechos, alteraciones para 
concentrarse, en la función del sueño y alimentación, destacándose el contraste de ello con el nivel y actividad 
observado en el historial de vida y desarrollo, así como síntomas característicos del Trastorno por Estrés 
Postraumático. En vista de lo anterior, las evaluaciones concluyen que las personas  examinadas resultaron 
positivo a tratos crueles, inhumanos y degradantes.  

e) Sumario del Suceso 7. 

A continuación, se hará una breve referencia a los principales rubros que permiten advertir los resultados 
de este día. 

Detenidos y lesionados. 
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El veinticinco de noviembre de dos mil seis se detuvieron a ciento cuarenta y siete personas, quienes 
fueron trasladas inicialmente a Tlacolula y al día siguiente a Tepic, Nayarit. El traslado se sustentó en el alto 
grado de peligrosidad de los detenidos y la seguridad del reclusorio y de la población. No obstante, ninguna 
autoridad se responsabiliza del mismo. 

Por otra parte, varios detenidos resintieron lesiones de naturaleza pasiva. Aunado a lo anterior, peritos de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos aplicaron a algunos de los detenidos un examen elaborado por la 
Universidad de Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma, resultando positivo a tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.  

Situación posterior al operativo. 

El veinticinco de noviembre de dos mil seis se llevó a cabo un marcha que aglutinó aproximadamente a 
cinco mil personas.  También se habían colocado algunas barricadas para cercar el centro de la ciudad e 
impedir el relevo de los elementos de la Policía Federal Preventiva que ahí se encontraban. Un grupo de 
personas iniciaron la confrontación con policías, para lo cual dispusieron de palos, tubos, bombas molotov, 
canicas, balines con resorteras, cohetones y petardos con metralla. Así, se iniciaron los enfrentamientos que 
se prolongaron durante varias horas. 

Además, este día se presentaron disturbios, como el robo en algunos establecimientos mercantiles, se 
quemaron diversos vehículos e inmuebles, dentro de estos últimos se comprendieron públicos y privados, 
entre ellos: los edificios del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Poder Judicial de la Federación; el 
Teatro Juárez ex sede del Congreso local, y las oficinas de la Secretaría de Turismo de la entidad. También 
fueron dañados los edificios de la Secretaría de Relaciones Exteriores; del Registro Público de la Propiedad; la 
facultad de Sociología de la Universidad Autónoma; la ********** y una sucursal del **********. De igual forma, 
sufrieron daños por bombas molotov el ********** y otras dos casonas sobre la calle Macedonio Alcalá, donde 
se reportaron algunos de los combates más fuertes esa tarde y noche.  

Los hechos referidos, se demuestran con el cúmulo de constancias que obran en autos, dentro de las que 
se cuentan: informe del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado (Expediente Principal, Tomo I, 
páginas 379 a 405);  informe rendido por el Director General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura 
Federal y acta levantada el veinticinco de noviembre por personal de esa dependencia, encabezada por el 
Administrador Regional (Carpeta 390, Anexo 1, páginas 13  a 18); informe rendido por el Secretario de Obras 
Públicas del Estado de Oaxaca (Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, capítulo I, páginas 42 a 
56) al que anexó diversos oficios suscritos por el Jefe de Construcción y Supervisión y Supervisor de Obra en 
donde constan los daños ocasionados luego del recorrido efectuado por la  Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la **********; y, la Secretaría de Turismo de la entidad (Carpeta de la Secretaría de Obras Públicas 
del Estado de Oaxaca, páginas 9 a 10, 23 a 25 y 26 a 28). Los daños ocasionados al edificio del **********, el 
**********, un domicilio particicular y diversos vehículos, fueron reportados por el Procurador General de 
Justicia de Oaxaca (Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, capítulo II, fojas 607  
a 608). 

El incendio reportado en las instalaciones del edificio que albergaba órganos del Poder Judicial de la 
Federación ocasionó además de daños la destrucción de setenta y un expedientes así como de diversas 
promociones pendientes de acordar (Carpeta 390, página 1 a 11). Por otra parte, el incendio provocado en el 
edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca causó la destrucción de siete mil 
expedientes aproximadamente (Informe de 30 de octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 
a 405). 

G. Suceso 8 (29 de noviembre de 2006). 

El veintinueve de noviembre se retiraron las últimas barricadas que aún obstruían la circulación en algunos 
puntos de la ciudad. Sobre este hecho, informan las copias certificadas del documento elaborado por el Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional, de las cuales se desprende la remoción de la barricada de Cinco 
Señores, a cargo de cien elementos de la Policía Federal Preventiva, se realizó luego del acuerdo entre 
autoridades y miembros de los manifestantes, además la Universidad volvió a la normalidad después de que 
los inconformes entregaron a la autoridad Radio Universidad que mantenían en su poder (Carpeta 351, anexo 
67, pagina 465). 

En adición a lo anterior, del acta circunstanciada levantada por Visitadores Adjuntos de la Cuarta 
Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, da cuenta de esta situación en los 
términos siguientes: 

“En la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, siendo las diez horas con treinta minutos del 
veintinueve de noviembre de dos mil seis, los suscritos (…) Visitadores Adjuntos a 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     189 

la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos con la 
fe pública que contienen los artículos 16 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como 111 de su Reglamento interno.--- - - - - - -  - - - - - 
HACEMOS CONSTAR  - - - - - - - - -  - 

(…) se realizó un recorrido por diferentes puntos de esta ciudad, específicamente, 
en el lugar conocido como Cinco Señores y en la Universidad Autónoma Benito 
Juárez, donde observamos que todo estaba en calma y que ya se habían retirado 
las barricadas que mantenían miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (APPO) en dichos lugares, donde además, un grupo de personas se 
encontraban realizando labores de limpieza donde estaban las barricadas.” (Legajo 
253, Tomo IX, primera parte, del Archivo atención del expediente **********, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 7824). 

En ese orden de ideas, la adminiculación de los medios de convicción relacionados, permiten colegir que 
el veintinueve de noviembre de dos mil seis, se terminaron de retirar las barricadas ubicadas en la ciudad de 
Oaxaca y zona conurbada, con lo que concluyó la Tercera Fase del “Plan Rector de Operaciones”. 

4. Colofón del Operativo Juárez. 

El cinco de diciembre el Comisario General de la Policía Preventiva suscribió un oficio dirigido a la 
Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el cual informó que a esa fecha la situación de emergencia 
que prevalecía en la ciudad de Oaxaca de Juárez, había desaparecido. Además, anotó  que la paz y el orden 
público se habían restablecido, observando que la ciudadanía realizaba sus actividades en forma normal y con 
seguridad y propuso que posterior a una manifestación anunciada para el diez de diciembre, en caso de que 
prevalecieran las mismas condiciones de estabilidad social, fueran las autoridades locales responsables de 
mantener el orden y la paz pública de la ciudad (Carpeta 386, Anexo 6, página 111). A dicho oficio, acompañó 
una relación con los resultados obtenidos durante el operativo, dentro de cuyo contenido destaca lo siguiente: 

“1. Detenidos. 

263 aprehensiones se realizaron en el marco de las acciones ejecutadas por la 
APPO y sus seguidores para agredir a la P.F.P. 

207 detenciones se efectuaron como parte del programa ‘Cero Tolerancia’, para 
restablecer el orden y la paz públicos en la ciudad de Oaxaca. (delitos contra la 
salud, faltas administrativas, alteración del orden público, robo y asociación 
delictuosa, robo de auto, portación de arma prohibida, robo simple, sedición, 
daños en propiedad ajena, intento de violación, lesiones, usurpación de lesiones, 
entre otros). 

(…) 

3.  Estado de Fuerza. La policía federal preventiva mantiene en la ciudad de Oaxaca 
y los puntos de acceso a la misma un total de 2,217 elementos (...) 

Forma de operar en actividades de disuasión. La policía Federal Preventiva realiza 
patrullajes mixtos con las policías Estatal y Municipal…” (Carpeta 386, Anexo 6, 
página 111). 

El documento que antecede contiene el total de los detenidos dentro del marco del Operativo Juárez, con 
independencia de las labores propias de policía comunes a dicha institución, para preservar el orden en la 
entidad. En esta última tarea apoyaban las corporaciones locales, a través de los patrullajes mixtos referidos. 

El veinticuatro de enero de dos mil siete, finalizaran los operativos de la policía federal preventiva y se 
devolvió la función de seguridad pública a los cuerpos de seguridad estatales y municipales.  

5. Sumario del Operativo Juárez. 
La orden del uso de la fuerza pública federal en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada fue 

emitida el veintiocho de octubre de dos mis seis por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin 
de restablecer el orden y la seguridad en la entidad. Entre otras cuestiones, tuvo como antecedente un largo 
proceso de negociación, primero con autoridades locales y después con la Secretaría de Gobernación, 
además de la excitativa presentada en términos del artículo 119 de la Constitución Federal, por la Legislatura 
y el Gobernador del Estado, este último presentó la solicitud en dos ocasiones. 
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La intervención de la Policía Federal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, se prolongó del veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, 
tiempo durante el cual el mando de la fuerza pública se encontró a cargo de la autoridad federal. 

Inicialmente, se programó el uso de la fuerza pública  diseñando el “Plan Rector de Operaciones” el cual, a 
decir de la autoridad, normó todos los operativos. En dicho documento se plasmó la estrategia y organización 
para la ejecución de la fuerza pública. Al respecto, las autoridades informaron que no cuentan con datos de las 
operaciones realizadas en este periodo.  

El ingreso a los sitios definidos acorde con lo programado en el citado Plan se realizó  de manera 
simultánea y por varios frentes. Para alcanzar los objetivos propuestos, entre ellos el retiro de barricadas, se 
generaron enfrentamientos. En ellos los inconformes utilizaron diversos artefactos para agredir a las fuerzas 
federales durante la ejecución del “Operativo Juárez”, tales como piedras, palos, bombas molotov, bazucas 
artesanales, resorteras (para lanzar piedras, canicas o balines), ondas (para lanzar piedras y otros objetos), 
huevos rellenos de ácido muriático, petardos, papas con clavos (para lanzar con ondas o con la mano), 
estrella de clavos (utilizadas para causar lesiones en los pies y dañar los neumáticos de los vehículos), 
tanques de gas (a los cuales se les abría la llave y prendía fuego) y gas lacrimógeno. 

Por su parte, los elementos policíacos emplearon, preponderantemente, equipo antimotín y armas 
disuasivas, esto es, gases y agua. Sin embargo, el acta de fe de hechos levantada el veinte de noviembre de 
dos mil seis por el Visitador General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, documentó el 
empleo de piedras y resorteras por elementos de la Policía Federal Preventiva, señalando que las primeras, 
de aproximadamente treinta centímetros de diámetro, eran lanzadas sobre los manifestantes desde las 
azoteas de los inmuebles. Esta certificación corroboró las imágenes de diversas fotografías y vídeos, 
recabados durante la investigación, en donde se advierte el uso de dichos artefactos en la forma descrita, 
aunado a lo cual, en uno de dichos videos también se aprecia en un episodio el uso de cohetones a través de 
una bazooka artesanal para contener a los inconformes.  

Durante este periodo se detuvieron al menos a doscientos veintitrés personas con motivo de los operativos 
implementados para el retiro de barricadas, dada su presunta participación en enfrentamientos con la policía, 
sobre los que se abundó en líneas precedentes. Cabe reiterar que no pasa inadvertido que existieron algunos 
otros sucesos ocasionados por el movimiento social de que se trata, empero, a juicio de este Alto Tribunal, los 
reseñados con antelación resultan denotativos y suficientes para evaluar el uso de la fuerza pública en este 
referente temporal.  

El uso de la fuerza pública se caracterizó por una actitud inicialmente pasiva de las fuerzas policiales, por 
momentos con algunas medidas disuasivas, como el lanzamiento de gases o agua, sin embargo,  súbitamente 
arremetían hacia los agresores, provocando que corrieran. En ese proceso, procedían a realizar detenciones. 
Sobre este último aspecto, las diversas causas penales incoadas con motivo de las detenciones realizadas en 
los operativos, dan cuenta que, con independencia de la realidad material, por lo general, no se detalló la 
participación de los detenidos en los hechos. Incluso, en algunos casos se acreditó ante la autoridad judicial 
que las detenciones recayeron sobre personas que se encontraban circunstancialmente en el lugar del 
conflicto. Esta última situación se explica al considerar que generalmente los enfrentamientos se realizaron en 
zonas urbanas, en donde el tránsito de personas es común. Sobre este tópico, se advierte cierta ambigüedad 
en la formulación de la planeación del operativo, ya que en éste se indicó:  

“C. Los elementos con uniforme gris rodearán y establecerán un cerco de 
seguridad física exterior, con la finalidad de controlar el acceso y salida de 
personas. Asimismo, detendrán en flagrancia (en el exterior) a todas aquellas 
personas que se ubiquen en los sitios de referencia. 

(…) 

E. La detención de personas se hará con pulcritud y su traslado al punto de 
concentración y de salida del estado se realizará con base en técnicas de 
conducción de detenidos. 

(…) 

G. La concentración de los detenidos se hará en cada sitio identificado como 
objetivo prioritario, trasladándolos ante los Ministerios públicos 
correspondientes…” 

La primera de la prescripciones anteriores, que ordenó que se establecería un cerco de seguridad y que se 
detendrían en flagrancia a las personas que se ubicaran en el exterior, dada su ambigüedad, permite 
comprender por qué población civil, ajena al conflicto -que por diversas causas circulaba por las zonas de 
enfrentamiento-, se viera inmersa en los enfrentamientos, inclusive fuera detenida y enfrentara un 
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procedimiento penal, obteniendo su libertad al resolverse su situación jurídica en el término constitucional, o 
bien, durante el proceso.  

Bajo el mismo tenor, en el reproducido Plan se prescribió que los detenidos se concentrarían en los sitios 
identificados como objetivo prioritario. La intelección de las declaraciones de los detenidos, relacionados con 
el Plan Rector, permiten advertir que las personas luego de ser detenidas eran concentradas en camionetas, 
para después ser trasladadas a autobuses y, finalmente, en helicóptero a la representación social para rendir 
su declaración ministerial. Al sumarse a lo anterior la falta de circunstanciación de los partes informativos y 
confrontarlos con las versiones de los detenidos, quienes manifestaron que la afectación a su libertad personal 
se dio en horas y lugares diversos a los referidos en los partes, genera ciertas dudas acerca de la hora y actos 
realizados por los afectados que motivaron su detención, cuestiones que trascendieron en los respectivos 
procesos y que generaron se decretara la libertad de los indiciados. 

A lo anterior se suma que habiéndose detenido a menores se mezclaron con adultos, soslayando tomar 
medidas necesarias para aplicar los trámites legales acordes a su edad. En esta parte, cabe destacar que la 
edad punible en aquella entidad son dieciocho años, aseveración que se apoya en el artículo 2 del Código 
Penal que dice: “Artículo 2. Este Código se aplicará a todas las personas a partir de los dieciocho años de 
edad, cualesquiera que sean su residencia o nacionalidad.” 

Los enfrentamientos provocaron el fallecimiento de una persona, producida por un disparo de proyectil 
comprimido que penetró en el tórax causando fractura. Al respecto, cabe señalar que los acontecimientos que 
circundaron este hecho, ha dificultado su esclarecimiento. La Comisión Investigadora, señaló que sólo se 
documentó este deceso en este periodo (Informe Preliminar, Tomo 16, Tercera Fase, Capítulo 2, página 129). 
En este tópico, es importante dejar asentado que en la investigación no se comprobaron “desaparecidos”. 
Antes bien, se considera que estas denuncias se debieron a la movilidad de la sede de las Agencias del 
Ministerio Público, a la información difundida maliciosamente en esos términos y a que los detenidos fueron 
consignados a juzgados fuera de la ciudad de Oaxaca de Juárez. Esta apreciación se pudo comprobar con el 
expediente remitido por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el que se formularon diversas 
denuncias por dicha causa, y a la postre fueron localizadas las personas presuntamente desaparecidas. Cabe 
destacar que dicho órgano tampoco documentó desaparecidos según se aprecia de la recomendación 
15/2007. 

El uso de la fuerza pública también generó lesiones a inconformes, detenidos, policías, y población civil 
ajena al conflicto. Sobre este aspecto, la Comisión investigadora recabó diversa información de las partes en 
conflicto, autoridades gubernamentales y hospitales que documentó que el total de lesionados, probablemente 
provocados por los diversos operativos implementados por la Policía Federal Preventiva en el Estado de 
Oaxaca, fue el siguiente: 

Civiles: 15 

Periodistas:   8 

Elementos de la Policía Federal Preventiva: 62 

Elementos de la Policía Municipal:   2 

 Total:       87 

Cabe señalar que los civiles lesionados que se mencionan se refiere a las personas que fueron atendidas 
en diversos Hospitales del Estado de Oaxaca, presuntamente relacionadas con el conflicto magisterial sin 
considerar a los detenidos (Informe Preliminar, Tomo 16, Tercera Fase, Capítulo 2, página 95 a 115).  

En este último rubro sobresale que a la mayoría de los detenidos se les certificaron lesiones que en varios 
casos resultaron ser de “naturaleza pasiva”, de acuerdo con las opiniones periciales rendidas en las 
indagatorias correspondientes. Por otra parte, dentro del “Programa de Atención Integral a Sobrevivientes de 
la Tortura”, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aplicó a algunas de las personas que fueron 
detenidas el veinticinco de noviembre de dos mil seis y que posteriormente fueron trasladadas al penal de 
máxima seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, un examen para medir el nivel de trauma, el cual resultó positivo 
a tratos crueles, inhumanos y degradantes generados durante la detención y traslado de los detenidos. 

Al respecto, los detenidos manifestaron que las lesiones fueron provocadas en el momento de su 
detención, o bien, durante el traslado al lugar de reclusión. Como se anticipó, las autoridades dijeron no contar 
con elementos que detallen los operativos realizados, además, ninguna de las autoridades involucradas se 
responsabiliza de los diversos traslados de los detenidos en este periodo. Referente a este punto, el 
Secretario de Seguridad Pública informó que se trató de acciones coordinadas con los diversos cuerpos de 
seguridad pública local y de los tres niveles de gobierno, y que se realizaba con el personal materialmente 
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disponible al momento de los hechos, sin poder proporcionar más datos en este aspecto, por tanto, no se 
aportaron los elementos necesarios para conocer las circunstancias que rodearon las detenciones y traslados. 

Por último, de los elementos recabados se colige que durante el referente temporal de intervención de las 
fuerzas federales, se logró gradualmente cumplir los objetivos propuestos en la intervención, pues se 
eliminaron las barricadas que entorpecían la circulación por la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, 
y el acceso a diversos edificios públicos, con lo cual se restablecieron los servicios que habían sido  
suspendidos por un periodo prolongado. Cabe anotar que esto no implica la solución del conflicto social 
suscitado en esa entidad, pues ha continuado hasta estos días, dado que la situación de marginación y 
pobreza no ha cambiado sustancialmente. 

6. Valoración del uso de la fuerza pública en el Operativo Juárez. 

Enseguida se procederá al análisis de la fuerza pública del denominado “Operativo Juárez”, debiendo 
advertirse que se evaluará en su conjunto por todo el periodo que intervino la Policía Federal Preventiva en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada toda vez que, a pesar de que se conformó por diversos 
sucesos y, a su vez, episodios, la Secretaría de Seguridad Pública informó que todas las actividades 
obedecieron a la misma orden ejecutiva y se rigieron bajo igual plataforma de planeación. 

En este orden de ideas, el material probatorio recabado permite concluir que la orden del uso de la fuerza 
pública emitida por el Ejecutivo Federal el veintiocho de octubre de dos mil seis fue legítima, al encontrar 
apoyo en el artículo 119 de la Constitución Federal que impone un deber solidario a la Federación con los 
Estados para preservar la paz pública y el orden social, cuando así lo solicite la entidad, como sucedió en el 
caso. Por tanto, la orden perseguía un fin constitucional admisible, además de encomendar su actuación a una 
autoridad legalmente competente, como es el caso de la Policía Federal Preventiva. 

La orden del uso de la fuerza pública también se encontró justificada en vista de los acontecimientos 
suscitados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, ocasionados por el clima de violencia que se 
exacerbó paulatinamente. Resultaban evidentes algunos excesos por ciertas personas, que realizaban actos 
que podrían encuadrar en hechos delictivos. A lo anterior se suma la inseguridad tanto para la ciudadanía en 
general como para los manifestantes. Cabe recordar que antes de emitirse la orden la Secretaría de 
Gobernación privilegió el diálogo, pues, la determinación del despliegue de fuerzas federales estuvo precedida 
por un largo proceso de negociación, sin que se hubiese avanzado significativamente en la solución del 
conflicto, antes bien, la inseguridad se agravaba momento a momento. Los inconformes habían desplegado ya 
múltiples conductas infractoras de la paz social, tales como bloquear vías de comunicación, tomar oficinas de 
gobierno, instalar barricadas de resistencia a la autoridad, agredir a la población civil de manera indiscriminada 
y someter a un estado de zozobra a la sociedad en general; es decir, su actuar se materializaba al margen del 
derecho, poniendo en peligro la integridad de la misma sociedad.  Ante tal situación de violencia y descontrol, 
en el contexto de la intervención de las fuerzas públicas, es evidente que cuando las autoridades hicieron uso 
de la fuerza ésta no sólo era necesaria sino obligada, pues ya no había posibilidad alguna de diálogo por lo 
que era la única alternativa que quedaba para conservar el estado de derecho.  De ahí que, en principio, la 
decisión de hacer uso de la fuerza para evitar males mayores y restablecer el orden, se aplicó en salvaguarda 
del más valioso fin de todo estado de derecho, el interés general o bien común.  Sin embargo, como se ha 
precisado en los considerandos precedentes, la fuerza pública se debe usar bajo parámetros de 
proporcionalidad, racionalidad y humanidad.   

En los presentes autos se acreditó que para ejecutar la fuerza pública se diseñó el “Plan Rector de 
Operaciones” el cual, a decir de la autoridad, normó todos los operativos. Sin embargo, a pesar de la aparente 
intención de realizar acciones policíacas organizadas y planeadas, que aspiran a ser profesionales, lo cierto es 
que las autoridades no documentaron las acciones realizadas, manifestando que no cuentan con datos de 
esas operaciones. No obstante, la investigación logró recabar elementos suficientes que permiten conocer la 
forma en la que se ejecutó la fuerza pública. 

Ahora bien, a pesar de que la orden estudiada con antelación se considera legítima, ello no exime a la 
autoridad de emplearla excepcionalmente al momento de su ejecución. De acuerdo con lo anunciado al inicio 
de este considerando, el uso de la fuerza pública es excepcional; luego, la regla presupone que previo a su 
empleo se han agotado todas las vías de solución posibles y, aun en el caso de que resulte necesario 
ejercerla, su uso debe ser estrictamente proporcional y racional. Los aspectos mencionados son objeto de 
prueba e indudablemente en asuntos como el presente, en donde se encuentra involucrada un gran número 
de población civil, la autoridad debe tener el mayor cuidado de motivar su actuación, a fin de evitar 
arbitrariedades, pues, como quedó asentado, el acto policíaco de fuerza es un acto de autoridad que está 
sujeto a los mandatos y límites constitucionales. En el caso, soslayó este principio, pues no se demostró 
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contundentemente que previamente a la aplicación de las medidas disuasivas exhortara a los presentes a 
desistir de sus conductas bajo el apercibimiento de las consecuencias en el supuesto de persistir.  

Como se indicó con antelación, el uso de la fuerza pública se caracterizó por una actitud inicialmente 
pasiva de las fuerzas policiales, por momentos con algunas medidas disuasivas, como el lanzamiento de 
gases o agua, sin embargo,  súbitamente arremetían hacia los agresores, provocando que corrieran, momento 
en el que probablemente los aprehendían. Esta estrategia denota un uso de la fuerza pública deficiente y 
ausente de profesionalismo por varias razones.  

En principio, no se demostró que se tomaran las precauciones debidas para minimizar los riesgos y 
afectación en su ejecución para proteger a la población ajena al conflicto. Resultó evidente que dada la 
planeación, factores circundantes, como el relativo a que se trataba de zonas urbanas, algunas de gran 
afluencia, hacía imperioso que se extremaran las precauciones debidas a fin de causar el menor daño posible. 
Sin embargo, no se acreditó la implementación de tales medidas, antes bien, los hechos dan cuenta de un uso 
falto de eficacia pues, como quedó asentado, se aprehendió a cualquiera que se encontraba en la calle, con 
independencia de la forma en que estuviere procediendo. 

En un segundo aspecto, la falta de profesionalismo se hizo patente con el empleo de instrumentos tales 
como piedras, resorteras y bazucas, medios del todo reprochables para la contención de personas pues se 
trata de objetos destinados a causar  un daño que puede llegar a ser grave. También evidenció que el empleo 
de gases lacrimógenos resultó en perjuicio de la población ajena al conflicto y de los propios policías, ya que 
no todos llevaban máscaras protectoras y, en contrapartida, los inconformes se lograron equipar con ese 
material, sin contar que los proyectiles lanzados por la fuerza policíaca eran devueltos a los policías. Este 
aspecto revela la falta de profesionalismo en su planeación y ejecución, dado que su acción se efectuó en 
detrimento de la población y los propios policías, sin realizar una prudente valoración de las técnicas 
empleadas para minimizar la posibilidad de causar algún daño.  

En tercer lugar, la ejecución denotó un uso desproporcional de la fuerza pública, dadas las múltiples 
lesiones provocadas a los detenidos, en la medida en que se acreditaron que algunas fueron causadas en una 
actitud pasiva por parte de éstos. Al respecto, este Alto Tribunal ha establecido que el acto de policía de 
ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad de restringir más derechos que el que tuvo que ser 
previamente restringido, por lo tanto, en el caso, la autoridad federal debió respetar en todo momento el 
derecho de integridad personal de los detenidos, evitando causar lesiones adicionales. En esta medida, la 
ejecución de la fuerza pública fue desproporcional. 

En otro aspecto, las causas penales tramitadas con estos hechos dan cuenta que la forma en la que se 
realizaron las detenciones ocasionó que, al menos en algunos casos, se detuvieran a personas que no se 
encontraban involucradas en los hechos. Debe señalarse que la afectación de la libertad es un acto 
excepcional, pues solo se justifica bajo determinadas circunstancias y requisitos; particularmente en el caso de 
flagrancia, es incuestionable que la autoridad debe indicar puntualmente las causas que motivaron la 
detención. En el caso, se aprecia que muchas detenciones se pretendieron justificar fundamentalmente con 
partes informativos que, a la postre la autoridad judicial competente calificó de insuficientes, sin otras pruebas 
adicionales. A lo anterior se suma que habiéndose detenido a menores se mezclaron con adultos, soslayando 
tomar medidas necesarias para aplicar los trámites legales acordes a su edad. 

Los aspectos referidos, dan cuenta de carencias en la policía al ser reveladores de falta de capacitación 
para desarrollar la actividad de seguridad pública que la Constitución ordena, la cual exige un ejercicio en 
beneficio de la población, no en su detrimento. 

Por otra parte, dentro del “Programa de Atención Integral a Sobrevivientes de la Tortura”, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos aplicó un examen a algunas de las personas que fueron detenidas el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis y que posteriormente fueron trasladadas al penal de máxima 
seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, el cual resultó positivo a tratos crueles, inhumanos y degradantes 
generados durante la detención y traslado de los detenidos. 

Como se anticipó, dicho examen se practica por un médico, un psicólogo y un abogado, además, cabe 
advertir que se evalúan los antecedentes del examinado y la congruencia existente entre la narración de los 
hechos y los resultados de los exámenes psicológicos y físicos que se realizan, factores que permiten a los 
expertos concluir acerca de la existencia de tratos crueles, inhumanos y degradantes. Bajo este tenor, 
ponderando la consistencia entre los elementos estimados en las evaluaciones reproducidas y la pertinencia 
de la prueba, este Alto Tribunal estima que existen fuertes indicios para considerar que se infirieron tratos 
crueles e inhumanos a las personas examinadas. Lo anterior se colige ya que se trata de un examen realizado 
por especialistas de diversas disciplinas necesarias en vista del objeto de la evaluación (medicina, psicología y 
derecho), a lo cual se suma la declaración de las personas que coinciden, en lo general, respecto de la 
manera en que fueron detenidas y trasladadas y, además, si se atiende al hecho de que las lesiones que 
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presentaron, por sus características, corresponden a la forma en la que dicen fueron detenidas y trasladadas 
además de que según los médicos se infirieron estando los detenidos en una actitud pasiva,  se llega a la 
conclusión de que las personas evaluadas fueron objeto de tratos crueles e inhumanos, dado el exceso en el 
uso de la fuerza en su detención y al momento de trasladarlos. La circunstancia advertida resulta infractora del 
texto constitucional, el cual bajo ninguna circunstancia justifica el trato inhumano, cruel o degradante. En el 
presente asunto, esta evidencia denota un uso notoriamente ilegal de la fuerza pública. 

Por otra parte, las autoridades omitieron controlar el traslado de los detenidos, incluso de aquellos 
motivados por los sucesos del veinticinco de noviembre, en donde según se examinó, éste fue aprobado por 
una autoridad federal y en donde se acreditaron tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Al respecto, debe decirse que resulta reprochable que las mencionadas autoridades afirmen que carecen 
de datos en relación con los traslados, pues ello implica que no se tiene conocimiento cierto de cuál fue la 
autoridad bajo cuya responsabilidad se encontraban las personas que fueron trasladadas. Esta cuestión 
resulta especialmente importante pues es denotativa de que el traslado se llevó a cabo de manera 
desorganizada en la medida en la que no se cuenta con constancia fehaciente de lo sucedido durante él. Es 
importante destacar que el hecho de que las autoridades carezcan de elementos que permitan constatar lo 
sucedido durante los traslados, por sí mismo es violatorio de garantías, ya que de ello se infiere que se 
soslayó la obligación que impone el texto constitucional de respaldar todo acto de autoridad por escrito 
debidamente fundado y motivado, de tal suerte que sea posible conocer los circunstancias de tales acciones, 
máxime si se encuentran implicadas personas privadas de la libertad y, por ende, en situación de 
vulnerabilidad dada la restricción que ello implica. 

Por último, la autoridad federal, quien tenía al mando la fuerza pública en el Estado, indicó que no se 
encuentran documentadas las diversas actividades realizadas durante este periodo. Lo anterior no obstante 
que, en términos de las disposiciones reproducidas al inicio de este considerando, la ley impone el deber de 
supervisar, controlar y evaluar el uso de la fuerza pública. Sobre este tópico debe decirse que la ejecución de 
toda acción programada exige el establecimiento de controles que verifiquen el cumplimiento del plan 
marcado, resulta intrascendente e ineficiente trazar un programa de acción si no existen los mecanismos para 
controlar y verificar que se lleve a cabo, actividad necesaria inclusive para rectificar o replantear la estrategia 
previamente definida, en vista de las primeras acciones ejecutadas, en las cuales se pueden advertir fallas en 
la planeación, o bien la necesidad de revalorarla a causa de factores no previstos, que ameriten la rectificación 
para lograr los objetivos propuestos con eficacia y eficiencia. 

En el presente caso, se demostró que se estableció un “Plan Rector de Operaciones”, sin embargo, se 
omitió prever forma alguna de evaluación las acciones, tanto preliminares, a fin de verificar la eficacia de la 
estrategia definida, como definitivas. Esta acción evidencia falta de profesionalismo, que redunda en la 
ineficacia del despliegue de las fuerzas federales, amen de que obstaculiza a las autoridades policíacas 
competentes para cumplir con el deber impuesto por la ley de supervisión y evaluación de las operaciones 
realizadas, dada la carencia de documentación de las acciones que se llevaron a cabo. 

En suma, este Alto Tribunal considera que el uso de la fuerza pública en este periodo soslayó el 
cumplimiento de los principios que exige la Ley Fundamental. 

III. Suceso 9 (16 de julio de 2006). 
1. Contexto de hecho. 
A. Antecedentes. 
La Guelaguetza es considerada la máxima fiesta de los oaxaqueños pues en ella, desde mil novecientos 

treinta y dos, se reúnen representantes de las siete regiones del Estado para mostrar su patrimonio cultural a 
través de bailes, música, cantos y vestimenta típica. Dicha fiesta se celebra los dos últimos lunes del mes de 
julio de cada año en el auditorio “Guelaguetza” ubicado en el cerro del fortín.  

Resultó un hecho públicamente conocido la intención de los manifestantes de realizar una Guelaguetza 
popular alterna y boicotear la oficial. Se dice que la intención de los manifestantes resultó un hecho público 
porque la expresaron en diversas asambleas y congresos además de que los medios de comunicación 
(especialmente la prensa escrita) dieron noticia de ello. Para demostrar este aserto conviene apuntar lo 
siguiente: 

En la Asamblea del veintiuno de abril de dos mil siete celebrada por la Sección XXII del SNTE se acordó: 

“ACUERDOS: 

(…) 

13. QUE SE CONSULTE LA REALIZACION DE UNA GUELAGUETZA POPULAR, EN 
EL CERRO DEL FORTIN Y EL BOICOT A LA GUELAGUETZA OFICIAL EN LOS DOS 
LUNES DEL CERRO.” (Carpeta 466, Anexo I, página 15). 
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En el Congreso Estatal Ordinario de cuatro y cinco de mayo de dos mil siete la sección de que se trata 
dispuso:  

“TAREAS: 

(…) 

7. Que se consulte a las bases la realización de la segunda Guelaguetza popular y 
el boicot a la Guelaguetza oficial.” (Carpeta 466, Anexo I, página 199). 

En la Asamblea de diecinueve de mayo de dos mil siete se determinó:  

“3.- En base a (sic) los resultados de la consulta, se acuerda; realizar la 
Guelaguetza alterna con la aportación económica de todos los trabajadores del 
MDTEO y boicotear la Guelaguetza oficial. 

4.- Que se consulte a nuestras bases, fecha de la Guelaguetza alterna, modalidad 
del boicot, cuánto y forma de cooperación y cómo coberturar la jornada de lucha 
estatal.” (Carpeta 466, Anexo 1, página 18). 

En relación con las decisiones que tomó el magisterio oaxaqueño relativas a celebrar una Guelaguetza 
alterna y boicotear la oficial, la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación, en su Asamblea 
Nacional Representativa celebrada en la Ciudad de México, el veinte de mayo de dos mil siete, emitió un 
documento que en lo conducente dice: 

“Sección 22 de Oaxaca 

Ayer sesionó Asamblea Estatal. Acordó mandar el 10% de la membresía al plantón 
nacional a las afueras del ISSSTE por consulta de base. Se realizará nuevamente 
una Guelaguetza alternativa y boicotear la oficial. Se estará discutiendo la forma. 
Se participará en las caravanas a partir del día 23 rumbo al Distrito Federal. Se 
participará en el 3er paro cívico nacional el 1 de junio. Se invita a la ANR para el 14 
de junio a la gran mega marcha en Oaxaca del Aeropuerto al Zócalo. Si para 
entonces el gobierno no ha resuelto el pliego petitorio se reserva el derecho de 
accionar en el marco del primer aniversario de la represión con una semana 
cultural de difusión para seguir impulsando la lucha nacional.” 

En una nota publicada en el periódico “Extra de Oaxaca”, se dio la noticia de la intención de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca de apoyar en el boicot a la Guelaguetza oficial (Carpeta 50, Anexo 7, 
página 78).  

El primero de junio de dos mil siete la Sección XXII en Asamblea Estatal emitió un documento para orientar 
a sus integrantes en relación con la forma en que se realizaría el “boicot” a la Guelaguetza de los Lunes del 
Cerro, organizada por el Gobierno del Estado. Este documento en lo que interesa dice:  

“En lo sucesivo se invita para que sean las delegaciones sindicales, quienes 
innoven las marchas y discursos en el ámbito Nacional, Estatal y local. En el plano 
Estatal, la unidad y contundencia será elemental para poder realizar una vez más el 
boicot a la Guelaguetza comercial, organizada por el asesino URO y sus secuaces, 
tenemos el compromiso de llevar a cabo una Guelaguetza popular en coordinación 
con la APPO, haciendo una fiesta del pueblo y para el pueblo…” 

Como se ve, fue plenamente conocido por las autoridades del gobierno del Estado de Oaxaca la intención 
que tenían la Sección XXII del SNTE y diversas organizaciones sociales de llevar a cabo las acciones que 
fueren necesarias con el objeto de impedir la celebración de la Guelaguetza, entre ellas, la relativa a ocupar el 
auditorio en el que ésta tendría verificativo.  

En relación con lo expuesto en párrafos anteriores, es importante precisar que antes de que los 
manifestantes hicieran pública su intención de boicotear la Guelaguetza oficial ya habían expresado su 
voluntad de llevar a cabo su “Guelaguetza popular” en la Plaza de la Danza. En efecto, el Secretario General 
del Gobierno del Estado de Oaxaca en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, hizo del 
conocimiento que el Gobierno del Estado propuso a la dirigencia de la Sección XXII el cambio de sede de su 
celebración popular para no correr el riesgo de que la festividad tradicional se cancelara, lo cual fue aceptado 
por dicha organización pues el quince de julio de dos mil siete en declaración de prensa el profesor *SUJETO 
339*, Secretario de Organización de dicho gremio magisterial, comunicó la decisión de que su fiesta popular 
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se realizaría en la Plaza de la Danza (Informe del Secretario General de Gobierno, expediente principal, Tomo 
III, página 299 a 313). 

La afirmación contenida en el párrafo precedente se robustece si se considera que el periódico local  
“El Imparcial” de dieciséis de julio de dos mil siete publicó lo siguiente: 

“HOY a partir de las 9:00 horas la Sección 22 del magisterio oaxaqueño realizará su 
Guelaguetza Popular en la Plaza de la Danza. 

Y es que ante la presencia de elementos policíacos en el auditorio Guelaguetza del 
Cerro del Fortín los trabajadores de la educación acordaron no arriesgar a sus 
simpatizantes y evitar un derramamiento de sangre. 

Por tal motivo, el secretario de Organización *SUJETO 339*, aseguró que por 
decisión del Comité Ejecutivo Seccional, de la Sección 22, la celebración cambiará 
de sede.” 

Asimismo, el periódico “Extra de Oaxaca” de la misma fecha informó: 

“La Plaza de la Danza será hoy el lugar sede de la Guelaguetza Magisterial Popular, 
luego del acordonamiento policial que desde el sábado permanece en el Cerro del 
Fortín. 

El Secretario de Organización de la Sección XXII del Sindicato (…) *SUJETO 339*, 
confirmó el lugar la noche del sábado. Según argumentó, para evitar un baño de 
sangre entre los maestros y los militantes de la APPO, con el cuerpo de seguridad 
nacional y estatal replegados en el auditorio Guelaguetza...” 

Aunado a lo anterior, el veintiséis de julio de dos mil siete (es decir, después del enfrentamiento entre 
manifestantes y fuerzas del orden) la referida sección magisterial emitió el documento intitulado “¡16 DE JULIO 
DE 2007, CERRO DEL FORTIN: UNA NUEVA ESCALADA DE REPRESION POLICIACA CONTRA EL 
MOVIMIENTO MAGISTERIAL POPULAR EN OAXACA!”, que en lo conducente dice: 

“Los gobiernos federal y estatal, abonaron el camino para preparar las acciones 
represivas contra el movimiento (...) Con  ello el tirano demostró que es capaz de 
realizar su Gueleguetza Oficial-Comercial, porque la misma se le convirtió en una 
obsesión, ya que de otra manera estaría demostrando nuevamente, ante los ojos de 
todo el mundo su incapacidad para seguir gobernando. El mensaje del 16 de julio, 
fue que realizaría el evento, cueste lo que cueste, a sangre y fuego, porque 
solamente con el uso de la fuerza, puede legitimarse y necesitaba la realización del 
evento para asentarse en el poder dado que desde el viernes 13 de julio, luego de 
que los priístas hicieron uso del Auditorio Guelaguetza para su evento proselitista, 
fuerzas de seguridad federal (ejército, PFP y AFI) y estatal (policías Preventiva, 
Municipal y Ministerial) iniciaron resguardo del Cerro del Fortín (...) Ante esta 
situación la Comisión Política y la Plenaria del CES decidieron el cambio de sede 
de la Guelaguetza Popular a la Plaza e la Danza, argumentando que nuestro 
movimiento es pacífico y no se trata de confrontar con los cuerpos represivos, 
menos caer en provocaciones y poner en riesgo la integridad de los participantes 
en el evento...” 

La Secretaría de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca informó a la Comisión Investigadora que 
dentro de las actividades que anualmente se implementan con motivo de la Guelaguetza, se encuentra la 
relativa a practicar operativos de las fuerzas de seguridad con la finalidad de salvaguardar la integridad física y 
patrimonial tanto de los habitantes del Estado como de los turistas. El Director General de Seguridad Pública 
de dicha entidad federativa informó a la propia Comisión que los operativos se incrementaron con motivo de 
que se tenía conocimiento de que la intención de los manifestantes era boicotear la Guelaguetza, además de 
que existían amenazas de probables atentados por parte de grupos armados (Expediente principal, Tomo III, 
página 292). 

De lo hasta aquí expuesto se advierte que a diferencia de otros operativos (por ejemplo el de desalojo del 
centro histórico) en el caso se trató de un operativo que tenía por objeto resguardar las instalaciones del 
auditorio Guelaguetza y sus alrededores, en donde se llevaría a cabo la fiesta de que se trata, para evitar, 
entre otras cuestiones, que los manifestantes impidieran su celebración.  

B. Orden del uso de la fuerza pública.  

El Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en el informe que rindió ante la Comisión 
Investigadora, en lo que interesa sostuvo:  
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“… al encontrarse el personal (elementos de seguridad) en las inmediaciones del 
auditorio Guelaguetza, el día 16 de julio del año próximo pasado (2007), siendo 
aproximadamente las diez horas, fueron informados que arribarían al lugar 
simpatizantes de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, con la finalidad de 
apoderarse del inmueble y llevar a cabo ahí su ‘Guelaguetza Popular’, misma que 
en esos momentos se realizaba en la Plaza de la Danza de esta ciudad, ante tal 
circunstancia, se tomaron las medidas necesarias al respecto, trasladando parte 
del personal integrante de dicho operativo, sobre la carretera que conduce al Cerro 
del Fortín, a la altura de los semáforos ubicados enfrente del Hotel ‘Fortín Plaza’ de 
esta Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en donde ya se encontraban elementos 
de la policía municipal, por lo que alrededor de las diez horas con treinta minutos 
del mismo día, al hacer acto de presencia los manifestantes en ese lugar, en un 
número aproximado de cuatrocientas personas, procedieron algunos de ellos, a 
entrevistarse con el Secretario de Protección Ciudadana, exigiendo se les 
permitiera el acceso hasta el auditorio, argumentando que era un lugar público, sin 
embargo, se les indicó que no era viable tal circunstancia, en virtud de que existían 
amenazas de posibles atentados en nuestro Estado por parte de miembros del 
Ejército Popular Revolucionario y al ser el Auditorio Guelaguetza un punto 
estratégico para este tipo de acciones por conglomerar a un sin fin de personas por 
las proximidades de nuestras festividades, comunicándole esto al resto del 
contingente. 

Sin embargo siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos y cuando 
el número de manifestantes había incrementado a un aproximado de mil quinientas 
personas (...) quienes (...) ante la negativa de permitirles el acceso al auditorio, 
incitaron a su contingente, a ejercer actos de provocación hacía las corporaciones 
policíacas, lo que originó que sus integrantes empezaran a lanzar piedras, palos, 
botellas llenas de agua, bombas molotov y cohetones encendidos, resultando 
lesionados diversos elementos policíacos con dichos actos.” (Expediente principal, 
Tomo III, página 293). 

Lo narrado en el informe de que se trata se corrobora con el Parte Informativo de diecisiete de julio de dos 
mil siete, emitido por el Director Operativo de Seguridad Pública Municipal, que en lo conducente dice: 

“11:00 HORAS Un contingente de aproximadamente 1500 personas simpatizantes 
de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) y del sindicato nacional 
de trabajadores de la educación (SNTE) pertenecientes a la sección XXII, quienes a 
pie y portando tubos, palos, piedras, botes de vidrio y demás artefactos hicieron su 
arribo sobre la Carretera Internacional a la altura del Hotel Fortín Plaza donde se 
encontraba personal de la Policía Municipal, gritando diferentes consignas y 
agrediendo verbalmente al personal de la Policía Municipal, quienes al notar la 
agresividad de los manifestantes formaron una valla y se mantuvieron al margen, 
no cayendo en las provocaciones e impidiendo que dichos manifestantes 
avanzaran su marcha para tomar el Auditorio Guelaguetza. 

Aproximadamente a las 11:20 horas dichos manifestantes trataron de avanzar hacia 
el Auditorio Guelaguetza para poder tomarlo y en ese momento agredieron 
físicamente a los elementos de la policía municipal que se encontraban en el lugar, 
pegándoles con tubos y arrojándoles piedras, botellas, palos y demás artefactos...” 
(Expediente principal, Tomo III, página 151). 

Lo expuesto por las autoridades antes citadas coincide con el documento intitulado “¡16 DE JULIO DE 
2007, CERRO DEL FORTIN: UNA NUEVA ESCALADA DE REPRESION POLICIACA CONTRA EL 
MOVIMIENTO MAGISTERIAL POPULAR EN OAXACA!” que la Sección XXII del SNTE emitió el veintiséis de 
julio de dos mil siete, que en lo conducente dice: 

“A partir de las 9 de la mañana, como se había acordado en la Asamblea Estatal del 
11 de julio, de concentrarse masivamente, los trabajadores de la educación 
empezaron a llegar al Zócalo de la Ciudad de Oaxaca para coberturar la realización 
de la Guelaguetza Popular y ante el insuficiente espacio en la Plaza de la Danza, 
donde se había reprogramado la fiesta, poco después de las 10 horas comenzaron 
avanzar los contingentes y algunas delegaciones artísticas, al tiempo que 
coreaban: ‘Al fortín, al fortín, vamos todos al fortín’; ‘Porque ni *SUJETO 16* ni 
nadie nos lo va a impedir’; ‘A ver a ver, quien lleva la batuta, si el pueblo 
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organizado o el gobierno hijo de puta’; ‘Duro, duro contra URO; ‘*SUJETO 16* 
entiende la Guelaguetza no se vende’. Los miles de maestros e integrantes de la 
APPO subieron por las calles de García Vigil, continuaron por Allende, avanzaron 
por Porfirio Díaz y salieron a la carretera internacional donde se encontraron con 
vallas de policías estatales y municipales con escudos, bazucas y lanzagranadas. 
El objetivo era solicitar a las autoridades estatales ingresar y realizar en ese sitio la 
presentación. Sin embargo, el contingente movilizado se detuvo a unos dos 
kilómetros del auditorio, en la calzada Héroes de Chapultepec, a la altura del Hotel 
‘Plaza Fortín’ al toparse con un retén instalado por cientos de policías preventivos, 
auxiliares, ministeriales y municipales, quienes no escucharon razones...”  

Como se ve, la razón esencial que fundamentó el uso de la fuerza pública consistió en impedir que los 
manifestantes ocuparan el auditorio Guelaguetza y evitaran de ese modo que esta fiesta tuviera verificativo. 
Es importante mencionar que previamente al uso de la fuerza pública, el Secretario de Protección Ciudadana 
conversó con algunos de los manifestantes que ya se habían concentrado en el cerro del Fortín haciendo de 
su conocimiento las razones por las cuales no podía autorizarles el ingreso al auditorio Guelaguetza. 

Sobre el particular, el Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en el informe antes 
aludido, manifestó que ante la situación en la que se encontraban las fuerzas de seguridad “se ordenó disuadir 
y replegar a los manifestantes, a fin de cesar su agresión, para lo cual fue necesario utilizar bombas de gas 
lacrimógeno, mismas que fueron utilizadas por los manifestantes en contra de las corporaciones participantes, 
intensificando con esto sus agresiones verbales y físicas.” 

Por su parte, el Secretario de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, al rendir su informe, en lo que 
interesa expresó: 

“Como a las 11:30 horas, ya se había incrementado el número de manifestantes, 
aproximadamente unas mil quinientas o dos mil personas, las cuales portando 
palos, piedras, botellas con agua, bombas molotov, cohetones, hasta ruedas 
catarinas (rueda conteniendo pólvora, que se utiliza en las fiestas regionales como 
fuegos artificiales), incitaban a sus compañeros para romper el cerco policíaco y 
tomar el Auditorio, procediendo a agredir con insultos y golpes a los policías que 
se encontraban en ese sitio vigilando, así como tratando de arrebatarles sus 
escudos y macanas, además de aventarles diversos objetos (...) lo que provocó la 
reacción institucional de los policías para disuadir y desplegar (sic) a los 
manifestantes a fin de que cesaran su agresión, siendo necesario para esos efectos 
que se lanzara gas lacrimógeno...” 

De lo antes expuesto se aprecia que, según las autoridades del gobierno del Estado de Oaxaca, la fuerza 
pública se empleó como medio de respuesta a las agresiones de que estaban siendo objeto los policías. Esto 
se corrobora con lo expresado por la propia Sección XXII que sobre el particular manifestó: 

“De pronto, la multitud empuja con fuerza a la vanguardia que intenta contenerla, 
pero todo es en vano. El choque de los cuerpos de los manifestantes con los 
escudos de plástico provoca la primera andanada de macanazos, el intercambio de 
pedradas y, por último, las primeras granadas de gas lacrimógeno...” (Carpeta 466 
de Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos de Asambleas de la Sección XXII del SNTE 
2007, página 334).  

Como se ve, de lo manifestado por la propia Sección XXII se desprende que la fuerza pública se empleó 
como método para repeler a los manifestantes, tan es así, que de manera expresa se sostiene que hubo un 
“choque de cuerpos de los manifestantes con los escudos” y un “intercambio de pedradas”. Así, es claro que 
en el caso el uso de la fuerza pública se utilizó como reacción y no como un método de acción.  

2. Planeación. 

A. Elementos participantes. 

De los informes que rindieron el Secretario de Protección Ciudadana y el Director de Seguridad Pública, 
ambos del Estado de Oaxaca, a la Comisión Investigadora se aprecia que en el operativo de dieciséis de julio 
de dos mil siete intervinieron las siguientes corporaciones: 

● Policía Preventiva del Municipio de Oaxaca de Juárez;  

● Policía Preventiva del Estado; 

● Policía Ministerial; 

● Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial; y,  
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● Heroico Cuerpo de Bomberos. 

De acuerdo con el oficio de diecisiete de agosto de dos mil siete, que el Director General de Seguridad 
Pública Municipal de Oaxaca remitió al Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa IV de Responsabilidad 
Oficial, el número de agentes de la policía municipal que participaron en el operativo de que se trata fue de 
trescientos catorce elementos (Legajo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Volumen 7, página 
1605). 

Por otra parte, del diverso oficio firmado por el Director General de Seguridad Pública Estatal el dieciocho 
de agosto de dos mil siete, dirigido al mencionado agente de la Representación Social, se advierte que la 
Policía Preventiva del Estado intervino con un total de mil cuarenta y siete efectivos (Legajo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Volumen 7, página 1576). 

Del oficio de doce de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Coordinador de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, se desprende que la Policía Auxiliar, Bancaria y Comercial del Estado 
participó en el operativo de que se trata con un total de ochenta elementos (Legajo de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Anexo 75, Tomo 12, página 2). En el mismo legajo que se ha citado, Tomo 2, foja 981, 
obra un oficio firmado por el Supervisor General de la Policía Ministerial, en el que se informa al Director de 
esa corporación que en el operativo de que se trata intervinieron un total de cincuenta elementos.  

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que entre las diversas corporaciones policíacas participaron un total 
de mil cuatrocientos noventa y un elementos.  

B. Equipo empleado.  

Del análisis del expediente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos se aprecia que el equipo que 
llevaban los policías consistía en escopetas para lanzar cartuchos de gas lacrimógeno, escudos, cascos y 
toletes, sin que se cuente con información relativa al número de cartuchos que los policías tenían en su poder. 
Cabe precisar que del expediente de que se trata no se advierten elementos de los que pueda desprenderse 
fehacientemente que los policías portaban armas de fuego.  

C. Estrategia.  

Tanto el Director General de Seguridad Pública como el Secretario de Protección Ciudadana, ambos del 
gobierno del Estado de Oaxaca, al rendir sus respectivos informes a la Comisión Investigadora, fueron 
contestes en afirmar que una vez que se decidió usar la fuerza pública para repeler a los manifestantes, se 
procedió a organizar a los policías en tres grupos. El primer grupo (conformado por aproximadamente 120 
elementos) se planteó el objetivo de avanzar hacia los manifestantes por la Calzada Niños Héroes de 
Chapultepec, con el objeto “de romper su frente de ataque”. 

El segundo y tercer grupos se desplazaron sobre la Calzada Héroes de Chapultepec, con dirección al 
oriente, hasta el crucero que forman las calles José López Alavés y García Vigil, con el objeto de apoyar al 
primer grupo. Finalmente, un grupo conformado por policías ministeriales se ocupó de resguardar las 
escaleras que dan acceso al Cerro del Fortín y al estacionamiento que se encuentra a un costado del auditorio 
Guelaguetza.  

En los informes aludidos las autoridades mencionadas coinciden en precisar que el primer grupo estuvo “al 
mando del Comandante *SUJETO 340* (...) El segundo grupo, encabezado por el Oficial *SUJETO 341* (...) 
El tercer grupo, al mando del policía 2o. *SUJETO 342*.” 

De lo antes expuesto se aprecia que en el operativo no existía una estrategia determinada, toda vez que, 
según se dijo, la fuerza pública se empleó como medio de reacción y no como una acción previamente 
planeada, máxime que los policías desconocían el número de manifestantes al que se enfrentaría y la forma 
en la que éstos actuarían. 

3. Ejecución.  

El Director General de Seguridad Pública y el Secretario de Protección Ciudadana en sus respectivos 
informes manifestaron que en cuanto se determinó emplear la fuerza pública para repeler a los manifestantes 
se procedió a organizar a los policías en tres grupos. El primer grupo tuvo el objetivo de avanzar hacia 
aquéllos por la Calzada Niños Héroes de Chapultepec, con la finalidad de “de romper su frente de ataque, 
mismos que al notar la acción, se apoderaron de dos vehículos del servicio urbano, pero al no lograr su 
objetivo, el primer autobús, lo proyectaron contra la parte trasera del primero, para posteriormente aventarles 
piedras, cohetes y bombas molotov, lo que originó que éstos se incendiaran, debido a tal agresión, los 
elementos retrocedieron aproximadamente cincuenta metros, percatándose en ese momento, que el grupo de 
personas que habían ocasionado los daños a los autobuses, se dirigían hacia el interior del estacionamiento e 
instalaciones del hotel ‘Fortín Plaza’, desde donde les seguían lanzando objetos, por tal motivo personal de las 
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demás corporaciones policíacas, fueron en su apoyo, coordinándose para detener a estas personas; 
distribuyéndose para que unos se replegaran y otros avanzarán por el frente del hotel ‘Fortín Plaza’ y los 
demás por detrás del inmueble, observando que en ese momento, los manifestantes se encontraban en el 
estacionamiento del hotel ‘Fortín Plaza’, apoderándose de dos vehículos más, uno de la marca ‘Toyota’, color 
plata y otro marca ‘Nissan’, color azul, a los cuales, les prendieron fuego y los lanzaron en contra de ellos, 
aprovechando la pendiente de la calle...” 

El Secretario de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca en el informe que rindió a los Magistrados 
Comisionados manifestó lo siguiente: 

“Como a las 11:30 horas, ya se había incrementado el número de manifestantes 
unas mil quinientas o dos mil personas, las cuales portando palos, piedras, 
botellas con agua, bombas molotov, cohetones, y hasta ruedas catarinas (rueda 
conteniendo pólvora, que se utiliza en las fiestas regionales como fuegos 
artificiales), incitaban a sus compañeros a romper el cerco policíaco y tomar el 
Auditorio, procediendo a agredir con insultos y golpes a los policías, que se 
encontraban en ese sitio vigilando, así como tratando de arrebatarles sus escudos 
y mecanas, además de aventarles diversos objetos, entre ellos una rueda Catarina, 
lo que provocó la reacción institucional de los policías para disuadir y replegar a 
los manifestantes a fin de que cesaran su agresión, siendo necesario para esos 
efectos que se lanzara gas lacrimógeno…” (Expediente principal Tomo III,  
página 317). 

De lo hasta aquí expuesto se desprende que el dieciséis de julio de dos mil siete los manifestantes 
intentaron “tomar” el auditorio Guelaguetza con la finalidad de impedir que se llevara a cabo dicha fiesta. 
Como la intención de los manifestantes se hizo pública y, además, existían amenazas de atentados por otros 
grupos, el Gobierno del Estado implementó un operativo tendente a salvaguardar dicho auditorio e impedir que 
los manifestantes lo tomaran. Así, cuando éstos intentaron ingresar a éste los cuerpos policíacos reaccionaron 
y fue así que inició el enfrentamiento en el que se emplearon gases lacrimógenos y otras armas “disuasivas” 
(como toletes), además se documentó el uso de piedras que arrojaban a los manifestantes, mientras que 
éstos aventaron piedras y emplearon palos. Es importante mencionar que antes del enfrentamiento la 
autoridad conversó con los manifestantes explicándoles los motivos por los cuales no se les permitía el acceso 
al auditorio. También conviene resaltar que durante el enfrentamiento se ocasionaron daños materiales 
significativos pues se afectaron vehículos e inmuebles.  

4. Resultados. 
A. Lesionados.  
La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, al rendir el informe que le fue solicitado por la Comisión 

Investigadora manifestó, entre otras cosas, lo siguiente:  
“... en los casos paradigmáticos de *SUJETO 343*, *SUJETO 344*, *SUJETO 345*, se 
ve lo más crudo de la agresión y tortura propinada ya que aunque se encontraban 
sometidos ante la superioridad de la fuerza policíaca, después ya estando solos los 
siguieron torturando como el caso específico de *SUJETO 343*, se observa cómo lo 
tienen, lo llevan caminando sujeto de las manos, sin que éste se vea que ponga 
resistencia, y después lo entregan en estado vegetativo lo que ocasionó que se 
internara en el Hospital de Especialidades en un estado completamente delicado 
por la tortura y golpes crueles e inhumanos en el cráneo y en todas partes del 
cuerpo que le provocaron casi la muerte estuvo hospitalizado por más de dos 
meses para medio recuperarse, pero ya no quedó bien de salud, pues lo dejaron 
inútil para sobrevivir por sí mismo, causándole un gran problema económico a su 
familia, así también resulta grave la golpiza y tortura provocada a *SUJETO 344*...” 
(Expediente principal, Tomo III, página 5 a 72). 

De los certificados médicos expedidos por el Departamento Médico de la Dirección de Prevención y 
Readaptación Social respecto de algunas de las personas que fueron detenidas en el cerro del Fortín, se 
aprecia lo siguiente (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, 198, Anexo 3, Página 80 a 164):  

1. “*SUJETO 346*: Politraumatizado, presenta edema en homóplato derecho; no ponen en riesgo su 
vida.” 

2. “*SUJETO 347*: Edema en pómulo derecho así como eritema y presencia de vesículas en cuello 
(quemadura de primer grado); no ponen en peligro su vida.” 
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3. “*SUJETO 348*: Politraumatizado, escoriación a nivel de pómulo derecho, herida de 
aproximadamente 1 centímetro en labio superior, tórax con escoriaciones en hombro derecho; no 
ponen en peligro su vida.” 

4. “*SUJETO 349*: Equimosis en tórax anterior, no pone en peligro su vida.” 

5. “*SUJETO 350*: Politraumatizado, herida de aproximadamente 5 centímetros en área occipital, cuello 
con collarín por presencia de esguince cervical, tórax con equimosis en área dorsal, refiere dolor 
intenso en tórax anterior, equimosis en glúteo derecho, extremidades superiores con edema en 
hombro, codo y dorso de mano derecha, brazo izquierdo con edema y escoriación de dedo medio; no 
ponen en riesgo su vida.” 

6. “*SUJETO 351*: Edema de rodilla izquierda por traumatismo, refiere dolor a nivel de ambas parrillas 
costales; no ponen en riesgo su vida.” 

7. “*SUJETO 352*: Politraumatizado, cabeza con edema en área temporal derecha que según paciente 
afectó su audición, datos de edema en área frontal y escoriaciones en tabique nasal, tórax con datos 
de equimosis en costado derecho, escoriación a nivel de espalda de lado derecho, refiere dolor 
abdominal, con datos de edema a nivel de mesogastrio; no ponen en riesgo su vida.” 

8. “*SUJETO 353*: Equimosis en tórax posterior a nivel de homóplato izquierdo, en extremidades 
presenta equimosis en brazo derecho, escoriación en codo izquierdo, vendaje en dorso del mismo 
lado por cirugía en el 5o. metacarpiano, escoriaciones en ambas rodillas; no ponen en riesgo su 
vida.” 

9. “*SUJETO 354*: Presenta herida de aproximadamente 1 centímetro de longitud, extremidad superior 
derecha con presencia de eritema; no comprometen su vida.” 

10. “*SUJETO 355*: Equimosis en brazo derecho, raspadura en pierna derecha; no ponen en peligro su 
vida.” 

11. “*SUJETO 356*: Edema en muslo derecho; no pone en riesgo su vida.” 

12. “*SUJETO 357*: Escoriaciones en rodillas; no ponen en peligro la vida.” 

13. “*SUJETO 358*: Escoriaciones leves, herida de aproximadamente 5 centímetros en área occipital, 
tórax con equimosis en parrilla costal izquierda; no ponen en riesgo su vida.” 

14. “*SUJETO 359*: Edema en muñeca derecha, equimosis en pierna izquierda, edema de calcáneo; no 
comprometen la vida.” 

15. “*SUJETO 360*: Exostosis en frontal, escoriación en muñeca derecha, edema en pulgar izquierdo, 
edema en tobillo derecho; no ponen en peligro su vida.” 

16. “*SUJETO 361*: Policontundida, tórax con equimosis en área lumbar, con escoriaciones en rodilla 
izquierda, refiere dolor y ardor al orinar; no ponen en riesgo su vida.” 

17. “*SUJETO 362*: No presenta lesiones físicas.” 

18. “*SUJETO 363*: Laceraciones en tórax anterior, así como equimosis en tórax posterior, equimosis en 
ambos brazos; no ponen en peligro su vida.” 

19. “*SUJETO 364*: Equimosis en brazos; no ponen en peligro su vida.” 

20. “*SUJETO 365*: Equimosis en hombro izquierdo con dolor muscular; no pone en riesgo su vida.” 

21. “*SUJETO 366*: Politraumatizado, equimosis infraocular; no ponen en riesgo su vida.” 

22. “*SUJETO 367*: Tórax con equimosis en homóplato izquierdo; no pone en riesgo su vida.” 

Cabe precisar que respecto de *SUJETO 362* (número 17 de la lista) aun cuando se asentó en el citado 
certificado médico que no presentó lesiones, lo cierto es que en el informe elaborado por el Director del 
Consejo Médico Legal y Forense del Estado de Oaxaca se asentó su nombre con la siguiente descripción:  

“... presenta equimosis y edema de 10 centímetros sobre hemitorax posterior 
izquierda, equimosis en cara posterior tercio medio de la pierna derecha; lesiones 
que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 
15 días.”  
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Por otra parte, del informe que remitió el Director del Consejo Médico Legal y Forense del Estado de 
Oaxaca a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se desprende que además de los antes referidos, 
también presentaron lesiones los que a continuación se precisan [Legajo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Oaxaca (293), Tomo 2, Anexo 75, página 435 a 440 del expediente 
CEDH/766/(01)/OAX/2007]:  

1. “*SUJETO 368*: presenta hematoma subgaleal sobre la región interparietal; lesiones de naturaleza 
contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

2. “*SUJETO 369*: Equimosis sobre el hemitorax posterior derecho y región tricipital izquierda; lesiones 
que son de naturaleza contusa y sanan en menos de 15 días.” 

3. “*SUJETO 370*: Herida de 1 centímetro con edema sobre la región occipital izquierda; equimosis y 
edema en la muñeca de la mano derecha, sobre ambas escápalas y región dorso lumbar; lesiones 
que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

4. “*SUJETO 371*: Presenta una herida de 1 centímetro con equimosis sobre el párpado superior del 
lado derecho; excoriaciones en ambos codos, equimosis con edema en ambos codos y ambos 
antebrazos, excoriaciones, edema y equimosis en la pierna izquierda, hematoma subgaleal sobre el 
occipital izquierdo; lesiones que son de naturaleza contusa y sanan en menos de 15 días.” 

5. “*SUJETO 372*: Presenta equimosis con edema sobre la fosa renal izquierda, hemitorax posterior del 
mismo lado, excoriaciones con edema sobre el hombro izquierdo y rodilla derecha; lesiones que son 
de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

6. “*SUJETO 373*: Presenta equimosis y edema sobre la región malar izquierda; lesiones que son de 
naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

7. “*SUJETO 374*: Presenta equimosis y edema sobre el pabellón auricular derecho; lesiones que son 
de naturaleza contusa, no ponen peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

8. “*SUJETO 375*: Presenta una equimosis con edema en región bipalpebral derecha y edema sobre el 
codo derecho; lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en 
menos de 15 días.” 

9. “*SUJETO 376*: Presenta hematoma sobre la región occipital izquierda; equimosis y edema sobre 
malar, bipalpebral del lado izquierdo y del labio superior; equimosis y edema con escoriaciones sobre 
región escapular izquierda; equimosis sobre ambas escápalas escoriación en rodilla izquierda; 
lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

10. “*SUJETO 377*: Presenta una herida de 1 centímetro y edema sobre la región occipital derecha, 
equimosis lineal en región escapular derecha; equimosis y edema en rodilla derecha; así como, 
escoriación sobre dedo meñique de la mano izquierda; lesiones que son de naturaleza contusa, no 
ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

11. “*SUJETO 378*: Equimosis sobre el pectoral y región lumbar derechos; lesiones que son de 
naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

12. “*SUJETO 379*: Presenta equimosis con edema en región occipital de 4 x 4 centímetros de diámetro; 
lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

13. “*SUJETO 380*: Presenta equimosis y edema sobre la escápula derecha y brazo izquierdo; 
hematoma sobre el parietal derecho; edema en el labio superior y tercio medio del muslo izquierdo; 
lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

14. “*SUJETO 381*: Presenta equimosis y edema sobre parietal derecho, y subescapular izquierdo; 
equimosis lineales con edema en la cara anterior de ambos muslos; lesiones que son de naturaleza 
contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

15. “*SUJETO 382*: Presenta una herida de 2 centímetros de longitud sobre parietal izquierdo; 
escoriaciones en el dedo medio derecho y hemorragia subungueal del dedo índice izquierdo; lesiones 
que son de naturaleza contusa, no ponen peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

La Cruz Roja Delegación Oaxaca informó a la Comisión Estatal de Derechos Humanos que con motivo de 
los hechos ocurridos el dieciséis de julio de dos mil siete atendió a 14 personas intoxicadas por gas 
lacrimógeno y 10 personas golpeadas [Legajo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 293, Tomo 2, 
Anexo 75, página 2902 del expediente CEDH/766/(01)/OAX/2007]. En relación con una de las personas 
golpeadas dicha institución manifestó que fue remitido al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado al ser derechohabiente. Fue el caso de *SUJETO 344* quien presentó “edema malar 
y mandibular derecho con limitación a la apertura bucal, dolor en hemitórax derecho, dolor a la palpación 
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media y profunda, no rebote, contusión y equimosis en cara anterior de muslo derecho, policontundido.” Cabe 
precisar que se estimó que tales heridas no pusieron en riesgo su vida.  

En relación con los lesionados, merece especial atención el caso de *SUJETO 343*, pues presentó 
lesiones que pusieron en riesgo su vida. En efecto, respecto de dicha persona el Procurador de Justicia del 
Estado de Oaxaca, en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, precisó:  

“... después de haber sido entregado por elementos de la Policía Preventiva del 
Estado en el cuartel de ‘los Pinos’ de la policía ministerial del Estado, éste comenzó 
a mostrar claros signos de afectación en su salud, por lo que se hizo necesario 
solicitar el auxilio médico de una ambulancia de la Cruz Roja...” (Expediente 
principal, Tomo III, página 336). 

La persona de que se trata fue trasladada al hospital civil “Dr. Aurelio Valdivieso”, sin embargo, dada la 
gravedad de las lesiones que presentaba, fue remitido al Hospital de Especialidades. En el certificado médico 
de lesiones suscrito por el doctor *SUJETO 383* y dirigido al Director de la Policía Ministerial en lo que 
interesa se asentó:  

“... inconsciente, con pupilas dilatadas hiporrefléxicas y con respiración 
entrecortada y con periodos de apnea, quien no responde a estímulos dolorosos, y 
quien presenta las siguientes lesiones: Deformidad de la región del cuello, con 
crepitación a los movimientos de la misma por fractura de los cartílagos de la 
tráquea, lo que ocasiona respiración estertorosa con periodos de apnea, y presenta 
hematoma por contusión en la región temporal izquierda del cráneo con equimosis 
de color rojo vinoso, equimosis por contusión de color rojo vinoso en la región 
malar y zigomática derecha, hematoma bipalpebral del ojo izquierdo. 

Por el estado de inconsciencia y de no respuesta a estímulos dolorosos, y 
respiración estertorosa y las extremidades superiores con el puño cerrado y 
rotación interna de los antebrazos y las manos, se considera daño cerebral con 
Diagnóstico de Traumatismo Craneoencefálico severo. 

(...) 

CONCLUSION (...) presenta lesiones que interesan tejidos blandos y sistema 
nervioso central y órganos de quince días, de naturaleza activas, de las que SI 
PONEN EN PELIGRO LA VIDA, y sanan en más de quince días, las secuelas se 
valorarán en Sanidad Definitiva.” (Legajo de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, Tomo VII, del expediente relativo a la queja número 2007/2955/4/Q,  
página 1552). 

La gravedad de las lesiones sufridas por *SUJETO 343* se corrobora con la relación elaborada por el 
Director de Atención Médica de los Servicios de Salud de Oaxaca, que en lo conducente dice:  

“*SUJETO 343* (...) TCE (traumatismo craneoencefálico) 
POLICONTUNDIDO…ESTADO...grave salió TX y está en Terapia Int.” (Anexo 293, 
Volumen 2, página 374). 

Con motivo de las lesiones que presentó *SUJETO 343* el Ministerio Público inició la averiguación previa 
********** en la que determinó ejercer acción penal en contra de *SUJETO 384*, *SUJETO 385*, *SUJETO 
386*, *SUJETO 387* y *SUJETO 388* por el delito de lesiones calificadas con ventaja y abuso de autoridad. 
Una vez que se radicó la indagatoria (con la que se formó la causa penal **********) el Juez Segundo Penal de 
Oaxaca libró orden de aprehensión en contra de los cinco inculpados. Una vez ejecutadas dichas órdenes y 
verificados los trámites de ley correspondientes, la referida autoridad jurisdiccional dictó auto de formal prisión 
en contra de todos los inculpados por los delitos de lesiones calificadas con la agravante de ventaja y abuso 
de autoridad. Inconformes con el auto de término constitucional los inculpados promovieron juicio de amparo 
indirecto que se radicó ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado con el número **********, el cual se 
resolvió en el sentido de conceder la protección constitucional pero únicamente por cuanto al aspecto de que 
se suspendieron los derechos políticos de los inculpados, pues en cuanto a la integración de los elementos del 
delito y su probable responsabilidad el auto de término se consideró ajustado a derecho. En contra de la 
sentencia de garantías interpusieron recurso de revisión el cual, hasta el momento en que se integró la 
investigación, estaba pendiente de resolver (Informe del Procurador de Justicia de Oaxaca, Expediente 
principal Tomo III, página 346 y Causa Penal ********** e Informe del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, Anexo 189, Tomo II, página 64 a 103). 
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Dada la relevancia del hecho que motivó el inicio de la mencionada causa penal conviene precisar que 
después de que el juzgador valoró videos, fotografías, declaraciones testimoniales y dictámenes médicos y en 
planimetría, asentó lo siguiente: 

“... los activos (...) quienes (...) golpearon al pasivo en diferentes partes de su 
cuerpo, con puntapiés, manos, piedras y toletes, causándole las lesiones que 
alteraron su salud, siendo de esta manera que por el número de participantes que 
era superior al pasivo no corrieron riesgo de ser muertos o heridos, además de que 
los activos de referencia se encontraban debidamente protegidos por equipos 
antimotín lo que garantizaba un estado de protección e invulnerabilidad ante un 
probable ataque del ofendido, y además en ese momento se encontraba 
desarmado, y desprovisto de objetos de protección, de esta manera es de decirse 
que los activos en todo momento tuvieron conciencia de su superioridad numérica 
lo que aprovecharon para causarle las lesiones al pasivo...” (Informe del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, Anexo 189, Tomo I, página 746). 

Por otra parte, es conveniente precisar que con motivo de los hechos acaecidos el dieciséis de julio de dos 
mil siete, resultaron lesionados diversos policías. En efecto, el Secretario de Protección Ciudadana informó 
que fueron trece policías los que presentaron lesiones. Asimismo, el Coordinador General de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Oaxaca hizo del conocimiento de la Comisión Investigadora que 
el total de policías lesionados ascendió a treinta y cuatro y que el tipo de lesiones en su mayoría fueron 
contusiones y escoriaciones, salvo algunos casos que presentaron heridas de pocos centímetros que en 
ningún caso pusieron en peligro sus vidas ni tardan en sanar más de quince días (Expediente principal, Tomo 
III, página 129 a 190). 

B. Detenidos.  

De los documentos que obran en el expediente conformado por la Comisión Investigadora se llega a la 
conclusión de que el dieciséis de julio de dos mil siete, con motivo del operativo de que se trata, fueron 
detenidas un total de cuarenta personas. En efecto, la Subsecretaria de Derechos Humanos del Gobierno del 
Estado de Oaxaca envió a la Comisión Nacional de Derechos Humanos un listado con un total de cuarenta 
personas detenidas con motivo de los hechos acaecidos durante el referido operativo. La información anterior 
coincide con la que se asentó en la lista que se adjuntó al oficio de cuatro de agosto de dos mil siete, suscrito 
por el Coordinador de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Protección Ciudadana. En efecto, de dicha lista se 
aprecia que hubo un total de cuarenta personas detenidas. Al respecto, debe decirse que del número total de 
detenidos a veintinueve se les inició la averiguación previa número ********** por los delitos de daños y daños 
por incendio y todos, sin excepción, fueron puestos en libertad por el juez de la causa correspondiente. Otra 
persona tuvo que ser hospitalizada; cinco fueron menores de edad y cinco fueron puestos en libertad por el 
Ministerio Público (Legajo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos relativo al expediente 
20007/2955/4/Q, Tomo II, páginas 319 y 421). Cabe precisar que los menores de edad fueron puestos a 
disposición de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Cometidos por Adolescentes.  

Como se ve, todas las personas que fueron detenidas durante el operativo recobraron su libertad por 
orden del Ministerio Público o por el juez de la causa penal respectiva.  

C. Situación posterior al operativo.  

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en resolución de veintiséis de noviembre de dos mil 
siete, determinó ampliar el periodo investigado a efecto de indagar los hechos acaecidos el dieciséis de julio 
de dos mil siete. En este sentido, la Comisión Investigadora recabó la información relativa a dicho día, sin que 
se tengan documentos o algún otro medio de prueba que permitan determinar el estado en el que quedaron 
las cosas con posterioridad a dicho día. Lo que sí puede afirmarse es que la Guelaguetza oficial pudo 
celebrarse en el auditorio destinado para ello en tanto que no fue ocupado por manifestantes, por lo tanto, se 
cumplió el objetivo de resguardo del auditorio donde tendría verificativo. 

5. Valoración del uso de la fuerza pública.  

Como se aprecia de lo antes expuesto, la orden para que se empleara la fuerza pública se emitió por el 
Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca después de dialogar con algunos manifestantes 
y exponerles las razones por las que no podían ingresar al auditorio Guelaguetza. Al respecto, es importante 
apuntar que el magisterio ya había aceptado e incluso había hecho pública la decisión de celebrar una 
“Guelaguetza popular” en la Plaza de la Danza, a efecto de “no arriesgar a sus simpatizantes y evitar un 
derramamiento de sangre” tomando en consideración que el referido auditorio se encontraba resguardado con 
el objeto de garantizar que durante la fiesta mencionada no se ocasionaran daños ni se afectara la integridad 
tanto de la población que vive en Oaxaca como de los turistas. 
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No obstante que los manifestantes habían expresado que no ingresarían a dicho auditorio, lo cierto es que 
el dieciséis de julio de dos mil siete acudieron al Cerro del Fortín con el objeto de tomar aquél e impedir la 
celebración de la Guelaguetza oficial. No pasa inadvertido que según lo reconoció la propia Sección XXII del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, previamente a que se empleara la fuerza pública hubo 
un diálogo con las autoridades mismas que, según dicha organización, no “entendieron razones”. 

De acuerdo con lo expuesto, es claro que la orden para usar la fuerza pública respondió a la necesidad de 
contener a los manifestantes para evitar que tomaran el referido auditorio e impidieran la celebración de la 
mencionada fiesta. Así, se estima que dicha orden resulta legítima sobre todo tomando en consideración que 
el año anterior se suspendió lo que ocasionó grandes pérdidas, por lo que era un evento propicio para 
impulsar la recuperación económica del Estado. Además, existía la amenaza de atentados en el Estado por lo 
que se consideraba necesario resguardar dicho auditorio al ser un punto vulnerable para realizar dichas 
acciones. Finalmente, no debe pasar inadvertido que los inconformes ya habían hecho pública su decisión de 
celebrar la Guelaguetza en la Plaza de la Danza para evitar enfrentamientos con la policía.  

Ahora bien, una vez adoptada la decisión de emplear la fuerza pública se generó un enfrentamiento con 
los manifestantes pues éstos no aceptaron pacíficamente la  prohibición consistente en no ingresar al 
auditorio. Esto determina que el uso de la fuerza pública se empleó como reacción a la conducta de los 
manifestantes, pues según quedó anotado, éstos agredieron a los policías.  

Dentro de los parámetros que permiten determinar si el uso de la fuerza pública fue o no adecuado se 
encuentra el relativo a la razonabilidad de su uso, lo que implica, entre otras cuestiones, que la intervención 
policial sea proporcional a las circunstancias de facto imperantes. En efecto, la proporcionalidad determina 
que los medios empleados deben guardar correspondencia con la situación que se pretende resolver y sean 
los necesarios para lograr el objetivo que se intenta alcanzar, que en el caso consistió en impedir que los 
manifestantes ingresaran al auditorio lo que condicionaba a emplear la fuerza y equipo estrictamente 
requerido para lograr dicho objetivo.  

En la especie, de acuerdo con los datos antes expuestos, durante el uso de la fuerza pública hubo policías 
que claramente se apartaron de dichos principios, pues infirieron lesiones que no resultaron proporcionales 
con el objetivo que se pretendía alcanzar y que, por tanto, no resultaban necesarias, lo que se traduce en un 
exceso en el uso de la fuerza pública máxime que emplearon piedras para repeler a los manifestantes. En el 
mismo sentido, según quedó asentado, algunos policías golpearon brutalmente a la persona de nombre 
*SUJETO 343*, quien presentó lesiones que, por su propia naturaleza y gravedad, denotan exceso. Se afirma 
lo anterior, porque aun en el supuesto de que la referida persona lesionada hubiera agredido a policías, lo 
cierto es que éstos estaban protegidos por el equipo antimotín que portaban, además de que, según lo expuso 
el juez penal que conoce del proceso (después de valorar videos, fotografías, declaraciones testimoniales y 
dictámenes médicos, entre otros medios de convicción) algunos policías golpearon en diversas ocasiones al 
pasivo aun cuando éste ya se “encontraba desarmado y desprovisto de objetos de protección”. Así, es claro 
que hubo exceso en el empleo de la fuerza pública, pues si el detenido ya estaba sometido, no había razón 
para seguir golpeándolo. El exceso de que se trata se corrobora con el hecho de que el pasivo estuvo 
hospitalizado por un tiempo significativo incluso en terapia intensiva y presentó lesiones que interesaron 
tejidos blandos y el sistema nervioso central. 

Sobre el particular, debe decirse que no se desconoce que cuando se está ante una situación como la que 
se presentó el dieciséis de julio de dos mil siete, los mandos que están a cargo de los operativos no pueden 
estar vigilando en todo momento a todos y cada uno de los elementos a su cargo. No obstante, dentro de los 
principios que rigen el proceder de los funcionarios públicos, está el profesionalismo. Dicho principio, aplicado 
a los policías, implica que éstos deben contar con la preparación requerida para hacer frente a las diversas 
situaciones que pueden presentarse durante un operativo y tener los conocimientos necesarios para 
responder a éstas de manera acertada y profesional, aun en situaciones de riesgo. En el caso, es claro que 
algunos policías no estaban debidamente capacitados toda vez que su respuesta fue excesiva e innecesaria.  

Aunado a lo anterior, la falta de preparación de los elementos policíacos se corrobora con el hecho de que 
la propia autoridad reconoce que los cartuchos de gas lacrimógeno que lanzaban les eran devueltos por los 
manifestantes causando afectación a los policías, pues no todos contaban con máscaras protectoras. Este 
hecho revela que los medios con que se dotó a los elementos de seguridad a efecto de replegar a 
manifestantes no fueron debidamente empleados pues lejos de cumplir con la finalidad para la que estaban 
destinados se convirtieron en instrumentos que les afectaron negativamente. En este sentido es clara la falta 
de preparación de los policías en tanto que carecen del conocimiento necesario para valorar en qué 
circunstancias deben utilizarse los cartuchos de gas lacrimógeno y la forma en la que éstos deben emplearse. 

No debe olvidarse que el suceso que se analiza es el último que tuvo verificativo en el periodo investigado, 
lo que hace suponer que los policías ya tenían el conocimiento de los operativos anteriores y, sobre todo, de la 
forma en la que procedían los manifestantes durante los enfrentamientos. Esto determina que la reacción 
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institucional debió ser más eficiente pues no únicamente debió impedir -como de hecho se hizo-  el acceso al 
auditorio Guelaguetza, sino que también debió evitar los daños materiales tanto a inmuebles como a muebles, 
máxime que la quema de vehículos constituyó una práctica reiterada de los manifestantes.   

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal que el uso de la fuerza pública cumplió el objetivo pretendido 
que en el caso fue impedir que los manifestantes tomaran el auditoria Guelaguetza (tan se cumplió que pudo 
celebrarse la Guelaguetza oficial), sin embargo, ello no impide considerar que hubo falta de proporcionalidad 
en el uso de dicha fuerza por parte de algunos elementos policíacos, además de que el operativo no fue del 
todo eficiente. 

SEPTIMO. Garantías afectadas con motivo de los hechos investigados. Este apartado tiene como fin 
determinar cuáles fueron las garantías afectadas con motivo de los hechos investigados materia del presente 
dictamen. Para tal efecto, en primer término se procederá a dimensionar el contenido de las garantías que 
resultan relevantes para este asunto, primero describiéndola y señalando los límites o restricciones legítimas 
y, por tanto, permisibles a las autoridades. En segundo lugar, se realiza una breve relación de los hechos que, 
en su caso, afectaron la garantía. Por último, se examinará si la garantía fue ilegítimamente afectada, 
exponiendo las razones conducentes.  

Cabe advertir que los hechos que se relacionan en cada apartado resultan ser los más significativos, a 
juicio de este Alto Tribunal, a fin de ponderar la infracción de las garantías afectadas, sin que ello implique el 
desdoro de diversos hechos cuya mención se omite, pues, como se dijo con antelación, cualquier violación a 
los derechos fundamentales, por mínima que sea, resulta grave en toda sociedad democrática. Sin embargo, 
resultaría sumamente complejo y en cierta medida innecesario abordar en forma pormenorizada algunos 
hechos aislados del mismo género, pues ello no modificaría el sentido del presente dictamen en la medida de 
que, en caso de concluir que hay violación grave de garantías será imputable a las autoridades ya 
identificadas. 

Las garantías constituyen derechos subjetivos públicos toda vez que el Estado se encuentra obligado a 
respetarlas. Así, los titulares de esos derechos subjetivos públicos son los individuos y con esos derechos se 
actualiza las obligaciones correlativas del Estado consistente en respetarlos, de manera que los individuos 
puedan válidamente exigir de las autoridades, a través de los medios legales conducentes, su respeto. Es así 
que se configuran como una obligación que las autoridades deben acatar tanto de manera pasiva como de 
manera activa, toda vez que no únicamente deben dejar que los individuos actúen dentro de sus derechos, 
sino que deben garantizar que éstos puedan efectivamente practicarse, lo que determina que las autoridades 
deben adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar su disfrute. 

A continuación se analizarán los hechos suscitados durante el periodo investigado, a efecto de determinar 
la existencia de la violación de esos derechos públicos subjetivos, examen que se realizará referido a la 
actuación de las autoridades durante los hechos investigados, dada su conducta pasiva u omisiva y no la 
conducta de los particulares, pues éstos no violan garantías. 

I. Derecho de acceso a la justicia. 

1. Descripción de la garantía. 

El derecho de acceso a la justicia se encuentra regulado fundamentalmente por los artículos 13, 17 y 21 
constitucionales, cuyas partes conducentes dicen: 

“Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en 
un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 
caso la autoridad civil que corresponda.” 

“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
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Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

(...) 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones.” 

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función. 

(...) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala.” 

De acuerdo con los artículos reproducidos con antelación, el derecho de acceso a la justicia consiste en la 
prerrogativa que toda persona tiene para acudir a tribunales independientes y previamente establecidos para 
que resuelva una pretensión determinada o permita defenderse de ella de forma expedita, completa e 
imparcial y, de igual forma, se ejecuten sus resoluciones. Referente a este tema, es importante resaltar que el 
artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución Federal, autoriza  establecer mecanismos alternativos de 
solución de controversias, a fin de agilizar la administración de justicia. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 21 constitucional la investigación de los delitos compete al Ministerio 
Público y a los policías bajo su mando, de donde se infiere que el derecho de acceso a la justicia también 
implica la posibilidad real de acudir ante dichas autoridades para presentar denuncia o querella de los hechos 
que se estiman pueden constituir un delito.  

En este sentido, al valorar la investigación relativa al expediente 3/2006, este Alto Tribunal estableció que 
para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y persecución de los delitos debe estar sujeta a 
principios y normas que garanticen su adecuado desempeño; por tanto, desde esta perspectiva la eficacia de 
este derecho exige la realización de todas las acciones necesarias para que los perpetradores de conductas 
delictivas sean puestos a disposición de los tribunales competentes y eventualmente puedan ser sancionados. 
Ello es así porque respecto de los derechos fundamentales, para que efectivamente cumpla con su 
salvaguarda, no debe circunscribirse a observar obligaciones de tipo negativo, relativas a no privar del 
derecho en cuestión, sino que también, de manera relevante, debe asumir una conducta activa y decidida para 
prevenir su vulneración a través de las acciones legislativas, administrativas y judiciales que sean necesarias, 
así como para proteger a individuos que en particular se encuentren en peligro; además de acometer lo 
necesario para que los perpetradores de acciones que vulneren esos derechos, sean particulares o agentes 
del Estado, puedan eventualmente ser sancionados por ello. 

De esta forma, el derecho de acceso a la justicia garantiza la eficacia de los derechos fundamentales, la 
solución pacífica de problemas jurídicos y eventuales conflictos a través de los órganos establecidos por el 
Estado para tal fin. En correspondencia a lo anterior, al existir cauces institucionales para salvar el reclamo de 
justicia, se prohíbe la posibilidad de ejercerla por propia mano, así como también la práctica de la violencia 
para reclamar los derechos, hechos que de suyo demeritan y erosionan la organización social. 

Por otra parte, la Constitución establece mecanismos especiales de control constitucional, siendo 
importante destacar para el presente estudio, el juicio de amparo, como un medio extraordinario de defensa y 
tutela de los derechos fundamentales al alcance de todo gobernado, previsto en el artículo 103 de la Carta 
Magna, en los términos siguientes:  

“Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales. 

II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que 
invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.” 
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En el Estado democrático que la Constitución proclama, resulta indispensable garantizar el  pleno ejercicio 
del derecho al acceso a la justicia, a través de tribunales independientes e imparciales, mediante recursos 
judiciales idóneos, efectivos, rápidos y asequibles, dado que constituye la vía institucional para superar las 
diferencias jurídicas que se presentan ante la pluralidad de opiniones respecto a la existencia de un derecho o 
de una pretensión; además, concreta el medio para preservar la eficacia de los derechos, el orden público y la 
paz social, ante conductas que atentan contra los bienes jurídicos que protege la Ley Fundamental. En este 
contexto, el derecho de acceso a la justicia conlleva una obligación negativa del Estado que se traduce en no 
impedir el acceso, pero de mayor relevancia resulta realizar acciones positivas para que cobre eficacia este 
derecho, a través de la organización de las instituciones y la remoción de obstáculos normativos, económicos 
y sociales. 

El derecho que se comenta también se encuentra regulado en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos 
siguientes: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

“Artículo 14. 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o 
para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil…” 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

“Artículo 8. Garantías Judiciales. 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 

“Artículo 25. Protección Judicial. 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.” 

Los preceptos reproducidos refrendan el derecho de acceso a la justicia consagrado en la Ley 
Fundamental, en los términos que se han comentado, resaltando las obligaciones de garantía a cargo del 
Estado para el acceso efectivo a los jueces o tribunales que tienen a su cargo la resolución de los medios de 
defensa establecidos para la tutela de los derechos fundamentales. 

Finalmente, cabe mencionar que uno de los componentes básicos de este derecho consiste en la 
demanda de justicia expedita, lo cual se logra a través de resoluciones prontas emitidas y ejecutadas dentro 
de un plazo razonable. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la resolución 
OEA/Ser.L./V/II.129, Doc. 4, aprobada el siete de septiembre de dos mil siete, denominada “El Acceso a la 
justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y culturales: estudio de estándares fijados por el 
sistema interamericano de derechos humanos”, párrafo 21, señala que tanto la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos como la Corte Interamericana de Derechos Humanos “han identificado ciertos criterios 
con miras a evaluar la razonabilidad de un proceso. Se trata de: a) la complejidad del asunto; b) la actividad 
procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales; d) la finalidad del procedimiento judicial 
respectivo; e) la naturaleza de los derechos en juego.”  Dichos parámetros, que comparte este Alto Tribunal al 
encontrarse relacionados directamente con el proceso, ya que la dilación se justifica por factores internos al 
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procedimiento, debiendo rechazar cualquier injerencia arbitraria que tienda a prolongar la resolución o 
ejecución injustificadamente. Así, se considera que la demora injustificada en la impartición de justicia se 
traduce en la denegación de este derecho fundamental, lo cual resulta de mayor trascendencia para preservar 
la vigencia de otros derechos. 

2. Limitaciones permisibles. 

El derecho de acceso a la justicia conlleva la prerrogativa de que se imparta de manera expedita, esto es, 
dentro de un plazo razonable, evitando la dilación innecesaria de los procedimientos, de modo tal que se 
preserve la seguridad jurídica que debe regir en todo sistema jurídico. La característica descrita conlleva la 
posibilidad de establecer restricciones legítimas a este derecho, tales como requisitos y plazos, a fin de 
garantizar un medio eficaz y confiable de solución a los problemas jurídicos que se presentan. 

Sobre este tema, resulta ilustrativa la jurisprudencia P./J. 113/2001, de este Tribunal en Pleno, consultable 
en la página 5, tomo XIV, septiembre de dos mil uno, Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice: 

“JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN 
EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA 
FIJAR LOS PLAZOS Y TERMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUELLA SE 
ADMINISTRARA NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O 
REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN 
TRIBUNAL UNA RESOLUCION SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN 
ENCONTRAR JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL. De la interpretación de lo 
dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
República se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los gobernados el 
acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad de 
ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una 
vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión 
en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto 
se deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a los 
cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva 
puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las 
instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que 
los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las 
relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o 
presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos 
principios o derechos consagrados en la propia Constitución General de la 
República; por ende, para determinar si en un caso concreto la condición o 
presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo 
dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras 
circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las 
prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta  
se da.” 

A pesar de las modalidades que se pueden establecer válidamente para acceder a los procedimientos y 
juicios previstos por el orden jurídico, resulta importante destacar que el Estado debe procurar en todo tiempo 
garantizar las condiciones que hagan posible el acceso a jueces y tribunales a fin de proporcionar una 
herramienta  para preservar el orden, la paz y de evitar actos arbitrarios que atenten contra la dignidad 
humana que salvaguarda la Constitución. En este aspecto, resulta conveniente citar el artículo 27 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que dice: 

“Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
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Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.” 

La disposición reproducida, entre otras cosas, establece que en caso de guerra, de peligro público o de 
emergencia que amenace la independencia y seguridad del Estado, es posible suspender por un tiempo 
estrictamente limitado algunas garantías, sin embargo, dentro de los derechos que no admiten suspensión se 
encuentran las garantías judiciales indispensables para la protección del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, la prohibición de la esclavitud y servidumbre, el 
principio de legalidad y de retroactividad, la libertad de conciencia y de religión, la protección a la familia, el 
derecho al nombre, los derechos del niño, el derecho a la Nacionalidad, y los derechos políticos.  

A la luz de las anteriores consideraciones, se colige que el derecho al acceso a la justicia permite el 
establecimiento de limitaciones en aras de garantizar su propia eficacia; empero, deben ser estrictamente 
indispensables para alcanzar el objetivo propuesto, a fin de evitar desviaciones que hagan nugatorio el 
derecho. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
El derecho de acceso a la justicia se vio afectado por diversos hechos que se suscitaron durante el 

conflicto. A continuación se procederá a señalar los sucesos que se estiman relevantes para valorar la 
infracción a este derecho, para lo cual se hará referencia a los acontecimientos presentados en los órganos de 
procuración de justicia a nivel federal y local. 

a) Organos del Poder Judicial de la Federación. 
La actividad de los órganos jurisdiccionales del Consejo de la Judicatura Federal fue suspendida en fechas 

específicas, de acuerdo con lo informado por el Director General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en los términos siguientes: 

“En cuanto a la suspensión de labores, de acuerdo a la información proporcionada 
por la Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 
suspendieron las labores de los órganos jurisdiccionales del Décimo Tercer 
Circuito, en las fechas que a continuación se señalan: 
- Segundo Tribunal Unitario de Circuito, 14, 15 y 16 de junio de 2006;  
- Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, 7 de agosto de 2006;  
- Primer Tribunal Colegiado de Circuito, 30 de octubre de 2006; 
- Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo de Distrito en el 

Estado, 30 y 31 de octubre de 2006; 
- Segundo Tribunal Unitario de Circuito, 30 de octubre de 2006.  
- Primer Tribunal Colegiado de Circuito, 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2006.  
- Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo de Distrito en el 

Estado, 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2006;  
- Primer Tribunal Unitario de Circuito, 27, 28, 29 y 30 de noviembre, y 1° de 

diciembre de 2006” (Informe de 12 de noviembre de 2008, Cuadernillo Segunda 
Fase de la Investigación, Capítulo III, páginas 484 a 487). 

De acuerdo con las copias certificadas de los documentos que amparan la suspensión de labores en las 
fechas referidas, se aprecia que se debieron a los acontecimientos violentos suscitados en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, señalándose entre otros, el cierre de oficinas, calles, quema de autobuses y disparos de 
arma de fuego, circunstancias que motivaron la suspensión de labores a fin de resguardar al personal y a las 
personas que acuden a dichos órganos (Carpeta 390, páginas 143 a 245). 

Por otra parte, el veinticinco de noviembre de dos mil seis, luego de una marcha, un grupo de 
aproximadamente doscientas personas trató de ingresar violentamente al edificio sede de los órganos 
jurisdiccionales citados, rompieron diversos cristales y ocasionaron un incendio en el edificio y en trece 
automóviles que se encontraban en el estacionamiento de dicho inmueble. Durante estos acontecimientos 
había personal dentro del inmueble, sin que se hayan reportado lesionados. Como consecuencia del incendio 
se suspendieron actividades del veintisiete de noviembre al cuatro de diciembre siguiente. Estos hechos 
fueron informados por el Director General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal (Informe 
de 12 de noviembre de 2008, Cuadernillo Segunda Fase de la Investigación, Capítulo III, páginas 484 a 487), 
los cuales se corroboran con las diversas copias fotostáticas y fotografías anexas a su informe (Carpeta 390, 
página 1 a 275 y Carpeta 391, página 276 a 327).  
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El incendio reportado en las instalaciones ocasionó daños estructurales al inmueble, destrucción de 
muebles de oficina, equipo de cómputo y de trece vehículos. Asimismo, del acta levantada  el veintisiete de 
noviembre de dos mil seis por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca se advierte que, derivado de 
una evaluación preliminar, se registró la destrucción de setenta y un expedientes del índice de dicho órgano 
jurisdiccional, así como de diversas promociones pendientes de acordar (Carpeta 390, página 1 a 11).  

b) Organos de la Procuraduría General de la República. 

En cuanto a las actividades generales desarrolladas por esa institución ministerial, el Procurador General 
de la República precisó que se llevaron a cabo las siguientes:  

“… el Encargado de la Delegación en el Estado de Oaxaca, indicó que las actividades 
encomendadas a esa delegación se desarrollaron dentro de los parámetros que las 
propias circunstancias sociales lo permitieron, sin que ello hubiera obstaculizado la 
investigación y persecución de los delitos, de acuerdo a las facultades y atribuciones que 
la Constitución Política otorga al Ministerio Público de la Federación; sin soslayar que 
durante el conflicto magisterial, tanto en la Ciudad Capital como en los Municipios 
conurbados, se llevaron a cabo diversas marchas y plantones, así como la colocación de 
barricadas en puntos estratégicos que impedían en ocasiones la libre circulación, lo que 
tenía como consecuencia un retardo en la asistencia al desahogo de las diligencias 
judiciales, debido a que los órganos jurisdiccionales tienen su sede en la Ciudad Capital.” 
(Informe de 23 de noviembre de 2007, Expediente Principal, Tomo II, páginas 327). 

De acuerdo con lo informado por el Procurador General de la República, la situación imperante en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez ocasionó un retardo en el desahogo de diligencias judiciales y las actividades “se 
desarrollaron dentro de los parámetros que las propias circunstancias sociales lo permitieron”, aseveración 
que revela que existió cierta alteración en las labores de esa institución.  

c) Organos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

El edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado padeció diversas afecciones en su labor 
jurisdiccional, según lo expuso el Presidente en los términos siguientes:  

“En la madrugada del día catorce de junio del año dos mil seis, integrantes de la 
Policía Preventiva del Estado, procedieron con toletes y gases lacrimógenos, a 
desalojar el plantón (...) En la citada madrugada, fueron destruidos los cristales de 
las ventanas de la sede del Honorable Tribunal Superior de Justica del Estado. 

Los días subsecuentes, los integrantes de la Sección XXII y organizaciones 
sociales simpatizantes del movimiento incrementaron sus acciones de protesta, 
tales como bloqueos a carreteras, plazas comerciales, sucursales bancarias, 
vialidades de la ciudad de Oaxaca, edificios de oficinas públicas; entre ellos la sede 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en cuya puerta principal 
que colinda con la calle Independencia, se plantó un grupo de personas miembros 
del Frente Popular Revolucionario (FPR) y otras personas pertenecientes a la 
organización denominada Comité de Defensa del Pueblo (CODEP), para impedir el 
acceso y realizar pintas en las paredes alusivas al movimiento y en contra del 
Gobernador del Estado. Por lo que a pesar de la amenaza recurrente de parte de 
esas personas de introducirse a las oficinas y no permitir la salida de quienes 
estuvieran en su interior, se accedió a laborar cuando era posible, por la puerta del 
estacionamiento ubicada en la Avenida Melchor Ocampo. Se dieron ocasiones en 
que no fue posible acceder a laborar, por las marchas que transitaban por la 
Avenida Melchor Ocampo (...)  

El día diez de julio del año dos mil seis, el Honorable Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, acordó cerrar su primer periodo de sesiones el día quince de 
julio, para iniciar labores a las once horas del día tres de agosto; lo que no fue 
posible toda vez que días antes, las asambleas del Magisterio y para entonces la ya 
constituida Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), determinaron la 
toma de la sede de los tres Poderes. Por lo que los grupos de personas que 
permanecían en las afueras del edificio del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 
sobre la calle Independencia, bloquearon también la puerta del estacionamiento 
que fue sujetada con alambres y láminas en su exterior. El grupo de personas 
mantuvo su permanencia durante las veinticuatro horas del día, para impedir la 
cercanía y acceso de cualquier servidor público (...) en esas condiciones era 
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imposible extraer y trasladar con seguridad miles de expedientes, muebles, sistema 
de cómputo e informática y demás enseres a otro lugar para prestar el servicio. 
Intentar hacerlo, representaba por la manifiesta beligerancia de los manifestantes y 
bloqueadores, exponer la integridad física de quienes hicieran la operación, la 
integridad de los expedientes y la integridad de todos nosotros, Magistrados y 
Magistradas que teníamos que supervisar la labor referida…” (Informe de 30 de 
octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 a 405). 

En los términos asentados, se infiere que en un primer momento la sede del Tribunal sufrió daños por la 
destrucción de cristales. En una segunda fase, existió dificultad en la prestación del servicio dados los 
bloqueos realizados al acceso principal del edificio, resaltando que permanecía la amenaza recurrente por los 
manifestantes de introducirse a las oficinas sin permitir la salida, habiendo días que el acceso resultaba 
imposible. Finalmente, se distingue un tercer momento a partir del tres de agosto, fecha en la que fue 
“tomado” el edificio sin permitir la entrada de personal, por lo que las labores se suspendieron totalmente dada 
la dificultad que presentaba extraer y trasladar con seguridad los expedientes, además de la necesidad 
informar al público el cambio de sede; y, a decir del Presidente de dicho tribunal, esto último tampoco 
garantizaba la prestación del servicio ya que las nuevas instalaciones también podían ser bloqueadas. 

De acuerdo con los datos proporcionados, en la sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca estaban ubicadas las oficinas de la Presidencia, la Secretaría General de Acuerdos, la Oficialía de 
Partes, el Salón de Plenos, la Primera y Segunda Salas Civiles, la Primera, Segunda y Tercera Salas Penales, 
así como la Sala Familiar (la Cuarta Sala Penal se encontraba en la calle de Manuel Bravo, número 
trescientos cinco, colonia Centro, por lo que no fue afectada). 

Adicionalmente, el citado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, también 
señaló que fueron bloqueados los accesos a los Juzgados Civiles, Familiares y Penales con residencia en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez: 

“También fueron bloqueados los accesos a los Juzgados Civiles, Familiares y 
Penales de la ciudad de Oaxaca de Juárez, en estos casos por personas 
pertenecientes a la Sección XXII y a las Organizaciones Sociales, quienes 
estuvieron en los referidos lugares para impedir el acceso del personal y del 
público…”  

Los hechos reseñados se corroboran con las copias certificadas de diversas actuaciones judiciales, en las 
que consta la suspensión de labores, las cuales fueron acompañadas al referido informe. Al respecto, el citado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, en diverso informe señaló que en los 
juzgados que fueron bloqueados no se dejó de dictar algún auto de término constitucional, sin embargo, 
durante dicho lapso no se actuó en los procedimientos que se encontraban en etapa de instrucción o juicio, 
razón por la cual se retrasaron los procedimientos ante la interrupción del servicio, información confirmada con 
los diversos informes rendidos por los Titulares de los órganos que se encontraron bloqueados, quienes 
fueron contestes en esos datos (Cuadernillo  de la Comisión Investigadora, Segunda Fase, Capítulo 2, página 
431 a 480). 

Con respecto a lo antes señalado, el Procurador General de Justicia de Oaxaca anexó a su informe el 
comunicado oficial suscrito por el Director de Control de Procesos y encargado del despacho, en el que, con 
motivo de los bloqueos al citado Tribunal, manifestó que los Agentes del Ministerio Público adscritos a los 
órganos jurisdiccionales referidos estuvieron imposibilitados para realizar con normalidad sus labores: 

“Tocante al seguimiento de las causas penales radicadas en los juzgados penales 
del Centro, esta actividad se vio alterada, en virtud de la interrupción de las labores 
normales en los referidos juzgados con motivo de la toma de sus inmuebles por 
grupos de manifestantes en el periodo comprendido del 26 de julio al 31 de octubre 
del 2006. (...)  

3).- Relativo a las actividades de los Agentes del Ministerio Público adscritos a la 
Salas del H. Tribunal Superior de Justicia, le comunico que (...) los referidos 
representantes sociales no pudieron realizar sus actividades laborales habituales 
con total normalidad en el periodo que se informa, en virtud de que el H. Tribunal 
Superior de Justicia fue bloqueado por grupos de manifestantes durante los días 
26 de mayo; 1, 2, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 22 y 23 de junio; del 3 al 7 julio y el 3 de agosto; 
asimismo con motivo del periodo vacacional de dicho Tribunal que abarca del 17 
de julio al 3 de agosto del 2006 y derivado de la toma de sus instalaciones por 
grupos de manifestantes, se suspendieron las actividades del citado Tribunal 
durante los meses de agosto, septiembre y octubre. 
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(...) 

4).- Finalmente, hago de su conocimiento que las Agentes del Ministerio Público 
adscritas a los Juzgados Civiles y Familiares del Centro, desarrollaron sus 
funciones normales del 2 de junio al 03 de agosto del 2006 y del 06 de noviembre 
del 2006 al 31 de enero del 2007. Con relación al periodo comprendido del 03 de 
agosto al 03 de noviembre del 2006, laboraron en las Oficinas que ocupa esta 
Dirección, en virtud del bloqueo a los accesos a las instalaciones de los Juzgados 
Civiles y Familiares del Centro por grupos de manifestantes...” (Carpeta 64 Anexo II, 
páginas 42 a 53). 

Según lo informó el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, la presencia de la 
Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca de Juárez hizo que cesara la “toma” del edificio sede de 
ese poder y demás instalaciones afectadas, por lo que los Juzgados Penales reanudaron sus labores el treinta 
de octubre de dos mil seis, en tanto que los Juzgados Familiares y Civiles el siete de noviembre de ese año, al 
igual que lo hicieron las Salas y demás oficinas que se encontraban domiciliadas en el mencionado inmueble 
(Informe General, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 a 405). 

Ahora bien, el veinticinco de noviembre de dos mil seis, mientras se suscitaba un enfrentamiento entre la 
Policía Federal Preventiva y los manifestantes, un grupo de personas incendiaron el edificio sede del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, causando la destrucción de expedientes, computadoras, 
impresoras, escritorios, anaqueles y sistema eléctrico de la Primera Sala Penal, Segunda Sala Penal, la Sala 
Familiar y la Primera Sala Civil, ya que el fuego no alcanzó la Tercera Sala Penal, Segunda Civil y un espacio 
de la Oficialía de Partes. Los daños causados al referido edificio se corroboran del oficio exhibido por el 
Secretario de Obras Públicas de Oaxaca (Carpeta 212,  Anexo I, página 6). Días después, se reanudó la 
prestación del servicio en condiciones “precarias” toda vez que se requirió habilitar un local, convenir con una 
casa comercial la compra de muebles y en tanto éstos llegaban, trabajar con otros prestados por la propia 
casa comercial. Respecto a los expedientes que fueron destruidos, el Presidente del referido Tribunal informó: 

“La pérdida de expedientes es de aproximadamente siete mil, dato proporcionado 
por la licenciada en informática *SUJETO 389*, Jefa del Departamento de Desarrollo 
de Sistemas, en razón a la base de datos que tiene ubicada en la Dirección de 
Planeación, sita en Manuel Doblado ciento veinte, esquina con Hidalgo; misma que 
le permite registrar los expedientes en apelación que ingresan a las Salas…” 
(Informe de 30 de octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 a 405) 

Así, con motivo de estos eventos se destruyeron aproximadamente siete mil expedientes, circunstancia 
que necesariamente implicó tramitar la reposición de autos, con el consecuente retraso en la resolución de 
tales asuntos. 

d) Organos de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

El Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, al rendir su informe  destacó que la prestación 
del servicio se realizó en forma permanente pero con algunas dificultades en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
refiriendo al respecto lo siguiente:  

“1. ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE MAYO DE 2006 AL 31 DE ENERO 
DE 2007. - - - El servicio de procuración de justicia en el Estado durante el periodo 
que se informa siguió otorgándose de forma normal, sólo con algunos problemas 
en la ciudad de Oaxaca y determinados municipios conurbados, precisamente en 
razón de la situación de conflicto que se vivía en la Región…” (Informe de 31 de 
octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 525, 528, 529). 

En torno a las actividades de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se advierte que el edificio 
sede de dicho órgano fue “tomado” violentamente por un grupo de personas el veintiséis de julio de dos mil 
seis, pudiendo regresar al inmueble el treinta y uno de octubre siguiente. Esto generó que las diversas 
dependencias con residencia en ese edificio tuviesen que buscar sedes alternas para continuar laborando, 
entre  dichas dependencias se cuentan las siguientes: Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones; 
Subdirección de Averiguaciones Previas con Detenido; cuatro Mesas con detenido; Mesas auxiliares; Mesa de 
ratificaciones; Dirección Jurídico Consultiva; y, Dirección de Servicios Periciales (Carpeta 64, página 1 a 276). 
Sobre este tema, la entonces Procuradora General de Justicia del Estado, *SUJETO 18*, en entrevista con los 
Magistrados Comisionados, afirmó: 
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“…fue una situación sumamente difícil, sobre todo poder exigir al Ministerio 
Público, a los Agentes del Ministerio Público, a los elementos de la Policía 
Ministerial que se mantuvieran en actividad cuando también se veía que las 
circunstancias de hecho eran difíciles, algo fuera de lo ordinario que vive una 
procuraduría estatal, una situación inusual, inusitada, no delincuencia que se 
puede manejar digamos, hasta cierto punto normales de trabajo que vive cada 
Procuraduría; tuvimos situaciones en las cuales por el hecho de ser servidores 
públicos y más vinculados a la procuración de justicia pues se nos señalaba, se 
nos buscaba (...) la instrucción que se dio a todos fue manténganse trabajando aún 
ante las situaciones de hecho y los obstáculos que nos pongan, pues tenemos que 
trabajar…” (Carpeta IV de Actas, páginas 1397 a 1438. Archivo electrónico página 9). 

Así, la Subprocuraduría General de Averiguaciones Previas y Consignaciones, se trasladó a “oficinas 
alternas en edificios públicos distintos, instalaciones militares y domicilios particulares, en las cuales el 
personal adscrito a esta subprocuraduría laboró de manera normal, tanto días y horas hábiles, como inhábiles, 
atendiendo las necesidades del servicio…”, según se advierte de la copia certificada del informe elaborado por 
dicha autoridad (Carpeta 64 Anexo I, página 29). 

Por su parte, la Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones, informó:  

“Con fecha catorce de julio del año dos mil seis fueron tomadas las instalaciones 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado (...) motivo por el cual el personal 
adscrito a la Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones, la 
Subdirección de Averiguaciones Previas con Detenido, las cuatro mesas con 
detenido, las Mesas Auxiliares, mesa de ratificaciones y demás personal se 
trasladaron a la Agencia del Ministerio Público Adscrita al Municipio de Santa Lucía 
del Camino, Centro Oaxaca, posteriormente y con apoyo del Edil de esa localidad, 
se nos habilitó un espacio en la calle de Siracusa número 108, lugar en donde se 
despacharon los asuntos de la Dirección durante el tiempo que permaneció tomado 
el edificio de la Experimental, San Antonio de la Cal, así también se nos habilitaron 
las instalaciones del DIF municipal, mismo que se ubica en continuación de la calle 
de la Raya, en Santa Lucía del Camino, Centro, Oaxaca.  

Por su parte, la Subdirección de Averiguaciones Previas sin detenido y sus 
veinticuatro mesas de trámite, la mesa de notificaciones y los revisores, laboraron 
de manera normal hasta el día ocho de agosto día en que fue bloqueado su acceso 
por los integrantes de las organizaciones ya mencionadas anteriormente, 
retornando a trabajar a las respectivas instalaciones tan luego las condiciones lo 
permitieron.  

En cuanto a las Agencias del Ministerio Público Investigadoras del centro, algunas 
cambiaron de sede durante el tiempo que duró el conflicto, siendo así que las 
agencias adscritas a la Policía Ministerial del Estado y Centro Histórico se 
trasladaron a las instalaciones del DIF Municipal de Santa Lucía del Camino, en 
donde dieron atención al público de manera ininterrumpida, de la misma forma, la 
Agencia del Ministerio Público adscrita a la Cruz Roja se trasladaba cuando había 
amenaza de desalojo, a las instalaciones que ocupa la Agencia de Atención a 
Discapacitados y Senescentes, la cual se ubica frente al DIF de la Colonia Miguel 
Alemán; el día siete de agosto de 2006 fue tomado el edificio de la Policía Municipal 
de la Ciudad de Oaxaca y como consecuencia la Agencia adscrita a la Policía 
Municipal se trasladó a la Agencia adscrita a la Central de Abasto, laborando 
conjuntamente con esta última agencia, pues el libro de gobierno de la Agencia de 
Policía Municipal, no pudo ser extraído por la amenaza de los manifestantes al 
momento de desalojar el edificio, esta Agencia retornó a laborar el día tres de 
noviembre de 2006.  

Las Agencias Adscritas al Hospital Civil, Tránsito Municipal, Santa María el Tule y 
Colonia Dolores, trabajaron de manera normal, sólo tomando providencias cuando 
la situación imperante en su demarcación las ponía en riesgo. Debe aclararse que 
la Agencia del Ministerio Público adscrita a la Colonia Dolores fue cerrada el día 
treinta de septiembre del año dos mil seis, y como consecuencia de ello se abrió 
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con fecha tres de octubre de ese mismo año la Agencia de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Centro Oaxaca.  

Con fecha tres de noviembre del año dos mil seis, retornamos a laborar de manera 
normal a las oficinas del centro y al edificio de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado.  

Los horarios de atención siguieron siendo los mismos, de acuerdo a como se 
daban las condiciones de servicio.  

Ninguna Agencia del Ministerio Público dejó de prestar servicios al público, las 
agencias que se vieron afectadas por el conflicto cambiaron de sede a los 
domicilios que se indicados (sic) en el punto número 2 del presente informe.” 
(Carpeta 64, Anexos VI, páginas 192 a 195). 

En esos términos se aprecia que las diversas Agencias del Ministerio Público adscritas a la Dirección de 
Averiguaciones Previas y Consignaciones, fueron “tomadas” en diversas fechas, algunas veces por periodos 
prolongados, por lo que cambiaron de sede, operación que se repetía cuando se “tomaban” las nuevas 
instalaciones implementadas. 

Por cuanto hace a las actividades generales desarrolladas por la Subprocuraduría General de Control de 
Procesos, relativas a girar oficios, dar seguimiento a juicios, intervención del personal ministerial, así como los 
lugares donde desempeñó su labor, de la copia certificada del comunicado oficial que fue suscrito por el 
Director de Control de Procesos y encargado del despacho se advierte que manifestó: 

“… el Subprocurador General de control de Procesos, el suscrito Director de 
Control de Procesos, la entontes Subdirectora, jefe de departamento y agentes del 
ministerio público adscritos a esta Dirección, así como el Director de Derechos 
Humanos en compañía de los agentes del ministerio público adscritos, laboramos 
normalmente (...) con excepción del 06 al 13 de septiembre del año 2006 y el día 11 
de octubre del mismo año, fechas en que se laboró en una sede alterna toda vez 
que fue cerrado el citado edificio por un grupo de manifestantes.  

A su vez durante este tiempo, el Director y agentes del ministerio público de la 
Dirección Jurídica Consultiva desarrollaban sus actividades en las Instalaciones de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado ubicadas en la Avenida Luis 
Echeverría s/n, La Experimental, San Antonio de la Cal, y el Departamento de 
Ordenes de Aprehensión en el edificio ubicado en la Calle Benito Juárez s/n, La 
Experimental, San Antonio de la Cal; sin embargo, ante la toma de sus respectivos 
centros de trabajo por grupos de manifestantes se vieron imposibilitados de 
continuar laborando en sus instalaciones, trabajando desde el mes de agosto con 
su personal en el Edificio que ocupa la Subprocuraduría General de Control de 
Procesos, lugar donde realizaron sus actividades hasta la primera semana de 
noviembre.” (Carpeta 64 Anexo II, páginas 42 a 53). 

Por su parte, el Director de Derechos Humanos de la Procuraduría de Justicia de Oaxaca, señaló que 
durante el referente temporal materia de la investigación, realizó sus actividades de manera normal, excepto 
por tres ocasiones, explicando que el personal era desalojado por las mañanas y regresaban a laborar por las 
tardes (Carpeta 64, Anexo XV, páginas 282 a 284). 

En relación con las actividades generales desempeñadas por la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos Electorales, dentro de las que se cuentan la recepción de denuncias, envío de averiguaciones previas 
a la autoridad federal e impartición de cursos, del informe del Procurador General de Justicia de Oaxaca se 
advierte que del dieciséis al treinta de julio de dos mil seis, así como durante los meses de agosto, septiembre 
y octubre de ese año, tuvo que mudar sus oficinas a la avenida Símbolos Patrios, número mil nueve en San 
Agustín de las Juntas, Oaxaca (Carpeta 64,  Anexo VII, páginas 196 a 202). 

Los hechos que brevemente se han señalado permiten advertir las dificultades que presentaba el acceso a 
las dependencias de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en razón de que fueron bloqueadas y 
tomadas, incluyendo el edificio sede y las Agencias Investigadoras ubicadas en el Centro Histórico de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, por lo que se trasladaron a sedes alternas, dificultando la realización de sus 
actividades. Esta conclusión se confirma con los datos recabados en la investigación, de donde se desprende 
que, durante el conflicto, la sociedad civil se quejó porque no había dónde acudir para presentar denuncias o 
querellas; además, se documentó la detención de varias personas por la población civil debido a la presunta 
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comisión de delitos, a quienes antes de remitirlas a la autoridad las amarraban y evidenciaban con letreros por 
los manifestantes en el zócalo de la ciudad, en donde hacían juicios sumarios. Al respecto, la ex Procuradora 
General de Justicia de Oaxaca, en entrevista con los Magistrados Comisionados, refirió: 

“… hubo situaciones de hecho que teníamos que buscar la manera de cómo 
instrumentar esquemas jurídicos para poder atenderlos, por ejemplo, habilitar 
espacios para que ahí trabajaran los Ministerios Públicos, incluso acudí a una 
radiodifusora, no sé cuál es la frecuencia, pero es en Oaxaca, se llama la Grande de 
Oaxaca, y pedí al gerente de la radio que me diera la oportunidad de poder dirigir 
un mensaje a la ciudadanía, entonces me atreví, con riesgo Magistrado de mi 
propia integridad física, me atreví a enviar un mensaje, entonces redacté un 
mensaje y le hice saber a la ciudadanía que tenía que presentarse a denunciar, que 
tenían que denunciar los hechos delictivos de que tuvieran conocimiento, porque, 
como ellos difundían mensajes de que a los delincuentes que detuvieran se los 
entregaran para que los exhibieran públicamente en la plaza, les quitaban los 
zapatos, los desnudaban, los amarraban y les ponían letreros ‘soy ladrón’, los 
sometían al escarnio público; entonces hice ese mensaje para decirle a la gente 
que acudiera, les dije dónde estaban las oficinas, el Ministerio Público, los 
teléfonos a dónde tenían que llamar para efecto de poder presentar las denuncias 
correspondientes…”

 
(Carpeta IV de Actas, páginas 1397 a 1438. Archivo electrónico 

página 65). 
Resulta relevante mencionar que cuando se recuperaron las instalaciones del edificio oficial que alberga la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, el personal se percató de diversos daños en el inmueble, 
específicamente donde estaban estacionados varios vehículos; ese día, la representación social acudió a 
realizar la inspección ministerial correspondiente, en la que señaló los daños que se apreciaron, consistentes 
en la quema de automotores, incendio en un cubículo donde se resguardaba, entre otros objetos, 
documentación, armas, artículos de oficina, observando muebles metálicos y de madera, estructuras metálicas 
y papelería calcinadas, con restos de cenizas en el suelo.  

El reclamo de falta de seguridad también fue presentado por los manifestantes ante la Secretaría de 
Gobernación, circunstancia que generó que en la reunión efectuada el catorce de septiembre de dos mil seis, 
las partes acordaran conformar una “Mesa de Incidentes”, cuyo objetivo primordial era salvaguardar la 
integridad física y el patrimonio de las personas en la zona del conflicto (Carpeta 350, Anexo 30,  páginas 194 
a 197). 

La Mesa de Incidentes se creó el diecinueve de septiembre de dos mil seis, según se aprecia de la copia 
certificada del Acuerdo de Creación que obra en autos. Estuvo integrada por la Fiscalía para Asuntos 
Magisteriales, dos representantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, dos representantes de 
la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, dos representantes de la Secretaría 
de Gobernación, y como observadores dos visitadores de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(Carpeta 64, anexo XXXVI, página 397 a 400). 

En relación con esta Mesa de Incidentes, el Procurador General de Justicia de Oaxaca, que la refirió como 
“mesa de incidencias”, informó que se creó para que coadyuvara con la Fiscalía Especial para la Atención de 
Asuntos Magisteriales, y precisó sus alcances y atribuciones: 

“El objetivo de esta Mesa fue, como se señala en el acuerdo de su creación, 
coadyuvar a generar las condiciones para que la Fiscalía Especial para la Atención 
de Asuntos Magisteriales salvaguardara la integridad física y el patrimonio de las 
personas con motivo de la comisión de delitos del fuero común, así como para 
garantizar su seguridad y libertad, mediante la prevención, investigación y 
persecución de los mismos.  
A esta Mesa de Incidentes se le confirieron las siguientes atribuciones:  
1.- Generar las condiciones para brindar seguridad a la ciudadanía, salvaguardando 
la integridad y el patrimonio de las personas, previniendo la comisión de delitos del 
orden local, sin que la mesa tuviera necesariamente que atender la generalidad de 
demandas y denuncias que se presentaran.  
2.- Recibir y evaluar los informes que emitiera la Fiscalía Especial para la Atención 
de Asuntos Magisteriales con motivo de sus actuaciones. 
3.- Analizar las detenciones de miembros reconocidos de la APPO y la Sección XXII 
del SNTE y, en su caso, solicitar a quienes efectuaron la detención ponerlos a 
disposición de la autoridad competente.  
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Esta Mesa sesionaría de forma ordinaria una vez por semana y de manera 
extraordinaria cuantas veces fuera necesario atendiendo a las circunstancias. Sus 
reuniones serían en las oficinas de la Fiscalía Especial para la Atención de Asuntos 
Magisteriales. 
Entre los objetivos o funciones que realizaría la Fiscalía Especial para la Atención 
de Asuntos Magisteriales estaban actuar de conformidad a sus atribuciones y 
dentro del marco legal aplicable en la materia, por lo que podría recepcionar, 
orientar, canalizar y dar trámite a las denuncias y querellas que se presentaren con 
motivo de la comisión flagrante de delitos del fuero común en la Ciudad de Oaxaca, 
además de coordinar acciones cuando se tuviera conocimiento de la comisión de 
un delito, para salvaguardar la integridad física y el patrimonio de las personas que 
fueran detenidas.  

Entre las reglas de operación de la Fiscalía se acordó que esta actuara en forma 
permanente y, en el caso de detenidos, remitirlos a los Ministerios Públicos de la 
Villa de Etla y/o Tlacolula a efecto de determinar su situación jurídica. La Fiscalía 
contaría con el cuerpo de seguridad necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.” (Informe del Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, de 31 de 
octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 541 a 543). 

Lo informado por la citada autoridad se corrobora con la copia certificada del Acuerdo de Creación de la 
Mesa de Incidencias (Carpeta 64, Anexo XXXVI, páginas 397 a 400).  

El Procurador General de Justicia de Oaxaca señaló que en la Mesa de Incidentes se iniciaron en total 
cincuenta y nueve indagatorias, de las cuales proporcionó copia certificada de las respectivas Actas de 
Hechos (Informe de 31 de octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I,  página 543 a 544). En términos de 
las tarjetas informativas generadas con el funcionamiento de la “Mesa de Incidentes,” proporcionada en copia 
fotostática certificada por la Secretaría de Gobernación, se documentó que conoció de algunos hechos 
presuntamente delictivos que le eran reportados, incluso en algunas ocasiones participó como mediadora, 
disuadiendo ciertas acciones anunciadas por integrantes de la Asociación Popular (Carpeta 350, Anexo 30, 
páginas 194 a 214). 

Al respecto, es importante destacar que dicha Mesa no alcanzó el objetivo propuesto debido a la falta de 
legitimación por el movimiento, circunstancia que fue resaltada por el Secretario de Gobernación en la reunión 
de veinte de septiembre de dos mil seis con los manifestantes (Carpeta 350, Anexo 31, páginas 215 a 220). 

e) Policía local. 

El fallido intento de desalojo de catorce de junio de dos mil seis hizo patente la animadversión de los 
manifestantes respecto de los policías, prueba de ello resultan los desalojos violentos de los cuerpos de 
seguridad de las instalaciones oficiales, así como diversas agresiones profesadas a policías.  

Uno de estos casos se conoció de la diligencia de traslado y certificación de hechos levantada el ocho de 
agosto de dos mil seis, con motivo de la toma de instalaciones del Sector Central de Averiguaciones Previas y 
Consignaciones. En esta acta se hizo constar el desalojo violento, en donde los manifestantes retuvieron a 
dos personas al parecer policías, a quienes les vendaron los ojos y condujeron en compañía de la multitud, en 
la misma acta se asentó que era imposible seguirlos debido a la actitud hostil de esas personas (Carpeta 77, 
Anexo XVIII, legajo 9, páginas 5 y 6).  

Otro caso ilustrativo fue informado por el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal, quien refirió que el veintidós de agosto, aproximadamente a la una de la madrugada, fue atacado el 
inmueble ubicado en antiguo camino a Xoxocotlán, lugar que servía temporalmente de cuartel a los miembros 
de la Dirección de Seguridad, en vista de que no tenían acceso al edificio oficial que se encontraba bloqueado 
por manifestantes. Al encontrar las puertas cerradas, las personas agresoras lanzaron piedras y bombas 
molotov, causando diversos daños a muebles que se encontraban en el interior, así como al inmueble debido 
al fuego ocasionado. Por otra parte, narró  otro evento acaecido el dieciocho de octubre aproximadamente a 
las veintidós horas con treinta y cinco minutos en la Subestación Norte, ubicada en la calle Proletariado 
Mexicano sin número de la Colonia Reforma, en donde llegaron dos autobuses urbanos y varias camionetas 
con un grupo aproximado de doscientas personas, quienes se introdujeron con violencia a la subestación 
llevándose consigo varios objetos, dentro de los que se cuenta una escopeta a cargo del policía *SUJETO 
390*, quien fue golpeado y llevado al Zócalo de la ciudad, para después ser trasladado a la Cruz Roja ante el 
sangrado abundante que presentaba (Tomo II, de expediente principal, fojas 78 y 79). 
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Los hechos referidos son demostrativos del panorama en que vivía la policía en la entidad de que se trata. 
En este tema resulta revelador lo manifestado por el Titular de la Dirección General de Seguridad Pública de la 
Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del Estado, quien señaló que después del catorce de junio: 

“… específicamente en el Centro de la Ciudad, calles aledañas y algunas otras 
zonas conurbadas, resultaba aún más riesgosa y provocativa la presencia de los 
elementos de cualquier corporación policíaca, ya que los manifestantes 
consideraban ofensiva y provocadora la presencia de éstos; por ello, para evitar 
mas agresiones (...) se determinó  realizar funciones de vigilancia en los 
alrededores de los lugares que estaban ocupados por los inconformes, pero sin 
provocar su desagrado o molestia, realizando recorridos de seguridad y vigilancia 
de manera cuidadosa y permanente (...) resultando de esta manera imposible 
brindar protección y seguridad en éstas zonas ocupadas por los inconformes” 
(Tomo I, del expediente principal, foja  576). 

Por su parte, el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal del Municipio de 
Oaxaca, señaló: 

“Actuamos de manera tolerante y flexible ante dichas provocaciones, buscando 
no caer en la represión ni en el exceso de fuerza (...) Por lo que al estar tanto los 
miembros de tránsito municipal y de la corporación de seguridad municipal en 
inferioridad numérica y faltos de equipo de seguridad normal en las 
intervenciones que fue necesario repeler las agresiones de los grupos sociales 
con el objeto de hacer valer el principio de autoridad y mantener el orden en las 
áreas citadinas que fue necesario, hubo varios compañeros que resultaron 
heridos y bienes de patrimonio municipal dañados, robados con violencia e 
incendiados…” 
“… a partir del (...) 20 de junio del año antes citado las agresiones en contra de los 
elementos uniformados, tanto de policía como de tránsito municipal  fue de 
constante hostigamiento, persecución y despojo con violencia de los vehículos 
automotores utilizados para el patrullaje (...) que fueron incendiados y colocados 
como barricadas (...) Las principales oficinas de la administración pública 
municipal y el cuartel fueron cerrados y sitiados por los grupos sociales 
mencionados con anterioridad quienes bloquearon sus accesos (...) quienes al ser 
superiores en número paralizaron los servicios municipales en dichos inmuebles.” 
(Tomo I del expediente principal, foja 458 y 459). 

Por su parte, el Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Estado de Oaxaca, en el acta 
circunstanciada levantada con motivo de la entrevista realizada por los Magistrados Comisionados, en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el veinticuatro de octubre de dos mil siete,  manifestó: 

“… la ciudadanía nos pedía siempre andar vigilando y más la cabecera municipal, 
la policía recibió instrucciones de la Presidencia y a través de la Síndico 
Procurador y del Regidor de Seguridad, que en la noche ya no salieran a patrullar, 
que nada más estuvieran resguardando el Palacio Municipal para no caer en 
provocaciones y así lo hacíamos, porque de que cerraban con las barricadas ya no 
se podía transitar, entonces ya no había acceso y ellos se dedicaban únicamente a 
recibir telefonemas de la ciudadanía, donde podían acudir a dar algún auxilio pues 
iban, donde no, pues no se metían en problemas…” (Tomo I del expediente principal, 
foja 269 y vuelta). 
“… se estaba trabajando a un cincuenta por ciento en esa cuestión, no a un cien 
por ciento, ninguna detención, por faltas administrativas luego se liberaban, no 
consignamos en ese tiempo a nadie (...) la policía municipal no dejó de trabajar 
pero tampoco pudo cubrir al cien por ciento las denuncias que hacían, no recorría 
todas nuestras treinta colonias que tenemos que están divididas en cinco 
sectores…” (Tomo I del expediente principal, foja 274). 

Corolario a lo expuesto, se estiman acreditados los acontecimientos enunciados, para lo cual se toma en 
consideración su naturaleza, la congruencia lógica de los diversos medios de prueba recabados en autos y 
que no fueron desvirtuados por otras pruebas, destacando que no implica pronunciamiento alguno en torno a 
la autoría de las infracciones imputadas a particulares dado que se aparta de la labor que corresponde a este 
Alto Tribunal en términos del artículo 97 constitucional. 

4. Actualización de la violación.  
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Los hechos relacionados demuestran que se afectaron las actividades desarrolladas por órganos 
jurisdiccionales encargados de la impartición de justicia, tanto locales como federales, toda vez que en 
diversas ocasiones se suspendieron las labores derivadas de la situación de inseguridad y a causa de “tomas” 
de los edificios por grupos inconformes, la cual se prolongó por tres meses en el ámbito local, lo que provocó 
que en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada no se prestaran con normalidad dichos servicios. 

Cuando fue posible laborar, la función se realizó en condiciones de inseguridad y zozobra, que se 
constituyó en una constante durante el periodo investigado. Esta particularidad demerita la administración de 
justicia en un doble aspecto: primero, por no garantizar la seguridad e integridad de los justiciables al acudir a 
juzgados y tribunales, dado el clima de inseguridad que permeaba en el exterior, además de la amenaza 
constante de quedar encerrados en el interior de los órganos; y, en un segundo aspecto, porque se dejó de 
garantizar el desempeño de la función en condiciones óptimas para el personal que conforma los órganos 
jurisdiccionales.  

El derecho de acceso a la justicia también se violó a causa de los incendios provocados en los edificios 
sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado y de los Juzgados y Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, en ocasión de los disturbios presentes en la zona, se destruyeron expedientes de órganos 
federales y del Estado, en este último caso ascendió a más de siete mil expedientes, que se refleja en un 
mayor número de justiciables que vieron retrasada la resolución de las controversias sometidas a la potestad 
de los órganos involucrados. 

Las circunstancias anotadas implicaron una violación a la garantía de acceso a la justicia, en razón de que 
la dificultad advertida no deriva de hechos fortuitos, por el contrario, se debió a la falta de garantía correlativa a 
este derecho fundamental en la medida en que se debe remover todo obstáculo que impida la posibilidad de 
acceso. Aunado a lo anterior, la suma de discontinuidad en el servicio, destrucción de expedientes e 
inactividad prolongada, ocasionaron una demora injustificada para dictar el fallo en los expedientes, la cual 
constituye una violación trascendental para la vigencia de otros derechos humanos materia de los procesos 
alterados. 

En otro aspecto, se comprobó que las dependencias de la Procuraduría de Justicia, en los niveles de 
gobierno federal y local, enfrentaron obstáculos para el cumplimiento de su labor, situación que se agravó en 
este último caso toda vez que diversas dependencias de esa institución tuvieron que cambiar de sede al 
encontrarse tomadas sus oficinas, situación en la que se encontraron todas las Agencias del Ministerio Público 
Investigadoras ubicadas en el centro de la ciudad de Oaxaca de Juárez, incluso tuvieron que hacer ese 
cambio más de una vez al ser “tomadas” las nuevas instalaciones a las que se trasladaban. Esta situación 
provocó cierta discontinuidad en la administración de justicia, por tres razones fundamentales, a saber: i. El 
cambio de sede abrupto provoca inestabilidad en la prestación del servicio, pues las labores son interrumpidas 
para desplazarse e implementar otro lugar, además, genera un efecto nocivo en el particular al no conocer 
oportunamente el cambio de domicilio: ii. Por lo menos en algunos casos quedó documentado que el desalojo 
no permitió la extracción de expedientes, por tanto, se presume la dificultad para continuar cabalmente con el 
trámite de los expedientes ya iniciados a los que no se tiene acceso; y, iii. Las condiciones que se han descrito 
evidencian la incertidumbre del ciudadano para acudir a denunciar.  

En consecuencia, este Alto Tribunal estima que las condiciones anotadas violaron la garantía de acceso a 
la justicia, ya que existieron obstáculos que no fueron superados dentro del marco de legalidad durante un 
lapso prolongado que impidieron la labor del Ministerio Público e hicieron inaccesible la denuncia e 
investigación de hechos delictuosos en la zona del conflicto.  

En este aspecto, se aprecia que la conformación de la “Mesa de Incidencias” constituyó un esfuerzo para 
superar el problema de acceso a la justicia, sin embargo, también se advierte que no alcanzó los objetivos 
deseados y, por el contrario, redundó en cierta confusión en la población respecto de la autoridad competente 
ante quien debían acudir a denunciar y de la legalidad de los “juicios populares” que se llevaban en el zócalo 
por civiles, resultando un hecho notorio la violencia perpetrada por dicha causa. 

Es importante destacar que no se soslaya que las dependencias en comento continuaron laborando en las 
nuevas sedes implementadas, sin embargo, lo que aquí se analiza es el respeto al derecho de acceso a la 
justicia a la luz de los hechos que comprueban las irregularidades anotadas, quedando fuera de examen 
cualquier evaluación tocante a la labor desempeñada durante ese periodo. 

En otro tópico, también se acreditaron serias deficiencias en el servicio de seguridad pública, el cual es 
parte importante para la plena vigencia del derecho de acceso a la justicia. Los hechos demuestran que el 
Ejecutivo Federal pospuso la intervención de las fuerzas policíacas federales y, por su parte, la policía local 
(estatal y municipal) fueron superadas por los grupos inconformes, por lo que ante la imposibilidad de 
garantizar su propia integridad, dejaron de prestar ese servicio en las zonas de conflicto. Por consiguiente, en 
este aspecto se estima que también se violó la garantía de acceso a la justicia, ya que la población dejó de 
tener acceso real a los cuerpos de seguridad pública, extremos que también dificultó la investigación de los 
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delitos de los que participa esa autoridad bajo el mando del Ministerio Público en términos del artículo 21 
constitucional. 

Cabe precisar que este vacío en materia de seguridad también repercutió en la ciudadanía que tuvo que 
implementar mecanismos alternativos para salvaguardar sus bienes e integridad a través de lo que 
denominaron “vigilancia vecinal”. Igualmente, afectó a los manifestantes, quienes denunciaron ataques 
constantes a su integridad. En suma, ese “vacio” provocó un ambiente propicio para delinquir, factor que 
incidió generando discordia entre los interlocutores del conflicto, quienes mutuamente se responsabilizaban de 
continuas agresiones, sin que fuera posible dilucidar quiénes eran los responsables, dadas las imperantes 
circunstancias.    

Como corolario de lo expuesto, las irregularidades advertidas en la administración y procuración de justicia 
se traducen en una infracción al derecho de acceso a la justicia consagrado en los artículos 13, 17, 21 y 103  
constitucionales, en relación  con el precepto 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8.1 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

II. Derecho a la vida. 
1. Descripción de la garantía. 
Con independencia de los criterios mayoritarios que ha sustentado este Tribunal Pleno en relación con el 

derecho a la vida y su protección, y tomando en consideración que en atención a la materia de la presente 
investigación no resulta necesario precisar a partir de qué momento la Constitución la protege, es dable 
convenir en que una vez dada la condición de individuo la Constitución establece una obligación de carácter 
positivo para el Estado consistente en promocionar y desarrollar las condiciones necesarias para que todos 
aquellos que se encuentren sujetos a las normas de la Constitución aumenten su nivel de disfrute y se les 
procure materialmente lo indispensable para ello. 

La vida es el presupuesto necesario para poder gozar de todas las demás prerrogativas que otorga y 
protege la Constitución. En efecto, el artículo 4o. constitucional en lo que interesa dispone: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud (...) 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar. 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa (...) 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
(...)” 

Como se ve, la citada disposición constitucional establece el derecho a la salud; el derecho a un medio 
ambiente adecuado; el derecho a contar con una vivienda digna y decorosa; y el derecho a la alimentación, a 
la educación y al sano esparcimiento. Todos estos derechos tienen como presupuesto necesario la vida, pues 
sin ésta no puede hablarse de salud dado que es una condición propia y exclusiva de los seres vivos. Sin vida 
tampoco podrían hacerse referencias a la familia, a la alimentación y al sano esparcimiento. 

Lo hasta aquí expuesto se corrobora con el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que en lo conducente dispone: 

“Artículo 4. Derecho a la Vida 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley (...) Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.” 

El instrumento internacional citado es claro en establecer el derecho que tienen todas las personas a que 
se respete su vida, esto impone al Estado la obligación correlativa positiva de promocionarla y desarrollarla, lo 
que implica que aquél debe, entre otras cuestiones, generar y mantener las condiciones indispensables para 
que la vida pueda conservarse en circunstancias que al menos garanticen el “derecho al mínimo vital” antes 
explicado. En esta línea de pensamiento, es claro que cuando las autoridades tengan conocimiento de alguna 
situación fáctica que suponga el deterioro de las condiciones necesarias para el mantenimiento de la vida, 
debe proceder activamente con la finalidad de reestablecer las referidas condiciones. Esto determina que el 
Estado no únicamente es responsable de la violación al derecho a la vida cuando de manera activa procede 
en su contra ilegítimamente, sino también cuando no lleva a cabo las acciones legales tendentes a restaurar el 
orden requerido para su desarrollo y conservación. 

2. Límites permisibles. 
El artículo 10 de la Constitución General dispone: 
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“Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a 
poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción 
de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los 
casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes 
la portación de armas.” 

De la disposición transcrita se aprecia que es derecho de los mexicanos poseer armas para su seguridad y 
legítima defensa. Sobre el particular, debe decirse que la legítima defensa se actualiza cuando se rechaza una 
agresión real, actual o inminente que se da sin derecho (es decir, no justificada jurídicamente) sobre bienes 
propios o ajenos, y en la que se emplean medios proporcionales o equivalentes a los que tiene el agresor y no 
media provocación alguna. 

Ahora bien, fuera del límite antes precisado, debe decirse que el derecho a la vida no admite suspensión, 
según se aprecia del artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que en lo conducente 
dispone. 

“Artículo 27. Suspensión de Garantías 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.” 

Como se ve, no es jurídicamente dable suspender el derecho a la vida ni aun ante conflictos bélicos o 
frente a circunstancias de peligro público o cualquier emergencia que amenace la independencia o seguridad 
del Estado. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
Mediante oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el cinco de noviembre de dos mil siete, el Procurador General de Justicia del Estado de 
Oaxaca informó, entre otras cuestiones, que “Durante el conflicto político de 2006, y con motivo de él, 
fallecieron once personas”. Al oficio de que se trata adjuntó copias certificadas de diversas indagatorias y 
tarjetas informativas elaboradas con base en éstas que en lo conducente dicen: 

A. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: *SUJETO 391*, participante de una marcha del 
Magisterio, resultó lesionado con diversos impactos de arma de fuego, durante una gresca que se efectuó por 
la tarde del día diez de agosto de dos mil seis, sobre la calle Niños Héroes, frente a la Clínica Hospital ‘Santa 
María’”. 

Del examen de las constancias que obran en la averiguación previa mencionada se aprecia que la 
denuncia formulada por *SUJETO 392* en lo que interesa dice: 

“… como maestra de inglés (…) y por acuerdo de la asamblea estatal y la 
delegación a la que pertenezco (…) vengo participando en las diferentes acciones 
que acordaba la asamblea y fue así que se acordó participar en la marcha que se 
realizó el día diez del mes y año en curso, convocada para las dieciséis horas, 
iniciando frente a las oficinas del IEEPO (…) para terminar en las instalaciones del 
canal nueve (…) la mayoría de las veces me acompañaba mi concubino *SUJETO 
391*, y fue así que en unión de mi esposo y compañeros de la delegación , 
iniciamos la participación en esta marcha (…) de pronto escuché muchos truenos 
aislados como de disparos y después en ráfaga, al parecer de diferentes calibres, 
que provenían de la parte alta de un edificio (…) y en esos instantes las personas 
corrieron por diferentes direcciones y se escuchó una voz de hombre que decía 
‘los hombres adelante’, y vi que mi concubino y algunos de mis compañeros 
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atendiendo a la indicación caminaron hacia delante (…) en esos instantes vi que mi 
esposo (…) y quienes lo acompañaban, ya estaban a una distancia de 
aproximadamente cinco metros delante de mí, avanzaron hacia una reja de maya 
(sic) ciclónica, cuando de pronto vi que caía al suelo, como desmayándose, por ello 
abriéndome paso entre las personas avancé hacia él y las personas señalaban que 
le habían disparado de arriba de dicho edificio, donde efectivamente distinguí y vi 
que se encontraban personas…” 

Cabe precisar que del análisis de las constancias que obran en el expediente se aprecia que la causa de la 
muerte según el Director del Consejo Médico Legal Forense del Estado fue: “Hemorragia interna intensa en 
cavidad torácica por perforación de la viscera cardiaca, pulmones y grandes vasos, causados por proyectil de 
arma de fuego.” (Averiguación Previa **********, página 42). 

Como se ve, la defunción tuvo lugar cuando se estaba llevando a cabo una marcha del magisterio que está 
inmersa en el contexto general de los hechos que tuvieron lugar en la ciudad de Oaxaca y en los municipios 
conurbados. Asimismo se aprecia que la averiguación previa aún se encuentra en fase de integración. 

B. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: *SUJETO 393*, resultó lesionado por disparo 
de arma de fuego, entre la una y las dos de la mañana, del día veintidós de agosto de dos mil seis, en 
inmediaciones de la Estación de Radio denominada ‘La Ley 710’, sin que hasta el momento haya declarado 
algún familiar del occiso para aportar mayores datos con relación a los hechos.” Del análisis de las 
constancias que obran en la indagatoria no se aprecia que se hayan recibido declaraciones de personas que 
manifiesten la forma en que acaecieron los hechos. Se advierte que solicitó información a una televisora, sin 
embargo, no obra constancia de la que se pueda desprender que aquélla desahogó el requerimiento que se le 
formuló.  

El Perito Médico Legista Forense del Estado determinó que la causa de la muerte fue: “Herida producida 
por proyectil de arma de fuego penetrante de hemitorax derecho con lesión pulmonar y hemorragia. Persona 
post-operada y hospitalizada tres horas.” 

C. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: Aproximadamente a las tres de la mañana del 
día catorce de octubre del año en curso (dos mil seis), cuando un grupo de aproximadamente 40 a 50 
personas vecinas de las Colonias Eliseo Jiménez Ruiz y Reforma Agraria se encontraban resguardando la 
barricada que habían colocado sobre la Avenida Símbolos Patrios, una Camioneta que circulaba del periférico 
con dirección al aeropuerto, trató de aprovechar el paso que se le abría a una ambulancia que circulaba en el 
mismo sentido sobre la calle lateral, pero al no poder avanzar por las llantas que se habían colocado, sus 
ocupantes accionaron armas largas de fuego en contra de los vecinos que se les acercaron para impedir su 
paso y concretamente el conductor de dicha camioneta accionó un arma larga en contra de *SUJETO 9*.” Del 
análisis de las constancias que obran en el expediente relativo a la indagatoria de que se trata se aprecia la 
declaración de *SUJETO 394* que en lo conducente dice: 

“… cuando mi esposo que en vida respondió al nombre de *SUJETO 9* y la 
declarante, acudimos a la barricada que se encontraba instalada sobre la avenida 
Símbolos Patrios (…) y es el caso que siendo aproximadamente las dos horas con 
cuarenta y cinco minutos, al retirarnos a nuestro domicilio, y al caminar por la 
lateral de la avenida Símbolos Patrios (…) escuchamos la sirena de una 
ambulancia, entonces mi esposo me dijo que yo me fuera hacia nuestro domicilio 
ya que él regresaría a la barricada para abrirle paso a la ambulancia (…) por lo que 
yo no me fui a mi casa y permanecí parada sobre la banqueta pegada a la pared, y 
desde el lugar donde me encontraba pude ver que una camioneta (…) se le 
adelantó a la ambulancia brincándose la barricada, escuchando en esos momento 
muchos disparos al parecer de armas de fuego (…) solamente me di cuenta por el 
sonido que los habían hecho muy cerca de la barricada (…) en esos momentos yo 
caminaba (…) y cuando llegué a la barricada me enteré que los ocupantes de la 
camioneta habían disparado sus armas de fuego en contra de mi esposo y de otra 
persona, encontrando tirado sobre la cinta asfáltica…a mi esposo (…) fue 
intervenido hasta aproximadamente las doce horas, y fallecido a las catorce horas 
con veinte minutos…” (Averiguación previa **********, página 191). 

De la anterior transcripción se aprecia que los hechos tuvieron lugar en una barricada. Cabe precisar que 
de las constancias que obran en la indagatoria se desprende que la causa de la muerte fueron las heridas 
producidas por impactos de bala y que se continúa con las diligencias para localizar a quien se tiene 
identificado como el autor material del homicidio a efecto de que rinda declaración ministerial.   
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D. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: El día 18 de octubre del 2006, 
aproximadamente a las 19:30 horas, el ahora occiso *SUJETO 10*, salió de su domicilio localizado en el 
Camino a San Luis Beltrán (...) para dirigirse a una reunión de colonos (...) y después de media hora, cuando 
ya se retiraba del lugar, fue lesionado en el abdomen por un disparo de arma de fuego proveniente del interior 
de un vehículo de motor que pasó circulando sobre la calle (...) y que después de los disparos se dio a la fuga 
(…) [*SUJETO 10*] falleció a las 22:15 horas, cuando era intervenido quirúrgicamente.” 

Del análisis de las constancias que obran en la indagatoria se aprecia que uno de los testigos, en su 
declaración, manifestó lo siguiente: 

“… mi negocio que es una tortillería el cual se ubica precisamente en el local 
ubicado en el mismo domicilio donde vivo, ya lo había cerrado desde las cuatro de 
la tarde, durante la tarde estuve realizando labores de limpieza (…) así siendo 
aproximadamente las ocho de la noche ya estaba descansando y viendo la tele en 
mi casa, de pronto escuché cuatro detonaciones fuertes y cercanas, pero no hice 
caso pues vivo solo en mi domicilio, y por seguridad no salí del mismo, ya que 
como en esa época se vivió el conflicto magisterial y de la APPO, por precaución 
no salí, pues era frecuente que esos grupos se comunicaran o enviaran señales a 
través de cohetes, y como eran frecuentes las detonaciones durante el conflicto, la 
verdad es que no hice caso (…) pero me llamó la atención que se escuchaba 
alboroto en la calle, por lo que decidí asomarme para ver qué sucedía, siendo en 
ese momento que observé que se encontraba una persona del sexo masculino 
tirada en el suelo (…) me di cuenta que se trataba del señor *SUJETO 10*” 
(Averiguación previa **********, página 192). 

En el oficio que por los Peritos Médicos Legistas Forenses del Estado enviaron al agente del Ministerio 
Público que integró la referida averiguación previa, se asentó lo siguiente:  

“CONCLUSIONES. La causa de la muerte (…) fue: PRIMERA. Disparo efectuado a 
una distancia de dos a tres metros. SEGUNDA. Hemorragia interna intensa en 
cavidad abdominal por lesiones vasculares y viscerales causadas por proyectil de 
arma de fuego…” 

Como se ve, el homicidio de que se trata probablemente está vinculado con el movimiento social que tuvo 
lugar en Oaxaca. Cabe precisar que en la mencionada averiguación previa se emitió un acuerdo de reserva.  

E. Averiguación Previa ********** ó **********. “SINTESIS DE HECHOS: El día 27 de octubre del 2006 
*SUJETO 15*, estaba tomando en una tienda y unas personas pasaron gritando ‘viva *SUJETO 16*’, fueron 
quienes entraron y empezaron a disparar, ellos corrieron, pero del lado derecho por donde está el bosquecito, 
salieron más disparos de personas que vestían uniforme blanco y otros azul, como de policía quienes tenían 
armas largas, siendo al parecer estas balas las que hirieron al ahora occiso”. Del examen de las constancias 
que obran en la averiguación previa correspondiente se aprecia que únicamente existe la declaración de la 
cónyuge del occiso, quien manifestó:  

“… nos encontramos en plantón en Santa María Coyotepec, Oaxaca, desde hace ya 
varios meses que inició el movimiento, por lo que resulta que el día de ayer, 
veintisiete de octubre del año dos mil seis, siendo aproximadamente a las 
diecisiete horas con treinta minutos, mi citado esposo se fue con otros 
compañeros varones hacia donde se encontraba el bloqueo de la carretera y yo, me 
quedé en el campamento y fue que tomé un taxi para ir a San Agustín de las Juntas, 
Oaxaca, cuando vi a mi esposo tirado sobre la carretera a la altura del 
fraccionamiento ‘Proyecto 2000’, fue que me bajé del taxi y lo fui a ver, fue que al 
tocar su cuerpo me di cuenta que está frio (…) le pregunté a los compañeros que se 
encontraban en ese lugar (…) me dijeron (sic) un grupo de gentes al parecer 
vecinos de la población de Santa María Coyotepec, Oaxaca, que momentos antes 
habían estado tomando en una tienda que está cerca de ahí, gritaban ‘viva 
*SUJETO 16*’, fueron los que entraron hacia donde está mi esposo y sus 
compañeros bloqueando y empezaron a realizar disparos hacia donde ellos iban 
corriendo para salvarse, ya que no tenían armas, fue que de lado derecho por 
donde está el bosquecito, salieron mas disparos al parecer estaban apostados en 
ese lugar personas desconocidas, que vestían algunos de uniforme como blanco y 
otros azul como policía, quienes tenían armas largas y estaban disparando hacia 
donde estaba mi esposo y sus compañeros directamente hacia ellos, fue que los 
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que pudieron corrieron hacia adentro del fraccionamiento fue que en ese lugar las 
balas le dieron a mi esposo y todavía corrió un poco hasta que cayó a la orilla de la 
carretera, fue que algunos compañeros quisieron ayudarlo, pero como seguían las 
balas corrieron, fue que los disparos que les hacían esas personas duró 
aproximadamente una hora y cuando ya no escucharon balazos salieron y al 
acercarse a mi esposo se dieron cuenta que esta muerto…” (Legajo 360, A.P. 
**********, foja 19). 

 Cabe precisar que conforme al oficio 2967 de veintiocho de octubre de dos mil seis, suscrito por el 
Director del Consejo Médico Legal Forense del Estado de Oaxaca, la causa de la muerte fue “Heridas 
penetrantes de tórax y abdomen producidas por proyectil de arma de fuego con hemorragia interna abundante 
por lesiones de vasos y vísceras”. Asimismo, es importante mencionar que aun cuando obran constancias de 
las que se aprecia que policías ministeriales se entrevistaron con integrantes de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca para recabar datos en relación con el homicidio de que se trata, el agente del Ministerio 
Público decretó la reserva correspondiente ante la ausencia de datos suficientes.  

F. Averiguación Previa ********** ó **********. “SINTESIS DE HECHOS: *SUJETO 17*, el día 30 de octubre 
del año en curso (dos mil seis) se encontraba en inmediaciones del Canal 9 de Oaxaca, en donde resultó 
herido por un proyectil de gas lacrimógeno, tras un enfrentamiento que se suscitó entre simpatizantes de la 
APPO y elementos de la PFP.” 

Del análisis de la averiguación previa se aprecia que la madre de la víctima, al ampliar su declaración 
ministerial, expresó que debido a las barricadas en la ciudad, para trasladarse desde su domicilio hasta su 
centro de trabajo, su hijo acostumbraba caminar por la carretera de las Riveras del Río Atoyac y tiene 
conocimiento que cuando caminaba por el Puente del Tecnológico recibió en su pecho un impacto de cartucho 
de gas lacrimógeno y, según tiene entendido, los integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca lo trasladaron a su campamento que tenían en las instalaciones del Canal Nueve, frente al 
monumento de la madre y de ahí a la casa particular en donde lo encontró. Por su parte, la propietaria de ese 
inmueble refirió que conocía al occiso debido a que trabajaron juntos en el hospital y cuando ella se percató 
que personas desconocidas pretendían dejar abandonado el cuerpo en las inmediaciones del monumento a la 
madre, pidió que lo trasladaran a su domicilio. Asimismo, manifestó que le comentaron que había sido 
agredido cuando caminaba por la Avenida Wilfredo Massiu, precisamente cuando atravesó la avenida para 
prestarle auxilio a una persona que se encontraba lesionada (Legajo 360, foja 161 y 165). A pesar de lo 
anterior, lo cierto es que dado el curso de la investigación, no se tienen elementos contundentes de las 
circunstancias de esta lamentable pérdida. 

La autopsia practicada por el perito médico legista forense adscrito al Consejo Médico Legal y Forense 
señaló como causa de la muerte: “herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido (gas 
lagrimógeno) que penetró a tórax produciendo fracturas, lesionando el corazón y pulmón izquierdo con 
hemorragia abundante”. El certificado de defunción señala que la muerte acaeció a las veinte horas (Legajo 
360, foja 21, 22, 49 a 51).  

G. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: El día 27 de octubre del presente año (dos mil 
seis), aproximadamente a las 15:30 horas, en inmediaciones de la Colonia Calicanto en Santa Lucía del 
Camino, Centro, Oaxaca, en un enfrentamiento suscitado entre vecinos del lugar e integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), resultó herido de bala el periodista independiente de nombre 
*SUJETO 11*, de nacionalidad estadounidense, quien fue trasladado para su atención médica a la Cruz Roja 
mexicana, a donde llegó ya fallecido.” Del análisis de la causa penal a la que dio origen la mencionada 
averiguación previa se aprecia que la Representación Social consignó a dos policías municipales los cuales 
recobraron su libertad con motivo de que se declaró fundado un incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos.  

H. Averiguación Previa ********** ó **********. “SINTESIS DE HECHOS: Aproximadamente a la 01:30 horas 
del día 1 de octubre del 2006, *SUJETO 6* se lesionó el cuello al ir conduciendo una motocicleta y tratar de 
pasar una barricada, colocada en la calle de Proletariado Mexicano casi al llegar a Mártires de Cananea, lugar 
en donde se habían colocado alambres y cables de la C. F. E. para impedir el acceso de vehículos.” La lesión 
en el cuello fue la que le produjo la muerte. 

I. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS. El día 5 de octubre de 2006, el Ingeniero 
*SUJETO 8*, falleció cuando recibía los primeros auxilios después de haber sido amarrado en el interior de su 
vehículo marca Chevrolet de color café y lesionado en la Colonia Cinco Señores, cuando presumiblemente se 
dirigía a una reunión con sus compañeros del Consejo Central de Lucha en una casa ubicada en la calle 
Reforma Agraria en la referida Colonia Cinco Señores.” 

J. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS. El día 27 de octubre del 2006, 
aproximadamente a las 18:00 horas, un grupo de aproximadamente 300 personas integrantes de la Sección 
XXII...y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), quienes mantenían un plantón frente a la 
Casa de Gobierno y el Cuartel de la Dirección General de Seguridad Pública, ubicados en el Municipio de 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     225 

Coyotepec, bloquearon con barricadas y en forma total la circulación sobre la carretera federal que comunica 
con la Ciudad de Oaxaca; por ello, habitantes del Municipio ya citado, se presentaron para indicarle a los 
manifestantes que permitieran el paso de los automovilistas y transeúntes a fin de no ocasionar un daño a la 
ciudadanía, pero los integrantes de los dos grupos de manifestantes antes referidos, en lugar de entrar en 
razón, comenzaron a agredir a los vecinos del lugar a quienes les aventaron piedras, los persiguieron con 
palos e inclusive accionaron en su contra en repetidas ocasiones armas de fuego, resultando lesionado uno de 
los jefes de la policía municipal de nombre *SUJETO 13*”. La causa de muerte fueron las heridas producidas 
por “proyectil disparado por arma de fuego”. 

De acuerdo con las copias certificadas que obran en la averiguación previa **********, del índice de la 
Agencia del Ministerio Público Especial de Homicidios con sede en la Experimental, San Antonio de la Cal, 
Centro, Oaxaca, se desprende que los participantes fueron contestes en declarar que el enfrentamiento se 
suscitó debido a la oposición de los pobladores con un grupo de aproximadamente doscientas cincuenta a 
trescientas personas que bloquearon la carretera y diversas calles de la comunidad, asimismo, se refiere el 
intento de las autoridades para disuadir a los manifestantes quienes, en términos del dicho de los testigos, 
iniciaron la agresión con armas de fuego, siendo repelida por los miembros de la comunidad quienes 
detuvieron a diecisiete personas. Bajo el mismo tenor, de los certificados médicos que obran en dicha 
indagatoria, se advierte que siete detenidos no presentaron lesiones, dos reportaron lesiones provocadas por 
arma punzocortante, y el resto contusiones y equimosis. Cabe destacar que ninguno de los detenidos 
presentó lesiones provocadas por arma de fuego. Finalmente, el veintinueve de octubre de dos mil seis, fueron 
puestos en libertad por la representación social por falta de elementos. Dicha indagatoria aún se encuentra en 
trámite (Legajo 126, A.P. **********). 

K. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: El ahora occiso (*SUJETO 7*) salió a realizar 
su acostumbrado recorrido de vigilancia el dos del actual (octubre de dos mil seis) siendo las 10:00 de la 
noche a bordo de una camioneta marca Nissan doble cabina, en compañía de otros seis Policías Municipales 
voluntarios, a Instituciones Educativas; después de una hora de haber partido hicieron una llamada telefónica 
informando que los Policías Municipales pedían auxilio en la rotonda de las Azucenas, acudiendo a dicho 
llamado el Síndico, el Presidente Municipal y el Regidor de la Policía, encontrándose en el camino a los 
Policías que habían salido a la ronda, quienes les dijeron que habían sido baleados en el cerro y que le habían 
disparado a *SUJETO 7*, dirigiéndose al lugar, en donde encontraron el cuerpo sin vida de *SUJETO 7*.” Del 
análisis de la averiguación previa de que se trata se aprecia que los hechos tuvieron lugar en el Municipio de 
San Antonio Castillo Velasco Ocotlán y que tienen vinculación con la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca. En efecto, el testigo *SUJETO 395* en lo que interesa manifestó: 

“... debido a los problemas políticos en el estado, el día dos de agosto del año en 
curso (…) mediante violencia y armados de palos, machetes y armas de fuego nos 
despojaron del Palacio Municipal (…) saqueándolo igual que las oficinas del D.I.F 
(…) con la finalidad de cumplir con las obligaciones de proporcionar seguridad a 
los pobladores (…) y sobre todo porque como ya lo mencioné en días anteriores 
los miembros que ya para el dos de octubre del año en curso se decían de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca habían saqueado el Municipio (…) 
ordené al comandante que realizara rondines por la población y en la zona escolar 
(…) así fue que salieron desde la tarde a hacer sus rondines (...) pero ya estando en 
mi casa aproximadamente a las veintitrés horas con treinta minutos (...) me informó 
el Comandante (…) que había ocurrido una balacera en que habían participado 
personas que iban a bordo de la patrulla que nos habían robado las personas que 
tomaron el palacio el día dos de agosto…” (Averiguación Previa **********, página 105 
vuelta). 

Como se ve, personas que se hacían llamar miembros de la mencionada organización social que 
participaron en la toma del palacio municipal fueron identificadas como aquellas que dispararon en contra del 
occiso. Cabe precisar que la anterior declaración se robustece con las declaraciones de los policías que 
acompañaban a aquél en el momento en el que tuvieron verificativo los hechos. La causa de la muerte de 
quien en vida llevara el nombre de *SUJETO 7*, según el dictamen emitido por dos peritos de la Procuraduría 
General del Estado de Oaxaca, fue: “Hemorragia masiva intratoráxica por lesión a órganos vitales y vasculares 
producidos por proyectil disparado por arma de fuego, así como fractura de arcos costales” (Averiguación 
Previa **********, página 145 vuelta). Cabe precisar que la indagatoria de que se trata se radicó ante la 
Procuraduría General de la República con motivo del ejercicio de la facultad de atracción y se aprecia que aún 
se continúan practicando diligencias de investigación.  

L. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS. El día de siete de agosto de 2006, 
aproximadamente a las 21:30 horas...el conductor de una motocicleta de colores azul con blanco se emparejó 
a un automóvil...sacó de entre su ropa una pistola tipo escuadra y disparó en contra del conductor del 
automóvil en una sola ocasión...el conductor (*SUJETO 396*) del Peugeot trató de seguir conduciendo pero 
sólo avanzó una cuadra más hasta la esquina de Hidalgo y Santos Degollado, en donde finalmente perdió el 
control de la unidad de motor y se impactó con un poste.” De acuerdo con las constancias que obran en la 
indagatoria, la causa de la muerte fue: “Hemorragia interna intensa en cavidad torácica por perforación 
pulmonar y cardiaca, causada por proyectil de arma de fuego.” Cabe precisar que las declaraciones 
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contenidas en dicha averiguación previa (que se encuentra en fase de integración) coinciden con lo que se 
asentó en la mencionada tarjeta informativa. 

De lo expuesto en los apartados anteriores se aprecia que no fueron once sino doce las muertes que 
tienen relación directa con el movimiento social que tuvo verificativo en el Estado de Oaxaca. Dicha relación 
directa se corrobora con el hecho de la Procuraduría General de la República, a efecto de asegurar la 
imparcialidad de las investigaciones, atrajo las mencionadas averiguaciones previas. Las tarjetas informativas 
de la Procuraduría de Justicia del Estado de las que se hicieron las anteriores transcripciones están 
agregadas en la Carpeta 64, Anexo 22, página 310. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 227 

CUARTA SECCION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(Viene de la Tercera Sección) 

4. Actualización de la violación. 

Como quedó anotado, el derecho a la vida implica que el Estado está obligado, entre otras cuestiones, a 
velar porque en la sociedad prevalezcan las condiciones necesarias para que aquélla se desarrolle en 
circunstancias que al menos garanticen el “derecho al mínimo vital” antes explicado. 

Sentado lo anterior, debe decirse que en la especie, dadas las características del conflicto que imperó en 
la ciudad de Oaxaca (cierre de calles con barricadas; enfrentamiento de distintas corporaciones policíacas con 
grupos sociales; bloqueo de vialidades y carreteras; toma de oficinas públicas y privadas, entre otras) es claro 
que las condiciones no eran las óptimas para resguardar el derecho a la vida, por el contrario, ya desde el 
operativo de catorce de junio de dos mil seis la policía de Oaxaca advirtió que los manifestantes tenían armas 
de fuego, pues uno de los policías que participó en aquél tuvo una herida ocasionada por una bala. No 
obstante tal conocimiento, no se llevaron a cabo las acciones necesarias tendentes a restablecer las 
condiciones mínimas que garantizaran el derecho a la vida. 

En este orden de ideas, con independencia de si se tiene o no pleno conocimiento de quiénes fueron las 
personas que causaron la muerte de los sujetos mencionados en la reseña de averiguaciones previas 
(algunas de éstas no han concluido), lo cierto es que no se superó el ambiente de violencia que se vivía en 
Oaxaca, que derivó en las defunciones antes referidas.  

Cabe anotar que de la síntesis de las referidas averiguaciones previas, elaborada por la Procuraduría de 
Justicia del Estado de Oaxaca, no se aprecia que se haya aludido a la legítima defensa, motivo por el cual no 
se está ante casos en los que la limitación al derecho a la vida esté normativamente autorizada. Siendo así, es 
claro que en la especie se actualizó la violación a la garantía de que se trata. 

III. Derecho a la integridad personal. 

1. Descripción de la garantía. 

El derecho a la integridad consiste en la protección de la persona, en su ámbito físico, psicológico y moral. 
Este derecho encuentra justificación en el objeto de protección: el ser humano; y, por ende, en su naturaleza 
específica y dignidad inherente. 

El derecho a la integridad consta de dos dimensiones, una general y otra específica. De ahí derivan niveles 
de protección particulares, con las correlativas cargas de tutela para el Estado. 

En su dimensión general, se protege la integridad personal en contra de cualquier atentado arbitrario que 
implique el menoscabo físico, psicológico o moral. En este rubro, en lo concerniente al acto de autoridad, se 
prohíbe toda afectación ilegítima ya sea por  innecesaria o desproporcional en detrimento de la integridad de 
las personas. En el considerando que antecede se abundó sobre el acto de autoridad que implica el ejercicio 
de la fuerza pública. En este sentido, se indicó que los actos de policía y de fuerza pública deben ceñirse a 
criterios específicos. Evidentemente, en muchas ocasiones el acto de policía es un acto de afectación legal del 
derecho de integridad personal, sin embargo, esa afectación debe ser estrictamente necesaria y proporcional. 
Al respecto, cobra aplicación el artículo 19 de la Constitución Federal, cuya parte conducente dice: 

“Artículo 19. 

(…) 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 
infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos 
que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.” 

En este orden de ideas, que una persona sea afectada en el derecho de integridad, por las maniobras 
propias de la detención por el acto de policía, de ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad (ya sea 
la autoridad policíaca u otra) de causar mayores afectaciones que las estrictamente necesarias. Además, una 
vez efectuada la detención, la Carta Magna exige un trato digno y humano a las personas que deben ser 
privados de su libertad.  Ello requiere la separación entre menores y adultos y entre aquellos sujetos a prisión 
preventiva y quienes se encuentran condenados. 

El ámbito de protección del derecho de integridad personal mencionado también ha sido objeto de tutela 
en el ámbito internacional, destacando los siguientes instrumentos que, en lo conducente, disponen: 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
“Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral. 
(…) 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición de personas no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 
adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, 
para su tratamiento…” 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
“Artículo 10. 
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 
2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas; 
b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser 
llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.” 

Los documentos reproducidos se traducen en la protección de la integridad personal, estableciendo 
previsiones tendentes a dignificar la naturaleza propia de la persona, a fin de que en el supuesto de resultar 
necesaria la afectación a este derecho, atendiendo a fines legalmente permisibles, sea en la menor medida 
posible, sin demérito de la dignidad humana. 

Cabe destacar que tratándose de personas privadas de su libertad la autoridad debe ser escrupulosa en 
garantizar este derecho, para lo cual debe implementar todas las medidas atinentes para garantizarlo, 
tomando en consideración el estado de vulnerabilidad de quienes se encuentran en esta condición. 

Sobre este aspecto, resultan aplicables los siguientes instrumentos internacionales: “Código de Conducta 
para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley”; “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”; y, “Conjunto de Principios 
para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.” 

En su dimensión específica, el derecho a la integridad humana prohíbe cualquier atentado que pretenda el 
menoscabo de la persona a través de tratos crueles e inhumanos, como puede ser mutilación, marcas, azotes, 
palos, tormentos o cualquier trato semejante. 

La tutela a este derecho se consagró en términos similares a los actuales a partir de la Constitución de 
1857, pues, en Leyes Fundamentales anteriores tan solo había existido cierto esbozo de tutela, sin eficacia 
alguna. Así, surgió el actual artículo 22, cuyo primer párrafo dice: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado.” 

En esos términos se consagra el respeto a la integridad personal, prohibiendo todo tipo de pena inusitada 
y trascendental, entendiendo por tales las que resultan inhumanas, crueles, infamantes y excesivas o que no 
corresponden a los fines que persigue la penalidad. Ilustra al respecto la jurisprudencia P./J. 126/2001 de este 
Tribunal Pleno,  consultable en la página 14,  tomo XIV, octubre de dos mil uno, Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“PENA INUSITADA. SU ACEPCION CONSTITUCIONAL. Según el espíritu del artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el término 
inusitado aplicado a una pena no corresponde exactamente a la acepción 
gramatical de ese adjetivo, que significa lo no usado, ya que no podría concebirse 
que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, además de las 
penas que enuncia el citado precepto 22, de todas aquellas que no se hubiesen 
usado anteriormente; interpretar gramaticalmente el concepto, sería tanto como 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 229 

aceptar que dicha disposición constituye un impedimento para el progreso de la 
ciencia penal, pues cualquier innovación en la forma de sancionar los delitos 
implicaría la aplicación de una pena inusitada. Así, por ‘pena inusitada’, en su 
acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida por 
inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines que 
persigue la penalidad.”  

La protección conferida por el texto constitucional no se limita a las penas, ya que es extensivo a todo trato 
humano, prohibiendo cualquier acto denigrante, esto es, que afecten la integridad de las personas en 
cualquier forma, ya sea física, psíquica o moral. 

En el ámbito internacional, el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, proclaman que nadie será sometido a tortura ni a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

En el mismo sentido este derecho se encuentra regulado por los siguientes instrumentos internacionales 
suscritos por México: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
“Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal. 
(…) 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.” 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  
“Artículo 7. 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a 
experimentos médicos o científicos.” 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (Aprobada por el Senado el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno). 
“Artículo 1. 
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término ‘tortura’ 
todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de 
un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán 
torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (Aprobada por el 
Senado el dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de once de septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete).” 
“Artículo 2. 
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto 
realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o 
sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 
su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 
físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o 
inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 
aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.” 
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En este contexto, la protección constitucional a la integridad se ha extendido a cualquier acto infligido en 
menoscabo físico, psíquico y moral de las personas. De esta forma se salvaguarda un trato digno y decoroso 
a las personas, respetuoso de su naturaleza, prohibiéndose cualquier atentado a su integridad, principalmente, 
aquellos actos vejatorios, denigrantes, crueles e inhumanos ocasionados por las autoridades con ánimo de 
intimidación, castigo, investigación o cualquiera que sea el objeto que se pretenda. 

2. Limitaciones permisibles. 

En su dimensión general, de conformidad con las  disposiciones reproducidas en líneas precedentes, el 
derecho a la integridad personal admite restricciones admisibles, como es el caso de la afectación con motivo 
de la legítima defensa; en maniobras propias de una detención; o bien, las necesarias en la reclusión, 
atendiendo a las condiciones imperantes o al grado de peligrosidad del recluso, rechazándose cualquier 
exceso o menoscabo innecesario en este derecho. 

En su dimensión específica, tratándose del derecho al trato humano y digno y la proscripción de cualquier 
acto que soslaye esa naturaleza, infligiendo todo acto cruel e inhumano o de tortura, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no impone limitación legítima alguna a este derecho, por lo que se está en 
presencia de un derecho fundamental irreducible. 

La premisa que antecede también se desprende de los siguientes instrumentos internacionales suscritos 
por México: 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

“Artículo 2. 

(…) 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como 
estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier 
otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad 
pública como justificación de la tortura.” 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar La Tortura. 

“Artículo 5. No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la 
existencia de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, 
estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de 
garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o 
calamidades públicas.  

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento 
carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura.” 

Las disposiciones que anteceden corroboran la protección categórica a la integridad humana en su 
dimensión específica, sin que en ningún caso se pueda justificar su menosprecio por virtud de la razón. Así, es 
dable advertir la presencia de un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas las formas de 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, en protección a la integridad humana física y mental. 
En este sentido, su afectación  no admite justificación, ni aun en los casos excepcionales de emergencia, 
incluyendo aquellos que ameriten la suspensión de garantías, verbigracia: el estado de guerra, peligro al orden 
público, a la paz o seguridad del Estado.  

Cabe precisar que las mencionadas disposiciones se complementan con lo dispuesto en el artículo 27.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 4.2 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, al tenor de los cuales no se autoriza suspensión del derecho a la integridad personal, ni aun ante 
situaciones excepcionales. 

En el mismo tenor, el respeto a la integridad humana en su dimensión específica es inexcusable, sin que 
se pueda alegar la orden de superior jerárquico, la peligrosidad del delincuente ni las condiciones que lo 
rodean, estimándose que ninguna circunstancia justifica actos atentatorios contra la dignidad humana. 
Consecuentemente, cualquier afectación a esta garantía se considera ilegítima. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El derecho a la integridad personal se vio afectado por varios sucesos, tanto por acciones como por 
omisiones de las autoridades involucradas en los hechos materia de este dictamen. En su dimensión general, 
los siguientes hechos denotan dicha afectación: 
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a) Los elementos probatorios recabados en autos revelan que después del catorce de junio de dos mil 
seis, luego del fallido operativo realizado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, para desalojar a los 
manifestantes del zócalo de dicha ciudad, las autoridades locales se vieron imposibilitadas de prestar el 
servicio de seguridad pública en las zonas de conflicto. Esta circunstancia generó un ambiente propicio para la 
delincuencia, la cual fue resentida por muchas personas. En este aspecto, la investigación documentó la 
detención de varias personas por civiles, a quienes agredían y exhibían públicamente en el zócalo de la ciudad 
con desdoro a su integridad y dignidad. Bajo el mismo tenor, ocasionó diversos actos de violencia que 
afectaron la integridad tanto de manifestantes por parte de grupos desconocidos; como de funcionarios que 
fueron agredidos durante los “desalojos” de las instalaciones públicas; o bien, cuando realizaban actividades 
propias de su cargo.  

b) En el considerando que antecede se demostró el uso desproporcional de la fuerza pública. Los medios 
empleados para contener a personas presuntamente durante la realización de actos delictivos, tales como 
piedras, resorteras y basookas, constituyen acciones con desdoro y demérito al derecho a la integridad de las 
personas lo que se traduce en una afectación a este derecho. Asimismo, los peritos certificaron varias lesiones 
a los detenidos infligidas por un agente externo en una actitud pasiva de los lesionados, aunado a los excesos 
advertidos en la ejecución del operativo de catorce de julio de dos mil siete, circunstancia que indudablemente 
trasciende en una afectación al derecho en mención. 

c) Durante los operativos realizados por fuerzas federales, los detenidos adujeron agresiones a su 
integridad en los traslados. De estos actos ninguna autoridad se responsabiliza.  

d) Durante los operativos realizados por fuerzas federales, varios menores de edad fueron detenidos, sin 
que se tomara alguna providencia considerando su condición jurídica, contrariamente, no fueron separados de 
los adultos, se les inició proceso penal, reconociéndoseles tal calidad hasta el dictado del auto de término 
constitucional.  

En otro aspecto, en la dimensión específica de este derecho, en el que se protege la integridad y dignidad 
de la persona, prohibiéndose cualquier trato cruel e inhumano y tortura. Al respecto, en el considerando 
precedente, se estableció que del análisis del expediente que integró la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se aprecia que a algunas de las personas que fueron detenidas el veinticinco de noviembre de dos 
mil seis y que posteriormente fueron trasladadas al penal de máxima seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, se 
les aplicó un examen elaborado por la Universidad de Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma, 
dando resultados positivos a dicha evaluación, al quedar demostrado conforme a dicha evaluación, que hubo 
tratos crueles y degradantes por parte de las fuerzas policíacas. 

4. Actualización de la violación. 

Este Alto Tribunal considera que los hechos acreditados con los medios de convicción mencionados en 
líneas precedentes, constituyen actos arbitrarios que no encuentran justificación constitucionalmente válida. 

El deficiente servicio en materia de seguridad pública provocó grandes afectaciones a la población que 
trascendieron en su integridad. Esto implica una abstención al deber de cumplir con el mandato de garantía 
encomendado por la Ley Fundamental. 

Por su parte, el uso desproporcional de la fuerza pública, carente de profesionalismo y eficiencia, según 
quedó anotado, generó afectaciones ilegítimas a la integridad de los detenidos. Al respecto, este Alto Tribunal 
ha establecido que el acto de policía de ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad de restringir más 
derechos que el que tuvo que ser previamente afectado, por lo tanto, en el caso, se soslayó el respeto al 
derecho de integridad personal de los detenidos, evitando causar lesiones innecesarias. Sobre el particular, 
debe recordarse que los detenidos merecen un trato digno y humano, sin embargo, en el presente asunto las 
evidencias reportan que dicha previsión dejó de cumplirse a cabalidad, ya que algunos de los detenidos 
padecieron lesiones causadas en una actitud pasiva de su parte, situación que revela una afectación 
injustificada a su integridad personal. Además, no se tomaron las providencias necesarias para separar a los 
menores de edad detenidos con motivo de los operativos realizados por fuerzas federales, con lo cual 
desconocieron su calidad de inimputables. 

Por último, resulta del todo reprochable los tratos inhumanos y crueles causados a los detenidos el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis. Con antelación se indicó que el derecho a la integridad, en su 
dimensión específica, es irrestricto, ya que no admite limitación o afectación que encuentre alguna justificación 
racional. En consecuencia, de ninguna manera podrían ser admisibles los tratos a los detenidos a que se hizo 
referencia, de donde se colige la ilegalidad de los actos advertidos, lo cual de suyo constituye una violación 
grave de garantías. 

En mérito de lo anterior, se estima que se violó el derecho a la integridad personal. 
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IV. Garantías de libertad. 
Según se dijo, la libertad es una cualidad inseparable del ser humano que le otorga la posibilidad de 

concebir sus fines y seleccionar los medios que estime adecuados para llegar a la felicidad y satisfacción que 
busca. Esa cualidad, consubstancial al hombre, no es absoluta pues no está exenta de restricciones y 
limitaciones. Esto se explica pues para que sea posible el desarrollo de la vida en común y puedan 
establecerse relaciones sociales, es indispensable que la actividad de cada quien esté limitada en tal forma 
que su ejercicio no ocasione caos y desorden. Las limitaciones a la conducta particular de cada miembro de la 
comunidad en relación con los demás individuos que la conforman implican exigencias y obligaciones mutuas 
cuya imposición además de ser natural es necesaria. El instrumento para limitar las conductas humanas es el 
Derecho, pues éste constituye el medio para satisfacer la necesidad de regulación. 

La libertad constituye un derecho público toda vez que al establecerse como garantía en la Constitución el 
Estado se encuentra obligado a respetarla. Así, los titulares de ese derecho subjetivo público son los 
individuos y con ese derecho se actualiza la obligación correlativa del Estado consistente en respetarlo, de 
manera que los individuos pueden válidamente exigir de las autoridades, a través de los medios legales 
conducentes, el respeto a su libertad. Es así que la libertad se configura como una obligación que las 
autoridades deben acatar tanto de manera pasiva como de manera activa, toda vez que no únicamente deben 
dejar que los individuos actúen dentro de sus derechos, sino que deben garantizar que éstos puedan 
efectivamente practicarse, lo que determina que las autoridades deben adoptar las medidas que sean 
necesarias para asegurar el disfrute de dicho derecho. 

La libertad constituye un derecho complejo toda vez que puede desarrollarse en diversos aspectos al ser 
consustancial al ser humano. En este sentido, la Constitución General garantiza en forma específica las 
distintas facultades que tienen los individuos. Por ello, a continuación se abordará el estudio de algunas de las  
garantías de libertad que tienen relación con la materia del presente asunto. 

V. Garantía de libertad de tránsito. 
1. Descripción de la garantía. 
El artículo 11 de la Constitución General en lo conducente estatuye:  

“Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 
pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes.”  

Del precepto transcrito se desprende que la libertad de tránsito comprende cuatro libertades particulares, a 
saber: 1. la de entrar al territorio de la República; 2. la de salir del propio territorio; 3. la de viajar dentro del 
territorio mexicano; y, 4. la de mudar de residencia. En el caso, la libertad específica que interesa analizar es 
la consistente en viajar dentro del territorio mexicano.  

La libertad de tránsito relativa a viajar dentro del territorio mexicano implica que para ello no se requiere ni 
carta de seguridad ni salvoconducto, esto es, no es necesario que la autoridad expida un documento de 
identificación que se exija como requisito para poder trasladarse dentro del territorio nacional, ni tampoco que 
otorgue a favor de un individuo un documento en el que lo autorice a hacer tal traslado. De esta forma, la 
libertad de viajar dentro del territorio nacional constituye un derecho público subjetivo que obliga a las 
autoridades del Estado a no impedir u obstaculizar dicho viaje y a no sujetarlo a alguna condición o requisito.  

Lo expuesto en el párrafo anterior determina que las autoridades del Estado, para respetar la garantía de 
tránsito específica que se analiza, están obligadas a un no hacer, es decir, a omitir cualquier proceder que 
pudiera tener como consecuencia impedir o entorpecer el viaje de los individuos dentro del territorio nacional. 
Asimismo, están vinculadas a actuar de manera positiva cuando existan circunstancias de facto que anulen o 
menoscaben el goce de dicha garantía. Dicho en otro giro, cuando existan situaciones jurídicas o fácticas que 
cancelen o limiten injustificadamente el goce de la garantía de que se trata, el Estado debe desplegar las 
conductas que sean necesarias para remover tales situaciones y asegurar así el disfrute de aquélla. Este 
último aserto se robustece si se considera que de acuerdo con los artículos 5o. y 6o. constitucionales las 
personas pueden dedicarse al trabajo que más les convenga y expresar sus ideas siempre y cuando no se 
afecten derechos de terceros, lo que determina que cuando se afectan sus derechos la autoridad debe actuar 
para evitar tal afectación. Luego, si alguna situación causada por particulares restringe o menoscaba el 
derecho de libre tránsito de terceros, la autoridad está obligada a actuar para salvaguardar tal derecho, es 
decir, el Estado debe resolver la situación que sea el origen de la afectación.  

La afirmación contenida en el párrafo anterior se corrobora con lo que establecen los artículos 1 y 22 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que en lo conducente disponen:  

“Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.” 
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“Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia  
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho 
a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.”  

De las disposiciones transcritas se aprecia que el Estado Mexicano asumió el compromiso internacional de 
respetar el derecho de toda persona que se encuentre legalmente en el país, de circular libremente dentro del 
mismo. Además, del primero de los citados preceptos se aprecia que el Estado no únicamente está obligado a 
respetar, entre otros, el derecho de libertad de tránsito o circulación de las personas, sino que también se 
encuentra vinculado a “garantizar su libre y pleno ejercicio”, lo que implica el deber o responsabilidad de 
adoptar las medidas positivas necesarias para salvaguardar el derecho de que se trata a efecto de que pueda 
ser plenamente gozado por los individuos. 

2. Limitaciones permisibles.  
La Constitución General establece las restricciones legítimas a la libertad de tránsito consistente en 

circular por el territorio nacional, al disponer en el artículo 11 lo que a continuación se transcribe: 
“Artículo 11. (...) El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de 
la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad penal o civil, y a las de la 
autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país.”  

De la disposición transcrita se desprende que la autoridad judicial puede válidamente restringir la libertad 
de tránsito en los casos de responsabilidad penal o civil. Así, por ejemplo, dicha autoridad está legalmente 
facultada para imponer penas privativas de la libertad cuando determina que un individuo es penalmente 
responsable de algún ilícito que amerite la imposición de una pena corporal. En este caso es claro que se 
limita la libertad de tránsito, sin embargo, tal limitación resulta legítima. De la propia disposición se aprecia que 
las autoridades administrativas también pueden restringir el derecho de que se trata cuando exista una 
situación que pueda constituir un riesgo para la salud, en este caso se trata de una medida indispensable para 
evitar epidemias de carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país. Asimismo, 
dichas autoridades están constitucionalmente legitimadas para expulsar del país a extranjeros perniciosos y 
para impedir que circule por el territorio nacional una persona que se haya introducido a éste sin cumplir con 
los requisitos que exige la Ley General de Población. 

Es importante apuntar que fuera de los casos expresamente previstos en el artículo 11 constitucional, la 
libertad de tránsito no puede limitarse ni restringirse. Este aserto se corrobora con lo que establece el artículo 
22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que en lo conducente dispone:  

“Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho 
a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del 
propio. 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser 
restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 
(…)” 

En el mismo sentido, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en lo 
conducente dice:  

“Artículo 12  
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá 
derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.  
(...) 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en 
el presente Pacto.”  
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Conforme a los citados instrumentos internacionales las restricciones a la libertad de tránsito deben estar 
previstas en ley. Al respecto, debe decirse que en el Estado Mexicano aquéllas se encuentran establecidas en 
la propia Constitución pues de acuerdo con su artículo 1o. las garantías únicamente pueden limitarse por las 
razones expresamente previstas por ella. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
El veintitrés de agosto de dos mil seis tuvo lugar una reunión de la Asamblea Popular de los Pueblos de 

Oaxaca en la que se determinó, entre otras cuestiones, “impulsar y fortalecer la seguridad con barricadas 
todos los días”. Esto se desprende de la Carpeta relativa a Acuerdos de la mencionada Asamblea, Anexo 2, 
página 35. 

A partir de esa fecha los manifestantes comenzaron a construir barricadas en diversas calles  del centro de 
la ciudad de Oaxaca y zona conurbada lo que impedía el tránsito tanto de vehículos como de personas. En 
efecto, en el informe que rindió la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca el veinticuatro de enero de dos 
mil ocho, en lo conducente expresó: 

“... al suscitarse un primer ataque el 23 de agosto contra quienes instalaron una 
barricada en la colonia Reforma, se llamó al pueblo de Oaxaca a salir a la calle y 
enfrentar a los asesinos instalándose cientos de barricadas en diferentes calles y 
avenidas de la ciudad de Oaxaca y municipios conurbados, con el fin de evitar el 
paso de vehículos y una nueva agresión de policías y porros que realizaban un 
operativo de limpieza”. (Expediente Principal, Tomo III, página 5). 

En relación con la instalación de barricadas el Secretario General de Gobierno de Oaxaca, en el informe 
que rindió el treinta de octubre de dos mil siete, manifestó: 

“La denominada APPO implantó una serie de acciones como lo son (...) bloqueos a 
las calles y cruceros llamándoles ‘Barricadas’ (...) cuyo número aproximado era de 
600” (Expediente Principal, Tomo l, página 462). 

Por su parte, el Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca exhibió con su informe un documento que 
lleva por título “PUNTO DE BLOQUEO CON CAMIONES” y que indica la ubicación y el número de 
“barricadas” hechas con camiones que impedían la circulación por las calles respectivas (Carpeta de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo C.3-1, página 147).  

La instalación de “barricadas” en los municipios aledaños al de Oaxaca se aprecia también de los informes 
rendidos por diversos presidentes municipales. Así, por ejemplo, el Presidente Municipal de Tlalixtac de 
Cabrera, en el informe de ocho de febrero de dos mil ocho, expresó lo siguiente:  

“... la suspensión diaria de autobuses de pasaje, las barricadas, el robo de carros, 
transportadores de todo tipo de materiales e insumos, hicieron que poco a poco, la 
ciudad y sus alrededores quedaran sin el movimiento económico, de lo que la 
ciudad y sus municipios conurbados es tan característico y tan importante, la 
ciudad prácticamente quedó secuestrada, nadie podía entrar entre las 18:00 p.m. y 
las 7:00 a.m. si no pagaba una cuota, los productos básicos se encarecieron, 
teniendo que pagar a mayor precio lo poco que llegaba.” (Expediente Principal, Tomo 
II, página 251).  

Por su parte, el Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, en su informe de veintidós de noviembre 
de dos mil siete, expresó lo siguiente: 

“7.- En las inmediaciones del Municipio de San Antonio de la Cal se establecieron 
por los grupos demandantes cuatro barricadas, una en la Avenida Conalep, Tercera 
Sección; otra en la Calle de Aldama esquina Peralvillo, Tercera Sección; otra en la 
Avenida Luis Echeverría, Tercera Sección y en la calle Pinos esquina con Emiliano 
Zapata, Cuarta Sección Buenos Aires; todas relacionadas con el bloqueo a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado (...) 
11.- Sobre las barricadas instaladas y que ya mencioné, sólo hubo algunas quejas 
verbales de los vecinos, que resolvimos con diálogo con los grupos demandantes 
con el fin de que permitieran a nuestros ciudadanos el acceso a sus hogares.” 
(Expediente Principal, Tomo II, página 274). 

El Presidente de la Gran Comisión de la LIX Legislatura del Congreso de Oaxaca, en entrevista con los 
Magistrados integrantes de la Comisión Investigadora, expresó: 

“...nosotros obviamente teníamos muchas presiones de empresarios, de la 
sociedad en general estaba cansada de las barricadas (...) no había seguridad 
pública, ellos (los manifestantes) estaban apropiados de las calles, de todo, con 
sus famosas barricadas nadie podía transitar, no había seguridad pública.”  
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Cabe precisar que incluso las “barricadas” generaron hechos lamentables pues un civil de nombre 
*SUJETO 6* perdió la vida cuando al ir conduciendo su motocicleta chocó con un cable instalado en una de 
las barricadas, causándole una herida en el cuello que le produjo la muerte. Este hecho, además de que fue 
anunciado en diversos diarios, fue reportado por el Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca en el informe 
que rindió el doce de octubre de dos mil ocho, al que adjuntó una “cronología de hechos” (Carpeta 203, Anexo 
C.3-1, página 100). Además, la Procuraduría de Justicia del Estado de Oaxaca, con motivo de los hechos de 
que se trata, inició la averiguación previa ********** ó **********. 

La Procuradora de Justicia de Oaxaca, en la entrevista que sostuvo con los miembros de la Comisión 
Investigadora el veinte de agosto de dos mil ocho, en lo que interesa expresó:  

“... el día veintiuno de agosto, fecha que tengo presente porque soy mamá de dos 
niños, el día veintiuno de agosto de dos mil seis iniciaban las clases, el nuevo ciclo 
escolar, obviamente los padres de familia nos preparamos para llevar a nuestros 
hijos a la escuela, ese día amaneció Oaxaca con obstáculos en las vías públicas, no 
podías llegar a tu escuela o a tu casa o algo porque te pusieron lo que llamaron 
barricadas, entonces, había camiones atravesados, toneles, alambre de púas, 
etcétera, cosas así para impedir el tránsito de las personas...” (Carpeta IV de Actas, 
página 1397). 

De las pruebas y testimonios hasta aquí citados (que se invocan de manera ilustrativa pues son muy 
numerosos los testimonios que se tienen respecto de la instalación de barricadas y el hecho de que éstas 
impedían el libre tránsito de las personas incluso para llegar a sus propias casas), se desprende que las 
“barricadas” instaladas por los manifestantes impedían el libre tránsito de las personas, es decir, éstas no 
podían trasladarse libremente de un punto geográfico a otro, pues las barricadas tuvieron como finalidad 
controlar la entrada y salida de la ciudad de Oaxaca y zona conurbada. Además, las “barricadas” generaron un 
ambiente propicio para la desprotección de otros derechos pues en ellas se dieron hechos violentos en los que 
incluso hubo personas que perdieron la vida. 

Cabe precisar que los medios de prueba antes aludidos, apreciados en su conjunto generan convicción 
plena sobre la existencia de las barricadas y el hecho de que éstas impedían el libre tránsito.  

4. Actualización de la violación.  

Según quedó asentado, la libertad de tránsito consistente en la potestad de viajar y trasladarse libremente 
dentro del territorio nacional no únicamente impone a las autoridades la obligación de no hacer relativa a “no 
impedir o entorpecer el libre tránsito”, sino que también las vincula a desplegar las acciones necesarias a fin 
de evitar las situaciones jurídicas o fácticas que anulen o restrinjan el goce de tal libertad.  

En el caso, según quedó demostrado, se tenía pleno conocimiento de que los manifestantes instalaron 
barricadas en diversas calles con lo que impidieron el libre tránsito de los individuos, quienes no podían 
trasladarse de un punto a otro de la ciudad de Oaxaca. Se afirma que se tenía pleno conocimiento toda vez 
que así se desprende de las declaraciones antes citadas y del documento denominado “PUNTO DE 
BLOQUEO CON CAMIONES” que antes se invocó y que fue elaborado por el Secretario de Seguridad Pública 
de Oaxaca. Cabe precisar que las barricadas se mantuvieron hasta el mes de noviembre de dos mil seis en 
que la Policía Federal Preventiva, mediante diversos operativos, las removió e impidió que los manifestantes 
las volvieran a colocar. Lo anterior denota que la afectación al libre tránsito se actualizó por un tiempo más o 
menos prolongado. 

Ahora bien, es sabido que los particulares no violan garantías, pues éstas constituyen derechos públicos 
subjetivos que se configuran en la relación jurídica que se da entre gobernado y autoridades del Estado. En 
este sentido, si las barricadas fueron instaladas por manifestantes, es claro que aun cuando ellas afectaban el 
libre tránsito de los individuos ello no actualiza una violación de garantías sino que, en todo caso, podría 
configurar un delito. Así, la violación a la garantía de que se trata no se da por el hecho de la instalación de 
barricadas (pues éstas fueron dispuestas por particulares), sino que se actualiza porque éstas constituían una 
“situación fáctica” que obstaculizaba el goce de tal derecho y que, en consecuencia, obligaba a desplegar las 
acciones que fueran necesarias para salvaguardar el referido derecho, máxime cuando tales barricadas se 
mantuvieron por un tiempo más o menos prolongado con lo que se alteró significativamente la vida de una 
colectividad.  

La afirmación relativa a que la violación de garantías se actualiza con motivo de la abstención de evitar 
que se afectara la libertad de tránsito se corrobora con lo establecido en el artículo 18 constitucional que en lo 
conducente dice: 
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“Artículo 18. (...) 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.”  

Como se ve, la seguridad pública está a cargo de la Federación, Distrito Federal, Estados y municipios y 
comprende, entre otras cosas, la persecución de los delitos así como la sanción de las infracciones 
administrativas. Luego, si se tenía conocimiento de que las barricadas impedían el libre tránsito de los 
individuos y no obstante ello no se adoptaron las medidas necesarias a efecto de evitar la afectación al 
mencionado derecho, es claro que se violó la garantía relativa a la libertad de tránsito, máxime que los actos 
que la limitaban o afectaban no constituyen restricciones legítimas en tanto que no se encuentran establecidas 
en la Constitución. 

VI. Garantía de libertad de trabajo  
1. Descripción de la garantía.  
El artículo 5o., primer párrafo y 123 constitucionales en lo conducente estatuyen: 

“Artículo. 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.” 
“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley.  
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:  
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 
labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 
III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de 
seis horas.” 

Por otra parte, el artículo 6 del “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
‘Protocolo de San Salvador’” (publicado en el Diario Oficial de la Federación de primero de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho) dispone:  

“Artículo 6. Derecho al trabajo. 
1. Todo (sic) persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño 
de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referencias al logro del pleno 
empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación 
técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los 
Estados Partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que 
coadyuven a una adecuada atención familiar encaminados a que la mujer pueda 
contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.” 

De las disposiciones transcritas se desprende que la libertad de trabajo -que abarca la industria, profesión, 
comercio o cualquier ocupación laboral- es la potestad que tienen los individuos de seleccionar la ocupación 
que más les convenga o interese según sus propias inclinaciones y aptitudes. Así, salvo los casos en los que 
la propia Constitución limita dicha potestad, las autoridades del Estado no pueden válidamente proscribirle a 
una persona que se dedique a la profesión o actividad comercial que haya seleccionado.  
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Sobre el particular, debe decirse que la garantía de libertad de trabajo no únicamente obliga al Estado a no 
impedir de manera ilegítima que los individuos se dediquen a la actividad laboral que más les convenga, sino 
que además lo vincula a generar las condiciones económicas propicias a efecto de que aquellos puedan 
desempeñar un trabajo. En efecto, el artículo 25 de la Constitución Federal en lo que interesa dispone:  

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.  
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 
el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.  
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.  
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo 
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en 
su caso se establezcan. 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo 
con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.  
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.  
(...) 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta 
Constitución.”  

Como se ve, al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional para garantizar el crecimiento 
económico y el empleo, aspectos estos últimos en los que deben concurrir los sectores social, público y 
privado. De aquí se sigue que el Estado, como rector del desarrollo económico, debe generar las condiciones 
necesarias a efecto de lograr el crecimiento de la economía y el empleo, para que de esta manera todas las 
personas tengan la oportunidad de seleccionar el trabajo que más les convenga.  

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, debe decirse que una interpretación armónica de los 
artículos 5o. y 25 de la Constitución General permiten válidamente afirmar que la libertad de trabajo no 
únicamente se limita a una obligación pasiva consistente en “no impedir” que una persona se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode (siempre y cuando éstos sean lícitos), sino que 
comprende también el deber del Estado de propiciar el desarrollo económico y, por ende, la generación de 
empleos y mantener las condiciones que sean indispensables para que éstos se conserven. En consecuencia, 
la garantía de libertad de trabajo no se limita exclusivamente a un “no impedir o dificultar”, sino que comprende 
también una obligación positiva consistente en “generar y mantener” el desarrollo económico que asegure la 
creación de empleos.  

En este orden de ideas, cuando el Estado advierte una situación fáctica o jurídica que se constituye como 
un impedimento o limitación extraconstitucional para gozar de la garantía de libertad de trabajo, es claro que 
se encuentra ante el ineludible deber de desplegar las acciones conducentes dirigidas a eliminar tal situación. 
Sostener lo contrario llevaría a un absurdo, pues supondría reconocer que para cumplir cabalmente con la 
garantía de libertad de trabajo bastaría con que el Estado no impusiera límites a tal libertad (salvo los previstos 
en la Constitución), aun cuando por el precario desarrollo económico (cuyo mejoramiento es responsabilidad 
fundamental el Estado) resultara prácticamente imposible conseguir un empleo.  

2. Limitaciones permisibles.  
La simple lectura del citado artículo 5o. constitucional revela que la primera limitación que se establece en 

relación con la libertad de trabajo, consiste en que la actividad comercial, industrial, profesional o de cualquier 
otra índole, sea lícita. Luego, una interpretación a contrario sensu determina que un trabajo ilícito no queda 
protegido por la garantía de que se trata. 
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Por otra parte, del referido precepto constitucional también se aprecia que la libertad de trabajo “sólo podrá 
vedarse por determinación judicial cuando se ataquen los derechos de tercero”, lo que implica que se requiere 
de una sentencia judicial que establezca la prohibición a una persona para que continúe llevando a cabo una 
ocupación que resulta perjudicial para los derechos de un tercero. 

Otra limitación a la libertad del trabajo deriva del propio artículo 5o. constitucional por cuanto dice que tal 
libertad podrá vedarse por “resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad.” Esta restricción constituye una atribución de la autoridad administrativa 
que está facultada para limitar el ejercicio de dicha libertad con base en una resolución que tenga sustento en 
una ley aplicable al caso concreto que disponga los supuestos en los que se considera que se afectan u 
ofenden los derechos de la sociedad. Por consiguiente, la autoridad administrativa no puede, motu proprio, 
decretar restricciones a la libertad de trabajo.  

En otras de sus partes el artículo 5o. constitucional estatuye: 

“Artículo 5. (...)  

La Ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo.  

En cuanto a los servicios públicos sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y el de los jurados, así como 
el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o 
indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los 
términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios 
profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 
ley y con las excepciones que ésta señale.”  

La porción normativa transcrita revela una restricción a la libertad de trabajo al prever que toda persona 
que quiera dedicarse a alguna labor para cuyo ejercicio se requiera el título correspondiente, necesariamente 
tiene que obtener éste de la autoridad competente. Asimismo, constriñe a los individuos a desempeñar ciertos 
servicios aun en contra de su voluntad (como el servicio de las armas). Luego, es claro que tal disposición 
suprime la facultad de los individuos de seleccionar la labor que más les convenga o de no optar por algún 
trabajo.  

Por otra parte, el artículo 123 constitucional (que en lo conducente se transcribió con anterioridad) 
establece diversas limitaciones a la libertad de trabajo, pues prohíbe el desempeño de labores insalubres o 
peligrosas, ejercer un trabajo nocturno industrial o prestar servicios después de las diez de la noche si se trata 
de menores de dieciséis años.  

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El veintidós de mayo de dos mil seis la Sección XXII del magisterio oaxaqueño se instaló en plantón 
“permanente” en el zócalo de la ciudad de Oaxaca, con lo que impidió que algunos comercios locales pudieran 
llevar a cabo sus actividades en forma normal. Además, dado que el primer cuadro de la ciudad se empleó 
como “campamento” de manifestantes, la población difícilmente se acercaba a él, lo que ocasionó que muchos 
comercios tuvieran que cerrar con la consecuente pérdida de los empleos. Aunado a lo anterior, durante el 
conflicto de que se trata los manifestantes tomaron tanto oficinas públicas como privadas, lo  que ocasionó 
que no se pudieran prestar los servicios correspondientes y, en consecuencia, los individuos no pudieran 
desempeñar su trabajo.  

Para demostrar lo expuesto en el párrafo anterior, a continuación se hará una reseña de algunos de los 
elementos de convicción que fueron recabados por la Comisión Investigadora y que demuestran la afectación 
a la garantía de libertad de trabajo.  

En el acta que se levantó con motivo de la asamblea estatal de la Sección XXII del magisterio, de dieciséis 
de junio de dos mil seis, se asentó: 

“TAREAS: 

(…) 

7. IMPULSAR LA TOMA DEL MAYOR NUMERO DE PALACIOS MUNICIPALES Y 
DELEGACIONES DE GOBIERNO, COMO MEDIDA DE PRESION A LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES QUE FIRMARON EL DESPLEGADO DE URO DEL 
DIA 03 DE JUNIO.” 

(Carpeta 463, Anexo 1, página 74). 
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En una diversa acta de veinticuatro del citado mes y año, la referida organización asentó que dentro de su 
estrategia estaba la “toma” de dependencias vinculadas con la recaudación de fondos. Dicha acta en lo que 
interesa dice:  

“ACUERDOS:  
(...) 
6. IMPULSAR LA TOMA PERMANENTE DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO QUE RECAUDAN FONDOS ECONOMICOS. (FINANZAS, HACIENDA Y 
TRANSITO).” (Carpeta 463, Anexo 1, página 381).  

El treinta de junio de dos mil seis, la Sección sindical de que se trata determinó, dentro de su plan de 
acción, que el cuatro de julio seguiría “tomando” más dependencias. El documento relativo dice:  

“PLAN DE ACCION GENERAL: 
FECHA: MARTES 04 DE JULIO DE 2006. ACTIVIDADES (...) TOMA DE 
DEPENDENCIAS PUBLICAS.” (Carpeta 463, Anexo 1, página 390).  

Por su parte, la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca también resolvió que tomaría dependencias 
públicas como ocurrió en su asamblea de diecinueve de julio de dos mil seis al acordar:  

“B) ACERCA DEL PLAN DE ACCION.  

1. IMPULSAR LA TOMA DEL PALACIO DE GOBIERNO DE LA MANERA MAS 
PRONTA. 

2. IMPULSAR LA TOMA DE LOS TRES PODERES COMO LA MEDIDA MAS IDONEA 
PARA LOGRAR LA SALIDA DE *SUJETO 16* A PARTIR DEL MARTES 26.” (Carpeta 
465, Anexo 2, página 16).  

El veinticuatro del citado mes y año, dicha organización social celebró una asamblea en la que reiteró su 
intención de tomar oficinas públicas por tiempo indefinido. El acta correspondiente en lo que interesa dice  

“Respecto del plan de acción.  

Con la finalidad de profundizar el clima de ingobernabilidad, necesario para lograr 
la salida de *SUJETO 16* y dado que es un objetivo que podemos lograr a corto 
plazo, proponemos el siguiente plan de acción (...) 

(...) 

Miércoles 26  

(...) 

Tomar por tiempo indefinido la Cámara de Diputados.  

Tomar por tiempo indefinido el Tribunal Superior de Justicia del Estado y la PGJE.  

Tomar por tiempo indefinido la Casa Oficial. 

Tomar por tiempo indefinido Finanzas del Estado. Tomar por tiempo indefinido las 
cabeceras municipales distritales, las delegaciones de tránsito, juzgados, 
recaudaciones de rentas, y ministerios públicos...” (Carpeta 463, Anexo 1,  
página 19).  

La intención de que se trata fue reiterada en las asambleas de veinticinco de julio y tres y nueve de agosto 
de dos mil seis, según se aprecia de las actas correspondientes (Carpeta 463, Anexo 1, páginas 21  
a 56).  

Como se ve, los manifestantes expresaron claramente su intención de tomar edificios públicos con la 
finalidad de alentar un clima de ingobernabilidad.  

Por otra parte, en el documento denominado “cronología de hechos” que exhibió a la Comisión 
Investigadora el Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca, en lo que interesa se asentó:  

“03 AGOSTO 06. 
A las 12:40 horas un aproximado de 70 integrantes de la APPO en su mayoría 
jóvenes a bordo de dos autobuses del transporte urbano de la línea TUCDOSA 
secuestrados con anterioridad arribaron a las oficinas de la Coordinación General 
de Delegaciones de Gobierno donde invitaron al personal que labora a retirarse de 
dichas oficinas. A las 13:15 horas arribaron a la COTRAN ingresando a las oficinas 
donde se encuentran invitando al personal a retirarse. 
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Cabe señalar que mencionaron que esto lo están realizando para promover la 
ingobernabilidad en el Estado de Oaxaca. 

A las 14:00 horas arribaron a la Unidad de Patrimonio del Gobierno del Estado, 
ubicado en la calle de Belisario Domínguez. De igual manera pidieron al personal a 
desalojar el inmueble. 

Arribaron también al Archivo Central del Registro Civil, Módulo de Emplacamiento, 
Telebachillerato y Colonias Populares. 

(...)  

07 AGOSTO 06.  

BRIGADA MOVIL DE INTEGRANTES DE LA APPO ARRIBAN A DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO.  

A las 11:00 horas un grupo aproximado de 50 integrantes de la Sección XXII del 
SNTE y APPO que se denominan ‘Brigada Móvil’, a bordo de un autobús de la línea 
SERTEXA realizan bloqueos intermitentes en diferentes dependencias de Gobierno, 
exigiendo al personal que desalojen las instalaciones y se retiren del lugar. Igual 
situación ocurre en la Secretaría General de Gobierno, COPLADE de Belisario 
Domínguez, Instituto Estatal del Deporte, SEDER y la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. En la Secretaría de Economía aún continúan instalados.  

(...)  

10 AGOSTO 06.  

INTEGRANTES DEL (sic) APPO ARRIBAN A  

DIFERENTES DEPEDENCIAS DEL GOBIERNO DEL  

ESTADO Y BLOQUEAN CRUCERO DEL A.D.O  

(Autobuses de Oriente).  

Desde las 11:00 horas un grupo de 100 maestros y jóvenes de la APPO a bordo de 
dos autobuses recorren varias Dependencias del Gobierno del Estado, 
clausurándolas simbólicamente, exigiendo al personal a retirarse de su centro de 
trabajo.  

A las 12:45 horas arribaron integrantes del (sic) APPO al archivo general del 
Registro Civil con la intención de clausurar nuevamente las instalaciones debido a 
que el día de hoy reiniciaron sus labores. A las 12:50 horas un aproximado de 100 
integrantes de la APPO toman las oficinas de Caminos y Aeropistas de Oaxaca 
CAO ubicadas en García Vigil, Cabe señalar que en el Registro Civil se encuentran 
bloqueados los accesos con un letrero con el texto ‘CLAUSURADO HASTA NUEVO 
GOBIERNO ATENTAMENTE APPO’.  

Asimismo a las 13:30 horas arribaron a la Contraloría del Estado, Secretaria 
Técnica y Secretaría de Economía donde colocaron sellos de Clausurado.”  
(Carpeta 203, Anexo C.3-1, página 79 a 98).  

La Procuradora General de Justicia del Estado de Oaxaca informó a la Comisión Investigadora, entre otras 
cosas, lo siguiente:  

“Debe precisarse que los referidos representantes sociales (agentes del Ministerio 
Público) no pudieron realizar sus actividades laborales habituales con total 
normalidad en el periodo que se informa, en virtud de que el H. Tribunal Superior 
de Justicia fue bloqueado por grupos de manifestantes durante los días 26 de 
mayo; 1, 2, 8, 9, 12, 14,15, 16, 22 y 23 de junio; del 3 

al 7 julio y el 3 de agosto; asimismo con motivo del periodo vacacional de dicho 
Tribunal que abarca del 17 de julio al 3 de agosto del 2006 y derivado de la toma de 
sus instalaciones por grupos de manifestantes, se suspendieron las actividades del 
citado Tribunal durante los meses de agosto, septiembre y octubre, reiniciando 
labores el 7 de noviembre, mismas que fueron interrumpidas en el período del 25 
de noviembre al 7 de diciembre del 2006 debido al incendio que dañó las oficinas 
del H. Tribunal.” (Carpeta de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, 
Anexo II, página 42). 
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El Diputado *SUJETO 397*, integrante del Congreso local, en la entrevista que sostuvo con los 
magistrados de la Comisión Investigadora el nueve de noviembre de dos mil siete, expresó lo siguiente: 

“Se nos criticó porque trabajábamos en casas particulares, y así lo hicimos. 
Constitucionalmente el Congreso, no es el edificio, el Congreso es la reunión de 
los Diputados, y como tal tenemos atribuciones en los términos de la Constitución, 
de señalar cualquier lugar como sede, siempre y cuando haya la aprobación de dos 
tercios del Congreso, cuestión que se cumplió. Fuimos, sesionamos en un hotel, 
en un salón, en las casas de dos Diputados, obviamente en patios habilitados y así 
se sacaron todo este tipo de leyes, nunca paramos...” (Carpeta I Actas, página 145). 

Por otra parte, en el informe de doce de octubre de dos mil ocho, elaborado por el Secretario de Seguridad 
Pública de Oaxaca, se afirmó lo siguiente: 

“04 JULIO 06. 

(...) 

A las 10:42 horas se reporta tomada la Clínica 2002. 

08 AGOSTO 06. 

MAESTROS TOMAN LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN SAN JUAN 
CACAHUATEPEC. 

A las 08:00 horas un grupo de 50 maestros encabezados por *SUJETO 398* y 
*SUJETO 399*, tomaron las instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) en San Juan Cacahuatepec colocando sellos del SNTE sobre las puertas. 

09 AGOSTO 06. 

HABITANTES TELIXTLAHUACA PERMITEN EL PASO LIBRE EN LA CASETA DE 
COBRO DE HUITZO. 

A las 11:00 horas un aproximado de 150 habitantes de San Francisco Telixtlahuaca 
encabezados por *SUJETO 400* arribaron a la caseta de cobro de Huitzo, quienes 
permiten el paso de los vehículos sin pagar peaje en apoyo al magisterio y la 
APPO. 

10 AGOSTO 06. 

(…) 

A las 12:50 horas un aproximado de 100 integrantes de la APPO toman las oficinas 
de Caminos y Aeropistas de Oaxaca CAO ubicadas en García Vigil...” (Carpeta 203, 
Anexo C.3-1, página 83). 

En cuanto a sucursales bancarias, es preciso mencionar que también existen elementos de los que se 
desprende que fueron “tomadas”. En efecto, al informe rendido por el Procurador General de Justicia del 
Estado de Oaxaca se adjuntó copia certificada de diversas averiguaciones previas, de cuya revisión, de 
manera ilustrativa, se aprecia lo siguiente: 

A. Averiguación Previa ********** iniciada de oficio. El dieciséis de agosto de dos mil seis, la agente del 
Ministerio Público del Tercer Turno adscrita a la Central de Abastos, se constituyó sobre avenida Periférico, en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, donde tuvo a la vista un inmueble con un letrero color azul con blanco que 
decía “**********”, cuya puerta estaba cerrada y tenía pegado un cartelón con la leyenda “NO HAY SERVICIO” 
(Legajo 69 de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Anexo XVIII). 

B. Averiguación **********, en la que se hace referencia a un acontecimiento similar, respecto a una 
sucursal distinta, también de ********** (Legajo 69 de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Anexo 
XVIII). 

C. En la Averiguación Previa ********** ó ********** iniciada de oficio el diecisiete de agosto de dos mil seis, 
la agente del Ministerio Público del Primer Turno adscrita a la Central de Abastos se constituyó sobre avenida 
Mercaderes, en el área de módulos “B” y “C”, en el Mercado de Abastos, donde tuvo a la vista un inmueble 
con letreros de Banco Azteca, que tenía su puerta cerrada con un “mecate” amarillo y tres cartulinas con las 
leyendas “FUERA *SUJETO 16* DE OAXACA”, “NO HAY SERVICIO” y “APPO”. (Legajo 69 de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Anexo XVIII). 

D. En la Averiguación Previa ********** iniciada de oficio el dieciséis de agosto de dos mil seis la agente del 
Ministerio Público adscrita al centro histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez, se constituyó en las 
instalaciones de la sucursal **********, sito en calle García Vigil, entre Morelos y avenida Independencia, cuyo 
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acceso estaba cerrado por un grupo de maestros que colocaron en la entrada un letrero que decía “NO HAY 
SERVICIO, HASTA QUE SE VAYA EL GOBERNADOR” y sobre la pared la siguiente pinta “UNIDOS 
VENCEREMOS APPO, FUERA *SUJETO 16* DE OAXACA” (Legajo 74 de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, Anexo XVIII).  

Cabe precisar que por hechos similares se abrieron diversas averiguaciones previas en las que un agente 
del Ministerio Público dio fe de que sucursales de ********** y ********** se encontraban en las condiciones 
antes descritas.  

Por otra parte, el primero de agosto de dos mil seis, un grupo de manifestantes ocupó las instalaciones de 
Canal 9. Al respecto, la Sección XXII, en asamblea estatal, determinó que pondrían ese canal al servicio del 
pueblo oaxaqueño. El acta correspondiente dice:  

“ACUERDOS: 

(...) 

3. ESTA A.E. ACUERDA EL RESPALDO TOTAL A LAS COMPAÑERAS MUJERES 
QUE TOMARON LAS INSTALACIONES DEL CANAL 9, POR SER UN MEDIO DE 
DIFUSION QUE HA GOLPEADO CON LA MENTIRA, LA DESCALIFICACION Y CON 
UNA CAMPAÑA MEDIATICA HACIA EL MAGISTERIO Y AL PUEBLO DE OAXACA., A 
PARTIR DE ESTOS MOMENTOS SE DEBE PONER ESTE MEDIO AL SERVICIO DE 
LOS OAXAQUEÑOS.  

(...) 

6. APOYAR LA TOMA DE CANAL 9, CON ELEMENTOS DE ********** Y 2 
COMPAÑEROS POR DELEGACION Y UNO POR C.T. SINDICAL...” (Carpeta 463, 
Anexo1, página 100). 

El nueve de septiembre la Sección XXII del SNTE resolvió que los conductores de ********** se coordinaran 
con ********** y la Ley 710, a efecto de establecer la programación de esas estaciones. El acta relativa dice: 

“ACUERDOS: 

(…) 

4. QUE LOS COMPAÑEROS CONDUCTORES DE ********** SE COORDINEN CON LOS 
DE ********** Y LA LEY 710, PARA HACER UNA PROGRAMACION DETALLADA Y 
REVISAR LA LINEA EDITORIAL.” (Carpeta 463, Anexo 1, página 417). 

En relación con la ocupación de medios de difusión por parte de los manifestantes, el Secretario General 
de Gobierno del Estado de Oaxaca, en su informe de treinta de octubre de dos mil siete, informó a la Comisión 
Investigadora lo siguiente:  

“La denominada ‘APPO implantó una serie de acciones como lo son: la toma de 
radiodifusoras y televisoras y el uso de su señal para dirigir a sus grupos 
operativos, promover su ideología, incitar a la violencia y denostar al Gobierno del 
Lic. *SUJETO 16*...” (Expediente principal, Tomo 1, página 489).  

En la “CRONOLOGIA DE HECHOS” que el Secretario Seguridad Pública de Oaxaca adjuntó a su informe 
de doce octubre de dos mil ocho, se asentó:  

“01 AGOSTO 06.  

INTEGRANTES DE LA APPO SE POSESIONAN DE CORTV CANAL 9. 

Mujeres adheridas a la APPO realizaron una peculiar marcha en donde la 
característica principal fue el ruido provocado con el golpeteo de cacerolas 
mientras gritaban consignas contra el gobierno estatal. Salieron de la Fuente de las 
7 Regiones hasta llegar a CORTV y tomar posesión.  

A las 13:50 horas tomaron las instalaciones de la CORTV mejor conocido como 
Canal 9.  

Tras seis horas de haber tomado las instalaciones de la Corporación Oaxaqueña de 
Radio y Televisión CORTV integrantes de la Asamblea Popular del Pueblo 
Oaxaqueño inició la transmisión de su mensaje a través del Canal Estatal, de esta 
forma seis mujeres a cuadro reiteran la postura de la APPO al exigir la renuncia del 
Gobernador del Estado al tiempo que llaman al pueblo de Oaxaca a la insurgencia. 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 243 

04 AGOSTO 06. 
Desde el 01 de agosto un grupo de integrantes de la Asamblea Popular del Pueblo 
de Oaxaca (APPO), mantienen tomadas las instalaciones de CORTV, entre ellas el 
Canal 9 de televisión y las estaciones de Radio 680 AM y 96 9 FM, las cuales las 
mantienen transmitiendo los integrantes de dicha organización. 
21 AGOSTO 06. 
En la madrugada de este día se llevaron a cabo destrozos en el interior de la 
televisora estatal CORTV que mantenían tomada las mujeres de la APPO y del 
SNTE. Por lo que le prendieron fuego a los urbanos que mantenían en su poder, y 
como medida de presión tomaron las estaciones de radio privadas...” (Carpeta 203, 
Anexo C.3-1, página 91). 

Asimismo, el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Oaxaca de 
Juárez, con su informe de catorce de octubre de dos mil ocho, exhibió diversos partes de novedades, que en 
relación al tema, refieren la “toma” de varios medios de comunicación. 

Por otra parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aseguró contar con un total de 1,600 
quejas presentadas por la sociedad civil, relativas al conflicto magisterial, acaecido en la ciudad de Oaxaca en 
el dos mil seis, entre las que destacó una en la que se expresó:  

“Agregó que también se estaba violando su derecho al trabajo, porque una gran 
cantidad de personas había dejado de laborar en la zona del Centro Histórico de la 
ciudad; que muchos negocios tuvieron que cerrar con la consecuente pérdida de 
empleos; que centros comerciales, bancos, restaurantes, agencias arrendadoras de 
autos y de viajes, entre otros negocios, fueron bloqueados intermitentemente en su 
operación, lo que impidió que pudieran realizar sus actividades lícitas.” (Relatoría 
que hizo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la Recomendación 15/2007). 

En una diversa denuncia se expuso:  
“En Oaxaca se están violando nuestras garantías individuales (...) DERECHO AL 
TRABAJO. Una gran cantidad de personas ha dejado de laborar, especialmente en 
los negocios que se encuentran en el Centro Histórico. Muchos de ellos han tenido 
que cerrar con la inminente pérdida de empleos. Centros comerciales, bancos, 
restaurantes, agencias de autos, agencias de viajes, etc., han sido bloqueados 
intermitentemente en su operación impidiéndose con ello el derecho a realizar una 
actividad lícita...” 

De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría de Economía dependiente del Ejecutivo 
Federal, la economía de la región (Valles y zona metropolitana) se basa en las actividades del sector terciario, 
que se integra con el comercio, turismo, servicios y transporte, sectores que resultaron afectados por la 
duración del conflicto, debido a que decayó la afluencia turística y, por consiguiente, la derrama económica por 
el deterioro de la imagen del Estado como destino turístico. 

Sobre el impacto que causó el movimiento magisterial popular en las actividades económicas del estado 
de Oaxaca, el Secretario de Economía dependiente del Ejecutivo Federal señaló: 

“AFECTACIONES ECONOMICAS EN EL ESTADO DE OAXACA ANTE EL 
CONFLICTO MAGISTERIAL Y DE LA APPO. Después de más de 160 días de haber 
iniciado el conflicto magisterial y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca 
(APPO), en Oaxaca la afectación económica se estima, con base en cifras de los 
Censos Económicos 2004 del INEGI en poco más de 3 mil 600 millones de pesos en 
la zona afectada, directamente por este conflicto, entre los meses de junio a 
octubre. 

SECTOR AFECTACIONES 

INDUSTRIA 

COMERCIO 

TRANSPORTE 

SERVICIOS 

TURISMO 

  385,336 

1,845,656 

  255,694 

  595,989 

  563,772 

TOTAL 3,646,447 
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(...) 

Con ello se ha puesto en riesgo el empleo de 93 mil personas y se ha frenado la operación de más 
de 26 mil unidades económicas. 

SECTOR UNIDADES 
ECONOMICAS 

PERSONAL 
OCUPADO TOTAL 

INDUSTRIA MANUFAC. Y DE CONST. 3,088 15,485
COMERCIO 14,465 42,339
TURISMO 3,544 15,488
TRANSPORTE 181 3,720
SERVICIOS 5,274 16,561
TOTAL 26,552 93,593

 
(…)  
El conflicto se ha centrado en la región de los Valles Centrales y particularmente en 
la Zona Metropolitana de la capital oaxaqueña, que comprende 18 municipios. Las 
actividades productivas preponderantes en esta zona son el comercio y el turismo, 
en virtud a que un 68% de las unidades económicas que operan en los sectores 
secundario y terciario de la zona metropolitana se ubican en estas dos actividades, 
contribuyendo con el 57% de la producción bruta total de estos dos grandes 
sectores y ocupando a más de 62 mil personas. 
Igualmente afectados han resultado los rubros de servicios y transportes que 
concentran en esta zona más de 30% de las unidades económicas y más del 40% 
del personal ocupado y la producción bruta total del total estatal en los mismos 
rubros. 
El grave impacto económico no sólo para la Zona Metropolitana sino para la 
entidad se pone de manifiesto cuando se observa que la economía de la región se 
basa en las actividades del sector terciario (comercio, turismo, servicios y 
transporte) las cuales en conjunto contribuyen con el 47% de la producción bruta 
total de ese sector a nivel estatal; además de concentrar el 31% de las unidades 
económicas y dar empleo al 40% de la fuerza laboral del sector de la entidad. 
Por su parte el sector secundario, si bien con menor presencia en la Zona 
Metropolitana, concentra al 20% de las unidades económicas industriales de la 
entidad y da empleo a más de 16 mil personas. 
Lo anterior ha orillado a un gran número de empresarios a cerrar hoteles, 
restaurantes y comercios principalmente en el Centro Histórico de la Capital, 
además, se han generado efectos secundarios, entre los que se encuentran la caída 
en la demanda de productos que son abastecidos por productores y empresas de 
otras regiones de la entidad y que tenían en la Zona Metropolitana su principal 
mercado, por otro lado el conflicto ha sido un desincentivo para los inversionistas 
quienes perciben falta de certidumbre para sus inversiones y por tanto han 
decidido, en el mejor de los casos, aplazar su ejecución. 
(...) 
DESCRIPCION DEL PROBLEMA.--- El principal problema de las empresas en 
Oaxaca es la falta de ventas y los pasivos generados por la prolongación del 
conflicto. 
Las zonas mayormente afectadas son: --- 1) Centro Histórico (cerca de 2 mil 
negocios y 2 mercados con más de mil locatarios cada uno) --- 2) Salida a la Cd. de 
México (Brenamiel; aprox. 300 negocios) y 3) Las inmediaciones de la Universidad 
Autónoma Benito Juárez (aprox. 100 negocios). 
La inmensa mayoría de las empresas afectadas son micros y pequeñas, negocios 
familiares que dan empleo a un promedio de 10 personas incluyendo los 
propietarios. 
Rentan sus locales a costos elevados, sufriendo una disminución de hasta 80% de 
sus ventas durante los meses del conflicto, mismas que aún no recuperan por la 
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descapitalización, la drástica disminución de sus inventarios y la lenta 
recuperación de la actividad económica. 

Esta situación ha generado el incumplimiento de los compromisos de este tipo de 
empresas ante proveedores y acreedores, endeudamiento con el agio y tarjetas de 
crédito, así como el incumplimiento del pago de impuestos y contribuciones. 

Un porcentaje menor de las empresas directamente afectadas son medianas, en su 
mayoría hoteles y restaurantes que no han iniciado su recuperación ante la 
ausencia de turistas.” 

Por otra parte, el Secretario de Economía de Oaxaca, en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, 
en lo que interesa expuso: 

“Impacto económico en la Zona A. 

Reducción de 4 mil 177 personas ocupadas en actividades productivas en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca, principalmente en: comercio, servicios, 
turismo, construcción e industria manufacturera. 

Reducción de 2 mil 599 trabajadores asegurados permanentes ante el IMSS en 
Oaxaca de Juárez, entre julio de 2006 y enero de 2007. 

Reducción de 152, empresas registradas ante el IMSS entre julio de 2006 y enero de 
2007.” 

De lo hasta aquí expuesto se desprende que hay elementos suficientes para concluir que a partir del 
veintidós de mayo de dos mil seis en que los manifestantes determinaron hacer un “plantón” definitivo en el 
centro histórico de la ciudad de Oaxaca, se afectó de manera importante la actividad comercial. 

Esta afectación fue incrementándose y se extendió a municipios aledaños con motivo de la instalación de 
“barricadas” que ya quedó demostrada. Bajo este contexto, los manifestantes fueron tomando diversas 
oficinas públicas y privadas lo que ocasionó serios perjuicios en la actividad económica al grado de que las 
estimaciones realizadas por el Secretario de Economía del gobierno federal revelan que se puso “en riesgo el 
empleo de 93 mil personas” y se frenó “la operación de más de 26 mil unidades económicas”. Lo anterior se 
tiene por demostrado con un análisis conjunto de los elementos de prueba que se han reseñado, los cuales 
generan convicción plena. 

4.  Actualización de la violación.  

Dada la cobertura que diversos medios informativos tanto locales como internacionales hicieron del 
conflicto que tenía lugar en la ciudad de Oaxaca, a la magnitud de las manifestación y atento a que fueron 
tomados edificios públicos que impidieron o entorpecieron seriamente el desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas los Poderes del Estado, es claro que se tenía pleno conocimiento de que un número 
significativo de comercios estaban cerrando lo que implicaba la pérdida de empleos.  

Ahora bien, según quedó asentado, la garantía de libertad de trabajo no se limita exclusivamente a que el 
Estado no impida que las personas elijan la ocupación que más convenga a sus intereses siempre y cuando 
sea lícita, sino que también comprende la obligación de generar las condiciones necesarias para que las 
personas tengan la posibilidad de seleccionar y mantener un empleo. 

En este orden de ideas, si está demostrado que el movimiento social que se prolongó por un tiempo 
significativo, fue mermando la capacidad comercial y obligó a que diversos comercios cerraran, con el 
consecuente despido de personas, es claro que se violó la garantía de que se trata.  

No está por demás precisar que el menoscabo que sufrió la garantía de que se trata no se dio bajo 
condiciones que puedan considerarse constitucionalmente legítimas, pues el movimiento social examinado no 
encuadra en alguna de las hipótesis que la Ley Fundamental establece como límites permitidos. Siendo así, 
es claro que hubo violación a la garantía de libertad de trabajo. 

VII. Libertad de pensamiento, expresión y derecho a la información. 

1. Descripción de la garantía. 

Hecha excepción en el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, con ligeras variantes en cuanto su 
denominación y dimensión, este derecho fundamental ha estado presente expresamente en todas las Leyes 
Fundamentales de México. A partir de 1917 quedó consagrado en los artículos 6 y 7 constitucionales,  cuyo 
texto actual dice:  

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
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tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado.” 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.  
Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar 
que so pretexto de las denuncias por delito de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, ‘papeleros’, operarios y demás empleados del establecimiento 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la 
responsabilidad de aquéllos.” 

Los artículos 6o. y 7o. constitucionales consagran la libertad de pensamiento y expresión, considerada 
como derechos fundamentales “básicos” del ser humano, por constituir prerrogativas indispensables para el 
libre desarrollo de la personalidad, pues se relacionan con el respeto a su dignidad como ser racional, capaz 
de discernir, de progresar y franquear sus conflictos a través del intercambio respetuoso de ideas. Es por ello 
que estas libertades se identifican en dos dimensiones, una individual y otra social.   

En su dimensión individual se centra en un derecho inherente a todo ser humano al que le asiste el 
derecho de manifestar opiniones o ideologías propias o ajenas, así como de difundirlas por cualquiera de los 
medios de comunicación. Este derecho solo es posible cuando se otorga la libertad necesaria y se garantiza 
su pleno ejercicio en igualdad de condiciones con respeto de la pluralidad de ideas que caracteriza a la 
persona. En el mismo tenor, el artículo 6 consagra el derecho de réplica el cual consiste en la prerrogativa de 
todo individuo de dar respuesta a las inferencias realizadas a su persona y como medio para  promover el 
intercambio de ideas respetuoso de la dignidad humana y vía eficaz para salvar diferencias a través del 
diálogo racional.  

El Estado asume un papel garante de este derecho, por lo que debe preservar un ambiente propicio en el 
que existan las condiciones necesarias y suficientes que hagan posible el ejercicio plural y equitativo de la 
expresión del pensamiento por cualquier medio, sin más restricciones que las establecidas por la Constitución. 

Por cuanto hace a su dimensión social, se considera a la sociedad como interlocutor y receptor de quien 
expresa su pensamiento. En este contexto, la libertad de pensamiento y de expresión se traduce en el 
derecho de la colectividad de buscar y recibir información e ideas de toda índole, garantizándose el derecho a 
la información, extremos que se justifican por la naturaleza social del ser humano y el intercambio fraterno de 
datos e ideas, de donde resulta la cultura, el progreso y la superación del ser. 

En los términos anotados la Ley Fundamental ha consagrado el derecho fundamental de pensamiento, 
expresión y a la información, como prerrogativa indispensable correlativa al desenvolvimiento de toda 
sociedad democrática, en donde las personas aspiran a tener plena libertad en la expresión de sus ideas y en 
la recepción de información, ambos aspectos que enaltecen la naturaleza racional de ser humano, que lo 
reconocen como un ser pensante, capaz de discernir y de tomar con libertad plena y responsable las 
decisiones de su propia existencia, así como aquellas que tiendan a orientar el sentir social del Estado del que 
forman parten y, que a su vez, lo hagan partícipe de la vida nacional. 

La cultura y el progreso son impensables en una sociedad en la que sus miembros no se comunican, en 
donde existe represión autoritaria, impidiéndose el libre intercambio de opiniones. Generalmente, el avance en 
el quehacer científico, impulsor del desarrollo, presupone el conocimiento del pensamiento de otras personas, 
el intercambio de información interdisciplinario y global, razones que hacen imperativo el respeto de este 
derecho fundamental. 

Por otra parte, la sociedad que anhela la Constitución Federal, cuyos rasgos relevantes han quedado 
asentados en el artículo 3o. constitucional, aquellos individuos con libertad de conciencia, y con pleno 
desarrollo de sus facultades humanas,  presupone la necesaria garantía de la libertad de expresión y 
manifestación en las dos dimensiones de las que se habla, pues, ésta no solo tiene relación con la vida 
nacional, antes bien se enaltece como una necesidad propia de la persona, reconociéndola como ente social, 
en la que existe una acción recíproca de constante intercambio con sus semejantes, la cual posibilita su 
autocomprensión y el desarrollo de todas sus habilidades y su plenitud como ser humano. 

Este derecho tiene una amplia protección, por lo que se prohíbe cualquier medio directo o indirecto que 
tienda a limitar la libertad necesaria que precisa su ejercicio. 

En el ámbito internacional, la libertad de pensamiento y expresión y el derecho a la información han sido 
materia de diversos instrumentos internacionales, dentro de los que destacan los siguientes:  
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
“Artículo 19. 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión. 

1.    Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

(...) 

3.    No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, 
de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.” 

Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión. 

“1. La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho  
fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática.” 

Los preceptos reproducidos corroboran el derecho de todas las personas a comunicar sus opiniones, lo 
cual incluye la libertad de buscar, difundir y recibir información por cualquier medio y forma. Así, el ejercicio de 
este derecho comprende la libertad de su ejercicio, de tal suerte, que todas las personas tengan igualdad de 
oportunidades para buscar e impartir información por cualquier medio de comunicación. 

Finalmente, es importante reiterar que la libertad de expresión y el derecho a la información imponen a las 
autoridades obligaciones de respeto y garantía, esto es, prohíbe que las autoridades realicen cualquier medio 
directo o indirecto que tienda a limitarla, pero también implica que debe salvaguardar las condiciones 
necesarias que precisa su ejercicio. 

2. Limitaciones permisibles. 

El derecho de pensamiento y expresión no es absoluto ya que admite limitaciones legítimas, como se 
aprecia de los artículos 6o. y 7o. constitucionales que, en lo conducente, dicen: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público…” 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En 
ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.” 

De acuerdo con los preceptos insertos el derecho de que se trata puede ser limitado en el caso de que se 
ataque a la moral, la paz pública, el orden, atente contra los derechos de tercero y el respeto a la vida privada, 
o provoque algún delito. En cualquiera de estos supuestos, la afectación a la garantía por el Estado se 
considerará legítima, siempre y cuando la restricción guarde proporcionalidad razonable respecto al fin que se 
pretende tutelar.  Las limitaciones impuestas se justifican al considerar que el ejercicio de los derechos 
implican responsabilidad y el deber de respeto a las prerrogativas de los demás. 

En los instrumentos internacionales aplicables se destacan las siguientes limitaciones: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

“Artículo 19. 

(...) 
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3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes 
y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesaria para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

Artículo 20. 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.” 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

“Artículo 13. 

(...) 

       2.    El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

       a.     el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

       b.    la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas. 

(...) 

       4.    Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral 
de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

 5.    Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de 
personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 
nacional.” 

En términos de los artículos reproducidos es posible la limitación de la libertad de pensamiento y 
expresión. Al respecto, vale la pena mencionar que el artículo 19.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, insiste en que se trata de un derecho cuyo ejercicio implica responsabilidades y deberes que 
exigen el respeto al derecho de otras personas. En este sentido, es posible su limitación legítima por el Estado 
a fin de garantizar  el respeto a la reputación de los demás, el derecho de los niños, el orden público, la paz y 
cuando se incite a la violencia u odio contra alguna persona o grupo de personas.  

Ahora bien, para que la limitación sea legítima, debe corresponder a los objetivos descritos, por tanto, 
resulta indispensable que sea estrictamente necesaria y, por ende, proporcional al fin perseguido por la 
norma, de no ser el caso, existirá violación al derecho protegido. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

Durante la investigación se suscitaron diversos acontecimientos que inciden sobre la garantía de que se 
trata. Algunos de los hechos que se estiman representativos son los siguientes:  

a) El primero de agosto de dos mil seis, luego de una marcha un grupo de personas “tomaron” la televisora 
estatal (canal 9). Además, en la misma fecha otro grupo de manifestantes ocuparon las estaciones de radio 
680 AM y 96.9 FM y las utilizaron para sus fines (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo 
C.3-1, página 91 y Carpeta 351, Anexo 53, página 381). Respecto de la toma del Canal 9, los manifestantes 
acordaron que pondrían ese medio de comunicación al servicio del pueblo oaxaqueño, para lo cual 
determinarían la programación involucrando material educativo y todo aquel que reforzara la ingobernabilidad 
(Carpeta de Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos de Asambleas de la Sección XXII, del SNTE, Anexo 1, 
página 77 a 78). Es importante destacar que la ocupación ilegal de estos medios se prolongó durante varios 
meses, dato que fue proporcionado por diversas autoridades durante la investigación. 
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b) El nueve de agosto de dos mil seis, dos sujetos armados se introdujeron a las instalaciones del 
periódico “Noticias”, ubicadas en avenida Independencia número mil trescientos nueve, en el Centro de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, donde accionaron armas de fuego. Con motivo de lo anterior resultaron 
lesionados por esquirlas *SUJETO 401* y *SUJETO 402* y por rozón *SUJETO 403* e *SUJETO 404*. Este 
hecho fue publicado en el referido medio de comunicación al día siguiente y se corrobora con la cronología de 
hechos exhibida por la Secretaría de Gobernación (Carpeta 351, Anexo 53, página 381). 

c) El veintiuno de agosto de dos mil seis, un grupo de personas vinculadas a los movimientos de protesta 
irrumpieron violentamente y tomaron todas las estaciones de radio concesionadas en la ciudad de Oaxaca 
(Carpeta 351, Anexo 51, página 362 y 363). Al día siguiente se liberaron cinco de las radiodifusoras tomadas 
(Carpeta 351, Anexo 68, página 476, Carpeta de Actas entes sociales V, página 1931 y 1932). 

El Presidente del Consejo Directivo de la Cámara de la Industria de Radio y Televisión señaló que también 
se agredieron físicamente a trabajadores de medios electrónicos e incluso retuvieron a personal por varias 
horas, además, reportó estaciones clandestinas de radio llamando contra las autoridades e instituciones, 
hecho que hizo del conocimiento mediante escrito dirigido al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
entregado a la Secretaría de Gobernación el primero de septiembre de dos mil seis, en donde solicitó el apoyo 
e intervención del Gobierno Federal para la solución de la problemática que presentaban los radiodifusores 
afectados, según copia certificada que de dicho documento obra en autos (Carpeta 351, Anexo 51, página 362 
y 363). 

En atención al escrito en cita, el veintidós de noviembre siguiente, mediante oficio DACCP-CG/1195/05, 
suscrito por el Director General Adjunto de Gobierno, se indicó: 

“… le informo que es el propósito del Gobierno Federal de mantener el impulso al 
diálogo y la concertación como la vía para arribar a la distensión y al enlace con las 
instancias que han de resolver conforme a sus atribuciones, actuando con todo 
respeto en este caso, a la Soberanía Estatal, a las disposiciones legales y a las 
atribuciones que le estén conferidas a otras instituciones y particulares.” (Carpeta 
351, Anexo 51, página 364). 

De la anterior trascripción se infiere el proceder de la autoridad federal en relación con  la ocupación ilegal  
de las radiodifusoras, la cual optó por una solución pacífica, a través del diálogo y la concertación. La 
conclusión que antecede se refuerza con la lectura de las relatorías de las mesas de diálogo encabezadas por 
el Secretario de Gobernación con los manifestantes, de donde se advierte que la ocupación ilegal de las 
radiodifusoras fue objeto de negociación. Así, en la reunión de catorce de septiembre de dos mil seis, el 
Secretario de Gobernación instó al grupo inconforme a entregar las radiodifusoras señalando que “… no se 
procede a fin de que se llegue a un acuerdo…” (Carpeta 351, Anexo 29, página 137), moción que fue 
rechazada por sus interlocutores, según informa la relatoría de la mesa de diálogo de veinte de septiembre de 
dos mil seis (Carpeta 351, Anexo 31, página 215 a 220).  

Finalmente, el cinco de octubre de dos mil seis, producto de las negociaciones realizadas por la Secretaría 
de Gobernación, fueron entregadas por manifestantes las estaciones de la radiodifusora ********** que se 
mantenían ocupadas desde el veintiuno de agosto. Este hecho se conoció del documento que obra en los 
archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional denominado ”Problemática Político Social en 
Oaxaca” exhibido en copia certificada (Carpeta 351, anexo 68, pagina 477, vuelta). No obstante se entregaron 
por los manifestantes, se conoció que al menos algunas estaciones dejaron de transmitir por acuerdo con la 
Secretaría de Gobernación, quien reconoció que no había condiciones de garantía (Carpeta V de Actas 
Originales, Medios de comunicación 1931 y 1931). 

Sobre el impacto que causó la toma de radiodifusoras, en entrevista de veinticuatro de octubre de dos mil 
siete, *SUJETO 442*, Presidente Municipal Interino de la ciudad de Oaxaca de Juárez, externó a los 
Magistrados Comisionados que: 

“… el tomar estaciones de radio en donde la gente se quiere enterar de la situación 
de su ciudad, pues se enteran totalmente de una parte, no se enteran de la otra 
parte, salen ahí también otras personas que empiezan a contrarrestar el efecto de la 
fracción que se manifestó tomando el radio, creando una psicosis importante entre 
la gente que fue determinante para tener a la ciudad verdaderamente confundida y 
pues temerosa, bueno fue terrible pues.” (Carpeta de Actas, páginas 301 a 309). 

d) La investigación documentó diversas agresiones a integrantes a los medios de comunicación proferidas 
por personas desconocidas mientras trataban de realizar su labor periodística (Informe Preliminar segunda 
fase, capítulo 3, páginas 337 a 360). En adición a lo anterior, de las entrevistas realizadas por la Comisión 
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Investigadora se desprende que los periodistas adujeron temor al realizar su tarea dadas las amenazas que 
recibían por diversos medios (Carpeta V de Actas Originales, Medios de comunicación), sin que las 
autoridades hubieran hecho algo para evitarlo. 

Los hechos que se han señalado se acreditan tomando en consideración su naturaleza, la existencia de un 
enlace lógico de los diversos medios de prueba recabados en autos y que no fueron desvirtuados por otras 
pruebas. 

4. Actualización de la violación. 
Los hechos relacionados revelan que la situación imperante en la ciudad de Oaxaca de Juárez propició 

coacción e intimidación hacia los comunicadores, de modo tal que constituyeron obstáculos para la plena 
realización en libertad del derecho de pensamiento y expresión. Las condiciones descritas durante el periodo 
investigado conllevan la violación de tales derechos sin que encuentre justificación constitucional alguna que 
legitime la deficiencia en el deber de garantía el cual es necesario para hacer posible su ejercicio.  

Por otra parte, en la investigación se acreditó que las radiodifusoras fueron tomadas ilegalmente, algunas 
durante un largo periodo, en el cual se dejó de prestar el servicio por los concesionarios. Al respecto debe 
tomarse en consideración que este Alto Tribunal ha sostenido que la prestación del servicio de radiodifusión, 
en sus vertientes de radio y televisión abierta, constituyen instrumentos a través del cual se hacen efectivos 
los derechos fundamentales de los gobernados, en esa virtud se sigue que al Estado le corresponde, además 
de las tareas de regulación y supervisión de tales servicios, evitar la concentración del servicio en grupos de 
poder y, por tanto, el acaparamiento de los medios masivos de comunicación. El criterio descrito se desprende 
de la jurisprudencia P./J. 69/2007, consultable en la página 1092, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguiente: 

“RADIODIFUSION. LA SUJECION DE ESTE SERVICIO AL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL SE DA EN EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 
PERMISOS DE MANERA TRANSITORIA Y PLURAL Y CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LA FUNCION SOCIAL QUE EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD EXIGE POR PARTE 
DE LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS. La prestación del servicio de 
radiodifusión (radio y televisión abierta) que se realiza mediante concesión o 
permiso está sujeta al marco constitucional y legal en dos vertientes: a) En el 
ejercicio de la actividad que desempeñan los concesionarios en la materia, 
mediante el condicionamiento de la programación y de la labor de los 
comunicadores que en ella intervienen, la cual deberá sujetarse al respeto y 
cumplimiento de los derechos fundamentales de los gobernados, pues en su 
calidad de medios masivos de comunicación cumplen una función social de 
relevancia trascendental para la nación porque constituyen el instrumento a través 
del cual se hacen efectivos tales derechos, toda vez que suponen una herramienta 
fundamental de transmisión masiva de educación y cultura, que debe garantizar el 
acceso a diversas corrientes de opinión, coadyuvar a la integración de la 
población, en especial de los grupos indígenas al desarrollo nacional, proporcionar 
información (imparcial, general y veraz), esparcimiento y entretenimiento, influir en 
sus valores, en su democratización, en la politización, en la ideología de respeto al 
hombre sin discriminación alguna, etcétera; lo que revela la importancia de la 
correcta regulación y supervisión que el Estado debe llevar a cabo en la prestación 
de este servicio a fin de que cumpla la función social que le está encomendada; y, 
b) En la procuración de que el acceso a la adquisición, operación y administración 
de los servicios de radiodifusión, mediante concesiones o permisos, se otorgue de 
manera transitoria y plural a fin de evitar la concentración del servicio en grupos de 
poder, resultando de vital importancia que el Estado, como rector de la economía 
nacional y garante de la libertad de expresión y del derecho a la información, evite 
el acaparamiento de los medios masivos de comunicación.”  

En tales condiciones, el funcionamiento irregular de las radiodifusoras y canal 9 de televisión abierta, 
prolongado en algunos casos por meses, se estima violatorio de los artículos 6o. y 7o. constitucionales, toda 
vez que impidieron la pluralidad en la manifestación de ideas por estos medios en condiciones ordinarias,  
implicando una violación al derecho de libertad de expresión y manifestación de ideas en sus dos vertientes. 
En su dimensión individual, constituyó una violación en perjuicio de los comunicadores, quienes se vieron 
imposibilitados para expresar sus ideas por esa vía; y, por otra parte, en su vertiente social, se imposibilitó a la 
sociedad a recibir la pluralidad de ideas e información dada la concentración de los medios en grupos de 
presión. 

La situación imperante también generó infracción al derecho a la información porque durante un periodo 
prolongado dejaron de operar las radiodifusoras, además, surgieron otros medios de comunicación irregulares, 
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sin control alguno por las autoridades competentes que regularan su uso en los términos que la garantía de 
libertad de expresión exige, circunstancias que generaron el desconocimiento veraz de la situación imperante 
y, por consiguiente, el desconcierto de la ciudadanía.  

Los hechos sucintamente referidos en el apartado inmediato, revelan que la sociedad no tuvo acceso a 
información imparcial, general y veraz, contrariamente, le era proporcionada una información manipulada, 
incompleta, condicionada a intereses de grupos o personas, tiempo durante el cual se omitió garantizar el 
derecho al acceso a la información consagrado en el artículo 6o. constitucional.  

Al respecto, este Alto Tribunal al resolver la facultad de investigación 3/96, relativo a los acontecimientos 
suscitados en el “El Vado” de Aguas Blancas, señaló que el artículo 6o. de la Constitución, en cuanto dispone 
que “el derecho a la información será garantizado por el Estado”, implica una “garantía social que a través de 
los diferentes elementos que formalmente se manejaron con motivo de la aprobación de ese texto, se debe 
interpretar como un ‘derecho básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana y que contribuirá a 
que ésta sea más enterada, vigorosa y analítica, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad’. 
(Exposición de motivos de la iniciativa de reforma constitucional). También deben destacarse las siguientes 
ideas que contribuyen a fijar el alcance de la garantía de que se trata: ‘...la información propiamente dicha, 
producto de la sociedad moderna, ha venido a convertirse en factor de primera importancia en la modelación 
de la opinión pública’. ‘Si no se disfruta de un grado aceptable de cultura en general a la vez que de educación 
política, y de posibilidades de consulta y comprobación en las fuentes emisoras, la información cae en el 
ámbito de la deformación. Como las condiciones apuntadas están muy lejos de pertenecer al común, surge la 
necesidad de instituir el derecho a la información como una garantía social’. (Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados). ‘Entregar a la 
comunidad una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o personas, que le 
vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de la voluntad 
general, es característica de los regímenes dictatoriales. El Estado mexicano, mediante la reforma propuesta, 
eleva a rango constitucional el derecho a la información, que es una de las bases de sustentación de la 
democracia como sistema de vida’. (Dictamen de las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales 
y de Estudios Legislativos, Primera Sección del Senado de la República).” Del asunto en mención derivó la 
tesis P. LXXXIX/96, consultable en la página 513, tomo III, Junio de mil novecientos noventa y seis, Novena 
Epoca, del  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto dispone: 

“GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION). VIOLACION GRAVE 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTUAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACION Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 6o. TAMBIEN 
CONSTITUCIONAL. El artículo 6o. constitucional, in fine, establece que ‘el derecho 
a la información será garantizado por el Estado’. Del análisis de los diversos 
elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por 
tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a 
que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra 
sociedad. Si las autoridades públicas, elegidas o designadas para servir y defender 
a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas faltas 
de ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, 
condicionada a intereses de grupos o personas, que le vede la posibilidad de 
conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de la voluntad 
general, incurren en violación grave a las garantías individuales en términos del 
artículo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a considerar 
que existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que 
podríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultación, en 
lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y 
hacerla del conocimiento de los gobernados.” 

Las consideraciones referidas resultan aplicables al presente asunto, en la medida en que la falta de 
garantía de este derecho, durante el periodo investigado, vulneró el derecho a la información de la ciudadanía, 
respecto de los acontecimientos que se estaban suscitando en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona 
conurbada. 

Es importante mencionar que durante la investigación no se acreditó que en estos hechos hubiesen 
participado activamente  autoridades, sin embargo, la violación a este derecho se verificó dadas las 
condiciones imperantes que dificultó su pleno ejercicio, las cuales no fueron superadas a efecto de garantizar 
el disfrute de los derechos en mención. 
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VIII. Garantía a la educación. 

1. Descripción de la garantía. 

Aun cuando el artículo 3o. constitucional establece diversos derechos relacionados con la educación a 
favor de los individuos (tales como contenido y aspectos ideológicos del pensamiento educativo, entre otros) 
en el caso, dado los hechos investigados, lo que conviene destacar es lo que dispone el primer párrafo del 
referido precepto que dice: 

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
federación, estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, 
primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria 
conforman la educación básica obligatoria.” 

Por otra parte, el artículo 13 del “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ‘Protocolo de San Salvador’” en lo que interesa 
dispone: 

“Artículo 13. Derecho a la educación. 

1. Toda persona tiene derecho a la educación.” 

De las porciones normativas transcritas se aprecia, entre otras cuestiones, que es derecho de los 
individuos recibir educación y que los niveles de preescolar, primaria y secundaria integran la educación 
básica obligatoria. Sobre el particular, debe decirse que la connotación del vocablo “obligatoria” supone no una 
obligación exclusiva del individuo, sino un deber del Estado por generar las condiciones óptimas a efecto de 
que todo individuo que se encuentre dentro del territorio nacional tenga garantizado el derecho de estudiar 
hasta concluir la secundaria. Al respecto, debe decirse que, según se vio, hay garantías que deben 
entenderse como mandatos de optimización que deben ser cumplidos en la mayor medida posible. En este 
sentido, el mandato relativo a que el Estado establezca la infraestructura y los medios necesarios a efecto de 
que la población tenga la posibilidad de estudiar hasta la secundaria, implica una obligación que debe ser 
cumplida en la mayor medida posible y que, por tanto, no puede ser menoscabada o suprimida por el propio 
Estado. 

Ahora bien, cuando las autoridades advierten que existen hechos que afectan o menoscaban el goce de la 
garantía a la educación a la que se ha aludido, es claro que deben hacer lo necesario a efecto de impedir o 
anular tal afectación. En este sentido, aun cuando ésta provenga de actos de particulares, el Estado debe 
aplicar la normativa correspondiente para resolver el problema y lograr así que se cumpla con el mandato 
constitucional. Es así que el Estado no puede válidamente hacer a un lado la obligación constitucional de 
proveer lo que se requiera para que el derecho a la educación sea una realidad, con la justificación relativa a 
que los gobernados están llevando a cabo acciones que entorpecen o paralizan ese derecho, pues es deber 
de las autoridades velar en todo momento por la eficacia de éste, debiendo, en su caso, hacer uso de los 
medios legales conducentes a efecto de evitar el menoscabo ilegítimo del derecho a la educación. 

2. Limitaciones permisibles. 

En el aspecto en el que se ha analizado el artículo 3o. constitucional, esto es, por cuanto a que todos los 
individuos tienen derecho a cursar preescolar, primaria y secundaria y que, por ende, el Estado se encuentra 
obligado a proveer lo que se requiera para hacer efectivo tal derecho, la Constitución no establece límite 
alguno. Es importante tener presente que en la especie no se está analizando la garantía a la educación en 
relación con los aspectos de contenido sustantivos (ideología, valores, etcétera), sino únicamente por cuanto a 
la obligación de asegurar que los individuos tengan la posibilidad de asistir a clases. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El artículo 12, fracción II, de la Ley General de Educación dispone: 

“Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

II. Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica;” 

De la disposición transcrita se aprecia que es atribución de la Secretaría de Educación Pública federal 
establecer el calendario escolar aplicable en todo el territorio nacional para los niveles preescolar, primaria y 
secundaria, entre otros grados. 
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Sentado lo anterior, debe decirse que conforme al calendario oficial para el ciclo escolar 2005-2006 las 
clases iniciaron el veintidós de agosto de dos mil cinco y concluyeron el seis de agosto de dos mil seis. Siendo 
así, dicho ciclo comprendió doscientos días de clases, ocho días oficiales de suspensión y cuarenta días de 
vacaciones. No obstante, con motivo del conflicto que tuvo lugar en la ciudad de Oaxaca las clases se 
suspendieron a partir del veintidós de mayo de dos mil seis (cuando la conclusión normal debía ser el seis de 
julio). En este orden de ideas, en el ciclo escolar de que se trata hubo ciento sesenta y siete días de clases y 
no doscientos como estaba previsto oficialmente. Es importante mencionar que esto no se dio en todo el 
Estado pero sí en un número importante de municipios. 

Con motivo de las negociaciones que tuvo la Sección XXII con la Secretaría de Gobernación, el doce de 
junio de dos mil seis el magisterio oaxaqueño propuso un programa de recuperación. Dicho programa en lo 
que interesa dice: 

“1. DECLARACION POLITICA Y EDUCATIVA. 
“... esta Dirección Sindical, a través de sus organismos educativos, sindicales y 
oficiales presentan esta propuesta de acción con sugerencias metodológicas 
específicas que permita a los profesores reorganizar su programación educativa 
para alcanzar los objetivos propuestos. 
El Magisterio Democrático de la Sección 22 ha adquirido el compromiso público 
para que los alumnos terminen el curso escolar con los conocimientos y saberes 
necesarios a su contexto y desarrollo, por lo que propone líneas generales para 
implementar una estrategia alternativa que podrían utilizar los maestros frente a 
grupo a fin de concluir con éxito el presente ciclo escolar. 
Esta propuesta no es un manual a seguir, solamente reconoce en su origen la 
preocupación académica en relación al tiempo que nuestra lucha sindical ocupa, y 
pretende aportar algunos elementos metodológicos que serán tomados en cuenta 
por los maestros y maestras de los diferentes niveles educativos de acuerdo a las 
condiciones de su contexto. 
(...) 
3. ASPECTO OPERATIVO. 
a) Organización de los trabajos. Se propone que durante la permanencia en el 
plantón y a partir de estos momentos se generen las condiciones para organizar las 
reuniones de trabajo teniendo como referentes el grado que se atiende, la 
asignatura que se imparte y la responsabilidad oficial o sindical que permitan 
planear la estrategia general de recuperación de acuerdo a las condiciones de los 
centros de trabajo (…) en el proceso de recuperación de las actividades educativas 
bajo un proyecto a corto, mediano y largo plazo. 
b) Organización del tiempo. 
A partir de las condiciones de cada centro de trabajo se propone: 
• Laborar dos horas por la tarde. 
• Laborar media hora antes y media hora después del horario establecido. 
• Establecer horario alternos o en contra turno. 
• Trabajar dos semanas más después del 7 de julio. 
• Realizar únicamente el acto cívico y protocolario de entrega de documentos, 
evitando ensayos. 
• Alguna otra que el Colectivo considere pertinente. 
5. COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS. 
(...) 
Los responsables de los niveles de primaria, secundaria, bachillerato y nivel 
superior deben reunirse para establecer el compromiso de reorganizar las fechas 
para los trámites de inscripción, curso propedéuticos para el nivel educativo 
inmediato al que terminan. 
Cualquier tipo de reunión organizativa, administrativa, de evaluación laboral y 
sindical así como actividades no académicas, deberán realizarse en días y horarios 
no hábiles: 
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Reuniones para organizar actividades de clausura o de fin de curso incluidas las 
que impliquen la participación de padres de familia, ensayos. 
Reuniones de evaluación escalafonaria o de carrera magisterial. 
Reuniones sobre documentación de fin de curso (cooperativa escolar, informes 
varios, estadística). 
Reuniones con padres de familia para entrega de calificaciones y documentación 
escolar. 

Actividades de mantenimiento y rehabilitación de aulas (aseo, pintura de aulas, 
reparación de mobiliario). 

7. EVALUACION Y SEGUIMIENTO. 

Estas sugerencias deberán ser valoradas por las instancias correspondientes 
incluyendo la Asamblea Estatal quien tendrá el compromiso de difundir a la base 
los resultados.” 

La Asamblea Estatal de la Sección XXII del SNTE, el cinco de julio de dos mil seis, aprobó recuperar el 
ciclo escolar que quedó inconcluso con motivo del paro de los maestros acaecido en veintidós de mayo del 
mismo año. El acta relativa dice: 

“2. ESTA A.E. ACUERDA LA PERMANENCIA DEL PLANTON EN EL CENTRO 
HISTORICO CON LA PRESENCIA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION 
QUE NO TIENEN RESPONSABILIDAD FRENTE A GRUPOS ACADEMICOS, EL CES, 
ORGANISMOS AUXILIARES, PERSONAL DE APOYO, JEFES DE DEPTOS. Y AREAS 
EDUCATIVAS EN EL IEEPO NOMBRADOS POR EL MOVIMIENTO. 

(...) 

4. ESTA A.E. ACUERDA APROBAR Y EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
COMPROMISO DE RECUPERACION DE CONOCIMIENTOS Y SABERES PARA 
SALVAR EL CICLO ESCOLAR EN EL PERIODO DE DOS SEMANAS A PARTIR DEL 
DIA LUNES 10 DE JULIO DEL 2006. 

(...) 

7. INSTRUMENTAR UN PROGRAMA DE REGULARIZACION ACADEMICA DE UNA 
SEMANA PREVIA AL INICIO DEL PROXIMO CICLO ESCOLAR. 

(...) 

13. QUE EN EL IEEPO Y EN LAS DELEGACIONES DE SERVICIOS REGIONALES 
SOLO ESTE LABORANDO EL AREA DE ACREDITACION Y CERTIFICACION...” 

Finalmente, en la Asamblea Estatal de quince de julio del citado año, se determinó lo siguiente: 

“4. ESTA A.E. RATIFICA EL ACUERDO DE LA PERMANENCIA DEL PLANTON EN EL 
CENTRO HISTORICO CON LA PRESENCIA DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACION QUE NO TIENEN RESPONSABILIDAD FRENTE A GRUPOS 
ACADEMICOS, EL CES, ORG. AUXILIARES, PERSONAL DE APOYO, JEFES DE 
DEPTO. Y AREAS EDUCATIVAS EN EL IEEPO NOMBRADOS POR EL MOVIMIENTO, 
JEFES DE SECTORES, SUPERVISORES Y ATP’S DE TODOS LOS NIVELES 

EDUCATIVOS. 

(...) 

11. EL UNICO TRAMITE ADMINISTRATIVO EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS 
ES LA CERTIFICACION Y ACREDITACION DE ESTUDIOS, POR LO QUE SE INVITA 
A LOS JEFES DE DEPTOS., JEFES DE SECTORES Y SUPERVISORES QUE 
ACATEN ESTE ACUERDO...” (Carpeta de Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos de 
Asambleas de la Sección XXII del SNTE, 464, página 93). 

De la transcripción anterior se aprecia que la Sección XXII del SNTE, “para salvar el ciclo escolar” de que 
se trata, abrió un periodo de dos semanas a partir del lunes diez de julio de dos mil seis. 

Por otra parte, conforme al calendario 2006-2007 el ciclo escolar debió iniciar el veintiuno de agosto de dos 
mil seis y concluir el seis de julio de dos mil siete. No obstante, la sección XXII no inició clases sino hasta el 
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treinta y uno de octubre siguiente en el caso de cinco regiones y hasta el quince de noviembre en las dos 
regiones restantes. Lo anterior implicó que hubiera 138 días de clases y no los 190 previstos por el calendario 
oficial. Lo antes expuesto se corrobora con el convenio de veintiocho de octubre de dos mil seis, en el que se 
recalendarizó el ciclo escolar 2006-2007 en el que se determinó que éste iniciaría el veintiocho de octubre de 
dos mil seis y concluiría el diecisiete de julio de dos mil siete (Carpeta II de las Actas Certificadas, entes 
Sociales, página 319). 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que en dos ciclos escolares que, en su conjunto, suman trescientos 
ochenta días de clases realmente se tuvieron doscientos ochenta y cinco días de clases. 

Ahora bien, según datos que fueron recabados por la Comisión Investigadora, la suspensión de 
actividades por parte de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación dejó sin 
clases a más de un millón de alumnos de educación básica, normal, media superior y superior en el Estado, y 
comprendió del veintidós de mayo de dos mil seis al treinta de octubre del mismo año, con un periodo 
intermedio de dos semanas de julio en las que, según quedó asentado, el magisterio reanudó las labores 
educativas en la entidad para concluir el ciclo escolar 2005-2006 (Informe del Director General del IEEPO, 
Expediente Principal, Tomo 1, página 553 y Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo III, 
página 357). 

Al respecto, el Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en el oficio que 
presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el quince de octubre 
de dos mil ocho, en lo que interesa manifestó: 

“Los estudiantes afectados en su derecho a la educación por la suspensión de 
actividades de la Sección XXll, suman en total 1 millón 014 mil 450 alumnos de 
educación básica y normal, que asistían a clases en 11 mil 615 centros escolares 
durante el ciclo escolar 2005-2006; en el ciclo escolar 2006-2007 fueron afectados 
974 mil 816 educandos, en 11 mil 697 centros educativos.” (Cuadernillo formado con 
motivo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo III). 

La afectación a la educación fue confirmada por el licenciado *SUJETO 443*, Asesor General de la 
Dirección General de IEPPO, en el acta que se levantó el dieciocho de febrero de dos mil ocho, en la que se 
asentó: 

“... la Sección XXII del SNTE, inició el paro de labores el veintidós de mayo de dos 
mil seis, y del diez al veintiuno de julio de ese año, se inició el periodo de 
recuperación (los maestros regresaron a laborar por dos semanas) para efecto de 
cerrar el ciclo escolar, entregando al IEEPO, las estadísticas de fin de cursos, las 
relaciones de los niños que terminaron sexto de primaria y tercero de secundaria 
para efectos de entrega de certificados, por lo que en ese ciclo escolar no hubo 
ajuste de calendario...” (Carpeta 1 de Actas, página 75). 

En ese tenor, el presidente Municipal de Tlalixtac de Cabrera, en su informe expuso: 

“Durante todo el periodo que duró dicho problema, en mi municipio los más 
afectados fueron los niños(as) y jóvenes de todos los niveles; preescolar, primaria, 
secundaria, bachillerato y universitarios, las escuelas de nivel básico 
permanecieron cerradas, ninguna comisión de las que investigaron este suceso, 
nadie investigó lo relativo al DERECHO A LA EDUCACION, de hecho se perdieron 
dos ciclos escolares, 2005-2006 y 2006-2007, pues las labores escolares se 
suspendieron antes de concluir el primero y continuaron así ante el inicio del 
segundo, las medidas que emplearon los docentes de la Sección XXll, para 
regularizar los ciclos, nunca serán suficientes para reponer todo el tiempo perdido 
(...) lo que sí es un hecho, que todos sufrimos sus repercusiones en especial los 
niños y jóvenes, que nunca podrán recuperar los días de los ciclos escolares 
perdidos...” (Expediente Principal, Tomo III, página 251). 

El presidente Municipal de San Sebastián Tutla, en el informe que rindió el veintidós de febrero de dos mil 
ocho, refirió: 

“Las instalaciones pertenecientes a este municipio, no fueron afectadas 
materialmente, pero como bien es sabido debido al paro generalizado de labores 
que realizaron los trabajadores de la educación, generó el cierre de escuelas y por 
lo mismo los únicos afectados fueron nuestros estudiantes...” (Expediente Principal, 
Tomo III, página 382) 
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El arquitecto *SUJETO 405*, presidente de de la Asociación Estatal de Padres de Familia de Oaxaca, 
manifestó: 

“2.- El movimiento magisterial violentó los derechos a la educación de un millón 
trescientos mil niñas y niños de educación básica en el Estado de Oaxaca, 
causando su atraso académico y cultural tal como se refleja en las diversas 
pruebas y exámenes que ha realizado el gobierno Federal y algunos Organismos 
Internacionales que han situado a los niños de nuestro estado en los últimos 
lugres en aprovechamiento escolar...” (Cuadernillo de la Primera Fase de la 
Investigación, Capítulo III, página 380). 

4. Actualización de la violación. 

Según quedó establecido, el derecho a la educación en el aspecto analizado no únicamente implica que 
los individuos tengan la posibilidad de acudir a las aulas con la certeza de que el Estado les proveerá 
educación hasta el grado de secundaria, sino que comprende también el mandato relativo a que el Estado 
debe establecer la infraestructura y los medios necesarios a efecto de que esa posibilidad sea una realidad, lo 
que implica que cualquier situación fáctica que elimine o suprima tal posibilidad debe ser anulada por las 
autoridades. 

En la especie, según se vio, los inconformes decidieron suspender clases como medio para presionar a las 
autoridades a acceder a diversas peticiones, lo que provocó que más de un millón de estudiantes se quedaran 
sin clases por periodos más o menos prolongados. Esta situación fue plenamente conocida pues la 
suspensión de clases fue del conocimiento público toda vez que la Sección XXII lo manifestó en diversos foros 
y fue parte de la negociación que tuvo con la Secretaría de Gobernación. En este orden de ideas, es claro que 
ante una situación fáctica que anulaba el derecho a la educación, se debieron adoptar las medidas legales 
para impedir tal anulación. Dicha situación fáctica se tiene por demostrada en atención a un análisis conjunto 
de las pruebas. 

No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que después de diversas negociaciones y con el objeto de 
“salvar” el ciclo escolar 2005-2006, los maestros dieron clases por un periodo de dos semanas en el mes de 
julio; sin embargo, aun con tal reincorporación no se cumplió con los días establecidos en el calendario oficial 
escolar. Sobre el particular, debe convenirse en que dicho calendario no puede elaborarse arbitraria y 
discrecionalmente, sino que debe responder a criterios objetivos, de manera que el total de días en los que se 
imparten clases no son casuales sino que responden a la necesidad de agotar los diversos temas que 
conforman las distintas asignaturas. En este sentido, es claro que el hecho de que se hayan impartido clases 
durante dos semanas, de ninguna manera implica que desapareció el agravio causado a la garantía de que se 
trata. Sobre el particular, el Director del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca informó a los 
miembros de la Comisión Investigadora: 

“No se produjo pérdida del ciclo escolar (2005- 2006) en vista de que el personal 
docente y de apoyo a la educación recuperó el mínimo de días necesarios para 
validar el ciclo y fueron realizadas las evaluaciones y entregada la documentación 
correspondiente a boletas y certificados.” 

Como se ve, si bien no se perdió el ciclo escolar, sin embargo, tampoco se cumplió de manera cabal con el 
calendario oficial pues, además de que los días clase fueron menos que los establecidos en el calendario 
oficial, lo que se recuperó fue “el mínimo de días necesarios para validar” dicho ciclo. 

Es importante destacar que en el caso lo que resulta violatorio de la mencionada garantía no es el 
proceder de los maestros per se, sino la inactividad o abstención más o menos prolongada en la que se 
incurrió al no evitar que se menoscabara dicha garantía. 

La afectación a la garantía que se analiza resulta especialmente trascendente si se considera que 
conforme a los datos estadísticos en materia de educación (que ya fueron expuestos en el considerando 
cuarto de la presente resolución), Oaxaca se encuentra en los últimos lugares a nivel nacional. Además, es 
sabido que la educación constituye un elemento indispensable para lograr el desarrollo y el progreso de una 
nación o entidad federativa, por lo que se debe poner particular atención en que dicha garantía se satisfaga, 
máxime tratándose de un Estado con alto grado de marginación y pobreza. 

IX. Derecho de propiedad y posesión. 

1. Descripción de la garantía. 

La Constitución reconoce el derecho de propiedad y posesión de bienes y derechos, por lo que confiere 
garantías de seguridad jurídica a fin de evitar intromisiones y afectaciones arbitrarias e ilegales al patrimonio 
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de las personas. Las garantías que se comentan se consagran por los artículos 14, 16 y 22 de la Ley 
Fundamental, en los términos siguientes: 

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento.” 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado.” 

Las disposiciones reproducidas garantizan el disfrute de los derechos de propiedad y posesión, 
prohibiéndose la confiscación de bienes, además, se establece que los actos de molestia de estos derechos 
requieren de una orden escrita emitida por autoridad competente que funde y motive la causa de la 
perturbación; por su parte, la privación de tales derechos exige que se otorgue garantía de audiencia en donde 
se escuche al particular y se respeten todas las formalidades esenciales del procedimiento.  

Ahora bien, los derechos de que se trata ameritan determinados presupuestos para que se otorgue tutela 
constitucional. En este sentido, se requiere que la propiedad o posesión recaiga en un bien lícito y que se 
encuentre en el comercio, verbigracia, los artículos 27, sexto párrafo y fracción XVI, 123, apartado A, fracción 
XVIII, constitucionales establecen que los bienes propiedad de la nación y el patrimonio de familia, son 
inalienables y no están sujetos a gravamen alguno, por lo que se encuentran exentos de los actos jurídicos 
que excluyen. Corrobora lo anterior la siguiente reproducción:  

“Artículo 27 (...) 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes.(...) 
XVI (...) 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a 
embargo ni a gravamen ninguno.” 
“Artículo 123. (...) 
A.  (...) 
XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las 
formalidades de los juicios sucesorios.” 

Por otra parte, tratándose de la posesión, es necesaria la existencia de un título que se sustente en alguna 
figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer, de manera que el promovente tenga una base 
objetiva que fundada y razonablemente produzca la convicción de que tiene derecho a poseer el bien, 
entendiéndose por título la causa generadora de esa posesión. Tocante a este último tópico, informa la 
jurisprudencia P./J. 1/2002, de este Tribunal en Pleno, visible en la página 5, XV, Febrero de dos mil dos, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguiente: 

“POSESION. PARA QUE SEA OBJETO DE PROTECCION EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE ACREDITAR SU DERECHO A 
POSEER CON UN TITULO SUSTENTADO EN ALGUNA FIGURA JURIDICA O 
PRECEPTO DE LAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS RELATIVAS. En virtud de que 
de los antecedentes y reformas al artículo 14 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos no se desprende la existencia de datos o elementos que 
puedan servir para determinar qué tipo de posesión es la que debe protegerse 
mediante el juicio de amparo, esto es, si se trata de aquella que se funda en un 
título sustentado en una figura jurídica prevista en la ley que genere el derecho a 
poseer o si es la simple tenencia material de las cosas, independientemente de que 
se tenga o no derecho de posesión sobre éstas, es indudable que se debe recurrir 
al estudio e interpretación de las disposiciones legales que han regulado y regulan 
esa institución, y de las que colateralmente se relacionan con ellas, así como 
atender de manera especial a los graves problemas y consecuencias que en la 
práctica presenta el no exigir título alguno, por lo que la posesión protegida por la 
citada disposición constitucional no es otra que la definida por el derecho común. 
Sin embargo, aun cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 del 
Código Civil para el Distrito Federal (similar al de todas las legislaciones civiles 
locales del país), es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de 
hecho, debe entenderse que tal poder no constituye un hecho con consecuencias 
jurídicas, sino más bien la manifestación del derecho que se tiene para poseer un 
bien determinado, que debe tener origen en alguna de las figuras contempladas en 
las legislaciones relativas; por tanto, para que la posesión sea objeto de protección 
a través del juicio de amparo indirecto, cuando el quejoso se ostenta como persona 
extraña al juicio civil, es necesaria la existencia de un título que se sustente en 
alguna figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer, de manera 
que el promovente tenga una base objetiva, que fundada y razonablemente 
produzca la convicción de que tiene derecho a poseer el bien de que se trate, 
entendiéndose por título la causa generadora de esa posesión. No obstante lo 
anterior, las decisiones del órgano de control de constitucionalidad sobre la 
eficacia del título, tienen efectos exclusivos en el juicio de garantías, sin decidir 
sobre el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a la posesión del bien 
relativo, ya que estas cuestiones deberán ser dilucidadas ante la potestad común.” 

La garantía de este derecho implica una doble tutela, por una parte, la obligación de respeto de la 
autoridad atendiendo los requisitos y presupuestos establecidos en los artículos 14 y 16 para su perturbación; 
y, en otro aspecto, exige el deber de garantía contra cualquier perturbación o intromisión injustificada de 
particulares. Al respecto, este Tribunal Pleno comparte el criterio que informa la tesis 2a. XXVII/2005, de la 
Segunda Sala, visible en la página 359, tomo XXI, Marzo de dos mil cinco, Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: 

“POSESION. DIMENSIONES DE SU TUTELA CONSTITUCIONAL. La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos protege la posesión entre particulares 
(dimensión horizontal) y entre éstos y los poderes públicos (dimensión vertical), al 
reconocer en su artículo 14, segundo párrafo, que: ‘Nadie podrá ser privado de la 
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos’, sino bajo las 
condiciones que éste prevé, exigiendo de los particulares un deber de no 
afectación, garantizado a través de la obligación positiva de los poderes públicos 
de impedir la violación injustificada del derecho de posesión de otros, si se toma 
en cuenta que el primer párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal señala 
que: ‘Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho’. En tal virtud, existe el deber de los poderes públicos de 
proteger la posesión y los derechos que de ella deriven frente a intromisiones 
injustificadas, a fin de que adquiera eficacia jurídica dicha garantía individual en 
ambas dimensiones.” 

El deber de garantía del Estado en contra de perturbaciones injustificadas a los derechos de propiedad y 
posesión, se ejerce a través de la seguridad pública y la previsión de conductas tipificadas como delitos que 
las sancionen, sin perjuicio de las acciones de carácter civil que regulan esta clase de actos ilegítimos. A guisa 
de ejemplo, la legislación mexicana sanciona los daños causados en el patrimonio de otra persona, 
considerando como bien jurídico protegido la propiedad y posesión tutelada por la Constitución. En este 
sentido, resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 12/99, de la Primera Sala de este Tribunal Pleno, consultable 
en la página 91, tomo IX, Mayo de mil novecientos noventa y nueve, Novena Epoca del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice: 

“DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. PROCEDENCIA DE LA QUERELLA PRESENTADA 
POR EL POSEEDOR DE LA COSA CON JUSTO TITULO, EN TRATANDOSE DE ESE 
DELITO. El bien jurídico tutelado por el delito de daño en propiedad ajena, no sólo 
es el derecho de propiedad sobre las cosas, sino también el patrimonio de las 
personas basado en la posesión en concepto de dueño o de poseedor del inmueble 
a través de un título traslativo de un derecho personal sobre la cosa, como el que 
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se deriva del contrato de compraventa con reserva de dominio o de arrendamiento, 
de las figuras jurídicas del usufructo vitalicio, del albaceazgo o de la depositaría, 
entre otros, porque resulta evidente que el comprador en esos términos, el 
arrendatario, el usufructuario, el albacea o el depositario, aunque no son dueños de 
la cosa sí resienten perjuicios o daños de carácter económico que repercuten en su 
esfera jurídica tutelada cuando se afecta la cosa que poseen, pues obvio es que sin 
ella serían nugatorios los derechos que derivan de esas situaciones jurídicas; en 
tal virtud debe concluirse que para el perfeccionamiento de la querella, tratándose 
del mencionado ilícito, no es estrictamente necesario acreditar el derecho de 
propiedad de la cosa conforme a  las disposiciones del Código Civil, pues para ello 
basta demostrar que sobre los bienes dañados se tenía un legítimo derecho y son 
ajenos al patrimonio del activo, o bien que, aun perteneciendo a éste, su 
destrucción o deterioro cause perjuicio a tercero.” 

En el ámbito internacional el derecho de propiedad es reconocido por el artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en los términos siguientes: 

“Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 

(...) 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 
hombre, deben ser prohibidas por la ley.” 

La reproducción que antecede revela la consagración del derecho fundamental de propiedad privada, 
reconociéndose el derecho al uso y goce de los bienes de los bienes propiedad de una persona y prohibiendo 
cualquier forma de explotación del hombre por el hombre. Por tanto, corrobora que este derecho también 
conlleva la tutela del Estado contra cualquier abuso por otro particular.  

En concordancia con lo expuesto con antelación, cabe recordar el contenido del artículo 2 de dicha 
Convención que dice: 

“Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades.” 

En términos del precepto que antecede, la obligación de garantía exige el establecimiento de medidas 
legislativas o de otro carácter que resulten necesarias para la plena efectividad de los derechos, dentro de las 
que se encuentran la tipificación de conductas que afecten su pleno ejercicio, en concordancia con la 
seguridad pública y el acceso a la justicia necesaria para demandar su cumplimiento. 

Por otra parte, la Constitución también reconoce la propiedad pública de bienes necesarios para la 
prestación de servicios, tocante a lo cual el artículo 27 constitucional dispone: 

“Artículo 27 (...) 

VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos.” 

De acuerdo con la disposición reproducida los entes públicos pueden adquirir bienes para realizar la 
función social que le compete, potestad que también se entiende referida a bienes muebles y derechos. En 
estos casos, se advierte que la propiedad de dichos bienes se establece para cumplir el bien público que 
persigue el Estado, sin embargo, la población se beneficia indirectamente de la titularidad de ese patrimonio 
con el que se realiza la actividad pública que se le presta.  

Al respecto, cabe recordar que es obligación de las personas contribuir al gasto público en términos del 
artículo 31, fracción IV, constitucional, aportación con la que colabora para solventar los recursos necesarios 
para cubrir dicho gasto. 
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En mérito de lo anterior, se colige que al Estado corresponde garantizar una adecuada administración de 
los recursos, dentro de tales obligaciones también  se cuenta la de conservar en las mejores condiciones 
posibles los bienes que tiene a su cargo, dado que el descuido y el detrimento que sufran ilegalmente es 
resentido por la población. La obligación que se comenta, traducida en eficiencia y transparencia en la 
administración y aplicación de recursos es un requisito indispensable en toda sociedad democrática, razón 
que justifica la rendición de cuentas por las autoridades en términos de los artículos 74, 79, 117 y 122 
constitucionales. 

En este orden de ideas, la colectividad tiene el derecho de garantía del Estado respecto a la conservación 
de los bienes que tienen a su cargo para cumplir la función pública, el cual debe proporcionar la seguridad 
necesaria para la preservación de la integridad de dichos bienes. La negligencia en el cumplimiento de estos 
deberes repercute a la postre en el patrimonio de las personas. 

2. Limitaciones permisibles. 
El derecho de los particulares de propiedad y posesión de bienes y derechos admite limitaciones 

permisibles por razones de interés social en todos los casos mediante los requisitos y formalidades 
establecidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, según sea el caso. Del artículo 22 
constitucional se deducen algunas limitaciones permisibles a este derecho, para cuya mejor comprensión se 
reproduce a continuación: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado. 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 
de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 
siguientes…” 

Del artículo inserto se aprecia que el derecho de propiedad y posesión se puede limitar por virtud del 
decomiso decretado por el pago de multas o impuestos, por decreto de autoridad judicial para el pago de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito, en el supuesto de enriquecimiento ilícito, por causar 
abandono o al declararse la extinción de dominio en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas. Al tratarse de restricciones se requiere de una 
actuación escrupulosa de la autoridad a fin de evitar afectaciones injustificadas y arbitrarias. 

Aunado a lo anterior, la propiedad privada de inmuebles  admite limitaciones adicionales las cuales informa 
el artículo 27 constitucional, cuya parte conducente señala: 

“Artículo. 27 (...) 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana.  
(...) 
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VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos. 
Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la 
declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 
expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 
oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado 
por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber 
pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que 
haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con 
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá 
quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará 
cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.” 

De conformidad de los preceptos reproducidos el derecho de propiedad de inmuebles se puede limitar a 
través del establecimiento de modalidades, entendidas como restricciones  generales y permanentes que 
afecten al derecho mediante una norma de carácter general y permanente.  

Además, se puede privar de este derecho por virtud de la expropiación derivada por una causa de utilidad 
pública, mediante la indemnización correspondiente. Concerniente al concepto de utilidad pública, ha sido 
entendido por este Tribunal Pleno en una connotación amplia, a fin de que se pueda satisfacer las 
necesidades sociales y económicas. En estos términos, comprende tres causas: a) La pública propiamente 
dicha, o sea cuando el bien expropiado se destina directamente a un servicio u obra públicos; b) La social, que 
satisface de una manera inmediata y directa a una clase social determinada, y mediatamente a toda la 
colectividad; y c) La nacional, que  satisface la necesidad que tiene un país de adoptar medidas para hacer 
frente a situaciones que le afecten como entidad política o internacional.  

La función social de la propiedad también ha sido destacada por este Alto Tribunal, conforme al criterio 
que informa la jurisprudencia P./J. 37/2006, consultable en la página 1481, tomo XXIII, Marzo de dos mil seis, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“PROPIEDAD PRIVADA. EL DERECHO RELATIVO ESTA LIMITADO POR SU 
FUNCION SOCIAL. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
sus artículos 14, 16 y principalmente el 27, reconoce como derecho fundamental el 
de la propiedad privada; sin embargo, lo delimita fijando su contenido, a fin de 
garantizar otros bienes o valores constitucionales, como el bien común o el respeto 
al ejercicio de los derechos de los demás integrantes de la sociedad. Luego, 
tratándose de aquel derecho, la Constitución Federal lo limita a su función social, 
toda vez que conforme al indicado artículo 27, el Estado puede imponer 
modalidades a la propiedad privada por causas de interés público o bien, podrá ser 
objeto de expropiación por causas de utilidad pública y, por tanto, es ella la que 
delimita el derecho de propiedad en aras del interés colectivo, por lo que no es 
oponible frente a la colectividad sino que, por el contrario, en caso de ser necesario 
debe privilegiarse a esta última sobre el derecho de propiedad privada del 
individuo, en los términos que dispone expresamente la Norma Fundamental. 

En forma similar, el artículo 21 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece limitaciones 
a este derecho, en los términos que a continuación se reproducen: 

“Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley.” 

En este tenor, resulta permisible por razones de interés social o causa de utilidad pública la limitación al 
derecho de propiedad, para lo cual se requiere que se pague una indemnización, que los supuestos se 
encuentren previamente establecidos por una ley, y que se sigan las formalidades previstas por la ley. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
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La situación imperante en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada generó una gran cantidad de 
afectaciones a bienes de la población, dentro de las que destacan el robo de vehículos,  pinta de muebles e 
inmuebles, daños por incendio a vehículos e inmuebles, daños y robo en comercios, y daños en edificios 
públicos. La investigación documentó diversas entrevistas en las que la población señaló este tipo de 
afectaciones, las cuales fueron coincidentes con aquellas de las que tuvo noticia la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (Informe preliminar, tomo 19 tercera fase, capítulo 4, páginas 3 a 17). Aunado a lo 
anterior, el Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, informó: 

“… la sociedad civil resintió daños en su esfera personal y patrimonial, y en donde 
el Ministerio Público inició 151 averiguaciones previas…”  (Cuadernillo de la 
Segunda Fase de la Investigación, Capítulo II,  página 606).  

De la relación de las averiguaciones referidas por el Procurador se desprende que se ocasionaron por el 
robo en centros comerciales y de negocios, robo de artículos personales en barricadas, robo de vehículos, 
incluyendo unidades de trasporte público y de reparto, quienes también denunciaron el robo de mercancías y 
del dinero producto de la venta del día, daños a vehículos, pintas en inmuebles y ruptura de cristales.  

Por su parte, el Secretario de Obras Públicas de Oaxaca, informó sobre los daños ocasionados por 
incendio el veinticinco de noviembre de dos mil seis al edificio de la Asociación de Hoteles y Moteles de 
Oaxaca, Asociación Civil, señalando perjuicios a la instalación eléctrica, hidráulica, plafones, muros, lámparas, 
cortinas, muebles sanitarios, cocina integral, mobiliario, expedientes y equipo de oficina (Carpeta 212, páginas  
23 a 25). 

En la misma tesitura, el Procurador General de Justicia de Oaxaca, informó:  

“En cuanto a la información requerida en el punto 3 del inciso C.3, definitivamente 
que resultaron dañados bienes materiales y personales pertenecientes a 
integrantes de la sociedad civil, como resultado de ello tenemos los siguientes:  

Daños al edificio del **********, a los cuales se les asignó un valor de $********** 
(**********). 

Daños al ********** de Oaxaca, a los cuales se les asignó un valor de $********** 
(**********). 

Daños al Grupo Artesanal Indígena Jini Ñuu Sociedad de Solidaridad Social, cuyos 
daños fueron valuados en la cantidad de $********** (**********). 

Incendio del domicilio particular localizado en la esquina de 5 de mayo y avenida 
Morelos del centro histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez, donde se causaron 
daños por incendio a bienes de valor cultural (...) 

Camiones del servicio de transporte Urbano de la ciudad de Oaxaca pertenecientes 
a diversas líneas camioneras, los cuales fueron incendiados (Anexo VIII). 

Robo de parquímetros, ocurrido el 30 de mayo del 2006 (...) monto del robo 
$********** (**********) (...). 

El 16 de julio del 2007, integrantes de la Sección XXII ocasionaron diversos daños a 
edificios y vehículos de particulares, por ello el Ministerio Público ejercitó acción 
penal, formándose el expediente penal ********** del Juzgado Quinto Penal del 
Distrito Judicial del Centro, en donde consta el detrimento que se ocasionó en su 
patrimonio, como se los describo a continuación: 

EXPEDIENTE PENAL ********** 

Monto de los daños 

INMUEBLES: 

1. HOTEL FORTIN PLAZA $  ********** 

2. COMERCIAL ZETUNA $********** 

3. MOTOCICLETAS DINAMO $    ********** 

4. RESTAURANT LA VAQUITA Y HOTEL CALENDA $ ********** 

SUBTOTAL $********** 
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(Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo II,  página 606 a 612).  

En otro aspecto, también se documentaron diversas afectaciones a la propiedad pública.  El Secretario de 
Obras Públicas remitió copia certificada del recorrido por el primer cuadro de la ciudad efectuado por el Jefe 
de la Unidad de Construcción y Supervisión y Supervisión el treinta y uno de octubre de dos mil seis. En este 
documento, consta que con motivo del plantón efectuado por manifestantes en el primer cuadro fueron 
dañadas “sus jardineras, bancas arriates, fuentes quisco, los portales (Clavería, Mercaderes y del hotel 
Marqués de Valle), accesos al pasaje Alberto Canseco (debajo del quiosco, encontrando carpas, vehículos 
quemados, tarimas, barricadas (sic) los diferentes accesos al centro en un periodo comprendido del mes de 
Mayo a Octubre del presente año.”  A dicho reporte acompañó diversas fotografías del centro histórico en 
donde se hizo constar los daños en vidrios y cantera, pintas en muros, daño ecológico (el cual se desprende 
de basura acumulada y expuesta), daño en iluminación de inmuebles (Carpeta 212, página 3). El Secretario 
en cita también remitió copia certificada del recorrido por el primer cuadro de la ciudad efectuado por el Jefe 
de la Unidad de Construcción y Supervisión y Supervisión, en donde se hicieron constar los daños efectuados 
de los siguientes inmuebles: 

a) Edificio del Museo del Palacio causados por el plantón, consistente en pintura de acabados, cantera, 
pisos del portal, cristales de ventanas rotos, plafones del portal, puerta principal, ventanas de madera 
dañadas, parte del mobiliario, robo de bancas, proliferación de fauna nociva a la salud generada por 
los alimentos en estado de putrefacción arrojados dentro del inmueble (Carpeta 212, página 3). 

b) Edificio del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ocasionados por el incendio de veinticinco de 
noviembre de dos mil seis, los daños reportados son estructurales, cancelería, vidrios, herrería, 
mobiliario, equipo de oficina y vehículos (Carpeta 212, página 6 a 8). 

c) Edificio de la Secretaría de Turismo, dañada a consecuencia del incendio efectuado el veinticinco de 
noviembre de dos mil seis, el cual fue quemado en sus dos niveles, ocasionando daños estructurales, 
cancelería, vidrios, herrería, domos, equipo de oficina y mobiliario (Carpeta 212, página 9 a 12). 

d) Edificio del Congreso del Estado, afectado durante el periodo del plantón, en donde se advirtió daños 
en la barda perimetral, jardines, perjuicios a sanitarios, vidrios, cubículos de Diputados, pintas en 
muros de los tres edificios, robo de teléfonos y computadoras, daño al sistema de voz y datos de los 
tres edificios, y cafetería (Carpeta 212, página 13 a 16). 

e) Auditorio de Guelaguetza, el cual señala que fue afectado constantemente “por las tomas del 
inmueble” en un periodo comprendido del mes de mayo a agosto de dos mil seis, resultando dañado 
por el robo de alumbrado del escenario, pintado en todas las gradas y fachada principal, quema del 
escenario, destrucción por incendio de la cabina de proyecciones, derribo de una reja de acceso, 
daño por fuego de la loseta  atrás del escenario, de camerinos y las escaleras en tunel y destrucción 
de sanitarios (Carpeta 212, página 17 a 21). 

f) Fuente de las Siete Regiones, constatando el robo de instalación eléctrica exterior, daños en 
jardinería, pintas y consignas en muros. Al respecto se mencionó que dicho inmueble fue afectado 
constantemente por las tomas cada vez que iniciaba una marcha durante el conflicto, siendo este un 
“punto de reunión-partida.” (Carpeta 212, página 21 a 23). 

g) Edificio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el cual fue quemado parcialmente en la zona de 
acceso y sala de espera, dados los hechos del veinticinco de noviembre de dos mil seis. Los daños 
que se reportan consisten en instalación eléctrica, plafones, puerta principal, vigas de madera y 
marquesina, estructura metálica de soporte de la cubierta de sala de espera, mobiliario, pintura y 
acabados (Carpeta 212, página 26 a 28). 

Las afectaciones a muebles públicos también lo constataron los Visitadores adjuntos adscritos a la Cuarta 
Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes certificaron lo siguiente: 

“En México, Distrito Federal, (sic) a los 7 días del mes de agosto de 2006 (...) 19:00 
HORAS. Escuchamos por la radio de la frecuencia de 96.9 de F.M. en la que 
informaron que gente de la APPO, había tomado varios vehículos de dependencias 
oficiales del Gobierno de Oaxaca, los cuales estaban en el zócalo, motivo por el 
cual nos trasladamos al lugar, encontrando parqueados 21 vehículos oficiales de 
las siguientes dependencias: SRA. SEMARNAT, SEDESOL, INEGI, PROTECCION 
CIVIL DE OAXACA, COPLADE, SEGURIDAD PUBLICA DE OAXACA, EDUCACION 
PUBLICA, CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA, ETC., escuchando en la radio 
que incluso ya existían denuncias penales en la Procuraduría General de Justicia 
de Oaxaca, por el delito de robo de vehículos…”

 
 (Carpeta 246, Tomo II del Archivo 

Atención, Primera Parte, páginas 1178 a 1185). 
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Al respecto, de los datos proporcionados por el Procurador General de Justicia del Estado se desprende 
que se reportaron diecisiete vehículos pertenecientes a diversas oficinas y características los cuales fueron 
incendiados y destruidos, con un perjuicio valorado en $********** (**********); daños y robo ocasionado al 
Congreso del Estado valuados por $********** (**********); daños al edificio sede del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado que ascienden a $********** (**********); y, daños ocasionados al edificio sede de la 
Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado por $********** (**********), datos derivados de los 
procedimientos respectivos (Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo II,  página 602  
a 605).  

El Secretario de Obras del Estado, como dependencia ejecutora de obra, informó que participó en la 
reparación de daños ocasionados con los hechos investigados reportando la rehabilitación de las fachadas 
ubicadas en el centro histórico  por $********** (**********); de la Secretaría de Turismo que ascendieron a 
$********** (**********); de la obra de mejoramiento de la imagen visual urbana de la Avenida Universidad 
$********** (**********); y, por el Auditorio Guelaguetza reportó tres obras por concepto de reconstrucción de 
instalaciones eléctricas, rehabilitación del auditorio y de servicios sanitarios y gradas, rubros que sumaron 
$********** (**********), de acuerdo con la información proporcionada (Cuadernillo de la Segunda Fase de la 
Investigación, Capítulo II, página 620 a 622).  

La Directora General de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión acompañó un informe técnico y 
estimación de los daños causados a esas instalaciones estatales, derivados de los hechos ocurridos el 
primero de agosto de dos mil seis, durante la toma del Canal 9: 

“Los daños a los equipos transmisores del Cerro del Fortín y de San Jacinto, se 
estiman en aproximadamente la cantidad de $********** (**********) incluidos daños al 
transmisor, al equipo de recepción y a la torre. 

Los daños estimados del transmisor de televisión del cerro del fortín es de 
aproximadamente $********** (**********) incluidos transmisor, receptor, torre y la 
caseta que resguarda estos equipos.  

Los daños estimados a las cabinas de radio AM y FM es de aproximadamente 
$********** (**********), en los que se incluyen consolas, equipo de cómputo, 
componentes electrónicos, micrófonos y líneas de audio, cabinas de trasmisión y 
equipos de recepción. 

Los daños estimados a los estudios y cabinas de televisión, es de 
aproximadamente $********** (**********), incluyendo equipos de video tape, audio, 
switcher, equipos de cómputo, monitores, líneas de audio y video y accesorios. 

Los daños estimados a los estudios de televisión es de aproximadamente $********** 
(**********) incluyendo cámaras, monitores, escenografía, equipos de iluminación, 
micrófonos y accesorios. 

Los costos de producción estimados diarios ascienden a la cantidad de $********** 
(**********). 

Hasta el momento se ha generado una pérdida de operación que asciende a la 
cantidad de $********** (**********) aproximadamente.” (Carpeta 327, páginas 46 a 47). 

Derivado de otro suceso, la Procuraduría General de Justicia del Estado, reportó daños en el inmueble que 
albergaban sus oficinas, específicamente donde estaban estacionados varios vehículos; la representación 
social señaló los daños que se apreciaron, consistentes en la quema de automotores, incendio en un cubículo 
donde se resguardaba, entre otros objetos, documentación, armas, artículos de oficina, observando muebles 
metálicos y de madera, estructuras metálicas y papelería calcinadas, con restos de cenizas en el suelo. Los 
daños causados a diversos vehículos se valuaron en $********** (**********); por enseres de oficinas en 
$********** (**********), asimismo, los daños producto del incendio del depósito de armas generado en las 
instalaciones que ocupa el Depósito de Armamento de la Policía Ministerial del Estado que se encuentra en la 
parte posterior del Edificio de la Procuraduría, se valuó en $********** (**********) y  $********** (**********). 

Finalmente, también se documentaron daños en bienes considerados patrimonio de la humanidad, al 
respecto, el director del Centro del Instituto Nacional de Antropología e Historia en Oaxaca informó: 

“6. Los inmuebles conocidos como El Palacio de Gobierno, El Kiosco, Los Portales 
de Flores y Benito Juárez, Museo de los Pintores y la fachada del atrio del Templo 
de la Compañía de Jesús, se encuentran ubicados dentro de la Zona de 
Monumentos Históricos de la ciudad de Oaxaca de Juárez, que por su época 
constructiva, así como por sus características arquitectónicas se reputan 
Monumento Histórico (...)  
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7. Los inmuebles conocidos como El Palacio de Gobierno, El Kiosco, Los Portales 
de Flores y Benito Juárez, Museo de los Pintores, el Templo de San Agustín y la 
Catedral, son claro ejemplo de la obra civil y religiosa testimonio de la trayectoria 
humana y cívica de Oaxaca a partir del siglo XVI (...) 

8. Es el caso que el día 14 de junio del año en curso, grupos de manifestantes al 
Gobierno del Estado de Oaxaca realizaron ‘pintas’ de protesta y graffitis a 
innumerables inmuebles ubicados en la Zona de Monumentos Históricos de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, entre ellos al Palacio de Gobierno, El Kiosco, Los 
Portales de Flores y Benito Juárez, Museo de los Pintores, dañando además la 
junta de piedra cantera del Templo de San Agustín y los muros testeros de la 
Catedral de Oaxaca. Como resultado de las protestas, se han ocasionado daños al 
Patrimonio Cultural, toda vez que se realizaron pintas sobre piedra cantera en el 
basamento de El Kiosko, así como en muros y pilastras de piedra cantera de El 
Palacio de Gobierno y de Los Portales de Flores, Benito Juárez y Museo de los 
Pintores. Además han anclado clavos en los muros de cantera del primer cuadro de 
la Ciudad, precisamente en la junta de la piedra, que ha servido para sostener 
mantas, plásticos y mamparas  que fueron colocados sobre  las calles, resultando 
afectados la junta de la  piedra en el Templo de San Agustín y muros  testeros de la 
Catedral de Oaxaca (...) tales expresiones de protesta desde la perspectiva de 
conservación visual de los inmuebles considerados Monumentos Históricos han 
resultado afectados…”  (Carpeta 248, Tomo IV del Archivo Atención, Primera Parte, 
páginas 3088 a 3090). 

Similar situación hizo constar la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

“En la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, siendo las diecisiete horas del ocho de 
noviembre de dos mil seis (...) nos trasladamos al inmueble que ocupa el Registro 
Público de la Propiedad del estado de Oaxaca, sito en la calle 5 de mayo, número 
200, esquina con calle Morelos, Zona Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oaxaca, 
donde observamos un inmueble que en su fachada cuenta con una placa que lo 
cataloga como patrimonio histórico, el cual se encuentra cerrado, con la fachada y 
los vidrios con consignas pintadas con aerosol en contra del Gobernador *SUJETO 
16*, mismas que intentaron ser cubiertas recientemente con pintura de color 
blanco…” (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente 
**********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, foja 6353). 

Referente a este punto la Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Oaxaca informó: 

“Se causaron daños durante este conflicto a diversos edificios históricos, Museo 
del Palacio, Alameda de León, Inmuebles religiosos y el Zócalo de la Ciudad de 
Oaxaca, daños que fueron reparados por el Instituto del Patrimonio Cultural del 
Estado de Oaxaca, según constancia expedida por el Arquitecto Fernando Sánchez 
Armengol, Director de Obras de dicho Instituto, por un monto de inversión del 2006 
de $********** y en el 2007 de $**********.” (Cuadernillo de la Segunda Fase de la 
Investigación, Capítulo II, página 349 a 352). 

De los hechos relacionados se acreditan los daños a diversos bienes muebles e inmuebles privados y 
públicos, ponderando la naturaleza de los hechos y la congruencia lógica advertida de las evidencias 
reportadas. 

4. Actualización de la violación. 

Los diversos actos señalados en el apartado que antecede acreditan que durante el periodo investigado se 
produjeron afectaciones a los derechos de propiedad y posesión, derivadas de daños ocasionados a bienes 
muebles e inmuebles los cuales quedaron plenamente demostrados, incluyendo bienes patrimonio de la 
humanidad.  

Igualmente, se advierte que fueron denunciados robos sobre objetos diversos, los cuales constituyen 
fuertes indicios que permiten demostrar la existencia de estas acciones, sin prejuzgar sobre los probables 
culpables o las circunstancias en las que acontecieron, lo cual constituye una tarea ajena a la facultad que 
ejerce este Alto Tribunal en términos del artículo 97 constitucional. 

A la luz de las consideraciones que anteceden, es dable concluir que se violaron los derechos de 
propiedad y posesión privada, pues no se garantizó la plena eficacia de estos derechos. En efecto, se 
demostró su violación sistemática, ya que no se les protegió de perturbaciones injustificadas proferidas por 
particulares. 
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La violación a estos derechos se agrava al considerar que la  situación de perturbación, propicia para los 
actos que trascendieron a la infracción de este derecho, perduró por un periodo prolongado en detrimento de 
los derechos de propiedad y posesión consagrados por la Carta Magna.  

Aunado a lo anterior, también se ocasionaron daños a bienes muebles e inmuebles públicos, resultando de 
ello altos costos para el erario. El desdoro en la protección de estos bienes se traducen en violación a los 
derechos de la colectividad, la cual tiene derecho de garantía respecto a la conservación de los bienes a cargo 
del Estado, dado que el incumplimiento de estos deberes a la postre repercuten en la sociedad. 

En suma, este Tribunal Pleno considera violado los derechos de propiedad y posesión, ante la omisión de 
las garantías necesarias para su preservación. 

X. Derecho a la paz. 

1. Descripción de la garantía. 

La paz  es un derecho fundamental que posibilita el goce de los otros derechos del ser humano, razón que 
ha justificado que doctrinariamente se le identifique como un derecho de “síntesis”, en la medida en que su 
ejercicio presupone el pleno disfrute del resto de las prerrogativas reconocidas al ser humano. 

En su concepción negativa, el derecho a la paz se identifica con la ausencia de una guerra, en su 
connotación de conflicto bélico, por lo cual, se estima que alcanzará plena eficacia en la medida en que la 
comunidad se encuentre exenta de hostilidades que turben su tranquilidad y seguridad, ya sea que éstas se 
originen por amenazas externas o internas. 

En su evocación positiva se relaciona con la existencia de seguridad, orden social y de las condiciones 
necesarias y suficientes en el entorno humano que le permitan su pleno desarrollo. En este sentido, el derecho 
a la paz cobrará eficacia cuando se garantice la plena seguridad de la persona, de tal suerte que se posibilite 
el pleno disfrute de los derechos fundamentales que le han sido reconocidos.  

La paz ha ido evolucionando en el devenir histórico, en otra época parecería impensable dimensionarla 
como un derecho inherente a la persona humana. Las condiciones sociales han variado, se ha transitado del 
reconocimiento de derechos individuales a sociales y de ahí, un paso más, a los colectivos. 

El derecho a la libre autodeterminación de los pueblos y la concepción universal de los derechos humanos 
en la comunidad internacional han generado las condiciones propicias para que la paz se traduzca en más 
que una exigencia para salvaguardar la existencia humana. 

La Constitución de Apatzingán de mil ochocientos catorce estableció que la seguridad es un derecho 
social, cuya existencia presupone el límite de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios públicos, 
así, el artículo 27 decía: 

“Artículo 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: ésta no 
puede existir sin que fije la ley los límites de los poderes, y la responsabilidad de 
los funcionarios públicos.” 

En los términos anotados, en aquella ocasión se reconoció a la seguridad como un presupuesto 
indispensable para la subsistencia de la incipiente nación, de ahí que se considerara una garantía social, dicho 
en otros términos, implica la carga del Estado de salvaguardar tan preciado bien, lo que conlleva el 
establecimiento del marco de acción de las autoridades, a fin de proscribir todo desvió de poder. 

Luego, México transitó un largo recorrido para crear y definir su propia identidad como Estado, empero, las 
intenciones expresadas pervivieron hasta la actual Ley Fundamental. 

Si bien la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de mil novecientos diecisiete carece de 
una previsión que expresamente reconozca el derecho a la paz; sin embargo, es dable advertirlo del contenido 
de su articulado, como a continuación se demostrará. 

El artículo 3o. constitucional contiene los principios rectores de la educación en el país, los cuales 
proyectan las aspiraciones del Constituyente de la sociedad que anhela. Dicho precepto, en lo conducente, 
dispone: 

“Artículo 3o. (…) 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. 
Además: 
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a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en 
el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 
b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 
la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra 
cultura…” 

La porción reproducida revela la clara intención del desarrollo del país en el seno de una sociedad 
democrática, previniendo que ésta no sólo debe ser entendida como una forma de gobierno que se ha dictado 
el pueblo de México y que es ejercida por los Poderes de la Unión y los Estados; sino también como una 
forma de vida fundada en el constante progreso económico, social y cultural. Vida democrática implica el 
reconocimiento de la pluralidad de ideas, con gran énfasis en nuestra nación al ser consecuente a su 
composición pluricultural, con pleno respeto a la expresión y manifestación de ideas propias y ajenas, en 
donde se privilegia la participación ciudadana pacífica, se proscribe el autoritarismo y la arbitrariedad, 
encontrándose claramente delimitadas el marco de acción de la autoridad, las responsabilidades en las que 
incurren ante sus excesos y desvíos de poder, detentando el pueblo el derecho de exigir a las instituciones 
transparencia en su actuación; por mencionar algunas de las notas distintivas de tan gran valor.  

Cabe resaltar que el Constituyente no tan solo se conformó con dejar a la explicación axiológica de un 
valor como “democracia” la necesaria convivencia pacífica de los interlocutores para que ésta opere, antes 
bien, en el artículo 3o., fracción II, inciso b) de la Carta Magna, resaltó que la educación debía atender «sin 
hostilidades» a la comprensión de los problemas, al aprovechamiento de los recursos, a la defensa  de la 
política y economía y acrecentamiento de la cultura. De ahí deriva un principio rector en la convivencia social 
del pueblo mexicano, validándose por una parte el intercambio de ideas para el progreso, desarrollo y 
resolución de conflictos; y, por otra, exigiéndose el intercambio y comprensión pacífica, sin agresiones físicas 
o psíquicas, en pleno respeto del interés general de la sociedad. 

En este orden de ideas, del precepto en mención deriva un deber de quienes se encuentren en la 
jurisdicción mexicana, dirigido tanto para autoridades como particulares, de atención a las preocupaciones de 
orden económico, político, cultural y social en un ambiente de respeto y armonía. Además, surge el 
reconocimiento del derecho de las personas de convivencia en una sociedad sin hostilidades, en donde el 
intercambio de ideas y la respuesta a los problemas imperantes resguarden su integridad y se gesten en un 
ambiente seguro para su persona y familia. 

El valor de la paz también se encuentra presente en diversos preceptos de la Ley Fundamental, así, los 
artículos 7o., 8o. y 9o. disponen: 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública...” 

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República…” 

“Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión 
armada, tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga 
por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 

El derecho fundamental de la libertad de expresión, encuentra su límite en el respeto a la paz pública; el 
derecho de petición presupone su formulación de forma pacífica; y, por último, el derecho de asociación y 
reunión exige que se ejerza pacíficamente, prohibiéndose que en cualquier reunión en la que se delibere se 
admita que haya participantes armados y atisbos de violencia, lo que obviamente posibilitaría el rompimiento 
de la paz en que ese tipo de actos deben desarrollarse.  
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A la luz de los preceptos en mención, la paz se transforma de valor a derecho que se traduce en la 
prerrogativa de convivir en ausencia de violencia, en un ambiente armónico en cuyo contexto se ejerzan los 
derechos y libertades que la Constitución consagra, propios y ajenos. 

Por otra parte, el artículo 25 constitucional declara en su primer párrafo que la Constitución protege la 
seguridad de los individuos, grupos y clases sociales, la cual constituye un presupuesto inmediato a la paz. La 
circunstancia anotada justifica que en esta materia concurran todos los niveles de gobierno, esto es, 
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, pues solo en ese contexto se puede garantizar el goce del 
resto de los derechos que la Constitución consagra, para cuya demostración se reproducen a continuación el 
contenido de los artículos 21, 89, fracción VI, y 119 de la Ley Fundamental  que, en lo conducente, dicen: 

“Artículo 21. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública….” 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

VI.- Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y 
de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.” 

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.” 

Los preceptos reproducidos regulan el sistema de seguridad interior y exterior. En el ámbito interior, se 
garantiza la seguridad de la población contra amenazas o trastornos domésticos, comprendiendo la 
prevención de delitos y de infracciones administrativas, incluyendo la investigación y prevención efectiva de 
éstos; en tal caso, en el sistema de seguridad pública convergen los tres órdenes de gobierno, a saber, 
Federación, Estados y Municipios. En el ámbito exterior, la seguridad nacional también debe ser garantizada 
por el Estado contra cualquier amenaza, invasión o violencia, cuya tutela queda bajo el ámbito federal.  

Como se apunta, la Ley Fundamental establece un sistema concurrente en materia de seguridad, tendente 
a salvaguardar la integridad de la nación y sus pobladores, remarcándose un respaldo por la Federación a los 
Estados cuando soliciten apoyo para preservar el orden y la paz dentro de su demarcación, aspectos que 
constituyen un presupuesto para el pleno goce de los derechos y libertades que consagra la Constitución.  

De ahí resulta que el ambiente de paz y, por ende, de seguridad que consagra la Ley Fundamental, implica 
la protección del individuo de amenazas provenientes del interior o exterior, generando condiciones propicias 
para el goce de los derechos y libertades que le son propios, pero también implica recibir protección contra 
actos de violencia ilegítima.  

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia P./J. 35/2000, de este Tribunal Pleno, localizable en la 
página 557, del tomo XI, Abril de dos mil, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

“SEGURIDAD PUBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO AL 
DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Del análisis 
sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución, 
así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, se deduce que el Estado mexicano, a través de 
sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que tengan atribuciones 
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relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar 
a lograr los objetivos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como 
condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución 
reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los 
demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, 
los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se oponen 
sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad pública 
si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados 
gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder 
Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y 
siempre en el estricto marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, 
al menos disminuir, significativamente, situaciones de violencia que como hechos 
notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, 
propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto jurídico 
constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de afectar a los 
individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa 
que la propia Constitución prevé para corregir esas desviaciones. 
Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la 
seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un 
criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten 
gravemente contra los integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro 
que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la 
seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el 
Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: 
defensa plena de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de 
aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del 
texto constitucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o 
en multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la 
esfera de derecho de los gobernados.” 

La preservación de la paz reviste tal importancia que es una de las causas que justifican la suspensión de 
las garantías, en términos del artículo 29 constitucional, en los términos siguientes: 

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las 
Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con la 
aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías 
que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 
que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese 
lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se 
verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde.” 

Por último, la aspiración a la paz, como eje de la convivencia social también permea hacia las relaciones 
con la comunidad internacional, aserto que se demuestra al considerar que la Constitución manda como 
principios rectores de la política exterior la solución pacífica de controversias, la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales, lo que se desprende del contenido del artículo 89 constitucional que en lo conducente dice: 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 
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Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales.” 

En este orden de ideas expuestas debe añadirse que la paz ha pasado de ser un valor o aspiración  a un 
derecho fundamental en la medida en la que constituye el ambiente o espacio que debe estar presente para 
que los derechos y libertades sean posibles, circunstancia que explica que algunas de esas libertades se 
acoten considerando la trasgresión al orden público y la perturbación a la paz, como es el caso de la libertad 
de expresión y de manifestación.  

En el ámbito internacional se ha transitado por una larga vereda y se han tenido que librar infinidad de 
obstáculos para reconocer a la paz como una condición indispensable para el goce y disfrute de los derechos 
y libertades inherentes a la dignidad humana y, a su vez, como un derecho derivado de esa propia dignidad. 

Así se reconoció en mil novecientos cuarenta y ocho en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, como plataforma de reconocimiento 
y compromiso del goce de estos derechos. En su artículo 3 se proclamó:  

“Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona.”  

En términos similares se reconoce en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Aprobado por 
el Senado el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de  nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno), disponiendo: 

“Artículo 9.  

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.” 

Al igual que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo artículo 7.1 dice: 

“Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.” 

De lo anterior se desprende que en diversos instrumentos internacionales se ha establecido la paz como 
un derecho inherente a la naturaleza humana, por lo que en su articulado se hizo referencia a la seguridad 
como presupuesto a la paz, reiterándose en el preámbulo de dichos documentos que no puede realizarse el 
ideal del ser humano libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar tanto de sus derechos civiles y 
políticos, como de sus derechos económicos, sociales y culturales. Esto prueba el vínculo indisoluble entre la 
paz, la seguridad y el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda vez que la 
seguridad humana, traducida en la existencia de un entorno seguro y sano, presupone un ambiente de paz. 

En el mismo contexto, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con ánimo de preservar el 
ambiente de que se viene hablando, prohíbe cualquier incitación a la guerra o la violencia, disponiendo: 

“Artículo 20. 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.” 

En este sentido, cobra relevancia la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 39/11, de doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, cuyo texto dice: 

“La Asamblea General, 

Reafirmando que el propósito principal de las Naciones Unidas es el mantenimiento 
de la paz y de la seguridad internacionales,  

Teniendo presentes los principios fundamentales del derecho internacional 
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas,  

Expresando la voluntad y las aspiraciones de todos los pueblos de eliminar la 
guerra de la vida de la humanidad y, especialmente, de prevenir una catástrofe 
nuclear mundial,  

Convencida de que una vida sin guerras constituye en el plano internacional el 
requisito previo primordial para el bienestar material, el florecimiento y el progreso 
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de los países y la realización total de los derechos y las libertades fundamentales 
del hombre proclamados por las Naciones Unidas,  

Consciente de que en la era nuclear el establecimiento de una paz duradera en la 
Tierra constituye la condición primordial para preservar la civilización humana y su 
existencia,  

Reconociendo que garantizar que los pueblos vivan en paz es el deber sagrado de 
todos los Estados,  

1. Proclama solemnemente que los pueblos de nuestro planeta tienen el derecho 
sagrado a la paz;  

2. Declara solemnemente que proteger el derecho de los pueblos a la paz y 
fomentar su realización es una obligación fundamental de todo Estado;  

3. Subraya que para asegurar el ejercicio del derecho de los pueblos a la paz se 
requiere que la política de los Estados esté orientada hacia la eliminación de la 
amenaza de la guerra, especialmente de la guerra nuclear, a la renuncia del uso de 
la fuerza en las relaciones internacionales y al arreglo de las controversias 
internacionales por medios pacíficos de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas;  

4. Hace un llamamiento a todos los Estados y a todas las organizaciones 
internacionales para que contribuyan por todos los medios a asegurar el ejercicio 
del derecho de los pueblos a la paz mediante la adopción de medidas pertinentes 
en los planos nacional e internacional.” 

La declaración reproducida representa el consenso de la comunidad internacional del reconocimiento del 
derecho humano  a la paz, de donde deriva la correlativa obligación de los Estados de tan preciado derecho 
en sus dos dimensiones, esto es, de mantener la convivencia en armonía y solidaridad tanto al interior del 
Estado como en sus relaciones externas. Asimismo, establece como componentes de política para lograr el 
objetivo propuesto la eliminación de la amenaza de la guerra, la renuncia del uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales y al arreglo pacífico de las controversias. 

En el ámbito interno también aplica la política de Estado indicada, en donde además se exige garantizar la 
seguridad en el ámbito doméstico y, si bien se permite el uso de la fuerza pública para mantener el orden y la 
paz social, se exige que se recurra a ésta excepcionalmente, y bajo los parámetros de necesidad, 
proporcionalidad  y humanidad debidas. 

Debe tenerse en cuenta que en el ámbito internacional aún se transita hacia el establecimiento de un 
instrumento articulado que contenga el derecho humano a la paz, en cuyo contexto surge en Luarca en 
octubre de dos mil seis la “Declaración del Derecho Humano a la Paz”, que se encuentra en proceso de 
presentación internacional. Esta declaración relaciona la paz con el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional que elimine las desigualdades, la exclusión y la pobreza, dado que ello genera la 
violencia estructural incompatible con la paz. 

A la luz de las consideraciones precisadas, la paz se traduce en el derecho de todo individuo de 
desarrollarse en un orden social armónico sin violencia, en donde se encuentre libre de toda amenaza a su 
seguridad que le permita realizar plenamente todas sus funciones y el pleno disfrute de los derechos y 
libertades fundamentales.  

La vinculación entre la paz y el desarrollo es innegable. Un ambiente seguro es una precondición y 
consecuencia del desarrollo, pues, un ambiente de paz genera desarrollo y, ante el desarrollo, la paz resulta 
como consecuente inmediato y necesario. Contrariamente, un entorno de desigualdades, exclusión y pobreza, 
genera inseguridad y, por consecuencia, el descontento que deriva de esas condiciones alterará la paz y 
frenará el desarrollo. 

El derecho a la paz implica obligaciones del Estado de respeto, garantía y difusión. Esto conlleva la 
realización de las condiciones que posibiliten este derecho; proporcionar un entorno seguro y sano; preservar 
el orden social; eliminación de la violencia; prevención y resolución de conflictos mediante el diálogo, la 
negociación y la tolerancia; el respeto de valores culturales compatibles con los derechos humanos; 
proporcionar protección contra actos de violencia ilegítima y fomentar la cultura de la paz.  

2. Limitaciones permisibles. 
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La paz se concibe en un doble espacio, esto es, hacia el interior del Estado y hacia el Exterior. Este 
apartado se circunscribirá a los límites en el ámbito doméstico, dado que en éste se desarrolla la problemática 
del presente asunto. 

El derecho a la paz encuentra su límite en la defensa de la soberanía, ante un ataque que atente contra la 
nación y el orden público, lo que se concibe en general dentro del concepto de legítima defensa.  

En tal caso, al Estado le corresponde hacer uso de la fuerza pública para preservar la paz; empero, el 
ejercicio de esta facultad exige pasar por el tamiz de la razón, cumpliendo las exigencias que la Constitución 
consagra, entre otras, el imperativo de privilegiar el diálogo y mediación para le resolución de conflictos, el uso 
de la fuerza excepcional, como último recurso y, en todo caso, mediante un empleo racional y proporcional a 
los hechos limitándolo a lo estrictamente necesario. 

No obstante, como se analizó en el considerando que antecede, la ausencia de paz y seguridad que 
conlleven al empleo de la fuerza pública, no excusa la inobservancia de los derechos básicos  del ser humano, 
como son: el derecho a la vida, a la integridad personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, la 
prohibición de la esclavitud y servidumbre, libertad de conciencia y de religión, protección a la familia, derecho 
al nombre, derechos del niño; derecho a la nacionalidad; derechos políticos, ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. Así se desprende del artículo 27.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 4.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dicen: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

“Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.” 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

“Artículo 4. 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente 
Pacto podrán adoptar disposiciones que en la medida estrictamente limitada a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este 
Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, y 
8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.” 

Cabe aclarar que los artículos a que remite el Pacto se refieren al derecho a la vida (6), derecho a la 
integridad (7), prohibición de esclavitud (8.1) y servidumbre (8.2), protección de la libertad por virtud de 
obligaciones contractuales (11), legalidad e irretroactividad en materia penal (15), derecho a la personalidad 
jurídica (16) y libertad de pensamiento y religión (18). 

Concerniente a este punto, conviene recordar que el artículo 29 constitucional permite la suspensión de 
garantías bajo determinadas condiciones, siempre y cuando se realice por un tiempo limitado y bajo 
parámetros de generalidad. 
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Ante este panorama, se colige que a pesar de la permisión de limitaciones y suspensión legítima del 
derecho a la paz, en los casos de excepción, existe una amplia protección a la dignidad de la persona y a los 
derechos básicos inherentes a ella, los cuales exigen ser salvaguardados por el Estado.  

Como corolario, el derecho a la paz admite límites permisibles, en cuyo caso, deberán respetarse los 
derechos individuales básicos del ser humano. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El derecho a la paz se afectó con motivo de los hechos investigados suscitados en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez y algunos municipios de la zona conurbada, dada la perturbación al orden y la deficiencia en el servicio 
de seguridad pública, aspectos que hicieron nugatorias las garantías examinadas en el presente 
considerando. 

Los hechos señalados dan cuenta de cómo una negociación entre un gremio magisterial con el Estado, 
con motivo de diversas demandas, preponderantemente prestaciones de naturaleza laboral (rezonificación), 
derivó en conflicto. 

El oficio suscrito por el Gobernador del Estado para solicitar el apoyo de las fuerzas federales a fin de 
llevar a cabo el desalojo de catorce de junio de dos mil seis, a la postre fallido, denotaba la existencia de un 
conflicto en la ciudad. Al respecto, resulta ilustrativo lo señalado por el Titular de la Dirección General de 
Seguridad Pública de la Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del Estado, al rendir su informe, 
quien dijo que después del catorce de junio: 

“… específicamente en el Centro de la Ciudad, calles aledañas y algunas otras 
zonas conurbadas, resultaba aún más riesgosa y provocativa la presencia de los 
elementos de cualquier corporación policiaca, ya que los manifestantes 
consideraban ofensiva y provocadora la presencia de éstos; por ello, para evitar 
mas agresiones (…) se determinó  realizar funciones de vigilancia en los 
alrededores de los lugares que estaban ocupados por los inconformes, pero sin 
provocar su desagrado o molestia, realizando recorridos de seguridad y vigilancia 
de manera cuidadosa y permanente (…) resultando de esta manera imposible 
brindar protección y seguridad en éstas zonas ocupadas por los inconformes” 
(Tomo I, del expediente principal, foja  576). 

Por su parte, el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal del Municipio de 
Oaxaca, manifestó: 

“… a pesar de la inferioridad numérica 558 elementos operativos de policías y 263 
elementos de tránsito municipal operativos ambos con carencia de equipo 
adecuado para la protección y salvaguarda de su propia integridad física, se 
cumplió en las medidas de sus posibilidades que la situación lo permitía.”  

El Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Estado de Oaxaca, en el acta circunstanciada 
levantada con motivo de la entrevista realizada por los Magistrados Comisionados, en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el veinticuatro de octubre de dos mil siete,  manifestó: 

“… la policía municipal no dejó de trabajar pero tampoco pudo cubrir al cien por 
ciento las denuncias que hacían, no recorría todas nuestras treinta colonias que 
tenemos que están divididas en cinco sectores…” (Tomo I del expediente principal, 
foja 274). 

Las anteriores declaraciones revelan el estado de las cosas en la ciudad de Oaxaca de Juárez y 
comunidades conurbadas. 

Por otra parte, debe recordarse la instalación de barricadas, que ocasionaron un trastorno en el tránsito al 
impedir la libre circulación, llegando por momentos a cercar el acceso a la ciudad. Aunado a lo anterior, se 
incrementó la comisión de delitos, a guisa de ejemplo, se cita el robo de camiones urbanos y de reparto, lo 
cual afectó el servicio de transporte urbano, particularmente en el centro de la ciudad; asimismo, la ciudadanía 
se quejó de desabasto de insumos ocasionados por la inseguridad. El comercio también se afectó en forma 
importante. Los medios de comunicación fuero “tomados” y apareció en la frecuencia una estación sin 
autorización legal en donde se difundían mensajes agresivos; actos que constituyen la realización de un 
servicio de orden público sin control alguno por la autoridad. La situación imperante en los medios de 
comunicación generaban desinformación, alerta y desazón en la ciudadanía, dados los comunicados  que 
incitaban a la violencia y que difundían rumores sin soporte alguno, como la desaparición de personas y de 
“caravanas de la muerte”. Las afectaciones en la procuración e impartición de justicia también provocaron 
alteración en la regularidad de dicho servicio y desconcierto en la población; en cierto modo propiciaron los 
rumores referidos, provocados por la falta de seguridad presente en la zona. 
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Corrobora el panorama de alteración al orden y a la paz la excitativa presentada por el Congreso del 
Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre, con apoyo en el artículo 119 constitucional. La 
investigación pudo comprobar las diversas quejas presentadas por la ciudadanía ante las autoridades y la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, en donde hicieron patente el ambiente de incertidumbre e 
inseguridad de los moradores de dichas poblaciones. Inclusive los grupos inconformes resentían esas 
condiciones. 

La orden del uso de la fuerza pública del Ejecutivo Federal, emitida el veintiocho de octubre de dos mil 
seis, reproducida  en el considerando que antecede, hizo patente el estado de inseguridad y desorden social 
imperante. Por último, se aprecia que además de la ciudad de Oaxaca de Juárez, los municipios de la zona 
conurbada también resintieron afectaciones, según se aprecia de manera ilustrativa de la siguiente relación: 

A. SANTA CRUZ XOXOCOTLAN. El Presidente Municipal en un oficio que envió a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos manifestó que en una ocasión se estableció una barricada por los 
manifestantes en los lugares conocidos como la Exgarita, la carretera al Tequio y el acceso al 
aeropuerto. En cuanto se tuvo noticia de la barricada “se mando una patrulla (…) pero los elementos 
de la policía municipal fueron recibidos a pedradas, siendo retenidos enseguida por los miembros de 
la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca, quienes además les quitaron la camioneta que utilizaban 
como patrulla, la cual hasta el día de hoy no ha podido ser recuperada, pues se ignora su paradero.” 
Por otra parte, el veinticuatro de julio de dos mil seis miembros de la mencionada organización social 
se apoderaron del Palacio Municipal el cual desalojaron hasta el quince de enero de dos mil siete, 
tiempo durante el cual se estuvo despachando “normalmente en oficinas alternas” (Expediente 274, 
Tomo II, foja 29229). 

B. SANTA CRUZ AMILPAS. El Presidente Municipal informó a la Comisión Investigadora que el nueve 
de agosto de dos mil seis, integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca tomaron las 
instalaciones del Palacio Municipal lo que motivó que se presentara una denuncia ante el Ministerio 
Público (Cuadernillo Tema IV, foja 141).  

C. SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS. El Administrador Municipal, en el informe relativo, precisó que “las 
instalaciones públicas municipales y la prestación de los servicios públicos no fueron afectados por la 
movilización magisterial (…) salvo en algunas ocasiones cuando se programaron movilizaciones en 
las inmediaciones del aeropuerto internacional, por la cercanía que se tiene con este municipio 
conurbado…” (Cuadernillo Tema IV, foja 442).  

D. SANTA MARIA COYOTEPEC. El Presidente Municipal  al rendir su informe manifestó que la Casa 
Oficial del Gobierno del Estado, que se ubica  en el territorio de ese municipio, permaneció cerrada 
por la toma permanente por los manifestantes a partir del mes de junio hasta finales del mes de 
octubre, en las noches se presentaba suspensión del tránsito vehicular a la altura de la Casa Oficial 
del Gobierno, la cual se encuentra bajo jurisdicción federal  (Tomo II, de expediente principal, foja 
265). 

La violación de las diversas garantías expuestas a lo largo del presente considerando, dan cuenta puntual 
de la afectación al  derecho a la paz. 

4. Actualización de la violación. 

Este Alto Tribunal estima que el derecho a la paz se violó  ilegítimamente ya que durante un periodo 
prolongado se omitió preservar la seguridad pública, el orden social y las condiciones necesarias y suficientes 
para que fueran asequibles el resto de los derechos tutelados por la Ley Fundamental. 

El derecho a la paz se ha entendido como un derecho de “síntesis”, en esa medida, las garantías que se 
han estimado violadas en el presente considerando, indefectiblemente evidencian la infracción al derecho  
a la paz. 

La sociedad oaxaqueña durante el periodo investigado vivió un ambiente de zozobra, generada por la 
situación presente en la zona ante la ausencia de las condiciones mínimas necesarias para gozar de otros 
derechos y momento a momento peores condiciones de vida para toda la población. La violencia y la 
incertidumbre fue una constante en la zona investigada.  

Por otro lado, la desinformación, provocada por la irregularidad en los servicios de comunicación local y la 
existencia de estaciones de radio que incitaban a la violencia y a la confrontación, incrementó el problema y 
las diferencias entre grupos que entraron en confrontación. Este déficit en el servicio de seguridad pública, así 
como los demás servicios públicos, generaron un ambiente propicio para la delincuencia, la confrontación y la 
violencia. 

En este orden de ideas, a este Alto Tribunal no le corresponde evaluar las decisiones de índole política de 
las autoridades gubernamentales, sino ponderar los hechos resultantes con la Ley Fundamental, a fin de 
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verificar su apego al orden constitucional. Por lo tanto, dejando aparte cualquier pronunciamiento acerca de la 
valoración de la política empleada, los hechos advertidos en este caso, al confrontarlos con los principios 
contenidos en la Constitución Federal, conducen a establecer la conclusión relativa a que el derecho a la paz 
fue ilegítimamente violado con motivo de los hechos materia de este dictamen. 

OCTAVO. Violación grave de garantías. En este considerando se expondrán las razones por las que se 
considera que los hechos investigados analizados en los apartados anteriores actualizan una violación grave 
de garantías en los términos del segundo párrafo del artículo 97 constitucional. 

Cabe advertir que a efecto de determinar si en el caso se actualiza o no la violación grave de garantías 
prevista en el citado precepto este Alto Tribunal no analizará las políticas seleccionadas tanto por las 
autoridades locales como por las federales para intentar solucionar el problema, pues ello escapa a la facultad 
que el referido precepto de la Ley Fundamental le confiere a este órgano jurisdiccional, toda vez que implicaría 
sustituirse en facultades que son propias de autoridades políticas. Sin embargo, lo que sí debe hacer este Alto 
Tribunal en ejercicio de la mencionada facultad, es determinar si los hechos acaecidos en el Municipio de 
Oaxaca de Juárez y zona conurbada durante el periodo investigado configuran o no una violación grave de 
garantías.  

Asimismo, conviene aclarar que este Alto Tribunal, en ejercicio de la facultad de investigación establecida 
en el artículo 97 constitucional, debe determinar si los hechos investigados constituyen violación grave de 
garantías, cuya tutela le corresponde exclusivamente a las autoridades. Por ello, no puede válidamente juzgar 
la conducta de particulares quienes no pueden violar garantías, aun cuando éstos hayan cometido conductas 
que pudieran configurar delitos, pues ello escapa a la mencionada facultad. No obstante, es importante tener 
en cuenta que en el caso los hechos investigados revelan que fueron los manifestantes los que alteraron la 
paz social. En efecto, éstos tuvieron la intención de provocar un desorden generalizado con la finalidad de que 
se decretara la desaparición de Poderes en el Estado de Oaxaca, motivo por el cual muchas de las conductas 
que desplegaron afectaron los derechos de terceros, sin embargo, lo que se analizará en líneas subsecuentes 
es lo que hicieron o dejaron de hacer las autoridades a efecto de salvaguardar las garantías consagradas por 
la Constitución Federal.  

La democracia exige el respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales. Por su parte, en un 
Estado de Derecho las personas no únicamente deben tener la certeza de que contarán con lo mínimo 
indispensable para tener un existencia digna en un ambiente de orden y paz social, sino que deben contar con 
los instrumentos públicos que les permitan resolver adecuadamente los problemas de manera pacífica, a 
efecto de no violentar dicho orden. En el caso, es claro que durante varios meses en la zona indicada no 
existió un Estado de Derecho, toda vez que las personas se vieron afectadas en sus prerrogativas sin que 
pudieran acudir a las autoridades para que tal daño les fuera reparado, pues según se vio, la procuración y 
administración de justicia fueron gravemente trastocadas, al grado de que las personas no sabían en dónde 
podían acudir para denunciar hechos delictuosos.  

En el considerando segundo del presente dictamen, después de analizar los criterios sustentados por este 
Alto Tribunal, se expusieron una serie de argumentos jurídicos tendentes a lograr un concepto preciso de lo 
que debe entenderse por “violación grave de garantías” para los efectos del mencionado precepto 
constitucional. Así, entre otras cuestiones, se determinó que una violación de esa naturaleza se actualiza 
cuando se está ante una situación deficitaria más o menos prolongada de las garantías que aseguran el 
derecho al “mínimo vital”. Además, de manera destacada se afirmó que se actualiza una violación grave de 
garantías cuando ante una situación fáctica en la que se configura dicho déficit no se toman las medidas 
necesarias para evitarlo. Dicho en otro giro, se está ante una violación grave de garantías cuando existe un 
estado de cosas que impide gozar de los derechos fundamentales que aseguran el mínimo vital, y se omiten 
adoptar dentro de un tiempo prudente las acciones necesarias para anular tal estado de cosas. 

En el mencionado considerando también se sostuvo que la suma de hechos que aisladamente constituyen 
violaciones de garantías puede dar lugar a una violación grave, cuando en su conjunto alteran de tal manera la 
vida de una comunidad que provocan conmoción social por el impacto y trascendencia que en ella tienen los 
actos u omisiones de las autoridades. 

Sentado lo anterior, conviene precisar que de los elementos de convicción que fueron recabados por la 
Comisión Investigadora designada por este Alto Tribunal, se desprende que en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez y zona conurbada acaecieron una serie de hechos que implicaron que una parte importante de la 
comunidad dejara de gozar de diversos derechos fundamentales. Asimismo, se advierte que esos hechos se 
fueron actualizando de momento a momento por un periodo de tiempo más o menos prolongado.  

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, debe decirse que en los considerandos precedentes se 
determinó que durante el periodo investigado tuvieron verificativo una serie de hechos que trastornaron la vida 
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de una comunidad y que implicaron la disminución o, incluso, la anulación ilegítima de algunos derechos 
fundamentales. En efecto, lo que comenzó como un “plantón” con motivo de una demanda o exigencia 
magisterial, terminó siendo un movimiento social que provocó un desorden generalizado que se prolongó por 
un tiempo significativo. 

Al respecto, conviene recordar que durante el periodo investigado (que abarca del mes de mayo de dos mil 
seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio siguiente) el conflicto social ocasionó, entre otros, los 
siguientes hechos plenamente demostrados: 

● Toma por parte de manifestantes de diversos palacios municipales lo que impidió el desarrollo normal y 
adecuado de las actividades que tienen encomendadas la autoridades correspondientes. 

● Ocupación permanente del centro histórico de la ciudad de Oaxaca, con lo que se impidió que los 
comercios allí establecidos pudieran abrir y ofrecer sus servicios en condiciones de seguridad.  

● Instalación de las llamadas “barricadas” en diversas calles del Municipio de Oaxaca de Juárez y zona 
conurbada, con las que se entorpeció o imposibilitó la libre circulación tanto de peatones como de vehículos, 
además de que generó condiciones propicias para delinquir.  

● Clausura de facto de diversas oficinas públicas y privadas, pues los manifestantes no permitían el 
ingreso de los trabajadores, impidiendo en la mayoría de los casos la prestación de servicios públicos a la 
población. 

● Daños en propiedad pública y privada de bienes muebles e inmuebles que van desde un pequeño 
desperfecto hasta la destrucción parcial o total provocada deliberadamente mediante incendio.  

● Toma de todas las estaciones radiofónicas impidiendo que se prestara el servicio de comunicación por 
radio por los autorizados para tal efecto. Lo anterior, aunado a que apareció una estación clandestina que 
difundió consignas en contra de los Poderes Constituidos e incitó a la violencia.  

● Un estado generalizado de violencia en el que hubo enfrentamientos entre fuerzas del orden y 
manifestantes y de los que resultaron personas lesionadas gravemente. 

● Defunciones derivadas de hechos violentos relacionados con el movimiento social.  

● La ausencia total o, en su caso, la prestación discontinua de diversos servicios públicos. 

● Deficiencias importantes en la prestación del servicio de seguridad pública. 

● Paralización de diversos juicios dada la toma del Tribunal Superior de Justicia y de Juzgados. 

● Realización de juicios populares en el zócalo de la ciudad por los inconformes a las personas que 
retenían o que les entregaba la ciudadanía por la supuesta comisión de delitos. 

Los hechos antes mencionados (que se expresan de manera ilustrativa) constituían una “situación fáctica” 
que disminuía o impedía que las personas gozaran de sus derechos, toda vez que no podían transitar 
libremente por las calles ni acudir a sus centros de trabajo, con lo que claramente se coartaban sus libertades 
de tránsito, comercio y trabajo. Además, el cierre de oficinas públicas por parte de manifestantes 
imposibilitaba el derecho de las personas a gozar de servicios públicos. Aquí debe recordarse que dentro de 
las oficinas públicas que fueron cerradas se encontraban órganos de impartición de justicia y agencias 
ministeriales, cuestión que derivó en el menoscabo e incluso anulación del derecho de acceso a la justicia, 
pues las personas no podían ni siquiera denunciar hechos que pudieran ser constitutivos de delitos, con lo que 
también se afectó la salvaguarda de los bienes jurídicos tutelados por el derecho penal. También es 
importante mencionar que durante un periodo de tiempo significativo se anuló por completo el derecho de los 
niños y jóvenes a la educación. Aunado a lo anterior, existía un estado generalizado de violencia que tuvo 
consecuencias lamentables pues hubo personas lesionadas e incluso algunas que perdieron la vida, lo que es 
denotativo de ausencia de orden y paz públicos. 

Durante el tiempo en el que se prolongó el conflicto, no se aseguró un mínimo vital a los individuos, pues 
se careció de las condiciones necesarias para que las personas pudieran desarrollar sus potencialidades y 
pudieran gozar de una existencia digna de manera que no se vieran reducidas a su valor intrínseco como 
seres humanos. En este orden de ideas, si quienes se vieron afectados por el conflicto social no contaron, 
durante el tiempo por el que éste se prolongó, con la posibilidad de seleccionar lo jurídicamente permitido y 
actuar realmente dentro de esas libertades, es claro que se afectó su derecho al mínimo vital. Se afirma que 
las personas no contaron con las mencionadas posibilidades toda vez que, según se vio, algunos estudiantes 
se quedaron sin educación y sin la oportunidad de acudir a alguna escuela; algunas personas se vieron 
impedidas para ejercer su empleo dadas las condiciones imperantes en la zona; y, algunos sujetos no 
pudieron ejercer su derecho constitucional de denunciar hechos o de ejercer acciones judiciales para la 
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solución pacífica de sus problemas, dado que se afectó el funcionamiento de los órganos de procuración y 
administración de justicia.   

Aunado a lo anterior, dado el estado de desorden generalizado que prevalecía en el Municipio de Oaxaca 
de Juárez y zona conurbada, se actualizó una situación en la que el Estado se vio impedido para garantizar la 
seguridad de los habitantes, tan es así que hubo personas que lamentablemente perdieron la vida. Así, por 
ejemplo, el veintinueve de octubre de dos mil seis falleció *SUJETO 17*, enfermero del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, lo cual originó la averiguación previa **********, instruida por el Agente del Ministerio Público de 
la Mesa Uno Especial de Homicidios, con sede en La experimental San Antonio de la Cal. De acuerdo con las 
copias certificadas de dicha indagatoria, la representación social conoció de ese hecho a la una con diez 
minutos del treinta de octubre de dos mil seis, con motivo del “aviso verbal de los integrantes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y de la señora *SUJETO 104*”, madre del fallecido, quienes reportaron que 
se encontraba en una casa ubicada en la **********, por lo que se ordenó el levantamiento del cadáver en ese 
lugar (Legajo 360, foja 5). 

De la declaración de la madre se desprende que aproximadamente a las dieciocho horas unos vecinos le 
avisaron que su hijo estaba accidentado y que se encontraba en el canal nueve, pero después recibió otra 
llamada, sin decirle el nombre, informándole que su hijo estaba en la casa de una compañera de trabajo, por 
lo que se trasladó al lugar localizando a su hijo sin vida. También señaló que dio aviso al Ministerio Público del 
Hospital Civil, sin que hubiese llegado alguien, por lo que cuando arribaron integrantes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, la trasladaron a la oficina ministerial (Legajo 360, foja 19). Sobre este tema, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos exhibió un video en donde se da cuenta de la llegada de los 
visitadores al domicilio en el que se encontraba el cadáver de quien en vida se llamara *SUJETO 17*, en 
compañía de su madre quien refirió los mismos hechos. 

La autopsia practicada por el perito médico legista forense adscrito al Consejo Médico Legal y Forense 
señaló como causa de la muerte: “herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido (gas 
lacrimógeno) que penetró a tórax produciendo fracturas, lesionando el corazón y pulmón izquierdo con 
hemorragia abundante”. El certificado de defunción señala que acaeció a las veinte horas (Legajo 360, foja 21, 
22, 49 a 51).  

La madre de la víctima amplió su declaración señalando que debido a las barricadas en la ciudad, para 
trasladarse desde su domicilio hasta su centro de trabajo, su hijo acostumbraba caminar por la carretera de las 
Riveras del Río Atoyac y tiene conocimiento que cuando caminaba por el Puente del Tecnológico recibió en su 
pecho un impacto de cartucho de gas lacrimógeno y, según tiene entendido, los integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca lo trasladaron a su campamento que tenían en las instalaciones del Canal 
Nueve, frente al monumento de la madre y de ahí a la casa particular en donde lo encontró. Por su parte, la 
propietaria de ese inmueble refirió que conocía al occiso debido a que trabajaron juntos en el hospital y 
cuando ella se percató que personas desconocidas pretendían dejar abandonado el cuerpo en las 
inmediaciones del monumento a la madre, pidió que lo trasladaran a su domicilio. Asimismo, manifestó que le 
comentaron que había sido agredido cuando caminaba por la Avenida Wilfredo Massiu, precisamente cuando 
atravesó la avenida para prestarle auxilio a una persona que se encontraba lesionada (Legajo 360, foja 161 y 
165). A pesar de lo anterior, lo cierto es que dado el curso de la investigación, no se cuenta con elementos 
contundentes de las circunstancias de esta lamentable pérdida. Esta indagatoria actualmente se encuentra a 
cargo de la Procuraduría General de la República, bajo el expediente A.P. **********, del índice de la Agencia 
Segunda Investigadora especializada en delitos cometidos por Servidores Públicos. 

En suma, se colige que no se cuidó el orden público en la ciudad; omisión que dio como resultado que el 
desorden generalizado produjera por parte de los particulares, la afectación de derechos humanos 
fundamentales -vida, integridad personal, acceso a la justicia, libertad de comercio, de tránsito, de 
pensamiento,  expresión e información, a la educación y el derecho a la paz social, a la convivencia 
armoniosa, al disfrute pleno de la propiedad privada-; todo esto se vio ciertamente alterado por grupos de 
particulares que generaron este desorden; pero fundamentalmente porque no hubo acciones tendientes a 
mantener la vigencia del orden público en la ciudad. 

Por otra parte, cuando las autoridades estatales y federales determinaron hacer uso de la fuerza pública 
para solucionar el conflicto social en Oaxaca, en la ejecución correspondiente se incurrió en actos que además 
de denotar falta de eficiencia y profesionalismo de los cuerpos policíacos, provocaron la violación de diversas 
garantías, incluyendo algunas que se consideran irreductibles y que por sí mismas constituyen una grave 
infracción al texto constitucional. En efecto, quedó demostrado que en el operativo de veinticinco de 
noviembre de dos mil seis algunas personas fueron objeto de tratos crueles e inhumanos durante su detención 
y traslado a los penales correspondientes, actos que de suyo se traducen en violaciones graves de garantías, 
máxime que de los traslados la autoridad manifestó que no cuenta con registros que informen la manera en la 
que procedieron durante éstos, lo cual resultaba indispensable dado el estado de vulnerabilidad en la que se 
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encontraban los detenidos. Además, algunos menores detenidos durante los operativos fueron internados con 
adultos, sin que se tomaran las previsiones necesarias acordes a su edad. 

Las acciones de fuerza pública  para controlar la violencia mostraron indiferencia hacia los derechos 
humanos, aunado a que con las conductas policiales, no sólo se desvió la finalidad de la autoridad de proteger 
a los ciudadanos, sino que se provocaron mayores enfrentamientos. 

Aunado a lo anterior, durante la ejecución de la fuerza pública fueron afectados un número importante de 
civiles, pues no debe perderse de vista que el lugar en donde se verificó se ubican comercios y casas 
habitación. En ciertos operativos algunas de las personas detenidas y lesionadas eran ajenas al movimiento 
social que se pretendía anular. Al respecto, este Alto Tribunal no desconoce que durante la ejecución de la 
fuerza pública se dan situaciones en las que resulta muy difícil distinguir entre personas involucradas en el 
conflicto y personas ajenas a éste, sin embargo, resulta criticable que no se hayan adoptado las medidas 
necesarias a efecto de minimizar el riesgo de la población civil extraña al conflicto. Además, se aprecia que se 
omitió tomar las medidas necesarias para ocasionar el menor daño posible a los propios elementos policíacos, 
a quienes también se sometió a riesgos innecesarios. Igualmente, se advierten excesos en la represión a los 
inconformes ya que se hizo uso de instrumentos tales como piedras, resorteras y bazucas. En este sentido, se 
acreditó que hubo personas que presentaron lesiones graves que no guardaron proporción con el objetivo que 
se pretendía alcanzar mediante los operativos, además de que uno de éstos fue fallido y lejos de contribuir a 
la solución del conflicto ocasionó más violencia y represión, esto es, generó una situación de mayor desorden 
generalizado a la que existía antes de implementar el operativo. No debe olvidarse que dentro de los 
parámetros que regulan la valoración del uso de la fuerza pública está la proporcionalidad, relativa a que el 
daño que se vaya a ocasionar sea el estrictamente necesario para restituir el orden público, previsión que fue 
soslayada durante la ejecución de los operativos.  

Para ilustrar la afirmación contenida en la parte final del párrafo precedente, resulta conveniente aludir al 
caso de *SUJETO 343*, pues presentó lesiones que pusieron en riesgo su vida. En efecto, respecto de dicha 
persona el Procurador de Justicia del Estado de Oaxaca, en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, 
precisó:  

“... después de haber sido entregado por elementos de la Policía Preventiva del 
Estado en el cuartel de ‘los Pinos’ de la policía ministerial del Estado, éste comenzó 
a mostrar claros signos de afectación en su salud, por lo que se hizo necesario 
solicitar el auxilio médico de una ambulancia de la Cruz Roja...” (Expediente 
principal, Tomo III, página 336). 

La persona de que se trata fue trasladada al hospital civil “Dr. Aurelio Valdivieso”, sin embargo, dada la 
gravedad de las lesiones que presentaba, fue remitido al Hospital de Especialidades. En el certificado médico 
de lesiones suscrito por el doctor *SUJETO 383* y dirigido al Director de la Policía Ministerial en lo que 
interesa se asentó:  

“... inconsciente, con pupilas dilatadas hiporrefléxicas y con respiración 
entrecortada y con periodos de apnea, quien no responde a estímulos dolorosos, y 
quien presenta las siguientes lesiones: Deformidad de la región del cuello, con 
crepitación a los movimientos de la misma por fractura de los cartílagos de la 
tráquea, lo que ocasiona respiración estertorosa con periodos de apnea, y presenta 
hematoma por contusión en la región temporal izquierda del cráneo con equimosis 
de color rojo vinoso, equimosis por contusión de color rojo vinoso en la región 
malar y zigomática derecha, hematoma bipalpebral del ojo izquierdo. 

Por el estado de inconsciencia y de no respuesta a estímulos dolorosos, y 
respiración estertorosa y las extremidades superiores con el puño cerrado y 
rotación interna de los antebrazos y las manos, se considera daño cerebral con 
Diagnóstico de Traumatismo Craneoencefálico severo. 

(...) 

CONCLUSION (...) presenta lesiones que interesan tejidos blandos y sistema 
nervioso central y órganos de quince días, de naturaleza activas, de las que SI 
PONEN EN PELIGRO LA VIDA, y sanan en más de quince días, las secuelas se 
valorarán en Sanidad Definitiva.” (Legajo de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, Tomo VII, del expediente relativo a la queja número 2007/2955/4/Q, página 
1552). 

La gravedad de las lesiones sufridas por *SUJETO 343* se corrobora con la relación elaborada por el 
Director de Atención Médica de los Servicios de Salud de Oaxaca, que en lo conducente dice:  
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“Emeterio Cruz (...) TCE (traumatismo craneoencefálico) 
POLICONTUNDIDO…ESTADO...grave salió TX y está en Terapia Int.” (Anexo 293, 
Volumen 2, página 374). 

Como se ve, *SUJETO 343* presentó lesiones graves con motivo de su detención, las cuales, según ha 
quedado asentado, fueron desproporcionadas y denotativas del exceso en el uso de la fuerza pública. 

En otro aspecto, resulta grave que durante la ejecución del Operativo Juárez no se hayan registrado todas 
las acciones realizadas durante el periodo, circunstancia que resulta necesaria a fin de acreditar que la fuerza 
pública se usó de acuerdo con los principios rectores en la materia; con lo cual además de soslayar el 
mandato contenido en el artículo 16 constitucional, que obliga a toda autoridad a fundar y motivar su 
actuación, dificultan las obligaciones de supervisión ante ausencia de registros que permitan conocer lo 
sucedido.  

En suma, se advierten violaciones graves de garantías verificadas durante la ejecución del uso de la fuerza 
pública, dados los excesos y deficiencias comprobados. 

Con base en lo expuesto hasta este punto, es claro que en la zona geográfica mencionada del Estado de 
Oaxaca se actualizó una violación grave de garantías, pues se menoscabaron algunos derechos 
fundamentales mientras que otros fueron suprimidos ilegítimamente. Tal situación prevaleció por un tiempo 
considerable. Además, ese estado de cosas, por la ausencia de orden y paz públicos, implicó un déficit 
injustificado en el goce de las garantías, cuestión que constitucionalmente resulta inadmisible en un Estado de 
Derecho. Finalmente, es claro que el conflicto de que se trata, por su propia naturaleza y por el cúmulo de 
garantías que indebidamente se vieron afectadas, alteraron significativamente la vida de una comunidad y 
causaron conmoción social.  

Sobre el particular, debe considerarse que la suma de garantías que fueron infringidas durante el periodo 
investigado revela que se está ante un caso de gran entidad que escapa a la concepción ordinaria de violación 
de garantías, pues además de que prácticamente se paralizó el Estado de Derecho y se suprimió el goce de 
garantías, se afectó la vida de una comunidad sin que las autoridades impidieran que ese estado de cosas 
continuara prevaleciendo. En este orden de ideas, es claro que en el caso se actualiza la violación grave de 
garantías establecida en el artículo 97 de la Constitución General.  

Ahora bien, aun cuando el citado precepto de la Ley Fundamental determina que este Alto Tribunal, en el 
dictamen que emita, debe precisar las autoridades involucradas en los hechos constitutivos de la violación 
grave, lo cierto es que el presente asunto también puede aprovecharse para otros temas, pues resulta valioso 
para identificar áreas de oportunidad que puedan contribuir a evitar que en un futuro se actualicen conflictos 
sociales como el analizado. En efecto, la investigación reveló que uno de los detonantes del conflicto pareciera 
ser el descontento de un gran sector de la población en relación con el desempeño de sus gobernantes, sin 
que exista en dicha entidad un mecanismo de participación directa al alcance de la población para externar 
esta inconformidad, aspecto que se traduce en un sentimiento de impotencia en la población para combatir lo 
que ellas consideran el uso arbitrario y abusivo del poder.  

En este sentido debe señalarse que en toda sociedad democrática deben establecerse mecanismos 
legales para salvar las diferencias a través de los cauces institucionales.  Al respecto, existen diversas 
herramientas al alcance de la población para externar sus inconformidades e incidir en un cambio efectivo en 
la organización política del Estado. La Organización de Estados Americanos, de la que México forma parte, ha 
reconocido que la democracia representativa es indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la 
región. El artículo 6 de la Carta Democrática establece: 

“Artículo 6. 

La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo 
es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el 
pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas 
de participación fortalece la democracia.”  

La disposición que antecede resalta la importancia de la participación de la ciudadanía en las decisiones 
relativas a su propio desarrollo y la sustenta como condición necesaria para el pleno ejercicio de la 
democracia.  

En una sociedad democrática, como la consagrada por la Ley Fundamental, es indudable que se transitará 
hacia su consolidación a través de figuras jurídicas que posibiliten la participación y, cuando ella no sea 
suficiente, generando las condiciones necesarias para la solución de conflictos entre el pueblo y sus 
gobernantes pacíficamente, como en el caso se traduce en el aparente descontento al menos de una parte de 
la ciudadanía con el desempeño del Gobernador. 
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Por otra parte, se aprecian algunas deficiencias en materia de  educación, la cual presenta rezagos 
importantes, agravados ante la falta de regulación eficiente de medidas que garanticen la continuidad de este 
servicio. En líneas precedentes se indicó la importancia de la educación como principal pilar sobre el que 
descansa la proyección del desarrollo de un grupo social. Los hechos suscitados en la entidad, principalmente  
la suspensión prolongada en materia de educación, representan un mayor retraso ya que frenan el desarrollo 
desde las generaciones en cierne, restringiéndoles la posibilidad de mejores condiciones de vida al negarles 
una preparación de excelencia. Sobre este tópico debe decirse que la Constitución consagra el derecho de 
asociación y de libre sindicalización, empero, tratándose de servicios públicos debe tutelarse la continuidad en 
la enseñanza. 

Bajo el mismo tenor, en el ámbito local y federal en el momento en el que se desarrollaron los hechos 
investigados, se aprecia una deficiente regulación de la ejecución de la fuerza pública, pues se advierte la falta 
de reglas que profundicen acerca de su uso, así como del establecimiento de instancias institucionales dentro 
de las corporaciones policíacas que permitan negociaciones de paz que impidan que los conflictos se 
transformen en situaciones violentas. Además, no se advierte que existan mecanismos claros y efectivos de 
control para medir el grado de profesionalismo de la fuerza pública ni programas de capacitación continua y 
especializada dirigidos a todos los miembros de la corporación.  Cabe precisar que las mencionadas 
deficiencias legislativas y operativas, de ninguna manera relevan la obligación de garantía soslayada 
gravemente en el presente asunto. 

Por último, conviene reiterar la innegable vinculación entre la paz y el desarrollo. Un ambiente seguro es 
una precondición y consecuencia del desarrollo, pues, un ambiente de paz genera desarrollo y ante el 
desarrollo la paz resulta como consecuente inmediato y necesario. Contrariamente, un entorno de 
desigualdades, exclusión y pobreza, genera inseguridad y, por consecuencia, el descontento propio de esas 
condiciones altera la paz y frena el desarrollo. 

Sobre este tópico debe apuntarse que no pasa inadvertido para este Alto Tribunal que el conflicto que tuvo 
lugar en el Estado de Oaxaca aparentemente es el resultado de la inconformidad que existe en un número 
importante de habitantes ocasionado por la condición precaria de vida que han tenido por mucho tiempo. Tal 
condición de vida, caracterizada por la pobreza y la marginación, constituye de suyo una situación claramente 
violatoria de garantías, pues implica que las personas no gozan de los derechos fundamentales que aseguran 
un mínimo vital y que a la postre, constituye un factor importante que puede dar origen a conflictos como el 
que vivió la población de Oaxaca. 

A pesar de lo anterior, el presente asunto demuestra que el empleo de la violencia para manifestar un 
reclamo, como sucedió en la especie, lejos de contribuir al desarrollo y a la superación de las condiciones 
precarias en la que se encuentra la entidad agravaron dicha situación y demoraron el progreso. Según se dijo, 
un Estado democrático tiene establecidos sistemas y medios que pueden ser empleados por las personas con 
la finalidad de lograr que sea su ideología y no otra la que prevalezca en las decisiones políticas. Esos 
sistemas y medios se encuentran dentro del derecho y es por ello que no se justifica que la “lucha” por la 
imposición de una ideología determinada se lleve a cabo fuera de los cauces legales, pues se insiste, agrava 
las condiciones de pobreza de la población. El presente caso resulta paradigmático de las consecuencias 
nocivas de la violencia para hacer valer una pretensión, pues lejos de reportarle beneficios a la población, 
agravó sus precarias condiciones y demoró el progreso.  

NOVENO. Autoridades participantes. El presente considerando tiene por objeto señalar a las 
autoridades que participaron en los hechos investigados considerados por este Alto Tribunal como violaciones 
graves de garantías. Cabe destacar que corresponderá a las autoridades competentes realizar la imputación 
concreta según las responsabilidades que puedan resultar (civil, penal, administrativa o política), toda vez que 
dicha atribución escapa a las facultades que confiere el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal. En efecto, de acuerdo con lo establecido en el Considerando Tercero, las Reglas 24 y 25 del Acuerdo 
General número 16/2007, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se establecen las 
pautas a que deberán sujetarse las Comisiones de Investigación que se formen con motivo del ejercicio de la 
facultad consignada en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, disponen: 

“Regla 24. El dictamen deberá: pronunciarse sobre la suficiencia de la 
investigación; determinar si existieron violaciones graves a las garantías 
individuales; señalar a las autoridades involucradas en dichas violaciones; y 
determinar los órganos y autoridades competentes para actuar en el caso, así 
como los demás elementos que el Ministro o Ministros dictaminadores consideren 
necesarios.” 
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“Regla 25. El dictamen se someterá a la consideración del Pleno y una vez 
aprobado, el Presidente lo remitirá a las autoridades que solicitaron la 
investigación y en su caso, a las autoridades competentes.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que el dictamen que emite este Alto Tribunal en ejercicio de la 
facultad establecida en el artículo 97 constitucional, debe establecer si la investigación fue o no suficiente; si 
existieron o no violaciones graves a las garantías individuales; señalar a las autoridades involucradas en 
dichas violaciones y, en su caso, determinar los órganos y autoridades competentes para actuar y los demás 
elementos que se estimen pertinentes. 

Como se ve, este Alto Tribunal no puede señalar responsables de las conductas que constituyen 
violaciones graves de garantías, sino que únicamente puede precisar los órganos y autoridades que, a su 
juicio, participaron o intervinieron en los hechos que configuran tales violaciones de acuerdo con los elementos 
recabados durante la investigación lo que en el texto literal de la Regla 24 transcrita se describe como 
“autoridades involucradas en dichas violaciones”. De aquí, que sea a las autoridades competentes a quienes 
les corresponda, en su caso y según sus atribuciones, realizar las imputaciones concretas. 

Según quedó establecido, la violación grave de garantías prevista en el mencionado precepto 
constitucional debe ser consecuencia del proceder activo o pasivo de las autoridades, es decir, dicha violación 
puede configurarse por acción u omisión. Cabe precisar que entre la acción u omisión y la violación grave de 
garantías debe existir una relación causal directa, de manera tal que si la acción u omisión no se hubiese 
producido no se habría actualizado el hecho que configura la violación grave. Esta cuestión resulta 
fundamental pues constituye un elemento que permite identificar claramente las autoridades involucradas, 
participantes o intervinientes en los hechos. En efecto, para determinar con objetividad si una autoridad tiene 
participación en relación con un acto u omisión que tuvo como consecuencia una violación grave de garantías, 
es preciso que ese acto u omisión proceda de manera directa o indirecta pero decisiva de una autoridad 
concreta. Al respecto, debe decirse que la participación directa se da cuando es la propia autoridad la que 
despliega la conducta -activa o pasiva- que ocasiona la violación grave, es decir, es ella misma la que provoca 
los hechos que se consideran violatorios de garantías. Por otra parte, la participación indirecta pero decisiva 
se actualiza cuando la autoridad no interviene directamente en los hechos violatorios pero éstos son resultado 
de sus órdenes. Se dice que tal participación debe ser decisiva en virtud de que la orden correspondiente 
debe ser clara y conllevar a la configuración de la violación grave de garantías. 

Para ejemplificar lo expuesto en el párrafo anterior puede considerarse un operativo para desalojar una vía 
pública en el que policías golpean brutal y desproporcionadamente a una persona que no oponía resistencia ni 
se negaba a desalojar la vía. En este caso, los agentes que hubieren golpeado al sujeto serían partícipes 
directos de una conducta violatoria de garantías ya que hubieran sido los que desplegaron la conducta 
generadora de dicha violación. En el supuesto de que quedara demostrado que la autoridad que emitió la 
orden de desalojo hubiere ordenado que se golpeara a las personas, entonces tal autoridad sería  partícipe 
indirecta del hecho, pues aun cuando no hubiere intervenido directamente en el acto en el que se causaron 
lesiones, lo cierto es que éste se hubiera dado con motivo del cumplimiento de su orden, lo que denotaría una 
participación decisiva.  

Ahora bien, cuando se trata de acciones directas o indirectas pero decisivas debidamente probadas de 
autoridades concretas no resulta problemático establecer su participación en los hechos violatorios de 
garantías, sin embargo, tratándose de violaciones generadas por omisión la determinación de la participación 
no resulta sencilla pues debe advertirse si se está ante una omisión absoluta de la autoridad o si se trata de 
resultados indeseados a pesar del esfuerzo idóneo y diligente de la autoridad para evitarlos actuando en vías 
alternas de solución.  

En efecto, el sistema jurídico mexicano establece una serie de herramientas para salvaguardar la plena 
eficacia de los derechos fundamentales, en este sentido, existe una estructura institucional en los diferentes 
ámbitos y niveles de gobierno que otorgan competencia a las autoridades constituidas para su realización, de 
donde derivan diversas obligaciones a cargo de dichas autoridades. Es cierto que la función pública aspira a 
ser eficaz, pues lo deseable es obtener los resultados idóneos que atiendan las necesidades que la sociedad 
demanda, con miras a la plenitud del ser humano; empero, no se puede desconocer que en la realidad existen 
diversos factores ajenos al desempeño de la autoridad que necesariamente inciden e incluso obstaculizan la 
plena realización del ideal referido. Es así que a pesar de que las leyes imponen diversas obligaciones 
positivas a las autoridades (traducidas en obligaciones de hacer), en algunos casos se traducen en 
obligaciones de medios y no de resultados. Esto es, la autoridad debe asumir una actitud diligente realizando 
todos los esfuerzos y actividades idóneos a su alcance para cumplir con la obligación impuesta por la ley 
(medios), sin embargo, puede suceder que pese a ello por factores externos no logre los resultados deseados, 
supuesto en el cual no podría existir participación de la autoridad en dichos resultados adversos ya que agotó 
diligentemente los medios idóneos a su alcance para prevenirlos. 
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En este orden de ideas, cuando la violación grave de garantías se ha generado por una aparente omisión 
o deficiencia en los deberes de garantía que impone la Ley Fundamental a las diversas autoridades, para 
determinar las autoridades partícipes de esos hechos adversos al orden constitucional, además de analizar la 
intervención directa o indirecta de la autoridad en los hechos, también debe ponderarse la conducta asumida 
por la propia autoridad, así como los diversos factores y situaciones circundantes como podría ser el intento 
de la autoridad por solucionar un conflicto por vías alternas. Para ilustrar lo hasta aquí expuesto resulta 
oportuno mencionar que una omisión absoluta se actualizaría si ante la comisión de un delito perseguible de 
oficio la autoridad ministerial se abstienen por completo de desplegar las acciones necesarias para hallar a los 
presuntos responsables y realizar lo conducente para su castigo. Por otra parte, se estará ante resultados 
indeseados si a pesar del esfuerzo realizado no se logra localizar a los responsables. En este supuesto, la 
falta de castigo a los responsables del hecho delictuoso no puede estimarse como una omisión absoluta toda 
vez que se trata de una imposibilidad fáctica para obtener los resultados deseados, pese al esfuerzo diligente 
e idóneo de la autoridad con la finalidad de resolver el problema al que se enfrenta.   

Sentado lo anterior, debe decirse que dada la naturaleza de la facultad de investigación establecida en el 
artículo 97 constitucional, cuando este Alto Tribunal decide ejercerla debe emitir un dictamen en el que valore 
si los hechos investigados actualizan o no una violación grave de garantías. Esto determina que en la facultad 
de que se trata este cuerpo colegiado siempre analiza actos consumados. 

Al respecto, cabe apuntar que cuando se está ante hechos consumados es relativamente sencillo juzgar el 
proceder de las autoridades, pues cuando se tiene conocimiento amplio del contexto general en el que se 
dieron tales hechos, de los diversos elementos que intervinieron en los mismos y del consecuente resultado, 
resulta fácil establecer que las autoridades pudieron haber obrado de una manera distinta de aquella en que lo 
hicieron, con lo que previsiblemente no se habrían dado las consecuencias que se consideran infractoras. En 
efecto, una vez sucedidos los hechos es sencillo advertir que hubiera sido conveniente actuar con mayor 
inmediatez o empleando medios diversos, pero en el momento en que aquéllos se están actualizando no se 
cuenta ni con todos los elementos ni con el tiempo necesario lo que lógicamente puede derivar en decisiones 
inexactas o no totalmente adecuadas.  

Lo expuesto en el párrafo anterior determina que este Alto Tribunal debe actuar con la prudencia propia de 
su elevada responsabilidad, de manera que para calificar la participación de las autoridades debe situarse en 
el momento en el que debían tomarse las decisiones. En este orden de ideas, la determinación del grado de 
participación que pudieren tener las autoridades participantes debe hacerse desde esa perspectiva, esto es, 
colocándose hipotéticamente en el momento inmediato anterior a aquel en que se adoptó la decisión relativa o 
tuvo verificativo el despliegue de la conducta activa o pasiva, y no desde una óptica ex post, pues esto último 
supondría ubicarse en una situación muy ventajosa desde la cual fácilmente podrían censurarse las 
decisiones o actos u omisiones de las autoridades que, en su momento, no disponían de los elementos de 
juicio que tiene este Alto Tribunal.  

En el caso, para determinar objetivamente las autoridades que participaron en los hechos investigados es 
necesario tener presente el contexto en el que acaecieron y las características propias del movimiento social. 
En efecto, por cuanto al contexto no puede pasarse por alto la situación de pobreza y marginación que 
prevalece en la entidad, lo que previsiblemente provoca insatisfacción e inconformidad social que sumados al 
alto grado de analfabetismo genera que las personas fácilmente se sumen a organizaciones o movimientos 
sociales con la finalidad de lograr mejorar en alguna medida su calidad de vida. Además, no debe pasar 
inadvertido que esas circunstancias son añejas y son consecuencia de políticas implementadas sin éxito a lo 
largo de los años que no han logrado mejorar la vida de los oaxaqueños.  

Por otra parte, respecto de las características propias del movimiento social no debe olvidarse su 
beligerancia, incluso con matices de rebelión no únicamente en contra del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
sino del Gobierno Federal, pues no debe pasarse por alto la intención de los inconformes por constituir una 
“Asamblea Popular de los Pueblos de México” con la finalidad de extender el movimiento por todo el territorio 
nacional y de crear una nueva Constitución, o su proceder consistente en desconocer los acuerdos tomados 
con las autoridades federales. Es importante apuntar aquí que estas cuestiones no resultan secundarias, pues 
debe considerarse que el movimiento tuvo por objetivo derrocar a los Poderes Constituidos, además, resulta 
notorio que algunos de sus simpatizantes y, aparentemente, también ciertos integrantes aprovecharon los 
disturbios y actuaron de manera violenta toda vez que durante marchas y enfrentamientos con corporaciones 
policíacas provocaron cuantiosos destrozos como incendios de bienes, pintas (algunas en inmuebles de gran 
valor histórico) y daños en calles y banquetas. Asimismo, ocasionaron serias lesiones a elementos policíacos 
como contusiones craneoencefálicas, heridas causadas por proyectil de arma de fuego y fractura de huesos, 
entre otros, dado el empleo de armas de fuego, bombas molotov, resorteras, hondas y bazucas, entre otros 
instrumentos. 
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Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el movimiento social aglutinó a una gran cantidad de 
personas con intereses y objetivos diversos, pues incluso los líderes de la Sección XXII del Sindicato Nacional 
de Trabajadores al Servicio de la Educación aceptaron que en dicho movimiento habían personas que 
perseguían fines diversos a los del magisterio, siendo que aquél inició con reclamos planteados por éste.  Así, 
el movimiento creció y escapó del control de los líderes del propio magisterio y de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca que fueron quienes lo originaron.  

En relación con lo expuesto en el párrafo precedente, resulta oportuno mencionar que la violencia con la 
que actuaban algunas de las personas involucradas en el movimiento constituye un elemento que permite 
afirmar que aun cuando en ocasiones hubiera sido conveniente que las autoridades procedieran con mayor 
inmediatez, sin embargo, en el momento de los hechos  es lógico que se advirtiera -como éstos lo 
demostraron-  que era preferible elegir la vía del diálogo y la negociación que la confrontación, dado que la 
actitud asumida por los inconformes ineludiblemente conduciría a enfrentamientos con la consecuencia de 
lesiones e incluso de muertes.  

Sentado lo anterior, procede determinar las autoridades participantes en los diversos hechos que 
constituyen violación grave de garantías.  

I. Uso de fuerza pública en el Suceso 1 (14 de junio de 2006). 

Como se dijo, en el operativo de que se trata hubo errores en la planeación y ejecución toda vez que no se 
valoró adecuadamente la oportunidad en el uso de la fuerza pública (en tanto que las negociaciones con el 
Gobierno Federal no habían concluido) y no se advirtió que los manifestantes superaban en número y fuerza a 
las corporaciones policíacas que lo llevaron a cabo, lo que ocasionó que varios policías fueran lesionados. Se 
dice que la oportunidad no fue debidamente analizada con motivo de que, según se vio, en la instrucción que 
giró la titular de la entonces Secretaría de Protección Ciudadana al Director General de Seguridad Pública se 
afirmó en forma destacada que el desalojo debía llevarse a cabo siempre y cuando las situaciones de hecho lo 
permitieran, las que debieron ser debidamente valoradas por el mencionado Director. 

Aunado a lo anterior, el objetivo consistente en desalojar el centro histórico de la ciudad de Oaxaca no se 
alcanzó, por el contrario, con posterioridad al operativo la situación empeoró, pues los manifestantes ocuparon 
más calles de las que tenían bloqueadas y los actos de violencia se incrementaron. Además, durante el 
operativo los policías avanzaron hasta llegar al centro de la ciudad en donde fueron cercados por los 
inconformes lo que ocasionó que muchos de aquéllos fueran lesionados. Estos dos últimos puntos denotan 
que la planeación fue incorrecta, pues no se logró el objetivo ni se pudo distender el conflicto.  

Ahora bien, los artículos 12, fracciones I, V y XXXIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Protección 
Ciudadana del Gobierno del Estado de Oaxaca y 4, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Policía del Estado de 
Oaxaca, disponen: 

“Artículo 12. Corresponde al Director General de Seguridad Pública, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
I. Planear y coordinar a la Policía Preventiva a su cargo; 
(…) 
V.  Vigilar el desempeño y disciplina de sus integrantes, procurando que todas las 
labores se realicen elevando los valores de la corporación. 
(…) 
XXXIV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de 
la ciudadanía, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendada la 
corporación.” 
Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca. 
“Artículo 4. El mando supremo de la Policía corresponde al Ejecutivo Local, de 
conformidad con lo que previene el artículo 80 fracción XX de la Constitución 
Política del Estado. 
El mando inmediato de la Policía corresponde al Jefe de la misma quien será 
designado por el Gobernador del Estado.” 
“Artículo 38. El superior procederá en forma justa y enérgica en el cumplimiento de 
sus obligaciones, para mantener la disciplina y para que el subalterno obedezca 
sus órdenes en actos del servicio.” 
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“Artículo 39. El superior será directamente responsable del estado de la fuerza que 
tuviera a su mando y del cumplimiento de las obligaciones del servicio, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran sus inferiores por omisiones o 
descuidos.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que el Director General de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca es el mando inmediato de la policía preventiva y debe, entre otras cosas, planear y coordinar a dicha 
policía y vigilar que durante el desempeño de las funciones que tienen encomendadas los agentes se respeten 
los derechos humanos, pues es el directamente encargado del “estado de fuerza” que tiene bajo su mando. 
Así, es claro que el referido funcionario público fue el encargado de planear y ejecutar la orden emitida por el 
Agente del Ministerio Público relativa a desalojar el centro histórico de la ciudad de Oaxaca. Se dice que 
también fue encargado de ejecutar porque fungió como mando de uno de los grupos. En este sentido, si ya 
quedó establecido que en el operativo de que se trata hubo errores en la planeación y ejecución, 
presumiblemente éstos son atribuibles directamente al Director General de Seguridad Pública del Estado. Se 
afirma que dicho funcionario es participante porque presuntamente desplegó una acción que derivó en hechos 
que resultaron violatorios de garantías en la medida en la que no se valoró ni planeó adecuadamente el uso 
de la fuerza pública, máxime que la instrucción de empleo de ésta fue muy clara pues se afirmó que 
únicamente debía emplearse si las circunstancias de hecho lo permitían.  

En este orden de ideas, es claro que el funcionario de que se trata debe considerarse participante de las 
consecuencias que derivaron del uso inadecuado de la fuerza pública, pues como quedó demostrado, además 
de que con motivo del operativo resultaron lesionados tanto policías como manifestantes, no se logró el 
objetivo que se buscaba y, por el contrario, se agudizaron los actos de violencia.  

Por razones similares a las antes expuestas deben estimarse como autoridades participantes a los 
comandantes de la policía preventiva del Estado de Oaxaca que se encontraban al mando de cada uno de los 
grupos que pretendieron llevar a cabo el desalojo. Esto es así, pues tales mandos participaron de manera 
activa y directa en el mencionado operativo.   

En el orden de ideas expuesto, las autoridades participantes en el operativo de catorce de junio de dos mil 
seis que derivó en hechos violatorios de garantías son las siguientes:  

● Director General de Seguridad Pública del Estado. 

*SUJETO 4*. 

● Director de la Policía Ministerial.  

Teniente de Navío *SUJETO 30*. 

● Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 

Comercial.  

*SUJETO 406*. 

● Mandos en el operativo. 

*SUJETO 31*. 

*SUJETO 37*. 

*SUJETO 39*. 

*SUJETO 44*. 

*SUJETO 38*. 

*SUJETO 28*. 

*SUJETO 45*. 

Ahora bien, aun cuando algunos de dichos cuerpos de policía dependen de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y de la Secretaría de Protección Ciudadana, lo cierto es que las titulares de dichas 
dependencias no tuvieron participación directa en el operativo y tampoco puede estimarse que hayan tenido 
una participación indirecta pero decisiva en los hechos ya que no hay elemento de convicción alguno del que 
pueda desprenderse que hubieren girado órdenes que hubieren conllevado a la violación grave de garantías. 
Lo anterior, porque el encargado de la planeación y ejecución fue el Director de Seguridad Pública del Estado 
y los directores de las diversas corporaciones policíacas mencionadas, así como los comandantes que iban al 
frente de cada uno de los grupos. Asimismo, porque según quedó establecido, las instrucciones que la titular 
de la Secretaría de Protección Ciudadana dio al Director de Seguridad Pública del Estado fueron claras en 
cuanto a que el operativo debía llevarse a cabo siempre y cuando las circunstancias de hecho lo permitieran 
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además de que debía asegurarse de no violar los derechos humanos de los manifestantes y emplear la fuerza 
pública como último recurso. En este sentido, se advierte que la orden para emplear la fuerza pública no fue 
categórica, sino que se condicionó a las posibilidades de hecho que debían ser estudiadas por el mencionado 
director.  

II. Uso de fuerza pública en el Operativo Juárez (29 de octubre de 2006 al 24 de enero de 2007). 

Con el fin de indicar las autoridades participantes con motivo del Operativo Juárez, conviene atender a los 
actos y omisiones calificadas por este Alto Tribunal como violaciones graves de garantías, cuyo estudio se 
procede a realizar a continuación: 

En la realización de los operativos durante este periodo se advirtieron violaciones de garantías dada la 
conducta asumida por los mandos de los agrupamientos que ejecutaron los operativos implementados, pues 
se omitieron documentar todas las acciones realizadas, incluyendo los traslados de los detenidos; se ejecutó 
una estrategia carente de profesionalismo dado el proceder  de los agrupamientos; y, se omitió establecer una 
adecuada supervisión de las acciones realizadas por los elementos policíacos bajo su mando inmediato. 
Sobre este aspecto, el Plan Rector estableció que la Policía se conformaría en grupos a cargo de doce 
comandantes, a quienes se les designaron tareas específicas, debiendo señalarse que, de acuerdo con el 
artículo 12, fracción IX, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y 40 del Reglamento de dicha corporación, 
el mando conlleva autoridad respecto de sus inferiores o iguales en jerarquía dado el cargo o comisión 
encomendada. Los preceptos en mención dicen: 

Ley de la Policía Federal Preventiva. 

“Artículo 12. La actuación de los miembros de la Policía Federal Preventiva se 
sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo 
y honradez. 

Serán deberes de los miembros de la Policía Federal Preventiva: 

(…) 

IX. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus 
obligaciones, siempre y cuando sea conforme a derecho…” 

Reglamento de la Policía Federal Preventiva. 

“Artículo 40.- Se entenderá por mando a la autoridad ejercida por un superior 
jerárquico de la Institución, en servicio activo, sobre sus inferiores o iguales en 
jerarquía, cuando éstos se encuentren subordinados a él en razón de su categoría, 
de su cargo o de su comisión.” 

En consecuencia, dadas las funciones asignadas, se estiman presuntos partícipes de los hechos 
mencionados a los Comandantes en el Operativo Juárez encargados de ejecutar el “Plan Rector de 
Operaciones”, en donde aparecen con tal carácter las siguientes personas: 

● *SUJETO 407*. 

● *SUJETO 408*. 

● *SUJETO 409*. 

● *SUJETO 410*. 

● *SUJETO 411*.. 

● *SUJETO 412*.  

● *SUJETO 413*.  

● *SUJETO 414*.  

● *SUJETO 415*. 

● *SUJETO 416*.  

Es importante reiterar que la falta de documentación de las tareas realizadas durante el periodo, además 
de revelar falta de profesionalismo, genera dificultad para saber qué sucedió y también  obstaculiza a las 
autoridades policíacas competentes para cumplir con el deber impuesto por la ley de supervisión y evaluación 
de las operaciones realizadas, dada la carencia de documentación de las acciones que se llevaron a cabo. 

Por último, también se advirtieron violaciones generadas en la ejecución de los operativos, en razón de la 
conducta asumida por algunos policías consistentes en el empleo de instrumentos tales como resorteras, 
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piedras y bazucas; su uso desproporcional; el proceder para realizar detenciones; los excesos en el uso de la 
fuerza en la detención y al momento de realizar los traslados; y, finalmente, debido a los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes generados durante la detención y trasladado de algunos de los detenidos el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis. Sobre el particular, debe tomarse en consideración que el artículo 12 
de la Ley  de la Policía Federal Preventiva, en lo conducente dispone: 

“Artículo 12. La actuación de los miembros de la Policía Federal Preventiva se 
sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo 
y honradez. 

Serán deberes de los miembros de la Policía Federal Preventiva: 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden 
jurídico y respeto a los derechos humanos; 

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 
actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

(…) 

IV. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos  
o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten 
circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de 
las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente; 

V. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la 
población; 

(…) 

VII. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los 
requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

VIII. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas en tanto se 
ponen a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;…” 

En términos del artículo que antecede los elementos policíacos de la Policía Federal Preventiva, debían 
conducirse con disciplina y respeto a los derechos humanos de las personas; actuando de forma congruente, 
oportuna y proporcional con los hechos; velando por la integridad y la vida de los detenidos; y, absteniéndose 
de infligir o tolerar tratos crueles, inhumanos o degradantes.   

Ahora bien, la investigación documentó que algunos de los elementos realizaron conductas contrariando el 
mandato contenido en la disposición reproducida, respecto de lo cual se estiman participantes de dichas 
acciones a quienes actuaron directamente en la forma indicada. Al respecto, debe apuntarse que no se 
proporcionó a la Comisión Investigadora el nombre, los cargos y las funciones de los elementos que 
intervinieron durante los hechos investigados, situación que determina la imposibilidad de señalar a quienes 
participaron en dichas conductas. No obstante lo anterior, de los partes informativos dirigidos a la 
representación social, por virtud de los cuales se pusieron a disposición a los detenidos, es posible identificar 
a algunas de las personas que probablemente participaron en dichos hechos, siendo que le corresponderá a 
las autoridades competentes realizar las investigaciones correspondientes y recabar los elementos pertinentes 
para dilucidar quiénes participaron en los hechos considerados violatorios de garantías.  Las autoridades 
referidas en dichos partes son: 

● *SUJETO 417*. 

● *SUJETO 175*. 

● *SUJETO 418*.  

● *SUJETO 142*. 

● *SUJETO 100*. 

● *SUJETO 419*. 

● *SUJETO 420*. 
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● *SUJETO 421*. 

● *SUJETO 422*. 

● *SUJETO 423*. 

● *SUJETO 424*. 

● *SUJETO 425*. 

● *SUJETO 101*. 

● *SUJETO 426*.  

● *SUJETO 177*. 

● *SUJETO 179*. 

● *SUJETO 427*. 

● *SUJETO 428*. 

● *SUJETO 429*. 

● *SUJETO 430*. 

● *SUJETO 431*. 

● *SUJETO 432*. 

● *SUJETO 433*. 

● *SUJETO 434*. 

● *SUJETO 435*. 

● *SUJETO 436*. 

● *SUJETO 437*. 

● *SUJETO 438*. 

Por otra parte, cabe señalar que también se advierte que existió una actitud beligerante e irascible de 
algunos inconformes quienes también soslayaron los diversos deberes de respeto y trastocaron los límites 
establecidos por la Constitución, sin embargo, ello de ninguna manera libera en su participación a las 
autoridades que intervinieron en los hechos investigados, pues como se dijo, durante éstos se dieron 
situaciones que por sí mismas constituyen violaciones graves de garantías.   

III. Uso de la fuerza pública en el Suceso 9 (14 de julio de 2007). 
Como quedó establecido, en el operativo de que se trata intervinieron diversas corporaciones policíacas, a 

saber: a) Policía Preventiva del Municipio de Oaxaca de Juárez; b) Policía Preventiva del Estado; c) Policía 
Ministerial; y, d) Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial. Dicho operativo tenía como finalidad 
resguardar el auditorio Guelaguetza para que los manifestantes no lo ocuparan e impidieran la celebración de 
esa fiesta regional. Antes del uso de la Fuerza Pública el Secretario de Protección Ciudadana conversó con 
algunos de los manifestantes haciendo de su conocimiento las razones por las que no podía autorizarles el 
ingreso al auditorio referido, sin que aquéllos hubieren modificado su intención de ocuparlo. 

Los policías no contaban con máscaras protectoras lo que ocasionó que resultaran afectados por los 
cartuchos de gas lacrimógeno que ellos mismos lanzaban pues éstos les eran devueltos por los 
manifestantes. Por otra parte, durante la ejecución de operativo hubo policías que incurrieron en exceso en el 
uso de la fuerza pública, pues según se vio, está demostrado que desplegaron un actuar consistente en 
golpear brutalmente a un manifestante que ya se encontraba sometido pues estaba en el suelo y no oponía 
resistencia. Asimismo, quedó documentado que elementos policíacos emplearon piedras para contener a los 
manifestantes, lo cual se estima indebido pues éstas no constituyen armas disuasivas en la medida en la que 
pueden causar lesiones serias.  

Ahora bien, los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 12 y 39 de la 
Ley Orgánica de la Policía del Estado; 4, fracción V, y 11, fracciones I, II y XVII del Reglamento  
de la Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil y 14, fracción IV, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del Estado de Oaxaca en lo que 
interesa disponen:  

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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“Artículo 21. A la Procuraduría General de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
(…) 
XIII.  Dirigir y organizar las actividades de la Policía Ministerial y en su caso 
auxiliarse, para el ejercicio de sus funciones, en los cuerpos de seguridad pública y 
los demás que estén destinados a mantener la tranquilidad y el orden público.” 
Ley Orgánica de la Policía del Estado. 
“Artículo 12. Corresponde al Director General de Seguridad Pública, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
I. Planear y coordinar a la Policía Preventiva a su cargo; 
(…) 
V.  Vigilar el desempeño y disciplina de sus integrantes, procurando que todas las 
labores se realicen elevando los valores de la corporación. 
(…) 
XXXIV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de 
la ciudadanía, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendada la 
corporación.” 
“Artículo 39. El superior será directamente responsable del estado de la fuerza que 
tuviera a su mando y del cumplimiento de las obligaciones del servicio, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran sus inferiores por omisiones o 
descuidos.” 
Reglamento de la Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte 
y Protección Civil 
“Artículo 4. La Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y 
Protección Civil del Municipio de Oaxaca de Juárez creada por acuerdo de cabildo 
de fecha dos de enero del dos mil dos, es una dependencia de la administración 
pública Municipal, a quien le corresponde: 
(…) 

V. Cuidar y velar la correcta aplicación de las normas legales en materia de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil.” 
“Artículo 11. Para el despacho de los asuntos de la Coordinación General de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil, el Titular tiene las 
facultades y obligaciones siguientes 
I. Ejercer el mando de la fuerza pública dentro de Municipio sin perjuicio de lo que 
establece la fracción VII del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
II. Conducir la política del Municipio en materia de Seguridad Pública, Tránsito, 
Transporte y Protección Civil con estricto apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, 
(…) 
XVII. Supervisar el correcto desempeño de las funciones de los Cuerpos de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil;” 
Reglamento Interno de la Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 
“Artículo 14. Compete a la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
(…) 
IV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de la 
ciudadanía en la prestación del servicio de seguridad y vigilancia especializada que 
realicen sus elementos…” 

De los preceptos transcritos se desprende, entre otras cuestiones, que los mandos de los cuerpos 
policíacos son directamente encargados del “estado de fuerza” que tuvieren asignado y deben encargarse de 
que sus subalternos cumplan con las obligaciones que les marca la ley en el desempeño de sus funciones. Al 
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respecto, debe decirse que los mandos deben tener la certeza de que sus inferiores jerárquicos cumplirán 
cabalmente con las órdenes que les den además de que tienen la obligación de establecer los mecanismos de 
control necesarios que les permita conocer el nivel de profesionalismo de los policías, pues resulta inadmisible 
que el uso de la fuerza pública -como instrumento que, por su propia naturaleza, limita algunos derechos de 
las personas- se deje en manos de sujetos carentes de preparación. De aquí se sigue que el proceder activo 
de algunos policías que tuvo lugar durante el operativo implica que existe participación no únicamente de los 
policías que lesionaron brutalmente a los manifestantes y que arrojaron piedras, sino también de los mandos 
que deben tener la certeza de que los elementos bajo sus órdenes actuarán adecuadamente.  

En este orden de ideas, a quienes estuvieron al mando de los diversos cuerpos de policía que actuaron en 
el operativo de que se trata se les debe considerar participantes directos toda vez que previsiblemente no 
cumplieron con la obligación de supervisar que los elementos bajo su mando actuaran adecuadamente. Así, 
se estiman partícipes a las siguientes autoridades:  

● Mandos del operativo. 
*SUJETO 340*.  
*SUJETO 341*. 
*SUJETO 342*. 
Se afirma que las citadas autoridades deben considerarse participantes en virtud de que, como quedó 

asentado, fueron los mandos encargados de los policías que intervinieron en el operativo de que se trata, 
motivo por el cual son los encargados del proceder de sus subalternos. No pasa inadvertido que los policías 
que ejecutaron las conductas que se estiman indebidas son directamente autores de sus actos. Al respecto, 
debe decirse que las autoridades competentes (Ministeriales o Judiciales) deberán determinar lo que en cada 
caso corresponda conforme a sus facultades legales.  

Por otra parte, se considera que al titular de la Secretaría de Protección Ciudadana; los Directores de la 
Policía Ministerial y de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca; de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial; de Seguridad Pública Municipal y Operativo de esta misma policía y el Coordinador General de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Oaxaca de Juárez no se les debe considerar 
autoridades participantes. Lo anterior, porque no está demostrado que hubieren estado presentes durante 
toda la ejecución del operativo en tanto que según se vio, en éste ya estaban determinados los mandos. 
Además, tampoco se aprecia que hayan tenido una intervención indirecta pero decisiva en los hechos 
violatorios de garantías ya que no hay elemento de convicción alguno del que pueda válidamente inferirse que 
dieron alguna orden que conllevara a la violación grave de derechos fundamentales. 

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal que el titular de la Secretaría de Protección Ciudadana estuvo 
presente en la zona en la que se dio el enfrentamiento entre manifestantes y policías antes de que éste 
iniciara, sin embargo, no se tienen elementos de prueba que permitan establecer la conclusión relativa a que 
dicha autoridad estuvo al mando de los cuerpos policíacos o haya intervenido directamente en la ejecución de 
dicho operativo.  

IV. Violación generalizada de garantías individuales. 
Ya quedó establecido que la violación grave de garantías puede configurarse cuando las autoridades, 

mediante un concierto previo, deliberadamente infringen garantías constitucionales. Asimismo, se determinó 
que dicha violación se configura cuando ante una situación deficitaria del goce de los derechos fundamentales 
las autoridades se abstienen de actuar para evitar tal situación. Además, de manera destacada se sostuvo que 
la violación grave de garantías debe ser consecuencia del proceder activo o pasivo de las autoridades ya sea 
de manera directa o indirecta, pero decisiva. Por último, también se afirmó que cuando se está ante una 
omisión debe verificarse si ésta es absoluta (ausencia total de una actuación) o si se trata de resultados 
indeseados a pesar del esfuerzo idóneo de la autoridad por evitarlos actuando en vías alternas, esto es, se 
presentan  resultados no queridos que se producen aun cuando la autoridad ejecutó los actos necesarios 
dirigidos a impedirlos. 

En el caso, según quedó expuesto con anterioridad, durante el periodo investigado en el Municipio de 
Oaxaca de Juárez y zona conurbada se vivieron hechos provocados por particulares inconformes que 
impactaron negativamente en la vida y derechos de otros sectores de la población. Es así, que tales hechos 
no provenían directamente de la autoridad por lo que resulta incuestionable que no se está en el supuesto del 
concierto previo y deliberado de las autoridades que de manera directa o indirecta, pero decisiva, violan 
garantías constitucionales. Por el contrario, la violación generalizada se provocó por una omisión de las 
autoridades consistente en no desplegar los actos de imperio necesarios tendentes a restablecer el orden y 
garantizar el goce de los derechos fundamentales.  De aquí que lo procedente sea examinar si se está frente a 
una omisión absoluta o ante la existencia de resultados indeseados.  

El titular del Poder Ejecutivo local es el encargado de conducir la política dentro de su ámbito competencial 
y con ella dar solución efectiva a las demandas o conflictos sociales. Además, también le corresponde ejecutar 
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las leyes expedidas por el órgano legislativo correspondiente. Así, debe conducir la política y ejecutar las leyes 
respectivas de manera tal que asegure el orden público y el bienestar de los gobernados.   

Cuando en una comunidad se genera un problema social es imperativo que los gobernantes tengan la 
sensibilidad de comprenderlo y la capacidad para resolverlo por las vías legales que procedan. Una de estas 
vías es la política pues permite que se dé una interlocución directa entre las partes que abone a la solución del 
problema. No obstante, si la vía política se agota sin haber obtenido los resultados esperados, y la naturaleza 
del conflicto lo amerita, es necesario emplear la fuerza pública como último recurso, lo que justifica que se 
privilegie el diálogo para la solución de conflictos con implicaciones sociales, máxime cuando tales conflictos 
derivan de un descontento que pudiera resultar explicable si se atiende a situaciones de pobreza y 
marginación.  

Ahora bien, según quedó ampliamente expuesto en el presente dictamen, el movimiento social que tuvo 
verificativo en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada tuvo su origen en el pliego de peticiones 
formulado por la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores al Servicio de la Educación. Dicha 
Sección presentó ante el Gobierno del Estado un escrito en el que formuló diversas demandas entre las que 
destacó, por su importancia fundamental, la incorporación del magisterio de Oaxaca a la zona económica 
número III con motivo del encarecimiento del costo de la vida. Es conveniente recordar que las peticiones del 
Magisterio fueron atendidas por el Gobernador del Estado, toda vez que aun cuando justificó ante la 
mencionada Sección XXII que dicha rezonificación era competencia de la Federación y que el Gobierno no 
contaba con los recursos necesarios para hacer tal incorporación, sin embargo, hizo un ofrecimiento de varios 
millones de pesos y, además, comenzó a gestionar ante la Federación aquellas prestaciones que escapaban 
de las posibilidades de la entidad. En efecto, dicho funcionario ordenó la instalación de mesas de trabajo en 
las que intervinieron altos funcionarios de su gobierno y en las que llegó a ofrecer al magisterio inconforme 
una aportación de sesenta y cuatro millones de pesos para incrementar sus salarios. Además, hizo algunos 
otros ofrecimientos los cuales fueron calificados de “insuficientes” por la mencionada Sección XXII y 
asociaciones participantes.  

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que en un principio el Gobernador del Estado de Oaxaca llevó a 
cabo actos dirigidos a solucionar el conflicto social que se actualizó en el Municipio de Oaxaca de Juárez y 
zona conurbada, pues atendió las demandas de los inconformes y formuló propuestas de solución que 
correspondían a tales demandas. No obstante lo anterior, según quedó expuesto con anterioridad, el titular del 
Ejecutivo del Estado sin la suficiente programación decidió emplear la fuerza pública con la finalidad de 
desalojar las vialidades del centro histórico. Tal decisión, aunque era necesaria, no puede estimarse acertada 
toda vez que ni siquiera se contaba con datos fiables sobre las características del movimiento al que se 
pretendía enfrentar, el número de personas que intervenían, su capacidad de reacción y organización, el 
apoyo popular con el que contaban y el armamento que, en su caso, podían emplear las personas que lo 
conformaban.  

Es importante apuntar aquí que la ausencia de una estrategia adecuada con la que procedió el 
Gobernador del Estado de Oaxaca no únicamente tuvo como consecuencia que el conflicto se agravara, sino 
que también fue desconocido como interlocutor por los inconformes, lo que provocó que quedara fuera de las 
negociaciones tendentes a resolver un problema que inició siendo local y que, en consecuencia, debió atender 
con mayor estrategia. 

Con posterioridad al operativo antes mencionado el conflicto se polarizó, de tal manera que el desorden 
generalizado creció sin que el titular del Ejecutivo hubiera adoptado medidas necesarias tendentes a 
solucionar tal desorden, sobre todo porque existía la posibilidad de incrementarlo ante la insuficiencia de 
cuerpos de seguridad especializados en el control de multitudes. Sobre el particular debe decirse que es deber 
de la autoridad garantizar el respeto a las garantías sociales, las cuales le imponen un deber de cuidado 
consistente en asegurar que los destinatarios de las garantías individuales realmente puedan disfrutar de 
éstas. Para ello, es necesario que se asegure el orden público pues éste es una condición imprescindible para 
el goce de las garantías que la Constitución protege.  

Lo expuesto en párrafos precedentes debe relacionarse con el hecho de que el Gobernador del Estado no 
cuenta con una fuerza pública eficiente y capaz de preservar el orden público ante el surgimiento de conflictos 
sociales como el que tuvo verificativo en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. Al respecto, el 
artículo 4 de la Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca dispone:  

“Artículo 4. El mando supremo de la Policía corresponde al Ejecutivo Local, de 
conformidad con lo que previene el artículo 80 fracción XX de la Constitución 
Política del Estado. 

El mando inmediato de la Policía corresponde al Jefe de la misma quien será 
designado por el Gobernador del Estado.” 
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De la disposición legal transcrita se aprecia que el Gobernador del Estado es el mando supremo de la 
Policía la cual debe, entre otras cuestiones, proteger a los habitantes de la entidad. Esto determina que dicho 
funcionario tiene la obligación de adoptar las medidas que sean necesarias para que en la entidad se tenga 
una fuerza pública suficiente y profesional que por sí sola sea capaz de preservar y, en su caso, restablecer el 
orden público.  

La necesidad de contar con una policía estatal eficiente y con capacidad de respuesta, se acentúa en el 
Estado de Oaxaca ya que una importante cantidad de sus municipios, al regirse por usos y costumbres, 
dependen en gran medida del apoyo de la policía estatal cuando se presentan hechos que escapan al 
comportamiento ordinario de las poblaciones. 

Por otra parte, a las autoridades federales no se les puede considerar participantes en la violación 
generalizada de garantías, por el contrario, fue precisamente su intervención lo que restableció el orden 
público en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. No debe pasar inadvertido que, según quedó 
establecido, la recta interpretación del artículo 119 constitucional determina que las autoridades federales, 
ante la excitativa que se les formule en el sentido de que apoyen a una determinada entidad federativa con 
fuerza pública ante un trastorno interno, no están ineluctablemente obligadas a emplear ésta, sino que pueden 
valorar prudentemente la situación y, en su caso, emplear el diálogo y la negociación para resolver el 
problema social, máxime que, como quedó demostrado, la fuerza pública debe emplearse como último 
recurso.  

En el caso, es claro que las autoridades federales no incurrieron en una omisión absoluta, pues en el 
momento en el que les fue solicitada la fuerza pública contestaron en el sentido de que, previamente a hacer 
uso de ésta, debían conocer las circunstancias de hecho que imperaban en la referida zona geográfica. 
Además, la Federación -por conducto de la Secretaría de Gobernación- se incorporó a las negociaciones pues 
en un primer momento fungió como mediadora entre el magisterio y el Gobierno del Estado de Oaxaca y, 
posteriormente, actuó como parte interesada al grado en que el titular de dicha Secretaría intervino 
personalmente en las negociaciones. Cabe precisar que la autoridad federal en todo momento intentó llegar a 
la solución del conflicto mediante el diálogo.  

En el orden de ideas mencionado, es claro que a las autoridades federales no se les puede estimar 
participantes del estado generalizado de desorden que configuró la violación grave de garantías.  

Décimo. Remisión y publicidad del Dictamen. En virtud de que en el presente Dictamen se establece 
que en los hechos materia de la investigación se incurrió en violaciones graves a garantías, con apoyo en lo 
dispuesto en las reglas 24 y 25 del Acuerdo General Plenario 16/2007, resulta procedente notificarlo a los 
poderes y órganos investigados:  

Al titular del Ejecutivo Federal y de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, por tener a su cargo la 
Policía Federal Preventiva; al titular de la Policía Federal Preventiva; al Procurador General de la República, 
en virtud de los procedimientos que pudieran instaurarse por actos de los miembros de la Policía Federal 
Preventiva; al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con motivo de su participación y toda vez que 
siendo la mayor autoridad política en el Estado, tiene superioridad jerárquica sobre la Policía Preventiva 
Estatal, la Procuraduría de Justicia del Estado y de las diversas autoridades encargadas de seguir 
procedimientos administrativos; y, a la Presidencia Municipal de la ciudad de Oaxaca de Juárez, en su calidad 
de autoridad del municipio y superioridad jerárquica de la policía preventiva municipal.  

Por otra parte, con base en los mismos fundamentos, y en virtud de que en la especie se ha interpretado el 
marco constitucional que rige el uso de la fuerza pública, por ello aplicable en todo el país, y se han advertido 
omisiones importantes de diversa índole que aquejan, en términos generales, el ejercicio de esta función 
pública, en el que concurren varias órdenes de gobierno y sus respectivos Poderes, este Pleno considera que 
es el caso remitir el presente a las autoridades cuyas funciones están vinculadas a la materia de seguridad 
pública en sus diversas facetas (legislativa y ejecutiva), para que sea considerado su contenido.  

Conforme a lo recién dicho, ha de remitirse: al titular del Poder Ejecutivo Federal; a las Cámaras del 
Congreso de la Unión; a los Gobernadores de los Estados y Jefe de Gobierno del Distrito Federal; a los 
Poderes Legislativos de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; al Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; al Procurador General de la República y los Procuradores de 
Justicia de las entidades federativas; y a los titulares de las corporaciones policíacas de cada entidad 
federativa.  

Por otra parte, considerando la concurrencia de los municipios en materia de policía y seguridad pública, 
infórmese a los Municipios del Estado Mexicano, que este Tribunal Pleno al acordar el presente Dictamen ha 
interpretado el marco constitucional aplicable al uso de la fuerza pública y que, en esa virtud, se han 
establecido criterios que son aplicables al uso de la fuerza que hagan las autoridades municipales; e 
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infórmeseles también que ello será objeto de publicidad a través de los medios de comunicación oficial que 
enseguida se indican.  

Finalmente, en vista de la importancia y trascendencia de los contenidos y pronunciamientos que en el 
presente dictamen se hacen sobre el uso de la fuerza pública y derechos humanos, cuyo respeto es deber de 
toda autoridad, este Tribunal Pleno considera conveniente ordenar publicar este Dictamen (resguardando 
datos personales) en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Gobierno del Estado de Oaxaca y en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.   

Ahora bien, con el fin de resguardar los datos considerandos sensibles contenidos en el presente 
dictamen, remítase a dichas autoridades versión pública de este Dictamen, que se elabore resguardando tales 
datos en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Con base en los fundamentos y razonamientos invocados, y en los términos señalados en los 
considerandos que conforman el presente dictamen, se 

DICTAMINA: 
PRIMERO. En los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, que fueron 

materia de la presente investigación, se incurrió en violaciones graves de garantías, en los términos señalados 
en el considerando octavo de este dictamen. 

SEGUNDO. Las autoridades involucradas en las violaciones graves de garantías se precisan en el 
considerando noveno de este dictamen.  

TERCERO. Remítase el presente dictamen a las autoridades precisadas en el último considerando, en los 
términos y para los efectos ahí establecidos.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
Oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los términos establecidos en la parte final 
de este dictamen.  

Notifíquese en los términos indicados en este dictamen. 
Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once 

votos se aprobaron las propuestas relativas a la suficiencia de la investigación y a que los hechos y omisiones 
demostrados en la investigación constituyen grave violación de alguna garantía individual.  

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Góngora Pimentel, Gudiño 
Pelayo, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se determinó que sí es 
necesario agregar, además de los precisados en la propuesta, diversos hechos y omisiones como 
constitutivos de violación grave de garantías individuales en los términos propuestos por los señores Ministros 
Cossío Díaz y Luna Ramos; los señores Ministros Aguirre Anguiano, Franco González Salas, Azuela Güitrón y 
Valls Hernández votaron en contra. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Góngora 
Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobó la propuesta en cuanto a que las garantías individuales gravemente 
violadas son las que se precisan en el proyecto, los señores Ministros Aguirre Anguiano y Luna Ramos 
votaron en contra en el sentido de que algunas de dichas garantías no se violaron gravemente con motivo de 
los hechos u omisiones materia de la investigación. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia se determinó agregar al proyecto que se dio una violación al derecho fundamental de acceso a la 
información; el señor Ministro Gudiño Pelayo manifestó que la violación a ese derecho conlleva la del diverso 
a conocer la verdad; los señores Ministros Góngora Pimentel y Silva Meza estimaron que también deben 
estimarse violados los derechos fundamentales a conocer la verdad y a la debida reparación. Los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón y Valls Hernández votaron en el sentido de que no se agregue al 
proyecto la violación a derecho fundamental alguno.  

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Ortiz 
Mayagoitia se aprobó la propuesta modificada del proyecto en cuanto a que el Jefe del Estado Mayor y el 
Coordinador de la Fuerzas Federales de Apoyo de la Policía Federal Preventiva no estuvieron involucrados en 
los hechos u omisiones constitutivos de violación grave de garantías individuales;  los señores Ministros 
Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo y Silva Meza votaron en el sentido de que dichos servidores públicos sí 
estuvieron involucrados en los referidos hechos. 
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Con excepción de los funcionarios antes mencionados por unanimidad de once votos se aprobó la 
propuesta consistente en que los servidores públicos en el proyecto indicados sí estuvieron involucrados en 
los hechos constitutivos de la violación grave de garantías individuales, con las salvedades de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos y Valls Hernández los que consideraron que el Gobernador del 
Estado de Oaxaca no estuvo involucrado en los referidos hechos u omisiones. Por mayoría de siete votos de 
los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia en contra de la propuesta se determinó 
que el Gobernador del Estado tiene responsabilidad lisa y llana en los hechos u omisiones constitutivos de 
violación grave de garantías individuales materia de la investigación al igual que los demás servidores públicos 
señalados en el proyecto. Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Azuela Güitrón y Valls 
Hernández votaron en el sentido de que esa responsabilidad es atenuada.  

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Góngora Pimentel, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Ortiz Mayagoitia se determinó que no deben agregarse a los titulares del Poder Ejecutivo Federal y de la 
Secretarías de Gobernación y de Seguridad Pública del propio Poder Ejecutivo, respecto de los hechos 
acontecidos hasta octubre de dos mil seis con el carácter de involucrados; lo señores Ministros Cossío Díaz y 
Gudiño Pelayo votaron porque sí deben agregarse dichos servidores públicos; y el señor Ministro Silva Meza 
votó en el sentido de que además de éstos deben incluirse los que fungían como titulares de los citados Poder 
y dependencias federales en el año dos mil siete. 

Una vez que se emitieron las votaciones respectivas, el  señor Ministro Presidente Ortiz Mayagoitia 
sometió a la aprobación de los señores Ministros los puntos resolutivos, los que fueron aprobados por 
unanimidad de once votos.  

Los señores Ministros reservaron su derecho para formular en su caso y oportunidad, votos concurrentes, 
particulares o de minoría.  

Firman el Ministro Presidente, la Ministra encargada del engrose y el Secretario General de Acuerdos, 
licenciado Rafael Coello Cetina, que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- La Ministra Encargada del Engrose: Margarita 
Beatriz Luna Ramos.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatrocientos cincuenta y una fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con la versión pública que corresponde al dictamen emitido por el Tribunal 
Pleno en su sesión del catorce de octubre de dos mil nueve, en el expediente relativo a la facultad de 
investigación 1/2007, promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Se certifica para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil 
nueve.- Rúbrica. 

FACULTAD DE INVESTIGACION 1/2007. 

SOLICITANTE: CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNION. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO  
MARIANO AZUELA GÜITRON. 

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA: JESICCA VILLAFUERTE ALEMAN Y FRANCISCO MIGONI GOSLINGA 

Secretarios administrativos: María Guadalupe Esquivel Cruz y Joel Ibáñez González 

Como lo manifesté en sesión de catorce de octubre de dos mil nueve, el proyecto que presenté a la 
consideración del Tribunal Pleno constituye mi voto concurrente. El referido proyecto -con las correcciones 
que acepté en la mencionada sesión-, se cita a continuación a partir del considerando segundo: 

Cuestiones preliminares. Previamente al análisis de los hechos investigados, para una mejor 
comprensión del asunto, resulta conveniente precisar los objetivos de la investigación así como su 
delimitación, establecer si ésta es o no suficiente y la forma en la que el presente dictamen se estructurará. 

Este Tribunal Pleno en sesiones de diecinueve y veintiuno de junio y veintiséis de noviembre de dos mil 
siete, ordenó que la Comisión conformada por los magistrados designados llevara a cabo una investigación 
sobre los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada durante el periodo comprendido de 
mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio siguiente, con motivo de que aquéllos 
podrían constituir una violación grave de garantías. Así, se determinó que la investigación debía tener como 
objetivo recabar la información que fuera necesaria para estar en aptitud de determinar si existió: 
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a) Violación de garantías a personas físicas determinadas, especialmente vida e integridad corporal; 
inviolabilidad del domicilio; libertad personal y respeto a la propiedad, entre otras.  

b) Violación generalizada de garantías individuales, especialmente libertad de tránsito y de trabajo y 
derecho a la información, entre otras.  

c) Exceso en el uso de la fuerza pública por parte de autoridades policíacas municipales, estatales y 
federales. 

d) Omisiones o pasividad de autoridades de los tres niveles de gobierno para restaurar y mantener el 
orden y la seguridad pública. 

Para el efecto de la investigación este Alto Tribunal dispuso diversos límites, a saber:  

a) Ambito territorial. La investigación debía circunscribirse esencialmente a la ciudad de Oaxaca de 
Juárez y zona conurbada, sin perjuicio de que pudiera extenderse a otros lugares en caso de que 
existieran hechos directamente vinculados con los que tuvieron verificativo en dicha ciudad. 

b) Ambito material. Investigar la probable violación grave de garantías ya sea por acción u omisión de 
autoridades involucradas en los hechos. 

c) Ambito personal. Autoridades de los tres ámbitos de gobierno y, en su caso, los sujetos pasivos 
determinados que hayan sufrido violación grave de garantías. 

d) Ambito temporal. Periodo comprendido de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis 
de julio de este último año.  

Ahora bien, la Regla 24 del mencionado Acuerdo General 16/2007 dispone:  

“Regla 24. El dictamen deberá: pronunciarse sobre la suficiencia de la 
investigación; determinar si existieron violaciones graves a las garantías 
individuales; señalar a las autoridades involucradas en dichas violaciones; y 
determinar los órganos y autoridades competentes para actuar en el caso, así 
como los demás elementos que el Ministro o Ministros dictaminadores consideren 
necesarios.” 

De la disposición transcrita se aprecia que el dictamen de que se trata debe contener un pronunciamiento 
destacado en relación con la suficiencia de la investigación. Al respecto, conviene mencionar que la Comisión 
Investigadora, con la información que recabó, integró más de mil treinta y ocho expedientes, doscientas 
sesenta y cinco carpetas conformadas con diversos anexos y un número importante de legajos. El estudio del 
material recabado revela que existen datos suficientes que permiten conocer los hechos que acaecieron en la 
ciudad de Oaxaca y zona conurbada de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio 
siguiente, así como las autoridades que estuvieron involucradas en tales hechos. Asimismo, dado los 
elementos de convicción que fueron recabados por la mencionada Comisión, es claro que este cuerpo 
colegiado está en aptitud de calificar tales hechos y determinar si son o no constitutivos de violación grave de 
garantías. 

Aunado a lo anterior, el examen del expediente permite identificar con precisión las garantías que fueron 
violadas en forma grave así como, en su caso, las personas que sufrieron tal afectación y los ámbitos territorial 
y temporal en que las violaciones tuvieron lugar. En este orden de ideas, es dable afirmar que la investigación 
que llevó a cabo la Comisión designada es suficiente para que este cuerpo colegiado emita los 
pronunciamientos correspondientes. 

Cabe destacar que el presente dictamen está dirigido a la sociedad en general; al pueblo de Oaxaca, tanto 
marginados como no marginados que sufrieron las consecuencias de los hechos investigados; a los grupos 
organizadores del movimiento; a las autoridades federales, locales y municipales que intervinieron en tales 
hechos; y, aquellas que deban conocer de los criterios emitidos por este Alto Tribunal para normar su 
actuación. 

Sentado lo anterior, dada la complejidad y extensión del asunto, con el objeto de facilitar su comprensión 
conviene anunciar su estructura que se conforma de la siguiente manera: 

a. Un considerando en el que se expone un “marco teórico” que permite establecer, entre otras 
cuestiones, los alcances e implicaciones de la facultad de investigación prevista en el segundo 
párrafo del artículo 97 constitucional, así como los parámetros jurídicos para determinar cuándo se 
está ante una violación grave de garantías.  

b. Un apartado en el que después de apuntar datos de tipo económico, social y educativo, entre otros, 
relacionados con el Estado de Oaxaca, muestra una cronología en la que se enuncian los hechos 
más destacados que acaecieron durante el periodo investigado. Además, se desarrolla la forma en la 
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que se dieron las negociaciones entre los inconformes y las autoridades tanto estatales como 
federales. Este apartado tiene, entre otras, la finalidad de brindar información que resulta necesaria 
para hacer una valoración objetiva de los hechos investigados. 

c. Un considerando en el que se establece el marco regulatorio de la seguridad pública en los tres 
niveles de gobierno y se exponen los principios conforme a los cuales debe llevarse a cabo el uso de 
la fuerza pública. 

d. Bajo los parámetros delimitados en el considerando previo, se desarrollan los diversos operativos que 
se implementaron en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada para finalmente hacer la 
valoración correspondiente.  

e. Un capítulo en el que se desarrollan las garantías establecidas en la Constitución General que se 
estiman se afectaron, exponiéndose los hechos y las razones conducentes para demostrar su 
violación.  

f. Un apartado en el que se asientan los razonamientos jurídicos tendentes a demostrar que en el caso 
se está ante la violación grave de garantías prevista en el segundo párrafo del artículo 97 
constitucional. 

g. Un considerando en el que se detallan las autoridades que están involucradas en la violación grave.  

h. Finalmente, se indica la publicidad que debe darse al presente dictamen y a las autoridades a quien 
se debe notificar. 

Marco Teórico. La facultad de investigación prevista en el artículo 97 de la Constitución General carece 
de una ley que la regule, de manera que corresponde a este Alto Tribunal establecer, entre otros, los criterios 
jurídicos tanto sustantivos como procesales que delimiten su  naturaleza jurídica y sus alcances. Es por ello 
que antes de analizar los hechos investigados resulta necesario exponer diversos razonamientos que den 
contexto a la facultad de que se trata. Para tal fin es necesario establecer, previamente, cuáles son los 
orígenes y alcances de los derechos y deberes del hombre, circunscribiéndose a su regulación jurídica; 
determinar cuál es el ideal de la sociedad que busca la Ley Fundamental y fijar la responsabilidad que tanto la 
sociedad como el Estado tienen en lograrlo. Asimismo, es imprescindible hacer un estudio respecto de la 
naturaleza de las garantías que establece la Constitución y los límites que el Estado puede imponer a éstas de 
manera legítima. Al respecto, es importante para los fines de este asunto hacer referencia al tema del 
pluralismo ideológico y a la posibilidad de luchar por el predominio de la postura que se sustenta en el derecho 
vigente a través del mismo derecho y la prohibición de alcanzarlo en contra de éste. El presente considerando 
tiene por objeto dilucidar los aspectos mencionados.  

I. Origen y alcance de los derechos y deberes del hombre.  

La consagración de derechos o prerrogativas en el texto constitucional ha sido preocupación constante del 
Constituyente, cuya previsión ha ido evolucionando conforme a la problemática social latente de época en 
época. En diversas leyes fundamentales que forman parte de la vida de la nación se hace referencia a los 
derechos del hombre y garantías, en ocasiones dando importancia a los primeros o bien, a las segundas. 

Como un primer atisbo de la preocupación anunciada, a pesar de que careció de eficacia, cabe tener 
presente la Constitución de Apatzingán “para la libertad de la América Mexicana”, la cual reconocía algunos 
derechos fundamentales. En su capítulo V, dedicado a los principios de igualdad, seguridad, propiedad y 
libertad de los ciudadanos, establecía: 

“Artículo 24. La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el 
goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación de 
estos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos, y el único fin de las 
asociaciones políticas.”  

El siguiente documento que cobra importancia para el presente estudio, es el Acta Constitutiva de 
Reformas,  expedida en mayo de mil ochocientos cuarenta y siete, cuyo artículo 5o. dispuso:  

“Artículo 5o. Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución reconoce, 
una ley fijará las garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de que 
gozan los habitantes de la República, y establecerá los medios para hacerlas 
efectivas.” 

Nótese que aquí se realiza la separación de los derechos del hombre de las garantías; además, 
implícitamente se acepta que esos derechos son preexistentes al orden normativo, inherentes al hombre y la 
Constitución únicamente los reconoce más no los crea.  
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La Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete tuvo como una de sus principales preocupaciones 
consagrar las garantías que debían ser respetadas y dotar al gobernado de los medios para hacerlas 
efectivas, lo que originó el surgimiento del juicio de amparo. Inicia su articulado por reconocer los derechos del 
hombre y establecerlos como el objeto de las instituciones sociales; dispone que las leyes y las autoridades 
deben respetar y sostener las garantías que otorga la Constitución; afirmaciones que corroboran el contenido 
del artículo 1o. que dispone:  

“Artículo 1o. El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la 
base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas 
las leyes y todas las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías 
que otorga la presente Constitución.”  

Lo expuesto revela que en diversos momentos históricos las Leyes Fundamentales de México han ubicado 
a la persona como objeto y base de las instituciones del Estado, consecuentemente, se ha privilegiado el 
íntegro disfrute de los derechos del hombre garantizados por la Constitución, con lo que han reconocido un 
origen inherente al ser humano.  

La intención anotada también permea en la actual Constitución que data de mil novecientos diecisiete. En 
el mensaje de Carranza ante el Constituyente se expresó, entre otras cuestiones, lo siguiente:  

“… los derechos individuales que la Constitución de 1857 declara que son la base 
de las instituciones sociales, han sido conculcados de una manera casi constante 
por los diversos gobiernos que desde la promulgación de aquélla se han sucedido 
en la república (…) 

Siendo el objeto de todo gobierno el amparo y protección del individuo, o sea de 
las diversas unidades de que se compone el agregado social, es incuestionable 
que el primer requisito que debe llenar la Constitución Política tiene que ser la 
protección otorgada, con cuanta precisión y claridad sea dable, a la libertad 
humana, en todas las manifestaciones que de ella derivan de una manera directa y 
necesaria, como constitutivas de la personalidad del hombre. 

La Constitución de un pueblo no debe procurar, si es que ha de tener vitalidad que 
le asegure larga duración, poner límites artificiales entre el Estado y el individuo, 
como si se tratara de aumentar el campo a la libre acción de uno y restringir la del 
otro, de modo que lo que se da a uno sea la condición de la protección de lo que se 
reserva el otro; sino que debe buscar que la autoridad que el pueblo concede a sus 
representantes, dado que a él no le es posible ejercerla directamente, no pueda 
convertirse en contra de la sociedad que la establece, cuyos derechos deben 
quedar fuera de su alcance, supuesto que ni por un momento hay que perder de 
vista que el gobierno tiene que ser forzosa y necesariamente el medio de realizar 
todas las condiciones sin las cuales el derecho no puede existir y desarrollarse. 

(…) 

Ya antes dije que el deber primordial del gobierno es facilitar las condiciones 
necesarias para la organización del derecho, o lo que es lo mismo, cuidar de que se 
mantengan intactas todas las manifestaciones de libertad individual, para que 
desarrollándose el elemento social, pueda, a la vez que conseguirse la coexistencia 
pacífica de todas las actividades, realizarse la unidad de esfuerzos y tendencias en 
orden a la prosecución del fin común: la felicidad de todos los asociados. 
Por esta razón, lo primero que debe hacer la Constitución política de un pueblo es 
garantizar, de la manera más amplia y completa posible, la libertad humana, para 
evitar que el gobierno, a pretexto del orden o de la paz, motivos que siempre alegan 
los tiranos para justificar sus atentados, tenga alguna vez de limitar el derecho y no 
respetar su uso íntegro, atribuyéndose la facultad exclusiva de dirigir la iniciativa 
individual y la actividad social, esclavizando al hombre y a la sociedad bajo su 
voluntad omnipotente. 
(…) 
La simple declaración de derechos, bastante en un pueblo de cultura elevada, en 
que la sola proclamación de un principio fundamental de orden social y político, es 
suficiente para imponer respeto, resulta un valladar ilusorio donde, por una larga 
tradición y por usos y costumbres inveterados, la autoridad ha estado investida de 
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facultades omnímodas, donde se ha atribuido poderes para todo y donde el pueblo 
no tiene otra cosa que hacer más que callar y obedecer. 
A corregir ese mal tienden las diversas reformas que el gobierno de mi cargo 
propone, respecto a la sección primera del título primero de la Constitución de 
1857, y abrigo la esperanza de que con ellas y con los castigos severos que el 
código penal imponga a la conculcación de las garantías individuales, se 
conseguirá que los agentes del poder público sean lo que deben ser: instrumentos 
de seguridad social, en vez de ser lo que han sido, los opresores de los pueblos 
que han tenido la desgracia de caer en sus manos.” 

Carranza destacó que el gobierno es el medio en el que existe el derecho y, siendo que el objeto de todo 
gobierno es el amparo y protección del individuo, lo primero que debe hacer la Constitución es garantizar de la 
manera más amplia y completa posible los derechos del hombre. 

El Constituyente advirtió que era estéril un derecho reconocido sin eficacia, por lo que prefirió referirse a 
garantías y, entonces, se preocupó por dotarlas de herramientas para su protección.  

Derivado de lo anterior, la Constitución inicia por proclamar el respeto a las garantías que otorga, cuya 
redacción original ha conservado su primer párrafo que dice: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.” 

En este contexto, la Constitución reconoce que toda persona tiene atributos inherentes a su dignidad 
humana e inviolable que le hacen titular de derechos fundamentales que no se le pueden desconocer. El 
concepto «garantía»  identifica a los derechos que son reconocidos por el Estado y, por ende, conllevan su 
respeto imperativo, oponible a cualquier autoridad. 

Los beneficiarios de los derechos reconocidos en la Constitución son todos los individuos que se 
encuentran bajo la jurisdicción del Estado Mexicano, en igualdad de trato y con independencia de sus 
circunstancias particulares.  

El principio fundamental de igualdad permea en todo el ordenamiento jurídico, ya que no se admiten tratos 
discriminatorios en perjuicio de persona alguna, ya sea por motivos de origen étnico o nacional, género, edad,  
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Concordante con las inquietudes imperantes de cada momento histórico, la evolución de las garantías en 
México ha sido progresiva y extensiva, pues se ha dado paso a nuevos derechos y se les ha dotado de mayor 
protección. 

La Constitución otorga protección a los derechos humanos que reconoce, los cuales solo admiten 
restricción y suspensión cuando así lo autoriza. En este sentido, de acuerdo con el artículo 15, permite la 
celebración de tratados en la materia, sin embargo, prevé que en éstos no se podrán limitar los derechos 
reconocidos por la Constitución, circunstancia que constituye una salvaguarda del mínimo de derechos y 
libertades que ha garantizado. El precepto en mención dice: 

“Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en 
el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o 
tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por 
esta Constitución para el hombre y el ciudadano.” 

México ha compartido el interés de la comunidad internacional, en cuanto a la necesaria previsión y 
respeto de los derechos humanos, partiendo del principio de universalidad que los rige. En este sentido, ha 
jugado un papel activo en este campo dada la gran cantidad de instrumentos internacionales que ha suscrito, 
los cuales han permeado al texto constitucional generando la adecuación del derecho interno con ánimo de 
compatibilidad con los compromisos contraídos. 

Los tratados en derechos humanos suscritos por México se entienden como ampliación de los derechos 
que reconoce la Constitución Federal, circunstancia que se explica si se considera el principio de universalidad 
que rige en la materia y, además, que la Carta Magna, en su artículo 15, sujeta la autorización de éstos, en 
materia de derechos humanos, a respetar como mínimo los derechos y garantías en ella consagrados. Así, se 
cumple cabalmente la complementariedad de los tratados internacionales en derechos humanos, pues, los 
derechos y garantías otorgados en la Constitución se amplían en atención a lo dispuesto en esos 
instrumentos. 
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En este orden de ideas, hablar de derechos humanos  y de las consecuentes garantías que de ellos 
derivan, necesariamente implica un ejercicio referencial entre la Ley Fundamental y los instrumentos 
internacionales en la materia suscritos por México.  

En este contexto, derivan derechos y libertades básicos vinculados directamente con la integridad y 
dignidad humana, que inciden en la satisfacción de ciertas necesidades fundamentales inherentes a la 
naturaleza que los distingue: la humana. En tal rubro se comprenden: el derecho a la vida, a la integridad de la 
persona, prohibición de tortura, igualdad y no discriminación, libertad de procreación, libertad de pensamiento, 
libertad de expresión y religiosa, por mencionar algunos. 

Sin embargo, considerando la naturaleza del ser humano, también se ha estimado necesario el 
reconocimiento de ciertas prerrogativas que le permitan acceder a bienes fundamentales para su desarrollo 
económico, social y cultural, verbigracia: vivienda digna y decorosa, salud, seguridad social, educación, 
cultura, trabajo y derechos políticos; y otros más, dada su naturaleza de ente colectivo, por ejemplo: el 
derecho al medio ambiente y a la paz. 

En suma, el marco normativo en materia de derechos humanos, aspira a la plenitud del ser humano, 
reconociendo los derechos indispensables para una vida digna, atendiendo a su condición humana, 
disponiendo para ello las condiciones suficientes y necesarias para su pleno desarrollo, en donde se cuentan 
los mencionados derechos individuales, sociales, económicos, culturales y colectivos. 

Ahora bien, con independencia de la doctrina que se quiera sustentar para justificar el origen de los 
derechos humanos, lo cierto es que al ser reconocidos por la Constitución se han elevado a rango de garantía 
para quien se encuentre dentro de la jurisdicción de los Estados Unidos Mexicanos.  

El reconocimiento de los derechos conlleva la obligación de las autoridades de respetar y garantizar su 
plena efectividad, lo que implica tanto acciones positivas como negativas, esto es, debe asegurarse el ejercicio 
de los derechos y abstenerse de violarlos.  

Cabe puntualizar que tratándose de los derechos económicos, sociales y culturales se ha aceptado su 
inclusión progresiva en cada Estado dependiendo de los recursos disponibles para ello. Con todo, la dignidad 
y el valor de la persona objeto de protección exige la eficacia de un mínimo de esos derechos que hagan 
posible el desarrollo de todas las funciones del ser humano. 

Cada derecho tiene una dimensión específica. Así, existen derechos humanos vinculados directamente a 
la dignidad intrínseca de la persona, por lo que tienen carácter irrestricto, al no admitir limitación, verbigracia la 
prohibición de tratos denigrantes, inhumanos y de tortura o la esclavitud; empero, otros más permiten su 
afectación mediante restricciones legítimas del Estado, sin implicar con ello violación alguna, las cuales se 
justifican al ser condicionamientos  necesarios a la libertad para el pleno disfrute de los derechos y libertades 
dentro de una comunidad. 

La libertad es una cualidad inseparable de la persona humana que le otorga la posibilidad de concebir sus 
fines y seleccionar los medios que estime adecuados para llegar a la felicidad y satisfacción que busca. Esa 
cualidad, consubstancial al hombre, no es absoluta pues no está exenta de restricciones y limitaciones. Tan es 
así, que la propia Constitución General que reconoce la libertad de todos los seres humanos dispone límites a 
la misma, al establecer en su artículo 1o. que las garantías “…no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece.” 

El hecho de que la libertad del ser humano se limite no resulta novedoso, ya la Declaración Francesa de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano de mil setecientos ochenta y nueve, en su artículo 4 dispuso:  

“La libertad consiste en poder hacer todo lo que no dañe a los demás. Así, el 
ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene más límites que los 
que aseguran a los demás miembros de la sociedad el goce de estos derechos. 
Estos límites sólo pueden ser determinados por la Ley.” 

Como se ve, en la citada Declaración se reconoció que la libertad de las personas encuentra su límite 
natural en donde comienzan los derechos de otros sujetos. Esto se entiende pues para que sea posible el 
desarrollo de la vida en común y puedan establecerse relaciones sociales es indispensable que la actividad de 
cada quien esté limitada en tal forma que su ejercicio no ocasione caos y desorden. Las limitaciones a la 
conducta particular de cada miembro de la comunidad en relación con los demás individuos que la conforman 
implican exigencias y obligaciones mutuas cuya imposición además de ser natural es necesaria. El 
instrumento para limitar las conductas humanas es el Derecho, pues éste constituye el medio para satisfacer 
la necesidad de regulación.  

Por consiguiente, los límites o restricciones permisibles se relacionan con el respeto de los derechos de las 
otras personas, lo que implica que el ejercicio de los derechos no puede tener por objeto anular o menoscabar 
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los derechos y libertades de las personas. De ahí que los derechos implican un deber correlativo fraterno que 
se traduce en su ejercicio dentro del marco permisible y en pleno respeto al derecho de los demás. 

Los deberes que corresponden a los derechos fundamentales, también han sido reconocidos por la 
Comunidad Internacional; como muestra de ello, se advierte que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, en el artículo 1 establece que todos los seres humanos “…dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”, y, en su artículo 29 
reconoce los deberes de la persona “…respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 
libre y plenamente su personalidad.” 

Es por ello que debe enfatizarse la presencia de un deber solidario y de un trato afectuoso entre hermanos 
que comparten la misma naturaleza, caracterizada por la razón y conciencia. Vida racional implica que la 
imaginación estimativa, la memoria, los sentimientos, pasen a través del tamiz de la razón. Es precisamente 
esa inteligencia la que permite el entendimiento, la valoración, la aprehensión de los hechos, los cuales deben 
pasar necesariamente por la luz intelectual -función del entendimiento-, lo que finalmente normará los actos de 
la persona, su decisión, su actuación. A las aptitudes reseñadas, responden los deberes de las personas.  

En este sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (aprobada por el Senado el 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete 
de mayo de mil novecientos ochenta y uno), dedica el Capítulo V, artículo 32, a los deberes de las personas, 
en los términos siguientes: 

“Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás 
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una 
sociedad democrática.” 

El texto inserto corrobora la necesaria correlación entre deberes y derechos y el espíritu solidario y 
fraternal que debe estar presente en la convivencia humana. 

Al respecto, resulta ilustrativo el preámbulo de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá, Colombia, en mil novecientos 
cuarenta y ocho), cuya parte conducente dice: 

“Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente 
los unos con los otros. 

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política 
del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la 
dignidad de esa libertad. 

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan 
conceptualmente y los fundamentan. 

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el 
espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría. 

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su 
alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del 
espíritu. 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la 
cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.” 

En las palabras acuñadas por los Estados Americanos se advierte la clara intención del fundamento 
deontológico del contenido de los derechos que consagra la mencionada Declaración, reconociéndose el 
indisoluble vínculo entre éstos y los deberes que exige su cumplimiento.  

Las intenciones expresadas en el preámbulo reproducido se cristalizan en el capítulo segundo de la 
Declaración en cita, el cual enuncia los deberes de la persona, dentro de los que destacan: el deber de 
convivir con los demás de manera que todos puedan desenvolver integralmente su personalidad, de adquirir la 
instrucción básica, de sufragio, de obedecer la ley, de trabajar y servir a su comunidad dentro de su capacidad 
y posibilidades y de cooperación en la asistencia y seguridad sociales. 
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Con estos elementos se concluye que, distinguiendo al hombre por la razón, consustancial a su 
naturaleza, debe asumir el compromiso de comportarse fraternalmente con sus semejantes, de emplear su 
libertad y ejercer sus derechos dentro de los parámetros permisibles, dentro del orden moral y buenas 
maneras,  pues solo así exaltará y dignificará la libertad que le es inherente atendiendo a su dignidad humana. 

II. El ideal de la sociedad que busca la Constitución. 

La Constitución tiene como cimiento de su estructura al pueblo de donde emana originariamente la 
soberanía nacional. Por tanto, en términos del artículo 39 constitucional, todo el poder público se instituye para 
beneficio del pueblo. Aquí radica, sin lugar a dudas, el principal objetivo del proyecto nacional que consagra la 
Constitución. 

Por supuesto, la intención declarada es desarrollada a lo largo del texto de la Ley Fundamental, la cual 
confiere principal importancia a los derechos humanos, que tienden a dignificar a la persona en todas sus 
dimensiones, a saber: individual; social; económica; cultural y colectiva, todo dentro del contexto de una visión 
integral del individuo que mira a su plenitud. 

A su vez, el artículo 1o. contiene una previsión de garantía al respeto de los derechos y libertades en los 
términos que reconoce la Constitución, para cuya satisfacción y eficacia cuenta con mandatos dirigidos a los 
Poderes de la Unión y autoridades para el ejercicio de sus funciones, delimitando sus atribuciones y 
responsabilidades, en ejercicio del poder que despliegan. 

Ante este panorama, teniendo a la persona como base de la organización social, reviste carácter prioritario 
el ejercicio efectivo de los derechos y libertades garantizados por la Constitución.  

La educación constituye el principal pilar sobre el que descansa la proyección del desarrollo de un grupo 
social. En este sentido, para ilustrar sobre las aspiraciones de la Ley Suprema, conviene reproducir algunas 
de las directrices que consagra el artículo 3o. que dice: 

“Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
federación, estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, 
primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria 
conforman la educación básica obligatoria. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 
y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en 
el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 
la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a 
fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la 
sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos;” 

Los principios reproducidos revelan la sociedad que anhela integrar la Constitución, a saber: individuos con 
libertad de conciencia, con pleno desarrollo de sus facultades humanas, con ánimo de superación constante, 
solidarios con su congéneres y con aprecio a la persona humana y a su igualdad, todo ello bajo el contexto de 
la democracia. 
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La sociedad democrática que consagra la Constitución optimiza el pleno ejercicio de los derechos 
humanos. Resalta la función social de las instituciones, cuya meta principal radica en la tutela efectiva de 
aquéllos y en el constante mejoramiento de sus condiciones sociales. 

Corrobora la aspiración anticipada el contenido del artículo 25 constitucional, que en lo conducente dice: 
“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 
el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.” 

Nótese que el texto transcrito establece la rectoría del Estado para garantizar un desarrollo nacional 
integral y sustentable, de lo que se sigue que a aquél le corresponde realizar todas las acciones positivas que 
se requieran para asegurar el ejercicio de ese desarrollo, todo lo cual debe efectuarse dentro de los derechos 
y libertades que enmarca la Constitución.  

A su vez, el precepto mencionado dispone las características de dicho desarrollo sustentable, el cual 
tenderá a fortalecer la soberanía y el crecimiento económico, el empleo y la distribución de la riqueza de una 
manera justa. 

Con respecto al desarrollo sustentable, cabe recordar que debe entenderse como el progreso o 
transformación progresiva de la comunidad, en sus ámbitos económicos, sociales y culturales, en armonía con 
el medio ambiente hacia mejores niveles de vida de sus pobladores. Esto implica que el desarrollo sustentable 
conlleva mejores condiciones de vida para la persona, con una visión progresiva y con miras al respeto de su 
dignidad como principal valor de tutela del Estado. 

Ahora bien, en el marco anotado, la Constitución reconoce que mejores condiciones de satisfacción y 
eficacia de las necesidades sociales, económicas y colectivas, implícitas en el desarrollo sustentable, 
permitirán, a su vez, el pleno ejercicio de la libertad y dignidad intrínseca de las personas y, por tanto, 
contribuirá a la seguridad y armonía que también protege. En contraposición, la carencia e insatisfacción de 
tales necesidades, reduce y hace peligrar los derechos y libertades protegidos.  

En razón de lo expuesto, el ideal de la Constitución Federal, en armonía con las prerrogativas reconocidas 
en los diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, es lograr las mejores 
condiciones de vida posibles para la convivencia humana.  

En este orden de ideas, la Constitución aspira a proporcionar las herramientas jurídicas básicas que 
posibiliten una sociedad plena, en la que se respete y satisfagan todas las necesidades de los individuos que 
se encuentran dentro de su jurisdicción, permitiéndoles su desarrollo y una vida digna, acorde con su 
naturaleza. 

III. Responsabilidad compartida del Estado y la sociedad en el logro del ideal buscado por la 
Constitución. 

La responsabilidad del Estado para alcanzar el ideal anhelado por la Constitución es indiscutible, en tanto 
que, de acuerdo con el artículo 39 constitucional, todo el poder público se instituye para beneficio del pueblo. 
Al Estado corresponde respetar y garantizar los derechos fundamentales, circunstancia que implica proveer 
todas las condiciones necesarias y suficientes que posibiliten el pleno disfrute de esos derechos. Además, el 
Estado tiene a su cargo la rectoría y planeación del desarrollo nacional, la cual debe ejercer bajo los 
parámetros que dispone la Constitución.  

Al respecto, es pertinente destacar que el artículo 26, apartado A, segundo párrafo, primera parte, de la 
Carta Magna, dispone: “Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación.” En consecuencia, siendo la finalidad principal del proyecto nacional el pleno 
respeto de los derechos que reconoce, en todas sus dimensiones, los objetivos de la planeación que 
corresponde al Estado exige responder a tan alto fin. 

Ahora bien, acorde al principio de legalidad imperante, para atender al imperativo referido la Constitución 
establece un sistema de competencias específico, preservando en todo momento la democracia, el 
federalismo y la división de poderes.  

Al exponer estos temas, resulta pertinente la reproducción de los artículos 41, 49, 116 y 122 de la Ley 
Fundamental que, en lo conducente, disponen: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
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presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.” 
“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial…” 
“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial…” 
“Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo…” 

De los preceptos en cita se corrobora el sistema de competencias establecido por la Constitución entre los 
diversos órdenes de gobierno y los poderes que los conforman.  

El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, cada 
uno con atribuciones específicas. En términos generales, se puede afirmar que al Poder Ejecutivo, depositado 
en el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde cuestiones de planeación, política interior y 
exterior y la preservación de la seguridad nacional; al Poder Legislativo, depositado en el Congreso de la 
Unión, le corresponde la formación de leyes, la fiscalización de los ingresos y egresos de la Federación y la 
aplicación de recursos,  así como la resolución de conflictos de naturaleza política; y, por último, el Poder 
Judicial, cuyo ejercicio se deposita en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral, 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito, tiene a su cargo la resolución de 
controversias sometidas ante su potestad salvaguardando el orden constitucional y legal. Al respecto, debe 
tenerse en cuenta el principio de división de poderes que se deduce de los preceptos en cita, el cual preserva 
la independencia, no intromisión y no subordinación de los Poderes, caracteres que norman su actuación. 

Por otra parte, al ser el Estado Mexicano una Federación de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución (el segundo de ellos antes transcrito), las entidades federativas tienen su propia competencia y 
también se conforman por los tres poderes, según se advierte del artículo 116 de la Constitución que en lo 
conducente dice: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años. 
II. (...) 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. 
(...) 

III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas.” 

Asimismo, los municipios tienen una integración propia y un ámbito competencial concreto, según se 
aprecia del artículo 115 constitucional, que en lo conducente, dispone:  

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(...) 
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II. (...) 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.” 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que cada uno de los Poderes que integran la Unión (y cada uno de 
los distintos órdenes de gobierno) tienen delimitado su marco competencial en términos de la Carta Magna y 
de las leyes que de ella emanan, atribuciones que también protege a través de los diversos medios de control 
que consagra.  

En el contexto anotado, los órdenes de gobierno y los Poderes que los conforman confluyen en el objetivo 
que marca la Ley Fundamental, cada uno desde su respectivo ámbito. 

Ahora bien, alcanzar el ideal buscado por la Constitución no es tarea exclusiva del Estado, en ésta también 
concurre la sociedad.  En efecto, a ésta le toca ejercer sus derechos y libertades dentro de los límites 
permisibles, por lo cual, debe asumir tal deber; además,  respetar los derechos de las otras personas y de la 
colectividad. 

En un segundo aspecto, también le corresponde ejercer y demandar el pleno respeto de sus derechos, a 
través de los medios que la propia Constitución dispone; debe recordarse que el artículo 17 constitucional, en 
su primer párrafo, prohíbe la justicia por propia mano y ejercer violencia para reclamar un derecho.  

En relación con lo anterior, resultan ilustrativas las siguientes palabras dirigidas por Carranza ante el 
Constituyente de mil novecientos diecisiete:  

“En general, siempre ha habido la creencia de que no se puede conservar el orden 
sin pasar sobre la ley, y esta y no otra es la causa de la ley fatal de que habla 
Tocqueville; porque la dictadura jamás producirá el orden, como las tinieblas no 
pueden producir la luz. 

Así, pues, disípese el error, enséñese al pueblo a que no es posible que pueda 
gozar de sus libertades si no sabe hacer uso de ellas, o lo que es igual, que la 
libertad tiene por condición el orden, y que sin éste aquélla es imposible.” 

La coexistencia pacífica de los seres humanos en sociedad supone la limitación de la propia conducta, 
dentro de un contexto ordenado que posibilite el pleno respeto de los derechos, tanto por autoridades  como 
por particulares. 

En relación con lo hasta aquí expuesto conviene precisar que este Alto Tribunal tiene presente el 
pluralismo ideológico que está presente en el Estado Mexicano, pues su importancia es tal que la propia 
Constitución en sus preceptos iniciales lo reconoce toda vez que el artículo 2o. en lo conducente dispone:  

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

(...)” 

Es natural que en una sociedad en la que impera el pluralismo ideológico existan personas o grupos de 
personas que tengan posturas políticas diversas e incluso antagónicas y que, en consecuencia, tengan interés 
en “luchar” porque sean sus posturas y no otras las que predominen. Sobre el particular, debe decirse que la 
Constitución establece los mecanismos para que esa “lucha” se lleve a cabo dentro de los cauces legales 
establecidos para el Estado democrático. En efecto, los artículos 35 y 41 de la Constitución en lo que interesa 
estatuyen: 

“Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 
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III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país;” 

“Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que los ciudadanos tienen la facultad de votar en las elecciones 
populares y ser votados para los cargos de elección popular, además de que cuentan con el derecho de 
asociarse para intervenir en forma pacífica en los asuntos políticos del país. Para ello, pueden incorporarse al 
partido político que postule los programas, principios e ideas que ellos compartan y, de no existir esa 
posibilidad, tienen la oportunidad de formar nuevos partidos que propongan la ideología política que tengan 
interés en promover. Es así que la Constitución establece los medios a través de los cuales la “lucha” por la 
preeminencia de una ideología puede llevarse a cabo dentro del derecho, es decir, sin necesidad de 
quebrantar el orden constitucional. Así lo corrobora el artículo 135 de la misma: 

“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas.” 

Cabe precisar que si la Constitución establece la posibilidad de que esa “lucha” porque sea la postura 
ideológica propia y no la ajena la que predomine pueda válidamente llevarse a cabo dentro del derecho, de 
ninguna manera se justifica que tal “lucha” tenga lugar al margen de éste, pues ello implicaría infracción al 
orden constitucional con el consecuente riesgo de que se altere la paz social, máxime cuando la sociedad 
también tiene grave responsabilidad en el desarrollo del país ya que la Constitución le atribuye esta 
participación en diferentes preceptos, entre ellos, de manera fundamental, el 3° ya transcrito en cuanto a su 
intervención en la educación y en la economía, bajo la rectoría del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25 constitucional el cual manda: 

“Artículo 25. (…) 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación (…) 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta 
Constitución.” 
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La correlativa responsabilidad entre Estado y sociedad, se prolonga en el tiempo, ya que no solo se trata 
de un deber presente, pues inmerso se encuentra el interés de generaciones futuras y su aspiración legítima 
de contar con las condiciones que requieren el ejercicio y disfrute de sus derechos. 

IV. Las garantías como mandatos de optimización.  

La Constitución está integrada por normas que pueden constituir principios o reglas. Se dice que ambos 
son normas porque establecen lo que es debido y pueden ser expresadas en un mandato, un permiso o una 
prohibición. Lo que distingue a los principios de las reglas es que los primeros son disposiciones que ordenan 
que algo debe ser realizado en la mayor medida posible dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas 
existentes; mientras que las reglas son mandatos que únicamente pueden o no ser cumplidos.  

Cuando se da una colisión de principios (por ejemplo, que un principio permita lo que otro prohíba) la 
solución se da mediante el desplazamiento de uno de ellos, sin que tal desplazamiento implique que el 
principio apartado es inválido. En efecto, lo que sucede con los principios es que uno de ellos precede al otro 
bajo ciertas circunstancias jurídicas y fácticas. En cambio, cuando se da un conflicto entre reglas, éste puede 
solucionarse mediante la introducción en una de las reglas de una cláusula de excepción que elimine el 
conflicto.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado diversos criterios que implícitamente reconocen 
que la Constitución está conformada por normas que constituyen principios o reglas e incluso admiten la forma 
en la que los conflictos a los que se ha aludido deben solucionarse. Al respecto, resulta ilustrativa la tesis 
sustentada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 361, del 
Tomo XXVI, correspondiente al mes de agosto de dos mil siete, de la Novena Epoca del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta que dice: 

“CAREOS. CUANDO A TRAVES DE LA PRUEBA PERICIAL SE DETERMINA QUE UN 
ADULTO (VICTIMA U OFENDIDO) TIENE LA EDAD MENTAL DE UN MENOR, NO 
TIENE LA OBLIGACION DE SER CONFRONTADO CON EL INCULPADO EN 
TERMINOS DE LA FRACCION V APARTADO B DEL ARTICULO 20 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció el criterio de que existe un equilibrio entre las garantías de la 
víctima u ofendido y del inculpado, toda vez que la norma constitucional en la 
fracción V apartado B del artículo 20 constitucional, establece límites a la garantía 
de defensa del inculpado, relativa a los careos en casos de menores de edad, 
víctimas de delitos de violación o secuestro, ya que si bien la norma constitucional 
consagra a favor del inculpado, un derecho de defensa consistente en que podrá 
ser careado con las personas que depongan en su contra, este derecho se 
encuentra limitado por la diversa garantía de las víctimas u ofendidos. En 
continuidad con el criterio anterior, tomando como base una interpretación causal 
y teleológica, debe señalarse que cuando la fracción V del apartado B de dicho 
precepto dispone que los menores de edad no estarán obligados a carearse con el 
inculpado, cuando se trate de los delitos de violación o secuestro, dicha porción 
normativa también comprende a todas aquellas personas adultas que, a través de 
un dictamen pericial, se les haya determinado la edad mental de un menor, puesto 
que estando en dichas circunstancias, se colocan como menores de edad ante la 
Constitución. En efecto, cuando técnicamente a una persona adulta se le determina 
la edad mental de un menor, de esa manera razona y no de acuerdo a su edad 
cronológica, por lo que sigue prevaleciendo la intención del Poder Reformador de 
la Constitución, de proteger a la víctima o al ofendido en contra de quienes 
recayeron las conductas delictivas descritas, por el impacto de confrontar al 
inculpado, ya que por las condiciones de ejecución del delito y por sus 
consecuencias físico-psicológicas, no pueden enfrentarlo.” 

Del criterio transcrito se aprecia que la Primera Sala de este Alto Tribunal, en atención a las circunstancias 
particulares del caso, desplazó el derecho del inculpado a ser careado con las personas que depongan en su 
contra por considerar que el derecho de una persona (que tiene la edad mental de un menor) a no ser 
confrontado con el inculpado tiene precedencia. Lo anterior de ninguna manera significa que el primero de los 
derechos mencionados sea inválido (pues no se anula) sino que únicamente se desplaza en atención a las 
particularidades del caso concreto.  

Por otra parte, según quedó asentado, un conflicto entre reglas puede solucionarse mediante la 
introducción de una cláusula de excepción, que es precisamente lo que hizo la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación en la tesis visible en la página 7, del Tomo VII, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos 
noventa y uno, del Semanario Judicial de la Federación que dice:  

“INEJECUCION DE SENTENCIA. SI EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION CONSIDERA QUE UNA AUTORIDAD INCURRIO EN ELLA 
Y DECIDE SEPARARLA DE SU CARGO, DEBE CONSIGNARLA DIRECTAMENTE 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA. Aun cuando de conformidad 
con lo establecido por los artículos 21 y 102 de la Constitución la regla general en 
materia de persecución de delitos del orden federal incumbe al Ministerio Público 
de la Federación, en los casos en que una autoridad insistiere en la repetición del 
acto reclamado en un juicio de amparo o tratare de eludir el cumplimiento de la 
sentencia, será el Pleno de la Suprema Corte, una vez que resuelve separarla 
inmediatamente de su cargo, quién deberá consignarla directamente al juez de 
Distrito que corresponda para que la juzgue por la desobediencia cometida, la que 
será sancionada en los términos que el Código Penal en materia federal señala para 
el delito de abuso de autoridad. La razón radica en que en esa hipótesis, la fracción 
XVI del artículo 107 de la Constitución establece una situación de excepción al 
señalar claramente que además de la separación inmediata del cargo de la 
autoridad contumaz será ‘consignada ante el juez de Distrito que corresponda’. Al 
respecto debe aplicarse el artículo 208 de la Ley de Amparo y no el segundo 
párrafo del 108 en el que se determina, en relación al mismo supuesto, que se hará 
la consignación al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal 
correspondiente, pues ante dos disposiciones contradictorias en el mismo cuerpo 
legal, debe atenderse a la que reproduce la disposición constitucional y no a la que 
se le opone, tomando en cuenta, por un lado, el principio de interpretación de que 
debe preferirse la norma específica frente a la general y, por otro, que si el Pleno 
del más Alto Tribunal de la República llega a la conclusión de que una autoridad 
incurrió en desacato a una sentencia de amparo y decide separarla de su cargo no 
puede condicionar su obligación de consignarla penalmente ante el juez de Distrito 
que corresponda que le impone la Constitución, a la determinación del Ministerio 
Público, el que, por otra parte, debe tener dentro del proceso respectivo la 
participación que legalmente le corresponde.” 

Del análisis del criterio antes invocado se aprecia que un conflicto entre reglas se resolvió mediante “una 
cláusula de excepción”, es decir, se determinó que tratándose del desacato a un fallo constitucional 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no al Ministerio Público efectuar la consignación 
correspondiente, con motivo de la excepción establecida en la Constitución General. Así, se reconoció que el 
monopolio del ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público tiene una excepción que está 
prevista en la propia Ley Fundamental. Cabe precisar que la tesis invocada se tiene como regla y no como 
principio en virtud de que se trata de una norma que puede o no cumplirse en sus términos, mas respecto de 
ella no puede afirmarse que debe satisfacerse en la mayor medida posible. 

Ahora bien, las garantías constitucionales se conciben como los derechos naturales inherentes a la 
persona humana, en virtud de su propia naturaleza que el Estado debe reconocer, respetar y proteger 
mediante la creación de un orden jurídico que permita el libre desenvolvimiento de las personas. 

En relación con lo anterior, debe decirse que las garantías constitucionales son principios toda vez que 
constituyen mandatos de optimización, esto es, normas que deben cumplirse en la mayor medida posible y 
que únicamente pueden restringirse o suspenderse (que no anularse) de acuerdo con las hipótesis 
expresamente establecidas en la propia Constitución. Este aserto se corrobora con lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional que dice:  

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.” 

Como se ve, los individuos deben gozar plenamente de las garantías que otorga la Constitución y tal goce 
únicamente puede limitarse en los casos expresamente establecidos por ésta. Esa limitación encuentra 
sustento en la necesaria coexistencia de valores y principios contenidos en la Ley Fundamental, que en el 
fondo reconoce que la sociedad está marcada por un rasgo de pluralismo generado por la presencia de una 
diversidad de grupos sociales con intereses, ideologías y proyectos diferentes, lo que determina que no debe 
establecer un proyecto predeterminado de vida en común sino que debe generar las condiciones que permitan 
que ésta se lleve a cabo. Lo aquí afirmado se corrobora con lo que disponen los dos primeros párrafos del 
artículo 2o. constitucional que dicen: 
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“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.” 

Del hecho de que la Constitución disponga las bases jurídicas que hacen posible la convivencia en común 
necesariamente se sigue que cada uno de los valores y principios que establece deben asumirse con carácter 
no absoluto (salvo aquellos que, según quedó asentado, son irreductibles) para que sean compatibles con 
aquellos otros con los que deben relacionarse.  

Precisado lo anterior, conviene apuntar que los principios pueden referirse tanto a derechos individuales o 
sociales como a bienes colectivos. Entre los primeros pueden encontrarse la prohibición de la esclavitud o el 
derecho a no ser privado de la libertad arbitrariamente; dentro de los derechos sociales la Constitución prevé 
el derecho a la salud pública y como bienes colectivos el derecho a un medio ambiente libre de contaminación, 
entre otros. El hecho de que la Constitución establezca principios que se refieren tanto a derechos individuales 
y sociales como a bienes colectivos significa, por una parte, que establece límites precisos al actuar de las 
autoridades frente a los particulares y, por otra, que dispone la regulación mínima necesaria para que las 
autoridades del Estado, con su actuar ordinario, puedan crear y mantener las situaciones propicias que 
permitan a los individuos elegir un plan de vida autónomo. En efecto, para llegar al ideal de la sociedad 
buscado por la Constitución no basta con que las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, al 
interactuar con los particulares en relaciones de supra a subordinación, se abstengan de rebasar los límites 
que implican las garantías constitucionales, sino que es necesario, además, que con el desarrollo diligente de 
las actividades que tienen encomendadas logren generar las condiciones necesarias para que las personas 
puedan desarrollar sus potencialidades.  

La responsabilidad del Estado de crear las condiciones que permitan a los individuos desarrollarse para 
asegurarles al menos un mínimo de subsistencia digna y autónoma tiene como presupuesto la libertad en 
sentido amplio. En efecto, la libertad jurídica de hacer u omitir algo carece de todo sentido si no se cuenta con 
la libertad fáctica de elegir entre las opciones permitidas. Dicho en otro giro, el derecho de libertad no tiene 
valor alguno sin los presupuestos fácticos para poder ejercerlo. En este sentido, es claro que la libertad -tanto 
jurídica como fáctica- debe encontrar protección en las garantías constitucionales pues de lo contrario se 
llegaría a un concepto de libertad “vacío”, dado que de nada servirían las libertades jurídicas si no se cuenta 
con la posibilidad real de ejercerlas. 

Los derechos fundamentales que establece la Constitución General tienen como punto central a la 
persona. Así, éstos se encuentran dirigidos a lograr que los individuos puedan desarrollarse libre y dignamente 
en la comunidad social, lo que supone necesariamente un mínimo de libertad fáctica pues no únicamente se 
debe tener la posibilidad, en el ámbito estrictamente jurídico, de seleccionar lo jurídicamente permitido, sino 
que también se debe poder actuar realmente dentro de esas libertades.  

Lo hasta aquí expuesto se corrobora con el mensaje que Don Venustiano Carranza pronunció en la junta 
inaugural del Congreso Constituyente, con motivo de la entrega del proyecto de Constitución, el primero de 
diciembre de mil novecientos dieciséis, que en lo conducente dice:  

“Una de las más grandes satisfacciones que he tenido hasta hoy, desde que 
comenzó la lucha que, en mi calidad de gobernador constitucional del estado de 
Coahuila, inicié contra la usurpación del gobierno de la república, es la que 
experimento en estos momentos, en que vengo a poner en vuestras manos, en 
cumplimiento de una de las promesas, que en nombre de la revolución hice en la 
heroica ciudad de Veracruz al pueblo mexicano: el proyecto de Constitución 
reformada, proyecto en el que están contenidas todas las reformas políticas que la 
experiencia de varios años, y una observación atenta y detenida, me han sugerido 
como indispensables para cimentar, sobre las bases sólidas, las instituciones, al 
amparo de las que deba y pueda la nación laborar últimamente por su prosperidad, 
encauzando su marcha hacia el progreso por la senda de la libertad y del derecho: 
porque si el derecho es el que regulariza la función de todos los elementos 
sociales, fijando a cada uno su esfera de acción, ésta no puede ser en manera 
alguna provechosa, si en el campo que debe ejercitarse y desarrollarse, no tiene la 
espontaneidad y la seguridad, sin las que carecerían del elemento que, 
coordinando las aspiraciones y las esperanzas de todos los miembros de la 
sociedad, los lleva a buscar en el bien de todos la prosperidad de cada uno, 
estableciendo y realizando el gran principio de la solidaridad, sobre el que deben 
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descansar todas las instituciones que tienden a buscar y realizar el 
perfeccionamiento humano.” 

Si se considera que el Estado debe generar las condiciones que posibiliten la satisfacción de las garantías 
y esto supone, necesariamente, garantizar la libertad jurídica y fáctica de los individuos para que puedan 
desarrollar un plan de vida, es válido afirmar que el Estado tiene la obligación de salvaguardar el derecho de 
los mexicanos a un mínimo vital, esto es, de un mínimo de subsistencia digna y autónoma. Esto ya fue 
reconocido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible en la página 
793, del Tomo  XXV, correspondiente al mes de mayo de dos mil siete, de la Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

“DERECHO AL MINIMO VITAL EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO. El 
derecho constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la 
interpretación sistemática de los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución General y particularmente de los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 
31, fracción IV, y 123. Un presupuesto del Estado Democrático de Derecho es el que 
requiere que los individuos tengan como punto de partida condiciones tales que 
les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a fin de facilitar que los 
gobernados participen activamente en la vida democrática. De esta forma, el goce 
del mínimo vital es un presupuesto sin el cual las coordenadas centrales de 
nuestro orden constitucional carecen de sentido, de tal suerte que la intersección 
entre la potestad Estatal y el entramado de derechos y libertades fundamentales 
consiste en la determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma 
protegido constitucionalmente. Este parámetro constituye el contenido del derecho 
al mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones 
básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una 
vida libre del temor y de las cargas de la miseria, de tal manera que el objeto del 
derecho al mínimo vital abarca todas las medidas positivas o negativas 
imprescindibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida 
en su valor intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones 
materiales que le permitan llevar una existencia digna. Así, este derecho busca 
garantizar que la persona -centro del ordenamiento jurídico- no se convierta en 
instrumento de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por 
importantes o valiosos que ellos sean.” 

Como se ve, el Estado se encuentra obligado a generar las condiciones que permitan un mínimo de 
subsistencia digna y autónoma a los individuos, de tal manera que no se vean reducidos en su valor intrínseco 
de ser humano. 

Las garantías constitucionales deben interpretarse conforme al paradigma de “Constitución viva”, es decir, 
tomando su texto como algo vivo y cambiante propio de todo régimen democrático en el que las realidades 
sociales cambian constantemente y en el que siempre deben prevalecer los derechos del hombre. Así, las 
garantías constitucionales siempre deben adecuarse a las cambiantes necesidades sociales teniendo en 
cuenta que aquéllas tienen como centro al ser humano y su dignidad, de manera que en su interpretación 
debe privilegiarse el sentido que más favorezca a la persona (Pro-homine), considerándola como una entidad 
a la que corresponden derechos atinentes a sus diversas dimensiones que merecen ser respetados en su 
conjunto. 

En relación con lo anterior, en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena, Austria, 
del catorce al veinticinco de junio de mil novecientos noventa y tres, se estableció que: 

“Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y 
están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera justa y equitativa...Debe tenerse en cuenta la 
importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como los diversos 
patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, 
sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y 
proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales.” 

V. Facultad de investigación establecida en el artículo 97 constitucional. 
1. Naturaleza jurídica.  
La Constitución establece diversos mecanismos tendentes a salvaguardar las garantías de los gobernados 

o a determinar, en su caso, las autoridades que probablemente incurrieron en actos que implican violación 
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grave de aquéllas. Uno de esos mecanismos es la facultad de investigación establecida en el artículo 97 de la 
Constitución General que en lo conducente dice: 

“Artículo 97. (…) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos 
que constituyan una grave violación de alguna garantía individual.  También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún 
juez o magistrado federal.” 

La intelección del precepto reproducido revela que la facultad de investigación constituye un medio 
formalmente judicial y materialmente administrativo de control constitucional que tiene por objeto determinar si 
en un supuesto concreto hubo o no violación grave de garantías y, en su caso, precisar las autoridades que 
tuvieron intervención. Se trata de un medio de control de la regularidad constitucional con características 
propias cuyo ejercicio es potestativo y excepcional dado que la resolución que en él se emite no tiene efectos 
vinculatorios.  

2. Connotación de violación grave. 
De mil novecientos diecisiete a mil novecientos setenta y siete el párrafo tercero del referido precepto 

establecía:  
“(La Suprema Corte) nombrará alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de 
Distrito o Magistrado de Circuito, o designará a uno o varios comisionados 
especiales, cuando así lo juzgue conveniente, o lo pidiere el Ejecutivo federal, o 
alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado federal, o algún hecho o 
hechos que constituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación del 
voto público, o algún otro delito castigado por ley federal”.  

La disposición constitucional transcrita se reformó en mil novecientos setenta y siete. Esta reforma 
consistió en suprimir del párrafo lo relativo a las investigaciones de la violación al voto público y la comisión de 
algún delito federal. Posteriormente, en mil novecientos ochenta y siete se adicionó el precepto de que se trata 
para agregar que la violación a garantías individuales debería “ser grave”. Cabe precisar que del análisis del 
proceso de reformas no se aprecia que se haya definido o al menos dado alguna referencia que permita 
establecer, aun de manera aproximada, lo que debe entenderse por violación “grave”, lo que ha generado 
múltiples opiniones en la doctrina. Así, Elisur Arteaga Nava sostiene que “La violación de hecho de las 
garantías individuales debe ser grave; la Constitución no establece un criterio diferenciador; tampoco lo hacen 
las leyes; la determinación queda a la discreción del solicitante y del Pleno de la Corte” (Elisur Arteaga Nava, 
“Tratado de Derecho Constitucional”, Volumen 4, Editorial Oxford, Primera Edición, México, 1999. Página 
1423). El propio autor sostiene que la investigación por parte del Máximo Tribunal del País debe hacerse 
únicamente “en casos groseros y brutales, en los que es evidente la existencia de la violación.”

 
(Ibidem, 

página 1421). 
En relación con lo anterior, Jorge Carpizo en su ensayo intitulado “Nuevas reflexiones sobre la función de 

investigación de la Suprema Corte de Justicia a treinta y tres años de distancia” expresa que por violaciones 
graves de garantías constitucionales debe entenderse aquellas que son “de carácter colectivo y alteran la paz 
social.” Pablo Enrique Reyes Reyes, en su artículo intitulado “La facultad indagatoria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: una revisión”, considera que se está ante una violación grave de garantías cuando se 
actualice “cualquier abuso que servidores públicos desleales quieran cometer en perjuicio de la sociedad”.  

Es importante apuntar aquí que los citados autores también aluden al criterio que ha sustentado este Alto 
Tribunal visible en la página 459, del Tomo III, correspondiente al mes de junio de mil novecientos noventa y 
seis, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

“GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA 
LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos 
generalizados consecuentes a un ‘estado de cosas’, acaecidos en una entidad o 
región determinados, y su averiguación tiene lugar cuando ocurren 
acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos por las autoridades 
constituidas con estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en 
consecuencia, violaciones a los derechos fundamentales de los individuos. Por 
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ende, la grave violación de garantías individuales se actualiza cuando la sociedad 
no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a consecuencia de 
que: a) Las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, 
son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma 
obtener una respuesta disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los 
derechos de las personas y de las instituciones. b) Que frente a un desorden 
generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para encauzar 
las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes 
en obtener el respeto a las garantías individuales.” 

De la tesis transcrita se aprecia que hay violación grave de garantías, esencialmente, cuando la sociedad 
se encuentra vulnerable al situarse en un estado de inseguridad material, social, política y jurídica debido al 
proceder (activo o pasivo) de las autoridades encargadas de proteger a la población.  

En relación con la violación grave de garantías esta Suprema Corte también sostuvo el criterio visible en la 
página 513, del Tomo III, relativo al mes de junio de mil novecientos noventa y seis, de la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

“GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION). VIOLACION GRAVE 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTUAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACION Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 6o. TAMBIEN 
CONSTITUCIONAL. El artículo 6o. constitucional, in fine, establece que ‘el derecho 
a la información será garantizado por el Estado’. Del análisis de los diversos 
elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por 
tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a 
que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra 
sociedad. Si las autoridades públicas, elegidas o designadas para servir y defender 
a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas faltas 
de ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, 
condicionada a intereses de grupos o personas, que le vede la posibilidad de 
conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de la voluntad 
general, incurren en violación grave a las garantías individuales en términos del 
artículo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a considerar 
que existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que 
podríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultación, en 
lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y 
hacerla del conocimiento de los gobernados.” 

Como se ve, este Alto Tribunal determinó que la violación al derecho a la información mediante la 
maquinación y el engaño de las autoridades para ocultar la verdad sobre un hecho debe calificarse como 
grave. 

Con el objeto de establecer mayores precisiones respecto de lo que debe entenderse como “violación 
grave de garantías”, resulta conveniente citar los artículos 97 y 103 constitucionales que en lo conducente 
disponen:  

“Artículo 97. (...) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos 
que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún 
juez o magistrado federal.” 
“Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales.” 

Una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales transcritos revela que si bien, en principio 
y en forma general por la importancia esencial de las garantías individuales, todas las violaciones a ellas 
tienen gravedad, sin embargo, únicamente para efectos de la investigación consignada en el artículo 97 
constitucional, en la parte que se transcribe, para que se dé la gravedad que requiere deben considerarse 
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otras situaciones que van más allá de la relativa a la importancia esencial de la garantía. Se afirma lo anterior, 
porque de lo contrario la facultad de investigación constituiría una atribución de ejercicio ordinario y no hubiera 
sido necesario que el Constituyente Permanente empleara el calificativo “grave”. Además, éste tiene sentido 
pues implica que se está ante un caso “singular” y no ante cualquier violación de garantías que puede ser 
susceptible de estudio y reparación en el juicio de amparo. Cabe precisar que el vocablo “grave” que califica la 
violación de garantías que es susceptible de ser investigada por este Alto Tribunal determina que las 
violaciones de éstas pueden ser graves o menos graves. Esta afirmación se corrobora con el hecho de que en 
el juicio de amparo directo no toda violación de garantías por infracción al procedimiento conduce a conceder 
la protección constitucional, sino que es necesario que aquélla trascienda al resultado del fallo y cause 
perjuicio al quejoso. Asimismo, en el juicio de amparo hay actos que por su trascendencia o repercusión en el 
bien jurídico protegido deben ser suspendidos de oficio por el Juez de Distrito o la autoridad que conozca del 
juicio (como por ejemplo actos que importen peligro de privación de la vida), en tanto que hay otros que 
únicamente pueden suspenderse si lo solicita el interesado. En este orden de ideas, es claro que el sistema 
del juicio de amparo y la propia Constitución reconocen que no toda violación de garantías es igualmente 
grave, sino que tal afectación admite grados. 

Es importante apuntar aquí que el reconocimiento por parte de este Alto Tribunal respecto de que puede 
haber violaciones de garantías menos graves y graves es única y exclusivamente para los efectos de la 
facultad establecida en el artículo 97 de la Constitución General y con la finalidad de establecer una 
clasificación. En este sentido, tal pronunciamiento de ninguna manera implica que este Alto Tribunal consienta 
o justifique la violación de garantías que no revistan los tintes de gravedad expuestos, pues en un Estado de 
Derecho no puede válidamente admitirse afectación alguna por mínima que ésta sea.  

Expuesto lo anterior, lo que procede es determinar cuándo se está ante la violación grave de garantías que 
exige el artículo 97 citado para que se pueda llevar adelante la investigación en él establecida. Sobre el 
particular, este Tribunal Pleno, al emitir la resolución en la que decidió que resultaba procedente ejercer la 
facultad de investigación de la que deriva el presente asunto, en lo conducente sostuvo:  

“Por tanto, este Tribunal Pleno considera que la gravedad de la violación debe 
tenerse como presupuesto de la procedencia de la investigación, pues ello 
permitirá medir la trascendencia social de la violación, sea que recaiga sobre una o 
varias personas cuando afecte la forma de vida de una comunidad. 

Esa forma de operar permite, además que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación valore y determine la gravedad de la violación al ejercer la facultad, también 
establecer criterios y líneas de interpretación sobre temas fundamentales en el 
ámbito de los derechos humanos, así como establecer directrices a las autoridades 
respecto de la forma de actuar para respetar esos derechos, con base en las 
investigaciones que previamente puedan haber efectuado las autoridades 
correspondientes; lo que no podría lograrse si se siguieran exigiendo condiciones 
tan rígidas, como la existencia de un desorden generalizado, como presupuesto 
para el ejercicio de la facultad. 

Así, para determinar la procedencia de la facultad en el caso concreto, debe 
tomarse en cuenta si presumiblemente existió o no una violación de garantías -
definiendo y dando contenido a tales derechos, en su caso-, y en el supuesto de 
que así sea, si ésta puede o no probablemente considerare grave, en atención al 
impacto que tales hechos pudiesen haber tenido en la forma de vida de la 
comunidad.  

(...) 

Ahora bien, ¿esas presuntas violaciones pueden considerarse como graves para 
justificar el ejercicio de la facultad de investigación? 

Este Tribunal Pleno presume que sí, pues, como se dijo anteriormente, se 
considera que una violación de garantías individuales es grave cuando tiene un 
impacto trascendente en la forma de vida de una comunidad, alterándola, ya sea 
que la violación se presente en perjuicio de una persona o de un grupo de 
personas.” 

De la anterior transcripción se desprende que este cuerpo colegiado determinó que una violación de 
garantías debe tenerse como grave cuando aquélla tiene un impacto trascendente en la forma de vida de una 
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comunidad, con independencia de que la violación relativa se haya cometido en contra de una persona o de 
una colectividad.  

Al respecto, se estima que a este razonamiento deben agregarse otros elementos que permitan determinar 
con mayor precisión el alcance de la locución “violación grave de garantías”. Según se vio, éstas constituyen 
mandatos de optimización en tanto que son normas que ordenan que algo debe ser realizado en la mayor 
medida dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas existentes. Asimismo, quedó determinado que el Estado 
se encuentra constitucionalmente obligado a asegurar un mínimo vital a los individuos a efecto de que éstos 
no queden reducidos a su valor intrínseco de ser humano, lo que implica que deben contar con la posibilidad 
de seleccionar lo jurídicamente permitido y poder actuar realmente dentro de esas libertades de manera digna. 
También se afirmó que las garantías constituyen límites al actuar de las autoridades frente a los gobernados y 
que éstas, con su proceder ordinario, deben crear y mantener las condiciones que permitan el desarrollo de 
las potencialidades de los seres humanos con la finalidad de alcanzar el ideal de la sociedad buscado por la 
Ley Fundamental.  

Para salvaguardar el derecho al “mínimo vital” es necesario que el Estado proteja la esfera más íntima de 
identidad y privacidad de los individuos, esto es, que garantice su vida y seguridad física de manera que 
puedan llevar a cabo una vida en la que tengan la oportunidad de seleccionar las opciones que les permitan 
desarrollar sus potencialidades.  

Ahora bien, cuando el déficit en el goce de las garantías es tal que impide a los gobernados gozar del 
derecho al “mínimo vital”, y tal déficit es ocasionado por el proceder activo o pasivo de las autoridades 
encargadas de asegurar el mayor disfrute posible de tales garantías, es claro que se está ante una situación 
de violación grave a éstas, máxime cuando dicha situación prevalece durante un tiempo más o menos 
prolongado, pues es inconcuso que en una situación así se altera de manera importante la vida de una 
comunidad dado que impide el desarrollo tanto personal como colectivo. Asimismo, se está ante una situación 
de extrema gravedad cuando las autoridades, de manera ilegítima, deliberada y mediante un concierto previo 
violan las garantías de una persona o de una colectividad propiciando inseguridad material, social, política o 
jurídica. Es importante agregar que la situación más o menos prolongada en el déficit del goce de las 
garantías que aseguran un “mínimo vital” o la acción deliberada de las autoridades por violar garantías 
normalmente tiene como consecuencia el descontento generalizado, lo que ordinariamente genera actos de 
violencia. Luego, en este caso se da una situación que encuadra en la hipótesis establecida en la tesis 
sustentada por este Tribunal Pleno, de rubro: “GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION 
GRAVE DE ELLAS PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 
CONSTITUCIONAL.”, que se invocó con anterioridad.  

Lo expuesto en el párrafo anterior se corrobora con la resolución 60/147 que emitió la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, relativa a los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario a interponer recurso y obtener reparaciones.” En el apartado V de dicha 
resolución, intitulado “Víctimas de violación manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario” se asienta lo siguiente: 

“8. A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda persona 
que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de 
sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
constituyan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos 
humanos o una violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando 
corresponda, y en conformidad con el derecho interno, el término ‘víctima’ también 
comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a 
las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a 
víctimas en peligro o para impedir la victimización.”  

De la disposición transcrita se aprecia que desde la óptica internacional se acepta que existen violaciones 
“graves” al derecho internacional humanitario, de lo que se sigue que también pueden existir violaciones 
menos graves, pues de lo contrario no se hubiera empleado el calificativo “graves” para referirse a las 
violaciones. De la propia disposición se aprecia que, entre otros supuestos, se considera que se da una 
violación grave a los derechos humanitarios cuando se actualiza un menoscabo sustancial de los derechos 
fundamentales con motivo de un proceder (activo o pasivo) de las autoridades. Esto determina que a nivel del 
derecho internacional, la no satisfacción prolongada de los derechos fundamentales ocasionada por una 
actitud de acción u omisión de las autoridades del Estado, constituye una violación grave.  

De lo hasta aquí expuesto derivan diversos elementos que conviene destacar, a saber:  
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● Hay derechos que son irreductibles como la prohibición de tortura y la esclavitud. 

● Las autoridades deben respetar, en la mayor medida posible, las garantías (no irreductibles) que la 
Constitución otorga a los gobernados; 

● Es deber de las autoridades crear y mantener las condiciones que permitan a los miembros de una 
comunidad desarrollar sus potencialidades y seleccionar libremente un proyecto de vida; 

● El Estado -a través de las autoridades constituidas- debe asegurar un mínimo vital a los individuos;  

● Se considera que una violación de garantías es de gran entidad cuando altera la vida de una comunidad 
dado el impacto trascendental que tienen en ésta los actos u omisiones de autoridad. 

● El déficit más o menos prolongado en el goce de las garantías que aseguran un mínimo vital o la acción 
deliberada y concertada de las autoridades por violar garantías constituyen casos de especial importancia.  

Los elementos antes precisados permiten establecer la conclusión relativa a que se está ante una violación 
grave de garantías cuando frente una situación deficitaria más o menos prolongada de las garantías que no 
permite asegurar el derecho al “mínimo vital”, las autoridades, por desinterés o falta de diligencia, omiten llevar 
a cabo las acciones necesarias para solventar tal situación. Asimismo, constituye una violación grave de 
garantías el hecho de que las autoridades, de manera deliberada e ilegítima, violen los derechos 
fundamentales de los gobernados alterando la vida de la comunidad. De aquí se sigue que un elemento 
demostrativo de que se está ante una violación grave de garantías es la conducta de las autoridades (por 
acción u omisión) consistente en no evitar una situación deficitaria en el goce de garantías que impide gozar 
del derecho al “mínimo vital” o en violar deliberada e ilegítimamente garantías de una persona o de una 
colectividad. Esto determina que la suma de hechos que aisladamente constituyen violaciones de garantías 
pueden estimarse graves si en su conjunto generan conmoción en la sociedad.  

Lo expuesto en el párrafo anterior permite afirmar que la facultad que el artículo 97 constitucional le 
confiere a este Alto Tribunal no únicamente está referida a las garantías constitucionales cuya violación podría 
ser materia de un juicio de amparo, sino que también está dirigida a determinar si hubo o no violación a 
garantías que constituyen bienes colectivos como los que ya se precisaron en la presente resolución (por 
ejemplo, derecho a la salud pública o a un medio ambiente libre de contaminación) o sociales. Esto es así, 
porque tal violación puede ser grave en la medida en la que puede alterar la vida de una comunidad o 
demostrar que hubo un concierto indebido de autoridades con el objeto de limitar de manera ilegítima el goce 
de las garantías constitucionales. Este aserto se corrobora con el hecho de que la facultad de que se trata 
está prevista en la Constitución de manera amplia, pues establece que este Alto Tribunal podrá investigar 
“algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual”, de lo que se sigue 
que tal investigación puede referirse a la violación grave de cualquier garantía, pues si el Constituyente no 
hizo distinción alguna no puede el intérprete válidamente hacerla. Aunado a lo anterior, en la facultad de 
investigación de que se trata, a diferencia del juicio de amparo (en el que se juzga a una autoridad respecto de 
la que se reclama una violación concreta de garantías), no se juzga sino que se dictamina sobre determinados 
hechos constitutivos de violación grave de garantías y se informa a las autoridades competentes para imputar 
responsabilidades a quienes se consideren responsables de dichas situaciones. Esto es lo justifica que en la 
referida facultad el análisis de las garantías pueda ser más amplio toda vez que no está sujeta al rigor del 
juicio de amparo.  

Conviene apuntar de manera destacada que en la resolución en la que este Alto Tribunal determina ejercer 
la facultad de investigación únicamente se tienen elementos para determinar, de manera presuntiva, que hubo 
violación grave de garantías, lo que determina la viabilidad jurídica de proceder a realizar una investigación de 
hechos y eventualmente hacer un pronunciamiento jurídico acerca de los mismos. Esto es lógico pues con los 
elementos que en ese momento se tienen es factible tener una apreciación previa acerca de si la forma de 
vida de una comunidad ha sido impactada trascendentalmente o sufrió un trastorno, a efecto de que oriente al 
Máximo Tribunal acerca de si es el caso o no que despliegue sus esfuerzos en esclarecerlos y calificarlos. 

Este criterio de calificación para efectos de la procedencia de la investigación (importante afectación a la 
forma de vida de una comunidad) no rige de modo excluyente ni necesariamente condiciona los criterios o 
referentes que el tribunal considere pertinentes para la calificación final del caso; como tampoco el sentido de 
la calificación inicial condiciona el sentido de la calificación definitiva de la gravedad de las violaciones de 
garantías, puesto que, luego de agotada la investigación, sus resultados pueden conducirlo a una convicción 
distinta a la que se tenía antes, motivada por su más informada posición. Ese es, precisamente, el objeto de la 
investigación. 

3. Reglas para la valoración de pruebas.  
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Dado que la determinación relativa a si en el caso hubo o no violación grave de garantías debe sustentarse 
en las pruebas que recabó la comisión investigadora, es necesario determinar el ordenamiento legal conforme 
al cual los medios de convicción deberán valorarse. Esta cuestión resulta de especial trascendencia pues si 
bien es cierto que la facultad de investigación no es un proceso de tipo jurisdiccional, sin embargo, ello no 
significa que no quede sujeta a una regulación en materia probatoria, pues de lo contrario la valoración de los 
medios de convicción quedaría al arbitrio de los Ministros lo que podría generar inseguridad jurídica e, incluso, 
propiciaría que, en su caso, las autoridades competentes no pudieran proceder en contra de los responsables 
al carecer de una valoración jurídica sustentada en reglas procesales determinadas.  

Es importante precisar aquí que los sistemas de valoración de pruebas (sistema tasado, libre o mixto) se 
regulan en los ordenamientos jurídicos correspondientes con el objeto de garantizar el debido proceso, la 
posibilidad de una adecuada defensa y la protección de los derechos fundamentales que son valores que 
salvaguarda la Constitución General. Luego, si éstos se salvaguardan en la Ley Fundamental y la facultad de 
investigación de que se trata se encuentra sometida a los mandatos de aquélla, es claro que la forma en la 
que deben valorarse los medios de convicción debe sujetarse a una regulación determinada. Al respecto, 
resulta aplicable en lo conducente la tesis sustentada por este Tribunal Pleno, visible en la página 9, del Tomo 
XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: 

“PRUEBA PRESUNCIONAL EN LA INVESTIGACION DE VIOLACIONES GRAVES DE 
GARANTIAS INDIVIDUALES ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 97, PARRAFO 
SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. La prueba presuncional, también denominada 
circunstancial o indiciaria permite, en múltiples ocasiones, probar aquellos hechos 
que no son susceptibles de demostrarse de manera directa, puesto que al 
acontecer los hechos en un tiempo y espacio determinados, una vez consumados, 
es difícil constatar de manera inmediata su existencia. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido, de manera reiterada, que la presunción nace 
de la probabilidad y que la relación entre el hecho conocido y el desconocido se 
apoya en una conjetura, motivo por el cual, es menester que la conclusión 
alcanzada sea el resultado de un proceso lógico; o dicho de otra manera, es 
necesario que el juzgador deduzca la consecuencia de un hecho probado para 
averiguar otro desconocido, con base en inferencias lógicas, esto es, resulta 
indispensable que entre el hecho demostrado y el que se busca exista una relación 
precisa más o menos necesaria, que impida que se deduzcan presunciones 
contradictorias.  Es decir, para que pueda darse valor probatorio a una presunción 
se necesita que descanse en una prueba cierta e inconmovible para, a partir de ella, 
obtener una inferencia lógica. En consecuencia, un hecho endeble del que se 
sospecha o del que se crea que pudo o no haber acaecido, no puede producir 
inferencia válida alguna, aunque el procedimiento indagatorio de la existencia de 
violaciones graves a garantías individuales establecido en el artículo 97, párrafo 
segundo, constitucional, no comparta la naturaleza de un proceso jurisdiccional o 
específicamente penal, puesto que todo procedimiento y acto de autoridad se 
encuentran, sin distingo por razón de materia, necesaria e ineludiblemente sujetos 
tanto a las normas constitucionales como a las reglas de la lógica y sana crítica en 
materia probatoria, en acatamiento estricto a las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica y debida audiencia previstas por la Constitución Federal, así como a 
preservar los valores ínsitos en el texto constitucional, entre ellos el 
correspondiente a la presunción de inocencia, principio cuyo alcance trasciende la 
órbita del debido proceso, pues su correcta aplicación garantiza la protección de 
otros derechos fundamentales como la dignidad humana y la libertad misma, 
derechos que asisten a los sujetos investigados y no sólo a quienes resultan 
víctimas, motivo por el cual esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 
válidamente violentar las reglas de la lógica y de la valoración de pruebas para 
sustentar conclusiones dudosas en el ejercicio de la facultad de investigación, 
cuyo impacto sobre el Estado democrático y el orden jurídico nacional resultan 
relevantes.” 

La facultad de investigación constituye un medio formalmente judicial y materialmente administrativo de 
control constitucional que tiene por objeto indagar hechos en los que probablemente se actualiza una violación 
grave de garantías y, en su caso, precisar las autoridades involucradas. A partir del dictamen que emite la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación las autoridades competentes pueden instruir los procedimientos 
necesarios tendentes a fincar las responsabilidades correspondientes. Sobre el particular, debe decirse que de 
los diversos tipos de responsabilidades en los que se puede incurrir el más delicado -por los valores que están 
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en riesgo- es el penal, esto explica que el Código Federal de Procedimientos Penales sea un ordenamiento 
con una regulación muy clara y estricta en materia de valoración de pruebas. Por ello, se estima que con la 
finalidad de salvaguardar la seguridad jurídica de los sujetos que pudieren resultar involucrados en la 
investigación y con el fin de evitar que la valoración de las pruebas quede sujeta exclusivamente al arbitrio de 
los Ministros (cuestión que podría menoscabar el principio de legalidad), lo que procede es hacer la valoración 
conforme al ordenamiento legal antes mencionado.   

4. Tipos de responsabilidad en que pueden incurrir las autoridades. 

El hecho de que la valoración de pruebas se vaya a sustentar en el referido ordenamiento legal no significa 
que en el supuesto de que se determine que hubo violación grave de garantías y se precisen las autoridades 
involucradas en dicha violación, tal cuestión únicamente pueda, en su caso y si así lo estiman las autoridades 
competentes, ser materia de una responsabilidad en concreto, pues es bien sabido que en el sistema jurídico 
mexicano existen diversos tipos de responsabilidad como son la penal, la civil, la política y la administrativa.  

En efecto, del análisis de los artículos 108 al 114 de la Constitución General se aprecia que el sistema de 
responsabilidades se conforma por cuatro rubros, a saber: a) política; b) administrativa; c) penal; y, d) civil. La 
responsabilidad política se establece para ciertas categorías de servidores públicos de alto rango, por la 
comisión de actos u omisiones que perjudiquen los intereses públicos fundamentales o el buen despacho de 
las responsabilidades que tienen encomendadas. La responsabilidad administrativa está prevista para los 
servidores públicos que, en el ejercicio de su función, incurran en conductas que impliquen falta de legalidad, 
honradez, lealtad, impacialidad y eficiencia; en tanto que la responsabilidad penal está dirigida a aquellos que 
incurran en conductas que constituyan delitos. Finalmente, la responsabilidad civil se actualiza cuando en el 
desempeño de sus funciones los servidores públicos ocasionan daños patrimoniales como consecuencia de 
un proceder ilegal. Al respecto, resulta aplicable la tesis sustentada por este Alto Tribunal, visible en la página 
128, del Tomo III, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y seis, de la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES DE 
ACUERDO CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL. De acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 108 al 114 de la Constitución Federal, el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos se conforma por cuatro vertientes: 
A).- La responsabilidad política para ciertas categorías de servidores públicos de 
alto rango, por la comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho; B).- La responsabilidad 
penal para los servidores públicos que incurran en delito; C).- La responsabilidad 
administrativa para los que falten a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en la función pública, y D).- La responsabilidad civil para los servidores 
públicos que con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo demás, el 
sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada tipo de 
responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones 
propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, como 
ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables tanto a la 
responsabilidad política, a la administrativa o penal, así como la inhabilitación 
prevista para las dos primeras, de modo que un servidor público puede ser sujeto 
de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en 
diferentes vías y con distintas sanciones.” 

Resulta conveniente apuntar aquí que en el ejercicio de la facultad de investigación establecida en el 
artículo 97 constitucional, este Alto Tribunal puede, en su caso, precisar los funcionarios que estuvieron 
involucrados en actos que se consideran constitutivos de violaciones graves a las garantías constitucionales, 
mas no puede válidamente hacer señalamientos que escapan a su competencia, tales como afirmar que una 
determinada decisión política fue o no correcta o que su ejecución fue o no conveniente. Esto es así, pues 
tales funciones corresponden, por una parte, al Poder Legislativo (en la formulación de leyes) y, por otra, al 
Poder Ejecutivo (en la ejecución de las leyes). Este aserto se corrobora con lo que establece el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución General que dice: 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia.” 

Como se ve, al titular del Poder Ejecutivo de la Unión corresponde ejecutar las leyes que expida el 
Congreso y emitir los reglamentos que sean necesarios para la exacta observancia de éstas en la esfera 
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administrativa. Por otra parte, de lo dispuesto por los artículos 103, 104, 105 y 106 de la Constitución General, 
se aprecia que la competencia de los órganos que integran el Poder Judicial de la Federación está dirigida a 
resolver controversias de diversa índole, tales como aquellas que se originan por la violación de garantías; por 
cuestiones civiles o del orden criminal; por controversias constitucionales; por acciones de inconstitucionalidad 
y por cuestiones competenciales. Esto determina que el Poder Judicial de la Federación, en el ejercicio de la 
facultad de investigación establecido en el artículo 97 constitucional, no puede válidamente hacer 
pronunciamientos que escapen a la competencia que tiene constitucionalmente conferida y, por ende, le está 
vedado emitir opinión sobre cuestiones de naturaleza política que son propias de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo.  

En relación con lo anterior, es necesario precisar que la presente resolución no tiene como efecto adjudicar 
responsabilidades sino únicamente precisar las autoridades que, en su caso, intervinieron en la violación 
grave de garantías. Esto se corrobora con lo que disponen los artículos 21 y 24 del Acuerdo General 16/2007 
de este Tribunal Pleno, en el que se establecen las reglas a que deberán sujetarse las Comisiones de 
Investigación que se formen con motivo del ejercicio de la facultad consignada en el artículo 97, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, que en lo conducente dicen: 

“Artículo 21. (. . .) 
De igual forma, no podrá adjudicarse responsabilidades, sino únicamente 
identificar a las personas que hubieren participado en los hechos calificados como 
graves violaciones a las garantías individuales.” 
“Artículo 24. El dictamen deberá: pronunciarse sobre la suficiencia de la 
investigación; determinar si existieron violaciones graves a las garantías 
individuales; señalar a las autoridades involucradas en dichas violaciones; y 
determinar los órganos y autoridades competentes para actuar en el caso, así 
como los demás elementos que el Ministro o Ministros dictaminadores consideren 
necesarios.”  

Así, serán las autoridades competentes las que conforme a las normas que rigen su actuar determinen, en 
su caso, el tipo de responsabilidad en el que se hubiera incurrido.  

Contexto General. Para comprender el conflicto social que tuvo lugar en el Estado de Oaxaca es 
necesario conocer, al menos someramente, la realidad política, social, cultural y económica de esa entidad 
federativa, pues aquélla arroja datos que necesariamente deben tenerse presentes para estar en aptitud de 
valorar objetivamente algunos de los hechos que fueron investigados por la Comisión Investigadora. Con el 
mismo fin, se estima conveniente destacar cronológicamente los hechos más relevantes que se suscitaron en 
el periodo investigado, así como dejar asentado el proceso de negociación que se dio durante el conflicto 
entre autoridades e inconformes. El presente considerando se ocupa de los aspectos mencionados.  

I. Datos del Estado de Oaxaca. 
El Estado de Oaxaca, como se verá a continuación, tiene una realidad sumamente compleja reveladora de 

problemas añejos y que en cierto modo contribuyeron en la generación del conflicto social investigado, los 
cuales son consecuencia de hechos que se han venido dando durante décadas, tales como la marginación, la 
falta de educación y la miseria, entre otros. Es así que puede válidamente afirmarse que dicho conflicto social 
no surgió súbitamente, pues es producto de políticas implementadas sin éxito a lo largo de los años que no 
han logrado mejorar la vida de los Oaxaqueños. Dentro de los factores que prevalecían en el momento en que 
se presentó el conflicto, destacan los siguientes aspectos: 

1. Factores poblacionales. 
● En dos mil cinco la población total del Estado de Oaxaca ascendía a tres millones quinientos seis mil 

ochocientos veintiún habitantes, de los cuales 52% eran mujeres y 48% hombres.  

● En el referido año era el Estado con la mayor diversidad cultural pues en su territorio se asentaban 
dieciséis pueblos indígenas con igual número de lenguas y más de cincuenta variantes dialectales. Cada uno 
de dichos pueblos tenía su propia organización social derivada de sus usos y costumbres, por lo que se daban 
conflictos interétnicos. 

● Era el tercer Estado con el mayor índice de marginación en el país. 

2. Factores geopolíticos. 
● En el año mencionado era el Estado con el mayor número de municipios del país ya que tenía quinientos 

setenta, cuya población estaba dispersa en más de doce mil localidades, de las cuales el 70% se 
consideraban rurales, es decir, que tenían menos de dos mil quinientos habitantes. 
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● De los quinientos setenta municipios ciento setenta y tres eran considerados de muy alta marginación; 
ciento cincuenta y dos elegían a sus autoridades por el sistema de partidos políticos y los cuatrocientos 
dieciocho restantes lo hacían bajo el sistema de usos y costumbres. Entre estos últimos se encontraban 
algunos municipios conurbados al de Oaxaca de Juárez.  

● Contaba con ochocientos cuarenta y tres ejidos y setecientas diez comunidades agrarias, lo que hacía 
que el ochenta y cinco por ciento de la tierra se encontrara bajo el régimen de propiedad social. En el dos mil 
cinco se encontraban vigentes alrededor de cuatrocientos conflictos agrarios de los cuales treinta y seis 
estaban considerados de alto riesgo.  

3. Factores económicos. 

● En el mencionado año la producción del Estado de Oaxaca se concentraba en el sector terciario que 
comprende el comercio, turismo, transporte, comunicaciones y servicios que en su conjunto generaban el 71% 
del total de los recursos. El sector primario, integrado por la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
concentraba el 7% del producto estatal.  

● Del presupuesto anual con que contaba el Estado únicamente el 8% se recaudó en la entidad y el 
restante 92% lo recibió de la Federación.  

4. Factores de salud. 

● La esperanza de vida del ciudadano Oaxaqueño era de 73.9 años, es decir, menor a la esperanza de 
vida promedio a nivel nacional que era de 74.8 años.  

● Tenía la segunda tasa más alta de mortalidad infantil en el país. 

● A nivel nacional ocupaba el tercer lugar en muerte por cáncer cérvico uterino. 

● Los servicios de salud en el Estado se prestaban a través de dos esquemas fundamentales: la seguridad 
social y la asistencia social. La primera se componía por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Petróleos Mexicanos y Seguro Militar que en 
su conjunto atendían a novecientos sesenta y siete mil ochocientos tres derechohabientes. Por otra parte, el 
sistema de asistencia social se prestaba fundamentalmente por IMSS-OPORTUNIDADES y DIF que 
otorgaban servicios a un total de dos millones setecientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y seis 
personas. Para el servicio en comunidades apartadas existían dos mil ciento ochenta y un casas de salud que 
proveían servicios básicos. 

5. Factores educativos. 

● Contaba con once mil seiscientos treinta y un escuelas de educación básica que atendían a un millón 
siete mil alumnos con cuarenta y siete mil ciento treinta y dos maestros. Tratándose de educación media se 
tenían quinientas sesenta y un escuelas atendidas  por seis mil seiscientos ochenta y cuatro maestros que 
educaban a ciento veintiocho mil alumnos. Finalmente, había ciento un escuelas de educación superior con 
cincuenta y seis mil alumnos que eran educados por cuatro mil doscientos noventa y siete maestros. 

● Para el año dos mil cinco el promedio de escolaridad en la entidad fue de 6.4 grados, mientras que el 
promedio nacional estaba en 8.1. 

● De la población mayor a quince años únicamente el 27% contaba con educación básica completa o 
algún grado de educación postbásica, mientras que el 21.7% no tenía ningún tipo de formación escolar y 
tampoco sabían leer ni escribir. 

● Se estima que el ausentismo de los maestros era del 50% del total de días laborales, pues en las áreas 
rurales y en algunas urbanas de los doscientos días del año académico asistían en promedio ciento diez días.  

● La inasistencia en los planteles educativos era del 66.6%. A nivel primaria la tasa de deserción era del 
1.9% (cuarto lugar a nivel nacional) y en grado de secundaria la tasa era de 7.7% que lo ubica en el lugar 
undécimo a nivel nacional.  

De los datos expuestos (que se obtuvieron del Anuario Estadísticos del INEGI y del Programa Estatal de 
Seguridad Pública 2004-2010) se desprende, entre otras cuestiones, que la entidad cuenta con un alto grado 
de marginación que impide el progreso y el desarrollo. Además, la dispersión existente en las poblaciones 
provoca diversos problemas en la implementación de las políticas de gobierno ya que el recurso no se 
concentra en una misma área y, en consecuencia, no se logra un crecimiento sustantivo. Aunado a lo anterior, 
la pobreza y marginación provocan insatisfacción e inconformidad social que sumados al alto grado de 
analfabetismo generan que las personas fácilmente se sumen a organizaciones o movimientos sociales con la 
finalidad de lograr mejorar en alguna medida su calidad de vida. Los factores mencionados enmarcaron el 
conflicto suscitado en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. 
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II. Cronología. 
Con el objeto de tener una visión general sobre la forma en la que se dieron los hechos sobre los que se 

emite el presente dictamen y las acciones que tanto autoridades gubernamentales como grupos sociales 
llevaron a cabo desde que inició el conflicto, resulta conveniente elaborar una cronología en la que se asienten 
los hechos más destacados. Cabe precisar que ésta no tiene por objeto agotar todos y cada uno de los 
hechos que acaecieron durante el periodo investigado, sino únicamente presentar la información necesaria 
para entender el inicio, desarrollo y conclusión del conflicto social que tuvo lugar en el Estado de Oaxaca, lo 
que facilitará la comprensión del presente asunto. Igualmente, es importante señalar que únicamente se hará 
referencia a los sucesos trascendentes en la afectación de garantías; por ende, se omitirán aquellos que se 
estiman innecesarios para su evaluación. La cronología es la siguiente:  

1o. mayo 2006 

● Presentación del “Pliego General de Demandas 2006” por parte de la Sección XXII del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación al Gobierno del Estado de Oaxaca. Para lograr que se accediera a 
sus demandas se anunció una estrategia de negociación-movilización-negociación (Anexo 15 de la carpeta de 
información proporcionada por el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca).  

● Marcha tradicional del día del trabajo en la que participaron integrantes de la Sección XXII y miembros 
de organizaciones sociales. De esta marcha dio cuenta la propia Sección XXII, en el Boletín Informativo 
número 1, de tres de mayo de dos mil seis, que obra en la Carpeta de “Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos 
de Asambleas de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación”, Anexo 4,  
página 240.  

2 mayo 2006 

● Inicia la primera fase de la negociación con la primera reunión de trabajo celebrada entre el Gobierno 
Estatal y la Comisión Negociadora Ampliada (CNA) de la Sección XXII del referido sindicato (Cuadernillo 
formado con motivo de la primera fase de la investigación, tema II, página 220).  

11 mayo 2006 

● Diversas organizaciones sociales agrupadas en el conflicto magisterial presentaron demandas de 
diversa índole que se clasificaron en generales, laborales, de procuración de justicia, de recursos naturales y 
financieros. Estas demandas dieron origen a distintas mesas de trabajo para atender las peticiones 
(Cuadernillo formado con motivo de la segunda fase de la investigación, Capítulo I, página 60 a 62).  

22 mayo 2006 

● La Sección XXII del magisterio oaxaqueño se instaló en plantón permanente en el zócalo de la ciudad de 
Oaxaca de Juárez e inició el paro indefinido de labores (Acta que obra en la Carpeta del Gobernador del 
Estado de Oaxaca, Anexo 7, página 44). 

● En rechazo a los ofrecimientos del gobierno estatal considerados insuficientes para satisfacer las 
demandas del magisterio, se radicalizaron las protestas pues los manifestantes de manera reiterada 
impidieron el ingreso de personal a diversas oficinas públicas así como el ingreso a centros comerciales, 
gasolineras, radiodifusoras, centros educativos privados y públicos (incluyendo la Universidad Autónoma 
Benito Juárez de Oaxaca) y oficinas privadas (sucursales bancarias y clínicas, entre otras).  Cabe  precisar 
que en ocasiones los manifestantes únicamente se reunían en el exterior de los inmuebles con el objeto de 
impedir la entrada de cualquier persona y, en otros casos, ingresaban a éstos y materialmente los “tomaban” 
(Carpeta de la “Secretaría de Protección Ciudadana”, Anexo C.3-1, página 80). 

24 mayo 2006 

● Marcha que inició en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca y que tuvo como destino 
final la Secretaría General de Gobierno (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo 4, página 
39 y Carpeta del Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Oaxaca, 
Anexo 6, página 183). 

A partir de esta fecha los manifestantes, de manera reiterada, marcharon y bloquearon diversas vialidades 
tanto del Municipio de Oaxaca como de otros aledaños. Asimismo, bloquearon carreteras, casetas de cobro y 
el Aeropuerto Internacional de la ciudad de Oaxaca. De todas estas marchas y bloqueos se informa en los 
Tomos 5 y 12 del Informe Preliminar que rindió la Comisión Investigadora (Carpetas correspondientes a la 
Secretaría de Protección Ciudadana).  

25 mayo 2006 

● El gobierno del Estado dio respuesta por escrito al “Pliego General de Demandas 2006” según lo 
reconoció el Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional de la Sección XXII del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. La respuesta fue rechazada por el magisterio por considerarla insuficiente 
(Carpeta IV, Anexo 2, páginas 3 a 11). 
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29 mayo 2006 

● La Comisión Negociadora informó que para obtener respuestas favorables a sus demandas adoptaría 
una nueva política de movilización caracterizada por la “resistencia activa” (Carpeta 464, Tomo II, Anexo 20, 
página 749 a 753). 

4 junio 2006 

● Manifestantes tomaron diversos palacios muncipales tales como Miahuatlán de Porfirio Díaz, Ejutla de 
Crespo y Acatlán de Pérez Figueroa (Carpeta 351, Anexo 53, página 378). 

7 junio 2006 

● Marcha que terminó con un juicio “popular” en contra del Gobernador (Carpeta 463, Anexo 2, página 
218). 

8 junio 2006 

● La Sección XXII envió un oficio al licenciado Carlos Abascal Carranza, entonces Secretario de 
Gobernación del Gobierno Federal, para que interviniera en el conflicto a fin de que se promoviera el diálogo 
entre las partes (Carpeta de la Secretaría de Gobernación de veintiséis de noviembre de dos mil siete, Anexo 
3, página 7). 

13 junio 2006 

● El agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa ********** (radicada el veintinueve de 
mayo de dos mil seis por los delitos de ataques a las vías de comunicación y otros, cometidos en agravio de la 
sociedad y del patrimonio cultural de la ciudad de Oaxaca) después de practicar una inspección ocular en la 
zona ocupada por el plantón, emitió un acuerdo ordenando que se procediera a realizar un operativo para 
liberar las vialidades ocupadas. Para tal efecto, giró sendos oficios al Director General de Seguridad Pública 
del Estado y a diversos Notarios Públicos (Copias certificadas de la averiguación previa mencionada, que obra 
en el legajo 146).  

● El Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca giró oficios al Secretario de Gobernación *SUJETO 
1* y al Secretario de Seguridad Pública Federal *SUJETO 2*, para solicitar el apoyo de las fuerzas federales 
en el operativo de desocupación de vialidades.  

● La Secretaría de Gobernación, por conducto del Titular de la Unidad de Gobierno de la Subsecretaría de 
Gobierno, mediante oficio informó al Gobernador de Oaxaca que lo procedente era llevar a cabo una reunión 
al día siguiente con el objeto de que “se analicen los elementos que permitan la adecuada intervención de esta 
autoridad” (Carpeta de la Secretaría de Gobernación 351, Anexo 56, página 415). 

● El Gobernador del Estado se reunió con representantes de diversos medios de comunicación a las doce 
o una de la mañana del día siguiente, a quienes les comentó que como a las cuatro o cinco de la mañana se 
llevaría a cabo un desalojo pacífico del plantón (Carpeta V de Actas Originales a Medios de Comunicación, 
página 1922). 

● Líderes de la Sección XXII y de diversos grupos sociales que los apoyaban estaban enterados de que 
serían desalojados del centro histórico y ello motivó que se prepararan para recibir a la policía (Informe 
rendido por la sección XXII del SNTE, de veintidós de noviembre de dos mil siete, visible en la mencionada 
Carpeta V, página 235). 

14 junio 2006 

● Previamente a la ejecución del operativo de liberación de vialidades del centro histórico de la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, en la averiguación previa ********** se practicó una segunda inspección ocular de la que se 
desprende que el plantón en esa fecha comprendía cincuenta calles. Por su parte, la Sección XXII del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación informó que al trece de junio los manifestantes ocupaban 
un total de cincuenta y seis calles (Expediente Principal, Tomo II, Informe General del Comité Ejecutivo 
Seccional de la Sección XXII del SNTE, de veintidós de noviembre de dos mil siete, página 235). 

● El operativo de que se trata dio inicio entre las 4:50 y 5:30 horas. Al menos setecientos elementos de la 
policía preventiva bajo el mando del Director General de Seguridad Pública se dividieron en siete grupos y a 
cada uno de ellos se le asignó una ruta específica que, en su conjunto, cubrirían las calles ocupadas por los 
manifestantes (Informe Preliminar rendido por la Comisión Investigadora, Tomo 10, página 11 a 32). El 
operativo fracasó pues no se logró el objetivo que era desalojar el primer cuadro de la ciudad.  
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● Simultáneamente a que se llevó a cabo el operativo para liberar las vialidades del centro histórico se 
ejecutaron dos órdenes de cateo que se libraron en la causa penal **********, del Juzgado Sexto Penal del 
Distrito Judicial del Centro. En las diligencias participaron doscientos cincuenta policías ministeriales, con 
equipo antimotín y armas de fuego, bajo el mando de su Director y el Jefe Operativo. Los cateos se 
practicaron en el edificio de la Sección XXII y en el ********** (Legajo 194, Anexo 2, páginas 2 y 63 y Carpeta 
IV de Actas Originales a ex funcionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1439). En los cateos 
fueron detenidas algunas personas distintas de las buscadas para ejecutar órdenes de aprehensión y se 
aseguraron armas de fuego.  

15 junio 06 

● Después del operativo fallido se rompió el diálogo entre el Gobierno del Estado y los inconformes 
(Carpeta 463, página 74 a 76). 

● Fueron tomados 7 palacios municipales, a saber: Ciudad Ixtepec, Tehuantepec, Salina Cruz, Matías 
Romero, Tapanatepec, Zanatepec y Chahuites (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo 
C.3-1, página 79). A partir de esta fecha los manifestantes fueron ocupando diversas alcaldías.  

● Inicia la Segunda Fase de la negociación en la que interviene la Secretaría de Gobernación como parte 
mediadora. 

17 junio 06 

● Se reunieron setenta y nueve organizaciones sociales, cinco sindicatos, diez representantes de escuelas 
de diversos niveles y padres de familia e instalaron la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca, convocando 
para que el veinte siguiente se llevara a cabo su constitución formal. La Sección XXII del magisterio emitió la 
propuesta respectiva (Carpeta de Acuerdos de la APPO, “Relatoría de la Primera Reunión de Trabajo de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca”, página 1). 

20 junio 2006 

● Se constituye la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca participando ochenta y cinco organizaciones 
sociales con la finalidad de coadyuvar en el logro de objetivos afines (Carpeta 465, Anexo 1, página 1 a 9). 

22 junio 2006 

● Como medida de seguridad integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación empezaron a construir barricadas para proteger las antenas de 
transmisión de radio que mantenían en custodia.  

11 julio 2006 

● El licenciado *SUJETO 3* renuncia al cargo de Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, el 
cual desempeñaba desde el primero de diciembre de dos mil cuatro (Carpeta 5, Anexo 2, página 62). 

● Deja el cargo el titular de la Dirección General de Seguridad Pública *SUJETO 4* (Carpeta de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo C.3-1, página 85).  

23 julio 2006 

● Un grupo de aproximadamente quinientas personas derribó el portón metálico de la puerta de acceso de 
las Oficinas del Cuartel General de la Policía Municipal de Oaxaca de Juárez. Una vez hecho lo anterior, en 
forma violenta, amenazante y armados con palos, machetes, tubos de metal y piedras y sin mediar palabra se 
introdujeron en las oficinas con el objeto de que se pusiera en libertad a cinco personas detenidas (Expediente 
principal, Tomo I, página 450). 

27 julio 2006 

● Dirigentes de organizaciones sociales que integraban la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca 
presentaron ante el Senado de la República una solicitud para que se decretara la desaparición de poderes en 
el Estado de Oaxaca (Carpeta 304, Anexo 5, página 311). 

1o. agosto 2006 

● Marcha llevada a cabo por mujeres que partieron de la fuente de las 7 regiones, para finalmente tomar la 
televisora estatal canal 9 (Carpeta de la Secretaría de Gobernación, Anexo 15, página 109). 

● Los manifestantes ocuparon diversas estaciones de radio y las utilizaron para sus fines (Carpeta de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo C.3-1, página 92). 

● Manifestantes “toman” las oficinas del Tribunal Superior de Justicia del Estado y de diversos juzgados 
penales. 
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10 agosto 2006 

● La Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores emitió un dictamen con punto de acuerdo en 
el que determinó que no procedía la petición consistente en ejercer la facultad prevista en el artículo 76, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a declarar la desaparición de 
poderes (Informe Preliminar de la Comisión Investigadora, Tomo 9, página 525 a 536). 

21 agosto 2006 

● Los manifestantes toman todas las radiodifusoras que se encuentran en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 

29 agosto 2006 

● Inicia la tercera fase de la negociación entre la Secretaría de Gobernación e integrantes de los grupos 
inconformes. En esta fase dicha dependencia adopta el papel de parte negociadora y no únicamente de 
mediadora (Carpeta 350). 

31 agosto 2006 

● Se lleva a cabo la primera reunión entre la Secretaría de Gobernación e integrantes de los grupos 
inconformes. El Secretario de Gobernación propuso enviar una “Fuerza de Paz” (Cascos azules) al Estado 
para reforzar la seguridad en la población como medida de distención, la cual fue rechazada. Este 
ofrecimiento fue constante en las diversas reuniones (Carpeta 350, Anexo 26, páginas 166 a 171). 

2 septiembre 2006 

● Los manifestantes acordaron adoptar algunas medidas de distención, pero determinaron que debían 
mantener el diálogo sin negociar. Los hechos anteriores se desprenden de los documentos exhibidos por los 
inconformes (Carpeta 463, Anexo 1, página 123 y carpeta 465, Anexo 3, páginas 57 y 58). 

4 septiembre 2006 

● Reunión entre manifestantes y la Secretaría de Gobernación (Carpeta 350, Anexo 27, páginas 175 a 
180). 

7 septiembre 2006 

● El licenciado *SUJETO 5*, Secretario particular del entonces titular de la Secretaría de Protección 
Ciudadana de Oaxaca (ahora Secretaría de Seguridad Pública), fue víctima de diversas agresiones con motivo 
de la “toma” de la indicada dependencia por parte de una “brigada móvil” del grupo inconforme, hecho que se 
advierte de la cronología que fue exhibida en copia certificada por el Secretario de Seguridad Pública del 
Estado (Carpeta 205, Anexo IV, página 98 y 99). 

● Reunión entre la Secretaría de Gobernación y grupos inconformes. La Secretaría de Gobernación hizo 
un ofrecimiento en respuesta al pliego de peticiones de dos mil seis que fue rechazado por los manifestantes 
(Carpeta 350, Anexo 28, páginas 181 y 182 y Carpeta 463, Anexo 1, página 133).  

14 septiembre 2006 

● Reunión entre la Secretaría de Gobernación y manifestantes, en ella se hizo patente la existencia de 
más de quinientas solicitudes de la sociedad oaxaqueña pidiendo la intervención del gobierno federal (Carpeta 
350, Anexo 29, páginas 185 a 193). 

● Al no encontrar respuesta a los exhortos que mediante decretos y acuerdos realizó el Congreso del 
Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre, en términos del artículo 119 de la Constitución 
General, excitó a los Poderes de la Unión a prestar protección al Estado, ante la situación de trastorno interior, 
documento que fue entregado a la Presidencia de la República el dieciocho de septiembre siguiente, 
circunstancia que se acredita con la copia certificada del oficio 370 dirigido al Presidente de la República con 
transcripción de dicho documento, en cuya parte superior derecha consta el sello de recepción de esa 
dependencia (Carpeta 351, Anexo 57, páginas 416 y 417). 

19 septiembre 2006 

● En atención a lo acordado el catorce de septiembre de dos mil seis con la Secretaria de Gobernación, se 
creó la “Mesa de incidentes”. El objetivo sería coadyuvar en generar las condiciones para salvaguardar la 
integridad física y el patrimonio de las personas con motivo de la comisión de delitos del orden local, así como 
garantizar su seguridad y libertad. Lo anterior se corrobora con la documentación proporcionada en copia 
fotostática certificada por la Secretaría de Gobernación (Carpeta 350, Anexo 30, páginas 194 a 214). 
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20 septiembre 2006 

● Reunión de la Secretaría de Gobernación con manifestantes (Carpeta 350, Anexo 31, páginas 215 a 
220). 

27 septiembre 2006 

● El sector empresarial local anunció un paro de cuarenta y ocho horas para demandar la intervención de 
los tres niveles de gobierno en la solución del conflicto. Hecho que se conoció del documento que obra en los 
archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional denominado “Problemática Político Social en 
Oaxaca” exhibido en copia certificada (Carpeta 351, Anexo 68, página 477). 

1o. octubre 2006 

● Se reportaron ataques violentos en los campamentos de manifestantes instalados en la zona de 
Brenamiel, donde se ubican antenas radiofónicas, lo cual fue corroborado con la Cronología que fue exhibida 
en copia certificada por el Secretario de Seguridad Pública del Estado  (Carpeta 205, Anexo IV, página 102). 

● *SUJETO 6* conductor de una motocicleta perdió la vida al lesionarse el cuello tras chocar con un cable 
colocado para impedir el acceso de vehículos en una de las barricadas. Este hecho se corrobora con la tarjeta 
informativa exhibida por el Procurador General de Justicia de Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 346 a 
348). 

2 octubre 2006 

● Falleció *SUJETO 7* durante su acostumbrado recorrido de vigilancia a las veintidós horas en compañía 
de otros seis policías municipales voluntarios. El recorrido se haría por instituciones educativas. Los policías 
manifestaron haber sido baleados en el cerro. Lo anterior se acredita con la tarjeta informativa exhibida por el 
Procurador General de Justicia de Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 359 a 361). 

4 octubre 2006 

● Se lleva a cabo una reunión entre el Secretario de Gobernación, el Gobernador del Estado y diversos 
sectores de la población, en donde se aprobó una mesa de trabajo para redactar el Pacto por la 
Gobernabilidad, la Paz y el Desarrollo en Oaxaca, suscrito el ocho de octubre siguiente (Carpeta 351, Anexos 
49 y 50, páginas 335 a 361). 

5 octubre 2006 

● Falleció *SUJETO 8* cuando recibía los primeros auxilios después de haber sido amarrado en el interior 
de su vehículo y lesionado en la colonia Cinco Señores, cuando presumiblemente se dirigía a una reunión con 
sus compañeros del Consejo Central de Lucha en una casa ubicada en la calle Reforma Agraria en la referida 
colonia. Este hecho se acredita con la tarjeta informativa exhibida por el Procurador General de Justicia de 
Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 349 a 354). 

● Reunión de la Secretaría de Gobernación y manifestantes. De acuerdo con la relatoría enviada por dicha 
dependencia en copia certificada, los manifestantes reconocieron la existencia de grupos violentos dentro de 
la organización que perseguían fines diferentes

 
(Carpeta 350, Anexo 32, páginas 221 a 231). 

● Son entregados por manifestantes las estaciones de la radiodifusora ********** que se mantenían 
ocupadas desde el veintiuno de agosto. Este hecho se conoció del documento que obra en los archivos del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional denominado “Problemática Político Social en Oaxaca” exhibido 
en copia certificada (Carpeta 351, Anexo 68, página 477 vuelta). 

9 octubre 2006 

● Reunión de la Secretaría de Gobernación con los manifestantes (Carpeta 350, Anexo 33, páginas 232 a 
252). 

10 octubre 2006 

● El Secretario de Gobernación, mediante oficio 100.-274 respondió el Pliego General presentado por la 
Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación el primero de mayo al Gobierno del 
Estado, circunstancia que se acredita con la copia certificada de dicho documento (Carpeta 350, Anexo 34, 
páginas 253 a 261). 

14 octubre 2006 

● Hombres armados abrieron fuego contra una barricada en los rumbos de la colonia Miguel Alemán, de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, lo que se advierte de la Cronología que fue exhibida en copia certificada por el 
Secretario de Seguridad Pública del Estado  (Carpeta 205, Anexo IV, página 103). 

● Fallece *SUJETO 9* en una barricada por impacto de arma de fuego. 
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18 octubre 2006 

● Falleció *SUJETO 10*  luego de salir de una reunión de colonos que se efectuaba en la calle 
Bugambilias, cerca del pozo de la colonia. El deceso fue ocasionado por un disparo de arma de fuego 
proveniente del interior de un vehículo de motor que pasó circulando sobre la calle y que se dio a la fuga, 
hecho que se acredita con la tarjeta informativa exhibida por el Procurador General de Justicia de Oaxaca 
(Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 321 a 323).  

19 octubre 2006 

● La Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores emitió un dictamen en relación con la 
declaratoria de desaparición de poderes, en el que determinó que no procedía ejercer la facultad prevista en el 
76, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Tomo I del expediente principal, 
foja 492). 

27 octubre 2006 

● El Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca señala que el veintisiete de octubre se desataron los 
hechos mas violentos ya que la sociedad entró en confrontación con los inconformes (Tomo I, de expediente 
principal, foja 492), aseveración que  corrobora la siguiente relación: 

● En una barricada ubicada en el Municipio de Santa Lucía del Camino, hubo un enfrentamiento entre 
vecinos del lugar y manifestantes, en donde resultaron heridos, por arma de fuego, *SUJETO 11*, 
camarógrafo y *SUJETO 12*, reportero de **********. El primero de los mencionados falleció como 
consecuencia de la herida, información que se desprende de la tarjeta informativa exhibida por el Procurador 
General de Justicia de Oaxaca (Anexos del I al XVI y Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 331 a 345) y se 
corrobora con la información proporcionada por el Presidente Municipal de Oaxaca (Tomo I, del expediente 
principal, foja 274). 

● Se presentó otro enfrentamiento entre manifestantes y pobladores del Municipio de Santa María 
Coyotepec, cuando un grupo de trescientas personas bloquearon con barricadas y en forma total la circulación 
sobre la carretera federal que comunica con la Ciudad de Oaxaca. Derivado de estos hechos falleció 
*SUJETO 13*, uno de los jefes de la policía municipal, quien además de ser golpeado, recibió un impacto de 
arma de fuego en el pecho del lado izquierdo. También resultó lesionado por impacto de arma de fuego 
*SUJETO 14*, lo cual motivó que la mayoría de los vecinos repeliera la agresión y lograra la detención de 
diecisiete sujetos. Estos hechos se acreditan con la copia de la averiguación previa ********** exhibida por el 
Presidente Municipal de Santa María Coyotepec (páginas 20 a 21) y de la tarjeta informativa proporcionada 
por el Procurador General de Justicia de Oaxaca (Anexos del I al XVI y Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 355 a 
358). 

● Falleció, por impacto de arma de fuego, *SUJETO 15*. Cuando estaba ingiriendo bebidas en una tienda 
y unas personas ingresaron a ésta gritando “Viva *SUJETO 16*” y comenzaron a disparar, según fue 
informado por el Procurador General de Justicia de Oaxaca (Anexos del I al XVI y Carpeta 64, Anexo XXII, 
páginas 324 A 326). 

● El proceso de negociación entre la Secretaría de Gobernación y la Sección XXII del Sindicado Nacional 
de Trabajadores de la Educación, culminó con la firma de los documentos de veintisiete y veintiocho de 
octubre en los que se dio respuesta al pliego de peticiones presentado el primero de mayo. 

28 octubre 2006 

● El Gobernador del Estado dirigió un oficio al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a través del 
cual señaló que en subsidio a la excitativa que para el mismo efecto formuló el Congreso del Estado de 
Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la Constitución Federal, solicitaba la intervención ejecutiva del 
Estado. El comunicado en cuestión fue entregado en la misma fecha a la Secretaría de Gobernación, según 
consta en el sello de recepción que se estampó en la parte superior derecha de dicho documento que obra 
glosado en copia certificada en autos (Carpeta 351, Anexo 59, página 422). 

● La Secretaría de Gobernación emitió un comunicado de prensa en el que anunció la orden del Ejecutivo 
Federal para el despliegue de las fuerzas federales a la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, por 
virtud de la petición que realizó la Legislatura y el Gobernador del Estado, con la finalidad de restablecer el 
orden y la seguridad pública (Carpeta 351, Anexo 60, página 423 y 424). 

● Llega al aeropuerto Benito Juárez de la ciudad de Oaxaca de Juárez la policía federal preventiva con 
tres mil ochocientos sesenta y un elementos, ciento cincuenta vehículos y ocho aeronaves, para ejecutar el 
operativo denominado “Plan Rector de Operaciones,” circunstancia que se corrobora con el informe de 
veintidós de noviembre de dos mil siete, rendido a la Comisión Investigadora por el Secretario de Seguridad 
Pública, al que acompañó el parte de novedades que contiene dicha información (Carpeta 386, Anexo 5, 
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páginas 18 a 27) y de lo manifestado por el Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca (Tomo I del 
expediente principal, foja 492). Cabe destacar que el número de los elementos fue variando durante el tiempo 
que estuvo la policía federal preventiva en la zona afectada (Informe preliminar, Tomo 16, Tercera Fase, 
Capítulo 2, página 33). 

● El Secretario General de la Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación, luego 
de una reunión con la Secretaría de Gobernación, anunció en rueda de prensa el anuncio oficial del regreso a 
clases para el siguiente treinta de octubre, al mismo tiempo que rechazó la presencia de la Policía Federal 
Preventiva en la entidad, al no ser parte de los acuerdos. Lo anterior se conoció de la Nota Informativa de esa 
fecha elaborada por la Dirección de Atención Ciudadana y Concertación Política que obra en copia certificada 
glosada en autos (Carpeta 351, Anexo 38, página 266 a 269). 

29 octubre 2006 

● Ingresa la policía federal preventiva a la zona afectada e inicia la ejecución de su plan para restablecer el 
orden y la seguridad pública, lo cual fue corroborado en vista de la información proporcionada por el 
Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno del Estado y el Secretario de Seguridad Pública Federal, 
generándose enfrentamientos con los grupos inconformes, reportándose la quema de llantas y vehículos entre 
otras acciones (Tomo I, del expediente principal foja 492, 514, y Tomo II, foja 386). Un primer grupo de 
agentes de la Policía Federal Preventiva entró al zócalo de la ciudad de Oaxaca y removió algunas barricadas 
encontradas en los accesos a la plaza central.  

● Con motivo de los operativos implementados por elementos de la Policía Federal Preventiva, quedaron 
libres las puertas de acceso de diversos edificios públicos que habían sido tomados, entre ellos los 
pertenecientes al Poder Judicial del Estado. Los Juzgados Penales iniciaron sus trabajos el treinta de octubre 
y, el Tribunal Superior de Justicia al igual que Juzgados Familiares y Civiles, previos los trabajos de limpieza, 
reanudaron labores a partir del siete de noviembre, según lo informó el Presidente de dicho órgano (Tomo I 
del expediente principal, foja 379 a 405). 

● Falleció *SUJETO 17* por herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido (gas 
lacrimógeno). El hecho que antecede se acredita con la tarjeta informativa proporcionada por el Procurador 
General de Justicia de Oaxaca (Carpeta 64, Anexo XXII, páginas 327 a 330). 

31 octubre 2006 

● La Policía Federal Preventiva recuperó el control del edificio de la Secretaría de Finanzas. Este hecho 
que se conoció del documento que obra en los archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
denominado ”Problemática Político Social en Oaxaca” exhibido en copia certificada (Carpeta 351, Anexo 68, 
página 478 vuelta). 

● Regresan a impartir clases algunos maestros de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación. 

1o. noviembre 2006 

● La policía federal preventiva implementó diversos operativos para eliminar barricadas, suscitándose 
algunos enfrentamientos con personas inconformes. Recuperó las instalaciones de canal 9 (televisión estatal) 
y Branamiel, lugar en donde se ubican las antenas repetidoras de Radio. 

2 noviembre 2006 

● La policía federal preventiva implementó un operativo para liberar la circulación en las avenidas Cinco 
Señores y Universidad, suscitándose enfrentamientos que impidieron alcanzar el objetivo propuesto. 

20 noviembre 2006 

● Se suscitaron diversos enfrentamientos entre grupos inconformes y elementos de la Policía Federal 
Preventiva. 

22 noviembre 2006 

● Continuó el diálogo entre los representantes de la Secretaría de Gobernación y miembros de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. Al respecto, la investigación documentó cuatro reuniones 
adicionales entre los interlocutores (cinco, ocho, catorce y veintiuno de diciembre), sin que las partes 
alcanzaran algún acuerdo para resolver definitivamente el conflicto (Informe preliminar de la Comisión 
investigadora. Tercera Fase, capítulo 1; y Carpeta 351, Anexos 41 a 46, páginas 291 a 316).  
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25 noviembre 2006 

● Luego de una marcha, se dieron enfrentamientos entre manifestantes y la policía federal preventiva y 
fueron incendiados numerosos inmuebles públicos y privados, entre ellos: los edificios del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Poder Judicial de la Federación; el Teatro Juárez ex sede del Congreso local y las 
oficinas de la Secretaría de Turismo de la entidad. También fueron dañados los edificios de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; del Registro Público de la Propiedad; la facultad de Sociología de la Universidad 
Autónoma; la ********** de la entidad y una sucursal del **********. De igual forma sufrieron daños por bombas 
molotov el ********** y otras dos casonas sobre la calle Macedonio Alcalá, donde se reportaron algunos de los 
combates más fuertes esa tarde y noche. Asimismo, fueron incendiados diferentes establecimientos 
comerciales así como decenas de automóviles y autobuses. 

29 noviembre 2006 

● Se retiraron las últimas barricadas que aún impedían el tránsito en algunos sitios de la ciudad (Carpeta 
351, Anexo 67, página 465). 

30 noviembre 2006 

● Se normalizó el transporte público, pues las rutas que cruzan el Centro Histórico ofrecieron de nuevo sus 
servicios luego de más de seis meses de que el servicio era irregular, hecho que se conoció del documento 
que obra en las oficinas del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, exhibido en copias certificadas 
(Carpeta 351, Anexo 67, página 465). 

2 diciembre 2006 

● El Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca señala que en el mes de diciembre de manera 
paulatina se reanudaron las relaciones con los inconformes (Tomo I, de expediente principal, foja 494). 

5 diciembre 2006 

● El cinco de diciembre el Comisario General de la Policía Preventiva suscribió un oficio dirigido a la 
Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el cual informó que a esa fecha la situación de emergencia 
que prevalecía en la ciudad de Oaxaca de Juárez, había desaparecido y la paz y el orden público se habían 
restablecido, observando que la ciudadanía realizaba sus actividades en forma normal y con seguridad, 
proponiendo que posterior a una manifestación anunciada para el diez de diciembre, en caso de que 
prevalecieran las mismas condiciones de estabilidad social, fueran las autoridades locales las responsables de 
mantener el orden y la paz pública de la ciudad (Carpeta 386, Anexo 6, página 111). 

24 enero 2007 

● Finalizan los operativos de la policía federal preventiva y se devuelve la función de seguridad pública a 
los cuerpos de seguridad estatales y municipales (Informe preliminar, tomo 16, Tercera Fase, capítulo 2, 
página 92). 

16 julio 2007 

● Se da un enfrentamiento en el cerro del Fortín, entre autoridades locales y manifestantes.  
III. Negociación. 
El primero de mayo de dos mil seis se presentó el Pliego General de Demandas de la Sección XXII 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, cuya insatisfacción, a la postre, dio como resultado el 
conflicto acaecido en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, materia de los hechos investigados en 
este asunto. Debe tenerse en cuenta que desde varios años atrás era una práctica reiterada la presentación 
de demandas laborales en esa época por el aludido gremio, sin embargo, en esta ocasión tuvo ciertos tintes 
novedosos que trascendieron en los acontecimientos suscitados. En efecto, la presentación del Pliego estuvo 
precedida por las Asambleas Estatales de dicha sección sindical de diecisiete de marzo y veintinueve de abril 
de dos mil seis, así como por el Primer Congreso Político Estatal del Movimiento Democrático de los 
Trabajadores de la Educación de Oaxaca, celebrado en la ciudad de Oaxaca, del tres al siete de abril de esa 
anualidad.  

En la Asamblea de diecisiete de marzo destacaron diversos pronunciamientos anticipando lo que 
acontecería posteriormente, por ejemplo, que desconocerían a *SUJETO 3*, entonces Secretario General de 
Gobierno, si no se daba una respuesta satisfactoria a la exigencia de que fueran liberados inmediatamente 
todos los luchadores sociales a los que consideraron presos políticos. En la Asamblea Estatal de veintinueve 
de abril se emitió un documento en el que se indicó que prepararían las condiciones necesarias para iniciar un 
juicio político a *SUJETO 16*, Gobernador del Estado de Oaxaca. Finalmente, en la convocatoria al 
mencionado Primer Congreso Político del Movimiento Democrático de Trabajadores de la Educación de 
Oaxaca se planteó la necesidad de definir un plan político sindical y educativo que incorporara a las distintas 
fuerzas sociales, convencidas de proponer un proyecto alternativo de Nación diverso al modelo neoliberal 
(Informe Preliminar, Tomo 4, Capítulo II, Fase 1, Segunda Parte, páginas 245 a 267). 
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El “Pliego General de Demandas 2006”, contenía exigencias que pueden ser clasificadas según su 
naturaleza, pues se incluyeron peticiones de diversa índole, como son: laboral, económica, social y política, 
destacando la relacionada con la firma de un convenio entre el Gobierno del Estado, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la propia Sección XXII, para que los maestros oaxaqueños fueran ubicados en la 
zona económica III, con todas las repercusiones salariales y prestaciones implícitas, exigencia que no era 
nueva pues la realizaron desde el año dos mil cuatro. Este punto presentaba gran dificultad para el Gobierno 
del Estado, si se toma en consideración que dicha entidad depende de los recursos que aporta la Federación, 
al producir únicamente el 8% del ingreso total que requiere para su manutención anual. En tales condiciones, 
dada su producción estatal no le alcanzaba para realizar la rezonificación de los maestros.  

En otro aspecto, tocante a la estrategia establecida para obtener sus objetivos, en el Pliego se indicó: 

“Hacemos también de su conocimiento que iniciamos nuestra etapa de consulta a 
nuestras bases para la planeación de las acciones que tendrán que realizarse, dado 
que desde hace años de lucha y resistencia, el Movimiento de los Trabajadores de 
la Educación de Oaxaca ha utilizado la Movilización-Negociación-Movilización, para 
lograr la solución a sus demandas, forma de lucha a la que no hemos renunciado.” 
(Carpeta 40, Anexo 20, pp. 268 a 270). 

En el citado documento se anunció que para lograr una solución favorable a las demandas presentadas se 
emplearía la acostumbrada estrategia denominada “movilización-negociación-movilización”,  lo que dio paso a 
una serie de marchas que aglutinaron gran cantidad de personas en los siguientes meses. 

Presentado el pliego petitorio, luego de una marcha el primero de mayo inició la negociación. En este 
proceso se pueden distinguir tres etapas, delimitadas también cronológicamente. En un primer momento, el 
proceso de negociación se genera con las autoridades estatales (primera fase). Luego se rechaza la 
participación del gobierno estatal, por lo que el diálogo se emprende con la Secretaría de Gobernación, 
primero tratando de mediar en la solución del conflicto (segunda fase) y después negociando directamente las 
peticiones no sólo de la sección sindical sino también de las organizaciones sociales (tercera fase). 

La primera fase inicia con la presentación del Pliego ante las autoridades estatales. En la negociación 
intervinieron, por parte del Ejecutivo Estatal, *SUJETO 16*, Gobernador del Estado de Oaxaca; *SUJETO 3*, 
Secretario General de Gobierno; *SUJETO 18*, Procuradora General de Justicia; *SUJETO 19*,  irector 
General del Instituto Estatal de Educación Pública del Estado de Oaxaca; y *SUJETO 20*, Subsecretario de 
Gobierno; y, por la sección sindical, participaron los profesores *SUJETO 21* (Secretario General de la 
Sección XXII) y varios Secretarios del Comité Ejecutivo Seccional, conformándose después una Comisión 
Negociadora Ampliada, integrada por veintiocho miembros del propio sindicato. Al respecto, a pesar de que 
las autoridades estatales informaron que no cuentan con minutas de las reuniones que sostuvieron con el 
magisterio oaxaqueño y organizaciones sociales, con apoyo en los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, considerando el enlace lógico y congruente de los diversos elementos 
recabados, a los que enseguida se hará referencia, se acreditaron las siguiente reuniones:  

El dos de mayo de dos mil seis se llevó a cabo la primera reunión, con la presencia del Gobernador, el 
Secretario General de Gobierno, el Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y de 
la Procuradora General de Justicia con integrantes de la Comisión Negociadora Ampliada. En esta ocasión se 
fijaron algunos criterios y asuntos de relevancia para el desarrollo de las negociaciones subsecuentes. De 
acuerdo con el boletín informativo 1 de la Sección XXII del sindicato magisterial, se solicitó la instalación de 
una mesa para el tratamiento y solución de las demandas de las organizaciones sociales con quienes 
coordinaba la Sección XXII y se cuestionó el papel desempeñado por el hasta ahora Secretario General de 
Gobierno (Carpeta 463, B Anexo 4, páginas 240 a 241). Por su parte, el Gobernador del Estado si bien aceptó 
esta reunión señaló que no se tomaron más acuerdos que el de seguir con el diálogo (Cuadernillo formado 
con motivo de la Primera Fase de la Investigación, tema 2, página 220).  

De acuerdo con la información proporcionada por el Secretario General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, el once de mayo de dos mil seis, diversas organizaciones agrupadas en el Frente de Sindicatos y 
Organizaciones Sociales Democráticas de Oaxaca (FSODO), presentaron ante el gobierno del Estado, un 
escrito en el que incluyeron: a) demandas generales, entre las que se cuenta la destitución del Secretario 
General de Gobierno y la defensa de los recursos naturales; b) demandas laborales atinentes a miembros de 
las organizaciones participantes; c) de procuración de justicia, como el cumplimiento de laudos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, a favor de trabajadores de los Ayuntamientos de Santa Cruz Xoxocotlán y de 
Santiago Suchilquitongo, libertad de presos, cancelación de las órdenes de aprehensión; y, d) recursos 
financieros, como la donación de un terreno para la realización de eventos (Cuadernillo de la Segunda Fase 
de la Investigación, Capítulo I, fojas 60 a 62). Lo anterior se corrobora con lo expuesto por el Gobernador del 
Estado quien manifestó que este día las autoridades estatales se reunieron con dirigentes de organizaciones 
sociales quienes plantearon asuntos de carácter general conteniendo demandas y reclamos incluso del ámbito 
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nacional, estatal y municipal y hasta demandas personales. En dicha reunión se propuso separar los 
planteamientos, demandas y reclamados de las organizaciones sociales agrupadas en el Frente de Sindicatos 
y Organizaciones Democráticas del Estado de Oaxaca (FSODO) para que fueran atendidas por diferentes 
instancias del Gobierno del Estado (Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, 
Tema 2, página, 151 a 205 y 220). En términos similares informa el contenido de esta reunión el Boletín 5 de 
la Comisión Negociadora, resaltando que el Gobernador manifestó que por su parte había toda la disposición 
política para atender las peticiones de las organizaciones sindicales y populares pero una vez que concluyeran 
las negociaciones con la Sección XXII, advirtiéndose que esta salida era una maniobra para dividir la unidad 
de los frentes de lucha y negociar después con ellas pero en condiciones favorables para el gobierno. De 
acuerdo con dicho boletín, en esta reunión se acusó al Secretario General de Gobierno, licenciado *SUJETO 
3*, de bloquear la solución de los reclamos de los inconformes (Carpeta 463, Anexo 3, página  224 a 225).  

Al no recibir respuesta satisfactoria a la demanda de rezonificación por vida cara, la Sección XXII anunció 
la realización de varias marchas, así como la instalación de un plantón permanente en el centro histórico de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez y un paro laboral indefinido, que se traducía en la suspensión de clases de 
educación básica en todo el Estado, de lo cual da cuenta el documento denominado: “Acuerdos, Tareas y 
Pronunciamientos emanados de la Asamblea Estatal de la Sección 22 del SNTE, celebrada el día 13 de mayo 
de 2006, en el Auditorio ‘Profr. Enedino Jiménez Jiménez’, de la Ciudad de Oaxaca de Juárez” (Carpeta 463, 
Anexo 1, página 40 a 43). 

El diecisiete de mayo se llevó a cabo otra reunión. De acuerdo con la información proporcionada por el 
Subsecretario de Gobierno en esta reunión se dio respuesta a las exigencias de dieciséis de los diecisiete 
puntos del Pliego, quedando pendiente el tema de rezonificación, respecto al cual, se ofreció sesenta millones 
de pesos para solventarlo, propuesta que fue calificada como “mínima e insuficiente”. Por su parte, el 
Gobernador del Estado informó que en esta fecha instruyó al Subsecretario de Gobierno para que todos los 
planteamientos, demandas y reclamos de las organizaciones sociales agrupadas en el Frente de Sindicatos y 
Organizaciones Democráticas del Estado de Oaxaca (FSODO) fueran atendidas en mesas de trabajo con las 
diferentes instancias del gobierno del Estado. Esto dio lugar a la creación de cinco mesas de trabajo para 
atender los siguientes temas: a) Demanda Social; b) Justicia; c) Asuntos Agrarios; d) Demandas Políticas; y, 
e) Asuntos Sindicales. Dichas mesas de trabajo se reunieron del dieciocho al veintiuno de mayo a fin de 
revisar los planteamientos de las organizaciones sociales y de buscar diferentes alternativas de solución y el 
establecimiento de compromisos que permitieran soluciones definitivas a sus reclamos y exigencias 
(Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, Tema 2, foja 165 y 166 y 222, 
Carpeta 4, Anexo 14, foja 149 a 152). Estas reuniones fueron corroboradas con la información difundida en los 
Boletines 1 y 7 de la Comisión Negociadora Ampliada (Carpeta 463 Boletín Informativo del Plantón No. 1, de 
22 de mayo de 2006, Anexo 5, página 280 a 281 y Boletín Informativo No. 7, de 22 de mayo de 2006, Anexo 
4, página 246 a 255). 

En la reunión de trabajo de veinticinco de mayo, el titular del Ejecutivo del Estado dio respuesta escrita al 
“Pliego General de Demandas 2006”. En relación con el tema de la rezonificación por vida cara respondió que 
se trataba de un asunto de competencia federal, sin embargo, ofreció aplicar sesenta millones de pesos, 
superior a la aportación federal en este concepto, para acercar el salario de los trabajadores de la educación 
del Estado al de la zona económica III. En este encuentro, la Comisión Negociadora Ampliada señaló que 
algunos profesores que se encontraban retirando propaganda electoral “en cumplimiento de lo mandatado por 
su Asamblea Estatal”, fueron agredidos por elementos de la policía municipal de Santa Cruz Amilpas, lo cual 
dio motivo para que se responsabilizara al Gobierno del Estado de esa acción (Carpeta 4, Anexo 2, páginas 3 
a 11 y Carpeta 40, Anexo 21, pp. 271 a 279). 

El Gobernador del Estado informó que el veintisiete de mayo fue la última reunión entre servidores 
públicos del Estado y manifestantes, indicando que las causas de la suspensión siempre se debieron a que los 
manifestantes reiteradamente consideraban como “insuficientes” los ofrecimientos de las autoridades 
(Cuadernillo formado con motivo de la Primera Fase de la Investigación, Tema 2, foja 224 y 636).  

El veintinueve siguiente, la referida Comisión Negociadora publicó un comunicado en el que dio a conocer 
que el movimiento magisterial, al que para este entonces ya lo denominó “popular”, asumiría una posición 
distinta, ya que las medidas tomadas hasta ese momento habían sido ineficaces para obtener respuestas 
favorables a su pliego petitorio, y anunció que adoptaría una nueva política de movilización, caracterizada por 
la “resistencia activa”, dentro de cuyas características se destaca “la participación organizada de todos”, 
“pacífica” y con “carácter ofensivo y defensivo”, proponiendo la realización de marchas, toma de empresas 
privadas y dependencias del gobierno y boicot económico a tiendas departamentales, entre otras (Carpeta 
464, Tomo II, Anexo 20, página 749 a 753). 
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Así, al considerar que no se daba una respuesta satisfactoria en el tema de la rezonificación, tampoco se 
avanzó en la discusión de las demás peticiones, lo que frenó cualquier intento de negociación. A partir de este 
momento se agudizó el problema. 

Ante este panorama, el primero de junio la Legislatura Estatal aprobó la integración de una Comisión Plural 
de Diputados para que se avocara de inmediato a buscar interlocución con los dirigentes de la Sección XXII a 
fin de coadyuvar en la solución del movimiento magisterial, "en el entendido que de no obtener respuesta 
inmediata por parte de la dirigencia sindical”, se solicitaba al Titular del Poder Ejecutivo Estatal que retirara su 
oferta económica adicional de sesenta millones de pesos; exigieron a los Profesores regresar “sin pretexto e 
inmediatamente a las aulas”, en caso contrario, pidieron al Gobierno del Estado que se aplicaran los 
descuentos correspondientes y, en su momento, se declararan rescindidos los contratos de trabajo sin 
responsabilidad para el Gobierno del Estado y Federal; y, “que los órganos de seguridad pública nacional, en 
el ámbito de su competencia, procedan sin dilación a desalojar las vías públicas y las instalaciones federales, 
estableciendo la protección que impida futuros atentados.”  Este acuerdo obra en copia certificada en autos 
(Carpeta 62, página 167 y 168). Este pronunciamiento lo interpretó la Sección XXII como un “ultimátum” y 
acusó al Gobierno del Estado de Oaxaca de mantener una política de “cerrazón” como consta en el boletín 
informativo 11, de tres de junio, además, señaló que “La Comisión Negociadora Ampliada cuenta con voluntad 
y decisión políticas para que juntos construyamos respuestas que dejen satisfechos a las partes.” (Carpeta 
463, Anexo 4, página 269 a 271). 

En esta fase, la investigación documentó diez marchas que tuvieron como objeto reclamar una respuesta 
satisfactoria al Pliego, entre diversas demandas. La última marcha se verificó el siete de junio, la cual concluyó 
con un “juicio popular” en contra del Gobernador de Oaxaca, en el que se le declaró “culpable de violaciones 
graves a la Constitución Federal y a la local”, de encabezar un gobierno “autoritario, violento y represor de los 
movimientos sociales”, de “promover la violencia y el terrorismo”, de “violar de manera sistemática las 
garantías individuales y sociales”, de generar “un clima de inestabilidad e ingobernabilidad en el Estado de 
Oaxaca”, de causar “daños irreparables al patrimonio cultural de la humanidad y violar los decretos de la ONU 
y de la UNESCO”; los integrantes de ese “jurado del pueblo” resolvieron que fuera destituido y que es 
determinación se turnara “a la Cámara de Diputados para los efectos correspondientes” (Carpetea 463 Anexo 
2, página 218 a 219). 

El ocho de junio siguiente, la Sección XXII, presentó el oficio 176/06 ante el Secretario de Gobernación, en 
el cual hizo de su conocimiento el juicio popular efectuado al Gobernador del Estado y solicitó su inmediata 
intervención para que se exigiera al Gobernador del Estado que diera respuestas satisfactorias a los 
planteamientos formulados (Carpeta de la Secretaría de Gobernación, Anexo 3, páginas 7 a 9). 

El once de junio de dos mil seis, en la sesión extraordinaria de la LIX Legislatura del Estado, se dio lectura 
al oficio suscrito por el Gobernador del Estado, en el que solicitó a dicha Legislatura que presentara atenta 
excitativa a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que atendiera la petición magisterial de 
rezonificación de la zona económica II a la III, manifestando que las prestaciones económicas no podían ser 
atendidas favorablemente por el Gobierno del Estado, toda vez que correspondía al Gobierno Federal dar 
respuesta a esta demanda. Adicionalmente, señaló que en la medida de las posibilidades del presupuesto de 
la entidad se había dado respuesta económica al pliego petitorio, la cual “no ha sido aceptada por los 
maestros, quienes insisten que se les otorgue la rezonificación en forma absoluta, lo que no ha sido posible, 
porque no se cuenta con los recursos económicos para afrontar dicha exigencia.” En vista de la petición, en la 
misma fecha la legislatura formuló atenta excitativa a la Cámara de Diputados, en los términos propuestos, 
según consta en la copia certificada del acta de la sesión referida (Carpeta 62, Anexo 6, página 169 a 183).  

El catorce de junio se llevó a cabo un fallido operativo para liberar vialidades del centro histórico. Después 
de esos hechos los manifestantes exigieron la destitución del Ejecutivo Estatal y únicamente negociar con las 
autoridades federales (Carpeta 463, página 74 a 76), incluso, el treinta de ese mes, la Asamblea Popular de 
los Pueblos de Oaxaca (APPO) acordó expresamente no negociar con el Gobierno del Estado (Carpeta 465, 
Anexo 2, página 12, obtenido de la página electrónica de la Sección XXII del SNTE 
http://www.sección22snte.org.mx). De este modo se rompió el diálogo con las autoridades oaxaqueñas, sin 
que la Comisión Investigadora haya tenido noticia de que en fecha posterior al veinticinco de mayo de dos mil 
seis  se instalara alguna otra mesa de negociación formal entre la Sección XXII del SNTE y el mencionado 
Gobierno Estatal (Informe preliminar, tomo 14, página 8). 

La segunda fase del conflicto inició al día siguiente del operativo citado, entonces, la Secretaría de 
Gobernación sostuvo reuniones para facilitar el diálogo entre el Gobierno de Oaxaca y la Sección XXII. El 
papel de la Secretaría de Gobernación durante este periodo que comprende del quince de junio al veintinueve 
de agosto de dos mil seis, se tradujo en ser parte mediadora, lo cual ilustra el oficio de veinticuatro de junio 
dirigido al Secretario General de la Sección XXII, remitido por esa dependencia en copia fotostática certificada 
cuya parte conducente dice:  
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“a) El Gobierno Federal concluyó su negociación con el Titular del Contrato 
Colectivo de Trabajo que es el SNTE, consecuentemente su función se circunscribe 
a constituirse como facilitador de la negociación entre las partes.  

b) El Gobierno Federal no es parte en el problema, las partes son el Gobierno del 
Estado de Oaxaca y la Sección XXII del SNTE y serán ellos quienes habrán de 
determinar la forma en que se resuelva.” (Carpeta 350, Anexo 6, foja 12).  

De esta forma, la Secretaría de Gobernación asumió el papel de mediadora del conflicto, para ello, 
constituyó una comisión en la ciudad de Oaxaca de Juárez, en la cual “a través de la concertación y de 
privilegiar el diálogo” logró distender el conflicto para el desarrollo de la jornada electoral de dos de julio, y 
estableció una mesa de negociación para escuchar y analizar las demandas y acuerdos entre las partes del 
conflicto, según información proporcionada por esa dependencia (Carpeta 350, Anexos 20 y 24, páginas 144 y 
145 y 150 a 151). 

El diecisiete de junio de dos mil seis, la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, en compañía de líderes sindicales, estudiantes y de organizaciones civiles, anunció la creación de 
una Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, de acuerdo con el documento “Relatoría de la Primera 
Reunión de Trabajo de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca”, elaborado con motivo de su 
instalación. En este documento se sostuvo: “La APPO se define como un espacio de participación social, 
popular y ciudadana, abierto y pluralista, democrático sin la injerencia de los partidos políticos, para realizar un 
debate democrático de ideas y de elaboración de propuestas, movilizando las fuerzas sociales, en 
concordancia con los intereses del pueblo de Oaxaca para exigir la desaparición de poderes en el estado de 
Oaxaca y vigilar el ejercicio del poder estatal, exigiendo una ley de transparencia del ejercicio público para que 
los gobernantes rindan cuentas claras a la población.” En este tenor, el veinte de junio se celebró el Congreso 
Constitutivo de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, en cuya conformación participaron ochenta y 
cinco organizaciones con el objeto de coadyuvar en el logro de objetivos afines  
(Carpeta 465, Anexo 1, página 1 a 9, obtenido de la página electrónica de la Sección XXII del SNTE,  
http://www. Sección22snte.org.mx). 

Cabe destacar que dentro de algunas de las medidas adoptadas por el Gobierno del Estado tendentes a 
distender el conflicto, se encuentran las variaciones en la integración del gabinete, ya que se separaron del 
cargo *SUJETO 3*, Secretario General de Gobierno; *SUJETO 22*, titular de la entonces Secretaría de 
Protección Ciudadana; y, *SUJETO 4*, Director de Seguridad Pública. Lo anterior se constató con las 
entrevistas de los Magistrados Comisionados con esos ex funcionarios. 

En este proceso, en el Boletín Informativo de la Comisión Negociadora Ampliada de veinticuatro de junio 
de dos mil seis, la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación anunció que se 
rompió de forma definitiva el diálogo con la Secretaría de Gobernación, por lo cual propuso la creación de una 
Comisión de Intermediación, señalando como mediadores a: *SUJETO 23*, **********; *SUJETO 24*, **********; 
y, ********** *SUJETO 25* (Carpeta 463, Anexo 3, página 236), quienes desempeñaron esa actividad del 
veinticuatro de junio al primero de julio de dos mil seis, fecha en la que se anunció a la opinión pública el retiro 
de la Comisión de Intermediación. 

El primero de agosto de dos mil seis, la Sección XXII determinó que continuaría la movilización hasta 
lograr la salida del Gobernador *SUJETO 16* y que esto era la condición fundamental para seguir negociando 
con la Secretaría de Gobernación (Informe Preliminar, Tomo 14, Fase 2, Capítulo 4, páginas 41 y 42). El 
quince de agosto de dos mil seis la Legislatura de Oaxaca aprobó un acuerdo por el cual llamó a las partes a 
privilegiar el diálogo y suspender las acciones que en lugar de contribuir a solucionar el conflicto lo polarizaban 
aún más, solicitando que el Gobierno Federal no sólo mediara entre las partes, sino que asumiera una 
obligación subsidiaria con las autoridades estatales, la parte conducente de dicho documento dice: 

“SEGUNDO.- Se exhorta a los representantes del Gobierno Federal, a que 
coadyuven a encontrar cauces y soluciones efectivas a las demandas planteadas, 
no sólo mediando, sino inclusive siendo subsidiarios con el Gobierno del Estado 
en el ámbito de su competencia.” (Carpeta 63, Anexo 5, páginas 10 a 12). 

El veintitrés de agosto de dos mil seis la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca aceptó negociar con 
la Secretaría de Gobernación, a través de su titular, aclarando que esa dependencia era parte del problema y, 
por tanto, su papel no podía reducirse al de simple mediador, señalando los siguientes parámetros: 

“1. Sí al diálogo con la Secretaría de Gobernación, sin embargo estamos en la 
búsqueda de los tiempos y las formas consultando a las instancias 
correspondientes. 
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2. Nuestra demanda central es la salida de *SUJETO 16* del gobierno del Estado. 

3. El diálogo debe establecerse con la Comisión Unica de Negociación y de Trabajo 
de la APPO, sin la intervención del gobierno estatal. 

4. El diálogo debe ser sin condiciones. 

5. El diálogo se llevará de manera resolutiva, sin ninguna sesión preparatoria y 
directa con el titular de la Secretaría de Gobernación. 

6. El enlace y coadyuvancia para el diálogo será a través de Don *SUJETO 26*  y 
SERAPAZ. 

7. La Secretaría de Gobernación es parte del Conflicto y su papel no puede 
reducirse al de simple mediación…” (Carpeta 465, Anexo 2, página 40). 

Asimismo, la Sección XXII en la Asamblea Estatal de veinticinco de agosto, aceptó la mesa de diálogo 
propuesta por la indicada Secretaría de Estado, pero sin la presencia de autoridades estatales, precisando 
que la salida del Gobernador no era negociable (Carpeta 463, Anexo 1, página 115, obtenido de la página 
electrónica de esa organización sindical http://www.sección22snte.org.mx). 

Ante este panorama, el veintinueve de agosto de dos mil seis, formalmente inició la tercera etapa en este 
proceso, en el que la Secretaría de Gobernación asumió un papel activo de parte negociadora. En esta fecha, 
hubo una reunión preliminar entre integrantes de la Sección XXII y de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca, con *SUJETO 1*, entonces, Secretario de Gobernación. 

En Asamblea Estatal de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación del día 
treinta de ese mes, esa organización acordó dialogar al día siguiente con funcionarios de la Secretaría de 
Gobernación, determinando que acudirían a la ciudad de México siete integrantes de su Comisión Política y 
siete de la Comisión Negociadora Ampliada; también determinó incluir como coadyuvantes del proceso de 
diálogo al ********** *SUJETO 26* y a *SUJETO 27*, ambos de la organización denominada Servicios para la 
Paz (SERAPAZ) [Carpeta 463, Anexo 1, página 119, obtenido de la página electrónica de esa organización 
sindical http://www.sección22snte.org.mx]. 

A partir del treinta y uno de agosto de dos mil seis, se realizaron diversas reuniones presididas por el titular 
de la Secretaría de Gobernación, las cuales se caracterizaron por la exigencia de los inconformes de la 
dimisión del Gobernador para continuar con el diálogo. Por su parte, la Secretaría de Gobernación exhortó a 
los manifestantes para asumir una actitud responsable evitando  actos que atentaran contra la legalidad y las 
instituciones. Las reuniones documentadas, en términos de las minutas proporcionadas por dicha 
dependencia, se distinguieron por lo siguiente: 

El treinta y uno de agosto de dos mil seis,  participaron diversas autoridades de la Secretaría de 
Gobernación, integrantes de los grupos inconformes, un representante de la Secretaría de Educación Pública 
y una persona por Servicios y Asesoría para la Paz (SERAPAZ). En esta reunión destacó que el Secretario de 
Gobernación señaló que el Gobierno del Estado había tomado acciones para distender el conflicto, citando 
como ejemplos la liberación de detenidos, el pago de salarios y la destitución de funcionarios. Por otra parte, 
el Secretario de Gobernación reiteró su propuesta de enviar una “Fuerza de Paz” (Cascos azules) al Estado 
para reforzar las medidas de seguridad en la población como medida de distención, propuesta que fue 
rechazada argumentando que “El hecho sería considerado un agravio al pueblo”  y que “en lugar de calmar los 
ánimos, los agravaría”, según consta en la relatoría proporcionada por la Secretaría de Gobernación en copias 
certificadas (Carpeta 350, Anexo 26, páginas 166 a 171). 

El dos y tres de septiembre de dos mil seis los manifestantes acordaron continuar el diálogo con la 
Secretaría de Gobernación adoptando algunas medidas de distención las que consistieron en desbloquear 
algunas vialidades y no tomar la caseta de cobro de la carretera federal ciento noventa y el aeropuerto, pero 
determinaron que debían mantener el diálogo sin negociar. Los hechos anteriores se desprenden de los 
documentos allegados por miembros de la Sección XXII del magisterio (Carpeta 463, Anexo 1, página 123 y 
Carpeta 465, Anexo 3, página 57 y 58, obtenido de la página electrónica de la Sección XXII del SNTE 
http://www.sección22snte.org.mx). 

El cuatro de septiembre en diversa reunión, el Secretario de Gobernación se comprometió a revisar la lista 
de las órdenes de aprehensión y, en su caso, proceder a su archivo. Nuevamente insistió en el envío de una 
fuerza de paz denominada “cascos azules” como una de las acciones concretas para atender el conflicto, 
según consta en el legajo de copias certificadas remitidas por esa dependencia (Carpeta 350, Anexo 27, 
páginas 175 a 180). 
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El siete de septiembre la Secretaría de Gobernación ofreció: ciento veinte millones para la rezonificación, 
ocho mil horas clase, entre otras prestaciones, circunstancia que se acredita de las documentales remitidas en 
copias certificadas por esa dependencia (Carpeta 350, Anexo 28, páginas 181 y 182); propuesta que fue 
rechazada el trece de septiembre siguiente por la Asamblea Estatal de la Sección XXII, en términos de la 
documentación que los mismos allegaron (Carpeta 463, Anexo 1, página 133).  

La reunión de catorce de septiembre se distinguió por la manifestación del titular de la Secretaría respecto 
de la existencia de más de quinientas solicitudes de la sociedad oaxaqueña pidiendo la intervención del 
gobierno federal dada su inconformidad con las acciones de los manifestantes, asimismo, se advierte que 
como resultado de los acuerdos asumidos, a petición de los inconformes y “para evitar actos de inseguridad” 
se creó una “Mesa de Incidentes”; por su parte, los inconformes se comprometieron a entregar los vehículos 
federales en su poder y a retirar solo algunas barricadas, ya que continuaba el temor, sobre todo en las 
noches, dadas las agresiones por otras organizaciones  (Carpeta 350, Anexo 29, páginas 185 a 193). 

Al no encontrar respuesta a los exhortos que mediante decretos y acuerdos realizó el Congreso del 
Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre, en términos del artículo 119 de la Constitución, 
excitó a los Poderes de la Unión a prestar protección al Estado, ante la situación de trastorno interior, señaló 
que “La protección que se pide está principalmente dirigida al ciudadano Presidente de la República, en el 
sentido de acatar su deber constitucional de auxiliar al Estado de Oaxaca, mediante la presencia de las 
Fuerzas Federales a fin de restablecer la paz social, el orden público, evitar actos vandálicos y dar protección 
a los ciudadanos en general”, documento que fue entregado a la Presidencia de la República el dieciocho de 
septiembre siguiente, circunstancia que se acredita con la copia certificada del oficio 370 dirigido al Presidente 
de la República con transcripción de dicho documento, en cuya parte superior derecha consta el sello de 
recepción por esa dependencia (Carpeta 351, Anexo 57, páginas 416 y 417). Corrobora lo anterior las 
deposiciones de diversos diputados locales, uno de ellos, refiere que habían esperado en vista de las 
negociaciones, pero al ver que se estancaron, que vivían secuestrados, que habían sido rebasadas las 
fuerzas policíacas estatales y que ya no había seguridad en la capital del Estado optaron por esta petición, sin 
que fuese atendida sino hasta después de un mes y medio (Tomo II del expediente principal, foja 122). 

En otro aspecto, atento a lo acordado el catorce de septiembre de dos mil seis con la Secretaría de 
Gobernación, el diecinueve de septiembre se creó la “Mesa de incidentes”, integrada por la Fiscalía Especial 
para Atención de Asuntos Magisteriales, por dos representantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca, dos de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, dos representantes 
de la Secretaría de Gobernación y como observadores dos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. El 
objetivo sería coadyuvar en generar las condiciones para que la referida Fiscalía salvaguardara la integridad 
física y el patrimonio de las personas con motivo de la comisión de delitos del orden local, así como garantizar 
su seguridad y libertad, mediante la prevención, investigación y persecución de los mismos.  

En términos de las tarjetas informativas generadas con el funcionamiento de la “Mesa de Incidentes,” se 
sabe que estuvo funcionando para el conocimiento de algunos hechos presuntamente delictivos que le eran 
reportados, incluso en algunas ocasiones participó como mediadora, disuadiendo algunas acciones 
anunciadas por integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. Lo anterior se corrobora con la 
documentación proporcionada en copia fotostática certificada por la Secretaría de Gobernación (Carpeta 350, 
Anexo 30, páginas 194 a 214). 

El veinte de septiembre se verificó otra reunión, conforme a la relatoría presentada en copia certificada por 
la Secretaría de Gobernación, en la que se insistió en el cumplimiento de los compromisos asumidos, 
resaltando que la Mesa de Incidencias no había sido legitimada por el movimiento, lo cual era necesario para 
que los grupos se integraran e iniciaran la seguridad, además, a esa fecha aún continuaban diecinueve 
autobuses propiedad federal en poder de los inconformes que eran usados para las barricadas. El Secretario 
de Gobernación subrayó: “la sociedad no puede ‘estar mirándonos platicar, sin que suceda nada’” (Carpeta 
350, Anexo 31, páginas 215 a 220). 

El cuatro de octubre, se dio un nuevo intento de conciliación social. Así, de la copia certificada de la 
relatoría de la reunión verificada con el Secretario de Gobernación, se aprecia que el Gobernador del Estado y 
diversos sectores de la población, entre los que se cuentan el sector campesino, indígena, empresarial, social, 
senadores y medios de comunicaciones, se desprende que tuvo por objetivo establecer las condiciones para 
que regresara la paz y el orden a la ciudad de Oaxaca y el compromiso para construir la reforma del Estado en 
Oaxaca. De dicho documento destacó el reclamo reiterado de una solución a la situación imperante en la 
entidad. Entre las conclusiones acordadas, se aprobó una mesa de trabajo con objeto de redactar el Pacto por 
la Gobernabilidad, la Paz y el Desarrollo en Oaxaca, suscrito el ocho de octubre siguiente (Carpeta 351, 
Anexos 49 y 50, páginas 335 a 361). 
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En la reunión de cinco de octubre los manifestantes reconocieron que existían procesos internos dentro de 
la organización que eran “complejos” y la existencia de grupos incorporados con objetivos diferentes. El 
Secretario se comprometió al cambio en los mandos de las policías estatal, municipal y ministerial de la 
entidad, a la revisión de los expedientes relacionados con los homicidios de la movilización popular y las 
órdenes de aprehensión en contra de sus dirigentes y miembros derivadas del movimiento actual e instó a 
resolver el tema de seguridad en el Estado, además, propuso que fuera entregada la ciudad a la Secretaría de 
Gobernación, bajo el argumento de que la autoridad local no podía garantizar la seguridad ciudadana, la cual 
se traduciría en “cancelar barricadas, entrega de las estaciones de radio, vehículos de transporte y todo lo que 
es propiedad privada, a cambio de que la Policía Federal garantice la seguridad de la ciudad”. Respecto de 
este último punto se pidió la respuesta por escrito para su valoración en Asamblea; por lo tanto, la propuesta 
se formalizó a través del oficio SG/200/171/2006, de la misma fecha dirigida y entregada a los inconformes, 
según consta en la parte superior izquierda de dicho documento en donde se aprecia la recepción, nombre y 
firma ilegible de uno de sus dirigentes, quedando pendiente la respuesta para el siguiente nueve de octubre

 

(Carpeta 350, Anexo 32, páginas 221 a 231). 

Fueron entregadas por manifestantes las estaciones de la radiodifusora ********** que mantenían ocupadas 
desde el veintiuno de agosto. Este hecho se conoció del documento que obra en los archivos del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional denominado “Problemática Político Social en Oaxaca” exhibido en copia 
certificada (Carpeta 351, anexo 68, pagina 477 vuelta). 

Al inicio de la reunión de nueve de octubre los inconformes presentaron la llamada “contrapropuesta para 
distender el conflicto”, en la cual, entre otras cuestiones, rechazaron la propuesta de seguridad y la “entrega 
de la plaza de Oaxaca que tiene como base la presencia de efectivos de la PFP”, por lo que solicitaron se 
presentara otra propuesta que fortaleciera la Mesa de Incidencias; por otra parte, pidieron la liberación 
inmediata de presos políticos, la reparación del daño a las víctimas por medio de la constitución de un 
fideicomiso, así como la cancelación en el Estado de Oaxaca de operativos del Ejército y Armada mexicanas. 
Por cuanto a las acciones de seguridad, regreso a clases, reducción de barricadas y entrega de vehículos 
oficiales, señalaron que eran “puntos no negociables” en esa reunión; por último, refirieron el acuerdo de 
mantener su plantón en la ciudad de Oaxaca exigiendo “garantías para su continuidad”. 

Al respecto, el Secretario de Gobernación dio respuesta a los puntos presentados, a través de los oficios 
SG/200/174/2006 y 100.-275, de esa misma fecha, respecto del tema de la seguridad, la propuesta definitiva 
de la Secretaría de Gobernación fue la de recuperar la paz, aceptándose la propuesta de los inconformes, en 
el sentido de lograr ese objetivo “mediante la utilización de las propias policías estatal y municipal, bajo el 
mando de un Funcionario de (nivel) Subsecretario y su equipo de trabajo. Así, señaló que “Habiéndolo 
acordado con el Gobierno del Estado” estaban preparados para instrumentarla de manera inmediata. Los 
hechos relacionados se aprecian de la relatoría remitida por esa dependencia y de los oficios suscritos por su 
titular que se adjuntaron en copia certificada (Carpeta 350, Anexo 33, páginas 232 a 252). 

El diez de octubre el Secretario de Gobernación, mediante oficio 100.-274 respondió el Pliego General 
presentado por la Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación el primero de mayo al 
Gobierno del Estado, circunstancia que se acredita con la copia certificada de dicho documento. En cuanto al 
tema de rezonificación señaló que en el año dos mil seis se incrementarían los conceptos “C.P.C. y C.T.C.”, 
además de crearse una bolsa por el concepto de rezonificación (RZ) por ciento setenta y cinco millones de 
pesos (doscientos ochenta millones de pesos anualizados). Asimismo, el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Educación Pública en acuerdo con el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, 
comprometió un esfuerzo por los próximos seis años para alcanzar la rezonificación de Oaxaca que lleve a 
todos los trabajadores de la educación a la zona económica III, indicando que este esfuerzo representaría 
para Oaxaca un incremento de más de mil millones de pesos  (Carpeta 350, Anexo 34, páginas 253 a 261). 

El trece de octubre el Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, a través del oficio 
SG/200/179/2006, dirigido al profesor *SUJETO 21*, Secretario General de la Sección XXII del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, recordó a este último su compromiso de someter a la 
consideración de la Asamblea Estatal las propuestas formuladas por la Secretaría de Gobernación el nueve y 
diez de ese mes, a fin de que se aprobara el regreso a clases para el dieciséis de octubre siguiente, 
advirtiendo que, en caso de que los acontecimientos no se dieran en la forma ofrecida por el dirigente, la 
oferta realizada quedaría sin efecto. De la parte inferior de dicha comunicación se aprecia que se recibió en la 
misma fecha, pues en ella obra una firma ilegible, de acuerdo con la copia certificada glosada en autos 
(Carpeta 351, Anexo 36, página 263). 

El proceso de negociación entre la Secretaría de Gobernación y la Sección XXII del Sindicado Nacional de 
Trabajadores de la Educación, culminó con la firma de los documentos de veintisiete y veintiocho de octubre. 
En el primero, la citada autoridad federal se comprometió a: 1) liberar a cuatro personas; 2) “cancelar” las 
órdenes de aprehensión libradas entre el veintidós de mayo y el veintisiete de octubre; 3) garantizar el retorno 
de los maestros a las aulas; 4) cubrir salarios caídos; 5) cesar la persecución y hostigamiento a integrantes 
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tanto del magisterio oaxaqueño como de organizaciones sociales que los apoyaron; 6) constituir un 
fideicomiso de cinco millones de pesos para resarcir los daños causados a los familiares de los fallecidos 
durante el conflicto; y, 7) pagar veinticinco millones de pesos por los daños materiales derivados del desalojo 
de catorce de mayo de dos mil seis. Por su parte, el magisterio oaxaqueño indicó que regresaría a las aulas el 
lunes treinta de octubre. En el segundo de dichos acuerdos se dio respuesta a las peticiones contenidas en el 
pliego inicial presentado el primero de mayo, dentro del que destaca la demanda de rezonificación. Los 
hechos de referencia constan en los documentos allegados en copia certificada por la Secretaría de 
Gobernación (Carpeta 351, Anexos 37 y 39, páginas 264 a 265 y 270 a 286). 

El veintiocho de octubre el Gobernador del Estado dirigió un oficio al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través del cual señaló que, en subsidio a la excitativa que para el mismo efecto formuló el 
Congreso del Estado de Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la Constitución Federal, solicitaba la 
intervención ejecutiva del Estado, toda vez que existía una situación de trastorno interno en la capital de la 
entidad y era necesario restablecer el orden público y el estado de derecho. El comunicado en cuestión fue 
entregado con la misma fecha a la Secretaría de Gobernación, según consta del sello de recepción impreso 
en la parte superior derecha de dicho documento glosado en copia certificada en autos (Carpeta 351, Anexo 
59, página 422). 

En esta misma fecha, la Secretaría de Gobernación emitió un comunicado de prensa en el que anunció la 
orden del Ejecutivo Federal para el despliegue de las fuerzas federales en la ciudad de Oaxaca de Juárez y 
zona conurbada, por virtud de la petición que realizó la Legislatura y el Gobernador del Estado, con la finalidad 
de restablecer el orden y la seguridad pública, dado el clima de violencia generado por grupos fuera de control 
y la incapacidad de los gobiernos estatal y municipal de garantizar la seguridad pública y la paz social 
(Carpeta 351, Anexo 60, página 423 y 424). 

El Secretario General de la Sección XXII del Sindicado Nacional de Trabajadores de la Educación, luego 
de una reunión con la Secretaría de Gobernación, anunció en rueda de prensa el regreso a clases para el 
siguiente treinta de octubre, al mismo tiempo que rechazó la presencia de la Policía Federal Preventiva en la 
entidad, al no ser parte de los acuerdos. Lo anterior se conoció de la Nota Informativa de esa fecha elaborada 
por la Dirección de Atención Ciudadana y Concertación Política, que obra en copia certificada glosada en 
autos (Carpeta 351, Anexo 38, página 266 a 269). 

El veintidós de noviembre continuó el diálogo con los representantes de la Secretaría de Gobernación y 
miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. La investigación documentó cuatro reuniones 
adicionales entre los interlocutores (cinco, ocho, catorce y veintiuno de diciembre), sin que las partes 
alcanzaran algún acuerdo para resolver definitivamente el conflicto y la última se programó para el ocho de 
enero siguiente sin que se llevara a cabo (Informe preliminar de la Comisión Investigadora. Tercera Fase, 
capítulo 1; y, Carpeta 351, Anexos 41 a 46, páginas 291 a 316).  

El Secretario de Gobierno del Estado de Oaxaca señaló que en el mes de diciembre, de manera paulatina 
se reanudaron las relaciones con los inconformes, de tal forma que al treinta y uno de enero siguiente la 
relación era normal (Tomo I, de expediente principal, foja 494). 

Seguridad y fuerza pública. Con el propósito de analizar el uso de la fuerza pública con motivo de los 
hechos investigados, en el presente considerando se establecerá el marco regulatorio de la seguridad pública, 
dentro de cuyas funciones se enmarca el uso de la fuerza pública por el Estado, pues se estima necesario 
precisar las normas que regulan dicha función. Por último, se analizarán los principios que rigen el uso de la 
fuerza pública.  

I. Marco regulatorio. 

La Seguridad Pública es una función a cargo del Estado, estatuida con el objeto de preservar las 
condiciones indispensables para hacer efectivo el derecho fundamental a la paz consagrado por la Ley 
Fundamental. El derecho a la paz se traduce en una condición indispensable para el goce y disfrute de los 
derechos y libertades inherentes a la dignidad humana y, a su vez, como un derecho derivado de esa propia 
dignidad; por lo que se vincula a la existencia de seguridad, orden social y de las condiciones necesarias y 
suficientes en el entorno humano que le permitan su pleno desarrollo. En este orden de ideas, para que cobre 
eficacia este derecho se debe garantizar la plena seguridad de la persona, de tal suerte que se posibilite el 
pleno disfrute de los derechos fundamentales.  

 En mérito de los altos fines que persigue, para desempeñar la función de seguridad pública concurren la 
Federación, los Estados y Municipios, los que se coordinan para establecer el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en términos de lo dispuesto por el artículo 21 constitucional. 
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Ahora bien, para preservar la paz y el orden público se requiere realizar tareas preventivas y correctivas, 
las cuales se encuentran implícitas en la función de seguridad pública, con mayor empeño las primeras con el 
fin de evitar sanciones derivadas de conductas antisociales. En este sentido, la función de seguridad pública 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las conductas delictivas e infracciones administrativas. Al respecto, cabe aclarar que las 
previsiones referidas, en el momento de los hechos investigados se contemplaban en el artículo 21 
constitucional y preceptos 3 y 20 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, cuya parte conducente dice: 

“Artículo 21. (…) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, en 
los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de seguridad 
pública.” 

Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica. 

“Artículo 3. Conforme al artículo 21 constitucional y para los efectos de esta ley, la 
seguridad pública es la función a cargo del Estado que tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. 

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública mediante 
la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como la 
reinserción social del delincuente y del menor infractor. 

El Estado combatirá las causas que generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales y desarrollará políticas, programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad. 

La función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia, por conducto de las autoridades de policía preventiva, del Ministerio 
Público, de los tribunales, de las responsables de la prisión preventiva, ejecución 
de penas y tratamiento de menores infractores, de las encargadas de protección de 
las instalaciones y servicios estratégicos del país; así como por las demás 
autoridades que en razón de sus atribuciones, deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta ley.” 

“Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias siguientes: 

I. Procedimientos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, 
promoción y retiro de los miembros de las instituciones policiales; 

II. Sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas; 

III. Organización, administración, operación y modernización tecnológica de las 
instituciones de seguridad pública; 

IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la seguridad pública, incluido el 
financiamiento conjunto; 

V. Suministro, intercambio y sistematización de todo tipo de información sobre 
seguridad pública; 

VI. Acciones policiales conjuntas, en los términos del artículo 5o. de esta ley;  

VII. Regulación y control de los servicios privados de seguridad y otros auxiliares; 

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de prevención de 
infracciones y delitos; y 

IX. Las relacionadas con las anteriores, que sean necesarias para incrementar la 
eficacia de las medidas y acciones tendientes a alcanzar los fines de la seguridad 
pública.” 
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La reproducción que antecede revela que el texto constitucional reservaba a la ley reglamentaria los 
pormenores de la coordinación  en la materia de seguridad pública, actualmente, con motivo de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, las bases mínimas del 
sistema quedaron comprendidos en el texto constitucional, lo cual se corrobora con la siguiente reproducción: 

“Artículo 21. (…) 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 
estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 
registrado en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines.” 

Precisado el marco general de las bases del sistema de seguridad pública, enseguida se hará referencia a 
la estructura de la policía en los tres niveles de gobierno, lo cual permitirá tener un panorama de la 
intervención de las distintas autoridades en los hechos investigados. 

1. Ambito Federal. 
La Federación tiene un deber solidario con los Estados de la República, cuando en ellos se altera el orden 

o paz pública ocasionados por factores externos o internos, dado que así lo dispone el artículo 119 
constitucional que dice: 

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.” 

En términos del precepto que antecede, la Federación debe prestar protección a los Estados para lo cual 
prevé dos supuestos, dependiendo del origen de la amenaza. En el primer caso, cuando se trata de afrentas 
provenientes del exterior, la tutela ordenada deriva de la configuración política de la República Mexicana, ya 
que compete a la Federación atender la defensa de la nación, así como la dirección de la política exterior, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XII, 89, fracciones VIII y X; 117, fracción I y 118, 
fracciones II y III,  de la Carta Magna que disponen: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XII.- Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.” 
“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
(…) 
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VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 
Congreso de la Unión. 
(…) 
X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales.” 
“Artículo. 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 
extranjeras.” 
“Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
(…) 
II.- Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 
III.- Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 
invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata al Presidente de la República.” 

En esa tesitura, la política exterior se encuentra reservada a la Federación, a cargo del Ejecutivo Federal, 
quien debe conducirla bajo directrices específicas procurando la solución pacífica de las controversias, en 
caso necesario, es el único autorizado para declarar la guerra, previa autorización del Congreso de la Unión. 
El marco constitucional brevemente descrito, justifica que los Estados no tengan fuerzas armadas y que ante 
amenazas exteriores reciban el apoyo de la Federación para solventarlas. 

En términos del segundo supuesto previsto en el artículo 119 constitucional, la Federación debe prestar 
auxilio a los Estados ante la presencia de amenazas o disturbios provenientes del interior de las entidades que 
atenten contra el orden protegido por la Constitución Federal. Esta obligación deriva de lo que 
doctrinariamente se conoce como “cláusula democrática”. Al respecto, debe tomarse en consideración que la 
Carta Magna constituye la expresión de la soberanía del pueblo traducida en decisiones políticas 
fundamentales que no pueden ser alteradas arbitrariamente. Así, los artículos 40 y 41 constitucionales 
expresan la voluntad del pueblo mexicano de constituirse en una República representativa, democrática y 
federal, compuesta por Estados libres y soberanos en su régimen interior, pero sujetos en todo momento a los 
principios establecidos en la Ley Fundamental, los cuales no pueden contradecir en ningún caso. Por otra 
parte, el artículo 136 constitucional  rechaza la violencia como medio para alterar las decisiones políticas 
fundamentales contenidas en el texto supremo de la nación. Por consiguiente, resulta imperativo apoyar a las 
entidades federativas ante las amenazas a  ese orden y para la consecución de los fines que consagra la 
Constitución Federal, entre ellos, la preservación del orden público y la paz social. 

Felipe Tena Ramírez en su obra Derecho Constitucional Mexicano, refiere la tesis de Ignacio L. Vallarta 
con motivo de la interpretación al artículo 116 constitucional antecedente de la disposición que se interpreta, 
misma que en lo conducente dice: “Por sublevación o trastorno interior entiendo yo aquel conjunto de hechos 
más o menos graves que importan la rebelión contra la ley, contra las autoridades constituidas, el 
desobedecimiento de éstas, la usurpación del poder público, la interrupción del orden constitucional; todos 
aquellos hechos que perturban la paz pública y la perturban tan hondamente, que la autoridad del Estado no 
puede con sus recursos, con sus fuerzas, restablecerla. Cuando tal trastorno existe en un Estado, cuando a 
juicio de la legislatura, o de su Gobernador si ella no estuviere reunida, no puede el desorden público 
reprimirse con sólo los elementos locales, el artículo constitucional tiene su más cabal aplicación, la protección 
federal es necesaria e inexcusable…” (39 edición, México, 2007, p. 182) 

En este orden de ideas, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 119 constitucional la Federación debe 
coadyuvar con los Estados a la preservación del orden público ante la presencia de disturbios que amenacen 
la tranquilidad y la preservación del orden constitucional. En este caso, acorde al régimen federal previsto por 
el texto constitucional, se requiere de la excitación de la Legislatura o del Ejecutivo del Estado, cuando no esté 
reunida la primera. Con referencia a este punto, debe aclararse que, atendiendo a la delimitación de 
competencias que consagra el texto constitucional, es al Poder Ejecutivo Federal, a cargo del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, a quien corresponde prestar el auxilio de la Federación a que se refiere el 
precepto aludido, pues, el ejercicio de la fuerza del Estado le compete a dicha autoridad, en términos de los 
artículos 21, 89, fracción VI, y 115, fracción VII, de la Constitución Federal que disponen: 
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“Artículo 21. (…) 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional…” 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

VI.- Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y 
de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.” 

“Artículo 115… 

VII. (…) 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 
resida habitual o transitoriamente.” 

Conforme a las disposiciones reproducidas, corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
la materia de seguridad nacional para preservar el orden público y la paz en el interior del territorio nacional, 
así como para la defensa exterior de la nación. Para tal fin dispone de la fuerza pública ejercida por 
instituciones de seguridad pública de carácter civil y de la fuerza armada, militar y aérea, a través de 
instituciones de orden castrense. 

Pues bien, dados los matices advertidos en el presente asunto, se hará referencia únicamente a la fuerza 
pública que tiene carácter civil, la cual en el momento en que sucedieron los hechos investigados encabezaba 
el Secretario de Seguridad Pública a través del mando de la Policía Federal Preventiva.  

El artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone la competencia de la 
Secretaría de Seguridad Pública. Dicho precepto en lo conducente dice:  

“Artículo 30 bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 

(…) 

X.- Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así 
como garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen 
disciplinario; 

(…) 

XXI.- Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando así 
lo soliciten otras autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal 
competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la 
preservación de sus bienes, en situaciones de peligro cuando se vean amenazadas 
por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente;” 

De los artículos insertos se colige que el Secretario de Seguridad Pública tiene a su cargo la 
administración de la Policía Federal Preventiva, con todas las fases que integran esa disciplina, como es la 
organización, planeación, dirección y supervisión de las tareas realizadas.  Asimismo, destaca su competencia 
en materia de colaboración para la protección de la integridad física de las personas y sus bienes cuando es 
solicitado por las autoridades estatales y municipales. 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 1o. de la Ley de la Policía Federal Preventiva, dispone que 
dicha institución tiene como función primordial salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir 
la comisión de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, para lo cual, en términos 
del artículo 2o. párrafo segundo del ordenamiento en cita, tiene “autonomía técnica y operativa en el ejercicio 
de sus atribuciones.” Para el desempeño de sus funciones, el artículo 9 del Reglamento de la Policía Federal 
Preventiva establece que la referida institución se integra por la siguiente estructura: i. Comisionado; ii. Estado 
Mayor; iii. Unidades Administrativas Centrales; y, iv. Unidades Administrativas Regionales. A su vez, dada la 
relevancia en el presente asunto, importa destacar que dentro de las unidades administrativas centrales se 
ubica la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, que comprende: a. Reacción y Alerta Inmediata; b. 
Operaciones Especiales; y, c. Instalaciones Estratégicas y Servicios. La relación que antecede se corrobora 
con la reproducción de la parte conducente del artículo en cita: 
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“Artículo 9. La Institución, para el despacho de los asuntos de su competencia, 
contará con la estructura siguiente:  
I. Comisionado,  
II. Estado Mayor, 
III. Unidades Administrativas Centrales, 
(…) 
B. Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, 
a. Reacción y Alerta Inmediata,  
b. Operaciones Especiales, y 
c. Instalaciones Estratégicas y Servicios, 
IV. Unidades Administrativas Regionales…” 

El alto mando de la Institución le corresponde al Comisionado, en términos del artículo 42 del Reglamento 
de la Policía Federal Preventiva que dice:  

“Artículo 42. El Comisionado ejercerá el alto mando, entendido éste como la 
representación de la Institución y la autoridad que se ejerce sobre los integrantes 
de la misma en servicio activo.” 

Por su parte, el Estado Mayor está a cargo de un Jefe del Estado Mayor, con rango de comisario general y 
a quien le corresponde el mando superior en jefe. Dentro de las funciones a su cargo, en lo que a este asunto 
concierne, destacan la planeación, programación y evaluación de las acciones llevadas a cabo por la 
Institución, incluyendo los operativos de los que debe dar cuenta al Comisionado. Lo expuesto deriva de los 
artículos 13 y 43 del reglamento en cita, que dicen: 

“Artículo 13. El Estado Mayor estará a cargo de un Jefe del Estado Mayor, quien 
tendrá las atribuciones siguientes: 

(…) 

II. Captar, requerir, coordinar y procesar la información, así como realizar los 
estudios y proyectos para el cumplimiento de las facultades de su competencia; 

III. Acordar directamente con el Comisionado el despacho de los asuntos del 
Estado Mayor así como los que le sean propuestos en términos del presente 
reglamento; 

IV. Mantener informado al Comisionado de la situación de la Seguridad Pública en 
el territorio nacional; 

(…) 

VII. Planear y programar las operaciones y la prestación de servicios de la 
Institución, adecuando y estableciendo los sistemas que permitan su óptimo 
desarrollo; asimismo, elaborar planes de contingencia para casos específicos de 
Seguridad Pública, que apoyen y orienten al Comisionado en la toma de 
decisiones; 
(…) 

IX. Analizar y evaluar los resultados que en sus distintas etapas produzcan las 
acciones de la Institución, así como interpretar sus logros para efectos de 
mantener actualizado el Programa de Desarrollo Estratégico; 

(…) 
XI. Coordinar la correcta administración de recursos humanos y materiales, por 
parte de las áreas correspondientes para la ejecución de los operativos que 
realicen las unidades de la Institución y supervisarlos, desde su inicio hasta su 
evaluación, manteniendo informado sobre el desarrollo del operativo al 
Comisionado;  
XII. Transformar las decisiones y directivas del Comisionado en órdenes y 
supervisar su estricto cumplimiento;…” 

“Artículo 43.- El mando superior en jefe lo ejercerá el Jefe del Estado Mayor quien 
ostentará la categoría jerárquica de comisario general.” 
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En otro aspecto, el titular de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo ejerce el mando superior y 
tiene como responsabilidad fundamental organizar y coordinar al personal bajo su cargo para prevenir delitos, 
mantener y restablecer la paz y el orden público, así como la planeación de los operativos conjuntos con otras 
instituciones federales y estatales, corolario que deriva de los artículos 15 y 44 del referido reglamento, que en 
lo que interesa disponen: 

“Artículo 15. Corresponde a la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo: 

I. Coordinar al personal de su área para prevenir la comisión de delitos, así como 
garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden públicos; 

II. Organizar y coordinar al personal de su área que participe en los operativos 
conjuntos con otras instituciones federales, de las entidades federativas o de los 
municipios de conformidad con la legislación relativa al Sistema; 

III. Participar en los operativos implementados por las Coordinaciones facultadas 
para ello y cuando así le sea solicitado; 

IV. Organizar y designar al personal que brindará el auxilio a las autoridades de las 
entidades federativas o de los municipios que lo soliciten, en la protección de la 
seguridad de las personas y sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean 
amenazados por disturbios u otras que impliquen violencia o riesgo inminente; 

(…) 

XII. Coordinar y realizar acciones policiales específicas que aseguren la obtención, 
el análisis y explotación de información de inteligencia, para ubicar, identificar, 
disuadir, prevenir y combatir la comisión de los diversos delitos; 

(…) 

XX. Supervisar, inspeccionar y evaluar el adiestramiento y las operaciones que 
realicen sus unidades o agrupamientos…” 

“Artículo 44. Los mandos superiores serán ejercidos por los titulares de las 
unidades administrativas mencionadas…” 

El puntual cumplimiento de la tarea encomendada exige que las autoridades encargadas de la seguridad 
se encuentren en comunicación y coordinación constante, prestándose los apoyos necesarios en aras de 
alcanzar el fin perseguido. En este contexto, uno de los mecanismos para obtener el apoyo requerido es a 
través de la comisión de elementos de una corporación a otra dependencia, con el fin de realizar tareas 
específicas. Así, suele suceder que personal del ejército sea comisionado a la Policía Federal Preventiva; 
cuando esto sucede, el marco normativo dispone la situación que guardan los militares comisionados a la 
Policía Federal Preventiva, para lo cual debe considerarse lo dispuesto por los artículos 299, 342 y 348 del 
Reglamento General de Deberes Militares, que señalan: 

“Artículo 299. Los militares que se encuentren en dependencias de carácter 
técnico, administrativo, Comisiones Inspectoras y en general todos los que no 
estén encuadrados en los Cuerpos de tropa, deberán cumplir en la parte que les 
corresponda lo prevenido en el presente reglamento, y lo que dispongan los 
particulares de la dependencia en que presten sus servicios.” 

“Artículo 342. En cada uno de estos casos el personal que desempeñe el cargo 
puede estar: 

a). De planta. 

b). Agregado. 

c). Comisionado.” 

“Artículo 348. Son comisionados, los que perteneciendo a determinada unidad o 
dependencia militar, de planta o agregados, se encuentren temporalmente ausentes 
de ella, prestando sus servicios en otra, por razones de instrucción, o para el 
desarrollo de trabajos especiales, los que sean designados como jefes de misiones 
militares, y los estudiantes militares, en el extranjero.” 
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Bajo ese tenor, cuando se comisiona personal perteneciente al Ejército Mexicano para apoyar a la Policía 
Federal Preventiva, los elementos militares comisionados además de cumplir con los deberes propios de la 
dependencia de la cual forman parte, deben acatar y ejercer sus funciones en términos de los principios y 
disposiciones aplicables a la dependencia a la cual se encuentran comisionados; en consecuencia, las labores 
que realizan se prestan bajo la subordinación exclusiva de los mandos de la Policía Federal Preventiva. 

Con referencia a este tópico, en ocasión anterior este Alto Tribunal estableció que es constitucional que el 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada apoyen a las autoridades civiles en tareas de seguridad pública, cuando 
medie solicitud al respecto y bajo la condición de encontrarse bajo el mando de dichas autoridades, criterio 
que informa la jurisprudencia P./J. 36/2000 de este Pleno, consultable en la página 552, del tomo XI, 
correspondiente al mes de abril de dos mil, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido dispone: 

“EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA. SI BIEN PUEDEN PARTICIPAR EN 
ACCIONES CIVILES EN FAVOR DE LA SEGURIDAD PUBLICA, EN SITUACIONES EN 
QUE NO SE REQUIERA SUSPENDER LAS GARANTIAS, ELLO DEBE OBEDECER A 
LA SOLICITUD EXPRESA DE LAS AUTORIDADES CIVILES A LAS QUE DEBERAN 
ESTAR SUJETOS, CON ESTRICTO ACATAMIENTO A LA CONSTITUCION Y A LAS 
LEYES. Del estudio relacionado de los artículos 16, 29, 89, fracción VI, y 129, de la 
Constitución, así como de los antecedentes de este último dispositivo, se deduce 
que al utilizarse la expresión ‘disciplina militar’ no se pretendió determinar que las 
fuerzas militares sólo pudieran actuar, en tiempos de paz, dentro de sus cuarteles y 
en tiempos de guerra, perturbación grave de la paz pública o de cualquier situación 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, fuera de ellos, realizando 
acciones para superar la situación de emergencia, en los términos de la ley que al 
efecto se emita. Es constitucionalmente posible que el Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada en tiempos en que no se haya decretado suspensión de garantías, puedan 
actuar en apoyo de las autoridades civiles en tareas diversas de seguridad pública. 
Pero ello, de ningún modo pueden hacerlo ‘por sí y ante sí’, sino que es 
imprescindible que lo realicen a solicitud expresa, fundada y motivada, de las 
autoridades civiles y de que en sus labores de apoyo se encuentren subordinados 
a ellas y, de modo fundamental, al orden jurídico previsto en la Constitución, en las 
leyes que de ella emanen y en los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
atento a lo previsto en su artículo 133.” 

En suma, con el propósito de mantener la seguridad interior, la Ley Fundamental establece un imperativo 
apoyo de la Federación a los Estados, el cual debe ser prestado por el titular del Ejecutivo Federal, quien se 
encuentra al mando de la fuerza pública. Para ello, dispone de la Policía Federal Preventiva (actualmente 
Policía Federal) conformada por una basta estructura interna encabezada por el Secretario de Seguridad 
Pública, encargado de organizar, planear, dirigir y supervisar su funcionamiento. En el ejercicio de sus 
funciones es válido que se auxilie de elementos del ejército comisionados, supuesto en el que deben cumplir 
con las disposiciones que rigen a la institución policial.  

2. Ambito estatal. 

El artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca dispone que la entidad 
tiene la obligación de otorgar “a los ciudadanos la seguridad indispensable para salvaguardar su vida e 
integridad personal”, lo que implica que debe optar por las medidas necesarias para cumplir a cabalidad con 
dicha obligación.  

En este nivel de gobierno, de acuerdo con las directrices establecidas por los artículos 115, fracción VII y 
120 de la Constitución Federal y 80, fracciones I, XV y XX, de la Constitución local, la materia de seguridad 
pública se encuentra a cargo del titular del Ejecutivo del Estado, según se aprecia del texto de dichos 
preceptos:  

“Artículo 115. (…) 

VII.- La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público…” 
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“Artículo 120. Los Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer 
cumplir las leyes federales.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
“Artículo 80. Son obligaciones del Gobernador: 
I.-Cuidar del exacto cumplimiento de la Constitución General y de las leyes y 
decretos de la Federación, expidiendo al efecto las órdenes correspondientes; 
(…) 
XV.- Prestar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones; 
(…) 
XX.- Transmitir órdenes a la Policía Preventiva Municipal en los casos que juzgue 
como de fuerza mayor o alteración grave del orden público, de conformidad con lo 
dispuesto por la Fracción VII del artículo 113 de esta Constitución;” 

De ahí que al Gobernador del Estado de Oaxaca le compete dictar las medidas que estime necesarias en 
el interior de dicha entidad en materia de seguridad pública, debiéndose destacar que si bien los municipios 
tienen ésta a su cargo dentro de su circunscripción territorial, empero, en todo momento le compete al titular 
del Ejecutivo del Estado vigilar la preservación del orden y la paz pública en la entidad federativa que 
gobierna, aserto que se infiere del primero de los preceptos reproducidos, pues establece que puede dictar las 
medidas necesarias en aquellos casos en que  “juzgue” como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público, de donde se colige que el texto constitucional le reserva la facultad de ponderar los elementos que 
inciden en un momento dado a fin de implementar las medidas pertinentes para la permanencia del orden  
y paz.  

La Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca en sus artículos 1, 2 y 5 establece la naturaleza 
administrativa de la Policía del Estado dependiente del Ejecutivo, su misión como institución a cargo de la 
salvaguarda del orden público y en materia de seguridad pública así como su participación en los diversos 
rubros que integran la administración pública. Dichos preceptos disponen:  

“Artículo 1. La Policía del Estado de Oaxaca es una institución administrativa, 
dependiente del Ejecutivo Local que tiene por misión mantener el orden público en 
el territorio de esta Entidad Federativa.” 

“Artículo 2. Sus funciones son de vigilancia para prevenir la comisión de delitos; 
para reprimir los actos que perturben la tranquilidad pública y aprehender 
infractores o  delincuentes.” 

“Artículo 5. La Policía del Estado como auxiliar de otras autoridades, tendrá 
participación en las siguientes materias: seguridad y tranquilidad públicas, cultos, 
educación, ornato, salubridad pública y ramo judicial.” 

En esta materia, dentro del ámbito local, convergen diversas dependencias en auxilio del Ejecutivo. Al 
respecto, los artículos 20, fracción I, 21, fracción XIII y 22, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, vigente al momento en el que se suscitaron los hechos investigados dicen:  

“Artículo 20. A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. Conducir la política interior del Estado y proveer lo necesario para mantener 
relaciones armónicas entre sus habitantes.” 

“Artículo 21. A la Procuraduría General de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
(…) 
XIII.  Dirigir y organizar las actividades de la Policía Ministerial y en su caso 
auxiliarse, para el ejercicio de sus funciones, en los cuerpos de seguridad pública y 
los demás que estén destinados a mantener la tranquilidad y el orden público.” 
“Artículo 22. A la Secretaría de Protección Ciudadana corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 
I. Conducir la política del Estado en todo lo relacionado con la seguridad pública, la 
prevención de delitos y la readaptación de delincuentes con estricto respeto a los 
derechos humanos.” 
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Los artículos que anteceden informan que en materia de seguridad pública colaboran con el Gobernador 
diversas dependencias estatales, en su respectivo ámbito de competencia, a saber: la Secretaría General de 
Gobierno, en la dirección de la política interior para preservar relaciones armónicas en la entidad; la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en la persecución de los delitos, para lo cual tiene a su mando a 
la Policía Ministerial, además de recibir auxilio de los cuerpos de seguridad; y, por último, la Secretaría de 
Protección Ciudadana, en materia de prevención y readaptación social, para lo cual coordina los cuerpos de 
seguridad y decide los operativos necesario para garantizar la seguridad.  

Dentro del marco anotado, el Gobernador del Estado, el Secretario General de Gobierno y el Secretario de 
Protección Ciudadana, suscribieron el Programa Estatal de Seguridad Pública 2004-2010, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de treinta de mayo de dos mil cinco, en el que se estableció el diagnóstico en la 
materia, para delinear objetivos, estrategias, indicadores y dependencias responsables. Además, se 
establecieron como principios rectores de toda actividad en la materia: los  derechos humanos y los conceptos 
de seguridad pública incluyente y sustentable, para lo cual se sostuvo que la seguridad pública debía proteger 
los derechos humanos; conducir a la justicia social a través de la promoción de la paz en las comunidades, el 
mejoramiento de las condiciones sociales y la elevación de los niveles de vida de la población; y, promover la 
participación de todos los sectores en la consecución de dichos fines. 

Ahora bien, dado que el ejercicio de la fuerza pública le compete a la Secretaría de Protección Ciudadana, 
es pertinente reproducir el artículo 6, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de dicha dependencia, que 
pormenoriza sus atribuciones:  

“Artículo 6. El Secretario tendrá las siguientes funciones indelegables: 

I. Planear, decidir e instruir los programas y operativos de seguridad que 
garanticen la paz y la tranquilidad del Estado. 

(…) 

XVIII. Coordinar los cuerpos de seguridad pública del Estado…” 

En vista de la disposición que antecede, la Secretaría de Protección Ciudadana tiene como funciones 
principales la planeación y decisión de los operativos de seguridad para garantizar la paz en el Estado, para lo 
cual coordina a los cuerpos de seguridad pública que se auxilian, entre otras unidades, por la Dirección 
General de Seguridad Pública (a cargo de un Director General), y de la Dirección de la Policía Auxiliar, 
Bancaria, Industrial y Comercial, encabezada por un Director. Al respecto, destacan las siguientes atribuciones 
contenidas en el reglamento de la dependencia mencionada en primer término: 

“Artículo 12. Corresponde al Director General de Seguridad Pública, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Planear y coordinar a la Policía Preventiva a su cargo; 

(…) 

V.  Vigilar el desempeño y disciplina de sus integrantes, procurando que todas las 
labores se realicen elevando los valores de la corporación. 

VI. Acordar con el Secretario los asuntos técnicos, administrativos y operacionales 
de la corporación, que así lo requieran; 

(…) 

XXXIV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de 
la ciudadanía, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendada la 
corporación.” 

“Artículo 14. Compete a la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

(…) 

IV. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades Judiciales y Administrativas 
cuando sea requerido para ello; 

(…) 

XI. Auxiliar en la ejecución de las acciones pertinentes para evitar daño en las 
personas, propiedades, posesiones y derechos; cualquier otra que impida la 
alteración del orden público o ponga en peligro los bienes propiedad del Estado…” 
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A la luz de los preceptos que anteceden, el Director General de Seguridad Pública tiene a su cargo la 
dirección de la Policía Preventiva, supervisando que en la ejecución de los actos que se encomienden a ésta 
se den con estricto cumplimiento a los derechos fundamentales. Por su parte, la Dirección de Policía Auxiliar, 
Bancaria, Industrial y Comercial, apoya en esas tareas cuando es requerida para tal fin.  

En cuanto al mando de la Policía del Estado, resulta pertinente reproducir los artículos 4, 38, 39 y 55 de la 
Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca, los cuales disponen: 

“Artículo 4. El mando supremo de la Policía corresponde al Ejecutivo Local, de 
conformidad con lo que previene el artículo 80 fracción XX de la Constitución 
Política del Estado. 

El mando inmediato de la Policía corresponde al Jefe de la misma quien será 
designado por el Gobernador del Estado.” 

“Artículo 38. El superior procederá en forma justa y enérgica en el cumplimiento de 
sus obligaciones, para mantener la disciplina y para que el subalterno obedezca 
sus órdenes en actos del servicio.” 

“Artículo 39. El superior será directamente responsable del estado de la fuerza que 
tuviera a su mando y del cumplimiento de las obligaciones del servicio, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran sus inferiores por omisiones o 
descuidos.” 

“Artículo 55. El Jefe de la Policía cumplirá con las disposiciones de este 
Reglamento y organizará y administrará las fuerzas de la Policía.” 

En estos términos, el mando supremo de la policía estatal  corresponde al Gobernador del Estado, bajo el 
mando inmediato del Jefe de la Policía o Director General de la Policía del Estado, quien tiene a su cargo la 
administración, organización y supervisión de esa corporación, dentro de cuyas tareas, según informa el 
artículo 12, fracción XXXIV, antes transcrito se incluye la supervisión del estricto respeto a los derechos 
humanos de la ciudadanía. En este aspecto, también se aprecia una responsabilidad solidaria del superior 
respecto del ejercicio de la fuerza pública, razón por la que se le exige el control absoluto de sus subalternos 
quienes deben obedecer las órdenes justas que se dicten en ejercicio de esta función. 

3. Ambito municipal. 

El artículo 115, fracciones III y VII, de la Constitución Federal y los artículos 48, fracción XXIV y 140, 
fracción VIII, de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca disponen:  

“Artículo 115. (…) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: (…) 

h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito;  (…) 

VII.- La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 
resida habitual o transitoriamente.” 

LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

“Artículo 48. El Presidente Municipal es el representante político y responsable 
directo de la administración pública municipal, encargado de velar por la correcta 
ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con las siguientes facultades y 
obligaciones: 

(…) 

XXIV.- Tener bajo su mando, la Policía Preventiva Municipal en los términos del 
reglamento correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
General de la República, la Particular del Estado y la presente Ley; y…” 

“Artículo 140. Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 
administración y conservación de los servicios públicos municipales, 
considerando enunciativamente y no limitativamente los siguientes: 
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(…) 

VIII.- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución General 
de la República; Policía Preventiva Municipal; Tránsito Municipal y Protección Civil 
Municipal;” 

De las disposiciones transcritas se desprende que corresponde al municipio la tarea de seguridad pública 
para lo cual dispone de la policía preventiva bajo el mando del Presidente Municipal, sin embargo, se reitera 
que en esta materia también concurre la Federación y el Estado. Este último aspecto resulta de principal 
importancia considerando la gran gama de situaciones que presentan los municipios en el país, circunstancia 
que se hará evidente dada la situación de los municipios involucrados en los hechos investigados en el 
presente asunto.  

Oaxaca es una entidad de gran riqueza en su composición cultural, para corroborar lo anterior, basta 
reiterar la conformación de quinientos setenta municipios (de los cuales cuatrocientos dieciocho se rigen por el 
sistema de usos y costumbres) en los que se encuentran presentes dieciséis etnias con usos y costumbres 
singulares, los cuales se encuentran protegidos a nivel constitucional. En congruencia con estas cuestiones, 
existe flexibilidad en la conformación de los cuerpos policíacos municipales atendiendo al número de 
habitantes y respetando la autonomía municipal, en la que permean usos y costumbres de cada localidad. Al 
respecto, resultan ilustrativos los artículos 10, 65, 66, 69 y 106 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca 
que disponen:  

“Artículo 10. Son categorías administrativas dentro del nivel de gobierno municipal: 

I.- Agencia Municipal: Para tener esta categoría, se requiere que la localidad cuente 
con un censo no menor de diez mil habitantes; 

II.- Agencia de Policía: Para tener esta categoría, se requiere que la población 
cuente con un mínimo de cinco mil habitantes.” 

“Artículo 65. Son autoridades municipales auxiliares: 

I.- Los agentes municipales; y 

II.- Los Agentes de policía. 

Por cada agente municipal o de policía, habrá un suplente.” 

“Artículo 66. Las autoridades auxiliares municipales actuarán en sus respectivas 
jurisdicciones como representantes de los ayuntamientos y por consiguiente, 
tendrán las atribuciones que sean necesarias para mantener en términos de esta 
ley, el orden, la tranquilidad y la seguridad de los vecinos del lugar donde actúen 
conforme lo determine la presente Ley.” 

“Artículo 69. Corresponden a los agentes municipales y de policía las siguientes 
obligaciones: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y reglamentos que expida el 
ayuntamiento así como las disposiciones legales federal y estatal y reportar ante el 
presidente municipal, las violaciones a las mismas; 

(…) 

 III.- Cuidar el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar; 
reportando ante los cuerpos de seguridad pública las acciones que requieran de su 
intervención;” 

“Artículo 106. En cada municipio se integrarán los cuerpos de seguridad pública 
necesarios, los cuales estarán bajo el mando del Presidente Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento correspondiente.” 

Así, cada municipio puede establecer los cuerpos de seguridad pública que requieran de acuerdo con sus 
necesidades,  existiendo como variedades la Policía Preventiva, Agentes Municipales y Agentes de Policía. 
Sin embargo, como ya se adelantó, los usos y costumbres tienen gran arraigo dentro de la conformación 
social e institucional. Tocante a este tópico, en algunos municipios se encuentra presente la figura de los 
“topiles” quienes prestan un servicio de policía a la comunidad, en algunas ocasiones de forma gratuita como 
aportación al grupo social al que pertenecen. Esta figura conocida como “tequio” se encuentra reconocida en 
el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y en el 17 de la Ley Municipal 
para el Estado de Oaxaca al tenor de los cuales los ciudadanos prestan un servicio gratuito a la comunidad, 
en los términos que a continuación se reproducen: 
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“Artículo 12. (…) 
Las autoridades de los municipios y comunidades preservarán el tequio como 
expresión de solidaridad según los usos de cada pueblo y comunidad indígenas. 
Los tequios encaminados a la realización de obras de beneficio común, derivados 
de los acuerdos de las asambleas, de las autoridades municipales y de las 
comunitarias de cada pueblo y comunidad indígena, podrán ser considerados por 
la ley como pago de contribuciones municipales; la ley determinará las autoridades 
y procedimientos tendientes a resolver las controversias que se susciten con 
motivo de la prestación del tequio.” 
“Artículo 17.- Son obligaciones de los ciudadanos del municipio: 
(…) 
III.- Colaborar cuando sea procedente con su tequio en los trabajos colectivos en 
beneficio de la comunidad a que pertenezcan;” 

En este aspecto, José María Bradomín en su obra “Oaxaca en la Tradición” señala que este tipo de 
tradición se encuentra presente en la organización social de diversas comunidades, refiriendo que en los 
puestos máximos de las autoridades que rigen los destinos del pueblo, “sólo llegan…las personas que han 
desempeñado previamente, por rigurosa escala, todos y cada uno de los diversos cargos de la jerarquía 
administrativa, desde el correspondiente a topil del Ayuntamiento o de la iglesia, pasando por el Mayor (o jefe 
de los topiles), Regidor y Mayordomo.” Ya que “el hombre debe ser merecedor del puesto, al que llega a 
través de la rigurosa escala de valores…” (Oaxaca, 1999, página 138 y 139). 

Por su parte, Carmen Cordero Avendaño de Durand, señala que “en algunos pueblos la palabra topil 
designa a los Policías Municipales, los auxiliares o los topiles, sólo su presencia es en el día”, únicamente 
portan una vara en señal de su cargo ya que en la noche se quedan en los municipios los policías. Asimismo, 
refiere que en algunas comunidades el cargo de policía es un servicio obligatorio por el que no se recibe 
remuneración, ni ventaja ni prestigio “solo queda dispensado de las obligaciones que tiene con su familia 
durante el tiempo que lo presta”, pero le permite adquirir los conocimientos para ir avanzando en cargos de 
mayor jerarquía (“Supervivencia de un derecho consuetudinario en el Valle de Tlacolula,” Fondo Nacional para 
Actividades Sociales, Oaxaca, 1982, página 42 a 44) 

Pues bien, la investigación a que este asunto se refiere  abarca la ciudad de Oaxaca de Juárez y su zona 
conurbada, conformada por diecinueve municipios, en términos del artículo segundo transitorio del Decreto 
141, por el que se reforma el artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La 
información recabada durante la investigación, permite advertir que cada uno de los municipios tiene 
características propias en materia de seguridad pública, como se verá enseguida: 

4. Municipio de Oaxaca de Juárez. 
El municipio de Oaxaca de Juárez, cuenta con una policía preventiva, a cargo del Coordinador General de 

Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil. Los artículos 4, fracciones I, IV y V, 5, 7, apartado 2 
y 11, fracciones I, II y XVII del Reglamento de dicha Coordinación estatuyen: 

“Artículo 4. La Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y 
Protección Civil del Municipio de Oaxaca de Juárez creada por acuerdo de cabildo 
de fecha dos de enero del dos mil dos, es una dependencia de la administración 
pública Municipal, a quien le corresponde: 
I. Garantizar y mantener en el territorio del Municipio de Oaxaca de Juárez, la 
seguridad, el orden público, otorgar la protección necesaria a la población en 
casos de siniestros o accidentes; para asegurar a los habitantes el pleno goce de 
su integridad física y de sus bienes a través de la Dirección General de Seguridad 
Publica. 
(…) 

IV. Coordinar las acciones entre las dependencias que la conforman para formular 
el Programa de Seguridad Pública del Municipio, el cual deberá guardar 
congruencia con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, previstas por el articulo 
9° de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación de dicho Sistema 
implementado por el Ejecutivo Federal, que comprende las medidas, objetivos y 
metas para el mantenimiento del orden público, la paz social y en general, la 
salvaguarda de las personas, de los bienes, así como el auxilio a la población en 
los casos de siniestros y desastres en coordinación con las Autoridades Federales 
y Estatales, y 
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V. Cuidar y velar la correcta aplicación de las normas legales en materia de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil.” 

“Artículo 5. La Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y 
Protección Civil estará a cargo de un Coordinador General quien será designado 
por el Presidente Municipal en términos del articulo 46 fracción XLI de la Ley 
Municipal.” 

“Artículo 7. La Coordinación General de Seguridad Publica, Tránsito, Transporte 
Protección Civil, está integrada por las dependencias y unidades administrativas 
siguientes. 

(…) 

2. La Dirección General de Seguridad Publica.” 

“Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de la Coordinación General de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil, el Titular tiene las 
facultades y obligaciones siguientes 

I. Ejercer el mando de la fuerza pública dentro de Municipio sin perjuicio de lo que 
establece la fracción VII del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

II. Conducir la política del Municipio en materia de Seguridad Pública, Tránsito, 
Transporte y Protección Civil con estricto apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, 

(…) 

XVII. Supervisar el correcto desempeño de las funciones de los Cuerpos de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil;” 

De acuerdo con lo anterior, el municipio de Oaxaca de Juárez, cuenta con una Policía Preventiva, bajo el 
mando inmediato del  Coordinador General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil; su 
función principal consiste en garantizar y mantener el orden dentro del municipio, además de coordinar y 
supervisar el desempeño de los cuerpos de seguridad pública. El Director General de Seguridad Pública 
Municipal, auxilia al Coordinador en materia de seguridad pública. 

5. Municipios conurbados. 

Según se dijo, la mayoría de los municipios del Estado de Oaxaca se rigen por el sistema de usos y 
costumbres. De acuerdo con el artículo Segundo Transitorio del Decreto número 141 por el que se reforma el 
artículo 48 de la Constitución de Oaxaca, los municipios conurbados son los siguientes: Animas Trujano, 
Cuilápam de Guerrero, San Agustín de las Juntas, San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio 
de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Pablo Etla, San Sebastián Tutla, San Raymundo 
Jalpan, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzompa, Santa 
María Coyotepec, Santa María El Tule, Santo Domingo Tomaltepec y Tlalixtac de Cabrera.  

Ahora bien, de manera ilustrativa y conforme a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se aprecia que los municipios de Santa María Coyotepec, Tlalixtac de Cabrera, San Pablo Etla, Santa 
María del Tule, San Sebastián Tutla, San Antonio de la Cal, San Agustín de las Juntas y Animas Trujano se 
rigen por el sistema de usos y costumbres y la “seguridad pública” constituye un servicio que es prestado  
de manera voluntaria por los propios ciudadanos a quienes se les denomina “Tequios” y quienes carecen de 
capacitación y equipo. En efecto, como ejemplo de esta forma de organización de la seguridad pública 
municipal resulta conveniente citar el informe que rindió el Administrador Municipal de San Agustín de las 
Juntas que en lo conducente dice:  

“Debo informar a esa Comisión Investigadora que este municipio en esas fechas 
contaba únicamente con un cuerpo de policía municipal. Que emana de las 
prácticas del derecho consuetudinario, integrado por 32 elementos, divididos en 
dos turnos de 15 días cada uno, quienes prestaban un servicio sin retribución 
alguna en horario de las 21:00 horas a las 03:00 ó 04:00 horas del día siguiente (...) 
es oportuno destacar que en el municipio por sus prácticas ancestrales no cuenta 
con alguna escuela de capacitación y adiestramiento para los policías municipales, 
tomando en consideración que los elementos de la policía municipal son 
nombrados entre los ciudadanos de la población, quienes cumplen un servicio 
comunitario.” (Cuadernillo Tema IV, foja 443). 
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Por otra parte, también de manera ilustrativa conviene mencionar que los municipios de Santo Domingo 
Tomaltepec, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Cruz Amilpas, Santa Lucía del Camino y San Bartolo Coyotepec sí 
cuentan con policía municipal, sin embargo, se trata de elementos que no cuentan con adiestramiento o que, 
en el mejor de los casos, reciben alguna capacitación de manera esporádica por la Academia Estatal de 
Policía. Además, se trata de policías que se integran por un número limitado de efectivos. Como ejemplo de lo 
anterior, conviene transcribir el informe que el Presidente Municipal de Santa Cruz Amilpas rindió a la 
Comisión Investigadora que en lo conducente dice: 

“… el municipio cuenta con una sola corporación de Policía Preventiva Municipal, 
es importante manifestar que no se cuenta con grupos especiales dentro de la 
misma, la Policía Preventiva Municipal estaba conformada por 18 elementos y dos 
comandantes, los cuales recibieron adiestramiento en la Academia Estatal de 
Policía del Estado.” (Cuadernillo Tema IV, foja 143).  

Como se ve, un número importante de municipios conurbados carecen de un cuerpo de policía oficial 
(pues el servicio de seguridad pública es prestado por los propios ciudadanos) en tanto que otros municipios, 
aun cuando cuentan con un cuerpo de policía, lo cierto es que está conformado por pocos elementos cuyo 
adiestramiento, en el mejor de los casos, se da de manera esporádica por lo que no puede considerarse una 
policía profesional. 

II. Principios que rigen la fuerza pública 

En líneas precedentes quedó precisado el objeto y fin de las instituciones que consagra la Ley 
Fundamental, estableciéndose como punto central la persona, poseedora de atributos inherentes a su 
dignidad humana e inviolable, traducidos en derechos fundamentales que no se le pueden desconocer. El 
Estado detenta la responsabilidad de crear y salvaguardar las condiciones que permitan a los individuos 
desarrollarse para asegurarles al menos un mínimo de subsistencia digna y autónoma, de tal manera que no 
se vean reducidos en su valor intrínseco de ser humano. 

En este tenor, es claro que la fuerza pública debe ejecutarse bajo el estricto respeto de los derechos 
fundamentales que la Constitución y los Tratados en derechos humanos suscritos por México protegen, 
presupuesto reconocido por este Alto Tribunal según informa la jurisprudencia P./J. 35/2000, consultable en la 
página 557, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de dos mil, de la Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto dicen: 

“SEGURIDAD PUBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO AL 
DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Del análisis 
sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución, 
así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, se deduce que el Estado mexicano, a través de 
sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que tengan atribuciones 
relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar 
a lograr los objetivos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como 
condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución 
reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los 
demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, 
los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se oponen 
sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad pública 
si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados 
gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder 
Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y 
siempre en el estricto marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, 
al menos disminuir, significativamente, situaciones de violencia que como hechos 
notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, 
propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto jurídico 
constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de afectar a los 
individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa 
que la propia Constitución prevé para corregir esas desviaciones. 
Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la 
seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un 
criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten 
gravemente contra los integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro 
que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la 
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seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el 
Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: 
defensa plena de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de 
aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del 
texto constitucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o 
en multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la 
esfera de derecho de los gobernados.” 

Con referencia a este tema, al evaluar el dictamen relativo a la facultad de investigación 3/2006, este 
Tribunal en Pleno se pronunció acerca de los principios que son necesarios observar por todos los poderes, 
órganos y operadores que, por sus funciones, participen de algún modo o tengan alguna incidencia en materia 
de seguridad y policía, a fin de que la autoridad a cargo de la preservación del orden y la paz pública conozcan 
clara y ampliamente los límites de su actividad con normas claras que le permitan identificar de la manera más 
clara posible los límites de su actuación admisible. Por su importancia, los argumentos en los que se explican 
los principios de que se trata se reproducen a continuación: 

“La función de seguridad pública que corre a cargo del Estado (en nuestro país a 
cargo de sus tres niveles de gobierno) es una función cuyo ejercicio, por supuesto, 
está acotado por el régimen constitucional y que comprende múltiples acciones 
encaminadas a brindar seguridad a todos. Una de las atribuciones que asisten a la 
función de seguridad pública es la relativa a ejercer la fuerza del Estado, la fuerza 
pública.  

El acto de fuerza, el acto policíaco de fuerza, es un acto de autoridad. Como tal, 
está sujeto para su regularidad a los mandatos y límites constitucionales que rigen 
para los actos de autoridad, máxime que se trata de actos que en muchos de los 
casos, por sí mismos, restringen, así sea que la restricción pudiera ser legítima, 
libertades humanas. Siendo así, es revisable la necesidad y la regularidad legal de 
su ejercicio, amén de que tal revisión no siempre sea factible hacerla con efectos 
vinculatorios. 

Idóneamente, las acotaciones de su ejercicio, referentes al análisis de su 
regularidad, deberían de estar desarrolladas en leyes ordinarias, reglamentarias e 
incluso explicitadas en protocolos de actuación, para lo relativo a actos específicos 
de ejecución de la misma. Sin embargo, como ha quedado visto, el sistema jurídico 
mexicano en realidad es deficiente al respecto. Son pocas, aunque no por ello 
carezcan de importancia, las alusiones normativas expresas que rigen el ejercicio 
de la fuerza, el uso de armas, las condiciones de una intervención, etcétera, 
mismas que ya han sido mencionadas con anterioridad. 

No obstante estas carencias, los principios y derechos consagrados en la 
Constitución, particularmente de su parte dogmática, así como los derechos del 
hombre reconocidos en los tratados internacionales que ha celebrado el Estado 
Mexicano y que vinculan la actuación de toda autoridad en el país, y la 
interpretación que de éstos se ha hecho por parte de diversos organismos 
internacionales, permiten que este Tribunal delinee principios rectores de esta 
actividad del Estado, que se consignan y desprenden de nuestro orden normativo. 

Para lo anterior, es preciso tener presente, i) los principios constitucionales 
específicamente previstos para la actuación de los cuerpos de seguridad pública, 
ii) los que derivan o son consecuencia necesaria del marco jurídico general de 
derechos del hombre que la Constitución y los tratados en derechos humanos 
tutelan, iii) los criterios que este Tribunal ha venido estableciendo como 
parámetros para la justificación constitucional de actos limitantes de derechos y 
libertades. Siguiendo esta lógica, en lo sucesivo se procede a explicitarlo.  

Principios constitucionales específicos que rigen a los cuerpos de seguridad 
pública.  

El artículo 21 constitucional, al establecer el sistema nacional de seguridad pública, 
y disponer la seguridad pública como una función a cargo de los tres órdenes de 
gobierno que hay en México, instaura también principios específicos destinados 
para regir la actividad de los cuerpos policíacos en los cuales se deposite esta 
encomienda. Literalmente, el precepto señala en su parte conducente:  
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‘La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. La Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se coordinarán en los términos que 
la ley señale, para establecer un sistema nacional de seguridad pública.’ 

Así, se tiene como previsión específica que la actuación policial debe sujetarse a 
los principios de 1) legalidad, 2) eficiencia, 3) profesionalismo y 4) honradez. Estos 
principios son semejantes a los que rigen la actuación de otras autoridades 
establecidas en la Constitución, pues son principios reiteradamente mencionados 
en la Constitución cuando ésta se refiere a la actuación de funcionarios públicos, 
como son los integrantes de los cuerpos policíacos.  

El principio de legalidad consiste en que la actuación de los cuerpos policíacos y 
sus miembros en lo individual debe encontrar fundamento en la ley, llámese 
Constitución, leyes o reglamentos. No puede ser una actuación o intervención 
arbitraria de la autoridad en la esfera de derechos del individuo. Además, la 
delicada esfera en la que incide esta función pública explica que haya casos en 
que, por disposición constitucional, el acto de policía en lo individual deba estar 
sujeto, además, a una autorización u orden judicial. Más adelante se desenvolverá 
con más detalle este principio.  

El principio de eficiencia exige que la actividad policial sea desempeñada de 
manera tal que los objetivos que persigue sean realizados, pero aprovechando y 
optimizando los recursos (humanos, económicos y de todo tipo), y de manera tal 
que minimicen los riesgos que para terceros representa el ejercicio de actos de 
fuerza.  

En tratándose de actos de uso de fuerza, la eficiencia en el desempeño exige que la 
acción esté diseñada y se ejecute de tal manera que permita el cumplimiento del 
objetivo propuesto. Sin embargo, no se agota ahí la eficiencia. En un Estado 
democrático, que respeta los derechos de las personas, la eficiencia de la acción 
policial también está en función de que el éxito de la acción no sea en detrimento 
injustificado del respeto a los derechos humanos, tanto del sujeto (objeto) de la 
acción, como de terceros y de la propia policía; que éstos se afecten en la menor 
medida posible, y que la acción de fuerza, a su vez, no dé lugar a más actos  
de riesgo o violencia que exigen más o nuevos actos de fuerza pública.  

En este orden de ideas, es de señalarse también que la eficiencia en el ejercicio de 
la función policial, particularmente cuando se trata de hacer efectiva la potestad del 
uso de la fuerza, exige que ésta se use con oportunidad. Esto significa que debe 
procurarse el momento y lugar en que se reduzcan al máximo los daños y 
afectaciones tanto a la vida como a la integridad de las personas involucradas y en 
general la afectación de los derechos de las personas.  

El profesionalismo se refiere a que los cuerpos policiales y sus integrantes tengan 
suficiente y amplia capacitación en las materias propias de su función pública, que 
les permita cumplir su función en las condiciones legales y de facto exigibles; 
distinguir entre las distintas opciones de fuerza que están a su alcance y distinguir 
cuándo es necesario aplicar una u otra; que les permita reaccionar de manera seria, 
acertada, proporcional y eficiente con todo lo que ello implica a los estímulos 
externos de que es objeto su actividad. 

El alto grado de dificultad y de riesgo que representa la actividad policial, tanto 
para el propio agente como para terceros, y su importancia para la seguridad 
pública y el respeto a los derechos humanos, hace conveniente, por no decir que 
necesario, que la función policial sea reconocida ampliamente como profesión, que 
los policías sean capacitados y especializados en la misma, incluso que sean 
periódicamente evaluados y certificados para corroborar la vigencia de las 
aptitudes, conocimientos y dominio de técnicas. 
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Cuando en la reforma constitucional de finales de 1994 se estableció que la función 
policial habría de profesionalizarse, es claro que a esto aspiraba el constituyente. 
Las leyes que luego fueron expedidas procuraron recoger lo anterior creando 
sistemas de carrera y obligando a la capacitación, pero la profesionalización no se 
agota ahí, exige un cambio sistemático importante desde aspectos inherentes, no 
sólo a aspectos netamente normativos, sino fácticos, como son la selección y 
reclutamiento del personal, su formación, su remuneración como profesionales, y 
una serie de cosas que permitan que verdaderamente se cuente con cuerpos 
policiales profesionales, técnicos y diestros en su función, para que ésta pueda ser 
cumplida en todas sus exigencias.  

La honradez ha sido estatuida como principio constitucional de la actividad policial 
que incide, como el profesionalismo, en la persona del policía. Así, no basta para 
cumplir con el mandato constitucional que los policías sean profesionales en lo 
suyo sino también gente honrada, recta, honesta. Cualidades éstas que les 
permitirán cumplir sus deberes con apego a la ley (principio de legalidad) y 
minimizarán las posibilidades de que sean corrompidos en detrimento de la 
seguridad de todos.  

Otros principios que rigen el uso de la fuerza pública que derivan de la protección a 
los derechos de las personas.  

Por otra parte, el ejercicio de las funciones de seguridad pública, como sostuvo 
este Pleno desde hace ya varios años, no está reñido, por el contrario, debería 
tender a respetar los derechos de las personas que son objeto del acto de policía, 
aun cuando, evidentemente, en muchas ocasiones el acto de policía es un acto de 
restricción legal de algunos derechos. Esto, en principio, llevaría a que las 
actividades de seguridad pública y policía fueran tendentes a prevenir situaciones 
violentas o restrictivas de derechos que, a su vez, dan lugar a otras tantas, es decir, 
el objetivo inicial habría de ser la prevención. 

Sin embargo, cuando no se ha logrado evitar llegar a situaciones que justifiquen la 
intervención más intensa de los cuerpos de seguridad pública, más restrictiva de 
los derechos de las personas involucradas, es necesario, no obstante, sólo 
restringir los derechos que resultan atinentes al caso y, por el contrario, velar 
porque los demás no resulten violentados, es decir, esto es, reconociendo que el 
acto de policía es un acto que en muchas ocasiones restringe (en teoría, con 
fundamento legal para ello) los derechos de las personas; esa restricción, 
presumiblemente acreditada, no justifica y menos aún restringe el goce de los 
demás derechos de esas personas. 

En este orden de ideas, que una persona sea restringida de un derecho por el acto 
de policía, de ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad (ya sea la 
autoridad policíaca u otra) a restringir más derechos que el que tuvo que ser 
previamente restringido. 

Esto se traduce en que aun cuando sea el caso ejecutar un acto de policía o de 
fuerza, y eso por sí mismo afecte algún derecho humano, como sería la libertad 
personal, no autoriza a que la autoridad deje de observar los otros derechos que le 
asisten a las personas como son, por mencionar algunos; el derecho a no ser 
discriminado, el derecho a la tutela de su vida y de su integridad física, a su 
libertad sexual y respeto a su cuerpo, a no ser objeto de tortura, a preservar los 
bienes de su propiedad, a una defensa adecuada, etcétera. 

En general, todos los derechos del hombre se constituyen en un límite indudable 
para los actos en que se ejerce la fuerza pública; los recién mencionados sólo se 
señalan a guisa ejemplificativa, y en razón de que son los derechos del hombre que 
más se vinculan con este tipo de actos del Estado. 

Las condicionantes de los actos que restringen derechos de las personas.  

Este Tribunal ha sostenido desde hace unos años que si bien los derechos de las 
personas no son absolutos y pueden ser objeto de restricción (en la especie, por 
actos de policía), lo cierto es que las restricciones de que sean objeto estos 
derechos deben encontrarse constitucionalmente justificadas bajo un criterio de 
razonabilidad. Este criterio parte de la base de que los derechos no son absolutos, 
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que en determinadas condiciones y circunstancias se justifica que el Estado los 
restrinja (a través de leyes o actos), aun cuando, en aras de maximizar el respeto a 
los derechos de las personas, las restricciones para que sean admisibles, deben 
tener causa (principio de legalidad) y fin legal, y ser medidas necesarias y 
proporcionales. 

El acto de policía, cuando restringe derechos de las personas, es un acto de 
autoridad (que no siempre lo es), que como los demás, no tiene porqué estar 
exento de ese juicio de razonabilidad, amén de que el parámetro deba ajustarse en 
función de las características de esta particular e importantísima vertiente del 
quehacer público y, por supuesto, sin que con esto se desconozca que los propios 
tratados internacionales (la interpretación que de ellos han hecho los órganos 
autorizados) y las leyes mexicanas antes aludidas han establecido que el derecho a 
no ser torturado no puede restringirse ni limitarse bajo circunstancia alguna. 

En este renglón se ubican, con las salvedades apuntadas, los actos de uso de 
fuerza pública, pues se trata de actuaciones que, al margen de sus fines, irrumpen 
en el estado de cosas y son tendentes y/o admiten como consecuentes la 
restricción de derechos de las personas sobre las que se ejerce. 

En este orden de ideas, es dable considerar que estos actos se encuentran sujetos 
a este criterio de razonabilidad, amén, se insiste, de sus consecuentes matices, lo 
que, a su vez, se traduce en que los actos cumplan con lo siguiente: 

Que se realicen con fundamento en el ordenamiento jurídico y que con los mismos 
se persiga un fin lícito, para el cual se tiene fundamento para actuar (legalidad).  

Que la actuación desplegada sea necesaria para la consecución del fin.  

Que la intervención sea proporcional a las circunstancias de facto. 

Todo esto enmarcado, por supuesto, por las demás cuestiones antes apuntadas 
acerca de la actuación policial, como son el respeto a los derechos humanos, la 
eficiencia y  el profesionalismo.  

La legalidad de este tipo de actuaciones viene, además, exigida expresamente en la 
función policial en el artículo 21 constitucional, y se desdobla en varias 
direcciones.  

En primer término, exige que el uso de la fuerza pública encuentre fundamento en 
la norma, ya sea constitucional, legal y/o reglamentaria, y que, con base en lo ahí 
dispuesto, se actúe cuando la norma lo autoriza, sin que esto implique el extremo 
de que las intervenciones de esta naturaleza encuentren un fundamento casuístico 
en la norma; sería imposible exigir al legislador detallarlo o preverlo todo. 

Como se ha sostenido por los organismos de derechos humanos internacionales 
referidos páginas atrás, criterios que este Tribunal comparte, la naturaleza y 
riesgos que implica esta actividad para los civiles, torna necesario, para asegurar y 
tutelar mejor el respeto a los derechos humanos, que haya directrices en ley 
conforme a las cuales los agentes del Estado puedan hacer uso de la fuerza 
pública, particularmente de la fuerza letal. Más aún, idóneamente, esto debiera ser 
objeto no sólo de normas de rango legal, sino también reglamentario y en la 
medida de lo posible, protocolario. 

La carencia de este marco normativo produce consecuencias negativas en la 
seguridad pública en tanto que lastran el avance hacia una cultura policial a la 
altura de una democracia, y propician un estado de vulnerabilidad de los derechos 
de las personas que son objeto de las acciones de policía y fuerza. 

La legalidad de las actuaciones policiales de fuerza implica también que la 
autoridad que haga uso de la fuerza sea la autorizada por la ley para hacerlo, la 
autoridad competente para ejecutar la función pública dentro de la que se 
enmarque, a su vez, el acto de fuerza. 

Implica también que el fin que se persigue con ellas sea lícito, constitucionalmente 
admisible. En este sentido, es importante agregar que cuando aquí se habla de fin 
lícito se trata de una valoración particular del caso que puede involucrar también 
variables de orden fáctico, y que comprende tanto verificación de legalidad de la 
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causa bajo la cual se justificó la acción de uso fuerza pública como los objetivos 
con ella perseguida. Ello debe enmarcar también dentro del ámbito de facultades y 
deberes del Estado, que no necesaria o exclusivamente de la policía, y de ahí 
penderá su licitud. Recuérdese que la policía es un elemento instrumental del 
Estado para el cumplimiento de sus deberes, de manera que, en tanto el fin 
perseguido por la acción de ellos encuadre en el marco de las facultades y deberes 
del Estado, la acción policíaca podrá estar disponible para cumplir con su función 
auxiliar del mismo.  

Por otra parte, por las razones antes anunciadas, los actos de policía y de fuerza 
pública deben ceñirse a un principio o criterio de necesidad. Esto implica evaluar si 
la medida a tomar o ya tomada es necesaria dadas las circunstancias de facto 
dadas y para el cumplimiento de los fines (objetivos) perseguidos por el Estado, 
por supuesto, avalados por la norma jurídica. Así, la necesidad de un acto de esta 
naturaleza implica que haya una vinculación ente el fin y el medio utilizado, pues la 
forma y el grado de fuerza con que se ejecute debe ser, luego de la respectiva y 
previa valoración de las alternativas disponibles, la que se debió haber 
considerado pertinente e instrumental para el cumplimiento de los fines inmediatos 
y mediatos que se persigan con la acción. 
Más todavía, dado que se trata del terreno de aplicación de fuerza (por ser en sí 
mismo restrictivo), para que una intervención de fuerza pueda ser válidamente 
considerada como necesaria, debe estar precedida por acciones o medidas 
pacíficas que hayan resultado inexitosas, inútiles y/o ineficaces para el logro de los 
fines. La fuerza es necesaria, pues, cuando ya las alternativas que la excluyen no 
dieron resultados. 
Evidentemente, en la acción policial las circunstancias de facto con las que se 
enfrenta el agente del Estado que la materializa, a veces vertiginosas, otras 
imprevisibles, conducen a que la valoración de necesidad bajo la cual debe actuar 
el agente o la corporación policial no siempre pueda hacerse pausada o 
premeditadamente, sino que exigen la toma de decisiones súbitas, lo que refleja el 
grado de dificultad de la actividad en referencia. Estas circunstancias justifican aún 
más la conveniencia de que se establezcan y/o forme a los cuerpos policiales y sus 
mandos en protocolos de actuación que permitan, en alguna medida, 
eventualmente ir automatizando o formando al agente policial en que sus 
respuestas a los estímulos externos sean legales, y sólo las necesarias o 
proporcionales a su circunstancia. 
En pocas palabras, la necesidad de una acción de fuerza deviene de un 
agotamiento previo de otras alternativas; está en función de los fines que con la 
misma se persigue, y de las respuestas que el agente (o la corporación) deba ir 
dando a los estímulos externos que reciba, y ya que no es criterio autónomo, la 
necesidad del uso de la fuerza está, a su vez, acotada y regida por los demás 
principios aquí mencionados. 
Así, la valoración de la necesidad del uso de la fuerza supone también diferenciar 
técnicas, armas y niveles de fuerza, según las circunstancias vayan justificando, ya 
sea para aumentar o disminuir el grado de intervención. 
En este orden de ideas y por los principios y restricciones que ya se han venido 
anotando, el uso de armas de fuego –dados los riesgos letales que conllevan– 
resulta una alternativa extrema y excepcional cuyo uso sólo es aceptable cuando 
los estímulos externos que recibe el agente no le dejan otra opción, ya sea para 
proteger la propia vida, la de terceros o prevenir o detener mayores daños; y, aún 
así, procurando que estas no se ejerzan de manera letal, por respeto, entre otros, al 
derecho a la vida, como sugiere la Organización de las Naciones Unidas en el punto 
9 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 
los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 
Por otro lado, estrechamente vinculado con lo anterior, está el criterio de 
proporcionalidad, que a su vez se distiende en diversas vertientes. Por un lado, la 
proporcionalidad exige que la acción, en este caso la fuerza, guarde relación con 
las circunstancias de facto presentes como son, las características del sujeto 
(objeto) de la acción, sea individual o plural, tales como su peligrosidad, las 
características de su comportamiento ya conocidas, y la resistencia u oposición 
que presenten. 
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Por otro lado, la proporcionalidad en el uso de la fuerza implica un deber de 
guardar conformidad, no sólo con el objetivo por ejecutar, sino con aquellos otros 
objetivos paralelos que, en aras del respeto a los derechos de las personas, deben 
cuidarse en este tipo de acciones, como son la prevención de otros o mayores 
brotes de ilegalidad, fuerza o violencia. 

Asimismo, la proporcionalidad en el uso de la fuerza también está referida, por las 
mismas razones, a la elección del medio y modo utilizado para llevarla a cabo (el 
medio reputado necesario). Esto implica que tal medio debe utilizarse en la medida, 
y sólo en la medida, en que se cause el menor daño posible, tanto a (los) sujeto(s) 
objeto de la acción y a la comunidad en general, y bajo ese perímetro; lo demás 
será un exceso. 

La proporcionalidad incide también en la valoración de conveniencia de la acción, 
pues el objetivo que se persigue con la misma debe resultar no sólo válido sino 
proporcional a los intereses en conflicto que dan lugar a la intervención. En este 
sentido, el objetivo, los medios elegidos y los riesgos consustanciales a los 
mismos deben ser proporcionales al bien buscado. Para que la acción policial sea 
proporcional, el bien buscado, además de lícito, debe superar las ventajas de no 
intervenir y permitir que la inacción dé continuidad a una situación ilícita. 

Las vertientes del análisis de legitimidad del uso de la fuerza pública. 

Los principios antes señalados, amén de las omisiones legislativas que son 
manifiestas en nuestro sistema jurídico, permiten orientar las acciones del Estado 
en las que se usa la fuerza pública. Sin embargo, no basta señalarlos para explicar 
la legitimidad del uso de la misma.  

En efecto, es preciso agregar a lo antes apuntado que el uso de la fuerza pública, 
particularmente en lo relativo a su legitimidad y al análisis de la misma en razón de 
los derechos humanos que asisten a las personas sobre las que se ejecuta una 
acción de fuerza, exige diferenciar distintos momentos en su uso: primero, las 
causas que llevan a la intervención misma (contexto de hecho) y las acciones 
previas ello (planeación y medidas alternativas); segundo, la intervención en sí 
misma (ejecución), y tercero, analizar las acciones estatales tomadas luego de 
haber intervenido con fuerza pública (ex post facto), que son exigibles a quien usó 
la fuerza del respeto de los deberes positivos que impone al Estado el respeto a los 
derechos humanos, en lo que se abundará más adelante, y en razón de la 
transparencia y rendición de cuentas a que está sujeta la actividad del Estado. 

Estos diferentes estadios en el uso de la fuerza pública son todos vinculados y 
consecuentes uno del otro, pero justifican un análisis por separado de cada uno de 
ellos por varias razones: Porque quienes intervienen en los mismos son 
autoridades y agentes del Estado con distintas responsabilidades; porque los 
derechos y deberes que deben guardarse van adquiriendo matices distintos en la 
evolución de los hechos, y sobre todo porque la legitimidad y regularidad en una 
de ellas no determina la de las demás. Así, por ejemplo, podrá reputarse como 
legítima una acción de fuerza pública por estar justificadas las circunstancias para 
la intervención policial, pero eso no significa que la manera en que se ejecute y/o 
que las acciones seguidas a la intervención de fuerza (ex post facto) hayan sido 
legítimas y legales.  

Por lo anterior, este Tribunal estima que, cuando se valora la legitimidad y 
regularidad constitucional del uso de la fuerza, estos estadios deben analizarse por 
separado, y que el resultado de esos ejercicios individuales no condiciona 
necesariamente el resultado de los demás, aun cuando el resultado de la valoración 
de uno de ellos pueda impactar o trascender a la valoración final o general de la 
acción del Estado.  

Por otra parte, pero en estrecha relación con lo anterior, es de señalarse que las 
características del contexto de hecho en el que se dé la intervención policial, no 
sólo son determinantes en la valoración de si es justificada o no la intervención 
policial en sí misma, sino que trascienden también a la valoración de muchos más 
estadios y aristas de la intervención de fuerza.  
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En efecto, las características del contexto de hecho imprimen la necesidad de 
valorar de manera diferenciada el uso de fuerza según los escenarios en los que el 
Estado acude a ella, tal como lo hace la Organización de las Naciones Unidas en el 
instrumento denominado ‘Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley’, al igual 
que los tribunales internacionales citados, este Tribunal considera que las 
diferencias que se presentan entre las situaciones de hecho que llevan al uso de 
fuerza, conducen a que la manera en que se valore el uso de la fuerza no pueda ser 
igual cuando se realizan, por mencionar algunos: actos de fuerza para ejecutar una 
detención, actos de fuerza contra manifestaciones sociales pacíficas, actos de 
fuerza contra manifestaciones violentas, actos de fuerza contra el crimen 
organizado, etcétera. Se trata de diferencias sustanciales de facto que impiden un 
tratamiento normativo y valorativo homogéneo.  
Asimismo, como lo han sostenido los tribunales internacionales referidos, al 
considerar los contextos de facto en que se dan las intervenciones policiales y las 
consecuentes consideraciones que de ello se desprenden, como son las de 
necesidad y proporcionalidad, se debe cuidar no llevar la valoración a grados tales 
de exigencia que imposibiliten o hagan sumamente difícil el ejercicio de la función 
de seguridad pública que tiene como deber el Estado pues ello, a la postre, 
resultará en detrimento de la seguridad de todos. Por ello, el rigor con el que los 
actos de fuerza sean valorados, debe graduarse en función del contexto de hecho 
en que se actualiza.”  

Con base en lo principios establecidos con anterioridad por este Alto Tribunal para evaluar el uso de la 
fuerza pública, se deben examinar las causas que llevan a la intervención misma (contexto de hecho) y las 
acciones previas a ello (planeación y medidas alternativas); la intervención en sí misma (ejecución);  
y las acciones estatales tomadas luego de haber intervenido con fuerza pública (ex post facto), ponderando la 
proporcionalidad y racionalidad en las fases en las que resulta procedente. 

Empleo de la fuerza pública. Teniendo como base las premisas indicadas en el considerando 
precedente, procede ahora estudiar los operativos y los enfrentamientos que se dieron entre policías y 
manifestantes, a efecto de estar en aptitud de determinar si el empleo de la fuerza pública estuvo o no 
ajustado a derecho.  

Cabe precisar que con el objeto de facilitar la comprensión del proyecto se denominará suceso al día en 
que se llevó a cabo uno o varios operativos o tuvieron lugar uno o más enfrentamientos; y se definirá como 
episodio a los diferentes operativos o enfrentamientos que acaecieron el mismo día. Para tal efecto, se 
analizará el contexto de hecho en el que se decidió emplear la fuerza pública (antecedentes y orden relativa); 
enseguida se examinará la planeación dentro de la que se comprenderán las etapas preparatorias (directrices, 
elementos participantes, equipo empleado y estrategia); a continuación se analizará la ejecución del uso de la 
fuerza pública; establecido lo anterior se indicarán los resultados de cada operativo (detenidos, lesionados y 
situación posterior del operativo); y, por último, se valorará el uso de la fuerza pública. 

I. Suceso 1 (14 de junio de 2006). 
Este día se compone por dos episodios, el primero conformado por el operativo de desalojo y, el segundo, 

se refiere a la ejecución de una orden de cateo. 
1. Episodio 1. Uso de la fuerza pública. 
A. Contexto de hecho. 
a) Antecedentes. 
Según quedó establecido con anterioridad, los manifestantes ocuparon el centro histórico de la ciudad de 

Oaxaca y diversas vialidades importantes de manera permanente a partir del veintidós de mayo de dos mil 
seis. Con motivo de la ocupación el Síndico Primero Municipal y el Secretario, ambos del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, acudieron ante el Ministerio Público a efecto de denunciar hechos probablemente 
constitutivos de los delitos de daños en propiedad y en el patrimonio cultural, lo que dio origen a la 
averiguación previa **********. 

Con motivo de los hechos denunciados el agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Oaxaca que emitió el acuerdo de inicio en la referida averiguación previa, practicó una 
inspección ocular con la que corroboró que el primer cuadro de la ciudad y diversas vialidades aledañas se 
encontraban tomadas por manifestantes. Cabe precisar que en el acta que se levantó con motivo de una 
segunda inspección ocular el referido agente asentó que la “totalidad del zócalo central o plaza de la 
Constitución, al igual que la Alameda de León” se encuentran ocupadas por el plantón, lo que genera  
la “imposibilidad para el tránsito peatonal y vehicular” [Legajo 146, Averiguación Previa **********,  
página 25 vuelta]. 
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No sobra precisar que el trece de junio de dos mil seis, el Gobernador del Estado de Oaxaca se reunió con 
representantes de diversos medios de comunicación, hasta las doce o una de la mañana del día siguiente, a 
quienes les comentó que como a las cuatro o cinco de la mañana se llevaría a cabo un desalojo pacífico del 
plantón con la presencia de la prensa, radio, televisión, reporteros y Notarios Públicos (Entrevistas con 
reporteros de medios de comunicación. Carpeta V de Actas Originales a Medios de Comunicación, página 
1924). Sobre el particular, debe decirse que según se aprecia del informe que la propia Sección XII rindió ante 
la Comisión Investigadora, ya desde el ocho de junio había “rumores” de que serían desalojados del centro 
histórico, cuestión que probablemente les permitió prepararse (Expediente principal tomo II, página 235).  

b) Orden del uso de la fuerza pública. 

La orden relativa fue emitida por el Agente del Ministerio Público que integró la mencionada averiguación 
previa el trece de julio de dos mil seis. Dicha orden en lo conducente dice: 

“SEGUNDO. De las actuaciones que forman parte de la presente indagatoria dentro 
de la que se actúa, se desprende que los hechos que fueron denunciados (...) se 
han venido continuando en el transcurso del tiempo, puesto que, hasta estos 
momentos, se siguen realizando los hechos de ocupación de la vía pública (...) 
CUARTO. Tomando en consideración que se impone necesario evitar que estos 
hechos se continúen cometiendo en perjuicio de la sociedad oaxaqueña, y toda vez 
que esta Institución Ministerial tiene el deber de dictar las medidas y providencias 
necesarias para evitar que estos delitos se continúen cometiendo, resulta 
necesario proveer, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado de Oaxaca y 21 fracción XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, dar intervención a la Dirección General de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, a través de su Titular, para que como 
órgano auxiliar de la Institución Ministerial, realice la desocupación de las vías 
públicas dentro del perímetro formado por las calles (...) lo anterior con el fin de 
lograr el libre tránsito peatonal y vehicular de las vías de referencia (...) En razón de 
lo anteriormente valorado, es pertinente acordar y como en efecto se:--- 
ACUERDA:--- PRIMERO. Emítase el correspondiente oficio al ciudadano Director 
General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en el que se le solicite que en 
auxilio de esta Institución Ministerial, con elementos bajo su mando realicen la 
desocupación de las vialidades que conforman el centro histórico de la ciudad de 
Oaxaca de Juárez...” [Averiguación Previa **********, página 26 a 27]. 

El artículo 15 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Oaxaca y la fracción XIII del artículo 21 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, en los que se apoyó el agente de la representación social 
para emitir la orden de que se trata, disponen: 

“Artículo 15. Inmediatamente que el Ministerio Público o los funcionarios 
encargadas de practicar en su auxilio diligencias de averiguación previa tengan 
conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, 
dictarán todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad 
y auxilio a las víctimas; impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas, objetos o efectos del 
mismo; saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo 
y, en general, impedir que se dificulte la averiguación, procediendo a la detención 
de los que intervinieron en su comisión en los casos de delito flagrante.  
El Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de una persona, cuando se 
trate de delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto por el artículo 
16 de la Constitución Federal y en los términos de los artículos 23 Bis y 23 Bis B de 
este Código.” 
“Artículo 21. A la Procuraduría General de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
(…) 
XIII. Dirigir y organizar las actividades de la Policía Ministerial y en su caso 
auxiliarse, para el ejercicio de sus funciones, en los cuerpos de seguridad pública y 
los demás que estén destinados a mantener la tranquilidad y el orden público.” 

(Continúa en la Quinta Sección)
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QUINTA SECCION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(Viene de la Cuarta Sección) 

Con motivo de la citada orden, el funcionario de que se trata giró sendos oficios al Director General de 
Seguridad Pública del Estado y a diversos Notarios Públicos a efecto de que estuvieran presentes en el 
operativo para dar fe de los hechos (Copias certificadas de la averiguación previa mencionada, que obra en el 
legajo 146 de documentos remitidos por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca).  

El Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca giró oficios al entonces Secretario de Gobernación y 
al Secretario de Seguridad Pública Federal para solicitar el apoyo de las fuerzas federales en el operativo de 
desocupación de vialidades. Para efectos ilustrativos a continuación se cita en lo conducente el oficio que 
envió a la primera de las autoridades federales mencionadas: 

“Con fundamento en los artículos 21, 119 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 9o. fracción VI y 10 fracción VI de la Ley General que Establece 
las Bases del Sistema Nacional de Seguridad Pública; solicito a Usted el apoyo de 
las fuerzas de Seguridad Pública Federales a cargo de la Policía Federal Preventiva, 
para que de forma inmediata se encuentren en la capital del Estado de Oaxaca, con 
el objeto de que en coordinación con las fuerzas de Seguridad  Pública del Estado, 
se proceda a restaurar el orden trastocado por los integrantes de la Sección XXII 
del SNTE, de amplias consecuencias conocidas, como son: interrupción de las vías 
de comunicación, limitación a las garantías individuales de los ciudadanos 
oaxaqueños y visitantes, así como la obstaculización de las funciones de diversas 
dependencias federales y locales, incluyendo el deterioro de monumentos 
históricos y el daño patrimonial ocasionado. 
La prestación de la protección que se solicita tiene el objetivo restablecer (sic) el 
pleno estado de derecho en el estado, en la ciudad de Oaxaca y prevenir cualquier 
alteración del orden público así como la protección de la vida, la integridad de las 
personas y sus bienes, en cumplimiento a la estricta obligación que se tiene en 
este sistema federal para el eficaz desenvolvimiento de las relaciones de sus 
ciudadanos.” (Carpeta 351, anexo 5, página 414). 

Al respecto, conviene precisar que en autos obra copia simple de un oficio de trece de junio de dos mil 
seis, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno de la Subsecretaría de Gobernación, mediante el cual 
informó al Gobernador de Oaxaca que en relación con su solicitud, lo procedente era llevar a cabo una reunión 
al día siguiente con el objeto de que “se analicen los elementos que permitan la adecuada intervención de esta 
autoridad”. Cabe precisar que según se aprecia de la referida copia, el oficio de que se trata fue enviado vía 
fax el día de su fecha a las veintiuna horas con cincuenta y cuatro minutos (Carpeta de la Secretaría de 
Gobernación 351, Anexo 56, página 415). 

Por otra parte, la Secretaría de Seguridad Pública, en respuesta al oficio suscrito por el Gobernador de 
Oaxaca, expresó que no era posible enviar las fuerzas federales a dicha entidad federativa toda vez que se 
encontraban dispersas en distintas partes de la república.  

B. Planeación. 
a) Directrices.  
En la orden de desalojo de que se trata el agente del Ministerio Público en forma destacada expresó: 

“… debiéndose instruir además al referido titular de la Dirección General de 
Seguridad Pública del Estado, que en todo momento deberá cuidar y vigilar que los 
elementos a su mando observen un respeto irrestricto a las garantías individuales 
de los ciudadanos presentes en dicho lugar, y para lo que, el personal bajo su 
mando no deberá portar consigo armas de fuego ni de ninguna especie, por lo que 
con la finalidad de que esta instrucción su cumplimiento fielmente (sic), deberá 
permitir la certificación respectiva que realizarán Notarios Públicos del Estado de 
Oaxaca, quienes vigilarán que se dé cumplimiento a lo aquí ordenado, lo anterior 
obedece a que lo anterior puede generar alguna reacción adversa por parte de los 
ocupantes de las arterias ocupadas...” 

Con motivo de lo ordenado por dicho agente, la Procuradora General de Justicia del Estado de Oaxaca 
giró un oficio a la entonces Secretaria de Protección Ciudadana con la finalidad de comunicarle la 
determinación relativa. La titular de esta Secretaría envío al Director General de Seguridad Pública un diverso 
oficio en el que le indicó que siempre y cuando las circunstancias de hecho lo permitieran, llevara a cabo un 
operativo dirigido a liberar las vialidades ocupadas por el plantón, en la inteligencia de que los policías no 
podrían portar armas de fuego ni violar garantías. Cabe precisar que en el oficio de que se trata la titular de la 
mencionada Secretaría estableció en forma destacada que en la ejecución de la orden de desalojo debían 
considerarse los siguientes factores:  
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● Valorar su Estado de Fuerza y equipamiento idóneo; 

● No portar armas de fuego durante el desahogo de la diligencia; 

● Respetar y proteger los derechos humanos de los ocupantes de las vialidades a despejar, 
fundamentalmente su integridad física y psicológica; 

● Solicitar en primera instancia de manera verbal y en forma pacífica la desocupación voluntaria; 

● Utilizar la fuerza, en caso extremo y sólo cuando sea estrictamente necesario; y, 

● Evitar que se cometa todo acto de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

b) Elementos participantes.  

El Director de Seguridad Pública del Estado, al momento en que se le comunicó la orden de desalojar el 
primer cuadro de la ciudad de Oaxaca y las calles aledañas que estuvieran ocupadas, tenía concentrados en 
dicha ciudad a aproximadamente setecientos elementos de la policía preventiva adscritos a diversas regiones 
del Estado y a catorce comandantes. Este dato se desprende de las actas que la Comisión Investigadora 
levantó con motivo de la entrevista que sostuvo con diversos funcionarios del gobierno del Estado de Oaxaca, 
que obran en la Carpeta IV “Actas Originales a ex funcionaros del Gobierno del Estado de Oaxaca”, página 
1518 vuelta. 

No obstante lo anterior, se aprecia que al número de elementos que se tenían concentrados se 
adicionaron otros con lo que se incrementó el total de policías que participaron en el desalojo. En efecto, la 
titular de la Notaría Pública número 87 de la ciudad de Oaxaca, en el acta de “Certificación de hechos” que 
levantó con motivo del operativo de que se trata, en lo que interesa asentó: 

“… una vez hecho lo anterior, YO, LA NOTARIO (...) me trasladé a estas que son las 
tres horas con quince minutos, del día catorce de este mes (…) al Cuartel Estatal de 
Seguridad Pública (…) al llegar al lugar, me presento con la persona que dijo ser el 
TENIENTE *SUJETO 4*, quien me dio instrucciones para llevar a cabo dicha fe de 
hechos.- Inclusive, esta persona, me dio a conocer que setecientos setenta 
elementos de la Policía Preventiva Estatal, participarían en el operativo…” [Legajo 
146, Averiguación Previa **********, página 41 vuelta]. 

En relación con el número de elementos participantes el Teniente de Navío *SUJETO 4* (Director General 
de Seguridad Pública en la fecha en la que se practicó el operativo) expresó a los magistrados integrantes de 
la Comisión Investigadora en la entrevista que sostuvieron el veintiocho de agosto de dos mil ocho, que a la 
Policía Preventiva Estatal se le sumó la Policía Ministerial y la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial 
a efecto de apoyar al primer cuerpo policíaco en la retirada del centro histórico (Carpeta IV de actas originales 
a ex funcionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1522). 

El Comandante *SUJETO 28*, adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca, en la entrevista que sostuvo con los Magistrados Comisionados el tres de octubre de dos mil ocho, 
entregó un documento denominado “CUADRO DE CONTROL” del que se aprecia que en el operativo 
mencionado participaron setecientos noventa y ocho policías (Anexo 209-Bis).  

Por otra parte, del informe que rindió el Capitán *SUJETO 29* (quien sustituyó al Teniente de Navío 
*SUJETO 4* en la Dirección General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca) se aprecia que en el 
operativo de que se trata intervinieron un total de ochocientos cinco elementos de la Policía Preventiva Estatal 
(Carpeta 206, página 5). 

Respecto de la participación de la Policía Ministerial, el teniente *SUJETO 30*, en entrevista que sostuvo 
con los Magistrados Comisionados, manifestó que ese cuerpo policíaco intervino únicamente para apoyar la 
retirada de la policía preventiva con doscientos cincuenta elementos (Carpeta IV de actas originales a ex 
funcionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1460 vuelta). 

El Director de la Policía Auxiliar Bancaria, Industrial y Comercial en el informe que rindió a la Comisión 
Investigadora expresó que destinó a cien elementos para apoyar en el operativo de que se trata (Cuadernillo 
Fase I, Capítulo IV, página 245). 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que no es posible conocer el número exacto de los elementos de la 
policía preventiva del Estado que intervinieron en el operativo, pues se mencionan las cantidad de setecientos, 
setecientos setenta, setecientos noventa y ocho y ochocientos cinco. No obstante, de acuerdo con esas 
cantidades puede afirmarse que al menos participaron setecientos policías (tomando en cuenta el número más 
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bajo) a los que se sumaron elementos de otras corporaciones que los apoyaron durante la retirada del centro 
histórico.  

c) Equipo empleado.  

Durante el operativo de que se trata los elementos de la policía preventiva utilizaron el siguiente equipo 
antimotín: cascos, escudos, pr-24 (toletes) y armas de las llamadas disuasivas consistentes en escopetas 
lanza gas, cilindros de gas lacrimógeno, granadas de mano (gas), de humo rojo, de distracción (aturdidoras) y 
de gas lacrimógeno y, poco antes de finalizar el operativo, contaron con el apoyo de un helicóptero desde el 
cual se lanzaron granadas de gas. También emplearon perros adiestrados y diversas ambulancias para 
atender a los lesionados (Oficio de quince de junio de dos mil seis, suscrito por el Director General de 
Seguridad Pública, que obra agregado en la Carpeta de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado 
de Oaxaca, Anexo 5, página 7). 

En relación con el equipo que empleó la Policía Preventiva del Estado de Oaxaca, conviene apuntar que el 
titular de la Notaría Pública 48 de la ciudad de Oaxaca, en el acta que levantó con motivo del desalojo, en lo 
conducente asentó:  

“… en este lugar certifico la inspección de los elementos de la Policía Preventiva 
que pertenecen al grupo número CINCO con el objeto de revisarlos, por lo que 
CERTIFICO que no portan armas de fuego (…) todos estos elementos portan 
únicamente escudos, cascos, toletes, chalecos así como lanzagranadas de gas 
lacrimógeno…” [Legajo 146, Averiguación Previa **********, página 49 vuelta]. 

La titular de la Notaría Pública 87 de la ciudad de Oaxaca, en el acta de hechos que levantó con motivo del 
desalojo, en lo que interesa asentó:  

“… las personas con las que acudí al centro de la Ciudad de Oaxaca, miembros 
todos ellos de la Policía Preventiva del Estado, se encontraban desarmados, es 
decir, no portaban armas de fuego ni punzocortantes, sin embargo los mismos 
llevaban el equipo necesario para su protección como lo son: casco, chaleco 
antibalas, escudo, tonfa, gas lacrimógeno y escopetas lanza granadas de gas 
lacrimógeno…” [Legajo 146, Averiguación Previa **********, página 41 vuelta]. 

Cabe precisar que el resto de los Notarios que presenciaron el desalojo (titulares de las Notarías  32, 51, 
78, 89 y 96 de la ciudad de Oaxaca) fueron contestes en sostener en sus respectivas actas que los policías no 
portaban armas de fuego sino únicamente el equipo antimotín antes mencionado.   

d) Estrategia. 

De los informes rendidos por el Director General de Seguridad Pública y la Secretaria de Protección 
Ciudadana del Estado de Oaxaca, así como por los comandantes y subcomandantes que participaron en el 
operativo se desprende que se constituyeron siete grupos conformados de la siguiente manera:  

GRUPO UNO: 3 oficiales, 1 Suboficial y 45 elementos de línea.  

GRUPO DOS: 2 comandantes, 9 oficiales, 4 suboficiales y 115 elementos de línea. 

GRUPO TRES: 2 comandantes, 9 oficiales, 6 suboficiales y 92 elementos de línea. 

GRUPO CUATRO: 2 subcomandantes, 2 suboficiales, 115 elementos de línea y 4 perros. 

GRUPO CINCO: 1 subcomandante, 4 oficiales, 4 suboficiales y 120 elementos de línea. 

GRUPO SEIS: 2 comandantes, 3 oficiales, 3 suboficiales y 100 elementos de línea.  

GRUPO SIETE: 6 Subcomandantes, 4 oficiales, 4 suboficiales y 141 elementos de línea. 

Cabe precisar que al frente de cada uno de dichos grupos estaba, además de los mencionados, un 
comandante líder. Las rutas que siguieron los referidos grupos fueron las siguientes: 

GRUPO UNO: con ruta en Periférico, calle Las Casas esquina con Díaz Ordaz en dirección al Zócalo de la 
ciudad, continuando hacía el Zócalo y la Alameda de León, posteriormente trasladarse sobre la calle Alcalá 
esquina con Morelos, para retirarse por las calles Morelos, García Vigil, Alameda de León, Zócalo, 
Bustamante y Símbolos Patrios. 

GRUPO DOS: siguió la ruta que comprenden las calles Zaragoza, J.P. García, hacia la avenida 
Independencia, para posteriormente desplazarse hacia las calles Morelos y García Vigil, retirada por las calles 
García Vigil, Alameda de León, Zócalo, Bustamante y Símbolos Patrios. 

GRUPO TRES: con ruta de desocupación por Doctor Pardo, Armenta y López, Arteaga, Guerrero, Melchor 
Ocampo e Independencia. 
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GRUPO CUATRO: con ruta de desalojo por calle Periférico, 20 de Noviembre, Zaragoza, Arista, Miguel 
Cabrera, Mina, Aldama y Trujano esquina con Ricardo Flores Magón. 

GRUPO CINCO: con ruta de desocupación de entrada por Periférico hacía Bustamante, esquina de 
Bustamante y Aldama, Las Casas y Bustamante, Zócalo, Alameda de León, García Vigil, Matamoros, Manuel 
Bravo y García Vigil, Morelos esquina con 5 de Mayo, García Vigil, Alameda, Zócalo, Bustamante y Símbolos 
Patrios.  

GRUPO SEIS: con ruta de recorrido de Periférico hacia la calle de Bustamante esquina con Doctor Pardo, 
Armenta y López esquina con 5 de Mayo, Morelos, García Vigil, Alameda de León, Zócalo, Bustamante y 
Símbolos Patrios. 

GRUPO SIETE: con ruta de recorrido de la avenida Símbolos Patrios, Periférico, entrando al Centro 
Histórico por la calle Noria y Fiallo, subiendo hacia 5 de Mayo y Morelos, García Vigil y Morelos, Alameda de 
León, Zócalo, Bustamante, Periférico, avenida Símbolos Patrios.  

C. Ejecución. 

Con la finalidad de tener una visión oficial respecto de la forma en la que acaecieron los hechos durante el 
operativo de desalojo, a continuación se citan, en lo conducente, los partes informativos rendidos por los 
comandantes que estuvieron a cargo de cada uno de los siete grupos.  

1.- El parte informativo de catorce de junio de dos mil seis, rendido por el Comandante *SUJETO 31* en lo 
conducente dice: 

“... sobre la calle J.P. García para llegar hasta la Avenida Independencia, a nuestro 
paso procedimos a identificarnos y a invitar de manera verbal a las personas que 
tenían ocupadas las calles indicándoles que en forma voluntaria se retiraran de la 
vía pública. En ningún momento hicieron caso y empezaron a agredirnos con 
diversos proyectiles como piedras, palos, varillas y botellas de vidrio. Después de 
esperar un lapso de tiempo para que se retiraran, ante la agresión y agotados los 
medios para convencerlos de que era necesario que se retiraran del lugar de 
manera voluntaria, fue necesario emplear para su dispersión proyectiles de gas 
lanzados por escopetas y granadas de mano.--- Posteriormente un aproximado de 
2,500 profesores se reorganizaron sobre las calles de Morelos y García Vigil, lugar 
a donde nos trasladamos por instrucciones de esa superioridad, donde por espacio 
de aproximadamente dos horas, dichos maestros se mantuvieron de frente al 
agrupamiento aventándonos nuevamente piedras, palos, petardos y bombas 
molotov, saliendo lesionados los CC. Oficial *SUJETO 32*, Sub Oficiales *SUJETO 
33* y *SUJETO 34*, Policías ‘A’ *SUJETO 35* Y *SUJETO 36*, mismos que fueron 
atendidos inmediatamente por los servicios médicos que prestaban las diversas 
ambulancias de que se dispuso para atender a cualquier lesionado con motivo de 
la desocupación, reagrupándonos aproximadamente a las 09:00 horas sobre la 
esquina de Morelos y García Vigil para poder hacer frente por los cuatro lados de 
las citadas calles, manteniéndonos hasta aproximadamente a las 10:00 horas, 
cuando se nos ordenó la retirada, bajando por la calle García Vigil, Alameda de 
León, Zócalo, Bustamante, Símbolos Patrios, donde abordamos las unidades que 
nos trasladaron al Cuartel Estatal, en donde arribamos aproximadamente a las 
11:10 horas…” 

2.- El Comandante *SUJETO 37*, en su parte informativo de quince de junio de dos mil seis, señaló lo 
siguiente: 

“… durante el trayecto fue necesario el uso de las escopetas lanza gas, para 
dispersar a los mentores que se encontraban plantados en respuesta a la agresión 
de la que nos hicieron víctimas estas personas después de que de manera 
correcta, previa identificación, se les invitó para que se retiraran de manera 
voluntaria.--- A nuestro arribo en la explanada del Zócalo se encontró con grupos 
de mentores que oponían resistencia, logrando dispersarlos utilizando armas 
disuasivas para cumplir con la encomienda de despejar el Zócalo y Alameda de 
León. Luego, siendo las 06:00 horas nos trasladamos a la calle de García Vigil 
esquina con Matamoros, ya que a la altura de la calle de M. Bravo y García Vigil 
estaban reorganizándose un aproximado de 1,000 manifestantes, preparándose 
para agredirnos con piedras, palos, botellas de vidrio y gas lacrimógeno y otros 
objetos, permaneciendo en ese lugar por el lapso de 2 horas, posteriormente por 
radio portátil el Cmdte. *SUJETO 38* solicitó nuestro apoyo debido a que en la calle 
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de Morelos esquina con 5 de Mayo se encontraban agrediéndolos un aproximado 
de 5,000, por tal razón, el suscrito con personal a mi mando nos replegamos al 
lugar para reforzar al Comandante *SUJETO 38*, y durante nuestra permanencia en 
el lugar fuimos agredidos con piedras, bombas molotov, palos y petardos por un 
lapso de 2 horas aproximadamente y para contener la turba fue necesario el uso de 
la escopeta lanza gas, granadas de mano y el apoyo de un helicóptero desde donde 
se lanzó de manera esporádica gases lacrimógenos, en este lugar resultaron 
lesionados varios elementos sin poder precisar el total, debido a la superioridad 
numérica de nuestros atacantes cuyo incremento se daba momento a momento lo 
cual hizo imposible contener a los manifestantes, razón por la que se solicitó por 
radio a la superioridad la retirada del personal indicándonos que procediera a 
replegarse sobre la Calle de Morelos para desviarnos hacia las calles de García 
Vigil, Alameda, Zócalo, Bustamante y Símbolos Patrios concentrándonos a bordo 
las unidades a este Cuartel Estatal, arribando a las 10:30 horas de la misma 
fecha...” 

3.- El Subcomandante *SUJETO 39*, en su parte informativo de fecha catorce de junio de dos mil seis, 
manifestó lo siguiente: 

“… por lo que al iniciar el operativo sobre la calle de Miguel Cabrera y al ir 
avanzando entre Mina y Aldama repentinamente uno de los ocupantes a los que se 
les había invitado para que se retiraran voluntariamente del lugar en cumplimento a 
la orden de la autoridad para desocupar, abordó un vehículo marca Verna, modelo 
2004 de color gris plateado con placas de circulación ********** poniéndolo en 
marcha e imprimiendo velocidad en dirección hacia nosotros, arroyando al 
POLICIA ‘A’ *SUJETO 40*, AL POLICIA ‘A’ *SUJETO 41* Y AL POLICIA ‘A’ *SUJETO 
42* provocándole lesiones en diferentes partes del cuerpo que no requieren 
hospitalización, al intentar darse a la fuga el individuo que dijo llamarse *SUJETO 
43* chocó contra un establecimiento ambulante, lesionándose a consecuencia del 
impacto, posteriormente descendió de dicho vehículo siendo detenido metros 
adelante, éste señaló que tenía su domicilio **********, así mismo fue imposible el 
aseguramiento del vehículo debido a que la multitud se abalanzó sobre nosotros 
con machetes y palos, arrojándonos piedras y bombas molotov por lo que 
repelimos la agresión utilizando granadas de mano y cartuchos de gas 
lacrimógeno, siendo tomado el control de la situación sobre las calles de Trujano y 
Ricardo Flores Magón y como consecuencia del enfrentamiento fue destruido parte 
del equipo anti motín…” 

4.- El Subcomandante *SUJETO 44*, en su parte informativo de catorce de junio de dos mil seis, manifestó 
lo siguiente: 

“… posteriormente arribamos sobre la calle de las Casas esquina con Díaz Ordaz, 
en donde descendimos de la unidad y nos organizamos para trasladarnos con 
dirección al Zócalo, procediendo a identificarnos con las personas que estaban 
posesionadas de las calles de tal zona, invitando a los profesores que desocuparan 
las calles, señalándoles que era una orden del Ministerio Público. Como respuesta 
a la invitación e indicación, recibimos solo ataques verbales y que nos lanzaran 
piedras, palos, botellas de cristal y otros objetos, por lo que nos vimos obligados a 
utilizar los gases lacrimógenos para dispersarlos, abandonando ellos momentos 
después dichas calles, por lo que continuamos hacia el Zócalo y la Alameda de 
León, de donde los ocupantes ya habían sido dispersados por otros 
agrupamientos. Luego, siendo aproximadamente las 6:30 horas, nos trasladamos 
sobre la calle de Alcalá esquina con la Avenida Morelos, ya que a esa altura se 
encontraban reagrupados un aproximado de 500 maestros lanzando consignas 
agresivas y altisonantes dirigidas al Gobernador del Estado y hacia nosotros, 
nuevamente fuimos atacados con botellas de vidrio, petardos, piedras, tubos, 
palos, ondas (sic), pedazos de varillas y bombas molotov, por lo que tuvimos que 
hacer uso de gases lacrimógenos para dispersarlos, pero media hora más tarde ya 
eran un aproximado de 2000 maestros y ante la superioridad de nuestros atacantes 
quienes utilizaban cualquier objeto para ello, inclusive un camión cisterna (pipa) 
con el que pretendió atropellar a los elementos ocasionando un choque con un 
coche Volkswagen que se encontraba estacionado frente a nosotros, por lo que 
opté en solicitar la intervención del helicóptero que andaba sobrevolando el área 
como apoyo, arrojando hacia ellos gases lacrimógenos sin lograr dispersarlos, por 
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el contrario de manera rápida se incrementó el número de maestros y fuimos 
rebasados en cantidad y fuerza de ataque por la turba enardecida, sin lograr 
contenerla; ante tal circunstancia, se solicitó por radio a la superioridad la retirada, 
al recibir la respuesta positiva, se dio la orden de que el personal procediera a 
replegarse y retirarse sobre la Calle de Morelos para desviarnos hacia la calle de 
García Vigil pero en esa esquina fuimos agredidos directamente por los mentores 
con palos, tubos y piedras ya que fue ahí la intercepción de todo el contingente de 
maestros (...) posteriormente nos retiramos con rumbo hacia la alameda, Zócalo, 
Bustamante y Símbolos Patrios en donde abordamos las unidades para 
trasladarnos a este Cuartel Estatal, arribando a las 10:30 horas de la misma 
fecha…” 

5.- El Comandante *SUJETO 38*, en su parte informativo adujo lo siguiente:  

“… iniciamos pie tierra sobre la calle de Armenta y López hasta llegar a 5 de Mayo 
esquina con Morelos, no obstante lo anterior, obtuvimos como respuesta de dichas 
personas insultos y agresiones, obligándonos a utilizar el equipo y granadas de 
gas lacrimógeno para despejar las áreas a desocupar aproximadamente a las 8:00 
horas, un grupo de aproximadamente 2000 mentores, se reorganizaron sobre las 
calles de 5 de mayo y Morelos, donde aproximadamente por espacio de dos horas, 
mantuvieron un frente aventándonos piedras, palos petardos y bombas molotov 
(...) así como el suscrito mismos que fuimos atendidos médicamente, 
reagrupándonos aproximadamente a las 09:00 horas sobre la calle de Morelos 
esquina 5 de mayo, para poder hacer frente por los 4 lados de las citadas calles, 
manteniéndonos hasta aproximadamente las 10:00 horas, cuando recibimos la 
orden de retiro, saliendo por la calle de - Morelos - García Vigil - Alameda de León - 
Zócalo - Bustamante y Símbolos Patrios donde abordamos las unidades que nos 
condujeron al Cuartel Estatal, arribando al mismo aproximadamente a las 10:30 
horas...” 

6.- El parte informativo que rindió el Comandante *SUJETO 28* en lo conducente dice: 

“… en la esquina que forman las calles de la Noria y Fiallo, en donde nos 
organizamos avanzando de sur a norte sobre la calle de Fiallo, esto con la finalidad 
de disuadir a un grupo de profesores que se encontraban en plantón sobre las 
citadas calles, por lo que se les hizo la invitación verbal a desocupar pacíficamente 
las calles en mención, quienes al notar nuestra presencia se alteraron, 
insultándonos y agrediéndonos, por lo que fue necesario utilizar la escopeta lanza 
gas y granadas de mano de gas lacrimógeno para dispersarlos, por lo que al sentir 
los efectos del mismo, se retiraron de las calles aledañas lo que nos permitió 
seguir avanzando sobre la misma calle hasta llegar a la calle de Independencia 
lugar en donde inicialmente teníamos contemplado el operativo y en donde 
permanecimos hasta que siendo aproximadamente 06:30 horas, una vez ya 
reorganizados los mentores en dos grupos, uno sobre la calle de Melchor Ocampo 
e Independencia y otro sobre las calles de Fiallo e Hidalgo, de aproximadamente 
2000 profesores por grupo, nos agredieron con piedras, palos, bombas molotov, 
petardos y hasta con vehículos de motor ya que con ellos trataban de 
atropellarnos, por lo que fue necesario replegarnos hasta la calle de 5 de mayo y 
Morelos, encontrando más refuerzos, estando en todo momento a la defensiva y 
únicamente tratarnos de proteger nuestra integridad física con el material antes 
descrito, resistiendo sin contestar la agresión hasta aproximadamente las 09.30 
horas, siendo necesario solicitar la orden por radio para retirarnos, ya que era 
imposible seguir resistiendo tanta agresión por los más de 5000 maestros ya que a 
cada momento se incrementaban en número; al recibir una respuesta positiva de 
nuestros superiores, optamos por replegarnos por la calle de Morelos hasta García 
Vigil, donde fuimos agredidos por otro grupo, siendo necesario continuar por la 
misma calle cruzando por la Alameda de León, el zócalo, Bustamante y Periférico, 
haciendo mención que en todo el trayecto fuimos objeto de múltiples agresiones 
físicas y psicológicas, continuando por la Avenida Símbolos Patrios hasta llegar a 
la gasolinera Antequera, para abordar los vehículos, concentrándonos al Cuartel 
Estatal a las 10:45 horas de la misma fecha…” 

7.- El Comandante *SUJETO 45* en el parte informativo que elaboró precisó, en lo que interesa, lo 
siguiente: 
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“... siendo las 04:00 horas de hoy, el suscrito con 2 Comandantes, 9 Oficiales, 6 
Sub/Oficiales y 92 elementos de línea, pertenecientes al 3/er Agrupamiento, a bordo 
de dos autobuses, nos trasladamos de la periferia al primer cuadro de la Ciudad de 
Oaxaca, en donde descendimos de las unidades con la finalidad de desocupar 
diversas calles del centro histórico que ocupaban los mentores, ante quienes nos 
identificábamos e hicimos saber el motivo de nuestra presencia en ese lugar, 
exhortándolos para que voluntariamente despejaran las calles en virtud de que 
existía una orden del Ministerio Público del fuero común, ante ello la mayoría de 
maestros comenzó a vociferar consignas en contra nuestra y en contra del 
Gobernador del Estado y a insultarnos verbalmente, al mismo nos (sic) atacaban 
lanzándonos diversos objetos, procediendo de manera lenta y retadora a retirarse 
hacia el lado norte del centro histórico. Así, siendo las 06.00 horas nos trasladamos 
a la calle García Vigil esquina con Morelos ya que a la altura de la calle Porfirio Díaz 
se encontraba reorganizando un aproximado de 1500 manifestantes conformado no 
sólo por maestros sino que se les habían sumado algunos jóvenes al parecer 
estudiantes, quienes estaban dotados de piedras, botellas de cristal, petardos, 
garrotes y otros objetos, por lo que permanecimos por un lapso de 2 horas en el 
lugar a pesar de estar siendo agredidos, posteriormente otro grupo de personal 
policíaco que se encontraba en la calle de Macedonio Alcalá esquina con Morelos 
se empezó a replegar a donde nos encontrábamos nosotros ya que estaban siendo 
agredidos de manera brutal por un aproximado de 6000 mentores, utilizando para 
ello los objetos arriba señalados, por un lapso de 2 horas, tiempo durante el cual 
para tratar contener (sic) el avance y ataque de la turba fue necesario el uso de las 
escopetas lanza gas, granadas de mano y el apoyo de un helicóptero desde donde 
fueron lanzados gases lacrimógenos. En este lugar resultaron lesionados varios 
elementos ignorando el total, debido al incremento de mentores quienes nos 
rebasaron en cantidad y fuerza; ante tal circunstancia, se solicitó por radio a la 
superioridad la retirada del personal que se encontraba en el lugar, al recibir una 
respuesta favorable, se dio la orden de que el personal procediera a replegarse 
hacia la Alameda de León para desviarnos a Bustamante y Símbolos Patrios, 
concentrándonos a bordo las (sic) unidades a este Cuartel Estatal, arribando a las 
10:40 horas de la misma fecha…” 

En relación con la forma en la que tuvo lugar la ejecución del operativo resulta conveniente citar, en lo 
conducente, las actas levantadas por los diversos Notarios Públicos que presenciaron lo hechos. Al respecto, 
el Notario Público número 32 asentó: 

“... avanzan a pie sobre la calle de Fiallo hasta llegar a la esquina con la calle de 
Arteaga en donde se encuentra un grupo de personas del sexo masculino en un 
número aproximado de treinta, quienes al parecer son profesores y se encuentran 
en plantón, quienes al notar la presencia de los elementos policíacos se repliegan 
sobre la misma calle de Fiallo dejando abandonadas casas de campaña, toldos, 
lonas, ropa y colchonetas, replegándose las personas que gritan ser profesores 
hasta dispersarse en varios grupos que llegan a las calles de Melchor Ocampo, 
Pino Suárez, Morelos y Reforma, no existiendo enfrentamiento alguno entre los 
elementos policíacos y las personas que dicen ser profesores, quienes después de 
algún tiempo se retiran del lugar en donde nos encontramos, esto siendo 
aproximadamente las SIETE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, 
quedándose los elementos policíacos resguardando las calles del centro histórico 
de la Ciudad. No avanzándose más en la presente diligencia el personal actuante 
retorna a sus oficinas a seguir laborando...” (Página 91 vuelta a 92). 

El titular de la Notaría Pública 48 en el acta relativa asentó: 

“… arribamos a la ciudad de Oaxaca, entrando hacia el centro por la calle de 
Bustamante esquina Periférico e hicimos alto total en la esquina que forman las 
calles de Bustamante y Zaragoza en donde descendimos acompañado (sic) de los 
mismos cien elementos del cuerpo de policía, iniciando el recorrido a pie, desde la 
calle de Bustamante esquina con la calle de Zaragoza, pasando por las calles de 
Arteaga, Aldama, Guerrero y el zócalo de la Ciudad. A todo el personal que se 
encontraba plantado se les comunicó desde la calle de Aldama que hicieran el 
favor de desalojar y se les replegó hacia el Oriente, encontrando oposición de las 
personas las cuales gritaban ‘júntense, júntense, no tengan temor, que no nos van 
hacer nada, no  van a poder contra nosotros, el Magisterio Unido jamás será 
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vencido’, en ese momento se recibían piedrazos y palos, lanzamiento de botellas de 
vidrio contra los policías, por lo que al recibir las agresiones los policías lanzaron 
gases lacrimógenos hacía el suelo para el pronto desalojo ya que se resistían en 
forma violenta y no querían desalojar. Por lo que no habiendo más que certificar 
retorno a mis oficinas notariales siendo las 08:15 hrs (ocho horas quince minutos) 
de la mañana, arribando a la Notaria a mi cargo a las 8:30 (ocho horas treinta 
minutos) del día catorce de junio del presente año...” (Página 54 vuelta a 55). 

El Notario Público número 51 de la ciudad de Oaxaca, en el acta que levantó con motivo del operativo, 
asentó lo siguiente:  

“... El vehículo se estacionó en la esquina que forman las calles de Gustavo Díaz 
Ordaz y Las Casas, descendiendo todos los elementos policíacos. Enseguida 
caminé con el contingente sobre la calle de las Casas con dirección Oriente rumbo 
al centro de la Población donde a la vista aparecían mantas y tendidos de plástico 
con gente dentro bloqueando todo lo ancho de la calle. 

Acto seguido el comandante del agrupamiento policíaco pidió a las personas que 
se encontraban bloqueando la calle, que procedieran a retirarse, a lo que estas 
personas empezaron a juntarse alrededor del agrupamiento policíaco, vociferando 
y gritando consignas, posteriormente al avanzar el contingente de policías, las 
personas bloqueadoras, empezaron a correr y a dispersarse por calles aledañas. 

Unos minutos después algunas personas salieron por la calle de Trujano y 
avanzaron por detrás del contingente de policías, lanzando piedras y otros objetos 
y al regresar un poco el contingente Policíaco nuevamente estas personas 
volvieron a dispersarse. 

El contingente Policíaco avanzó sobre la calle de J.P. García, tomó la calle de 
Trujano con Dirección Poniente, nuevamente tomó la calle de Gustavo Díaz Ordaz 
hasta llegar a la calle de Independencia y se estacionó en la esquina que forman las 
calles de J.P. García e Independencia, lugar donde están reunidos hasta este 
momento que son las ocho horas de la mañana con quince minutos del día de los 
hechos. 

Cabe señalar que durante este trayecto no observé señales de violencia alguna. 

Al retirarme observé sobre calle de Independencia a la altura de Guadalupe Victoria 
un grupo de aproximadamente 300 personas gritando a la policía y amagando con 
enfrentarlos. 

Con lo anterior di por terminada mi diligencia a las ocho horas con quince minutos 
del día de los hechos...” (Pagina 83 vuelta a 84). 

El titular de la Notaría Pública número 88 en el acta correspondiente afirmó:  

“... se estaciona el minibús y descienden los elementos de la policía del Estado y 
tres bomberos, recorriendo la calle de Doctor Pardo y sobre la calle de Armenta y 
López, forman una valla y el suscrito queda atrás de la misma, me encuentro detrás 
de la valla y en ese momento el comandante de la policía hace la invitación a un 
grupo numeroso de personas que se encontraban en ese lugar y a otras de aspecto 
indígena, que se retiraran y empiezan a caminar sobre la misma calle de Sur a Norte 
y a escasos veinte metros de la calle de Arteaga escucho la detonación de dos 
granadas de gas lacrimógeno y a otras personas se les ve caminando por la calle 
de Arteaga, de Poniente a Oriente y por el recorrido a la altura de la calle de 
Guerrero, también caminan de Poniente a Oriente, otras personas, llevando 
consigo debajo del brazo cobijas y bolsas de mano, continuando la marcha de los 
elementos de la Policía Preventiva, hasta la calle de Abasolo, sin ningún incidente 
de confrontación. 

DOS. En el lugar en que se hace el desalojo, se encontraban carpas, que al 
momento de retirarse de las mismas las personas que ahí se encontraban 
empezaron a destruirlas y siendo las siete horas con cuarenta y cinco minutos en 
la esquina que forman las calles de Melchor Ocampo y avenida Independencia, un 
grupo aproximadamente (sic) cincuenta personas, empezaron a agredir a los 
elementos de la Policía Preventiva, lanzándoles pedazos de ladrillo y piedras. 
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TRES. Efectuado lo anterior, retorno a mis oficinas a fin de concluir el acta 
correspondiente a estas que son las siete horas con cincuenta minutos del día 
catorce de junio del año dos mil seis...” (Página 65 vuelta a 66) 

La Notario Público número 87 en lo que interesa expresó:  

“... procedemos a bajarnos de la unidad y al caminar sobre la calle de Bustamante, 
hacia el zócalo de la Ciudad; en ese momento los policías exhortaron a los 
manifestantes que se encontraban en esa calle que desalojaran pacíficamente la 
misma y se retiraran del centro de la Ciudad; pero los manifestantes hicieron caso 
omiso a esta petición y reaccionaron violentamente en contra de los elementos de 
la Policía Preventiva, ya que los agredieron verbalmente y comenzaron a lanzar 
piedras a los policías; por lo que los policías, al ver en peligró su integridad 
lanzaron dos granadas de gas lacrimógeno, con la finalidad de que disolviera el 
grupo de choque formado por los manifestantes, provocando con ello, que se 
retiraran de esa calle y corrieran hacía el zócalo, es decir que corrieron hacia el 
lado Norte de la Ciudad; fue en ese momento que algunos policías levantaron los 
toldos o carpas de plástico que habían dejado las personas que fueron desalojadas 
y se abrieron paso para continuar caminando. 

A continuación, el Teniente *SUJETO 4*, dio la orden de seguir adelante por la 
misma calle de Bustamante, y una vez constituidos en la esquina formada por las 
calles de Bustamante y Aldama, los elementos policíacos, dijeron a un grupo de 
manifestantes sin violencia alguna, que se retiraran de manera pacífica de dicho 
lugar, orden que fue obedecida por los mismos, sin la necesidad de hacer uso del 
equipo que portaban. 

Avanzando un poco más, y al llegar a la esquina formada por las calles de las 
Casas y Bustamante, se les vuelve a exhortar a los manifestantes, de manera 
pacífica que desalojen ese lugar, a lo que obedecían sin presión alguna. 

Avanzamos hacia el zócalo de la Ciudad, en donde no encontramos civiles ni 
resistencia, salvo que se oían por megafonía y a coro, consignas de protesta en 
contra del Gobernador del Estado, Licenciado *SUJETO 16*, diciendo: ‘YA CAYO, 
YA CAYO, *SUJETO 16* YA CAYO’, en reiteradas ocasiones. 

Una vez, en el zócalo de la Ciudad, a un costado de la Iglesia de Catedral, y siendo 
aproximadamente las cinco horas con quince minutos de la mañana, nos 
quedamos esperando el retiro de los protestantes por un lapso de veinte minutos, 
para posteriormente seguir avanzando hacía el Norte, con dirección a la calle de 
García Vigil, sin tener ninguna resistencia por parte de los manifestantes, por el 
contrario observé que hacia la calle de Hidalgo, un grupo de civiles avanzaron 
pacíficamente, para salir de la Alameda de León. 

Al avanzar lentamente con el grupo de Policías Preventivos, a cargo del Teniente 
*SUJETO 4*, me pude percatar que a su paso destendían algunos de los toldos que 
había en la plaza de la Alameda, con herramientas que encontraban en el camino, 
para poco a poco abrirse paso y dirigirse hacia la calle García Vigil; y precisamente 
enfrente de la puerta principal de la Iglesia Catedral, un grupo de tres personas del 
sexo masculino se resistieron a irse pacíficamente, por lo que el Teniente *SUJETO 
4*, les pidió pacíficamente su cooperación para retirarse, y optaron por irse. 

Más adelante (aproximadamente a las cinco horas con treinta y cinco minutos de la 
mañana), y ya constituidos sobre la esquina formada por las calles de García Vigil y 
Matamoros, se observó que a la altura de la calle de Allende se encontraba un 
grupo muy grande de manifestantes, quienes al ver la presencia policial, 
comenzaron a gritar consignas protesta (sic) en contra del gobierno. 

Una vez cerciorada que el operativo había cumplido con su finalidad, y que los 
manifestantes se disolvieron y se retiraron hacia la parte Norte de la Ciudad, siendo 
aproximadamente las siete horas con quince minutos de la mañana, y sin otro 
hecho que certificar, me retiré del lugar de los hechos, ya que me percaté que mi 
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integridad física y mi vida podían correr peligro, toda vez que se estaban 
reagrupando los maestros disidentes, por diferentes puntos del centro de la 
Ciudad...”  (Página 45 vuelta a 46). 

Finalmente, el Notario Público 89 en el acta relativa asentó, entre otras cuestiones, lo que a continuación 
se cita:  

“... siendo las cuatro horas con cuarenta y seis minutos de este día, el suscrito 
notario arriba, en compañía del agrupamiento de policía, a la intersección de las 
calles de Zaragoza y J.P. García, en el Centro de la ciudad de Oaxaca, 
procediéndose de inmediato a avanzar sobre la calle de J.P. García, en la cual se 
observan tiendas de campaña, lonas amarradas a los pretiles y herrería de las 
construcciones que sobre dicha calle se encuentran, así como estructuras 
tubulares que sirven de soporte para las lonas, dándose fe que en el interior tanto 
de las tiendas de campaña como de las lonas no hay ninguna persona, 
apreciándose que fueron abandonadas. Acto seguido, los elementos de la policía, 
proceden a desprender las precitadas lonas y desarmar las tiendas de campaña, 
haciéndose constar que en el interior de las mismas no existen artículos de valor, 
ni aparatos eléctricos, sólo colchonetas, cobijas, cartones, artículos de aseo 
personal y para cocinar. Asimismo, se procedió a avanzar sobre la calle de J.P. 
García, cruzando las calles de Aldama, Las Casas, Trujado, en dicho punto el grupo 
de policía se divide en dos, uno de ellos avanza hasta la calle de Hidalgo y el otro 
dobla hacia la derecha en dirección del zócalo, cruzando en su trayecto la calle de 
20 de noviembre, estando en esta última calle mencionada, se da fe que no hay 
nadie dentro de las tiendas de campaña y de las lonas que se encuentran 
amarradas de las construcciones vecinas, procediendo los elementos de la policía 
a desamarrar las lonas y a desarmar las tiendas de campaña. He de mencionar que 
durante el recorrido realizado a lo largo de las calles referidas, se aprecian letreros 
que indican: ‘D-I-15 CAÑADA TENANGO’, ‘D-I-95 TEOTITLAN CAÑADA’, ‘D-I-200 
YOSONDUA’. A continuación, procedo a caminar sobre la calle de 20 de noviembre, 
cruzando las calles de Hidalgo e Independencia, sin que se observe algún 
movimiento violento o rechazo a la policía: Siendo las cinco horas con cincuenta y 
tres minutos y habiendo acompañado al grupo de la policía referida al inicio de esta 
acta, nos encontramos en la esquina que forman las calles de Independencia y 
García Vigil, advirtiendo en dicho lugar que existen dos grupos de personas, al 
parecer inconformes con la actuación de la policía gritando consignas en contra de 
ellos, uno de esos grupos está situado en la esquina de la calle Independencia y 
Macedonio Alcalá y el otro en la intersección de las calles de Independencia y 
Veinte (sic) de Noviembre, es decir, a ambos lados de (sic) grupo de policía que 
acompaño. Se da fe de la agresividad de los mencionados grupos de inconformes 
en contra de la policía y al avance de los elementos de seguridad, aquellos se iban 
replegando aventando piedras y objetos a los policías. Una vez verificado lo 
anterior y habiendo quedados (sic) grupos de seguridad en las esquinas 
mencionadas a fin de resguardar el orden, procedo a retirarme de dicho lugar, 
siendo las ocho horas, dando por concluida mi actuación y dirigiéndome a la 
Notaría del suscrito...” (Página 75 vuelta). 

En relación con la forma en la que se dieron los hechos durante el desalojo, conviene tener presente lo 
expresado por el entonces Director General de Seguridad Pública en la entrevista sostenida con los 
Magistrados Comisionados el veintiocho de agosto de dos mil ocho, quien dijo: 

“… Conforme voy avanzando, en la segunda sección, es decir, treinta que vienen 
perfectamente bien equipados y los otros que solamente vienen para quitar cables, 
desarmar las casas de campaña y todas esas cosas, continúo avanzando, muchas 
piedras, muchos maestros que se quedaron empezaron a decir ‘yo no me voy, yo 
no me voy’, ninguno fue detenido simplemente se les invitaba a que se retiraran.- 
Seguimos avanzando a lo largo, pasamos la plancha del zócalo capitalino, 
seguimos avanzando hacia Santo Domingo, siempre guardando la sección (…) 
llega el momento hasta que estas personas yo las desalojo, abro las vías, las llevo 
hasta Santo Domingo aproximadamente, y mi gente de las segundas columnas 
comienzan a juntar todo el campamento, las mantas, los plásticos y los empiezan a 
arrinconar para abrir las avenidas (…) Hablo por teléfono con el señor Secretario 
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General de Gobierno (…) para darle parte, pues ya había abierto las avenidas y los 
manifestantes se encontraban en Santo Domingo (…) cuelgo el teléfono y en ese 
momento se empiezan a escuchar disparos, todos nos ponemos hacia la acera 
excepto un policía que cae en ese momento, un impacto de bala le da en la rodilla 
(…) entonces me empiezan a dar parte por radio que hay camiones a los cuales les 
rociaron gasolina, los incendiaron y se los estaban aventando a los policías, 
entonces doy la orden de que obviamente no hay quien contenga un autobús en 
movimiento, que se peguen todos a las aceras (…) siguen presionando, empieza a 
haber luz de sol (…) cuando va saliendo el sol nosotros sacamos del campamento 
aproximadamente setecientas personas, empiezo a pedir parte, en cada calle había 
entre mil quinientas o dos mil personas, sin embargo, yo no tenía la 
conceptualización de cuánta gente había exactamente replegada hacia Santo 
Domingo (…) La segunda calle me la repliegan en cinco minutos, o sea, me la 
hacen retroceder en cinco minutos; hablo pidiendo si podía despegar un 
helicóptero y me dicen que sí, ordeno que suban dos elementos de Seguridad 
Pública con granadas y una radio, despega el helicóptero, yo me estoy 
manteniendo ahí con los cascos, con los escudos (…) el helicóptero empieza a salir 
del área apenas clareando, cuando ya pudo salir el helicóptero lo que él veía, no le 
puedo decir cuántos son, sino la información que le pedí ¿por cada uniformado, 
cuántos ves de civil? Y  me dice que aproximadamente que por cada uniformada él 
ve cinco o seis de civil y que en algunos puntos ve hasta ocho personas de civil 
por cada uniformado (…) Me empiezan a decir que están a punto de romper la 
distancia visual de treinta metros y les ordeno a los elementos que están en el 
helicóptero que aviente granadas de gas para poderlos abrir ¿por qué porque era lo 
que hacían y que nunca me lo habían hecho en Oaxaca, gente muy bien preparada 
que en el momento en que yo aventaba la granada había gente con los tapabocas y 
los suéteres mojados en vinagre, iban, agarraban la granada y me la regresaban, 
entonces obviamente no surtía el efecto que yo quería (…) cuando empiezo a ver 
que hay mucha organización y que estábamos muy rebasados comienzo a hacer mi 
retirada, llega la Policía Auxiliar, efectivamente cuando la Policía Auxiliar y la 
Policía Ministerial me empiezan a cubrir la retirada, básicamente en este punto, 
rompo mi distancia visual ya en la retirada (…) me sustraen una mujer policía y a 
dos elementos que medio los golpean pero pueden salir corriendo (…) nos cubren 
la retirada, una cantidad exorbitante de manifestantes por toda la retirada nos 
fueron apedreando…” (Carpeta IV de actas originales a ex funcionarios del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, página 1520 vuelta). 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que el operativo de que se trata se implementó con motivo de la 
orden emitida por un agente del Ministerio Público tendente a impedir que se continuaran cometiendo los 
delitos de daños en propiedad y en el patrimonio cultural. Dicho operativo inició aproximadamente a las cuatro 
horas con cuarenta minutos del catorce de junio de dos mil seis, momento en el que los siete grupos 
comenzaron a hacer el recorrido previamente establecido. Durante éste, se solicitó a los manifestantes que 
desalojaran el centro con lo que se generaron reacciones de diversa índole, pues en algunos casos 
abandonaron el lugar ocupado y, en otros, agredieron a los policías. Es importante apuntar que al inicio del 
operativo todos los grupos fueron avanzando por la ruta establecida, sin embargo, con el transcurso del 
tiempo los manifestantes se agruparon y organizaron una defensa, al grado de que la policía preventiva tuvo 
que retirarse del centro para lo que requirió apoyo tanto de otras corporaciones policíacas como de un 
helicóptero desde el cual se lanzaron cartuchos de gas lacrimógeno.  

En relación con lo anterior, conviene destacar que una de las fedatarias públicas que presenció los hechos 
de manera destacada apuntó que se retiró del lugar porque “me percaté que mi integridad física y mi vida 
podían correr peligro, toda vez que se estaban reagrupando los maestros disidentes, por diferentes puntos del 
centro de la Ciudad”. Asimismo, un diverso fedatario apuntó que los manifestantes empezaron a agredir a los 
policías. Llama la atención el hecho de que los policías lograron ingresar hasta el centro de la ciudad de 
Oaxaca e incluso prácticamente desalojarlo, sin embargo, cuando se encontraban en el centro fueron 
cercados por los manifestantes motivo por el cual aquéllos tuvieron que ser apoyados en su retirada. 

D. Resultado del Episodio 1. 

a) Equipo consumido. 

Del documento denominado “REPORTE DE CONSUMO” que exhibió el Comandante adscrito a la 
Dirección General de Seguridad Pública así como de los asentado en los partes informativos que se rindieron 
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con motivo del operativo, se aprecia que durante éste se emplearon cuatrocientas ochenta y cinco granadas 
de mano (gas lacrimógeno); cincuenta granadas de humo rojo; treinta granadas de distracción (recargables)  
y cuarenta y ocho granadas aturdidoras (Carpeta IV de actas originales de autoridades estatales,  
página 1308 vuelta). 

b) Lesionados. 

Dentro de la información que fue recabada por la Comisión Investigadora se encuentra el expediente 
número **********, formado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con motivo del conflicto 
oaxaqueño, del que se desprende que dicho organismo recabó informes de hospitales, organismos sociales y 
autoridades estatales en relación con las personas lesionadas con motivo del operativo de liberación de 
vialidades, con el resultado que a continuación se precisa:  

● Oficio HE/DO/350/06, de dieciséis de junio de dos mil seis, remitido por el Director General del Hospital 
de Especialidades de Oaxaca, al cual se adjuntó una relación de elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado que ingresaron con motivo de los hechos acaecidos durante el operativo de que se trata. 
De dicha relación se aprecia que fueron un total de 38 policías lesionados de los cuales 36 fueron dados de 
alta el mismo día pues presentaron diversas lesiones tales como múltiples contusiones, un esguince, dos 
fisuras (costillas) y un fractura (“fractura de colles derecha”). Cabe precisar que los otros dos requirieron 
hospitalización pues uno presentó “Traumatismo renal” y otra, además de múltiples contusiones,  “fractura 
occipital derecho”.  

● Oficio 10/011/2006 de dieciséis de junio de dos mil seis, signado por el Director del Hospital General de 
Zona No. 1, “Dr., *SUJETO 46*”, del Instituto Mexicano del Seguro Social, dirigido a la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Oaxaca, en el que se relaciona al personal de la Policía Preventiva y Ministerial, así 
como maestros y civiles que ingresaron a dicho nosocomio con lesiones y recibieron atención médica el 
catorce del mismo mes y año. De dicha relación se aprecia que en ese hospital fueron atendidas un total de 
treinta y cuatro personas, de las cuales veintiocho eran policías preventivos; un policía ministerial; un maestro 
y cuatro civiles. De la propia relación se advierte que del total de lesionados tres presentaron heridas 
producidas por arma de fuego (dos policías y un maestro).  

● Oficio 5012/03854, de quince de junio de dos mil seis, firmado por el Doctor *SUJETO 47*, Director del 
Hospital General “Aurelio Valdivieso”, dirigido a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Oaxaca, en 
el que se informa que atendieron a siete personas, entre policías y maestros que ingresaron lesionados, 
presuntamente con motivo de los hechos acaecidos durante el operativo, refiriendo el tipo de lesiones que 
presentaron, según el dictamen médico, a saber:  

Dictamen médico Observaciones 

Irritación ocular Maestra 

Contusiones en la cara, fractura de la primera falange del dedo índice de la 
mano derecha y herida cortante 1 cm. de longitud en el labio superior 

Maestro 

Traumatismo craneoencefálico leve con fractura y hundimiento de hueso 
parietal 

Policía 

Herida por proyectil de arma de fuego con orificios de entrada y salida en 
el pie derecho, con fractura de hueso cuneiformes 

Civil (comerciante ambulante, 
payasito) 

Uno del sexo femenino con contusión profunda de rodilla izquierda y el otro 
con contusiones en la cabeza 

Policías 

Herida penetrante en el tórax por proyectil Profesor 

 

● Informes de dieciséis y veintiséis de junio de dos mil seis remitidos por el Director del Hospital Regional 
del ISSSTE “Presidente Juárez” de la ciudad de Oaxaca, dirigidos a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Oaxaca; en el primero se envía una relación de diecinueve personas que ingresaron el catorce 
de junio del citado año, señalando que sólo cuatro de esas personas presentaban lesiones presuntivamente 
ocasionadas con motivo del operativo de desalojo y, en el segundo de los informes, se menciona que esas 
personas se dieron de alta por mejoría. La segunda lista, en lo que interesa, dice: 

Edad Dictamen médico Observaciones 
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31 Fractura de rama isquiopúbica izquierda Maestro 

 

49 Herida  antebrazo derecho, lesión de tendón 
palmar  de la muñeca del lado derecho. 

Maestro 

 

48 Lesión expuesta de húmero derecho, no hay 
evidencia de qué lo ocasionó. 

Civil  

 

23 Reparación de vía lagrimal superior de OI (sic) 
por tener TAC (sic) se le efectúa valoración 
neurológica y tac simple y contrastada ambos 
normales. 

Estudiante. 

 

 

● Dos informes emitidos por la Coordinadora de Atención al Derechohabiente, del Hospital Regional 
“Presidente Juárez” del ISSSTE en Oaxaca, dirigidos a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
los que se precisa que las pacientes *SUJETO 48* y *SUJETO 49* ingresaron a dicho nosocomio por 
sospecha de probable aborto, enviando los datos relativos a dichas personas, que son los siguientes: 

No. Nombre  Edad Dictamen médico Observaciones 

1.- *SUJETO 
49*.  

26 Presenta sangrado transvaginal, y ante sospecha 
de probable aborto incompleto, se realiza 
ultrasonido endovaginal, descartando embarazo y 
por tanto descartando aborto. El diagnóstico de 
egreso fue: Enfermedad pélvica inflamatorio 
crónica (EPIC), dándose de alta por mejoría.  

Maestra 

Ingresó el 20 de 
junio 2006.  

 

2.- *SUJETO 
48*. 

33 Presenta sangrado transvaginal, ante la sospecha 
de probable aborto incompleto, se realizan 
estudios de laboratorio y ultrasonido endovaginal, 
corroborándose el diagnóstico de aborto. El 
tratamiento a que fue sometida fue: Legrado 
uterino instrumental (LUI). El diagnóstico de 
egreso fue: Post-operada de legrado uterino 
instrumental por aborto incompleto, dándose de 
alta por mejoría. 

Maestra 

Ingresó el 21 de 
junio 2006  

 

Respecto de lo anterior, es importante mencionar que lo relacionado con abortos debe analizarse toda vez 
que ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se presentó una queja en el sentido de que aquéllos 
fueron consecuencia de la violencia con la que se llevó a cabo el desalojo. Además, tal cuestión fue 
examinada por los Magistrados Comisionados en el informe preliminar que presentaron a este Alto Tribunal. 

Por lo que se refiere a *SUJETO 49*, de la información recabada por la Comisión Investigadora se 
desprende que en el dictamen médico se descartó el embarazo y, por ende, no existió aborto de acuerdo con 
lo informado en el oficio número SDM/096/06, de cinco de julio de dos mil seis, signado por el Subdirector 
Médico del Hospital Regional del ISSSTE “Presidente Juárez”, dirigido al Director General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el que se señala lo siguiente: 

“1. La C. *SUJETO 49*, de 26 años de edad, fue atendida durante dos días de 
estancia en este hospital (21 y 22 de junio-06), durante los cuales, por presentar 
Sangrado Transvaginal, y ante la sospecha de probable Aborto Incompleto, se 
realiza Ultrasonido Endovaginal, descartando embarazo y por tanto, descartando 
aborto. El diagnóstico de egreso, fue: ENFERMEDAD PELVICA INFLAMATORIA 
(EPIC), DANDOSE DE Alta por MEJORIA. (Se anexa copia simple de la Hoja Oficial 
de Egreso Hospitalario)…” (Carpeta 245, Tomo I, Segunda Parte, páginas 820 y 836). 
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Por otra parte, respecto de *SUJETO 48*, quien también ingresó al Hospital Regional “Presidente Juárez” 
del ISSSTE en Oaxaca por causa de aborto, de la información recabada por la Comisión Investigadora tanto 
de autoridades como de entes sociales, no se advierte que se hubiera presentado alguna denuncia con motivo 
del aborto y tampoco hay elementos de los que pueda desprenderse la causa del mismo, esto es, no hay 
medios de convicción de los que pueda válidamente desprenderse la existencia de una relación causal entre 
los hechos acaecidos durante el desalojo y el aborto, máxime que dicha persona ingresó al hospital siete días 
después de que aquél tuviera verificativo.  

Sentado lo anterior, debe decirse que la Comisión Investigadora recabó diversa información respecto de 
las personas lesionadas por los hechos ocurridos en el operativo de que se trata. Así, en el informe General 
del Comité Ejecutivo Seccional, Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación  
de veintidós de noviembre de dos mil siete, se precisó que durante el desalojo resultaron lesionadas un total 
de ciento catorce personas y, para demostrar lo anterior, se adjuntó el informe de la Red Oaxaqueña de 
Derechos Humanos, Comisión Magisterial de Derechos Humanos, intitulado “Sobre las violaciones a los 
derechos humanos cometidos durante el desalojo del plantón ministerial (14 de junio de 2006)” (Carpeta 304, 
Anexo 3, página 299); en el que obra una lista de las personas lesionadas (información que también mencionó 
la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca al rendir su informe a la Comisión Investigadora). Sobre el 
particular, debe decirse que de la referida lista únicamente resultan quince personas que no habían sido 
relacionados en los informes anteriores rendidos por los diversos nosocomios de la ciudad de Oaxaca.  

Por otra parte, el licenciado *SUJETO 50*, Comisionado de la Policía Estatal de Oaxaca (antes Secretaría 
de Protección Ciudadana) mediante oficio número 553, de doce de octubre de dos mil ocho, informó a la 
Comisión Investigadora que con motivo del operativo de desalojo se lesionaron un total de ochenta y cuatro 
personas.  

El Comandante *SUJETO 28* adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 
en la entrevista que sostuvo con los Magistrados Comisionados, entregó un documento denominado 
“CUADRO CONTROL”, que contiene la “estructura y resultado de la intervención” del operativo de liberación 
de las vialidades del Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca, en el que informa, entre otras cuestiones, que 
hubo ochenta elementos de la policía lesionados, nueve de ellos de gravedad, sin relacionar sus nombres, 
tipos de lesiones, estado de salud y lugar de atención (Carpeta 204, Anexo I, lámina 209-Bis).  

Por otra parte, del acta de entrega y recepción de documentos de catorce de febrero de dos mil ocho, 
elaborada por la Secretaría de Protección Ciudadana, se desprende que con motivo del operativo resultaron 
lesionados un total de setenta elementos de los cuales veintiuno presentaron heridas graves y cuarenta y 
nueve lesiones leves.  

De la información relatada se desprende que no es posible determinar el número exacto de personas 
lesionadas (tanto de policías como de manifestantes) pues la información rendida por los hospitales respecto 
del número de policías lesionados y el informado por las autoridades del Estado de Oaxaca no coincide. Esto 
es así, porque si se suma el número de policías lesionados que fueron atendidos en los hospitales da un total 
de ciento treinta y uno, en tanto que según el Director General de Seguridad Pública de Oaxaca fueron 
ochenta.  

No obstante lo anterior, sí es dable afirmar que hubo lesionados tanto del lado de los policías como de los 
manifestantes y que aun cuando se certificó que aquéllos no portaban armas de fuego, lo cierto es que hubo 
policías y civiles que reportaron heridas producidas por armas de fuego. Asimismo, se aprecia que hubo dos 
policías que requirieron hospitalización con motivo de que presentaron traumatismo renal y fractura 
craneoencefálica.  

c) Detenidos. 

Como consecuencia del operativo de desalojo de vialidades fueron detenidas diversas personas que se 
pusieron a disposición de la representación social, quien inició las averiguaciones previas correspondientes. 
Del análisis de los expedientes que la Comisión Investigadora recabó de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Oaxaca, se aprecia que la averiguación previa ********** se inició con motivo de la denuncia que 
formuló el Comisario Calificador de la Dirección General de Seguridad Pública en contra de *SUJETO 43* con 
apoyó en el parte informativo elaborado por el Subcomandante *SUJETO 51* que en lo conducente dice: 

“… establecimos una valla sobre la calle de Miguel Cabrera a la altura de la calle de 
mina, con el fin de replegar a los manifestantes hacia la calle de las casas, sin 
embargo, al ir avanzando, repentinamente uno de ellos abordó un vehículo marca 
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VERNA (…) poniéndolo en marcha e imprimiendo velocidad en dirección hacia 
nosotros, arrollando al Policía (…) provocándoles lesiones en diferentes partes del 
cuerpo...” [Legajo 79, averiguación previa **********, página 5]. 

Del análisis de la averiguación previa de que se trata (que se instruyó por el delito de lesiones) se aprecia 
que el mismo catorce de junio de dos mil seis el agente del Ministerio Público decretó la retención del indiciado 
y al día siguiente decretó su libertad por falta de elementos para consignar, al no estar demostrada su 
probable responsabilidad (Página 42). 

Por otra parte, el día que se practicó el desalojo también se inició la averiguación previa ********** con 
motivo de la denuncia que el policía *SUJETO 52* y otros formularon en contra de *SUJETO 53*, *SUJETO 
54*, *SUJETO 55*, *SUJETO 56*, *SUJETO 57*, *SUJETO 58*y *SUJETO 59* por los delitos de resistencia 
de particulares y lesiones. Mediante resolución de quince de junio de dos mil seis (esto es al día siguiente del 
operativo) el agente del Ministerio Público ordenó que los indiciados fueran puestos en inmediata libertad toda 
vez que no estaba acreditada su probable responsabilidad en la comisión de los mencionados ilícitos.  

d) Retenidos. 

El Comandante *SUJETO 60*, en la entrevista que sostuvo con los Magistrados Comisionados el treinta de 
septiembre de dos mil ocho, manifestó que en el operativo de que se trata fue detenido por los manifestantes 
quienes lo golpearon y lo mantuvieron por algunas horas y finalmente fue entregado a la Cruz Roja (Carpeta 
IV de actas originales a exfuncionarios del Gobierno del Estado de Oaxaca, página 1587). La declaración del 
mencionado comandante se robustece con lo que expresó el licenciado *SUJETO 30* ante los propios 
Magistrados, en el sentido de que el mencionado en primer término fue retenido por los manifestantes cuando 
la policía preventiva comenzó a retirarse del centro de la ciudad de Oaxaca y que fue devuelto por conducto 
de la Cruz Roja (Carpeta 204, página 7). 

El policía preventivo *SUJETO 61* presentó denuncia ante el agente del Ministerio Público lo que dio lugar 
a la averiguación previa ********** por los delitos de lesiones dolosas y los que resulten. En la denuncia 
*SUJETO 61* manifestó que fue detenido por los manifestantes quienes lo golpearon y lo mantuvieron 
retenido por más de dos horas hasta que fue entregado a la Cruz Roja (Legajo 79 del Informe de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca).  

e) Situación posterior al operativo.  

Después del operativo en el que se intentó desalojar el primer cuadro de la ciudad de Oaxaca y algunas 
calles aledañas, los manifestantes volvieron a tomar el centro para seguir con su “plantón permanente” el cual 
ocupó un número mayor de calles pues de las cincuenta que estaban tomadas aumentó a cien. Asimismo,  
intensificaron sus acciones toda vez que comenzaron a emplear lo que denominaron “barricadas” en diversas 
calles, la cuales consistían en poner piedras, palos, camiones y diversos objetos de manera tal que impidieran 
el tránsito de vehículos. Dichas barricadas generalmente se instalaban durante las noches, sin embargo, en 
algunos casos aquéllas se mantenían de forma permanente y se mantenían vigiladas por los propios 
manifestantes. 

Aunado a lo anterior, el clima de inseguridad y violencia se intensificó, pues en las mencionadas barricadas 
hubo enfrentamientos entre civiles e incluso defunciones. Además, los manifestantes desconocieron a las 
instituciones estatales y se plantearon como objetivo que el Senado de la República decretara la desaparición 
de poderes en el Estado, por lo que emplearon diversas acciones tendentes a lograr dicho objetivo tales como 
la ocupación de oficinas públicas y de comercios privados. Con motivo de lo anterior, las autoridades 
estatales, a fin de evitar enfrentamientos con los manifestantes, adoptaron la determinación de no aproximarse 
a las barricadas con lo que se propició que en éstas se dieran actos violentos y se afectara a la población civil 
ajena al conflicto. 

E. Valoración del uso de la fuerza pública.  

La orden para desalojar el centro histórico fue emitida por un agente del Ministerio Público dentro de una 
averiguación previa, con el objeto de impedir que se siguieran presentando hechos probablemente 
constitutivos de los delitos de daños en propiedad y en el patrimonio cultural. Cabe precisar que la orden de 
que se trata se emitió con fundamento, entre otros, en el artículo 15 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Oaxaca conforme al cual el Ministerio Público debe dictar las providencias que estime necesarias a 
efecto de “evitar que el delito se siga cometiendo”. En este sentido, puede válidamente afirmarse que la orden 
de que se trata fue legítima toda vez que se emitió con la intención de lograr un objetivo constitucionalmente 
admisible. 
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Por otra parte, previamente a examinar el uso de la fuerza pública en la ejecución de dicha orden, resulta 
necesario recordar que el conflicto magisterial formalmente inició el primero de mayo de dos mil seis, cuando 
se presentó el “Pliego General de Demandas de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación”. A partir de esta fecha se hicieron diversos planteamientos, sin embargo, el más trascendente fue 
el consistente en la rezonificación de los maestros para que se les incorporara a la zona económica III debido 
al incremento del costo de la vida en el Estado de Oaxaca. El Gobierno del Estado expresó que no podía 
cumplir con la exigencia de que se trata pues no contaba con los recursos económicos necesarios y, además, 
se trataba de una cuestión de competencia federal. No obstante, ofreció aplicar sesenta millones de pesos 
para incrementar prestaciones, ofrecimiento que fue calificado de “insuficiente” por el magisterio.  

El ocho de junio de dos mil seis la Sección XXII pidió al Secretario de Gobernación que interviniera en el 
conflicto y el once siguiente el Gobernador del Estado solicitó a la legislatura local que presentara ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una excitativa para que la Federación atendiera el problema 
de la rezonificación. De estas peticiones no consta una respuesta formal, de lo que se sigue que las 
negociaciones correspondientes no podían considerarse concluidas. 

Ahora bien, debe decirse que aun cuando dicho operativo fue ordenado por un agente del Ministerio 
Público, sin embargo, según se vio, en el oficio que la Secretaria de Protección Ciudadana remitió al Director 
General de Seguridad Pública se expresó de manera destacada que el operativo debía practicarse siempre y 
cuando las circunstancias de hecho lo permitieran. Aun así, se llevó a cabo al día siguiente de su emisión, 
esto es, en la madrugada del catorce de junio, lo que implica que el mencionado Director no valoró 
debidamente tales circunstancias, lo que se demuestra con el hecho de que la policía fue ampliamente 
superada y no se logró el objetivo que se pretendía alcanzar con el operativo. 

El uso de la fuerza pública debe estar precedido por acciones o medidas pacíficas que no hayan resultado 
exitosas. En este sentido, si la Federación aún no se incorporaba plenamente a las negociaciones y no había 
emitido pronunciamiento alguno en relación con la rezonificación (que en ese momento era la razón 
fundamental por la que los maestros y otras organizaciones sociales se encontraban en plantón permanente 
en el primer cuadro de la ciudad de Oaxaca), es de estimarse que el uso de la fuerza pública fue precipitado. 
Aunado a lo anterior, la situación fáctica que era conocida por las autoridades locales revela que en el centro 
histórico se encontraban personas pertenecientes al magisterio provenientes de toda la entidad que estaban 
instalados y pernoctando en el campamento, es decir, había mujeres y niños que permanentemente se 
ubicaban en éste, pues no debe olvidarse que aun cuando el movimiento estaba encabezado por algunos 
líderes, lo cierto es que se trató de una manifestación popular. En este sentido, incluso cuando el Gobernador 
informó a algunos medios de comunicación que se practicaría un desalojo (comunicación que tuvo lugar pocas 
horas antes de que se llevara a cabo), lo cierto es que en su ejecución no se tomaron las medidas pertinentes 
a efecto de que no únicamente los líderes del movimiento, sino la gente que estaba en los campamentos 
tuviera conocimiento oportuno de que debían abandonar el centro. Ello, con la finalidad de minimizar el riesgo 
de daños a la integridad física tanto de adultos como de menores. 

El aserto anterior, relativo a que el uso de la fuerza pública fue precipitado y, por ende, no se planeó 
adecuadamente, se corrobora con el hecho de que el objetivo que se pretendía lograr con el operativo que se 
analiza (consistente en desalojar el centro histórico y eliminar los campamentos que se hubieren instalado) no 
se alcanzó, por el contrario, según quedó anotado, después del desalojo se agudizó el problema, los actos de 
violencia se incrementaron y, además, la ocupación del centro histórico y de vialidades aledañas aumentó al 
grado de que se establecieron las llamadas “barricadas”. Lo anterior determina que el uso de la fuerza pública 
no fue eficiente, máxime que con motivo de su ejecución hubo un número importante de lesionados tanto de 
elementos de la policía como de civiles, sin que se lograra el fin buscado.  

Al respecto, es importante mencionar que en el caso particular la falta de eficiencia en el operativo denota 
que su preparación y oportunidad no fueron idóneas, esto es, que no se analizó detenidamente el número de 
manifestantes a desalojar y las reacciones que éstos podrían tener, así como el momento adecuado para 
llevarlo a cabo con la finalidad de minimizar los riesgos. Se afirma lo anterior, toda vez que de lo narrado se 
aprecia que hubo un momento del operativo en el que se acabó el equipo y el número de policías era mucho 
menor al de manifestantes, a grado tal que tuvo que pedirse apoyo de las policías Ministerial y Auxiliar y 
emplearse un helicóptero no con la finalidad de cumplir con el desalojo sino con la intención de lograr que 
aquéllos pudieran retirarse del centro, cuestión que no lograron cabalmente pues los manifestantes retuvieron 
a diversos policías. Esto determina que la planeación no fue adecuada pues no se consideró que la fuerza 
pública podía ser ampliamente superada al grado de que se frustrara el operativo a pesar de que se conocía la 
magnitud del plantón. Además, desde el punto de vista de la estrategia empleada se advierten errores toda 
vez que los manifestantes se fueron replegando al inicio del operativo, de manera tal que los policías lograron 
llegar al centro de la ciudad lugar en el que fueron cercados por los inconformes. Sobre el particular, cabe 
destacar que en la planeación no únicamente deben incluirse medidas para evitar daños innecesarios a las 
personas en contra de la que se dirige la fuerza pública, sino también aquellas tendentes a evitar que la 



372      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

integridad de los policías se comprometa de manera innecesaria, aspectos que al parecer no se tomaron en 
cuenta en el operativo que se analiza. 

La planeación de un operativo en el que se deba emplear la fuerza pública necesariamente debe ser 
producto de un análisis que permita garantizar, en la medida de lo posible, el éxito del mismo. Para ello, 
lógicamente se requiere que los policías cuenten con los conocimientos y la preparación necesaria que 
aseguren en la mayor medida que se alcanzará el objetivo que se busca, pues no puede válidamente 
implementarse un operativo sin que se tenga conocimiento cabal de las situaciones que habrán de 
enfrentarse. En el caso, es claro que no se examinó adecuadamente la situación de hecho que prevalecía, 
pues de lo contrario es claro que, por lo menos, se hubiera empleado un mayor número de efectivos en el 
operativo con el objeto de evitar ser superados por los manifestantes. 

Por otra parte, aun cuando el fin del operativo fue constitucionalmente válido (en tanto que pretendía 
terminar con una situación fáctica que, entre otras cuestiones, implicaba la continuación de conductas 
probablemente constitutivas de delito así calificadas por la representación social), la evidencia comprueba que 
la situación que prevaleció con posterioridad acrecentó el nivel de violencia y dio lugar a la exigencia de los 
manifestantes consistente en que para poder negociar era necesario que el Gobernador del Estado dejara el 
cargo. Siendo así, es claro que el estado de cosas lejos de mejorar se agravó después del operativo, lo que es 
indicativo de que éste no resultó adecuado y necesario para el fin buscado, al menos en la forma en la que fue 
ejecutado. Por el contrario, el operativo de que se trata constituyó un hecho que complicó las negociaciones e 
intensificó la inconformidad de los manifestantes.   

2. Episodio 2 (Cateos).  

El mismo día en que tuvo verificativo el operativo para desalojar las vialidades ocupadas por los 
manifestantes, se emitieron diversas órdenes de cateo en cuyas ejecuciones, según las denuncias 
presentadas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y lo expresado ante la Comisión 
Investigadora, probablemente hubo violación grave de garantías toda vez que algunos miembros de la 
Sección XXII expresaron que aquéllos se llevaron a cabo sin la orden correspondiente además de que, en su 
ejecución, los policías ministeriales golpearon a algunos maestros. Cabe precisar que en el informe preliminar 
rendido por los Magistrados Comisionados se aludió a dichos cateos sin que se hubiera hecho un 
pronunciamiento destacado respecto de si hubo o no violaciones graves de garantías. Por consiguiente, 
procede estudiar la ejecución de dichos cateos y hacer el pronunciamiento respectivo con base en las 
constancias de autos.  

El artículo 16 de la Ley Fundamental en lo que interesa dispone:  

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

(...) 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.” 

El artículo constitucional transcrito establece la garantía de inviolabilidad del domicilio la cual tiene por 
objeto tutelar la persona, familia, domicilio, papeles y posesiones de los gobernados toda vez que éstos 
únicamente pueden ser molestados mediante mandamiento escrito expedido por la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. Para tutelar efectivamente tales bienes y derechos el 
Constituyente estableció que las órdenes de cateo única y exclusivamente pueden ser expedidas por 
autoridad judicial cumpliendo con los siguientes requisitos: a) que consten por escrito; b) que expresen el lugar 
que ha de inspeccionares; c) que precisen la materia de la inspección; y, d) que se levante acta 
circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia.  

Sentado lo anterior, debe decirse que en la causa penal **********, el catorce de junio de de dos mil seis, la 
titular del Juzgado Sexto Penal del Distrito Judicial del Centro de Oaxaca libró una orden de cateo con el 
objeto de buscar y, en su caso, detener a diversos inculpados que están relacionados con la causa penal 
********** instruida por el delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro. Dicha 
orden en lo que interesa dice: 
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“SEGUNDO. Se libra Orden de Cateo para que se proceda a la revisión de los 
inmuebles ubicados en **********; así como en domicilio ubicado en la **********, así 
como el domicilio ubicado en la **********, para el único efecto de realizar la 
búsqueda y detención de los inculpados (...) en contra de quienes existe librada 
orden de aprehensión en la causa penal ********** del índice de este Juzgado, por el 
delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, en su modalidad de PLAGIO O 
SECUESTRO, cometido en agravio (...) TERCERO. Se ordena que la diligencia que 
se realice deberá asentarse el acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado, en defecto de ellos, o cuando el 
ocupante de niegue a designarlos, podrá designarlos la autoridad que practique la 
diligencia...” 

Como se ve, en la orden transcrita se determinó ejecutar cateos en tres inmuebles diversos. Al respecto, el 
acta que se levantó con motivo del cateo practicado en uno de dichos inmuebles en lo que interesa dice:  

“DILIGENCIA DE CATEO (...) EL CIUDADANO (...) Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones...quien actúa 
legalmente con el (...) Secretario Ministerial, que autoriza y da fe (...) se constituyó 
(…) en compañía de treinta elementos de la Policía Ministerial del Estado...en el 
domicilio ubicado en la esquina que forman las calles de ********** (...) CERTFICIA Y 
DA FE: Que se tiene a la vista el domicilio ubicado en el lugar mencionado 
anteriormente, tratándose del **********, que consiste en un edificio de dos plantas 
con la entrada principal en ********** (...) se procede a tocar dicha puerta, enseguida 
se presenta una persona del sexo masculino quien se comporta muy agresivo, se 
opone a que se realice cualquier diligencia y que se abra la puerta, comenzando a 
gritar que nadie va a entrar a este inmueble ya que es del magisterio, así mismo se 
procede a preguntarle su nombre, manifestando que no tiene por qué decirlo, y 
enseguida se pone en la puerta extendiendo las manos, se le procede a hacer de 
conocimiento que contamos con una orden de Cateo, en donde nos autoriza a 
realizar la presente diligencia; se le pregunta nuevamente su nombre, manifestando 
llamarse *SUJETO 62*, motivo por el cual los Policías Ministeriales proceden a 
detenerlo toda vez que se encuentra impidiendo el desarrollo de la presente 
diligencia, enseguida se acerca una persona del sexo masculino que dijo responder 
al nombre  de *SUJETO 63*, quien se dijo intendente de este edificio a quien se le 
hizo saber el motivo de nuestra presencia y de la diligencia que se va a practicar, 
consistente en el cateo del inmueble con la finalidad de capturar a los indiciados 
(...) por lo que se le pidió al intendente que designe a dos testigos para que se lleve 
a cabo la diligencia mencionando que no es su voluntad proporcionar a los 
testigos y que aunque los tuviera no proporcionaría el nombre de ningún testigo 
para ese fin; en este acto se hace constar que el intendente acabado de mencionar 
procede a abrir la puerta para poder entrar al interior y realizar la diligencia; ante 
esta circunstancia el personal de actuaciones procedió a designar a dos testigos 
para el desarrollo de la diligencia a dos elementos de la  policía ministerial del 
Estado, recayendo esa designación en los ciudadanos (...) se procede a 
protestarlos conforme a la ley y se les advierte en las penas en que incurren las 
personas que declaran con falsedad y bien enterados un en pos del otro (sic) (...) 
Acto seguido el personal de actuaciones auxiliado por elementos de la policía 
ministerial del estado y acompañados de los testigos de esta diligencia, procede a 
entrar a este inmueble, apreciándose que en el acceso, existe una recepción o 
administración en el extremo izquierdo, así como un loby (sic) o sala de espera (...) 
y que del lado derecho, empiezan las habitaciones de este edificio, al empezar la 
búsqueda de los indiciados antes mencionados, se hace constar que en la planta 
baja y sala de espera de este edificio no se encuentra ninguno de los indiciados de 
referencia, tampoco se observa persona dentro **********, se prosigue hacia la 
segunda planta subiendo por la escalera en donde se observa un pasillo de esta 
segunda planta, por lo que en ambos lados existen habitaciones, así mismo los 
Policía ministeriales señalan que al fondo de dicho pasillo que existen objetos 
amontonados, por lo que nos acercamos y efectivamente se encuentran los 
siguientes objetos: un arma larga de rifle AK-47, calibre 7.62 por 39 de los llamados 
cuernos de chivo, sin marca y matrícula visible con un cargador con capacidad 
para treinta cartuchos abastecida sólo con veintisiete, un rifle calibre veintidós con 
capacidad para un cartucho de cerrojo, siendo el rifle de la marca cabaña (...) una 
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mochila de lona con vinil de color negro con verde, la cual está abierta y a simple 
vista se observan en su interior varias granadas hechizas, cuarenta cartuchos 
útiles calibre .223 (...) cuarenta cartuchos calibre .223 (...) dos tubos galvanizados 
con sus respectivas tapas de forrado de cinta canela de aproximadamente dieciséis 
centímetros de largo por una pulgada de diámetro aproximadamente, con su 
respectiva mecha y al parecer contienen pólvora (...) tomando que los objetos (sic) 
que se acaban de describir pudieran construir (sic) un delito por violación a la Ley 
de Armas de Fuego y Explosivos, dichos objetos proceden a levantarlos los 
elementos de la Policía Ministerial del Estado para su resguardo, así mismo 
manifiestan que harán su parte informativo correspondiente, para aponerlos a 
disposición ante la autoridad diversa a la que actúa, además que respecto de que 
*SUJETO 62*, queda en calidad de detenido, por el delito de RESISTENCIA DE 
PARTICULARES, al oponerse a que se llevara a cabo la diligencia y en cuanto a 
*SUJETO 63* quedará en calidad de presentado, por lo que manifiestan los Policías 
Ministeriales que los presentarán ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Dirección de dicha corporación, para que inicie la averiguación correspondiente; lo 
que se certifica para los efectos legales correspondientes; y por último se hace 
constar que no se encontró a ninguno de los inculpados...no habiendo más 
diligencias que desahogar, la presente se dé por terminada y se ordena el retorno 
del personal de actuaciones a sus oficinas de origen...” 

Como se ve, con motivo de la diligencia de que se trata fue detenido *SUJETO 62* como probable 
responsable en la comisión del delito de resistencia de particulares. Dicha persona se puso a disposición del 
Agente del Ministerio Público a las ocho horas con treinta y cuatro minutos del catorce de junio de dos mil seis, 
según se aprecia del acuerdo de inicio de la averiguación previa ********** (Legajo 79 del Informe General de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca). Es importante mencionar que en el certificado 
médico que se expidió en la fecha mencionada en lo conducente se asentó: 

“NO PRESENTA HUELLAS DE LESIONES EXTERNAS RECIENTES VISIBLES (...) 
consciente, orientado, refiere ser sano, se encuentra sobrio...” 

Del análisis de la mencionada averiguación previa se aprecia que mediante resolución de catorce de junio 
de dos mil seis se decretó la retención de *SUJETO 62*, el cual quedó en libertad al día siguiente con motivo 
de la diversa resolución emitida por el agente de la representación social, en la que se determinó que no se 
encontraban reunidos los elementos necesarios para tener por acreditado el delito de resistencia de 
particulares.  

En relación con lo anterior, conviene precisar que los Visitadores Adjuntos adscritos a la Cuarta Visitaduría 
General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, levantaron un acta que en lo conducente dice 
(Tomo I, Segunda Parte, del expediente de dicha Comisión, página 659): 

“En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las veinte horas del veinte de 
junio de dos mil seis (...) HACEMOS CONSTAR que con motivo de la entrevista 
sostenida con los profesores *SUJETO 64, *SUJETO 65, Miembros de la Comisión 
Magisterial de Derechos Humanos de la Sección 22, en la que manifestaron que el 
día del operativo también fue allanado el ********** (...) y en dicho lugar fueron 
detenidos y lesionados el profesor *SUJETO 62* y el Señor *SUJETO 63*, (...) Acto 
continuo el personal de actuaciones se constituyó en el Hotel (...) Declaración del 
profesor *SUJETO 62* (...) Que el día miércoles 14 de junio de 2006, 
aproximadamente a las 4:45 de la madrugada, él se encontraba descansando en el 
interior del hotel (...) cuando tocaron a la puerta y él se levantó a abrir, pensando 
que se trataba de un compañero maestro, al abrir la puerta se dio cuenta que eran 
elementos de la policía, quienes le dijeron que tenía que abandonar el hotel pues 
de lo contrario, lo tendrían que detener, por lo al (sic) temer por su integridad de 
inmediato abandono el lugar, sin que se diera cuenta si detuvieron a alguien más. 
Precisa que a él no lo golpearon y tampoco se dio cuenta que los policías hayan 
ocasionado destrozos en el ********** (...) Declaración del señor *SUJETO 63* (...) 
cuando él se encontraba en la recepción se presentaron hasta el **********, 
elementos de la policía (...) quienes de manera violenta y sin pedir permiso se 
introdujeron para desalojar a los maestros que estaban en ese lugar, y sin pedir 
permiso se subieron las escaleras y comenzaron a tocar las puertas, las que fueron 
abriendo cuando estaban ocupados y los maestros fueron saliendo sin ser 
lesionados (...) Desea precisar que los elementos policíacos a él no lo lesionaron, 
tampoco presenció que haya afectado las instalaciones del hotel...” 
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Del acta transcrita se aprecia que las dos personas que declararon (cuyos nombres coinciden con los que 
fueron asentados en la diversa acta que se levantó con motivo de la ejecución de la orden de cateo) ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos afirmaron que no fueron lesionados y que no se percataron de 
que alguna persona lo hubiera sido. Cabe precisar que aun cuando *SUJETO 63* mencionó que elementos de 
la policía entraron al ********** “de manera violenta”, lo cierto es que no precisó hecho alguno del que pueda 
válidamente desprenderse tal violencia, por el contrario, él mismo reconoció expresamente que nadie fue 
lesionado y que no se ocasionaron destrozos en el hotel.  

De lo hasta aquí expuesto no se advierte elemento alguno que permita concluir objetivamente que durante 
la ejecución de la orden de cateo en el inmueble mencionado hubieren acaecidos hechos que pudieran 
calificarse como violaciones graves de garantías. Esto es así, toda vez que la orden de cateo de que se trata 
se emitió por escrito en la que se expresó el lugar que había de inspeccionarse y las personas que se 
buscaban. Asimismo, los policías que practicaron el cateo levantaron acta ante testigos que fueron propuestos 
por ellos mismos ante el rechazo por parte de las personas que se ubicaban en el inmueble de hacer tal 
propuesta. 

Por otra parte, el acta que se levantó con motivo de la diligencia de cateo que tuvo verificativo en el 
inmueble ubicado en la **********, en lo que interesa dice: 

“Licenciado *SUJETO 66*, Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de 
Averiguaciones Previas y Consignaciones quien actúa en forma legal con su 
secretaria que autoriza y da fe, en compañía de elementos de la  policía ministerial 
(...) después de esperar por un espacio razonable de tiempo con la finalidad de 
acordonar la zona por parte de los elementos policíacos para el debido 
cumplimiento de la orden de cateo (...) siendo precisamente las cinco horas con 
treinta minutos de esta propia fecha en el lugar que ocupa las oficinas del 
Sindicato de Trabajadores de la Educación, ubicado en el domicilio antes descrito 
certificándose  primeramente que para poder llegar hasta dicho lugar sobre la calle 
********** (...) se encuentra un grupo al parecer de maestros quienes al notar nuestra 
presencia tomaron una actitud hostil para que se realizara la diligencia que se tenía 
planeada por lo que al estar ya debidamente constituidos en el citado domicilio se 
certifica y se da fe que se tiene a la vista un inmueble (...) apreciándose una puerta 
de acceso al mismo se encontraba abierta por lo que para dar cumplimiento a la 
orden de cateo...personal actuante tocó en diversas ocasiones la puerta de acceso 
que se tiene a la vista sin que nadie acudiera al llamado, por lo que ante ello el 
personal de actuaciones ingresó al interior de dicho inmueble, certificándose que 
en esa primera planta en donde se observan diferentes cubículos diseñados al 
parecer para oficina (...) certificándose que después de haber hecho un recorrido 
en el primer nivel, éste se encuentra vacío, por lo que enseguida al fondo del piso 
que tiene inspeccionado se encuentra una escalera de concreto, por lo que 
personal actuante a través de la misma sube a la segunda planta la cual se 
encuentra distribuida con cubículos diseñados para oficina certificándose que no 
se encuentra persona alguna,  por lo que enseguida se procede a subir a la tercera 
planta del citado edificio, haciéndose constar que en este acto después de haber 
escuchado un disturbio afuera del edificio que se encuentra inspeccionado, 
escuchándose algunas detonaciones al parecer provocados por arma de fuego, por 
lo que una vez que se llega al tercer piso se certifica y hace constar que de igual 
forma se encuentra diseñado y dividido en pequeños cubículos ocupados al 
parecer para oficina (...) se hace constar que no existe persona alguna en el interior 
del inmueble con quien esta persona entienda la presente diligencia y para ello 
procede a nombrar a dos personas como testigos del desahogo de la diligencia (...) 
a quienes se les protesta en términos de ley (...) enseguida se hace constar que un 
grupo de agentes de la policía ministerial del Estado que acompañaban al suscrito 
en la presente diligencia hace del conocimiento de este personal actuante que en el 
último nivel del edificio en donde nos encontramos (...) encontraron los siguientes 
objetos: una mochila de color negra de tela con escudos rojos y una cruz en el 
interior del escudo una carabina calibre 30 con cargador de metal, una pistola tipo 
revolver calibre tres cincuenta y siete mágnum (...) una caja de cartuchos 7.62 así 
como cuatro artefactos explosivos al parecer de fabricación casera (...) por lo que 
enseguida al tener inspeccionado el inmueble citado, se certifica y se da fe que los 
ciudadanos (...) no fueron encontrados en el interior de dicho inmueble y siendo 
éste el objetivo de la diligencia el personal actuante procede a bajar por las 
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escaleras hasta donde accedió en búsqueda de las referidas personas y por ello el 
personal actuante se retira del edificio saliendo del mismo y haciendo constar que 
en la calle de Armenta y López existen manifestaciones y turbas entre personas y 
agentes policíacos no habiendo otra cosa que hacer constar ni certificar el 
personal actuante se retira del lugar a éstas que son las cinco horas con cincuenta 
minutos del día en que se actúa...” 

Del acta transcrita no se aprecia que se hayan actualizado hechos que pudieren calificarse como 
violaciones graves de garantías, toda vez que la orden de cateo se emitió por escrito, se expresó el lugar que 
debía inspeccionarse y las personas que se buscaban durante su ejecución se levantó acta circunstanciada 
ante testigos propuestos por la policía debido a la ausencia de personas en el inmueble.  

En relación con el cateo de que se trata, en el expediente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (Tomo I, Segunda Parte, Página 518) obra un acta de quince de junio de dos mil seis, levantada por 
el Visitador Adjunto adscrito a la Cuarta Visitaduría General de dicha Comisión, que en lo conducente dice: 

“CERTIFICA. Que siendo las 13:00 horas del 17 de junio de 2006, el mismo personal 
(...) se constituyó en el ********** (...) el cual se encuentra ubicado en la **********, en 
el Centro de la Ciudad de Oaxaca, el cual se encontraba con las puertas cerradas y 
con un grupo de personas en plantón al frente. Después de identificarnos, fuimos 
atendidos por los profesores (...) quienes señalaron que conformaban la Comisión 
magisterial de Derechos Humanos de ese sindicato (...) Primeramente se entrevistó 
en ese lugar a los maestros *SUJETO 439*, ********** y *SUJETO 440*, señalaron que 
aproximadamente a las 4:00 AM del 14 de junio de 2006, se encontraban en una 
plenaria, cuando les llegó el rumor de que iban a ser desalojados por la policía. De 
pronto escucharon gritos y gente tratando de refugiarse en el edificio ya que 
elementos de la policía les estaban disparando gases. Que al abrir la puerta del 
edificio, los policías aprovecharon el flujo de la gente y entraron disparando gases 
al interior, por lo que tuvieron que empezar a salir del edificio, pero al salir vieron 
demasiado alboroto afuera, razón por la que decidieron regresar al interior 
escondiéndose en una oficina del tercer piso y percatándose que otras personas 
también lo hacían. Que ya en el interior del edificio del sindicato, los policías 
empezaron a golpear las puertas sacando de una manera violenta, con golpes y 
empujones, a las personas que iban encontrando e hincándolas en el pasillo. Las 
amenazaban con armas de fuego y les gritaban que no vieran para arriba. Que 
entraron al edificio alrededor de 30 policías encapuchados y con marros abrieron 
las puertas. Que en ningún momento les enseñaron alguna orden de cateo desalojo 
u otra orden judicial. Los iban bajando uno por uno desde el tercer piso e iban 
pasando en medio de dos hileras de policías que les gritaban insultos y les daban 
golpes, que este procedimiento se hacía piso por piso hasta llegar a la planta baja, 
que no les decían nada de su situación jurídica y les tomaban fotografías. Que 
dentro del edificio se encuentra la estación ********** que estaban transmitiendo en 
el momento del desalojo, pues el maestro *SUJETO 53*, se encontraba enviando un 
mensaje, pero los policías entraron directamente, como si supieran el lugar exacto, 
deteniendo al profesor, destruyendo y llevándose algunos aparatos con los que se 
hace posible la transmisión. Que posteriormente a esto, un notario público tomó 
conocimiento de los daños y de los aparatos faltantes para realizar las denuncias 
correspondientes. Asimismo, en esa entrevista, se incorporó la maestra *SUJETO 
67*, quien mencionó que al bajar del edificio hubo maestras maltratadas, que las 
iban golpeando mientras bajaban en medio de una fila india que hicieron los 
policías, que vio como a una maestra la golpeaban con un tubo y que al llegar a la 
planta baja, ponían boca abajo a todos los maestros. Posteriormente, ya estando en 
la planta baja, los fueron sacando del edificio poco a poco hacia la calle, en la que 
había otra fila india de elementos de la policía que ayudaba a dividir a los hombres 
de las mujeres, razón por la que se iban por calles separadas. Que detuvieron al 
maestro que se encarga de la estación de radio y que también hubo un operativo 
policíaco en el ********** (...) Por otra parte, el señor *SUJETO 56*, que trabaja como 
personal de apoyo de ese sindicato, señaló que un policía ministerial le dio un 
culatazo y le dio un golpe en la cabeza el día del desalojo (...) Que las compañeras 
de su delegación sindical buscaron refugiarse en el edificio del sindicato y se 
metieron en el baño junto con él, por lo que ya al estar en el interior cerraron la 
puerta, pero de manera brutal, los policías rompieron la puerta con un mazo, los 
empujaron y golpearon hasta llevarlos al pasillo. Que los policías lo sacaron a 
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tirones del cabello y le dijeron que iban por el maestro *SUJETO 21*, Secretario 
General, que les dijera dónde se encontraba y en el jaloneo le golpearon un ojo. Por 
último, dijo que de manera general los elementos de la policía golpeaban a los 
maestros, encañonaron a los niños y que a la maestra *SUJETO 68*, la golpearon y 
la aventaron de los cabellos por lo que se pegó fuertemente y se fue a recuperar a 
su pueblo...” 

En relación con la anterior transcripción, el mismo Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, levantó el acta de diecinueve de junio de dos mil seis, que en lo conducente dice:  

“... se recibió la declaración del profesor y licenciado en ciencias de la 
comunicación, *SUJETO 53*, colaborador del proyecto ********** (...) que transmite 
desde ese edificio (**********) y quien señaló (...) que el 14 de junio de 2006 (...) se 
rompió con todo el sistema de legalidad puesto que la policía ministerial entró de 
manera violenta hasta el tercer piso de ese edificio destruyendo todo a su paso. 
Ese día aproximadamente a las 4:50 de la mañana, se encontraban transmitiendo, 
ya que lo hacen las 24 horas del día, cuando entraron los uniformados hasta el 
lugar donde se encontraban. Que se dio cuenta de que eran policías ministeriales 
porque venían encapuchados, vestidos de negro, con trajes antimotín, máscaras 
antigas y tenían las siglas en sus uniformes. Cuando estaban transmitiendo, varios 
de sus compañeros maestros que se encontraban en otros niveles, buscaron 
refugiarse en ese, pero al llegar la policía, a base de golpes y de amenazas con 
armas de fuego obligaron de forma violenta a echarse a todos al suelo. Que no es 
cierto que esos elementos de la policía hayan entrado de forma pacífica y menos 
con todas las armas de fuego que traían. Que a ellos los amagaron con rifles, que 
todo el edificio estaba lleno de gas lacrimógeno y les ordenaron que se tiraran al 
piso (...) Lo despojaron también de un radio receptor, que prácticamente es un 
instrumento de trabajo en razón de que le sirve para estar escuchando la estación 
mientras transmite así como de una cámara fotográfica...Que vio como varios 
elementos de la policía destruían los cubículos del departamento jurídico y de la 
estación de radio. Que en el cuarto de radio se encontraban 4 computadoras, una 
consola de audio y un aparato de discos compactos (...) los cuales fueron 
destruidos y saqueados por 5 elementos policíacos totalmente armados...” 

Como se ve, las declaraciones anteriores son tendentes a demostrar que el catorce de junio de dos mil 
seis diversos policías ingresaron al edificio central del magisterio en el que destruyeron mobiliario de oficina, 
equipo de radio y maltrataron a quienes estaban presentes. Al respecto, debe decirse que del acta que se 
levantó con motivo de la ejecución del cateo (que ya quedó transcrita) se aprecia que éste inició a las cinco 
horas con treinta minutos, es decir, a una hora distinta de la expresada por las personas que declararon ante 
el Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (pues dijeron que inmediatamente 
después de las cuatro de mañana y a las cuatro horas con cincuenta minutos). Además, del acta que se 
levantó con motivo del cateo se aprecia que los policías no encontraron a nadie, pues así se hizo constar de 
manera expresa. 

Aunado a lo anterior, a las cuatro horas con cincuenta minutos del catorce de junio de dos mil seis (en que 
según el maestro *SUJETO 53* la policía ministerial ingresó a las **********) el operativo de desocupación de 
vialidades se estaba llevando a cabo, según se aprecia de las actas notariales antes transcritas y de los partes 
informativos ya citados. Al respecto, conviene recordar que dicho edificio está ubicado en la **********, la cual 
quedó comprendida dentro del recorrido que el “Grupo Seis” de la policía preventiva del Estado que intervino 
en el referido operativo llevó a cabo. Tan es así, que el Notario Público número 78 de Oaxaca que acompañó 
a dicho grupo en el acta de hechos que levantó asentó lo siguiente: 

“... recorriendo la calle de **********, forman una valla y el suscrito queda atrás de la 
misma, me encuentro detrás de la valla y en ese momento el Comandante de la 
Policía hace la invitación a un grupo numeroso de personas que se encontraban en 
ese lugar y a otras de aspecto indígena, que se retiraran y empiezan a caminar 
sobre la misma calle de Sur a Norte y a escasos veinte metros de la calle de 
Arteaga escucho la detonación de dos granadas de gas lacrimógeno y otras 
personas se les ve caminando por la calle de Arteaga (...) siendo las siete horas con 
cuarenta y cinco minutos en la esquina que forman las calles de Melchor Ocampo y 
Avenida Independencia, un grupo de aproximadamente cincuenta personas 
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empezaron agredir a los elementos de la Policía Preventiva, lanzándoles pedazos 
de ladrillo y piedras...” 

De lo anterior se advierte que dicho fedatario estuvo presente desde el inicio del operativo y hasta las siete 
horas con cuarenta y cinco minutos, periodo durante el cual presenció los hechos acaecidos en la **********, 
sin que hubiere aludido a los hechos que se denunciaron ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Caber agregar que ninguno de los demás notarios que presenciaron el desalojo mencionó que la 
policía hubiera ingresado al edificio que alberga las oficinas centrales de la Sección XXII del magisterio.  

Es importante mencionar aquí que el Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
se limitó a asentar en un acta (levantada sin mayor formalidad) la citada declaración de los maestros 
inconformes, sin que hubiere recabado algún otro dato que pudiera corroborar tales declaraciones, como 
podría haber sido la certificación de los daños que, según dichos maestros, se ocasionaron al inmueble. En 
este sentido, tales declaraciones no están corroboradas con algún otro elemento de convicción y, por el 
contrario, según se vio, en el expediente obran diversos elementos de prueba que en su conjunto conducen a 
la conclusión de que durante el operativo no se ingresó al edificio de que se trata y que durante el cateo no se 
hicieron destrozos ni se infirieron lesiones.  

No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que en la mencionada averiguación previa ********** que 
se inició con motivo de la denuncia que el policía *SUJETO 52* y otros formularon en contra de *SUJETO 53*, 
*SUJETO 54*, *SUJETO 55*, *SUJETO 56*, *SUJETO 57*, *SUJETO 58*y *SUJETO 59* por los delitos de 
resistencia de particulares y lesiones se aludió a la ejecución del cateo antes expuesto, sin embargo, debe 
decirse que los hechos denunciados en dicha indagatoria de ninguna manera desvirtúan el acta que se 
levantó con motivo de aquél (en el sentido de que no se encontraron personas en el interior del inmueble 
cateado). En efecto, la denuncia que formuló *SUJETO 52* en lo que interesa dice:  

“... empezamos a dirigirnos al centro de la ciudad, hasta llegar a **********, cerca de 
donde se encuentra el edificio que ocupa el ********** (…) justo en donde se 
encontraban diversas corporaciones de policías, ya que tengo conocimiento de que 
se iba a llevar a cabo una diligencia por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, solicitándonos que vigiláramos la diligencia que se estaba 
llevando, pero en ese lugar se estaban acercando a la entrada del edificio del 
sindicato de Maestros, aproximadamente más de veinte personas, quienes 
empezaron a decir consignas en contra del gobierno y decir que en ese edificio 
nadie iba a entrar, porque ellos no lo iban a permitir, porque es de su propiedad y 
que si entraban iban a violar sus derechos (…) fue en esos momentos que las 
personas que ahí se encontraban empezaron a rodear el área y de repente escuché 
unos disparos de armas de fuego, sintiendo que me pegaba en la pierna derecha 
por lo que le grité a mis compañeros que ya me dieron, estoy lesionado en la pierna 
(…) pero como ya no me pude mover por el impacto de bala (…) me quedé sentado 
en una orilla mientras que mis compañeros me cubrían, y sólo veía como corrían 
las personas y le pegaban a otros dos policías…y después varios de mis 
compañeros corrieron y fueron detrás de ellos, sin saber más qué pasó…” (Legajo 
79, averiguación previa **********, página 4 vuelta). 

De la declaración anterior se aprecia que hubo un momento en que la policía preventiva del Estado (que 
estaba llevando a cabo el operativo de desalojo de vialidades) y la policía ministerial (encargada de ejecutar la 
orden de cateo) coincidieron en ********** en un punto muy cercano al **********. De la propia declaración se 
aprecia que el policía denunciante en todo momento se refiere a hechos que acaecieron en el exterior, es 
decir, en dicha calle y fuera del inmueble del magisterio, motivo por el cual se estima que tal declaración no es 
apta para estimar que en la ejecución del cateo de que se trata hubo hechos constitutivos de violación grave 
de garantías o que los hechos asentados en el acta que se levantó con motivo de éste no corresponden a la 
realidad.  

Por otra parte, respecto del cateo que se ordenó practicar en el inmueble ubicado en calle **********, debe 
decirse que no obra en el expediente el acta relativa, tan es así, que la Comisión Investigadora, en el informe 
que entregó a este Tribunal Pleno, entre otras cosas afirmó: 

“Por lo que se refiere a la tercer orden de cateo a practicarse en un inmueble 
ubicado en calle ********** (...) esta Comisión recabó la causa penal **********, donde 
constan las actas circunstanciadas relativas a las otras dos órdenes de cateo (...) 
sin embargo, no hay constancia o acta circunstanciada relacionada con este tercer 
cateo, incluso, en llamada telefónica que se realizó con el titular del Juzgado Sexto 
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Penal del Distrito Judicial del Centro (...) informó que al tener a la vista el original 
de dicha causa penal, no contiene constancia alguna al respecto.” 

No obstante lo anterior, en la entrevista que el teniente de navío *SUJETO 30* sostuvo con los 
Magistrados integrantes de la Comisión Investigadora el veintiuno de agosto de dos mil ocho, expresó que el 
tercer cateo sí se llevó a cabo pero que no hubo relevancia alguna. El acta que se levantó con motivo de la 
mencionada entrevista en lo que interesa dice: 

“… tenemos conocimiento que hubo una tercera orden de cateo ¿a usted ese día 
catorce le solicitaron el auxilio solamente en dos casos o en tres casos de órdenes 
de cateo, recordará usted? (...) Sí señor, si hay ese operativo de cateo (…) No 
conozco la ciudad de Oaxaca como usted, pero ¿este lugar es cercano a donde se 
ejecutaron los otros dos? (...) No, de hecho está muy lejos, están completamente 
separados, tan es así que no tengo en la mente porque es un ponto que, si bien es 
cierto sí se llevó a cabo un cateo, no hubo una relevancia (…) ¿Este domicilio 
también era perteneciente al magisterio? (...) sí, alguna instalación o asunto del 
magisterio hay ahí (…) una vez que se terminaron de realizar los operativos (de 
cateo) se le informó a la procuradora todos los detalles del mismo y cuáles habían 
sido los resultados…” (Carpeta IV de actas originales, página 1464). 

Como se ve, en relación con el cateo que se ordenó en el domicilio ubicado en calle **********, no se tienen 
elementos de prueba que permitan concluir válidamente si efectivamente se llevó o no a cabo y, en su caso, si 
durante su ejecución se cometieron actos que puedan considerarse violaciones graves de garantías, ya que la 
declaración que antecede es insuficiente por sí sola para corroborar la ejecución de dicha orden. 

En este sentido, ante la imposibilidad de emitir una valoración en relación con la orden de cateo dictada 
para inspeccionar el último de los inmuebles mencionados, y ante la conclusión relativa a que los diversos 
cateos practicados en los otros inmuebles se encuentran ajustados a derecho, es claro que en el caso los 
cateos de que se trata de ninguna manera constituyen hechos que puedan calificarse como violaciones graves 
de garantías. 

II. Operativo Juárez 2006. 

Enseguida se abordará el uso de la fuerza pública en el periodo comprendido de veintiocho de octubre de 
dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, en el cual las autoridades federales se hicieron cargo de 
la seguridad pública en el Estado de Oaxaca. El Operativo Juárez comprende siete sucesos, los cuales se 
enmarcan dentro del mismo contexto de hecho y planeación. Finalmente, se realizará un sumario del operativo 
para concluir con su valoración. 

1. Contexto de hecho. 

Continuando con la metodología anunciada, para conocer el contexto del uso de la fuerza pública en la 
entidad de Oaxaca en el periodo que abarca del veintiocho de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero 
de dos mil siete, en este apartado se analizarán los antecedentes inmediatos del despliegue de fuerzas 
federales, para luego examinar el contenido y fundamento de la propia orden, elementos que permitirán 
conocer el contexto del uso de la fuerza pública en  este periodo. 

A. Antecedentes. 

El veintiocho de octubre de dos mil seis se autorizó el despliegue de fuerzas federales en la capital del 
Estado de Oaxaca y zona conurbada. Esta orden estuvo precedida por diversos acontecimientos, los cuales 
se han ampliado con antelación, a pesar de ello, para mejor comprensión, conviene destacar los siguientes: 

a) El trece de junio de dos mil seis el Gobernador del Estado, con apoyo en el artículo 119 de la 
Constitución Federal, solicitó el apoyo de las fuerzas federales para llevar a cabo el operativo de 
desalojo de catorce de junio del mismo año. Luego del fallido desalojo, se rompió el diálogo entre 
manifestantes y el Gobierno del Estado, quien se vio superado por los hechos e imposibilitado para 
prestar eficazmente el servicio de seguridad pública en las zonas de conflicto. 

b) La Secretaría de Gobernación realizó varios intentos para solucionar el conflicto de que se trata, 
primero como mediadora y luego como parte negociadora, esfuerzos reseñados con antelación. 

c) El Congreso del Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre de dos mil seis, advirtiendo 
la situación de trastorno interior, con apoyo en el artículo 119 de la Constitución Federal, excitó a los 
Poderes de la Unión, particularmente al Ejecutivo Federal, a prestar protección al Estado mediante la 
presencia de las Fuerzas Federales a fin de restablecer la paz social, el orden público, evitar actos 
vandálicos y dar protección a los ciudadanos. 
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d) La sociedad oaxaqueña exigía una solución al conflicto, hecho que se evidencia con lo manifestado 
por el Secretario de Gobernación en las reuniones verificadas con los manifestantes; el paro 
empresarial anunciado por el sector empresarial el veintisiete de septiembre anterior; las diversas 
quejas recibidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos; y, lo expuesto por diversos 
sectores de la sociedad en el Pacto por la Gobernabilidad, la Paz y el Desarrollo en Oaxaca.  

e) El veintiocho de octubre de dos mil seis, el Gobernador del Estado dirigió un oficio al Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos a través del cual señaló que en subsidio a la excitativa que para el 
mismo efecto formuló el Congreso del Estado de Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la 
Constitución Federal, solicitaba la intervención ejecutiva del Estado con el propósito de restablecer el 
orden público y el estado de derecho (Carpeta 351, Anexo 59, página 422). 

f) Diversos servicios públicos estaban suspendidos y otros eran irregulares, aunado al clima de 
inseguridad y alteración del orden público que se fue incrementando paulatinamente, de tal suerte 
que el veintisiete de octubre se dieron una serie de acontecimientos violentos en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez y zona conurbada con lamentables consecuencias. 

Los hechos brevemente enunciados permiten advertir el estado de las cosas cuando se emitió la orden 
para el uso de la fuerza pública y el ingreso de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca  
de Juárez. 

B. Orden del uso de la fuerza pública. 

El cúmulo de elementos recabados en autos, dan cuenta que la Policía Federal Preventiva ingresó por 
mandato del Ejecutivo Federal. En efecto, el veintiocho de octubre de dos mil seis, la Dirección General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación emitió un “comunicado de prensa”  en el que se informó 
el fundamento del despliegue de fuerzas federales “ordenado por el Presidente de la República.”  Sobre este 
tema, la Secretaría de Gobernación informó que el referido comunicado fundamenta la orden dada por el 
Presidente de la República, además, señaló que en los diversos archivos de las Unidades Administrativas de 
esa Secretaría y de diversas dependencias de la Administración Pública no consta documento que sustente 
directamente el comunicado que ordena la fuerza pública (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, 
Tema 2, foja 54), pronunciándose en el mismo sentido el Secretario de Seguridad Pública (Cuadernillo de la 
Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64); a pesar de la aparente inexistencia del documento que 
ampara la orden, existen elementos que corroboran la autoría del Ejecutivo Federal, como se demostrará  
a continuación: 

El Secretario de Seguridad Pública, al rendir su informe señaló que “La Policía Federal Preventiva acató 
las indicaciones del Alto Mando, y sólo intervino hasta que tuvo la orden para ello.” (Tomo II, del expediente 
principal, foja 286). Por consiguiente, al indicar que recibió la orden del ‘Alto Mando’, se infiere que se alude al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Esta información se robustece con la copia fotostática simple 
del Parte de Novedades Diario suscrito por el Jefe del Estado Mayor exhibido por dicha autoridad, cuya parte 
conducente dice: 

“El 28 de octubre, el C. Lic. *SUJETO 69*, Presidente de la República, ordenó el 
traslado de las Fuerzas Federales a la Ciudad de Oaxaca, para garantizar la 
seguridad de la población y restablecer el orden y la paz por los hechos ocurridos 
el día 27 de octubre del presente año, en el que perdieron la vida 3 personas, entre 
ellos un periodista estadounidense.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 20). 

Asimismo, abona a dicho corolario los informes rendidos ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, por el Comisario General *SUJETO 70*, Coordinador de las Fuerzas Federales de Apoyo de la 
Policía Federal Preventiva, con motivo de los operativos realizados el veintinueve de octubre y dos de 
noviembre de dos mil seis, en los que se señaló: 

“Las labores de prevención que en materia de seguridad pública se vienen 
realizando en el Estado de Oaxaca, son al amparo de los artículos 2o., 3o. y 4o. de 
la Ley de la Policía Federal Preventiva, 9 fracción III inciso B, 15 y 135 de su 
Reglamento, así como en el ámbito de coordinación que al efecto dispone el 
artículo 21 Constitucional, en su Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, habiéndose realizado por 
instrucciones de la superioridad, de acuerdo con las acciones del Ejecutivo Federal 
al Secretario de Seguridad Pública, en términos de la cadena de mando.” (Legajo 
251, Tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, páginas 6303 y 6485).  
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Bajo el contexto anotado, con apoyo en los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, ponderando la naturaleza de los hechos y la congruencia lógica advertida de las 
evidencias reportadas, la orden del uso de la fuerza pública a cargo de autoridades federales fue emitida por 
el Ejecutivo Federal, a través del comunicado de prensa publicado el veintiocho de octubre de dos mil seis por 
la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación, el cual señala lo siguiente: 

“El Gobierno de la República informa que el despliegue de fuerzas federales en la 
capital del estado de Oaxaca ordenado por el Presidente de la República, se 
fundamenta en:  

La imperiosa necesidad de restablecer el orden y la seguridad de la ciudadanía, así 
como de todas las organizaciones sociales, tras el clima de violencia recrudecido 
en esa ciudad durante las últimas horas. 

La solicitud de apoyo de la fuerza pública por parte del Congreso local, ratificada 
hoy por el titular del Ejecutivo estatal, en los términos del artículo 119 de nuestra 
Carta Magna. 

La incapacidad de los gobiernos estatal y municipal de garantizar la seguridad 
pública y la paz social, particularmente en la capital del estado. 

La presencia de grupos radicales, fuera de control, que ponen en riesgo la 
tranquilidad de la ciudadanía. 

La necesidad de brindar protección suficiente a los niños, a las niñas, a las y a los 
maestros que han ratificado su decisión de regresar a clases el próximo lunes 30. 

La presencia de la fuerza pública, que estará sólo el tiempo que sea necesario, 
queremos enfatizarlo: No busca apoyar a ninguna de las partes en conflicto, sino 
que únicamente busca el restablecimiento del orden en beneficio de toda la 
ciudadanía. 

El Gobierno de la República afirma que su obligación fundamental es preservar las 
vidas humanas, independientemente de quien se trate. 

Bajo cualquier circunstancia, el Gobierno Federal ratifica su compromiso de 
contribuir a impulsar la reforma del estado de Oaxaca, en tanto se avanza por la vía 
del diálogo tanto en lo social, como en lo económico, como en lo político. 

El  Ejecutivo Federal reitera que el empleo de la fuerza pública es un recurso 
legítimo que no implica en ningún caso coartar la libertad de expresión y el 
derecho de manifestación de todas y todos los oaxaqueños. 

Asimismo, ratifica el Ejecutivo Federal su plena disposición para continuar 
encabezando y alentando los esfuerzos de concertación, mediante el diálogo, para 
la solución de los conflictos que aquejan al Estado de Oaxaca.” (Carpeta 351, Anexo 
60, página 423 y 424). 

La reproducción que antecede, en lo sustancial, revela que la decisión del uso de la fuerza pública federal 
en el Estado de Oaxaca se debió a la solicitud de apoyo presentada por el Congreso y Ejecutivo local en 
términos del artículo 119 constitucional y a la imperiosa necesidad de restablecer el orden y la seguridad en 
beneficio de la ciudadanía, dados los hechos violentos suscitados en esa entidad.  

En cuanto a la finalidad del uso de la fuerza pública, del comunicado en cuestión se desprende que tenía 
como propósito restablecer el orden y la seguridad pública de la ciudadanía así como de todas las 
organizaciones sociales. Sobre este tópico, la Secretaría de Seguridad Pública informó que la Policía Federal 
Preventiva “actuó con el fin de restablecer el estado de derecho, garantizar la paz pública y la seguridad de los 
ciudadanos” (Tomo II, del expediente principal, foja 286), este propósito también fue externado en el 
documento elaborado para ese fin, denominado “Plan Rector de Operaciones”, en los términos siguientes: 

“I. Propósito. Restablecer el estado de derecho y la paz pública, así como recuperar 
los sitios públicos e instalaciones tomadas, para su posterior entrega a las 
autoridades locales” (Carpeta 386, Anexo 4, página 8). 

Los elementos referidos permiten concluir que el objetivo del uso de la fuerza pública atendió al mandato 
del Ejecutivo Federal con la finalidad de garantizar la seguridad pública y la paz en el Estado de Oaxaca. 

No pasa inadvertido que el ex Secretario General de Gobierno del Estado, *SUJETO 71*, en entrevista 
realizada por la Comisión Investigadora, dijo que respecto a este tema existió consenso con algunos de los 



382      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

principales dirigentes de los grupos disconformes; sin embargo, tal aseveración no se corroboró  en autos, 
antes bien, se desvirtúa con las minutas de las reuniones concertadas entre el Secretario de Gobernación y 
los grupos inconformes, en las que externaron su oposición. 

Los aspectos referidos enmarcan el contexto de la orden para el despliegue de fuerzas federales en el 
Estado de Oaxaca. 

2. Planeación. 

A continuación se procede a reseñar la planeación contenida en el “Plan Rector de Operaciones”, el cual 
tiene como temática: la finalidad perseguida por el operativo, organización, fases de ejecución, objetivos y 
prescripciones comunes, mismo que obra en copia certificada en autos  (Carpeta 386, Anexo 4, páginas  
8 a 17). Dicho documento, a decir de la autoridad, normó todos los operativos verificados durante el periodo 
comprendido del veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete. 

A. Directrices. 

El “Plan Rector de Operaciones”, bajo el rubro “Prescripciones comunes” establece ciertas directrices que 
normarían la ejecución de la fuerza pública (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 8 a 17), entre otras, destacan las 
siguientes: 

1. Se atenderán  estrictamente las normas jurídicas y se aplicarán las acciones legales para el empleo 
racional y controlado de la fuerza, quedando bajo responsabilidad de cada comandante la supervisión 
y puntual cumplimiento de la presente orden. 

2. Las acciones se desarrollarán con estricto apego a derecho, así como con respeto a las personas y 
sus bienes. 

Así, se subrayó el uso racional y controlado de la fuerza pública, en todo momento, respetando los 
derechos de las personas. 

B. Elementos participantes.  
a) Policía Federal Preventiva. 
El Secretario de Seguridad Pública informó que el número de elementos participantes fue variando en el 

periodo comprendido del  veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, 
fecha en la que intervino la Policía Federal Preventiva desarrollando las fases del operativo descrito en el Plan 
Rector de Operaciones denominado “Operativo Juárez 2006”. 

En cuanto al número de elementos de la Policía Federal Preventiva que el veintiocho de octubre de dos mil 
seis arribaron al aeropuerto “Benito Juárez” de la ciudad de Oaxaca, según la información proporcionada por 
la Secretaría de Seguridad Pública Federal y contenida en el parte de novedades diario exhibido en copia 
fotostática simple (Carpeta 386, Anexo 5, página 18), fue de tres mil ochocientos sesenta y un elementos, 
integrado por el personal siguiente: 

“Personal PFP”  

1. Estado Mayor 02 elementos 

1. Coordinación de Seguridad Regional 600 elementos 

2. Coordinación de Fuerzas Federales de 
Apoyo 

3,154 elementos 

3. GOPES 24 elementos 

4. Coordinación de Inteligencia para la 
Prevención 

30 elementos 

5. Coordinación de Servicios Técnicos 02 elementos 

6. Aeropuertos 22 elementos 

7. Región Oaxaca 27 elementos 

 

Durante todo el periodo se mantuvieron elementos de los agrupamientos señalados en el cuadro que 
antecede, la variación consistió en la cantidad reportada en cada uno de los rubros. El Secretario de 
Seguridad Pública representó estos datos de la siguiente forma: 

“29 de octubre de 2006. 3,861 elementos. 

15 de noviembre de 2006. 3,556 elementos. 
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30 de noviembre de 2006. 3,011 elementos. 

15 de diciembre de 2006. 2,223 elementos. 

30 de diciembre de 2006. 138 elementos. 

15 de enero de 2007. 143 elementos. 

24 de enero de 2007. 143 elementos.” 

 

(Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 66). 

El treinta de octubre se reportó el número máximo, esto es, cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos 
elementos de la Policía Federal Preventiva, cantidad que decreció, de tal suerte que cuando finalizó la 
participación de la Policía Federal Preventiva (veinticuatro de enero de dos mil siete), únicamente se 
reportaron ciento cuarenta y tres elementos (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 18 a 27). 

b) Agencia Federal de Investigación. 
El Procurador General de la República respecto de la interrogante específica de “cuántos elementos de la 

Agencia Federal de Investigaciones fueron comisionados para apoyar a la policía federal preventiva, en los 
operativos realizados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, en el período comprendido del 29 
de octubre de 2006 a enero de 2007”, así como a “cuál fue su participación”, informó a la Comisión 
Investigadora nombrada por este Alto Tribunal que no existió participación alguna de esos elementos, 
aduciendo al respecto lo siguiente:  

“… a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado, se requirió la información a los 
titulares de las unidades correspondientes de esta institución, y se obtuvo lo 
siguiente: 

El  Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Oaxaca, 
señaló que el Jefe regional de la Agencia Federal de Investigación en esa entidad, 
no cuenta con antecedente alguno en el que se advierta la participación de 
elementos adscritos a dicha jefatura, en el periodo comprendido del 29 de octubre 
de 2006, a enero de 2007; tampoco que se haya dotado de equipo para apoyar 
operativos que llevó a cabo la Secretaría de Seguridad Pública en la Ciudad de 
Oaxaca y zona conurbada, ni participación de Agentes Federales de Investigación 
en traslados de personas detenidas o recluidas en Centros Federales de 
Readaptación Social con motivo de los operativos que se efectuaron en el periodo 
señalado; asimismo, que en los archivos de esa delegación estatal, no se cuenta 
con antecedentes de alguna solicitud de apoyo para que Agentes del Ministerio 
Público de la Federación hayan colaborado o auxiliado a personal de la Secretaría 
de Seguridad Pública Federal. 

Por otro lado, el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos de la Agencia 
Federal de Investigación, informó, que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva y minuciosa en los archivos de las unidades que integran la Agencia 
Federal de Investigación, no se localizó registro de agentes de la policía federal 
investigadora que hubieren participado en los operativos mencionados. 

Finalmente, el Director General de Servicios Aéreos dependiente de la Oficialía 
Mayor de la Procuraduría General de la República, señaló que esa dirección general 
no realizó operación especial alguna en la ciudad de Oaxaca durante el periodo 
requerido, así como tampoco prestaron instalaciones aeronaves a ninguna entidad 
o institución para tal efecto.” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 
2, foja 58 a 63). 

De ahí se aprecia que se informó que no existió participación por parte de Agentes del Ministerio Público ni 
de Agentes Federales de Investigación. Al respecto, las constancias que obran en los presentes autos 
desvirtúan la información relativa a la negativa de la participación de Agentes Federales de Investigación, en 
vista de los Partes de Novedades Diario elaborados por *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, exhibidos por el 
Secretario de Seguridad Pública en copia fotostática simple. En efecto, el parte de veintinueve de octubre de 
dos mil seis, dice: 
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“D. Operativos: Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo. 

(…) 

e. Despliegue en Oaxaca, Oax. El 28 de Octubre, el C. Comisario General, *SUJETO 
72*, jefe de Estado Mayor, acompañado de 5 mandos, arribó a la ciudad de Oaxaca, 
conformando el siguiente despliegue de personal: (3,861 elementos, 150 vehículos 
y 8 aeronaves) 

(…) 

4. Elementos de AFI: 113 elementos” 

La presencia de los elementos de la Agencia Federal de Investigación en los operativos, se reportó en las 
misma cantidad durante los días veintiocho y veintinueve de octubre, variando a ciento veinte durante los días 
treinta y uno de octubre, primero, dos, tres, cuatro, cinco, veintiséis y veintinueve de noviembre y seis de 
diciembre (Carpeta 386, Anexo 4, páginas 18 a 27). Lo expuesto permite concluir que algunos elementos de la 
Agencia Federal de Investigaciones se describieron dentro de aquellos involucrados en el despliegue en 
Oaxaca, dentro del rubro de los “Operativos: Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo”. 

La participación de elementos de la Agencia Federal de Investigaciones se corrobora con los partes 
informativos emitidos por personal de la Policía Federal Preventiva el veintinueve de octubre y dos, veinte y 
veinticinco de noviembre de dos mil seis, dirigidos al Agente del Ministerio Público del fuero común. A guisa de 
ejemplo se cita, en lo conducente, el Parte de dos de noviembre que dice: 

“En atención a la colaboración solicitada por el Gobierno del Estado de Oaxaca, así 
como los convenios de colaboración que existen en el combate a la delincuencia y 
en atención a las instrucciones recibidas por la superioridad, en puntual 
observancia a lo dispuesto por el artículo 21 y 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 4°, fracción I, II, IV, V, y 
demás relativos y aplicables de la ley de la Policía Federal Preventiva, se 
implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado 
de Oaxaca, así como para retirar las barricadas que con diversos objetos impiden 
el libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz 
pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de esta ciudad 
de Oaxaca, así como entronques que existen alrededor de ellas…”  
(Legajo 409, C.P. **********, Tomo I, foja 18 a 20). 

Ahora bien, tocante a la identificación y actividades realizadas por dicho personal, el Secretario de 
Seguridad Pública ante la pregunta relativa a la “participación de los elementos de la Agencia Federal de 
Investigaciones”, respondió que “No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 67 y 38). En este 
orden de ideas, a pesar de que existen elementos que permiten suponer fundadamente que hubo la 
intervención de personal de la Agencia Federal de Investigaciones, dada la información omitida por las 
autoridades se desconocen los nombres, cargos y los términos en los que elementos de esta corporación 
participaron en los hechos investigados. 

c) Ejército y Fuerza Aérea. 
De la copia certificada del “Plan rector de actividades” se desprende que en el capítulo de organización se 

contempló que las “Unidades 3/a. Brigada de Policía Militar”, realizarían actividades en calles y objetivos 
específicos en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. En consecuencia, se colige que en la 
planeación del “Operativo Juárez” se incluyó a personal adscrito a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Asimismo, robustece dicha conclusión la copia fotostática simple, remitida por el Secretario de Seguridad 
Pública, del oficio de cinco de diciembre de dos mil seis suscrito por el Comisario General de la Policía Federal 
Preventiva dirigido a la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el cual informó que a esa fecha la 
situación de emergencia que prevalecía en la ciudad de Oaxaca de Juárez, había desaparecido y la paz y el 
orden público se habían restablecido, proponiendo, en lo que interesa: 

“Concentrar a su matriz (México D. F. y San Miguel de los Jagüeyes, 
respectivamente) al personal de la 1/a Brigada de Pol. Mil. (4 compañías); así como 
7 (siete) compañías de la 3/a Bgda. de pol. mil. y los vehículos especiales ‘Cobra’” 
(Carpeta 386, Anexo 6, página 111). 
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Sobre la participación de elementos de esa Institución, el Secretario de la Defensa Nacional, por conducto 
del Subjefe de Doctrina Militar, manifestó a la Comisión Investigadora lo siguiente: 

“El personal perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, no tuvo 
participación en los acontecimientos suscitados en la Ciudad de Oaxaca y su área 
conurbada, en el periodo comprendido del 1/o. de mayo del 2006 al 31 de enero  
de 2007.” (Tomo II del expediente principal, foja 2). 

Esta información fue reiterada ante la Comisión Investigadora por el Procurador General de Justicia Militar 
y, ante la pregunta expresa relativa al “número y nombre de elementos pertenecientes a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, que hayan sido Comisionados a la Secretaría de Seguridad Pública para participar en el 
Estado de Oaxaca en el ‘Plan Rector de Operaciones Octubre 2006’ del 29 de octubre del 2006 enero de 
2007”, respondió: 

“… el personal perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, no tuvo 
participación en los acontecimientos suscitados en la Ciudad de Oaxaca y su área 
conurbada.” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 56 y 57). 

Asimismo, indicó: “no se localizó información de personal del Ejército Fuerza Aérea que haya resultado 
lesionado por los operativos…” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 56 y 57). 

Ahora bien, con la información recabada durante la investigación, a la cual se le confiere pleno valor 
probatorio de conformidad con los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, dada su pertinencia y congruencia, se acredita que si bien participaron elementos del ejército en la 
ejecución del operativo, empero, se trató de personal comisionado a la Secretaría de Seguridad Pública, 
circunstancia que explica la información proporcionada por el Secretario de la Defensa Nacional, ya que al 
tratarse de elementos comisionados no reportan sobre sus actividades a dicha dependencia. 

El aserto que antecede se constata con la copia fotostática simple exhibida por el Secretario de Seguridad 
Pública del oficio de seis de noviembre de dos mil seis suscrito por el Secretario de la Defensa Nacional, a 
través del cual hace de su conocimiento el personal militar comisionado en la policía federal preventiva, que 
resultó lesionado durante los operativos materia de este apartado, como demuestra la siguiente reproducción:  

“Me es grato dirigirme a usted para saludarlo y hacerle saber los nombres del 
personal militar comisionado en la Policía Federal Preventiva que ha resultado 
lesionado durante los operativos realizados por esa corporación policíaca en la 
ciudad de Oaxaca, Oaxaca…” (Carpeta 386, Anexo 7, página 123 y 124). 

En abono a lo anterior, el Comisario General *SUJETO 70*, Coordinador de las Fuerzas Federales de 
Apoyo de la Policía Federal Preventiva, mediante oficio PFP/CFFA/JUR/8605/09, rubricado en su ausencia por 
el Subinspector *SUJETO 73*, rindió informe a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con motivo del 
operativo suscitado el dos de noviembre en las inmediaciones de ciudad universitaria y en crucero de Cinco 
Señores, en la ciudad de Oaxaca de Juárez. Dicho informe en lo que interesa dice: 

“No omito señalar a esa entidad social que los elementos desplegados en el Estado 
de Oaxaca, son aquel personal comisionado de la Secretaría de la Defensa Nacional 
en la Seguridad Pública, que realiza labores de prevención en materia de seguridad 
pública, con el fin de restablecer y mantener el orden y paz públicos, habiendo 
participado dicho personal en diversos Operativos de Delincuencia Organizada en 
diferentes Estados de la República, aunado a que éstos forman parte en procesos 
jurisdiccionales o de procuración de justicia, motivo por el cual existe el temor 
fundado en su integridad personal así como la de su familia, solicitando 
respetuosamente que al amparo de los Arts. 13 fracción IV, 14 fracciones III y IV, 18 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 45 de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, sin cuestionar la facultad de ese organismo social, solicito 
se exima del requisito de manifestar tanto el número de elementos desplegados, 
por cuestiones de seguridad nacional, así como los nombres de los elementos 
participantes, mandos y aprehensores, reiterando como siempre esta Coordinación 
su sentido de coadyuvar con ese organismo social en el desahogo de los 
procedimientos administrativos...” (Legajo 251, Tomo VII, segunda parte, del Archivo 
atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
página 6305).  

De lo anterior se desprende que dicha autoridad señaló que el personal militar participante en los hechos 
se encontraba comisionado a la Secretaría de Seguridad Pública. Esta información fue reiterada ante la 
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Comisión Nacional de Derechos Humanos en los informes correspondientes al veintinueve de octubre y veinte 
de noviembre de dos mil seis. 

Por último, el carácter de “comisionados” de los elementos del Ejército Mexicano participantes se 
robustece con lo informado por el Secretario de Seguridad Pública, quien al efecto indicó: 

“… el personal de la 3ª Brigada de la Policía Militar a que hace referencia el ‘Plan 
Rector de Operaciones Octubre 2006’ era personal comisionado con anterioridad 
por la Secretaría de la Defensa Nacional, para realizar labores de prevención en 
materia de seguridad pública, atendiendo al convenio suscrito entre las referidas 
dependencias.” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 65). 

Las pruebas relacionadas acreditan que personal del Ejército Mexicano comisionado en la Secretaría de 
Seguridad Pública participó en los operativos llevados a cabo en la ciudad de Oaxaca, sin embargo, se 
desconoce el nombre, cargo y actividades de quienes intervinieron con tal carácter ya que esta información no 
fue proporcionada por las autoridades competentes. 

d) Autoridades locales. 

En relación con la participación de los cuerpos de seguridad pública, tanto estatal como municipal, en 
apoyo de las fuerzas federales desplegadas en el Estado de Oaxaca, el Plan Rector de Operaciones, en lo 
concerniente dice: 

“D. CUARTA FASE.  

RESTAURACION DEL ORDEN EN LA CIUDAD DE OAXACA.  

División de la ciudad en nueve sectores. 

Definición de responsables de las autoridades federales por sector. 
Definición de patrullamientos mixtos, bajo el mando de autoridades federales. 
(…) 
PRESCRIPCIONES COMUNES. 
(…) 
M. Los patrullamientos mixtos se realizarán en coordinación con el secretario de 
protección ciudadana del estado. 
N. En los patrullamientos mixtos no circulará ninguna unidad estatal o municipal 
sola y el mando estará a cargo de las autoridades federales, hasta la entrega de la 
ciudad.” (Carpeta 386, Anexo 4, página 8 a 15). 

Así, se desprende que los elementos de la Policía Estatal y Municipal intervendrían en la “Cuarta Fase” del 
Plan, en la realización de patrullamientos mixtos, en todo tiempo bajo el mando de la autoridad federal. Por lo 
tanto, en términos de dicho plan, no participarían en la remoción de barricadas y escombros, así como 
tampoco en la liberación de inmuebles ocupados y objetivos específicos. Sobre este tópico, al rendir el informe 
de resultados de la ‘Operación Juárez’, en el periodo del veintinueve de octubre al tres de diciembre de dos mil 
seis, *SUJETO 70*, Comisario General, puntualizó: 

“B. FORMA DE OPERAR EN ACTIVIDADES DE DISUASION. La Policía Federal 
Preventiva realiza patrullajes mixtos con las policías Estatal y Municipal en 2 turnos 
(2000 a 2400 horas y 0300 a 0600 horas). Estos patrullajes son permanentes cuando 
se tienen programadas movilizaciones de la APPO. Los patrullajes se efectúan en 5 
rutas por turno, con la participación de una patrulla por cada corporación 
policíaca.” 
“D. PRESENCIA Y DISUASION CON AUTORIDADES LOCALES. Participan 1200 
efectivos (800 elementos de la Policía Preventiva Estatal y 400 de la Policía 
Municipal) divididos en dos turnos de 24 horas cada uno, por lo que en cada turno 
intervienen 600 elementos policiales.” (Carpeta 386, Anexo 6, p. 111 a 114). 

Al respecto, el ingeniero *SUJETO 74*, ex Secretario de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, en 
entrevista con los Magistrados Comisionados, refirió: 

“¿Qué tipo de coordinación o comunicación mantuvo con Seguridad Pública 
Federal o con el Ejército destacamentado de la zona? 
[R] Toda, yo mantuve comunicación con el General que estuvo como Jefe de la 
Zona, *SUJETO 441*, pasando la información de los acontecimientos que él tenía, 
porque él también nos devolvía la información de inteligencia que él tenía, como 
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también con el responsable que estuvo para coordinarnos ahí de la PFP, como fue 
el licenciado *SUJETO 72*, *SUJETO 70*, el grupo que estuvo ahí, siempre hubo 
una debida coordinación porque ese fue el acuerdo, por eso cuando usted me 
mencionó hace rato que si encabezaba alguna cuestión de algún rondín, pues no, 
yo estaba ocupado de una tarea que a mí me toca, de carácter de planeación, de 
revisión de los asuntos que en un momento dado tenía que tomarse, e informarle 
debidamente y a tiempo al Gobernador. 
(…) la policía preventiva nunca dejó de colaborar, pero cuando llega la Policía 
Federal, se tomó el acuerdo que las policías estatales se acuartelaran para que 
solamente la Federal Preventiva hiciera el operativo, desde llegar hasta la Plaza, 
¡que se empezó de día!, empezaron a las siete de la mañana y terminaron por ahí de 
las seis, siete de la noche, ya tomaron la Plaza y todo, pero no intervino ninguna 
policía, porque el acuerdo fue que en ese momento por la experiencia, por muchas 
situaciones que ellos plantearon, era recomendable que la Federal Preventiva 
hiciera el operativo con mucha limpieza y con mucho cuidado. 
Magistrado Manuel Baráibar Constantino: ¿Y la seguridad en todo el resto de la 
ciudad también a cargo de ellos? 
[R] No, en ese momento de la entrada me decía usted, fue exclusivamente la PFP, y 
ya en la tarea posterior siempre fue coordinada, iba en el día una patrulla de la 
Federal Preventiva, otra de la Preventiva del Estado y los auxiliares, pendientes en 
los comercios y en las zonas donde tienen su responsabilidad, porque se contratan 
directamente uno, dos, o tres, de acuerdo a la expectativa del comerciante o el 
empresario. 

Entonces, siempre obligaba tanto el acuerdo de que la Federal Preventiva fuera 
uniformada, como también la del Estado, la Municipal, mas el uniforme de la 
municipal es muy parecido a la de la PFP, entonces se tuvo que buscar un 
brazalete para identificar y siempre cualquier acción que se fuera presentando, 
siempre había la coordinación.” 

Por su parte, el Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, al rendir su informe señaló: 

“Cabe aclarar que la única participación directa que tuvieron los elementos 
policíacos de la Dirección General de Seguridad Pública en el Estado, fue la relativo 
a al día 14 de junio de 2006; ya que en las demás fechas actuó la Policía Federal 
Preventiva.” (Expediente Principal Original, Tomo I, fojas 557-577). 

La intelección de los elementos relacionados permiten advertir que la Secretaría de Protección Ciudadana 
y la Policía Municipal no participaron el veintinueve de octubre, así como tampoco en la remoción de 
barricadas. No obstante, sí intervinieron en la realización de patrullajes mixtos, en los cuales el mando estuvo 
a cargo de la autoridad federal, de acuerdo con lo informado por el Secretario de Seguridad Pública 
(Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 68). 

En cambio, la investigación documentó que en los operativos sí participaron elementos de la Policía 
Ministerial, puesto que en los partes informativos emitidos por personal de la Policía Federal Preventiva el 
veintinueve de octubre y dos, veinte y veinticinco de noviembre dirigidos al Agente del Ministerio Público del 
fuero común, se asentó: “… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de Oaxaca, a bordo de diversos 
vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un operativo de resguardo para proporcionar seguridad a 
los ciudadanos en el Estado de Oaxaca, así como para retirar las barricadas que con diversos objetos impiden 
el libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz pública…”. Se afirma lo anterior, 
no obstante que el Secretario de Seguridad Pública haya informado que no existe constancia que acredite que 
se haya solicitado la intervención de la Policía Ministerial para apoyar en el operativo de veintinueve de 
octubre (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, tema 2, foja 66), ya que los partes de referencia 
desvirtúan dicha afirmación. 

C. Equipo empleado.  
El Secretario de Seguridad Pública Federal, respecto del equipo que se dotó a las fuerzas federales para 

realizar los operativos implementados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, durante el periodo 
comprendido del veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, expresó lo 
siguiente: 

“La Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo de la Policía Federal Preventiva, 
utilizó para el desarrollo de sus funciones, unidades terrestres y aéreas, 
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debidamente balizadas e identificadas como de la Policía Federal Preventiva, tales 
como Kodiak, Freighliner, Chevrolet Silverado doble cabina 4 x 4, Ram Dodge, así 
como vehículos para la restauración y mantenimiento del  orden identificados 
como ‘Cobra’ (unidades dotadas con equipo especial, no letal que cuentan con la 
capacidad de lanzar agua a presión para desarticular multitudes), aviones tipo 
Boeing 727, aeronave Cessna 182, aeronave turbocomander, helicópteros MI y 
AS350, así como equipo para búsqueda, localización y desactivación de artefactos 
explosivos. 
(...) 
Los elementos de la Policía Federal Preventiva que participaron en dicho operativo, 
en términos de los artículos 5, 6 y 7, fracción II, del Reglamento de la Policía 
Federal Preventiva, portaban el uniforme OTAN en color gris compuesto de dos 
piezas con logotipos de la PFP, encontrándose desarmados, con equipo antimotín 
V-Top, integrado por casco, máscara antigas, hombreras, pechera, coderas, 
rodilleras, espinilleras, muslera, protectores de ingle, escudo y tolete, y algunos 
con equipo expulsor de gas (Truflaite). 
(…) 
Dada la conformación orgánica de los agrupamientos, estos contaban con equipos 
expulsores de gas no letal (Triflaite), el cual se caracteriza por ser un aparato 
mecánico de ánima lisa, con un contenedor único, cuya función mecánica es la de 
expulsar una cápsula fumígena no explosiva; sin poder precisar su dotación dadas 
las circunstancias de evolución de los hechos” (Cuadernillo de la Comisión 
Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 66). 

La anterior información se corrobora con la copia fotostática simple del “Parte de Novedades Diario” de 
veintinueve de octubre de dos mil seis, exhibido por el Secretario de Seguridad Pública (Carpeta 386, Anexo 
5, páginas 19). 

Ahora bien, ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Comisario General *SUJETO 70*, 
mediante oficio PFP/CFFA/JUR/9045/06 relacionado con la “información respecto del ‘Plan Operativo’ 
concebido y aplicado para el ingreso de la PFP en Oaxaca”, señaló:  

“Para la realización de dichas labores de prevención, el personal actuante se 
encontraba uniformado, debidamente identificado como elementos de la Policía 
Federal Preventiva con su equipo básico antimotín, integrado por Casco con 
Visera, Escudo, Pechera, Rodilleras, Espinilleras, Tolete y algunos con equipo 
dispersor de gas, aclarando que además de dicho equipo antimotín con motivo de 
la reiterada violencia y empleo de armas de fuego en los que hubieren fallecido 
diversos lugareños y dado el temor fundado que la población civil sufriera algún 
ataque, cierto personal se encuentra armado, con el fin de proteger la integridad de 
los ciudadanos de Oaxaca, contando con apoyo de vehículos balizados y siglados, 
así como equipos móviles de dispersor únicamente con agua.” (Legajo 252, tomo 
VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, página 6307). 

Pues bien, en cuanto al equipo que se destinó para ejecutar los operativos implementados en el “Plan 
Rector de Operaciones”, ponderando los elementos reseñados, con apoyo en los artículos 280, 285, 286 y 290 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se colige que se utilizaron: vehículos terrestres y aéreos, 
equipo antimotín, equipo expulsor de gas (sin que se haya precisado el número de granadas utilizadas), 
destacándose que, de acuerdo con lo manifestado por el Comisario General *SUJETO 70*, algunos elementos 
se encontraban armados.  

D. Estrategia. 
El Secretario de Seguridad Pública informó que la Policía Federal Preventiva se encontraba bajo el mando 

del Jefe de Estado Mayor de la Policía Federal Preventiva, Comisario General *SUJETO 72*, así como del 
entonces Coordinador de Fuerzas Federales de Apoyo, Comisario General *SUJETO 70* (Cuadernillo de la 
Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64). Conviene reiterar que durante el periodo comprendido del 
veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete la seguridad de la entidad se 
encontró al mando de las autoridades federales, particularmente durante los operativos conjuntos que se 
realizaron. 

La estrategia implementada para el operativo, de acuerdo con lo informado por el Secretario de Seguridad 
Pública, fue la siguiente: 
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“La operación se llevó a cabo de acuerdo con las directivas generadas por la 
superioridad de esta institución policial, habiendo realizado dichas labores con 
base en la estrategia definida en los apartados III, IV y V del ‘Plan Rector de 
Operaciones Octubre 2006’, relativas al despliegue de elementos para atender los 
26 objetivos ahí precisados, observando las prescripciones contenidas en dicho 
documento…” (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64). 

En vista de lo informado por la autoridad, los operativos siguieron los lineamientos contenidos en el “Plan 
Rector de Operaciones”, cuyos apartados III, IV y V, se refieren a las fases que lo integran, los objetivos y las 
prescripciones comunes. 

Ahora bien, por lo que hace a las “Fases” que conformaron el “Operativo Juárez”, el Plan Rector describe 
seis, a saber: 

● PRIMERA FASE. Traslado de la ciudad de México a las bases de partida establecidas en la entidad. 
● SEGUNDA FASE. Despliegue para atender los objetivos, estableciéndose prioridades, detención de 

líderes y personas en flagrancia, deslinde de responsabilidades, puesta a disposición del Ministerio 
Público y Revisión Médica y entrega para traslado a la ciudad de México a instalaciones de la 
Procuraduría General de la República. 

● TERCERA FASE. Remoción de barricadas y escombros. 
● CUARTA FASE. Restauración del orden en la ciudad de Oaxaca, definición de patrullamientos 

mixtos, bajo el mando de autoridades federales. 
● QUINTA FASE. Entrega de instalaciones y espacios físicos a la autoridad local. 
● SEXTA FASE. Restauración del orden público en el interior del Estado, atendiendo a la situación de 

cada uno de los municipios con presidencia municipal tomada. 

De los elementos que obran en autos, por lo que se refiere a la materia de la investigación, se colige que la 
primera fase dio inicio el veintiocho de octubre de dos mil seis, con el arribo de las fuerzas federales a la 
ciudad de Oaxaca y la quinta fase concluyó el veinticinco de enero de dos mil siete, cuando se da por 
concluida la intervención. 

Los elementos se organizaron a través de la conformación de cinco círculos, con objetivos específicos 
para cada uno de los grupos asignados a ellos. A su vez, cada círculo se encargó a grupos, circunstancia que 
se demuestra con la siguiente transcripción del citado Plan: 

“II. ORGANIZACION. 

A. PRIMER CIRCULO ESTADO DE OAXACA. 

a. Porción continental VIII Región Militar; 

b. Litoral-Costa Unidades Zona Naval. 

B. SEGUNDO CIRCULO (PERIFERIA CIUDAD DE OAXACA.) 

3 Compañías VIII Región Militar. 

C. TERCER CIRCULO (INTERIOR CIUDAD DE OAXACA.) 

Unidades coordinación Seguridad Regional. 

D. CUARTO CIRCULO OBJETIVOS Y CALLES. 

Unidades 3/a. Brigada de Policía Militar. 

E. QUINTO CIRCULO INCURSIONES. 

a. GOPES. 

b. P.G.R. 

c. P.G.J.E…” (Carpeta 386, Anexo 4, página 8). 

De acuerdo con el citado Plan Rector, adminiculado al mapa que remitió la Secretaría de Seguridad 
Pública anexo a su informe, los círculos se traducen en referentes territoriales, esto es, el primer círculo 
corresponde al Estado de Oaxaca, el segundo círculo, la zona periférica de la ciudad de Oaxaca de Juárez y 
zona conurbada, el tercer círculo comprende el interior de la ciudad de Oaxaca de Juárez, el cuarto círculo 
abarca objetivos determinados y, el quinto círculo, incursiones específicas en la zona céntrica de la ciudad. 
Debido a la delimitación espacial de la investigación en estudio, revisten importancia los últimos tres círculos, 
pues se refieren a la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada 
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En cuanto al interior de la ciudad de Oaxaca de Juárez (tercer círculo) quedó precisado con anterioridad el 
establecimiento de patrullajes mixtos bajo el mando de las autoridades federales. 

El cuarto círculo, a cargo de la 3/a. Brigada de Policía Militar, comprendió “objetivos y calles”. Así, se 
establecieron catorce objetivos que debían ser alcanzados por agrupamientos al mando de un comandante. 
La tarea de limpieza de barreras y obstáculos se encargó al Agrupamiento Cobra, al mando de un 
Coordinador de Infantería. Los objetivos indicados son los siguientes: 

“Objetivo No. 1 Zócalo”. 

“Objetivo No. 2 Facultad de Derecho”. 

“Objetivo No. 3 Sección 22 SNTE”. 

“Objetivo No. 4 Palacio Municipal”. 

“Objetivo No. 5 Estación de Radio La Ley”.  

“Objetivo No.6 Juzgado de lo Familiar”. 

“Objetivo No. 9 Casa Oficial de Gobierno”. 

“Objetivo No. 10 Secretaría de Finanzas”. 

“Objetivo No. 11 Procuraduría General de Justicia”. 

“Objetivo No. 12 Canal 9 de T.V.” 

“Objetivo No. 13 Antenas de Radio”. 

“Objetivo No. 14 Antenas de Radio”. 

Limpieza barreras y obstáculos  

Por otra parte, se conformaron dos grupos de GOPES  (Grupo de Operaciones Especiales) quienes, 
atendiendo a los lineamientos generales contenidos en el propio Plan, serían los encargados de ingresar a 
edificios e instalaciones tomados, para las detenciones respectivas y recuperación de inmuebles. Dichos 
grupos tenían los siguientes objetivos:  

“a. Objetivos del Grupo No. 1 

1. Radiodifusora la Ley. 

2. Secretaría de Finanzas. 

3. Edificio central de la facultad de derecho 

4. Sección XXII del SNTE. En Coordinación con el grupo No. 2. 

5. Palacio Municipal. 

6. Edificio de la P.G.J.E. 

7. Antenas de Brenamiel 

b. Objetivos del Grupo No 2  

1. Edificio central de la facultad de Derecho. En coordinación con el grupo No. 1.  

2. Sección XXII del SNTE. En coordinación con el grupo No. 1. 

3. Juzgados familiares. 

4. Edificio de la Dirección de la Policía del Estado y casa de Gobierno. 

5. Antenas el Rosario.” (Carpeta 386, Anexo 4, página 2). 

Cabe resaltar que el Plan consideró algunos objetivos como prioridades, identificados de la siguiente 
forma: 

● Radiodifusoras y Antenas de Radio Brenamiel (La Ley 710). 

● Zócalo. 

● Facultad de Derecho. 

● Instalaciones de la Sección XXII del SNTE (inmueble) 
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● Palacio Municipal (Plaza de la danza). 

● Casa de Gobierno (Dirección de Policía). 

● Antenas de El Rosario. 

● Juzgados Familiares (Ex Marquesado). 

● Edificio de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

● Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (Radio Universidad) 

En otro aspecto, bajo el rubro de “Prescripciones comunes” dicho Plan establece ciertas directrices que 
normarían la estrategia en la ejecución de la fuerza pública en todos los operativos (Carpeta 386, Anexo 4, 
páginas 8 a 17), entre otras, destacan las siguientes: 

● El ingreso a los sitios e instalaciones definidos como prioritarios se realizará de manera simultánea y 
por varios frentes, atendiendo al plan operativo de cada agrupamiento. 

● Cada agrupamiento será acompañado por Agentes del Ministerio Público, así como por guías que 
conozcan la ciudad y los blancos específicos. 

● Los elementos con uniforme gris rodearán y establecerán un cerco de seguridad física exterior, con la 
finalidad de controlar el acceso y salida de personas, asimismo, detendrán en flagrancia (en el 
exterior) a todas aquellas personas que se ubiquen en los sitios de referencia. 

● La detención de personas se hará con pulcritud y su traslado al punto de concentración y de salida 
del Estado se realizará con base en técnicas de conducción de detenidos. 

● Ningún civil detenido podrá ser trasladado en unidades balizadas, para tal fin se emplearán 
autobuses o camionetas cerradas. 

● La concentración de los detenidos se hará en cada sitio identificado como objetivo prioritario, 
trasladándolos ante los Ministerios Públicos correspondientes y posteriormente a los reclusorios 
estatales disponibles para cada operativo. 

● Los blancos con orden de aprehensión local o federal serán trasladados, vía aérea, directamente al 
Reclusorio Federal Número 4 de Tepic, Nayarit. 

● La recuperación de las instalaciones de radio tiene como objetivo evitar comunicación de novedades 
y alerta por parte de los integrantes del movimiento, para su posterior operación por la autoridad 
federal. 

● El Centro Coordinador es el único que puede emitir cambios de orden. 

Las prescripciones que anteceden permiten tener un panorama de la estrategia dispuesta para la 
ejecución de los operativos, implementados en este periodo. 

3. Ejecución de la fuerza pública. 

El Secretario de Seguridad Pública Federal, al rendir su informe, textualmente manifestó: “La actuación de 
la Policía Federal Preventiva se realizó a través de operativos planeados, organizados y supervisados, en los 
que se respetó la línea de mando y se garantizaron los derechos de los gobernados.” (Tomo II, del Expediente 
principal, foja 386). Por otra parte, señaló que la operación se llevó a cabo con las directivas establecidas en el 
“Plan Rector de Operaciones Octubre 2006”, según se aprecia en el informe que rindió el titular de esa 
dependencia (Cuadernillo de la Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 64 y 68). 

En términos de lo aseverado, se podría colegir que existió planeación y organización de cada uno de los 
operativos ejecutados, sin embargo, ante la interrogante formulada por la Comisión Investigadora tocante al 
número de operativos realizados por esa corporación, señaló que no podía precisarlos, aserto que se 
corrobora con la transcripción conducente:  

“Informe el número de operativos que se realizaron para cumplir las seis fases 
señaladas en el ‘Plan Rector de Operaciones Octubre 2006’ y, de todos aquellos 
que adicionalmente se realizaron para lograr el objetivo de restablecer el orden 
público y la seguridad pública en la zona afectada del Estado de Oaxaca. 

[R] Las labores de prevención y restablecimiento de la paz y orden público que 
llevó a cabo la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada, 
fueron de carácter permanente durante el periodo, sin poder precisar o puntualizar 
cada una de dichas acciones, toda vez que el despliegue operativo obedeció a las 
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necesidades conforme estas iban surgiendo o variando día a día”. (Cuadernillo de la 
Comisión Investigadora, Fase III, Tema 2, foja 68). 

La transcripción que antecede revela que la Secretaría de Seguridad Pública no pudo precisar cada una de 
las acciones llevadas a cabo en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada. En este mismo sentido se pronunció 
la Coordinadora General de esa corporación al rendir el informe solicitado por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, relativo a los planes operativos, de las acciones realizadas, número de los elementos de 
la Policía Federal Preventiva, armas utilizadas, desde el veintinueve de octubre al veinticinco de noviembre de 
dos mil seis, quien se concretó a remitir el oficio PFP/CFFA/JUR/9045/06 de veinte de noviembre suscrito por 
el Comisario General *SUJETO 70*, así como los diversos partes informativos y la puesta a disposición del 
Ministerio Público de diversas fechas (Legajo 252, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6307).  Ahora bien, del oficio 
PFP/CFFA/JUR/9045/06 de veinte de noviembre suscrito por el Comisario General *SUJETO 70*, relativo a la 
“información respecto del ‘Plan Operativo’ concebido y aplicado para el ingreso de la PFP en Oaxaca”, en lo 
conducente, señaló: 

“… respecto de Balances de Resultados, toda vez que la problemática lleva 
implícito diversos componentes sociales estos no dependen de este Organo 
Desconcentrado, motivo por el cual no pude (sic) existir pronunciamiento sobre el 
particular. 

Los elementos de manera reiterada y continua fueron recibidos agresivamente, 
propinándoles fuertes impactos de múltiples proyectiles (de manera enunciativa 
más no limitativa,  tales como piedras, palos, pedazos de concreto, vehículos 
incendiados, bombas molotov, basucas todas conteniendo proyectiles con 
metralla, bancas, escritorios, muebles, agresivos químicos, etc) encontrándose en 
peligro su vida e integridad personal, además del temor que pudieran dañar a 
cualquier civil así como los bienes de estos. 

Para la realización de dichas labores de prevención, el personal actuante se 
encontraba uniformado, debidamente identificado como elementos de la Policía 
Federal Preventiva con su equipo básico antimotín, integrado por Casco con 
Visera, Escudo, Pechera, Rodilleras, Espinilleras, Tolete y algunos con equipo 
dispersor de gas, aclarando que además de dicho equipo antimotín con motivo de 
la reiterada violencia y empleo de armas de fuego en los que hubieren fallecido 
diversos lugareños y dado el temor fundado que la población civil sufriera algún 
ataque, cierto personal se encuentra armado, con el fin de proteger la integridad de 
los ciudadanos de Oaxaca, contando con apoyo de vehículos balizados y siglados, 
así como equipos móviles de dispersor únicamente con agua. 
(…) 
Por cuanto hace al pedimento de ese organismo social identificado en su inciso 
primero y consistente en el ‘Plan Operativo’, es dable señalar que dichas acciones 
se planean de acuerdo a la evolución de los hechos, como así se desprende del 
texto de las indagatorias adjuntas. 
(…) Y por cuanto hace al número de elementos desplegados cabe señalar que el 
mismo diariamente varia dependiendo de las necesidades del servicio, las bajas 
sufridas y de la magnitud y número de las personas que se manifiestan en los 
lugares del conflicto…” (Legajo 252, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6307). 

En términos similares, dicha autoridad informó a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuando 
desahogó los requerimientos de lo acaecido el veintinueve de octubre, dos y veinte de noviembre de dos mil 
seis. 

Como se ve, la autoridad encargada de la función de seguridad en el periodo no documentó la ejecución 
de todos los operativos llevados a cabo, dado que el Secretario de Seguridad Pública manifestó que no podía 
“precisar o puntualizar cada una de dichas acciones”, conduciéndose en términos similares el Coordinador. 

Ahora bien, para estar en aptitud de evaluar el uso de la fuerza pública durante el periodo de que se trata y 
dado que a decir de la autoridad no existen elementos que den cuenta puntualmente de esos hechos, se 
procederá a examinar el cúmulo de pruebas recabadas durante la investigación, de las cuales se desprenden 
elementos útiles y suficientes para la ponderación de uso de la fuerza pública.  

En este periodo se realizaron una serie de actividades referentes a la seguridad pública de la entidad, 
dentro de los que se cuentan actividades de patrullaje, prevención de hechos delictivos, operativos de 
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vigilancia y atención a la ciudadanía, entre otros. A continuación se procede a reseñar los acontecimientos que 
a juicio de este Alto Tribunal resultan ilustrativos para evaluar el uso de la fuerza pública, al denotar la 
respuesta policíaca ante disturbios en los que se encuentra involucrada población civil. 

A. Suceso 2 (29 de octubre de 2006).  
El veintinueve de octubre de dos mil seis inicia la incursión de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez y zona conurbada. Para una mejor comprensión de lo acontecido este día, se hará 
referencia al contexto general del día, para luego señalar los tres episodios que resultaron relevantes, 
concluyendo con el balance general del día. 

a) Contexto general. 
El veintiocho de octubre, de acuerdo con el Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor 

*SUJETO 72*, exhibido en copia fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, se encontraban 
bloqueados los siguientes puntos: 

“Carretera Federal (190) México-Oaxaca, en el cruce con la Av. Vigueras por 80 integrantes de 
la APPO. 
Carretera Federal (175), Oaxaca-Puerto Angel, a la altura de la Casa Oficial de Gobierno, con 4 
autobuses. 
Carril del Periférico que conduce a la Central de Abasto, frente a la Preparatoria 7, con 3 
autobuses. 
Carretera (131) Oaxaca-Guelatao. 
Carril del Periférico que conduce a la Colonia 5 señores, a la altura de la Preparatoria 7, con 2 
autobuses. 
El crucero de Parque del Amor y la Clínica Santa Anita, con 2 autobuses, 
El crucero a Santa Cruz Xoxocotlán con 2 autobuses y una barricada.” (Carpeta 386, Anexo 5, 
páginas 20). 

Sin embargo, para el veintinueve de octubre siguiente, con motivo del arribo de la Policía Federal 
Preventiva, las barricadas se incrementaron, reportándose las siguientes: 

1. “Carretera federal (190) México-Oaxaca, a la altura de Brenamiel por 150 
integrantes de la APPO, portando bombas molotov para evitar ser desalojados 
por parte de la Policía Federal Preventiva. 

2. Carretera Federal (175), Oaxaca-Puerto Angel, a la altura de la colonia Eulalio 
Gutiérrez. 

3. En la calle de Pino Suárez y Guerrero, por 20 integrantes de la APPO. 

4. En San Lorenzo Cacaotepec, 30 integrantes de la APPO colocaron piedras para 
no permitir la entrada de la Fuerza Pública. 

5. En la calle Calicanto, 60 personas bloquearon con costales de arena, piedras y 
palos. 

6. En el crucero a Santa Cruz Xoxocotlán, se encuentra una barricada. 

7. En la calle de Nezahualcóyotl, permanecen 6 integrantes de la APPO, cubiertos 
del rostro con paliacates. 

8. Carril del Periférico que conduce a la Central de Abasto, frente a la Preparatoria 7. 

9. En Símbolos Patrios, los manifestantes tienen niños de dos a tres años, que 
podrían ser utilizados como escudos para evitar ser desalojados. 

10. Carril del Periférico que conduce a la colonia 5 Señores, a la altura de la 
Preparatoria 7, con 2 autobuses. 

11. En el crucero del Parque del Amor y la Clínica Santa Anita, con 2 autobuses. 

12. En el Crucero de Santa Cruz Xoxocotlán con 2 autobuses y una barricada.” 
(Carpeta 386, Anexo 5, página 30). 

Al respecto, en la prensa se difundió que con motivo del arribo de la Policía Federal Preventiva muchas 
barricadas se incrementaron, algunas improvisadas, a fin de evitar que entrara a la ciudad dicha corporación, 
información que se confirma con la reproducción que antecede. De esta forma, el veintinueve de octubre se 
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incrementó la movilización de grupos inconformes, quienes instalaron más barricadas con costales de arena y 
vehículos, además de formar vallas humanas.  

La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, en el primer informe denominado “preliminar” que rindió a 
la Comisión Investigadora, respecto de los operativos de veintinueve de octubre, en lo que interesa, indicó lo 
siguiente: 

“VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS (29-OCTUBRE-2006). 

Fueron ocupadas (sic) desde las catorce horas por la policía federal preventiva, 
después de romper barricadas con tanquetas que arrojaron agua a presión, 
disparar armas de fuego, arrojar cientos de bombas de gases lacrimógenos y 
enfrentarse a la población, durante varias horas, con colonos de San Jacinto 
Amilpas y miembros de la APPO en la barricada de Canal 9, debido a las armas y a 
los equipos con los que la policía cuenta, en la ocupación de Oaxaca, y contra una 
población desarmada que solamente contaba con palos y piedras que buscaban 
para defenderse (...) los plantonistas se defendieron de los disparos de 
bombas de gas pimienta, lacrimógeno y de petardos y armas de fuego que 
dispararon los policías federales preventivos (…) Tiempo después, 
aproximadamente a las diecinueve horas, los plantonistas que se encontraban en el 
zócalo se replegaron a la ciudad universitaria, con la finalidad de evitar más 
muertes, puesto que la violencia era característica del operativo (…) siendo hasta 
las 11 de la noche, cuando las tanquetas lograron entrar hasta el Zócalo de la 
ciudad debido a la decisión de los grupos nacionales Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca y Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
sección XXII, de evitar la confrontación puesto que la ocupación de la PFP no era 
pacífica, sino violenta y violatoria de todos los derechos fundamentales, pues 
contrario a lo manifestado por el gobierno federal, los Policías Federales venían 
armados, agresivos, tratando a la sociedad con prepotencia y desde luego 
violentos…” (Expediente principal, Tomo III, foja 47).  

La reproducción que antecede revela que, a decir de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, los 
manifestantes se opusieron al ingreso de la Policía Federal Preventiva, sin embargo, después de percibir la 
actitud violenta de dicha agrupación, se replegaron permitiendo su ingreso al zócalo de la ciudad. 

Ahora bien, para conocer las circunstancias del ingreso de la Policía en la ciudad, resulta pertinente 
considerar la denuncia de hechos relativas a los eventos del veintinueve de octubre de dos mil seis, 
presentada por el Titular de la Unidad Administrativa Central de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal 
Preventiva, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación Delegación Estatal en la Ciudad de Oaxaca, 
en la que se indicó: 

“… ese día se organizaron tres contingentes integrados con diversos números de 
elementos de las corporaciones señaladas, para caminar desde tres puntos 
diferentes de la Ciudad de Oaxaca, con la finalidad de retirar las barricadas (…) 

Entre las 17:00 diecisiete horas y las 23:30 veintitrés treinta horas, al paso de los 
elementos policiales por las calles de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, se 
encontraron con que miembros integrantes de la Sección 22 del Magisterio 
Nacional, así como personas pertenecientes al grupo autodenominado ‘Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca’ estaban armados…” (Legajo 366, A.P. **********, 
foja 48 y 49). 

De lo anterior se obtiene que se conformaron tres grupos para entrar al centro de la ciudad de Oaxaca, lo 
cual se corrobora con la información que dieron a conocer diversos medios de comunicación y con las 
declaraciones realizadas en la A.P. ********** por los elementos de seguridad pública que resultaron lesionados 
con motivo de estos hechos. Por otra parte, de dichas deposiciones se desprende que los grupos se 
incorporaron al operativo a diferentes horas y desde diferentes flancos, refirieron que el avance fue lento y que 
al finalizar el día se instalaron tres campamentos, a saber: en el Parque del Amor, la Base Aérea Militar y en el 
Zócalo. Además, conviene reiterar que en el Plan Rector se indicó que el ingreso de la policía se realizaría de 
manera simultánea y por diversos frentes, por consiguiente, los hechos constatados comprueban que, al 
menos en esta parte, se atendió a dicha estrategia. 

En otro aspecto, referente a la integración de los grupos, resulta ilustrativa la siguiente declaración vertida 
por uno de los elementos de la Policía Federal Preventiva lesionado, dentro de la citada averiguación previa, 
en la que manifestó: 
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“… el día domingo veintinueve de octubre del año dos mil seis, y siendo 
aproximadamente las diez horas arribamos a la entrada de la Ciudad de Oaxaca 
motivo por el cual siendo aproximadamente las trece horas del citado día nuestros 
mandos nos dieron la orden de avanzar, con la finalidad de llegar al centro de la 
Ciudad de Oaxaca, en ese momento, en el convoy conformado por unos cuarenta 
vehículos, yendo sentado en la parte posterior de un vehículo Kodiac, comenzando 
a avanzar; primero nuestros compañeros que iban a pie y al punto de ellos las 
tanquetas y atrás de estas diferentes camionetas, y posteriormente los camiones 
en donde yo iba en la parte de atrás como ya lo he mencionado, mientras nosotros 
seguíamos avanzando un grupo numeroso de personas, al parecer simpatizantes 
de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), a nuestro paso nos 
gritaban palabras y nos hacían señales obscenas, llegando primeramente a un 
punto que posteriormente me informaron que conduce a una población 
denominada San Jacinto, lugar en donde un gran número de personas nos 
comenzaron a agredir arrojándonos piedras, palos y diversos objetos, por lo que se 
nos ordenó que a los que íbamos en la parte de atrás de los camiones nos 
bajáramos a apoyar a nuestros compañeros que estaban a pie a tierra y cuando ya 
pudimos abrir paso continuaron los vehículos avanzando y mis compañeros y yo 
nos fuimos cubriendo de los objetos que arrojaban detrás de los camiones, ya que 
durante todo el recorrido nos agredían todas las personas que encontrábamos en 
el camino y al ir circulando casi a la altura de un puente, en donde del lado 
izquierdo se observaba una escuela la cual ahora sé, era el Instituto Tecnológico de 
Oaxaca, fue en ese momento cuando al ir circulando por el citado puente las 
personas que se encontraban sobre de este, a los lados y por atrás nos 
comenzaron a agredir, aventándonos piedras, palos, bombas de las llamadas 
molotov, cohetones mismos que eran lanzados a través de tubos de PVC que 
servían como lanza cohetes y que impactaban en nuestras unidades y los cuerpos 
de los elementos con la intención de lesionarnos así como infinidad de objetos, 
que eran lanzados hacia los vehículos que conformaban el convoy…” (Legajo 366, 
A.P. **********, fojas 230). 

De ahí que en la conformación de los grupos, primero iba un contingente a pie con equipo anti motín y las 
tanquetas, luego las  camionetas y, posteriormente, los camiones, información coincidente con la deposición 
de diversos elementos dentro de la referida averiguación previa (Legajo 366, A.P. **********, fojas 230 a 239 y 
de la 488 a 695). 

Ahora bien, del Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor *SUJETO 72*, exhibido en copia 
fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, en cuanto a los episodios del día se desprende lo 
siguiente: 

“1. El 29 de octubre a las 1200 horas iniciaron una marcha 200 simpatizantes de la 
APPO, con destino a la entrada de la Ciudad, donde permanecen elementos de la 
PFP con la finalidad de realizar un bloqueo pacífico y evitar la entrada de los 
mismos. 

2. El 29 de octubre a las 1250 horas, inició la marcha de 200 habitantes del poblado 
Telixtlahuaca hacia la entrada de la ciudad, asimismo, 200 pobladores de Zimatlán 
iniciaron marcha con el mismo destino, el contingente lleva consigo alimentos y 
flores para los elementos de la PFP. 

3. El 29 de octubre a las 1300 horas, inició la movilización de elementos de la 
Policía Federal Preventiva a bordo de autobuses dirigiéndose a Radio Universidad 
de la Ciudad. 

4. El 29 de octubre elementos de la PFP han llevado a cabo el retiro de tres 
barricadas, en la tercera barricada ubicada en la Colonia San Candianis se registró 
un enfrentamiento entre los elementos y 450 integrantes de la APPO, los cuales les 
aventaron cohetones, piedras y palos. 

(…) 

6. El 29 de octubre, en Ciudad Universitaria integrantes de la APPO, mantienen 2 
pipas de gas en forma de barricada. 

7. El 29 de octubre a las 1415 horas, simpatizantes de la APPO, incendiaron un 
vehículo a la altura de la calle de Bustamante y Vega, y en el primer cuadro de la 
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ciudad quemaron llantas y vehículos para reducir la visibilidad y evitar la entrada 
de los elementos de la PFP. 

8. El 29 de octubre a las 1500 horas, en la zona norte del zócalo de la ciudad, se 
registró un enfrentamiento a golpes y con piedras entre integrantes de la APPO y 
elementos de la PFP. 

9. El 29 de octubre, en el municipio de San Jacinto Amilpas continuó el avance de 
cinco tanquetas de la PFP, los colonos mantienen actitud agresiva arrojan piedras 
y palos. 

10. El 29 de octubre a las 1610 horas, 350 simpatizantes de la APPO marcharon con 
destino al Zócalo de la ciudad procedentes de los Municipios de Zaachila y 
Xoxocotlán, en apoyo a sus compañeros. 

11. El 29 de octubre a las 1615 horas, 150 integrantes de la APPO permanecieron 
sobre la Avenida de Ciudad Universitaria, incendiaron llantas para impedir que 
elementos de la PFP, lleguen hasta donde se ubica Radio Universidad. En la calle 
independencia, 150 integrantes de la APPO incendiaron un autobús urbano. 

12. El 29 de octubre a las 1630 horas, 500 elementos de la PFP a bordo de 60 
camiones y una tanqueta avanzaron sobre la carretera federal (190) dirigiéndose 
hacia la ciudad de Oaxaca. 

13. El 29 de octubre a las 1700 horas en el Tecnológico a las faldas del Fortín se 
suscitó un enfrentamiento entre elementos de la PFP e integrantes de la APPO, se 
presume que hay un herido de bala. Cabe mencionar que elementos de la PFP 
desde helicópteros arrojaron gas lacrimógeno. 

(…) 

15. El 29 de octubre a las 1700 horas, 30 seudoestudiantes simpatizantes de la 
APPO, apoyados con piedras y palos, bloquearon la Avenida Universidad en donde 
mantienen tubos PVC que utilizan para quemar cohetones. 

16. El 29 de octubre a las 1710 horas, 2000 elementos de la PFP, arribaron a las 
Riveras de Atoyac para recuperar las instalaciones de canal 9. 

(…) 

22. El 29 de octubre a las 2010 horas, 1,200 personas arribaron al exterior de 
Ciudad Universitaria, procedentes del Zócalo, con el fin de resguardar las 
instalaciones de Radio Universidad y evitar el desalojo, por parte de elementos de 
la PFP, por otra parte, en el crucero de 5 señores, se encontraba bloqueado con 4 
autobuses 450 integrantes de la APPO, pobladores y estudiantes, registrándose a 
las 1950 horas, un apagón en la zona.”  (Carpeta 386, Anexo 5, páginas 30 y 31). 

El Visitador Adjunto adscrito a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, levantó un acta circunstanciada de hechos el veintinueve de octubre de dos mil seis, en la que hizo 
constar lo siguiente: 

“Que siendo las 12:00 horas del día de la fecha, en compañía de cuatro visitadores 
adjuntos adscritos a la Primera Visitaduría General de esta Institución realizamos 
inspección ocular por las inmediaciones de la Universidad Autónoma de Benito 
Juárez, con el objeto de certificar el estado que prevalece en ese lugar con motivo 
de la incursión de las fuerzas federales en la capital del estado, encontrando una 
gran cantidad de barricadas que los integrantes de la APPO colocaron con el fin de 
no permitir el paso de elementos de la Policía Federal Preventiva, para lo cual 
ocuparon camiones de pasajeros de la empresa ADO, 2 pipas, al parecer, una 
conteniendo agua y la otra gas LP. Asimismo, se pudo observar que los presentes 
en dichas barricadas se encontraban armados con palos, piedras, cohetes y lanza 
cohetes y algunos cubiertos del rostro con paliacates.  

Posteriormente siendo las 15:00 horas del día de la fecha, se realizó nuevo 
recorrido por el lugar referido, encontrando la misma situación. Cabe señalar que 
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en ningún momento se observó la presencia de la policía por el lugar citado y sí se 
observaron dos helicópteros de la PFP sobrevolando por la zona, así como por el 
centro de la ciudad.” (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del 
expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 6408).  

Los elementos señalados permiten inferir que durante el veintinueve de octubre de dos mil seis, tuvo 
verificativo la entrada de los elementos de la Policía Federal Preventiva al zócalo de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez; para ello se conformaron tres grupos para entrar al centro de la ciudad de Oaxaca, desde diferentes 
flancos. En la conformación de los equipos, primero iba un contingente a pie con equipo anti motín y las 
tanquetas, luego las  camionetas y, por último, los camiones. Asimismo, se auxiliaron de helicópteros que 
sobrevolaban la zona, los cuales apoyaron en el traslado de los detenidos y arrojando gas durante algunos 
enfrentamientos. 

En este día se verificaron marchas de apoyo a la Policía Federal Preventiva y a los manifestantes. Durante 
el avance los policías fueron agredidos en algunos puntos como en San Jacinto Amilpas, además de que 
algunas personas incendiaron llantas y vehículos. Por algunos momentos la Policía no repelió la agresión, sin 
embargo, en diversos puntos se presentaron enfrentamientos, como son: en la Colonia San Candianis; en el 
Tecnológico a las faldas del Fortín; al norte del zócalo (en donde hubo golpes y piedras);  en las 
inmediaciones del Parque del Amor; y, en Eduardo Mata y Veinte de Noviembre. 

Ahora bien, para conocer lo acontecido en los enfrentamientos en los que se reportaron detenidos este 
día, de los elementos recabados en los presentes autos se aprecia que tres fueron los episodios que, a juicio 
de este Alto Tribunal, resultan relevantes en la medida en la que proporcionan elementos suficientes para 
valorar el uso de la fuerza pública. 

b) Episodio 1. Hechos suscitados a las 17:00 horas frente al Parque del Amor. 

Los hechos se encuentran descritos en el parte informativo que dio origen a la averiguación previa 
********** integrada por el Agente del Ministerio Público con sede en San Agustín de las Juntas Centro, 
Oaxaca, que derivó en la causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca. Dicho parte informativo en lo que interesa dice: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, la Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a lo ciudadanos del Estado de 
Oaxaca, levantar las barricadas que con diversos objetos que impiden el libre 
tránsito a vehículos y personas, con la finalidad de proporcionar auxilio a los 
ciudadanos que en estos momentos son agredidos por integrantes de grupos 
organizados entre ellas el autodenominado Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (APPO), preservando con ello el orden y la paz pública, (ilegible) por el cual 
se transitó por diversas calles de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, y siendo las 
diecisiete horas, específicamente cuando circulábamos enfrente del Parque del 
Amor, esquina con la calle 20 de noviembre, nos encontramos con una ‘barricada’ 
sobre la avenida principal, sin que permitieran el libre acceso, la cual se encontraba 
protegida por un grupo numeroso de personas quienes hacían señas y ademanes 
denostando nuestra actividad, y alterados se enfrentaron a nosotros haciendo uso 
de diversos objetos para impedir nuestro paso utilizando para ello piedras, palos, 
botellas, cohetones, canicas, bates de aluminio, clavos, vidrios, cadenas metálicas, 
gritando además consignas entre las que destacaban ‘FUERA DE AQUI MALDITOS 
FEDERALES’ ‘HAY QUE ACABAR CON EL GOBIERNO MALDITO DE *SUJETO 16*’ 
‘VIVA LA APPO’ ‘VIVA EL P.R.D.’ ‘JUNTENSE PUEBLO PARA DERROCAR AL MAL 
GOBIERNO DE *SUJETO 16* Y *SUJETO 69*’ ‘MATEMOS A LOS FEDERALES’, así 
mismo se destaca que los manifestantes portaban palos, machetes, armas 
punzocortantes, garrotes, azadones, punzas, cuchillos, bombas molotov, cohetes, 
lanzas; por lo que se les conminó por medio de un altavoz para que desistieran de 
su actitud y se replegaran para permitir a esta autoridad avanzar en el control y 
resguardo de la Ciudad, a lo que algunas personas voluntariamente accedieron a 
nuestra petición, sin embargo, las personas que ahora sabemos responden a los 
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nombres de *SUJETO 75*, *SUJETO 76*, *SUJETO 77*, *SUJETO 78*, *SUJETO 79*, 
*SUJETO 80*, *SUJETO 81*, *SUJETO 82*, *SUJETO 83*, *SUJETO 84*, *SUJETO 
85*, *SUJETO 86*Y *SUJETO 87*, se pusieron de manera directa frente del convoy y 
eran las mismas personas que hacían las consignas a las que nos hemos referido, 
quienes además gritaban enardecidamente ‘VAYANSE PERROS DE ESTA CIUDAD’ 
‘NO NOS SOMETERAN NUNCA, SOLO MUERTOS’ ‘VIVA LA APPO’, ‘PUEBLO 
JUNTENSE Y MATENLOS’ ‘SOLO MUERTOS NOS QUITAREMOS HASTA QUE 
CAIGA EL GOBIERNO ESTATAL Y FEDERAL’ ‘ SINO RECONOCEMOS A *SUJETO 
69* NI A *SUJETO 16*, MENOS A ESTOS PENDEJOS, ACABENLOS’, al mismo 
tiempo que se abalanzaban en contra de los diversos agentes a quienes trataron de 
agredir con los objetos que portaban, resistiéndose a dispersarse, por lo que fue 
necesario someterlos y asegurarlos, así como los objetos que portaban para 
agredirnos, mismos que serán puestos a su disposición con posterioridad…” 
(Legajo 416, causa penal foja 19 y 20). 

El documento que antecede informa del enfrentamiento suscitado frente al Parque del Amor, esquina con 
la calle veinte de noviembre. Al respecto, se refiere la existencia de una barricada en dicho lugar, resguardada 
por varias personas, algunas de ellas se rehusaron a retirarse y agredieron a los elementos policíacos con 
machetes, armas punzocortantes, palos, garrotes, bombas molotov, cohetes y lanzas. 

Resultados del Episodio 1. 

Detenidos.  

Los hechos narrados generaron la detención de trece personas quienes declararon ante la representación 
social la versión de los acontecimientos que generaron su detención (Legajo 416, causa penal **********), al 
igual que lo hicieron ante los Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la 
entrevista realizada el treinta de octubre en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
(Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, páginas 6576 a 6584). Enseguida, para conocer la versión de los detenidos de este 
episodio, con el objeto de contar con mayores elementos de ponderación, se anotarán las declaraciones ante 
las autoridades referidas, identificando a la declaración ministerial con el número (1) y a la manifestada ante la 
Comisión con el arábigo (2): 

1. *SUJETO 75*: (1)“… pasé por la colonia Alemán (…) y vi que estaba la Policía y los manifestantes, 
por lo que yo pasé rápidamente, y al atravesar esa parte venía una caravana de vehículos de la PFP, 
los cuales se bajaron del vehículo en marcha dos policías, cayendo (sic) encima uno de ellos, 
asestándome un manotazo en la cara y rompiéndome mis lentes con un valor de tres mil quinientos 
pesos, y enseguida el otro que bajó me tomó por la espalda sujetándome de los brazos y 
golpeándome, a lo que yo le contesté que por qué me golpeaba sino estaba yo haciendo nada, para 
lo cual el otro individuo me golpeó en la boca diciéndome que me callara para eso me trasladaron a 
un autobús urbano, en el que me subieron y agrediéndome otra vez, después nos subieron a un 
helicóptero, siguiéndonos a golpear y a insultar a los que estábamos ahí (…) Además deseo 
manifestar que mi camisa se encuentra manchada al parecer de sangre porque en la camioneta en la 
cual me tiraron boca a bajo empezaron a hacinar más personas encima de mi persona…” (foja 81) 

2. *SUJETO 76*: (1) “… como a la una y media de la tarde, salió a ver pasar el convoy de Policías 
Federales, junto con varios vecinos, los llegué a ver y estaban agrediendo a los policías, quienes 
bajaron de una camioneta blanca y agarraron a varias personas, entre ellas yo, que no llevaba nada, 
que solamente salí a babosear…” (foja 108, vuelta). (2) “…manifiesta su inconformidad con el 
maltrato que recibió por parte de los elementos que la aprehendieron.” 

3. *SUJETO 77*: (1) Manifestó que fue detenido aproximadamente a las trece horas, a la entrada de la 
colonia Agraria, cuando iba a traer a su suegra que salió a ver ya que al parecer apoya a la APPO 
(foja 95). (2) “…lo subieron a una camioneta de color blanco sitio en el que fue golpeado.” 

4. *SUJETO 78*: (2) “… con relación a su detención señaló que viajaba a bordo de un autobús y que al 
llegar a la calle de Símbolos Patrios, esa calle se encontraba cerrada por lo que tuvo que descender 
al igual que los otros pasajeros por lo que decidió caminar y al cruzar la calle previamente citada fue 
detenido por elementos de la Policía Federal Preventiva, quienes lo golpearon al indicarle que estaba 
custodiando el retén de la APPO, por tal motivo, lo subieron a una camioneta de color blanco y luego 
fue llevado a un camión donde permaneció, para después ser trasladado en un helicóptero a una 
bodega en donde le tomaron su declaración...” 
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5. *SUJETO 79*: (1) Manifestó que salió a buscar tortillas, casi sobre la salida de Avenida Símbolos 
Patrios, en donde había mucha gente viendo y otros caminaban, cuando de repente escuchó que 
gritaban: “VAYANSE PARA SU CASA CABRONES, QUE HACEN AQUI, VAYANSE A SU CASA”, 
por lo que mucha gente comenzó a correr, por lo que optó por regresar a su casa pero una persona 
de sexo masculino lo agarró de la playera en forma violenta, llevándolo a una camioneta, en donde 
cayó boca abajo y le dieron un golpe en la cabeza (foja 67). 

6. *SUJETO 80*: (1) Señaló que iba de su casa a la casa de su hermana para anunciar que no saliera 
porque iba a haber policías desalojando a gente de las barricadas. Indicó que “…iba cruzando la 
avenida Símbolos Patrios, antes de los semáforos que se encuentran en el periférico, siendo 
aproximadamente las tres y media o las cuatro de la tarde y fue cuando me agarraron los de la APPO 
y me golpearon en el ojo derecho, siendo que en ese momento se presentó la policía y me subieron a 
una camioneta…” (foja 47). 

7. *SUJETO 81*: (1) Señaló que fue detenido aproximadamente a las dos de la tarde cuando se 
encontraba con su esposa y sus hijos parados en la calle de Símbolos Patrios, indicando que “… los 
de la PFP me arrebataron de la camisa cayéndoseme mi cámara réflex ciento veinticinco y mi moto la 
dejé en la calle, ahí están mis llaves y mi cámara de video marca Minolta, tomando fotos, de eso 
vivimos, respecto de las lesiones que presento no recuerdo de qué forma me las causé, tal vez me 
mordí…” (foja 122). (2) “precisó que al momento de subirlo al citado automotor fue golpeado en la 
cabeza varias veces con la mano…” 

8. *SUJETO 82*: (1) “siendo aproximadamente las dieciséis horas y treinta minutos, cuando circulaba a 
bordo de una motocicleta (…) sobre la avenidas que forman esquina de periférico y símbolos patrios 
de esta ciudad y en compañía de mi señor padre de nombre *SUJETO 86*, paramos la motocicleta 
porque vimos un desorden y precisamente en ese momento pasó la policía (…) había desorden e 
inmediatamente nos detuvieron (…) de inmediato nos tiraron al piso y nos golpearon en diversas 
partes del cuerpo y nos jalaron arrastrándome hacia una suburban donde nos metieron a empujones, 
nos tuvieron por espacio de una hora y así nos cambiaban de vehículo hasta subirnos a un 
helicóptero…” (foja 128) 

9. *SUJETO 83*: (1)“…niego mi participación en los hechos a que se refiere el parte informativo que me 
han leído en donde se detalla la detención de diversas personas, ya que el suscrito nunca ha 
participado en los hechos a que se refiere el parte informativo, pues mi detención se dio en las calles 
de Felipe Carrillo Puerto (...)  cuando caminaba en compañía de mi familia (...)  sin recordar la hora 
exacta al cruzar sobre la Avenida Símbolos Patrios después de haber ido a convivir con mi familia en 
sector de Plaza ‘Soriana’ nos dimos cuenta que en ese momento estaba cruzando un contingente de 
la Policía Federal Preventiva cuyos elementos se encontraban resguardando precisamente ese 
sector, fue entonces que le indiqué a mi familia que deberíamos cruzar lo más rápido posible para 
nuestra Colonia que es la Reforma Agraria, ya que se empezaba en ese momento a juntar mucha 
gente sobre la Avenida Símbolos Patrios, muchos de ellos aplaudiendo la entrada de la policía y otros 
más vimos que se arremolinaban sacando algunas pancartas…”. Señala que regresó dado que se 
había quedado platicando su suegra y su concuño *SUJETO 77*, momento en el que lo detuvieron. 
(foja 53). (2) “Aclaró que su inconformidad estriba en que a pesar de que no opuso resistencia fue 
maltratado por sus raptores.” 

10. *SUJETO 84*: (1) Señala que aparte de ser profesor se dedica a realizar filmaciones de eventos 
públicos, por lo que acudió con su cámara de video a grabar la entrada de la policía, ubicándose en 
la esquina del Periférico y Símbolos Patrios, en donde fue detenido, golpeándolo con la mano en el 
pómulo izquierdo y la nariz, quitándole su cámara y celular (foja 57, vuelta). 

11. *SUJETO 85*: (1) Señaló que fue detenido sin que estuviese haciendo nada, pegándole con el puño 
cerrado en la boca y la nariz y en costado derecho (foja 116). (2) “…refiriendo que su detención se 
llevó a cabo a las 13:35 horas del 29 de octubre de 2006, al encontrarse en el ‘Parque del Amor’, y 
que esto sucedió al ir caminando y de pronto elementos de la Policía Federal Preventiva lo sujetaron 
y golpearon varias veces..”. 

12. *SUJETO 86*: (2)“…entre las 15:30 o 16:00 horas, se encontraba en la calle de Símbolos Patrios, 
casi esquina con Periférico, atrás de un grupo de personas cuando escuchó el rumor que se 
acercaban elementos de la PFP, empezando a correr la gente, la cual tiró una motocicleta de su 
propiedad, observando que un elemento de la PFP, detuvo a su hijo de nombre *SUJETO 82*, en 
tanto que otro a él, el cual le torció el brazo y lo subió a una camioneta blanca, colocándole unos 
cinchos blancos en las manos, para llevarlos a un autobús, al cual subieron a otras personas 
tomándoles a todos fotografías y cuestionándoles sus generales, después lo subieron a un 
helicóptero ‘botándolo’ en el piso de la aeronave...” 
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13. *SUJETO 87*: (1) Manifestó que aproximadamente a las tres de la tarde venía de regreso de la casa 
de un licenciado para darle de comer a unos perros, cuando pasaba por el parque del amor, en 
donde vio mucha gente y “de repente sentí un golpe en la frente y caí al suelo y apenas si alcancé a 
ver que la gente corría y de pronto sentí que una señora me dio un rollo de papel para que me 
limpiara la cara, que en esos momentos me agarraron de la ropa, de los brazos y de los pies y me 
aventaron a una camioneta grande, encima de otras personas y me dijeron que no levantara la 
cabeza (...) no vi quienes me golpearon” (foja 75). 

En términos de las versiones de los indiciados, la detención se verificó en lugares diversos al referido en el 
parte informativo. Por otra parte, la mayoría de los detenidos manifestaron que los detuvieron a diferentes 
horas, los concentraron en una camioneta blanca, luego en un autobús y, finalmente, los llevaron a un 
helicóptero que los trasladó a la Agencia Ministerial. 

La detención fue ratificada por la representación social a las diecinueve horas del veintinueve de octubre 
de dos mil seis en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz. Al resolver su situación jurídica 
dentro del término constitucional, la Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Miahuatlán, 
Oaxaca, dictó auto de libertad por falta de elementos para procesar con las reservas de ley, considerando que 
no quedó acreditado el cuerpo de los delitos de sedición, asociación delictuosa, resistencia de particulares y 
ataques a las vías de comunicación (Legajo 416, C.P. **********, foja 44 y 242). 

Por otra parte, resulta importante anotar que *SUJETO 78*, contaba con diecisiete años de edad lo que 
informó a la representación social y al juez de la causa, al ser tomada su declaración ministerial y preparatoria, 
respectivamente. A pesar de lo anterior, estuvo internado en el Reclusorio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, 
Oaxaca (Legajo 416, C.P. **********, foja 88 y 160). La circunstancia anotada fue destacada por los visitadores 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos al realizar su visita en ese centro en los términos siguientes: 
“Cabe señalar, que los suscritos al percatamos de la minoría de edad del entrevistado se dirigió con el director 
del penal, y se le cuestionó sobre el internamiento del menor, argumentando dicha autoridad que la edad 
punible en el Estado de Oaxaca, es a los 16 años.” 

Lesionados del Episodio 1.  

De las constancias que obran en la causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca (Legajo 416), remitida en copia certificada, particularmente 
de la fe ministerial de lesiones y de los exámenes practicados por los Servicios de Salud de Oaxaca y por el 
perito designado en la causa, coincidieron en señalar que *SUJETO 77*(foja 23, 95, vuelta, y 103) y *SUJETO 
79* (foja 25, 67, vuelta y 72) no presentaron huellas de lesiones recientes externas. En el resto de los 
detenidos se certificaron lesiones que no ponen en peligro la vida, identificadas de la siguiente manera: 

1. *SUJETO 75*: Contusión con escoriación epidérmica de forma lineal de aproximadamente 5 
centímetros de longitud en cara posterior, tercio posterior de antebrazo izquierdo. Tardan en sanar 
menos de quince días. El perito de la causa indicó que las lesiones son de naturaleza pasiva (foja 21, 
83 y 86). 

2. *SUJETO 76*: El examen practicado por el Servicio de Salud de Oaxaca y el perito de la causa 
coincidieron en señalar lo siguiente: Escoriaciones dermoepidérmicas en ambos codos recientes, 
ligera equimosis semicircular por compresión de ambas muñecas, refiere ardor en zona afectada. 
Naturaleza: “pasivas y activas”. Tardan en sanar menos de quince días. Por su parte, la fe ministerial 
coincidió con las excoriaciones en ambos codos (foja 22, 108, vuelta y 113). 

3. *SUJETO 78*: La fe ministerial de lesiones y los exámenes practicados por los Servicios de Salud de 
Oaxaca y por el perito designado en la causa, indicaron lo siguiente: Contusiones con escoriaciones, 
critoma, edema y ligera equimosis en dorso de la nariz y puente nasal, así en ambos labios y una 
contusión con eritema, edema y ligera equimosis ubicada en la cara lateral y superior derecha del 
tórax. Naturaleza: activa. Tardan en sanar menos de quince días (foja 24, 89 y 92). 

4. *SUJETO 80*: El examen médico practicado por los Servicios de Salud de Oaxaca y por el perito 
designado en la causa, refieren las siguientes lesiones: Escoriación dérmica en la región lumbar 
izquierda, edema en rodilla derecha, dolor a la palpación, equimosis con una pequeña escoriación en 
la región parpebral derecha porción externa, con edema de párpados y equimosis en el inferior. 
“Amerita valoración especializada y posteriormente una revaloración”. Naturaleza Activa. Tardan en 
sanar más de quince días. La descripción de las lesiones fueron coincidentes con la certificación 
ministerial (foja 26 y 47, vuelta y 50). 

5. *SUJETO 81*: La representación social indicó laceración y hematoma de la lengua en su lado 
izquierdo, sin presencia de lesiones en el resto del cuerpo. Por su parte, el examen practicado por los 
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Servicios de Salud y el perito de la causa indicaron: Laceración mucosa de la lengua lado izquierdo, 
con hematoma del mismo lado recientes. Ligera equimosis por compresión en ambas muñecas. 
Naturaleza: Activas y pasivas. Tardan en sanar menos de quince días (foja 27 y 123 y 131). 

6. *SUJETO 82*: El Certificado Médico expedido por la Secretaría de Salud indicó: Contusión nasal de 
ambas fosas nasales, contusión con escoriación dermoepidérmica de 1 cm de diámetros en cara 
externa y tercio distal del brazo del lado derecho, equimosis en cara posterior y tercio distal del brazo 
derecho. Tardan en sanar menos de quince días. Por su parte, la representación social asentó que el 
detenido refirió dolor en la cabeza y ambas muñecas y el perito de la causa señaló que son de 
naturaleza activa (foja 28, 128 y 132). 

7. *SUJETO 83*: El Certificado Médico expedido por la Secretaría de Salud, la fe ministerial de lesiones 
y el certificado expedido por el perito de la causa, son consistentes en señalar las siguientes lesiones: 
Equimosis en labio superior derecho, escoriación dermoepidérmica en región externa tercio medio de 
la pierna derecha. Tardan en sanar menos de quince días. El perito de la causa señaló que las 
lesiones son de naturaleza activa (foja 29, 54, vuelta y 64). 

8. *SUJETO 84*: La fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por los Servicios de 
Salud y el perito de la causa, refieren las siguientes lesiones: Edema en región nasal, eritema en 
ambas rodillas y región superior de hombro derecho, equimosis en pómulo izquierdo. Tardan en 
sanar menos de quince días. Los dos dictámenes señalan que las lesiones son de naturaleza: activa 
(foja 30, 58 vuelta y 63). 

9. *SUJETO 85*: En términos de la fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por 
los Servicios de Salud y el perito de la causa, presentó las siguientes lesiones: Sub-luxación de 
hombro derecho, por tracción brusca de la extremidad superior del mismo lado, edema e inflamación 
por contusión del labio superior, huellas de epistaxis nasal (sangrado de nariz). Los médicos fueron 
congruentes en señalar que las lesiones son de  naturaleza: Activas y pasivas. Tardan en sanar más 
de quince días (foja 31, 121 y 119). 

10. *SUJETO 86*: De acuerdo con la fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por 
los Servicios de Salud y el perito de la causa, presentó las siguientes lesiones: Escoriación dermo-
epidérmica de 1 centímetro de longitud en mejilla derecha, edema e inflamación por contusión en 
reborde costal izquierdo. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 
Naturaleza activas (foja 32, 104 y 106). 

11. *SUJETO 87*: La fe ministerial de lesiones y los dictámenes médicos expedidos por los Servicios de 
Salud y el perito de la causa, señalan las siguientes lesiones: Herida por contusión de 2 centímetros 
de longitud en la región frontal media, contusión con escoriaciones dermo epidérmicas en la región 
frontal y dorso de la nariz, por contusión con escoriación con dermoepidérmica en cara anterior de la 
rodilla de lado derecho. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. El 
certificado expedido por los Servicios de Salud señala “sí ebrio”, por su parte, la fe ministerial indicó 
que presentaba aliento alcohólico al momento de la certificación y el perito de la causa indicó que se 
encontraba orientado y con datos clínicos en primer periodo de ebriedad, por otra parte, señaló que 
las lesiones eran de naturaleza activas y pasivas (foja 33, 75, vuelta y 78). 

Sobre el mismo tema, de los certificados médicos expedidos por un Perito de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, luego de la revisión efectuada el treinta de octubre de dos mil seis, esto es, un día 
después del enfrentamiento, en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, (Legajo 
251 del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tomo VII, 
segunda parte, páginas 6586 a 6624; y tomo VIII, primera parte, foja 6625 a 6652), se aprecia lo siguiente:  

1. *SUJETO 86*: Inflamación del pómulo derecho; zona contuso excoriativa transversal de 4 
centímetros en cara lateral externa de muñeca izquierda; una excoriación lineal en región dorsal de 
muñeca derecha de 4 centímetros; heritema en cara posterior del muslo con presencia de probable 
sustancia química en el pantalón lo que la deshizo en la zona antes mencionada. 

2. *SUJETO 83*: Excoriación lineal de 10 por 0.8 centímetros en la cara posterior de antebrazo 
derecho; escoriación lineal de 9 por 0.8 centímetros en cara posterior de muñeca izquierda; zona de 
contusión en labio superior. 

3. *SUJETO 80*: Inflamación de párpado superior derecho; zona equimótica leve color negruzco. 
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4. *SUJETO 78*: Dos excoriaciones en la base de la nariz de 1 centímetro y otra en nariz de 2 
centímetros; leve inflamación de la mandíbula; excoriación lineal de 10 centímetros en la cara 
posterior de muñeca derecha; dos excoriaciones de 1 y 2 centímetros, respectivamente en codo 
derecho; una zona de contusión de 4 centímetros en tórax. 

5. *SUJETO 84*: Edema de la región malar; zona de contusión leve en dorso de nariz; zona contuso 
escoriativa en cara posterior de muñeca izquierda de 7 centímetros de longitud; zona contuso 
escoriativa en cara anterior de antebrazo de 4 cm. 

6. *SUJETO 76*: Excoriación lineal de 1 centímetro en cara posterior de muñeca izquierda; excoriación 
lineal de 8 centímetros en dorso de mano derecha; zona contuso excoriativa de 9 centímetros en cara 
anterior de muñeca izquierda de 9 centímetros, midiendo 2 centímetros en su parte ancha y 0.5 
centímetros en su parte más delgada. 

7. *SUJETO 75*: Excoriación lineal de 11 centímetros en la muñeca izquierda en cara anterior. 

8. *SUJETO 81*: Zona equimótica de color vinoso de 4 centímetros en tercio medio cara externa de 
antebrazo izquierdo; equimosis vinosa en tercio medio cara interna de brazo derecho de 3 
centímetros; equimosis vinosa de brazo izquierdo cara interna de 5 centímetros; zona contusa 
excoriativa en dorso de la lengua del lado izquierdo de 2 centímetros de longitud; equimosis negrusca 
en cara interna de brazo derecho de 2 centímetros; excoriación lineal en dorso de mano derecha de 2 
centímetros. 

9. *SUJETO 77*: Excoriación lineal de 1.4 milímetros en región lumbar derecha; escoriación de 1.5 por 
1 centímetro en codo derecho en cara posterior. 

10. *SUJETO 85*: Excoriación de 0.13  centímetros sobre la región frontal, parte desprovista de pelo, 
ligeramente a la izquierda de la línea media anterior; coloración rojiza en el párpado superior 
izquierdo con discreto aumento de volumen; dos excoriaciones lineales en el pómulo izquierdo ambas 
de 1 centímetro; dos equimosis de color vinoso en tórax posterior de 2 centímetros; equimosis en 
cara externa de pierna derecha de color vinoso de 2 por 1 centímetro; dos excoriaciones en la 
muñeca derecha por su cara externa, de 1 y 2 centímetros y una tercera de 2 centímetros en la 
región tenar derecha; una zona de contusión de color rojo vinoso en codo izquierdo con aumento de 
volumen de la zona afectada; subluxación clínica de la clavícula derecha. 

11. *SUJETO 79*: Excoriación de 6 centímetros sobre el dorso de la muñeca izquierda. 

12. *SUJETO 87*: Excoriación en la región frontal de 1.5 centímetros, parte desprovista de pelo; 
excoriación en región frontal izquierda de 2 por 0.5 centímetros; excoriación en dorso de nariz; 
excoriación en la región externa; excoriación de en cara anterior de rodilla. 

13. *SUJETO 82*: Zonas contusas excoriativas localizadas en: Cara posterior de muñeca de 5 
centímetros y en la cara anterior de la muñeca de 8 centímetros. Excoriación: lineal de 4 centímetros 
en dorso de mano; de 1 centímetro en cara posterior de codo; de 6 centímetros en cara posterior de 
muñeca. Zona de contusión en cara de muslo derecho de 6 por 4 centímetros. Equimosis de color 
vinosa en la región escapular derecha de 7 centímetros.  

Con excepción de *SUJETO 85* (10) en todos los certificados el perito concluyó: 

“PRIMERA. (…) sí presentó  lesiones corporales contemporáneas al día de los 
hechos el 29 de octubre de 2006, con elementos que permiten inferir el abuso de 
fuerza innecesaria. 

SEGUNDA. Las lesiones descritas en este certificado, por sus características, tipo y 
localización, nos hablan que éstas fueron ocasionadas en una mecánica de 
producción de tipo intencional, provocadas por terceras personas, en una actitud 
pasiva por parte del agraviado (...)  

(…) 

CUARTA: En base a los antecedentes, por los hallazgos  a la exploración clínica y la 
mecánica de producción de las lesiones se concluye que las mismas fueron 
infligidas por elementos de la Policía Federal Preventiva al aplicar esposas metálicas 
durante el evento del 29 de octubre de 2006.” 

En el caso de *SUJETO 85* (10), las últimas dos conclusiones del certificado señalan: 

“Cuarta: En base a los antecedentes, por los hallazgos a la exploración clínica, y la 
mecánica de producción de lesiones se concluye que las mismas fueron inflingidas 
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por elementos de la Policía Federal Preventiva durante el evento del 29 de octubre 
de 2006. 

Quinta: En relación la (sic) subluxación marcada en el punto ocho de lesiones se 
indicó al responsable del CERESO brindarle atención médica de urgencia para el 
diagnóstico y tratamiento antes referido.” 

c) Episodio 2. Hechos suscitados a las 17:30 horas, frente a la preparatoria número siete de la Universidad 
Autónoma “Benito Juárez”, ubicada sobre la calle Eduardo Mata y Veinte de Noviembre. 

El parte informativo sin número que relaciona los hechos, el cual obra agregado en la causa penal 
********** del índice del Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, exhibida en copia 
certificada, dice: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, la Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial del Estado a bordo 
de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un operativo de 
resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos del Estado de Oaxaca, 
levantar barricadas y proporcionar auxilio a las diversas personas que estaban 
siendo agredidas y sometidas por integrantes de organizaciones entre ellas la 
autodenominada Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), y desde 
luego preservar el orden y la paz pública para lo cual, se inició por las diversas 
arterias y puntos de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, por lo que aproximadamente 
a las diecisiete treinta horas, al circular sobre la calle Eduardo Mata y Veinte de 
Noviembre, exactamente frente a la Preparatoria número siete de la Universidad 
Autónoma ‘Benito Juárez’, de Oaxaca, nos encontramos con una barricada 
resguardada por un grupo de diversas personas quienes enardecidos hicieron 
frente a dicho convoy, arrojándoles diversas clases de objetos como piedras, 
palos, botellas, cohetones, canicas, bates de aluminio, clavos, vidrios, cadenas 
metálicas, y gritando consignas entre las que destacaban ‘MUERA EL GOBIERNO 
DE *SUJETO 16*’, ‘MUERA EL GOBIERNO DE *SUJETO 69*’ ‘*SUJETO 88* NO 
PASARA’ ‘UNANSE PUEBLO CONTRA EL MAL GOBIERNO’ ‘VIVA LA APPO’, 
JUNTENSE PARA DERROCAR AL MAL GOBIERNO’ ‘ACABEN CON LOS 
FEDERALES MALDITOS’, los cuales además portaban machetes, armas 
punzocortantes, palos, azadones, punzas, cuchillos; por lo que se le invitó por 
medio de un altavoz a fin de que voluntariamente se dispersaran y permitieran a 
esta autoridad avanzar en el control y resguardo de la Ciudad, a lo que algunas 
personas voluntariamente accedieron, sin embargo las personas que ahora 
sabemos responden a los nombres de *SUJETO 89*, *SUJETO 90*, *SUJETO 91*, 
*SUJETO 92*, *SUJETO 93*, *SUJETO 94*, *SUJETO 95*, *SUJETO 96* Y *SUJETO 
97*, se pusieron de manera directa enfrente del convoy y eran las mismas personas 
que hacían las consignas a las que nos hemos referido, quienes además volvían a 
gritar ‘VAYANSE PERROS DE ESTA CIUDAD’ ‘PUEBLO JUNTENSE Y MATENLOS’ 
‘SOLO MUERTOS NOS QUITAREMOS HASTA QUE CAIGA EL GOBERNO ESTATAL 
Y FEDERAL’ ‘SINO RECONOCEMOS A *SUJETO 69* NI A *SUJETO 16*, MENOS A 
ESTOS PENDEJOS, ACABENLOS’, al mismo tiempo que se abalanzaban en contra 
de los diversos agentes que pretendían avanzar sobre la calle, resistiéndose a 
dispersarse, por lo que fue necesario someterlos y asegurarlos, así como los 
objetos que portaban para agredirnos, los cuales serán puestos a su disposición 
con posterioridad...” (Legajo 407, foja 5 y 6). 

En la misma fecha amplió el parte informativo de referencia indicando lo siguiente: 

“… que hago referencia que la barricada estaba conformada con troncos, piedras 
grandes, llantas y diversos objetos que no permitían la libre circulación de 
personas y vehículos y al momento de llegar a la barricada les empezaron a gritar 
todas las consignas que se especifican en el parte de referencia, así como 
agredirlos con los objetos que también se citan en el mismo…” (Legajo 407,  
foja 7 y 8). 

De acuerdo con el parte transcrito los elementos policíacos fueron agredidos cuando trataron de remover 
una barricada ubicada en la calle Eduardo Mata y Veinte de Noviembre, frente a la Preparatoria número siete. 
A instancia de la policía, algunas personas, voluntariamente se movieron, pero otras se colocaron frente al 
convoy impidiendo el paso y agredieron a policías, actos que provocaron el enfrentamiento. 

Resultados del Episodio 2. 



404      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Este operativo dio como resultado la detención  de nueve personas, las cuales rindieron declaración 
ministerial el veintinueve de octubre dentro de la averiguación previa **********, que a la postre generó la causa 
penal **********, en donde narraron los hechos de su detención (Legajo 407, causa penal **********), lo cual 
también hicieron ante los Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la 
entrevista que les realizaron el treinta de octubre en el Reclusorio Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, 
Oaxaca (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, páginas 6576 a 6584). A continuación, se anotará las respectivas 
declaraciones para estar en aptitud de valorar los hechos, identificando a la declaración ministerial con el 
número (1) y a la manifestada ante la Comisión con el arábigo (2): 

1. *SUJETO 89*: (1) “… nos encontrábamos en el plantón ubicado en el Centro Histórico, precisamente 
frente a la zapatería Azteca, en el cual únicamente nos concretábamos a bloquear las calles como 
muestra de nuestra inconformidad por el intento de desalojo que se llevó a cabo (…) fuimos 
asignados mis compañeros y yo a formar una valla humana con la finalidad de manifestarnos en 
contra de la represión que presumimos se iba a llevar a cabo en contra de todos los maestros que 
conformamos el plantón en el centro histórico, siendo de esta manera que gritábamos las consignas 
ZAPATA VIVE, SOLUCION NO QUEREMOS REPRESION, quiero manifestar que esta valla la 
formamos mis compañeros y yo, sobre las calles aproximadamente Bustamente, Miguel Cabrera y 
cerca del Periférico, casi frente a la Preparatoria número siete, por el puente que se encuentra cerca 
de estas calles, siendo de esta forma que cuando nos encontrábamos realizando la valla, nos dimos 
cuenta que un contingente de la Agencia Federal de Investigaciones (AFI) que realizaba un operativo 
con la finalidad de dispersarnos y en su caso detener a los integrantes de dicha manifestación, pero 
ante el bloqueo que estábamos realizando, los elementos de la policía se bajaron de los vehículos en 
que se encontraban a bordo y nosotros empezamos a correr cayendo al piso varios de mis 
compañeros y yo, es por esto que los elementos de la policía nos detuvieron, quiero manifestar que 
las lesiones que presento fueron ocasionadas al forcejeo que tuve porque no quería subir a los 
vehículos en que íbamos a ser trasladados…” (foja 65). (2) “…refirió que su inconformidad estriba en 
los malos tratos que recibió al momento de su detención.” 

2. *SUJETO 90*: (1) Señaló que fue a buscar en el movimiento a su hermano que no ve  desde hace 
ocho meses, por lo que “sin rumbo me metí a la bola”, cuando fue detenido. (foja 58). 

3. *SUJETO 91*. (1) Que aproximadamente a las doce horas del día se encontaba en la esquina en 
donde se encuentra el crucero de Candiani “… en esos momentos me encontraba observando cómo 
la gente apedreaba los vehículos de motor que en ese momento circulaban por la carretera, en esos 
instantes llegaron como cuarenta elementos de la Policía, con uniforme de color gris, quienes 
correteaban a las personas que se encontraban bloqueando la carretera además de que dañaban a 
los vehículos que transitaban y como yo estaba de observador, a mi también me dijo la policía que 
me fuera a mi casa, por lo que di la vuelta y me fui por la calle Puerto Mazatlán, dando 
aproximadamente quince pasos y después el mismo policía que me había dicho que me fuera, me 
alcanzó y me dijo, súbete a la camioneta…” (foja 52). 

4. *SUJETO 92*: (1) Manifestó que a las dos y media de la tarde estaba con su esposa en la calle de 
símbolos patrios dentro de su carro, de donde se bajó cuando vio gente que venía corriendo “… 
cuando llegaron los policías me agarraron y me detuvieron (…) veíamos que la gente corría sobre la 
calle Puerto Mazatlán y atrás los Policías de la PFP, me detuvieron y me levantaron, diciéndoles por 
qué me detenían, diciéndome que no opusiera resistencia…” (foja 47). 

5. *SUJETO 93*: (1) Después del trabajo se había tomado algunas cervezas, de donde venía 
caminando “hasta llegar al puente que se ubica cerca del parque del amor, y en ese lugar había 
como trescientas gentes que no dejaban pasar, y ellos me dijeron que agarrara piedras o una escoba 
para que los apoyara a los maestros para parar a los policías que venían cubiertos con escudos, y 
ellos me dijeron que sí tenía hijos y  les contesté que sí, entonces me dijeron que le entrara y agarré 
un palo de escoba que me dieron, es decir ellos los traían entre la gente, ya que había hombres y 
señoras, y cuando en ese momento se dio cuenta que se le había caído su playera (…) al regresar a 
recogerla fue que ya no me dio tiempo de irme, porque en ese momento me agarraron los policías 
uniformados de negro, con sus escudos, ya que ellos me dijeron que yo era uno de ellos, y también 
agarraron a otras personas, que yo vi que también estaban tapando el paso y haciéndole frente a la 
policía…” (foja 25). 

6. *SUJETO 94*: (1) Cuando regresaba de su trabajo aproximadamente a las cuatro de la tarde “… al ir 
caminando sobre el periférico de esta ciudad a la altura de donde se encuentra el puente peatonal 
que se localiza en la colonia alemán de pronto vi a un grupo de personas entre hombres y mujeres 
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que corrían sobre el periférico y detrás de ellos venía un grupo de elementos de la policía que 
identifiqué como de la PFP por su uniforme (Policía Federal Preventiva); varias de las personas que 
eran perseguidas por estos policías, considero que para evitar ser detenidos se subieron al referido 
puente peatonal y desde ese lugar lanzaban piedras a los elementos policíacos (…) situación que me 
dio temor por lo que de inmediato traté de refugiarme subiéndome al puente peatonal pero hasta allí 
subieron algunos elementos de la policía en busca de las personas que les aventaban de piedras y 
fue que me confundieron con ellos, e inclusive pude observar que detuvieron a un señor que llevaba 
sombrero, deseo agregar que en el momento de mi detención no fui golpeado o maltratado por los 
policías que me capturaron ya que éstos me dijeron que yo cooperara y no opusiera resistencia y 
como yo sé que no estaba haciendo nada acepté (…) insisto que no presento ninguna lesión en mi 
cuerpo porque no fui golpeado al momento de ser detenido…” (foja 40). (2) “…lo detuvieron a pesar 
de que no intervino en esos hechos, golpeándolo con el puño en la nariz…” 

7. *SUJETO 95*. (2)“… se encontraba en el Periférico y Símbolos Patrios, viendo como la PFP, quitaba 
los carros con un trascabo momento en que fue detenido por elementos de esta corporación, 
subiéndolo a una camioneta blanca donde fue golpeado levemente en el estómago, después es 
subido a un autobús y más tarde a un helicóptero, para llevarlo al aeropuerto.” 

8. *SUJETO 96*: (1) “… cuando caminaba a la altura del parque del amor, siendo aproximadamente las 
quince horas con treinta minutos o tal vez las dieciséis horas, pude ver que venía el comando de la 
policía por lo cual me quedé a ver qué sucedía, ya que los vi marchando, y sí alcancé a escuchar que 
habían consignas que decían “CERQUENLOS, CERQUENLOS”, y el de la voz se quedó parado 
observando fue entonces que un elemento de la Policía Federal Preventiva me detuvo y me dijo: 
‘SUBETE CABRON, PORQUE TU TAMBIEN ESTAS AHI’, por lo que le dije: ‘LLEVALO YO NO 
ESTOY HACIENDO NADA, NO TENGO ARMAS’” (foja 19). 

9. *SUJETO 97*: (1) Se dirigía a su domicilio cuando de pronto vio que policías trataban de detener a 
un grupo de personas y de pronto sin darse cuenta lo detuvieron (foja 11 y 12). 

De las constancias que obran en la referida causa penal, se aprecia que durante la deposición ministerial 
todos los detenidos estuvieron asistidos del defensor público que les fue asignado. 

Del parte informativo presentado se desprende que la detención se efectuó aproximadamente a las 
diecisiete treinta horas, por su parte, la Representación social calificó de legal la detención y ordenó la 
retención a las veinte horas con treinta minutos del veintinueve de octubre, y consignó los hechos ante el Juez 
Mixto de Primera Instancia en Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, por la probable participación en la 
comisión de los delitos de sedición, resistencia de particulares, ataques a las vías de comunicación y 
asociación delictuosa, quien dictó durante el término constitucional auto de libertad por falta de elementos para 
procesar, considerando, esencialmente, que no se acreditó la orden de ejecución del operativo, ni el cuerpo 
del delito al no demostrarse que se les halla impedido el paso, ni tampoco se indicó de qué forma los sujetos 
activos resistieron al cumplimiento de un mandato legítimo y se ejecutara en forma legal, o de su participación 
en una asociación organizada para cometer algún delito. Esta resolución fue impugnada por la representación 
social y confirmada por el tribunal de alzada (Legajo 407, causa penal **********, foja 2, 72, 139 a 148 y 170 a 
174). 

Es importante destacar que en la diligencia de ratificación del parte informativo llevada a cabo por el 
Subinspector de la Policía Federal Preventiva, el veintisiete de octubre de dos mil seis, en el que también puso 
a disposición de la representación social a los detenidos, señaló con tal carácter a *SUJETO 98*, quien no 
está relacionado en dicho parte, respecto del cual la representación social ordenó su retención y lo incluyó en 
la consignación. Por su parte, el Juez de la causa ratificó su detención, comunicándole esa determinación al 
Director del Reclusorio Regional de Miahuatlán, mediante oficio 1883, en el que también mencionó a dicha 
persona, quien fue notificado de esa determinación según la constancia levantada por la Actuaria Judicial 
“*SUJETO 99*”, quien señaló que ninguno de los inculpados deseaba firmar (Legajo 407, C.P. **********, fojas 
1, 2, 7, 8, 72, 92 y 93). A pesar de lo anterior, no existe alguna declaración de esa persona, aunado a que de 
él nada se dijo en el auto de término constitucional, situación que fue explicada por el Juez de la causa en los 
siguientes términos: 

“… al realizar un estudio minucioso que se realiza a las constancias que integran la 
causa penal antes mencionada, se tiene que por un error involuntario la 
Representación Social al momento de consignar la averiguación previa **********, 
erróneamente precisó en dicho pedimento que dejaba a disposición de este 
tribunal internado en el reclusorio de esta Ciudad entre otros inculpados a 
*SUJETO 98*, el cual de autos tenemos que nunca fue privado de su libertad, ni 
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estuvo siquiera a disposición de dicha representación social, es por ello que este 
Juzgado al momento de resolver la situación jurídica de los consignados, nada 
resolvió por lo que hace a *SUJETO 98*…” (Legajo 407, C. P. **********, foja 157)  

En términos de lo expuesto, se colige que presumiblemente debido a un error en la indagatoria y en la 
causa penal se nombró la detención de una persona que nunca fue privada de su libertad, sin embargo, se 
carecen de mayores elementos que corroboren esta conjetura. 

Lesionados. 

De las certificación ministerial de integridad física levantada por la representación social y el certificado 
médico expedido por el perito de la indagatoria, que obran en la causa penal **********, radicada ante el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia en Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, se desprende que las siguientes 
personas no presentaron huellas de lesiones externas recientes visibles: *SUJETO 90*, *SUJETO 91*, 
*SUJETO 93*, *SUJETO 94*, *SUJETO 96*, *SUJETO 97* (Legajo 407, fojas 12, vuelta, 16, 19, vuelta, 22,  
27, 30, 42, 43, 52, vuelta, 55, 58, vuelta, y 62). Los restantes detenidos, de acuerdo con los documentos 
citados, presentaron lesiones clasificadas como aquellas que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de quince días, consistentes en: 

1. *SUJETO 89*: Equimosis con edema en región frontal y malar izquierda, equimosis en región malar 
derecha, edema en región parietal derecha e izquierda; equimosis en región de hipocondrio derecho 
de 10 cm. y en hipocondrio de 5 cm.; en región escapular izquierda y región lumbar de ambos lados; 
y, en fosa iliaca, escoriaciones en codo y región anterior de antebrazo y rodilla. Naturaleza: activas. 
(foja 66 y 70). 

2. *SUJETO 92*: En la certificación ministerial de integridad física levantada por la representación 
social, y en el certificado médico expedido por el perito de la causa, se indicó que “presenta 
escoriación dérmica lineal, de 4 cm de longitud, localizada en la región anterior tercio distal de la 
pierna derecha”. El perito en la causa certificó que las lesiones son de “naturaleza pasiva...” (foja 47, 
vuelta, y 49). 

3. *SUJETO 95*: Edema e inflamación por contusión de tres centímetros en región inter-pariental. El 
Perito clasificó las lesiones de naturaleza: “activa” (foja 34 y 37). 

Por cuanto hace a *SUJETO 92*, a quien el perito calificó las lesiones inferidas de naturaleza pasiva, al 
rendir su declaración preparatoria indicó que los elementos policíacos lo golpearon al momento de su 
detención, señalando: “…vimos que unos policías venían corriendo y de repente esos policías se detuvieron 
en donde estábamos parados y me tomaron de la mano y me dijeron acompáñanos fue que uno de ellos me 
golpeó en el costado derecho y el otro me golpeó en la nuca fue que caí al piso y me llevaron arrastrando 
hasta llegar a una suburvan blanca que estaba estacionada en Símbolos Patrios y me empezaron a golpear 
diciéndome que yo era integrante de la organización de los APPOS (…) después me subieron a dicho vehículo 
me siguieron golpeando poniéndome con la cabeza hacia abajo sin poderme mover porque me seguían a 
golpear (sic), y al momento en que me detuvieron mi esposa (…) se quedó parada en el lugar de mi detención 
(…) me pusieron unas esposas de las cuales me quedaron lastimadas las dos manos.” Al respecto, al declarar 
la esposa del detenido coincidió en los motivos por los cuales estaban en el lugar de los hechos y señaló que 
observó cómo le pegaron y lo hincaron en el piso (Legajo 407, foja 102, vuelta y 130, vuelta). 

Bajo la misma tesitura, los certificados médicos expedidos el treinta de octubre de dos mil seis por un 
Perito de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, luego de la revisión efectuada en el Reclusorio 
Regional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca (Legajo 251 del Archivo atención del expediente **********, de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tomo VII, segunda parte, páginas 6586 a 6624; y tomo VIII, 
primera parte, foja 6625 a 6652), señaló:  

1. *SUJETO 91*: Zona heritomatoso en muslo derecho con cara posterior y parte del glúteo derecho. 

2. *SUJETO 95*: Excoriación lineal de 5 centímetros en la cara anterior de antebrazo derecho. 
Excoriación lineal en muñeca izquierda de 7 centímetros por su cara anterior. 

3. *SUJETO 92*: Excoriación lineal de 4 centímetros de longitud en la cara anterior de pierna derecha; 
equimosis de color vinoso de 3 por 1 centímetro en la cara anterior tercio proximal de pierna derecha; 
equimosis de color vinoso de 1 centímetro en cara anterior de pierna derecha. 

4. *SUJETO 96*: Excoriación lineal de 2 centímetros en muñeca izquierda en cara anterior; equimosis 
negruzca en cara posterior de muñeca derecha de 2.5 centímetros. 

5. *SUJETO 94*: Equimosis lineales en cara posterior de antebrazo izquierdo de 4 centímetros; 
equimosis lineal en dorso de mano izquierda. 
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6. *SUJETO 89*: Excoriación de 1 por 1 centímetro en la región frontal, parte desprovista de pelo, a 7 
centímetros de la línea frontal; excoriación en la región ciliar derecha de 0.8 centímetros; una zona 
contuso excoriativa de 2 por 1 centímetro en la región zigomática derecha; zona contuso excoriativa 
en región malar de 3 por 2 centímetros; zona contuso excoriativa en región frontal, parte desprovista 
de pelo; zona contuso excoriativa en región malar izquierda de 6 por 3 centímetros; zona de 
contusión de color rojo vinoso de 6 por 1 centímetro en la región de tórax posterior; equimosis de 
color rojo vinoso de 2 centímetros en brazo derecho; equimosis de color rojo vinoso de 8 centímetros 
en espacio intercostal derecho; equimosis de color vinoso localizada por debajo del pezón izquierdo; 
amplia zona excoriativa en la cara anterior de antebrazo izquierdo de 8 por 7 centímetros; zona de 
contusión de coloración vinosa en la cara anterior de 3 por 3 centímetros; excoriación lineal de 1.3 
por 0.5 centímetros sobre el dorso de mano derecha; zona de excoriaciones en número de cuatro en 
la cara anterior de rodilla izquierda siendo la mayor de 1.5 centímetros y la menor de 0.5 centímetros; 
edema del párpado superior izquierdo; edema del tobillo izquierdo, región maleolar externa con 
aumento de volumen sin presencia de signos de fractura.  

Con excepción de *SUJETO 92* (3) e *SUJETO 89* (6) en todos los certificados el perito concluyó: 

“PRIMERA. (…) sí presentó lesiones corporales contemporáneas al día de los 
hechos el 29 de octubre de 2006, con elementos que permiten inferir el abuso de 
fuerza innecesaria. 

SEGUNDA. Las lesiones descritas en este certificado, por sus características, tipo y 
localización, nos hablan que éstas fueron ocasionadas en una mecánica de 
producción de tipo intencional, provocadas por terceras personas, en una actitud 
pasiva por parte del agraviado (…) 

CUARTA: En base a los antecedentes, por los hallazgos  a la exploración clínica y 
la mecánica de producción de las lesiones se concluye que las mismas fueron 
infligidas por elementos de la Policía Federal Preventiva al aplicar esposas 
metálicas durante el evento del 29 de octubre de 2006.” 

En el caso de *SUJETO 92* (3) e *SUJETO 89* (6), la última conclusión fue del siguiente tenor:  

“Cuarta: En base a los antecedentes por los hallazgos a la exploración clínica, y la 
mecánica de producción de lesiones se concluye que las mismas fueron inflingidas 
por elementos de la Policía Federal Preventiva durante el evento del 29 de octubre 
de 2006.” 

En esa ocasión, también se revisó a *SUJETO 93*, *SUJETO 90* y *SUJETO 97*, cuyo certificado médico 
señaló que no presentaban huellas de lesiones externas. 

d) Episodio 3. Hechos suscitados a las 23:30 horas, a la altura del Parque Tecnológico. 

El parte informativo glosado en la causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cuicatlán, Oaxaca, remitida en copia certificada (Legajo 416), dice:  

“El día de hoy se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal 
de Investigaciones, la Policía Federal Preventiva, Policía Ministerial del Estado, a 
bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un operativo 
de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos del Estado de Oaxaca, 
levantar barricadas y proporcionar auxilio a las diversas personas que estaban 
siendo agredidas y sometidas por integrantes de organizaciones, entre ellas la 
autodenominada Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) y desde 
luego preservar el orden y la paz pública para lo cual posterior al operativo inicial 
que se implementó alrededor de las diecisiete horas, en el centro histórico de la 
ciudad, se instruyó también al personal de esta corporación, iniciar recorridos por 
las diversas calles y puntos estratégicos en la ciudad así como en su periferia con 
la finalidad de retirar barricadas que fueron establecidas por los simpatizantes de la 
Asamblea Popular, con diversos objetos como troncos, llantas incendiadas, 
vehículos, tambos metálicos y diversos objetos que obstruyeren el flujo  
de vehículos y el libre tránsito de personas, por lo que dichos elementos 
procedieron a retirar los obstáculos antes mencionados, invitándolos a replegarse 
pacíficamente. 
Sin embargo, cuando a la altura del Parque Tecnológico de esta Ciudad, al filo de 
las veintitrés treinta horas, nos encontramos con un grupo de personas apostadas 
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en una barricada establecida con sacos de arena, piedras, llantas incendiadas, sin 
precisar el número de sus integrantes en razón de que por la hora y humo tan 
denso que generaban la quema de llantas que en ese momento realizaban en la 
barricada, motivo por el cual, para despejar el área se les conminó por medio de un 
altavoz a retirar los objetos que obstruían el libre tránsito y circulación de 
vehículos y personas, pero como respuesta se tuvo una lluvia masiva de piedras, 
bombas de preparación casera o ‘molotov’ clavos, que provenían de ese grupo de 
personas que resguardaba el lugar, antes mencionado, por lo que el personal 
policíaco procedió a descender de sus vehículos de motor con la finalidad de 
impedir que continuaran con la agresión de que estaban siendo objeto, al ver esto 
muchos de ellos se replegaron huyendo en diversas direcciones, logrando los 
elementos de la Policía Federal Preventiva *SUJETO 100* Y *SUJETO 101*, 
Suboficial y Cabo de la Policía Federal Preventiva respectivamente, la detención de 
dos personas del sexo masculino y femenino, respectivamente que dijeron 
responder a los nombres de *SUJETO 102* Y *SUJETO 103*, quienes pretendían 
huir del lugar, después de haber agredido físicamente a dichos elementos 
policíacos para impedir el levantamiento de la barricada que resguardaban, 
procediendo al aseguramiento y detención correspondiente para ser trasladados 
ante la autoridad ministerial. Agregando los elementos de la Policía Federal 
Preventiva que las personas detenidas gritaban consignas como las de ‘MUERA 
*SUJETO 69*’, ‘*SUJETO 16* ASESINO REPRESOR’, ‘MALDITOS POLICIAS 
ASESINOS COMPLICES DEL GOBIERNO’, resistiéndose en todo momento a su 
detención…” (Legajo 416, foja 4 y 5). 

El documento que antecede, escuetamente, da cuenta de los hechos acontecidos a la altura del Parque 
Tecnológico, aproximadamente a las veintitrés horas con treinta minutos, en donde se encontraba una 
barricada conformada por arena, piedras y llantas incendiadas. Se indicó que como respuesta a la petición de 
los agentes para que se desalojara el área, recibieron piedras y bombas molotov con clavos. Acto seguido, los 
policías se bajaron de las unidades, lo que provocó que muchos corrieran. Además, se destacó que por el 
humo y la hora no se pudo ver quiénes eran las personas que se encontraban detrás de la barricada. 

Resultados del Episodio 3. 

Detenidos. 

En el operativo reseñado resultaron detenidos *SUJETO 102* y *SUJETO 103*, quienes fueron puestos a 
disposición del Agente del Ministerio Público de San Juan Bautista La Raya, Santa Cruz Xoxocotlan, dando 
origen a la averiguación previa **********, consignada ante el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cuicatlán, Oaxaca, radicada bajo el número **********. Dentro del término constitucional se dictó 
auto de libertad por falta de elementos para procesar, al no demostrarse el cuerpo del delito, resolución que 
fue confirmada por el Tribunal de Alzada (Legajo 416, C.P. **********, foja 68 a 72 y 95 a 100). 

Ahora bien, tocante a su detención, *SUJETO 102* y *SUJETO 103* coincidieron en negar los hechos 
imputados, señalando  que estaban en el lugar de los hechos con el objeto de esperar a su hijo que como de 
costumbre había ido a vender a diversas partes de la ciudad. Sobre este aspecto, ilustra la declaración 
ministerial de *SUJETO 103*, quien manifestó: 

“… al llegar a ese lugar había un grupo aproximado de trescientas personas de 
ambos sexos, adultos y menores de edad, sobre el puente del tecnológico, mismo 
que se ubica sobre el río Atoyac, sobre cuyo puente había atravesados autobuses 
del servicio público de pasajeros, dos en un extremo y otros dos en el otro 
extremo, impidiendo el paso vehicular y peatonal en dicho lugar, pero de pronto el 
grupo de personas que tiene mencionadas, empezó a correr y dispersarse hacia 
diferentes lugares, haciéndome a un lado con mi esposo, y en ese lugar recogí una 
bandera mexicana, grande, que se encontraba tirada, siendo en esos precisos 
momentos cuando descendió cerca de nosotros un helicóptero, el cual una vez que 
se posó sobre la cinta asfáltica descendieron varias personas del sexo masculino, 
uniformados, por lo que deduzco que se trataba de policías, uno de los cuales dijo 
‘súbanla’ (…) la detención de mi esposo se debió a que intervino para que no me 
detuvieran y fue por este motivo que también a él lo detuvieron (...) en ningún 
momento fui objeto de golpes o agresiones físicas por parte de los elementos de la 
Policía Federal Preventiva, ni de ninguna otra corporación policíaca, tampoco mi 
esposo fue golpeado…” (Legajo 416, C.P. **********, foja 17, frente y vuelta). 
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Lesionados. 

De acuerdo con lo asentado en la fe ministerial y los respectivos dictámenes expedidos por el perito de la 
causa ninguno de los detenidos presentó lesiones (Legajo 416, C.P. **********, foja 18, vuelta, 21, 27 y 29), 
información coincidente con los certificados médicos expedidos el primero de noviembre de dos mil seis por 
Peritos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, una vez efectuada la revisión en el Reclusorio 
Regional de Cuicatlán, Oaxaca (Legajo 251, tomo VII, primera parte, del Archivo atención del expediente 
**********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, páginas 6154 a 6157). 

e) Sumario del Suceso 2. 

Enseguida, se hará una breve referencia a los principales rubros que permiten advertir los resultados de 
este día. 

Defunciones. 

El veintinueve de octubre de dos mil seis falleció *SUJETO 17*, enfermero del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, lo cual originó la averiguación previa **********, instruida por el Agente del Ministerio Público de 
la Mesa Uno Especial de Homicidios, con sede en La experimental San Antonio de la Cal. De acuerdo con las 
copias certificadas de dicha indagatoria, la representación social conoció de ese hecho a la una con diez 
minutos del treinta de octubre de dos mil seis, con motivo del “aviso verbal de los integrantes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y de la señora *SUJETO 104*”, madre del fallecido, quienes reportaron que 
se encontraba en una casa ubicada en la **********, por lo que se ordenó el levantamiento del cadáver en ese 
lugar (Legajo 360, foja 5). 

De la declaración de la madre se desprende que aproximadamente a las dieciocho horas unos vecinos le 
avisaron que su hijo estaba accidentado y que se encontraba en el canal nueve, pero después recibió otra 
llamada, sin decirle el nombre, informándole que su hijo estaba en la casa de una compañera de trabajo, por 
lo que se trasladó al lugar localizando a su hijo sin vida. También señaló que dio aviso al Ministerio Público del 
Hospital Civil, sin que hubiese llegado alguien, por lo que cuando arribaron integrantes de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, la trasladaron a la oficina ministerial (Legajo 360, foja 19). Sobre este tema, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos exhibió un video en donde se da cuenta de la llegada de los 
visitadores al domicilio en el que se encontraba el cadáver de quien en vida se llamara *SUJETO 17*, en 
compañía de su madre quien refirió los mismos hechos. 

La autopsia practicada por el perito médico legista forense adscrito al Consejo Médico Legal y Forense 
señaló como causa de la muerte: “herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido (gas 
lacrimógeno) que penetró a tórax produciendo fracturas, lesionando el corazón y pulmón izquierdo con 
hemorragia abundante”. El certificado de defunción señala que acaeció a las veinte horas (Legajo 360, foja 21, 
22, 49 a 51).  

La madre de la víctima amplió su declaración señalando que debido a las barricadas en la ciudad, para 
trasladarse desde su domicilio hasta su centro de trabajo, su hijo acostumbraba caminar por la carretera de las 
Riveras del Río Atoyac y tiene conocimiento que cuando caminaba por el Puente del Tecnológico recibió en su 
pecho un impacto de cartucho de gas lacrimógeno y, según tiene entendido, los integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca lo trasladaron a su campamento que tenían en las instalaciones del Canal 
Nueve, frente al monumento de la madre y de ahí a la casa particular en donde lo encontró. Por su parte, la 
propietaria de ese inmueble refirió que conocía al occiso debido a que trabajaron juntos en el hospital y 
cuando ella se percató que personas desconocidas pretendían dejar abandonado el cuerpo en las 
inmediaciones del monumento a la madre, pidió que lo trasladaran a su domicilio. Asimismo, manifestó que le 
comentaron que había sido agredido cuando caminaba por la Avenida Wilfredo Massiu, precisamente cuando 
atravesó la avenida para prestarle auxilio a una persona que se encontraba lesionada (Legajo 360, foja 161 y 
165). A pesar de lo anterior, lo cierto es que dado el curso de la investigación, no se cuenta con elementos 
contundentes de las circunstancias de esta lamentable pérdida. 

Es importante destacar que esta indagatoria actualmente se encuentra a cargo de la Procuraduría General 
de la República, bajo el expediente A.P. **********, del índice de la Agencia Segunda Investigadora 
especializada en delitos cometidos por Servidores Públicos. 

Detenidos. 

El veintinueve de octubre de dos mil seis, se detuvieron a veinticuatro personas, derivado de tres 
episodios. La intelección de las declaraciones de los detenidos, relacionados con el Plan Rector, permiten 
advertir que las personas luego de ser detenidas, eran concentradas en camionetas, para después ser 
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trasladadas a autobuses y, finalmente, en helicóptero a la representación social para rendir su declaración 
ministerial, dinámica que, como se corroborará más adelante, se repitió en los días siguientes. 

Lesionados. 

Detenidos. La mayoría de los detenidos presentaron lesiones, en algunos casos, se certificó su naturaleza 
pasiva. Sin embargo, también debe señalarse que otros más no presentaron lesiones. 

Elementos de la Policía Federal Preventiva. En los operativos verificados el veintinueve de octubre de 
dos mil seis, también resultaron lesionados diversos elementos policíacos. 

Al respecto, el Titular de la Unidad Administrativa Central de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal 
Preventiva presentó ante el Agente del Ministerio Público de la Federación Delegación Estatal en la Ciudad de 
Oaxaca denuncia de hechos relativos a los sucesos del veintinueve de octubre de dos mil seis, lo que dio 
origen a la averiguación previa  **********, en donde relacionó doce elementos con lesiones que no ponen en 
peligro la vida y tardan en sanar más de quince días. Las lesiones que presentaron los elementos son las 
siguientes: Policontundidos, heridas por arma blanca (en región costal, glútea y muslo derecho, de  
1 centímetro de longitud por 1 centímetro de profundidad y de 2 centímetros de longitud por 1 centímetro  
de profundidad), quemaduras de 1o. y 2o. grado, que abarcan el 10% de la superficie corporal total, esguince 
cervical grado 1, fracturas  (fisuraria de clavícula derecha, diafisiaria de húmero izquierdo), traumatismo 
craneoncefálico leve, hematomas, heridas provocadas por petardos, escoriaciones dermoepidérmicas y 
equimosis (Legajo 366, Averiguación Previa **********, foja 153 a 158, 193). 

En la misma denuncia se incluyeron daños ocasionados a diversos vehículos propiedad de la Secretaría 
de Seguridad Pública y/o Policía Federal Preventiva, consistentes en: veintiocho vehículos marca silverado, 
ocho marca RAM, dos expedition, catorce marca Kodiak y uno marca Freigtliner, afectaciones consistentes en: 
desprendimiento de pintura, parabrisas, vidrios y espejos estrellados, abolladuras y fricciones con 
desprendimiento de pintura, daños en molduras, perforación en toldo, daños en torretas y luces, neumáticos 
rotos y perforación de lámina (Legajo 366, A.P. **********, foja 51 a 54, 199 a 200). 

Situación posterior al operativo. 

Con motivo de la incursión de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca de Juárez y área 
conurbada el veintinueve de octubre de dos mil seis, se suscitaron diversos enfrentamientos entre 
manifestantes y elementos policíacos. Los partes informativos y las declaraciones de los detenidos, permiten 
corroborar las diversas agresiones que sufrieron dichos servidores públicos. 

Del Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor, *SUJETO 72*, exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, en cuanto a los sucesos del día se desprende lo siguiente: 

“19. El 29 de octubre, se da a conocer que integrantes de la APPO tienen retenidos 
a 2 elementos de la PFP en un auditorio de ciudad Universitaria, a quienes 
amenazan con quemar (se encuentran solicitando combustible para realizar la 
acción). 

(…) 

21. El 29 de octubre a las 1910 horas, reiniciaron las trasmisiones de radio 
Universidad informando la situación de la ciudad.” (Carpeta 386, Anexo 5, páginas  
30 y 31). 

Este día se retiraron diversas barricadas sin lograr desalojar la ubicada en Avenida Universidad, dado que 
fue resguardada por un mayor número de manifestantes, quienes impidieron que la fuerza pública llegara a 
Radio Universidad y, por tanto, permitieron que continuara trasmitiendo. 

Además, según lo informó el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, la 
presencia de la Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca de Juárez hizo que cesara la “toma” del 
edificio sede de ese poder y demás instalaciones afectadas, por lo que los Juzgados Penales reanudaron sus 
labores el treinta de octubre de dos mil seis (Informe General, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379  
a 405). 

Ahora bien, en relación con los diversos sitios en donde se realizaron enfrentamientos, que derivaron en 
las detenciones de diversas personas, se aprecia que después del suceso acaecido en el Parque del Amor 
(Episodio 1), se alcanzó el fin propuesto, ya que se despejó la zona, incluso, en dicho lugar se implementó un 
campamento de las fuerzas policíacas. 

Tocante a la situación de las calles Eduardo Mata y Veinte de Noviembre (Episodio 2), se colige que 
también se logró desalojar el área, según la información advertida de la inspección ocular realizada por la 
representación social el treinta de octubre de dos mil seis, quien asentó: “… en el área central y los 
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alrededores se encuentran esparcidos de piedras, troncos, metal, vidrios, restos de cartón, en todo el 
entronque de veinte de noviembre que se prolonga sobre la avenida Eduardo Mata con Periférico con sus dos 
sentidos de circulación que se prolonga hacia el parque del Amor extendiéndose con dirección oriente hacia la 
colonia Alemán; que a los costados de la calle 20 de Noviembre se encuentra los inmuebles de la preparatoria 
uno y cinco de la universidad autónoma Benito Juárez de Oaxaca…” (Legajo 407, causa penal **********,  
foja 83) 

Por último, a pesar del fuerte enfrentamiento suscitado en el puente del tecnológico, al crucero que forma 
con la carretera camino Antiguo a Monte Albán y riberas del Río Atoyac (Episodio 3), se aprecia que no se 
logró el objetivo propuesto, pues, a las diecisiete horas del treinta de octubre de dos mil seis, el Agente del 
Ministerio Público, en compañía de la Secretaria  y el Perito Planimétrico designado se trasladó ‘con mucho 
sigilo y discreción’ hasta  el lugar de los hechos, dando fe de lo siguiente: 

“… da fe que en ambas carreteras y abarcando los dos sentidos de circulación, 
están colocadas barricadas, formadas por piedras, llantas, troncos y otros objetos, 
mismas barricadas que impiden el libre tránsito de los vehículos, al igual que de las 
personas, en virtud de que abarcan todo lo ancho de las carreteras, observándose 
que incluso algunos troncos o llantas aún se encuentran quemándose, así como 
unos costales de tierra, aclarando que las barricadas de las Riberas del Atoyac, 
están colocadas de tal manera que impiden tanto el paso normal, tanto (sic) el de 
desnivel, siendo que detrás de cada barricada se observa un vehículo tipo urbano, 
del servicio público de pasajeros, atravesado, con las llantas ponchadas, siendo un 
total de cuatro barricadas, las que están debidamente resguardadas por personas 
de ambos sexos, de distintas edades, mismas que en su mayoría se encuentran 
con el rostro cubierto; enseguida y desde este mismo lugar, debido a que no se 
puede pasar caminando, se observa hacia el oriente y al extremo del puente, en 
donde nos encontramos, también a la altura del crucero, que forma la carretera 
Riberas de Atoyac, con Avenida Tecnológico que tanto en ambos carriles de 
circulación del puente se encuentra una barricada y detrás de esta un autobús de 
pasajeros vacío con las llantas ponchadas y cruzado, al igual que sobre la avenida 
Tecnológico, también existe otra barricada y detrás de esta, totalmente cruzado un 
autobús del servicio público de pasajeros vacío y con las llantas ponchadas, 
respecto de la carretera Riberas del Atoyac que existe en ese punto, a la altura de la 
entrada al desnivel, en ambos extremos existe también una barricada y detrás de 
éstas un autobús por cada una, también vacío y del servicio público, con las llantas 
ponchadas, mismas barricadas, todas ellas que impiden el libre paso de vehículos 
y de personas, en su mayoría compuestas de llantas usadas y troncos, aún 
quemándose, barricadas que están custodiadas por personas de ambos sexos y 
distintas edades, en su mayor parte con el rostro cubierto…” (Legajo 416, C.P. 
**********, foja 36) 

Finalmente, a pesar de las diversas agresiones inferidas a elementos policíacos, lograron arribar al zócalo 
de la ciudad, en donde realizaron labores de limpieza. Asimismo, instalaron tres campamentos, a saber: en el 
Parque del Amor, la Base Aérea Militar y en el Zócalo, en donde permanecieron para resguardar la zona. 

B. Suceso 3 (30 de octubre de 2006). 
a) Contexto general. 

*SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, en lo conducente, informó: 

“3. El 30 de octubre a las 0915 horas, se mantienen 5 bloqueos sobre la carretera 
federal (190). 
(…) 
7. El 30 de octubre a las 1145 horas, 1,300 simpatizantes de la APPO inician marcha 
hacia el zócalo de la Ciudad, en rechazo al operativo de la PFP. 
8. El 30 de octubre, 260 personas mantienen bloqueada la carretera federal (125) en 
tres puntos diferentes. 
(…) 
10. El 30 de octubre a las 1345 horas, 2800 personas que se encontraban en las 
inmediaciones del zócalo de la ciudad de Oaxaca empezaron a dispersarse luego 
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de que elementos de la PFP impidieron que llegaran al primer cuadro de la ciudad, 
sin que se registraran enfrentamientos, así como 150 personas realizan quema de 
llantas y un vehículo. 
11. El 30 de octubre integrantes de la Sección XXII tomaron edificios públicos como 
medida de protesta por la presencia de la Institución, las cuales son la Delegación 
de Tránsito del Estado (20), Casa de Cultura (50), Agencia del Ministerio Público 
(100), DIF Municipal (60), Radiodifusora ‘Radio Costa’ (50), Delegación Regional de 
Gobierno  (60). 
12. El 30 de octubre integrantes de la APPO, tomaron un camión de bomberos y 
uniformes de la misma corporación, hay orden de que al ser detectados sean 
detenidos, asimismo a las 1412 horas, un reportero de TV Azteca fue detenido por 
simpatizantes de la APPO siendo agredido verbal y físicamente, en las calles de 20 
de Noviembre y Valerio Trujado, 70 personas se enfrentaron con los elementos 
PFP, resultando lesionados 2 elementos  PFP por cohetón.” (Carpeta 386, Anexo 5, 
página 38). 

Por su parte, el Visitador Adjunto adscrito a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, levantó un acta circunstanciada de hechos a las once horas con treinta minutos del 
treinta de octubre, en la que hizo constar lo siguiente: 

“Que en la fecha y hora señaladas, los suscritos nos trasladamos a bordo de la 
Unidad Móvil o ‘Volante’ de esta Comisión Nacional al centro histórico de esta 
ciudad, precisamente al ‘zócalo’ con la finalidad de recabar quejas (...) al tratar de 
ingresar a dicho lugar, nos percatamos que todos sus accesos se encontraban 
bloqueados por elementos de la Policía Federal Preventiva, los cuales formaban 
vallas con sus escudos, y detrás de ellos, aproximadamente a quince metros, 
tanquetas antimotines. Por lo antes precisado, solicitamos al oficial responsable de 
la plaza, General Alvaro Moreno, nos facilitara la entrada, petición que fue acordada 
de conformidad por lo que a bordo de la citada unidad móvil receptora de quejas el 
personal actuante se apostó frente al palacio municipal.  
Después de permanecer aproximadamente siete horas en el citado lugar, sin haber 
recibido queja alguna, aparentemente por el temor fundado de los transeúntes de 
resultar afectados en su integridad física, los comisionados advertimos la 
presencia de grupos de manifestantes en cada una de las calles que convergen en 
la plaza del ‘zócalo’, mismos que protestaban de manera estridente en razón de la 
presencia de dicha corporación en esta entidad federativa, siendo el caso que tales 
personas arrojaban diversos proyectiles, incluido un petardo y gases 
lacrimógenos, que al detonar causaron lesiones a dos elementos de la Policía 
Federal Preventiva haciéndose la aclaración que los enfrentamientos antes 
señalados se dieron de manera intermitente con una duración aproximada de tres 
horas. 
Es importante señalar que durante la inspección ocular practicada por los suscritos 
en ese lugar, fue hallado un objeto metálico de forma cilíndrica que al parecer 
corresponde a un casquillo percutido de gas lacrimógeno.” (Legajo 251, tomo VII, 
segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, página 6411). 

En ocasión de esta fecha, la Comisión Nacional de Derechos Humanos exhibió un video en donde se narra 
su estancia en el zócalo de la ciudad, en términos similares a lo asentado en el acta que antecede, además, 
se hizo constar que a las catorce horas con veinticinco minutos, estando en la esquina de Flores Magón y 
Trujano, un grupo de manifestantes quemó diverso material y agredieron a los policías, los cuales se 
mantenían en una línea bloqueando la calle, misma que se rompió con motivo de haber resultado herido un 
policía por un cohete. Finalmente, también se hizo constar que los manifestantes arrojaron gas lacrimógeno. 

La intelección de los elementos que antecede permiten advertir que el treinta de octubre se bloqueó el 
acceso al zócalo de la ciudad por elementos de la Policía Federal Preventiva, para impedir que los 
manifestantes entraran de nueva cuenta al primer cuadro de la ciudad, formando vallas con sus escudos y 
detrás las tanquetas antimotines. En respuesta a dicha acción, un grupo de personas realizó diversos actos en 
protesta como la toma de diversos edificios públicos y la quema de diversos materiales como llantas y un 
vehículo. Cabe advertir que a pesar de los esfuerzos de la policía por evitar que ingresaran al primer cuadro 
de la ciudad, a las catorce horas un grupo reducido de inconformes lograron ubicarse en las calles de 
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noviembre y Trujado (a una cuadra del zócalo), en donde se verificó un enfrentamiento entre policías  
y dicho grupo. 

b) Resultados del Suceso 3. 

Lesionados. 

El Parte de Novedades Diario del Jefe del Estado Mayor y el acta circunstancias de hechos levantada por 
el Visitador Adjunto a la Cuarta Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos humanos, a las cuales se les 
confiere pleno valor probatorio en términos de los artículo 280, 285, 286 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, ponderando la congruencia lógica advertida de las evidencias reportadas, 
coincidieron en señalar que resultaron heridos dos policías por cohetón.  

C. Suceso 4 (1 de noviembre de 2006). 

a) Contexto general.  

*SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, reportó: 

“3. El 1 de noviembre a partir de las 1230 horas, se realizaron tres movilizaciones 
de integrantes de la APPO, el primero de ellos se ubica en la calle de Fray 
Bartolomé de las Casas y la Av. Bustamante, en donde se encuentran 1000 
personas; el segundo está en la calle de Hidalgo y 20 de Noviembre, con 200 
personas y el tercero en la calle Valerio Trujano y Colón, con 400 integrantes. 
Concluyendo ambas manifestaciones a las 1430 horas, concluyeron (sic). 

Estos contingentes se trasladaron hacia el zócalo de la ciudad. 

4. El 1 de noviembre a las 13:30 horas, finalizó la marcha que partió de la calle de 
Fray Bartolomé de las Casas y la Av. Bustamante, con la participación de 1000 
jóvenes, quienes agredieron a elementos de la PFP.” (Carpeta 386, Anexo 5,  
página 55). 

Del documento que antecede se desprende que durante el primero de noviembre de dos mil seis los 
manifestantes realizaron una serie de movilizaciones, reportándose agresiones hacia la policía en una de 
ellas.  

En esta fecha también se reportó la realización de operativos conjuntos con el fin de retirar barricadas 
colocadas en diferentes partes de la ciudad. De este hecho dan cuenta los siguientes partes informativos que, 
en lo que interesa, dicen: 

“… siendo las trece horas con quince minutos del día de hoy primero de noviembre 
del año en curso, al encontrarnos con los compañeros de nuestra corporación 
ubicados en la intersección que hacen la calzada Francisco I. Madero, Calzada 
Tecnológico, carretera internacional estábamos desmantelando barricadas 
instaladas en ese lugar por lo cual retiramos autobuses, automóviles, troncos y 
otros objetos que obstruían el libre tránsito, por otra parte le dábamos fluidez a la 
circulación…” (Legajo 134, A.P. **********, foja 4). 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos del Estado 
de Oaxaca, así como retirar las barricadas que con diversos objetos impiden el 
libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz 
pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de la Ciudad 
de Oaxaca de Juárez, así como entronques de la carretera federal con esta ciudad; 
y resulta que el día de hoy, desde las doce horas del día, en forma coordinada con 
las demás corporaciones policíacas ya mencionadas, fueron retiradas las 
barrricadas que obstruían el paso vehicular y peatonal en diversos puntos de la 
ciudad…” (Legajo 403, C.P. **********, foja 10 a 12). 

De acuerdo con los documentos reproducidos, durante el primero de noviembre se realizó el retiro de 
diversas barricadas establecidas en la ciudad, en donde participaron diversas corporaciones. En este proceso, 
se presentaron algunos eventos que dieron lugar a la detención de personas por la presunta realización de 
conductas antisociales, dentro de los que destacan, a juicio de este Alto Tribunal, el verificado en el puente 
peatonal conocido como “Brenamiel”. Este hecho se conoció del parte informativo origen de la averiguación 
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previa ********** (Legajo 134, foja 5 y 6), de la cual derivó la causa penal **********, del índice del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia en San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca (Legajo 403, C.P. **********, foja 10 a 12), 
en el que se indicó: 

“… resulta que el día de hoy, desde las doce horas del día, en forma coordinada 
con las demás corporaciones policíacas ya mencionadas, fueron retiradas las 
barrricadas que obstruían el paso vehicular y peatonal en diversos puntos de la 
ciudad; respecto de nuestro grupo compuesto de seis elementos a bordo de un 
vehículo oficial, no tuvimos ningún problema hasta las diecinueve horas con 
cuarenta y cinco minutos, por lo que al llegar a la carretera Federal, precisamente 
en la salida a la ciudad de México, sobre el arroyo de circulación con dirección 
Oaxaca-México, exactamente a la altura del puente peatonal conocido como 
‘Brenamiel’, nos percatamos que se encontraba una más de las barricadas, mismas 
que obstruían el paso, compuesta de sacos de arena, apilados y un microbús color 
blanco y pertrechados atrás de esta barricada vimos que se encontraban cinco 
sujetos del sexo masculino, adultos y jóvenes, al acercarnos al retirarla, tres 
sujetos jóvenes se echaron a correr hacia debajo de la misma carretera, en tanto 
que dos de ellos se quedaron cuidando la barricada, al llegar junto a ellos se 
envalentonaron, pretendiendo atacarnos, uno de ellos, con un envase de vidrio al 
parecer una bomba molotov, que llevaba en la mano, en tanto que el otro sujeto 
nos retaba con un palo que portaba en las manos; fue entonces que nos acercamos 
a ellos, y al rodearlos, nos percatamos que la botella de vidrio que llevaba en la 
mano el sujeto que dijo llamarse *SUJETO 105*, en realidad se trataba de una 
bomba casera conocida como ‘bomba molotov’ (…) además vimos que a un lado 
del sujeto acabado de mencionar y sobre el piso se encontraban dos cajas de 
plástico de refresco conteniendo cuarenta y siete bombas caseras, tipo molotov 
(…) por lo que respecta al otro sujeto, el que portaba el palo, al cuestionarlo, dijo 
llamarse *SUJETO 106*; ante esta situación, procedimos a la detención de los dos 
sujetos de nombres *SUJETO 105* Y *SUJETO 106* (…) Así mismo, en el lugar de la 
barricada encontramos sobre el piso un tanque de gas con capacidad de ochenta y 
un kilogramos, el cual en su extremo tiene conectado una manguera de hule de 
cinco a diez metros de largo, la cual consideramos puede servir como lanza llamas; 
también encontramos una manta con la consigna que a la letra dice:  
‘LOS VALIENTES NO ASESINAN’…” 

De la transcripción que antecede se desprende que al tratar de retirar la barricada implementada en el 
puente denominado “Brenamiel”, compuesta de sacos de arena apilados y un microbús, un grupo de personas 
opusieron resistencia, para ello disponían de bombas molotov, palos y un tanque de gas presuntamente para 
ser usado de “lanza llamas”.  

b) Resultados del Suceso 4. 

Detenidos. 

Del operativo implementado para retirar la barricada ubicada en el puente denominado “Brenamiel”, 
resultaron dos personas detenidas, quienes sobre su detención manifestaron lo siguiente: 

1. *SUJETO 105*: “iba pasando en una barricada que estaba en Branamiel en donde había poca gente, 
mismo lugar en donde levanté una manta que estaba doblada y tirada en el piso, y la levanté porque 
pensé que me serviría para algo, pero en ese momento las personas que estaban en la barricada 
comenzaron a correr, porque llegaron bastantes policías y uno de ellos me dijo que corriera para acá, 
o sea por el lado donde estaban ellos, y yo les dije que le iba a ir a dejar un mensaje a mi tía y no me 
dejaron que me fuera y me dieron de golpes…” (Legajo 134, A.P. **********, foja 31). 

2. *SUJETO 106*: No fue su deseo declarar (Legajo 134, A.P. **********, foja 33). Empero, al rendir su 
declaración preparatoria, manifestó que lo detuvieron cuando se dirigía a un supermercado a 
comprar, refiriendo que lo golpearon varios policías (Legajo 403, C.P. **********, foja 53). 

Estas personas fueron consignadas y se les dictó auto de formal prisión; luego, en cumplimiento a una 
sentencia de amparo concedido por falta de fundamentación y motivación, se emitió auto de libertad por falta 
de elementos para procesar, resolución que fue confirmada por el tribunal de alzada (Legajo 403, C.P. 
**********, foja 81, 167 y 211). 

Lesionados. 
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Los certificados médicos expedidos dentro de la indagatoria A.P. ********** (Legajo 134), dieron cuenta de 
las siguientes lesiones:  

1. *SUJETO 105*. Contusiones con equimosis en regiones escapulares, así como infraescapular y 
dorsolumbar lado derecho; equimosis con escoriación por contusión sobre cara lateral del torax. Escoriación 
con equimosis color violáceo en región dorso lumbar del lado izquierdo. Equimosis rojo vinoso en ambos 
brazo. No ponen en peligro la vida, naturaleza activa (foja 10 y 19).  

2. *SUJETO 106*. Sin huellas de lesiones externas (foja 11 y 20). 

Situación posterior al operativo. 

En el Parte de Novedades Diario de *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, se indicó: 

“2. El 1 de noviembre a las 1220 horas, fueron recuperadas las instalaciones del 
Canal 9 de Oaxaca por elementos de la PFP (…) En el interior se encontraron 
bombas molotov y una bazuca hechiza. 

(…) 

7. El 1 de noviembre a las 1810 horas, elementos de la Policía Federal Preventiva, 
recuperaron Brenamiel, lugar donde se ubican las antenas repetidoras de 
‘**********’.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 55). 

Sobre este último evento informa la inspección realizada por la representación dentro de la indagatoria 
**********, quien hizo constar que a las veintitrés horas con cuarenta minutos del mismo día, se trasladó al 
lugar de los hechos en donde advirtió que se encontraban elementos de la Policía Federal Preventiva 
retirando las barricadas justo debajo del puente (Legajo 134, A.P. **********, foja 27). 

La anterior información, permite concluir que con motivo de los operativos verificados el primero de 
noviembre se lograron remover diversas barricadas de la ciudad, destacando la recuperación del canal 9 y de 
las inmediaciones de las antenas de radio ubicadas en el puente denominado “Brenamiel”. Con ello se 
cumplieron dos objetivos ‘prioritarios’ establecidos en el Plan Rector. 

D. Suceso 5 (2 de noviembre de 2006). 

a) Contexto general. 

El dos de noviembre de dos mil seis se intentó desalojar las barricadas ubicadas en las inmediaciones de 
Ciudad Universitaria, suscitándose diversos enfrentamientos. Para una mejor comprensión de lo acontecido 
este día, en principio se hará referencia al contexto general del día, para después señalar los dos episodios 
que resultaron relevantes, concluyendo con el balance general del día. 

Sobre estos hechos, la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, en el informe denominado 
“preliminar”, que rindió a la Comisión Investigadora, en lo conducente, señaló: 

“DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS (2-NOVIEMBRE-2006). Desde el amanecer 
de Día de Muertos y durante siete horas la Policía Federal Preventiva (PFP) enfrentó 
la resistencia civil más contundente desde su llegada el sábado, esta vez en Ciudad 
Universitaria; los grupos de operaciones especiales tenían la orden estricta de no 
violar el campus de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO) y 
respondieron con cientos de granadas de gas lacrimógeno, agua con químicos 
lanzada a presión desde las tanquetas y con las mismas piedras que les eran 
arrojadas, por los universitarios que solamente repelían la agresión defendiendo el 
Campus Universitario, puesto que éste estaba siendo violentado por las fuerzas 
federales ya que los provocadores del gobierno estatal provocaron el avance 
policíaco con la intención de generar más violencia y seguir sosteniendo a 
*SUJETO 16* en el cargo, a las ocho de la mañana los grupos ligados al PRI 
lanzaron cohetones a los agentes comenzando el embate, dentro de las 
instalaciones, con granadas lacrimógenas, piedras y el agua de las tanquetas 
combinadas con químicos resultaron heridas (…) en plena avenida, decenas de 
estudiantes y mujeres reclamaron la liberación de *SUJETO 107* y *SUJETO 108*, y 
personalmente el jefe del Estado Mayor de la PFP y ex delegado del Cisen (SIC) en 
Oaxaca, *SUJETO 72*, los entregó a condición de calmar los ánimos, sin embargo 
hubo más disparos de artefactos hacia los agentes, las fuerzas especiales y la 
Policía Militar obligó a un nuevo avance, horas después los estudiantes hicieron 
retroceder a una columna de 50 policías preventivos armados con toletes y 
lanzagranadas, que se replegaron.” (Expediente principal, Tomo III, foja 50) 
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Por su parte, *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia 
fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, informó: 

“1.1. El 2 de noviembre a las 0745 horas, 300 elementos de la PFP arribaron al 
crucero 5 Señores, retirando con un trascabo la barricada que estaba instalada, 
asegurando a los CC. *SUJETO 107* y *SUJETO 108*, siendo liberados 
posteriormente, después de asegurárseles 15 bombas molotov, 15 litros de 
gasolina y machetes. Asimismo a las 0825 horas, 8 integrantes y simpatizantes de 
la APPO lanzaron piedras, cohetones y bombas molotov a los elementos para 
impedirles ingresar a Radio Universidad, siendo repelidos por los elementos con 
gases lacrimógenos. 

1.2. El 2 de noviembre, se incrementó a 500 simpatizantes de la APPO y estudiantes 
universitarios, el contingente que resiste la entrada de la PFP a la Universidad 
Autónoma Benito Juárez por el crucero 5 Señores, incendiando  8 vehículos. 

1.3. El 2 de noviembre a las 1050 horas, en la parte sur de la Universidad Autónoma 
Benito Juárez, se registró un enfrentamiento entre elementos de la PFP y 300 
integrantes de la APPO y estudiantes universitarios. 

1.4. El 2 de noviembre a las 1100 horas, 100 elementos de la PFP avanzaron a 300 
metros de plaza Oaxaca, por lo que integrantes de la APPO les lanzaron piedras y 
cohetones. 

1.5. El 2 de noviembre a las 1120 horas, 4 tanquetas activas se encontraban en 
avenida Universidad. Asimismo se reportaron 8 elementos de la PFP lesionados 
por golpes. 

1.6. El 2 de noviembre a las 1122 horas, 300 integrantes de la APPO se dirigieron al 
zócalo, 80 simpatizantes de la APPO se dirigieron a la  Ciudad Universitaria, 
asimismo 100 estudiantes se resguardaron en las instalaciones del centro 
comercial chedraui, donde 150 elementos de la PFP cerraron la calle Valle de 
Oaxaca con dirección a Ciudad Universitaria. 

1.7. El 2 de noviembre a las 1140 horas, por medio de la radiodifusora XEUBJ, 
Radio Universidad (1,400 a.m.), integrantes de la APPO convocaron a la sociedad 
civil a concentrarse en el centro comercial Chedraui para apoyar a la resistencia, 
concentrándose 600 personas. 

1.8. El 2 de noviembre a las 1140 horas, 250 elementos de la PFP y 10 tanquetas 
arribaron al crucero 5 Señores para dispersar a los manifestantes que se 
encuentran en Radio Universidad. 

1.9. El 2 de noviembre a las 1210 horas, en las calles de Eduardo Mata y Manuel 
Doblado, se encontraban 50 personas con bombas molotov, las cuales se 
trasladaron a las 1230 horas a la 4a. Cerrada de Noria. 

(…) 

1.11. El 2 de noviembre a las 1330 horas, 25 simpatizantes de la APPO de Santa 
Cruz Xoxocotlán se trasladaron hacia la ciudad de Oaxaca para apoyar a sus 
compañeros que resguardan las instalaciones de Ciudad Universitaria. 

1.12. El 2 de noviembre a las 1430 horas, los integrantes de la APPO tomaron 
posesión de la plaza 5 Señores, amenazando con incendiar una gasolinera que se 
encuentra en citado lugar, incrementando su número a 500 integrantes a las 1515 
horas. 

1.13. El 2 de noviembre a las 1428 horas, 40 elementos del Ejército Mexicano 
instalaron dos retenes en el entronque Oaxaca Cuacnopala, con la finalidad de 
evitar que integrantes de la APPO pongan barricadas. 

1.13. El 2 de noviembre a las 1500 horas, 115 integrantes de la APPO, salieron de la 
Plaza Santo Domingo marchando sobre la avenida 20 de Noviembre. 

(…) 
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1.17. El 2 de noviembre a las 1900, arribó una camioneta con integrantes de la 
APPO al crucero 5 Señores con 50 cajas de envases de vidrio, 10 bolsas de ropa y 5 
cajas de clavos para fabricar bombas molotov. Asimismo en el mismo crucero 
dirección Periférico, colocaron una malla ciclónica para impedir el paso de la PFP y 
público en general.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 63 a 65). 

Al respecto, en el acta circunstanciada de dos de noviembre levantada en el expediente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, se narran los hechos que apreciaron los Visitadores al trasladarse a la 
glorieta denominada cinco señores, asentándose lo siguiente: 

“… se recibió la instrucción de trasladar esta Unidad a la glorieta denominada ‘5’ 
señores, sitio en el que se suscita un enfrentamiento entre elementos de la Policía 
Federal Preventiva y miembros, simpatizantes de la A.P.P.O. así como vecinos de la 
citada Glorieta; lo anterior, con motivo del desalojo que intentó practicar dicha 
corporación policíaca; al respecto, se arribó al mencionado lugar a las 12:15 horas, 
donde se constató que existía un enfrentamiento, del que destaca que elementos 
de la PFP en tierra y aéreo lanzó gas lacrimógeno y agua con una tanqueta hacia la 
gente que intentaron desalojar, quienes repelieron la agresión lanzando piedras, 
cohetones, petardos, bombas molotov, botellas, palos, tanques de gas y 
resorterazos; cabe destacar que en más de un par de veces, el personal actuante 
de la CNDH fue alcanzado por estos objetos provenientes de ambos lados, bajo la 
exigencia e incluso amenaza de los vecinos de la glorieta 5 señores, que 
marcháramos al frente de ellos con la intención de negociar con la PFP de que 
abandonaran el sitio y dejaran de lanzar proyectiles hacia ellos. Al proceder a dicha 
obligación de los citados vecinos, se les indicó que en primera instancia, ellos 
dejaran de lanzar objetos hacia los elementos de la PFP, al lograr dicha abstención, 
avanzamos hacia la valla de los elementos de la PFP, a quienes se les indicó que 
los vecinos dejarían de lanzar objetos al momento de que ellos lo realizaran, lo cual 
se logró e incluso la PFP retiró una tanqueta de agua, permaneciendo en dicho 
lugar hasta las 14:30 horas, no sin antes observar a varios elementos de la PFP 
heridos y la detención de cuatro personas y subidas a un camión de la PFP, 
procediendo a retirarnos ya que las condiciones de seguridad no garantizaban la 
integridad de los que suscriben, abordando un vehículo en que se retiraron 
reporteros por la misma seguridad…” (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del 
Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, página 6360 y 6361).  

Bajo el mismo tenor, de la A.P. **********, motivada por la denuncia formulada por el Titular de la Unidad 
Administrativa Central de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal Preventiva, relativa a los hechos suscitados 
el dos de noviembre, se advierte la siguiente declaración de uno de los elementos lesionados: 

“… el día dos de noviembre del año dos mil seis, aproximadamente a las nueve de 
la mañana, recibimos la instrucción superior de trasladarnos del campamento 
ubicado en ‘El Parque del Amor’, en la ciudad de Oaxaca vía terrestre al lugar 
conocido como Crucero de Cinco Señores, yo me trasladaba conjuntamente con la 
Compañía a mi mando, que se conforma de cien elementos aproximadamente, la 
instrucción precisa era acudir a la Avenida Universidad de la Ciudad de Oaxaca, 
para realizar un operativo de levantamiento y limpieza de Barricadas que habían 
sido colocadas al parecer por integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca, al llegar a dicho punto fuimos agredidos por integrantes de dicha 
organización, yo me encontraba al frente uniformado y con el equipo antimotín que 
se integra por escudo antimotín de policarbonato transparente, tolete, casco 
antimotín, máscara antigas, espinilleras, chaleco antibalas, chaleco porta granada y 
granadas y proyectiles de gas, el operativo inició aproximadamente a las diez de la 
mañana a la altura de la tienda denominada Soriana, sobre Avenida Universidad 
con dirección a la Rectoría, yo me encontraba dando instrucciones a los elementos 
bajo mi mando, para levantar y limpiar barricadas, desde luego lo hacíamos 
protegiéndonos con nuestros respectivos equipos, auxiliados además por 
maquinaria que era utilizada para limpiar todos los escombros y objetos que habían 
sido utilizados para levantar las barricadas, sin embargo, al notar nuestra 
presencia, diversos civiles unos salían de diferentes calles aledañas a la 
universidad y otros salían de la misma Universidad, dichas personas se empezaron 
a congregar en el lugar en que nos encontrábamos limpiando y trataron de impedir 
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nuestra labor, ya que comenzaron a lanzarnos diversos objetos tales como piedras, 
palos, botellas, petardos y bombas de las llamadas molotov, cohetones así como 
botellas al parecer con ácido muriático, al ver tal agresión lo único que hicimos los 
elementos a mi mando y yo, fue protegernos unos a otros mientras se solicitaron 
más refuerzos para desalojar a los civiles que nos agredían, ya que nos superaban 
en número, pero cada vez acudían al lugar más integrantes de la autodenominada 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, quienes hacían más intensa la 
agresión hacia nosotros, ya que nos superaban en número; al cabo de 
aproximadamente una hora con quince minutos después de iniciado el operativo, 
fui lesionado con piedras en diversas partes del cuerpo ya que se rompió mi 
escudo…” (Legajo 367, A.P. **********, fojas 101 a 102). 

En diversa deposición ministerial otro de los elementos que resultó lesionado indicó: 

“… el día dos de noviembre del año dos mil seis, aproximadamente a las ocho 
treinta de la mañana salimos del campamento ubicado en el Teatro Alvaro Carrillo y 
las instalaciones del canal nueve de la Televisión de Oaxaca, por vía terrestre en 
diversos vehículos, un aproximado de cien elementos que pertenecemos a un 
grupo denominado ‘Compañía’ (…) nos llevaron hacia la  Avenida Universidad de la 
Ciudad de Oaxaca, en donde inició un operativo limpieza de barricadas que habían 
sido colocadas al parecer por integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca, me encontraba en las inmediaciones de la tienda departamental, 
denominada Fábricas de Francia, con mi equipo antimotín integrado por (…) sin 
embargo, a medida que íbamos avanzando es decir con dirección de donde se 
encuentra ubicada la tienda Soriana y Fábricas de Francia, hacia la Avenida 
Universidad, se empezaron a congregar diversas personas quienes comenzaron a 
lanzarnos piedras, palos, petardos y bombas de las llamadas molotov, al ver tal 
agresión lo único que hicimos fue protegernos unos a otros, retrocediendo hacia la 
gasolinería ubicada en un lugar al que denominan cinco señores y avanzando de 
nuevo hacia la Universidad, sin que se repeliera la agresión, pero a medida que 
transcurría el tiempo, se fueron congregando más personas de la APPO y nos 
aventaron piedras, varillas, clavos, bombas molotov, botellas y vidrios de diversas 
especies, auxiliándonos con tanquetas para repeler las agresiones con las 
denominadas tanquetas, que únicamente lanzaban agua a las personas que nos 
agredían, así transcurrieron aproximadamente cuatro horas, al término de las 
cuales fui lesionado…” (Legajo 367, A.P. **********, fojas 137). 

Esta declaración es coincidente con las diversas vertidas durante dicha indagatoria, refiriendo que llegó 
apoyo de más elementos y, después de seis o siete horas de enfrentamiento, aproximadamente a las catorce 
horas al ver que no se podía realizar el avance hacia la Rectoría de la Universidad Autónoma Benito Juárez y 
que los superaban en número se les ordenó trasladarse a la Base Aérea y al Parque del Amor (Legajo 367, 
A.P. **********, fojas 124 a 166). 

Los elementos probatorios que anteceden permiten advertir la situación de dos de noviembre en la ciudad 
de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. La Policía Federal Preventiva concentró sus esfuerzos para remover 
las barricadas instaladas en la Universidad Autónoma de Oaxaca desde las siete horas con cuarenta y cinco 
minutos por diversos flancos y, después de enfrentamientos durante siete horas, se retiraron sin éxito. Sobre 
el desarrollo del operativo se dijo que inició en la intersección de la avenida Universidad y Eduardo Mata, 
conocido como crucero de cinco señores, en donde detuvieron a *SUJETO 107* y *SUJETO 108*, quienes 
fueron liberados, aparentemente como muestra de distensión, sin embargo, continuaron los enfrentamientos 
en las inmediaciones de la Universidad. También se advierte que intervinieron los Visitadores de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos a fin de mediar entre policías y manifestantes. 

De acuerdo con los elementos recabados en autos, los enfrentamientos alcanzaron momentos álgidos, 
ocasionando diversas detenciones. Al respecto, destacan los siguientes momentos: 

b) Episodio 1. Hechos suscitados a las diez horas en la Avenida Universidad a la altura de campos 
deportivos propiedad de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Del parte informativo que dio origen a la averiguación previa **********, que derivó en la causa penal 
**********, se desprenden los siguientes hechos: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
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operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado 
de Oaxaca, así como para retirar las barricadas que con diversos objetos impiden 
el libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz 
pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de esta ciudad 
de Oaxaca, así como entronques que existen alrededor de ellas, y resulta que el día 
de hoy, desde las diez horas aproximadamente, en forma coordinada con las 
demás corporaciones policíacas, a bordo de vehículos oficiales, nos trasladamos 
hacia la Avenida Universidad de esta ciudad, a la altura de unos campos deportivos 
propiedad de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, por lo que al 
avanzar unos metros, nos percatamos una más de las barricadas, mismas que 
obstruían el paso y en esta barricada se puede apreciar un vehículo de motor tipo 
pipa que se encuentra atravesado, obstruyendo la circulación de sur a norte y del 
otro lado de la circulación también se encuentra atravesado otro vehículo de motor, 
así como palos, llantas, costales de arena, alambres atravesados, lámina 
galvanizada, piedras y carros de carga de mercancía que ocupan los centros 
comerciales, los cuales fueron quitados al momento de pasar y al llegar a la altura 
de las instalaciones de la citada Universidad, nos dimos cuenta de que atrás de 
estas barricadas se encontraban una multitud de gente entre hombres y mujeres, 
divididos en cuatro flancos, resguardando dicha área en donde se observó 
claramente que varias personas tenían en sus manos botellas de vidrio 
conteniendo líquido y con un trapo salido de la boca de la botella o llamadas 
Bombas Molotov, por lo que dichas personas al percatarse de nuestra presencia 
nos empezaron a agredir aventándonos piedras de diferentes tamaños, palos de 
diferentes tamaños, cascarones de huevo  conteniendo en su interior una mezcla 
de removedor de pintura y clara del mismo, en tales circunstancias y con el 
objetivo de preservar el orden y la seguridad de los ciudadanos de esta ciudad de 
Oaxaca, procedimos a avanzar hacia ellos, situación por la cual algunos 
comenzaron a correr hacia el lado poniente y la mayoría a enfrentarnos, 
aventándonos diversos objetos como son bombas de fabricación casera (molotov), 
granadas de gas conocidas como CS (agresivo químico) y resistiéndose en todo 
momento para no ser detenidos, pero fueron debidamente controlados, por lo que 
al seguir avanzando y antes de llegar a la entrada de la Universidad Autónoma 
Benito Juárez de Oaxaca, se tenía otra barricada y al avanzar logramos quitarla, en 
donde se aseguraron diversos objetos tales como: rejas de refrescos, conteniendo 
botellas con gasolina en su interior y un pedazo de trapo en la boquilla de dicha 
botella, palos, varillas, tubos de fierro, bates, cohetones, cohetes, entre otros, una 
vez que fueron controladas las personas, de inmediato procedimos a preguntarles 
por sus respectivos nombres, respondiendo a los de *SUJETO 109*, *SUJETO 110*, 
*SUJETO 111*, *SUJETO 112*, *SUJETO 113*, *SUJETO 114*, *SUJETO 115*, 
*SUJETO 116*, *SUJETO 117*, *SUJETO 118*, *SUJETO 119*, *SUJETO 120*, 
*SUJETO 121*, *SUJETO 122*, *SUJETO 123*, *SUJETO 124*, *SUJETO 125*, 
*SUJETO 126*, *SUJETO 127*, *SUJETO 128*, *SUJETO 129*, *SUJETO 130*, 
*SUJETO 131*, *SUJETO 132*, *SUJETO 133*, *SUJETO 134*, *SUJETO 135*, 
*SUJETO 136*, *SUJETO 137* Y *SUJETO 138*, mismos que tenían como objetos 
personales, teléfonos celulares, camisas, paliacates, una gorra, una tarjeta de 
plástico de club de privilegios honda con el nombre de *SUJETO 139*; haciendo la 
aclaración que el ciudadano *SUJETO 110* en el momento en que se encontraba en 
el lugar de los hechos, al querer correr se resbaló en el pavimento percatándonos 
que esta persona se encontraba descalza y sin camisa, lo que originó su caída y 
que se produjera lesiones en su pecho; de la misma manera a la ciudadana 
*SUJETO 128* se le aseguró una mochila de color negra tipo militar conocida como 
coreana, encontrándose en el interior un cartucho de largo alcance CS, el cual es 
utilizado para colocarlo en tubos de plástico de PVC (similar a la bazuca); asimismo 
al ciudadano *SUJETO 109*se le decomisó una bolsa azul conteniendo en su 
interior un ejemplar del diario noticias, una honda construida de mecate; de igual 
manera al ciudadano *SUJETO 111*, se le encontró un pica hielo con cacha de 
madera. Prosiguiendo con nuestro operativo por el lado de los centros Comerciales 
Soriana y Fábricas de Francia, dirigiéndonos hacia esta base para realizar el 
traslado de las personas que fueron detenidas, fuimos interceptados por otra 
unidad oficial de la Policía Federal Preventiva, quienes traían como detenidos a los 
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ciudadanos *SUJETO 117*, *SUJETO 112* y *SUJETO 113*, padre e hijos, 
respectivamente, así como también traían asegurado un vehículo de motor de 
marca Volkswagen tipo Pointer color gris plata, con placas de circulación ********** 
del Estado de Oaxaca, y respecto a su detención la misma se debió a que el 
conductor de la citada unidad vehicular se encontraba estacionado y en su interior 
se encontraban estas tres personas del sexo masculino, que al momento de 
preguntarles el motivo por el cual se encontraban en dicho lugar, respondieron que 
únicamente se encontraban como espectadores y al explicarles sobre la situación 
que prevalecía en el área antes citada, nos percatamos que en medio de los dos 
asientos delanteros y concretamente en el freno de mano observamos una granada 
de gas conocida como CS, por lo que solicitamos al conductor que nos permitiera 
revisar su unidad vehicular, ya que habíamos visto el artefacto antes mencionado, 
a lo que se opuso el conductor, pero por el peligro que representaba la citada 
granada nos vimos obligados a bajar a dichas personas del vehículo e hicimos una 
revisión a la unidad, no encontrando nada más que la referida granada, y al 
preguntarles sobre el origen del artefacto, el conductor respondió que sus hijos 
antes mencionados la habían encontrado en el pavimento y que la recogieron por 
curiosidad, pero que en ningún momento tenían relación o participación con 
miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), pero al 
percatarse que iban a ser detenidos trataron de huir, situación que impedimos, se 
les explicó que no era posible su retirada ya que tenían que dar una explicación 
respecto a la posesión del artefacto hallado, ignorando en esos momentos si el 
artefacto había sido utilizado, de igual manera el vehículo de motor referido fue 
asegurado, siendo el propietario el ciudadano *SUJETO 117*, ya que nos exhibió 
una carta factura que ampara la propiedad del vehículo, en estas circunstancias 
junto con las personas que se detuvieron y que se mencionan al inicio de este 
parte informativo, fueron trasladados a la base aérea militar número quince en esta 
ciudad de Oaxaca. Cabe hacer mención que en el desarrollo del operativo por las 
conductas asumidas por los detenidos, fueron lesionados varios elementos de la 
Policía Federal Preventiva, siendo los siguientes: *SUJETO 140*, *SUJETO 141*, 
*SUJETO 142* Y *SUJETO 143*, presentando lesiones en diferentes partes del 
cuerpo y esto se debió por las bombas molotov que les fueron arrojadas, ya que las 
mismas en su interior habían colocado esquirlas las cuales al momento de hacer 
contacto dispersan las mencionadas esquirlas en diferentes direcciones y que de 
acuerdo a la lista de detenidos, las personas que aventaron estas bombas molotov 
responden a los nombres de *SUJETO 121*, *SUJETO 134*, *SUJETO 135*, 
*SUJETO 131*, *SUJETO 128*…” (Legajo 407, C.P. **********, Tomo I, foja 18 a 20).  

De la reproducción que antecede se puede desprender que existían varios agrupamientos de la Policía 
Federal Preventiva que avanzaron por diferentes flancos, uno de ellos recorrió de los campos deportivos de la  
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca hacia la Universidad, en cuyo trayecto removieron dos 
barricadas; bajo el mismo tenor, agregaron que varias personas las resguardaban, algunas de ellas corrieron y 
otras más los enfrentaron con piedras, palos, cascarones de huevo conteniendo en su interior una mezcla de 
removedor de pintura y clara del mismo, bombas de fabricación casera (molotov) y granadas de gas conocidas 
como CS (agresivo químico). En ese trayecto se encontraron con otro grupo de la policía que había detenido a 
tres personas. 

c) Resultados del Episodio 1. 

Detenidos. 

En este operativo resultaron detenidas treinta personas. Ante la representación social, en su mayoría, se 
reservaron el derecho a declarar (Legajo 407, causa penal **********), con excepción de los siguientes 
detenidos quienes manifestaron:  

1. *SUJETO 114*: Refirió que como a las once de la mañana salió de su casa con destino a una 
pizzería que encontró cerrada. Al llamarle la atención los helicópteros se quedó observando, 
deteniéndolo los policías. Señaló que no opuso resistencia a la detención por lo que se encuentra 
totalmente íntegro  (foja 123). 

2. *SUJETO 129*: Señaló que fue a comprar unas cosas a SORIANA en compañía de su hermana, al 
estar ahí vieron el movimiento de la policía por lo que se fueron “a asomar a una distancia prudente”  
que no había pasado ni un minuto cuando lo “alcanzaron varios policías y me agarraron del cuello 
golpeándome distintas partes del cuerpo entre ellas la cabeza y los testículos yo les pregunté por qué 
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y mi hermana se interpuso entre ellos y yo y a ella también la lastimaron, luego me subieron a la 
patrulla (...) en el trayecto me patearon la cabeza y las rodillas…” (foja 129). 

3. *SUJETO 131*: Señaló que aproximadamente a las cuatro de la tarde fue a dejar unos tamales a una 
persona que se encuentra en el zócalo y trabaja en la Policía Federal Preventiva, y cuando regresaba 
pasó por la plaza del valle y lo detuvieron (foja 140). 

4. *SUJETO 137*: Manifestó que iba circulando en su bicicleta con dirección hacia la avenida 
universidad y al ver que habían varios elementos de la Policía Federal Preventiva y no era posible 
pasar entonces retornó sobre la misma calle, en ese momento sin causa justificada fue detenido por 
los policías diciéndole que era sospechoso y también que “seguramente iba a ver cuantos eran”  
(foja 189). 

En otro aspecto, de las constancias que obran en la causa penal ********** (Legajo 407), se aprecia que 
dos menores fueron detenidos, sin embargo, también se les inició proceso penal. En efecto, del certificado 
médico expedido por la doctora adscrita a los Servicios de Salud de Oaxaca, se aprecia que *SUJETO 127* 
tenía dieciséis años de edad y *SUJETO 135* diecisiete años. No obstante el dato, se calificó de legal la 
detención, ordenándose su retención en el lugar en el que se encontraban recluidos y fueron consignados por 
los delitos de sedición, asociación delictuosa, resistencia de particulares y ataques a las vías de comunicación. 
En su declaración ministerial y preparatoria, ambos indicaron que contaban con diecisiete años de edad. 
Estuvieron internados en el Reclusorio Regional del Distrito Judicial de Cuicatlán. El diez de noviembre de dos 
mil seis, la autoridad judicial al comprobar con la prueba pericial médica ordenada el nueve de noviembre, la 
minoría de edad de estos sujetos y, por tanto, su inimputabilidad, en términos del artículo 2 del Código Penal 
del Estado, ordenó la excarcelación del segundo (ya que el primero se encontraba en libertad bajo caución 
desde el siete de noviembre); y, para ambos tutela pública para menores infractores del Estado de Oaxaca 
(Legajo 407, C.P. **********, fojas 48, 90, 98, 229, 283, 351 y 366)  

Por otra parte, inicialmente se dictó auto de formal prisión por lo que hace al resto de los indiciados. Con 
motivo de los diversos medios de defensa que hicieron valer, se les dictó auto de libertad por falta de 
elementos para procesar, con excepción de *SUJETO 115*, *SUJETO 116* y *SUJETO 121*, a quienes se les 
siguió el proceso, en el cual se sobreseyó derivado de las conclusiones no acusatorias presentadas por la 
representación social (Legajo 407, C.P. **********). 

Lesionados. 

De los dictámenes periciales recabados durante la indagatoria que originó la causa penal ********** (Legajo 
407, Tomo I), se indicó que dieciséis de los detenidos no presentaron huellas de lesiones recientes, hipótesis 
en la que se encuentran: *SUJETO 114* (foja 126), *SUJETO 115* (foja 162). *SUJETO 116* (foja 174), 
*SUJETO 121* (foja 228), *SUJETO 122* (foja 120), *SUJETO 123* (foja 168), *SUJETO 124* (foja 156), 
*SUJETO 125* (foja 91), *SUJETO 126* (foja 86), *SUJETO 128*. (foja 217), *SUJETO 131* (foja 143), 
*SUJETO 133* (foja 137), *SUJETO 134* (foja 239), *SUJETO 135* (foja 102), *SUJETO 136* (foja 107), 
*SUJETO 137* (foja 192). Los restantes detenidos presentaron las siguientes lesiones: 

1. *SUJETO 109*: El certificado médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca, reportó: 
Escoriaciones y edema en hemicara derecha. Por su parte, la autoridad ministerial dio fe de las 
siguientes lesiones: escoriación con edema e inflamación lineal y equimosis en hemicara del lado 
derecho, en cara lateral derecha del cuello y en cara lateral posterior del cuello (foja 22 y 68, vuelta). 

2. *SUJETO 110*: Escoriación con edema en pómulo; escoriación dermoepidérmica en puente nasal; 
edema del labio superior e inferior con equimosis y escoriación lineal en regiones pectorales; 
escoriación lineal en región mentoniana. Con aliento alcohólico (foja 186). 

3. *SUJETO 111*: Escoriación dermoepidérmica con edema en región nasal y malar derecha, 
escoriación dermoepidérmica lineal de 2 centímetros en región frontal izquierda, equimosis en región 
retroarticular, escoriación en rodilla. Aliento alcohólico (foja 79). 

4. *SUJETO 112*: Equimosis en regiones intraocular, así como pómulo izquierdo y derecho; epistaxis 
nasal (sangrado); equimosis en región nasal; edema en hombro derecho y cara anterior y axila 
derecha; edema con equimosis en región externa; equimosis en tórax (foja 96). 

5. *SUJETO 113*: Escoriación dermoepidérmica con edema e inflamación en región malar izquierda y 
en codo derecho; equimosis con edema en cara interna de muslo derecho (foja 73). 

6. *SUJETO 117*: Edema en labio superior; equimosis en el área hepática (foja 73). 

7. *SUJETO 118*: Escoriación dérmica; equimosis en párpado superior izquierdo, muslo izquierdo; 
escoriación en muslo izquierdo (foja 180). 
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8. *SUJETO 119*: Escoriación dérmica lineal en la frente derecha, pómulo derecho, nariz, región 
cervical, hombro derecho, rodilla izquierda, pierna derecha; equimosis con escoriación dérmica en la 
región costal izquierda. Edema con laceración de labio superior. Requiere placa radiográfica por 
probable fractura de arcos costales, los resultados pueden variar la clasificación (foja 199). 

9. *SUJETO 120*: Escoriación dermoepidérmica en cara externa de la pierna (foja 205). 

10. *SUJETO 127*: Equimosis en pómulo derecho y región frontal media (foja 223). 

11. *SUJETO 129*: Escoriación con edema e inflamación en región nasal derecha, edema e inflamación 
en región malar izquierda (foja 132). 

12. *SUJETO 130*: Escoriación dermoepidérmica en párpado inferior; edema en región malar; lesiones 
producidas por contusiones recientes (foja 156). 

13. *SUJETO 132*: Escoriaciones dermoepidérmicas de ambos codos (foja 113). 

14. *SUJETO 138*: Edema en pómulo izquierdo con inflamación. Con aliento alcohólico (foja 234). 

En todos los casos se clasificaron las lesiones como de naturaleza activa que no ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días. 

Al respecto, resulta pertinente indicar que a diferencia de lo anotado en los dictámenes relacionados, el 
médico que expidió los certificados médicos acompañados al parte informativo con el que se puso a 
disposición los detenidos, se advierte que se indicó que *SUJETO 116*, *SUJETO 119*, *SUJETO 123* y 
*SUJETO 131* presentaban aliento alcohólico (fojas 29, 32, 36, 44). 

Sobre el mismo tópico, de los certificados médicos expedidos el cuatro de noviembre de dos mil seis por 
Peritos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, previa revisión efectuada en el Reclusorio Regional 
de Cuicatlán (Legajo 251, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, tomo VII, primera parte, foja 6158 a 6169 y segunda parte página 6170 a 6185), se aprecia lo 
siguiente:  

1. *SUJETO 111*: Equimosis de color rojo-vinosas en: bipalpebral derecha, cara interna de brazo 
izquierdo de 3 centímetros por 2 centímetros. Excoriaciones en: frontal zona desprovista de pelo y a 
la izquierda de la línea media anterior de 1 centímetro por 4 milímetros; dorso de nariz de 8 
milímetros por 4 milímetros; codo izquierdo de 8 milímetros por 2 milímetros. Zonas alopécicas en las 
siguientes regiones: en tercio distal cara interna, anterior y lateral de antebrazo derecho; en tercio 
distal cara interna y anterior de antebrazo izquierdo. Presenta desviación de base de nariz.  

2. *SUJETO 135*: Quemadura de primer grado en cara anterior de brazo izquierdo, en forma de ‘C’ de 
2 centímetros por 5 milímetros. Equimosis de color rojo – vinosas en lassiguientes regiones: Cara 
anterior, posterior y lateral de antebrazo derecho, de forma lineal, de 18 centímetros por 3 milímetros; 
cara posterior de antebrazo izquierdo de forma lineal de 7 centímetros por 3 milímetros.  

3. *SUJETO 134*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara anterior, posterior y 
lateral de antebrazo izquierdo, de forma lineal, de 2.5 centímetros por 3 milímetros; cara anterior de 
antebrazo izquierdo, de forma lineal, de 1.5 centímetros por 3 milímetros. Cara dorsal de mano 
derecha de 3 centímetros por 2 centímetros.  

4. *SUJETO 123*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara lateral de antebrazo 
derecho, de forma lineal, de  2 centímetros por 3 milímetros; dorso de mano izquierda, de forma lineal 
de 1 centímetro por 3 milímetros.  

5. *SUJETO 113*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara lateral de hemitórax 
derecho de 10 centímetros por 5 milímetros; cara lateral de hemitorax izquierdo de 9 centímetros por 
4 centímetros; codo izquierdo; cara anterior de  rodilla; en número de dos en tercio distal, cara 
anterior y lateral de antebrazo derecho la primera mide 2.5 centímetros por 3 milímetros y la segunda 
por 3 milímetros; en dorso de mano derecha de 2 centímetros por 5 milímetros; cara interna de 
muñeca izquierda de 2 centímetros por 1.5 centímetros. Equimosis violácea con excoriación en cara 
interna de muñeca derecha de 2 centímetros por 1 centímetro. Excoriación cubierta con costra 
hemática en tercio inferior cara posterior de antebrazo izquierdo, de 1.5 centímetros. 

6. *SUJETO 119*: Equimosis de color rojo – vinosas en las siguientes regiones: deltoidea izquierda, 
equimosis y excoriación en región de flanco izquierdo de 15 centímetros por 9 centímetros; equimosis 
y excoriación en región dorsal sobre y a la derecha de la línea media posterior, de 10 centímetros por 
6 centímetros. Excoriaciones en las siguientes regiones: frontal sobre de 10 centímetros por 1 
centímetro; orbicular derecha en su porción externa de 3 centímetros por 2 centímetros; base de 
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nariz de 1.5 centímetros por 5 milímetros; a la derecha de nariz de 1 centímetro por 5 milímetros; 
tercio proximal cara anterior de pierna derecha de 8 centímetros por 2 centímetros; rodilla izquierda 
de 1 centímetro por 1 centímetro de forma irregular. Laceración de mucosa labial superior izquierda 
de 10 milímetros.  

7. *SUJETO 122*: Equimosis de color rojo – vinosas en las siguientes regiones: En número de tres en 
cara externa de muñeca derecha den la primera  15 milímetros por 3 milímetros, la segunda de 20 
milímetros por 3 milímetros y la tercera de 30 milímetros por 3 milímetros, cara lateral de hemitórax 
izquierdo, de 3.20 centímetros por 8 centímetros. Excoriaciones cubierta con costra hemática en 
dorso de mano izquierda de 3 centímetros por 3 centímetros. 

8. *SUJETO 129*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: en base superior del 
pabellón auricular derecho, de 10 milímetros por 5 milímetros; en cara lateral de muslo izquierdo de 8 
centímetros por 2 centímetros; en cara interna de brazo izquierdo de 5 centímetros por 2 centímetros. 
Excoriación en cara interna de muñeca derecha de 10 milímetros por 3 milímetros. 

9. *SUJETO 120*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: cara posterior de 
antebrazo derecho de 10 centímetros por 3 milímetros; en cara anterior e interna de muñeca, de 2.4 
centímetros por 3 milímetros y 2.5 centímetros por 3 milímetros respectivamente. 

10. *SUJETO 137*: Excoriación cubierta con costra hemática en cara interna de antebrazo izquierdo de 3 
centímetros por 3 milímetros. 

11. *SUJETO 118*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: En cara interna de brazo 
izquierdo de área de 3 centímetros por 1 centímetros; en cara lateral de muslo izquierdo, de 3 
centímetros por 3 centímetros; en cara posterior de muslo izquierdo, de 6 centímetros por 5 
centímetros. Excoriaciones en las siguientes regiones: en cara anterior de muslo izquierdo de 3 
centímetros por 3 centímetros; en cara interna de muñeca derecha de 3 centímetros por 3 milímetros, 
en cara externa de muñeca izquierda de 3 centímetros por 5 milímetros. 

12. *SUJETO 109*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: En cara lateral de brazo 
derecha de 2 centímetros por 1.5 centímetros; en cara interna de brazo izquierdo de 10 centímetros 
por 2.5 centímetros; en cara lateral de hermitórax derecho de 7 centímetros por 2 centímetros; en 
número de dos de la cara lateral e interna de muñeca derecha de la primera 10 milímetros por 7 
milímetros y la segunda de 8 milímetros por 5 milímetros, respectivamente. Equimosis con 
excoriación en mejilla derecha de 8 centímetros por 4 centímetros. Equimosis con excoriación en 
arco maxilar inferior derecho de 2 centímetros. Excoriaciones en las siguientes regiones: En cara 
anterior de cuello a la derecha de la línea media anterior de 2 centímetros por 1.5 centímetros. 
Excoriación cubierta con costra hemática en cara posterior del tercio inferior de antebrazo izquierdo. 

13. *SUJETO 110*: Equimosis de color rojo-vinosas en las siguientes regiones: En párpado inferior 
izquierdo. Equimosis y laceración de mucosa labial izquierda de 4 centímetros por 3 centímetros; en 
muñeca izquierda en sus caras anterior y lateral de 4 centímetros por 5 milímetros. Excoriaciones en 
las siguientes regiones: En mentón de 4 centímetros por 2.5 centímetros; en dorso de nariz, cubierta 
con costra hemática de 4 centímetros por 2 centímetros; en hombro derecho izquierdo de 8 
centímetros por 1 centímetro; en cara externa de muñeca derecha de 6 centímetros por 3 milímetros; 
en cara posterior de codo derecho de 3 centímetros por 2 centímetros; múltiples en cara anterior de 
tórax, con características dermoabrasivas den 30 centímetros por 12 centímetros. Múltiples en 
hemiabdomen derecho con características dermoabrasivas de 19 centímetros por 8 centímetros; 
múltiples en cara posterior de antebrazo derecho, con características dermoabrasivas den 20 
centímetros por 10 centímetros. Edema en nariz.  

d) Episodio 2. Hechos suscitados a las catorce horas aproximadamente, en Avenida Universidad esquina 
con periférico a la altura de la gasolinera de 5 señores. 

El Parte informativo que dio origen a la averiguación previa ********** (Legajo 134), de la cual derivó la 
causa penal **********, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Tlacolula de Matamoros (Legajo 
169) dice: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo de resguardo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado 
de Oaxaca, así como retirar las barricadas que con diversos objetos impiden el 
libre tránsito a vehículos y personas, preservando con ello el orden y la paz 
pública, motivo por el cual se transitó por diversas calles y avenidas de esta ciudad 
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de Oaxaca, así como entronques que existen alrededor de ellas, y resulta que el día 
de hoy, siendo las catorce horas aproximadamente, en forma coordinada con las 
demás corporaciones policíacas, a bordo de vehículos oficiales, nos trasladamos 
hacia la Avenida Universidad esquina con periférico a la altura de la gasolinera de 5 
señores, por lo que al avanzar unos metros, nos percatamos que se encontraba 
una más de las barricadas, mismas que obstruían el paso y en esta barricada se 
puede apreciar un vehículo de motor tipo pipa que se encuentra atravesando, 
obstruyendo la circulación en ambos sentidos de la circulación, también se 
encuentran atravesados camiones de pasajeros, camiones de carga y vehículos 
tipo sedan, así como palos, llantas, costales de arena, alambres atravesados, 
lámina galvanizada, piedras y carros de carga de mercancía que ocupan en los 
centros comerciales, los cuales fueron quitados al momento de pasar y al llegar a 
la altura de las instalaciones de la citada gasolinera, nos dimos cuenta de que atrás 
de estas barricadas se encontraban una multitud de gente entre hombres y 
mujeres, divididos en varios puntos, resguardando dicha área en donde se observó 
claramente la participación de varias personas dispuestas a realizar conductas 
delictivas, ya que varias personas tenían en sus manos botellas de vidrio 
conteniendo líquido y con un trapo salido de la boca de la botella o llamadas 
Bombas Molotov o caseras, por lo que dichas personas al percatarse de nuestra 
presencia y observar que se eran (sic) retirados del punto antes referido todos los 
vehículos y obstáculos sobre el arrollo vehicular, se empezaron a reunir en grupos 
de más de veinte personas para agredir en primera instancia de manera verbal y 
posteriormente físicamente, aventándonos una diversidad de objetos, entre ellos 
piedras de diferentes tamaños, palos de diferentes tamaños, objetos metálicos, 
machetes, bates de metal, en tales circunstancias y con el objetivo de preservar el 
orden y la seguridad de los ciudadanos de esta ciudad de Oaxaca, procedimos a 
avanzar hacia ellos, situación por la cual algunos comenzaron a correr en distintas 
direcciones y la mayoría a enfrentarnos, uniendo sus fuerzas y oponiéndose a que 
nosotros siguiéramos avanzando, infiriendo (sic) nuestro libre ejercicio de nuestras 
funciones y siempre gritando ‘Fuera *SUJETO 16*  de Oaxaca’ ‘Fuera la PFP de 
Oaxaca’, y enseguida nos aventaron diversos objetos como son bombas de 
fabricación casera (molotov), granadas de gas conocidas como CS (agresivo 
químico) y resistiéndose en todo momento para no ser detenidos, pero fueron 
debidamente controlados, por lo que al seguir avanzando y enfrente de las 
instalaciones de la gasolinera se logró controlar a las personas de inmediato, 
procedimos a preguntarles sus respectivos nombres, respondiendo a los de 
*SUJETO 144*, *SUJETO 145*, *SUJETO 146*, *SUJETO 147*, *SUJETO 148*, 
*SUJETO 149*, *SUJETO 150*, *SUJETO 151*, *SUJETO 152*, *SUJETO 153*, 
*SUJETO 154*, *SUJETO 155*, *SUJETO 156*, *SUJETO 157*, *SUJETO 158* Y 
*SUJETO 159*. Mismos que tenían en su poder los siguientes objetos: un machete, 
un bat de béisbol metálico, un tubo de plástico PVC (empleado para el lanzamiento 
de proyectiles) un cuchillo de metal con mango de madera, 31 cohetones útiles, un 
envase plástico lleno conteniendo en su interior 3.775 ltrs. de ácido muriático 
según señala la etiqueta. Prosiguiendo con nuestro operativo en otros puntos 
cercanos a la ubicación antes señalada durante el dispositivo fue necesario realizar 
el traslado de las personas que fueron detenidas siendo aproximadamente las 
quince horas, en estas circunstancias fueron trasladados a la base aérea militar 
número quince en esta Ciudad de Oaxaca, debido a la inseguridad existente que 
opera en esta ciudad. Cabe hacer mención que en el desarrollo del operativo por 
las conductas asumidas por los detenidos fueron lesionados varios elementos de 
la Policía Federal Preventiva, siendo los siguientes: *SUJETO 160*, *SUJETO 161*, 
*SUJETO 162*, *SUJETO 163*, *SUJETO 164*, *SUJETO 165*, *SUJETO 166*, 
*SUJETO 167* presentando lesiones en diferentes partes del cuerpo y esto se debió 
por las bombas molotov y los cohetones que les fueron arrojadas, ya que las 
mismas en su interior habían colocado esquirlas las cuales al momento de hacer 
contacto dispersan las mencionadas esquirlas en diferentes direcciones…”  
(Legajo 169, causa penal **********, foja 7 a 9). 

El documento que antecede informa de los hechos acontecidos a las catorce horas en la Avenida 
Universidad esquina con Periférico, en donde se implementó un operativo para retirar la barricada colocada en 
ese lugar, conformada por diversos vehículos, llantas, costales de arena, alambres y lámina galvanizada, la 
cual, a  decir de los elementos policíacos removieron, advirtiendo la presencia de varias personas que se 
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agruparon y los agredieron con diversos objetos, como piedras, palos, objetos metálicos, cohetones, envases 
y machetes, lo que motivó un enfrentamiento. 

Resultados del Episodio 2. 

Detenidos. 

En este episodio se detuvieron a catorce personas. Los detenidos narraron su versión de los hechos ante 
los Visitadores Adjuntos a la Comisión de Derechos Humanos, quienes acompañados de personal de la 
Segunda Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se constituyeron el tres de 
noviembre en el Centro de Readaptación Social Femenil Matamoros Oaxaca (Legajo 255, tomo XI, primera 
parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 
9739 a 9751), al efecto declararon: 

1. *SUJETO 144*: “… aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, cuando transitaba sobre 
la calle de la Noria, casi a la altura de Periférico, fue alcanzado sorpresivamente por elementos de la 
Policía Federal Preventiva quienes injustificadamente lo detuvieron golpeándolo en la cabeza, boca y 
ojo izquierdo al momento de preguntarles el motivo de su actuar; que lo subieron a una camioneta 
cerrada, manteniéndolo acostado boca abajo impidiéndole ver lo que acontecía, aunado a que 
durante el trayecto un elemento policíaco mantuvo su bota sobre su cabeza del lado derecho 
lastimándole el oído…” 

2. *SUJETO 146*: “… sobre la forma en que ocurrió su detención manifestó; que no quería saber nada 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, toda vez que es una Institución que está al servicio 
del Gobierno del Estado, y que por lo tanto no solicitaba ningún apoyo.” 

3. *SUJETO 147*: “… venía de la central de abasto de esta ciudad, en un camión que cubría la ruta de 
Huayapam, bajándose cerca de centro comercial denominado CHEDRAUI, percatándose que se 
estaban confrontando elementos de la Policía Federal Preventiva con integrantes de la ‘Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca’, por lo que caminó hacia la Colonia Candiani donde le dio alcance 
un elemento de la citada corporación policíaca, quien lo detuvo y le dijo qué hacía en el lugar, 
respondiéndole que se encontraba caminando, llegando más elementos policíacos quienes lo 
detuvieron al tiempo que lo golpeaban, posteriormente lo pusieron en posición boca abajo diciéndole 
que no levantara la cabeza, amenazándolo que si no obedecía lo golpearían, posteriormente lo 
jalonearon y lo subieron a una camioneta y le dijeron que adoptara la misma posición…” 

4. *SUJETO 148*: “… siendo entre las quince y dieciséis horas, se encontraba cerca de Cinco Señores 
en la tienda de su mamá, y en la calle estaban (ILEGIBLE) los colonos, quienes estaban vigilando 
para que no pasaran los policías, y al iniciarse el conflicto recibió en el rostro una gran cantidad de 
gas lacrimógeno, por lo que se retiró al domicilio de su progenitora a lavarse la cara, para 
posteriormente regresar el lugar en donde continuaban sus vecinos, y de repente salieron dos 
personas que creen que son policías quienes lo jalaron y lo pusieron en el piso boca abajo y lo 
comenzaron a patear, amarrándolo de las manos hacia atrás…” 

5. *SUJETO 151*: “… aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, se encontraba laborando 
en un taller en donde se arreglan muelles y mofles, ubicado en la avenida Cinco Señores, con su 
compañero de trabajo *SUJETO 159*, hasta donde llegó un olor penetrante a gas lacrimógeno, por lo 
que junto con su compañero salieron corriendo del negocio hacia la calle, en donde fue detenido por 
elementos de la Policía Federal Preventiva, quienes lo golpearon en distintas partes del cuerpo…” 

6. *SUJETO 149*: “… siendo aproximadamente entre las nueve horas con treinta minutos  y las diez 
horas, se enteró que su cónyuge y su menor hija se dirigían hacia su casa, transitando por las 
inmediaciones de la avenida de Cinco Señores, por lo que se trasladó hasta ese lugar en razón de los 
actos  que se estaban suscitando en la ciudad, y al llegar a la altura donde se localiza la gasolinera 
de cinco  señores lo detuvieron cuatro policías, quienes vestían de negro y que presume eran 
elementos de la Policía Federal Preventiva, cuestionándolo sobre lo que hacía en el lugar, 
respondiéndoles que iba por su familia, cosa que no le creyeron, por lo que lo empezaron a insultar, 
además que le propinaran patadas y golpes en el tórax a la altura de las costillas y lo jalaron de los 
cabellos…” 

7. *SUJETO 152*: “… entre las doce y doce treinta horas, al ver que se registraba un enfrentamiento en 
la gasolinera de cinco señores se detuvo a observar, fue que en ese momento (sic) un elemento de la 
Policía Federal Preventiva lo agredió con el tolete que portaba propinándole un golpe en la espalda, 
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llegando otros cinco elementos, quienes lo subieron a una camioneta de color blanco con negro, 
acostándolo boca abajo, permaneciendo en esa posición por un lapso aproximado de dos horas, de 
ahí lo llevaron rumbo a una tienda ‘CHEDRAUI’, y posteriormente lo subieron a un camión tipo torton 
en el que lo trasportaron rumbo al zócalo, posteriormente lo llevaron rumbo al parque del amor y lo 
subieron a un helicóptero, en el que lo trasladaron al lugar en donde se encuentra, donde se le ha 
dado un buen trato.” 

8. *SUJETO 153*: “… siendo aproximadamente las once horas, se trasladó a bordo de su vehículo al 
centro comercial ‘CHEDRAUI’, que se ubica cerca del periférico, con el propósito de retirar dinero del 
cajero; que al llegar a dicho lugar se percató que manifestantes de la ‘Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca’ y elementos de la Policía Federal Preventiva, se enfrentaban, por lo que dejó su 
automóvil a cien metros del centro comercial(...) por lo que caminó hacia el cajero  cuando hacía esto 
vio que la gente corría, ya que los venían siguiendo una tanqueta echándoles agua, por lo que 
retrocedió hacia la tienda denominada ‘Interceramic’, donde estaba observando los hechos y había 
varias personas; que posteriormente cuando se dirigía hacia su automóvil, llegaron unas camionetas 
de la Policía Federal Preventiva por la calle de atrás reconociéndolos por los escudos y los uniformes 
que portaban quienes se dirigieron hacia él y sin mediar palabra lo empezaron a golpear, pateándolo 
en diversas partes del cuerpo, cabeza, tórax, precisando que no obstante que en distintas ocasiones 
trato de identificarse y justificar porqué se encontraba en ese lugar, los policías no se lo permitieron, 
pues cada vez que lo hacía lo golpeaban y decían palabras altisonantes; que posteriormente lo 
subieron a un camión, donde le dijeron que agachara la cabeza y no se moviera, ya que de lo 
contrario sería golpeado, botándolo a la batea de la camioneta donde continuó boca bajo, 
permaneciendo en ese lugar varias horas…” 

9. *SUJETO 154*: “…cuando se encontraba en Ciudad Universitaria fue detenido por varios elementos 
de la Policía Federal Preventiva, quienes lo golpearon con sus toletes en diferentes partes del 
cuerpo, subiéndolo a un camión grande, y le decían que se lo iba a llevar la chingada, y una vez que 
se encontraba en el camión de redilas, los policías que lo detuvieron con los toletes que portaban lo 
golpearon en la cabeza y todo el cuerpo, acostándolo boca abajo, indicándole los policías que no se 
podía voltear ya que si lo hacía se lo iba a llevar la chingada, asimismo lo cuestionaron diciéndole 
que cuánto le pagaban para hacer lo que estaba haciendo; que en ese lugar estuvo más de una hora 
y media hasta que llegó un helicóptero al que lo subieron, para ello le amarraron las manos con unos 
hules ‘cintillos de plástico’, en el que lo trasladaron al lugar en el que se encuentra, y el que al bajarlo 
lo jalaron bruscamente de los brazos.”  

10. *SUJETO 155*: Dijo que fue al consultorio de su padre que se encuentra en el crucero cinco señores 
y que estaba parado observando, cuando lo detuvieron unos policías de los cabellos “…lo golpearon, 
dándole de macanazos y culatazos en la espalda, piernas y cabeza para que se acomodaran y no se 
movieran…” 

11. *SUJETO 156*: “… entre las nueve horas con treinta minutos y diez de la mañana llegó a la calle 
Símbolos Patrios (...) a entregar producto que transportaba de Toluca, y una vez que terminó de 
descargar, siendo las doce horas dio vuelta hacia Eduardo Mata, con rumbo a la ciudad de México, 
Distrito Federal, en donde fue interceptado por varias personas quienes le dijeron que pertenecían a 
la ‘Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca’, quienes lo obligaron a atravesar el tráiler que 
conducía sobre la Avenida Eduardo Mata para que no pasara la Policía Federal Preventiva; sin 
embargo, al realizar dicha maniobra fue detenido por los Policías Federales, al tiempo que lo 
golpearon con sus toletes y le dieron patadas en diferentes partes del cuerpo, y un elemento 
policíaco le dijo ¿que haces ahí? a lo que le explicó que él nada más traía el trailer y le enseño las 
llaves y otro elemento policíaco se las quitó, mientras otro lo sujetó y le dijo no corras o te va peor, y 
lo subieron a un camión en donde tenían a varias personas detenidas poniéndolo en posición boca 
abajo con las manos y pies cruzados y le dijeron que no se moviera porque si no lo iban a golpear; 
que en ese lugar estuvieron aproximadamente seis horas…” 

12. *SUJETO 157*: “…aproximadamente a las once horas con treinta minutos, cuando se dirigía a bordo 
de un taxi al restaurante (...) ubicado sobre la carretera al Tule (...) a la altura del centro comercial 
CHEDRAUI, fue bajado por el conductor del taxi debido a que ya no había paso debido al desalojo 
que efectuaban en ese momento sobre Avenida Universidad elementos de la Policía Federal 
Preventiva, advirtiendo en ese acto que la gente corría, por lo que ante el ruido y temor de ser 
golpeado corrió también para resguardarse, siendo detenido por elementos policíacos de la citada 
corporación a la altura del establecimiento comercial ‘ROMASA’, quienes le indicaron que se hincara 
y agachara la cabeza, momento en que recibió un golpe en la nuca, siendo subido a un vehículo tipo 
torton y trasladado al zócalo de la ciudad acostado boca abajo, con las manos hacia atrás amarradas 
con cintas de plástico, permaneciendo en dicho lugar a bordo del referido vehículo durante tres horas, 
el cual se encontraba estacionado en esta zona mientras subían a más personas…” 
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13. *SUJETO 158*: “…siendo aproximadamente las catorce horas con treinta minutos, venía de la tienda 
‘CHADRAUI’ y cuando salía de la misma, se percató que elementos de la Policía Federal Preventiva, 
ya habían lanzado gas lacrimógeno en la calle, por lo que trató de regresar a la tienda pero ya estaba 
cerrada, caminando sobre la calle, quedando cerca de una agencia de autos y en ese lugar lo 
detuvieron elementos de la Policía Federal Preventiva, quienes portaban escudos, y sin decirle 
palabra alguna lo empezaron a golpear con sus toletes, lo patearon e hincaron en la calle boca 
abajo…” 

14. *SUJETO 159*: “… debido al desalojo que efectuaban elementos de la Policía Federal Preventiva 
sobre Avenida Universidad, era insoportable el exceso de gas lacrimógeno que había, y toda vez que 
en dicho lugar no había área alguna para resguardarse, se trasladó junto con otro trabajador de 
nombre *SUJETO 151*, al lava autos ‘El Solteco’, el cual se encuentra ubicado a un costado, 
encerrándose en un cuarto anexo, junto con dos trabajadores del lugar nombres *SUJETO 150 y 
*SUJETO 145* desconociendo sus apellidos, de donde fueron sacados por elementos policíacos de 
dicha corporación; golpeándolo con toletes en la nariz y diversas partes del cuerpo al momento de su 
detención..” 

Con excepción de los cinco primeros mencionados, quienes se reservaron el derecho de rendir su 
declaración ministerial, el resto de los detenidos declararon en similares términos, de acuerdo con las 
constancias glosadas en la averiguación previa ********** (legajo 134). 

Respecto de *SUJETO 146*, solicitó ampliar ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos su 
declaración, por lo cual los Visitadores Adjuntos el dieciocho de noviembre de dos mil seis acudieron al 
hospital en donde se encontraba internado y levantaron acta de fe de hechos en donde el detenido se quejó 
por no haber recibido atención médica cuando estuvo detenido, lo que originó que estuviera hospitalizado, en 
donde los doctores le informaron que requería una operación en el pulmón derecho, toda vez que presentaba 
un coágulo como consecuencia de los golpes recibidos y la falta de atención oportuna. Señaló que lo 
detuvieron sin razón alguna veinte o veinticinco elementos a los alrededores de la Universidad Autónoma de 
Oaxaca, en la cual se encontraba con otros profesores con la finalidad de recibir algunos trabajos a 
estudiantes de la mencionada casa de estudios, asimismo, indicó que “con lujo de violencia lo golpearon con 
la culata de las armas que llevaban los policías en diversas partes del cuerpo(...) luego de ser detenido lo 
trasladaron al zócalo de la ciudad en donde lo tiraron boca abajo junto con otras personas que también fueron 
detenidas, por más de 5 (cinco) horas, sin ningún tipo de atención, aun cuando él les señaló a los policías en 
reiteradas ocasiones que estaba lesionado…” comentó que les informó a los doctores del CERESO que se 
sentía muy mal y siempre le decían que no tenía nada, hasta que el tercer día empeoró y al tomarle 
radiografías se vio que tenía dos costillas rotas y algo en el pulmón (Legajo 252, tomo VIII, segunda parte, del 
Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 7194  
y 7195).  

Se ratificó la detención a las veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos del dos de noviembre de dos mil 
seis, a quienes se internaron en el Reclusorio Femenil de Tlacolula de Matamoros (Legajo 134, foja 36). El 
tres de noviembre, al tomar la declaración ministerial a *SUJETO 145* y *SUJETO 150*, la referida autoridad 
se percató que se trataba de menores de edad al referir contar con catorce y dieciséis años, por lo que ordenó 
desglosar las actuaciones correspondientes a esos menores y ponerlos a disposición del Consejo Tutelar del 
Estado (Legajo 134, foja 85). 

Al resolver el término constitucional se decretó auto de libertad por falta de elementos para procesar con 
las reservas de ley, estimándose acreditado el cuerpo de los delitos de sedición, asociación delictuosa, 
resistencia de particulares y ataques a las vías de comunicación, no así la probable responsabilidad penal de 
los detenidos (Legajo 169, fojas 349 a 369, 404 a 405), con excepción de *SUJETO 153*, a quien se le dictó 
auto de formal prisión (Legajo 169, foja 682 a 709) 

Lesionados. 

De la fe ministerial, el Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca y el dictamen 
médico del perito de la causa, glosados en la averiguación previa ********** (Legajo 134) se advierte que se 
certificaron lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días, consistentes en: 

1. *SUJETO 144*: Derrame de la conjuntiva bulbar del globo ocular izquierdo y pérdida de un incisivo 
central. Ambos médicos concluyeron que son lesiones de naturaleza activa/pasivas (foja 10, 38 y 39). 

2. *SUJETO 146*: Edema por contusión en región escapular izquierda, escoriaciones 
dermoepidérmicas en ambas extremidades. Sin embargo, el certificado señaló que las lesiones son 
de naturaleza activa, en tanto que el perito de la causa indicó activas/pasivas (foja 23, 78 y 79). 
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3. *SUJETO 147*: Herida suturada en ojo izquierdo, con derrame conjuntival del globo ocular izquierdo, 
eritema en ambas extremidades superiores e inferiores, escoriaciones lineales en cara anterior de 
pierna derecha. Naturaleza activa/pasivas (foja 13, 47 y 48). 

4. *SUJETO 148*: Hiperemia conjuntival de ambos ojos, escoriaciones dermoepidérmicas en el tabique 
nasal, pómulo derecho, surco nasogeniano, escoriaciones en región malar izquierda y derecha, 
hematoma y equimo en omóplato izquierdo, hematoma en región escapular, escoriaciones lineales 
en ambas extremidades  superiores y en dorso de ambas manos, escoriaciones en región dorso 
lumbar derecha, ambas rodillas y tobillos con escoriaciones. Los peritos indicaron que se tratan de 
lesiones de naturaleza activa/pasivas (foja 12, 44 y 45). 

5. *SUJETO 149*: Herida de 2 centímetros de longitud en antebrazo izquierdo la cual se encuentra 
suturada, eritema en región dorsal, presenta hematoma y escoriación en rodilla izquierda. Los peritos 
clasificaron las lesiones: de naturaleza activa/pasivas (foja 14, 50 vuelta y 51). 

6. *SUJETO 151*: Edema del dorso de la mano derecha. Lesiones de naturaleza activa/pasivas. (fojas 
15, 53 y 54). 

7. *SUJETO 152*: Sin huellas de lesiones (fojas 21, 72 y 73). 

8. *SUJETO 153*: Hematoma en la frente, equimosis en región lumbar, eritema en ambas extremidades 
superiores, hematoma en rodilla izquierda, equimosis en mejilla izquierda. Los peritos indicaron que 
se trató de lesiones de naturaleza activa/pasivas (foja 20, 69 y 70). 

9. *SUJETO 154*: Eritema en cara posterior de torax y excoriaciones dermoepidérminas en pierna 
derecha. Al respecto, el certificado médico señaló que las lesiones son naturaleza activa y el perito 
de la causa indicó que eran activas/pasivas (foja 17, 59, vuelta y 60). 

10. *SUJETO 155*: Sin huellas de lesiones (fojas 22, 75, vuelta y 76). 

11. *SUJETO 156*: Edema y equimosis de labio inferior, escoriaciones lineales en cara posterior de 
torax. Lesiones de naturaleza activa/pasivas (fojas 16, 56, vuelta y 57). 

12. *SUJETO 157*: Herida suturada de aproximadamente 2 centímetros, escoriaciones 
dermoepidérminas en ambas rodillas. Por otra parte el referido certificado clasificó las lesiones de 
naturaleza activa, sin embargo, el perito de la causa, señaló naturaleza activa/pasiva (foja 18). 

13. *SUJETO 158*: Herida contusa de aproximadamente 1 centímetro en región occipital, escoriaciones 
dermoepidérmicas diseminadas en la espalda. Respecto a la naturaleza de las lesiones, el certificado 
indicó activa, mientras que el perito de la causa señaló: activas/pasivas (foja 19, 65, vuelta y 66). 

14. *SUJETO 159*: No presentó huellas de lesiones recientes externas visibles (foja 11, 41 vuelta y 42). 

e) Sumario del Suceso 5. 

Lesionados. 

Detenidos. La mayoría de los detenidos presentaron lesiones, en algunos casos, se certificó su naturaleza 
pasiva.  

Elementos de la Policía Federal Preventiva. El Titular de la Unidad Administrativa Central de Asuntos 
Jurídicos de la Policía Federal Preventiva, formuló denuncia de hechos con motivo de los acontecimientos 
presentados el dos de noviembre de dos mil seis, a través de los cuales se implementó un operativo para 
liberar las vialidades y retirar las barricadas ubicadas en avenida Universidad y Periférico, frente a la 
Gasolinera ubicada en la Glorieta de Cinco Señores. Se presentó querella por los daños ocasionados por 
arma de fuego al Helicóptero MI-17, propiedad de la Policía Federal Preventiva en que se trasportaban 
elementos de esa corporación para llevar a cabo el operativo; por otra parte, se denunciaron las lesiones a 
dieciséis elementos de esa corporación (Legajo 367, A.P. **********, fojas 57 a 62). 

Los certificados de lesiones exhibidos en la averiguación previa **********, señalan que consistieron en: 
fracturas, en la mayoría de los casos policontundidos, y en otros, esguince en tobillo, contusiones, 
traumatismo en globo ocular, dermoabraciones, heridas cortocontundentes y luxación de hombro (Legajo 367, 
A.P. **********, fojas 65 a 78). 

Periodistas. *SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia 
fotostática simple por el Secretario de Seguridad Pública, en lo conducente, informó: 

“El 2 de noviembre, se reportan los siguientes heridos 
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● *SUJETO 168*, reportero del **********, quien resultó herido en el costado 
derecho, debajo de la axila, por una bomba casera que contenía clavos de tres 
y cuatro pulgadas (arma simulando una ‘pata de gallo’). 

● *SUJETO 169*, reporte del **********, quien presenta una herida en la cabeza 
como resultado de las piedras que lanzaban los seudo estudiantes. 

● *SUJETO 170*, reportero de la **********, quien presenta heridas de esquirlas de 
vidrio en espalda y pierna derecha.” (Carpeta 386, Anexo 5, página 63 a 65) 

La información que antecede permite advertir que durante estos hechos resultaron heridos tres reporteros. 

Detenidos. 

Con motivo de los enfrentamientos suscitados el dos de noviembre, este día se detuvieron a cuarenta y 
cuatro personas. En términos de las versiones de los indiciados, algunas de las detenciones se verificaron en 
lugares, horas y bajo circunstancias diversas al referido en el parte informativo. 

Cabe resaltar que algunos menores fueron detenidos a quienes se les consignó e internó en el reclusorio.  

Situación posterior al operativo. 

La autoridad ministerial, a las diez horas del tres de noviembre de dos mil seis, realizó una inspección 
ocular en el lugar en donde tuvieron verificativo los hechos relativos al Episodio 1, asentando que aún 
continuaban bloqueadas  las vialidades, notando un vehículo de motor atravesado en la Avenida Universidad y 
obstruyendo la circulación, así como costales de arena, piedras, palos de madera de regular tamaño y lámina 
los cuales, por el dicho del subinspector fueron quitados en la fecha de los acontecimientos. Asimismo, con 
dirección a las instalaciones de la Universidad Autónoma Benito Juárez dio fe de objetos análogos a los antes 
descritos y también unidades vehiculares atravesadas, impidiendo el flujo vehicular, así como de diversas 
personas asentadas en el lugar (Legajo 407, causa penal **********, foja 258). En términos similares dio fe la 
representación social en la diversa indagatoria (Episodio 2), haciendo constar que al constituirse a las 
dieciséis horas del tres de noviembre de dos mil seis, en el crucero que forman las avenidas Eduardo Mata, 
Avenida Universidad, Avenida Ferrocarril y Cinco Señores se encuentran bloqueadas por piedras, palos, 
láminas y llantas, así como también por unidades de motor como son autobuses de transporte urbano. 
Asimismo, dio fe de que en las avenidas mencionadas no existe fluidez vehicular, toda vez que desde el 
crucero se encuentran totalmente bloqueadas con piedras, palos, llantas y unidades de motor que se 
encuentran atravesadas, así como también a la altura de Avenida Universidad se logra apreciar a unas quince 
personas del sexo masculino que se encuentran resguardando algunos obstáculos o barricadas (Legajo 134, 
foja 87). 

E. Suceso 6 (20 de noviembre de 2006). 

El Visitador Adjunto a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, al 
rendir su informe del veintiocho de noviembre de dos mil seis, refirió que observaron a distancia un 
enfrentamiento verificado el veinte de noviembre de dos mil seis (Legajo 252, tomo VIII, segunda parte, del 
Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 7466).  
Estos hechos se asentaron en el acta circunstanciada de fe de hechos que levantaron los visitadores adjuntos, 
en la cual se hizo constar lo siguiente: 

“En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de noviembre de 2006 (...) en 
nuestro carácter de Visitadores Adjuntos adscritos a la Cuarta Visitaduría General, 
de la Comisión de Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los 
artículos 16 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como 11 
de su Reglamento Interno, --------HACEMOS CONSTAR --------------------- 

Que el día y hora señalados, aproximadamente a las 11:30 horas, empezamos a 
recorrer el centro de la ciudad de Oaxaca, pues se tenía conocimiento de que a las 
12:00 horas se llevaría a cabo una marcha del monumento a Juárez, en San 
Sebastián, Tuxtla, a la plaza de Santo Domingo por integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca. Estando en dicho lugar, aproximadamente, a las 
13:30 horas, se escucharon detonaciones y la gente comenzó a correr en diversas 
direcciones, unas hacía el Zócalo y otras a la plaza de Santo Domingo, debido a los 
gases que elementos de la Policía Federal Preventiva habían arrojado para disuadir 
a los manifestantes de la marcha. Inmediatamente, por lo fuerte del olor  y la 
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irritación que causaba en los ojos, los visitadores adjuntos nos ubicamos en las 
calles de Reforma y Abasolo con la finalidad de observar los acontecimientos 
desarrollados. 

Algunos miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), que 
participaban en la marcha y provenían del Instituto Estatal de Educación Pública de 
Oaxaca (IEEPO), al llegar a las inmediaciones del Zócalo de la ciudad, precisamente 
en las esquinas de las calles de Morelos, Alcalá y García Vigil, agredieron con 
piedras y cohetones a los miembros de la Policía Federal Preventiva (PFP), 
respondiendo éstos arrojando gases lacrimógenos para dispersarlos. En su 
mayoría, los participantes eran personas jóvenes, que al parecer han estado 
participando en  las barricadas. 

Acto seguido, los elementos de la P.F.P. continuaron arrojando, aproximadamente, 
20 proyectiles de gases lacrimógenos contra los manifestantes, obligando a los 
manifestantes de la APPO a replegarse con dirección al ex convento de Santo 
Domingo, dispersando al grupo que se había concentrado en la esquina del parque 
Labastida. Hacemos constar lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
Damos fe.” (Legajo 252, tomo VIII, primera parte, del Archivo, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, página 6924). 

En esta misma fecha, el Visitador General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, 
realizó la siguiente certificación:  

“El suscrito Licenciado *SUJETO 171*, con el carácter de Visitador General de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 
con la facultad conferida por los artículos de la Ley que rige este Organismo y 80 
de su Reglamento CERTIFICO. Que siendo aproximadamente las trece horas con 
cuarenta y cinco minutos del día veinte de noviembre de dos mil seis, en compañía 
de los Licenciados *SUJETO 172* y *SUJETO 173*, Visitadores adjuntos del 
organismo de referencia, me constituí en el Centro Histórico de esta ciudad de 
Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, con la finalidad de realizar una inspección ocular sobre 
su primer cuadro, en atención a que de acuerdo con la información obtenida por 
diversos medios de comunicación, en estos momentos se suscita un 
enfrentamiento entre integrantes y/o simpatizantes de la Asamblea de Pueblos de 
Oaxaca (APPO) y elementos de la Policía Federal Preventiva que se encuentran 
destacamentados en el Zócalo de esta ciudad. Una vez constituidos en dicho lugar, 
comenzamos nuestro recorrido por la calle de Hidalgo esquina con Armenta y 
López, lugar en el que se encuentra una valla de aproximadamente quince 
elementos de la PFP, sin que el acceso a la Alameda y al Zócalo esté prohibido, 
realizando revisiones únicamente a aquellos que portan maletas, bolsas o bultos. 
Continuamos caminando por la calle de Hidalgo pasando frente al Hotel Marqués 
del Valle, desde donde se observa la afluencia de un número considerable de 
transeúntes; acto seguido, nos dirigimos rumbo a la calle de García Vigil esquina 
con Morelos, lugar donde se encuentran alrededor de veinticinco elementos de la 
Policía Federal Preventiva quienes rodean dos tanquetas estacionadas de manera 
que ningún vehículo pueda dirigirse hacia la plancha de la Alameda. Al 
entrevistarnos con algunos trabajadores de las tiendas vecinas, se nos informó que 
alrededor de las trece horas con treinta minutos del día de hoy, una marcha de 
simpatizantes de la APPO llegó en varios vehículos hasta la esquina en que nos 
ubicamos en este momento y comenzó a agredir con piedras y bombas molotov a 
los elementos policíacos que ahí se encontraban, por lo que dichos policías 
dispersaron a sus agresores con gases lacrimógenos, reforzando de inmediato el 
acceso al Zócalo. Enseguida, avanzamos sobre la calle de Morelos hasta llegar a la 
calle de Alcalá, lugar en el que se encontraba un grupo aproximado de cuarenta 
elementos del cuerpo policíaco en mención, equipados con gases lacrimógenos, 
escudos, toletes y dos tanquetas; frente a ellos, sobre la misma calle de Alcalá 
(andador turístico) a la altura de la calle de Murguía, se encuentra parapetado un 
grupo de aproximadamente cincuenta simpatizantes de la APPO, y alrededor de 
otras veinte personas más, entre reporteros y curiosos. Por lo que decidimos 
trasladarnos hasta ese lugar, desde el cual simpatizantes de la APPO  están 
arrojando canicas con resorteras y piedras u objetos metálicos con hondas, 
agresiones que son contestadas por los policías de referencia con proyectiles del 
mismo género; momentos después tiradores encapuchados accionaron repetidas 
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ocasiones sus basookas en contra de los policías antes mencionados arrojándoles 
petardos, que al menos en un par de ocasiones hicieron blanco sobre las filas de 
policías, motivo por el cual dicha fuerza de seguridad comenzó a arrojar gases 
lacrimógenos, lo que dispersó a los manifestantes. Quince minutos después, y 
ahora desde la esquina de Avenida Independencia y Armenta y López (donde se 
encuentra un grupo al menos de cuarenta elementos de la Policía Federal 
Preventiva y dos tanquetas), se observa que los seguidores de la APPO intentan 
rodear por la calle de Morelos esquina con cinco de mayo a los elementos 
policíacos que se encuentran en la valla ubicada en la intersección que forman las 
calles de Macedonio Alcalá y Morelos, apreciándose que un individuo encapuchado 
está apostado en la esquina citada en último término y dispara petardos en un par 
de ocasiones en contra de los elementos de la Policía Federal Preventiva de la valla 
en mención. En este momento, los simpatizantes de la APPO tratan de 
reorganizarse sobre la calle cinco de mayo a la altura de la calle de Murguía, por lo 
que un grupo de seis elementos de la PFP que se encuentran justo frente a 
nosotros les salen al paso avanzando hacia donde se encuentran, y dos de ellos 
lanzan gases lacrimógenos en contra de la turba, mientras otros policías ya se han 
apostado en las azoteas de los inmuebles circunvecinos, desde donde avientan 
piedras de aproximadamente treinta centímetros de diámetro sobre los 
manifestantes, todo lo cual provoca que éstos se replieguen con rumbo al Parque 
del Pañuelito (a un costado del Templo de Santo Domingo); al pasar frente al 
**********, el grupo de seguidores de la APPO comienza a causar grandes destrozos 
con palos y una cantidad considerable de piedras y objetos metálicos sobre dicho 
inmueble, incluso se aprecia que de una de las ventanas superiores comienzan a 
salir llamas debido a una bomba molotov que fue arrojada; a su vez, los citados 
elementos policíacos ya no hacen más por tratar de darle alcance al grupo de 
referencia, y retoman a la valla de Avenida Independencia cesando, al menos en 
esa zona y en este momento, la confrontación. Destacándose que los referidos 
enfrentamientos son intermitentes, y que según se comenta entre la gente ahí 
presente, ya se efectuó la detención de algunos manifestantes; por último, siendo 
aproximadamente las diecisiete horas, los miembros de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca (APPO), se replegaron hacia su campamento establecido en la 
explanada del  Templo de Santo Domingo, concluyendo así los enfrentamientos 
con los elementos de la P.F.P. en el Centro Histórico de Oaxaca, que duraron 
aproximadamente cuatro horas. Lo que se hace constar para los efectos legales a 
que haya lugar. Doy fe.” (Legajo 255, tomo XI, primera parte, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, página 9954) 

Por otra parte, una de las declaraciones rendidas por uno de los elementos de la Policía Federal 
Preventiva, dentro de la causa penal ********** (Legajo 169), ilustra sobre la forma en la que sucedieron los 
hechos: 

“… resulta que el día de hoy veinte de noviembre del dos mil seis; siendo 
aproximadamente las nueve horas llegaron otros compañeros de la Policía Federal 
Preventiva a la calle de Matamoros esquina con Corredor Turístico, ya que unas 
horas antes estábamos de guardia y procedíamos a desmontar, para que otros nos 
relevaran, por lo que al llegar nuestros compañeros que fueron aproximadamente 
unos ciento treinta elementos ya que arribaron dos secciones, nosotros es decir, 
en la sección a la que pertenezco nos retiramos yéndonos al Zócalo de esta Ciudad 
de Oaxaca, pero nos encontrábamos pendientes, ya que existían rumores de que 
integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca querían ingresar al 
Zócalo de esta Ciudad, por eso en dicho lugar estuvimos como unas tres horas, sin 
embargo como a las doce horas a través de la persona que tenía el mando de la 
Sección nos informó que nos preparáramos porque la Sección que nos había 
relevado estaban en problemas, en virtud de que los integrantes de la citada 
Asamblea comenzaron a arrojarles piedras, gases lacrimógenos, de bombas 
molotov caseras, entre otros objetos más y se estaba reuniendo mucha gente, ante 
estas circunstancias y por la orden que nos dio nuestro superior, procedimos a 
dirigirnos a las calles antes mencionadas para apoyar a nuestros compañeros, 
previo a esto ya nos habíamos puesto nuestro equipo de antimotines consistente 
en la máscara anti gases, casco con visera, el escudo y el tolete, por lo que al llegar 
aproximadamente en unos ocho minutos me di perfectamente cuenta que por la 
parte Norte en donde se ubica la calle de Corredor Turístico a la altura de la iglesia 
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de Santo Domingo de Guzmán, había mucha gente reunida, calculando que se 
trataba de unas cuatrocientas personas aproximadamente mismas que avanzaban 
sobre ese corredor turístico y mis compañeros que se encontraban en esa área 
comenzaron a retroceder ya que el gas lacrimógeno era fuerte, de esa manera 
nosotros en apoyo y por el equipo que portábamos fuimos hacia delante, pero por 
el número de personas que formaban parte de la Asamblea Popular era imposible 
avanzar hacia ellos, primeramente por el número de personas que eran y en 
segundo por los objetos que nos aventaban, pero poco a poco fuimos 
avanzando…” (Legajo 169, foja 54). 

En el mismo sentido declararon diversos elementos dentro de la referida causa penal (foja 54 a 61), de la 
que se puede apreciar la existencia de un enfrentamiento entre población civil y miembros de la Policía 
Federal Preventiva.  

Ahora bien, del parte informativo que dio origen a la causa penal ********** (Legajo 169), deriva lo siguiente: 

“… se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado; el día de 
hoy siendo aproximadamente las dieciséis horas cuando nos encontrábamos 
resguardando el primer cuadro de esta ciudad de Oaxaca, precisamente en la 
esquina que forman las calles de Macedonio Alcalá y Morelos del Centro de esta 
ciudad, momentos en que llegó hasta en donde nos encontrábamos un grupo de 
aproximadamente quinientas personas, en su mayoría del sexo masculino quienes 
empezaron (sic) insultarnos diciéndonos ‘PUTOS CHINGEN A SU MADRE, 
LARGUENSE DE OAXACA, VIOLADORES’, y de inmediato comenzaron a lanzarnos 
petardos, cohetones, bombas de fabricación casera de las denominadas molotov; 
por lo que procedimos a protegernos con nuestros respectivos escudos; estas 
personas algunos venían a pie y otros a bordo de camiones urbanos con los cuales 
intentaron atropellarnos y lesionarnos, por lo que procedimos a repeler la agresión 
lo que provocó que la muchedumbre corriera sin control hacia la plaza de Santo 
Domingo, provocando que algunos tropezaran y cayeran, lo que les produjo a 
algunos que su propia gente los pisara en su afán de replegarse, llegando nosotros 
a levantar a los que se encontraban en el suelo; dentro de ellos a la persona que 
dijo llamarse *SUJETO 174*, quien al momento de ser detenido portaba una navaja 
en su mano derecha con la cual logró lesionar al Subinspector de la Policía Federal 
Preventiva de nombre *SUJETO 175*, en la mano derecha, y una vez que lesionó al 
mencionado subinspector, dicho sujeto alcanzó lanzar la navaja hacia (sic) en 
donde corrieron el grupo de personas que nos estaban agrediendo, por lo que no 
fue posible recuperar dicha arma blanca, limitándonos únicamente a su detención. 
Asimismo en dicho lugar también fue detenido el sujeto que dijo llamarse *SUJETO 
176*, quien al ser detenido en el lugar de los hechos lesionó en la mano derecha en 
la base del dedo pulgar en muñeca, al oficial de la Policía Federal Preventiva 
*SUJETO 177*, al parecer con algún objeto punzo cortante y golpe contuso, pero 
dicho sujeto al igual que el anterior también fue sometido. En el mismo lugar de los 
hechos junto con los dos sujetos antes mencionados fueron detenidos y muchos 
más que se dieron a la fuga, se encontraba la persona que dijo llamarse *SUJETO 
178*, quien también lanzaba piedras hacia en (sic) donde nos encontrábamos y al 
momento de repeler la agresión de que éramos objeto dicha persona portaba una 
navaja en la mano derecha con la cual atacó al oficial de la Policía Federal 
Preventiva de nombre *SUJETO 179*, lesionándolo en la palma de la mano derecha 
en donde logró incrustarle dicha navaja, a este sujeto se le logró dar alcance sobre 
la calle Morelos entre las calles de García Vigil y Macedonio Alcalá del centro de 
esta ciudad, quien también fue detenido, asegurándole una navaja de muelle marca 
Busk, con cachas de plásticos en color rojo y blanco. Cabe señalar (sic) durante 
estos hechos resultaron lesionados el sargento Primero Policía *SUJETO 180*, 
quien presenta fractura de cúbito de brazo izquierdo, así también el cabo policía 
*SUJETO 181*, quien presenta empalamiento en mano derecha (se le incrustó un 
clavo), quienes (sic) encuentran recibiendo atención médica (…) 

Asimismo al continuar repeliendo la agresión, ya que el grupo de agresores traían 
consigo autobuses urbanos los cuales utilizaban para embestirnos y desde luego 
lesionarnos, por lo que en la esquina que forman las calles de Matamoros y García 
Vigil de esta ciudad, logramos detener a las personas que dijeron llamarse 
*SUJETO 182*, *SUJETO 183* Y *SUJETO 184*, en los precisos momentos que 
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descendían del camión urbano con las siguientes características (…) llevando cada 
uno de los sujetos mencionados dos bombas de fabricación casera de las 
denominadas molotov, mismas que les fueron aseguradas. Así también al efectuar 
una revisión en el mencionado vehículo fueron asegurados diecinueve botes de 
plástico con capacidad de un litro conteniendo al parecer vinagre; dos galones con 
capacidad de cuatro litros conteniendo al parecer vinagre; una reja para refresco 
conteniendo veinticuatro bombas de fabricación casera de las denominadas 
molotov, y otra reja para refresco conteniendo 22 bombas de fabricación casera de 
las denominadas molotov, dos rejas para refresco conteniendo veinticuatro 
envases vacíos cada uno; once envases de refresco con líquido; diecinueve latas 
de aluminio conteniendo clavos y un cohetón, tres pares de zapatos, tres 
cinturones; seis paquetes de toallas femeninas (…) una pancarta elaborada en 
cartulina blanca con la leyenda ‘POR LA PATRIA CONTRA EL IMPERIALISMO, POR 
EL PUEBLO CONTRA LA OLIGARQUIA’ (…) 

Por lo anterior, nos permitimos poner a disposición a las personas de nombre 
*SUJETO 174*, *SUJETO 178*, *SUJETO 176*, *SUJETO 182*, *SUJETO 183* Y 
*SUJETO 184*…” (Legajo 169, C.P. **********, foja 6 a 9). 

Los elementos relacionados, permiten advertir que el veinte de noviembre de dos mil seis, después de una 
marcha se produjo un enfrentamiento entre elementos de la policía y manifestantes, el cual se prolongó 
durante varias horas. Al respecto, cobra relevancia el acta circunstanciada levantada por el Visitador General 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en donde se destacó, además de las diversas agresiones 
perpetradas por manifestantes, que los elementos repelieron la agresión con piedras y resorteras, resultando 
que algunos de los policías lanzaron piedras desde las azoteas de inmuebles. 

a) Resultados del Suceso 6. 

Detenidos. 

Con motivo de estos hechos se detuvieron a seis personas, quienes el veintiuno de noviembre de dos mil 
seis manifestaron las circunstancias que motivaron su retención en el Centro Femenil Valles Centrales de 
Tlacolula de Matamoros, Oaxaca ante los Visitadores Adjuntos adscritos a la Cuarta Visitaduría General de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, (Legajo 252, del Archivo atención del expediente **********, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, tomo VIII, primera parte, foja 6914 a 6916), al respecto, en lo 
conducente, señalaron: 

1. *SUJETO 174*: “… cuando lo detuvieron los policías se encontraba acompañado de otras personas y 
que al momento de ser detenido los elementos de la Policía Federal Preventiva le patearon en la 
cara, sólo a él le ocasionaron lesiones a pesar de que no estaba haciendo nada. Que luego de 
detenerlo, lo subieron a un autobús tapándole la cabeza y abundó que le dieron una patada en la 
pierna y que los golpes que tiene en la cara igualmente se los ocasionaron los policías al momento 
de su detención.”  

2. *SUJETO 178*: “… el día de ayer iba rumbo a la oficina por el hospital cuando fue bajado de un 
camión urbano por elementos de la Policía Federal Preventiva, a la altura de Gigante, una cuadra 
antes de llegar al Zócalo. Caminaba sobre la calle de Independencia cuando observó que la policía 
estaba arrojando gases, cuando fue sujetado por uno de los elementos de la PFP, quienes 
comenzaron a golpearlo refiriéndoles a sus agresores que él no tenía nada que ver con el 
movimiento, a lo que le respondieron ‘me vale madre’. Posteriormente, lo subieron a un microbús que 
se encontraba en las calles de Independencia y María Vigil, la cual estaba llena de piedras y bombas 
molotov, le quitaron las llaves y lo amenazaron con matarlo, comentó que le pegaron en las piernas, 
la espalda y en el rostro, de ahí lo llevaron con los Ministeriales y dentro de la micro había otras 
personas todos amontonados y encimados, sentándose los oficiales arriba de ellos.”  

3. *SUJETO 176*: “… señaló que estaba trabajando en su transporte urbano rumbo al Zócalo cuando 
observó que venía un grupo de personas al parecer de la APPO, quienes le dijeron que atravesara su 
vehículo entre las calles de Porfirio Díaz y el Andador Turístico, que estos le dijeron que le iban a 
quitar el carro, sin saber o tener idea de lo que ocurría. Abundó que los policías lo golpearon en la 
cara con la macana y a patadas lo llevaron hacía el Centro de Readaptación Social…” 

4. *SUJETO 182*: “… señaló que fue detenido, cuando  acudía al centro de la ciudad en compañía de 
su hermana (de 14 años) y su mamá con la finalidad de comprar algunos artículos escolares, viendo 
que había mucho movimiento, subieron por la calle de Bravo y García Vigil y en la esquina donde se 
encuentra la mueblería nueva fue sujetado por elementos de la PFP, por lo que su hermana y su 
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mamá se hicieron hacía atrás y ya no volvió a saber de ellas. Ya detenido lo llevaron hacía la calle de 
Matamoros, indicó que la policía lo golpeó a patadas y toletazos perdiendo sus lentes y un celular. Lo 
detuvieron a las tres y media y cree que llegó al reclusorio aproximadamente a las diecisiete horas. 
Comentó que todas las lesiones que presenta le fueron ocasionadas por los elementos de la Policía 
Federal Preventiva (...) El entrevistado presentó diversas lesiones en rostro, cráneo, espalda, 
abdomen y piernas. 

5. *SUJETO 183*: “… señaló que los elementos de la Policía Federal Preventiva lo detuvieron cuando 
pasaba por el Zócalo con rumbo a ‘El Llano’ aproximadamente a las tres y media de la tarde. Que el 
motivo de su presencia en el lugar era porque trabajaba en el mercado de abastos y le ayudaba a 
una señora a cargar las canastas. Que al momento en que fue sometido por los elementos de PFP, lo 
jalonearon de los cabellos, lo golpearon en la cara, la espalda, pecho y brazo y luego lo subieron a 
una camioneta…” 

6. *SUJETO 184*. “… comentó que su familia tiene una galería de arte denominada ‘La Mano Mágica’ 
establecida en el número 203 de la calle Macedonio Alcalá, en el centro de la ciudad de Oaxaca, y 
que como sus hermanos se fueron de vacaciones aprovechando el puente, él fue a vigilar el lugar, 
dadas la circunstancias que se viven en este lugar, pues observaba que un chamaco golpeaba una 
ventana y además veía que había un zafarrancho frente a la Hostería Alcalá, unos lanzaban piedras, 
otros aventaban cohetes, la gente corría y esta misma le decía que corriera; sin embargo, en ese 
momentos se acercaron dos policías que le dijeron ‘Quiubo cabrón’ entonces él les dijo que vivía en 
el 203 de esa calle y lo empezaron a golpear a macanazos por la espalda, les decía ‘estoy 
trabajando’ y le contestaban ‘cállate’ lo arrastraron por la calle de García Vigil y posteriormente lo 
subieron a un microbús…” 

*SUJETO 182* y *SUJETO 184* declararon en términos similares ante la representación social, los demás 
se reservaron su derecho declarar (Legajo 169, C.P. **********). 

Cabe apuntar que respecto al autobús empleado por la población durante estos hechos, se presentó un 
querella y denuncia por robo y daños por la empresa de transporte propietaria, quien refirió que a las diez de la 
mañana cuando circulaba a la altura del periférico fue interceptado por un grupo de aproximadamente veinte 
personas que iban cubiertas del rostro, quienes se apoderaron del vehículo, quienes lo llevaron al centro en 
donde fue interceptado por elementos de la Policía Federal Preventiva (Legajo 169, C.P. **********, foja 33 y 
34). 

En el término constitucional, al no haberse acreditado la probable responsabilidad de *SUJETO 182* y 
*SUJETO 184*, se les dictó auto de libertad por falta de elementos para procesar, al resto de los detenidos se 
les dictó Auto de Formal Prisión, por la probable responsabilidad en los delitos de robo específico, daños, 
sedición y lesiones. Sin embargo, de las constancias recabadas se desprende que únicamente se siguió el 
proceso penal por lo que hace a *SUJETO 174*, ya que al resto, en diferentes momentos se les dictó auto de 
libertad por desvanecimiento de datos (Legajo 169, C.P. **********).  

Lesionados.  

Detenidos. De acuerdo con las constancias que obran en la causa penal **********, los detenidos 
presentaron las siguientes lesiones (Legajo 169): 

1. *SUJETO 174*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca, indicó: 
Lesiones dermoepidérmicas de forma lineal de aproximadamente 3 centímetros en área 
interorbicular, con huellas de sangrado de ambas fosas nasales, en tórax posterior equimosis de 10 
por 2 centímetros, presencia de quemadura de segundo grado en muslo derecho de 
aproximadamente 15 por 7 centímetros con presencia de bulas en cara anterior de muslo derecho. 
Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince días (foja 14). Por su 
parte, el perito de la indagatoria, dictaminó: Hematoma sobre la región frontal. Edema sobre el 
pariental derecho. Edema y escoriación dermoepidérmica sobre el tabique nasal. Edema en labio 
inferior. Equimosis sobre la escápula izquierda en número de 3 todas de 15 centímetros. Edema de 
10 por 7 centímetros de diámetro sobre la cara anterior del muslo derecho con equimosis de la 
misma zona. Escoriaciones dermoepidérmicas sobre cara anterior de la pierna derecha. Lesiones de 
más de cinco horas de evolución. Lesiones de naturaleza activa, no ponen en peligro la vida, sanan 
en más de quince días, se valorará posteriormente ya que amerita placas para descartar fractura de 
tabique nasal y fémur derecho (foja 95). 

2. *SUJETO 178*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca: Equimosis en 
área frontal de 1 por 2 centímetros, huellas de sangrado en ambas fosas nasales, lesiones 
dermoepidérmicas en cara interior de muslo derecho. Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días (foja 12). Por su parte, el perito de la indagatoria certificó: 
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Edema sobre la ceja derecha, equimosis sobre región frontal izquierda. Equimosis del párpado 
inferior del ojo derecho, escoriación dermoepidérmica sobre el codo izquierdo; presenta equimosis 
sobre el dorso del cuerpo del lado izquierdo. Equimosis sobre escápula derecha y hombro derecho 
en su cara lateral. Equimosis en región lumbar. Equimosis sobre hipocondrio derecho y cara anterior 
de ambas rodillas.   Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince 
días (foja 96). 

3. *SUJETO 176*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca  y el perito de 
la causa fueron congruentes en señalar la existencia de equimosis en área orbicular derecha, 
equimosis en área frontal derecha de 5 por 3 centímetros, equimosis en brazo derecho cara externa, 
lesión dermoepidérmica en cara anterior de pierna izquierda. Naturaleza activa. No ponen en peligro 
la vida y tardan en sanar más de quince días (foja 13 y 96).   

4. *SUJETO 182*: De acuerdo con el Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca  
presentó: múltiples equimosis de diferentes tamaños que abarcan desde área cervical hasta región 
lumbar de tórax posterior, todas de diferentes tamaño, luxación de hombro derecho probable, con 
presencia de equimosis y edema y deformidad de la región, múltiple equimosis en cara anterior de 
tórax, equimosis en cara interna de brazo derecho de 3 por 2 centímetros aproximadamente, edema 
importante en rodilla izquierda con equimosis y dificultad para la movilización, eritema con edema de 
3 por 2 en rodilla derecha, lesiones dermoepidérmica en cara interna de muslo derecho, en cara 
equimosis y edema, huellas de sangrado en ambas fosas nasales, presencia de sangrado en cámara 
anterior de ojo derecho, equimosis en labio inferior, lesión de continuidad en área occipital de 2 
centímetros de longitud. Naturaleza activa. Ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince 
días, con probable pérdida o disminución de la visión del lado derecho. Por su parte, el perito de la 
causa fue coincidente con la mayoría de las lesiones, señalando que ameritaba radiografías (foja 16 y 
97).   

5. *SUJETO 183*: 4 lesiones de continuidad en cráneo, tres en área parietal de 5 centímetros, dos de 2 
centímetros de longitud; lesiones dermoepidérmicas en mejilla izquierda, múltiples lesiones 
dermoepidérmicas en cara anterior de tórax, equimosis de 3 por 4 aproximadamente en espalda baja, 
equimosis en cara lateral externa de antebrazo izquierdo de aproximadamente 1 por 1 centímetro, 
equimosis de 2 por 3 centímetros en cara anterior de muslo izquierdo, escoriaciones y equimosis de 
diferentes tamaños en pierna izquierda cara anterior. Naturaleza activa. No ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar quince días. El dictamen rendido en la indagatoria coincidió con la mayoría de las 
lesiones, adicionando una herida contusa sobre la región frontal derecha de 5 centímetros con puntos 
de sutura, edema y equimosis del ojo izquierdo, equimosis del párpado y pómulo, escoriaciones 
dermoepidérmicas en ambos codos y sobre la región lumbar, las cuales también indicó de naturaleza 
activa  (foja 15, 97 y 98).   

6. *SUJETO 184*: El Certificado Médico expedido por los Servicios de Salud de Oaxaca, reportó: 
equimosis en área orbicular derecha, con lesión dermoepidérmica lineal de 1 centímetro  de longitud 
aproximadamente, equimosis en cara lateral externa de brazo derecho de 5 por 5 centímetros, 
equimosis en antebrazo izquierdo de 1 por 1 centímetro, equimosis en cara externa de muñeca 
izquierda de 3 por 3 centímetros, equimosis en dedo meñique de mano izquierda, múltiples 
escoriaciones dermoepidérmicas en cara posterior de torax y en fosa renal izquierda, equimosis en 
cara lateral de muslo derecho, lesiones dermoepidermicas en cara anterior de ambas rodillas. 
Naturaleza activa. En similares términos dictaminó el perito de la indagatoria, concluyendo que no 
ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince días (foja 11 y 96).   

Al respecto, del certificado médico expedido por la doctora adscrita al CE.RE.SO Femenil Valles Centrales, 
reportó que los detenidos se encontraban policontundidos, y una vez realizados los estudios correspondientes, 
reportó que *SUJETO 174*, presentaba una fractura de huesos de nariz y arco cigomático (Legajo 255, tomo 
XI, segunda parte, del Archivo atención del expediente **********, de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, página 9985 a 9988). 

Elementos lesionados. Del parte informativo que originó la causa penal **********,  se aprecia que 
resultaron lesionados cinco elementos de la Policía Federal Preventiva. De acuerdo con los dictámenes 
periciales recabados durante la indagatoria, presentaron las siguientes lesiones: dos elementos presentaron 
heridas punzocortante, uno de ellos en la mano que tuvo que ser intervenida quirúrgicamente para extraer un 
clavo, el resto padecieron edemas del dedo pulgar, escoriaciones lineales en antebrazo y palma de la mano, 
estas lesiones fueron clasificadas de naturaleza activa; por último, el elemento que presentó fractura, se 
catalogó de naturaleza activa y pasiva (Legajo 169, foja 109 a 113). 

F. Suceso 7 (25 de noviembre de 2006). 



436      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

a) Contexto general. 

La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca en el primer informe denominado “preliminar” que rindió a 
la Comisión Investigadora, respecto del operativo de veinticinco de noviembre, mencionó: 

“LOS ENFRENTAMIENTOS CON LA PFP EL 25 DE NOVIEMBRE 2006. 

(...) 

El 25 de noviembre, fue sin duda el enfrentamiento más cruento y de mayores 
daños. Ese día, luego de una marcha que en su trayecto fue pacífica y que atrajo 
nuevamente a decenas de miles de simpatizantes del movimiento popular, muchos 
jóvenes se enfrentaron a la policía. Según la crónica de El Universal, fue a las 17:05 
horas cuando los miembros de la APPO y la PFP intercambiaron los primeros 
proyectiles en la esquina de Morelos y Alcalá, en el Centro Histórico. El motivo fue 
la detención de uno de los marchistas por parte de los policías. 

Los jóvenes respondieron con lo habitual. Los combates se extendieron luego a las 
bocacalles del norte y el oriente del primer cuadro. En cuestión de minutos la 
violencia se generalizó. Las tanquetas salieron en varias ocasiones para dispersar 
con sus chorros de agua a los manifestantes. 

Luego de un primer enfrentamiento vendría otro después, hasta que la PFP llegó a 
la plaza de Santo Domingo (…) El saldo del enfrentamiento (…) cuatro policías 
lesionados y ocho manifestantes intoxicados con los gases. (...) 

Siendo las once de la mañana del sábado veinticinco del citado mes, dio inicio una 
marcha de protesta por la salida de *SUJETO 16* y por la salida de la Policía 
Federal Preventiva que se encontraba ocupando el centro de la Ciudad de Oaxaca 
(...) por parte de la dirigencia de la APPO tenía la intención de hacer un cerco 
humano una cuadra después de donde se encontraba acuartelada la Policía Federal 
Preventiva en el centro de la ciudad de Oaxaca (...) ocupando las calles  
de Alcalá, García Vigil, Murguía, Porfirio Díaz, Independencia, Hidalgo, Veinte de 
Noviembre, Flores Magón, Bustamante, Armenta y López y Cinco de Mayo todas del 
centro de la Ciudad de Oaxaca aproximadamente a las dieciséis horas con veinte 
minutos, de las azoteas de los edificios situados sobre las calles de Alcalá, García 
Vigil y Cinco de Mayo, policías vestidos de civil, porros y provocadores empezaron 
a tirar piedras y petardos de gas lacrimógeno sobre las personas que en esos 
momentos se manifestaban y desde esas azoteas se oían gritos  
que decían ‘Viva *SUJETO 16*’, el objeto de esa tarde era dispersar esa 
manifestación y exterminar en su totalidad al grupo social denominado APPO, la 
Policía Federal Preventiva se encontraba en esos momentos bien protegida pues 
desde su llegada a nuestra ciudad en las bocacalles que ocupan en el centro de la 
ciudad se encontraban barricadas de contenedores de basura, esqueletos de 
camiones quemados etc. que los protegen, esa tarde a la que nos referimos se 
protegieron aun más, pues instalaron alambres de púas y cables con energía 
eléctrica (...) enviaron a sicarios, porros, drogadictos, delincuentes, policías 
municipales de la ciudad y a agentes de la policía ministerial al mando del director 
de esta última corporación *SUJETO 30* y de *SUJETO 185*, quien fue Coordinador 
de Seguridad  Pública Municipal a quienes vieron esa tarde como a las dieciséis 
horas en la azotea del Hotel ‘Camino Real’ ubicado en la esquina de las calles de 
Cinco de Mayo y Murguía dando instrucciones a sus sicarios para agredir a la 
población que pacíficamente se manifestaba, estos grupos de sicarios al servicio 
del Estado, con los rostros cubiertos provocaron a la Policía Federal Preventiva 
para que ellos atacaran a la población sin importarles que dentro del numeroso 
grupo de personas se encontraban niños, mujeres y ancianos en esos momentos 
cayeron varias personas intoxicadas como consecuencia del uso indiscriminado de 
gas lacrimógeno del que hacían uso elementos de la Policía Federal Preventiva, a 
las diecisiete horas de esa tarde agentes federales continuaban disparando gases 
lacrimógenos en diferentes esquinas del centro histórico sobre multitudes de 
personas que en esas esquinas se encontraban, lo mismo fue atacado a las 
diecisiete horas las tiendas de campaña del plantón que la APPO mantenía en la 
explanada de Santo Domingo, Policías Federales Preventivos saquearon las 
tiendas de campaña para enseguida incendiarlas, en este lugar resultaron heridas 
varias personas por golpes de toletes y por armas de fuego de los policías, así 
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como por intoxicación de gases lacrimógenos, al mismo tiempo en varias partes de 
centro histórico de la ciudad la población era brutalmente agredida por los policías, 
a su paso los mismos policías les prendía fuego a vehículos que se encontraban 
estacionados en la vía pública, a las dieciocho treinta (sic) la Policía Federal 
Preventiva dispersó a millares de manifestantes haciendo uso de tanquetas 
antimotines que arrojaban chorros de agua contra la población, agua que contenía 
químicos dando como resultado cientos de personas intoxicadas y lesionadas de la 
piel, a esa hora la Liga Mexicana de Derechos Humanos se comunicó con la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la Secretaría de Gobernación y con 
Seguridad Publica Federal con la finalidad de pedir garantías contra la brutal 
agresión que estaba siendo víctima la población, a las veinte cincuenta horas 
elementos de las Policía Federal Preventiva, la Agencia Federal de Investigaciones 
y Policías Estatales y Municipales se encontraban dispersos por varios puntos de 
la Ciudad, principalmente en la zona norte, se encontraban deteniendo a cuanta 
persona caminaba en la calle en esos momentos, golpeándolos y haciendo cateos 
en los domicilios de manera ilegal e inconstitucional, a las veintiún horas se 
reporta la quema de vehículos particulares y de edificios públicos a esa hora 
policías vestidos de civil atacaron la estación de Autobuses ADO…” (Expediente 
principal, Tomo III, página 18 y 55). 

*SUJETO 72*, Jefe del Estado Mayor, en el Parte de Novedades Diario exhibido en copia fotostática 
simple por el Secretario de Seguridad Pública, en lo que interesa informó: 

“El 25 de noviembre a las 1725 horas, se registraron varios enfrentamientos en el 
Zócalo de la ciudad de Oaxaca, en la calle de Morelos los manifestantes arrojan 
cohetones y bombas molotov, así como piedras y canicas, por lo que los efectivos 
federales se mantienen en posición conteniendo a los agresores lanzando gases 
lacrimógenos y agua, después de los enfrentamientos entre integrantes de la APPO 
y elementos de la PFP, a las 1845 horas los manifestantes fueron replegados por 
efectivos hasta la Plaza Santo Domingo, enseguida los elementos PFP (sic) 
retornaron al Zócalo para continuar resguardándolo. Hasta el momento han sido 
detenidas 37 personas con aproximadamente 50 bombas molotov, además en el 
lugar fue incendiado un autobús y varias personas han resultado lesionadas en 
ambas partes y los citados enfrentamientos han dejado importantes daños 
materiales, principalmente resultaron dañadas por fuego; las instalaciones de una 
tienda de telas, una mueblería, una caja de ahorro, una sucursal bancaria y dos 
casas ubicadas en la calle de Alcalá, asimismo rompieron los cristales del Tribunal 
Superior de Justicia y del Hotel Presidente. 

(...) a las 1130 horas, inició la marcha de 1600 personas (...) a las 12:10 horas, el 
contingente se incrementó a  3500 personas, el cual avanza lentamente sobre la 
carretera federal (...) portan palos y tubos así como bombas molotov y cohetones 
(...) a las 1645 horas (…) el contingente aumentó a cinco mil personas (...) 

Por otra parte, se registran varios enfrentamientos en el zócalo de la Ciudad de 
Oaxaca a las 17:25 horas, en la calle de Morelos los manifestantes arrojan 
cohetones y bombas molotov, así como piedras y canicas, por lo que los efectivos 
federales se mantienen en posición conteniendo a los agresores lanzando gases 
lacrimógenos y agua. 

(...) se han reportado cuatro incendios en distintos puntos de la ciudad, sin 
embargo, el cuerpo de bomberos no ha atendido estas llamadas por temor de que 
los inconformes retengan las unidades. 

A través de Radio Universidad se convoca a la ciudadanía a respaldar a los grupos 
que se enfrentan con la PFP. 

Después de enfrentamientos entre integrantes y elementos de la PFP  a las 1845 
horas los manifestantes fueron replegados por los efectivos hasta la Plaza Santo 
Domingo. Enseguida los elementos retornaron al zócalo para continuar 
resguardándolo, mientras los manifestantes se reorganizan. 

A las 1920 horas, los inconformes ingresaron al **********, en donde realizaron 
saqueos. 

(...) 
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A las 2040 horas elementos de la PFP arribaron al Paseo Juárez ‘El Llano’ donde 
integrantes de la APPO se repliegan al crucero de FONAPAS y frente a la Terminal 
de autobuses ADO. Se reportó que continuaban los incendios (...) en sucursales 
bancarias, casas habitación, comercios, teatros, instalaciones de oficinas 
gubernamentales...” (Carpeta 386 de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, Anexo 
5, página 84). 

Por otra parte, el Comisionado de la Policía Federal Preventiva en oficio de cuatro de enero de dos mil 
siete dirigido al Director de Derechos Humanos y Organizaciones Sociales Especializadas de la Secretaría de 
Seguridad Pública, expresó en lo que aquí interesa:  

“En ese contexto, el 25 de noviembre se desarrolló la denominada mega marcha 
organizada por la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), la que entre 
otros objetivos tenía la finalidad de establecer un cerco en torno al zócalo de la 
ciudad de Oaxaca e impedir el ingreso de relevos de elementos de la PFP, así como 
de víveres para el consumo diario de los integrantes de la Policía Federal. 

La instalación del citado cerco se concretó alrededor de las 17:00 horas en las 
calles de independencia, Fiallo, Murgía, Hidalgo y Matamoros, San Pablo donde 
algunos integrantes de la manifestación instalaron un ‘cerco’ en torno al zócalo, 
colocando seis vehículos para obstruir la circulación. Asimismo, instalaron 
barricadas en varios puntos. 

Alrededor de las 17:00 horas, un grupo de manifestantes radicales que desde las 
15:30 horas había protagonizado roces con otros integrantes de la movilización, 
realizó actos de agresión contra elementos de la PFP. 

(...) 

Estas personas procedieron a lanzar piedras, canicas y balines con resorteras, 
cohetones, petardos con metralla (clavos, monedas, rondanas) y bombas molotov 
contra los efectivos de la PFP, los cuales repelieron la agresión con agua y, al 
continuar la agresión, se emplearon gases lacrimógenos para hacer retroceder (...) 

Posteriormente (...) se suscitó otra agresión a los elementos de la PFP, empleando 
los mismos recursos que en el primer evento. Incluso en este punto se hizo 
necesario el avance de un grupo de 20 efectivos de la Policía Federal, con lo que de 
inmediato se dispersaron los manifestantes agresores y se aseguraron bombas 
molotov. 

Los grupos agresores, de perfil extremadamente radical, rebasaron el control que 
habían tenido los dirigentes de la APPO durante el desarrollo e ingreso de la 
marcha hacia la Plaza de Santo Domingo. 

Por tal motivo, las agresiones continuaron por más de una hora aprovechando que 
en los alrededores del Zócalo se instalaron cuatro ‘barricadas’ con piedras, 
alambre de púas, tablas e incluso autobuses, además de ubicar seis puntos de 
control con grupos de personas que oscilaban entre 15 y 100 individuos. 

Esta situación dio pauta para que los agresores empezaran a incendiar vehículos 
particulares, autobuses y diferentes inmuebles, entre ellos una sucursal de ********** 
y dos casas-habitación. 

Los ánimos continuaron exarcerbándose, lanzándose incluso un autobús 
incendiado en la calle de Cinco de Mayo y Abasolo contra los elementos de la PFP, 
sin que se lograra el propósito de lesionar a los efectivos policiales. 

Las acciones contra los inmuebles se ampliaron, afectando al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Teatro Juárez, las oficinas de la Asociación de Hoteles y 
Moteles, así como de las Secretarías de Turismo y Relaciones Exteriores y del 
Poder Judicial, además de una Caja de Ahorro y una negociación de muebles 
contabilizando 11 inmuebles incendiados, así como 25 vehículos y el saqueo del 
**********.  
La situación hizo imperativo que los elementos de la Policía Federal Preventiva 
salieran del Zócalo de la ciudad de Oaxaca para evitar que continuaran los actos 
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vandálicos, lo que propició que algunos grupos se replegaran hacia la Plaza de 
Santo Domingo y otros lo hicieran hacia el parque Juárez El Llano. 
Al dispersarse los contingentes, la PFP retomó sus posiciones originales en el 
Zócalo; sin embargo, esto fue aprovechado por los manifestantes radicales para 
efectuar una nueva incursión hacia el despliegue policial ubicado en Macedonio 
Alcalá provocando una nueva salida de la PFP. 
En el parque Juárez El Llano, al conocerse este nuevo desplazamiento de la PFP, 
un grupo de alrededor de 200 personas procedió a avanzar hacia la parte posterior 
del Zócalo, lo cual fue acotado por la PFP, obligándolos a retomar hacia el citado 
parque.  
En síntesis, la actuación de la PFP el 25 de noviembre se realizó en cumplimiento 
de las atribuciones que le confiere la Ley y en atención a la solicitud hecha por las 
autoridades estatales para restituir el Estado de Derecho y mantener el orden y la 
paz públicos en la ciudad de Oaxaca. 
Como resultado de la intervención obligada de la PFP para controlar los desmanes 
y acciones vandálicas en las calles del primer cuadro de la ciudad e inmediaciones, 
resultaron lesionados cuatro efectivos de la PFP y se detuvieron un total de 152 
personas, 113 de ellos hombres y 39 mujeres.” (Expediente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, Tomo XIV, Primera Parte, página 12,537). 

De acuerdo con las pruebas referidas, el veinticinco de noviembre de dos mil seis se suscitó una marcha, 
la cual inició a las once horas con treinta minutos con aproximadamente mil seiscientas personas, sin 
embargo, el número de manifestantes se incrementó a cinco mil personas aproximadamente. El mismo día, 
diversas personas cercaron el zócalo de la ciudad con barricadas conformadas con vehículos y alambres. A 
las diecisiete horas con veinticinco minutos se suscitaron enfrentamientos entre la policía y manifestantes, los 
cuales se prolongaron durante la tarde. Al respecto, ambas partes coinciden en señalar que los 
enfrentamientos se originaron por un grupo de personas que agredieron a la policía, empero, no obstante que 
los primeros digan que eran ‘policías con el rostro cubierto’ y los segundos que se trataba de un ‘grupo de 
manifestantes radicales’ lo cierto es que se desconoce con certeza su identidad. Con motivo de estos hechos, 
este día se incendiaron diversos vehículos e inmuebles. Sobre este suceso destacan los siguientes episodios:  

b) Episodio 1. Hechos suscitados a las 17:30 horas en el centro de la Ciudad de Oaxaca de Juárez. 
Con motivo de los hechos acaecidos el veinticinco de noviembre de dos mil seis, la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de Oaxaca abrió diversas averiguaciones previas, entre ellas la número ********** que se 
inició con el parte informativo suscrito por agentes de la Policía Federal Preventiva en el cual hicieron del 
conocimiento del agente del Ministerio Público que dejaban a su disposición a 91 personas que fueron 
detenidas. El parte informativo de que se trata en lo que interesa dice:  

“En atención a la colaboración solicitada por el Gobierno del Estado de Oaxaca (...) 
se implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal  
de Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar a cabo un 
operativo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado de Oaxaca, 
preservando con ello el orden y la paz pública, por tal motivo en fecha treinta de 
octubre del año en curso, elementos de las diversas corporaciones, incluidas las 
nuestras, hicieron las labores de limpieza y levantamiento de barricadas en 
diferentes puntos de la Ciudad, incluyendo el centro histórico, específicamente el 
zócalo (...) pero el día de ayer (veinticinco de noviembre de dos mil seis) se llevó a 
cabo una marcha convocada por la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, 
cuya salida sería a las 10:00 horas partiendo de la casa oficial de gobierno ubicada 
en la carretera a la población de San Bartola Coyotepec, desarrollándose ésta 
durante su trayecto, lanzando en todo momento consignas en contra del Gobierno 
del Estado, de los elementos de la Policía Federal Preventiva, del Presidente 
*SUJETO 69*, entre otras, advirtiendo que los manifestantes portaban palos, tubos, 
bombas molotov, cohetes, cohetones y diversos objetos, por lo que siendo 
aproximadamente las diecisiete horas con treinta minutos llegó un gran 
contingente de personas apostándose por las calles periféricas al Centro, tales 
como Colón y Fiallo, Armenta y López y Colón; Bustamente y Colón (...) con la 
intención de sitiar a los elementos de la Policía Federal Preventiva, por lo que 
aproximadamente siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos sobre la 
calle de Morelos y Alcalá comenzaron las agresiones por parte de los ahora 
detenidos, quienes lanzaron cohetones, bombas molotov, bombas con cohetones, 
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clavos, proyectiles y cohetones lanzados con bazucas; por lo que al repeler la 
agresión el contingente de personas se mostró más agresivo, destruyendo todo lo 
que veían a su paso, tales como vehículos de motor, así como causando daños en 
diversas casas y establecimientos comerciales, fue entonces que los ahora 
detenidos se dirigieron al ********** ubicado en la calle de Cinco de Mayo y Abasolo, 
portando en su mayoría diversos objetos entre los que se encontraban bombas 
molotov, palos, piedras, tubos, clavos, basucas (...) fue entonces que la gran 
mayoría comenzó a lanzar las bombas molotov al interior del Hotel, no obstante de 
que existían personas en el interior, que pedían auxilio para salir, pero los 
manifestantes seguían lanzando bombas molotov, ocasionándole serios daños al 
hotel, en tanto esto sucedía, este mismo grupo de personas viendo la 
consternación de las personas que se encontraban en el lugar, se introdujeron al 
interior del hotel y comenzaron a saquearlo, apoderándose de diversos objetos, 
personas que al notar la presencia policíaca abandonaron los objetos que llevaban, 
para no ser detenidos, pretendiéndose dar a la fuga, con dirección a la calle (...) en 
donde los perseguimos en todo momento sin perderlos de vista, deteniéndose este 
grupo de personas en la sucursal del Banco ********** que se ubica (...) lugar al que 
le aventaron bombas molotov, ocasionando que se incendiara en gran parte de las 
oficinas introduciéndose al interior del inmueble ocasionándole un gran número de 
daños, por lo que al saber que estábamos próximos a darles alcance, este grupo 
numeroso de personas corrieron sobre la misma avenida, deteniéndose en las 
oficinas que ocupa la agencia de viajes Mexicana, que se ubica sobre la calle de 
Fiallo e independendencia (...) lugar al que al pasar corriendo le lanzaron bombas 
molotov, piedras, palos, tubos, lo que originó que por el estallido de las bombas se 
incendiara gran parte de sus instalaciones e inmediatamente después, este mismo 
grupo de personas siguió corriendo sobre la misma avenida, deteniéndose en las 
oficinas del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, todas estas personas 
comenzaron a lanzar bombas molotov al interior de las instalaciones, lo que 
provocó que al estallar, se provocara un gran incendio, dejando completamente 
destruido dicho inmueble, y quienes una vez de incendiarlo pretendieron darse a la 
fuga, sin embargo, el contingente policíaco en todo momento los tuvo a vista, con 
el objeto de que no pudieran darse a la fuga y una vez que fueron detenidos dijeron 
responder a los nombres (…) Haciendo hincapié que los detenidos en todo 
momento se resistieron forcejeando con los elementos policiales, para no ser 
detenidos, razón por la cual tanto los elementos policíacos como los ahora 
detenidos presentan algunas lesiones (…) Por último, por lo que respecta a los 
menores de edad (…) se los pongo a su disposición en la Sala de Espera del centro 
de reclusión ya citado...” 

De lo hasta aquí expuesto se desprende que el veinticinco de noviembre de dos mil seis tuvo lugar una 
marcha que inició a las diez horas y aproximadamente a las diecisiete horas con treinta minutos comenzaron 
los enfrentamientos entre los manifestantes y elementos de la policía federal preventiva. En el documento que 
antecede se desprende que un grupo de personas causaron daños a casas y establecimientos comerciales, 
asimismo, incendiaron diversos inmuebles, entre ellos el **********, una sucursal del Banco **********, la 
Agencia de Viajes Mexicana y el Tribunal Superior de Justicia en el Estado.  

Resultados del Episodio 1. 
Detenidos y lesionados. 
Con motivo de este episodio se detuvieron a noventa y un personas. Cabe precisar que seis eran menores 

de edad y de los restantes ochenta y cinco constan copias certificadas legibles de las declaraciones 
ministeriales y de los certificados expedidos por los peritos médicos legistas de ochenta y uno de ellos. Dada 
su importancia y para estar en aptitud de valorar si en el caso hubo o no exceso en el uso de la fuerza pública, 
a continuación se citan, en lo conducente, dichas declaraciones y lo asentado en los mencionados certificados 
(con la aclaración de que entre paréntesis se asentará el número de la página de la averiguación previa de la 
que derivan los datos que se expresan):  

NOMBRE DECLARACION MINISTERIAL CERTIFICADO MEDICO 

1. *SUJETO 186* No fue golpeado (181). No presenta lesiones (194). 

2. *SUJETO 187* No declara. “Presenta una contusión con 
edema en el dorso del dedo medio 
de la mano del lado derecho, 
contusión con escoriación 
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dermoepidérmica en el dorso de la 
nariz (...) Activas...” (195) 

3. *SUJETO 188* No manifiesta que lo hayan 
golpeado (184 vuelta). 

No presenta lesiones (197). 

4. *SUJETO 189* “aproximadamente como a las 
nueve de la noche, estando con 
mi papá en la terminal de las 
suburban turísticas Cuauhtémoc, 
empezaron a llegar elementos de 
la policía quienes nos detuvieron, 
nos agacharon y nos trataron 
brutalmente, nos quitaron nuestras 
pertenencias (...) nos llevaron a un 
lugar que desconozco en donde 
nos decían ‘pinches APPOS, 
ahora sí griten’, nos patearon, nos 
pusieron las manos en la nuca por 
mucho tiempo…” (página 186 
vuelta). 

No presenta lesiones (196). 

5. *SUJETO 190* No manifiesta que lo hayan 
golpeado (89). 

No presenta huellas de lesiones. 
(198). 

6. *SUJETO 191* No declara. “Presenta una contusión con una 
equimosis de forma lineal en el 
hemitorax del lado izquierdo (…) 
contusiones con escoriaciones (...) 
en cara anterior de la rodilla del 
lado izquierdo y en cara anterior 
(...) Activas” (199). 

7. *SUJETO 192* “... momento en que se acercaron 
los policías y nos agarraron, a mí 
me empezaron a pegar y a 
Rosario se le llevaron rumbo al 
zócalo, acostándonos en el suelo 
al lado de la catedral, nos 
amontonaron, nos dijeron que 
pusiéramos las manos sobre la 
cabeza y que no abriéramos los 
ojos, que nos tuvieron acostados 
dos horas y nos subieron a las 
camionetas...” (193). 

“Presenta una contusión con 
escoriaciones dermoepidérmicas 
en región frontal del lado derecho” 
(200). 

8. *SUJETO 193* “... pero nos siguieron y nos 
agarraron entre la calle de Morelos 
y la que sigue, y es que yo me 
detuve porque me pegaron con 
una macana en la cabeza y 
también a mi amigo Abel, y nos 
llevaron hacia el zócalo, y ya 
llegando ahí nos tiraron al suelo 
(...) los policías que iban subiendo 
las escaleras a dejar a los demás 
detenidos, cuando iban bajando 
de regreso no pegaban con sus 
macanas en nuestras rodillas y a 
mi me duelen mucho.” (203). 

“ herida de 2 centímetros de 
longitud de bordes regulares con 
puntos de sutura, escoriaciones 
(...) con edema en cara posterior 
tercio superior de antebrazo 
izquierdo dorso de mano 
izquierda, escoriaciones en ambas 
rodillas (...) activas” (223). 

9. *SUJETO 194* “… entonces yo me quede quieto 
para que ya no me golpearan y 
aun así me pegaron, del lado 
derecho de la costilla y en la 
pierna izquierda y luego me 
llevaron hasta el zócalo (...) y 

“... herida de 3 centímetros de 
longitud, de bordes irregulares con 
puntos de sutura, con edema en 
región occipital, escoriaciones (...) 
con edema de temporal izquierdo, 
equimosis de costado del pecho 
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cuando nos trajeron a este 
reclusorio nos volvieron a pegar 
de macanazos...” (205). 

(...) activas...” (224). 

10. *SUJETO 195* “... de pronto venía una patrulla de 
la policía y se bajaron y me 
metieron a su camioneta en la 
parte de atrás, para esto yo no ví 
cuántos eran porque me agarraron 
por atrás, pero no me dijeron 
nada, pero ya que estaba yo arriba 
de la camioneta me decían que si 
era yo de la appo yo iba a 
desaparecer (...) y aquí cuando 
nos subían a la cárcel nos 
volvieron a pegar con sus puños, 
rodillas y macanas, y a mi me 
pegaron en la panza y en brazo a 
la altura del hombro izquierdo...” 
(página 208). 

“... edema en cara externa tercio 
prximal (sic) de brazo izquierdo, 
en hombro izquierdo (...) 
activas…” (217). 

11. *SUJETO 196* “... tratamos de huir de ese lugar 
pero en ese momento, estaba 
ellos siendo atacados por 
elementos de la policía (...) con 
gas pimiento y otros gases los 
cuales a mi novia y a mí nos 
afectó tanto (...) caí al suelo y (los 
policías) me empezaron a golpear 
como si fuera un animal, 
ferozmente (...) me llevaron por 
las calles golpeándome y no nada 
más a mí sino que a varias 
personas (...) y luego nos llevaron 
en sus camionetas (...) y dentro de 
ellas éramos golpeados en el 
transcurso del camino hasta este 
reclusorio (...) y entrando en las 
celdas nos dieron otros golpes 
más por los mismos elementos de 
la policía en el estómago, en la 
espalda...” (210 vuelta). 

“...edema de región frontal 
derecha, cara posterior de hombro 
izquierdo (...) codo derecho (...) 
equimosis en cara anterior de 
pierna izquierda, herida de 2 
centímetros de longitud en codo 
izquierdo (...) activas...” (216). 

12. *SUJETO 197* “... los policías empezaron a 
disparar gases lacrimógenos (...) 
y el humo ya no me dejó respirar y 
me caí sobre la banqueta y 
me desmayé y fue cuando me 
empezaron a golpear los policías 
en la espalda, y llegó otro policía y 
me arrastró por el jardín...” (212). 

 

13. *SUJETO 198* “... mi hermano y yo fuimos 
agredidos y nos pegaron en la 
cabeza provocando en mi caso 
una hemorragia (...) después nos 
trasladaron al zócalo (...) en el 
trayecto fui víctima de macanazos 

“... herida de 3 centímetros de 
longitud de parietal izquierdo con 
puntos de sutura, equimosis 
lineales en hemiabdomen 
superior, hematoma en cara 
posterior de hombro izquierdo (...) 
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en la región abdominal (...) y 
después me pegaron en la cara a 
la altura del labio...” (214 vuelta). 

laceración de mucosa labial 
superior (...) activas...” 

14. *SUJETO 199* “... y ahí fue donde me empezaron 
a pegar me dejaron inconsciente 
de ahí me llevaron al zócalo y en 
el transcurso (...) me iban 
amenazando que me iban a matar 
(...) y cada vez que venían los de 
la PFP todos me pegaban (...) nos 
venían golpeando (...) me jalaban 
los cabellos...” (227). 

“…contusiones con equimosis en 
cara externa (...) del brazo de lado 
derecho de 10 centímetros de 
diámetro (...) contusión con 
equimosis en el pabellón auricular 
del lado izquierdo (...) contusión 
con escoriación (...) en cara 
anterior de la rodilla (...) múltiples 
escoriaciones (...) en cara 
posterior de pierna (...) Activas…” 
(250). 

15. *SUJETO 200* “... cuando me subieron a la 
camioneta me golpearon en el 
tobillo, me pegaron con una 
macana cuando veníamos 
acostados en la camioneta...” 
(229). 

“…contusión con equimosis de 4 
centímetros de diámetro en cara 
externa (...) de la rodilla de lado 
izquierdo (...) Activas…” (251). 

16. *SUJETO 201* “...me empezaron a preguntar mis 
datos y en cada pregunta yo 
quería dar una explicación pero 
cada que hablaba me empezaban 
a golpear en las costillas, espalda, 
jalar el pelo y decirme de cosas, 
ahí me tuvieron varias 
horas(...)después me levantaron y 
me aventaron a una camioneta 
(...) en el trayecto nos pisaron todo 
el cuerpo y me pisaron la cabeza 
con los pies...” (231 vuelta) 

“No presenta huellas de lesiones” 
(252). 

17. *SUJETO 202* “...nos bajan a golpes de los 
coches, recibiendo golpes yo en la 
cabeza, en las costillas y sin 
derecho a nada (...) nos llevan al 
zócalo (...) ahí nos golpearon la 
cabeza...” (234). 

“No presenta huellas de lesiones” 
(253). 

18. *SUJETO 203* “...nos detuvieron los policías de la 
PFP, intentamos correr pero 
agarraron a uno de un lado, a otro 
lo arrimaron a otra, de ahí 
nos dieron una buena golpiza, nos 
regresaron al centro, al zócalo (...) 
de ahí nos subieron a una 
camioneta, también ahí nos 
venían golpeando...” (236 vuelta). 

“…una contusión con equimosis 
en región infraescapular (...) 
contusión con amplia equimosis 
en (...) brazo de lado derecho (...) 
Activas…” (254). 

19. *SUJETO 204* “...llegaron desconozco el número 
exacto de elementos de la Federal 
Preventiva, pateando la puerta y 
abriendo intempestivamente 
apuntándonos a todos con las 
armas (...) nos bajaron del 
autobús (...) empezando a 

“…contusión con equimosis en 
región escapular (...) contusión 
con escoriación (...) en pierna  de 
lado derecho (...) Activas…” (255). 
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golpearnos, a torturarnos 
psicológicamente de que iban a 
violar a mis esposa, a mi sobrina 
(...) nos subieron  (...) a una 
camioneta descubierta, tirados 
boca abajo golpeándonos en 
varias partes de nuestros cuerpos, 
así como tortura psicológica...” 
(240).. 

20. *SUJETO 205* “...me golpearon (...) adentro de la 
camioneta” (242 vuelta). 

“…contusión con escoriación (...) 
en región frontal de lado derecho, 
contusión con un hematoma en 
región occipital (...) contusiones 
(...) en cara anterior de ambas 
rodillas (...) Activas…” (256). 

21. *SUJETO 206* “...nos empezaron a subir al 
autobús con las manos en la nuca, 
a los hombres los empezaron a 
tirar y darles de patadas (...) y me 
dieron de patadas en los pies (...) 
me golpearon en la cabeza…” 
(244 vuelta). 

“No presenta huellas de 
lesiones…” (257). 

22. *SUJETO 207* No declara. “...contusión con escoriación (...) 
del antebrazo de lado derecho 
(...) Pasivas...” (277). 

23. *SUJETO 208* “…fueron muchos policías que 
salieron y nos golpearon (...) 
llevándome (...) al zócalo (...) y me 
entregaron con unas mujeres que 
me agarraron, me tiraron al suelo 
jalándome los cabellos y me 
dieron patadas en la espalda (...) 
después de un rato nos aventaron 
(...) a una camioneta (...) 
recibimos ofensas y muchas 
groserías…” (262 vuelta). 

“No presenta huellas de 
lesiones...” (278). 

24. *SUJETO 209* No declara (264 vuelta). “...una contusión con equimosis en 
cara externa (...) del brazo del 
lado izquierdo (...) Pasivas...” 
(284). 

25. *SUJETO 210* “...me rodearon los policías (...) 
me agarraron del cuello de mi 
playera, casi arrastrando me  
llevaron al zócalo (...) me subieron 
a la batea de una camioneta (...) 
había muchas señoras amarradas 
y tiradas en la batea (...) me 
empujaron arriba de las señoras y 
(...) me pusieron el pie en la 
espalda (...) las señoras gritaban 
mucho porque las que estábamos 
arriba de ellas las 
aplastábamos...” (266). 

“...contusión con equimosis de 1 
centímetro (...) en cara interna (...) 
del brazo del lado derecho 
(...) Pasivas...” (280). 

26. *SUJETO 211* No declara (268). “No presenta huellas de lesiones... 
“ (283). 

27. *SUJETO 212* No declara (269 vuelta). “...contusión con equimosis de 1 
centímetro (...) en tercio medio del 
muslo del lado izquierdo, 
contusión con amplia equimosis 
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(...) en cara interna (...) del muslo 
del lado izquierdo (...) Activas...” 
(279). 

28. *SUJETO 213* “...nos condujeron hacia el zócalo 
(...) y me tiraron al piso y una 
policía me torció la mano derecha 
(...)  y me dio un golpe en la cara 
(...) y dio otros dos golpes en la 
cabeza (...) continuamente nos 
azotaban la cabeza hacia el 
piso...” (271). 

“...contusión con hemorragia 
subconjuntival del ojo (...) 
izquierdo, contusión con 
equimosis (...) del brazo del lado 
izquierdo, contusión con 
equimosis en (...) muslo del lado 
izquierdo (...) Activas...” (281) 

29. *SUJETO 214* “...dichos policías (...) me 
jalonearon del brazo derecho (...) 
me insultaban (...) me subieron 
(...) a una camioneta y yo traía 
como a cuatro personas encima 
de mí, ya que nos tiraron sobre la 
batea...” (273 vuelta). 

“...contusión con equimosis (...) en 
(...) tercio medio del brazo (...) 
izquierdo (...) Pasivas...” (282). 

30. *SUJETO 215* “...la policía federal sin 
interrogarme procedió a mi 
detención ocasionándome golpes 
en diversas partes del cuerpo, 
me arrastraron en la calle, me 
patearon, me golpearon la cabeza 
y el brazo izquierdo (...) fui 
torturado y maltratado con golpes 
y patadas...” (290). 

“...herida de tipo contuso (...) en la 
frente izquierda (...) equimosis en 
párpado inferior derecho, 
hemorragia subconjuntival en 
ambos ojos, herida de 1 cm de 
diámetro en región posterior del 
brazo derecho (...)  (ilegible) (...) 
naturaleza activa...” (318). 

31. *SUJETO 216* “...(los policías) nos trataron con 
golpes y groserías (...) nos 
trasladaron al reclusorio y en todo 
el trayecto recibimos golpes...” 
(292 vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (319). 

32. *SUJETO 217* “...me agarraron los policías y me 
golpearon, de ahí me trajeron para 
acá y en el trayecto me estuvieron 
pegando y jalando de los 
cabellos...” (294 vuelta). 

“...herida de un cm de longitud en 
la región occipital izquierda (...) 
naturaleza activa...” (320). 

33. *SUJETO 218* “...la policía (...) sin decirme nada 
me golpearon y me detuvieron y 
con golpes y amenazas me 
llevaron hasta el zócalo...” (296). 

“...herida de 3 cm de longitud (...) 
en la cabeza. Equimosis en la 
frente. Equimosis en el hombro 
derecho (...) naturaleza activa...” 
(324). 

34. *SUJETO 219* No refiere que haya sido 
golpeado. (298 vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (321). 

35. *SUJETO 220* No refiere que haya sido 
golpeado. (300). 

“... escoriación dérmica lineal en el 
pómulo izquierdo (...) naturaleza 
activa...” (322). 

36. *SUJETO 221* No refiere que haya sido 
golpeado. (301 vuelta). 

“...equimosis (...) acompañadas de 
escoriación dérmica en hombro 
izquierdo (...) equimosis en región 
cervical (...) equimosis en región 
subclavicular derecha (...) 
naturaleza activa...” (323). 

37. *SUJETO 222* “...nos trasladaron al zócalo pero 
me iban golpeando en diferentes 
partes del cuerpo...” (302 vuelta). 

“...equimosis amplia en hombro 
derecho, otra en región posterior 
del pliegue axilar izquierdo (...) 
escoriaciones (...) en la pierna 
izquierda. Escoriación (...) en 
párpado superior derecho (...) 
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naturaleza activa...” (325). 

38. *SUJETO 223* No declara (305). “...edema en (...) antebrazo 
izquierdo (...) equimosis amplia en 
(...) muslo derecho (...) naturaleza 
activa...” (326). 

39. *SUJETO 224* No refiere que haya sido 
golpeado. (308). 

“...escoriaciones (...) en el codo y 
(...) antebrazo derecho, en 
párpado inferior y pómulo 
izquierdo, dorso de la nariz, 
escoriación (...) muslo derecho, 
otra en rodilla izquierda (...) 
naturaleza activa...” (327). 

40. *SUJETO 225* “...me bajaron de mi moto y me 
golpearon, de ahí me llevaron 
arrastrando hasta el zócalo... “ 
(311 vuelta). 

“...equimosis en la frente lado 
derecho (...) brazo izquierdo 
(...) labio superior lado izquierdo 
(...) edema en pómulo izquierdo 
(...) naturaleza activa...” (329). 

41. *SUJETO 226* “...me alcanzaron los policías (...) 
me pusieron de rodillas y me 
dieron de patadas en la espalda 
(...) me golpeaban en el 
estómago...” (313). 

“Sin huellas de lesiones...” (330). 

42. *SUJETO 227* No declara (315). “Sin huellas de lesiones...” (331). 

43. *SUJETO 228* “...de pronto llegaron varios 
individuos uniformados con armas 
largas y cortando cartucho (...) fue 
en ese momento que nos pusieron 
a mi hijo y a mí dicha arma en la 
cabeza a la altura de la nuca y 
tirándonos al piso (...) nos 
subieron a la batea de una 
camioneta en donde me golpearon 
en las espinillas y en las partes 
laterales de los tobillos...” (336 
vuelta). 

“...edema en ambos tobillos, 
equimosis con edema en la región 
pectoral izquierda (...) naturaleza 
activa...” (352). 

44. *SUJETO 229* “...eran aproximadamente como 
cuatro o cinco sujetos armados 
con armas cortas en mano y 
cortando cartucho (...) nos 
interceptaron colocando sus 
armas en nuestras nucas, 
subiéndonos a la camioneta a la 
fuerza (...) nos comenzaron a dar 
de puntapiés en la cabeza y pecho 
(...) me metieron a un cuarto en 
donde había otras personas (...) 
con una máquina pequeña nos 
daban de toques en todo el 
cuerpo, pegándonos varios 
cachazos en la cabeza...” (339). 

“Sin huellas de lesiones...” (353). 

45. *SUJETO 230* “...con armas largas en manos 
encañonándome a la altura del 
cuello (...) haciéndonos que nos 
hincáramos...” (341). 

“...escoriación en la rodilla derecha 
(...) naturaleza pasiva...” (354). 

46. *SUJETO 231* “...me rodearon varios elementos “...herida de tipo contuso de 2 cm 
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de la PFP (...) quienes me 
comenzaron a golpear (...) y (...) a 
dar puntapiés en las costillas, en 
los glúteos, en las piernas, en la 
cara (...) me arrastraron para ver 
la herida de la cabeza de donde 
estaba sangrando (...) llegaron las 
camionetas y nos subieron a ellas, 
colocándonos con la cara hacia 
abajo, y uno encima de otro...” 
(343). 

de longitud en la región occipital 
izquierda, edema en región 
masetérica izquierda, escoriación 
(...) en hombro derecho (...) 
hematoma en ambos glúteos (y) 
muslo derecho (...) naturaleza 
activa...” (355). 

47. *SUJETO 232* “...nos comenzaron a golpear (...) 
me golpearon en la cabeza, en los 
brazos, en las manos (...) en los 
codos, en la cabeza me pegaron 
con sus toletes (...) nos subieron a 
la camioneta (...) con la cabeza 
hacia abajo (...) de vez en cuando 
se sentaban encima de 
nosotros...” (345). 

“...escoriación (...) en el codo 
izquierdo, acompañada de edema, 
hematoma que abarca (...) 
antebrazo izquierdo y mano 
izquierda (...) equimosis en brazo 
izquierdo, escoriaciones en ambas 
rodillas. Herida de tipo contuso de 
bordes irregulares suturada en la 
región occipital izquierda. 
Equimosis subpectoral izquierda 
(...) naturaleza activa...” (357). 

48. *SUJETO 233* “...en el lugar fui golpeado 
brutalmente en los dedos de la 
mano izquierda, en la cabeza, 
hombro izquierdo, costilla 
izquierda, por lo cual me salió 
mucha sangre de la cabeza por el 
golpe recibido con toletes y 
escudo (...) fuimos traídos a este 
penal (...) en pésimas condiciones 
sobre una camioneta vigilada por 
policías (...) quienes nos 
propinaban pisotones, culatazos y 
demás injurias...” (347). 

“...equimosis en hombro izquierdo, 
párpado inferior derecho (...) 
pómulo izquierdo, mentón. 
Escoriación (...) en la frente 
derecha. Hematoma en mano 
izquierda (...) naturaleza activa...” 
(356). 

49. *SUJETO 234* “...nos detuvieron, en ese 
momento nos golpearon en la 
cabeza con la cacha de la pistola 
que llevaban en las manos, dichos 
sujetos estaban vestidos de civiles 
(…) nos estuvieron golpeando en 
la espalda...” (349). 

“...Dos escoriaciones dérmicas en 
la región lumbar y en pómulo 
derecho. Equimosis en 
pómulo izquierdo, párpado 
superior derecho, hemorragia 
subconjuntival en ojo derecho (...) 
naturaleza activa...” (358). 

50. *SUJETO 235* “...me alcanzaron y me detuvieron 
además de que me golpearon en 
la espalda y en mi brazo derecho 
(...) me dieron un golpe con el 
tolete supongo que me rompieron 
una costilla (...) nos subieron a 
una camioneta (...) seis personas 
tres abajo y tres encima de uno, a 
mi me tocó estar debajo de uno de 
estos sujetos y cuando la lámina 
del piso de la camioneta se 
calentó demasiado empezó a 
quemarme la pierna derecha (...) 
me hizo una llaga...” (364). 

“...ligera equimosis en costado 
derecho (...) activa...” (380). 

51. *SUJETO 236* No está completa su declaración 
(365). 

“No presenta huella de lesiones...” 
(381). 

52. *SUJETO 237* “...cuando me detuvieron los 
elementos de la policía federal 
preventiva, recuerdo que me 

“Ligera equimosis en epigastrio, 
en costado derecho, quemadura 
de primer grado en dorso de mano 
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dieron estos elementos un golpe 
de puño cerrado en mi costado 
derecho y con el tolete me dieron 
otro golpe en mi tórax, así mismo 
con puño cerrado me dieron un 
puñetazo en mi pómulo derecho, y 
de inmediato me subieron a la 
camioneta y de inmediato me 
quemé la muñeca derecha con el 
piso de la camioneta en la que me 
trajeron a este reclusorio...” (367). 

derecho, con eritema en misma 
zona (...) activas – pasivas...” 
(382). 

53. *SUJETO 238* “...entre tres elementos de la 
policía federal me detuvieron y me 
golpearon con tolete y con golpes 
con puño cerrado y patadas en 
diferentes parte del cuerpo, en la 
cara no me golpearon, y en el 
trayecto que me llevaron hacia el 
zócalo de Oaxaca me iban 
golpeando...” (369 vuelta). 

“...edema de dorso de mano 
izquierda, escoriaciones y 
equimosis con edema de hombro 
izquierdo, tercio medio del brazo 
izquierdo, hematomas en ambas 
escápulas, en región dorsal 
izquierda (...) escoriaciones (...) en 
rodilla y cara anterior del tercio 
superior de pierna izquierda (...) 
activas...” (383). 

54. *SUJETO 239* “...estando yo en el piso 
semiinconsciente me empiezan a 
dar un golpe con el tolete en mi 
cabeza así como en mi espalda 
así como me dieron varias 
patadas en diversas partes del 
cuerpo y en el rostro (...) me 
golpeaba de patadas en mi cuerpo 
así también me daban codazos 
(...) no subieron a una camioneta 
donde nos tiraron en el piso  (...) 
todos boca abajo y uno sobre 
otros, en la camioneta no nos 
podíamos ni mover...” (372). 

“...herida de tipo contuso 
localizada en la región temporal 
izquierda, equimosis bipalpebral 
ojo izquierdo, hombro izquierdo, 
escoriaciones (...) en codo 
izquierdo (...) muslo derecho, 
rodilla izquierda (...) naturaleza 
activas y pasivas...” (384). 

55. *SUJETO 240* “...me llevaron con las policías 
mujeres y estas policía (...) me 
golpearon, me dieron de patadas 
en el suelo (...) me dio un golpe 
con puño cerrado en mi ojo del 
lado derecho...” (374). 

“...equimosis de ambos 
orbiculares de ojos, equimosis de 
dorso de nariz, en cara posterior 
de brazo izquierdo (...) activas...” 
(385). 

56. *SUJETO 241* “...una mujer policía me pateó 
para que yo avanzara (...) y una 
vez que llegamos a este lugar nos 
volvió a golpear un elemento 
mujer...” (377). 

“...edema en el empeine del pie 
izquierdo, acompañado de 
equimosis (...) naturaleza 
pasiva...” (386). 

57. *SUJETO 242* “...me jalaron a un poste 
quedando mis piernas entre el 
poste en donde me comenzaron a 
golpear a patadas en los tobillos, 
además de que me dieron de 
golpes con las manos en la 
cabeza y otro me dio una patada 
en la boca (...) en el transcurso del 
viaje nos iban golpeando y uno de 
ellos me iba pisando los brazos...” 
(394). 

“...herida de 1.5 centímetros de 
longitud en región occipital, 
escoriaciones dérmicas con 
edema en cara anterior tercio 
medio de la pierna (...) activas...” 
(414). 

58. *SUJETO 243* “...fui detenido y golpeado por los 
policías federales quienes me 
llevaron al zócalo...” (395 vuelta). 

“...herida de 5 centímetros de 
longitud en región frontal, otra 
herida (...) en región parietal 
media, edema de frontal, en 
región posterior del antebrazo 
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derecho, en antebrazo izquierdo, 
edema de dorso en mano 
izquierda (...) activas...” (415). 

59. *SUJETO 244* “...al momento de detenerme me 
empezaron a golpear en diferentes 
partes del cuerpo, principalmente 
en la cabeza, en el pecho, en las 
manos y piernas, y que por un 
golpe que me dieron en la cabeza 
perdí el conocimiento...” (397 
vuelta). 

“...equimosis en región cervical 
derecha, en región interna del 
brazo izquierdo.  .en ambas 
rodillas, en ambos codos (...) 
edema en región retroauricular 
derecha, herida (...) en región 
parietal media, edema de dorso de 
mano derecha (...) activa...” (416). 

60. *SUJETO 245* “...al llegar la policía nos 
empezaron a golpear con 
macanas, a patadas y con toletes 
(...) en el trayecto los demás 
policías me golpeaban con 
macanas...” (400). 

“...hematomas de orbicular de ojo 
derecho, herida de 1.5 
centímetros  parietal izquierdo, 
equimosis en dorsal derecho, en 
hipocondrio izquierdo anterior (...) 
ámpula por quemadura de primer 
grado en cara anterior de mano 
izquierda...” (417). 

61. *SUJETO 246* “...me subieron (...) en una 
camioneta con batea  (...) 
agrediéndome físicamente y 
continuamente (...) una persona 
de la PFP puso sobre mi espalda 
su rodilla dejándome caer todo su 
peso y golpeándome en la 
cabeza...” (402 vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (418). 

62. *SUJETO 247* No declara (404 vuelta). “...edema y escoriaciones 
dérmicas en temporal derecho, en 
muñeca izquierda, escoriaciones 
en la misma zona...” (419). 

63. *SUJETO 248* No declara (406 vuelta). “No presenta huellas de 
lesiones...” (420). 

64. *SUJETO 249* “...fui detenido por policías 
uniformados quienes sin decirme 
nada me golpearon y me subieron 
a una patrulla...” (408). 

“...escoriaciones 
dermoepidérmicas en nasolabial, 
edema y equimosis de labios (...) 
activas...” (421). 

65. *SUJETO 250* “...no me encuentro lesionado 
pues los policías no me hicieron a 
mí nada puesto que yo no me 
rehusé...” (423 vuelta). 

“...no presenta huellas de 
lesiones...” (445). 

66. *SUJETO 251* “...me detuvieron, agarrándome de 
mi brazo izquierdo y me 
jalonearon de mi rebozo blanco 
que llevaba puesto, incluso me 
dieron un macanazo en mi mano 
derecha, por lo que empecé a 
gritar que me dejaran (...) nos 
pusieron en el piso boca abajo (...) 
nos golpearon, me dieron 
cachetadas...” (428 vuelta). 

“...equimosis circulares en cara 
externa de brazo con 
escoriaciones en brazo derecho, 
de rodilla derecha (...) activas...” 
(446). 

67. *SUJETO 252*  “...uno de ellos me pegó con el 
casco en la cabeza, traigo un 
chipote, y más adelante otro 
Policía (...) me dio un manotazo 
en la cara entre la frente y la nariz 

“...edema de frontal en región 
occipital derecha, equimosis 
lineales en (...) región axilar (...) 
activas...” (448). 
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(...) otro policía se paró sobre de 
mí en mí espalda, otro me dio una 
patada en las costillas...” (424). 

68. *SUJETO 253* “...la policía empezó a (...) agarrar 
a todos (...) incluyéndome a mí 
(...) empezándonos a golpear, a 
mi me dieron con el tolete en la 
frente del lado izquierdo (...) en la 
espalda (...) me iban golpeando en 
diferentes partes del cuerpo como 
fue en la cabeza con un caso, me 
iban dando de patadas en las 
piernas, en la espalda...” (431). 

“...escoriaciones (...) en frontal 
izquierdo, con edema del mismo, 
hematoma de orbicular de ojo 
derecho, escoriaciones  (...) en 
borde de ceja derecha (...) 
activas...” (447). 

69. *SUJETO 254* “...fuimos interceptados, 
golpeados y destituidos de 
nuestras cosas por parte de la 
Policía Federal Preventiva (...) me 
golpearon en el pómulo izquierdo 
en la axila derecha, en el brazo 
izquierdo así como en la rodilla...” 
(433 vuelta). 

“...hematoma de orbicular de ojo 
izquierdo con hemorragia 
conjuntival (...) escoriaciones con 
equimosis en axilar y hombro 
derechos (...) activas...” (449). 

70. *SUJETO 255* “...nos detuvieron los elementos 
de la policía federal preventiva, a 
mí me golpearon en todo el 
cuerpo, me llevaron al zócalo 
donde nos siguieron golpeando...” 
(435 vuelta). 

“...edema y equimosis de dorso de 
nariz, en costado izquierdo (...) 
escoriaciones en rodilla izquierda 
(...) activas...” (450). 

71. *SUJETO 256* “...llegaron como cinco policías 
federal preventivos y sin decir más 
empezaron a golpear y me 
golpearon con un tolete en la 
cabeza y me dieron de patadas en 
el costado izquierdo, lo que hizo 
que me cayera y me patearon en 
la espalda, en los glúteos, en mis 
partes bajas, empezando a 
sangrar mucho de la cabeza (...) 
me pisaban las manos por 
cualquier movimiento que 
hiciera...” (437 vuelta). 

“...herida de 7 centímetros de 
longitud, de bordes irregulares, en 
parietal izquierdo con edema, 
equimosis de costado izquierdo, 
en fosa ilíaca izquierda, en ambas 
escápulas, en cara anterior de 
muslo derecho (...) escoriaciones 
de ambas rodillas (...) activas...” 
(452). 

72. *SUJETO 257* “...el oficial de la policía (...) me 
pegó en la cabeza en la nuca, (...) 
nos seguían pateando (...) cuando 
llegamos al reclusorio un policía 
que no sé quién es me pateo...” 
(440). 

“...herida de 2 centímetros en 
región parietal izquierdo (...) 
edema de glúteo con 
escoriaciones en (...) rodilla 
izquierda (...) activas...” (451). 

73. *SUJETO 258* Está incompleta su declaración. “...equimosis en región 
subpectoral izquierda, región 
externa de muñeca derecha (...) 
naturaleza activa...” (467). 

74. *SUJETO 259* “...un policía me golpeó en el 
estómago y en la cara y de ahí me 
metieron a los separos...” (480 
vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (473). 

75. *SUJETO 260* “...me agarraron de todo el cuerpo 
y a golpes me llevaron caminando 
al centro de la Ciudad, esto es 
utilizando los puños y los pies y su 

“...contusiones con escoriaciones 
(...) en región (...) temporal del 
lado derecho (...) una herida por 
contusión de 0.3 centímetros de 
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herramienta de trabajo, toletes, 
escudos...” (482) 

longitud (...) equimosis en región 
palmar de los dedos índices, 
medio y anular (...) contusiones 
con equimosis en (...) brazo 
izquierdo (...) contusión con 
equimosis (...) en tercio medio de 
la pierna izquierda (...) activas...” 
(469). 

76. *SUJETO 261* “...llegaron tras de mí unos (...) 
individuos quienes me 
comenzaron  a golpear con sus 
puños, en la espalda y luego me 
subieron a una camioneta (...) me 
pisaban en el tobillo de ambos 
pies (...) uno de los policías se 
sentó en mi espalda, pero antes 
me golpeaban en la espalda con 
sus puños...” (485). 

“No presenta huellas de lesiones 
recientes...” (470). 

77. *SUJETO 262* No refiere haber recibido golpe 
alguno durante su detención. (486 
vuelta). 

“Sin huellas de lesiones...” (468). 

78. *SUJETO 263* “...iba por mi esposa (...) cuando 
una persona que venía corriendo 
chocó conmigo caí al suelo, y al 
levantarme recibió un macanazo y 
de ahí me golpearon y me 
patearon me subieron a una 
camioneta y me llevaron al 
zócalo...” (489 vuelta). 

“...equimosis en párpado inferior 
derecho y bipalpebral izquierdo. 
Escoriación dérmica con 
equimosis en la región de la frente 
del lado derecho...equimosis 
amplia en la región externa tercer 
medio del brazo derecho, región 
externa tercio medio del muslo 
derecho (...) escoriaciones  (...) en 
la rodilla izquierda (...) naturaleza 
activa...”  (471). 

79. *SUJETO 264* “...fui detenido (...) y agredido 
psicológicamente...” (491 vuelta). 

“...contusión con equimosis y 
edema en cara externa de la 
articulación del codo del lado 
derecho, contusión con 
escoriación (...) de forma lineal y 
con una longitud de 10 
centímetros en posterior y tercio 
del lado derecho a nivel 6 espacio 
intercostal (...) contusión con 
laceración de mucosa oral del 
labio superior (...) activas...” (472). 

80. *SUJETO 265* “...me detuvieron los señores 
preventivos de la PFP, 
me empezaron a insultar y me 
empezaron a golpear, 
me esculcaron...” (493 vuelta). 

“...equimosis con edema en la 
región de la frente lado derecho, 
escoriación anterior tercio medio 
del muslo derecho (...) 
escoriaciones dérmicas en los 
nudillos de la mano derecha (...) 
naturaleza activa...” (474). 

81. *SUJETO 266* “...nada más me agarraron los 
policías...” (495 vuelta). 

“...equimosis en la región anterior 
del pliegue axilar izquierdo (...) con 
equimosis en el codo izquierdo...” 
(475). 

Resulta necesario mencionar que del análisis de las actas ministeriales que se levantaron con motivo de 
las declaraciones de los indiciados se aprecia que todas fueron rendidas ante la presencia de un defensor y, 
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por otra parte, también se advierte que todas las lesiones que presentaron los manifestantes fueron calificadas 
como de aquellas que no ponen en peligro la vida.  

En relación con las personas sintetizadas en el cuadro anterior, es importante mencionar 
que *SUJETO 215* (número 30 de la lista) al entrevistarse con los magistrados integrantes de la Comisión 
Investigadora expresó lo siguiente: 

“... fui detenido el veinticinco de noviembre, aproximadamente a las seis treinta de 
la tarde (...) fui sorprendido por un pelotón de la Policía Federal Preventiva (…) me 
detienen con lujo de violencia, con dos impactos que me dan de toletazo en la 
cabeza (…) yo estaba por perder el ojo lateral izquierdo, se me fracturó el piso 
orbitario, me tuvieron que hacer una intervención urgente, tuve que pagar la 
cantidad de siete mil pesos, yo no pedí que me internaran en el hospital, fue el 
gobierno (…) me dan de alta el ocho de diciembre (…)” (Expediente principal Tomo III, 
página 755 vuelta). 

Como se ve, *SUJETO 215* manifestó que el veinticinco de noviembre de dos mil seis fue detenido por 
elementos de la Policía Federal Preventiva quienes lo golpearon y le fracturaron “el piso orbitario”. Cabe 
precisar que, según se aprecia del cuadro anterior, el médico legista de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Oaxaca certificó que dicha persona tenía, entre otras lesiones, una “hemorragia subconjuntival 
en ambos ojos”. 

Sobre el particular, debe decirse que en el expediente integrado por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos obra un oficio suscrito por la Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud 
del Estado de Oaxaca, dirigido a la Subsecretaria de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo del propio 
Estado, que en lo conducente dice:  

“En atención a su similar (…) de fecha 27 de Noviembre del año en curso mediante 
el cual solicita un informe pormenorizado de las personas que han sido atendidas 
en los Hospitales y Centros de Salud dependientes de los Servicios de Salud de 
Oaxaca a partir del día 25 de Noviembre del año 2006. 

En virtud de lo anterior le informo a usted lo siguiente: 

1.- El sábado 25 de noviembre del año en curso a las 8:30 hrs, ingresó una persona 
de sexo masculino de 40 años de edad, quien dijo llamarse *SUJETO 267*, con 
herida de proyectil de arma de fuego, con orificio de entrada y salida en la pierna 
izquierda, sin compromisos óseos y vascular, fue dado de alta el 26 de noviembre 
(…) 

2.- El sábado 25 de noviembre del año en curso a las 8:30 hrs, ingresó una persona 
de sexo masculino de 17 años de edad, quien dijo llamarse *SUJETO 268*, con 
diagnóstico de contusión en ojo, y órbita izquierda y con herida pequeña en el 
párpado inferior del mismo lado; el día 27 de Noviembre solicitan sus familiares su 
traslado a la Unidad hospitalaria (…) del ISSSTE, paciente estable. 

3.- El Lunes 27 de Noviembre del año en curso a las 22:40 hrs, ingresó una persona 
de sexo masculino de 42 años de edad que dijo llamarse *SUJETO 215*, referido del 
reclusorio de Tlacolula con antecedentes de haber sido lesionado con días antes 
de esta fecha, presenta contusiones en cara, cráneo y hematoma periorbicular 
izquierdo, por tomografía axial computarizada se descarta lesión cerebral, es 
valorado por los servicios de cirugía maxilofacial, oftalmología y neurocirugía 
siendo intervenido quirúrgicamente con reducción de la fractura de la órbita 
izquierda el día de hoy (catorce de diciembre de dos mil seis) se considera su 
alta...” (Tomo XIV del Expediente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
Tomo XIV, página 12906). 
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De lo anterior se desprende que *SUJETO 215* tuvo que ser intervenido quirúrgicamente con motivo de 
las lesiones que le fueron inferidas al momento de su detención por elementos de la Policía Federal 
Preventiva. Asimismo, se aprecia que hubo otras dos personas que requirieron atención médica.  

Por otra parte, conviene mencionar que los manifestantes menores de edad fueron separados del resto de 
las personas detenidas y aun cuando ingresaron al centro penitenciario de Tlacolula lo cierto es que quedaron 
“en la Sala de Espera” de dicho reclusorio y fueron remitidos algunos de ellos al centro Tutelar para Menores y 
otros, por su edad, al D. I. F. municipal de la ciudad de Oaxaca de Juárez. Lo anterior fue informado por el 
Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca en el escrito de treinta y uno de octubre de dos mil 
siete, que en lo conducente dice:  

“Asimismo, se dejó a disposición del Consejo de Tutela a los menores *SUJETO 
269*, *SUJETO 270*, *SUJETO 271* y *SUJETO 272*. Los menores *SUJETO 273* y 
*SUJETO 274* fueron puestos a disposición del DIF municipal de la ciudad  
de Oaxaca…” 

La información relacionada con los detenidos el veinticinco de noviembre de dos mil seis, se corrobora con 
lo que el Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca informó a la Comisión Investigadora en el 
escrito antes aludido que en lo conducente dice:  

“7.- INTERVENCION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN LOS 
HECHOS ACONTECIDOS EN LA CIUDAD DE OAXACA EL 25 DE NOVIEMBRE  
DE 2006. 

Con motivo de los hechos suscitados el 25 de noviembre de 2006, se iniciaron las 
Averiguaciones previas ********** contra 93 personas por la probable comisión de 
los delitos de daños por incendio y demás que resultaran en perjuicio del **********, 
**********, H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y quienes resultaren sujetos 
pasivos. En esta indagatoria el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de 
84 personas de nombres (...) como probables responsables en la comisión de los 
delitos de Daños por Incendio, Sedición y Asociación Delictuosa, cometidos, el 
primero, en perjuicio patrimonial del Gobierno del Estado de Oaxaca (H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado), **********, ********** de Oaxaca, Agencia de Viajes 
Mexicana y Grupo Artesanal Indígena Jini Ñuu Sociedad de Solidaridad Social, y, 
los dos últimos, en agravio de la sociedad. 

(...) 

Asimismo, se dejó a disposición del Consejo de Tutela a los menores: 1.- *SUJETO 
269*, 2.- *SUJETO 270*, *SUJETO 275*, 3.- Jorge Armando Islas Poblano, 4.- 
*SUJETO 277*, 5.- *SUJETO 278* y 6.- *SUJETO 272*. Los menores 7.- *SUJETO 273* 
y 8.- *SUJETO 274* fueron puestos a disposición del DIF municipal de la Ciudad de 
Oaxaca (...)” (Expediente Principal, Tomo I, páginas 521-545). 

Cabe precisar que del análisis de las constancias que obran en el expediente relativo a la causa penal 
**********  (que derivó de la mencionada averiguación previa) se aprecia que a la fecha en la que culminó la 
investigación el proceso no había concluido, no obstante, a diversos procesados se le otorgó  
libertad caucional.  

c) Episodio 2. Hechos suscitados a la 20:00 horas en el parque El Llano. 

El veinticinco de noviembre de dos mil seis también se inició la diversa averiguación previa ********** por 
hechos probablemente constitutivos de los delitos de resistencia de particulares y daño en propiedad ajena. La 
referida indagatoria se inició con el oficio de veintiséis de noviembre del citado año, por el que diversos 
agentes de la Policía Federal Preventiva dejaron a disposición del Ministerio Público a 56 personas. El oficio 
de que se trata en lo que interesa dice:  
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“En atención a la colaboración solicitada por el Gobierno del Estado de Oaxaca, así 
como los convenios de colaboración que existen en el combate a la delincuencia y 
en atención a las instrucciones recibidas por la superioridad, en puntual 
observancia a lo dispuesto por el artículo 21 y 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 4°, fracción I, II, III, IV, V y 
demás relativos y aplicables de la Ley de la Policía Federal Preventiva, se 
implementó un operativo en coordinación con la Agencia Federal de 
Investigaciones, Policía Federal Preventiva y Policía Ministerial del Estado de 
Oaxaca, a bordo de diversos vehículos oficiales, con la finalidad de llevar acabo un 
operativo para proporcionar seguridad a los ciudadanos en el Estado de Oaxaca, 
preservando con ello el orden y la paz pública, por tal motivo el día de ayer siendo 
aproximadamente las diecinueve horas con cuarenta minutos, se nos ordenó en 
base a las denuncias ciudadanas así como de los reportes realizados por 
elementos de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, para que nos 
desplazarnos (sic) al Paseo Juárez el Llano, ya que en dicho lugar se estaban 
llevando a cabo hechos de vandalismo, amotinamiento, alteración del orden 
público, terrorismo, saqueo, daños a inmuebles, robo de vehículos, lesiones contra 
particulares, despojo entre otros, por lo que momentos antes de llegar a dicho 
lugar fuimos interceptados (…) por un gran número de personas entre hombres y 
mujeres, quienes sin mediar palabra comenzaron a agredir a los elementos 
policíacos arrojándonos gases, bombas molotov, piedras, palos, bombas de ácido 
entre otros objetos, lo que motivó que se diera inicio a una persecución pie a tierra, 
debido a que se encontraban obstruidas las vialidades por vehículos de motor 
entre particulares y de uso oficial, mismos que se encontraban saqueados y 
particularmente en llamas por lo que el (sic) trayecto fuimos agredidos en todo 
momento por un número indeterminado de personas por lo que al llegar al parque 
el Llano, aproximadamente a las veinte horas observamos que se encontraban 
apostadas en grupos un gran número de personas obstruyendo los cuatro puntos 
cardinales con diversos objetos como palos, alambres, piedras, vehículos de 
motor, por lo que avanzamos, sin embargo al llegar a dichos bloqueos y al intentar 
retirarlos estas personas le prendían fuego a las unidades de motor, observando 
que la mayoría de las personas eran simpatizantes de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca, (APPO), ya que llevaban pancartas y gritaban consignas en 
contra del Gobierno y de la presencia de la Policía Federal Preventiva, del Ejército, 
así como del Gobierno del Estado y del Presidente Vicente *SUJETO 69*, mismas 
que eran azuzadas por un grupo de personas que portaban un alta voz para que 
resistieran en sus barricadas y continuaran con las agresiones a los policías, en 
esos momentos observamos que un gran número de personas penetraban a un 
establecimiento de ropa para saquear la mercancía y diversos objetos quienes al 
detectar nuestra presencia huyeron en distintas direcciones, por lo que los 
elementos policíacos avanzaron cruzando a través de la explanada del Llano con 
dirección a la avenida Juárez, a la altura de los Juzgados de Distrito, ya que en toda 
esa zona se encontraba un número ilimitado de personas que se encontraban 
apostadas con una gran cantidad de objetos en sus manos, esperando nuestro 
arribo en una actitud desafiante, por lo que al encontrarnos de frente con estas 
personas, comenzaron a incendiar los vehículos que se encontraban estacionados 
sobre la avenida Juárez, con el propósito de no permitirnos el acceso, en tanto que 
otro número indeterminado de personas se introdujeron furtivamente a los patios 
de los Juzgados de Distrito en donde de igual forma comenzaron a incendiar los 
vehículos que ahí se encontraban, en tanto que otro grupo de personas bloqueaba 
desde afuera los accesos al interior de los juzgados, dejando encerradas a varias 
personas que se encontraban en el interior, al mismo tiempo ese grupo de 
personas rociaba combustible al interior del inmueble, aventándole posteriormente 
bombas molotov, para que se iniciara el fuego ocasionando que el inmueble se 
incendiara en su totalidad, no obstante de que sabían que en el interior se 
encontraban personas encerradas, por lo que personal policíaco se dio a la tarea 
de rescatarlos logrando salvar a cuatro personas, en tanto los suscritos 
procedimos a la persecución y posterior detención de los ahora detenidos, quienes 
dijeron llamarse (…) posteriormente siguiendo con el operativo nos dirigimos al 
teatro Juárez, ubicado en la calle del mismo nombre, en donde se encontraba otro 
bloque de personas apostadas en la entrada del teatro Juárez, quienes 
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proporcionaban seguridad a otro gran número de personas, las cuales se 
introdujeron al interior del teatro y de la misma manera rociaron en su totalidad 
gasolina aventándole posteriormente las bombas molotov, ocasionando que el 
inmueble se incendiara en gran parte, quienes al salir junto con las personas que 
les proporcionaban seguridad al notar nuestra presencia nos aventaron todo tipo 
de objetos para evitar su detención, sin embargo varias de estas personas fueron 
detenidas (…) sin embargo las demás personas corrieron sobre la misma avenida 
Juárez, con dirección a la calzada Niños Héroes de Chapultepec, procediendo a su 
persecución sin embargo a la altura del restaurante denominado VIPS, se 
encontraba un grupo de personas a bordo de motocicletas, portando bazucas y 
cohetones, mismos que lanzaban como proyectiles sobre nuestra persona, por lo 
que al acercarnos a ellos se replegaron con las demás personas hacia la calzada de 
Héroes de Chapultepec, procediendo a su persecución a la altura de la Terminal de 
primera clase conocida como ADO, en donde se agruparon, mismas personas que 
con todo lo que llevaban en sus manos comenzaron a lanzarlo a dicho inmueble 
ocasionando una gran cantidad de daños tanto en el exterior como en su interior, 
siendo detenidas las personas que dijeron responder a los nombres de (…) Así 
mismo una vez que fueron aseguradas estas personas procedimos a seguir 
realizando el recorrido sobre la calzada Héroes de Chapultepec, a la altura del 
Seguro Social, en donde se encontraban obstruyendo el paso en sus dos sentidos, 
un tracto camión tipo grúa y un tracto camión con caja seca, vehículos que se 
encontraban con daños en el exterior y saqueados en el interior procediendo 
nuestro recorrido con dirección al cerro del Fortín a la altura del hotel Fortín Plaza, 
se encontraba obstruyendo la vialidad en uno solo de sus sentidos, un autobús de 
pasajeros de la línea ADO, y apostados detrás del mismo se encontraban varias 
personas mismas que al notar nuestra presencia se introdujeron al interior del 
autobús y lo rociaron con combustible y le prendieron fuego y al momento de que 
descendieron fueron asegurados respondiendo a los nombres de (…) Haciendo 
hincapié que los ahora detenidos en todo momento se resistieron, quienes carecían 
de toda autoridad legal. 

Por tal razón ponemos a su disposición a los detenidos de (...) para que resuelva la 
situación jurídica en la que deben quedar.”  

El documento reproducido refiere sobre los hechos suscitados aproximadamente a las veinte horas en el 
parque El Llano, en donde se encontraban obstruidos los accesos con diversos objetos como palos, alambres, 
piedras, vehículos de motor. Por otra parte, los policías describen el robo a un establecimiento de ropa y el 
incendio de vehículos, del edificio que alberga órganos del Poder Judicial de la Federación en dicha entidad y 
del Teatro Juárez, así como daños a la terminal de autotransporte conocida como “ADO”. Por último, señalan 
que después de una persecución detuvieron a las personas presuntamente responsables en las proximidades 
del cerro del Fortín. 

Resultados del Episodio 2. 

Detenidos y lesionados. 

Ahora bien, con el objeto de tener elementos para estar en aptitud de determinar si en el caso hubo o no 
exceso en el uso de la fuerza pública, a continuación se hace un cuadro que contiene partes de las 
declaraciones ministeriales de los detenidos y lo expuesto en el certificado expedido por los médicos legistas.  

NOMBRE DECLARACION MINISTERIAL CERTIFICADO MEDICO 

1. *SUJETO 279* “...No es mi deseo por el momento 
emitir (...) declaración (...) pero las 
lesiones que presentó me las 
causaron cuando fui detenido...” 
(42 vuelta). 

“...herida en región temporoccipital 
de 4 cm de longitud, edema y 
hematoma labio superior de 1 cm 
de diámetro, escoriaciones en 
ambas rodillas (...) y múltiples 
laceraciones (...) en las manos...” 
(177). 

2. *SUJETO 280* “...me agarraron los Policías P. F. 
P. me golpearon y me hicieron una 
herida en la cabeza y otra en la 
espalda por eso tengo manchas 
de sangre en mi playera...” (45). 

“...equimosis cara posterior y 
lateral izquierda del tórax (...) 
activa...” (173). 
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3. *SUJETO 281* No rindió declaración (47 vuelta). “Sin huella de lesión...” (172). 

4. *SUJETO 282* No manifiesta haber sido golpeado 
(49 vuelta). 

“...Laceración fosa nasal derecha 
con presencia de costras 
hemáticas, laceración en abdomen 
de 5 cm (...) activa...” (168). 

5. *SUJETO 283* Se reservó su derecho a declarar 
(51 vuelta). 

“...edema temp. Roparietal 4 cm 
de diámetro (...) activa...” (170). 

6. *SUJETO 284* “...los policías comenzaron a (...) 
golpearlos con sus toletes y a mí 
se me acercó uno y me dio de 
patadas en la frente, dos patadas 
en el brazo y varias en la pierna 
derecha (...)  sólo lo detuvieron 
porque se encontraba en el lugar, 
pero que desconoce porqué 
motivo...” (54). 

“...Hematoma en párpado superior 
de ojo derecho, hematoma frontal, 
hematoma brazo derecho, 
escoriación en pierna lateral lado 
derecho (...) activa...” 

7. *SUJETO 285* “...por no encontrar mi credencial 
fue que me tiraron al piso y me 
subieron al camión, siendo todo lo 
que tiene que manifestar...”. 

“Sin huellas de lesiones...” (174). 

8. *SUJETO 286* “...yo no estaba haciendo nada, 
sólo estaba parado (...) esperando 
a mi hija (...) y cuando la policía 
federal preventiva me detuvo me 
tiraron al piso y me agarraron a 
patadas en varias partes del 
cuerpo, y me golpearon con sus 
toletes causándome las lesiones 
que ahora presento...” (58). 

“...hematoma en antebrazo 
izquierdo, hematoma en región 
supraclavicular lado izquierdo, 
escoriación en región escapular 
izquierda e infraescapular 
izquierda, escoriación en región 
axilar derecha, escoriación en 
pierna anterior derecha, 
escoriación en pierna anterior 
derecha, escoriación en rodilla 
derecha e izquierda, escoriación 
en tobillo izquierdo...” (188). 

9. *SUJETO 287* “...me interceptaron varios sujetos 
(...) quienes inmediatamente me 
golpearon, uno de ellos me dio un 
golpe con un tolete en la mano 
izqueirda (...) me dieron de 
patadas en el rostro (...) yo sólo 
caminaba por la calle con unos 
amigos...” (59 vuelta). 

“...contusión y equimosis en ojo 
izquierdo, contusión malar 
izquierda, contusión y escoriación 
dorsolumbar, PB FX del dedo 
medio con herida cortante (...) de 
la mano izquierda, contusión y 
equimosis de pierna derecha (...) 
activa...” (179). 

10. *SUJETO 288* “...iba caminando enfrente de 
Santo Domingo, cuando de pronto 
venían unas camionetas (...) y se 
bajaron los elementos gritando (...) 
y se me vinieron encima a patadas 
y con los toletes me pegaron (...) 
nos estuvieron golpeando 
físicamente...” (61 vuelta). 

“...hematoma en zona parietal con 
herida de un cm. Escoriación en 
escápula derecha (...) activas...” 
(180). 

11. *SUJETO 289* No refiere haber sido golpeado. “...contusión y equimosis de brazo 
izquierdo, contusión lumbar 
izquierda, escoriación de rodilla 
derecha, contusión cervical (...) 
naturaleza activa...” (178). 
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12. *SUJETO 290* Se reservó su derecho a declarar. “...escoriación infraescapular 
derecha, laceración en región 
pectoral izquierda, laceración en 
hombre izquierdo, escoriación en 
rodilla derecha (...) activa...” (176). 

13. *SUJETO 291* “...me comenzaron a golpear en 
todo el cuerpo, así como en la 
cabeza, es todo lo que tengo que 
decir...” (68). 

“...Sin huellas de lesión...” (182). 

14. *SUJETO 292* “...llegaron más policías (...) y sin 
decirme nada (...) uno de ellos me 
dio un macanazo en la cara, 
debajo del párpado y me abrieron 
la piel (...) quiero decir que yo no 
estaba haciendo nada...” (78). 

“...edema en globo ocular 
izquierdo, hematoma del párpado 
superior izquierdo, edema de 
pómulo y mentón del mismo lado, 
abrasión en lado de la nariz y 
pómulo izquierdo, eritema (...) en 
pantorrilla derecha...” (192). 

15. *SUJETO 293* “...quiere hacer mención que tiene 
dos golpes (...) que se los causó la 
policía...” 

“...contusión, edema y escoriación 
de brazo izquierdo, herida cortante 
de aproximadamente 3 cms de 
longitud por un cm de profundidad 
en el dedo angular de mano 
izquierda, contusión, edema y 
equimosis de mano izquierda (...) 
activa...” (196) 

16. *SUJETO 294* No manifiesta haber sido golpeado 
(73 vuelta). 

“...edema en pierna izquierda 
extremo inferior cara externa (...) 
activa...” (181). 

17. *SUJETO 295* Se reservó su derecho a declarar 
(75 vuelta). 

“Sin lesiones aparentes” (193). 

18. *SUJETO 296* Se reservó su derecho a declarar 
(77 vuelta). 

“...laceración de un cm de 
diámetro en parte media 
escapular, equimosis de cuatro 
cms de diámetro en parrilla costal 
derecha (...) activa...” (186). 

19. *SUJETO 297* “...nos dirigimos al centro a 
comprar medicamentos (...) y fue 
que detuvieron (...) a mí con 
violencia (...) los otros policías nos 
dieron golpes con una macana en 
(...) partes de mi cuerpo...” (80). 

“...contusión de ambos brazos y 
codos, contusión en región 
escapular (...) contusión femoral 
derecha, contusión de pierna 
izquierda (...) activa...” (189). 

20. *SUJETO 298* No manifiesta haber sido golpeado 
(82 vuelta). 

“...contusión frontal izquierda, 
equimosis y contusión ojo 
derecho, contusión y escoriación 
dorsal izquierda, contusión 
lumbosacra derecha, contusión de 
ambos tobillos, contusión 
abdominal...” (184). 

21. *SUJETO 299* “...íbamos para la clínica del 
Seguro Social (...) ya que mi 
hermana es hipertensa (...) un 
policía (...) comenzó a golpear en 
la cabeza así como en el cuerpo y 
en las dos piernas (...) por las 
lesiones (...) me hizo sangrar la 
cabeza...” (85). 

“...contusión y exostosis de región 
parietal derecha, herida cortante 
de aprox 3 cm de longitud por 2 de 
profundidad en región parietal 
izquierda, contusión de mano 
izquierda y contusión femoral 
posterior izquierda (...) activa...” 
(202). 
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22. *SUJETO 300* No obra completa el acta que se 
levantó con motivo de su 
declaración. 

“...escoriación y hematoma frontal 
izquierdo, escoriación ceja 
izquierda, hematoma en pómulo 
derecho, hematoma en pómulo 
izquierdo, escoriación en dorso de 
la nariz, hematoma en región 
retroauricular, escoriación en 
espalda, escoriación en espalda 
baja lado derecho e izquierdo, 
escoriación en pierna lateral 
izquierda...” (191). 

23. *SUJETO 301* “...antes de llegar al seguro (...) de 
repente sentí un golpe en la 
cabeza y vi todo oscuro y sentí 
que me caí, y sentí varios golpes 
en diferentes partes del cuerpo, 
sólo vi que me golpeaban con un 
palo negro...” (89). 

“...herida cortante de dos cms en 
área occipitoparietal, edema y 
equimosis en pierna izquierda en 
cara anterior y externa parte 
media (...) activa...” (199). 

24. *SUJETO 302* Se reservó su derecho a declarar 
(90 vuelta). 

“Escoriación en codo lado 
derecho, escoriación en espalda, 
escoriación en cadera lado 
izquierdo, escoriación rodilla 
derecha (...)  activa...” (208). 

25. *SUJETO 303* “...estaba recogiendo latas de 
refrescos (...) de repente llegaron 
camionetas de la policía (...) nos 
detuvieron (...) a mí me golpearon 
dejándome inconsciente...” (92 
vuelta). 

“...Edema palpebral derecho con 
presencia de derrame ocular, 
hematoma de labio inferior (...) 
activa...” (195). 

26. *SUJETO 304* “...los policías me agarraron 
cuando venía de mi trabajo (...) es 
todo lo que tengo que decir” (94 
vuelta). 

“...eritema en tórax posterior tercio 
medio (...) escoriación y edema en 
codo derecho...” (187). 

27. *SUJETO 305* “...fui detenido por la policía (...) 
sin motivo alguno (...) me 
golpearon en diferentes partes del 
cuerpo...” (96 vuelta). 

“...laceración en mesogastrio (...) 
activa...” (185). 

28. *SUJETO 306* Se reservó su derecho a declarar 
(98 vuelta). 

“Contusión brazo izquierdo, 
contusión pélvica derecha, 
contusión en ambas rodillas y 
piernas, escoriación de rodilla 
izquierda...” (206). 

29. *SUJETO 307* Se reservó su derecho a declarar 
(100 vuelta). 

“Edema occipitoparietal izquierda 
de 3 centímetros (...) activa...” 
(204). 

30. *SUJETO 308* Se reservó su derecho a declarar 
(102 vuelta). 

“Escoriación en codo izquierdo, 
hematoma en rodilla izquierda (...) 
activa...” (213). 

31. *SUJETO 309* “...iba al departamento de 
urgencias para que me atendieran 
mi enfermedad bucal (...) y ahí me 
salieron al paso los policías (...) 
me detuvieron (...) me 
comenzaron a golpear a patadas 
en la cara, en la cabeza y en el 
cuerpo...” (105). 

“… herida cortante por 
incrustración de vidrios, contusión 
del tabique nasal, contusión y 
edema de ambos labios con 
presencia de fractura dental del 
canino superior izquierdo, 
contusión costal derecha, 
contusión pierna izquierda (...) 
activa...” (217). 
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32. *SUJETO 310* Se reservó su derecho a declarar 
(106 vuelta). 

“Laceración en zona frontal, 
edema en codo derecho, 
escoriación en parte interna de 
rodilla derecha, hematoma en 
muslo izquierdo, hematoma en 
cuadrante inferior externo de 
glúteo izquierdo...” (207). 

33.  *SUJETO 311* Se reservó su derecho a declarar 
(108 vuelta). 

“...Sin huellas de lesión...” (190). 

34. *SUJETO 312* “...bajamos a ver al médico (...) y 
elementos de la policía nos 
empezaron a golpear, aun cuando 
yo levanté las manos (...) 
asestándonos golpes con la 
macana (...) me tiró al suelo y 
estando en el suelo me dio de 
patadas en diferentes partes del 
cuerpo...” (111). 

“Hematoma región occipital (...) 
región parietal derecha (...) en 
pulgar mano derecha (...) en brazo 
(...) antebrazo (...) hombro 
izquierdo, hematoma y escoriación 
en espalda lado izquierdo, 
hematoma en pierna anterior 
izquierda (...) y glúteo lado 
derecho...” (216). 

35. *SUJETO 313* “...fui sujetada por los policías 
quienes me jalaron los cabellos, 
me dieron una patada en la 
espalda...” (113 vuelta). 

“...equimosis en primer ortejo (sic) 
mano izquierda y laceración en 
cara posterior de misma mano, 
laceración en ambas rodillas (...) 
activa...” (198). 

36. *SUJETO 314* Se reservó su derecho a declarar 
(115 vuelta). 

“No presenta huellas de 
lesiones...” (210). 

37. *SUJETO 315* “...uno de ellos (policía) me agarró 
y le traté de explicar que yo no 
venía en la bola (...) y así me 
pegaron y subí a la buena a la 
patrulla...” (118). 

“Sin huellas de lesión...” (212). 

38. *SUJETO 316* Se reservó su derecho a declarar 
(119 vuelta). 

“Edema muñeca derecha, edema 
y hematoma en glúteo derecho 
(...) activas...” (194). 

39. *SUJETO 317* Se reservó su derecho a declarar 
(121 vuelta). 

“Sin huellas de lesión...” (220). 

40. *SUJETO 318* Se reservó su derecho a declarar 
(123 vuelta). 

“Laceración en área frontal 
derecha de cráneo, abrasión de 
labio inferior, equimosis en área 
infraescapular izquierda...” (215). 

41. *SUJETO 319* “...no sabe por qué la agarraron 
(...) y me golpearon y me trajeron 
para este reclusorio...” (125 
vuelta). 

“...Hematoma frontal lado 
izquierdo, escoriación en la 
espalda (...) en brazo derecho (...) 
en cadera de lado derecho (...) en 
glúteo izquierdo (...) activa...” 
(197). 

42. *SUJETO 320* Se reservó su derecho a declarar 
(127 vuelta). 

“Hematoma en mano derecha, 
escoriación en rodilla izquierda (...) 
activa...” (211). 

43. *SUJETO 321* “...un chequeo de glucosa con 
especialista en diabetes donde 
salimos (...) nos interceptaron 
cuatro personas encapuchas 
quienes nos bajaron a golpes de la 
unidad (...) me jalaron el cabello...” 
(130). 

“Hematoma en escápula derecha 
y múltiples laceraciones en 
espalda, hematoma en zona 
externa de muslo izquierdo (...) 
activa...” (214). 
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44. *SUJETO 322* Se reservó su derecho a declarar 
(131 vuelta). 

“Escoriación en rodilla izquierda 
(...) activa...” (203) 

45. *SUJETO 323* Se reservó su derecho a declarar 
(133 vuelta). 

“...hematoma y edema en labio 
superior lado izquierdo de 1 cm de 
diámetro, eritema en región frontal 
derecha, así como en región nalar 
derecha, escoriación rodilla 
izquierda (...) activa...” (201). 

46. *SUJETO 324* “...participando en marchas, 
plantones y mítines (...) sin entrar 
a algún tipo de enfrentamiento con 
la policía, sólo observando (...) 
pero (...) fui rodeado y detenido 
por elementos de la Policía (...) 
quienes me golpearon en 
diferentes partes del cuerpo...” 
(136). 

“Escoriación y edema en región 
malar derecha, eritema y edema 
en tórax (...) activa...” (219). 

47. *SUJETO 325* “ ... me encontraba en la iglesia 
(...) cuando empezó un 
enfrentamiento (...) un policía me 
alcanzó y otros dos lo apoyaron y 
me agarraron y me golpearon con 
un tubo en el pecho y en otras 
partes del cuerpo y en la cara y 
empecé a sangrar (...) y nos 
empezaron a patear...” (138). 

“Escoriación en dorso de la nariz 
(...) activa...” (221). 

48. *SUJETO 326* “...fui aprehendido cuando me 
encontraba esperando mi taxi (...) 
fui detenido por varios policías los 
cuales me golpearon y me 
empezaron a insultar...” (139 
vuelta). 

“Eritema en brazo izquierdo (...) y 
en región pectoral...” (224). 

49. *SUJETO 327* Se reservó su derecho a declarar 
(141 vuelta). 

“...hematoma con laceración en 
parte anterior del antebrazo 
derecho, hematoma en zona 
lateral externa de pierna derecha, 
dorso de mano derecha con 
cicatriz antigua de quemadura, 
edema en tobillo derecho (...) 
activo...” (200). 

50. *SUJETO 328*  “...como de costumbre me 
presenté a laborar (...) nos 
alcanzaron las patrullas de la 
Policía (...) quienes con lujo de 
violencia me sujetaron del cuello 
(...) me pegaron con palos en la 
cabeza y después me tiraron al 
suelo...” (141). 

“...solución de continuidad región 
occipital de aprox. 3 cm, edema en 
zona frontal derecha, laceración 
en escápula derecha, hematoma 
(...) de 10 cm en cuadrante inferior 
externo de nalga derecha (...) 
activas...” (175) 

51. *SUJETO 329* “...empezó a decirnos que todos 
nos tiráramos en el suelo y a 
golpearnos después de 
golpearnos nos subieron a la 
camioneta con golpes...” (145 

“Edema y hematoma en región 
frontotemporal (...) escoriación en 
región malar derecha, escoriación 
en muslo derecho (...) escoriación 
base del cuello lado derecho (...) 
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vuelta). activa...” (205). 

52. *SUJETO 330* Se reservó su derecho a declarar. “Escoriación de escápula izquierda 
y derecha, hematoma y 
escoriación del lado izquierdo (...) 
activa...” (223). 

53. *SUJETO 331* “...fuimos a comer al mercado (...) 
al salir (...) llegaron cerca de 
nosotros como diez policías y uno 
de ellos me dio un golpe en la 
cabeza con un fierro y me 
desmayé...” (150). 

“...Herida cortante de 3 cms de 
long., en región parietal izquierda, 
herida cortante en región frontal 
lado derecho, hematoma lado 
derecho, hematoma en región 
escapular lado derecho, 
hematoma en dedo índice y medio 
mano izquierda, escoriación en 
pierna izquierda...” (183).  

54. *SUJETO 332* Se reservó su derecho a declarar 
(152 vuelta). 

“...contusión dorsal, contusión 
femoral posterior izquierda...” 
(222). 

55. *SUJETO 333* Se reservó su derecho a declarar 
(154 vuelta). 

“...contusión lumbar izquierda así 
como escoriación región lumbar 
izq (...) activa...” (209). 

56. *SUJETO 334* Se reservó su derecho a declarar 
156 vuelta). 

“Edema en labio superior lado 
izquierdo (...) activa...” (218). 

 

Los detenidos fueron internados en el penal de Miahuatlán y, previos los trámites de ley, la averiguación 
previa de que se trata dio origen a la causa penal **********, en la que el treinta de noviembre de dos mil seis 
se dictó auto de formal prisión en contra de los inculpados por los delitos de sedición, asociación delictuosa, 
resistencia de particulares y daños por incendio. Posteriormente diversos inculpados obtuvieron su libertad por 
distintos motivos (caución, amparos concedidos, entre otras razones) y a la fecha en la que concluyó la 
investigación aún no se dictaba sentencia (Expediente de la causa penal **********, Tomo I, página 560).  

d) Traslados. 

Del análisis de algunos de los informes que rindieron autoridades involucradas en los hechos materia de la 
investigación; de las averiguaciones previas ********** y ********** y de las causas penales a las que éstas 
dieron origen; del expediente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la entrevista que 
diversas personas sostuvieron con los magistrados integrantes de la Comisión Investigadora, se aprecia que 
un número importante de personas que fueron detenidas por elementos de la Policía Federal Preventiva el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis fueron trasladados al Centro Federal de Readaptación Social número 
4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit. Cabe precisar que en las mencionadas entrevistas algunos de los 
manifestantes expresaron que durante el traslado fueron torturados, tan es así, que éste también fue 
denunciado ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que hizo la investigación correspondiente.  

Ahora bien, dado que el traslado de que se trata se actualizó durante el período que el Pleno de este Alto 
Tribunal ordenó que se investigaran los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca, a continuación se procede 
a exponer los hechos relacionados con aquél. 

El Secretario de Protección Ciudadana al rendir el informe que le fue solicitado por la Comisión 
Investigadora entre otras cosas sostuvo que el ingeniero *SUJETO 74*, titular de dicha dependencia en la 
época de los hechos, solicitó el traslado de diversos manifestantes sustentándose, fundamentalmente, en la 
razón consistente en que algunos de los inculpados presentaban un alto grado de peligrosidad y, en 
consecuencia, ponían en riesgo a la población penitenciaria y la seguridad del reclusorio, así como la 
seguridad de la población civil (Expediente Principal Original, Tomo I, páginas 579-592). 

Del análisis del expediente relativo a la averiguación previa ********** a la que ya se aludió con anterioridad, 
se aprecia que el veintiséis de noviembre de dos mil seis, se recibió un oficio suscrito por el *SUJETO 335*, 
Director de Prevención y Readaptación Social del Estado de Oaxaca, en el que solicitó que se autorizara el 
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traslado de 83 personas relacionadas con la citada averiguación previa. El oficio de que se trata en lo que 
interesa dice: 

“Por medio del presente me permito solicitar a Usted, acuerde la autorización para 
el traslado URGENTE Y NECESARIO de los internos inculpados del fuero común 
(...) a quienes se les integra la AVERIGUACION PREVIA ********** por la comisión de 
los delitos de ROBO, DAÑOS, ASOCIACION DELICTUOSA Y SEDICION, Y DEMAS 
QUE RESULTEN cometido en perjuicio del **********, ********** Y EL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DE QUIEN RESULTE SUJETO PASIVO; del 
Centro de Readaptación Social Tanivet, Tlacolula de Matamoros, Oax., a un Centro 
Federal de Máxima Seguridad, en virtud de que los inculpados de referencia 
presentan un alto grado de peligrosidad poniendo en riesgo a la población 
penitenciaria y la seguridad del reclusorio en que se encuentran así como la 
seguridad de la población civil, en virtud de los últimos acontecimientos 
suscitados en el Estado...” 

Con vista en el oficio señalado, el propio veintiséis de noviembre del citado año, el agente del Ministerio 
Público encargado de la mencionada averiguación previa dictó un acuerdo que en lo conducente dice:  

“Por recibido el oficio sin número (...) por medio del cual solicita el traslado urgente 
y necesario de los indiciados (se cita su nombre) (...) del Centro de Readaptación 
Social (...) en donde actualmente se encuentran, a un Centro Federal de Máxima 
Seguridad, en virtud de que los indiciados de referencia presentan un alto grado de 
peligrosidad (...) por lo que visto su contenido, el personal actuante ACUERDA. 
PRIMERO. (...) SEGUNDO. Tomando en consideración lo anteriormente 
argumentado por el Ciudadano Mayor *SUJETO 335*, Director de Prevención y 
Readaptación Social del Estado, y dado que es un hecho notorio que en la capital 
del estado, en los últimos días han acontecido eventos tipificados como delitos, 
cometidos por diversos simpatizantes de la autodenominada ASAMBLEA 
POPULAR DE LOS PUEBLOS DE OAXACA (APPO), y fue precisamente uno de 
estos eventos acontecidos precisamente el día veinticinco de noviembre del año en 
curso, lo que motivó el  inicio de esta indagatoria, se autoriza el traslado de los 
indiciados de referencia, del Centro de Readaptación Social Tanivet, Talocula, 
Oaxaca (...) a un Centro Federal de Readaptación Social de mayor seguridad, que 
sea autorizado por la Dependencia Federal correspondiente (...) TERCERO. Gírese 
oficio al ciudadano MAYOR *SUJETO 335*, Director de Prevención y Readaptación 
Social del Estado (...) indicándole (...) que el traslado que se autoriza deberá 
efectuarlo bajo su más estricta responsabilidad e inmediatamente después de que 
se materialice el traslado autorizado, se sirva hacer del conocimiento de esta 
autoridad ministerial, el lugar en donde se localiza el Centro Federal de 
Readaptación Social en el que se haya concedido el ingreso de los indiciados (...)” 
(Expediente de la averiguación previa **********, página 497). 

En relación con lo anterior, el Secretario de Seguridad Pública Federal, al rendir su informe, adjuntó 
diversas pruebas entre ellas el oficio de veintiséis de noviembre de dos mil seis, suscrito por el Secretario de 
Protección Ciudadana y dirigido a Comisionado del Organo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 
Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, que en lo conducente dice: 

“Por este conducto me permito solicitar a usted, con fundamento en los artículos 
18 de la Constitución Federal (...) la colaboración a fin de que se dé anuencia de 
cupo en el Centro Federal de Readaptación Social número 4 Noroeste de Tepic, 
Nayarit, a los inculpados del fuero común (se pone el nombre de los inculpados) 
para que se les permita el ingreso a dicho CEFERESO. Los citados inculpados se 
encuentran a disposición del Agente del Ministerio Público adscrito al Segundo 
turno del distrito judicial de Tlacolula de Matamoros, Oax., dependiente de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, dentro de la Averiguación 
Previa número **********, por los delitos de Daños, Asociación Delictuosa y demás 
que resulten y actualmente se encuentran recluidos en el Centro de Readaptación 
Social Tanivet, de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, a disposición de la autoridad 
ministerial antes indicada. 
La presente solicitud se realiza en virtud de que los indiciados de referencia, 
presentan un alto grado de peligrosidad poniendo en riesgo a la población 
penitenciaria y la seguridad del reclusorio en que se encuentran, así como la 
seguridad de la población civil, en virtud de los últimos acontecimientos 
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suscitados en el Estado de Oaxaca, ya que los reclusorios con que cuenta el 
estado de Oaxaca, no poseen las normas de alta seguridad...” (Carpeta 386 de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Anexo 12, página 238) 

En la averiguación previa de referencia, el veintisiete de noviembre del citado año se recibió un oficio 
suscrito por el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado de Oaxaca que, en lo conducente, 
dice: 

“En cumplimiento al segundo punto del acuerdo dictado en la AVERIGUACION 
PREVIA ********** (...) misma que se integra en contra de (...) me permito informarle 
que en cumplimiento a la autorización de traslado los indiciados referidos, el día de 
hoy ingresaron al Centro Federal de Readaptación Social Número Cuatro Noroeste 
de Tepic, Nayarit...” (Expediente de la averiguación previa **********, página 502). 

Es importante mencionar que en la diversa averiguación previa número ********** se dio un trámite similar 
al antes expuesto para lograr el traslado de diversos inculpados al centro penitenciario ubicado en Tepic, 
Nayarit. 

De lo antes expuesto se aprecia que el traslado de los detenidos de diversos centros penitenciarios de 
Oaxaca al ubicado en Tepic, Nayarit, fue solicitado por el Secretario de Protección Ciudadana del gobierno de 
Oaxaca. Dicha solicitud se formuló al Comisionado del Organo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal y fue aprobado tanto por éste como por 
los agentes del Ministerio Público encargados de las indagatorias quienes, de manera expresa, sostuvieron 
que el traslado correspondiente debería hacerse bajo la más estricta responsabilidad del Director de 
Prevención y Readaptación Social del Estado.  

Respecto del traslado de Oaxaca a Tepic los magistrados integrantes de la Comisión de Investigación 
sostuvieron entrevistas con diversos manifestantes las cuales, por su importancia, se citan en lo conducente: 

“*SUJETO 306* 

(...) nos trasladaron al cuartel de la Policía Preventiva, en San Bartolo, donde 
estuvimos aproximadamente media hora y luego de subirnos a otras camionetas 
nos llevaron al CERESO de Miahuatlán (...) Al llevarnos en el helicóptero nos 
dijeron que nos tirarían al vacío y nos golpearon, incluso me dejaron mal del cuello, 
todavía sigo mal, así como de la cadera, y nos decían en todo momento que 
‘agacháramos la vista’; yo llegué a la Fuerza Aérea de Tepic sin zapatos, porque 
antes nos hicieron caminar entre el monte y por eso también traía los pies 
astillados, luego nos volvieron a preguntar datos generales; en el avión nos dijeron 
que por órdenes del Presidente de la República, seríamos trasladados a un penal 
de máxima seguridad; ese trato se repitió durante el traslado en el avión y 
posteriormente en el autobús, ya que me obligaron a agachar la cabeza, a pesar de 
que no me podía mover, también nos dijeron que nos tirarían al vacío; el policía 
que me cuidaba me permitió alzar un momento la cabeza porque me dolía el cuello, 
pero al llegar a nuestro destino una mujer del lugar me obligó por la fuerza a bajar 
nuevamente la cabeza...” (Tomo III, página 574 a 575). 

“*SUJETO 324* 

(...) 

Nuevamente nos regresaron al lugar que parecía bodega y como a las diez u once 
horas, nos sacaron al patio del penal de Miahuatlán; nos dieron de comer, donde 
estuvimos hasta las catorce o quince horas,  cuando llegaron helicópteros con 
elementos de la Policía Federal; en ese penal nos dejaron comunicarnos con 
nuestros familiares, para que ellos supieran dónde estábamos; como a las quince o 
dieciséis horas llegó la Policía Federal con los helicópteros, sacándonos de diez en 
diez personas, todos en el piso agachados, nunca tuvimos alguna libertad. 

Nos bajaron del helicóptero, ya que nos llevaron al aeropuerto de la ciudad de 
Oaxaca, ahí nos bajaron con golpes y, luego nos hicieron abordar un avión que nos 
llevaría a Nayarit; había camarógrafos o fotógrafos, sin saber si eran de algún 
periódico, pero cuando entramos al avión teníamos que alzar la vista para no 
tenerla al frente, dimos nuestro nombre, el lugar de origen y luego nos subieron al 
avión; en la aeronave nos tuvieron siempre agachados, el que alzaba la cabeza 
recibía un manazo; así nos trasladaron hasta Nayarit, llegamos en la noche, sin 
recordar qué tiempo hicimos, quizá una (sic) dos o tres horas después, donde la 
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policía de ese Estado nos trataron como guerrilleros o delincuentes de Oaxaca, no 
obstante que nosotros sólo exigimos nuestros derechos, como cualquier 
ciudadano...” (Tomo III, página 596 vuelta a 597). 

“*SUJETO 330* 

(...) nos subieron al avión con mucha prepotencia, en el avión nos mantuvieron 
agachados hasta la llegada al aeropuerto. En ese transcurso de Oaxaca a Nayarit 
nos iban torturando psicológicamente al llegar los agentes federales nos bajaron...” 
(Tomo III, página 674). 

“*SUJETO 311* 

(...) nos suben al avión, durante el traslado me iban golpeando en la cabeza, me 
decían ‘que me iban a tirar o que escogiera qué lugar me gustaría ir, a las Islas 
Marías, a Almoloya’, y cosas así, me iban golpeando la cabeza, jalando mi cabello, 
cuando llegamos al aeropuerto de Nayarit, nos bajan otra vez rápidamente, a 
golpes, con la cabeza siempre agachada, era un dolor insoportable, ya no 
aguantaba...” (Tomo III, página 724 vuelta a 725). 

“*SUJETO 307* 

(...) y llegamos al aeropuerto, el avión nos estaba esperando, nuevamente la 
posición era la misma, nos llevaron agachados, nos golpearon, el cinturón lo 
apretaron demasiado fuerte, estando sentada, era desesperante lo que les voy a 
decir, a cada rato los policías, nos agarraban de los cabellos y me decían, nombre, 
domicilio, era a cada rato, nos graban, eso era desesperante, fue algo fatal, de ahí 
nos llevaron a Tepic...” (Tomo III, página 757 vuelta). 

Ahora bien, en relación con los traslados, el informe que le fue solicitado al entonces Secretario de 
Seguridad Pública federal en lo que interesa dice:  

“32.- Informe quién o quiénes ordenaron el traslado de los detenidos, con motivo 
de los operativos que implementó la policía federal preventiva, en el período 
comprendido del 29 de octubre de 2006 a enero de 2007, en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez y zona conurbada, de los centro de reclusión del Estado de Oaxaca, a otros 
centros de readaptación existentes en el país. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada. 

33.- Cuál fue el motivo para que autoridades federales realizaran los traslados 
respectivos. 

[R] Se realizaron, en virtud de que la Secretaría de Protección Ciudadana del Estado 
e Oaxaca, argumentó que las personas aseguradas y en su caso indiciadas, 
presentaban un alto grado de peligrosidad y los CERESOS en el estado de Oaxaca 
no contaban con las adecuadas medidas de seguridad, existiendo el temor fundado 
por parte de la autoridad local que las personas aseguradas, intentaban ser 
rescatadas por los grupos sociales inconformes. 

Para mayor ilustración de los motivos que propiciaron los traslados, se encuentran 
los oficios de solicitud del Secretario de Protección Ciudadana del Estado de 
Oaxaca en los anexos 10, 11 y 12 del oficio sin número de fecha 22 de noviembre 
de 2007, remitidos a esa H. Comisión Investigadora. 

34.- Quién o quiénes efectuaron el traslado de las personas detenidas y el costo 
que representó para dicha Secretaría de Estado, señalando si los traslados fueron 
realizados por la policía federal preventiva o agentes de la Agencia Federal de 
Investigaciones de la Procuraduría General de la República. 

[R] Los traslados fueron acciones coordinadas con los diversos cuerpos de 
seguridad pública local y de los tres niveles de gobierno, habiéndose realizado con 
el personal materialmente disponible al momento de los hechos, dado que por la 
dinámica de éstos, el estado de fuerza variaba diariamente. 

La Coordinación de Fuerzas Federal de Apoyo informa que no se pude precisar y/o 
cuantificar la información económica referida. 
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35.- Qué persona o personas estuvieron al mando de esos traslados. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada. 

36.- Si para realizar el traslado de los detenidos se solicitó el auxilio de alguna 
corporación policíaca Federal, Estatal o Municipal, incluso del ejército o armada de 
México y, en caso de que hubiese participado alguna de las mencionadas, quién o 
quiénes eran los mandos, el número de personas que trasladaron y sus nombres, 
debiendo remitir copia certificada de los documentos que sustenten su 
información. 

[R] Las acciones de traslado fueron acciones coordinadas con los diversos cuerpos 
de seguridad pública local y de los tres niveles de gobierno, habiéndose realizado 
con el personal materialmente disponible al momento de los hechos, dado que por 
la dinámica de éstos, el estado de fuerza variaba diariamente. 

37.- Informe cuál fue el motivo para que las personas detenidas con motivo de los 
operativos implementados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, en 
el periodo comprendido del 29 de octubre de 2006 a enero de 2007, que fueron 
internadas en centros de reclusión ubicados en lugares diversos al Estado de 
Oaxaca, posteriormente se reubicaron en centros de reclusión ubicados en el 
Estado e Oaxaca. 

[R] Esta autoridad tiene conocimiento que los Jueces Mixtos de 1a. Instancia de 
Tlacolula de Matamoros y Ocotlán de Morelos, Oaxaca, solicitaron que las personas 
detenidas con motivo de los hechos ocurridos en Oaxaca, y que se encontraban 
privadas de su libertad en reclusorios ubicados fuera de Oaxaca, fueran recluidos 
nuevamente en los Centros de Readaptación Social de esa entidad. 

(...) 

38.- Quién o quiénes ordenaron dichas reubicaciones o traslados; quién o quiénes 
realizaron las reubicaciones o traslados y a través de qué medios y quién o quiénes 
estuvieron al mando de los traslados. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada. 

39.- Si se solicitó el auxilio de la Procuraduría General de la República, para que 
apoyara con elementos de la Agencia Federal de Investigaciones o bien con 
aeronaves para los traslados; el costo que representó para el gobierno federal o 
estatal, la reubicación de esas personas a los centros de readaptación del Estado 
de Oaxaca, debiendo precisar los penales en que fueron ingresados, el número y 
nombre de las personas que reubicaron, debiendo remitir copia certificada de los 
documentos que sustenten su información. 

[R] No existen registros que permitan rendir en forma detallada o general la 
información solicitada.” (Cuadernillo Fase III, Tema 2, página 64).  

El informe que rindió el Procurador General de la República en relación con el mismo tema, en lo que 
interesa, dice:  

“De la lectura que se realiza al requerimiento ya aludido, se advierte, en síntesis, 
que se informe el número de elementos que la Agencia Federal de Investigación 
que fueron comisionados para apoyar a la Policía Federal Preventiva, en los 
operativos realizados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, en el 
período comprendido del 29 de octubre del 2006, a enero del 2007, la forma de 
participación, el equipo que se destinó para el apoyo y el costo, asimismo, si se 
destinaron aeronaves de la dependencia para traslados de detenidos y, el costo; si 
hubo agentes policiales y ministeriales lesionados o muertos, así como el lugar en 
donde hayan recibido atención médica; y, finalmente, si la agencia participó en el 
traslado de los detenidos con motivo de los operativos debiendo señalar quién o 
quiénes solicitaron ese apoyo y, el costo que representó dichos traslados, el 
nombre y número de personas trasladadas y lugares de reclusión. 
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Ahora bien, de conformidad con los artículos 21 y 102, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (...) a efecto de dar 
cumplimiento a lo solicitado, se requirió la información a los titulares de la 
unidades correspondientes de esta institución, y se obtuvo lo siguiente: 

El Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Oaxaca, 
señaló que el Jefe regional de la Agencia Federal de Investigación de esa entidad, 
no cuenta con antecedente alguno en el que se advierta la participación de 
elementos adscritos a dicha jefatura, en el periodo comprendido del 29 de octubre 
de 2006, a enero de 2007; tampoco que se haya dotado de equipo para apoyar 
operativos que llevó a cabo la Secretaría de Seguridad Pública en la Ciudad de 
Oaxaca y zona conurbada, ni participación de Agentes Federal de Investigación en 
traslados de personas detenidas o recluidas en Centros Federales de Readaptación 
Social con motivo de los operativos que se efectuaron en el periodo señalado, 
asimismo, que en los archivos de esa delegación estatal, no se cuenta con 
antecedente de alguna solicitud de apoyo para que Agentes del Ministerio Público 
de la Federación hayan colaborado o auxiliado a personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal. 

Por otro lado, el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos de la Agencia 
Federal de Investigación, informó que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva y minuciosa en los archivos de las unidades que integran la Agencia 
Federal de Investigación, no se localizó registro de agentes de la Policía Federal 
Investigadora que hubieren participado en los hechos mencionados. 

Finalmente, el Director General de Servicios Aéreos dependiente de la Oficialía 
Mayor de la Procuraduría General de la República, señaló que esa dirección general 
no realizó operación especial alguna en la ciudad de Oaxaca durante el periodo 
requerido, así como tampoco prestaron instalaciones ni las aeronaves a ninguna 
entidad o institución para tal efecto.  

En tales condiciones, respetuosamente solicito se tenga por desahogado el 
requerimiento que se formula...” (Cuadernillo Fase III, Tema 2, página 58) 

Como se ve, ninguna de las mencionadas autoridades se responsabiliza del traslado, no obstante que, 
según se examinó, éste fue aprobado por una autoridad federal, a saber, el Comisionado del Organo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 
Además, dicho traslado se hizo de penales locales a uno federal, por lo que es lógico suponer que en aquél 
necesariamente debió intervenir la autoridad federal.  

Ahora bien, del análisis del expediente que integró la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se 
aprecia que a algunas de las personas que fueron detenidas el veinticinco de noviembre de dos mil seis y que 
posteriormente fueron trasladadas al penal de máxima seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, se les aplicó un 
examen elaborado por la Universidad de Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma. Dicho examen se 
aplica dentro del “Programa de Atención Integral a Sobrevivientes de la Tortura” por un perito médico, un 
psicólogo y un abogado y se divide en diversos apartados, a saber: a) Información sobre el caso; b) 
Antecedentes del examinado; c) Narración de los hechos; d) Examen físico; e) Examen psicológico; f) 
Resultado de los test de diagnóstico; g) Interpretación de los hallazgos; y, h) Conclusiones y 
recomendaciones. 

Dada la importancia del resultado de los exámenes que fueron practicados por dicha Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, del primero al cuatro de diciembre de dos mil seis, (Legajo 262, Tomo XVIII, Segunda 
parte, páginas 20567 a 20628) procede citar los datos más relevantes que se desprenden de aquéllos. 

*SUJETO 336* 

“(...) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

a) Físicos: 

● La tiraron en el suelo boca abajo le metieron la cabeza bajo la patrulla, le 
pusieron las manos en la espalda y la esposaron con cintas de tela, le 
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cruzaron las piernas atándolas con otra cinta de tela, así estuvo 
aproximadamente dos horas, tirada en el suelo y amarrada. 

● Fuertes jalones de cabellos a partir del momento de su detención para 
obligarla a caminar con mayor velocidad hasta subir al transporte. 

● A las mujeres las tiraron en el suelo boca abajo y apiladas una sobre otra. 
Golpes contusos a la vez que le propinaron sus agresores patadas en el 
trayecto del zócalo de Oaxaca a Tlacolula y de ese penal al aeropuerto de 
Oaxaca. 

● Golpes contusos intensos con objetos de consistencia dura en la cabeza 
hasta dejar hematoma como se describe en informe médico. 

● Golpes contusos intensos en la espalda, abarcando el hombro, lo que se 
realizó con tal violencia que lograron tirarla al piso. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada, sobre sus rodillas, recibiendo órdenes 
continuas de no levantarla, siendo que cuando se movía, nuevamente la 
jalaban de los cabellos o con golpes en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y sin permitirle realizar 
funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas plásticas y metálicas durante su transportación a 
los distintos centros de reclusión (Tlacolula y Cefereso # 4 de Tepic, 
Nayarit.) 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de su 
detención. 

b) Psicológicos: 
(…) 

● Amenazas contra su integridad física y de muerte ubicadas en las frases 
verbalizadas: ‘muéranse, perras al cabo hay muchos botes de basura para 
tirarlas’, ‘ahora canten perras, hijas de su chingada madre, díganles a sus 
APPOS que los vengan a salvar’ (sic). 

● intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado, no dejaron que 
se moviera le pusieron la rodilla en el cuello y de esta manera la 
inmovilizaban. 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban, 
haciéndole pensar en un primer momento, que la iban a matar. 

(...) 
XI. RESULTADOS DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 
Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella, son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento e 
intimidación. 
De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel moderado, alteración de 
procesos de relajación, en la alimentación, y en las funciones del sueño. Constante 
sentimiento de ansiedad por no saber el estado en el que se encuentra su hijo; 
recuerdos recurrentes de los hechos y temor constante por el personal que se 
encuentra en el CEFERESO. 
Asimismo, no se observó en la entrevistada síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos mentales. 
X. CONSULTAS 
(...) presentó las siguientes lesiones: 
1. Hematoma en región parietal a la izquierda de la  media sagital. 
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2. Costras hemáticas en región malar derecha. 
3. Una excoriación de 3x5 cm. en tórax posterior izquierdo. 
Al respecto se concluye que son lesiones que no ponen en peligro la vida tardan en 
sanar menos de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en 
cara. 
XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A. Las lesiones encontradas en la examinada por sus características, tipo y 
localización, fueron ocasionadas en una mecánica de tipo intencional, por terceras 
personas, en una actitud pasiva por parte de la agraviada, advirtiéndose un abuso 
de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 

B. La sintomatología referida por la entrevistada se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas y son consecuencia de una fuerte violencia ejercida hacia 
la señora *SUJETO 336*. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, así como lo 
observado en el comportamiento del la entrevistada durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como la depresión que presenta se relaciona como 
secuela psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 

C) Se encontró alteración en la función del sueño y alimentación, contrastando con 
el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo psicosocial. 

D) Fueron referidos algunos síntomas característicos del Trastorno por Estrés 
postraumático, según clasificación del DSM-IV así como un nivel importante de 
ansiedad y depresión que se puede observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados, no por esto podemos afirmar que la señora *SUJETO 336* 
padece el Trastorno por Estrés Postraumático. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señora *SUJETO 336* no pueden 
ser diagnosticados como padecimiento del Trastorno por Estrés Postraumático 
F43.1 (309.81), según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM IV- TR), se observan síntomas por consecuencia de los 
malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió 
intencionalmente, por parte de las autoridades, dolores o sufrimientos graves, 
sometidos a violencia física y psicológica similares a las utilizadas por maniobras 
de tortura, tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, observando las 
consecuentes secuelas psicológicas, en casos ya documentados…” (Página 020435 
a 020442) 

*SUJETO 301* 

“(…) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

A) Físicos: 

● Fuertes jalones de cabellos, a partir del momento de su detención para 
obligarla a caminar con mayor velocidad hasta subir al transporte. 

● Golpes contusos con toletes a la vez que le propinaron sus agresores 
patadas en el trayecto al CERESO de Miahuatlán. 

● Golpes contusos intensos con objetos de consistencia dura en la cabeza 
hasta dejar una herida como se describe en informe médico. 
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● Golpes contusos intensos en la espalda, abarcando el hombro, esto 
realizado con tal violencia, que lograron tirarla al piso. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada, sobre sus rodillas, recibiendo órdenes 
continuas de no levantarla, siendo que cuando se movía, era nuevamente 
jalada de los cabellos o golpeada en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y prohibición para 
realizar funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas plásticas y metálicas durante su transportación a 
los distintos centros de reclusión (Miahuatlán y CEFERESO No. 4). 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de su 
detención. 

B) Psicológicos: 

● Amenazas contra su integridad física, ubicadas en las frases verbalizadas: 
‘los vamos a llevar en helicópteros a Veracruz y los vamos a tirar al mar’, 
‘¿tienen frío? para que les demos una tacita de café o chocolate y le sepan 
más rico a los tiburones’, ‘cierra los ojos, agáchate y no te muevas’. 

● Intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado y acoso por 
parte de los sujetos que la detuvieron. 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban, ni el 
motivo de su detención que se ilustra en la frase: ‘voltéate boca abajo 
perra maldita mugrosa, no me veas cierra los ojos’. 

● Agresión física durante su detención. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella, son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento e 
intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel severo, alteración en el 
proceso para dormir, en el de relajación y alimentación. 

Recuerdos recurrentes de los hechos. 

Asimismo, se observó en la entrevistada síntomas y signos clasificados dentro del 
Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según clasificación del Manual 
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

(…) 

X. CONSULTAS 

 (...) se encontraron las siguientes lesiones: 

1. Una herida no suturada de forma semicircular de 5 cm. en vías de cicatrización 
localizada en región occípito parietal izquierda. 

2. Equimosis violácea con un halo amarillo verdoso de forma irregular localizada en 
cara postero lateral muslo derecho de 22X20X16 cm. en la unión de tercio medio 
con distal. 

3. Una equimosis de color amarillo verdoso de 12x10x8 cm. localizada en cara 
interna de rodilla derecha. 
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4. Una equimosis de color amarillo verdoso de forma irregular que mide 15x8x6 cm. 
en la región del glúteo derecho cuadrante superior externo e inferior externo. 

5. Equimosis de color amarillo verdoso que mide 8x12 cm. localizado en cara lateral 
de brazo derecho tercio medio cara externa. 

Se concluyó que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 
1. Evidencias físicas: 
A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 301*, tienen características, tipo y 
localización, de una mecánica de producción de tipo intencional, por terceras 
personas, en actitud pasiva de la agraviada, en el que se advierte un abuso de 
fuerza innecesaria, lo cual se asemeja a maniobras de tortura. 
B) La sintomatología referida por la entrevistada se correlacionan en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 
2. Evidencias psicológicas: 
A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas y son consecuencia de una violencia ejercida sobre la 
señora *SUJETO 301*. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, así como lo 
observado en el comportamiento de la entrevistada durante ésta, así como la 
depresión que presenta se relacionan como secuela psicológica de los eventos 
traumáticos que refirió. 

C) Se encontraron alteraciones para poder concentrarse, contrastando con el nivel 
de actividad observado en su historia de vida y desarrollo psicosocial.  

D) Se encontraron alteraciones en la función del sueño y alimentación, 
contrastando con el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo 
psicosocial. 

E) Fueron registrados síntomas característicos de Trastorno por Estrés 
Postraumático, según clasificación del DSM-lV, así como un nivel severo de 
ansiedad y depresión, que se pueden observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados, por lo que se afirma que la señora *SUJETO 301* presenta 
síntomas del Trastorno por Estrés Postraumático. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señora *SUJETO 301* son parte 
de los padecimientos del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM 
IV- TR), algunos síntomas son consecuencia de los malos tratos, crueles, 
inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió intencionalmente, por parte de 
las autoridades, dolores o sufrimientos graves…” (Página 020459 a 020466) 

*SUJETO 303* 

“(...) 
3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 
A) Físicos: 

● Golpes contusos con toletes en todo el cuerpo y en la cabeza lo que 
ocasionó que perdiera el conocimiento, lo que se describe en el informe 
médico. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada. 
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● Posición forzada: cabeza sobre sus rodillas, recibiendo órdenes continuas 
de no levantarla, siendo que cuando se movía, era nuevamente jalada de 
los cabellos, golpeada en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y sin permitirle realizar 
funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas metálicas durante sus diferentes traslados. 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de su 
detención. 

B) Psicológicos: 

(…) 

● Amenazas contra su integridad física ubicadas en las frases verbalizadas: 
‘ahora si que venga a defenderlos *SUJETO 337*’; ‘las vamos a violar’. 

● Intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado, no dejaron que 
se moviera, le pusieron la rodilla en el cuello y de esta manera la 
inmovilizaban, no le permitieron realizar sus necesidades fisiológicas, 
además, les gritaron; ‘ya les dimos una calentadita, pero como no se les 
quita el frío les vamos a dar otra calentadita’. 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento e 
intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel severo, alteración en el 
proceso de relajación en la alimentación y en las funciones del sueño. Recuerdos 
recurrentes de los hechos y temor constante por el personal que se encuentra en el 
CEFERESO No. 4. 

Asimismo, se observó en la entrevistada síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

X. CONSULTAS 

 (...) con las siguientes lesiones: 

1. Zona equimótica en región frontal parte desprovista y provista de pelo, de color 
azuloso, que mide en su totalidad 8cm. de longitud. 

2. Equimosis en párpado superior e inferior derecho. 

3. Derrame conjuntival de ojo derecho en un 80%. 

4. Hematoma en región occipital de 4x3 cm. 

5. Zona equimótica de color azulosa que mide 4.3 cm. localizada en región 
mentoniana a la derecha de la línea media. 

6. Zona equimótica de color azulosa que mide 3 cm. de longitud localizada en cara 
anterior de cuello a la derecha de la línea media anterior. 

7. Una equimosis color negruzco en la región acromial derecha que mide 8x4 cm. 
de longitud. 

8. Una amplia zona equimótica de color azuloso que mide 14x10 cm. localizada en 
cara externa tercio proximal y medio de muslo derecho, con aumento de volumen 
en la zona referida. 

9. Una zona contuso-excoriativa en codo izquierdo que mide 2.5 cm. de longitud. 
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Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 303* tienen características, tipo y localización de ser 
ocasionadas en una mecánica de tipo intencional, por terceras personas, en una actitud 
pasiva por parte de la agraviada, manifestando un abuso de fuerza innecesaria, lo que se 
asemeja a maniobras de tortura. 

B) La sintomatología referida por la entrevistada se correlaciona en forma directa con los 
hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las entrevistas 
psicológicas se correlacionan con los hechos manifestados a través de las pruebas 
psicológicas y son consecuencia de una fuerte violencia ejercida hacia la señorita *SUJETO 
303*. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, con lo observado en el 
comportamiento de la entrevistada durante ésta, en función de la ansiedad que manifestó, así 
como también se relacionan la depresión que presenta como secuela psicológica de los 
eventos traumáticos que refirió. 

C) Se encontraron alteraciones en las funciones de sueño y alimentación, contrastando con el 
nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo psicosocial.  

D) Fueron registrados algunos síntomas característico del Trastorno por Estrés 
Postraumático, según clasificación del DSM-IV, así como un nivel severo de ansiedad y 
depresión que se puede observar en los resultados arrojados por los diferentes test 
aplicados, podemos afirmar que la señorita *SUJETO 303* padece el Trastorno por Estrés 
Postraumático. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señorita *SUJETO 303* pueden ser 
diagnosticados como padecimiento del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), 
según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM  IV- 
TR). Se observan síntomas por consecuencia de los malos tratos, crueles, inhumanos, 
degradantes, acto por el cual se infligió intencionalmente, por parte de las autoridades, 
dolores o sufrimientos graves…” (Página 020488 a 020496) 

*SUJETO 338* 

“(...) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

a) Físicos: 

• Golpes contusos en costillas. 

• Toletazo en cabeza, cara, tórax posterior, brazos y manos. 

• Golpes contusos (patadas) en tórax, abdomen, brazos, pierna izquierda. 

• Le pusieron boca abajo en el traslado de Oaxaca a Miahuatlán. 

• Colocación de esposas metálicas en miembros superiores e inferiores 
durante su traslado hasta llegar al CEFERESO de Tepic. 

b) Psicológicos: 

(…) 

• Intimidación y Amenazas, contra su integridad física y de muerte ubicadas 
en las frases verbalizadas: ‘te vamos a matar’ ‘así dicen todos, aguántese 
cabrón y cállese’ (sic). 
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• Amedrentamiento, obligándolo a mantener la cabeza agachada durante los 
traslados. 

• Incertidumbre al no saber a dónde era trasladado, ‘en el helicóptero sentí 
mayor incertidumbre no sabía a dónde me llevaban, además, que mi familia 
me vio cuando me subieron’ (sic). 

• Desesperanza por el futuro. 

• Preocupación por su estado de salud física y emocional. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 
Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre él son similares a 
maniobras de tortura, siendo posible apreciar que existieron amenazas de muerte, 
amedrentamiento e intimidación. 
De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se observan 
algunos signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel moderado. 
Recuerdos recurrentes de los hechos y temor constante a que sus familiares sufran 
algún tipo de violencia. 
Asimismo, se observa en el entrevistado algunos síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 
X. CONSULTAS 
(...) con las siguientes lesiones: 
1. Una zona equimótica de color amarillo verdosa en forma rectangular que mide 
6x4 cm. localizada en cara externa tercio medio de brazo izquierdo. 
2. Equimosis de forma semicircular de color verde amarillenta que mide 2X3 cm. 
localizada en tercio proximal cara anterior de muslo derecho. 
3. Excoriación en vías de cicatrización que mide 1 cm. de diámetro en la región 
rotuliana de ambas piernas. 
4. Equimosis de color amarillo verdosos localizada en tercio medio cara anterior de 
pierna derecha, que mide 12X2 cm. 
5. Excoriación en tercio distal cara posterior de brazo izquierdo que mide 6 X1 cm. 
6. Equimosis de coloración verde amarillenta en región infraescapular izquierda 
que mide 2X4 cm. 
Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 
XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 
1. Evidencias físicas: 
A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 338* son características, por el tipo y 
localización, de aquellas que fueron ocasionadas en una mecánica intencional por 
terceras personas en una actitud pasiva por parte del agraviado, con abuso de 
fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 
B) La sintomatología referida por el entrevistado se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 
2. Evidencias psicológicas: 
A) Se puede afirmar que las posibles secuelas emocionales observadas y 
expresadas en las entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos 
manifestados, son consecuencia de una fuerte violencia psicológica a través del 
amedrentamiento, intimidación, amenaza de muerte o daño a su integridad 
corporal. 
B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, así como lo 
observado en el comportamiento del entrevistado durante ésta. 
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C) No se encontraron alteraciones relevantes en las funciones del sueño ni en el de 
la alimentación. 
XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(…) 
En síntesis, los signos y síntomas que presenta el señor *SUJETO 338* no son 
suficientes para diagnosticar Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), 
según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos 
mentales (DSM IV- TR). Se entienden como consecuencia de los malos tratos, 
crueles, inhumanos, degradantes y/o tortura, definida como un acto por el cual se 
infligen intencionalmente, por parte de las autoridades, a una persona dolores o 
sufrimientos graves con la consigna de ejercer castigo...” (Página 020516 a 020521) 

Pablo Juventino Solano Martínez 

“(...) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

A) Físicos: 

● Recibió golpes con un objeto de consistencia dura que lo hirió con pérdida 
de la conciencia por largo tiempo. 

● Fue esposado y arrojado al interior de una camioneta. 

● Recibió puntapiés en tórax y ambas piernas. 

● Lo sentaron en el suelo con la cabeza agachada entre las piernas, en 
posición forzada. 

● Lo golpearon y cuando intentaban moverse le ponían un pie en cuello para 
que no se levantara. 

● Lo encañonaron con armas durante los traslados. 

● Colocación de esposas durante toda su detención hasta llegar al 
CEFERESO de Tepic. 

B) Psicológicos: 

(…) 

● Intimidación y amenazas, contra su integridad física y de muerte, ubicadas 
en las frases verbalizadas: ‘hijos de perra’, ‘hijos de su puta madre, ya se 
los cargo la verga a todos’, ‘se van a morir como perros’, ‘desgraciados no 
lloren, porque no se va escapar ninguno’, ‘cuando lleguemos uno por uno 
se los va llegar la chingada’ (sic). 

● Intimidación permanente, al no indicarle a dónde iría, durante el traslado le 
dijeron diferentes frases amenazantes como: ‘tienes que decir que eres de 
la APPO, si no lo haces te vamos  a eliminar’. 

● Amedrentamiento, al momento de su detención que es vivida como un acto 
de sometimiento y violencia en contra de su integridad física y que le 
provocó la pérdida del conocimiento. 

(…) 

IX. RESULTADOS DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre él son similares a 
maniobras de tortura, siendo posible apreciar que existieron amenazas de muerte, 
amedrentamiento e intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel mayor o severo, alteraciones 
en el proceso de sueño y en las funciones de relajación, sintiéndose 
constantemente preocupado. Presenta recuerdos recurrentes de los hechos y 
preocupación por el estado en el que se encuentra. 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 475 

Asimismo, se observa en el entrevistado síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

X. CONSULTAS  

(...) con las siguientes lesiones: 

1. Una herida cortante suturada con nylon que mide cinco cm. de longitud forma de 
medio círculo localizada en la región frontal derecha parte desprovista de pelo. 

2. Una herida cortante suturada con nylon que mide 6 cm. de longitud localizada a 
7.5 cm. a la izquierda de la línea media anterior en la región temporo frontal 
izquierda. 

3. Derrame conjuntival izquierdo en un 40% de su totalidad. 

4. Amplia zona equimótica de color violáceo que mide 18X4.5 cm. de longitud 
localizada en tercio proximal y tercio medio de brazo derecho cara antero externa. 

5. Una excoriación en región pectoral izquierda que mide 4X1 cm. 

6. Edema de la segunda y tercera falange del dedo índice de mano izquierda. 

7. Equimosis de color negruzco que mide 1.5 cm. de longitud localizado en región 
palmar izquierda abarcando base de dedo meñique. 

6. Zona equimótica que mide 2X2 cm. de color azuloso localizada en la región 
deltoidea izquierda cara posterior. 

Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y sí dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A) Las lesiones encontradas en Pablo Juventino Solano Martínez son 
características, por el tipo y localización, de aquellas que fueron ocasionadas en 
una mecánica de tipo intencional por terceras personas en una actitud pasiva por 
parte del agraviado, con abuso de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a 
maniobras de tortura. 

B) La sintomatología referida por el entrevistado se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos manifestados a través de 
las pruebas psicológicas, son consecuencia de una fuerte violencia psicológica a 
través del amedrentamiento, intimidación, amenaza de muerte o daño a su 
integridad corporal. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica con lo 
observado en el comportamiento del entrevistado durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como con la depresión que presenta como secuela 
psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 

C) Se encontró alteración en su estado de sueño. 

D) Durante las entrevistas se detectaron síntomas característicos del Trastorno por 
Estrés Postraumático, según clasificación del DSM-lV. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, el señor Pablo Juventino Solano Martínez presenta signos y síntomas 
característicos del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM 
IV- TR), que se entienden como consecuencia de los malos tratos, crueles, 
inhumanos, degradantes y/o tortura, definida como un acto por el cual se inflingen 
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intencionalmente, por parte de las autoridades, a una persona, dolores o 
sufrimientos graves con la consigna de ejercer castigo…” (Página 020540 a 020546) 

*SUJETO 306* 

“(…) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

A) Físicos: 

● Jalones de cabellos a partir de su detención. 

●  Fue obligada a quitarse los zapatos y caminar sin calzado con mayor 
velocidad hasta subir al transporte. 

● Golpes contusos con toletes en todo el cuerpo. 

● Golpes contusos intensos en la espalda, abarcando el hombro hasta lograr 
tirarla al suelo. 

● Posición forzada: decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la 
camioneta con la cabeza agachada. 

● Posición forzada: cabeza sobre sus rodillas, recibiendo órdenes continuas 
de no levantarla, siendo que cuando se movía, era nuevamente jalada de 
los cabellos, golpeada en la cabeza con la mano abierta. 

● Prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos y sin permitirle realizar 
funciones fisiológicas, a pesar de su necesidad. 

● Colocación de esposas metálicas durante sus diferentes traslados. 

● No informarle el lugar en el que se encontraba, ni el motivo de su 
detención. 

B) Psicológicos: 

(…) 

● Amenazas contra su integridad física ubicadas en las frases verbalizadas: 
‘Esto no es nada a comparación de lo que les hemos hecho a las demás 
mujeres’. 

● Intimidación, al ejercer violencia física durante el traslado, y acoso sexual 
por parte de los sujetos que la detuvieron ‘a está le encanta la verga’, ‘mira 
ésta es la única que tiene buen culo’ (sic). 

● Amedrentamiento, al no informarle el lugar al que la trasladaban, ni el 
motivo de su detención, al respecto dijo ‘...todas teníamos miedo 
queríamos saber a dónde íbamos si íbamos a sobrevivir o ese era el último 
día de nuestra existencia’ (sic). 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre ella son similares a 
maniobras referidas por otras personas que fueron detenidas el mismo día, siendo 
posible apreciar que existieron amenazas de muerte, amedrentamiento e 
intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se destacan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel moderado, alteración en el 
proceso de relajación. Recuerdos recurrentes de los hechos. 

Asimismo, se observó en la entrevistada síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales.  

X. CONSULTAS  
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 (...) con las siguientes lesiones: 

1. Zona equimótica de color violácea de 1.5 cm. localizada en la rodilla derecha. 

2. Dos zonas equimóticas de color violáceo que miden cada una 1 cm de forma 
irregular localizadas en la rodilla izquierda. 

3. Un edema de 2 cm de diámetro localizado en la cara anterior tercio medio de 
pierna izquierda. 

4. Excoriación lineal de 5 cm. en cara anterior tercio distal de antebrazo derecho. 

5. Contractura muscular en cuello. 

Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de quince días; no ameritan hospital y no dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 306*, tienen características, tipo y 
localización de ser ocasionadas en una mecánica de tipo intencional, por terceras 
personas, en una actitud pasiva por parte de la agraviada, manifestando un abuso 
de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 

La sintomatología referida por la entrevistada se correlaciona en forma directa con 
los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas se correlacionan con los hechos manifestados y son 
consecuencia de una fuerte violencia ejercida hacia la señora *SUJETO 306*. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica, con lo 
observado en el comportamiento de la entrevistada durante ésta, en función de la 
ansiedad que manifestó, así como también se relacionan la depresión que presenta 
como secuela psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 

C) Se encontraron alteraciones en las funciones de sueño y alimentación, 
contrastando con el nivel de actividad observado en su historia de vida y desarrollo 
psicosocial. 

D) Fueron registrados algunos síntomas característicos del Trastorno por Estrés 
Postraumático, según clasificación del DSM-IV, así como un nivel moderado de 
ansiedad y depresión que se puede observar en los resultados arrojados por los 
diferentes test aplicados. Podemos afirmar que la señora *SUJETO 306* padece el 
Trastorno por Estrés Postraumático. 

XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, los signos y síntomas que presenta la señora *SUJETO 306* pueden 
ser diagnosticados como padecimiento del Trastorno por Estrés Postraumático 
F43.1 (309.81), según clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM IV- TR). Se observan síntomas por consecuencia de las 
malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes, acto por el cual se infligió 
intencionalmente, por parte de las autoridades, dolores o sufrimientos graves…” 
(Página 020632 a 020638) 

*SUJETO 292* 

“(…) 

3. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE TORTURA: 

a) Físicos: 

● Golpes contusos en costillas. 
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● Golpes contusos en cráneo, tórax posterior y anterior. 

● Golpes con toletes en cabeza, rostro, tórax posterior, brazos y manos. 

● Golpes contusos (patadas) en tórax, abdomen, brazos, pierna izquierda. 

● Le pusieron boca abajo en el traslado, además los policías le pisaron en 
las pantorrillas. 

● Colocación de esposas metálicas en miembros superiores e inferiores 
durante toda su detención hasta llegar al CEFERESO de Tepic. 

b) Psicológicos: 

(…) 

● Intimidación y amenazas, contra su integridad física y de muerte ubicada 
en la frase verbalizada; ‘te vamos a matar’ (sic). 

● Amedrentamiento, obligándolo a mantener la cabeza agachada durante los 
traslados. 

● Incertidumbre al no saber a dónde era trasladado. 

● Pérdida del conocimiento, por los golpes recibidos. 

● Preocupación por su estado de salud física y emocional. 

(…) 

IX. RESULTADO DE LOS TEST DE DIAGNOSTICO 

Las formas aplicadas de violencia física ejercidas sobre él son similares a 
maniobras de tortura, siendo posible apreciar que existieron amenazas de muerte, 
amedrentamiento e intimidación. 

De la evaluación de las pruebas psicológicas y entrevistas aplicadas se observan 
signos y síntomas de ansiedad y depresión a un nivel severo. Alteraciones en los 
procesos de alimentación, y en las funciones del sueño. 

Asimismo, se observa en el entrevistado síntomas y signos similares a los 
clasificados dentro del Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según 
clasificación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

X. CONSULTAS 

(...) con las siguientes lesiones: 

1. Zona de contusión, equimosis de color violácea localizada en región frontal a la 
derecha de la línea media parte desprovista de pelo que mide 3.5x4 cm. de longitud. 

2. Amplia zona equimótica en cara que abarca ambas regiones bipalpebrales y llega 
hasta cara anterior de base de cuello que mide en su totalidad 27 cm. de longitud 
que abarca región malar y mejilla, región bucal mentoneana y cara anterior de 
cuello por su lado izquierdo. 

3. Inflamación de ambas regiones orbitarias. 

4. Hemorragia conjuntival del ojo izquierdo en un 100% de su totalidad (sic). 

5. Una costra hemática de 3 cm. de longitud localizada en pómulo izquierdo situada 
a 7 cm. a la izquierda de la línea media. 

6. Una herida cortocontusa de 3.5 cm. en región malar izquierda con presencia de 
costra hemática e inflamación de la zona referida. 

7. Una zona de contusión, equimosis de color violácea localizada en región malar 
derecha que mide 2.5 X1.5 cm. de longitud. 

8. Equimosis de color violáceo en región malar izquierda, y nasogeneana del 
mismo lado. 

9. Costra hemática en dorso izquierdo de nariz, que mide 2.6 cm. de diámetro 
localizada a 1 cm. a la izquierda de la línea media 
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10. Zona equimótica de color violácea localizada a la derecha del dorso de nariz 
que mide 1.5 X 0.5 cm. de longitud. 

11. Amplia zona equimótica de color violácea en cara lateral izquierda de cuello con 
un puente de piel de 2 cm localizada en la parte media del cuello, ocasionada con 
un instrumento contundente (probablemente tolete). 

12. Equimosis de color verde amarillento que mide 10X12 cm. localizada en región 
pectoral derecha la cual presenta una zona concéntrica de 3cm. de diámetro de 
color violáceo. 

13. Una costra hemática que mide 2X1 cm. localizada en codo izquierdo. 

14. Excoriaciones lineales en número de tres en muñeca izquierda que mide la 
mayor 4 cm. y la menor 2.3 cm. y cuatro en muñeca derecha. 

15. Excoriaciones lineales en número de tres en muñeca derecha midiendo la 
mayor 3.8 cm. y el menor 3cm. 

16. Dos equimosis de color violáceo que miden 2.5 cm. cada una localizadas en 
cara anterior tercio proximal de antebrazo derecho. 

17. Equimosis de calor verdoso localizada en tercio proximal cara latero externa de 
10X8 cm. de brazo izquierdo. 

18. Zona equimótica de color verde amarillenta que mide 11X6 cm. de diámetro, 
localizada en cara latero externa tercio medio de brazo derecho. 

19. Equimosis de color verde amarillento que mide  5X8 cm. localizada en la región 
supraclavicular derecha. 

20. Amplia inflamación de dorso de mano izquierda. 

21. Una costra hemática en la oreja izquierda que mide 0.8 cm. con pérdida de 
sensibilidad al tacto de la oreja. 

22. Zona equimótica color violácea en cara interna de primer dedo de pie izquierdo. 

23. Machacamiento de primer dedo de pie derecho y zona excoriativa de 0.5 cm. del 
segundo dedo de pie derecho. 

24. Amplia zona costras hemáticas en número de 5, localizada en cara posterior 
tercio proximal de pierna derecha no relacionadas con el hecho que se investiga, 
refiere una intoxicación medicamentosa. 

Se concluye que estas lesiones no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos 
de quince días, no ameritan hospital y sí dejan cicatriz visible en cara. 

XI. INTERPRETACION DE LOS HALLAZGOS 

1. Evidencias físicas: 

A) Las lesiones encontradas en *SUJETO 292* son características, por el tipo y 
localización de aquellas que fueron ocasionadas en una mecánica de tipo 
intencional por terceras personas en una actitud pasiva por parte del agraviado, 
con abuso de fuerza innecesaria, lo que se asemeja a maniobras de tortura. 

B) La sintomatología referida por el entrevistado se correlaciona en forma directa 
con los hallazgos clínicos observados. 

2. Evidencias psicológicas: 

A) Se puede afirmar que las secuelas emocionales observadas y expresadas en las 
entrevistas psicológicas, se correlacionan con los hechos manifestados, son 
consecuencia de una fuerte violencia psicológica a través del amedrentamiento, 
intimidación, amenaza de muerte o daño a su integridad corporal. 

B) Se encontró congruencia entre lo referido en la entrevista clínica con lo 
observado en el comportamiento del entrevistado durante ésta en función de la 
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ansiedad que manifestó, así como con la depresión que presenta como secuela 
psicológica de los eventos traumáticos que refirió. 

C) Se encontró alteración en la función del sueño y alimentación, contrastando con 
el nivel de actividad en su historia de vida y desarrollo psicosocial. 

XII. CONSULTAS Y RECOMENDACIONES 

(…) 

En síntesis, el señor *SUJETO 292* presenta signos y síntomas característicos del 
Trastorno por Estrés Postraumático F43.1 (309.81), según clasificación del Manual 
Diagnóstico y Estadístico Trastornos Mentales (DSM IV- TR), que se entienden 
como consecuencia de los malos tratos, crueles, inhumanos, degradantes y/o 
tortura, definida como un acto por el cual se inflingen intencionalmente, por parte 
de las autoridades, a una persona, dolores o sufrimientos graves con la consigna 
de ejercer castigo…” (Pagina 020657 a 020663). 

De lo anterior se desprende que las personas evaluadas refirieron tratos crueles, inhumanos y 
degradantes al momento de su detención y traslado, los cuales hicieron consistir en fuertes jalones de cabello; 
golpes durante los traslados y al momento de su detención; inmovilización durante los traslados en posición 
decúbito ventral (boca abajo) sobre el piso de la camioneta; prolongación de abstinencia de líquidos, alimentos 
y sin permitir realizar funciones fisiológicas, a pesar de la necesidad; colocación de esposas durante su 
transportación a los distintos centros penitenciarios (Tlacolula y Tepic, Nayarit); amenazas contra su integridad 
y de muerte; intimidación durante el traslado; y, no proporcionar información sobre los motivos de su detención 
y traslado. Asimismo, indicaron la existencia de lesiones cuya configuración es congruente con las maniobras 
inferidas, las cuales se relacionan con una actitud pasiva de los examinados, reportándose evidencias 
psicológicas tales como secuelas emocionales que se correlacionan con los hechos manifestados, 
congruencia entre lo referido en la entrevista clínica y lo observado en el comportamiento durante la entrevista. 
En algunos casos, se indicó presencia de depresión y ansiedad relacionada con los hechos, alteraciones para 
concentrarse, en la función del sueño y alimentación, destacándose el contraste de ello con el nivel y actividad 
observado en el historial de vida y desarrollo, así como síntomas característicos del Trastorno por Estrés 
Postraumático. En vista de lo anterior, las evaluaciones concluyen que las personas  examinadas resultaron 
positivo a tratos crueles, inhumanos y degradantes.  

e) Sumario del Suceso 7. 

A continuación, se hará una breve referencia a los principales rubros que permiten advertir los resultados 
de este día. 

Detenidos y lesionados. 

El veinticinco de noviembre de dos mil seis se detuvieron a ciento cuarenta y siete personas, quienes 
fueron trasladas inicialmente a Tlacolula y al día siguiente a Tepic, Nayarit. El traslado se sustentó en el alto 
grado de peligrosidad de los detenidos y la seguridad del reclusorio y de la población. No obstante, ninguna 
autoridad se responsabiliza del mismo. 

Por otra parte, varios detenidos resintieron lesiones de naturaleza pasiva. Aunado a lo anterior, peritos de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos aplicaron a algunos de los detenidos un examen elaborado por la 
Universidad de Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma, resultando positivo a tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.  

Situación posterior al operativo. 

El veinticinco de noviembre de dos mil seis se llevó a cabo un marcha que aglutinó aproximadamente a 
cinco mil personas.  También se habían colocado algunas barricadas para cercar el centro de la ciudad e 
impedir el relevo de los elementos de la Policía Federal Preventiva que ahí se encontraban. Un grupo de 
personas iniciaron la confrontación con policías, para lo cual dispusieron de palos, tubos, bombas molotov, 
canicas, balines con resorteras, cohetones y petardos con metralla. Así, se iniciaron los enfrentamientos que 
se prolongaron durante varias horas. 

Además, este día se presentaron disturbios, como el robo en algunos establecimientos mercantiles, se 
quemaron diversos vehículos e inmuebles, dentro de estos últimos se comprendieron públicos y privados, 
entre ellos: los edificios del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Poder Judicial de la Federación; el 
Teatro Juárez ex sede del Congreso local, y las oficinas de la Secretaría de Turismo de la entidad. También 
fueron dañados los edificios de la Secretaría de Relaciones Exteriores; del Registro Público de la Propiedad; la 
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facultad de Sociología de la Universidad Autónoma; la ********** de la entidad y una sucursal del **********. De 
igual forma, sufrieron daños por bombas molotov el ********** y otras dos casonas sobre la calle Macedonio 
Alcalá, donde se reportaron algunos de los combates más fuertes esa tarde y noche.  

Los hechos referidos, se demuestran con el cúmulo de constancias que obran en autos, dentro de las que 
se cuentan: informe del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado (Expediente Principal, Tomo I, 
páginas 379 a 405);  informe rendido por el Director General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura 
Federal y acta levantada el veinticinco de noviembre por personal de esa dependencia, encabezada por el 
Administrador Regional (Carpeta 390, Anexo 1, páginas 13  a 18); informe rendido por el Secretario de Obras 
Públicas del Estado de Oaxaca (Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, capítulo I, páginas 42 a 
56) al que anexó diversos oficios suscritos por el Jefe de Construcción y Supervisión y Supervisor de Obra en 
donde constan los daños ocasionados luego del recorrido efectuado por la  Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la ********** de la entidad; y, la Secretaría de Turismo de la entidad (Carpeta de la Secretaría de 
Obras Públicas del Estado de Oaxaca, páginas 9 a 10, 23 a 25 y 26 a 28). Los daños ocasionados al edificio 
del **********, el **********, un domicilio particicular y diversos vehículos, fueron reportados por el Procurador 
General de Justicia de Oaxaca (Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, capítulo II, fojas 607 a 
608). 

El incendio reportado en las instalaciones del edificio que albergaba órganos del Poder Judicial de la 
Federación ocasionó además de daños la destrucción de setenta y un expedientes así como de diversas 
promociones pendientes de acordar (Carpeta 390, página 1 a 11). Por otra parte, el incendio provocado en el 
edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca causó la destrucción de siete mil 
expedientes aproximadamente (Informe de 30 de octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, 
páginas 379 a 405). 

G. Suceso 8 (29 de noviembre de 2006). 

El veintinueve de noviembre se retiraron las últimas barricadas que aún obstruían la circulación en algunos 
puntos de la ciudad. Sobre este hecho, informan las copias certificadas del documento elaborado por el Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional, de las cuales se desprende la remoción de la barricada de Cinco 
Señores, a cargo de cien elementos de la Policía Federal Preventiva, se realizó luego del acuerdo entre 
autoridades y miembros de los manifestantes, además la Universidad volvió a la normalidad después de que 
los inconformes entregaron a la autoridad Radio Universidad que mantenían en su poder (Carpeta 351, anexo 
67, pagina 465). 

En adición a lo anterior, del acta circunstanciada levantada por Visitadores Adjuntos de la Cuarta 
Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, da cuenta de esta situación en los 
términos siguientes: 

“En la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, siendo las diez horas con treinta minutos del 
veintinueve de noviembre de dos mil seis, los suscritos (…) Visitadores Adjuntos a 
la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos con la 
fe pública que contienen los artículos 16 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como 111 de su Reglamento interno.--- - - - - - -  - - - - - 
HACEMOS CONSTAR  - - - - - - - - -  - 

(…) se realizó un recorrido por diferentes puntos de esta ciudad, específicamente, 
en el lugar conocido como Cinco Señores y en la Universidad Autónoma Benito 
Juárez, donde observamos que todo estaba en calma y que ya se habían retirado 
las barricadas que mantenían miembros de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (APPO) en dichos lugares, donde además, un grupo de personas se 
encontraban realizando labores de limpieza donde estaban las barricadas.” (Legajo 
253, Tomo IX, primera parte, del Archivo atención del expediente **********, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, página 7824). 

En ese orden de ideas, la adminiculación de los medios de convicción relacionados, permiten colegir que 
el veintinueve de noviembre de dos mil seis, se terminaron de retirar las barricadas ubicadas en la ciudad de 
Oaxaca y zona conurbada, con lo que concluyó la Tercera Fase del “Plan Rector de Operaciones”. 

4. Colofón del Operativo Juárez. 

El cinco de diciembre el Comisario General de la Policía Preventiva suscribió un oficio dirigido a la 
Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el cual informó que a esa fecha la situación de emergencia 
que prevalecía en la ciudad de Oaxaca de Juárez, había desaparecido. Además, anotó  que la paz y el orden 
público se habían restablecido, observando que la ciudadanía realizaba sus actividades en forma normal y con 
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seguridad y propuso que posterior a una manifestación anunciada para el diez de diciembre, en caso de que 
prevalecieran las mismas condiciones de estabilidad social, fueran las autoridades locales responsables de 
mantener el orden y la paz pública de la ciudad (Carpeta 386, Anexo 6, página 111). A dicho oficio, acompañó 
una relación con los resultados obtenidos durante el operativo, dentro de cuyo contenido destaca lo siguiente: 

“1. Detenidos. 

263 aprehensiones se realizaron en el marco de las acciones ejecutadas por la 
APPO y sus seguidores para agredir a la P.F.P. 

207 detenciones se efectuaron como parte del programa ‘Cero Tolerancia’, para 
restablecer el orden y la paz públicos en la ciudad de Oaxaca. (delitos contra la 
salud, faltas administrativas, alteración del orden público, robo y asociación 
delictuosa, robo de auto, portación de arma prohibida, robo simple, sedición, 
daños en propiedad ajena, intento de violación, lesiones, usurpación de lesiones, 
entre otros). 

(…) 

3.  Estado de Fuerza. La policía federal preventiva mantiene en la ciudad de Oaxaca 
y los puntos de acceso a la misma un total de 2,217 elementos (...) 
Forma de operar en actividades de disuasión. La policía Federal Preventiva realiza 
patrullajes mixtos con las policías Estatal y Municipal…” (Carpeta 386, Anexo 6, 
página 111). 

El documento que antecede contiene el total de los detenidos dentro del marco del Operativo Juárez, con 
independencia de las labores propias de policía comunes a dicha institución, para preservar el orden en la 
entidad. En esta última tarea apoyaban las corporaciones locales, a través de los patrullajes mixtos referidos. 

El veinticuatro de enero de dos mil siete, finalizaran los operativos de la policía federal preventiva y se 
devolvió la función de seguridad pública a los cuerpos de seguridad estatales y municipales.  

5. Sumario del Operativo Juárez. 
La orden del uso de la fuerza pública federal en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada fue 

emitida el veintiocho de octubre de dos mis seis por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin 
de restablecer el orden y la seguridad en la entidad. Entre otras cuestiones, tuvo como antecedente un largo 
proceso de negociación, primero con autoridades locales y después con la Secretaría de Gobernación, 
además de la excitativa presentada en términos del artículo 119 de la Constitución Federal, por la Legislatura 
y el Gobernador del Estado, este último presentó la solicitud en dos ocasiones. 

La intervención de la Policía Federal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, se prolongó del veintinueve de octubre de dos mil seis al veinticuatro de enero de dos mil siete, 
tiempo durante el cual el mando de la fuerza pública se encontró a cargo de la autoridad federal. 

Inicialmente, se programó el uso de la fuerza pública  diseñando el “Plan Rector de Operaciones” el cual, a 
decir de la autoridad, normó todos los operativos. En dicho documento se plasmó la estrategia y organización 
para la ejecución de la fuerza pública. Al respecto, las autoridades informaron que no cuentan con datos de las 
operaciones realizadas en este periodo.  

El ingreso a los sitios definidos acorde con lo programado en el citado Plan se realizó  de manera 
simultánea y por varios frentes. Para alcanzar los objetivos propuestos, entre ellos el retiro de barricadas, se 
generaron enfrentamientos. En ellos los inconformes utilizaron diversos artefactos para agredir a las fuerzas 
federales durante la ejecución del “Operativo Juárez”, tales como piedras, palos, bombas molotov, bazucas 
artesanales, resorteras (para lanzar piedras, canicas o balines), ondas (para lanzar piedras y otros objetos), 
huevos rellenos de ácido muriático, petardos, papas con clavos (para lanzar con ondas o con la mano), 
estrella de clavos (utilizadas para causar lesiones en los pies y dañar los neumáticos de los vehículos), 
tanques de gas (a los cuales se les abría la llave y prendía fuego) y gas lacrimógeno. 

Por su parte, los elementos policíacos emplearon, preponderantemente, equipo antimotín y armas 
disuasivas, esto es, gases y agua. Sin embargo, el acta de fe de hechos levantada el veinte de noviembre de 
dos mil seis por el Visitador General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, documentó el 
empleo de piedras y resorteras por elementos de la Policía Federal Preventiva, señalando que las primeras, 
de aproximadamente treinta centímetros de diámetro, eran lanzadas sobre los manifestantes desde las 
azoteas de los inmuebles. Esta certificación corroboró las imágenes de diversas fotografías y vídeos, 
recabados durante la investigación, en donde se advierte el uso de dichos artefactos en la forma descrita, 
aunado a lo cual, en uno de dichos videos también se aprecia en un episodio el uso de cohetones a través de 
una bazooka artesanal para contener a los inconformes.  



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 483 

Durante este periodo se detuvieron al menos a doscientos veintitrés personas con motivo de los operativos 
implementados para el retiro de barricadas, dada su presunta participación en enfrentamientos con la policía, 
sobre los que se abundó en líneas precedentes. Cabe reiterar que no pasa inadvertido que existieron algunos 
otros sucesos ocasionados por el movimiento social de que se trata, empero, a juicio de este Alto Tribunal, los 
reseñados con antelación resultan denotativos y suficientes para evaluar el uso de la fuerza pública en este 
referente temporal.  

El uso de la fuerza pública se caracterizó por una actitud inicialmente pasiva de las fuerzas policiales, por 
momentos con algunas medidas disuasivas, como el lanzamiento de gases o agua, sin embargo,  súbitamente 
arremetían hacia los agresores, provocando que corrieran. En ese proceso, procedían a realizar detenciones. 
Sobre este último aspecto, las diversas causas penales incoadas con motivo de las detenciones realizadas en 
los operativos, dan cuenta que, con independencia de la realidad material, por lo general, no se detalló la 
participación de los detenidos en los hechos. Incluso, en algunos casos se acreditó ante la autoridad judicial 
que las detenciones recayeron sobre personas que se encontraban circunstancialmente en el lugar del 
conflicto. Esta última situación se explica al considerar que generalmente los enfrentamientos se realizaron en 
zonas urbanas, en donde el tránsito de personas es común. Sobre este tópico, se advierte cierta ambigüedad 
en la formulación de la planeación del operativo, ya que en éste se indicó:  

“C. Los elementos con uniforme gris rodearán y establecerán un cerco de 
seguridad física exterior, con la finalidad de controlar el acceso y salida de 
personas. Asimismo, detendrán en flagrancia (en el exterior) a todas aquellas 
personas que se ubiquen en los sitios de referencia. 
(…) 
E. La detención de personas se hará con pulcritud y su traslado al punto de 
concentración y de salida del estado se realizará con base en técnicas de 
conducción de detenidos. 
(…) 
G. La concentración de los detenidos se hará en cada sitio identificado como 
objetivo prioritario, trasladándolos ante los Ministerios públicos 
correspondientes…” 

La primera de la prescripciones anteriores, que ordenó que se establecería un cerco de seguridad y que se 
detendrían en flagrancia a las personas que se ubicaran en el exterior, dada su ambigüedad, permite 
comprender por qué población civil, ajena al conflicto -que por diversas causas circulaba por las zonas de 
enfrentamiento-, se viera inmersa en los enfrentamientos, inclusive fuera detenida y enfrentara un 
procedimiento penal, obteniendo su libertad al resolverse su situación jurídica en el término constitucional, o 
bien, durante el proceso.  

Bajo el mismo tenor, en el reproducido Plan se prescribió que los detenidos se concentrarían en los sitios 
identificados como objetivo prioritario. La intelección de las declaraciones de los detenidos, relacionados con 
el Plan Rector, permiten advertir que las personas luego de ser detenidas eran concentradas en camionetas, 
para después ser trasladadas a autobuses y, finalmente, en helicóptero a la representación social para rendir 
su declaración ministerial. Al sumarse a lo anterior la falta de circunstanciación de los partes informativos y 
confrontarlos con las versiones de los detenidos, quienes manifestaron que la afectación a su libertad personal 
se dio en horas y lugares diversos a los referidos en los partes, genera ciertas dudas acerca de la hora y actos 
realizados por los afectados que motivaron su detención, cuestiones que trascendieron en los respectivos 
procesos y que generaron se decretara la libertad de los indiciados. 

A lo anterior se suma que habiéndose detenido a menores se mezclaron con adultos, soslayando tomar 
medidas necesarias para aplicar los trámites legales acordes a su edad. En esta parte, cabe destacar que la 
edad punible en aquella entidad son dieciocho años, aseveración que se apoya en el artículo 2 del Código 
Penal que dice: “Artículo 2. Este Código se aplicará a todas las personas a partir de los dieciocho años de 
edad, cualesquiera que sean su residencia o nacionalidad.” 

Los enfrentamientos provocaron el fallecimiento de una persona, producida por un disparo de proyectil 
comprimido que penetró en el tórax causando fractura. Al respecto, cabe señalar que los acontecimientos que 
circundaron este hecho, ha dificultado su esclarecimiento. La Comisión Investigadora, señaló que sólo se 
documentó este deceso en este periodo (Informe Preliminar, Tomo 16, Tercera Fase, Capítulo 2, página 129). 
En este tópico, es importante dejar asentado que en la investigación no se comprobaron “desaparecidos”. 
Antes bien, se considera que estas denuncias se debieron a la movilidad de la sede de las Agencias del 
Ministerio Público, a la información difundida maliciosamente en esos términos y a que los detenidos fueron 
consignados a juzgados fuera de la ciudad de Oaxaca de Juárez. Esta apreciación se pudo comprobar con el 
expediente remitido por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el que se formularon diversas 
denuncias por dicha causa, y a la postre fueron localizadas las personas presuntamente desaparecidas. Cabe 
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destacar que dicho órgano tampoco documentó desaparecidos según se aprecia de la recomendación 
15/2007. 

El uso de la fuerza pública también generó lesiones a inconformes, detenidos, policías, y población civil 
ajena al conflicto. Sobre este aspecto, la Comisión investigadora recabó diversa información de las partes en 
conflicto, autoridades gubernamentales y hospitales que documentó que el total de lesionados, probablemente 
provocados por los diversos operativos implementados por la Policía Federal Preventiva en el Estado de 
Oaxaca, fue el siguiente: 

Civiles: 15 
Periodistas: 8 
Elementos de la Policía Federal Preventiva: 62 
Elementos de la Policía Municipal: 2 
 Total: 87 

Cabe señalar que los civiles lesionados que se mencionan se refiere a las personas que fueron atendidas 
en diversos Hospitales del Estado de Oaxaca, presuntamente relacionadas con el conflicto magisterial sin 
considerar a los detenidos (Informe Preliminar, Tomo 16, Tercera Fase, Capítulo 2, página 95 a 115).  

En este último rubro sobresale que a la mayoría de los detenidos se les certificaron lesiones que en varios 
casos resultaron ser de “naturaleza pasiva”, de acuerdo con las opiniones periciales rendidas en las 
indagatorias correspondientes. Por otra parte, dentro del “Programa de Atención Integral a Sobrevivientes de 
la Tortura”, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aplicó a algunas de las personas que fueron 
detenidas el veinticinco de noviembre de dos mil seis y que posteriormente fueron trasladadas al penal de 
máxima seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, un examen para medir el nivel de trauma, el cual resultó positivo 
a tratos crueles, inhumanos y degradantes generados durante la detención y traslado de los detenidos. 

Al respecto, los detenidos manifestaron que las lesiones fueron provocadas en el momento de su 
detención, o bien, durante el traslado al lugar de reclusión. Como se anticipó, las autoridades dijeron no contar 
con elementos que detallen los operativos realizados, además, ninguna de las autoridades involucradas se 
responsabiliza de los diversos traslados de los detenidos en este periodo. Referente a este punto, el 
Secretario de Seguridad Pública informó que se trató de acciones coordinadas con los diversos cuerpos de 
seguridad pública local y de los tres niveles de gobierno, y que se realizaba con el personal materialmente 
disponible al momento de los hechos, sin poder proporcionar más datos en este aspecto, por tanto, no se 
aportaron los elementos necesarios para conocer las circunstancias que rodearon las detenciones y traslados. 

Por último, de los elementos recabados se colige que durante el referente temporal de intervención de las 
fuerzas federales, se logró gradualmente cumplir los objetivos propuestos en la intervención, pues se 
eliminaron las barricadas que entorpecían la circulación por la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, 
y el acceso a diversos edificios públicos, con lo cual se restablecieron los servicios que habían sido  
suspendidos por un periodo prolongado. Cabe anotar que esto no implica la solución del conflicto social 
suscitado en esa entidad, pues ha continuado hasta estos días, dado que la situación de marginación y 
pobreza no ha cambiado sustancialmente. 

6. Valoración del uso de la fuerza pública en el Operativo Juárez. 
Enseguida se procederá al análisis de la fuerza pública del denominado “Operativo Juárez”, debiendo 

advertirse que se evaluará en su conjunto por todo el periodo que intervino la Policía Federal Preventiva en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada toda vez que, a pesar de que se conformó por diversos 
sucesos y, a su vez, episodios, la Secretaría de Seguridad Pública informó que todas las actividades 
obedecieron a la misma orden ejecutiva y se rigieron bajo igual plataforma de planeación. 

En este orden de ideas, el material probatorio recabado permite concluir que la orden del uso de la fuerza 
pública emitida por el Ejecutivo Federal el veintiocho de octubre de dos mil seis fue legítima, al encontrar 
apoyo en el artículo 119 de la Constitución Federal que impone un deber solidario a la Federación con los 
Estados para preservar la paz pública y el orden social, cuando así lo solicite la entidad, como sucedió en el 
caso. Por tanto, la orden perseguía un fin constitucional admisible, además de encomendar su actuación a una 
autoridad legalmente competente, como es el caso de la Policía Federal Preventiva. 

La orden del uso de la fuerza pública también se encontró justificada en vista de los acontecimientos 
suscitados en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, ocasionados por el clima de violencia que se 
exacerbó paulatinamente. Resultaban evidentes algunos excesos por ciertas personas, que realizaban actos 
que podrían encuadrar en hechos delictivos. A lo anterior se suma la inseguridad tanto para la ciudadanía en 
general como para los manifestantes. Cabe recordar que antes de emitirse la orden la Secretaría de 
Gobernación privilegió el diálogo, pues, la determinación del despliegue de fuerzas federales estuvo precedida 
por un largo proceso de negociación, sin que se hubiese avanzado significativamente en la solución del 
conflicto, antes bien, la inseguridad se agravaba momento a momento. 
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En los presentes autos se acreditó que para ejecutar la fuerza pública se diseñó el “Plan Rector de 
Operaciones” el cual, a decir de la autoridad, normó todos los operativos. Sin embargo, a pesar de la aparente 
intención de realizar acciones policíacas organizadas y planeadas, que aspiran a ser profesionales, lo cierto es 
que las autoridades no documentaron las acciones realizadas, manifestando que no cuentan con datos de 
esas operaciones. No obstante, la investigación logró recabar elementos suficientes que permiten conocer la 
forma en la que se ejecutó la fuerza pública. 

Ahora bien, a pesar de que la orden estudiada con antelación se considera legítima, ello no exime a la 
autoridad de emplearla excepcionalmente al momento de su ejecución. De acuerdo con lo anunciado al inicio 
de este considerando, el uso de la fuerza pública es excepcional; luego, la regla presupone que previo a su 
empleo se han agotado todas las vías de solución posibles y, aun en el caso de que resulte necesario 
ejercerla, su uso debe ser estrictamente proporcional y racional. Los aspectos mencionados son objeto de 
prueba e indudablemente en asuntos como el presente, en donde se encuentra involucrada un gran número 
de población civil, la autoridad debe tener el mayor cuidado de motivar su actuación, a fin de evitar 
arbitrariedades, pues, como quedó asentado, el acto policíaco de fuerza es un acto de autoridad que está 
sujeto a los mandatos y límites constitucionales. En el caso, soslayó este principio, pues no se demostró 
contundentemente que previamente a la aplicación de las medidas disuasivas exhortara a los presentes a 
desistir de sus conductas bajo el apercibimiento de las consecuencias en el supuesto de persistir. 

(Continúa en la Sexta Sección) 

SEXTA SECCION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(Viene de la Quinta Sección) 

Como se indicó con antelación, el uso de la fuerza pública se caracterizó por una actitud inicialmente 
pasiva de las fuerzas policiales, por momentos con algunas medidas disuasivas, como el lanzamiento de 
gases o agua, sin embargo, súbitamente arremetían hacia los agresores, provocando que corrieran, momento 
en el que probablemente los aprehendían. Esta estrategia denota un uso de la fuerza pública deficiente y 
ausente de profesionalismo por varias razones. 

En principio, no se demostró que se tomaran las precauciones debidas para minimizar los riesgos y 
afectación en su ejecución para proteger a la población ajena al conflicto. Resultó evidente que dada la 
planeación, factores circundantes, como el relativo a que se trataba de zonas urbanas, algunas de gran 
afluencia, hacía imperioso que se extremaran las precauciones debidas a fin de causar el menor daño posible. 
Sin embargo, no se acreditó la implementación de tales medidas, antes bien, los hechos dan cuenta de un uso 
falto de eficacia pues, como quedó asentado, se aprehendió a cualquiera que se encontraba en la calle, con 
independencia de la forma en que estuviere procediendo. 

En un segundo aspecto, la falta de profesionalismo se hizo patente con el empleo de instrumentos tales 
como piedras, resorteras y bazucas, medios del todo reprochables para la contención de personas pues se 
trata de objetos destinados a causar  un daño que puede llegar a ser grave. También evidenció que el empleo 
de gases lacrimógenos resultó en perjuicio de la población ajena al conflicto y de los propios policías, ya que 
no todos llevaban máscaras protectoras y, en contrapartida, los inconformes se lograron equipar con ese 
material, sin contar que los proyectiles lanzados por la fuerza policíaca eran devueltos a los policías. Este 
aspecto revela la falta de profesionalismo en su planeación y ejecución, dado que su acción se efectuó en 
detrimento de la población y los propios policías, sin realizar una prudente valoración de las técnicas 
empleadas para minimizar la posibilidad de causar algún daño. 

En tercer lugar, la ejecución denotó un uso desproporcional de la fuerza pública, dadas las múltiples 
lesiones provocadas a los detenidos, en la medida en que se acreditaron que algunas fueron causadas en una 
actitud pasiva por parte de estos. Al respecto, este Alto Tribunal ha establecido que el acto de policía de 
ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad de restringir más derechos que el que tuvo que ser 
previamente restringido, por lo tanto, en el caso, la autoridad federal debió respetar en todo momento el 
derecho de integridad personal de los detenidos, evitando causar lesiones adicionales. En esta medida, la 
ejecución de la fuerza pública fue desproporcional. 

En otro aspecto, las causas penales tramitadas con estos hechos dan cuenta que la forma en la que se 
realizaron las detenciones ocasionó que, al menos en algunos casos, se detuvieran a personas que no  
se encontraban involucradas en los hechos. Debe señalarse que la afectación de la libertad es un acto 
excepcional, pues solo se justifica bajo determinadas circunstancias y requisitos; particularmente en el caso de 
flagrancia, es incuestionable que la autoridad debe indicar puntualmente las causas que motivaron la 
detención. En el caso, se aprecia que muchas detenciones se pretendieron justificar fundamentalmente con 
partes informativos que, a la postre la autoridad judicial competente calificó de insuficientes, sin otras pruebas 
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adicionales. A lo anterior se suma que habiéndose detenido a menores se mezclaron con adultos, soslayando 
tomar medidas necesarias para aplicar los trámites legales acordes a su edad. 

Los aspectos referidos, dan cuenta de carencias en la policía al ser reveladores de falta de capacitación 
para desarrollar la actividad de seguridad pública que la Constitución ordena, la cual exige un ejercicio en 
beneficio de la población, no en su detrimento. 

Por otra parte, dentro del “Programa de Atención Integral a Sobrevivientes de la Tortura”, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos aplicó un examen a algunas de las personas que fueron detenidas el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis y que posteriormente fueron trasladadas al penal de máxima 
seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, el cual resultó positivo a tratos crueles, inhumanos y degradantes 
generados durante la detención y traslado de los detenidos. 

Como se anticipó, dicho examen se practica por un médico, un psicólogo y un abogado, además, cabe 
advertir que se evalúan los antecedentes del examinado y la congruencia existente entre la narración de los 
hechos y los resultados de los exámenes psicológicos y físicos que se realizan, factores que permiten a los 
expertos concluir acerca de la existencia de tratos crueles, inhumanos y degradantes. Bajo este tenor, con 
apoyo en los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, ponderando la 
consistencia entre los elementos estimados en las evaluaciones reproducidas y la pertinencia de la prueba, 
este Alto Tribunal estima que existen fuertes indicios para considerar que se infirieron tratos crueles e 
inhumanos a las personas examinadas. Lo anterior se colige ya que se trata de un examen realizado por 
especialistas de diversas disciplinas necesarias en vista del objeto de la evaluación (medicina, psicología y 
derecho), a lo cual se suma la declaración de las personas que coinciden, en lo general, respecto de la 
manera en que fueron detenidas y trasladadas y, además, si se atiende al hecho de que las lesiones que 
presentaron, por sus características, corresponden a la forma en la que dicen fueron detenidas y trasladadas 
además de que según los médicos se infirieron estando los detenidos en una actitud pasiva,  se llega a la 
conclusión de que las personas evaluadas fueron objeto de tratos crueles e inhumanos, dado el exceso en el 
uso de la fuerza en su detención y al momento de trasladarlos. La circunstancia advertida resulta infractora del 
texto constitucional, el cual bajo ninguna circunstancia justifica el trato inhumano, cruel o degradante. En el 
presente asunto, esta evidencia denota un uso notoriamente ilegal de la fuerza pública. 

Por otra parte, las autoridades omitieron controlar el traslado de los detenidos, incluso de aquellos 
motivados por los sucesos del veinticinco de noviembre, en donde según se examinó, éste fue aprobado por 
una autoridad federal y en donde se acreditaron tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Al respecto, debe decirse que resulta reprochable que las mencionadas autoridades afirmen que carecen 
de datos en relación con los traslados, pues ello implica que no se tiene conocimiento cierto de cuál fue la 
autoridad bajo cuya responsabilidad se encontraban las personas que fueron trasladadas. Esta cuestión 
resulta especialmente importante pues es denotativa de que el traslado se llevó a cabo de manera 
desorganizada en la medida en la que no se cuenta con constancia fehaciente de lo sucedido durante él. Es 
importante destacar que el hecho de que las autoridades carezcan de elementos que permitan constatar lo 
sucedido durante los traslados, por sí mismo es violatorio de garantías, ya que de ello se infiere que se 
soslayó la obligación que impone el texto constitucional de respaldar todo acto de autoridad por escrito 
debidamente fundado y motivado, de tal suerte que sea posible conocer los circunstancias de tales acciones, 
máxime si se encuentran implicadas personas privadas de la libertad y, por ende, en situación de 
vulnerabilidad dada la restricción que ello implica. 

Por último, la autoridad federal, quien tenía al mando la fuerza pública en el Estado, indicó que no se 
encuentran documentadas las diversas actividades realizadas durante este periodo. Lo anterior no obstante 
que, en términos de las disposiciones reproducidas al inicio de este considerando, la ley impone el deber  
de supervisar, controlar y evaluar el uso de la fuerza pública. Sobre este tópico debe decirse que la ejecución 
de toda acción programada exige el establecimiento de controles que verifiquen el cumplimiento del plan 
marcado, resulta intrascendente e ineficiente trazar un programa de acción si no existen los mecanismos para 
controlar y verificar que se lleve a cabo, actividad necesaria inclusive para rectificar o replantear la estrategia 
previamente definida, en vista de las primeras acciones ejecutadas, en las cuales se pueden advertir fallas en 
la planeación, o bien la necesidad de revalorarla a causa de factores no previstos, que ameriten la rectificación 
para lograr los objetivos propuestos con eficacia y eficiencia. 

En el presente caso, se demostró que se estableció un “Plan Rector de Operaciones”, sin embargo, se 
omitió prever forma alguna de evaluación las acciones, tanto preliminares, a fin de verificar la eficacia de la 
estrategia definida, como definitivas. Esta acción evidencia falta de profesionalismo, que redunda en la 
ineficacia del despliegue de las fuerzas federales, amen de que obstaculiza a las autoridades policíacas 
competentes para cumplir con el deber impuesto por la ley de supervisión y evaluación de las operaciones 
realizadas, dada la carencia de documentación de las acciones que se llevaron a cabo. 

En suma, este Alto Tribunal considera que el uso de la fuerza pública en este periodo soslayó el 
cumplimiento de los principios que exige la Ley Fundamental. 
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III. Suceso 9 (16 de julio de 2006). 
1. Contexto de hecho. 
A. Antecedentes. 
La Guelaguetza es considerada la máxima fiesta de los oaxaqueños pues en ella, desde mil novecientos 

treinta y dos, se reúnen representantes de las siete regiones del Estado para mostrar su patrimonio cultural a 
través de bailes, música, cantos y vestimenta típica. Dicha fiesta se celebra los dos últimos lunes del mes de 
julio de cada año en el auditorio “Guelaguetza” ubicado en el cerro del fortín. 

Resultó un hecho públicamente conocido la intención de los manifestantes de realizar una Guelaguetza 
popular alterna y boicotear la oficial. Se dice que la intención de los manifestantes resultó un hecho público 
porque la expresaron en diversas asambleas y congresos además de que los medios de comunicación 
(especialmente la prensa escrita) dieron noticia de ello. Para demostrar este aserto conviene apuntar lo 
siguiente: 

En la Asamblea del veintiuno de abril de dos mil siete celebrada por la Sección XXII del SNTE se acordó: 
“ACUERDOS: 
(…) 
13. QUE SE CONSULTE LA REALIZACION DE UNA GUELAGUETZA POPULAR, EN 
EL CERRO DEL FORTIN Y EL BOICOT A LA GUELAGUETZA OFICIAL EN LOS DOS 
LUNES DEL CERRO.” (Carpeta 466, Anexo I, página 15). 

En el Congreso Estatal Ordinario de cuatro y cinco de mayo de dos mil siete la sección de que se trata 
dispuso: 

“TAREAS: 

(…) 

7. Que se consulte a las bases la realización de la segunda Guelaguetza popular y 
el boicot a la Guelaguetza oficial.” (Carpeta 466, Anexo I, página 199). 

En la Asamblea de diecinueve de mayo de dos mil siete se determinó: 

“3.- En base a (sic) los resultados de la consulta, se acuerda; realizar la 
Guelaguetza alterna con la aportación económica de todos los trabajadores del 
MDTEO y boicotear la Guelaguetza oficial. 

4.- Que se consulte a nuestras bases, fecha de la Guelaguetza alterna, modalidad 
del boicot, cuánto y forma de cooperación y cómo coberturar la jornada de lucha 
estatal.” (Carpeta 466, Anexo 1, página 18). 

En relación con las decisiones que tomó el magisterio oaxaqueño relativas a celebrar una Guelaguetza 
alterna y boicotear la oficial, la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación, en su Asamblea 
Nacional Representativa celebrada en la Ciudad de México, el veinte de mayo de dos mil siete, emitió un 
documento que en lo conducente dice: 

“Sección 22 de Oaxaca 

Ayer sesionó Asamblea Estatal. Acordó mandar el 10% de la membresía al plantón 
nacional a las afueras del ISSSTE por consulta de base. Se realizará nuevamente 
una Guelaguetza alternativa y boicotear la oficial. Se estará discutiendo la forma. 
Se participará en las caravanas a partir del día 23 rumbo al Distrito Federal. Se 
participará en el 3er paro cívico nacional el 1 de junio. Se invita a la ANR para el 14 
de junio a la gran mega marcha en Oaxaca del Aeropuerto al Zócalo. Si para 
entonces el gobierno no ha resuelto el pliego petitorio se reserva el derecho de 
accionar en el marco del primer aniversario de la represión con una semana 
cultural de difusión para seguir impulsando la lucha nacional.” 

En una nota publicada en el periódico “Extra de Oaxaca”, se dio la noticia de la intención de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca de apoyar en el boicot a la Guelaguetza oficial (Carpeta 50, Anexo 7, 
página 78). 

El primero de junio de dos mil siete la Sección XXII en Asamblea Estatal emitió un documento para orientar 
a sus integrantes en relación con la forma en que se realizaría el “boicot” a la Guelaguetza de los Lunes del 
Cerro, organizada por el Gobierno del Estado. Este documento en lo que interesa dice: 
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“En lo sucesivo se invita para que sean las delegaciones sindicales, quienes 
innoven las marchas y discursos en el ámbito Nacional, Estatal y local. En el plano 
Estatal, la unidad y contundencia será elemental para poder realizar una vez más el 
boicot a la Guelaguetza comercial, organizada por el asesino URO y sus secuaces, 
tenemos el compromiso de llevar a cabo una Guelaguetza popular en coordinación 
con la APPO, haciendo una fiesta del pueblo y para el pueblo…” 

Como se ve, fue plenamente conocido por las autoridades del gobierno del Estado de Oaxaca la intención 
que tenían la Sección XXII del SNTE y diversas organizaciones sociales de llevar a cabo las acciones que 
fueren necesarias con el objeto de impedir la celebración de la Guelaguetza, entre ellas, la relativa a ocupar el 
auditorio en el que ésta tendría verificativo. 

En relación con lo expuesto en párrafos anteriores, es importante precisar que antes de que los 
manifestantes hicieran pública su intención de boicotear la Guelaguetza oficial ya habían expresado su 
voluntad de llevar a cabo su “Guelaguetza popular” en la Plaza de la Danza. En efecto, el Secretario General 
del Gobierno del Estado de Oaxaca en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, hizo del 
conocimiento que el Gobierno del Estado propuso a la dirigencia de la Sección XXII el cambio de sede de su 
celebración popular para no correr el riesgo de que la festividad tradicional se cancelara, lo cual fue aceptado 
por dicha organización pues el quince de julio de dos mil siete en declaración de prensa el profesor *SUJETO 
339*, Secretario de Organización de dicho gremio magisterial, comunicó la decisión de que su fiesta popular 
se realizaría en la Plaza de la Danza (Informe del Secretario General de Gobierno, expediente principal, Tomo 
III, página299 a 313). 

La afirmación contenida en el párrafo precedente se robustece si se considera que el periódico local “El 
Imparcial” de dieciséis de julio de dos mil siete publicó lo siguiente: 

“HOY a partir de las 9:00 horas la Sección 22 del magisterio oaxaqueño realizará su 
Guelaguetza Popular en la Plaza de la Danza. 

Y es que ante la presencia de elementos policíacos en el auditorio Guelaguetza del 
Cerro del Fortín los trabajadores de la educación acordaron no arriesgar a sus 
simpatizantes y evitar un derramamiento de sangre. 

Por tal motivo, el secretario de Organización *SUJETO 339*, aseguró que por 
decisión del Comité Ejecutivo Seccional, de la Sección 22, la celebración cambiará 
de sede.” 

Asimismo, el periódico “Extra de Oaxaca” de la misma fecha informó: 

“La Plaza de la Danza será hoy el lugar sede de la Guelaguetza Magisterial Popular, 
luego del acordonamiento policial que desde el sábado permanece en el Cerro del 
Fortín. 

El Secretario de Organización de la Sección XXII del Sindicato (…) *SUJETO 339*, 
confirmó el lugar la noche del sábado. Según argumentó, para evitar un baño de 
sangre entre los maestros y los militantes de la APPO, con el cuerpo de seguridad 
nacional y estatal replegados en el auditorio Guelaguetza...” 

Aunado a lo anterior, el veintiséis de julio de dos mil siete (es decir, después del enfrentamiento entre 
manifestantes y fuerzas del orden) la referida sección magisterial emitió el documento intitulado “¡16 DE JULIO 
DE 2007, CERRO DEL FORTIN: UNA NUEVA ESCALADA DE REPRESION POLICIACA CONTRA EL 
MOVIMIENTO MAGISTERIAL POPULAR EN OAXACA!”, que en lo conducente dice: 

“Los gobiernos federal y estatal, abonaron el camino para preparar las acciones 
represivas contra el movimiento (...) Con  ello el tirano demostró que es capaz de 
realizar su Gueleguetza Oficial-Comercial, porque la misma se le convirtió en una 
obsesión, ya que de otra manera estaría demostrando nuevamente, ante los ojos de 
todo el mundo su incapacidad para seguir gobernando. El mensaje del 16 de julio, 
fue que realizaría el evento, cueste lo que cueste, a sangre y fuego, porque 
solamente con el uso de la fuerza, puede legitimarse y necesitaba la realización del 
evento para asentarse en el poder dado que desde el viernes 13 de julio, luego de 
que los priístas hicieron uso del Auditorio Guelaguetza para su evento proselitista, 
fuerzas de seguridad federal (ejército, PFP y AFI) y estatal (policías Preventiva, 
Municipal y Ministerial) iniciaron resguardo del Cerro del Fortín (...) Ante esta 
situación la Comisión Política y la Plenaria del CES decidieron el cambio de sede 
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de la Guelaguetza Popular a la Plaza e la Danza, argumentando que nuestro 
movimiento es pacífico y no se trata de confrontar con los cuerpos represivos, 
menos caer en provocaciones y poner en riesgo la integridad de los participantes 
en el evento...” 

La Secretaría de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca informó a la Comisión Investigadora que 
dentro de las actividades que anualmente se implementan con motivo de la Guelaguetza, se encuentra la 
relativa a practicar operativos de las fuerzas de seguridad con la finalidad de salvaguardar la integridad física y 
patrimonial tanto de los habitantes del Estado como de los turistas. El Director General de Seguridad Pública 
de dicha entidad federativa informó a la propia Comisión que los operativos se incrementaron con motivo de 
que se tenía conocimiento de que la intención de los manifestantes era boicotear la Guelaguetza, además de 
que existían amenazas de probables atentados por parte de grupos armados (Expediente principal, Tomo III, 
página 292). 

De lo hasta aquí expuesto se advierte que a diferencia de otros operativos (por ejemplo el de desalojo del 
centro histórico) en el caso se trató de un operativo que tenía por objeto resguardar las instalaciones  
del auditorio Guelaguetza y sus alrededores, en donde se llevaría a cabo la fiesta de que se trata, para evitar, 
entre otras cuestiones, que los manifestantes impidieran su celebración. 

B. Orden del uso de la fuerza pública. 

El Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en el informe que rindió ante la Comisión 
Investigadora, en lo que interesa sostuvo: 

“… al encontrarse el personal (elementos de seguridad) en las inmediaciones del 
auditorio Guelaguetza, el día 16 de julio del año próximo pasado (2007), siendo 
aproximadamente las diez horas, fueron informados que arribarían al lugar 
simpatizantes de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, con la finalidad de 
apoderarse del inmueble y llevar a cabo ahí su ‘Guelaguetza Popular’, misma que 
en esos momentos se realizaba en la Plaza de la Danza de esta ciudad, ante tal 
circunstancia, se tomaron las medidas necesarias al respecto, trasladando parte 
del personal integrante de dicho operativo, sobre la carretera que conduce al Cerro 
del Fortín, a la altura de los semáforos ubicados enfrente del Hotel ‘Fortín Plaza’ de 
esta Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en donde ya se encontraban elementos 
de la policía municipal, por lo que alrededor de las diez horas con treinta minutos 
del mismo día, al hacer acto de presencia los manifestantes en ese lugar, en un 
número aproximado de cuatrocientas personas, procedieron algunos de ellos, a 
entrevistarse con el Secretario de Protección Ciudadana, exigiendo se les 
permitiera el acceso hasta el auditorio, argumentando que era un lugar público, sin 
embargo, se les indicó que no era viable tal circunstancia, en virtud de que existían 
amenazas de posibles atentados en nuestro Estado por parte de miembros del 
Ejército Popular Revolucionario y al ser el Auditorio Guelaguetza un punto 
estratégico para este tipo de acciones por conglomerar a un sin fin de personas por 
las proximidades de nuestras festividades, comunicándole esto al resto del 
contingente. 

Sin embargo siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos y cuando 
el número de manifestantes había incrementado a un aproximado de mil quinientas 
personas (...) quienes (...) ante la negativa de permitirles el acceso al auditorio, 
incitaron a su contingente, a ejercer actos de provocación hacía las corporaciones 
policíacas, lo que originó que sus integrantes empezaran a lanzar piedras, palos, 
botellas llenas de agua, bombas molotov y cohetones encendidos, resultando 
lesionados diversos elementos policíacos con dichos actos.” (Expediente principal, 
Tomo III, página 293). 

Lo narrado en el informe de que se trata se corrobora con el Parte Informativo de diecisiete de julio de dos 
mil siete, emitido por el Director Operativo de Seguridad Pública Municipal, que en lo conducente dice: 

“11:00 HORAS Un contingente de aproximadamente 1500 personas simpatizantes 
de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) y del sindicato nacional 
de trabajadores de la educación (SNTE) pertenecientes a la sección XXII, quienes a 
pie y portando tubos, palos, piedras, botes de vidrio y demás artefactos hicieron su 
arribo sobre la Carretera Internacional a la altura del Hotel Fortín Plaza donde se 
encontraba personal de la Policía Municipal, gritando diferentes consignas y 
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agrediendo verbalmente al personal de la Policía Municipal, quienes al notar la 
agresividad de los manifestantes formaron una valla y se mantuvieron al margen, 
no cayendo en las provocaciones e impidiendo que dichos manifestantes 
avanzaran su marcha para tomar el Auditorio Guelaguetza. 

Aproximadamente a las 11:20 horas dichos manifestantes trataron de avanzar hacia 
el Auditorio Guelaguetza para poder tomarlo y en ese momento agredieron 
físicamente a los elementos de la policía municipal que se encontraban en el lugar, 
pegándoles con tubos y arrojándoles piedras, botellas, palos y demás artefactos...” 
(Expediente principal, Tomo III, página 151). 

Lo expuesto por las autoridades antes citadas coincide con el documento intitulado “¡16 DE JULIO DE 
2007, CERRO DEL FORTIN: UNA NUEVA ESCALADA DE REPRESION POLICIACA CONTRA EL 
MOVIMIENTO MAGISTERIAL POPULAR EN OAXACA!” que la Sección XXII del SNTE emitió el veintiséis de 
julio de dos mil siete, que en lo conducente dice: 

“A partir de las 9 de la mañana, como se había acordado en la Asamblea Estatal del 
11 de julio, de concentrarse masivamente, los trabajadores de la educación 
empezaron a llegar al Zócalo de la Ciudad de Oaxaca para coberturar la realización 
de la Guelaguetza Popular y ante el insuficiente espacio en la Plaza de la Danza, 
donde se había reprogramado la fiesta, poco después de las 10 horas comenzaron 
avanzar los contingentes y algunas delegaciones artísticas, al tiempo que 
coreaban: ‘Al fortín, al fortín, vamos todos al fortín’; ‘Porque ni *SUJETO 16* ni 
nadie nos lo va a impedir’; ‘A ver a ver, quien lleva la batuta, si el pueblo 
organizado o el gobierno hijo de puta’; ‘Duro, duro contra URO; ‘*SUJETO 16* 
entiende la Guelaguetza no se vende’. Los miles de maestros e integrantes de la 
APPO subieron por las calles de García Vigil, continuaron por Allende, avanzaron 
por Porfirio Díaz y salieron a la carretera internacional donde se encontraron con 
vallas de policías estatales y municipales con escudos, bazucas y lanzagranadas. 
El objetivo era solicitar a las autoridades estatales ingresar y realizar en ese sitio la 
presentación. Sin embargo, el contingente movilizado se detuvo a unos dos 
kilómetros del auditorio, en la calzada Héroes de Chapultepec, a la altura del Hotel 
‘Plaza Fortín’ al toparse con un retén instalado por cientos de policías preventivos, 
auxiliares, ministeriales y municipales, quienes no escucharon razones...” 

Como se ve, la razón esencial que fundamentó el uso de la fuerza pública consistió en impedir que los 
manifestantes ocuparan el auditorio Guelaguetza y evitaran de ese modo que esta fiesta tuviera verificativo. 
Es importante mencionar que previamente al uso de la fuerza pública, el Secretario de Protección Ciudadana 
conversó con algunos de los manifestantes que ya se habían concentrado en el cerro del Fortín haciendo de 
su conocimiento las razones por las cuales no podía autorizarles el ingreso al auditorio Guelaguetza. 

Sobre el particular, el Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en el informe antes 
aludido, manifestó que ante la situación en la que se encontraban las fuerzas de seguridad “se ordenó disuadir 
y replegar a los manifestantes, a fin de cesar su agresión, para lo cual fue necesario utilizar bombas de gas 
lacrimógeno, mismas que fueron utilizadas por los manifestantes en contra de las corporaciones participantes, 
intensificando con esto sus agresiones verbales y físicas.” 

Por su parte, el Secretario de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, al rendir su informe, en lo que 
interesa expresó: 

“Como a las 11:30 horas, ya se había incrementado el número de manifestantes, 
aproximadamente unas mil quinientas o dos mil personas, las cuales portando 
palos, piedras, botellas con agua, bombas molotov, cohetones, hasta ruedas 
catarinas (rueda conteniendo pólvora, que se utiliza en las fiestas regionales como 
fuegos artificiales), incitaban a sus compañeros para romper el cerco policíaco y 
tomar el Auditorio, procediendo a agredir con insultos y golpes a los policías que 
se encontraban en ese sitio vigilando, así como tratando de arrebatarles sus 
escudos y macanas, además de aventarles diversos objetos (...) lo que provocó la 
reacción institucional de los policías para disuadir y desplegar (sic) a los 
manifestantes a fin de que cesaran su agresión, siendo necesario para esos efectos 
que se lanzara gas lacrimógeno...” 

De lo antes expuesto se aprecia que, según las autoridades del gobierno del Estado de Oaxaca, la fuerza 
pública se empleó como medio de respuesta a las agresiones de que estaban siendo objeto los policías. Esto 
se corrobora con lo expresado por la propia Sección XXII que sobre el particular manifestó: 
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“De pronto, la multitud empuja con fuerza a la vanguardia que intenta contenerla, 
pero todo es en vano. El choque de los cuerpos de los manifestantes con los 
escudos de plástico provoca la primera andanada de macanazos, el intercambio de 
pedradas y, por último, las primeras granadas de gas lacrimógeno...” (Carpeta 466 
de Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos de Asambleas de la Sección XXII del SNTE 
2007, página 334). 

Como se ve, de lo manifestado por la propia Sección XXII se desprende que la fuerza pública se empleó 
como método para repeler a los manifestantes, tan es así, que de manera expresa se sostiene que hubo un 
“choque de cuerpos de los manifestantes con los escudos” y un “intercambio de pedradas”. Así, es claro que 
en el caso el uso de la fuerza pública se utilizó como reacción y no como un método de acción. 

2. Planeación. 
A. Elementos participantes. 
De los informes que rindieron el Secretario de Protección Ciudadana y el Director de Seguridad Pública, 

ambos del Estado de Oaxaca, a la Comisión Investigadora se aprecia que en el operativo de dieciséis de julio 
de dos mil siete intervinieron las siguientes corporaciones: 

● Policía Preventiva del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
● Policía Preventiva del Estado; 
● Policía Ministerial; 
● Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial; y, 
● Heroico Cuerpo de Bomberos. 

De acuerdo con el oficio de diecisiete de agosto de dos mil siete, que el Director General de Seguridad 
Pública Municipal de Oaxaca remitió al Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa IV de Responsabilidad 
Oficial, el número de agentes de la policía municipal que participaron en el operativo de que se trata fue de 
trescientos catorce elementos (Legajo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Volumen 7, página 
1605). 

Por otra parte, del diverso oficio firmado por el Director General de Seguridad Pública Estatal el dieciocho 
de agosto de dos mil siete, dirigido al mencionado agente de la Representación Social, se advierte que la 
Policía Preventiva del Estado intervino con un total de mil cuarenta y siete efectivos (Legajo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Volumen 7, página 1576). 

Del oficio de doce de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Coordinador de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, se desprende que la Policía Auxiliar, Bancaria y Comercial del Estado 
participó en el operativo de que se trata con un total de ochenta elementos (Legajo de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Anexo 75, Tomo 12, página 2). En el mismo legajo que se ha citado, Tomo 2, foja 981, 
obra un oficio firmado por el Supervisor General de la Policía Ministerial, en el que se informa al Director de 
esa corporación que en el operativo de que se trata intervinieron un total de cincuenta elementos. 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que entre las diversas corporaciones policíacas participaron un total 
de mil cuatrocientos noventa y un elementos. 

B. Equipo empleado. 
Del análisis del expediente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos se aprecia que el equipo que 

llevaban los policías consistía en escopetas para lanzar cartuchos de gas lacrimógeno, escudos, cascos y 
toletes, sin que se cuente con información relativa al número de cartuchos que los policías tenían en su poder. 
Cabe precisar que del expediente de que se trata no se advierten elementos de los que pueda desprenderse 
fehacientemente que los policías portaban armas de fuego. 

C. Estrategia. 
Tanto el Director General de Seguridad Pública como el Secretario de Protección Ciudadana, ambos del 

gobierno del Estado de Oaxaca, al rendir sus respectivos informes a la Comisión Investigadora, fueron 
contestes en afirmar que una vez que se decidió usar la fuerza pública para repeler a los manifestantes, se 
procedió a organizar a los policías en tres grupos. El primer grupo (conformado por aproximadamente 120 
elementos) se planteó el objetivo de avanzar hacia los manifestantes por la Calzada Niños Héroes de 
Chapultepec, con el objeto “de romper su frente de ataque”. 

El segundo y tercer grupos se desplazaron sobre la Calzada Héroes de Chapultepec, con dirección al 
oriente, hasta el crucero que forman las calles José López Alavés y García Vigil, con el objeto de apoyar  
al primer grupo. Finalmente, un grupo conformado por policías ministeriales se ocupó de resguardar las 
escaleras que dan acceso al Cerro del Fortín y al estacionamiento que se encuentra a un costado del auditorio 
Guelaguetza. 
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En los informes aludidos las autoridades mencionadas coinciden en precisar que el primer grupo estuvo “al 
mando del Comandante *SUJETO 340* (...) El segundo grupo, encabezado por el Oficial *SUJETO 341* (...) 
El tercer grupo, al mando del policía 2o. *SUJETO 342*.” 

De lo antes expuesto se aprecia que en el operativo no existía una estrategia determinada, toda vez que, 
según se dijo, la fuerza pública se empleó como medio de reacción y no como una acción previamente 
planeada, máxime que los policías desconocían el número de manifestantes al que se enfrentaría y la forma 
en la que éstos actuarían. 

3. Ejecución. 
El Director General de Seguridad Pública y el Secretario de Protección Ciudadana en sus respectivos 

informes manifestaron que en cuanto se determinó emplear la fuerza pública para repeler a los manifestantes 
se procedió a organizar a los policías en tres grupos. El primer grupo tuvo el objetivo de avanzar hacia 
aquéllos por la Calzada Niños Héroes de Chapultepec, con la finalidad de “de romper su frente de ataque, 
mismos que al notar la acción, se apoderaron de dos vehículos del servicio urbano, pero al no lograr su 
objetivo, el primer autobús, lo proyectaron contra la parte trasera del primero, para posteriormente aventarles 
piedras, cohetes y bombas molotov, lo que originó que éstos se incendiaran, debido a tal agresión, los 
elementos retrocedieron aproximadamente cincuenta metros, percatándose en ese momento, que el grupo de 
personas que habían ocasionado los daños a los autobuses, se dirigían hacia el interior del estacionamiento e 
instalaciones del hotel ‘Fortín Plaza’, desde donde les seguían lanzando objetos, por tal motivo personal de las 
demás corporaciones policíacas, fueron en su apoyo, coordinándose para detener a estas personas; 
distribuyéndose para que unos se replegaran y otros avanzarán por el frente del hotel ‘Fortín Plaza’ y los 
demás por detrás del inmueble, observando que en ese momento, los manifestantes se encontraban en el 
estacionamiento del hotel ‘Fortín Plaza’, apoderándose de dos vehículos más, uno de la marca ‘Toyota’, color 
plata y otro marca ‘Nissan’, color azul, a los cuales, les prendieron fuego y los lanzaron en contra de ellos, 
aprovechando la pendiente de la calle...” 

El Secretario de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca en el informe que rindió a los Magistrados 
Comisionados manifestó lo siguiente: 

“Como a las 11:30 horas, ya se había incrementado el número de manifestantes 
unas mil quinientas o dos mil personas, las cuales portando palos, piedras, 
botellas con agua, bombas molotov, cohetones, y hasta ruedas catarinas (rueda 
conteniendo pólvora, que se utiliza en las fiestas regionales como fuegos 
artificiales), incitaban a sus compañeros a romper el cerco policíaco y tomar el 
Auditorio, procediendo a agredir con insultos y golpes a los policías, que se 
encontraban en ese sitio vigilando, así como tratando de arrebatarles sus escudos 
y mecanas, además de aventarles diversos objetos, entre ellos una rueda Catarina, 
lo que provocó la reacción institucional de los policías para disuadir y replegar a 
los manifestantes a fin de que cesaran su agresión, siendo necesario para esos 
efectos que se lanzara gas lacrimógeno…” (Expediente principal Tomo III,  
página 317). 

De lo hasta aquí expuesto se desprende que el dieciséis de julio de dos mil siete los manifestantes 
intentaron “tomar” el auditorio Guelaguetza con la finalidad de impedir que se llevara a cabo dicha fiesta. 
Como la intención de los manifestantes se hizo pública y, además, existían amenazas de atentados por otros 
grupos, el Gobierno del Estado implementó un operativo tendente a salvaguardar dicho auditorio e impedir que 
los manifestantes lo tomaran. Así, cuando éstos intentaron ingresar a éste los cuerpos policíacos reaccionaron 
y fue así que inició el enfrentamiento en el que se emplearon gases lacrimógenos y otras armas “disuasivas” 
(como toletes), además se documentó el uso de piedras que arrojaban a los manifestantes, mientras que 
éstos aventaron piedras y emplearon palos. Es importante mencionar que antes del enfrentamiento la 
autoridad conversó con los manifestantes explicándoles los motivos por los cuales no se les permitía el acceso 
al auditorio. También conviene resaltar que durante el enfrentamiento se ocasionaron daños materiales 
significativos pues se afectaron vehículos e inmuebles. 

4. Resultados. 

A. Lesionados. 

La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, al rendir el informe que le fue solicitado por la Comisión 
Investigadora manifestó, entre otras cosas, lo siguiente: 

“... en los casos paradigmáticos de *SUJETO 343*, *SUJETO 344*, *SUJETO 345*, se 
ve lo más crudo de la agresión y tortura propinada ya que aunque se encontraban 
sometidos ante la superioridad de la fuerza policíaca, después ya estando solos los 
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siguieron torturando como el caso específico de *SUJETO 343*, se observa cómo lo 
tienen, lo llevan caminando sujeto de las manos, sin que éste se vea que ponga 
resistencia, y después lo entregan en estado vegetativo lo que ocasionó que se 
internara en el Hospital de Especialidades en un estado completamente delicado 
por la tortura y golpes crueles e inhumanos en el cráneo y en todas partes del 
cuerpo que le provocaron casi la muerte estuvo hospitalizado por más de dos 
meses para medio recuperarse, pero ya no quedó bien de salud, pues lo dejaron 
inútil para sobrevivir por sí mismo, causándole un gran problema económico a su 
familia, así también resulta grave la golpiza y tortura provocada a *SUJETO 344*...” 
(Expediente principal, Tomo III, página 5 a 72). 

De los certificados médicos expedidos por el Departamento Médico de la Dirección de Prevención y 
Readaptación Social respecto de algunas de las personas que fueron detenidas en el cerro del Fortín, se 
aprecia lo siguiente (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, 198, Anexo 3, Página 80 a 164): 

1. “*SUJETO 346*: Politraumatizado, presenta edema en homóplato derecho; no ponen en riesgo su 
vida.” 

2. “*SUJETO 347*: Edema en pómulo derecho así como eritema y presencia de vesículas en cuello 
(quemadura de primer grado); no ponen en peligro su vida.” 

3. “*SUJETO 348*: Politraumatizado, escoriación a nivel de pómulo derecho, herida de 
aproximadamente 1 centímetro en labio superior, tórax con escoriaciones en hombro derecho; no 
ponen en peligro su vida.” 

4. “*SUJETO 349*: Equimosis en tórax anterior, no pone en peligro su vida.” 

5. “*SUJETO 350*: Politraumatizado, herida de aproximadamente 5 centímetros en área occipital, cuello 
con collarín por presencia de esguince cervical, tórax con equimosis en área dorsal, refiere dolor 
intenso en tórax anterior, equimosis en glúteo derecho, extremidades superiores con edema en 
hombro, codo y dorso de mano derecha, brazo izquierdo con edema y escoriación de dedo medio; no 
ponen en riesgo su vida.” 

6. “*SUJETO 351*: Edema de rodilla izquierda por traumatismo, refiere dolor a nivel de ambas parrillas 
costales; no ponen en riesgo su vida.” 

7. “*SUJETO 352*: Politraumatizado, cabeza con edema en área temporal derecha que según paciente 
afectó su audición, datos de edema en área frontal y escoriaciones en tabique nasal, tórax con datos 
de equimosis en costado derecho, escoriación a nivel de espalda de lado derecho, refiere dolor 
abdominal, con datos de edema a nivel de mesogastrio; no ponen en riesgo su vida.” 

8. “*SUJETO 353*: Equimosis en tórax posterior a nivel de homóplato izquierdo, en extremidades 
presenta equimosis en brazo derecho, escoriación en codo izquierdo, vendaje en dorso del mismo 
lado por cirugía en el 5o. metacarpiano, escoriaciones en ambas rodillas; no ponen en riesgo su 
vida.” 

9. “*SUJETO 354*: Presenta herida de aproximadamente 1 centímetro de longitud, extremidad superior 
derecha con presencia de eritema; no comprometen su vida.” 

10. “*SUJETO 355*: Equimosis en brazo derecho, raspadura en pierna derecha; no ponen en peligro su 
vida.” 

11. “*SUJETO 356*: Edema en muslo derecho; no pone en riesgo su vida.” 

12. “*SUJETO 357*: Escoriaciones en rodillas; no ponen en peligro la vida.” 

13. “*SUJETO 358*: Escoriaciones leves, herida de aproximadamente 5 centímetros en área occipital, 
tórax con equimosis en parrilla costal izquierda; no ponen en riesgo su vida.” 

14. “*SUJETO 359*: Edema en muñeca derecha, equimosis en pierna izquierda, edema de calcáneo; no 
comprometen la vida.” 

15. “*SUJETO 360*: Exostosis en frontal, escoriación en muñeca derecha, edema en pulgar izquierdo, 
edema en tobillo derecho; no ponen en peligro su vida.” 

16. “*SUJETO 361*: Policontundida, tórax con equimosis en área lumbar, con escoriaciones en rodilla 
izquierda, refiere dolor y ardor al orinar; no ponen en riesgo su vida.” 

17. “*SUJETO 362*: No presenta lesiones físicas.” 
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18. “*SUJETO 363*: Laceraciones en tórax anterior, así como equimosis en tórax posterior, equimosis en 
ambos brazos; no ponen en peligro su vida.” 

19. “*SUJETO 364*: Equimosis en brazos; no ponen en peligro su vida.” 

20. “*SUJETO 365*: Equimosis en hombro izquierdo con dolor muscular; no pone en riesgo su vida.” 

21. “*SUJETO 366*: Politraumatizado, equimosis infraocular; no ponen en riesgo su vida.” 

22. “*SUJETO 367*: Tórax con equimosis en homóplato izquierdo; no pone en riesgo su vida.” 

Cabe precisar que respecto de *SUJETO 363* (número 17 de la lista) aun cuando se asentó en el citado 
certificado médico que no presentó lesiones, lo cierto es que en el informe elaborado por el Director del 
Consejo Médico Legal y Forense del Estado de Oaxaca se asentó su nombre con la siguiente descripción: 

“... presenta equimosis y edema de 10 centímetros sobre hemitorax posterior 
izquierda, equimosis en cara posterior tercio medio de la pierna derecha; lesiones 
que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 
15 días.” 

Por otra parte, del informe que remitió el Director del Consejo Médico Legal y Forense del Estado de 
Oaxaca a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se desprende que además de los antes referidos, 
también presentaron lesiones los que a continuación se precisan [Legajo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Oaxaca (293), Tomo 2, Anexo 75, página 435 a 440 del expediente 
CEDH/766/(01)/OAX/2007]: 

1. “*SUJETO 368*: presenta hematoma subgaleal sobre la región interparietal; lesiones de naturaleza 
contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

2. “*SUJETO 369*: Equimosis sobre el hemitorax posterior derecho y región tricipital izquierda; lesiones 
que son de naturaleza contusa y sanan en menos de 15 días.” 

3. “*SUJETO 370*: Herida de 1 centímetro con edema sobre la región occipital izquierda; equimosis y 
edema en la muñeca de la mano derecha, sobre ambas escápalas y región dorso lumbar; lesiones 
que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

4. “*SUJETO 371*: Presenta una herida de 1 centímetro con equimosis sobre el párpado superior del 
lado derecho; excoriaciones en ambos codos, equimosis con edema en ambos codos y ambos 
antebrazos, excoriaciones, edema y equimosis en la pierna izquierda, hematoma subgaleal sobre el 
occipital izquierdo; lesiones que son de naturaleza contusa y sanan en menos de 15 días.” 

5. “*SUJETO 372*: Presenta equimosis con edema sobre la fosa renal izquierda, hemitorax posterior del 
mismo lado, excoriaciones con edema sobre el hombro izquierdo y rodilla derecha; lesiones que son 
de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

6. “*SUJETO 373*: Presenta equimosis y edema sobre la región malar izquierda; lesiones que son de 
naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

7. “*SUJETO 374*: Presenta equimosis y edema sobre el pabellón auricular derecho; lesiones que son 
de naturaleza contusa, no ponen peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

8. “*SUJETO 375*: Presenta una equimosis con edema en región bipalpebral derecha y edema sobre el 
codo derecho; lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en 
menos de 15 días.” 

9. “*SUJETO 376*: Presenta hematoma sobre la región occipital izquierda; equimosis y edema sobre 
malar, bipalpebral del lado izquierdo y del labio superior; equimosis y edema con escoriaciones sobre 
región escapular izquierda; equimosis sobre ambas escápalas escoriación en rodilla izquierda; 
lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

10. “*SUJETO 377*: Presenta una herida de 1 centímetro y edema sobre la región occipital derecha, 
equimosis lineal en región escapular derecha; equimosis y edema en rodilla derecha; así como, 
escoriación sobre dedo meñique de la mano izquierda; lesiones que son de naturaleza contusa, no 
ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

11. “*SUJETO 378*: Equimosis sobre el pectoral y región lumbar derechos; lesiones que son de 
naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 
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12. “*SUJETO 379*: Presenta equimosis con edema en región occipital de 4 x 4 centímetros de diámetro; 
lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

13. “*SUJETO 380*: Presenta equimosis y edema sobre la escápula derecha y brazo izquierdo; 
hematoma sobre el parietal derecho; edema en el labio superior y tercio medio del muslo izquierdo; 
lesiones que son de naturaleza contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

14. “*SUJETO 381*: Presenta equimosis y edema sobre parietal derecho, y subescapular izquierdo; 
equimosis lineales con edema en la cara anterior de ambos muslos; lesiones que son de naturaleza 
contusa, no ponen en peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

15. “*SUJETO 382*: Presenta una herida de 2 centímetros de longitud sobre parietal izquierdo; 
escoriaciones en el dedo medio derecho y hemorragia subungueal del dedo índice izquierdo; lesiones 
que son de naturaleza contusa, no ponen peligro su vida y sanan en menos de 15 días.” 

La Cruz Roja Delegación Oaxaca informó a la Comisión Estatal de Derechos Humanos que con motivo de 
los hechos ocurridos el dieciséis de julio de dos mil siete atendió a 14 personas intoxicadas por gas 
lacrimógeno y 10 personas golpeadas [Legajo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 293, Tomo 2, 
Anexo 75, página 2902 del expediente CEDH/766/(01)/OAX/2007]. En relación con una de las personas 
golpeadas dicha institución manifestó que fue remitido al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado al ser derechohabiente. Fue el caso de *SUJETO 344* quien presentó “edema malar 
y mandibular derecho con limitación a la apertura bucal, dolor en hemitórax derecho, dolor a la palpación 
media y profunda, no rebote, contusión y equimosis en cara anterior de muslo derecho, policontundido.” Cabe 
precisar que se estimó que tales heridas no pusieron en riesgo su vida. 

En relación con los lesionados, merece especial atención el caso de *SUJETO 343*, pues presentó 
lesiones que pusieron en riesgo su vida. En efecto, respecto de dicha persona el Procurador de Justicia del 
Estado de Oaxaca, en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, precisó: 

“... después de haber sido entregado por elementos de la Policía Preventiva del 
Estado en el cuartel de ‘los Pinos’ de la policía ministerial del Estado, éste comenzó 
a mostrar claros signos de afectación en su salud, por lo que se hizo necesario 
solicitar el auxilio médico de una ambulancia de la Cruz Roja...” (Expediente 
principal, Tomo III, página 336). 

La persona de que se trata fue trasladada al hospital civil “Dr. Aurelio Valdivieso”, sin embargo, dada la 
gravedad de las lesiones que presentaba, fue remitido al Hospital de Especialidades. En el certificado médico 
de lesiones suscrito por el doctor *SUJETO 383* y dirigido al Director de la Policía Ministerial en lo que 
interesa se asentó: 

“... inconsciente, con pupilas dilatadas hiporrefléxicas y con respiración 
entrecortada y con periodos de apnea, quien no responde a estímulos dolorosos, y 
quien presenta las siguientes lesiones: Deformidad de la región del cuello, con 
crepitación a los movimientos de la misma por fractura de los cartílagos de la 
tráquea, lo que ocasiona respiración estertorosa con periodos de apnea, y presenta 
hematoma por contusión en la región temporal izquierda del cráneo con equimosis 
de color rojo vinoso, equimosis por contusión de color rojo vinoso en la región 
malar y zigomática derecha, hematoma bipalpebral del ojo izquierdo. 

Por el estado de inconsciencia y de no respuesta a estímulos dolorosos, y 
respiración estertorosa y las extremidades superiores con el puño cerrado  
y rotación interna de los antebrazos y las manos, se considera daño cerebral con 
Diagnóstico de Traumatismo Craneoencefálico severo. 

(...) 

CONCLUSION (...) presenta lesiones que interesan tejidos blandos y sistema 
nervioso central y órganos de quince días, de naturaleza activas, de las que SI 
PONEN EN PELIGRO LA VIDA, y sanan en más de quince días, las secuelas se 
valorarán en Sanidad Definitiva.” (Legajo de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, Tomo VII, del expediente relativo a la queja número 2007/2955/4/Q, página 
1552). 
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La gravedad de las lesiones sufridas por *SUJETO 343* se corrobora con la relación elaborada por el 
Director de Atención Médica de los Servicios de Salud de Oaxaca, que en lo conducente dice: 

“*SUJETO 343* (...) TCE (traumatismo craneoencefálico) 
POLICONTUNDIDO…ESTADO...grave salió TX y está en Terapia Int.” (Anexo 293, 
Volumen 2, página 374). 

Con motivo de las lesiones que presentó *SUJETO 343* el Ministerio Público inició la averiguación previa 
********** en la que determinó ejercer acción penal en contra de *SUJETO 384*, *SUJETO 385*, *SUJETO 
386*, *SUJETO 387* y *SUJETO 388* por el delito de lesiones calificadas con ventaja y abuso de autoridad. 
Una vez que se radicó la indagatoria (con la que se formó la causa penal ********** el Juez Segundo Penal de 
Oaxaca libró orden de aprehensión en contra de los cinco inculpados. Una vez ejecutadas dichas órdenes y 
verificados los trámites de ley correspondientes, la referida autoridad jurisdiccional dictó auto de formal prisión 
en contra de todos los inculpados por los delitos de lesiones calificadas con la agravante de ventaja y abuso 
de autoridad. Inconformes con el auto de término constitucional los inculpados promovieron juicio de amparo 
indirecto que se radicó ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado con el número **********, el cual se 
resolvió en el sentido de conceder la protección constitucional pero únicamente por cuanto al aspecto de que 
se suspendieron los derechos políticos de los inculpados, pues en cuanto a la integración de los elementos del 
delito y su probable responsabilidad el auto de término se consideró ajustado a derecho. En contra de la 
sentencia de garantías interpusieron recurso de revisión el cual, hasta el momento en que se integró la 
investigación, estaba pendiente de resolver (Informe del Procurador de Justicia de Oaxaca, Expediente 
principal Tomo III, página 346 y Causa Penal ********** e Informe del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, Anexo 189, Tomo II, página 64 a 103). 

Dada la relevancia del hecho que motivó el inicio de la mencionada causa penal conviene precisar que 
después de que el juzgador valoró videos, fotografías, declaraciones testimoniales y dictámenes médicos y en 
planimetría, asentó lo siguiente: 

“... los activos (...) quienes (...) golpearon al pasivo en diferentes partes de su 
cuerpo, con puntapiés, manos, piedras y toletes, causándole las lesiones que 
alteraron su salud, siendo de esta manera que por el número de participantes que 
era superior al pasivo no corrieron riesgo de ser muertos o heridos, además de que 
los activos de referencia se encontraban debidamente protegidos por equipos 
antimotín lo que garantizaba un estado de protección e invulnerabilidad ante un 
probable ataque del ofendido, y además en ese momento se encontraba 
desarmado, y desprovisto de objetos de protección, de esta manera es de decirse 
que los activos en todo momento tuvieron conciencia de su superioridad numérica 
lo que aprovecharon para causarle las lesiones al pasivo...” (Informe del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, Anexo 189, Tomo I, página 746). 

Por otra parte, es conveniente precisar que con motivo de los hechos acaecidos el dieciséis de julio de dos 
mil siete, resultaron lesionados diversos policías. En efecto, el Secretario de Protección Ciudadana informó 
que fueron trece policías los que presentaron lesiones. Asimismo, el Coordinador General de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Oaxaca hizo del conocimiento de la Comisión Investigadora que 
el total de policías lesionados ascendió a treinta y cuatro y que el tipo de lesiones en su mayoría fueron 
contusiones y escoriaciones, salvo algunos casos que presentaron heridas de pocos centímetros que en 
ningún caso pusieron en peligro sus vidas ni tardan en sanar más de quince días (Expediente principal, Tomo 
III, página 129 a 190). 

B. Detenidos. 
De los documentos que obran en el expediente conformado por la Comisión Investigadora se llega a la 

conclusión de que el dieciséis de julio de dos mil siete, con motivo del operativo de que se trata, fueron 
detenidas un total de cuarenta personas. En efecto, la Subsecretaria de Derechos Humanos del Gobierno del 
Estado de Oaxaca envió a la Comisión Nacional de Derechos Humanos un listado con un total de cuarenta 
personas detenidas con motivo de los hechos acaecidos durante el referido operativo. La información anterior 
coincide con la que se asentó en la lista que se adjuntó al oficio de cuatro de agosto de dos mil siete, suscrito 
por el Coordinador de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Protección Ciudadana. En efecto, de dicha lista se 
aprecia que hubo un total de cuarenta personas detenidas. Al respecto, debe decirse que del número total de 
detenidos a veintinueve se les inició la averiguación previa número ********** por los delitos de daños y daños 
por incendio y todos, sin excepción, fueron puestos en libertad por el juez de la causa correspondiente. Otra 
persona tuvo que ser hospitalizada; cinco fueron menores de edad y cinco fueron puestos en libertad por el 
Ministerio Público (Legajo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos relativo al expediente 
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20007/2955/4/Q, Tomo II, páginas 319 y 421). Cabe precisar que los menores de edad fueron puestos a 
disposición de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Cometidos por Adolescentes. 

Como se ve, todas las personas que fueron detenidas durante el operativo recobraron su libertad por 
orden del Ministerio Público o por el juez de la causa penal respectiva. 

C. Situación posterior al operativo. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en resolución de veintiséis de noviembre de dos mil 

siete, determinó ampliar el periodo investigado a efecto de indagar los hechos acaecidos el dieciséis de julio 
de dos mil siete. En este sentido, la Comisión Investigadora recabó la información relativa a dicho día, sin que 
se tengan documentos o algún otro medio de prueba que permitan determinar el estado en el que quedaron 
las cosas con posterioridad a dicho día. Lo que sí puede afirmarse es que la Guelaguetza oficial pudo 
celebrarse en el auditorio destinado para ello en tanto que no fue ocupado por manifestantes, por lo tanto, se 
cumplió el objetivo de resguardo del auditorio donde tendría verificativo. 

5. Valoración del uso de la fuerza pública. 
Como se aprecia de lo antes expuesto, la orden para que se empleara la fuerza pública se emitió por el 

Director General de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca después de dialogar con algunos manifestantes 
y exponerles las razones por las que no podían ingresar al auditorio Guelaguetza. Al respecto, es importante 
apuntar que el magisterio ya había aceptado e incluso había hecho pública la decisión de celebrar una 
“Guelaguetza popular” en la Plaza de la Danza, a efecto de “no arriesgar a sus simpatizantes y evitar un 
derramamiento de sangre” tomando en consideración que el referido auditorio se encontraba resguardado con 
el objeto de garantizar que durante la fiesta mencionada no se ocasionaran daños ni se afectara la integridad 
tanto de la población que vive en Oaxaca como de los turistas. 

No obstante que los manifestantes habían expresado que no ingresarían a dicho auditorio, lo cierto es que 
el dieciséis de julio de dos mil siete acudieron al Cerro del Fortín con el objeto de tomar aquél e impedir la 
celebración de la Guelaguetza oficial. No pasa inadvertido que según lo reconoció la propia Sección XXII del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, previamente a que se empleara la fuerza pública hubo 
un diálogo con las autoridades mismas que, según dicha organización, no “entendieron razones”. 

De acuerdo con lo expuesto, es claro que la orden para usar la fuerza pública respondió a la necesidad de 
contener a los manifestantes para evitar que tomaran el referido auditorio e impidieran la celebración de la 
mencionada fiesta. Así, se estima que dicha orden resulta legítima sobre todo tomando en consideración que 
el año anterior se suspendió lo que ocasionó grandes pérdidas, por lo que era un evento propicio para 
impulsar la recuperación económica del Estado. Además, existía la amenaza de atentados en el Estado por lo 
que se consideraba necesario resguardar dicho auditorio al ser un punto vulnerable para realizar dichas 
acciones. Finalmente, no debe pasar inadvertido que los inconformes ya habían hecho pública su decisión de 
celebrar la Guelaguetza en la Plaza de la Danza para evitar enfrentamientos con la policía. 

Ahora bien, una vez adoptada la decisión de emplear la fuerza pública se generó un enfrentamiento con 
los manifestantes pues éstos no aceptaron pacíficamente la  prohibición consistente en no ingresar al 
auditorio. Esto determina que el uso de la fuerza pública se empleó como reacción a la conducta de los 
manifestantes, pues según quedó anotado, éstos agredieron a los policías. 

Dentro de los parámetros que permiten determinar si el uso de la fuerza pública fue o no adecuado se 
encuentra el relativo a la razonabilidad de su uso, lo que implica, entre otras cuestiones, que la intervención 
policial sea proporcional a las circunstancias de facto imperantes. En efecto, la proporcionalidad determina 
que los medios empleados deben guardar correspondencia con la situación que se pretende resolver y sean 
los necesarios para lograr el objetivo que se intenta alcanzar, que en el caso consistió en impedir que los 
manifestantes ingresaran al auditorio lo que condicionaba a emplear la fuerza y equipo estrictamente 
requerido para lograr dicho objetivo. 

En la especie, de acuerdo con los datos antes expuestos, durante el uso de la fuerza pública hubo policías 
que claramente se apartaron de dichos principios, pues infirieron lesiones que no resultaron proporcionales 
con el objetivo que se pretendía alcanzar y que, por tanto, no resultaban necesarias, lo que se traduce en un 
exceso en el uso de la fuerza pública máxime que emplearon piedras para repeler a los manifestantes. En el 
mismo sentido, según quedó asentado, algunos policías golpearon brutalmente a la persona de nombre 
*SUJETO 343*, quien presentó lesiones que, por su propia naturaleza y gravedad, denotan exceso. Se afirma 
lo anterior, porque aun en el supuesto de que la referida persona lesionada hubiera agredido a policías, lo 
cierto es que éstos estaban protegidos por el equipo antimotín que portaban, además de que, según lo expuso 
el juez penal que conoce del proceso (después de valorar videos, fotografías, declaraciones testimoniales y 
dictámenes médicos, entre otros medios de convicción) algunos policías golpearon en diversas ocasiones al 
pasivo aun cuando éste ya se “encontraba desarmado y desprovisto de objetos de protección”. Así, es claro 



498      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

que hubo exceso en el empleo de la fuerza pública, pues si el detenido ya estaba sometido, no había razón 
para seguir golpeándolo. El exceso de que se trata se corrobora con el hecho de que el pasivo estuvo 
hospitalizado por un tiempo significativo incluso en terapia intensiva y presentó lesiones que interesaron 
tejidos blandos y el sistema nervioso central. 

Sobre el particular, debe decirse que no se desconoce que cuando se está ante una situación como la que 
se presentó el dieciséis de julio de dos mil siete, los mandos que están a cargo de los operativos no pueden 
estar vigilando en todo momento a todos y cada uno de los elementos a su cargo. No obstante, dentro de los 
principios que rigen el proceder de los funcionarios públicos, está el profesionalismo. Dicho principio, aplicado 
a los policías, implica que éstos deben contar con la preparación requerida para hacer frente a las diversas 
situaciones que pueden presentarse durante un operativo y tener los conocimientos necesarios para 
responder a éstas de manera acertada y profesional, aun en situaciones de riesgo. En el caso, es claro que 
algunos policías no estaban debidamente capacitados toda vez que su respuesta fue excesiva e innecesaria. 

Aunado a lo anterior, la falta de preparación de los elementos policíacos se corrobora con el hecho de que 
la propia autoridad reconoce que los cartuchos de gas lacrimógeno que lanzaban les eran devueltos por los 
manifestantes causando afectación a los policías, pues no todos contaban con máscaras protectoras. Este 
hecho revela que los medios con que se dotó a los elementos de seguridad a efecto de replegar a 
manifestantes no fueron debidamente empleados pues lejos de cumplir con la finalidad para la que estaban 
destinados se convirtieron en instrumentos que les afectaron negativamente. En este sentido es clara la falta 
de preparación de los policías en tanto que carecen del conocimiento necesario para valorar en qué 
circunstancias deben utilizarse los cartuchos de gas lacrimógeno y la forma en la que éstos deben emplearse. 

No debe olvidarse que el suceso que se analiza es el último que tuvo verificativo en el periodo investigado, 
lo que hace suponer que los policías ya tenían el conocimiento de los operativos anteriores y, sobre todo, de la 
forma en la que procedían los manifestantes durante los enfrentamientos. Esto determina que la reacción 
institucional debió ser más eficiente pues no únicamente debió impedir -como de hecho se hizo-  el acceso al 
auditorio Guelaguetza, sino que también debió evitar los daños materiales tanto a inmuebles como a muebles, 
máxime que la quema de vehículos constituyó una práctica reiterada de los manifestantes. 

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal que el uso de la fuerza pública cumplió el objetivo pretendido 
que en el caso fue impedir que los manifestantes tomaran el auditoria Guelaguetza (tan se cumplió que pudo 
celebrarse la Guelaguetza oficial), sin embargo, ello no impide considerar que hubo falta de proporcionalidad 
en el uso de dicha fuerza por parte de algunos elementos policíacos, además de que el operativo no fue del 
todo eficiente. 

Garantías afectadas con motivo de los hechos investigados. Este apartado tiene como fin determinar 
cuáles fueron las garantías afectadas con motivo de los hechos investigados materia del presente dictamen. 
Para tal efecto, en primer término se procederá a dimensionar el contenido de las garantías que resultan 
relevantes para este asunto, primero describiéndola y señalando los límites o restricciones legítimas y, por 
tanto, permisibles a las autoridades. En segundo lugar, se realiza una breve relación de los hechos que, en su 
caso, afectaron la garantía. Por último, se examinará si la garantía fue ilegítimamente afectada, exponiendo 
las razones conducentes. 

Cabe advertir que los hechos que se relacionan en cada apartado resultan ser los más significativos, a 
juicio de este Alto Tribunal, a fin de ponderar la infracción de las garantías afectadas, sin que ello implique el 
desdoro de diversos hechos cuya mención se omite, pues, como se dijo con antelación, cualquier violación a 
los derechos fundamentales, por mínima que sea, resulta grave en toda sociedad democrática. Sin embargo, 
resultaría sumamente complejo y en cierta medida innecesario abordar en forma pormenorizada algunos 
hechos aislados del mismo género, pues ello no modificaría el sentido del presente dictamen en la medida de 
que, en caso de concluir que hay violación grave de garantías será imputable a las autoridades ya 
identificadas. 

I. Derecho de acceso a la justicia. 

1. Descripción de la garantía. 

El derecho de acceso a la justicia se encuentra regulado fundamentalmente por los artículos 13, 17 y 21 
constitucionales, cuyas partes conducentes dicen: 

“Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
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extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en 
un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 
caso la autoridad civil que corresponda.” 

“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

(...) 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones.” 

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función. 

(...) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala.” 

De acuerdo con los artículos reproducidos con antelación, el derecho de acceso a la justicia consiste en la 
prerrogativa que toda persona tiene para acudir a tribunales independientes y previamente establecidos para 
que resuelva una pretensión determinada o permita defenderse de ella de forma expedita, completa e 
imparcial y, de igual forma, se ejecuten sus resoluciones. Referente a este tema, es importante resaltar que el 
artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución Federal, autoriza  establecer mecanismos alternativos de 
solución de controversias, a fin de agilizar la administración de justicia. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 21 constitucional la investigación de los delitos compete al Ministerio 
Público y a los policías bajo su mando, de donde se infiere que el derecho de acceso a la justicia también 
implica la posibilidad real de acudir ante dichas autoridades para presentar denuncia o querella de los hechos 
que se estiman pueden constituir un delito. 

En este sentido, al valorar la investigación relativa al expediente 3/2006, este Alto Tribunal estableció que 
para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y persecución de los delitos debe estar sujeta a 
principios y normas que garanticen su adecuado desempeño; por tanto, desde esta perspectiva la eficacia de 
este derecho exige la realización de todas las acciones necesarias para que los perpetradores de conductas 
delictivas sean puestos a disposición de los tribunales competentes y eventualmente puedan ser sancionados. 
Ello es así porque respecto de los derechos fundamentales, para que efectivamente cumpla con su 
salvaguarda, no debe circunscribirse a observar obligaciones de tipo negativo, relativas a no privar del 
derecho en cuestión, sino que también, de manera relevante, debe asumir una conducta activa y decidida para 
prevenir su vulneración a través de las acciones legislativas, administrativas y judiciales que sean necesarias, 
así como para proteger a individuos que en particular se encuentren en peligro; además de acometer lo 
necesario para que los perpetradores de acciones que vulneren esos derechos, sean particulares o agentes 
del Estado, puedan eventualmente ser sancionados por ello. 

De esta forma, el derecho de acceso a la justicia garantiza la eficacia de los derechos fundamentales, la 
solución pacífica de problemas jurídicos y eventuales conflictos a través de los órganos establecidos por el 
Estado para tal fin. En correspondencia a lo anterior, al existir cauces institucionales para salvar el reclamo de 
justicia, se prohíbe la posibilidad de ejercerla por propia mano, así como también la práctica de la violencia 
para reclamar los derechos, hechos que de suyo demeritan y erosionan la organización social. 

Por otra parte, la Constitución establece mecanismos especiales de control constitucional, siendo 
importante destacar para el presente estudio, el juicio de amparo, como un medio extraordinario de defensa y 
tutela de los derechos fundamentales al alcance de todo gobernado, previsto en el artículo 103 de la Carta 
Magna, en los términos siguientes: 
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“Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 
I.- Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales. 
II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, y 
III.- Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que 
invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.” 

En el Estado democrático que la Constitución proclama, resulta indispensable garantizar el  pleno ejercicio 
del derecho al acceso a la justicia, a través de tribunales independientes e imparciales, mediante recursos 
judiciales idóneos, efectivos, rápidos y asequibles, dado que constituye la vía institucional para superar las 
diferencias jurídicas que se presentan ante la pluralidad de opiniones respecto a la existencia de un derecho o 
de una pretensión; además, concreta el medio para preservar la eficacia de los derechos, el orden público y la 
paz social, ante conductas que atentan contra los bienes jurídicos que protege la Ley Fundamental. En este 
contexto, el derecho de acceso a la justicia conlleva una obligación negativa del Estado que se traduce en no 
impedir el acceso, pero de mayor relevancia resulta realizar acciones positivas para que cobre eficacia este 
derecho, a través de la organización de las instituciones y la remoción de obstáculos normativos, económicos 
y sociales. 

El derecho que se comenta también se encuentra regulado en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos 
siguientes: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
“Artículo 14. 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o 
para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil…” 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 

“Artículo 8. Garantías Judiciales. 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 

“Artículo 25. Protección Judicial. 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.” 

Los preceptos reproducidos refrendan el derecho de acceso a la justicia consagrado en la Ley 
Fundamental, en los términos que se han comentado, resaltando las obligaciones de garantía a cargo del 
Estado para el acceso efectivo a los jueces o tribunales que tienen a su cargo la resolución de los medios de 
defensa establecidos para la tutela de los derechos fundamentales. 

Finalmente, cabe mencionar que uno de los componentes básicos de este derecho consiste en la 
demanda de justicia expedita, lo cual se logra a través de resoluciones prontas emitidas y ejecutadas dentro 
de un plazo razonable. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la resolución 
OEA/Ser.L./V/II.129, Doc. 4, aprobada el siete de septiembre de dos mil siete, denominada “El Acceso a la 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 501 

justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y culturales: estudio de estándares fijados por el 
sistema interamericano de derechos humanos”, párrafo 21, señala que tanto la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos como la Corte Interamericana de Derechos Humanos “han identificado ciertos criterios 
con miras a evaluar la razonabilidad de un proceso. Se trata de: a) la complejidad del asunto; b) la actividad 
procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales; d) la finalidad del procedimiento judicial 
respectivo; e) la naturaleza de los derechos en juego.”  Dichos parámetros, que comparte este Alto Tribunal al 
encontrarse relacionados directamente con el proceso, ya que la dilación se justifica por factores internos al 
procedimiento, debiendo rechazar cualquier injerencia arbitraria que tienda a prolongar la resolución o 
ejecución injustificadamente. Así, se considera que la demora injustificada en la impartición de justicia se 
traduce en la denegación de este derecho fundamental, lo cual resulta de mayor trascendencia para preservar 
la vigencia de otros derechos. 

2. Limitaciones permisibles. 

El derecho de acceso a la justicia conlleva la prerrogativa de que se imparta de manera expedita, esto es, 
dentro de un plazo razonable, evitando la dilación innecesaria de los procedimientos, de modo tal que se 
preserve la seguridad jurídica que debe regir en todo sistema jurídico. La característica descrita conlleva la 
posibilidad de establecer restricciones legítimas a este derecho, tales como requisitos y plazos, a fin de 
garantizar un medio eficaz y confiable de solución a los problemas jurídicos que se presentan. 

Sobre este tema, resulta ilustrativa la jurisprudencia P./J. 113/2001, de este Tribunal en Pleno, consultable 
en la página 5, tomo XIV, septiembre de dos mil uno, Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice: 

“JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN 
EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA 
FIJAR LOS PLAZOS Y TERMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUELLA SE 
ADMINISTRARA NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O 
REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN 
TRIBUNAL UNA RESOLUCION SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN 
ENCONTRAR JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL. De la interpretación de lo 
dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
República se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los gobernados el 
acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad de 
ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una 
vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión 
en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto 
se deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a los 
cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva 
puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las 
instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que 
los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las 
relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o 
presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos 
principios o derechos consagrados en la propia Constitución General de la 
República; por ende, para determinar si en un caso concreto la condición o 
presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo 
dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras 
circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan  
las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta 
se da.” 

A pesar de las modalidades que se pueden establecer válidamente para acceder a los procedimientos y 
juicios previstos por el orden jurídico, resulta importante destacar que el Estado debe procurar en todo tiempo 
garantizar las condiciones que hagan posible el acceso a jueces y tribunales a fin de proporcionar una 
herramienta  para preservar el orden, la paz y de evitar actos arbitrarios que atenten contra la dignidad 
humana que salvaguarda la Constitución. En este aspecto, resulta conveniente citar el artículo 27 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que dice: 

“Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
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tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.” 

La disposición reproducida, entre otras cosas, establece que en caso de guerra, de peligro público o de 
emergencia que amenace la independencia y seguridad del Estado, es posible suspender por un tiempo 
estrictamente limitado algunas garantías, sin embargo, dentro de los derechos que no admiten suspensión se 
encuentran las garantías judiciales indispensables para la protección del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, la prohibición de la esclavitud y servidumbre, el 
principio de legalidad y de retroactividad, la libertad de conciencia y de religión, la protección a la familia, el 
derecho al nombre, los derechos del niño, el derecho a la Nacionalidad, y los derechos políticos. 

A la luz de las anteriores consideraciones, se colige que el derecho al acceso a la justicia permite el 
establecimiento de limitaciones en aras de garantizar su propia eficacia; empero, deben ser estrictamente 
indispensables para alcanzar el objetivo propuesto, a fin de evitar desviaciones que hagan nugatorio el 
derecho. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El derecho de acceso a la justicia se vio afectado por diversos hechos que se suscitaron durante el 
conflicto. A continuación se procederá a señalar los sucesos que se estiman relevantes para valorar la 
infracción a este derecho, para lo cual se hará referencia a los acontecimientos presentados en los órganos de 
procuración de justicia a nivel federal y local. 

a) Organos del Poder Judicial de la Federación. 
La actividad de los órganos jurisdiccionales del Consejo de la Judicatura Federal fue suspendida en fechas 

específicas, de acuerdo con lo informado por el Director General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en los términos siguientes: 

“En cuanto a la suspensión de labores, de acuerdo a la información proporcionada 
por la Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 
suspendieron las labores de los órganos jurisdiccionales del Décimo Tercer 
Circuito, en las fechas que a continuación se señalan: 
- Segundo Tribunal Unitario de Circuito, 14, 15 y 16 de junio de 2006; 
- Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, 7 de agosto de 2006; 
- Primer Tribunal Colegiado de Circuito, 30 de octubre de 2006; 
- Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo de Distrito en el 

Estado, 30 y 31 de octubre de 2006; 
-  Segundo Tribunal Unitario de Circuito, 30 de octubre de 2006. 
- Primer Tribunal Colegiado de Circuito, 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2006. 
- Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo de Distrito en el 

Estado, 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2006; 
- Primer Tribunal Unitario de Circuito, 27, 28, 29 y 30 de noviembre, y 1o. de 

diciembre de 2006” (Informe de 12 de noviembre de 2008, Cuadernillo Segunda 
Fase de la Investigación, Capítulo III, páginas 484 a 487). 

De acuerdo con las copias certificadas de los documentos que amparan la suspensión de labores en las 
fechas referidas, se aprecia que se debieron a los acontecimientos violentos suscitados en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, señalándose entre otros, el cierre de oficinas, calles, quema de autobuses y disparos de 
arma de fuego, circunstancias que motivaron la suspensión de labores a fin de resguardar al personal y a las 
personas que acuden a dichos órganos (Carpeta 390, páginas 143 a 245). 
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Por otra parte, el veinticinco de noviembre de dos mil seis, luego de una marcha, un grupo de 
aproximadamente doscientas personas trató de ingresar violentamente al edificio sede de los órganos 
jurisdiccionales citados, rompieron diversos cristales y ocasionaron un incendio en el edificio y en trece 
automóviles que se encontraban en el estacionamiento de dicho inmueble. Durante estos acontecimientos 
había personal dentro del inmueble, sin que se hayan reportado lesionados. Como consecuencia del incendio 
se suspendieron actividades del veintisiete de noviembre al cuatro de diciembre siguiente. Estos hechos 
fueron informados por el Director General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal (Informe 
de 12 de noviembre de 2008, Cuadernillo Segunda Fase de la Investigación, Capítulo III, páginas 484 a 487), 
los cuales se corroboran con las diversas copias fotostáticas y fotografías anexas a su informe (Carpeta 390, 
página 1 a 275 y Carpeta 391, página 276 a 327). 

El incendio reportado en las instalaciones ocasionó daños estructurales al inmueble, destrucción de 
muebles de oficina, equipo de cómputo y de trece vehículos. Asimismo, del acta levantada  el veintisiete de 
noviembre de dos mil seis por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca se advierte que, derivado de 
una evaluación preliminar, se registró la destrucción de setenta y un expedientes del índice de dicho órgano 
jurisdiccional, así como de diversas promociones pendientes de acordar (Carpeta 390, página 1 a 11). 

b) Organos de la Procuraduría General de la República. 
En cuanto a las actividades generales desarrolladas por esa institución ministerial, el Procurador General 

de la República precisó que se llevaron a cabo las siguientes: 

“… el Encargado de la Delegación en el Estado de Oaxaca, indicó que las 
actividades encomendadas a esa delegación se desarrollaron dentro de los 
parámetros que las propias circunstancias sociales lo permitieron, sin que ello 
hubiera obstaculizado la investigación y persecución de los delitos, de acuerdo a 
las facultades y atribuciones que la Constitución Política otorga al Ministerio 
Público de la Federación; sin soslayar que durante el conflicto magisterial, tanto en 
la Ciudad Capital como en los Municipios conurbados, se llevaron a cabo diversas 
marchas y plantones, así como la colocación de barricadas en puntos estratégicos 
que impedían en ocasiones la libre circulación, lo que tenía como consecuencia un 
retardo en la asistencia al desahogo de las diligencias judiciales, debido a que los 
órganos jurisdiccionales tienen su sede en la Ciudad Capital.” (Informe de 23 de 
noviembre de 2007, Expediente Principal, Tomo II, páginas 327). 

De acuerdo con lo informado por el Procurador General de la República, la situación imperante en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez ocasionó un retardo en el desahogo de diligencias judiciales y las actividades “se 
desarrollaron dentro de los parámetros que las propias circunstancias sociales lo permitieron”, aseveración 
que revela que existió cierta alteración en las labores de esa institución. 

c) Organos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

El edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado padeció diversas afecciones en su labor 
jurisdiccional, según lo expuso el Presidente en los términos siguientes: 

“En la madrugada del día catorce de junio del año dos mil seis, integrantes de la 
Policía Preventiva del Estado, procedieron con toletes y gases lacrimógenos, a 
desalojar el plantón (...) En la citada madrugada, fueron destruidos los cristales de 
las ventanas de la sede del Honorable Tribunal Superior de Justica del Estado. 

Los días subsecuentes, los integrantes de la Sección XXII y organizaciones 
sociales simpatizantes del movimiento incrementaron sus acciones de protesta, 
tales como bloqueos a carreteras, plazas comerciales, sucursales bancarias, 
vialidades de la ciudad de Oaxaca, edificios de oficinas públicas; entre ellos la sede 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en cuya puerta principal 
que colinda con la calle Independencia, se plantó un grupo de personas miembros 
del Frente Popular Revolucionario (FPR) y otras personas pertenecientes a la 
organización denominada Comité de Defensa del Pueblo (CODEP), para impedir el 
acceso y realizar pintas en las paredes alusivas al movimiento y en contra del 
Gobernador del Estado. Por lo que a pesar de la amenaza recurrente de parte de 
esas personas de introducirse a las oficinas y no permitir la salida de quienes 
estuvieran en su interior, se accedió a laborar cuando era posible, por la puerta del 
estacionamiento ubicada en la Avenida Melchor Ocampo. Se dieron ocasiones en 
que no fue posible acceder a laborar, por las marchas que transitaban por la 
Avenida Melchor Ocampo (...) 
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El día diez de julio del año dos mil seis, el Honorable Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, acordó cerrar su primer periodo de sesiones el día quince de 
julio, para iniciar labores a las once horas del día tres de agosto; lo que no fue 
posible toda vez que días antes, las asambleas del Magisterio y para entonces la ya 
constituida Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), determinaron la 
toma de la sede de los tres Poderes. Por lo que los grupos de personas que 
permanecían en las afueras del edificio del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 
sobre la calle Independencia, bloquearon también la puerta del estacionamiento 
que fue sujetada con alambres y láminas en su exterior. El grupo de personas 
mantuvo su permanencia durante las veinticuatro horas del día, para impedir la 
cercanía y acceso de cualquier servidor público (...) en esas condiciones era 
imposible extraer y trasladar con seguridad miles de expedientes, muebles, sistema 
de cómputo e informática y demás enseres a otro lugar para prestar el servicio. 
Intentar hacerlo, representaba por la manifiesta beligerancia de los manifestantes y 
bloqueadores, exponer la integridad física de quienes hicieran la operación, la 
integridad de los expedientes y la integridad de todos nosotros, Magistrados y 
Magistradas que teníamos que supervisar la labor referida…” (Informe de 30 de 
octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 a 405). 

En los términos asentados, se infiere que en un primer momento la sede del Tribunal sufrió daños por la 
destrucción de cristales. En una segunda fase, existió dificultad en la prestación del servicio dados los 
bloqueos realizados al acceso principal del edificio, resaltando que permanecía la amenaza recurrente por los 
manifestantes de introducirse a las oficinas sin permitir la salida, habiendo días que el acceso resultaba 
imposible. Finalmente, se distingue un tercer momento a partir del tres de agosto, fecha en la que fue 
“tomado” el edificio sin permitir la entrada de personal, por lo que las labores se suspendieron totalmente dada 
la dificultad que presentaba extraer y trasladar con seguridad los expedientes, además de la necesidad 
informar al público el cambio de sede; y, a decir del Presidente de dicho tribunal, esto último tampoco 
garantizaba la prestación del servicio ya que las nuevas instalaciones también podían ser bloqueadas. 

De acuerdo con los datos proporcionados, en la sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca estaban ubicadas las oficinas de la Presidencia, la Secretaría General de Acuerdos, la Oficialía de 
Partes, el Salón de Plenos, la Primera y Segunda Salas Civiles, la Primera, Segunda y Tercera Salas Penales, 
así como la Sala Familiar (la Cuarta Sala Penal se encontraba en la calle de Manuel Bravo, número 
trescientos cinco, colonia Centro, por lo que no fue afectada). 

Adicionalmente, el citado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, también 
señaló que fueron bloqueados los accesos a los Juzgados Civiles, Familiares y Penales con residencia en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez: 

“También fueron bloqueados los accesos a los Juzgados Civiles, Familiares y 
Penales de la ciudad de Oaxaca de Juárez, en estos casos por personas 
pertenecientes a la Sección XXII y a las Organizaciones Sociales, quienes 
estuvieron en los referidos lugares para impedir el acceso del personal y del 
público…” 

Los hechos reseñados se corroboran con las copias certificadas de diversas actuaciones judiciales, en las 
que consta la suspensión de labores, las cuales fueron acompañadas al referido informe. Al respecto, el citado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, en diverso informe señaló que en los 
juzgados que fueron bloqueados no se dejó de dictar algún auto de término constitucional, sin embargo, 
durante dicho lapso no se actuó en los procedimientos que se encontraban en etapa de instrucción o juicio, 
razón por la cual se retrasaron los procedimientos ante la interrupción del servicio, información confirmada con 
los diversos informes rendidos por los Titulares de los órganos que se encontraron bloqueados, quienes 
fueron contestes en esos datos (Cuadernillo  de la Comisión Investigadora, Segunda Fase, Capítulo 2, página 
431 a 480). 

Con respecto a lo antes señalado, el Procurador General de Justicia de Oaxaca anexó a su informe el 
comunicado oficial suscrito por el Director de Control de Procesos y encargado del despacho, en el que, con 
motivo de los bloqueos al citado Tribunal, manifestó que los Agentes del Ministerio Público adscritos a los 
órganos jurisdiccionales referidos estuvieron imposibilitados para realizar con normalidad sus labores: 

“Tocante al seguimiento de las causas penales radicadas en los juzgados penales 
del Centro, esta actividad se vio alterada, en virtud de la interrupción de las labores 
normales en los referidos juzgados con motivo de la toma de sus inmuebles por 
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grupos de manifestantes en el periodo comprendido del 26 de julio al 31 de octubre 
del 2006. (...) 

3).- Relativo a las actividades de los Agentes del Ministerio Público adscritos a la 
Salas del H. Tribunal Superior de Justicia, le comunico que (...) los referidos 
representantes sociales no pudieron realizar sus actividades laborales habituales 
con total normalidad en el periodo que se informa, en virtud de que el H. Tribunal 
Superior de Justicia fue bloqueado por grupos de manifestantes durante los días 
26 de mayo; 1, 2, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 22 y 23 de junio; del 3 al 7 julio y el 3 de agosto; 
asimismo con motivo del periodo vacacional de dicho Tribunal que abarca del 17 
de julio al 3 de agosto del 2006 y derivado de la toma de sus instalaciones por 
grupos de manifestantes, se suspendieron las actividades del citado Tribunal 
durante los meses de agosto, septiembre y octubre. 

(...) 

4).- Finalmente, hago de su conocimiento que las Agentes del Ministerio Público 
adscritas a los Juzgados Civiles y Familiares del Centro, desarrollaron sus 
funciones normales del 2 de junio al 03 de agosto del 2006 y del 06 de noviembre 
del 2006 al 31 de enero del 2007. Con relación al periodo comprendido del 03 de 
agosto al 03 de noviembre del 2006, laboraron en las Oficinas que ocupa esta 
Dirección, en virtud del bloqueo a los accesos a las instalaciones de los Juzgados 
Civiles y Familiares del Centro por grupos de manifestantes...” (Carpeta 64 Anexo II, 
páginas 42 a 53). 

Según lo informó el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, la presencia de la 
Policía Federal Preventiva en la ciudad de Oaxaca de Juárez hizo que cesara la “toma” del edificio sede de 
ese poder y demás instalaciones afectadas, por lo que los Juzgados Penales reanudaron sus labores el treinta 
de octubre de dos mil seis, en tanto que los Juzgados Familiares y Civiles el siete de noviembre de ese año, al 
igual que lo hicieron las Salas y demás oficinas que se encontraban domiciliadas en el mencionado inmueble 
(Informe General, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 a 405). 

Ahora bien, el veinticinco de noviembre de dos mil seis, mientras se suscitaba un enfrentamiento entre la 
Policía Federal Preventiva y los manifestantes, un grupo de personas incendiaron el edificio sede del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, causando la destrucción de expedientes, computadoras, 
impresoras, escritorios, anaqueles y sistema eléctrico de la Primera Sala Penal, Segunda Sala Penal, la Sala 
Familiar y la Primera Sala Civil, ya que el fuego no alcanzó la Tercera Sala Penal, Segunda Civil y un espacio 
de la Oficialía de Partes. Los daños causados al referido edificio se corroboran del oficio exhibido por el 
Secretario de Obras Públicas de Oaxaca (Carpeta 212,  Anexo I, página 6). Días después, se reanudó la 
prestación del servicio en condiciones “precarias” toda vez que se requirió habilitar un local, convenir con una 
casa comercial la compra de muebles y en tanto estos llegaban, trabajar con otros prestados por la propia 
casa comercial. Respecto a los expedientes que fueron destruidos, el Presidente del referido Tribunal informó: 

“La pérdida de expedientes es de aproximadamente siete mil, dato proporcionado 
por la licenciada en informática *SUJETO 389*, Jefa del Departamento de Desarrollo 
de Sistemas, en razón a la base de datos que tiene ubicada en la Dirección de 
Planeación, sita en Manuel Doblado ciento veinte, esquina con Hidalgo; misma que 
le permite registrar los expedientes en apelación que ingresan a las Salas…” 
(Informe de 30 de octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 379 a 405) 

Así, con motivo de estos eventos se destruyeron aproximadamente siete mil expedientes, circunstancia 
que necesariamente implicó tramitar la reposición de autos, con el consecuente retraso en la resolución de 
tales asuntos. 

d) Organos de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

El Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, al rendir su informe  destacó que la prestación 
del servicio se realizó en forma permanente pero con algunas dificultades en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
refiriendo al respecto lo siguiente: 

“1. ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE MAYO DE 2006 AL 31 DE ENERO 
DE 2007. - - - El servicio de procuración de justicia en el Estado durante el periodo 
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que se informa siguió otorgándose de forma normal, sólo con algunos problemas 
en la ciudad de Oaxaca y determinados municipios conurbados, precisamente en 
razón de la situación de conflicto que se vivía en la Región…” (Informe de 31 de 
octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 525, 528, 529). 

En torno a las actividades de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se advierte que el edificio 
sede de dicho órgano fue “tomado” violentamente por un grupo de personas el veintiséis de julio de dos mil 
seis, pudiendo regresar al inmueble el treinta y uno de octubre siguiente. Esto generó que las diversas 
dependencias con residencia en ese edificio tuviesen que buscar sedes alternas para continuar laborando, 
entre  dichas dependencias se cuentan las siguientes: Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones; 
Subdirección de Averiguaciones Previas con Detenido; cuatro Mesas con detenido; Mesas auxiliares; Mesa de 
ratificaciones; Dirección Jurídico Consultiva; y, Dirección de Servicios Periciales (Carpeta 64, página 1 a 276). 
Sobre este tema, la entonces Procuradora General de Justicia del Estado, *SUJETO 18*, en entrevista con los 
Magistrados Comisionados, afirmó: 

“…fue una situación sumamente difícil, sobre todo poder exigir al Ministerio 
Público, a los Agentes del Ministerio Público, a los elementos de la Policía 
Ministerial que se mantuvieran en actividad cuando también se veía que las 
circunstancias de hecho eran difíciles, algo fuera de lo ordinario que vive una 
procuraduría estatal, una situación inusual, inusitada, no delincuencia que se 
puede manejar digamos, hasta cierto punto normales de trabajo que vive cada 
Procuraduría; tuvimos situaciones en las cuales por el hecho de ser servidores 
públicos y más vinculados a la procuración de justicia pues se nos señalaba, se 
nos buscaba (...) la instrucción que se dio a todos fue manténganse trabajando aún 
ante las situaciones de hecho y los obstáculos que nos pongan, pues tenemos que 
trabajar…” (Carpeta IV de Actas, páginas 1397 a 1438. Archivo electrónico página 9). 

Así, la Subprocuraduría General de Averiguaciones Previas y Consignaciones, se trasladó a “oficinas 
alternas en edificios públicos distintos, instalaciones militares y domicilios particulares, en las cuales el 
personal adscrito a esta subprocuraduría laboró de manera normal, tanto días y horas hábiles, como inhábiles, 
atendiendo las necesidades del servicio…”, según se advierte de la copia certificada del informe elaborado por 
dicha autoridad (Carpeta 64 Anexo I, página 29). 

Por su parte, la Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones, informó: 

“Con fecha catorce de julio del año dos mil seis fueron tomadas las instalaciones 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado (...) motivo por el cual el personal 
adscrito a la Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones, la 
Subdirección de Averiguaciones Previas con Detenido, las cuatro mesas con 
detenido, las Mesas Auxiliares, mesa de ratificaciones y demás personal se 
trasladaron a la Agencia del Ministerio Público Adscrita al Municipio de Santa Lucía 
del Camino, Centro Oaxaca, posteriormente y con apoyo del Edil de esa localidad, 
se nos habilitó un espacio en la calle de Siracusa número 108, lugar en donde se 
despacharon los asuntos de la Dirección durante el tiempo que permaneció tomado 
el edificio de la Experimental, San Antonio de la Cal, así también se nos habilitaron 
las instalaciones del DIF municipal, mismo que se ubica en continuación de la calle 
de la Raya, en Santa Lucía del Camino, Centro, Oaxaca. 

Por su parte, la Subdirección de Averiguaciones Previas sin detenido y sus 
veinticuatro mesas de trámite, la mesa de notificaciones y los revisores, laboraron 
de manera normal hasta el día ocho de agosto día en que fue bloqueado su acceso 
por los integrantes de las organizaciones ya mencionadas anteriormente, 
retornando a trabajar a las respectivas instalaciones tan luego las condiciones lo 
permitieron. 

En cuanto a las Agencias del Ministerio Público Investigadoras del centro, algunas 
cambiaron de sede durante el tiempo que duró el conflicto, siendo así que las 
agencias adscritas a la Policía Ministerial del Estado y Centro Histórico se 
trasladaron a las instalaciones del DIF Municipal de Santa Lucía del Camino, en 
donde dieron atención al público de manera ininterrumpida, de la misma forma, la 
Agencia del Ministerio Público adscrita a la Cruz Roja se trasladaba cuando había 
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amenaza de desalojo, a las instalaciones que ocupa la Agencia de Atención a 
Discapacitados y Senescentes, la cual se ubica frente al DIF de la Colonia Miguel 
Alemán; el día siete de agosto de 2006 fue tomado el edificio de la Policía Municipal 
de la Ciudad de Oaxaca y como consecuencia la Agencia adscrita a la Policía 
Municipal se trasladó a la Agencia adscrita a la Central de Abasto, laborando 
conjuntamente con esta última agencia, pues el libro de gobierno de la Agencia de 
Policía Municipal, no pudo ser extraído por la amenaza de los manifestantes al 
momento de desalojar el edificio, esta Agencia retornó a laborar el día tres de 
noviembre de 2006. 

Las Agencias Adscritas al Hospital Civil, Tránsito Municipal, Santa María el Tule y 
Colonia Dolores, trabajaron de manera normal, sólo tomando providencias cuando 
la situación imperante en su demarcación las ponía en riesgo. Debe aclararse que 
la Agencia del Ministerio Público adscrita a la Colonia Dolores fue cerrada el día 
treinta de septiembre del año dos mil seis, y como consecuencia de ello se abrió 
con fecha tres de octubre de ese mismo año la Agencia de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Centro Oaxaca. 

Con fecha tres de noviembre del año dos mil seis, retornamos a laborar de manera 
normal a las oficinas del centro y al edificio de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado. 

Los horarios de atención siguieron siendo los mismos, de acuerdo a como se 
daban las condiciones de servicio. 

Ninguna Agencia del Ministerio Público dejó de prestar servicios al público, las 
agencias que se vieron afectadas por el conflicto cambiaron de sede a los 
domicilios que se indicados (sic) en el punto número 2 del presente informe.” 
(Carpeta 64, Anexos VI, páginas 192 a 195). 

En esos términos se aprecia que las diversas Agencias del Ministerio Público adscritas a la Dirección de 
Averiguaciones Previas y Consignaciones, fueron “tomadas” en diversas fechas, algunas veces por periodos 
prolongados, por lo que cambiaron de sede, operación que se repetía cuando se “tomaban” las nuevas 
instalaciones implementadas. 

Por cuanto hace a las actividades generales desarrolladas por la Subprocuraduría General de Control de 
Procesos, relativas a girar oficios, dar seguimiento a juicios, intervención del personal ministerial, así como los 
lugares donde desempeñó su labor, de la copia certificada del comunicado oficial que fue suscrito por el 
Director de Control de Procesos y encargado del despacho se advierte que manifestó: 

“… el Subprocurador General de control de Procesos, el suscrito Director de 
Control de Procesos, la entontes Subdirectora, jefe de departamento y agentes del 
ministerio público adscritos a esta Dirección, así como el Director de Derechos 
Humanos en compañía de los agentes del ministerio público adscritos, laboramos 
normalmente (...) con excepción del 06 al 13 de septiembre del año 2006 y el día 11 
de octubre del mismo año, fechas en que se laboró en una sede alterna toda vez 
que fue cerrado el citado edificio por un grupo de manifestantes. 

A su vez durante este tiempo, el Director y agentes del ministerio público de la 
Dirección Jurídica Consultiva desarrollaban sus actividades en las Instalaciones de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado ubicadas en la Avenida Luis 
Echeverría s/n, La Experimental, San Antonio de la Cal, y el Departamento de 
Ordenes de Aprehensión en el edificio ubicado en la Calle Benito Juárez s/n, La 
Experimental, San Antonio de la Cal; sin embargo, ante la toma de sus respectivos 
centros de trabajo por grupos de manifestantes se vieron imposibilitados de 
continuar laborando en sus instalaciones, trabajando desde el mes de agosto con 
su personal en el Edificio que ocupa la Subprocuraduría General de Control de 
Procesos, lugar donde realizaron sus actividades hasta la primera semana de 
noviembre.” (Carpeta 64 Anexo II, páginas 42 a 53). 

Por su parte, el Director de Derechos Humanos de la Procuraduría de Justicia de Oaxaca, señaló que 
durante el referente temporal materia de la investigación, realizó sus actividades de manera normal, excepto 
por tres ocasiones, explicando que el personal era desalojado por las mañanas y regresaban a laborar por las 
tardes (Carpeta 64, Anexo XV, páginas 282 a 284). 
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En relación con las actividades generales desempeñadas por la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos Electorales, dentro de las que se cuentan la recepción de denuncias, envío de averiguaciones previas 
a la autoridad federal e impartición de cursos, del informe del Procurador General de Justicia de Oaxaca se 
advierte que del dieciséis al treinta de julio de dos mil seis, así como durante los meses de agosto, septiembre 
y octubre de ese año, tuvo que mudar sus oficinas a la avenida Símbolos Patrios, número mil nueve en San 
Agustín de las Juntas, Oaxaca (Carpeta 64,  Anexo VII, páginas 196 a 202). 

Los hechos que brevemente se han señalado permiten advertir las dificultades que presentaba el acceso a 
las dependencias de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en razón de que fueron bloqueadas y 
tomadas, incluyendo el edificio sede y las Agencias Investigadoras ubicadas en el Centro Histórico de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, por lo que se trasladaron a sedes alternas, dificultando la realización de sus 
actividades. Esta conclusión se confirma con los datos recabados en la investigación, de donde se desprende 
que, durante el conflicto, la sociedad civil se quejó porque no había dónde acudir para presentar denuncias o 
querellas; además, se documentó la detención de varias personas por la población civil debido a la presunta 
comisión de delitos, a quienes antes de remitirlas a la autoridad las amarraban y evidenciaban con letreros por 
los manifestantes en el zócalo de la ciudad, en donde hacían juicios sumarios. Al respecto, la ex Procuradora 
General de Justicia de Oaxaca, en entrevista con los Magistrados Comisionados, refirió: 

“… hubo situaciones de hecho que teníamos que buscar la manera de cómo 
instrumentar esquemas jurídicos para poder atenderlos, por ejemplo, habilitar 
espacios para que ahí trabajaran los Ministerios Públicos, incluso acudí a una 
radiodifusora, no sé cuál es la frecuencia, pero es en Oaxaca, se llama la Grande de 
Oaxaca, y pedí al gerente de la radio que me diera la oportunidad de poder dirigir 
un mensaje a la ciudadanía, entonces me atreví, con riesgo Magistrado de mi 
propia integridad física, me atreví a enviar un mensaje, entonces redacté un 
mensaje y le hice saber a la ciudadanía que tenía que presentarse a denunciar, que 
tenían que denunciar los hechos delictivos de que tuvieran conocimiento, porque, 
como ellos difundían mensajes de que a los delincuentes que detuvieran se los 
entregaran para que los exhibieran públicamente en la plaza, les quitaban los 
zapatos, los desnudaban, los amarraban y les ponían letreros ‘soy ladrón’, los 
sometían al escarnio público; entonces hice ese mensaje para decirle a la gente 
que acudiera, les dije dónde estaban las oficinas, el Ministerio Público, los 
teléfonos a dónde tenían que llamar para efecto de poder presentar las denuncias 
correspondientes…”

 
(Carpeta IV de Actas, páginas 1397 a 1438. Archivo electrónico 

página 65). 

Resulta relevante mencionar que cuando se recuperaron las instalaciones del edificio oficial que alberga la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, el personal se percató de diversos daños en el inmueble, 
específicamente donde estaban estacionados varios vehículos; ese día, la representación social acudió a 
realizar la inspección ministerial correspondiente, en la que señaló los daños que se apreciaron, consistentes 
en la quema de automotores, incendio en un cubículo donde se resguardaba, entre otros objetos, 
documentación, armas, artículos de oficina, observando muebles metálicos y de madera, estructuras metálicas 
y papelería calcinadas, con restos de cenizas en el suelo. 

El reclamo de falta de seguridad también fue presentado por los manifestantes ante la Secretaría de 
Gobernación, circunstancia que generó que en la reunión efectuada el catorce de septiembre de dos mil seis, 
las partes acordaran conformar una “Mesa de Incidentes”, cuyo objetivo primordial era salvaguardar la 
integridad física y el patrimonio de las personas en la zona del conflicto (Carpeta 350, Anexo 30,  páginas 194 
a 197). 

La Mesa de Incidentes se creó el diecinueve de septiembre de dos mil seis, según se aprecia de la copia 
certificada del Acuerdo de Creación que obra en autos. Estuvo integrada por la Fiscalía para Asuntos 
Magisteriales, dos representantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, dos representantes de 
la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, dos representantes de la Secretaría 
de Gobernación, y como observadores dos visitadores de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(Carpeta 64, anexo XXXVI, página 397 a 400). 

En relación con esta Mesa de Incidentes, el Procurador General de Justicia de Oaxaca, que la refirió como 
“mesa de incidencias”, informó que se creó para que coadyuvara con la Fiscalía Especial para la Atención de 
Asuntos Magisteriales, y precisó sus alcances y atribuciones: 
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“El objetivo de esta Mesa fue, como se señala en el acuerdo de su creación, 
coadyuvar a generar las condiciones para que la Fiscalía Especial para la Atención 
de Asuntos Magisteriales salvaguardara la integridad física y el patrimonio de las 
personas con motivo de la comisión de delitos del fuero común, así como para 
garantizar su seguridad y libertad, mediante la prevención, investigación y 
persecución de los mismos. 

A esta Mesa de Incidentes se le confirieron las siguientes atribuciones: 

1.- Generar las condiciones para brindar seguridad a la ciudadanía, salvaguardando 
la integridad y el patrimonio de las personas, previniendo la comisión de delitos del 
orden local, sin que la mesa tuviera necesariamente que atender la generalidad de 
demandas y denuncias que se presentaran. 

2.- Recibir y evaluar los informes que emitiera la Fiscalía Especial para la Atención 
de Asuntos Magisteriales con motivo de sus actuaciones. 

3.- Analizar las detenciones de miembros reconocidos de la APPO y la Sección XXII 
del SNTE y, en su caso, solicitar a quienes efectuaron la detención ponerlos a 
disposición de la autoridad competente. 

Esta Mesa sesionaría de forma ordinaria una vez por semana y de manera 
extraordinaria cuantas veces fuera necesario atendiendo a las circunstancias. Sus 
reuniones serían en las oficinas de la Fiscalía Especial para la Atención de Asuntos 
Magisteriales. 

Entre los objetivos o funciones que realizaría la Fiscalía Especial para la Atención 
de Asuntos Magisteriales estaban actuar de conformidad a sus atribuciones y 
dentro del marco legal aplicable en la materia, por lo que podría recepcionar, 
orientar, canalizar y dar trámite a las denuncias y querellas que se presentaren con 
motivo de la comisión flagrante de delitos del fuero común en la Ciudad de Oaxaca, 
además de coordinar acciones cuando se tuviera conocimiento de la comisión de 
un delito, para salvaguardar la integridad física y el patrimonio de las personas que 
fueran detenidas. 

Entre las reglas de operación de la Fiscalía se acordó que esta actuara en forma 
permanente y, en el caso de detenidos, remitirlos a los Ministerios Públicos de la 
Villa de Etla y/o Tlacolula a efecto de determinar su situación jurídica. La Fiscalía 
contaría con el cuerpo de seguridad necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.” (Informe del Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, de 31 de 
octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I, páginas 541 a 543). 

Lo informado por la citada autoridad se corrobora con la copia certificada del Acuerdo de Creación de la 
Mesa de Incidencias (Carpeta 64, Anexo XXXVI, páginas 397 a 400). 

El Procurador General de Justicia de Oaxaca señaló que en la Mesa de Incidentes se iniciaron en total 
cincuenta y nueve indagatorias, de las cuales proporcionó copia certificada de las respectivas Actas de 
Hechos (Informe de 31 de octubre de 2007, Expediente Principal, Tomo I,  página 543 a 544). En términos de 
las tarjetas informativas generadas con el funcionamiento de la “Mesa de Incidentes,” proporcionada en copia 
fotostática certificada por la Secretaría de Gobernación, se documentó que conoció de algunos hechos 
presuntamente delictivos que le eran reportados, incluso en algunas ocasiones participó como mediadora, 
disuadiendo ciertas acciones anunciadas por integrantes de la Asociación Popular (Carpeta 350, Anexo 30, 
páginas 194 a 214). 

Al respecto, es importante destacar que dicha Mesa no alcanzó el objetivo propuesto debido a la falta de 
legitimación por el movimiento, circunstancia que fue resaltada por el Secretario de Gobernación en la reunión 
de veinte de septiembre de dos mil seis con los manifestantes (Carpeta 350, Anexo 31, páginas 215 a 220). 

e) Policía local. 

El fallido intento de desalojo de catorce de junio de dos mil seis hizo patente la animadversión de los 
manifestantes respecto de los policías, prueba de ello resultan los desalojos violentos de los cuerpos de 
seguridad de las instalaciones oficiales, así como diversas agresiones profesadas a policías. 



510      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Uno de estos casos se conoció de la diligencia de traslado y certificación de hechos levantada el ocho de 
agosto de dos mil seis, con motivo de la toma de instalaciones del Sector Central de Averiguaciones Previas y 
Consignaciones. En esta acta se hizo constar el desalojo violento, en donde los manifestantes retuvieron a 
dos personas al parecer policías, a quienes les vendaron los ojos y condujeron en compañía de la multitud, en 
la misma acta se asentó que era imposible seguirlos debido a la actitud hostil de esas personas (Carpeta 77, 
Anexo XVIII, legajo 9, páginas 5 y 6). 

Otro caso ilustrativo fue informado por el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal, quien refirió que el veintidós de agosto, aproximadamente a la una de la madrugada, fue atacado el 
inmueble ubicado en antiguo camino a Xoxocotlán, lugar que servía temporalmente de cuartel a los miembros 
de la Dirección de Seguridad, en vista de que no tenían acceso al edificio oficial que se encontraba bloqueado 
por manifestantes. Al encontrar las puertas cerradas, las personas agresoras lanzaron piedras y bombas 
molotov, causando diversos daños a muebles que se encontraban en el interior, así como al inmueble debido 
al fuego ocasionado. Por otra parte, narró  otro evento acaecido el dieciocho de octubre aproximadamente a 
las veintidós horas con treinta y cinco minutos en la Subestación Norte, ubicada en la calle Proletariado 
Mexicano sin número de la Colonia Reforma, en donde llegaron dos autobuses urbanos y varias camionetas 
con un grupo aproximado de doscientas personas, quienes se introdujeron con violencia a la subestación 
llevándose consigo varios objetos, dentro de los que se cuenta una escopeta a cargo del policía *SUJETO 
390*, quien fue golpeado y llevado al Zócalo de la ciudad, para después ser trasladado a la Cruz Roja ante el 
sangrado abundante que presentaba (Tomo II, de expediente principal, fojas 78 y 79). 

Los hechos referidos son demostrativos del panorama en que vivía la policía en la entidad de que se trata. 
En este tema resulta revelador lo manifestado por el Titular de la Dirección General de Seguridad Pública de la 
Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del Estado, quien señaló que después del catorce de junio: 

“… específicamente en el Centro de la Ciudad, calles aledañas y algunas otras 
zonas conurbadas, resultaba aún más riesgosa y provocativa la presencia de los 
elementos de cualquier corporación policíaca, ya que los manifestantes 
consideraban ofensiva y provocadora la presencia de éstos; por ello, para evitar 
mas agresiones (...) se determinó  realizar funciones de vigilancia en los 
alrededores de los lugares que estaban ocupados por los inconformes, pero sin 
provocar su desagrado o molestia, realizando recorridos de seguridad y vigilancia 
de manera cuidadosa y permanente (...) resultando de esta manera imposible 
brindar protección y seguridad en éstas zonas ocupadas por los inconformes” 
(Tomo I, del expediente principal, foja  576). 

Por su parte, el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal del Municipio de 
Oaxaca, señaló: 

“Actuamos de manera tolerante y flexible ante dichas provocaciones, buscando no 
caer en la represión ni en el exceso de fuerza (...) Por lo que al estar tanto los 
miembros de tránsito municipal y de la corporación de seguridad municipal en 
inferioridad numérica y faltos de equipo de seguridad normal en las intervenciones 
que fue necesario repeler las agresiones de los grupos sociales con el objeto de 
hacer valer el principio de autoridad y mantener el orden en las áreas citadinas que 
fue necesario, hubo varios compañeros que resultaron heridos y bienes de 
patrimonio municipal dañados, robados con violencia e incendiados…” 

“… a partir del (...) 20 de junio del año antes citado las agresiones en contra de los 
elementos uniformados, tanto de policía como de tránsito municipal  fue de 
constante hostigamiento, persecución y despojo con violencia de los vehículos 
automotores utilizados para el patrullaje (...) que fueron incendiados y colocados 
como barricadas (...) Las principales oficinas de la administración pública 
municipal y el cuartel fueron cerrados y sitiados por los grupos sociales 
mencionados con anterioridad quienes bloquearon sus accesos (...) quienes al ser 
superiores en número paralizaron los servicios municipales en dichos inmuebles.” 
(Tomo I del expediente principal, foja 458 y 459). 
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Por su parte, el Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Estado de Oaxaca, en el acta 
circunstanciada levantada con motivo de la entrevista realizada por los Magistrados Comisionados, en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el veinticuatro de octubre de dos mil siete,  manifestó: 

“… la ciudadanía nos pedía siempre andar vigilando y más la cabecera municipal, 
la policía recibió instrucciones de la Presidencia y a través de la Síndico 
Procurador y del Regidor de Seguridad, que en la noche ya no salieran a patrullar, 
que nada más estuvieran resguardando el Palacio Municipal para no caer en 
provocaciones y así lo hacíamos, porque de que cerraban con las barricadas ya no 
se podía transitar, entonces ya no había acceso y ellos se dedicaban únicamente a 
recibir telefonemas de la ciudadanía, donde podían acudir a dar algún auxilio pues 
iban, donde no, pues no se metían en problemas…” (Tomo I del expediente principal, 
foja 269 y vuelta). 

“… se estaba trabajando a un cincuenta por ciento en esa cuestión, no a un cien 
por ciento, ninguna detención, por faltas administrativas luego se liberaban, no 
consignamos en ese tiempo a nadie (...) la policía municipal no dejó de trabajar 
pero tampoco pudo cubrir al cien por ciento las denuncias que hacían, no recorría 
todas nuestras treinta colonias que tenemos que están divididas en cinco 
sectores…” (Tomo I del expediente principal, foja 274). 

De conformidad con los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
estiman acreditados los acontecimientos enunciados, para lo cual se toma en consideración su naturaleza, la 
congruencia lógica de los diversos medios de prueba recabados en autos y que no fueron desvirtuados por 
otras pruebas, destacando que no implica pronunciamiento alguno en torno a la autoría de las infracciones 
imputadas a particulares dado que se aparta de la labor que corresponde a este Alto Tribunal en términos del 
artículo 97 constitucional. 

4. Actualización de la violación. 

Los hechos relacionados demuestran que se afectaron las actividades desarrolladas por órganos 
jurisdiccionales encargados de la impartición de justicia, tanto locales como federales, toda vez que en 
diversas ocasiones se suspendieron las labores derivadas de la situación de inseguridad y a causa de “tomas” 
de los edificios por grupos inconformes, la cual se prolongó por tres meses en el ámbito local, lo que provocó 
que en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada no se prestaran con normalidad dichos servicios. 

Cuando fue posible laborar, la función se realizó en condiciones de inseguridad y zozobra, que se 
constituyó en una constante durante el periodo investigado. Esta particularidad demerita la administración de 
justicia en un doble aspecto: primero, por no garantizar la seguridad e integridad de los justiciables al acudir a 
juzgados y tribunales, dado el clima de inseguridad que permeaba en el exterior, además de la amenaza 
constante de quedar encerrados en el interior de los órganos; y, en un segundo aspecto, porque se dejó de 
garantizar el desempeño de la función en condiciones óptimas para el personal que conforma los órganos 
jurisdiccionales. 

El derecho de acceso a la justicia también se violó a causa de los incendios provocados en los edificios 
sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado y de los Juzgados y Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, en ocasión de los disturbios presentes en la zona, se destruyeron expedientes de órganos 
federales y del Estado, en este último caso ascendió a más de siete mil expedientes, que se refleja en un 
mayor número de justiciables que vieron retrasada la resolución de las controversias sometidas a la potestad 
de los órganos involucrados. 

Las circunstancias anotadas implicaron una violación a la garantía de acceso a la justicia, en razón de que 
la dificultad advertida no deriva de hechos fortuitos, por el contrario, se debió a la falta de garantía correlativa a 
este derecho fundamental en la medida en que se debe remover todo obstáculo que impida la posibilidad de 
acceso. Aunado a lo anterior, la suma de discontinuidad en el servicio, destrucción de expedientes e 
inactividad prolongada, ocasionaron una demora injustificada para dictar el fallo en los expedientes, la cual 
constituye una violación trascendental para la vigencia de otros derechos humanos materia de los procesos 
alterados. 

En otro aspecto, se comprobó que las dependencias de la Procuraduría de Justicia, en los niveles de 
gobierno federal y local, enfrentaron obstáculos para el cumplimiento de su labor, situación que se agravó en 
este último caso toda vez que diversas dependencias de esa institución tuvieron que cambiar de sede al 
encontrarse tomadas sus oficinas, situación en la que se encontraron todas las Agencias del Ministerio Público 
Investigadoras ubicadas en el centro de la ciudad de Oaxaca de Juárez, incluso tuvieron que hacer ese 
cambio más de una vez al ser “tomadas” las nuevas instalaciones a las que se trasladaban. Esta situación 
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provocó cierta discontinuidad en la administración de justicia, por tres razones fundamentales, a saber: i. El 
cambio de sede abrupto provoca inestabilidad en la prestación del servicio, pues las labores son interrumpidas 
para desplazarse e implementar otro lugar, además, genera un efecto nocivo en el particular al no conocer 
oportunamente el cambio de domicilio: ii. Por lo menos en algunos casos quedó documentado que el desalojo 
no permitió la extracción de expedientes, por tanto, se presume la dificultad para continuar cabalmente con el 
trámite de los expedientes ya iniciados a los que no se tiene acceso; y, iii. Las condiciones que se han descrito 
evidencian la incertidumbre del ciudadano para acudir a denunciar. 

En consecuencia, este Alto Tribunal estima que las condiciones anotadas violaron la garantía de acceso a 
la justicia, ya que existieron obstáculos que no fueron superados dentro del marco de legalidad durante un 
lapso prolongado que impidieron la labor del Ministerio Público e hicieron inaccesible la denuncia e 
investigación de hechos delictuosos en la zona del conflicto. 

En este aspecto, se aprecia que la conformación de la “Mesa de Incidencias” constituyó un esfuerzo para 
superar el problema de acceso a la justicia, sin embargo, también se advierte que no alcanzó los objetivos 
deseados y, por el contrario, redundó en cierta confusión en la población respecto de la autoridad competente 
ante quien debían acudir a denunciar y de la legalidad de los “juicios populares” que se llevaban en el zócalo 
por civiles, resultando un hecho notorio la violencia perpetrada por dicha causa. 

Es importante destacar que no se soslaya que las dependencias en comento continuaron laborando en las 
nuevas sedes implementadas, sin embargo, lo que aquí se analiza es el respeto al derecho de acceso a la 
justicia a la luz de los hechos que comprueban las irregularidades anotadas, quedando fuera de examen 
cualquier evaluación tocante a la labor desempeñada durante ese periodo. 

En otro tópico, también se acreditaron serias deficiencias en el servicio de seguridad pública, el cual es 
parte importante para la plena vigencia del derecho de acceso a la justicia. Los hechos demuestran que el 
Ejecutivo Federal pospuso la intervención de las fuerzas policíacas federales y, por su parte, la policía local 
(estatal y municipal) fueron superadas por los grupos inconformes, por lo que ante la imposibilidad de 
garantizar su propia integridad, dejaron de prestar ese servicio en las zonas de conflicto. Por consiguiente, en 
este aspecto se estima que también se violó la garantía de acceso a la justicia, ya que la población dejó de 
tener acceso real a los cuerpos de seguridad pública, extremos que también dificultó la investigación de los 
delitos de los que participa esa autoridad bajo el mando del Ministerio Público en términos del artículo 21 
constitucional. 

Cabe precisar que este vacío en materia de seguridad también repercutió en la ciudadanía que tuvo que 
implementar mecanismos alternativos para salvaguardar sus bienes e integridad a través de lo que 
denominaron “vigilancia vecinal”. Igualmente, afectó a los manifestantes, quienes denunciaron ataques 
constantes a su integridad. En suma, ese “vacio” provocó un ambiente propicio para delinquir, factor que 
incidió generando discordia entre los interlocutores del conflicto, quienes mutuamente se responsabilizaban de 
continuas agresiones, sin que fuera posible dilucidar quiénes eran los responsables, dadas las imperantes 
circunstancias.    

Como corolario de lo expuesto, las irregularidades advertidas en la administración y procuración de justicia 
se traducen en una infracción al derecho de acceso a la justicia consagrado en los artículos 13, 17, 21 y 103  
constitucionales, en relación  con el precepto 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8.1 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

II. Derecho a la vida. 

1. Descripción de la garantía. 

Con independencia de los criterios mayoritarios que ha sustentado este Tribunal Pleno en relación con el 
derecho a la vida y su protección, y tomando en consideración que en atención a la materia de la presente 
investigación no resulta necesario precisar a partir de qué momento la Constitución la protege, es dable 
convenir en que una vez dada la condición de individuo la Constitución establece una obligación de carácter 
positivo para el Estado consistente en promocionar y desarrollar las condiciones necesarias para que todos 
aquellos que se encuentren sujetos a las normas de la Constitución aumenten su nivel de disfrute y se les 
procure materialmente lo indispensable para ello. 

La vida es el presupuesto necesario para poder gozar de todas las demás prerrogativas que otorga y 
protege la Constitución. En efecto, el artículo 4o. constitucional en lo que interesa dispone: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud (...) 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar. 
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Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa (...) 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

(...)” 

Como se ve, la citada disposición constitucional establece el derecho a la salud; el derecho a un medio 
ambiente adecuado; el derecho a contar con una vivienda digna y decorosa; y el derecho a la alimentación, a 
la educación y al sano esparcimiento. Todos estos derechos tienen como presupuesto necesario la vida, pues 
sin ésta no puede hablarse de salud dado que es una condición propia y exclusiva de los seres vivos. Sin vida 
tampoco podrían hacerse referencias a la familia, a la alimentación y al sano esparcimiento. 

Lo hasta aquí expuesto se corrobora con el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que en lo conducente dispone: 

“Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley (...) Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.” 

El instrumento internacional citado es claro en establecer el derecho que tienen todas las personas a que 
se respete su vida, esto impone al Estado la obligación correlativa positiva de promocionarla y desarrollarla, lo 
que implica que aquél debe, entre otras cuestiones, generar y mantener las condiciones indispensables para 
que la vida pueda conservarse en circunstancias que al menos garanticen el “derecho al mínimo vital” antes 
explicado. En esta línea de pensamiento, es claro que cuando las autoridades tengan conocimiento de alguna 
situación fáctica que suponga el deterioro de las condiciones necesarias para el mantenimiento de la vida, 
debe proceder activamente con la finalidad de reestablecer las referidas condiciones. Esto determina que el 
Estado no únicamente es responsable de la violación al derecho a la vida cuando de manera activa procede 
en su contra ilegítimamente, sino también cuando no lleva a cabo las acciones legales tendentes a restaurar el 
orden requerido para su desarrollo y conservación. 

2. Límites permisibles. 

El artículo 10 de la Constitución General dispone: 

“Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a 
poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción 
de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los 
casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes 
la portación de armas.” 

De la disposición transcrita se aprecia que es derecho de los mexicanos poseer armas para su seguridad y 
legítima defensa. Sobre el particular, debe decirse que la legítima defensa se actualiza cuando se rechaza una 
agresión real, actual o inminente que se da sin derecho (es decir, no justificada jurídicamente) sobre bienes 
propios o ajenos, y en la que se emplean medios proporcionales o equivalentes a los que tiene el agresor y no 
media provocación alguna. 

Ahora bien, fuera del límite antes precisado, debe decirse que el derecho a la vida no admite suspensión, 
según se aprecia del artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que en lo conducente 
dispone. 

“Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
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Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.” 

Como se ve, no es jurídicamente dable suspender el derecho a la vida ni aun ante conflictos bélicos o 
frente a circunstancias de peligro público o cualquier emergencia que amenace la independencia o seguridad 
del Estado. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

Mediante oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el cinco de noviembre de dos mil siete, el Procurador General de Justicia del Estado de 
Oaxaca informó, entre otras cuestiones, que “Durante el conflicto político de 2006, y con motivo de él, 
fallecieron once personas”. Al oficio de que se trata adjuntó copias certificadas de diversas indagatorias y 
tarjetas informativas elaboradas con base en éstas que en lo conducente dicen: 

A. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: *SUJETO 391*, participante de una marcha del 
Magisterio, resultó lesionado con diversos impactos de arma de fuego, durante una gresca que se efectuó por 
la tarde del día diez de agosto de dos mil seis, sobre la calle Niños Héroes, frente a la Clínica Hospital ‘Santa 
María’”. 

Del examen de las constancias que obran en la averiguación previa mencionada se aprecia que la 
denuncia formulada por *SUJETO 392* en lo que interesa dice: 

“… como maestra de inglés (…) y por acuerdo de la asamblea estatal y la 
delegación a la que pertenezco (…) vengo participando en las diferentes acciones 
que acordaba la asamblea y fue así que se acordó participar en la marcha que se 
realizó el día diez del mes y año en curso, convocada para las dieciséis horas, 
iniciando frente a las oficinas del IEEPO (…) para terminar en las instalaciones del 
canal nueve (…) la mayoría de las veces me acompañaba mi concubino *SUJETO 
391*, y fue así que en unión de mi esposo y compañeros de la delegación , 
iniciamos la participación en esta marcha (…) de pronto escuché muchos truenos 
aislados como de disparos y después en ráfaga, al parecer de diferentes calibres, 
que provenían de la parte alta de un edificio (…) y en esos instantes las personas 
corrieron por diferentes direcciones y se escuchó una voz de hombre que decía 
‘los hombres adelante’, y vi que mi concubino y algunos de mis compañeros 
atendiendo a la indicación caminaron hacia delante (…) en esos instantes vi que mi 
esposo (…) y quienes lo acompañaban, ya estaban a una distancia de 
aproximadamente cinco metros delante de mí, avanzaron hacia una reja de maya 
(sic) ciclónica, cuando de pronto vi que caía al suelo, como desmayándose, por ello 
abriéndome paso entre las personas avancé hacia él y las personas señalaban que 
le habían disparado de arriba de dicho edificio, donde efectivamente distinguí y vi 
que se encontraban personas…” 

Cabe precisar que del análisis de las constancias que obran en el expediente se aprecia que la causa de la 
muerte según el Director del Consejo Médico Legal Forense del Estado fue: “Hemorragia interna intensa en 
cavidad torácica por perforación de la viscera cardiaca, pulmones y grandes vasos, causados por proyectil de 
arma de fuego.” (Averiguación Previa **********, página 42). 

Como se ve, la defunción tuvo lugar cuando se estaba llevando a cabo una marcha del magisterio que está 
inmersa en el contexto general de los hechos que tuvieron lugar en la ciudad de Oaxaca y en los municipios 
conurbados. Asimismo se aprecia que la averiguación previa aún se encuentra en fase de integración. 

B. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: *SUJETO 393*, resultó lesionado por disparo 
de arma de fuego, entre la una y las dos de la mañana, del día veintidós de agosto de dos mil seis, en 
inmediaciones de la Estación de Radio denominada ‘La Ley 710’, sin que hasta el momento haya declarado 
algún familiar del occiso para aportar mayores datos con relación a los hechos.” Del análisis de las 
constancias que obran en la indagatoria no se aprecia que se hayan recibido declaraciones de personas que 
manifiesten la forma en que acaecieron los hechos. Se advierte que solicitó información a una televisora, sin 
embargo, no obra constancia de la que se pueda desprender que aquélla desahogó el requerimiento que se le 
formuló. 

El Perito Médico Legista Forense del Estado determinó que la causa de la muerte fue: “Herida producida 
por proyectil de arma de fuego penetrante de hemitorax derecho con lesión pulmonar y hemorragia. Persona 
post-operada y hospitalizada tres horas.” 
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C. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: Aproximadamente a las tres de la mañana del 
día catorce de octubre del año en curso (dos mil seis), cuando un grupo de aproximadamente 40 a 50 
personas vecinas de las Colonias Eliseo Jiménez Ruiz y Reforma Agraria se encontraban resguardando la 
barricada que habían colocado sobre la Avenida Símbolos Patrios, una Camioneta que circulaba del periférico 
con dirección al aeropuerto, trató de aprovechar el paso que se le abría a una ambulancia que circulaba en el 
mismo sentido sobre la calle lateral, pero al no poder avanzar por las llantas que se habían colocado, sus 
ocupantes accionaron armas largas de fuego en contra de los vecinos que se les acercaron para impedir su 
paso y concretamente el conductor de dicha camioneta accionó un arma larga en contra de *SUJETO 9*.” Del 
análisis de las constancias que obran en el expediente relativo a la indagatoria de que se trata se aprecia la 
declaración de *SUJETO 394* que en lo conducente dice: 

“… cuando mi esposo que en vida respondió al nombre de *SUJETO 9* y la 
declarante, acudimos a la barricada que se encontraba instalada sobre la avenida 
Símbolos Patrios (…) y es el caso que siendo aproximadamente las dos horas con 
cuarenta y cinco minutos, al retirarnos a nuestro domicilio, y al caminar por la 
lateral de la avenida Símbolos Patrios (…) escuchamos la sirena de una 
ambulancia, entonces mi esposo me dijo que yo me fuera hacia nuestro domicilio 
ya que él regresaría a la barricada para abrirle paso a la ambulancia (…) por lo que 
yo no me fui a mi casa y permanecí parada sobre la banqueta pegada a la pared, y 
desde el lugar donde me encontraba pude ver que una camioneta (…) se le 
adelantó a la ambulancia brincándose la barricada, escuchando en esos momento 
muchos disparos al parecer de armas de fuego (…) solamente me di cuenta por el 
sonido que los habían hecho muy cerca de la barricada (…) en esos momentos yo 
caminaba (…) y cuando llegué a la barricada me enteré que los ocupantes de la 
camioneta habían disparado sus armas de fuego en contra de mi esposo y de otra 
persona, encontrando tirado sobre la cinta asfáltica…a mi esposo (…) fue 
intervenido hasta aproximadamente las doce horas, y fallecido a las catorce horas 
con veinte minutos…” (Averiguación previa **********, página 191). 

De la anterior transcripción se aprecia que los hechos tuvieron lugar en una barricada. Cabe precisar que 
de las constancias que obran en la indagatoria se desprende que la causa de la muerte fueron las heridas 
producidas por impactos de bala y que se continúa con las diligencias para localizar a quien se tiene 
identificado como el autor material del homicidio a efecto de que rinda declaración ministerial. 

D. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: El día 18 de octubre del 2006, 
aproximadamente a las 19:30 horas, el ahora occiso *SUJETO 10*, salió de su domicilio localizado en el 
Camino a San Luis Beltrán (...) para dirigirse a una reunión de colonos (...) y después de media hora, cuando 
ya se retiraba del lugar, fue lesionado en el abdomen por un disparo de arma de fuego proveniente del interior 
de un vehículo de motor que pasó circulando sobre la calle (...) y que después de los disparos se dio a la fuga 
(…) [*SUJETO 10*] falleció a las 22:15 horas, cuando era intervenido quirúrgicamente.” 

Del análisis de las constancias que obran en la indagatoria se aprecia que uno de los testigos, en su 
declaración, manifestó lo siguiente: 

“… mi negocio que es una tortillería el cual se ubica precisamente en el local 
ubicado en el mismo domicilio donde vivo, ya lo había cerrado desde las cuatro de 
la tarde, durante la tarde estuve realizando labores de limpieza (…) así siendo 
aproximadamente las ocho de la noche ya estaba descansando y viendo la tele en 
mi casa, de pronto escuché cuatro detonaciones fuertes y cercanas, pero no hice 
caso pues vivo solo en mi domicilio, y por seguridad no salí del mismo, ya que 
como en esa época se vivió el conflicto magisterial y de la APPO, por precaución 
no salí, pues era frecuente que esos grupos se comunicaran o enviaran señales a 
través de cohetes, y como eran frecuentes las detonaciones durante el conflicto, la 
verdad es que no hice caso (…) pero me llamó la atención que se escuchaba 
alboroto en la calle, por lo que decidí asomarme para ver qué sucedía, siendo en 
ese momento que observé que se encontraba una persona del sexo masculino 
tirada en el suelo (…) me di cuenta que se trataba del señor *SUJETO 10*…” 
(Averiguación previa **********, página 192). 
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En el oficio que por los Peritos Médicos Legistas Forenses del Estado enviaron al agente del Ministerio 
Público que integró la referida averiguación previa, se asentó lo siguiente: 

“CONCLUSIONES. La causa de la muerte (…) fue: PRIMERA. Disparo efectuado a 
una distancia de dos a tres metros. SEGUNDA. Hemorragia interna intensa en 
cavidad abdominal por lesiones vasculares y viscerales causadas por proyectil de 
arma de fuego…” 

Como se ve, el homicidio de que se trata probablemente está vinculado con el movimiento social que tuvo 
lugar en Oaxaca. Cabe precisar que en la mencionada averiguación previa se emitió un acuerdo de reserva. 

E. Averiguación Previa ********** ó **********. “SINTESIS DE HECHOS: El día 27 de octubre del 2006 
*SUJETO 15*, estaba tomando en una tienda y unas personas pasaron gritando ‘viva *SUJETO 16*’, fueron 
quienes entraron y empezaron a disparar, ellos corrieron, pero del lado derecho por donde está el bosquecito, 
salieron más disparos de personas que vestían uniforme blanco y otros azul, como de policía quienes tenían 
armas largas, siendo al parecer estas balas las que hirieron al ahora occiso”. Del examen de las constancias 
que obran en la averiguación previa correspondiente se aprecia que únicamente existe la declaración de la 
cónyuge del occiso, quien manifestó: 

“… nos encontramos en plantón en Santa María Coyotepec, Oaxaca, desde hace ya 
varios meses que inició el movimiento, por lo que resulta que el día de ayer, 
veintisiete de octubre del año dos mil seis, siendo aproximadamente a las 
diecisiete horas con treinta minutos, mi citado esposo se fue con otros 
compañeros varones hacia donde se encontraba el bloqueo de la carretera y yo, me 
quedé en el campamento y fue que tomé un taxi para ir a San Agustín de las Juntas, 
Oaxaca, cuando vi a mi esposo tirado sobre la carretera a la altura del 
fraccionamiento ‘Proyecto 2000’, fue que me bajé del taxi y lo fui a ver, fue que al 
tocar su cuerpo me di cuenta que está frio (…) le pregunté a los compañeros que se 
encontraban en ese lugar (…) me dijeron (sic) un grupo de gentes al parecer 
vecinos de la población de Santa María Coyotepec, Oaxaca, que momentos antes 
habían estado tomando en una tienda que está cerca de ahí, gritaban ‘viva 
*SUJETO 16*’, fueron los que entraron hacia donde está mi esposo y sus 
compañeros bloqueando y empezaron a realizar disparos hacia donde ellos iban 
corriendo para salvarse, ya que no tenían armas, fue que de lado derecho por 
donde está el bosquecito, salieron mas disparos al parecer estaban apostados en 
ese lugar personas desconocidas, que vestían algunos de uniforme como blanco y 
otros azul como policía, quienes tenían armas largas y estaban disparando hacia 
donde estaba mi esposo y sus compañeros directamente hacia ellos, fue que los 
que pudieron corrieron hacia adentro del fraccionamiento fue que en ese lugar las 
balas le dieron a mi esposo y todavía corrió un poco hasta que cayó a la orilla de la 
carretera, fue que algunos compañeros quisieron ayudarlo, pero como seguían las 
balas corrieron, fue que los disparos que les hacían esas personas duró 
aproximadamente una hora y cuando ya no escucharon balazos salieron y al 
acercarse a mi esposo se dieron cuenta que esta muerto…” (Legajo 360, A.P. 
**********, foja 19). 

 Cabe precisar que conforme al oficio 2967 de veintiocho de octubre de dos mil seis, suscrito por el 
Director del Consejo Médico Legal Forense del Estado de Oaxaca, la causa de la muerte fue “Heridas 
penetrantes de tórax y abdomen producidas por proyectil de arma de fuego con hemorragia interna abundante 
por lesiones de vasos y vísceras”. Asimismo, es importante mencionar que aun cuando obran constancias de 
las que se aprecia que policías ministeriales se entrevistaron con integrantes de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca para recabar datos en relación con el homicidio de que se trata, el agente del Ministerio 
Público decretó la reserva correspondiente ante la ausencia de datos suficientes. 

F. Averiguación Previa ********** ó **********. “SINTESIS DE HECHOS: *SUJETO 17*, el día 30 de octubre 
del año en curso (dos mil seis) se encontraba en inmediaciones del Canal 9 de Oaxaca, en donde resultó 
herido por un proyectil de gas lacrimógeno, tras un enfrentamiento que se suscitó entre simpatizantes de la 
APPO y elementos de la PFP.” 

Del análisis de la averiguación previa se aprecia que la madre de la víctima, al ampliar su declaración 
ministerial, expresó que debido a las barricadas en la ciudad, para trasladarse desde su domicilio hasta su 
centro de trabajo, su hijo acostumbraba caminar por la carretera de las Riveras del Río Atoyac y tiene 
conocimiento que cuando caminaba por el Puente del Tecnológico recibió en su pecho un impacto de cartucho 
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de gas lacrimógeno y, según tiene entendido, los integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca lo trasladaron a su campamento que tenían en las instalaciones del Canal Nueve, frente al 
monumento de la madre y de ahí a la casa particular en donde lo encontró. Por su parte, la propietaria de ese 
inmueble refirió que conocía al occiso debido a que trabajaron juntos en el hospital y cuando ella se percató 
que personas desconocidas pretendían dejar abandonado el cuerpo en las inmediaciones del monumento a la 
madre, pidió que lo trasladaran a su domicilio. Asimismo, manifestó que le comentaron que había sido 
agredido cuando caminaba por la Avenida Wilfredo Massiu, precisamente cuando atravesó la avenida para 
prestarle auxilio a una persona que se encontraba lesionada (Legajo 360, foja 161 y 165). A pesar de lo 
anterior, lo cierto es que dado el curso de la investigación, no se tienen elementos contundentes de las 
circunstancias de esta lamentable pérdida. 

La autopsia practicada por el perito médico legista forense adscrito al Consejo Médico Legal y Forense 
señaló como causa de la muerte: “herida producida por disparo de proyectil de gas comprimido (gas 
lagrimógeno) que penetró a tórax produciendo fracturas, lesionando el corazón y pulmón izquierdo con 
hemorragia abundante”. El certificado de defunción señala que la muerte acaeció a las veinte horas (Legajo 
360, foja 21, 22, 49 a 51). 

G. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: El día 27 de octubre del presente año (dos mil 
seis), aproximadamente a las 15:30 horas, en inmediaciones de la Colonia Calicanto en Santa Lucía del 
Camino, Centro, Oaxaca, en un enfrentamiento suscitado entre vecinos del lugar e integrantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), resultó herido de bala el periodista independiente de nombre 
*SUJETO 11*, de nacionalidad estadounidense, quien fue trasladado para su atención médica a la Cruz Roja 
mexicana, a donde llegó ya fallecido.” Del análisis de la causa penal a la que dio origen la mencionada 
averiguación previa se aprecia que la Representación Social consignó a dos policías municipales los cuales 
recobraron su libertad con motivo de que se declaró fundado un incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos. 

H. Averiguación Previa ********** ó **********. “SINTESIS DE HECHOS: Aproximadamente a la 01:30 horas 
del día 1 de octubre del 2006, *SUJETO 6* se lesionó el cuello al ir conduciendo una motocicleta y tratar de 
pasar una barricada, colocada en la calle de Proletariado Mexicano casi al llegar a Mártires de Cananea, lugar 
en donde se habían colocado alambres y cables de la C. F. E. para impedir el acceso de vehículos.” La lesión 
en el cuello fue la que le produjo la muerte. 

I. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS. El día 5 de octubre de 2006, el Ingeniero 
*SUJETO 8*, falleció cuando recibía los primeros auxilios después de haber sido amarrado en el interior de su 
vehículo marca Chevrolet de color café y lesionado en la Colonia Cinco Señores, cuando presumiblemente se 
dirigía a una reunión con sus compañeros del Consejo Central de Lucha en una casa ubicada en la calle 
Reforma Agraria en la referida Colonia Cinco Señores.” 

J. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS. El día 27 de octubre del 2006, 
aproximadamente a las 18:00 horas, un grupo de aproximadamente 300 personas integrantes de la Sección 
XXII...y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), quienes mantenían un plantón frente a la 
Casa de Gobierno y el Cuartel de la Dirección General de Seguridad Pública, ubicados en el Municipio de 
Coyotepec, bloquearon con barricadas y en forma total la circulación sobre la carretera federal que comunica 
con la Ciudad de Oaxaca; por ello, habitantes del Municipio ya citado, se presentaron para indicarle a los 
manifestantes que permitieran el paso de los automovilistas y transeúntes a fin de no ocasionar un daño a la 
ciudadanía, pero los integrantes de los dos grupos de manifestantes antes referidos, en lugar de entrar en 
razón, comenzaron a agredir a los vecinos del lugar a quienes les aventaron piedras, los persiguieron con 
palos e inclusive accionaron en su contra en repetidas ocasiones armas de fuego, resultando lesionado uno de 
los jefes de la policía municipal de nombre *SUJETO 13*”. La causa de muerte fueron las heridas producidas 
por “proyectil disparado por arma de fuego”. 

De acuerdo con las copias certificadas que obran en la averiguación previa **********, del índice de la 
Agencia del Ministerio Público Especial de Homicidios con sede en la Experimental, San Antonio de la Cal, 
Centro, Oaxaca, se desprende que los participantes fueron contestes en declarar que el enfrentamiento se 
suscitó debido a la oposición de los pobladores con un grupo de aproximadamente doscientas cincuenta a 
trescientas personas que bloquearon la carretera y diversas calles de la comunidad, asimismo, se refiere el 
intento de las autoridades para disuadir a los manifestantes quienes, en términos del dicho de los testigos, 
iniciaron la agresión con armas de fuego, siendo repelida por los miembros de la comunidad quienes 
detuvieron a diecisiete personas. Bajo el mismo tenor, de los certificados médicos que obran en dicha 
indagatoria, se advierte que siete detenidos no presentaron lesiones, dos reportaron lesiones provocadas por 
arma punzocortante, y el resto contusiones y equimosis. Cabe destacar que ninguno de los detenidos 
presentó lesiones provocadas por arma de fuego. Finalmente, el veintinueve de octubre de dos mil seis, fueron 
puestos en libertad por la representación social por falta de elementos. Dicha indagatoria aún se encuentra en 
trámite (Legajo 126, A.P. **********. 
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K. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS: El ahora occiso (*SUJETO 7*) salió a realizar 
su acostumbrado recorrido de vigilancia el dos del actual (octubre de dos mil seis) siendo las 10:00 de la 
noche a bordo de una camioneta marca Nissan doble cabina, en compañía de otros seis Policías Municipales 
voluntarios, a Instituciones Educativas; después de una hora de haber partido hicieron una llamada telefónica 
informando que los Policías Municipales pedían auxilio en la rotonda de las Azucenas, acudiendo a dicho 
llamado el Síndico, el Presidente Municipal y el Regidor de la Policía, encontrándose en el camino a los 
Policías que habían salido a la ronda, quienes les dijeron que habían sido baleados en el cerro y que le habían 
disparado a *SUJETO 7*, dirigiéndose al lugar, en donde encontraron el cuerpo sin vida de *SUJETO 7*.” Del 
análisis de la averiguación previa de que se trata se aprecia que los hechos tuvieron lugar en el Municipio de 
San Antonio Castillo Velasco Ocotlán y que tienen vinculación con la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca. En efecto, el testigo *SUJETO 395* en lo que interesa manifestó: 

“... debido a los problemas políticos en el estado, el día dos de agosto del año en 
curso (…) mediante violencia y armados de palos, machetes y armas de fuego nos 
despojaron del Palacio Municipal (…) saqueándolo igual que las oficinas del D.I.F 
(…) con la finalidad de cumplir con las obligaciones de proporcionar seguridad a 
los pobladores (…) y sobre todo porque como ya lo mencioné en días anteriores 
los miembros que ya para el dos de octubre del año en curso se decían de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca habían saqueado el Municipio (…) 
ordené al comandante que realizara rondines por la población y en la zona escolar 
(…) así fue que salieron desde la tarde a hacer sus rondines (...) pero ya estando en 
mi casa aproximadamente a las veintitrés horas con treinta minutos (...) me informó 
el Comandante (…) que había ocurrido una balacera en que habían participado 
personas que iban a bordo de la patrulla que nos habían robado las personas que 
tomaron el palacio el día dos de agosto…” (Averiguación Previa **********, página 
105 vuelta). 

Como se ve, personas que se hacían llamar miembros de la mencionada organización social que 
participaron en la toma del palacio municipal fueron identificadas como aquellas que dispararon en contra del 
occiso. Cabe precisar que la anterior declaración se robustece con las declaraciones de los policías que 
acompañaban a aquél en el momento en el que tuvieron verificativo los hechos. La causa de la muerte de 
quien en vida llevara el nombre de *SUJETO 7*, según el dictamen emitido por dos peritos de la Procuraduría 
General del Estado de Oaxaca, fue: “Hemorragia masiva intratoráxica por lesión a órganos vitales y vasculares 
producidos por proyectil disparado por arma de fuego, así como fractura de arcos costales” (Averiguación 
Previa **********, página 145 vuelta). Cabe precisar que la indagatoria de que se trata se radicó ante la 
Procuraduría General de la República con motivo del ejercicio de la facultad de atracción y se aprecia que aún 
se continúan practicando diligencias de investigación. 

L. Averiguación Previa **********. “SINTESIS DE HECHOS. El día de siete de agosto de 2006, 
aproximadamente a las 21:30 horas...el conductor de una motocicleta de colores azul con blanco se emparejó 
a un automóvil...sacó de entre su ropa una pistola tipo escuadra y disparó en contra del conductor del 
automóvil en una sola ocasión...el conductor (*SUJETO 396*) del Peugeot trató de seguir conduciendo pero 
sólo avanzó una cuadra más hasta la esquina de Hidalgo y Santos Degollado, en donde finalmente perdió el 
control de la unidad de motor y se impactó con un poste.” De acuerdo con las constancias que obran en la 
indagatoria, la causa de la muerte fue: “Hemorragia interna intensa en cavidad torácica por perforación 
pulmonar y cardiaca, causada por proyectil de arma de fuego.” Cabe precisar que las declaraciones 
contenidas en dicha averiguación previa (que se encuentra en fase de integración) coinciden con lo que se 
asentó en la mencionada tarjeta informativa. 

De lo expuesto en los apartados anteriores se aprecia que no fueron once sino doce las muertes que 
tienen relación directa con el movimiento social que tuvo verificativo en el Estado de Oaxaca. Dicha relación 
directa se corrobora con el hecho de la Procuraduría General de la República, a efecto de asegurar la 
imparcialidad de las investigaciones, atrajo las mencionadas averiguaciones previas. Las tarjetas informativas 
de la Procuraduría de Justicia del Estado de las que se hicieron las anteriores transcripciones están 
agregadas en la Carpeta 64, Anexo 22, página 310. 

4. Actualización de la violación. 

Como quedó anotado, el derecho a la vida implica que el Estado está obligado, entre otras cuestiones, a 
velar porque en la sociedad prevalezcan las condiciones necesarias para que aquélla se desarrolle en 
circunstancias que al menos garanticen el “derecho al mínimo vital” antes explicado. 
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Sentado lo anterior, debe decirse que en la especie, dadas las características del conflicto que imperó en 
la ciudad de Oaxaca (cierre de calles con barricadas; enfrentamiento de distintas corporaciones policíacas con 
grupos sociales; bloqueo de vialidades y carreteras; toma de oficinas públicas y privadas, entre otras) es claro 
que las condiciones no eran las óptimas para resguardar el derecho a la vida, por el contrario, ya desde el 
operativo de catorce de junio de dos mil seis la policía de Oaxaca advirtió que los manifestantes tenían armas 
de fuego, pues uno de los policías que participó en aquél tuvo una herida ocasionada por una bala. No 
obstante tal conocimiento, no se llevaron a cabo las acciones necesarias tendentes a restablecer las 
condiciones mínimas que garantizaran el derecho a la vida. 

En este orden de ideas, con independencia de si se tiene o no pleno conocimiento de quiénes fueron las 
personas que causaron la muerte de los sujetos mencionados en la reseña de averiguaciones previas 
(algunas de éstas no han concluido), lo cierto es que no se superó el ambiente de violencia que se vivía en 
Oaxaca, que derivó en las defunciones antes referidas. 

Cabe anotar que de la síntesis de las referidas averiguaciones previas, elaborada por la Procuraduría de 
Justicia del Estado de Oaxaca, no se aprecia que se haya aludido a la legítima defensa, motivo por el cual no 
se está ante casos en los que la limitación al derecho a la vida esté normativamente autorizada. Siendo así, es 
claro que en la especie se actualizó la violación a la garantía de que se trata. 

III. Derecho a la integridad personal. 

1. Descripción de la garantía. 

El derecho a la integridad consiste en la protección de la persona, en su ámbito físico, psicológico y moral. 
Este derecho encuentra justificación en el objeto de protección: el ser humano; y, por ende, en su naturaleza 
específica y dignidad inherente. 

El derecho a la integridad consta de dos dimensiones, una general y otra específica. De ahí derivan niveles 
de protección particulares, con las correlativas cargas de tutela para el Estado. 

En su dimensión general, se protege la integridad personal en contra de cualquier atentado arbitrario que 
implique el menoscabo físico, psicológico o moral. En este rubro, en lo concerniente al acto de autoridad, se 
prohíbe toda afectación ilegítima ya sea por  innecesaria o desproporcional en detrimento de la integridad de 
las personas. En el considerando que antecede se abundó sobre el acto de autoridad que implica el ejercicio 
de la fuerza pública. En este sentido, se indicó que los actos de policía y de fuerza pública deben ceñirse a 
criterios específicos. Evidentemente, en muchas ocasiones el acto de policía es un acto de afectación legal del 
derecho de integridad personal, sin embargo, esa afectación debe ser estrictamente necesaria y proporcional. 
Al respecto, cobra aplicación el artículo 19 de la Constitución Federal, cuya parte conducente dice: 

“Artículo 19. 

(…) 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 
infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos 
que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.” 

En este orden de ideas, que una persona sea afectada en el derecho de integridad, por las maniobras 
propias de la detención por el acto de policía, de ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad (ya sea 
la autoridad policíaca u otra) de causar mayores afectaciones que las estrictamente necesarias. Además, una 
vez efectuada la detención, la Carta Magna exige un trato digno y humano a las personas que deben ser 
privados de su libertad.  Ello requiere la separación entre menores y adultos y entre aquellos sujetos a prisión 
preventiva y quienes se encuentran condenados. 

El ámbito de protección del derecho de integridad personal mencionado también ha sido objeto de tutela 
en el ámbito internacional, destacando los siguientes instrumentos que, en lo conducente, disponen: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

“Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral. 

(…) 
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4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición de personas no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 
adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, 
para su tratamiento…” 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

“Artículo 10. 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser 
llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.” 

Los documentos reproducidos se traducen en la protección de la integridad personal, estableciendo 
previsiones tendentes a dignificar la naturaleza propia de la persona, a fin de que en el supuesto de resultar 
necesaria la afectación a este derecho, atendiendo a fines legalmente permisibles, sea en la menor medida 
posible, sin demérito de la dignidad humana. 

Cabe destacar que tratándose de personas privadas de su libertad la autoridad debe ser escrupulosa en 
garantizar este derecho, para lo cual debe implementar todas las medidas atinentes para garantizarlo, 
tomando en consideración el estado de vulnerabilidad de quienes se encuentran en esta condición. 

Sobre este aspecto, resultan aplicables los siguientes instrumentos internacionales: “Código de Conducta 
para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley”; “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”; y, “Conjunto de Principios 
para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.” 

En su dimensión específica, el derecho a la integridad humana prohíbe cualquier atentado que pretenda el 
menoscabo de la persona a través de tratos crueles e inhumanos, como puede ser mutilación, marcas, azotes, 
palos, tormentos o cualquier trato semejante. 

La tutela a este derecho se consagró en términos similares a los actuales a partir de la Constitución de 
1857, pues, en Leyes Fundamentales anteriores tan solo había existido cierto esbozo de tutela, sin eficacia 
alguna. Así, surgió el actual artículo 22, cuyo primer párrafo dice: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva,  
la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado.” 

En esos términos se consagra el respeto a la integridad personal, prohibiendo todo tipo de pena inusitada 
y trascendental, entendiendo por tales las que resultan inhumanas, crueles, infamantes y excesivas o que no 
corresponden a los fines que persigue la penalidad. Ilustra al respecto la jurisprudencia P./J. 126/2001 de este 
Tribunal Pleno,  consultable en la página 14,  tomo XIV, octubre de dos mil uno, Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“PENA INUSITADA. SU ACEPCION CONSTITUCIONAL. Según el espíritu del artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el término 
inusitado aplicado a una pena no corresponde exactamente a la acepción 
gramatical de ese adjetivo, que significa lo no usado, ya que no podría concebirse 
que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, además de las 
penas que enuncia el citado precepto 22, de todas aquellas que no se hubiesen 
usado anteriormente; interpretar gramaticalmente el concepto, sería tanto como 
aceptar que dicha disposición constituye un impedimento para el progreso de la 
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ciencia penal, pues cualquier innovación en la forma de sancionar los delitos 
implicaría la aplicación de una pena inusitada. Así, por ‘pena inusitada’, en su 
acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida por 
inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines que 
persigue la penalidad.” 

La protección conferida por el texto constitucional no se limita a las penas, ya que es extensivo a todo trato 
humano, prohibiendo cualquier acto denigrante, esto es, que afecten la integridad de las personas en 
cualquier forma, ya sea física, psíquica o moral. 

En el ámbito internacional, el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, proclaman que nadie será sometido a tortura ni a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

En el mismo sentido este derecho se encuentra regulado por los siguientes instrumentos internacionales 
suscritos por México: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

“Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal. 

(…) 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.” 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

“Artículo 7. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a 
experimentos médicos o científicos.” 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (Aprobada por el Senado el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno). 

“Artículo 1. 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término ‘tortura’ 
todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de 
un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán 
torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (Aprobada por el 
Senado el dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de once de septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete).” 

“Artículo 2. 

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto 
realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o 
sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
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persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 
su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 
físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o 
inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 
aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.” 

En este contexto, la protección constitucional a la integridad se ha extendido a cualquier acto infligido en 
menoscabo físico, psíquico y moral de las personas. De esta forma se salvaguarda un trato digno y decoroso 
a las personas, respetuoso de su naturaleza, prohibiéndose cualquier atentado a su integridad, principalmente, 
aquellos actos vejatorios, denigrantes, crueles e inhumanos ocasionados por las autoridades con ánimo de 
intimidación, castigo, investigación o cualquiera que sea el objeto que se pretenda. 

2. Limitaciones permisibles. 

En su dimensión general, de conformidad con las  disposiciones reproducidas en líneas precedentes, el 
derecho a la integridad personal admite restricciones admisibles, como es el caso de la afectación con motivo 
de la legítima defensa; en maniobras propias de una detención; o bien, las necesarias en la reclusión, 
atendiendo a las condiciones imperantes o al grado de peligrosidad del recluso, rechazándose cualquier 
exceso o menoscabo innecesario en este derecho. 

En su dimensión específica, tratándose del derecho al trato humano y digno y la proscripción de cualquier 
acto que soslaye esa naturaleza, infligiendo todo acto cruel e inhumano o de tortura, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no impone limitación legítima alguna a este derecho, por lo que se está en 
presencia de un derecho fundamental irreducible. 

La premisa que antecede también se desprende de los siguientes instrumentos internacionales suscritos 
por México: 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

“Artículo 2. 

(…) 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como 
estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier 
otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad 
pública como justificación de la tortura.” 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar La Tortura. 

“Artículo 5. No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la 
existencia de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, 
estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de 
garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o 
calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento 
carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura.” 

Las disposiciones que anteceden corroboran la protección categórica a la integridad humana en su 
dimensión específica, sin que en ningún caso se pueda justificar su menosprecio por virtud de la razón. Así, es 
dable advertir la presencia de un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas las formas de 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, en protección a la integridad humana física y mental. 
En este sentido, su afectación  no admite justificación, ni aun en los casos excepcionales de emergencia, 
incluyendo aquellos que ameriten la suspensión de garantías, verbigracia: el estado de guerra, peligro al orden 
público, a la paz o seguridad del Estado. 

Cabe precisar que las mencionadas disposiciones se complementan con lo dispuesto en el artículo 27.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 4.2 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, al tenor de los cuales no se autoriza suspensión del derecho a la integridad personal, ni aun ante 
situaciones excepcionales. 
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En el mismo tenor, el respeto a la integridad humana en su dimensión específica es inexcusable, sin que 
se pueda alegar la orden de superior jerárquico, la peligrosidad del delincuente ni las condiciones que lo 
rodean, estimándose que ninguna circunstancia justifica actos atentatorios contra la dignidad humana. 
Consecuentemente, cualquier afectación a esta garantía se considera ilegítima. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El derecho a la integridad personal se vio afectado por varios sucesos, tanto por acciones como por 
omisiones de las autoridades involucradas en los hechos materia de este dictamen. En su dimensión general, 
los siguientes hechos denotan dicha afectación: 

a) Los elementos probatorios recabados en autos revelan que después del catorce de junio de dos mil 
seis, luego del fallido operativo realizado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, para desalojar a los 
manifestantes del zócalo de dicha ciudad, las autoridades locales se vieron imposibilitadas de prestar el 
servicio de seguridad pública en las zonas de conflicto. Esta circunstancia generó un ambiente propicio para la 
delincuencia, la cual fue resentida por muchas personas. En este aspecto, la investigación documentó la 
detención de varias personas por civiles, a quienes agredían y exhibían públicamente en el zócalo de la ciudad 
con desdoro a su integridad y dignidad. Bajo el mismo tenor, ocasionó diversos actos de violencia que 
afectaron la integridad tanto de manifestantes por parte de grupos desconocidos; como de funcionarios que 
fueron agredidos durante los “desalojos” de las instalaciones públicas; o bien, cuando realizaban actividades 
propias de su cargo. 

b) En el considerando que antecede se demostró el uso desproporcional de la fuerza pública. Los medios 
empleados para contener a personas presuntamente durante la realización de actos delictivos, tales como 
piedras, resorteras y basookas, constituyen acciones con desdoro y demérito al derecho a la integridad de las 
personas lo que se traduce en una afectación a este derecho. Asimismo, los peritos certificaron varias lesiones 
a los detenidos infligidas por un agente externo en una actitud pasiva de los lesionados, aunado a los excesos 
advertidos en la ejecución del operativo de catorce de julio de dos mil siete, circunstancia que indudablemente 
trasciende en una afectación al derecho en mención. 

c) Durante los operativos realizados por fuerzas federales, los detenidos adujeron agresiones a su 
integridad en los traslados. De estos actos ninguna autoridad se responsabiliza. 

d) Durante los operativos realizados por fuerzas federales, varios menores de edad fueron detenidos, sin 
que se tomara alguna providencia considerando su condición jurídica, contrariamente, no fueron separados de 
los adultos, se les inició proceso penal, reconociéndoseles tal calidad hasta el dictado del auto de término 
constitucional. 

En otro aspecto, en la dimensión específica de este derecho, en el que se protege la integridad y dignidad 
de la persona, prohibiéndose cualquier trato cruel e inhumano y tortura. Al respecto, en el considerando 
precedente, se estableció que del análisis del expediente que integró la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se aprecia que a algunas de las personas que fueron detenidas el veinticinco de noviembre de dos 
mil seis y que posteriormente fueron trasladadas al penal de máxima seguridad ubicado en Tepic, Nayarit, se 
les aplicó un examen elaborado por la Universidad de Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma, 
dando resultados positivos a dicha evaluación, al quedar demostrado conforme a dicha evaluación, que hubo 
tratos crueles y degradantes por parte de las fuerzas policíacas. 

4. Actualización de la violación. 

Este Alto Tribunal considera que los hechos acreditados con los medios de convicción mencionados en 
líneas precedentes, constituyen actos arbitrarios que no encuentran justificación constitucionalmente válida. 

El deficiente servicio en materia de seguridad pública provocó grandes afectaciones a la población que 
trascendieron en su integridad. Esto implica una abstención al deber de cumplir con el mandato de garantía 
encomendado por la Ley Fundamental. 

Por su parte, el uso desproporcional de la fuerza pública, carente de profesionalismo y eficiencia, según 
quedó anotado, generó afectaciones ilegítimas a la integridad de los detenidos. Al respecto, este Alto Tribunal 
ha establecido que el acto de policía de ninguna manera justifica ni da derecho a la autoridad de restringir más 
derechos que el que tuvo que ser previamente afectado, por lo tanto, en el caso, se soslayó el respeto al 
derecho de integridad personal de los detenidos, evitando causar lesiones innecesarias. Sobre el particular, 
debe recordarse que los detenidos merecen un trato digno y humano, sin embargo, en el presente asunto las 
evidencias reportan que dicha previsión dejó de cumplirse a cabalidad, ya que algunos de los detenidos 
padecieron lesiones causadas en una actitud pasiva de su parte, situación que revela una afectación 
injustificada a su integridad personal. Además, no se tomaron las providencias necesarias para separar a los 
menores de edad detenidos con motivo de los operativos realizados por fuerzas federales, con lo cual 
desconocieron su calidad de inimputables. 
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Por último, resulta del todo reprochable los tratos inhumanos y crueles causados a los detenidos el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis. Con antelación se indicó que el derecho a la integridad, en su 
dimensión específica, es irrestricto, ya que no admite limitación o afectación que encuentre alguna justificación 
racional. En consecuencia, de ninguna manera podrían ser admisibles los tratos a los detenidos a que se hizo 
referencia, de donde se colige la ilegalidad de los actos advertidos, lo cual de suyo constituye una violación 
grave de garantías. 

En mérito de lo anterior, se estima que se violó el derecho a la integridad personal. 

IV. Garantías de libertad. 

Según se dijo, la libertad es una cualidad inseparable del ser humano que le otorga la posibilidad de 
concebir sus fines y seleccionar los medios que estime adecuados para llegar a la felicidad y satisfacción que 
busca. Esa cualidad, consubstancial al hombre, no es absoluta pues no está exenta de restricciones y 
limitaciones. Esto se explica pues para que sea posible el desarrollo de la vida en común y puedan 
establecerse relaciones sociales, es indispensable que la actividad de cada quien esté limitada en tal forma 
que su ejercicio no ocasione caos y desorden. Las limitaciones a la conducta particular de cada miembro de la 
comunidad en relación con los demás individuos que la conforman implican exigencias y obligaciones mutuas 
cuya imposición además de ser natural es necesaria. El instrumento para limitar las conductas humanas es el 
Derecho, pues éste constituye el medio para satisfacer la necesidad de regulación. 

La libertad constituye un derecho público toda vez que al establecerse como garantía en la Constitución el 
Estado se encuentra obligado a respetarla. Así, los titulares de ese derecho subjetivo público son los 
individuos y con ese derecho se actualiza la obligación correlativa del Estado consistente en respetarlo, de 
manera que los individuos pueden válidamente exigir de las autoridades, a través de los medios legales 
conducentes, el respeto a su libertad. Es así que la libertad se configura como una obligación que las 
autoridades deben acatar tanto de manera pasiva como de manera activa, toda vez que no únicamente deben 
dejar que los individuos actúen dentro de sus derechos, sino que deben garantizar que éstos puedan 
efectivamente practicarse, lo que determina que las autoridades deben adoptar las medidas que sean 
necesarias para asegurar el disfrute de dicho derecho. 

La libertad constituye un derecho complejo toda vez que puede desarrollarse en diversos aspectos al ser 
consustancial al ser humano. En este sentido, la Constitución General garantiza en forma específica las 
distintas facultades que tienen los individuos. Por ello, a continuación se abordará el estudio de algunas de las  
garantías de libertad que tienen relación con la materia del presente asunto. 

V. Garantía de libertad de tránsito. 

1. Descripción de la garantía. 

El artículo 11 de la Constitución General en lo conducente estatuye: 

“Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 
pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes.” 

Del precepto transcrito se desprende que la libertad de tránsito comprende cuatro libertades particulares, a 
saber: 1. la de entrar al territorio de la República; 2. la de salir del propio territorio; 3. la de viajar dentro del 
territorio mexicano; y, 4. la de mudar de residencia. En el caso, la libertad específica que interesa analizar es 
la consistente en viajar dentro del territorio mexicano. 

La libertad de tránsito relativa a viajar dentro del territorio mexicano implica que para ello no se requiere ni 
carta de seguridad ni salvoconducto, esto es, no es necesario que la autoridad expida un documento de 
identificación que se exija como requisito para poder trasladarse dentro del territorio nacional, ni tampoco que 
otorgue a favor de un individuo un documento en el que lo autorice a hacer tal traslado. De esta forma, la 
libertad de viajar dentro del territorio nacional constituye un derecho público subjetivo que obliga a las 
autoridades del Estado a no impedir u obstaculizar dicho viaje y a no sujetarlo a alguna condición o requisito. 

Lo expuesto en el párrafo anterior determina que las autoridades del Estado, para respetar la garantía de 
tránsito específica que se analiza, están obligadas a un no hacer, es decir, a omitir cualquier proceder que 
pudiera tener como consecuencia impedir o entorpecer el viaje de los individuos dentro del territorio nacional. 
Asimismo, están vinculadas a actuar de manera positiva cuando existan circunstancias de facto que anulen o 
menoscaben el goce de dicha garantía. Dicho en otro giro, cuando existan situaciones jurídicas o fácticas que 
cancelen o limiten injustificadamente el goce de la garantía de que se trata, el Estado debe desplegar las 
conductas que sean necesarias para remover tales situaciones y asegurar así el disfrute de aquélla. Este 
último aserto se robustece si se considera que de acuerdo con los artículos 5o. y 6o. constitucionales las 
personas pueden dedicarse al trabajo que más les convenga y expresar sus ideas siempre y cuando no se 
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afecten derechos de terceros, lo que determina que cuando se afectan sus derechos la autoridad debe actuar 
para evitar tal afectación. Luego, si alguna situación causada por particulares restringe o menoscaba el 
derecho de libre tránsito de terceros, la autoridad está obligada a actuar para salvaguardar tal derecho, es 
decir, el Estado debe resolver la situación que sea el origen de la afectación. 

La afirmación contenida en el párrafo anterior se corrobora con lo que establecen los artículos 1 y 22 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que en lo conducente disponen: 

“Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.” 

“Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho 
a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que el Estado Mexicano asumió el compromiso internacional de 
respetar el derecho de toda persona que se encuentre legalmente en el país, de circular libremente dentro del 
mismo. Además, del primero de los citados preceptos se aprecia que el Estado no únicamente está obligado a 
respetar, entre otros, el derecho de libertad de tránsito o circulación de las personas, sino que también se 
encuentra vinculado a “garantizar su libre y pleno ejercicio”, lo que implica el deber o responsabilidad de 
adoptar las medidas positivas necesarias para salvaguardar el derecho de que se trata a efecto de que pueda 
ser plenamente gozado por los individuos. 

2. Limitaciones permisibles. 

La Constitución General establece las restricciones legítimas a la libertad de tránsito consistente en 
circular por el territorio nacional, al disponer en el artículo 11 lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 11. (...) El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de 
la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad penal o civil, y a las de la 
autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país.” 

De la disposición transcrita se desprende que la autoridad judicial puede válidamente restringir la libertad 
de tránsito en los casos de responsabilidad penal o civil. Así, por ejemplo, dicha autoridad está legalmente 
facultada para imponer penas privativas de la libertad cuando determina que un individuo es penalmente 
responsable de algún ilícito que amerite la imposición de una pena corporal. En este caso es claro que se 
limita la libertad de tránsito, sin embargo, tal limitación resulta legítima. De la propia disposición se aprecia que 
las autoridades administrativas también pueden restringir el derecho de que se trata cuando exista una 
situación que pueda constituir un riesgo para la salud, en este caso se trata de una medida indispensable para 
evitar epidemias de carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país. Asimismo, 
dichas autoridades están constitucionalmente legitimadas para expulsar del país a extranjeros perniciosos y 
para impedir que circule por el territorio nacional una persona que se haya introducido a éste sin cumplir con 
los requisitos que exige la Ley General de Población. 

Es importante apuntar que fuera de los casos expresamente previstos en el artículo 11 constitucional, la 
libertad de tránsito no puede limitarse ni restringirse. Este aserto se corrobora con lo que establece el artículo 
22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que en lo conducente dispone: 

“Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho 
a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del 
propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir 
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infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser 
restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 
(…)” 

En el mismo sentido, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en lo 
conducente dice: 

“Artículo 12 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá 
derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 
(...) 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en 
el presente Pacto.” 

Conforme a los citados instrumentos internacionales las restricciones a la libertad de tránsito deben estar 
previstas en ley. Al respecto, debe decirse que en el Estado Mexicano aquéllas se encuentran establecidas en 
la propia Constitución pues de acuerdo con su artículo 1o. las garantías únicamente pueden limitarse por las 
razones expresamente previstas por ella. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
El veintitrés de agosto de dos mil seis tuvo lugar una reunión de la Asamblea Popular de los Pueblos de 

Oaxaca en la que se determinó, entre otras cuestiones, “impulsar y fortalecer la seguridad con barricadas 
todos los días”. Esto se desprende de la Carpeta relativa a Acuerdos de la mencionada Asamblea, Anexo 2, 
página 35. 

A partir de esa fecha los manifestantes comenzaron a construir barricadas en diversas calles  del centro de 
la ciudad de Oaxaca y zona conurbada lo que impedía el tránsito tanto de vehículos como de personas. En 
efecto, en el informe que rindió la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca el veinticuatro de enero de dos 
mil ocho, en lo conducente expresó: 

“... al suscitarse un primer ataque el 23 de agosto contra quienes instalaron una 
barricada en la colonia Reforma, se llamó al pueblo de Oaxaca a salir a la calle y 
enfrentar a los asesinos instalándose cientos de barricadas en diferentes calles y 
avenidas de la ciudad de Oaxaca y municipios conurbados, con el fin de evitar el 
paso de vehículos y una nueva agresión de policías y porros que realizaban un 
operativo de limpieza”. (Expediente Principal, Tomo III, página 5). 

En relación con la instalación de barricadas el Secretario General de Gobierno de Oaxaca, en el informe 
que rindió el treinta de octubre de dos mil siete, manifestó: 

“La denominada APPO implantó una serie de acciones como lo son (...) bloqueos a 
las calles y cruceros llamándoles ‘Barricadas’ (...) cuyo número aproximado era de 
600” (Expediente Principal, Tomo l, página 462). 

Por su parte, el Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca exhibió con su informe un documento que 
lleva por título “PUNTO DE BLOQUEO CON CAMIONES” y que indica la ubicación y el número de 
“barricadas” hechas con camiones que impedían la circulación por las calles respectivas (Carpeta de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo C.3-1, página 147). 

La instalación de “barricadas” en los municipios aledaños al de Oaxaca se aprecia también de los informes 
rendidos por diversos presidentes municipales. Así, por ejemplo, el Presidente Municipal de Tlalixtac de 
Cabrera, en el informe de ocho de febrero de dos mil ocho, expresó lo siguiente: 

“... la suspensión diaria de autobuses de pasaje, las barricadas, el robo de carros, 
transportadores de todo tipo de materiales e insumos, hicieron que poco a poco, la 
ciudad y sus alrededores quedaran sin el movimiento económico, de lo que la 
ciudad y sus municipios conurbados es tan característico y tan importante, la 
ciudad prácticamente quedó secuestrada, nadie podía entrar entre las 18:00 p.m. y 
las 7:00 a.m. si no pagaba una cuota, los productos básicos se encarecieron, 
teniendo que pagar a mayor precio lo poco que llegaba.” (Expediente Principal, Tomo 
II, página 251). 
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Por su parte, el Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, en su informe de veintidós de noviembre 
de dos mil siete, expresó lo siguiente: 

“7.- En las inmediaciones del Municipio de San Antonio de la Cal se establecieron 
por los grupos demandantes cuatro barricadas, una en la Avenida Conalep, Tercera 
Sección; otra en la Calle de Aldama esquina Peralvillo, Tercera Sección; otra en la 
Avenida Luis Echeverría, Tercera Sección y en la calle Pinos esquina con Emiliano 
Zapata, Cuarta Sección Buenos Aires; todas relacionadas con el bloqueo a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado (...) 

11.- Sobre las barricadas instaladas y que ya mencioné, sólo hubo algunas quejas 
verbales de los vecinos, que resolvimos con diálogo con los grupos demandantes 
con el fin de que permitieran a nuestros ciudadanos el acceso a sus hogares.” 
(Expediente Principal, Tomo II, página 274). 

El Presidente de la Gran Comisión de la LIX Legislatura del Congreso de Oaxaca, en entrevista con los 
Magistrados integrantes de la Comisión Investigadora, expresó: 

“...nosotros obviamente teníamos muchas presiones de empresarios, de la 
sociedad en general estaba cansada de las barricadas (...) no había seguridad 
pública, ellos (los manifestantes) estaban apropiados de las calles, de todo, con 
sus famosas barricadas nadie podía transitar, no había seguridad pública.” 

Cabe precisar que incluso las “barricadas” generaron hechos lamentables pues un civil de nombre 
*SUJETO 6* perdió la vida cuando al ir conduciendo su motocicleta chocó con un cable instalado en una de 
las barricadas, causándole una herida en el cuello que le produjo la muerte. Este hecho, además de que fue 
anunciado en diversos diarios, fue reportado por el Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca en el informe 
que rindió el doce de octubre de dos mil ocho, al que adjuntó una “cronología de hechos” (Carpeta 203, Anexo 
C.3-1, página 100). Además, la Procuraduría de Justicia del Estado de Oaxaca, con motivo de los hechos de 
que se trata, inició la averiguación previa ********** ó **********. 

La Procuradora de Justicia de Oaxaca, en la entrevista que sostuvo con los miembros de la Comisión 
Investigadora el veinte de agosto de dos mil ocho, en lo que interesa expresó: 

“... el día veintiuno de agosto, fecha que tengo presente porque soy mamá de dos 
niños, el día veintiuno de agosto de dos mil seis iniciaban las clases, el nuevo ciclo 
escolar, obviamente los padres de familia nos preparamos para llevar a nuestros 
hijos a la escuela, ese día amaneció Oaxaca con obstáculos en las vías públicas, no 
podías llegar a tu escuela o a tu casa o algo porque te pusieron lo que llamaron 
barricadas, entonces, había camiones atravesados, toneles, alambre de púas, 
etcétera, cosas así para impedir el tránsito de las personas...” (Carpeta IV de Actas, 
página 1397). 

De las pruebas y testimonios hasta aquí citados (que se invocan de manera ilustrativa pues son muy 
numerosos los testimonios que se tienen respecto de la instalación de barricadas y el hecho de que éstas 
impedían el libre tránsito de las personas incluso para llegar a sus propias casas), se desprende que las 
“barricadas” instaladas por los manifestantes impedían el libre tránsito de las personas, es decir, éstas no 
podían trasladarse libremente de un punto geográfico a otro, pues las barricadas tuvieron como finalidad 
controlar la entrada y salida de la ciudad de Oaxaca y zona conurbada. Además, las “barricadas” generaron un 
ambiente propicio para la desprotección de otros derechos pues en ellas se dieron hechos violentos en los que 
incluso hubo personas que perdieron la vida. 

Cabe precisar que los medios de prueba antes aludidos, apreciados en su conjunto en términos del 
artículo 261 del Código Federal de Procedimientos Penales, generan convicción plena sobre la existencia de 
las barricadas y el hecho de que éstas impedían el libre tránsito. 

4. Actualización de la violación. 

Según quedó asentado, la libertad de tránsito consistente en la potestad de viajar y trasladarse libremente 
dentro del territorio nacional no únicamente impone a las autoridades la obligación de no hacer relativa a “no 
impedir o entorpecer el libre tránsito”, sino que también las vincula a desplegar las acciones necesarias a fin 
de evitar las situaciones jurídicas o fácticas que anulen o restrinjan el goce de tal libertad. 
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En el caso, según quedó demostrado, se tenía pleno conocimiento de que los manifestantes instalaron 
barricadas en diversas calles con lo que impidieron el libre tránsito de los individuos, quienes no podían 
trasladarse de un punto a otro de la ciudad de Oaxaca. Se afirma que se tenía  
pleno conocimiento toda vez que así se desprende de las declaraciones antes citadas y del documento 
denominado “PUNTO DE BLOQUEO CON CAMIONES” que antes se invocó y que fue elaborado por el 
Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca. Cabe precisar que las barricadas se mantuvieron hasta el mes de 
noviembre de dos mil seis en que la Policía Federal Preventiva, mediante diversos operativos, las removió e 
impidió que los manifestantes las volvieran a colocar. Lo anterior denota que la afectación al libre tránsito se 
actualizó por un tiempo más o menos prolongado. 

Ahora bien, es sabido que los particulares no violan garantías, pues éstas constituyen derechos públicos 
subjetivos que se configuran en la relación jurídica que se da entre gobernado y autoridades del Estado. En 
este sentido, si las barricadas fueron instaladas por manifestantes, es claro que aun cuando ellas afectaban el 
libre tránsito de los individuos ello no actualiza una violación de garantías sino que, en todo caso, podría 
configurar un delito. Así, la violación a la garantía de que se trata no se da por el hecho de la instalación de 
barricadas (pues éstas fueron dispuestas por particulares), sino que se actualiza porque éstas constituían una 
“situación fáctica” que obstaculizaba el goce de tal derecho y que, en consecuencia, obligaba a desplegar las 
acciones que fueran necesarias para salvaguardar el referido derecho, máxime cuando tales barricadas se 
mantuvieron por un tiempo más o menos prolongado con lo que se alteró significativamente la vida de una 
colectividad. 

La afirmación relativa a que la violación de garantías se actualiza con motivo de la abstención de evitar 
que se afectara la libertad de tránsito se corrobora con lo establecido en el artículo 18 constitucional que en lo 
conducente dice: 

“Artículo 18. (...) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.” 

Como se ve, la seguridad pública está a cargo de la Federación, Distrito Federal, Estados y municipios y 
comprende, entre otras cosas, la persecución de los delitos así como la sanción de las infracciones 
administrativas. Luego, si se tenía conocimiento de que las barricadas impedían el libre tránsito de los 
individuos y no obstante ello no se adoptaron las medidas necesarias a efecto de evitar la afectación al 
mencionado derecho, es claro que se violó la garantía relativa a la libertad de tránsito, máxime que los actos 
que la limitaban o afectaban no constituyen restricciones legítimas en tanto que no se encuentran establecidas 
en la Constitución. 

VI. Garantía de libertad de trabajo 

1. Descripción de la garantía. 

El artículo 5o., primer párrafo y 123 constitucionales en lo conducente estatuyen: 

“Artículo. 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.” 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 
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II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 
labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 
III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de 
seis horas.” 

Por otra parte, el artículo 6 del “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
‘Protocolo de San Salvador’” (publicado en el Diario Oficial de la Federación de primero de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho) dispone: 

“Artículo 6. Derecho al trabajo. 
1. Todo (sic) persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño 
de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referencias al logro del pleno 
empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación 
técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los 
Estados Partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que 
coadyuven a una adecuada atención familiar encaminados a que la mujer pueda 
contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.” 

De las disposiciones transcritas se desprende que la libertad de trabajo -que abarca la industria, profesión, 
comercio o cualquier ocupación laboral- es la potestad que tienen los individuos de seleccionar la ocupación 
que más les convenga o interese según sus propias inclinaciones y aptitudes. Así, salvo los casos en los que 
la propia Constitución limita dicha potestad, las autoridades del Estado no pueden válidamente proscribirle a 
una persona que se dedique a la profesión o actividad comercial que haya seleccionado. 

Sobre el particular, debe decirse que la garantía de libertad de trabajo no únicamente obliga al Estado a no 
impedir de manera ilegítima que los individuos se dediquen a la actividad laboral que más les convenga, sino 
que además lo vincula a generar las condiciones económicas propicias a efecto de que aquellos puedan 
desempeñar un trabajo. En efecto, el artículo 25 de la Constitución Federal en lo que interesa dispone: 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 
el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo 
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en 
su caso se establezcan. 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo 
con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 
(...) 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta 
Constitución.” 
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Como se ve, al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional para garantizar el crecimiento 
económico y el empleo, aspectos estos últimos en los que deben concurrir los sectores social, público y 
privado. De aquí se sigue que el Estado, como rector del desarrollo económico, debe generar las condiciones 
necesarias a efecto de lograr el crecimiento de la economía y el empleo, para que de esta manera todas las 
personas tengan la oportunidad de seleccionar el trabajo que más les convenga. 

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, debe decirse que una interpretación armónica de los 
artículos 5o. y 25 de la Constitución General permiten válidamente afirmar que la libertad de trabajo no 
únicamente se limita a una obligación pasiva consistente en “no impedir” que una persona se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode (siempre y cuando éstos sean lícitos), sino que 
comprende también el deber del Estado de propiciar el desarrollo económico y, por ende, la generación de 
empleos y mantener las condiciones que sean indispensables para que éstos se conserven. En consecuencia, 
la garantía de libertad de trabajo no se limita exclusivamente a un “no impedir o dificultar”, sino que comprende 
también una obligación positiva consistente en “generar y mantener” el desarrollo económico que asegure la 
creación de empleos. 

En este orden de ideas, cuando el Estado advierte una situación fáctica o jurídica que se constituye como 
un impedimento o limitación extraconstitucional para gozar de la garantía de libertad de trabajo, es claro que 
se encuentra ante el ineludible deber de desplegar las acciones conducentes dirigidas a eliminar tal situación. 
Sostener lo contrario llevaría a un absurdo, pues supondría reconocer que para cumplir cabalmente con la 
garantía de libertad de trabajo bastaría con que el Estado no impusiera límites a tal libertad (salvo los previstos 
en la Constitución), aun cuando por el precario desarrollo económico (cuyo mejoramiento es responsabilidad 
fundamental el Estado) resultara prácticamente imposible conseguir un empleo. 

2. Limitaciones permisibles. 

La simple lectura del citado artículo 5o. constitucional revela que la primera limitación que se establece en 
relación con la libertad de trabajo, consiste en que la actividad comercial, industrial, profesional o de cualquier 
otra índole, sea lícita. Luego, una interpretación a contrario sensu determina que un trabajo ilícito no queda 
protegido por la garantía de que se trata. 

Por otra parte, del referido precepto constitucional también se aprecia que la libertad de trabajo “sólo podrá 
vedarse por determinación judicial cuando se ataquen los derechos de tercero”, lo que implica que se requiere 
de una sentencia judicial que establezca la prohibición a una persona para que continúe llevando a cabo una 
ocupación que resulta perjudicial para los derechos de un tercero. 

Otra limitación a la libertad del trabajo deriva del propio artículo 5o. constitucional por cuanto dice que tal 
libertad podrá vedarse por “resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad.” Esta restricción constituye una atribución de la autoridad administrativa 
que está facultada para limitar el ejercicio de dicha libertad con base en una resolución que tenga sustento en 
una ley aplicable al caso concreto que disponga los supuestos en los que se considera que se afectan u 
ofenden los derechos de la sociedad. Por consiguiente, la autoridad administrativa no puede, motu proprio, 
decretar restricciones a la libertad de trabajo. 

En otras de sus partes el artículo 5o. constitucional estatuye: 

“Artículo 5. (...) 

La Ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo. 

En cuanto a los servicios públicos sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y el de los jurados, así como 
el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o 
indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los 
términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios 
profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 
ley y con las excepciones que ésta señale.” 

La porción normativa transcrita revela una restricción a la libertad de trabajo al prever que toda persona 
que quiera dedicarse a alguna labor para cuyo ejercicio se requiera el título correspondiente, necesariamente 
tiene que obtener éste de la autoridad competente. Asimismo, constriñe a los individuos a desempeñar ciertos 
servicios aun en contra de su voluntad (como el servicio de las armas). Luego, es claro que tal disposición 
suprime la facultad de los individuos de seleccionar la labor que más les convenga o de no optar por algún 
trabajo. 
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Por otra parte, el artículo 123 constitucional (que en lo conducente se transcribió con anterioridad) 
establece diversas limitaciones a la libertad de trabajo, pues prohíbe el desempeño de labores insalubres o 
peligrosas, ejercer un trabajo nocturno industrial o prestar servicios después de las diez de la noche si se trata 
de menores de dieciséis años. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
El veintidós de mayo de dos mil seis la Sección XXII del magisterio oaxaqueño se instaló en plantón 

“permanente” en el zócalo de la ciudad de Oaxaca, con lo que impidió que algunos comercios locales pudieran 
llevar a cabo sus actividades en forma normal. Además, dado que el primer cuadro de la ciudad se empleó 
como “campamento” de manifestantes, la población difícilmente se acercaba a él, lo que ocasionó que muchos 
comercios tuvieran que cerrar con la consecuente pérdida de los empleos. Aunado a lo anterior, durante el 
conflicto de que se trata los manifestantes tomaron tanto oficinas públicas como privadas, lo  que ocasionó 
que no se pudieran prestar los servicios correspondientes y, en consecuencia, los individuos no pudieran 
desempeñar su trabajo. 

Para demostrar lo expuesto en el párrafo anterior, a continuación se hará una reseña de algunos de los 
elementos de convicción que fueron recabados por la Comisión Investigadora y que demuestran la afectación 
a la garantía de libertad de trabajo. 

En el acta que se levantó con motivo de la asamblea estatal de la Sección XXII del magisterio, de dieciséis 
de junio de dos mil seis, se asentó: 

“TAREAS: 

(…) 

7. IMPULSAR LA TOMA DEL MAYOR NUMERO DE PALACIOS MUNICIPALES Y 
DELEGACIONES DE GOBIERNO, COMO MEDIDA DE PRESION A LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES QUE FIRMARON EL DESPLEGADO DE URO DEL DIA 
03 DE JUNIO.” 

(Carpeta 463, Anexo 1, página 74). 

En una diversa acta de veinticuatro del citado mes y año, la referida organización asentó que dentro de su 
estrategia estaba la “toma” de dependencias vinculadas con la recaudación de fondos. Dicha acta en lo que 
interesa dice: 

“ACUERDOS: 

(...) 

6. IMPULSAR LA TOMA PERMANENTE DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO QUE RECAUDAN FONDOS ECONOMICOS. (FINANZAS, HACIENDA Y 
TRANSITO).” (Carpeta 463, Anexo 1, página 381). 

El treinta de junio de dos mil seis, la Sección sindical de que se trata determinó, dentro de su plan de 
acción, que el cuatro de julio seguiría “tomando” más dependencias. El documento relativo dice: 

“PLAN DE ACCION GENERAL: 

FECHA: MARTES 04 DE JULIO DE 2006. ACTIVIDADES (...) TOMA DE 
DEPENDENCIAS PUBLICAS.” (Carpeta 463, Anexo 1, página 390). 

Por su parte, la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca también resolvió que tomaría dependencias 
públicas como ocurrió en su asamblea de diecinueve de julio de dos mil seis al acordar: 

“B) ACERCA DEL PLAN DE ACCION. 
1. IMPULSAR LA TOMA DEL PALACIO DE GOBIERNO DE LA MANERA MAS 
PRONTA. 
2. IMPULSAR LA TOMA DE LOS TRES PODERES COMO LA MEDIDA MAS IDONEA 
PARA LOGRAR LA SALIDA DE *SUJETO 16* A PARTIR DEL MARTES 26.”  
(Carpeta 465, Anexo 2, página 16). 

El veinticuatro del citado mes y año, dicha organización social celebró una asamblea en la que reiteró su 
intención de tomar oficinas públicas por tiempo indefinido. El acta correspondiente en lo que interesa dice 

“Respecto del plan de acción. 

Con la finalidad de profundizar el clima de ingobernabilidad, necesario para lograr 
la salida de *SUJETO 16* y dado que es un objetivo que podemos lograr a corto 
plazo, proponemos el siguiente plan de acción (...) 
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(...) 
Miércoles 26 
(...) 
Tomar por tiempo indefinido la Cámara de Diputados. 
Tomar por tiempo indefinido el Tribunal Superior de Justicia del Estado y la PGJE. 
Tomar por tiempo indefinido la Casa Oficial. 
Tomar por tiempo indefinido Finanzas del Estado. Tomar por tiempo indefinido  
las cabeceras municipales distritales, las delegaciones de tránsito, 
juzgados, recaudaciones de rentas, y ministerios públicos...” (Carpeta 463, Anexo 1, 
página 19). 

La intención de que se trata fue reiterada en las asambleas de veinticinco de julio y tres y nueve de agosto 
de dos mil seis, según se aprecia de las actas correspondientes (Carpeta 463, Anexo 1, páginas 21 a 56). 

Como se ve, los manifestantes expresaron claramente su intención de tomar edificios públicos con la 
finalidad de alentar un clima de ingobernabilidad. 

Por otra parte, en el documento denominado “cronología de hechos” que exhibió a la Comisión 
Investigadora el Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca, en lo que interesa se asentó: 

“03 AGOSTO 06. 

A las 12:40 horas un aproximado de 70 integrantes de la APPO en su mayoría 
jóvenes a bordo de dos autobuses del transporte urbano de la línea TUCDOSA 
secuestrados con anterioridad arribaron a las oficinas de la Coordinación General 
de Delegaciones de Gobierno donde invitaron al personal que labora a retirarse de 
dichas oficinas. A las 13:15 horas arribaron a la COTRAN ingresando a las oficinas 
donde se encuentran invitando al personal a retirarse. 

Cabe señalar que mencionaron que esto lo están realizando para promover la 
ingobernabilidad en el Estado de Oaxaca. 

A las 14:00 horas arribaron a la Unidad de Patrimonio del Gobierno del Estado, 
ubicado en la calle de Belisario Domínguez. De igual manera pidieron al personal a 
desalojar el inmueble. 

Arribaron también al Archivo Central del Registro Civil, Módulo de Emplacamiento, 
Telebachillerato y Colonias Populares. 

(...) 

07 AGOSTO 06. 

BRIGADA MOVIL DE INTEGRANTES DE LA APPO ARRIBAN A DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO. 

A las 11:00 horas un grupo aproximado de 50 integrantes de la Sección XXII del 
SNTE y APPO que se denominan ‘Brigada Móvil’, a bordo de un autobús de la línea 
SERTEXA realizan bloqueos intermitentes en diferentes dependencias de Gobierno, 
exigiendo al personal que desalojen las instalaciones y se retiren del lugar. Igual 
situación ocurre en la Secretaría General de Gobierno, COPLADE de Belisario 
Domínguez, Instituto Estatal del Deporte, SEDER y la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. En la Secretaría de Economía aún continúan instalados. 
(...) 
10 AGOSTO 06. 

INTEGRANTES DEL (sic) APPO ARRIBAN A 
DIFERENTES DEPEDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y BLOQUEAN CRUCERO DEL A.D.O 
(Autobuses de Oriente). 

Desde las 11:00 horas un grupo de 100 maestros y jóvenes de la APPO a bordo de 
dos autobuses recorren varias Dependencias del Gobierno del Estado, 
clausurándolas simbólicamente, exigiendo al personal a retirarse de su centro de 
trabajo. 
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A las 12:45 horas arribaron integrantes del (sic) APPO al archivo general del 
Registro Civil con la intención de clausurar nuevamente las instalaciones debido a 
que el día de hoy reiniciaron sus labores. 
A las 12:50 horas un aproximado de 100 integrantes de la APPO toman las oficinas 
de Caminos y Aeropistas de Oaxaca CAO ubicadas en García Vigil, Cabe señalar 
que en el Registro Civil se encuentran bloqueados los accesos con un letrero con 
el texto ‘CLAUSURADO HASTA NUEVO GOBIERNO ATENTAMENTE APPO’. 
Asimismo a las 13:30 horas arribaron a la Contraloría del Estado, Secretaria 
Técnica y Secretaría de Economía donde colocaron sellos de Clausurado.”  
(Carpeta 203, Anexo C.3-1, página 79 a 98). 

La Procuradora General de Justicia del Estado de Oaxaca informó a la Comisión Investigadora, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

“Debe precisarse que los referidos representantes sociales (agentes del Ministerio 
Público) no pudieron realizar sus actividades laborales habituales con total 
normalidad en el periodo que se informa, en virtud de que el H. Tribunal Superior 
de Justicia fue bloqueado por grupos de manifestantes durante los días 26 de 
mayo; 1, 2, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 22 y 23 de junio; del 3 al 7 julio y el 3 de agosto; 
asimismo con motivo del periodo vacacional de dicho Tribunal que abarca del 17 
de julio al 3 de agosto del 2006 y derivado de la toma de sus instalaciones por 
grupos de manifestantes, se suspendieron las actividades del citado Tribunal 
durante los meses de agosto, septiembre y octubre, reiniciando labores el 7 de 
noviembre, mismas que fueron interrumpidas en el período del 25 de noviembre al 
7 de diciembre del 2006 debido al incendio que dañó las oficinas del H. Tribunal.” 
(Carpeta de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, Anexo II,  
página 42). 

El Diputado *SUJETO 397*, integrante del Congreso local, en la entrevista que sostuvo con los 
magistrados de la Comisión Investigadora el nueve de noviembre de dos mil siete, expresó lo siguiente: 

“Se nos criticó porque trabajábamos en casas particulares, y así lo hicimos. 
Constitucionalmente el Congreso, no es el edificio, el Congreso es la reunión de 
los Diputados, y como tal tenemos atribuciones en los términos de la Constitución, 
de señalar cualquier lugar como sede, siempre y cuando haya la aprobación de dos 
tercios del Congreso, cuestión que se cumplió. Fuimos, sesionamos en un hotel, 
en un salón, en las casas de dos Diputados, obviamente en patios habilitados y así 
se sacaron todo este tipo de leyes, nunca paramos...” (Carpeta I Actas, página 145). 

Por otra parte, en el informe de doce de octubre de dos mil ocho, elaborado por el Secretario de Seguridad 
Pública de Oaxaca, se afirmó lo siguiente: 

“04 JULIO 06. 
(...) 
A las 10:42 horas se reporta tomada la Clínica 2002. 
08 AGOSTO 06. 
MAESTROS TOMAN LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN SAN JUAN 
CACAHUATEPEC. 
A las 08:00 horas un grupo de 50 maestros encabezados por *SUJETO 398* y 
*SUJETO 399*, tomaron las instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) en San Juan Cacahuatepec colocando sellos del SNTE sobre las puertas. 
09 AGOSTO 06. 
HABITANTES TELIXTLAHUACA PERMITEN EL PASO LIBRE EN LA CASETA DE 
COBRO DE HUITZO. 
A las 11:00 horas un aproximado de 150 habitantes de San Francisco Telixtlahuaca 
encabezados por *SUJETO 400* arribaron a la caseta de cobro de Huitzo, quienes 
permiten el paso de los vehículos sin pagar peaje en apoyo al magisterio y la 
APPO. 
10 AGOSTO 06. 
(…) 
A las 12:50 horas un aproximado de 100 integrantes 
de la APPO toman las oficinas de Caminos y Aeropistas de Oaxaca CAO ubicadas 
en García Vigil...” (Carpeta 203, Anexo C.3-1, página 83). 
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En cuanto a sucursales bancarias, es preciso mencionar que también existen elementos de los que se 
desprende que fueron “tomadas”. En efecto, al informe rendido por el Procurador General de Justicia del 
Estado de Oaxaca se adjuntó copia certificada de diversas averiguaciones previas, de cuya revisión, de 
manera ilustrativa, se aprecia lo siguiente: 

A. Averiguación Previa ********** iniciada de oficio. El dieciséis de agosto de dos mil seis, la agente del 
Ministerio Público del Tercer Turno adscrita a la Central de Abastos, se constituyó sobre avenida Periférico, en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, donde tuvo a la vista un inmueble con un letrero color azul con blanco que 
decía “**********”, cuya puerta estaba cerrada y tenía pegado un cartelón con la leyenda “NO HAY SERVICIO” 
(Legajo 69 de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Anexo XVIII). 

B. Averiguación **********, en la que se hace referencia a un acontecimiento similar, respecto a una 
sucursal distinta, también de ********** (Legajo 69 de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Anexo 
XVIII). 

C. En la Averiguación Previa ********** ó ********** iniciada de oficio el diecisiete de agosto de dos mil seis, 
la agente del Ministerio Público del Primer Turno adscrita a la Central de Abastos se constituyó sobre avenida 
Mercaderes, en el área de módulos “B” y “C”, en el Mercado de Abastos, donde tuvo a la vista un inmueble 
con letreros de Banco Azteca, que tenía su puerta cerrada con un “mecate” amarillo y tres cartulinas con las 
leyendas “FUERA *SUJETO 16* DE OAXACA”, “NO HAY SERVICIO” y “APPO”. (Legajo 69 de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Anexo XVIII). 

D. En la Averiguación Previa ********** iniciada de oficio el dieciséis de agosto de dos mil seis la agente del 
Ministerio Público adscrita al centro histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez, se constituyó en las 
instalaciones de la sucursal **********, sito en calle García Vigil, entre Morelos y avenida Independencia, cuyo 
acceso estaba cerrado por un grupo de maestros que colocaron en la entrada un letrero que decía “NO HAY 
SERVICIO, HASTA QUE SE VAYA EL GOBERNADOR” y sobre la pared la siguiente pinta “UNIDOS 
VENCEREMOS APPO, FUERA *SUJETO 16* DE OAXACA” (Legajo 74 de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, Anexo XVIII). 

Cabe precisar que por hechos similares se abrieron diversas averiguaciones previas en las que un agente 
del Ministerio Público dio fe de que sucursales de ********** y ********** se encontraban en las condiciones 
antes descritas. 

Por otra parte, el primero de agosto de dos mil seis, un grupo de manifestantes ocupó las instalaciones de 
Canal 9. Al respecto, la Sección XXII, en asamblea estatal, determinó que pondrían ese canal al servicio del 
pueblo oaxaqueño. El acta correspondiente dice: 

“ACUERDOS: 

(...) 

3. ESTA A.E. ACUERDA EL RESPALDO TOTAL A LAS COMPAÑERAS MUJERES 
QUE TOMARON LAS INSTALACIONES DEL CANAL 9, POR SER UN MEDIO DE 
DIFUSION QUE HA GOLPEADO CON LA MENTIRA, LA DESCALIFICACION Y CON 
UNA CAMPAÑA MEDIATICA HACIA EL MAGISTERIO Y AL PUEBLO DE OAXACA., A 
PARTIR DE ESTOS MOMENTOS SE DEBE PONER ESTE MEDIO AL SERVICIO DE 
LOS OAXAQUEÑOS. 

(...) 

6. APOYAR LA TOMA DE CANAL 9, CON ELEMENTOS DE ********** Y 2 
COMPAÑEROS POR DELEGACION Y UNO POR C.T. SINDICAL...” (Carpeta 463, 
Anexo1, página 100). 

El nueve de septiembre la Sección XXII del SNTE resolvió que los conductores de ********** se coordinaran 
con ********** y la Ley 710, a efecto de establecer la programación de esas estaciones. El acta relativa dice: 

“ACUERDOS: 

(…) 

4. QUE LOS COMPAÑEROS CONDUCTORES DE ********** SE COORDINEN CON LOS 
DE ********** Y LA LEY 710, PARA HACER UNA PROGRAMACION DETALLADA Y 
REVISAR LA LINEA EDITORIAL.” (Carpeta 463, Anexo 1, página 417). 
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En relación con la ocupación de medios de difusión por parte de los manifestantes, el Secretario General 
de Gobierno del Estado de Oaxaca, en su informe de treinta de octubre de dos mil siete, informó a la Comisión 
Investigadora lo siguiente: 

“La denominada ‘APPO implantó una serie de acciones como lo son: la toma de 
radiodifusoras y televisoras y el uso de su señal para dirigir a sus grupos 
operativos, promover su ideología, incitar a la violencia y denostar al Gobierno del 
Lic. *SUJETO 16*...” (Expediente principal, Tomo 1, página 489). 

En la “CRONOLOGIA DE HECHOS” que el Secretario Seguridad Pública de Oaxaca adjuntó a su informe 
de doce octubre de dos mil ocho, se asentó: 

“01 AGOSTO 06. 

INTEGRANTES DE LA APPO SE POSESIONAN DE CORTV CANAL 9. 

Mujeres adheridas a la APPO realizaron una peculiar marcha en donde la 
característica principal fue el ruido provocado con el golpeteo de cacerolas 
mientras gritaban consignas contra el gobierno estatal. Salieron de la Fuente de las 
7 Regiones hasta llegar a CORTV y tomar posesión. 

A las 13:50 horas tomaron las instalaciones de la CORTV mejor conocido como 
Canal 9. 

Tras seis horas de haber tomado las instalaciones de la Corporación Oaxaqueña de 
Radio y Televisión CORTV integrantes de la Asamblea Popular del Pueblo 
Oaxaqueño inició la transmisión de su mensaje a través del Canal Estatal, de esta 
forma seis mujeres a cuadro reiteran la postura de la APPO al exigir la renuncia del 
Gobernador del Estado al tiempo que llaman al pueblo de Oaxaca a la insurgencia. 

04 AGOSTO 06. 

Desde el 01 de agosto un grupo de integrantes de la Asamblea Popular del Pueblo 
de Oaxaca (APPO), mantienen tomadas las instalaciones de CORTV, entre ellas el 
Canal 9 de televisión y las estaciones de Radio 680 AM y 96 9 FM, las cuales las 
mantienen transmitiendo los integrantes de dicha organización. 

21 AGOSTO 06. 

En la madrugada de este día se llevaron a cabo destrozos en el interior de la 
televisora estatal CORTV que mantenían tomada las mujeres de la APPO y del 
SNTE. Por lo que le prendieron fuego a los urbanos que mantenían en su poder, y 
como medida de presión tomaron las estaciones de radio privadas...” (Carpeta 203, 
Anexo C.3-1, página 91). 

Asimismo, el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Oaxaca de 
Juárez, con su informe de catorce de octubre de dos mil ocho, exhibió diversos partes de novedades, que en 
relación al tema, refieren la “toma” de varios medios de comunicación. 

Por otra parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aseguró contar con un total de 1,600 
quejas presentadas por la sociedad civil, relativas al conflicto magisterial, acaecido en la ciudad de Oaxaca en 
el dos mil seis, entre las que destacó una en la que se expresó: 

“Agregó que también se estaba violando su derecho al trabajo, porque una gran 
cantidad de personas había dejado de laborar en la zona del Centro Histórico de la 
ciudad; que muchos negocios tuvieron que cerrar con la consecuente pérdida de 
empleos; que centros comerciales, bancos, restaurantes, agencias arrendadoras de 
autos y de viajes, entre otros negocios, fueron bloqueados intermitentemente en su 
operación, lo que impidió que pudieran realizar sus actividades lícitas.” (Relatoría 
que hizo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la Recomendación 15/2007). 

En una diversa denuncia se expuso: 

“En Oaxaca se están violando nuestras garantías individuales (...) DERECHO AL 
TRABAJO. Una gran cantidad de personas ha dejado de laborar, especialmente en 
los negocios que se encuentran en el Centro Histórico. Muchos de ellos han tenido 
que cerrar con la inminente pérdida de empleos. Centros comerciales, bancos, 
restaurantes, agencias de autos, agencias de viajes, etc., han sido bloqueados 
intermitentemente en su operación impidiéndose con ello el derecho a realizar una 
actividad lícita...” 
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De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría de Economía dependiente del Ejecutivo 
Federal, la economía de la región (Valles y zona metropolitana) se basa en las actividades del sector terciario, 
que se integra con el comercio, turismo, servicios y transporte, sectores que resultaron afectados por la 
duración del conflicto, debido a que decayó la afluencia turística y, por consiguiente, la derrama económica por 
el deterioro de la imagen del Estado como destino turístico. 

Sobre el impacto que causó el movimiento magisterial popular en las actividades económicas del estado 
de Oaxaca, el Secretario de Economía dependiente del Ejecutivo Federal señaló: 

“AFECTACIONES ECONOMICAS EN EL ESTADO DE OAXACA ANTE EL 
CONFLICTO MAGISTERIAL Y DE LA APPO. Después de más de 160 días de haber 
iniciado el conflicto magisterial y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca 
(APPO), en Oaxaca la afectación económica se estima, con base en cifras de los 
Censos Económicos 2004 del INEGI en poco más de 3 mil 600 millones de pesos en 
la zona afectada, directamente por este conflicto, entre los meses de junio a 
octubre. 

SECTOR AFECTACIONES 

INDUSTRIA 

COMERCIO 

TRANSPORTE 

SERVICIOS 

TURISMO 

385,336 

1,845,656 

255,694 

595,989 

563,772 

TOTAL 3,646,447 

(...) 

Con ello se ha puesto en riesgo el empleo de 93 mil personas y se ha frenado la 
operación de más de 26 mil unidades económicas. 

SECTOR UNIDADES
ECONOMICAS

PERSONAL
OCUPADO TOTAL

INDUSTRIA MANUFAC. Y DE CONST. 3,088 15,485

COMERCIO 14,465 42,339

TURISMO 3,544 15,488

TRANSPORTE 181 3,720

SERVICIOS 5,274 16,561

TOTAL 26,552 93,593

 

(…) 

El conflicto se ha centrado en la región de los Valles Centrales y particularmente en 
la Zona Metropolitana de la capital oaxaqueña, que comprende 18 municipios. Las 
actividades productivas preponderantes en esta zona son el comercio y el turismo, 
en virtud a que un 68% de las unidades económicas que operan en los sectores 
secundario y terciario de la zona metropolitana se ubican en estas dos actividades, 
contribuyendo con el 57% de la producción bruta total de estos  
dos grandes sectores y ocupando a más de 62 mil personas. 

Igualmente afectados han resultado los rubros de servicios y transportes que 
concentran en esta zona más de 30% de las unidades económicas y más del 40% 
del personal ocupado y la producción bruta total del total estatal en los mismos 
rubros. 

El grave impacto económico no sólo para la Zona Metropolitana sino para la 
entidad se pone de manifiesto cuando se observa que la economía de la región se 
basa en las actividades del sector terciario (comercio, turismo, servicios y 
transporte) las cuales en conjunto contribuyen con el 47% de la producción bruta 
total de ese sector a nivel estatal; además de concentrar el 31% de las unidades 
económicas y dar empleo al 40% de la fuerza laboral del sector de la entidad. 
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Por su parte el sector secundario, si bien con menor presencia en la Zona 
Metropolitana, concentra al 20% de las unidades económicas industriales de la 
entidad y da empleo a más de 16 mil personas. 

Lo anterior ha orillado a un gran número de empresarios a cerrar hoteles, 
restaurantes y comercios principalmente en el Centro Histórico de la Capital, 
además, se han generado efectos secundarios, entre los que se encuentran la caída 
en la demanda de productos que son abastecidos por productores y empresas de 
otras regiones de la entidad y que tenían en la Zona Metropolitana su principal 
mercado, por otro lado el conflicto ha sido un desincentivo para los inversionistas 
quienes perciben falta de certidumbre para sus inversiones y por tanto han 
decidido, en el mejor de los casos, aplazar su ejecución. 

(...) 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA.--- El principal problema de las empresas en 
Oaxaca es la falta de ventas y los pasivos generados por la prolongación del 
conflicto. 

Las zonas mayormente afectadas son: --- 1) Centro Histórico (cerca de 2 mil 
negocios y 2 mercados con más de mil locatarios cada uno) --- 2) Salida a la Cd. de 
México (Brenamiel; aprox. 300 negocios) y 3) Las inmediaciones de la Universidad 
Autónoma Benito Juárez (aprox. 100 negocios). 

La inmensa mayoría de las empresas afectadas son micros y pequeñas, negocios 
familiares que dan empleo a un promedio de 10 personas incluyendo los 
propietarios. 

Rentan sus locales a costos elevados, sufriendo una disminución de hasta 80% de 
sus ventas durante los meses del conflicto, mismas que aún no recuperan por la 
descapitalización, la drástica disminución de sus inventarios y la lenta 
recuperación de la actividad económica. 

Esta situación ha generado el incumplimiento de los compromisos de este tipo de 
empresas ante proveedores y acreedores, endeudamiento con el agio y tarjetas de 
crédito, así como el incumplimiento del pago de impuestos y contribuciones. 

Un porcentaje menor de las empresas directamente afectadas son medianas, en su 
mayoría hoteles y restaurantes que no han iniciado su recuperación ante la 
ausencia de turistas.” 

Por otra parte, el Secretario de Economía de Oaxaca, en el informe que rindió a la Comisión Investigadora, 
en lo que interesa expuso: 

“Impacto económico en la Zona A. 

Reducción de 4 mil 177 personas ocupadas en actividades productivas en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca, principalmente en: comercio, servicios, 
turismo, construcción e industria manufacturera. 

Reducción de 2 mil 599 trabajadores asegurados permanentes ante el IMSS en 
Oaxaca de Juárez, entre julio de 2006 y enero de 2007. 

Reducción de 152, empresas registradas ante el IMSS entre julio de 2006 y enero de 
2007.” 

De lo hasta aquí expuesto se desprende que hay elementos suficientes para concluir que a partir del 
veintidós de mayo de dos mil seis en que los manifestantes determinaron hacer un “plantón” definitivo en el 
centro histórico de la ciudad de Oaxaca, se afectó de manera importante la actividad comercial. 

Esta afectación fue incrementándose y se extendió a municipios aledaños con motivo de la instalación de 
“barricadas” que ya quedó demostrada. Bajo este contexto, los manifestantes fueron tomando diversas 
oficinas públicas y privadas lo que ocasionó serios perjuicios en la actividad económica al grado de que las 
estimaciones realizadas por el Secretario de Economía del gobierno federal revelan que se puso “en riesgo el 
empleo de 93 mil personas” y se frenó “la operación de más de 26 mil unidades económicas”. Lo anterior se 
tiene por demostrado con un análisis conjunto de los elementos de prueba que se han reseñado, los cuales 
generan convicción plena en términos del artículo 261 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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4.  Actualización de la violación. 

Dada la cobertura que diversos medios informativos tanto locales como internacionales hicieron del 
conflicto que tenía lugar en la ciudad de Oaxaca, a la magnitud de las manifestaciones y atento a que fueron 
tomados edificios públicos que impidieron o entorpecieron seriamente el desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas los Poderes del Estado, es claro que se tenía pleno conocimiento de que un número 
significativo de comercios estaban cerrando lo que implicaba la pérdida de empleos. 

Ahora bien, según quedó asentado, la garantía de libertad de trabajo no se limita exclusivamente a que el 
Estado no impida que las personas elijan la ocupación que más convenga a sus intereses siempre y cuando 
sea lícita, sino que también comprende la obligación de generar las condiciones necesarias para que las 
personas tengan la posibilidad de seleccionar y mantener un empleo. 

En este orden de ideas, si está demostrado que el movimiento social que se prolongó por un tiempo 
significativo, fue mermando la capacidad comercial y obligó a que diversos comercios cerraran, con el 
consecuente despido de personas, es claro que se violó la garantía de que se trata. 

No está por demás precisar que el menoscabo que sufrió la garantía de que se trata no se dio bajo 
condiciones que puedan considerarse constitucionalmente legítimas, pues el movimiento social examinado no 
encuadra en alguna de las hipótesis que la Ley Fundamental establece como límites permitidos. Siendo así, 
es claro que hubo violación a la garantía de libertad de trabajo. 

VII. Libertad de pensamiento y expresión. 

1. Descripción de la garantía. 

Hecha excepción en el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, con ligeras variantes en cuanto su 
denominación y dimensión, este derecho fundamental ha estado presente expresamente en todas las Leyes 
Fundamentales de México. A partir de 1917 quedó consagrado en los artículos 6 y 7 constitucionales,  cuyo 
texto actual dice: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado.” 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar 
que so pretexto de las denuncias por delito de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, ‘papeleros’, operarios y demás empleados del establecimiento 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la 
responsabilidad de aquéllos.” 

Los artículos 6o. y 7o. constitucionales consagran la libertad de pensamiento y expresión, considerada 
como derechos fundamentales “básicos” del ser humano, por constituir prerrogativas indispensables para el 
libre desarrollo de la personalidad, pues se relacionan con el respeto a su dignidad como ser racional, capaz 
de discernir, de progresar y franquear sus conflictos a través del intercambio respetuoso de ideas. Es por ello 
que estas libertades se identifican en dos dimensiones, una individual y otra social. 

En su dimensión individual se centra en un derecho inherente a todo ser humano al que le asiste el 
derecho de manifestar opiniones o ideologías propias o ajenas, así como de difundirlas por cualquiera de los 
medios de comunicación. Este derecho solo es posible cuando se otorga la libertad necesaria y se garantiza 
su pleno ejercicio en igualdad de condiciones con respeto de la pluralidad de ideas que caracteriza a la 
persona. En el mismo tenor, el artículo 6 consagra el derecho de réplica el cual consiste en la prerrogativa de 
todo individuo de dar respuesta a las inferencias realizadas a su persona y como medio para  promover el 
intercambio de ideas respetuoso de la dignidad humana y vía eficaz para salvar diferencias a través del 
diálogo racional. 

El Estado asume un papel garante de este derecho, por lo que debe preservar un ambiente propicio en el 
que existan las condiciones necesarias y suficientes que hagan posible el ejercicio plural y equitativo de  
la expresión del pensamiento por cualquier medio, sin más restricciones que las establecidas por la 
Constitución. 
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Por cuanto hace a su dimensión social, se considera a la sociedad como interlocutor y receptor de quien 
expresa su pensamiento. En este contexto, la libertad de pensamiento y de expresión se traduce en el 
derecho de la colectividad de buscar y recibir información e ideas de toda índole, garantizándose el derecho a 
la información, extremos que se justifican por la naturaleza social del ser humano y el intercambio fraterno de 
datos e ideas, de donde resulta la cultura, el progreso y la superación del ser. 

En los términos anotados la Ley Fundamental ha consagrado el derecho fundamental de pensamiento y 
expresión, como prerrogativa indispensable correlativa al desenvolvimiento de toda sociedad democrática, en 
donde las personas aspiran a tener plena libertad en la expresión de sus ideas y en la recepción de 
información, ambos aspectos que enaltecen la naturaleza racional de ser humano, que lo reconocen como un 
ser pensante, capaz de discernir y de tomar con libertad plena y responsable las decisiones de su propia 
existencia, así como aquellas que tiendan a orientar el sentir social del Estado del que forman parten y, que a 
su vez, lo hagan partícipe de la vida nacional. 

La cultura y el progreso son impensables en una sociedad en la que sus miembros no se comunican, en 
donde existe represión autoritaria, impidiéndose el libre intercambio de opiniones. Generalmente, el avance en 
el quehacer científico, impulsor del desarrollo, presupone el conocimiento del pensamiento de otras personas, 
el intercambio de información interdisciplinario y global, razones que hacen imperativo el respeto de este 
derecho fundamental. 

Por otra parte, la sociedad que anhela la Constitución Federal, cuyos rasgos relevantes han quedado 
asentados en el artículo 3o. constitucional, aquellos individuos con libertad de conciencia, y con pleno 
desarrollo de sus facultades humanas,  presupone la necesaria garantía de la libertad de expresión y 
manifestación en las dos dimensiones de las que se habla, pues, ésta no solo tiene relación con la vida 
nacional, antes bien se enaltece como una necesidad propia de la persona, reconociéndola como ente social, 
en la que existe una acción recíproca de constante intercambio con sus semejantes, la cual posibilita su 
autocomprensión y el desarrollo de todas sus habilidades y su plenitud como ser humano. 

Este derecho tiene una amplia protección, por lo que se prohíbe cualquier medio directo o indirecto que 
tienda a limitar la libertad necesaria que precisa su ejercicio. 

En el ámbito internacional, la libertad de pensamiento y expresión ha sido materia de diversos 
instrumentos internacionales, dentro de los que destacan los siguientes: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
“Artículo 19. 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión. 
1.    Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
(...) 
3.    No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, 
de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.” 
Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión. 
“1. La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho  
fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática.” 

Los preceptos reproducidos corroboran el derecho de todas las personas a comunicar sus opiniones, lo 
cual incluye la libertad de buscar, difundir y recibir información por cualquier medio y forma. Así, el ejercicio de 
este derecho comprende la libertad de su ejercicio, de tal suerte, que todas las personas tengan igualdad de 
oportunidades para buscar e impartir información por cualquier medio de comunicación. 
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Finalmente, es importante reiterar que la libertad de expresión impone a las autoridades obligaciones de 
respeto y garantía, esto es, prohíbe que las autoridades realicen cualquier medio directo o indirecto que tienda 
a limitarla, pero también implica que debe salvaguardar las condiciones necesarias que precisa su ejercicio. 

2. Limitaciones permisibles. 
El derecho de pensamiento y expresión no es absoluto ya que admite limitaciones legítimas, como se 

aprecia de los artículos 6o. y 7o. constitucionales que, en lo conducente, dicen: 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público…” 
“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En 
ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.” 

De acuerdo con los preceptos insertos el derecho de que se trata puede ser limitado en el caso de que se 
ataque a la moral, la paz pública, el orden, atente contra los derechos de tercero y el respeto a la vida privada, 
o provoque algún delito. En cualquiera de estos supuestos, la afectación a la garantía por el Estado se 
considerará legítima, siempre y cuando la restricción guarde proporcionalidad razonable respecto al fin que se 
pretende tutelar.  Las limitaciones impuestas se justifican al considerar que el ejercicio de los derechos 
implican responsabilidad y el deber de respeto a las prerrogativas de los demás. 

En los instrumentos internacionales aplicables se destacan las siguientes limitaciones: 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
“Artículo 19. 
(...) 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes 
y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesaria para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 
Artículo 20. 
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.” 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Artículo 13. 
(...) 
       2.    El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
       a.     el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
       b.    la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas. 
(...) 
       4.    Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral 
de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5.    Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de 
personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 
nacional.” 
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En términos de los artículos reproducidos es posible la limitación de la libertad de pensamiento y 
expresión. Al respecto, vale la pena mencionar que el artículo 19.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, insiste en que se trata de un derecho cuyo ejercicio implica responsabilidades y deberes que 
exigen el respeto al derecho de otras personas. En este sentido, es posible su limitación legítima por el Estado 
a fin de garantizar  el respeto a la reputación de los demás, el derecho de los niños, el orden público, la paz y 
cuando se incite a la violencia u odio contra alguna persona o grupo de personas. 

Ahora bien, para que la limitación sea legítima, debe corresponder a los objetivos descritos, por tanto, 
resulta indispensable que sea estrictamente necesaria y, por ende, proporcional al fin perseguido por la 
norma, de no ser el caso, existirá violación al derecho protegido. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

Durante la investigación se suscitaron diversos acontecimientos que inciden sobre la garantía de que se 
trata. Algunos de los hechos que se estiman representativos son los siguientes: 

a) El primero de agosto de dos mil seis, luego de una marcha un grupo de personas “tomaron” la televisora 
estatal (canal 9). Además, en la misma fecha otro grupo de manifestantes ocuparon las estaciones de radio 
680 AM y 96.9 FM y las utilizaron para sus fines (Carpeta de la Secretaría de Protección Ciudadana, Anexo 
C.3-1, página 91 y Carpeta 351, Anexo 53, página 381). Respecto de la toma del Canal 9, los manifestantes 
acordaron que pondrían ese medio de comunicación al servicio del pueblo oaxaqueño, para lo cual 
determinarían la programación involucrando material educativo y todo aquel que reforzara la ingobernabilidad 
(Carpeta de Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos de Asambleas de la Sección XXII, del SNTE, Anexo 1, 
página 77 a 78). Es importante destacar que la ocupación ilegal de estos medios se prolongó durante varios 
meses, dato que fue proporcionado por diversas autoridades durante la investigación. 

b) El nueve de agosto de dos mil seis, dos sujetos armados se introdujeron a las instalaciones del 
periódico “Noticias”, ubicadas en avenida Independencia número mil trescientos nueve, en el Centro de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, donde accionaron armas de fuego. Con motivo de lo anterior resultaron 
lesionados por esquirlas *SUJETO 401* y *SUJETO 402* y por rozón *SUJETO 403* e *SUJETO 404*. Este 
hecho fue publicado en el referido medio de comunicación al día siguiente y se corrobora con la cronología de 
hechos exhibida por la Secretaría de Gobernación (Carpeta 351, Anexo 53, página 381). 

c) El veintiuno de agosto de dos mil seis, un grupo de personas vinculadas a los movimientos de protesta 
irrumpieron violentamente y tomaron todas las estaciones de radio concesionadas en la ciudad de Oaxaca 
(Carpeta 351, Anexo 51, página 362 y 363). Al día siguiente se liberaron cinco de las radiodifusoras tomadas 
(Carpeta 351, Anexo 68, página 476, Carpeta de Actas entes sociales V, página 1931 y 1932). 

 El Presidente del Consejo Directivo de la Cámara de la Industria de Radio y Televisión señaló que 
también se agredieron físicamente a trabajadores de medios electrónicos e incluso retuvieron a personal por 
varias horas, además, reportó estaciones clandestinas de radio llamando contra las autoridades e 
instituciones, hecho que hizo del conocimiento mediante escrito dirigido al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, entregado a la Secretaría de Gobernación el primero de septiembre de dos mil seis, en donde 
solicitó el apoyo e intervención del Gobierno Federal para la solución de la problemática que presentaban los 
radiodifusores afectados, según copia certificada que de dicho documento obra en autos (Carpeta 351, Anexo 
51, página 362 y 363). 

En atención al escrito en cita, el veintidós de noviembre siguiente, mediante oficio DACCP-CG/1195/05, 
suscrito por el Director General Adjunto de Gobierno, se indicó: 

“… le informo que es el propósito del Gobierno Federal de mantener el impulso al 
diálogo y la concertación como la vía para arribar a la distensión y al enlace con las 
instancias que han de resolver conforme a sus atribuciones, actuando con todo 
respeto en este caso, a la Soberanía Estatal, a las disposiciones legales y a las 
atribuciones que le estén conferidas a otras instituciones y particulares.” (Carpeta 
351, Anexo 51, página 364). 

De la anterior trascripción se infiere el proceder de la autoridad federal en relación con  la ocupación ilegal  
de las radiodifusoras, la cual optó por una solución pacífica, a través del diálogo y la concertación. La 
conclusión que antecede se refuerza con la lectura de las relatorías de las mesas de diálogo encabezadas por 
el Secretario de Gobernación con los manifestantes, de donde se advierte que la ocupación ilegal de las 
radiodifusoras fue objeto de negociación. Así, en la reunión de catorce de septiembre de dos mil seis, el 
Secretario de Gobernación instó al grupo inconforme a entregar las radiodifusoras señalando que “… no se 
procede a fin de que se llegue a un acuerdo…” (Carpeta 351, Anexo 29, página 137), moción que fue 
rechazada por sus interlocutores, según informa la relatoría de la mesa de diálogo de veinte de septiembre de 
dos mil seis (Carpeta 351, Anexo 31, página 215 a 220). 
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Finalmente, el cinco de octubre de dos mil seis, producto de las negociaciones realizadas por la Secretaría 
de Gobernación, fueron entregadas por manifestantes las estaciones de la radiodifusora ********** que se 
mantenían ocupadas desde el veintiuno de agosto. Este hecho se conoció del documento que obra en los 
archivos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional denominado ”Problemática Político Social en 
Oaxaca” exhibido en copia certificada (Carpeta 351, anexo 68, pagina 477, vuelta). No obstante se entregaron 
por los manifestantes, se conoció que al menos algunas estaciones dejaron de transmitir por acuerdo con la 
Secretaría de Gobernación, quien reconoció que no había condiciones de garantía (Carpeta V de Actas 
Originales, Medios de comunicación 1931 y 1931). 

Sobre el impacto que causó la toma de radiodifusoras, en entrevista de veinticuatro de octubre de dos mil 
siete, *SUJETO 442*, Presidente Municipal Interino de la ciudad de Oaxaca de Juárez, externó a los 
Magistrados Comisionados que: 

“… el tomar estaciones de radio en donde la gente se quiere enterar de la situación 
de su ciudad, pues se enteran totalmente de una parte, no se enteran de la otra 
parte, salen ahí también otras personas que empiezan a contrarrestar el efecto de la 
fracción que se manifestó tomando el radio, creando una psicosis importante entre 
la gente que fue determinante para tener a la ciudad verdaderamente confundida y 
pues temerosa, bueno fue terrible pues.” (Carpeta de Actas, páginas 301 a 309). 

d) La investigación documentó diversas agresiones a integrantes a los medios de comunicación proferidas 
por personas desconocidas mientras trataban de realizar su labor periodística (Informe Preliminar segunda 
fase, capítulo 3, páginas 337 a 360). En adición a lo anterior, de las entrevistas realizadas por la Comisión 
Investigadora se desprende que los periodistas adujeron temor al realizar su tarea dadas las amenazas que 
recibían por diversos medios (Carpeta V de Actas Originales, Medios de comunicación), sin que las 
autoridades hubieran hecho algo para evitarlo. 

Los hechos que se han señalado se acreditan en términos de los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para lo cual se toma en consideración su naturaleza, la existencia de un 
enlace lógico de los diversos medios de prueba recabados en autos y que no fueron desvirtuados por otras 
pruebas. 

4. Actualización de la violación. 

Los hechos relacionados revelan que la situación imperante en la ciudad de Oaxaca de Juárez propició 
coacción e intimidación hacia los comunicadores, de modo tal que constituyeron obstáculos para la plena 
realización en libertad del derecho de pensamiento y expresión. Las condiciones descritas durante el periodo 
investigado conllevan la violación de tales derechos sin que encuentre justificación constitucional alguna que 
legitime la deficiencia en el deber de garantía el cual es necesario para hacer posible su ejercicio. 

Por otra parte, en la investigación se acreditó que las radiodifusoras fueron tomadas ilegalmente, algunas 
durante un largo periodo, en el cual se dejó de prestar el servicio por los concesionarios. Al respecto debe 
tomarse en consideración que este Alto Tribunal ha sostenido que la prestación del servicio de radiodifusión, 
en sus vertientes de radio y televisión abierta, constituyen instrumentos a través del cual se hacen efectivos 
los derechos fundamentales de los gobernados, en esa virtud se sigue que al Estado le corresponde, además 
de las tareas de regulación y supervisión de tales servicios, evitar la concentración del servicio en grupos de 
poder y, por tanto, el acaparamiento de los medios masivos de comunicación. El criterio descrito se desprende 
de la jurisprudencia P./J. 69/2007, consultable en la página 1092, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguiente: 

“RADIODIFUSION. LA SUJECION DE ESTE SERVICIO AL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL SE DA EN EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 
PERMISOS DE MANERA TRANSITORIA Y PLURAL Y CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LA FUNCION SOCIAL QUE EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD EXIGE POR PARTE 
DE LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS. La prestación del servicio de 
radiodifusión (radio y televisión abierta) que se realiza mediante concesión o 
permiso está sujeta al marco constitucional y legal en dos vertientes: a) En el 
ejercicio de la actividad que desempeñan los concesionarios en la materia, 
mediante el condicionamiento de la programación y de la labor de los 
comunicadores que en ella intervienen, la cual deberá sujetarse al respeto y 
cumplimiento de los derechos fundamentales de los gobernados, pues en su 
calidad de medios masivos de comunicación cumplen una función social de 
relevancia trascendental para la nación porque constituyen el instrumento a través 
del cual se hacen efectivos tales derechos, toda vez que suponen una herramienta 
fundamental de transmisión masiva de educación y cultura, que debe garantizar el 
acceso a diversas corrientes de opinión, coadyuvar a la integración de la 
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población, en especial de los grupos indígenas al desarrollo nacional, proporcionar 
información (imparcial, general y veraz), esparcimiento y entretenimiento, influir en 
sus valores, en su democratización, en la politización, en la ideología de respeto al 
hombre sin discriminación alguna, etcétera; lo que revela la importancia de la 
correcta regulación y supervisión que el Estado debe llevar a cabo en la prestación 
de este servicio a fin de que cumpla la función social que le está encomendada; y, 
b) En la procuración de que el acceso a la adquisición, operación y administración 
de los servicios de radiodifusión, mediante concesiones o permisos, se otorgue de 
manera transitoria y plural a fin de evitar la concentración del servicio en grupos de 
poder, resultando de vital importancia que el Estado, como rector de la economía 
nacional y garante de la libertad de expresión y del derecho a la información, evite 
el acaparamiento de los medios masivos de comunicación.” 

En tales condiciones, el funcionamiento irregular de las radiodifusoras y canal 9 de televisión abierta, 
prolongado en algunos casos por meses, se estima violatorio de los artículos 6o. y 7o. constitucionales, toda 
vez que impidieron la pluralidad en la manifestación de ideas por estos medios en condiciones ordinarias,  
implicando una violación al derecho de libertad de expresión y manifestación de ideas en sus dos vertientes. 
En su dimensión individual, constituyó una violación en perjuicio de los comunicadores, quienes se vieron 
imposibilitados para expresar sus ideas por esa vía; y, por otra parte, en su vertiente social, se imposibilitó a la 
sociedad a recibir la pluralidad de ideas e información dada la concentración de los medios en grupos de 
presión. 

Es importante mencionar que durante la investigación no se acreditó que en estos hechos hubiesen 
participado activamente  autoridades, sin embargo, la violación a este derecho se verificó dadas las 
condiciones imperantes que dificultó su pleno ejercicio. 

VIII. Garantía a la educación. 
1. Descripción de la garantía. 
Aun cuando el artículo 3o. constitucional establece diversos derechos relacionados con la educación a 

favor de los individuos (tales como contenido y aspectos ideológicos del pensamiento educativo, entre otros) 
en el caso, dado los hechos investigados, lo que conviene destacar es lo que dispone el primer párrafo del 
referido precepto que dice: 

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
federación, estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, 
primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria 
conforman la educación básica obligatoria.” 

Por otra parte, el artículo 13 del “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ‘Protocolo de San Salvador’” en lo que interesa 
dispone: 

“Artículo 13. Derecho a la educación. 
1. Toda persona tiene derecho a la educación.” 

De las porciones normativas transcritas se aprecia, entre otras cuestiones, que es derecho de los 
individuos recibir educación y que los niveles de preescolar, primaria y secundaria integran la educación 
básica obligatoria. Sobre el particular, debe decirse que la connotación del vocablo “obligatoria” supone no una 
obligación exclusiva del individuo, sino un deber del Estado por generar las condiciones óptimas a efecto de 
que todo individuo que se encuentre dentro del territorio nacional tenga garantizado el derecho de estudiar 
hasta concluir la secundaria. Al respecto, debe decirse que, según se vio, hay garantías que deben 
entenderse como mandatos de optimización que deben ser cumplidos en la mayor medida posible. En este 
sentido, el mandato relativo a que el Estado establezca la infraestructura y los medios necesarios a efecto de 
que la población tenga la posibilidad de estudiar hasta la secundaria, implica una obligación que debe ser 
cumplida en la mayor medida posible y que, por tanto, no puede ser menoscabada o suprimida por el propio 
Estado. 

Ahora bien, cuando las autoridades advierten que existen hechos que afectan o menoscaban el goce de la 
garantía a la educación a la que se ha aludido, es claro que deben hacer lo necesario a efecto de impedir o 
anular tal afectación. En este sentido, aun cuando ésta provenga de actos de particulares, el Estado debe 
aplicar la normativa correspondiente para resolver el problema y lograr así que se cumpla con el mandato 
constitucional. Es así que el Estado no puede válidamente hacer a un lado la obligación constitucional de 
proveer lo que se requiera para que el derecho a la educación sea una realidad, con la justificación relativa a 
que los gobernados están llevando a cabo acciones que entorpecen o paralizan ese derecho, pues es deber 
de las autoridades velar en todo momento por la eficacia de éste, debiendo, en su caso, hacer uso de los 
medios legales conducentes a efecto de evitar el menoscabo ilegítimo del derecho a la educación. 
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2. Limitaciones permisibles. 

En el aspecto en el que se ha analizado el artículo 3o. constitucional, esto es, por cuanto a que todos los 
individuos tienen derecho a cursar preescolar, primaria y secundaria y que, por ende, el Estado se encuentra 
obligado a proveer lo que se requiera para hacer efectivo tal derecho, la Constitución no establece límite 
alguno. Es importante tener presente que en la especie no se está analizando la garantía a la educación en 
relación con los aspectos de contenido sustantivos (ideología, valores, etcétera), sino únicamente por cuanto a 
la obligación de asegurar que los individuos tengan la posibilidad de asistir a clases. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El artículo 12, fracción II, de la Ley General de Educación dispone: 

“Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

II. Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica;” 

De la disposición transcrita se aprecia que es atribución de la Secretaría de Educación Pública federal 
establecer el calendario escolar aplicable en todo el territorio nacional para los niveles preescolar, primaria y 
secundaria, entre otros grados. 

Sentado lo anterior, debe decirse que conforme al calendario oficial para el ciclo escolar 2005-2006 las 
clases iniciaron el veintidós de agosto de dos mil cinco y concluyeron el seis de agosto de dos mil seis. Siendo 
así, dicho ciclo comprendió doscientos días de clases, ocho días oficiales de suspensión y cuarenta días de 
vacaciones. No obstante, con motivo del conflicto que tuvo lugar en la ciudad de Oaxaca las clases se 
suspendieron a partir del veintidós de mayo de dos mil seis (cuando la conclusión normal debía ser el seis de 
julio). En este orden de ideas, en el ciclo escolar de que se trata hubo ciento sesenta y siete días de clases y 
no doscientos como estaba previsto oficialmente. Es importante mencionar que esto no se dio en todo el 
Estado pero sí en un número importante de municipios. 

Con motivo de las negociaciones que tuvo la Sección XXII con la Secretaría de Gobernación, el doce de 
junio de dos mil seis el magisterio oaxaqueño propuso un programa de recuperación. Dicho programa en lo 
que interesa dice: 

“1. DECLARACION POLITICA Y EDUCATIVA. 

“... esta Dirección Sindical, a través de sus organismos educativos, sindicales y 
oficiales presentan esta propuesta de acción con sugerencias metodológicas 
específicas que permita a los profesores reorganizar su programación educativa 
para alcanzar los objetivos propuestos. 

El Magisterio Democrático de la Sección 22 ha adquirido el compromiso público 
para que los alumnos terminen el curso escolar con los conocimientos y saberes 
necesarios a su contexto y desarrollo, por lo que propone líneas generales para 
implementar una estrategia alternativa que podrían utilizar los maestros frente a 
grupo a fin de concluir con éxito el presente ciclo escolar. 

Esta propuesta no es un manual a seguir, solamente reconoce en su origen la 
preocupación académica en relación al tiempo que nuestra lucha sindical ocupa, y 
pretende aportar algunos elementos metodológicos que serán tomados en cuenta 
por los maestros y maestras de los diferentes niveles educativos de acuerdo a las 
condiciones de su contexto. 

(...) 

3. ASPECTO OPERATIVO. 

a) Organización de los trabajos. Se propone que durante la permanencia en el 
plantón y a partir de estos momentos se generen las condiciones para organizar las 
reuniones de trabajo teniendo como referentes el grado que se atiende, la 
asignatura que se imparte y la responsabilidad oficial o sindical que permitan 
planear la estrategia general de recuperación de acuerdo a las condiciones de los 
centros de trabajo (…) en el proceso de recuperación de las actividades educativas 
bajo un proyecto a corto, mediano y largo plazo. 
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b) Organización del tiempo. 

A partir de las condiciones de cada centro de trabajo se propone: 

• Laborar dos horas por la tarde. 

• Laborar media hora antes y media hora después del horario establecido. 

• Establecer horario alternos o en contra turno. 

• Trabajar dos semanas más después del 7 de julio. 

• Realizar únicamente el acto cívico y protocolario de entrega de documentos, 
evitando ensayos. 

• Alguna otra que el Colectivo considere pertinente. 

5. COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS. 

(...) 

Los responsables de los niveles de primaria, secundaria, bachillerato y nivel 
superior deben reunirse para establecer el compromiso de reorganizar las fechas 
para los trámites de inscripción, curso propedéuticos para el nivel educativo 
inmediato al que terminan. 

Cualquier tipo de reunión organizativa, administrativa, de evaluación laboral y 
sindical así como actividades no académicas, deberán realizarse en días y horarios 
no hábiles: 

Reuniones para organizar actividades de clausura o de fin de curso incluidas las 
que impliquen la participación de padres de familia, ensayos. 

Reuniones de evaluación escalafonaria o de carrera magisterial. 

Reuniones sobre documentación de fin de curso (cooperativa escolar, informes 
varios, estadística). 

Reuniones con padres de familia para entrega de calificaciones y documentación 
escolar. 

Actividades de mantenimiento y rehabilitación de aulas (aseo, pintura de aulas, 
reparación de mobiliario). 

7. EVALUACION Y SEGUIMIENTO. 

Estas sugerencias deberán ser valoradas por las instancias correspondientes 
incluyendo la Asamblea Estatal quien tendrá el compromiso de difundir a la base 
los resultados.” 

La Asamblea Estatal de la Sección XXII del SNTE, el cinco de julio de dos mil seis, aprobó recuperar el 
ciclo escolar que quedó inconcluso con motivo del paro de los maestros acaecido en veintidós de mayo del 
mismo año. El acta relativa dice: 

“2. ESTA A.E. ACUERDA LA PERMANENCIA DEL PLANTON EN EL CENTRO 
HISTORICO CON LA PRESENCIA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION 
QUE NO TIENEN RESPONSABILIDAD FRENTE A GRUPOS ACADEMICOS, EL CES, 
ORGANISMOS AUXILIARES, PERSONAL DE APOYO, JEFES DE DEPTOS. Y AREAS 
EDUCATIVAS EN EL IEEPO NOMBRADOS POR EL MOVIMIENTO. 

(...) 

4. ESTA A.E. ACUERDA APROBAR Y EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
COMPROMISO DE RECUPERACION DE CONOCIMIENTOS Y SABERES PARA 
SALVAR EL CICLO ESCOLAR EN EL PERIODO DE DOS SEMANAS A PARTIR DEL 
DIA LUNES 10 DE JULIO DEL 2006. 

(...) 

7. INSTRUMENTAR UN PROGRAMA DE REGULARIZACION ACADEMICA DE UNA 
SEMANA PREVIA AL INICIO DEL PROXIMO CICLO ESCOLAR. 

(...) 

13. QUE EN EL IEEPO Y EN LAS DELEGACIONES DE SERVICIOS REGIONALES 
SOLO ESTE LABORANDO EL AREA DE ACREDITACION Y CERTIFICACION...” 
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Finalmente, en la Asamblea Estatal de quince de julio del citado año, se determinó lo siguiente: 

“4. ESTA A.E. RATIFICA EL ACUERDO DE LA PERMANENCIA DEL PLANTON EN EL 
CENTRO HISTORICO CON LA PRESENCIA DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACION QUE NO TIENEN RESPONSABILIDAD FRENTE A GRUPOS 
ACADEMICOS, EL CES, ORG. AUXILIARES, PERSONAL DE APOYO, JEFES DE 
DEPTO. Y AREAS EDUCATIVAS EN EL IEEPO NOMBRADOS POR EL MOVIMIENTO, 
JEFES DE SECTORES, SUPERVISORES Y ATP’S DE TODOS LOS NIVELES 

EDUCATIVOS. 

(...) 

11. EL UNICO TRAMITE ADMINISTRATIVO EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS 
ES LA CERTIFICACION Y ACREDITACION DE ESTUDIOS, POR LO QUE SE INVITA 
A LOS JEFES DE DEPTOS., JEFES DE SECTORES Y SUPERVISORES QUE 
ACATEN ESTE ACUERDO...” (Carpeta de Acuerdos, Tareas y Pronunciamientos de 
Asambleas de la Sección XXII del SNTE, 464, página 93). 

De la transcripción anterior se aprecia que la Sección XXII del SNTE, “para salvar el ciclo escolar” de que 
se trata, abrió un periodo de dos semanas a partir del lunes diez de julio de dos mil seis. 

Por otra parte, conforme al calendario 2006-2007 el ciclo escolar debió iniciar el veintiuno de agosto de dos 
mil seis y concluir el seis de julio de dos mil siete. No obstante, la sección XXII no inició clases sino hasta el 
treinta y uno de octubre siguiente en el caso de cinco regiones y hasta el quince de noviembre en las dos 
regiones restantes. Lo anterior implicó que hubiera 138 días de clases y no los 190 previstos por el calendario 
oficial. Lo antes expuesto se corrobora con el convenio de veintiocho de octubre de dos mil seis, en el que se 
recalendarizó el ciclo escolar 2006-2007 en el que se determinó que éste iniciaría el veintiocho de octubre de 
dos mil seis y concluiría el diecisiete de julio de dos mil siete (Carpeta II de las Actas Certificadas, entes 
Sociales, página 319). 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que en dos ciclos escolares que, en su conjunto, suman trescientos 
ochenta días de clases realmente se tuvieron doscientos ochenta y cinco días de clases. 

Ahora bien, según datos que fueron recabados por la Comisión Investigadora, la suspensión de 
actividades por parte de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación dejó sin 
clases a más de un millón de alumnos de educación básica, normal, media superior y superior en el Estado, y 
comprendió del veintidós de mayo de dos mil seis al treinta de octubre del mismo año, con un periodo 
intermedio de dos semanas de julio en las que, según quedó asentado, el magisterio reanudó las labores 
educativas en la entidad para concluir el ciclo escolar 2005-2006 (Informe del Director General del IEEPO, 
Expediente Principal, Tomo 1, página 553 y Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo III, 
página 357). 

Al respecto, el Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en el oficio que 
presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el quince de octubre 
de dos mil ocho, en lo que interesa manifestó: 

“Los estudiantes afectados en su derecho a la educación por la suspensión de 
actividades de la Sección XXll, suman en total 1 millón 014 mil 450 alumnos de 
educación básica y normal, que asistían a clases en 11 mil 615 centros escolares 
durante el ciclo escolar 2005-2006; en el ciclo escolar 2006-2007 fueron afectados 
974 mil 816 educandos, en 11 mil 697 centros educativos.” (Cuadernillo formado con 
motivo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo III). 

La afectación a la educación fue confirmada por el licenciado *SUJETO 443*, Asesor General de la 
Dirección General de IEPPO, en el acta que se levantó el dieciocho de febrero de dos mil ocho, en la que se 
asentó: 

“... la Sección XXII del SNTE, inició el paro de labores el veintidós de mayo de dos 
mil seis, y del diez al veintiuno de julio de ese año, se inició el periodo de 
recuperación (los maestros regresaron a laborar por dos semanas) para efecto de 
cerrar el ciclo escolar, entregando al IEEPO, las estadísticas de fin de cursos, las 
relaciones de los niños que terminaron sexto de primaria y tercero de secundaria 
para efectos de entrega de certificados, por lo que en ese ciclo escolar no hubo 
ajuste de calendario...” (Carpeta 1 de Actas, página 75). 
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En ese tenor, el presidente Municipal de Tlalixtac de Cabrera, en su informe expuso: 

“Durante todo el periodo que duró dicho problema, en mi municipio los más 
afectados fueron los niños(as) y jóvenes de todos los niveles; preescolar, primaria, 
secundaria, bachillerato y universitarios, las escuelas de nivel básico 
permanecieron cerradas, ninguna comisión de las que investigaron este suceso, 
nadie investigó lo relativo al DERECHO A LA EDUCACION, de hecho se perdieron 
dos ciclos escolares, 2005-2006 y 2006-2007, pues las labores escolares se 
suspendieron antes de concluir el primero y continuaron así ante el inicio del 
segundo, las medidas que emplearon los docentes de la Sección XXll, para 
regularizar los ciclos, nunca serán suficientes para reponer todo el tiempo perdido 
(...) lo que sí es un hecho, que todos sufrimos sus repercusiones en especial los 
niños y jóvenes, que nunca podrán recuperar los días de los ciclos escolares 
perdidos...” (Expediente Principal, Tomo III, página 251). 

El presidente Municipal de San Sebastián Tutla, en el informe que rindió el veintidós de febrero de dos mil 
ocho, refirió: 

“Las instalaciones pertenecientes a este municipio, no fueron afectadas 
materialmente, pero como bien es sabido debido al paro generalizado de labores 
que realizaron los trabajadores de la educación, generó el cierre de escuelas y por 
lo mismo los únicos afectados fueron nuestros estudiantes...” (Expediente Principal, 
Tomo III, página 382) 

El arquitecto *SUJETO 405*, presidente de de la Asociación Estatal de Padres de Familia de Oaxaca, 
manifestó: 

“2.- El movimiento magisterial violentó los derechos a la educación de un millón 
trescientos mil niñas y niños de educación básica en el Estado de Oaxaca, 
causando su atraso académico y cultural tal como se refleja en las diversas 
pruebas y exámenes que ha realizado el gobierno Federal y algunos Organismos 
Internacionales que han situado a los niños de nuestro estado en los últimos 
lugres en aprovechamiento escolar...” (Cuadernillo de la Primera Fase de la 
Investigación, Capítulo III, página 380). 

4. Actualización de la violación. 

Según quedó establecido, el derecho a la educación en el aspecto analizado no únicamente implica que 
los individuos tengan la posibilidad de acudir a las aulas con la certeza de que el Estado les proveerá 
educación hasta el grado de secundaria, sino que comprende también el mandato relativo a que el Estado 
debe establecer la infraestructura y los medios necesarios a efecto de que esa posibilidad sea una realidad, lo 
que implica que cualquier situación fáctica que elimine o suprima tal posibilidad debe ser anulada por las 
autoridades. 

En la especie, según se vio, los inconformes decidieron suspender clases como medio para presionar a las 
autoridades a acceder a diversas peticiones, lo que provocó que más de un millón de estudiantes se quedaran 
sin clases por periodos más o menos prolongados. Esta situación fue plenamente conocida pues la 
suspensión de clases fue del conocimiento público toda vez que la Sección XXII lo manifestó en diversos foros 
y fue parte de la negociación que tuvo con la Secretaría de Gobernación. En este orden de ideas, es claro que 
ante una situación fáctica que anulaba el derecho a la educación, se debieron adoptar las medidas legales 
para impedir tal anulación. Dicha situación fáctica se tiene por demostrada en términos del artículo 261 del 
Código Penal de Procedimientos Penales, en atención a un análisis conjunto de las pruebas. 

No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que después de diversas negociaciones y con el objeto de 
“salvar” el ciclo escolar 2005-2006, los maestros dieron clases por un periodo de dos semanas en el mes de 
julio; sin embargo, aun con tal reincorporación no se cumplió con los días establecidos en el calendario oficial 
escolar. Sobre el particular, debe convenirse en que dicho calendario no puede elaborarse arbitraria y 
discrecionalmente, sino que debe responder a criterios objetivos, de manera que el total de días en los que se 
imparten clases no son casuales sino que responden a la necesidad de agotar los diversos temas que 
conforman las distintas asignaturas. En este sentido, es claro que el hecho de que se hayan impartido clases 
durante dos semanas, de ninguna manera implica que desapareció el agravio causado a la garantía de que se 
trata. Sobre el particular, el Director del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca informó a los 
miembros de la Comisión Investigadora: 
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“No se produjo pérdida del ciclo escolar (2005- 2006) en vista de que el personal 
docente y de apoyo a la educación recuperó el mínimo de días necesarios para 
validar el ciclo y fueron realizadas las evaluaciones y entregada la documentación 
correspondiente a boletas y certificados.” 

Como se ve, si bien no se perdió el ciclo escolar, sin embargo, tampoco se cumplió de manera cabal con el 
calendario oficial pues, además de que los días clase fueron menos que los establecidos en el calendario 
oficial, lo que se recuperó fue “el mínimo de días necesarios para validar” dicho ciclo. 

Es importante destacar que en el caso lo que resulta violatorio de la mencionada garantía no es el 
proceder de los maestros per se, sino la inactividad o abstención más o menos prolongada en la que se 
incurrió al no evitar que se menoscabara dicha garantía. 

La afectación a la garantía que se analiza resulta especialmente trascendente si se considera que 
conforme a los datos estadísticos en materia de educación (que ya fueron expuestos en el considerando 
cuarto de la presente resolución), Oaxaca se encuentra en los últimos lugares a nivel nacional. Además, es 
sabido que la educación constituye un elemento indispensable para lograr el desarrollo y el progreso de una 
nación o entidad federativa, por lo que se debe poner particular atención en que dicha garantía se satisfaga, 
máxime tratándose de un Estado con alto grado de marginación y pobreza. 

IX. Derecho de propiedad y posesión. 

1. Descripción de la garantía. 

La Constitución reconoce el derecho de propiedad y posesión de bienes y derechos, por lo que confiere 
garantías de seguridad jurídica a fin de evitar intromisiones y afectaciones arbitrarias e ilegales al patrimonio 
de las personas. Las garantías que se comentan se consagran por los artículos 14, 16 y 22 de la Ley 
Fundamental, en los términos siguientes: 

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento.” 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado.” 

Las disposiciones reproducidas garantizan el disfrute de los derechos de propiedad y posesión, 
prohibiéndose la confiscación de bienes, además, se establece que los actos de molestia de estos derechos 
requieren de una orden escrita emitida por autoridad competente que funde y motive la causa de la 
perturbación; por su parte, la privación de tales derechos exige que se otorgue garantía de audiencia en donde 
se escuche al particular y se respeten todas las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ahora bien, los derechos de que se trata ameritan determinados presupuestos para que se otorgue tutela 
constitucional. En este sentido, se requiere que la propiedad o posesión recaiga en un bien lícito y que se 
encuentre en el comercio, verbigracia, los artículos 27, sexto párrafo y fracción XVI, 123, apartado A, fracción 
XVIII, constitucionales establecen que los bienes propiedad de la nación y el patrimonio de familia, son 
inalienables y no están sujetos a gravamen alguno, por lo que se encuentran exentos de los actos jurídicos 
que excluyen. Corrobora lo anterior la siguiente reproducción: 

“Artículo 27 (...) 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes.(...) 

XVI (...) 
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Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a 
embargo ni a gravamen ninguno.” 

“Artículo 123. (...) 

A.  (...) 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las 
formalidades de los juicios sucesorios.” 

Por otra parte, tratándose de la posesión, es necesaria la existencia de un título que se sustente en alguna 
figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer, de manera que el promovente tenga una base 
objetiva que fundada y razonablemente produzca la convicción de que tiene derecho a poseer el bien, 
entendiéndose por título la causa generadora de esa posesión. Tocante a este último tópico, informa la 
jurisprudencia P./J. 1/2002, de este Tribunal en Pleno, visible en la página 5, XV, Febrero de dos mil dos, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguiente: 

“POSESION. PARA QUE SEA OBJETO DE PROTECCION EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE ACREDITAR SU DERECHO A 
POSEER CON UN TITULO SUSTENTADO EN ALGUNA FIGURA JURIDICA O 
PRECEPTO DE LAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS RELATIVAS. En virtud de que 
de los antecedentes y reformas al artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no se desprende la existencia de datos o elementos que 
puedan servir para determinar qué tipo de posesión es la que debe protegerse 
mediante el juicio de amparo, esto es, si se trata de aquella que se funda en un 
título sustentado en una figura jurídica prevista en la ley que genere el derecho a 
poseer o si es la simple tenencia material de las cosas, independientemente de que 
se tenga o no derecho de posesión sobre éstas, es indudable que se debe recurrir 
al estudio e interpretación de las disposiciones legales que han regulado y regulan 
esa institución, y de las que colateralmente se relacionan con ellas, así como 
atender de manera especial a los graves problemas y consecuencias que en la 
práctica presenta el no exigir título alguno, por lo que la posesión protegida por la 
citada disposición constitucional no es otra que la definida por el derecho común. 
Sin embargo, aun cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 del 
Código Civil para el Distrito Federal (similar al de todas las legislaciones civiles 
locales del país), es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de 
hecho, debe entenderse que tal poder no constituye un hecho con consecuencias 
jurídicas, sino más bien la manifestación del derecho que se tiene para poseer un 
bien determinado, que debe tener origen en alguna de las figuras contempladas en 
las legislaciones relativas; por tanto, para que la posesión sea objeto de protección 
a través del juicio de amparo indirecto, cuando el quejoso se ostenta como persona 
extraña al juicio civil, es necesaria la existencia de un título que se sustente en 
alguna figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer, de manera 
que el promovente tenga una base objetiva, que fundada y razonablemente 
produzca la convicción de que tiene derecho a poseer el bien de que se trate, 
entendiéndose por título la causa generadora de esa posesión. No obstante lo 
anterior, las decisiones del órgano de control de constitucionalidad sobre la 
eficacia del título, tienen efectos exclusivos en el juicio de garantías, sin decidir 
sobre el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a la posesión del bien 
relativo, ya que estas cuestiones deberán ser dilucidadas ante la potestad común.” 

La garantía de este derecho implica una doble tutela, por una parte, la obligación de respeto de la 
autoridad atendiendo los requisitos y presupuestos establecidos en los artículos 14 y 16 para su perturbación; 
y, en otro aspecto, exige el deber de garantía contra cualquier perturbación o intromisión injustificada de 
particulares. Al respecto, este Tribunal Pleno comparte el criterio que informa la tesis 2a. XXVII/2005, de la 
Segunda Sala, visible en la página 359, tomo XXI, Marzo de dos mil cinco, Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: 



550      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

“POSESION. DIMENSIONES DE SU TUTELA CONSTITUCIONAL. La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos protege la posesión entre particulares 
(dimensión horizontal) y entre éstos y los poderes públicos (dimensión vertical), al 
reconocer en su artículo 14, segundo párrafo, que: ‘Nadie podrá ser privado de la 
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos’, sino bajo las 
condiciones que éste prevé, exigiendo de los particulares un deber de no 
afectación, garantizado a través de la obligación positiva de los poderes públicos 
de impedir la violación injustificada del derecho de posesión de otros, si se toma 
en cuenta que el primer párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal señala 
que: ‘Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho’. En tal virtud, existe el deber de los poderes públicos de 
proteger la posesión y los derechos que de ella deriven frente a intromisiones 
injustificadas, a fin de que adquiera eficacia jurídica dicha garantía individual en 
ambas dimensiones.” 

El deber de garantía del Estado en contra de perturbaciones injustificadas a los derechos de propiedad y 
posesión, se ejerce a través de la seguridad pública y la previsión de conductas tipificadas como delitos que 
las sancionen, sin perjuicio de las acciones de carácter civil que regulan esta clase de actos ilegítimos. A guisa 
de ejemplo, la legislación mexicana sanciona los daños causados en el patrimonio de otra persona, 
considerando como bien jurídico protegido la propiedad y posesión tutelada por la Constitución. En este 
sentido, resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 12/99, de la Primera Sala de este Tribunal Pleno, consultable 
en la página 91, tomo IX, Mayo de mil novecientos noventa y nueve, Novena Epoca del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice: 

“DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. PROCEDENCIA DE LA QUERELLA PRESENTADA 
POR EL POSEEDOR DE LA COSA CON JUSTO TITULO, EN TRATANDOSE DE ESE 
DELITO. El bien jurídico tutelado por el delito de daño en propiedad ajena, no sólo 
es el derecho de propiedad sobre las cosas, sino también el patrimonio de las 
personas basado en la posesión en concepto de dueño o de poseedor del inmueble 
a través de un título traslativo de un derecho personal sobre la cosa, como el que 
se deriva del contrato de compraventa con reserva de dominio o de arrendamiento, 
de las figuras jurídicas del usufructo vitalicio, del albaceazgo o de la depositaría, 
entre otros, porque resulta evidente que el comprador en esos términos, el 
arrendatario, el usufructuario, el albacea o el depositario, aunque no son dueños de 
la cosa sí resienten perjuicios o daños de carácter económico que repercuten en su 
esfera jurídica tutelada cuando se afecta la cosa que poseen, pues obvio es que sin 
ella serían nugatorios los derechos que derivan de esas situaciones jurídicas; en 
tal virtud debe concluirse que para el perfeccionamiento de la querella, tratándose 
del mencionado ilícito, no es estrictamente necesario acreditar el derecho de 
propiedad de la cosa conforme a  las disposiciones del Código Civil, pues para ello 
basta demostrar que sobre los bienes dañados se tenía un legítimo derecho y son 
ajenos al patrimonio del activo, o bien que, aun perteneciendo a éste, su 
destrucción o deterioro cause perjuicio a tercero.” 

En el ámbito internacional el derecho de propiedad es reconocido por el artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en los términos siguientes: 

“Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 

(...) 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 
hombre, deben ser prohibidas por la ley.” 

La reproducción que antecede revela la consagración del derecho fundamental de propiedad privada, 
reconociéndose el derecho al uso y goce de los bienes de los bienes propiedad de una persona y prohibiendo 
cualquier forma de explotación del hombre por el hombre. Por tanto, corrobora que este derecho también 
conlleva la tutela del Estado contra cualquier abuso por otro particular. 

En concordancia con lo expuesto con antelación, cabe recordar el contenido del artículo 2 de dicha 
Convención que dice: 
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“Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades.” 

En términos del precepto que antecede, la obligación de garantía exige el establecimiento de medidas 
legislativas o de otro carácter que resulten necesarias para la plena efectividad de los derechos, dentro de las 
que se encuentran la tipificación de conductas que afecten su pleno ejercicio, en concordancia con la 
seguridad pública y el acceso a la justicia necesaria para demandar su cumplimiento. 

Por otra parte, la Constitución también reconoce la propiedad pública de bienes necesarios para la 
prestación de servicios, tocante a lo cual el artículo 27 constitucional dispone: 

“Artículo 27 (...) 
VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos.” 

De acuerdo con la disposición reproducida los entes públicos pueden adquirir bienes para realizar la 
función social que le compete, potestad que también se entiende referida a bienes muebles y derechos. En 
estos casos, se advierte que la propiedad de dichos bienes se establece para cumplir el bien público que 
persigue el Estado, sin embargo, la población se beneficia indirectamente de la titularidad de ese patrimonio 
con el que se realiza la actividad pública que se le presta. 

Al respecto, cabe recordar que es obligación de las personas contribuir al gasto público en términos del 
artículo 31, fracción IV, constitucional, aportación con la que colabora para solventar los recursos necesarios 
para cubrir dicho gasto. 

En mérito de lo anterior, se colige que al Estado corresponde garantizar una adecuada administración de 
los recursos, dentro de tales obligaciones también  se cuenta la de conservar en las mejores condiciones 
posibles los bienes que tiene a su cargo, dado que el descuido y el detrimento que sufran ilegalmente es 
resentido por la población. La obligación que se comenta, traducida en eficiencia y transparencia en la 
administración y aplicación de recursos es un requisito indispensable en toda sociedad democrática, razón 
que justifica la rendición de cuentas por las autoridades en términos de los artículos 74, 79, 117 y 122 
constitucionales. 

En este orden de ideas, la colectividad tiene el derecho de garantía del Estado respecto a la conservación 
de los bienes que tienen a su cargo para cumplir la función pública, el cual debe proporcionar la seguridad 
necesaria para la preservación de la integridad de dichos bienes. La negligencia en el cumplimiento de estos 
deberes repercute a la postre en el patrimonio de las personas. 

2. Limitaciones permisibles. 
El derecho de los particulares de propiedad y posesión de bienes y derechos admite limitaciones 

permisibles por razones de interés social en todos los casos mediante los requisitos y formalidades 
establecidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, según sea el caso. Del artículo 22 
constitucional se deducen algunas limitaciones permisibles a este derecho, para cuya mejor comprensión se 
reproduce a continuación: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado. 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 
de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 
siguientes…” 
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Del artículo inserto se aprecia que el derecho de propiedad y posesión se puede limitar por virtud del 
decomiso decretado por el pago de multas o impuestos, por decreto de autoridad judicial para el pago de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito, en el supuesto de enriquecimiento ilícito, por causar 
abandono o al declararse la extinción de dominio en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas. Al tratarse de restricciones se requiere de una 
actuación escrupulosa de la autoridad a fin de evitar afectaciones injustificadas y arbitrarias. 

Aunado a lo anterior, la propiedad privada de inmuebles  admite limitaciones adicionales las cuales informa 
el artículo 27 constitucional, cuya parte conducente señala: 

“Artículo. 27 (...) 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. 
(...) 
VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos. 
Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la 
declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 
expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 
oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado 
por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber 
pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que 
haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con 
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá 
quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará 
cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.” 

De conformidad de los preceptos reproducidos el derecho de propiedad de inmuebles se puede limitar a 
través del establecimiento de modalidades, entendidas como restricciones  generales y permanentes que 
afecten al derecho mediante una norma de carácter general y permanente. 

Además, se puede privar de este derecho por virtud de la expropiación derivada por una causa de utilidad 
pública, mediante la indemnización correspondiente. Concerniente al concepto de utilidad pública, ha sido 
entendido por este Tribunal Pleno en una connotación amplia, a fin de que se pueda satisfacer las 
necesidades sociales y económicas. En estos términos, comprende tres causas: a) La pública propiamente 
dicha, o sea cuando el bien expropiado se destina directamente a un servicio u obra públicos; b) La social, que 
satisface de una manera inmediata y directa a una clase social determinada, y mediatamente a toda la 
colectividad; y c) La nacional, que  satisface la necesidad que tiene un país de adoptar medidas para hacer 
frente a situaciones que le afecten como entidad política o internacional. 

La función social de la propiedad también ha sido destacada por este Alto Tribunal, conforme al criterio 
que informa la jurisprudencia P./J. 37/2006, consultable en la página 1481, tomo XXIII, Marzo de dos mil seis, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“PROPIEDAD PRIVADA. EL DERECHO RELATIVO ESTA LIMITADO POR SU 
FUNCION SOCIAL. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
sus artículos 14, 16 y principalmente el 27, reconoce como derecho fundamental el 
de la propiedad privada; sin embargo, lo delimita fijando su contenido, a fin de 
garantizar otros bienes o valores constitucionales, como el bien común o el respeto 
al ejercicio de los derechos de los demás integrantes de la sociedad. Luego, 
tratándose de aquel derecho, la Constitución Federal lo limita a su función social, 
toda vez que conforme al indicado artículo 27, el Estado puede imponer 
modalidades a la propiedad privada por causas de interés público o bien, podrá ser 
objeto de expropiación por causas de utilidad pública y, por tanto, es ella la que 
delimita el derecho de propiedad en aras del interés colectivo, por lo que no es 
oponible frente a la colectividad sino que, por el contrario, en caso de ser necesario 
debe privilegiarse a esta última sobre el derecho de propiedad privada del 
individuo, en los términos que dispone expresamente la Norma Fundamental. 
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En forma similar, el artículo 21 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece limitaciones 
a este derecho, en los términos que a continuación se reproducen: 

“Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley.” 

En este tenor, resulta permisible por razones de interés social o causa de utilidad pública la limitación al 
derecho de propiedad, para lo cual se requiere que se pague una indemnización, que los supuestos se 
encuentren previamente establecidos por una ley, y que se sigan las formalidades previstas por la ley. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 
La situación imperante en la ciudad de Oaxaca y zona conurbada generó una gran cantidad de 

afectaciones a bienes de la población, dentro de las que destacan el robo de vehículos,  pinta de muebles e 
inmuebles, daños por incendio a vehículos e inmuebles, daños y robo en comercios, y daños en edificios 
públicos. La investigación documentó diversas entrevistas en las que la población señaló este tipo de 
afectaciones, las cuales fueron coincidentes con aquellas de las que tuvo noticia la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (Informe preliminar, tomo 19 tercera fase, capítulo 4, páginas 3 a 17). Aunado a lo 
anterior, el Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, informó: 

“… la sociedad civil resintió daños en su esfera personal y patrimonial, y en donde 
el Ministerio Público inició 151 averiguaciones previas…” (Cuadernillo de la Segunda 
Fase de la Investigación, Capítulo II,  página 606). 

De la relación de las averiguaciones referidas por el Procurador se desprende que se ocasionaron por el 
robo en centros comerciales y de negocios, robo de artículos personales en barricadas, robo de vehículos, 
incluyendo unidades de trasporte público y de reparto, quienes también denunciaron el robo de mercancías y 
del dinero producto de la venta del día, daños a vehículos, pintas en inmuebles y ruptura de cristales. 

Por su parte, el Secretario de Obras Públicas de Oaxaca, informó sobre los daños ocasionados por 
incendio el veinticinco de noviembre de dos mil seis al edificio de la Asociación de Hoteles y Moteles de 
Oaxaca, Asociación Civil, señalando perjuicios a la instalación eléctrica, hidráulica, plafones, muros, lámparas, 
cortinas, muebles sanitarios, cocina integral, mobiliario, expedientes y equipo de oficina (Carpeta 212, páginas  
23 a 25). 

En la misma tesitura, el Procurador General de Justicia de Oaxaca, informó: 
“En cuanto a la información requerida en el punto 3 del inciso C.3, definitivamente 
que resultaron dañados bienes materiales y personales pertenecientes a 
integrantes de la sociedad civil, como resultado de ello tenemos los siguientes: 
Daños al edificio del **********, a los cuales se les asignó un valor de $********** 
(**********). 
Daños al ********** de Oaxaca, a los cuales se les asignó un valor de $********** 
(**********). 
Daños al Grupo Artesanal Indígena Jini Ñuu Sociedad de Solidaridad Social, 
cuyos daños fueron valuados en la cantidad de $********** (**********). 
Incendio del domicilio particular localizado en la esquina de 5 de mayo y avenida 
Morelos del centro histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez, donde se causaron 
daños por incendio a bienes de valor cultural (...) 
Camiones del servicio de transporte Urbano de la ciudad de Oaxaca 
pertenecientes a diversas líneas camioneras, los cuales fueron incendiados 
(Anexo VIII). 
Robo de parquímetros, ocurrido el 30 de mayo del 2006 (...) monto del robo 
$********** (**********) (...). 
El 16 de julio del 2007, integrantes de la Sección XXII ocasionaron diversos daños 
a edificios y vehículos de particulares, por ello el Ministerio Público ejercitó 
acción penal, formándose el expediente penal ********** del Juzgado Quinto Penal 
del Distrito Judicial del Centro, en donde consta el detrimento que se ocasionó en 
su patrimonio, como se los describo a continuación: 
EXPEDIENTE PENAL ********** 

Monto de los daños 
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INMUEBLES: 

1. HOTEL FORTIN PLAZA $  ********** 

2. COMERCIAL ZETUNA $********** 

3. MOTOCICLETAS DINAMO $    ********** 

4. RESTAURANT LA VAQUITA Y HOTEL 
CALENDA 

$ ********** 

SUBTOTAL $********** 

 

(Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo II,  página 606 a 612). 

En otro aspecto, también se documentaron diversas afectaciones a la propiedad pública.  El Secretario de 
Obras Públicas remitió copia certificada del recorrido por el primer cuadro de la ciudad efectuado por el Jefe 
de la Unidad de Construcción y Supervisión y Supervisión el treinta y uno de octubre de dos mil seis. En este 
documento, consta que con motivo del plantón efectuado por manifestantes en el primer cuadro fueron 
dañadas “sus jardineras, bancas arriates, fuentes quisco, los portales (Clavería, Mercaderes y del hotel 
Marqués de Valle), accesos al pasaje Alberto Canseco (debajo del quiosco, encontrando carpas, vehículos 
quemados, tarimas, barricadas (sic) los diferentes accesos al centro en un periodo comprendido del mes de 
Mayo a Octubre del presente año.”  A dicho reporte acompañó diversas fotografías del centro histórico en 
donde se hizo constar los daños en vidrios y cantera, pintas en muros, daño ecológico (el cual se desprende 
de basura acumulada y expuesta), daño en iluminación de inmuebles (Carpeta 212, página 3). El Secretario 
en cita también remitió copia certificada del recorrido por el primer cuadro de la ciudad efectuado por el Jefe 
de la Unidad de Construcción y Supervisión y Supervisión, en donde se hicieron constar los daños efectuados 
de los siguientes inmuebles: 

a) Edificio del Museo del Palacio causados por el plantón, consistente en pintura de acabados, cantera, 
pisos del portal, cristales de ventanas rotos, plafones del portal, puerta principal, ventanas de madera 
dañadas, parte del mobiliario, robo de bancas, proliferación de fauna nociva a la salud generada por 
los alimentos en estado de putrefacción arrojados dentro del inmueble (Carpeta 212, página 3). 

b) Edificio del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ocasionados por el incendio de veinticinco de 
noviembre de dos mil seis, los daños reportados son estructurales, cancelería, vidrios, herrería, 
mobiliario, equipo de oficina y vehículos (Carpeta 212, página 6 a 8). 

c) Edificio de la Secretaría de Turismo, dañada a consecuencia del incendio efectuado el veinticinco de 
noviembre de dos mil seis, el cual fue quemado en sus dos niveles, ocasionando daños estructurales, 
cancelería, vidrios, herrería, domos, equipo de oficina y mobiliario (Carpeta 212, página 9 a 12). 

d) Edificio del Congreso del Estado, afectado durante el periodo del plantón, en donde se advirtió daños 
en la barda perimetral, jardines, perjuicios a sanitarios, vidrios, cubículos de Diputados, pintas en 
muros de los tres edificios, robo de teléfonos y computadoras, daño al sistema de voz y datos de los 
tres edificios, y cafetería (Carpeta 212, página 13 a 16). 

e) Auditorio de Guelaguetza, el cual señala que fue afectado constantemente “por las tomas del 
inmueble” en un periodo comprendido del mes de mayo a agosto de dos mil seis, resultando dañado 
por el robo de alumbrado del escenario, pintado en todas las gradas y fachada principal, quema del 
escenario, destrucción por incendio de la cabina de proyecciones, derribo de una reja de acceso, 
daño por fuego de la loseta  atrás del escenario, de camerinos y las escaleras en tunel y destrucción 
de sanitarios (Carpeta 212, página 17 a 21). 

f) Fuente de las Siete Regiones, constatando el robo de instalación eléctrica exterior, daños en 
jardinería, pintas y consignas en muros. Al respecto se mencionó que dicho inmueble fue afectado 
constantemente por las tomas cada vez que iniciaba una marcha durante el conflicto, siendo este un 
“punto de reunión-partida.” (Carpeta 212, página 21 a 23). 

g) Edificio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el cual fue quemado parcialmente en la zona de 
acceso y sala de espera, dados los hechos del veinticinco de noviembre de dos mil seis. Los daños 
que se reportan consisten en instalación eléctrica, plafones, puerta principal, vigas de madera y 
marquesina, estructura metálica de soporte de la cubierta de sala de espera, mobiliario, pintura y 
acabados (Carpeta 212, página 26 a 28). 
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Las afectaciones a muebles públicos también lo constataron los Visitadores adjuntos adscritos a la Cuarta 
Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes certificaron lo siguiente: 

“En México, Distrito Federal, (sic) a los 7 días del mes de agosto de 2006 (...) 19:00 
HORAS. Escuchamos por la radio de la frecuencia de 96.9 de F.M. en la que 
informaron que gente de la APPO, había tomado varios vehículos de dependencias 
oficiales del Gobierno de Oaxaca, los cuales estaban en el zócalo, motivo por el 
cual nos trasladamos al lugar, encontrando parqueados 21 vehículos oficiales de 
las siguientes dependencias: SRA. SEMARNAT, SEDESOL, INEGI, PROTECCION 
CIVIL DE OAXACA, COPLADE, SEGURIDAD PUBLICA DE OAXACA, EDUCACION 
PUBLICA, CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA, ETC., escuchando en la radio 
que incluso ya existían denuncias penales en la Procuraduría General de Justicia 
de Oaxaca, por el delito de robo de vehículos…”

 
 (Carpeta 246, Tomo II del Archivo 

Atención, Primera Parte, páginas 1178 a 1185). 

Al respecto, de los datos proporcionados por el Procurador General de Justicia del Estado se desprende 
que se reportaron diecisiete vehículos pertenecientes a diversas oficinas y características los cuales fueron 
incendiados y destruidos, con un perjuicio valorado en $********** (**********); daños y robo ocasionado al 
Congreso del Estado valuados por $********** (**********); daños al edificio sede del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado que ascienden a $********** (**********); y, daños ocasionados al edificio sede de la 
Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado por $********** (**********), datos derivados de los 
procedimientos respectivos (Cuadernillo de la Segunda Fase de la Investigación, Capítulo II,  página 602 a 
605). 

El Secretario de Obras del Estado, como dependencia ejecutora de obra, informó que participó en la 
reparación de daños ocasionados con los hechos investigados reportando la rehabilitación de las fachadas 
ubicadas en el centro histórico  por $********** (**********); de la Secretaría de Turismo que ascendieron a 
$********** (**********); de la obra de mejoramiento de la imagen visual urbana de la Avenida Universidad 
$********** (**********); y, por el Auditorio Guelaguetza reportó tres obras por concepto de reconstrucción de 
instalaciones eléctricas, rehabilitación del auditorio y de servicios sanitarios y gradas, rubros que sumaron 
$********** (**********), de acuerdo con la información proporcionada (Cuadernillo de la Segunda Fase de la 
Investigación, Capítulo II, página 620 a 622). 

La Directora General de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión acompañó un informe técnico y 
estimación de los daños causados a esas instalaciones estatales, derivados de los hechos ocurridos el 
primero de agosto de dos mil seis, durante la toma del Canal 9: 

“Los daños a los equipos transmisores del Cerro del Fortín y de San Jacinto, se 
estiman en aproximadamente la cantidad de $********** (**********) incluidos daños al 
transmisor, al equipo de recepción y a la torre. 

Los daños estimados del transmisor de televisión del cerro del fortín es de 
aproximadamente $********** (**********) incluidos transmisor, receptor, torre y la 
caseta que resguarda estos equipos. 

Los daños estimados a las cabinas de radio AM y FM es de aproximadamente 
$********** (**********), en los que se incluyen consolas, equipo de cómputo, 
componentes electrónicos, micrófonos y líneas de audio, cabinas de trasmisión y 
equipos de recepción. 

Los daños estimados a los estudios y cabinas de televisión, es de 
aproximadamente $********** (**********), incluyendo equipos de video tape, audio, 
switcher, equipos de cómputo, monitores, líneas de audio y video y accesorios. 

Los daños estimados a los estudios de televisión es de aproximadamente $********** 
(**********) incluyendo cámaras, monitores, escenografía, equipos de iluminación, 
micrófonos y accesorios. 

Los costos de producción estimados diarios ascienden a la cantidad de $********** 
(**********). 

Hasta el momento se ha generado una pérdida de operación que asciende a la 
cantidad de $********** (**********) aproximadamente.” (Carpeta 327, páginas 46 a 47). 

Derivado de otro suceso, la Procuraduría General de Justicia del Estado, reportó daños en el inmueble que 
albergaban sus oficinas, específicamente donde estaban estacionados varios vehículos; la representación 
social señaló los daños que se apreciaron, consistentes en la quema de automotores, incendio en un cubículo 
donde se resguardaba, entre otros objetos, documentación, armas, artículos de oficina, observando muebles 



556      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

metálicos y de madera, estructuras metálicas y papelería calcinadas, con restos de cenizas en el suelo. Los 
daños causados a diversos vehículos se valuaron en $********** (**********); por enseres de oficinas en 
$********** (**********), asimismo, los daños producto del incendio del depósito de armas generado en las 
instalaciones que ocupa el Depósito de Armamento de la Policía Ministerial del Estado que se encuentra en la 
parte posterior del Edificio de la Procuraduría, se valuó en $********** (**********) y  $ ********** (**********). 

Finalmente, también se documentaron daños en bienes considerados patrimonio de la humanidad, al 
respecto, el director del Centro del Instituto Nacional de Antropología e Historia en Oaxaca informó: 

“6. Los inmuebles conocidos como El Palacio de Gobierno, El Kiosco, Los Portales 
de Flores y Benito Juárez, Museo de los Pintores y la fachada del atrio del Templo 
de la Compañía de Jesús, se encuentran ubicados dentro de la Zona de 
Monumentos Históricos de la ciudad de Oaxaca de Juárez, que por su época 
constructiva, así como por sus características arquitectónicas se reputan 
Monumento Histórico (...) 

7. Los inmuebles conocidos como El Palacio de Gobierno, El Kiosco, Los Portales 
de Flores y Benito Juárez, Museo de los Pintores, el Templo de San Agustín y la 
Catedral, son claro ejemplo de la obra civil y religiosa testimonio de la trayectoria 
humana y cívica de Oaxaca a partir del siglo XVI (...) 

8. Es el caso que el día 14 de junio del año en curso, grupos de manifestantes al 
Gobierno del Estado de Oaxaca realizaron ‘pintas’ de protesta y graffitis a 
innumerables inmuebles ubicados en la Zona de Monumentos Históricos de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, entre ellos al Palacio de Gobierno, El Kiosco, Los 
Portales de Flores y Benito Juárez, Museo de los Pintores, dañando además la 
junta de piedra cantera del Templo de San Agustín y los muros testeros de la 
Catedral de Oaxaca. Como resultado de las protestas, se han ocasionado daños al 
Patrimonio Cultural, toda vez que se realizaron pintas sobre piedra cantera en el 
basamento de El Kiosko, así como en muros y pilastras de piedra cantera de El 
Palacio de Gobierno y de Los Portales de Flores, Benito Juárez y Museo de los 
Pintores. Además han anclado clavos en los muros de cantera del primer cuadro de 
la Ciudad, precisamente en la junta de la piedra, que ha servido para sostener 
mantas, plásticos y mamparas  que fueron colocados sobre  las calles, resultando 
afectados la junta de la  piedra en el Templo de San Agustín y muros  testeros de la 
Catedral de Oaxaca (...) tales expresiones de protesta desde la perspectiva de 
conservación visual de los inmuebles considerados Monumentos Históricos han 
resultado afectados…” (Carpeta 248, Tomo IV del Archivo Atención, Primera Parte, 
páginas 3088 a 3090). 

Similar situación hizo constar la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

“En la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, siendo las diecisiete horas del ocho de 
noviembre de dos mil seis (...) nos trasladamos al inmueble que ocupa el Registro 
Público de la Propiedad del estado de Oaxaca, sito en la calle 5 de mayo, número 
200, esquina con calle Morelos, Zona Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oaxaca, 
donde observamos un inmueble que en su fachada cuenta con una placa que lo 
cataloga como patrimonio histórico, el cual se encuentra cerrado, con la fachada y 
los vidrios con consignas pintadas con aerosol en contra del Gobernador *SUJETO 
16*, mismas que intentaron ser cubiertas recientemente con pintura de color 
blanco…” (Legajo 251, tomo VII, segunda parte, del Archivo atención del expediente 
**********, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, foja 6353). 

Referente a este punto la Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Oaxaca informó: 

“Se causaron daños durante este conflicto a diversos edificios históricos, Museo 
del Palacio, Alameda de León, Inmuebles religiosos y el Zócalo de la Ciudad de 
Oaxaca, daños que fueron reparados por el Instituto del Patrimonio Cultural del 
Estado de Oaxaca, según constancia expedida por el Arquitecto Fernando Sánchez 
Armengol, Director de Obras de dicho Instituto, por un monto de inversión del 2006 
de $********** y en el 2007 de $**********.” (Cuadernillo de la Segunda Fase de la 
Investigación, Capítulo II, página 349 a 352). 
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De los hechos relacionados se acreditan los daños a diversos bienes muebles e inmuebles privados y 
públicos, valoración acorde a los artículos 280, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
ponderando la naturaleza de los hechos y la congruencia lógica advertida de las evidencias reportadas. 

4. Actualización de la violación. 

Los diversos actos señalados en el apartado que antecede acreditan que durante el periodo investigado se 
produjeron afectaciones a los derechos de propiedad y posesión, derivadas de daños ocasionados a bienes 
muebles e inmuebles los cuales quedaron plenamente demostrados, incluyendo bienes patrimonio de la 
humanidad. 

Igualmente, se advierte que fueron denunciados robos sobre objetos diversos, los cuales constituyen 
fuertes indicios que permiten demostrar la existencia de estas acciones, sin prejuzgar sobre los probables 
culpables o las circunstancias en las que acontecieron, lo cual constituye una tarea ajena a la facultad que 
ejerce este Alto Tribunal en términos del artículo 97 constitucional. 

A la luz de las consideraciones que anteceden, es dable concluir que se violaron los derechos de 
propiedad y posesión privada, pues no se garantizó la plena eficacia de estos derechos. En efecto, se 
demostró su violación sistemática, ya que no se les protegió de perturbaciones injustificadas proferidas por 
particulares. 

La violación a estos derechos se agrava al considerar que la  situación de perturbación, propicia para los 
actos que trascendieron a la infracción de este derecho, perduró por un periodo prolongado en detrimento de 
los derechos de propiedad y posesión consagrados por la Carta Magna. 

Aunado a lo anterior, también se ocasionaron daños a bienes muebles e inmuebles públicos, resultando de 
ello altos costos para el erario. El desdoro en la protección de estos bienes se traducen en violación a los 
derechos de la colectividad, la cual tiene derecho de garantía respecto a la conservación de los bienes a cargo 
del Estado, dado que el incumplimiento de estos deberes a la postre repercuten en la sociedad. 

En suma, este Tribunal Pleno considera violado los derechos de propiedad y posesión, ante la omisión de 
las garantías necesarias para su preservación. 

X. Derecho a la paz. 

1. Descripción de la garantía. 

La paz  es un derecho fundamental que posibilita el goce de los otros derechos del ser humano, razón que 
ha justificado que doctrinariamente se le identifique como un derecho de “síntesis”, en la medida en que su 
ejercicio presupone el pleno disfrute del resto de las prerrogativas reconocidas al ser humano. 

En su concepción negativa, el derecho a la paz se identifica con la ausencia de una guerra, en su 
connotación de conflicto bélico, por lo cual, se estima que alcanzará plena eficacia en la medida en que la 
comunidad se encuentre exenta de hostilidades que turben su tranquilidad y seguridad, ya sea que éstas se 
originen por amenazas externas o internas. 

En su evocación positiva se relaciona con la existencia de seguridad, orden social y de las condiciones 
necesarias y suficientes en el entorno humano que le permitan su pleno desarrollo. En este sentido, el derecho 
a la paz cobrará eficacia cuando se garantice la plena seguridad de la persona, de tal suerte que se posibilite 
el pleno disfrute de los derechos fundamentales que le han sido reconocidos. 

La paz ha ido evolucionando en el devenir histórico, en otra época parecería impensable dimensionarla 
como un derecho inherente a la persona humana. Las condiciones sociales han variado, se ha transitado del 
reconocimiento de derechos individuales a sociales y de ahí, un paso más, a los colectivos. 

El derecho a la libre autodeterminación de los pueblos y la concepción universal de los derechos humanos 
en la comunidad internacional han generado las condiciones propicias para que la paz se traduzca en más 
que una exigencia para salvaguardar la existencia humana. 

La Constitución de Apatzingán de mil ochocientos catorce estableció que la seguridad es un derecho 
social, cuya existencia presupone el límite de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios públicos, 
así, el artículo 27 decía: 

“Artículo 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: ésta no 
puede existir sin que fije la ley los límites de los poderes, y la responsabilidad de 
los funcionarios públicos.” 
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En los términos anotados, en aquella ocasión se reconoció a la seguridad como un presupuesto 
indispensable para la subsistencia de la incipiente nación, de ahí que se considerara una garantía social, dicho 
en otros términos, implica la carga del Estado de salvaguardar tan preciado bien, lo que conlleva el 
establecimiento del marco de acción de las autoridades, a fin de proscribir todo desvió de poder. 

Luego, México transitó un largo recorrido para crear y definir su propia identidad como Estado, empero, las 
intenciones expresadas pervivieron hasta la actual Ley Fundamental. 

Si bien la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de mil novecientos diecisiete carece de 
una previsión que expresamente reconozca el derecho a la paz; sin embargo, es dable advertirlo del contenido 
de su articulado, como a continuación se demostrará. 

El artículo 3o. constitucional contiene los principios rectores de la educación en el país, los cuales 
proyectan las aspiraciones del Constituyente de la sociedad que anhela. Dicho precepto, en lo conducente, 
dispone: 

“Artículo 3o. (…) 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en 
el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 
la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de  
nuestra cultura…” 

La porción reproducida revela la clara intención del desarrollo del país en el seno de una sociedad 
democrática, previniendo que ésta no sólo debe ser entendida como una forma de gobierno que se ha dictado 
el pueblo de México y que es ejercida por los Poderes de la Unión y los Estados; sino también como una 
forma de vida fundada en el constante progreso económico, social y cultural. Vida democrática implica el 
reconocimiento de la pluralidad de ideas, con gran énfasis en nuestra nación al ser consecuente a su 
composición pluricultural, con pleno respeto a la expresión y manifestación de ideas propias y ajenas, en 
donde se privilegia la participación ciudadana pacífica, se proscribe el autoritarismo y la arbitrariedad, 
encontrándose claramente delimitadas el marco de acción de la autoridad, las responsabilidades en las que 
incurren ante sus excesos y desvíos de poder, detentando el pueblo el derecho de exigir a las instituciones 
transparencia en su actuación; por mencionar algunas de las notas distintivas de tan gran valor. 

Cabe resaltar que el Constituyente no tan solo se conformó con dejar a la explicación axiológica de un 
valor como “democracia” la necesaria convivencia pacífica de los interlocutores para que ésta opere, antes 
bien, en el artículo 3o., fracción II, inciso b) de la Carta Magna, resaltó que la educación debía atender «sin 
hostilidades» a la comprensión de los problemas, al aprovechamiento de los recursos, a la defensa  de la 
política y economía y acrecentamiento de la cultura. De ahí deriva un principio rector en la convivencia social 
del pueblo mexicano, validándose por una parte el intercambio de ideas para el progreso, desarrollo y 
resolución de conflictos; y, por otra, exigiéndose el intercambio y comprensión pacífica, sin agresiones físicas 
o psíquicas, en pleno respeto del interés general de la sociedad. 

En este orden de ideas, del precepto en mención deriva un deber de quienes se encuentren en la 
jurisdicción mexicana, dirigido tanto para autoridades como particulares, de atención a las preocupaciones de 
orden económico, político, cultural y social en un ambiente de respeto y armonía. Además, surge el 
reconocimiento del derecho de las personas de convivencia en una sociedad sin hostilidades, en donde el 
intercambio de ideas y la respuesta a los problemas imperantes resguarden su integridad y se gesten en un 
ambiente seguro para su persona y familia. 

El valor de la paz también se encuentra presente en diversos preceptos de la Ley Fundamental, así, los 
artículos 7o., 8o. y 9o. disponen: 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública...” 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 559 

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República…” 

“Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión 
armada, tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga 
por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 

El derecho fundamental de la libertad de expresión, encuentra su límite en el respeto a la paz pública; el 
derecho de petición presupone su formulación de forma pacífica; y, por último, el derecho de asociación y 
reunión exige que se ejerza pacíficamente, prohibiéndose que en cualquier reunión en la que se delibere se 
admita que haya participantes armados y atisbos de violencia, lo que obviamente posibilitaría el rompimiento 
de la paz en que ese tipo de actos deben desarrollarse. 

A la luz de los preceptos en mención, la paz se transforma de valor a derecho que se traduce en la 
prerrogativa de convivir en ausencia de violencia, en un ambiente armónico en cuyo contexto se ejerzan los 
derechos y libertades que la Constitución consagra, propios y ajenos. 

Por otra parte, el artículo 25 constitucional declara en su primer párrafo que la Constitución protege la 
seguridad de los individuos, grupos y clases sociales, la cual constituye un presupuesto inmediato a la paz. La 
circunstancia anotada justifica que en esta materia concurran todos los niveles de gobierno, esto es, 
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, pues solo en ese contexto se puede garantizar el goce del 
resto de los derechos que la Constitución consagra, para cuya demostración se reproducen a continuación el 
contenido de los artículos 21, 89, fracción VI, y 119 de la Ley Fundamental  que, en lo conducente, dicen: 

“Artículo 21. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública….” 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

VI.- Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y 
de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.” 

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.” 

Los preceptos reproducidos regulan el sistema de seguridad interior y exterior. En el ámbito interior, se 
garantiza la seguridad de la población contra amenazas o trastornos domésticos, comprendiendo la 
prevención de delitos y de infracciones administrativas, incluyendo la investigación y prevención efectiva de 
éstos; en tal caso, en el sistema de seguridad pública convergen los tres órdenes de gobierno, a saber, 
Federación, Estados y Municipios. En el ámbito exterior, la seguridad nacional también debe ser garantizada 
por el Estado contra cualquier amenaza, invasión o violencia, cuya tutela queda bajo el ámbito federal. 



560      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Como se apunta, la Ley Fundamental establece un sistema concurrente en materia de seguridad, tendente 
a salvaguardar la integridad de la nación y sus pobladores, remarcándose un respaldo por la Federación a los 
Estados cuando soliciten apoyo para preservar el orden y la paz dentro de su demarcación, aspectos que 
constituyen un presupuesto para el pleno goce de los derechos y libertades que consagra la Constitución. 

De ahí resulta que el ambiente de paz y, por ende, de seguridad que consagra la Ley Fundamental, implica 
la protección del individuo de amenazas provenientes del interior o exterior, generando condiciones propicias 
para el goce de los derechos y libertades que le son propios, pero también implica recibir protección contra 
actos de violencia ilegítima. 

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia P./J. 35/2000, de este Tribunal Pleno, localizable en la 
página 557, del tomo XI, Abril de dos mil, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

“SEGURIDAD PUBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO AL 
DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Del análisis 
sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución, 
así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, se deduce que el Estado mexicano, a través de 
sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que tengan atribuciones 
relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar 
a lograr los objetivos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como 
condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución 
reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los 
demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, 
los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se oponen 
sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad pública 
si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados 
gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder 
Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y 
siempre en el estricto marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, 
al menos disminuir, significativamente, situaciones de violencia que como hechos 
notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, 
propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto jurídico 
constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de afectar a los 
individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa 
que la propia Constitución prevé para corregir esas desviaciones. 
Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la 
seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un 
criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten 
gravemente contra los integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro 
que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la 
seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el 
Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: 
defensa plena de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de 
aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del 
texto constitucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o 
en multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la 
esfera de derecho de los gobernados.” 

La preservación de la paz reviste tal importancia que es una de las causas que justifican la suspensión de 
las garantías, en términos del artículo 29 constitucional, en los términos siguientes: 

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las 
Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con la 
aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías 
que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 
que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese 
lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se 
verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde.” 
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Por último, la aspiración a la paz, como eje de la convivencia social también permea hacia las relaciones 
con la comunidad internacional, aserto que se demuestra al considerar que la Constitución manda como 
principios rectores de la política exterior la solución pacífica de controversias, la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales, lo que se desprende del contenido del artículo 89 constitucional que en lo conducente dice: 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

(…) 

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales.” 

En este orden de ideas expuestas debe añadirse que la paz ha pasado de ser un valor o aspiración  a un 
derecho fundamental en la medida en la que constituye el ambiente o espacio que debe estar presente para 
que los derechos y libertades sean posibles, circunstancia que explica que algunas de esas libertades se 
acoten considerando la trasgresión al orden público y la perturbación a la paz, como es el caso de la libertad 
de expresión y de manifestación. 

En el ámbito internacional se ha transitado por una larga vereda y se han tenido que librar infinidad de 
obstáculos para reconocer a la paz como una condición indispensable para el goce y disfrute de los derechos 
y libertades inherentes a la dignidad humana y, a su vez, como un derecho derivado de esa propia dignidad. 

Así se reconoció en mil novecientos cuarenta y ocho en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, como plataforma de reconocimiento 
y compromiso del goce de estos derechos. En su artículo 3 se proclamó: 

“Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona.” 

En términos similares se reconoce en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Aprobado por 
el Senado el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de  nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno), disponiendo: 

“Artículo 9. 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.” 

Al igual que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo artículo 7.1 dice: 

“Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.” 

De lo anterior se desprende que en diversos instrumentos internacionales se ha establecido la paz como 
un derecho inherente a la naturaleza humana, por lo que en su articulado se hizo referencia a la seguridad 
como presupuesto a la paz, reiterándose en el preámbulo de dichos documentos que no puede realizarse el 
ideal del ser humano libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar tanto de sus derechos civiles y 
políticos, como de sus derechos económicos, sociales y culturales. Esto prueba el vínculo indisoluble entre la 
paz, la seguridad y el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda vez que la 
seguridad humana, traducida en la existencia de un entorno seguro y sano, presupone un ambiente de paz. 

En el mismo contexto, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con ánimo de preservar el 
ambiente de que se viene hablando, prohíbe cualquier incitación a la guerra o la violencia, disponiendo: 

“Artículo 20. 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.” 
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En este sentido, cobra relevancia la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 39/11, de doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, cuyo texto dice: 

“La Asamblea General, 

Reafirmando que el propósito principal de las Naciones Unidas es el mantenimiento 
de la paz y de la seguridad internacionales, 

Teniendo presentes los principios fundamentales del derecho internacional 
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, 

Expresando la voluntad y las aspiraciones de todos los pueblos de eliminar la 
guerra de la vida de la humanidad y, especialmente, de prevenir una catástrofe 
nuclear mundial, 

Convencida de que una vida sin guerras constituye en el plano internacional el 
requisito previo primordial para el bienestar material, el florecimiento y el progreso 
de los países y la realización total de los derechos y las libertades fundamentales 
del hombre proclamados por las Naciones Unidas, 

Consciente de que en la era nuclear el establecimiento de una paz duradera en la 
Tierra constituye la condición primordial para preservar la civilización humana y su 
existencia, 

Reconociendo que garantizar que los pueblos vivan en paz es el deber sagrado de 
todos los Estados, 

1. Proclama solemnemente que los pueblos de nuestro planeta tienen el derecho 
sagrado a la paz; 

2. Declara solemnemente que proteger el derecho de los pueblos a la paz y 
fomentar su realización es una obligación fundamental de todo Estado; 

3. Subraya que para asegurar el ejercicio del derecho de los pueblos a la paz se 
requiere que la política de los Estados esté orientada hacia la eliminación de la 
amenaza de la guerra, especialmente de la guerra nuclear, a la renuncia del uso de 
la fuerza en las relaciones internacionales y al arreglo de las controversias 
internacionales por medios pacíficos de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas; 

4. Hace un llamamiento a todos los Estados y a todas las organizaciones 
internacionales para que contribuyan por todos los medios a asegurar el ejercicio 
del derecho de los pueblos a la paz mediante la adopción de medidas pertinentes 
en los planos nacional e internacional.” 

La declaración reproducida representa el consenso de la comunidad internacional del reconocimiento del 
derecho humano  a la paz, de donde deriva la correlativa obligación de los Estados de tan preciado derecho 
en sus dos dimensiones, esto es, de mantener la convivencia en armonía y solidaridad tanto al interior del 
Estado como en sus relaciones externas. Asimismo, establece como componentes de política para lograr el 
objetivo propuesto la eliminación de la amenaza de la guerra, la renuncia del uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales y al arreglo pacífico de las controversias. 

En el ámbito interno también aplica la política de Estado indicada, en donde además se exige garantizar la 
seguridad en el ámbito doméstico y, si bien se permite el uso de la fuerza pública para mantener el orden y la 
paz social, se exige que se recurra a ésta excepcionalmente, y bajo los parámetros de necesidad, 
proporcionalidad  y humanidad debidas. 

Debe tenerse en cuenta que en el ámbito internacional aún se transita hacia el establecimiento de un 
instrumento articulado que contenga el derecho humano a la paz, en cuyo contexto surge en Luarca en 
octubre de dos mil seis la “Declaración del Derecho Humano a la Paz”, que se encuentra en proceso de 
presentación internacional. Esta declaración relaciona la paz con el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional que elimine las desigualdades, la exclusión y la pobreza, dado que ello genera la 
violencia estructural incompatible con la paz. 

A la luz de las consideraciones precisadas, la paz se traduce en el derecho de todo individuo de 
desarrollarse en un orden social armónico sin violencia, en donde se encuentre libre de toda amenaza a su 
seguridad que le permita realizar plenamente todas sus funciones y el pleno disfrute de los derechos y 
libertades fundamentales. 
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La vinculación entre la paz y el desarrollo es innegable. Un ambiente seguro es una precondición y 
consecuencia del desarrollo, pues, un ambiente de paz genera desarrollo y, ante el desarrollo, la paz resulta 
como consecuente inmediato y necesario. Contrariamente, un entorno de desigualdades, exclusión y pobreza, 
genera inseguridad y, por consecuencia, el descontento que deriva de esas condiciones alterará la paz y 
frenará el desarrollo. 

El derecho a la paz implica obligaciones del Estado de respeto, garantía y difusión. Esto conlleva la 
realización de las condiciones que posibiliten este derecho; proporcionar un entorno seguro y sano; preservar 
el orden social; eliminación de la violencia; prevención y resolución de conflictos mediante el diálogo, la 
negociación y la tolerancia; el respeto de valores culturales compatibles con los derechos humanos; 
proporcionar protección contra actos de violencia ilegítima y fomentar la cultura de la paz. 

2. Limitaciones permisibles. 
La paz se concibe en un doble espacio, esto es, hacia el interior del Estado y hacia el Exterior. Este 

apartado se circunscribirá a los límites en el ámbito doméstico, dado que en éste se desarrolla la problemática 
del presente asunto. 

El derecho a la paz encuentra su límite en la defensa de la soberanía, ante un ataque que atente contra la 
nación y el orden público, lo que se concibe en general dentro del concepto de legítima defensa. 

En tal caso, al Estado le corresponde hacer uso de la fuerza pública para preservar la paz; empero, el 
ejercicio de esta facultad exige pasar por el tamiz de la razón, cumpliendo las exigencias que la Constitución 
consagra, entre otras, el imperativo de privilegiar el diálogo y mediación para le resolución de conflictos, el uso 
de la fuerza excepcional, como último recurso y, en todo caso, mediante un empleo racional y proporcional a 
los hechos limitándolo a lo estrictamente necesario. 

No obstante, como se analizó en el considerando que antecede, la ausencia de paz y seguridad que 
conlleven al empleo de la fuerza pública, no excusa la inobservancia de los derechos básicos  del ser humano, 
como son: el derecho a la vida, a la integridad personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, la 
prohibición de la esclavitud y servidumbre, libertad de conciencia y de religión, protección a la familia, derecho 
al nombre, derechos del niño; derecho a la nacionalidad; derechos políticos, ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. Así se desprende del artículo 27.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 4.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dicen: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 “Artículo 27. Suspensión de Garantías 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.” 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
“Artículo 4. 
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente 
Pacto podrán adoptar disposiciones que en la medida estrictamente limitada a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este 
Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, y 
8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.” 
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Cabe aclarar que los artículos a que remite el Pacto se refieren al derecho a la vida (6), derecho a la 
integridad (7), prohibición de esclavitud (8.1) y servidumbre (8.2), protección de la libertad por virtud de 
obligaciones contractuales (11), legalidad e irretroactividad en materia penal (15), derecho a la personalidad 
jurídica (16) y libertad de pensamiento y religión (18). 

Concerniente a este punto, conviene recordar que el artículo 29 constitucional permite la suspensión de 
garantías bajo determinadas condiciones, siempre y cuando se realice por un tiempo limitado y bajo 
parámetros de generalidad. 

Ante este panorama, se colige que a pesar de la permisión de limitaciones y suspensión legítima del 
derecho a la paz, en los casos de excepción, existe una amplia protección a la dignidad de la persona y a los 
derechos básicos inherentes a ella, los cuales exigen ser salvaguardados por el Estado. 

Como corolario, el derecho a la paz admite límites permisibles, en cuyo caso, deberán respetarse los 
derechos individuales básicos del ser humano. 

3. Hechos que afectaron la garantía. 

El derecho a la paz se afectó con motivo de los hechos investigados suscitados en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez y algunos municipios de la zona conurbada, dada la perturbación al orden y la deficiencia en el servicio 
de seguridad pública, aspectos que hicieron nugatorias las garantías examinadas en el presente 
considerando. 

Los hechos señalados dan cuenta de cómo una negociación entre un gremio magisterial con el Estado, 
con motivo de diversas demandas, preponderantemente prestaciones de naturaleza laboral (rezonificación), 
derivó en conflicto. 

El oficio suscrito por el Gobernador del Estado para solicitar el apoyo de las fuerzas federales a fin de 
llevar a cabo el desalojo de catorce de junio de dos mil seis, a la postre fallido, denotaba la existencia de un 
conflicto en la ciudad. Al respecto, resulta ilustrativo lo señalado por el Titular de la Dirección General de 
Seguridad Pública de la Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del Estado, al rendir su informe, 
quien dijo que después del catorce de junio: 

“… específicamente en el Centro de la Ciudad, calles aledañas y algunas otras 
zonas conurbadas, resultaba aún más riesgosa y provocativa la presencia de los 
elementos de cualquier corporación policiaca, ya que los manifestantes 
consideraban ofensiva y provocadora la presencia de éstos; por ello, para evitar 
mas agresiones (…) se determinó  realizar funciones de vigilancia en los 
alrededores de los lugares que estaban ocupados por los inconformes, pero sin 
provocar su desagrado o molestia, realizando recorridos de seguridad y vigilancia 
de manera cuidadosa y permanente (…) resultando de esta manera imposible 
brindar protección y seguridad en éstas zonas ocupadas por los inconformes” 
(Tomo I, del expediente principal, foja  576). 

Por su parte, el Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal del Municipio de 
Oaxaca, manifestó: 

“… a pesar de la inferioridad numérica 558 elementos operativos de policías y 263 
elementos de tránsito municipal operativos ambos con carencia de equipo 
adecuado para la protección y salvaguarda de su propia integridad física, se 
cumplió en las medidas de sus posibilidades que la situación lo permitía.” 

El Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Estado de Oaxaca, en el acta circunstanciada 
levantada con motivo de la entrevista realizada por los Magistrados Comisionados, en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el veinticuatro de octubre de dos mil siete,  manifestó: 

“… la policía municipal no dejó de trabajar pero tampoco pudo cubrir al cien por 
ciento las denuncias que hacían, no recorría todas nuestras treinta colonias que 
tenemos que están divididas en cinco sectores…” (Tomo I del expediente principal, 
foja 274). 

Las anteriores declaraciones revelan el estado de las cosas en la ciudad de Oaxaca de Juárez y 
comunidades conurbadas. 
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Por otra parte, debe recordarse la instalación de barricadas, que ocasionaron un trastorno en el tránsito al 
impedir la libre circulación, llegando por momentos a cercar el acceso a la ciudad. Aunado a lo anterior, se 
incrementó la comisión de delitos, a guisa de ejemplo, se cita el robo de camiones urbanos y de reparto, lo 
cual afectó el servicio de transporte urbano, particularmente en el centro de la ciudad; asimismo, la ciudadanía 
se quejó de desabasto de insumos ocasionados por la inseguridad. El comercio también se afectó en forma 
importante. Los medios de comunicación fuero “tomados” y apareció en la frecuencia una estación sin 
autorización legal en donde se difundían mensajes agresivos; actos que constituyen la realización de un 
servicio de orden público sin control alguno por la autoridad. La situación imperante en los medios de 
comunicación generaban desinformación, alerta y desazón en la ciudadanía, dados los comunicados  que 
incitaban a la violencia y que difundían rumores sin soporte alguno, como la desaparición de personas y de 
“caravanas de la muerte”. Las afectaciones en la procuración e impartición de justicia también provocaron 
alteración en la regularidad de dicho servicio y desconcierto en la población; en cierto modo propiciaron los 
rumores referidos, provocados por la falta de seguridad presente en la zona. 

Corrobora el panorama de alteración al orden y a la paz la excitativa presentada por el Congreso del 
Estado, mediante Decreto 313 de catorce de septiembre, con apoyo en el artículo 119 constitucional. La 
investigación pudo comprobar las diversas quejas presentadas por la ciudadanía ante las autoridades y la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, en donde hicieron patente el ambiente de incertidumbre e 
inseguridad de los moradores de dichas poblaciones. Inclusive los grupos inconformes resentían esas 
condiciones. 

La orden del uso de la fuerza pública del Ejecutivo Federal, emitida el veintiocho de octubre de dos mil 
seis, reproducida  en el considerando que antecede, hizo patente el estado de inseguridad y desorden social 
imperante. Por último, se aprecia que además de la ciudad de Oaxaca de Juárez, los municipios de la zona 
conurbada también resintieron afectaciones, según se aprecia de manera ilustrativa de la siguiente relación: 

A. SANTA CRUZ XOXOCOTLAN. El Presidente Municipal en un oficio que envió a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos manifestó que en una ocasión se estableció una barricada por los 
manifestantes en los lugares conocidos como la Exgarita, la carretera al Tequio y el acceso al 
aeropuerto. En cuanto se tuvo noticia de la barricada “se mando una patrulla (…) pero los elementos 
de la policía municipal fueron recibidos a pedradas, siendo retenidos enseguida por los miembros de 
la Asamblea Popular del Pueblo de Oaxaca, quienes además les quitaron la camioneta que utilizaban 
como patrulla, la cual hasta el día de hoy no ha podido ser recuperada, pues se ignora su paradero.” 
Por otra parte, el veinticuatro de julio de dos mil seis miembros de la mencionada organización social 
se apoderaron del Palacio Municipal el cual desalojaron hasta el quince de enero de dos mil siete, 
tiempo durante el cual se estuvo despachando “normalmente en oficinas alternas” (Expediente 274, 
Tomo II, foja 29229). 

B. SANTA CRUZ AMILPAS. El Presidente Municipal informó a la Comisión Investigadora que el nueve 
de agosto de dos mil seis, integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca tomaron las 
instalaciones del Palacio Municipal lo que motivó que se presentara una denuncia ante el Ministerio 
Público (Cuadernillo Tema IV, foja 141). 

C. SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS. El Administrador Municipal, en el informe relativo, precisó que “las 
instalaciones públicas municipales y la prestación de los servicios públicos no fueron afectados por la 
movilización magisterial (…) salvo en algunas ocasiones cuando se programaron movilizaciones en 
las inmediaciones del aeropuerto internacional, por la cercanía que se tiene con este municipio 
conurbado…” (Cuadernillo Tema IV, foja 442). 

D. SANTA MARIA COYOTEPEC. El Presidente Municipal  al rendir su informe manifestó que la Casa 
Oficial del Gobierno del Estado, que se ubica  en el territorio de ese municipio, permaneció cerrada 
por la toma permanente por los manifestantes a partir del mes de junio hasta finales del mes de 
octubre, en las noches se presentaba suspensión del tránsito vehicular a la altura de la Casa Oficial 
del Gobierno, la cual se encuentra bajo jurisdicción federal  (Tomo II, de expediente principal, foja 
265). 

La violación de las diversas garantías expuestas a lo largo del presente considerando, dan cuenta puntual 
de la afectación al  derecho a la paz. 

4. Actualización de la violación. 

Este Alto Tribunal estima que el derecho a la paz se violó  ilegítimamente ya que durante un periodo 
prolongado se omitió preservar la seguridad pública, el orden social y las condiciones necesarias y suficientes 
para que fueran asequibles el resto de los derechos tutelados por la Ley Fundamental. 
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El derecho a la paz se ha entendido como un derecho de “síntesis”, en esa medida, las garantías que se 
han estimado violadas en el presente considerando, indefectiblemente evidencian la infracción al derecho a la 
paz. 

La sociedad oaxaqueña durante el periodo investigado vivió un ambiente de zozobra, generada por la 
situación presente en la zona ante la ausencia de las condiciones mínimas necesarias para gozar de otros 
derechos y momento a momento peores condiciones de vida para toda la población. La violencia y la 
incertidumbre fue una constante en la zona investigada. 

Por otro lado, la desinformación, provocada por la irregularidad en los servicios de comunicación local y la 
existencia de estaciones de radio que incitaban a la violencia y a la confrontación, incrementó el problema y 
las diferencias entre grupos que entraron en confrontación. Este déficit en el servicio de seguridad pública, así 
como los demás servicios públicos, generaron un ambiente propicio para la delincuencia, la confrontación y la 
violencia. 

En este orden de ideas, a este Alto Tribunal no le corresponde evaluar las decisiones de índole política de 
las autoridades gubernamentales, sino ponderar los hechos resultantes con la Ley Fundamental, a fin de 
verificar su apego al orden constitucional. Por lo tanto, dejando aparte cualquier pronunciamiento acerca de la 
valoración de la política empleada, los hechos advertidos en este caso, al confrontarlos con los principios 
contenidos en la Constitución Federal, conducen a establecer la conclusión relativa a que el derecho a la paz 
fue ilegítimamente violado con motivo de los hechos materia de este dictamen. 

OCTAVO. Violación grave de garantías. En este considerando se expondrán las razones por las que se 
considera que los hechos investigados analizados en los apartados anteriores actualizan una violación grave 
de garantías en los términos del segundo párrafo del artículo 97 constitucional. 

Cabe advertir que a efecto de determinar si en el caso se actualiza o no la violación grave de garantías 
prevista en el citado precepto este Alto Tribunal no analizará las políticas seleccionadas tanto por las 
autoridades locales como por las federales para intentar solucionar el problema, pues ello escapa a la facultad 
que el referido precepto de la Ley Fundamental le confiere a este órgano jurisdiccional, toda vez que implicaría 
sustituirse en facultades que son propias de autoridades políticas. Sin embargo, lo que sí debe hacer este Alto 
Tribunal en ejercicio de la mencionada facultad, es determinar si los hechos acaecidos en el Municipio de 
Oaxaca de Juárez y zona conurbada durante el periodo investigado configuran o no una violación grave de 
garantías. 

La democracia exige el respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales. Por su parte, en un 
Estado de Derecho las personas no únicamente deben tener la certeza de que contarán con lo mínimo 
indispensable para tener un existencia digna en un ambiente de orden y paz social, sino que deben contar con 
los instrumentos públicos que les permitan resolver adecuadamente los problemas de manera pacífica, a 
efecto de no violentar dicho orden. En el caso, es claro que durante varios meses en la zona indicada no 
existió un Estado de Derecho, toda vez que las personas se vieron afectadas en sus prerrogativas sin que 
pudieran acudir a las autoridades para que tal daño les fuera reparado, pues según se vio, la procuración y 
administración de justicia fueron gravemente trastocadas, al grado de que las personas no sabían en dónde 
podían acudir para denunciar hechos delictuosos. 

En el considerando segundo del presente dictamen, después de analizar los criterios sustentados por este 
Alto Tribunal, se expusieron una serie de argumentos jurídicos tendentes a lograr un concepto preciso de lo 
que debe entenderse por “violación grave de garantías” para los efectos del mencionado precepto 
constitucional. Así, entre otras cuestiones, se determinó que una violación de esa naturaleza se actualiza 
cuando se está ante una situación deficitaria más o menos prolongada de las garantías que aseguran el 
derecho al “mínimo vital”. Además, de manera destacada se afirmó que se actualiza una violación grave de 
garantías cuando ante una situación fáctica en la que se configura dicho déficit no se toman las medidas 
necesarias para evitarlo. Dicho en otro giro, se está ante una violación grave de garantías cuando existe un 
estado de cosas que impide gozar de los derechos fundamentales que aseguran el mínimo vital, y se omiten 
adoptar dentro de un tiempo prudente las acciones necesarias para anular tal estado de cosas. 

En el mencionado considerando también se sostuvo que la suma de hechos que aisladamente constituyen 
violaciones de garantías puede dar lugar a una violación grave, cuando en su conjunto alteran de tal manera la 
vida de una comunidad que provocan conmoción social por el impacto y trascendencia que en ella tienen los 
actos u omisiones de las autoridades. 

Sentado lo anterior, conviene precisar que de los elementos de convicción que fueron recabados por la 
Comisión Investigadora designada por este Alto Tribunal, se desprende que en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez y zona conurbada acaecieron una serie de hechos que implicaron que una parte importante de la 
comunidad dejara de gozar de diversos derechos fundamentales. Asimismo, se advierte que esos hechos se 
fueron actualizando de momento a momento por un periodo de tiempo más o menos prolongado. 
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En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, debe decirse que en los considerandos precedentes se 
determinó que durante el periodo investigado tuvieron verificativo una serie de hechos que trastornaron la vida 
de una comunidad y que implicaron la disminución o, incluso, la anulación ilegítima de algunos derechos 
fundamentales. En efecto, lo que comenzó como un “plantón” con motivo de una demanda o exigencia 
magisterial, terminó siendo un movimiento social que provocó un desorden generalizado que se prolongó por 
un tiempo significativo. 

Al respecto, conviene recordar que durante el periodo investigado (que abarca del mes de mayo de dos mil 
seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio siguiente) el conflicto social ocasionó, entre otros, los 
siguientes hechos plenamente demostrados: 

● Toma por parte de manifestantes de diversos palacios municipales lo que impidió el desarrollo normal y 
adecuado de las actividades que tienen encomendadas la autoridades correspondientes. 

● Ocupación permanente del centro histórico de la ciudad de Oaxaca, con lo que se impidió que los 
comercios allí establecidos pudieran abrir y ofrecer sus servicios en condiciones de seguridad. 

● Instalación de las llamadas “barricadas” en diversas calles del Municipio de Oaxaca de Juárez y zona 
conurbada, con las que se entorpeció o imposibilitó la libre circulación tanto de peatones como de vehículos, 
además de que generó condiciones propicias para delinquir. 

● Clausura de facto de diversas oficinas públicas y privadas, pues los manifestantes no permitían el 
ingreso de los trabajadores, impidiendo en la mayoría de los casos la prestación de servicios públicos a la 
población. 

● Daños en propiedad pública y privada de bienes muebles e inmuebles que van desde un pequeño 
desperfecto hasta la destrucción parcial o total provocada deliberadamente mediante incendio. 

● Toma de todas las estaciones radiofónicas impidiendo que se prestara el servicio de comunicación por 
radio por los autorizados para tal efecto. Lo anterior, aunado a que apareció una estación clandestina que 
difundió consignas en contra de los Poderes Constituidos e incitó a la violencia. 

● Un estado generalizado de violencia en el que hubo enfrentamientos entre fuerzas del orden y 
manifestantes y de los que resultaron personas lesionadas gravemente. 

● Defunciones derivadas de hechos violentos relacionados con el movimiento social. 
● La ausencia total o, en su caso, la prestación discontinua de diversos servicios públicos. 
● Deficiencias importantes en la prestación del servicio de seguridad pública. 
● Paralización de diversos juicios dada la toma del Tribunal Superior de Justicia y de Juzgados. 
● Realización de juicios populares en el zócalo de la ciudad por los inconformes a las personas que 

retenían o que les entregaba la ciudadanía por la supuesta comisión de delitos. 
Los hechos antes mencionados (que se expresan de manera ilustrativa) constituían una “situación fáctica” 

que disminuía o impedía que las personas gozaran de sus derechos, toda vez que no podían transitar 
libremente por las calles ni acudir a sus centros de trabajo, con lo que claramente se coartaban sus libertades 
de tránsito, comercio y trabajo. Además, el cierre de oficinas públicas por parte de manifestantes 
imposibilitaba el derecho de las personas a gozar de servicios públicos. Aquí debe recordarse que dentro de 
las oficinas públicas que fueron cerradas se encontraban órganos de impartición de justicia y agencias 
ministeriales, cuestión que derivó en el menoscabo e incluso anulación del derecho de acceso a la justicia, 
pues las personas no podían ni siquiera denunciar hechos que pudieran ser constitutivos de delitos, con lo que 
también se afectó la salvaguarda de los bienes jurídicos tutelados por el derecho penal. También es 
importante mencionar que durante un periodo de tiempo significativo se anuló por completo el derecho de los 
niños y jóvenes a la educación. Aunado a lo anterior, existía un estado generalizado de violencia que tuvo 
consecuencias lamentables pues hubo personas lesionadas e incluso algunas que perdieron la vida, lo que es 
denotativo de ausencia de orden y paz públicos. 

Durante el tiempo en el que se prolongó el conflicto, no se aseguró un mínimo vital a los individuos, pues 
se careció de las condiciones necesarias para que las personas pudieran desarrollar sus potencialidades y 
pudieran gozar de una existencia digna de manera que no se vieran reducidas a su valor intrínseco como 
seres humanos. En este orden de ideas, si quienes se vieron afectados por el conflicto social no contaron, 
durante el tiempo por el que éste se prolongó, con la posibilidad de seleccionar lo jurídicamente permitido y 
actuar realmente dentro de esas libertades, es claro que se afectó su derecho al mínimo vital. Se afirma que 
las personas no contaron con las mencionadas posibilidades toda vez que, según se vio, algunos estudiantes 
se quedaron sin educación y sin la oportunidad de acudir a alguna escuela; algunas personas se vieron 
impedidas para ejercer su empleo dadas las condiciones imperantes en la zona; y, algunos sujetos no 
pudieron ejercer su derecho constitucional de denunciar hechos o de ejercer acciones judiciales para la 
solución pacífica de sus problemas, dado que se afectó el funcionamiento de los órganos de procuración y 
administración de justicia. 
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Por otra parte, cuando las autoridades estatales y federales determinaron hacer uso de la fuerza pública 
para solucionar el conflicto social en Oaxaca, en la ejecución correspondiente se incurrió en actos que además 
de denotar falta de eficiencia y profesionalismo de los cuerpos policíacos, provocaron la violación de diversas 
garantías, incluyendo algunas que se consideran irreductibles y que por sí mismas constituyen una grave 
infracción al texto constitucional. En efecto, quedó demostrado que en el operativo de veinticinco de 
noviembre de dos mil seis algunas personas fueron objeto de tratos crueles e inhumanos durante su detención 
y traslado a los penales correspondientes, actos que de suyo se traducen en violaciones graves de garantías, 
máxime que de los traslados la autoridad manifestó que no cuenta con registros que informen la manera en la 
que procedieron durante éstos, lo cual resultaba indispensable dado el estado de vulnerabilidad en la que se 
encontraban los detenidos. 

Aunado a lo anterior, durante la ejecución de la fuerza pública fueron afectados un número importante de 
civiles, pues no debe perderse de vista que el lugar en donde se verificó se ubican comercios y casas 
habitación. En ciertos operativos algunas de las personas detenidas y lesionadas eran ajenas al movimiento 
social que se pretendía anular. Al respecto, este Alto Tribunal no desconoce que durante la ejecución de la 
fuerza pública se dan situaciones en las que resulta muy difícil distinguir entre personas involucradas en el 
conflicto y personas ajenas a éste, sin embargo, resulta criticable que no se hayan adoptado las medidas 
necesarias a efecto de minimizar el riesgo de la población civil extraña al conflicto. Además, se aprecia que se 
omitió tomar las medidas necesarias para ocasionar el menor daño posible a los propios elementos policíacos, 
a quienes también se sometió a riesgos innecesarios. Igualmente, se advierten excesos en la represión a los 
inconformes ya que se hizo uso de instrumentos tales como piedras, resorteras y bazucas. En este sentido, se 
acreditó que hubo personas que presentaron lesiones graves que no guardaron proporción con el objetivo que 
se pretendía alcanzar mediante los operativos, además de que uno de éstos fue fallido y lejos de contribuir a 
la solución del conflicto ocasionó más violencia y represión, esto es, generó una situación de mayor desorden 
generalizado a la que existía antes de implementar el operativo. No debe olvidarse que dentro de los 
parámetros que regulan la valoración del uso de la fuerza pública está la proporcionalidad, relativa a que el 
daño que se vaya a ocasionar sea el estrictamente necesario para restituir el orden público, previsión que fue 
soslayada durante la ejecución de los operativos. 

En otro aspecto, resulta grave que durante la ejecución del Operativo Juárez no se hayan registrado todas 
las acciones realizadas durante el periodo, circunstancia que resulta necesaria a fin de acreditar que la fuerza 
pública se usó de acuerdo con los principios rectores en la materia; con lo cual además de soslayar el 
mandato contenido en el artículo 16 constitucional, que obliga a toda autoridad a fundar y motivar su 
actuación, dificultan las obligaciones de supervisión ante ausencia de registros que permitan conocer lo 
sucedido. 

En suma, se advierten violaciones graves de garantías verificadas durante la ejecución del uso de la fuerza 
pública, dados los excesos y deficiencias comprobados. 

Con base en lo expuesto hasta este punto, es claro que en la zona geográfica mencionada del Estado de 
Oaxaca se actualizó una violación grave de garantías, pues se menoscabaron algunos derechos 
fundamentales mientras que otros fueron suprimidos ilegítimamente. Tal situación prevaleció por un tiempo 
considerable. Además, ese estado de cosas, por la ausencia de orden y paz públicos, implicó un déficit 
injustificado en el goce de las garantías, cuestión que constitucionalmente resulta inadmisible en un Estado de 
Derecho. Finalmente, es claro que el conflicto de que se trata, por su propia naturaleza y por el cúmulo de 
garantías que indebidamente se vieron afectadas, alteraron significativamente la vida de una comunidad y 
causaron conmoción social. 

Sobre el particular, debe considerarse que la suma de garantías que fueron infringidas durante el periodo 
investigado revela que se está ante un caso de gran entidad que escapa a la concepción ordinaria de violación 
de garantías, pues además de que prácticamente se paralizó el Estado de Derecho y se suprimió el goce de 
garantías, se afectó la vida de una comunidad sin que las autoridades impidieran que ese estado de cosas 
continuara prevaleciendo. En este orden de ideas, es claro que en el caso se actualiza la violación grave de 
garantías establecida en el artículo 97 de la Constitución General. 

Ahora bien, aun cuando el citado precepto de la Ley Fundamental determina que este Alto Tribunal, en el 
dictamen que emite, debe precisar las autoridades involucradas en los hechos constitutivos de la violación 
grave, lo cierto es que el presente asunto también puede aprovecharse para otros temas, pues resulta valioso 
para identificar áreas de oportunidad que puedan contribuir a evitar que en un futuro se actualicen conflictos 
sociales como el analizado. En efecto, la investigación reveló que uno de los detonantes del conflicto pareciera 
ser el descontento de un gran sector de la población en relación con el desempeño de sus gobernantes, sin 
que exista en dicha entidad un mecanismo de participación directa al alcance de la población para externar 
esta inconformidad, aspecto que se traduce en un sentimiento de impotencia en la población para combatir lo 
que ellas consideran el uso arbitrario y abusivo del poder. 
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En este sentido debe señalarse que en toda sociedad democrática deben establecerse mecanismos 
legales para salvar las diferencias a través de los cauces institucionales.  Al respecto, existen diversas 
herramientas al alcance de la población para externar sus inconformidades e incidir en un cambio efectivo en 
la organización política del Estado. La Organización de Estados Americanos, de la que México forma parte, ha 
reconocido que la democracia representativa es indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la 
región. El artículo 6 de la Carta Democrática establece: 

“Artículo 6. 
La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo 
es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el 
pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas 
de participación fortalece la democracia.” 

La disposición que antecede resalta la importancia de la participación de la ciudadanía en las decisiones 
relativas a su propio desarrollo y la sustenta como condición necesaria para el pleno ejercicio de la 
democracia. 

En una sociedad democrática, como la consagrada por la Ley Fundamental, es indudable que se transitará 
hacia su consolidación a través de figuras jurídicas que posibiliten la participación y, cuando ella no sea 
suficiente, generando las condiciones necesarias para la solución de conflictos entre el pueblo y sus 
gobernantes pacíficamente, como en el caso se traduce en el aparente descontento al menos de una parte de 
la ciudadanía con el desempeño del Gobernador. 

Por otra parte, se aprecian algunas deficiencias en materia de  educación, la cual presenta rezagos 
importantes, agravados ante la falta de regulación eficiente de medidas que garanticen la continuidad de este 
servicio. En líneas precedentes se indicó la importancia de la educación como principal pilar sobre el que 
descansa la proyección del desarrollo de un grupo social. Los hechos suscitados en la entidad, principalmente  
la suspensión prolongada en materia de educación, representan un mayor retraso ya que frenan el desarrollo 
desde las generaciones en cierne, restringiéndoles la posibilidad de mejores condiciones de vida al negarles 
una preparación de excelencia. Sobre este tópico debe decirse que la Constitución consagra el derecho de 
asociación y de libre sindicalización, empero, tratándose de servicios públicos debe tutelarse la continuidad en 
la enseñanza. 

Bajo el mismo tenor, en el ámbito local y federal en el momento en el que se desarrollaron los hechos 
investigados, se aprecia una deficiente regulación de la ejecución de la fuerza pública, pues se advierte la falta 
de reglas que profundicen acerca de su uso, así como del establecimiento de instancias institucionales dentro 
de las corporaciones policíacas que permitan negociaciones de paz que impidan que los conflictos se 
transformen en situaciones violentas. Además, no se advierte que existan mecanismos claros y efectivos de 
control para medir el grado de profesionalismo de la fuerza pública ni programas de capacitación continua y 
especializada dirigidos a todos los miembros de la corporación.  Cabe precisar que las mencionadas 
deficiencias legislativas y operativas, de ninguna manera relevan la obligación de garantía soslayada 
gravemente en el presente asunto. 

Por último, conviene reiterar la innegable vinculación entre la paz y el desarrollo. Un ambiente seguro es 
una precondición y consecuencia del desarrollo, pues, un ambiente de paz genera desarrollo y ante el 
desarrollo la paz resulta como consecuente inmediato y necesario. Contrariamente, un entorno de 
desigualdades, exclusión y pobreza, genera inseguridad y, por consecuencia, el descontento propio de esas 
condiciones altera la paz y frena el desarrollo. 

Sobre este tópico debe apuntarse que no pasa inadvertido para este Alto Tribunal que el conflicto que tuvo 
lugar en el Estado de Oaxaca aparentemente es el resultado de la inconformidad que existe en un número 
importante de habitantes ocasionado por la condición precaria de vida que han tenido por mucho tiempo. Tal 
condición de vida, caracterizada por la pobreza y la marginación, constituye de suyo una situación claramente 
violatoria de garantías, pues implica que las personas no gozan de los derechos fundamentales que aseguran 
un mínimo vital y que a la postre, constituye un factor importante que puede dar origen a conflictos como el 
que vivió la población de Oaxaca. 

A pesar de lo anterior, el presente asunto demuestra que el empleo de la violencia para manifestar un 
reclamo, como sucedió en la especie, lejos de contribuir al desarrollo y a la superación de las condiciones 
precarias en la que se encuentra la entidad agravaron dicha situación y demoraron el progreso. Según se dijo, 
un Estado democrático tiene establecidos sistemas y medios que pueden ser empleados por las personas con 
la finalidad de lograr que sea su ideología y no otra la que prevalezca en las decisiones políticas. Esos 
sistemas y medios se encuentran dentro del derecho y es por ello que no se justifica que la “lucha” por la 
imposición de una ideología determinada se lleve a cabo fuera de los cauces legales, pues se insiste, agrava 
las condiciones de pobreza de la población. El presente caso resulta paradigmático de las consecuencias 
nocivas de la violencia para hacer valer una pretensión, pues lejos de reportarle beneficios a la población, 
agravó sus precarias condiciones y demoró el progreso. 
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Autoridades participantes. El presente considerando tiene por objeto señalar a las autoridades que 
participaron en los hechos investigados considerados por este Alto Tribunal como violaciones graves de 
garantías. Cabe destacar que corresponderá a las autoridades competentes realizar la imputación concreta 
según las responsabilidades que puedan resultar (civil, penal, administrativa o política), toda vez que dicha 
atribución escapa a las facultades que confiere el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Federal. En 
efecto, de acuerdo con lo establecido en el Considerando Tercero, las Reglas 24 y 25 del Acuerdo General 
número 16/2007, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se establecen las pautas a 
que deberán sujetarse las Comisiones de Investigación que se formen con motivo del ejercicio de la facultad 
consignada en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
disponen: 

“Regla 24. El dictamen deberá: pronunciarse sobre la suficiencia de la 
investigación; determinar si existieron violaciones graves a las garantías 
individuales; señalar a las autoridades involucradas en dichas violaciones; y 
determinar los órganos y autoridades competentes para actuar en el caso, así 
como los demás elementos que el Ministro o Ministros dictaminadores consideren 
necesarios.” 

“Regla 25. El dictamen se someterá a la consideración del Pleno y una vez 
aprobado, el Presidente lo remitirá a las autoridades que solicitaron la 
investigación y en su caso, a las autoridades competentes.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que el dictamen que emite este Alto Tribunal en ejercicio de la 
facultad establecida en el artículo 97 constitucional, debe establecer si la investigación fue o no suficiente; si 
existieron o no violaciones graves a las garantías individuales; señalar a las autoridades involucradas en 
dichas violaciones y, en su caso, determinar los órganos y autoridades competentes para actuar y los demás 
elementos que se estimen pertinentes. 

Como se ve, este Alto Tribunal no puede señalar responsables de las conductas que constituyen 
violaciones graves de garantías, sino que únicamente puede precisar los órganos y autoridades que, a su 
juicio, participaron o intervinieron en los hechos que configuran tales violaciones de acuerdo con los elementos 
recabados durante la investigación lo que en el texto literal de la Regla 24 transcrita se describe como 
“autoridades involucradas en dichas violaciones”. De aquí, que sea a las autoridades competentes a quienes 
les corresponda, en su caso y según sus atribuciones, realizar las imputaciones concretas. 

Según quedó establecido, la violación grave de garantías prevista en el mencionado precepto 
constitucional debe ser consecuencia del proceder activo o pasivo de las autoridades, es decir, dicha violación 
puede configurarse por acción u omisión. Cabe precisar que entre la acción u omisión y la violación grave de 
garantías debe existir una relación causal directa, de manera tal que si la acción u omisión no se hubiese 
producido no se habría actualizado el hecho que configura la violación grave. Esta cuestión resulta 
fundamental pues constituye un elemento que permite identificar claramente las autoridades involucradas en 
los hechos. En efecto, para determinar con objetividad si una autoridad tiene participación en relación con un 
acto u omisión que tuvo como consecuencia una violación grave de garantías, es preciso que ese acto u 
omisión proceda de manera directa o indirecta, pero decisiva, de una autoridad concreta. Al respecto, debe 
decirse que la participación directa se da cuando es la propia autoridad la que despliega la conducta -activa o 
pasiva- que ocasiona la violación grave, es decir, es ella misma la que provoca los hechos que se consideran 
violatorios de garantías. Por otra parte, la participación indirecta, pero decisiva, se actualiza cuando la 
autoridad no interviene directamente en los hechos violatorios pero éstos son resultado de sus órdenes. Se 
dice que tal participación debe ser decisiva en virtud de que la orden correspondiente debe ser clara y 
conllevar a la configuración de la violación grave de garantías. 

Para ejemplificar lo expuesto en el párrafo anterior puede considerarse un operativo para desalojar una vía 
pública en el que policías golpean brutal y desproporcionadamente a una persona que no oponía resistencia ni 
se negaba a desalojar la vía. En este caso, los agentes que hubieren golpeado al sujeto serían partícipes 
directos de una conducta violatoria de garantías ya que hubieran sido los que desplegaron la conducta 
generadora de dicha violación. En el supuesto de que quedara demostrado que la autoridad que emitió la 
orden de desalojo hubiere ordenado que se golpeara a las personas, entonces tal autoridad sería  partícipe 
indirecta del hecho, pues aun cuando no hubiere intervenido directamente en el acto en el que se causaron 
lesiones, lo cierto es que éste se hubiera dado con motivo del cumplimiento de su orden, lo que denotaría una 
participación decisiva. 
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Ahora bien, cuando se trata de acciones directas o indirectas, pero decisivas, debidamente probadas de 
autoridades concretas no resulta problemático establecer su participación en los hechos violatorios de 
garantías, sin embargo, tratándose de violaciones generadas por omisión la determinación de la participación 
no resulta sencilla pues debe advertirse si se está ante una omisión absoluta de la autoridad o si se trata de 
resultados indeseados a pesar del esfuerzo idóneo y diligente de la autoridad para evitarlos actuando en vías 
alternas de solución. 

En efecto, el sistema jurídico mexicano establece una serie de herramientas para salvaguardar la plena 
eficacia de los derechos fundamentales, en este sentido, existe una estructura institucional en los diferentes 
ámbitos y niveles de gobierno que otorgan competencia a las autoridades constituidas para su realización, de 
donde derivan diversas obligaciones a cargo de dichas autoridades. Es cierto que la función pública aspira a 
ser eficaz, pues lo deseable es obtener los resultados idóneos que atiendan las necesidades que la sociedad 
demanda, con miras a la plenitud del ser humano; empero, no se puede desconocer que en la realidad existen 
diversos factores ajenos al desempeño de la autoridad que necesariamente inciden e incluso obstaculizan la 
plena realización del ideal referido. Es así que a pesar de que las leyes imponen diversas obligaciones 
positivas a las autoridades (traducidas en obligaciones de hacer), en algunos casos se traducen en 
obligaciones de medios y no de resultados. Esto es, la autoridad debe asumir una actitud diligente realizando 
todos los esfuerzos y actividades idóneos a su alcance para cumplir con la obligación impuesta por la ley 
(medios), sin embargo, puede suceder que pese a ello por factores externos no logre los resultados deseados, 
supuesto en el cual no podría existir participación de la autoridad en dichos resultados adversos ya que agotó 
diligentemente los medios idóneos a su alcance para prevenirlos. 

En este orden de ideas, cuando la violación grave de garantías se ha generado por una aparente omisión 
o deficiencia en los deberes de garantía que impone la Ley Fundamental a las diversas autoridades, para 
determinar las autoridades partícipes de esos hechos adversos al orden constitucional, además de analizar la 
intervención directa o indirecta de la autoridad en los hechos, también debe ponderarse la conducta asumida 
por la propia autoridad, así como los diversos factores y situaciones circundantes como podría ser el intento 
de la autoridad por solucionar un conflicto por vías alternas. Para ilustrar lo hasta aquí expuesto resulta 
oportuno mencionar que una omisión absoluta se actualizaría si ante la comisión de un delito perseguible de 
oficio la autoridad ministerial se abstiene por completo de desplegar las acciones necesarias para hallar a los 
presuntos responsables y realizar lo conducente para su castigo. Por otra parte, se estará ante resultados 
indeseados si a pesar del esfuerzo realizado no se logra localizar a los responsables. En este supuesto, la 
falta de castigo a los responsables del hecho delictuoso no puede estimarse como una omisión absoluta toda 
vez que se trata de una imposibilidad fáctica para obtener los resultados deseados, pese al esfuerzo diligente 
e idóneo de la autoridad con la finalidad de resolver el problema al que se enfrenta. 

Sentado lo anterior, debe decirse que dada la naturaleza de la facultad de investigación establecida en el 
artículo 97 constitucional, cuando este Alto Tribunal decide ejercerla debe emitir un dictamen en el que valore 
si los hechos investigados actualizan o no una violación grave de garantías. Esto determina que en la facultad 
de que se trata este cuerpo colegiado siempre analiza actos consumados. 

Al respecto, cabe apuntar que cuando se está ante hechos consumados es relativamente sencillo juzgar el 
proceder de las autoridades, pues cuando se tiene conocimiento amplio del contexto general en el que se 
dieron tales hechos, de los diversos elementos que intervinieron en los mismos y del consecuente resultado, 
resulta fácil establecer que las autoridades pudieron haber obrado de una manera distinta de aquella en que lo 
hicieron, con lo que previsiblemente no se habrían dado las consecuencias que se consideran infractoras. En 
efecto, una vez sucedidos los hechos es sencillo advertir que hubiera sido conveniente actuar con mayor 
inmediatez o empleando medios diversos, pero en el momento en que aquéllos se están actualizando no se 
cuenta ni con todos los elementos ni con el tiempo necesario lo que lógicamente puede derivar en decisiones 
inexactas o no totalmente adecuadas. 

Lo expuesto en el párrafo anterior determina que este Alto Tribunal debe actuar con la prudencia propia de 
su elevada responsabilidad, de manera que para calificar la participación de las autoridades debe situarse en 
el momento en el que debían tomarse las decisiones. En este orden de ideas, la determinación del grado de 
participación que pudieren tener las autoridades participantes debe hacerse desde esa perspectiva, esto es, 
colocándose hipotéticamente en el momento inmediato anterior a aquel en que se adoptó la decisión relativa o 
tuvo verificativo el despliegue de la conducta activa o pasiva, y no desde una óptica ex post, pues esto último 
supondría ubicarse en una situación muy ventajosa desde la cual fácilmente podrían censurarse las 
decisiones o actos u omisiones de las autoridades que, en su momento, no disponían de los elementos de 
juicio que tiene este Alto Tribunal. 
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En el caso, para determinar objetivamente las autoridades que participaron en los hechos investigados es 
necesario tener presente el contexto en el que acaecieron y las características propias del movimiento social. 
En efecto, por cuanto al contexto no puede pasarse por alto la situación de pobreza y marginación que 
prevalece en la entidad, lo que previsiblemente provoca insatisfacción e inconformidad social que sumados al 
alto grado de analfabetismo genera que las personas fácilmente se sumen a organizaciones o movimientos 
sociales con la finalidad de lograr mejorar en alguna medida su calidad de vida. Además, no debe pasar 
inadvertido que esas circunstancias son añejas y son consecuencia de políticas implementadas sin éxito a lo 
largo de los años que no han logrado mejorar la vida de un número significativo de oaxaqueños. 

Por otra parte, respecto de las características propias del movimiento social no debe olvidarse su 
beligerancia, incluso con matices de rebelión no únicamente en contra del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
sino del Gobierno Federal, pues no debe pasarse por alto la intención de los inconformes por constituir una 
“Asamblea Popular de los Pueblos de México” con la finalidad de extender el movimiento por todo el territorio 
nacional y de crear una nueva Constitución, o su proceder consistente en desconocer los acuerdos tomados 
con las autoridades federales. Es importante apuntar aquí que estas cuestiones no resultan secundarias, pues 
debe considerarse que el movimiento tuvo por objetivo derrocar a los Poderes Constituidos, además, resulta 
notorio que algunos de sus simpatizantes y, aparentemente, también ciertos integrantes aprovecharon los 
disturbios y actuaron de manera violenta toda vez que durante marchas y enfrentamientos con corporaciones 
policíacas provocaron cuantiosos destrozos como incendios de bienes, pintas (algunas en inmuebles de gran 
valor histórico) y daños en calles y banquetas. Asimismo, ocasionaron serias lesiones a elementos policíacos 
como contusiones craneoencefálicas, heridas causadas por proyectil de arma de fuego y fractura de huesos, 
entre otros, dado el empleo de armas de fuego, bombas molotov, resorteras, hondas y bazucas, entre otros 
instrumentos. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el movimiento social aglutinó a una gran cantidad de 
personas con intereses y objetivos diversos, pues incluso los líderes de la Sección XXII del Sindicato Nacional 
de Trabajadores al Servicio de la Educación aceptaron que en dicho movimiento habían personas que 
perseguían fines diversos a los del magisterio, siendo que aquél inició con reclamos planteados por éste.  Así, 
el movimiento creció y escapó del control de los líderes del propio magisterio y de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca que fueron quienes lo originaron. 

En relación con lo expuesto en el párrafo precedente, resulta oportuno mencionar que la violencia con la 
que actuaban algunas de las personas involucradas en el movimiento constituye un elemento que permite 
afirmar que aun cuando en ocasiones hubiera sido conveniente que las autoridades procedieran con mayor 
inmediatez, sin embargo, en el momento de los hechos  es lógico que se advirtiera -como éstos lo 
demostraron-  que era preferible elegir la vía del diálogo y la negociación que la confrontación, dado que la 
actitud asumida por los inconformes ineludiblemente conduciría a enfrentamientos con la consecuencia de 
lesiones e incluso de muertes. 

Sentado lo anterior, procede determinar las autoridades participantes en los diversos hechos que 
constituyen violación grave de garantías. 

I. Uso de fuerza pública en el Suceso 1 (14 de junio de 2006). 
Como se dijo, en el operativo de que se trata hubo errores en la planeación y ejecución toda vez que no se 

valoró adecuadamente la oportunidad en el uso de la fuerza pública (en tanto que las negociaciones con el 
Gobierno Federal no habían concluido) y no se advirtió que los manifestantes superaban en número y fuerza a 
las corporaciones policíacas que lo llevaron a cabo, lo que ocasionó que varios policías fueran lesionados. Se 
dice que la oportunidad no fue debidamente analizada con motivo de que, según se vio, en la instrucción que 
giró la titular de la entonces Secretaría de Protección Ciudadana al Director General de Seguridad Pública se 
afirmó en forma destacada que el desalojo debía llevarse a cabo siempre y cuando las situaciones de hecho lo 
permitieran, las que debieron ser debidamente valoradas por el mencionado Director. 

Aunado a lo anterior, el objetivo consistente en desalojar el centro histórico de la ciudad de Oaxaca no se 
alcanzó, por el contrario, con posterioridad al operativo la situación empeoró, pues los manifestantes ocuparon 
más calles de las que tenían bloqueadas y los actos de violencia se incrementaron. Además, durante el 
operativo los policías avanzaron hasta llegar al centro de la ciudad en donde fueron cercados por los 
inconformes lo que ocasionó que muchos de aquéllos fueran lesionados. Estos dos últimos puntos denotan 
que la planeación fue incorrecta, pues no se logró el objetivo ni se pudo distender el conflicto. 

Ahora bien, los artículos 12, fracciones I, V y XXXIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Protección 
Ciudadana del Gobierno del Estado de Oaxaca y 4, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Policía del Estado de 
Oaxaca, disponen: 

“Artículo 12. Corresponde al Director General de Seguridad Pública, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Planear y coordinar a la Policía Preventiva a su cargo; 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 573 

(…) 

V.  Vigilar el desempeño y disciplina de sus integrantes, procurando que todas las 
labores se realicen elevando los valores de la corporación. 

(…) 

XXXIV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de 
la ciudadanía, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendada la 
corporación.” 

Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca. 

“Artículo 4. El mando supremo de la Policía corresponde al Ejecutivo Local, de 
conformidad con lo que previene el artículo 80 fracción XX de la Constitución 
Política del Estado. 

El mando inmediato de la Policía corresponde al Jefe de la misma quien será 
designado por el Gobernador del Estado.” 

“Artículo 38. El superior procederá en forma justa y enérgica en el cumplimiento de 
sus obligaciones, para mantener la disciplina y para que el subalterno obedezca 
sus órdenes en actos del servicio.” 

“Artículo 39. El superior será directamente responsable del estado de la fuerza que 
tuviera a su mando y del cumplimiento de las obligaciones del servicio, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran sus inferiores por omisiones o 
descuidos.” 

De las disposiciones transcritas se aprecia que el Director General de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca es el mando inmediato de la policía preventiva y debe, entre otras cosas, planear y coordinar a dicha 
policía y vigilar que durante el desempeño de las funciones que tienen encomendadas los agentes se respeten 
los derechos humanos, pues es el directamente responsable del “estado de fuerza” que tiene bajo su mando. 
Así, es claro que el referido funcionario público fue el encargado de planear y ejecutar la orden emitida por el 
Agente del Ministerio Público relativa a desalojar el centro histórico de la ciudad de Oaxaca. Se dice que 
también fue encargado de ejecutar porque fungió como mando de uno de los grupos. En este sentido, si ya 
quedó establecido que en el operativo de que se trata hubo errores en la planeación y ejecución, 
presumiblemente éstos son atribuibles directamente al Director General de Seguridad Pública del Estado. Se 
afirma que dicho funcionario es participante porque presuntamente desplegó una acción que derivó en hechos 
que resultaron violatorios de garantías en la medida en la que no se valoró ni planeó adecuadamente el uso 
de la fuerza pública, máxime que la instrucción de empleo de ésta fue muy clara pues se afirmó que 
únicamente debía emplearse si las circunstancias de hecho lo permitían. 

En este orden de ideas, es claro que el funcionario de que se trata debe considerarse participante de las 
consecuencias que derivaron del uso inadecuado de la fuerza pública, pues como quedó demostrado, además 
de que con motivo del operativo resultaron lesionados tanto policías como manifestantes, no se logró el 
objetivo que se buscaba y, por el contrario, se agudizaron los actos de violencia. 

Por razones similares a las antes expuestas deben estimarse como autoridades participantes a los 
comandantes de la policía preventiva del Estado de Oaxaca que se encontraban al mando de cada uno de los 
grupos que pretendieron llevar a cabo el desalojo. Esto es así, pues tales mandos participaron de manera 
activa y directa en el mencionado operativo. 

En el orden de ideas expuesto, las autoridades participantes en el operativo de catorce de junio de dos mil 
seis que derivó en hechos violatorios de garantías son las siguientes: 

● Director General de Seguridad Pública del Estado. 

 *SUJETO 4*. 

● Director de la Policía Ministerial. 

 Teniente de Navío *SUJETO 30*. 

● Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial. 

 *SUJETO 406*. 

● Mandos en el operativo. 

 *SUJETO 31*. 

 *SUJETO 37*. 
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 *SUJETO 39*. 

 *SUJETO 44*. 

 *SUJETO 38*. 

 *SUJETO 28*. 

 *SUJETO 45*. 

Ahora bien, aun cuando algunos de dichos cuerpos de policía dependen de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y de la Secretaría de Protección Ciudadana, lo cierto es que las titulares de dichas 
dependencias no tuvieron participación directa en el operativo y tampoco puede estimarse que hayan tenido 
una participación indirecta, pero decisiva, en los hechos ya que no hay elemento de convicción alguno del que 
pueda desprenderse que hubieren girado órdenes y que ellas conllevaran a la violación grave de garantías. Lo 
anterior, porque el encargado de la planeación y ejecución fue el Director de Seguridad Pública del Estado y 
los directores de las diversas corporaciones policíacas mencionadas, así como los comandantes que iban al 
frente de cada uno de los grupos. Asimismo, porque según quedó establecido, las instrucciones que la titular 
de la Secretaría de Protección Ciudadana dio al Director de Seguridad Pública del Estado fueron claras en 
cuanto a que el operativo debía llevarse a cabo siempre y cuando las circunstancias de hecho lo permitieran 
además de que debía asegurarse de no violar los derechos humanos de los manifestantes y emplear la fuerza 
pública como último recurso. En este sentido, se advierte que la orden para emplear la fuerza pública no fue 
categórica, sino que se condicionó a las posibilidades de hecho que debían ser estudiadas por el mencionado 
director. 

II. Uso de fuerza pública en el Operativo Juárez (29 de octubre de 2006 al 24 de enero de 2007). 

Con el fin de indicar las autoridades participantes con motivo del Operativo Juárez, conviene atender a los 
actos y omisiones calificadas por este Alto Tribunal como violaciones graves de garantías, cuyo estudio se 
procede a realizar a continuación: 

En la realización de los operativos durante este periodo se advirtieron violaciones de garantías dada la 
conducta asumida por los mandos de los agrupamientos que ejecutaron los operativos implementados,  pues 
se omitieron documentar todas las acciones realizadas, incluyendo los traslados de los detenidos; se ejecutó 
una estrategia carente de profesionalismo dado el proceder  de los agrupamientos; y, se omitió establecer una 
adecuada supervisión de las acciones realizadas por los elementos policíacos bajo su mando inmediato. 
Sobre este aspecto, el Plan Rector estableció que la Policía se conformaría en grupos a cargo de doce 
comandantes, a quienes se les designaron tareas específicas, debiendo señalarse que, de acuerdo con el 
artículo 12, fracción IX, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y 40 del Reglamento de dicha corporación, 
el mando conlleva autoridad respecto de sus inferiores o iguales en jerarquía dado el cargo o comisión 
encomendada. Los preceptos en mención dicen: 

Ley de la Policía Federal Preventiva. 

“Artículo 12. La actuación de los miembros de la Policía Federal Preventiva se 
sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo 
y honradez. 

Serán deberes de los miembros de la Policía Federal Preventiva: 

(…) 

IX. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus 
obligaciones, siempre y cuando sea conforme a derecho…” 

Reglamento de la Policía Federal Preventiva. 

“Artículo 40.- Se entenderá por mando a la autoridad ejercida por un superior 
jerárquico de la Institución, en servicio activo, sobre sus inferiores o iguales en 
jerarquía, cuando éstos se encuentren subordinados a él en razón de su categoría, 
de su cargo o de su comisión.” 

En consecuencia, dadas las funciones asignadas, se estiman presuntos partícipes de los hechos 
mencionados a los Comandantes en el Operativo Juárez encargados de ejecutar el “Plan Rector de 
Operaciones”, en donde aparecen con tal carácter las siguientes personas: 

● *SUJETO 407*. 

● *SUJETO 408*. 

● *SUJETO 409*. 
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● *SUJETO 410*. 

● *SUJETO 411*.. 

● *SUJETO 412*. 

● *SUJETO 413*. 

● *SUJETO 414*. 

● *SUJETO 415*. 

● *SUJETO 416*. 

Es importante reiterar que la falta de documentación de las tareas realizadas durante el periodo, además 
de revelar falta de profesionalismo, genera dificultad para saber qué sucedió y también  obstaculiza a las 
autoridades policíacas competentes para cumplir con el deber impuesto por la ley de supervisión y evaluación 
de las operaciones realizadas, dada la carencia de documentación de las acciones que se llevaron a cabo. 

Por último, también se advirtieron violaciones generadas en la ejecución de los operativos, en razón de la 
conducta asumida por algunos policías consistentes en el empleo de instrumentos tales como resorteras, 
piedras y bazucas; su uso desproporcional; el proceder para realizar detenciones; los excesos en el uso de la 
fuerza en la detención y al momento de realizar los traslados; y, finalmente, debido a los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes generados durante la detención y trasladado de algunos de los detenidos el 
veinticinco de noviembre de dos mil seis. Sobre el particular, debe tomarse en consideración que el artículo 12 
de la Ley  de la Policía Federal Preventiva, en lo conducente dispone: 

“Artículo 12. La actuación de los miembros de la Policía Federal Preventiva se 
sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo 
y honradez. 

Serán deberes de los miembros de la Policía Federal Preventiva: 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden 
jurídico y respeto a los derechos humanos; 

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 
actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

(…) 

IV. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o 
degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten 
circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de 
las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente; 

V. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la 
población; 

(…) 

VII. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los 
requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

VIII. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas en tanto se 
ponen a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;…” 

En términos del artículo que antecede los elementos policíacos de la Policía Federal Preventiva, debían 
conducirse con disciplina y respeto a los derechos humanos de las personas; actuando de forma congruente, 
oportuna y proporcional con los hechos; velando por la integridad y la vida de los detenidos; y, absteniéndose 
de infligir o tolerar tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Ahora bien, la investigación documentó que algunos de los elementos realizaron conductas contrariando el 
mandato contenido en la disposición reproducida, respecto de lo cual se estiman participantes de dichas 
acciones a quienes actuaron directamente en la forma indicada. Al respecto, debe apuntarse que no se 
proporcionó a la Comisión Investigadora el nombre, los cargos y las funciones de los elementos que 
intervinieron durante los hechos investigados, situación que determina la imposibilidad de señalar a quienes 
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participaron en dichas conductas. No obstante lo anterior, de los partes informativos dirigidos a la 
representación social, por virtud de los cuales se pusieron a disposición a los detenidos, es posible identificar 
a algunas de las personas que probablemente participaron en dichos hechos, siendo que le corresponderá a 
las autoridades competentes realizar las investigaciones correspondientes y recabar los elementos pertinentes 
para dilucidar quiénes participaron en los hechos considerados violatorios de garantías.  Las autoridades 
referidas en dichos partes son: 

● *SUJETO 417*. 

● *SUJETO 175*. 

● *SUJETO 418*. 

● *SUJETO 142*. 

● *SUJETO 100*. 

● *SUJETO 419*. 

● *SUJETO 420*. 

● *SUJETO 421*. 

● *SUJETO 422*. 

● *SUJETO 423*. 

● *SUJETO 424*. 

● *SUJETO 425*. 

● *SUJETO 101*. 

● *SUJETO 426*. 

● *SUJETO 177*. 

● *SUJETO 179*. 

● *SUJETO 427*. 

● *SUJETO 428*. 

● *SUJETO 429*. 

● *SUJETO 430*. 

● *SUJETO 431*. 

● *SUJETO 432*. 

● *SUJETO 433*. 

● *SUJETO 434*. 

● *SUJETO 435*. 

● *SUJETO 436*. 

● *SUJETO 437*. 

● *SUJETO 438*. 

Por otra parte, cabe señalar que también se advierte que existió una actitud beligerante e irascible de 
algunos inconformes quienes también soslayaron los diversos deberes de respeto y trastocaron los límites 
establecidos por la Constitución, sin embargo, ello de ninguna manera libera de responsabilidad a las 
autoridades que intervinieron en los hechos investigados, pues como se dijo, durante éstos se dieron 
situaciones que por sí mismas constituyen violaciones graves de garantías. 

III. Uso de la fuerza pública en el Suceso 9 (14 de julio de 2007). 

Como quedó establecido, en el operativo de que se trata intervinieron diversas corporaciones policíacas, a 
saber: a) Policía Preventiva del Municipio de Oaxaca de Juárez; b) Policía Preventiva del Estado; c) Policía 
Ministerial; y, d) Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial. Dicho operativo tenía como finalidad 
resguardar el auditorio Guelaguetza para que los manifestantes no lo ocuparan e impidieran la celebración de 
esa fiesta regional. Antes del uso de la Fuerza Pública el Secretario de Protección Ciudadana conversó con 
algunos de los manifestantes haciendo de su conocimiento las razones por las que no podía autorizarles el 
ingreso al auditorio referido, sin que aquéllos hubieren modificado su intención de ocuparlo. 
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Los policías no contaban con máscaras protectoras lo que ocasionó que resultaran afectados por los 
cartuchos de gas lacrimógeno que ellos mismos lanzaban pues éstos les eran devueltos por los 
manifestantes. Por otra parte, durante la ejecución de operativo hubo policías que incurrieron en exceso en el 
uso de la fuerza pública, pues según se vio, está demostrado que desplegaron un actuar consistente en 
golpear brutalmente a un manifestante que ya se encontraba sometido pues estaba en el suelo y no oponía 
resistencia. Asimismo, quedó documentado que elementos policíacos emplearon piedras para contener a los 
manifestantes, lo cual se estima indebido pues éstas no constituyen armas disuasivas en la medida en la que 
pueden causar lesiones serias. 

Ahora bien, los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 12 y 39 de la 
Ley Orgánica de la Policía del Estado; 4, fracción V, y 11, fracciones I, II y XVII del Reglamento de la 
Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil y 14, fracción IV, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del Estado de Oaxaca en lo que 
interesa disponen: 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
“Artículo 21. A la Procuraduría General de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
(…) 
XIII.  Dirigir y organizar las actividades de la Policía Ministerial y en su caso 
auxiliarse, para el ejercicio de sus funciones, en los cuerpos de seguridad pública y 
los demás que estén destinados a mantener la tranquilidad y el orden público.” 
Ley Orgánica de la Policía del Estado. 
“Artículo 12. Corresponde al Director General de Seguridad Pública, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
I. Planear y coordinar a la Policía Preventiva a su cargo; 
(…) 
V.  Vigilar el desempeño y disciplina de sus integrantes, procurando que todas las 
labores se realicen elevando los valores de la corporación. 
(…) 
XXXIV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de 
la ciudadanía, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendada la 
corporación.” 
“Artículo 39. El superior será directamente responsable del estado de la fuerza que 
tuviera a su mando y del cumplimiento de las obligaciones del servicio, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran sus inferiores por omisiones o 
descuidos.” 
Reglamento de la Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte 
y Protección Civil 
“Artículo 4. La Coordinación General de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y 
Protección Civil del Municipio de Oaxaca de Juárez creada por acuerdo de cabildo 
de fecha dos de enero del dos mil dos, es una dependencia de la administración 
pública Municipal, a quien le corresponde: 
(…) 
V. Cuidar y velar la correcta aplicación de las normas legales en materia de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil.” 
“Artículo 11. Para el despacho de los asuntos de la Coordinación General de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil, el Titular tiene las 
facultades y obligaciones siguientes 
I. Ejercer el mando de la fuerza pública dentro de Municipio sin perjuicio de lo que 
establece la fracción VII del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
II. Conducir la política del Municipio en materia de Seguridad Pública, Tránsito, 
Transporte y Protección Civil con estricto apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, 
(…) 
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XVII. Supervisar el correcto desempeño de las funciones de los Cuerpos de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil;” 

Reglamento Interno de la Secretaría de Protección Ciudadana del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

“Artículo 14. Compete a la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

(…) 

IV. Ordenar y supervisar que se dé estricto respeto a los derechos humanos de la 
ciudadanía en la prestación del servicio de seguridad y vigilancia especializada que 
realicen sus elementos…” 

De los preceptos transcritos se desprende, entre otras cuestiones, que los mandos de los cuerpos 
policíacos son directamente responsables del “estado de fuerza” que tuvieren asignado y deben encargarse 
de que sus subalternos cumplan con las obligaciones que les marca la ley en el desempeño de sus funciones. 
Al respecto, debe decirse que los mandos deben tener la certeza de que sus inferiores jerárquicos cumplirán 
cabalmente con las órdenes que les den además de que tienen la obligación de establecer los mecanismos de 
control necesarios que les permita conocer el nivel de profesionalismo de los policías, pues resulta inadmisible 
que el uso de la fuerza pública -como instrumento que, por su propia naturaleza, limita algunos derechos de 
las personas- se deje en manos de sujetos carentes de preparación. De aquí se sigue que el proceder activo 
de algunos policías que tuvo lugar durante el operativo implica que existe participación no únicamente de los 
policías que lesionaron brutalmente a los manifestantes y que arrojaron piedras, sino también de los mandos 
que deben tener la certeza de que los elementos bajo sus órdenes actuarán adecuadamente. 

En este orden de ideas, a quienes estuvieron al mando de los diversos cuerpos de policía que actuaron en 
el operativo de que se trata se les debe considerar participantes directos toda vez que previsiblemente no 
cumplieron con la obligación de supervisar que los elementos bajo su mando actuaran adecuadamente. Así, 
se estiman partícipes a las siguientes autoridades: 

● Mandos del operativo. 

 *SUJETO 340*. 

 *SUJETO 341*. 

 *SUJETO 342*. 

Se afirma que las citadas autoridades deben considerarse participantes en virtud de que, como quedó 
asentado, fueron los mandos encargados de los policías que intervinieron en el operativo de que se trata, 
motivo por el cual son participantes del proceder de sus subalternos. No pasa inadvertido que a los policías 
que ejecutaron las conductas que se estiman indebidas les son directamente atribuibles. Al respecto, debe 
decirse que las autoridades competentes (Ministeriales o Judiciales) deberán determinar lo que en cada caso 
corresponda conforme a sus facultades legales. 

Por otra parte, se considera que al titular de la Secretaría de Protección Ciudadana; los Directores de la 
Policía Ministerial y de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca; de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial; de Seguridad Pública Municipal y Operativo de esta misma policía y el Coordinador General de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Oaxaca de Juárez no se les debe considerar 
autoridades participantes. Lo anterior, porque no está demostrado que hubieren estado presentes durante 
toda la ejecución del operativo en tanto que según se vio, en éste ya estaban determinados los mandos. 
Además, tampoco se aprecia que hayan tenido una intervención indirecta, pero decisiva, en los hechos 
violatorios de garantías ya que no hay elemento de convicción alguno del que pueda válidamente inferirse que 
dieron alguna orden que conllevara a la violación grave de derechos fundamentales. 

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal que el titular de la Secretaría de Protección Ciudadana estuvo 
presente en la zona en la que se dio el enfrentamiento entre manifestantes y policías antes de que éste 
iniciara, sin embargo, no se tienen elementos de prueba que permitan establecer la conclusión relativa a que 
dicha autoridad estuvo al mando de los cuerpos policíacos o haya intervenido directamente en la ejecución de 
dicho operativo. 

IV. Violación generalizada de garantías individuales. 

Ya quedó establecido que la violación grave de garantías puede configurarse cuando las autoridades, 
mediante un concierto previo, deliberadamente infringen garantías constitucionales. Asimismo, se determinó 
que dicha violación se configura cuando ante una situación deficitaria del goce de los derechos fundamentales 
las autoridades se abstienen de actuar para evitar tal situación. Además, de manera destacada se sostuvo que 
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la violación grave de garantías debe ser consecuencia del proceder activo o pasivo de las autoridades ya sea 
de manera directa o indirecta, pero decisiva. Por último, también se afirmó que cuando se está ante una 
omisión debe verificarse si ésta es absoluta (ausencia total de una actuación) o si se trata de resultados 
indeseados a pesar del esfuerzo idóneo de la autoridad por evitarlos actuando en vías alternas, esto es, se 
presentan  resultados no queridos que se producen aun cuando la autoridad ejecutó los actos necesarios 
dirigidos a impedirlos. 

En el caso, según quedó expuesto con anterioridad, durante el periodo investigado en el Municipio de 
Oaxaca de Juárez y zona conurbada se vivieron hechos provocados por particulares inconformes que 
impactaron negativamente en la vida y derechos de otros sectores de la población. Es así, que tales hechos 
no provenían directamente de la autoridad por lo que resulta incuestionable que no se está en el supuesto del 
concierto previo y deliberado de las autoridades que de manera directa o indirecta, pero decisiva, violan 
garantías constitucionales. Por el contrario, la violación generalizada se provocó por una aparente omisión de 
las autoridades consistente en no desplegar los actos de imperio necesarios tendentes a restablecer el orden 
y garantizar el goce de los derechos fundamentales.  De aquí que lo procedente sea examinar si se está frente 
a una omisión absoluta o ante la existencia de resultados indeseados. 

Los titulares de los Poderes Ejecutivos tanto federal como locales son los encargados de conducir la 
política dentro de sus ámbitos competenciales y con ella dar solución efectiva a las demandas o conflictos 
sociales. Además, también son los responsables de ejecutar las leyes expedidas por los órganos legislativos 
correspondientes. Así, deben conducir la política y ejecutar las leyes respectivas de manera tal que aseguren 
el orden público y el bienestar de los gobernados. 

Cuando en una comunidad se genera un problema social es imperativo que los gobernantes tengan la 
sensibilidad de comprenderlo y la capacidad para resolverlo por las vías legales que procedan. Una de estas 
vías es la política pues permite que se dé una interlocución directa entre las partes que abone a la solución del 
problema. No obstante, si la vía política se agota sin haber obtenido los resultados esperados, y la naturaleza 
del conflicto lo amerita, es necesario emplear la fuerza pública como último recurso, lo que justifica que se 
privilegie el diálogo para la solución de conflictos con implicaciones sociales, máxime cuando tales conflictos 
derivan de un descontento que pudiera resultar explicable si se atiende a situaciones de pobreza y 
marginación. 

Ahora bien, según quedó ampliamente expuesto en el presente dictamen, el movimiento social que tuvo 
verificativo en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada tuvo su origen en el pliego de peticiones 
formulado por la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores al Servicio de la Educación. Dicha 
Sección presentó ante el Gobierno del Estado un escrito en el que formuló diversas demandas entre las que 
destacó, por su importancia fundamental, la incorporación del magisterio de Oaxaca a la zona económica 
número III con motivo del encarecimiento del costo de la vida. Es conveniente recordar que las peticiones del 
Magisterio fueron atendidas por el Gobernador del Estado, toda vez que aun cuando justificó ante la 
mencionada Sección XXII que dicha rezonificación era competencia de la Federación y que el Gobierno no 
contaba con los recursos necesarios para hacer tal incorporación, sin embargo, hizo un ofrecimiento de varios 
millones de pesos y, además, comenzó a gestionar ante la Federación aquellas prestaciones que escapaban 
de las posibilidades de la entidad. En efecto, dicho funcionario ordenó la instalación de mesas de trabajo en 
las que intervinieron altos funcionarios de su gobierno y en las que llegó a ofrecer al magisterio inconforme 
una aportación de sesenta y cuatro millones de pesos para incrementar sus salarios. Además, hizo algunos 
otros ofrecimientos los cuales fueron calificados de “insuficientes” por la mencionada Sección XXII y 
asociaciones participantes. 

Aunado a lo anterior, la Federación -por conducto de la Secretaría de Gobernación- se incorporó a las 
negociaciones pues en un primer momento fungió como mediadora entre el magisterio y el Gobierno del 
Estado de Oaxaca y, posteriormente, actuó como parte interesada al grado en que el titular de dicha 
Secretaría intervino personalmente en las negociaciones. Cabe precisar que tanto la autoridad local como la 
federal privilegiaron el diálogo, pues en todo momento intentaron llegar a una solución mediante esa vía, tan 
es así que como quedó anotado hicieron importantes ofrecimientos a la Sección XXII. 

De acuerdo con lo expuesto en los párrafos precedentes, es claro que ni el Gobernador del Estado ni los 
funcionarios participantes de la Federación incurrieron en una omisión absoluta, toda vez que no se 
abstuvieron por completo de actuar con voluntad de resolver el conflicto social; por el contrario, llevaron a 
cabo los actos idóneos dirigidos a solventar, en la medida de sus posibilidades, las demandas del magisterio 
inconforme, tan es así, que los ofrecimientos surgidos de las negociaciones fueron tendentes a satisfacer, al 
menos parcialmente, las demandas de los inconformes. Luego, es inconcuso que no se está ante una omisión 
absoluta sino frente a resultados indeseados. No debe perderse de vista que las negociaciones se estaban 
llevando a cabo con líderes del magisterio, lo que lógicamente genera la esperanza de que éstas logren 
resolver el conflicto toda vez que, en principio, debe suponerse que se trata de personas instruidas que 
pueden hacer valer y comprender razones. 



580      DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Ahora bien, aun cuando los mencionados niveles de gobierno llevaron a cabo las acciones idóneas para 
solventar el conflicto social, lo cierto es que éste se fue polarizando al grado de que dio cabida a diversos 
grupos sociales cuyos reclamos escapaban a la cuestión estrictamente magisterial, pues no debe perderse de 
vista que incluso plantearon el objetivo de extender el movimiento a todo el territorio nacional con la finalidad 
de lograr una nueva Constitución. La polarización del movimiento, aunado a la situación de pobreza, 
analfabetismo y marginación que impera en el Estado de Oaxaca, conformó un ambiente proclive para que 
dicho movimiento creciera y formulara demandas de diversa índole. Además, tampoco debe perderse de vista 
que dicho movimiento social creció de manera muy rápida lo que previsiblemente provocó cierta 
desarticulación entre líderes y simpatizantes, tan es así, que los propios líderes del magisterio expresaron que 
había grupos fuera de su control que perseguían fines distintos a los que inicialmente se buscaron. Es 
indudable que estos factores, por su propia naturaleza, dificultaron el proceso de negociación y diálogo que 
existía entre los mencionados niveles de gobierno y los líderes magisteriales y populares, pues fueron 
contaminando el proceso de solución al grado que se llegaron a formular exigencias que no podían cumplirse 
por la Federación, como por ejemplo la salida del Gobernador. Cabe precisar que aun en este tema la 
Federación expresó que podía exigirse tal salida siempre y cuando se hiciera dentro del derecho, pues 
claramente aludió al juicio político lo que revela que no fue indiferente a los reclamos. 

De lo hasta aquí expuesto se aprecia que tanto el Gobierno del Estado de Oaxaca como la Federación 
llevaron a cabo actos dirigidos a solucionar el conflicto social que se actualizó en el Municipio de Oaxaca  
de Juárez y zona conurbada, pues atendieron las demandas de los inconformes y formularon propuestas de 
solución que correspondían a tales demandas. En este sentido, se considera que la violación generalizada  
de garantías no puede ser imputable a tales órdenes de gobierno toda vez que desplegaron conductas 
tendentes a solventar el conflicto social, máxime que la situación de facto que prevalecía en la mencionada 
zona geográfica y que impedía que diversos sectores de la población gozarán de sus derechos fundamentales 
era ocasionada por particulares y no por autoridades. 

En el orden de ideas expuesto, es claro que la decisión de negociar y dialogar con los inconformes para 
evitar un enfrentamiento no puede resultar contraventora del orden constitucional, pues lo que se aprecia es 
que los perjuicios que se generaban por la situación de facto que imperó durante el tiempo que tuvieron 
verificativo las negociaciones redundaban en violación de garantías que podían ser reparadas; sin embargo, 
tales afectaciones no resultan comparables con aquellas que se hubieren generado de optar por el uso 
inmediato de la fuerza pública y los enfrentamientos constantes, pues durante éstos, según se vio, se dieron 
violaciones irreparables como lesiones que dejaron secuelas y, dada la agresividad con la que procedían los 
inconformes, fácilmente pudieron darse fallecimientos. Además, no debe pasar inadvertido que este Alto 
Tribunal se ha pronunciado porque el uso de la fuerza pública sea el último medio que seleccione la autoridad 
para la solución de controversias. 

Como se ve, ni los servidores públicos de la Federación ni del Gobierno del Estado pueden ser partícipes 
de la violación generalizada de garantías, pues ésta derivó de un conflicto que se estaba intentando solucionar 
por las autoridades mediante vías y propuestas idóneas. 

A mayor abundamiento, este Máximo Tribunal no puede pasar por alto que la situación que se vivió en la 
referida zona geográfica no se produjo repentinamente, sino que fue consecuencia de una realidad histórica 
en la medida en que a través de décadas la gente ha sufrido los efectos de la pobreza, la marginación, el 
analfabetismo y la ausencia de oportunidades que les permita superar esas situaciones. Estas circunstancias 
previsiblemente contribuyeron a que la gente se sumara a un movimiento social que, en su concepto, podría 
haber tenido como resultado el mejoramiento en su nivel de vida. Esto resulta de especial trascendencia pues 
el Gobernador del Estado de Oaxaca, en el momento en que acaecieron los hechos investigados, tenía poco 
tiempo de haber asumido el cargo (aproximadamente un año). 

En este sentido, es claro que ni el Gobernador del Estado ni los servidores de la Federación  
que intervinieron resultan participantes directos de la violación generalizada de garantías, toda vez que no fue 
producida por ellos de manera directa ni tampoco incurrieron en una omisión absoluta, sino que se trató  
de resultados indeseados en la medida en que adoptaron los medios de solución idóneos para que se 
solventara el problema, sin embargo, por los diversos factores antes expuestos no se llegó a la solución 
deseada. 

Ahora bien, aun cuando los mencionados niveles de gobierno no son partícipes de la violación 
generalizada de garantías, lo que sí resulta reprochable al Gobernador del Estado de Oaxaca es el hecho de 
no contar con una fuerza pública eficiente y capaz de disuadir, por sí misma, el surgimiento de conflictos 
sociales como el que tuvo verificativo en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. En efecto, el 
artículo 4 de la Ley Orgánica de la Policía del Estado de Oaxaca dispone: 
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“Artículo 4. El mando supremo de la Policía corresponde al Ejecutivo Local, de 
conformidad con lo que previene el artículo 80 fracción XX de la Constitución 
Política del Estado. 

El mando inmediato de la Policía corresponde al Jefe de la misma quien será 
designado por el Gobernador del Estado.” 

De la disposición legal transcrita se aprecia que el Gobernador del Estado es el mando supremo de la 
Policía la cual debe, entre otras cuestiones, proteger a los habitantes de la entidad. Esto determina que dicho 
funcionario tiene la obligación de adoptar las medidas que sean necesarias para que en la entidad se tenga 
una fuerza pública suficiente y profesional que por sí sola sea capaz de disuadir el surgimiento de 
movimientos sociales como el que se dio durante el periodo investigado o, en su caso, que una vez surgido 
éste tenga la capacidad de contenerlo y superarlo. La ausencia de una fuerza pública suficiente y profesional 
que por sí sola pueda disuadir ese tipo de movimientos sociales genera un ambiente proclive para que éstos 
surjan y se den hechos violentos. 

La necesidad de contar con una policía estatal eficiente y con capacidad de respuesta, se acentúa en el 
Estado de Oaxaca ya que una importante cantidad de sus municipios, al regirse por usos y costumbres, 
dependen en gran medida del apoyo de la policía estatal cuando se presentan hechos que escapan al 
comportamiento ordinario de las poblaciones. 

En el caso, el Gobernador del Estado de Oaxaca, como responsable directo de la política interna, ante el 
reclamo del magisterio inicialmente optó por buscar una solución política y propuso que se diera un diálogo 
entre las partes, tan es así, que se integraron diversas mesas de trabajo para tratar las distintas demandas 
que planteó el magisterio. No obstante, dada la actitud asumida por los manifestantes, el Gobierno del Estado 
no logró dar una solución política al conflicto, cuestión que motivó que empleara la fuerza pública en el 
operativo de catorce de junio de dos mil seis, el cual resultó un fracaso pues con independencia de que no 
alcanzó el objetivo planeado ocasionó que el conflicto creciera y se volviera más violento con lo que se 
agudizaron los problemas. Así, al quedar la fuerza pública del Estado completamente anulada provocó que los 
inconformes llevaran a cabo actos que prácticamente hicieron desaparecer el Estado de Derecho. En relación 
con lo anterior conviene mencionar que una fuerza pública debidamente preparada y capaz, por si sola, de 
disuadir el surgimiento de movimientos sociales o de facilitar el arreglo pacífico que evitan que las diferencias 
se transformen en situaciones violentas, constituye un elemento que influye significativamente en el éxito de 
las negociaciones. En este sentido, dada la forma en la que desarrolló el conflicto en el Estado de Oaxaca, 
puede válidamente suponerse que si el Gobernador hubiere contado con una fuerza pública con esas 
características muy probablemente el conflicto social se hubiere resuelto por la vía de la negociación sin 
derivar en los actos violentos suscitados y, en caso contrario, se hubiera asegurado que al emplear dicha 
fuerza se hubiere solventado el problema sin mayores consecuencias, respetando las garantías consagradas 
por el texto constitucional. 

No pasa inadvertido que la conformación de una fuerza pública capaz de disuadir, por sí misma, el 
surgimiento de conflictos sociales necesariamente implica importantes erogaciones que previsiblemente 
escapan de las posibilidades presupuestales del Estado de Oaxaca (no debe olvidarse que más del 90% de 
los recursos con que cuenta los obtiene de la Federación), sin embargo, la falta de recursos no releva por 
completo al Gobernador de integrar una fuerza pública respetable cuya sola presencia logre evitar 
movimientos sociales como el examinado o, en su caso, que sea capaz de responder de manera oportuna y 
eficiente ante tales movimientos. No debe olvidarse que el empleo de la fuerza pública constituye el último 
recurso para solucionar un conflicto, de manera que si la sola presencia de éste tiene la fuerza disuasiva 
suficiente para evitar un conflicto social, claramente se habrá cumplido con la atribución que tiene el titular del 
Ejecutivo local relativa a ejercer de manera eficiente el mando de las policías. Es así que en el aspecto 
mencionado el Gobernador del Estado de Oaxaca *SUJETO 16* es autoridad participante, sin embargo, tal 
participación debe estimarse atenuada atentas las circunstancias históricas y presupuestales antes 
mencionadas, sobre todo en una entidad que presenta rezagos que, por su propia naturaleza, deben 
atenderse de manera prioritaria, lo que reclama la erogación ineludible de recursos públicos. 

Ministro Mariano Azuela Güitrón. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatrocientas cuarenta y siete fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con la versión pública que corresponde al voto concurrente que formula el 
señor Ministro Mariano Azuela Güitrón, en el dictamen emitido por el Tribunal Pleno en su sesión del catorce 
de octubre de dos mil nueve, en el expediente relativo a la facultad de investigación 1/2007, promovida por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil nueve.- Rúbrica. 
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Voto concurrente que formula el señor Ministro Juan N. Silva Meza en relación con la resolución 
del ejercicio de la facultad de investigación 1/07 

Antes que otra cosa, me parece importante señalar, como lo he dicho en otras ocasiones, que la facultad 
de investigación consagrada en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no es sólo un mecanismo de control constitucional, sino un mecanismo de control político-
constitucional. La relevancia de esta facultad constitucional se dimensiona por completo si la pensamos de 
esa manera. 

El control político que el ejercicio de la facultad importa, debe ser considerado necesariamente, pues la 
finalidad última de la existencia de este mecanismo constitucional estriba en que al ponerse en marcha, sea 
un eficaz instrumento de reparación, al incumplimiento de obligaciones contraídas por el estado mexicano en 
todos los niveles y órdenes de gobierno en materia de derechos humanos en el ámbito internacional. 

II. Justificación general del voto 
Es importante mencionar que, en términos generales, comparto el sentido de la resolución, pues la 

investigación que le da origen concluye con la existencia irrefutable de violaciones graves a los derechos 
fundamentales de los individuos. 

No se puede soslayar este aspecto tan importante, ya que viene a reafirmar, de manera tangible, el 
alcance y la utilidad de esta facultad consagrada en nuestra Carta Fundamental a favor de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que tiene por objeto, como se mencionó en líneas anteriores, restituir en el goce de 
sus derechos fundamentales a los mexicanos. 

Coincido también, con las reservas que desarrollaré más adelante en este voto, con la determinación del 
fallo en cuanto a hace al involucramiento de autoridades tanto en el ámbito federal, señalándose responsables 
a diversos mandos policiacos, así como de igual manera respecto al ámbito local; en este último punto, se 
precisó también la participación del Gobernador del Estado. 

La investigación que se llevó a cabo por instrucciones de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sí 
es suficiente, puesto que se recabó un cúmulo de pruebas con las cuales se acredita fehacientemente que en 
el caso existió violación grave generalizada de garantías individuales y derechos fundamentales, como 
reconoce el dictamen. En eso coincido con la resolución. 

Ello sin que obste que, en algunos casos, la Comisión Investigadora requirió a las autoridades respectivas 
información y documentales de diversa índole, que le fueron proporcionadas, bajo el argumento de que no se 
contaba con la misma, o bien, porque no quisieron entregarla, por ejemplo, en relación a una de las diligencias 
de cateo, a los nombres, cargos y participación de los elementos de la Agencia Federal de Investigación, así 
como del personal del Ejército y Fuerza Aérea. Lo anterior no demerita la calificación de suficiencia de la 
investigación, sino la fortalece, tanto en el sustento probatorio que sí pudo ser recabado, como en la mayor 
parte de sus conclusiones, en especial las que sostienen que, en el caso de Oaxaca, las autoridades, no sólo 
por acción sino sobre todo por omisión grave, violaron y siguieron violando reiterada y sistemáticamente 
garantías individuales y derechos fundamentales. 

Con la investigación, se reveló de las autoridades conductas tendentes a: 
● Encubrir a diversos servidores públicos que participaron directamente en los hechos investigados, no 

obstante que violaron gravemente garantías individuales y derechos fundamentales. 
● Propiciar la evasión de responsabilidades civiles, penales, administrativas y políticas, respecto de las 

cuales, el Estado debe responder indefectiblemente. 
● Evadir responsabilidades históricas, pues es innegable que los hechos acaecidos en el Estado de 

Oaxaca, pasaran a formar parte, como páginas negras, del libro de la historia de nuestro país. 
● Infringir los diversos órdenes jurídicos: federal, estatal y municipal, específicamente en lo relativo a 

las limitantes al ejercicio de la función pública y fuerza pública contenidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

A partir de lo anterior, sostengo algunas de las diferencias sustantivas que tengo con la resolución: 
1. En mi opinión, el concepto del “mínimo vital” no es suficiente para sostener el análisis de violación 

grave a garantías individuales, tal como la resolución lo establece. En efecto, en la ejecutoria, la 
mayoría de los integrantes del Pleno considera que “se está ante una violación grave cuando existe 
un estado de cosas que impide gozar de los derechos fundamentales que aseguran el mínimo vital, y 
se omiten adoptar dentro de un tiempo prudente las acciones necesarias para anular tal estado  
de cosas. 

Al respecto cabe decir que la violación grave a garantías individuales no se agota sólo en los casos en los 
que las autoridades sea por acción u omisión, provocan que las personas dejen de disfrutar el “mínimo vital” 
de derechos que la Constitución les reconoce. La violación grave a derechos humanos no depende 
necesariamente de que el bien violado pertenezca a ese mínimo vital. 
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De acuerdo con la tesis aislada 1ª. XCVII/2007, un presupuesto del Estado Democrático de Derecho es el 
que requiere que los individuos tengan como punto de partida condiciones tales que les permitan desarrollar 
un plan de vida autónomo, a fin de facilitar que los individuos participen activamente en la vida democrática. 

La tesis nos dice que el contenido del mínimo vital coincide con las competencias, condiciones básicas y 
prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida libre de temor y de las cargas de 
la miseria, de tal manera que el objeto del derecho al mínimo vital abarca todas la medidas positivas o 
negativas imprescindibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida en su valor 
intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia 
digna. Así, este derecho busca garantizar que la persona –centro del ordenamiento jurídico– no se convierta 
en instrumento de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos que ellos 
sean. 

A partir de este criterio, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió otros que 
aplican el concepto de mínimo vital en materia fiscal y que tienen por objeto explicar por qué a las personas en 
miseria o en una situación económica particularmente precaria, no se les puede exigir que paguen impuestos. 

Aquí se encuentra la razón por la cual no me parece del todo correcto asociar la violación grave a 
derechos humanos en términos del artículo 97, párrafo segundo de la Constitución sólo al mínimo vital. El 
argumento se desarrolla en dos vías. 

Por una parte, la Corte sólo ha definido la devaluación de la dignidad personal asociada al mínimo vital, 
por lo que hace a las carencias materiales. Sin embargo, la dignidad también puede violentarse por actos y 
omisiones que no se cuantifiquen materialmente o cuya cuantificación no sea evidente. Por ejemplo, 
amenazas o malos tratos en el traslado de detenidos, configuran una violación grave que no necesariamente 
se refleja en un daño material. 

Por otra parte, la violación grave a un derecho humano puede configurarse en un solo caso. No es 
necesario que la violación de derechos humanos sea en perjuicio de los mínimos vitales de una comunidad, tal 
como lo propuso el dictamen de la investigación en el caso de Oaxaca. Esto se vincula con la aplicación que 
se ha hecho del concepto en materia fiscal y explica sus limitaciones en el caso de violaciones a derechos 
humanos: en realidad, para que una persona sufra la violación grave a sus garantías, no importa si la misma 
tiene una situación económica desahogada o no. La riqueza o pobreza material de una persona no determina 
el valor de sus derechos en relación con los demás. 

2. Tampoco comparto la posición del la resolución en lo relacionado con la asignación de 
responsabilidades. Mi disenso se da en el punto de partida en este tema, pues el considerando 
noveno no señala responsables, sino participantes. 

La resolución considera que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede establecer 
responsabilidades civiles, penales, administrativas y políticas, pues ese tipo de responsabilidades 
corresponden a otros órganos del Estado. 

Además, el mismo documento nos advierte que, de acuerdo con el contenido de las Reglas 24 y 25 del 
Acuerdo General Plenario 16/2007, el colegio de ministras y ministros impide al más alto Tribunal del país 
“señalar responsables de las conductas que constituyen violaciones graves de garantías, sino que únicamente 
puede precisar los órganos y autoridades que, a su juicio, participaron o intervinieron en los hechos que 
configuran tales violaciones de acuerdo con los elementos recabados durante la investigación”. 

No comparto estas consideraciones. Tal como lo desarrollaré en el siguiente apartado de este documento, 
la facultad investigadora sirve para atender a un tipo de responsabilidad de Estado que no está listada en 
nuestra Constitución, pero que es parte del régimen constitucional: la responsabilidad de reparar violaciones 
graves a derechos humanos. 

Tampoco comparto las consideraciones de la resolución, porque me parece que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no puede estar constreñido o limitado por un acuerdo que el propio Pleno se 
dio. Esto lo afirmo por dos razones principales. En primer lugar, porque el Acuerdo delimita la función del 
ministro que proyecta el dictamen sobre la investigación realizada. 

La Regla 24 del Acuerdo mencionado, claramente habla de dictamen, no de la declaración acerca de la 
existencia o no de violaciones graves a garantías individuales. La resolución confunde las dos etapas 
procedimentales del ejercicio de la facultad investigadora. 

Por otro lado, al momento en el que el proyecto se votó en el Pleno, una mayoría de integrantes del órgano 
colegiado, votaron por establecer la responsabilidad lisa y llana de los participantes. En efecto, en la versión 
estenográfica de la sesión pública celebrada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia  
de la Nación el 14 de octubre de 2009, puede leerse lo siguiente: 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor ministro presidente, me permito informarle que existe 
una mayoría de siete votos en contra del proyecto, y por sostener que el gobernador del Estado tiene una 
responsabilidad lisa y llana al igual que los demás servidores públicos. 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es decisión […]. 
Desde mi perspectiva, esa determinación votada por el colegio y certificada ante su secretario, no puede 

ser modificada en la resolución. 
Me parece insostenible que la resolución ni siquiera use las palabras “participante” o “involucrado” para 

referirse a la actuación del gobernador del Estado en este asunto. 
3. En mi opinión, a diferencia de la decisión sostenida en la resolución, los Poderes Ejecutivos Federal y 

Estatal, tienen responsabilidad lisa y llana en los acontecimientos acaecidos en el Municipio 
de Oaxaca de Juárez y zona conurbada. Me parece que su responsabilidad no se puede eximir o 
atenuar por el hecho de que no se abstuvieron por completo de actuar con voluntad de resolver el 
conflicto social o bien, porque no se contaba, en el caso de las autoridades del Estado, con una 
fuerza pública eficiente y capaz de preservar el orden público ante el surgimiento de conflictos 
sociales como el de Oaxaca. 

La lesión a las garantías individuales y los derechos fundamentales, son atribuibles por acción y, en 
especial por omisión grave, como resultado de su posición de jerarquía y de mando respecto de sus 
servidores públicos subordinados. 

Ahora bien, es verdad que en el caso, los titulares de los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal, llevaron a 
cabo actos dirigidos a tratar de solucionar el conflicto social, pero no fueron los idóneos. No fueron capaces de 
impedir, en primer lugar, la movilización ciudadana a gran escala y, en segundo, que diversos servidores 
públicos incurrieran en una violación generalizada de garantías y derechos, cuando los mencionados Poderes 
Ejecutivos, tenían las facultades y atribuciones para hacer cesar dichas acciones. 

Ello trajo como consecuencia que, además de las garantías individuales y derechos fundamentales que se 
declaran infringidos en la resolución, se encuentre plenamente acreditado que también se mancillaron los 
derechos a conocer la verdad, a la indemnización y acceso a la información, que pertenecen a todos 
ciudadanos. 

II. La facultad de investigación como un mecanismo de reparación a violaciones de los derechos 
humanos 

Tal como sucedió en el caso de Atenco, aunque estoy de acuerdo con la conclusión de la resolución en el 
sentido de que hubo graves violaciones a varias garantías individuales, como lo son los derechos a la vida, a 
la integridad corporal, a la libertad de tránsito, al trabajo, a la libre expresión, a la educación, a la propiedad y 
posesión y a la paz, de nuevo disiento de la incompleta asignación de responsabilidades que se 
propone al Pleno. 

Mantengo la posición fijada en aquella ocasión y sigue mi propuesta de contar con una definición de los 
principios constitucionales que las fuerzas del orden deben seguir al llevar a cabo su trabajo. Las policías 
federales y locales deben actuar con estricto apego a la ley, desapasionadamente, buscando conseguir los 
objetivos fijados por la superioridad con apego a la ley, con pericia, con planeación, con capacidad, con 
integridad y respetando ante todo los derechos humanos. 

Me parece que el caso resuelto en esta ocasión por el  Tribunal Pleno, la mayoría no considera la premisa 
que he sostenido en el sentido de que la facultad establecida en el artículo 97, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe verse en sí mismo como un mecanismo 
reparador de violaciones a derechos humanos. 

La obligación de la Suprema Corte es hacer el máximo esfuerzo posible para lograr remediar el 
incumplimiento a las obligaciones que, en materia de derechos humanos, ha contraído el Estado mexicano. El 
Estado mexicano debe cumplir, en lo que tiene que ver con este asunto, con el contenido relativo de: 

● La Carta de las Naciones Unidas: 
Artículo 2 
Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organización y sus Miembros 

procederán de acuerdo con los siguientes Principios: 
1. La Organización está basada en el principio de la igualdad soberana de todos sus Miembros. 
2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su 

condición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con 
esta Carta. 
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3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos 
de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas. 

5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda clase de ayuda en cualquier acción que 
ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estado alguno contra el cual 
la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas se conduzcan 
de acuerdo con estos Principios en la medida que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad 
internacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que 
son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará; a los Miembros a someter 
dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta; pero este principio no se 
opone a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII. 

● La Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
Artículo 8. 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 
● El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 
Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 
presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 

podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por 
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona 
que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente  
el recurso. 

● Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial: 
Artículo 6 
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección y 

recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra todo 
acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa  
y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación. 

● La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados: 
26. "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de 

buena fe. 
27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 

derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 46. 

● Los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por el Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente: 
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15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo 
custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente necesario para 
mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o cuando corra peligro la integridad física 
de las personas. 

● Los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder: 
11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial o cuasi-oficial hayan violado la 

legislación penal nacional, las víctimas serán resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agentes 
hayan sido responsables de los daños causados. En los casos en que ya no exista el gobierno bajo 
cuya autoridad se produjo la acción u omisión victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá 
proveer al resarcimiento de las víctimas. 

● Los Principios para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos Mediante la Lucha 
contra la Impunidad: 

I. LUCHA CONTRA LA IMPUNIDAD: OBLIGACIONES GENERALES 
PRINCIPIO 1. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS ESTADOS DE ADOPTAR MEDIDAS 
EFICACES PARA LUCHAR CONTRA LA IMPUNIDAD 
La impunidad constituye una infracción de las obligaciones que tienen los Estados de investigar las 
violaciones, adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores, especialmente en la esfera de la 
justicia, para que las personas sospechosas de responsabilidad penal sean procesadas, juzgadas y 
condenadas a penas apropiadas, de garantizar a las víctimas recursos eficaces y la reparación de los 
perjuicios sufridos de garantizar el derecho inalienable a conocer la verdad y de tomar todas las 
medidas necesarias para evitar la repetición de dichas violaciones. 

II. DERECHO A SABER 
PRINCIPIO 2. EL DERECHO INALIENABLE A LA VERDAD 
Cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acerca de los acontecimientos 
sucedidos en el pasado en relación con la perpetración de crímenes aberrantes y de las 
circunstancias y los motivos que llevaron, mediante violaciones masivas o sistemáticas, a la 
perpetración de esos crímenes. El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la verdad proporciona una 
salvaguardia fundamental contra la repetición de tales violaciones. 

PRINCIPIO 3. EL DEBER DE RECORDAR 
El conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión forma parte de su patrimonio y, por ello, 
se debe conservar adoptando medidas adecuadas en aras del deber de recordar que incumbe al 
Estado para preservar los archivos y otras pruebas relativas a violaciones de los derechos humanos y 
el derecho humanitario y para facilitar el conocimiento de tales violaciones. Esas medidas deben 
estar encaminadas a preservar del olvido la memoria colectiva y, en particular, evitar que surjan tesis 
revisionistas y negacionistas. 

PRINCIPIO 4. EL DERECHO DE LAS VICTIMAS A SABER 
Independientemente de las acciones que puedan entablar ante la justicia, las víctimas y sus familias 
tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad acerca de las circunstancias en que se 
cometieron las violaciones y, en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió 
la víctima. 

PRINCIPIO 5. GARANTIAS PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO A SABER 
Incumbe a los Estados adoptar las medidas adecuadas, incluidas las medidas necesarias para 
garantizar el funcionamiento independiente y eficaz del poder judicial, para hacer efectivo el derecho 
a saber. Las medidas apropiadas para asegurar ese derecho pueden incluir procesos no judiciales 
que complementen la función del poder judicial. Las sociedades que han experimentado crímenes 
odiosos perpetrados en forma masiva o sistemática pueden beneficiarse en particular con la creación 
de una comisión de la verdad u otra comisión de investigación con objeto de establecer los hechos 
relativos a esas violaciones de manera de cerciorarse de la verdad e impedir la desaparición de 
pruebas. Sea que un Estado establezca o no un órgano de ese tipo, debe garantizar la preservación 
de los archivos relativos a las violaciones de los derechos humanos y el derecho humanitario y la 
posibilidad de consultarlos. 

● El Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por la 
Asamblea General en su resolución 34/169: 
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Artículo 2 
En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y 
protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas 
las personas. 

● La Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Toda 
persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias  
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no 
condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante 
tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados. 

● La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura: 
 Artículo 6 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para 
prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción. 
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales 
actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones 
severas que tengan en cuenta su gravedad. 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción. 
Artículo 7 
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía y de 
otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, 
provisional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial 
énfasis en la prohibición del empleo de la tortura. 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

La aplicabilidad de todas normas internacionales antes citadas, a un caso como el que nos ocupa, es 
irrefutable de entender que el ejercicio de la facultad del segundo párrafo del artículo 97, representa un 
mecanismo de reparación y para entender este concepto, es necesario encuadrar las violaciones graves a 
garantías individuales como un caso de incumplimiento a obligaciones contraídas en el ámbito internacional. 

Al respecto es importante destacar, tal como nos recuerda el famoso Reporte García-Amador sobre la 
Responsabilidad Internacional del Estado, presentado a la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 
Unidas y publicado el 20 de enero de 1956, que la responsabilidad internacional se entiende como el deber 
que tiene un Estado de reparar algún daño causado al violar o no cumplir una obligación internacional. 
Sabemos que, bajo una noción general de derecho, cualquier incumplimiento de un compromiso acarrea la 
obligación de reparar adecuadamente el mismo incumplimiento. 

Asimismo, el Reporte nos explica las razones por las cuales la Responsabilidad Internacional del Estado 
no sólo debe entenderse como “responsabilidad civil”, sino que también, en su caso como “responsabilidad 
penal”. El deber de reparación del Estado puede no coincidir con el deber de responder por acciones 
criminales cometidas por personas concretas. A partir de este argumento, el reporte también hace una 
afirmación fundamental: la responsabilidad internacional del Estado no sólo involucra el enfrentamiento del 
interés de un Estado con el interés de otro, sino también el enfrentamiento del interés de un Estado con el de 
una comunidad. 

A partir de la distinción clave hecha en el Reporte García Amador, me parece que es posible encontrar 
elementos que sostienen la clasificación de responsabilidades que he señalado. 

El deber de reparar no se agota en lo penal, pero tampoco se agota en la reparación civil, en la reparación 
política o en la reparación administrativa. En realidad, desde este punto de vista, la reparación a graves 
violaciones a derechos humanos cometidas por el estado en perjuicio de personas en lo individual, involucra la 
satisfacción de todas las reparaciones mencionadas y otras. 
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El catálogo es amplio pero sin duda incluye deberes de acción y omisión, como la reforma constitucional y 
legal o el ejercicio pleno de facultades reparadoras como la contenida en el artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. También, como mecanismo de reparación, podemos pensar en el 
acatamiento pleno, por parte de todos los órganos e instituciones del Estado, de las obligaciones impuestas en 
el marco de la comunidad de naciones. 

En todo caso, lo relevante es que la noción de responsabilidad internacional y la noción de reparación, son 
inseparables: se es responsable cuando se tiene el deber de reparar. 

Al respecto es importante recordar el contenido de los Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, aprobados en la resolución 60/147 de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 
de agosto de 2005. Este documento establece claros compromisos para México, quien contrajo obligaciones 
de buena fe como firmante de la Carta de las Naciones Unidas. La regla 11, b) de este documento señala: 

11. Entre los recursos contra las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y las violaciones graves del derecho internacional humanitario figuran los siguientes 
derechos de la víctima, conforme a lo previsto en el derecho internacional: 
a) Acceso igual y efectivo a la justicia; 
b) Reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; 
c) Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de reparación. 

Por su parte, la reglas 15 a 18 y 24 de esos mismos principios nos dicen lo siguiente: 
15. Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la justicia, remediando las 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves 
del derecho internacional humanitario. La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las 
violaciones y al daño sufrido. Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas 
internacionales, los Estados concederán reparación a las víctimas por las acciones y omisiones que 
puedan atribuirse al Estado y constituyan violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional humanitario. Cuando se determine 
que una persona física o jurídica u otra entidad está obligada a dar reparación a una víctima, la parte 
responsable deberá conceder reparación a la víctima o indemnizar al Estado si éste hubiera dado 
reparación a la víctima. 
16. Los Estados han de procurar establecer programas nacionales de reparación y otra asistencia  
a las víctimas cuando el responsable de los daños sufridos no pueda o no quiera cumplir  
sus obligaciones. 
17. Los Estados ejecutarán, con respecto a las reclamaciones de las víctimas, las sentencias de sus 
tribunales que impongan reparaciones a las personas o entidades responsables de los daños 
sufridos, y procurarán ejecutar las sentencias extranjeras válidas que impongan reparaciones con 
arreglo al derecho interno y a las obligaciones jurídicas internacionales. Con ese fin, los Estados 
deben establecer en su derecho interno mecanismos eficaces para la ejecución de las sentencias 
que obliguen a reparar daños. 
18. Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario, de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, una 
reparación plena y efectiva, según se indica en los principios 19 a 23, en las formas siguientes: 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 
24. Los Estados han de arbitrar medios de informar al público en general, y en particular a las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario, de los derechos y recursos que se tratan en 
los presentes Principios y directrices básicos y de todos los servicios jurídicos, médicos, psicológicos, 
sociales, administrativos y de otra índole a los que pueden tener derecho las víctimas. Además, las 
víctimas y sus representantes han de tener derecho a solicitar y obtener información sobre las causas 
de su victimización y sobre las causas y condiciones de las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario, así como a conocer la verdad acerca de esas violaciones. 

Lo anterior es plenamente concordante con lo establecido en el artículo 63 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, la cual señala una clara obligación para México: 

Artículo 63 
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1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a 
la parte lesionada. 

En el caso de Oaxaca, al momento de emplear la fuerza pública, se violaron varios principios establecidos 
en documentos internacionales. Por mencionar sólo algunos reproches, es posible decir que, tal como lo han 
dejado de manifiesto otros asuntos en los cuales también he disentido, ni siquiera hemos dado los pasos para 
crear un sistema nacional de reparaciones. 

No tenemos políticas o procedimientos administrativos para dar a conocer a los ciudadanos los derechos y 
servicios derivados de la posible violación a los derechos humanitarios. Es en este contexto en el que la 
puesta en marcha del mecanismo establecido en el artículo 97, párrafo segundo de la Constitución adquiere 
mayor importancia: la facultad investigadora de la Suprema Corte, puede entenderse como facilitadora de las 
labores de reparación a cargo del Estado, pues mediante el uso de este poder el Pleno de la Corte puede 
ayudar a esclarecer la verdad, advertir lo que hace falta hacer a las autoridades administrativas, legislativas  
y judiciales de todo el país. 

Entre los principios que rigen el uso de la fuerza pública y que se encuentran contemplados en 
documentos internacionales, dos son los documentos que contienen los más relevantes. Como veremos, 
nuestro país tampoco ha sido diligente en la adopción de las recomendaciones que esos documentos 
contienen: 

 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana 
(Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 
o Reglamentación: Los Estados están obligados a reglamentar el uso de la fuerza. México no 

cumple con este principio. 
o Restricción en el uso de armas que puedan producir lesiones o muertes. México no ha 

tenido una discusión legislativa al respecto. 
o Evaluación cuidadosa de la fabricación y distribución de armas no letales incapacitantes 

a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a personas ajenas a los hechos y 
se controlará con todo cuidado el uso de tales armas. Nada en Oaxaca nos permite suponer 
que México y las entidades federativas lo hayan hecho. 

o Utilización de la fuerza sólo como último recurso. No parece haber habido una reflexión al 
respecto en el caso de Oaxaca. En todo caso, debe quedar claro que el uso de la fuerza 
desproporcionada en contra de mujeres y hombres detenidos, fue un abuso injustificado. 

o Las lesiones y muertes al usar la fuerza, deben comunicarse a los superiores de 
inmediato. En este asunto, el número de abusos cometidos fue elevado. Además, las 
autoridades fueron negligentes en la atención que debían a los incidentes que ocasionaron 
muertos. 

o Los policías no emplearán la fuerza contra detenidos, a menos que sea indispensable. Tal 
como queda claro a partir de los hallazgos de las investigaciones, el principio se violó. 

o Los gobiernos deben instaurar mecanismos para seleccionar, evaluar, capacitar y orientar 
a los integrantes de las fuerzas del orden. De las investigaciones realizadas no se desprende 
que las autoridades nacionales y estatales cumplan a cabalidad con este principio. 

 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por la 
Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. De acuerdo con este 
ordenamiento, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley están sujetos a los siguientes 
principios: 
o Respeto y protección a la dignidad humana y a los derechos humanos. Las pérdidas de 

vidas humanas, las detenciones arbitrarias, los abusos sexuales, la dilación en el ejercicio de la 
justicia en contra de los responsables, demuestran que el principio no se cumplió en los casos 
que han ocupado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

o Excepcionalidad. El uso de la fuerza debe ser el último recurso, sólo cuando sea necesario 
hacerlo. Además debe ser proporcional al objetivo que se persigue. Este principio no se observó. 
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o Prohibición de torturar e inflingir otras penas degradantes e inhumanas. En Oaxaca se 
violentó este principio. 

o Protección de la salud y atención médica a los detenidos. Este principio no se aplicó. 
o Obligación de hacer valer la ley y oponerse a la violación de la misma. En el uso de la 

fuerza en Oaxaca se violó la ley y ninguna autoridad se opuso visiblemente a que esto ocurriera. 
Además de la clara obligatoriedad para México de lo establecido en la Convención Americana de Derechos 

Humanos, los demás documentos citados en este texto también deben ser seguidos. El argumento puede 
desarrollarse de la siguiente forma. Sabemos que sólo los tratados y convenciones tienen fuerza vinculante. 
Sin embargo, también sabemos que estos principios se derivan de instrumentos firmados y ratificados por 
México. 

Así, el Estado Mexicano se ha obligado de buena fe a cumplir con estos documentos. Por ejemplo, el 
preámbulo del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por 
la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979 señala: 

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desempeñan un papel 
fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, tal 
como se garantiza en la Declaración Universal de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

De esta manera, se puede decir que los documentos citados  emanan de la Carta de las Naciones Unidas 
y las Declaración Universal de Derechos Humanos, ambos documentos firmados y ratificados por México. Al 
aceptar el contenido de estos documentos fundacionales de las relaciones internacionales, el Estado 
mexicano tiene al menos una obligación moral, una obligación asumida de buena fe de cara a los demás 
países integrantes de la comunidad internacional, una obligación a la que no puede renunciar. Al firmar la 
Carta de las Naciones Unidas, México reafirmó su “fe en los derechos fundamentales del hombre”. 

Nuestro país debe hacer todo lo posible para hacer valer estos compromisos, sobre todo tomando en 
consideración que el dictamen final de la investigación del caso de la ciudad de Oaxaca y su zona conurbada, 
aprobado por mayoría de votos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se certificó la 
violación grave de garantías individuales. 

Esta declaración, que no tiene la fuerza vinculante de una sentencia, encuentra su importancia en que 
representa una oportunidad para señalar cuáles fueron los derechos violados, cuáles fueron las autoridades 
responsables de la violación, quiénes fueron los individuos afectados por esas violaciones y, lo que es quizás 
más importante, qué medidas de reparación están justificadas. 

A este respecto y por lo pronto, en el caso de Oaxaca, las reparaciones posibles están a la vista. Entre 
ellas, a manera de ejemplo, es posible mencionar algunas derivadas de los compromisos suscritos  
por México. 

Es necesario garantizar a los afectados, desde los deudos de los muertos, hasta los que perdieron su 
patrimonio, pasando por aquellos que sufrieron abusos en su detención y traslado por las fuerzas del orden, 
un acceso real a la justicia. 

En el mismo sentido, es preciso que esos afectados sean informados de los derechos que han adquirido y 
de las posibles indemnizaciones que, en virtud del sufrimiento al que han sido sometidos. 

Es obvio, además, que los responsables deben ser sometidos a los procedimientos correspondientes que 
aseguren que compensaran los daños causados y pagarán por la conductas ilícitas cometidas. Por último, es 
necesario que el Estado tome las medidas necesarias para que hechos como los ya analizados y discutidos 
por el Pleno de la Corte, no vuelvan a ocurrir, lo cual implica, entre otras cosas, legislar lo que tenga que 
legislarse, instrumentar las políticas públicas que sean necesarias, presupuestar y ejercer los recursos que se 
requieran. 

 Esto es sólo una muestra de los alcances que las declaraciones hechas por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al ejercer la facultad investigadora, pueden tener. Los retos que enfrenta el país en 
materia de derechos humanos, dan vigencia, sentido y razón de ser a esta facultad constitucional. La facultad 
es necesaria y debemos sacarle el mayor provecho que podamos para mejorar al país en el marco de la 
Constitución. 

Determinar responsabilidades, es una forma de reparación; sugerir reformas legislativas; es una forma de 
reparación; iniciar procedimientos de responsabilidad, es una forma de reparación; esclarecer la verdad  
de los hechos, es una forma de reparación. 
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Es necesario mencionar algo que salta a la vista: la crisis social provocada por los hechos en Oaxaca 
parece ser de mayor envergadura que la provocada por los hechos en Atenco. El conflicto en Oaxaca y la 
consecuente afectación a la vida social, a la tranquilidad y a la seguridad de la sociedad de la entidad, se 
prolongó por varios meses. Además, sin devaluar la inaceptable pérdida de dos vidas humanas en el caso de 
Atenco, en el conflicto oaxaqueño, tal como nos relata la resolución, se perdió una docena de vidas. Atenco 
duró tres días; Oaxaca meses. En Atenco se detuvieron a cerca de ciento cincuenta personas. En Oaxaca a 
cerca de trescientas, muchos de los cuales no tenían que ver en los disturbios.  

Disiento de la resolución en la visión que nos propone, respecto de los principios que guían la prestación 
del servicio de seguridad pública y que, de manera concurrente, deben ofrecer los tres niveles de gobierno e 
insisto, la prestación de ese servicio, debe tener como principio rector la protección irrestricta a los derechos 
humanos, no sólo la legalidad, la eficiencia, el profesionalismo, la proporcionalidad. Sigo el argumento como 
en otras ocasiones: el nuevo texto del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución, llena de contenido, 
fortalece la presencia de la facultad investigadora en la ley fundamental.    

La investigación en este caso nos informa que existió un “Plan rector de operaciones” que se utilizó para 
llevar a cabo el operativo de las fuerzas federales en Oaxaca. En el mismo se ordenaba respetar los derechos 
de las personas. Tal como lo demuestra en el texto en estudio, esa orden no se cumplió. Por eso, es 
necesario determinar quién estaba a cargo de que las órdenes se cumplieran y, en su caso, cómo se repararía 
el incumplimiento. Esto eventualmente llegaría a los mandos más altos, sí a los más altos con nombres y 
apellidos, a cargo de la seguridad pública tanto a nivel federal como a nivel local. 

Recordemos que en el punto 24 del documento titulado Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, encontramos la siguiente 
obligación para las autoridades: 

24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las medidas 
necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida responsabilidad cuando tengan 
conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que los funcionarios a sus órdenes recurren, o han 
recurrido, al uso ilícito de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su 
disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso. 

En este tema llama la atención un dato. De la investigación se desprende que el Procurador General de la 
República señaló que, en los operativos, no participaron elementos de la Agencia Federal de Investigación. 
Esto es interesante porque la resolución considera que hay elementos fundados para creer que la agencia sí 
participó. En otras palabras, el Procurador General de la República no dijo la verdad y los nombres de los 
agentes, así como de los miembros de las fuerzas armadas que participaron en los operativos, no se conocen. 

Esto no sólo vulnera el derecho a la reparación que tienen las víctimas para actuar en contra de los 
servidores públicos que hayan transgredido sus garantías individuales, al permitir su anonimato; también 
vulnera un derecho fundamental, de vital importancia en un estado democrático: el derecho a conocer la 
verdad entendido como mecanismo de reparación de derechos humanos, como una medida de no repetición, 
asignatura pendiente de cumplimiento en nuestro país, en otros casos. 

El hecho de que las autoridades no puedan explicar cómo se desarrollaron los operativos, a pesar de 
contar con un plan maestro, es una causa más para exigir responsabilidades por parte de todos los 
funcionarios que integraron la cadena de mando. Esto no se opone a que los hechos puedan ser evaluados 
por otros medios, tal como lo hace la resolución. 

En el primer operativo de las fuerzas federales se detuvo a 24 personas. La mayoría presentaba lesiones. 
Además, perdió la vida **********. La resolución considera que no se puede establecer la responsabilidad de la 
muerte. No compartimos esta opinión, pues el responsable final es el Estado mexicano que continúa 
incumpliendo sus obligaciones de reparación. Tal como lo he sostenido en otra ocasión, el Estado, al usar la 
fuerza pública en ejercicio de sus facultades constitucionales, no puede desentenderse de su obligación por 
velar que la seguridad de todos, se garantice en ese trance, sean o no participantes. 

Esta obligación fue claramente incumplida en el operativo realizado el 2 de noviembre de 2006, donde se 
realizaron 44 detenciones. La mayoría de los detenidos presentaba lesiones y se constató su pasividad. 
Además, en muchos casos, la información recabada entre los detenidos acerca de su detención, no coincide 
con partes informativos de las autoridades. Menores fueron detenidos e indebidamente ingresados a un 
reclusorio. No puede eximirse de responsabilidad a nadie en la cadena de mando. 

La misma obligación de velar por la seguridad de todos los que puedan ser afectados por el uso de la 
fuerza pública, se incumplió en la medida en la que no se sabe con claridad cómo se originaron los 
enfrentamientos suscitados el día de la gran marcha de hasta cinco mil personas. El Estado debe hacer 
lo posible por lograr explicar el origen de los hechos y esa responsabilidad también recae en este Tribunal 
Pleno. 
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La importancia de estos hechos radica en que ahí se detuvo a ciento cuarenta y siete personas, quienes 
fueron trasladadas inicialmente a Tlacolula y al día siguiente a Tepic, Nayarit. El traslado se sustentó en el 
alto grado de peligrosidad de los detenidos y la seguridad del reclusorio y de la población. No 
obstante, ninguna autoridad se responsabiliza de la ejecución del mismo. 

Por otra parte, varios detenidos resintieron lesiones de naturaleza pasiva. Peritos de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos aplicaron a algunos de los detenidos un examen elaborado por la Universidad de 
Harvard cuya finalidad es medir el nivel de trauma, resultando positivo a tratos crueles, inhumanos y 
degradantes. Esto deja claro que también estamos frente a un caso de tratos inhumanos y tortura que obligan 
al Estado mexicano a reparar. 

He dicho que comparto la visión mayoritaria en el sentido de que este asunto es de gran envergadura. A 
diferencia de lo que sucedió en Atenco, en Oaxaca, a partir de las causas penales incoadas en contra de las 
más de doscientas personas detenidas, se certificó que la mayoría no tenía participación en los hechos. La 
resolución considera que esto demuestra que la orden fue legítima, pero el operativo mal realizado. Esto no 
me parece acertado. No puede ser legítimo un operativo que debe serlo de principio a fin y que tiene como 
consecuencia la detención de inocentes. 

Incluso la resolución considera que hay elementos para creer que muchas personas detenidas sólo lo 
fueron por estar cerca del lugar de los hechos. Las autoridades aseguran no poseer información acerca 
de cómo se desarrolló el operativo. Esto sólo agrava las cosas. No hay elementos para deslindar de 
esta responsabilidad a ninguno de los integrantes de la cadena de mando. 

El 16 de julio de 2007, con el fin de desalojar el auditorio de la Guelaguetza, el gobierno del estado 
reprimió a un grupo de manifestantes. Con motivo del operativo hubo treinta y ocho civiles lesionados, uno de 
ellos de gravedad pues presentó lesiones que pusieron en peligro su vida. En el operativo se detuvieron un 
total de cuarenta personas, las cuales fueron puestas en libertad por el Ministerio Público o por la autoridad 
judicial correspondiente.  La responsabilidad del gobernador del Estado en la violación de los derechos 
humanos de los agredidos, como encargado de la seguridad pública en el Estado, es irrefutable. 

Las consideraciones que hace el dictamen en este tema, hacen imposible no declarar la responsabilidad 
de todos los integrantes de la cadena de mando en los hechos. La resolución llega a considerar que la 
demora del Ejecutivo federal en enviar ayuda policiaca al Estado de Oaxaca, representa una violación a la 
garantía de acceso a la justicia, pues durante tres meses ni los tribunales locales y federales, ni las 
corporaciones policiales locales pudieron funcionar adecuadamente. 

De hecho, la investigación arroja doce personas muertas en los hechos relacionados con los disturbios en 
Oaxaca. Así, la falta de planeación y las omisiones gubernamentales, tanto federales como estatales, violaron 
obligaciones internacionales signadas por México en relación con la violación de derechos humanitarios 
afectados por el uso de la fuerza pública. 

En realidad no hay razones para creer que la responsabilidad activa en la violación de derechos humanos 
sea más grave en comparación con la responsabilidad omisiva grave que produzca el mismo resultado. 

Tampoco es muy convincente que la investigación tenga que hacerse tratando de contextualizar los 
hechos. La violación a derechos humanos no es más o menos grave en razón del contexto en el cual se 
realizó. Debemos recordar que la violación grave de derechos humanos es absoluta: hay violación o no 
la hay. Sin embargo, la responsabilidad por parte del Estado respecto a esas violaciones, sí se puede 
intensificar. 

Al estudiar el caso de Oaxaca, a la luz de lo ocurrido en Atenco, podríamos concluir que estamos frente a 
una responsabilidad de Estado agravada, lo cual vuelve imposible exculpar a quienes estuvieron 
encargados del mando de las fuerzas federales en ambas ocasiones. 

No debe pasar por alto que los hechos de Atenco y los hechos de Oaxaca, ambos analizados por este 
Pleno, se presentaron con pocos meses de diferencia. Ambos sucesos ocurrieron en el año 2006 y, desde el 
ámbito federal, involucran la participación de varias autoridades que recaían en las mismas personas en varios 
casos: el mismo titular del Poder Ejecutivo Federal, el mismo Secretario de Gobernación, el mismo 
Secretario de Seguridad Pública Federal. Sus acciones, en dos casos de empleo de la fuerza pública 
federal, provocaron la violación grave de derechos humanos. El que esto se diga con todas sus letras, 
constituye también un mecanismo de reparación. 

Por eso considero inadecuado dejar toda la responsabilidad en el asunto sólo en los hombros del entonces 
jefe del Estado Mayor de la Policía Federal Preventiva y del Coordinador de Fuerzas Federales de Apoyo. 
Estos funcionarios tenían mandos superiores encargados de vigilarlos y de estar enterados del desarrollo de 
sus actividades, en concreto el titular del Poder Ejecutivo Federal. 
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También es inadecuado que la responsabilidad total de la planeación y puesta en marcha de los operativos 
por lo que hace al estado de Oaxaca y en relación con el operativo del 14 de junio de 2006, recaiga sólo en el 
Director General de Seguridad Pública del Estado. Este tiene superiores jerárquicos, incluyendo por supuesto 
el gobernador del Estado, que tienen la obligación de vigilar que su actuación se apegue a los mandatos de la 
ley. 

Nos dice la resolución que debe considerarse como una especie de atenuante el hecho de que las 
máximas autoridades federales y locales intentaron resolver el conflicto mediante el diálogo. La resolución 
considera que esta actitud conciliadora debe considerarse al momento de evaluar el desempeño de las 
autoridades. 

No estoy de acuerdo con este argumento, porque una vez agotada la vía conciliadora y decidido el uso 
legítimo de la fuerza pública, las autoridades deben ejercerla con estricto respeto al Estado de derecho y a los 
derechos humanos. Un gobierno de la democracia no puede aplicar el uso indiscriminado de la fuerza, menos 
con el pretexto de que intentó por todos los medios disuadir conflictos por medio de la razón. 

En algún momento, en el último considerando, parece que el  la resolución se queda a un paso de atribuir 
la culpa a la intransigencia y beligerancia del movimiento social, lo cual no tendría sustento alguno. De hecho, 
a partir de este reproche, el argumento central de mi disenso se fortalece. En efecto, si las garantías 
individuales de las personas se ven afectadas por actos de particulares en lo individual o de particulares 
actuando en grupo, esto también es, en última instancia, responsabilidad por omisión de los gobiernos. 

Así, cuando ciertos individuos impiden a otras expresar libremente sus ideas, educarse, transitar, vivir en 
tranquilidad, esas personas son sin duda responsables de su actuar ilícito e indebido de acuerdo con los 
extremos establecidos en las legislaciones civiles y penales, pero no pueden considerarse violadores de 
derechos humanos. Es mi convicción que, a la par de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 
cometidas en los individuos puedan incurrir, existe la posibilidad de que las mismas generen 
violaciones a derechos humanos y el estado sería el responsable por omisión del resultado. Este es espíritu 
del criterio sentado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso Ximenes López V. 
Brasil el 4 de julio de 2006: 

“Los supuestos de responsabilidad estatal por violación a los derechos consagrados en la 
Convención pueden ser tanto las acciones u omisiones atribuibles a órganos o funcionarios del 
Estado, como la omisión del Estado en prevenir que terceros vulneren los bienes jurídicos que 
protegen los derechos humanos”. 

No puede reprocharse en esta investigación únicamente a los individuos que originaron y participaron en 
las movilizaciones, la violación a garantías individuales, cuya afectación también sería responsabilidad de los 
órganos del estado a nivel federal y local tanto por acción como por omisión. Cada quien responderá por  
lo suyo. 

No hay suficientes razones para considerar que la violación a derechos humanos activa, sea más grave 
que la violación por omisión. No veo la razón para considerar que la pérdida de ciclos escolares, las pérdidas 
patrimoniales sufridas por alguna radiodifusora tomada en las revueltas o la afectación al sistema de 
aplicación e impartición de justicia derivada del vandalismo ejecutado en contra de oficinas públicas, no sea 
responsabilidad del Estado que resultó incapaz para evitarlo, que fue moroso en encontrar una solución y que 
no ha podido establecer remedios convincentes a esas afectaciones. 

La resolución reprocha al Gobernador del Estado el no tener fuerzas del orden capaces de disuadir el 
surgimiento de conflictos sociales. El documento acepta que en este funcionario recae el mando supremo de 
las fuerzas del orden en el estado. 

Sin embargo, decisión mayoritaria se resiste a declarar la responsabilidad lisa y llana del gobernador por 
razones históricas –la pobreza ancestral y la falta de oportunidades de la entidad— y presupuestales –el 90% 
de los recursos de la entidad provienen de la Federación. 

No estoy de acuerdo con esta consideración. Los funcionarios encargados de servir a una sociedad, no 
pueden atribuir sus fallas en el ejercicio de gobierno a los problemas ancestrales que la sociedad arrastra. 

Además, si el argumento del  la resolución para determinar el involucramiento del gobernador es válido, no 
entiendo por qué el mismo no se aplica al Presidente de la República. Finalmente, las fuerzas del orden 
federal, al ser incapaces de llevar a cabo lo ordenado en su plan maestro, también demostraron ser incapaces 
de llevar a buen puerto un operativo policiaco. Hubo graves violaciones a las garantías individuales y a 
derechos humanos, esto está plenamente probado y de las mismas deben responder los titulares de la 
organización policial, es decir, quien entonces fungía como titular del Poder Ejecutivo Federal. 
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Además, la responsabilidad es continuada puesto que, a la fecha en la que escribo este voto, no tengo 
conocimiento de que las autoridades federales o locales estén tomando las medidas necesarias para llevar a 
cabo las reparaciones a las que están obligadas. 

Atentamente 
Ministro Juan N. Silva Meza. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiuna fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto concurrente que formula el señor Ministro Juan N. 
Silva Meza, en el dictamen emitido por el Tribunal Pleno en su sesión del catorce de octubre de dos mil nueve, 
en el expediente relativo a la facultad de investigación 1/2007, promovida por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a quince de diciembre de dos mil nueve.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO EN EL 
DICTAMEN DE LA FACULTAD DE INVESTIGACION 1/2007, RESUELTA POR EL PLENO EN SESIONES DE TRECE Y 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE. 

En el dictamen de la facultad de investigación arriba citada el Tribunal Pleno determinó, en esencia: 
1) En los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada durante el periodo 

comprendido del mes de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio de este último 
año, se incurrió en violaciones graves de garantías en virtud de que, por una parte, no se cuidó el orden 
público, lo que dio como resultado la existencia de un desorden generalizado en el que grupos de particulares 
ocasionaron la afectación de derechos humanos fundamentales -vida, integridad personal, acceso a la justicia, 
libertad de comercio, de tránsito, de pensamiento, expresión e información, a la educación y el derecho a la 
paz social, a la convivencia armoniosa, al disfrute pleno de la propiedad privada-, desorden respecto del que 
no hubo por parte de las autoridades acciones tendentes a restaurar el orden y la paz social para la vigencia 
del estado de derecho en la ciudad que asegurara un mínimo vital a los individuos, en tanto que durante el 
tiempo en que duró el conflicto, se careció de las condiciones necesarias para que las personas pudieran 
desarrollar sus potencialidades y gozar de una existencia digna; y, por la otra, cuando las autoridades 
estatales y federales determinaron hacer uso de la fuerza pública para solucionar el conflicto social, en la 
ejecución correspondiente se incurrió en actos que, además de denotar falta de eficiencia y profesionalismo de 
los cuerpos policíacos para controlar la violencia provocando mayores enfrentamientos, se incurrió en excesos 
y deficiencias violatorias de garantías. 

2) Se determinaron las autoridades involucradas en las violaciones graves de garantías en los siguientes 
términos: 

 a) En el uso de la fuerza pública relativa al suceso de 14 de junio de 2006, en el que se estableció la 
existencia de errores en la planeación y ejecución al no valorarse adecuadamente la oportunidad en 
el uso de la fuerza pública (en tanto las negociaciones con el Gobierno Federal no habían concluido) 
y al no advertirse que los manifestantes superaban en número y fuerza a las corporaciones policíacas 
que lo llevaron a cabo, lo que ocasionó que varios policías fueran lesionados: 

a.1. Director General de Seguridad Pública del Estado, **********. 
a.2. Director de la Policía Ministerial, **********. 
a.3. Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial, **********. 
a.4. Mandos en los grupos del operativo: **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********. 

 b) En el Operativo Juárez de 29 de octubre de 2006 al 24 de enero de 2007, en el que se omitieron 
documentar todas las acciones realizadas, incluyendo los traslados de los detenidos; se ejecutó una 
estrategia carente de profesionalismo, se omitió establecer una adecuada supervisión de las 
acciones realizadas por los elementos policíacos bajo el mando inmediato, y en la ejecución de los 
operativos se emplearon instrumentos tales como resorteras, piedras y bazucas, llevándose a cabo 
su uso desproporcional, así como los excesos en el uso de la fuerza en la detención y al momento de 
realizar los traslados el 25 de noviembre de 2006, a: 

b.1. Comandantes encargados de ejecutar el “Plan Rector de Operaciones”, concretamente, las 
siguientes personas: **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, y **********. 
b.2. En virtud de que no se proporcionó a la Comisión Investigadora el nombre, los cargos y las 
funciones de los elementos que intervinieron durante los hechos investigados, lo que determina 
la imposibilidad de señalar a quienes participaron, se señala sólo a las personas que 
probablemente tuvieron participación y cuyos nombres derivan de los partes informativos 
dirigidos a la representación social, asentándose que corresponderá a las autoridades 
competentes realizar las investigaciones correspondientes y recabar los elementos pertinentes 
para dilucidar quiénes participaron en los hechos considerados violatorios de garantías. Las 
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autoridades referidas en dichos partes son: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. 

 c) En el uso de la fuerza pública relativa al suceso de 14 de julio de 2007, se señalan como 
participantes: 

c.1. Quienes estuvieron al mando de los diversos cuerpos de policía que actuaron en el 
operativo, a saber, de la Policía Preventiva del Municipio de Oaxaca de Juárez, de la Policía 
Preventiva del Estado, de la Policía Ministerial y de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial, al no cumplir con la obligación de supervisar que los elementos bajo su mando 
actuaran adecuadamente, concretamente, **********, ********** y **********. 
c.2. Los policías que ejecutaron las conductas que se estiman indebidas, debiendo las 
autoridades competentes (ministeriales o judiciales) determinar lo que en cada caso corresponda 
conforme a sus facultades legales. 

 d) Por la violación generalizada de garantías individuales, se señala al titular del Poder Ejecutivo 
local, Gobernador del Estado de Oaxaca, **********. La anterior determinación se sustenta 
fundamentalmente en lo siguiente: 

d.1. Los hechos que dieron lugar al desorden generalizado que se vivió en la entidad fueron 
provocados por particulares inconformes, esto es, tales hechos no provenían directamente de la 
autoridad. 
d.2. La violación generalizada de garantías individuales se provocó por una omisión de las 
autoridades, consistente en no desplegar los actos de imperio necesarios tendentes a 
restablecer el orden y garantizar el goce de los derechos fundamentales. 
d.3. El conflicto social tuvo su origen en el pliego de peticiones que la Sección XXII del Sindicato 
Nacional de Trabajadores al Servicio de la Educación presentó al Gobierno del Estado entre las 
que se destaca la incorporación del magisterio de Oaxaca a la zona económica número III con 
motivo del encarecimiento del costo de la vida. 
d.4. En un principio el Gobernador del Estado de Oaxaca llevó a cabo actos dirigidos a 
solucionar el conflicto social, pues atendió las demandas de los inconformes y formuló 
propuestas de solución, ya que aun cuando justificó ante la mencionada Sección XXII que dicha 
rezonificación era competencia de la Federación y que el Gobierno no contaba con los recursos 
necesarios para hacer tal incorporación, hizo un ofrecimiento de varios millones de pesos y, 
además, comenzó a gestionar ante la Federación aquellas prestaciones que escapaban de las 
posibilidades de la entidad. 
d.5. No obstante lo anterior, el titular del Ejecutivo del Estado de manera precipitada decidió 
emplear la fuerza pública con la finalidad de desalojar las vialidades del centro histórico, decisión 
que se califica como desacertada toda vez que se desconocían las características del 
movimiento y la capacidad de respuesta que pudieran tener los manifestantes, lo que ocasionó 
que no se lograra su objetivo, máxime si se considera que si el Gobernador había pedido auxilio 
al Gobierno Federal (la cual le fue contestada en el sentido de que previamente debían reunirse 
a fin de analizar los elementos que permitieran una adecuada intervención), era previsible que la 
policía local podía ser desbordada por el movimiento magisterial. 
d.6. La premura con la que procedió el Gobernador del Estado de Oaxaca no únicamente tuvo 
como consecuencia que el conflicto se agravara, sino también que los inconformes lo dejaran 
fuera de las negociaciones tendentes a resolver un problema que inició siendo local y que, en 
consecuencia, debió atender prudentemente. 
d.7. El desorden generalizado creció sin que el titular del Ejecutivo hubiera adoptado medidas 
necesarias tendentes a solucionar tal desorden. Por el contrario, con posterioridad al fallido 
operativo, dicha autoridad prácticamente dejó de actuar, aun cuando sabía que no existían las 
condiciones de un Estado de Derecho dado el proceder de los inconformes. 
d.8. A lo anterior debe añadirse que en el Estado de Oaxaca no se cuenta con una fuerza pública 
suficiente y profesional que por sí sola sea capaz de preservar y, en su caso, restablecer el 
orden público, siendo obligación del Gobernador del Estado, como mando supremo de la Policía, 
el adoptar las medidas que sean necesarias para tal fin, necesidad que se acentúa en dicha 
entidad, ya que una importante cantidad de sus municipios, al regirse por usos y costumbres, 
dependen en gran medida del apoyo de la policía estatal cuando se presentan hechos que 
escapan al comportamiento ordinario de las poblaciones. 

En principio, se precisa que suscribí voto particular contra la decisión mayoritaria del Pleno en que se 
decidió ejercer la facultad de investigación respecto de los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca y la zona 
conurbada en el período de mayo de dos mil seis a enero de dos mil siete que alteraron el orden público y la 
seguridad, así como voto de minoría contra la resolución plenaria en que se determinó la ampliación de dicha 
investigación en relación con los hechos acontecidos el dieciséis de julio de dos mil siete en el Cerro del 
Fortín, en la misma ciudad de Oaxaca, al considerarse que tales determinaciones desnaturalizan la facultad de 
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investigación de hechos que pueden ser constitutivos de graves violaciones a garantías individuales a que se 
refiere el artículo 97, párrafo segundo, constitucional y que en el caso no se justificaba el ejercicio de dicha 
facultad, remitiendo a las razones expuestas en tales votos. 

Hecha la anterior precisión, se procede a exponer las consideraciones por las que se disiente del dictamen 
emitido por el Tribunal Pleno en la facultad de investigación. 

Resulta de vital importancia tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1) En el dictamen plenario se reconoce que en el Estado de Oaxaca existe una situación de pobreza y 

marginación consecuencia de políticas implementadas sin éxito a lo largo de los años, lo que provoca 
insatisfacción e inconformidad social, lo que aunado al alto grado de analfabetismo, provoca que las personas 
fácilmente se unan a organizaciones y movimientos para lograr mejorar su calidad de vida. 

En el considerando Cuarto se analiza el contexto general de la entidad, afirmándose que “tiene una 
realidad sumamente compleja reveladora de problemas añejos y que en cierto modo contribuyeron en 
la generación del conflicto social investigado, los cuales son consecuencia de hechos que se han 
venido dando durante décadas, tales como la marginación, la falta de educación y la miseria, entre 
otros”. Se analizan los siguientes factores: 

a) poblacionales, resaltándose que en 2005 su población total era de tres millones quinientos seis mil 
ochocientos veintiún habitantes, de los cuales 52% eran mujeres y 48% hombres; era el Estado con 
la mayor diversidad cultural, pues en su territorio se asentaban dieciséis pueblos indígenas, con igual 
número de lenguas y más de cincuenta variantes dialectales, cada uno de ellos con su propia 
organización social derivada de sus usos y costumbres, por lo que se daban conflictos interétnicos; y 
que era el tercer Estado con el mayor índice de marginación en el país; 
b) geopolíticos, de los que deriva que en dicho año era el Estado con el mayor número de municipios 
del país ya que tenía quinientos setenta, cuya población estaba dispersa en más de doce mil 
localidades, de las cuales el 70% se consideraban rurales, es decir, que tenían menos de dos mil 
quinientos habitantes; ciento cincuenta y dos de dichos municipios elegían a sus autoridades por el 
sistema de partidos políticos y los cuatrocientos dieciocho restantes lo hacían bajo el sistema de usos 
y costumbres, dentro de los cuales se encuentran algunos municipios conurbados al de Oaxaca de 
Juárez; y que contaba con ochocientos cuarenta y tres ejidos y setecientas diez comunidades 
agrarias, lo que hacía que el ochenta y cinco por ciento de la tierra se encontrara bajo el régimen de 
propiedad social; 
c) económicos, de los que se desprende que en 2005 la producción de la entidad se concentraba en 
el sector terciario (comercio, turismo, transporte, comunicaciones y servicios) que generaban el 71% 
del total de los recursos), pues el sector primario (integrado por la agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca) concentraba sólo el 7% del producto estatal y que del presupuesto anual con que contaba el 
Estado únicamente el 8% se recaudó en la entidad y el restante 92% lo recibió de la Federación; 
d) salud, que permiten advertir que la esperanza de vida era de 73.9 años, es decir, menor a la 
esperanza de vida promedio a nivel nacional que era de 74.8 años, la entidad tenía la segunda tasa 
más alta de mortalidad infantil en el país, ocupaba el tercer lugar en muerte por cáncer cérvico 
uterino, los servicios de salud se prestaban a través de dos esquemas fundamentales: la seguridad 
social y la asistencia social, existiendo para el servicio en comunidades apartadas dos mil ciento 
ochenta y un casas de salud que proveían servicios básicos; 
e) educativos, de los que se concluye que en el año en análisis la entidad contaba con once mil 
seiscientos treinta y un escuelas de educación básica que atendían a un millón siete mil alumnos con 
cuarenta y siete mil ciento treinta y dos maestros; quinientas sesenta y un escuelas de educación 
media, atendidas por seis mil seiscientos ochenta y cuatro maestros que educaban a ciento 
veintiocho mil alumnos; y ciento un escuelas de educación superior con cincuenta y seis mil alumnos 
que eran educados por cuatro mil doscientos noventa y siete maestros; que el promedio de 
escolaridad en la entidad fue de 6.4 grados, mientras que el promedio nacional estaba en 8.1, que de 
la población mayor a quince años únicamente el 27% contaba con educación básica completa o 
algún grado de educación postbásica, mientras que el 21.7% no tenía ningún tipo de formación 
escolar y tampoco sabían leer ni escribir; que el ausentismo de los maestros era del 50% del total de 
días laborales, pues en las áreas rurales y en algunas urbanas de los doscientos días del año 
académico asistían en promedio ciento diez días; que la inasistencia en los planteles educativos era 
del 66.6% y la tasa de deserción era, a nivel primaria, del 1.9% (cuarto lugar a nivel nacional) y, en 
secundaria, de 7.7% que lo ubica en el lugar undécimo a nivel nacional. 

2) En el Informe de los Comisionados se manifiesta que el aislamiento de las comunidades oaxaqueñas: 
“(…)ha sido utilizado por personas que conforman organizaciones de 
cualesquier índole, cuya pretensión primordial, generalmente, no es luchar por 
las reivindicaciones que motivan su creación, sino de tipo personal, pues a lo 
largo de los años de supuestas luchas sociales, las carencias e 
insatisfacciones continúan, pero los líderes, muchos de ellos sí logran su 
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propósito, tal es el caso, sólo por citar algunos casos documentados en la 
investigación, de líderes de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca…También resulta conveniente señalar, que dichas personas que se 
ostentan como líderes, constituyen una organización y después de lograr sus 
propósitos personales, constituyen una nueva y así sucesivamente, a la vez 
que son miembros y dirigentes de una organización lo son de otras más. 
Pues bien, lo anterior se menciona, pues el ‘recorte de dádivas’, que según el 
titular del actual gobierno estatal dejó de dar a líderes sociales, se señala como 
otro factor que influyó para el conflicto (…)” 

3) En el dictamen plenario se hace hincapié en la beligerancia del movimiento, “incluso con matices de 
rebelión no únicamente en contra del Gobierno del Estado de Oaxaca, sino del Gobierno Federal, pues 
no debe pasarse por alto la intención de los inconformes por constituir una “Asamblea Popular de los 
Pueblos de México” con la finalidad de extender el movimiento por todo el territorio nacional y de 
crear una nueva Constitución, o su proceder consistente en desconocer los acuerdos tomados con las 
autoridades federales.” 

En efecto, el conflicto inició con demandas de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación y se fue transformando para incluirse la exigencia de demandas imposibles de satisfacer. 

Importa resaltar en este sentido que en el Informe de los Comisionados se señala como antecedente 
inmediato del conflicto: 

“(…) que la Sección XXII, previamente a la presentación del pliego petitorio de 
mayo de 2006, en los meses de marzo y abril, realizó pronunciamientos que se 
consideran importantes, destacando los siguientes: 
Desconocer al Secretario General de Gobierno, si no se liberaba 
inmediatamente a todos los luchadores sociales, que se consideraban presos 
políticos. 
Preparar las condiciones necesarias para iniciar un juicio político al 
Gobernador del Estado de Oaxaca. 
Incorporar al movimiento sindical a las distintas fuerzas sociales y apoyar sus 
reivindicaciones y, algunos pronunciamientos de índole político e ideológico. 
Como se aprecia, el desarrollo y camino que ha seguido la Sección XXII del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación resulta interesante y de 
trascendencia, pues se ha convertido en un factor real de poder en el Estado 
de Oaxaca, dadas las conquistas que denominan “sindicales” muchas de las 
cuales nada tienen que ver con el sector educativo, entre otras, tener sus 
propios agentes del Ministerio Públicos y convertirse en trabajador y patrón a 
la vez. 
Poder que ha utilizado para aglutinar a diversas organizaciones, no sólo a sus 
filiales, para convertirse en el Líder de las organizaciones sociales del Estado y 
así, para el año de 2006, con la participación de éstas y de otras con influencia 
en diversos Estados de la República, además del apoyo de la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación, introdujo un planteamiento nuevo 
para su jornada de lucha, esto es, combatir al gobierno neoliberal y sustituirlo 
por un gobierno popular, en un primer momento para el Estado de Oaxaca y, 
después extenderlo en el país, poniendo en marcha las vías de hecho 
necesarias que generaran la ingobernabilidad en la zona afectada por el 
conflicto y lograr éxito en las vías legales que ejerció, como el juicio político y 
la desaparición de poderes (…)” 

En el dictamen plenario se señaló en torno a lo anteriormente destacado que: 
“(…) el movimiento tuvo por objetivo derrocar a los Poderes constituidos, 
además, resulta notorio que algunos de sus simpatizantes y, aparentemente, 
también ciertos integrantes aprovecharon los disturbios y actuaron de manera 
violenta toda vez que durante marchas y enfrentamientos con corporaciones 
policíacas provocaron cuantiosos destrozos como incendios de bienes, pintas 
(algunas en inmuebles de gran valor histórico) y daños en calles y banquetas… 
Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el movimiento social 
aglutinó a una gran cantidad de personas con intereses y objetivos diversos, 
pues incluso los líderes de la Sección XXII del Sindicato Nacional de 
Trabajadores al Servicio de la Educación aceptaron que en dicho movimiento 
habían personas que perseguían fines diversos a los del magisterio, siendo 
que aquél inició con reclamos planteados por éste.  Así, el movimiento creció y 
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escapó del control de los líderes del propio magisterio y de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca que fueron quienes lo originaron (…)” 

De igual manera, la Comisión resaltó: 
“(…) Cabe mencionar también, que esta Comisión entrevistó a diversas 
personas que dijeron ser miembros o simpatizantes de la Asamblea Popular de 
los Pueblos de Oaxaca y, dieron sus versiones sobre las detenciones que 
sufrieron por parte de la policía federal preventiva, respecto de las cuales se 
detectó que pertenecen a infinidad de organizaciones, entre ellas, de índole 
guerrillero, como el Ejército Popular Revolucionario (EPR), Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (EZLN), Ejército Revolucionario del Pueblo Insurgente 
(ERPI), Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), entre otros, 
siendo el caso de las siguientes personas... 
También se documentó que algunos dirigentes de Sección XXII y de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, son miembros de grupos de 
índole guerrillero (…)” 

Se resalta que la vinculación o conexión que existe entre las organizaciones conformantes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca y las zonas geográficas en que tienen influencia en el país, dio lugar a que 
los Comisionados en su informe lo destacaran ante la posibilidad de traducirse en un problema de seguridad 
nacional. 

5) En los hechos materia de la investigación tuvieron intervención extranjeros, pues en el informe de los 
Comisionados se destacó la detención de cuatro personas extranjeras y el reporte del Instituto Nacional de 
Migración en torno a que en el período del conflicto de 2006, ingresaron a territorio nacional por los puntos  
de internación que existen en el Estado de Oaxaca 61,745 extranjeros. 

En dicho Informe se hace alusión también a diversos testimonios relativos a que en Oaxaca hay 
extranjeros en las marchas y plantones, que han llegado terroristas de fuera, muchos delincuentes de 
Centroamérica que se inmiscuyeron en el proceso político electoral, gente de Colombia de la FARC (Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia), destacándose la siguiente manifestación que en el Informe se refiere: 

“(…) hay mucha gente involucrada en la Sección XXII y en la APPO, que tiene 
ideologías distintas y su lucha no es social sino para crear la inestabilidad de 
las instituciones del Estado, no sólo en Oaxaca, sino en todo el país y, además 
muchas organizaciones de la APPO están ligadas con agrupaciones 
extranjeras, que les dan apoyo no sólo en adiestramiento o adoctrinamiento, 
sino también aportando recursos económicos y en cuestión de minutos se 
comunican vía Internet, incluso, con organismos no gubernamentales de 
derechos humanos. Que un ejemplo de lo anterior es, que en la zona del Istmo 
hay un poblado llamado San Juan Ozolotepec, en que actualmente la 
Procuraduría General de la República y el ejército están al pendiente, ya que 
hay denuncias en el sentido de que en la **********, a las tres de la mañana 
sacan a las estudiantes normalistas a correr y realizar entrenamiento tipo 
guerrilla y, ante las denuncias el ejército está al pendiente, por eso es que ya 
no existe la formación de la lucha social y magisterial, sino una preparación 
tipo paramilitar y, el objetivo principal de esos grupos es crear la inestabilidad 
(…)”. 

6) En el dictamen plenario se hace ver que la ciudad de Oaxaca de Juárez y su zona conurbada se 
encuentra conformada por diecinueve municipios, cada uno de los cuales tiene características propias en 
materia de seguridad pública. 

El Municipio de Oaxaca de Juárez cuenta con una policía preventiva, a cargo del Coordinador General de 
Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil, cuya función principal consiste en garantizar y 
mantener el orden dentro del municipio, además de coordinar y supervisar el desempeño de los cuerpos de 
seguridad pública, siendo auxiliado por el Director General de Seguridad Pública Municipal. 

De los municipios conurbados (Animas Trujano, Cuilápam de Guerrero, San Agustín de las Juntas, San 
Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Jacinto 
Amilpas, San Pablo Etla, San Sebastián Tutla, San Raymundo Jalpan, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzompa, Santa María Coyotepec, Santa María El Tule, 
Santo Domingo Tomaltepec y Tlalixtac de Cabrera) la mayoría se rige por el sistema de usos y costumbres y 
carecen de un cuerpo de policía oficial (pues el servicio de seguridad pública es prestado por los propios 
ciudadanos) o bien contando con él está conformado por pocos elementos cuyo adiestramiento, en el mejor de 
los casos, se da de manera esporádica por lo que no puede considerarse una policía profesional. 

Se citan los municipios de Santa María Coyotepec, Tlalixtac de Cabrera, San Pablo Etla, Santa María del 
Tule, San Sebastián Tutla, San Antonio de la Cal, San Agustín de las Juntas y Animas Trujano, en los que la 
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seguridad pública constituye un servicio prestado de manera voluntaria por los propios ciudadanos a quienes 
se les denomina “Tequios” y quienes carecen de capacitación y equipo, resaltándose en el informe rendido por 
el Administrador Municipal de San Agustín de las Juntas que el servicio prestado era sin retribución alguna y 
que no cuenta con escuela de capacitación y adiestramiento para policías, pues son nombrados entre la 
población, quienes cumplen un servicio comunitario. 

También se menciona a los municipios de Santo Domingo Tomaltepec, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa 
Cruz Amilpas, Santa Lucía del Camino y San Bartolo Coyotepec, los que sí cuentan con policía municipal, 
pero también se trata de elementos que no cuentan con adiestramiento o que, en el mejor de los casos, 
reciben alguna capacitación de manera esporádica por la Academia Estatal de Policía, además de tratarse de 
policías que se integran por un número limitado de efectivos 

7) El Tribunal Pleno al resolver la diversa facultad de investigación 3/2006, reconoció que en materia de 
policía y seguridad pública existen graves deficiencias y omisiones en todo el país. Se señaló en el dictamen 
relativo que tales omisiones no sólo son en el ámbito legislativo, sino también en el orden administrativo 
(protocolos), pues en los ordenamientos federales y locales no se desarrollan bases y criterios de orientación 
claros y precisos respecto del ejercicio de la fuerza pública y mucho menos las reglas concretas que normen 
la actuación de los miembros de los cuerpos policiales y de seguridad al hacer uso de dicha fuerza pública. 

Se resaltaron dos aspectos de las carencias y deficiencias sistemáticas que acarrea la actividad policial, a 
saber: 

a) Omisiones legislativas, tanto a nivel legal como reglamentario, que normen el uso de la fuerza del 
Estado, así como ausencia de protocolos que enmarquen la formación y la actuación de los policías 
cuando deban aplicar fuerza sobre las personas. Con tales omisiones se deja un amplio margen de 
apreciación para la autoridad, lo que propicia, por un lado, que el uso de la fuerza fácilmente pueda 
tornarse arbitrario y, por el otro, la vulnerabilidad de su ejercicio al facilitar que se yerre por exceso o por 
defecto. 
b) La falta de profesionalismo, motivada por la deficiente capacitación y pericia de las policías. Se destaca 
la detección de carencias, entre otras, en el sistema de carrera y de contraprestaciones dignas y 
proporcionales al trabajo y riesgo desempeñado. 
En dicho dictamen se hizo hincapié en que mientras la problemática de las policías no sea atendida de 

manera sistemática, en todas sus aristas, y se supere el rezago que ahora impera persistirá el problema de la 
falta de profesionalismo para que los operativos de policía sean mejor ejecutados conforme a los estándares 
constitucionales e internacionales. 

8) Los presupuestos estatales permiten advertir el bajo porcentaje que, en general, se destina a la materia 
de seguridad pública en todo el país, lo que denota que las prioridades gubernamentales se encuentran 
trastocadas. 

Partiendo de todo lo anterior, es claro que los hechos acaecidos en la ciudad de Oaxaca y zona 
conurbada, tuvieron como origen múltiples factores, entre ellos, algunos que afectan al país en general, como 
lo es la falta de normativa en la materia de seguridad pública y de profesionalización y capacitación de la 
policía, así como el bajo presupuesto que se destina a la materia en toda la nación; y otros que se refieren 
concretamente a la entidad de Oaxaca, como los son la situación de pobreza y marginación que padece la 
entidad desde hace muchos años y que provoca insatisfacción e inconformidad social, circunstancia que ha 
sido utilizada por personas que conforman organizaciones de diversa índole para fines personales y no de 
lucha por las reivindicaciones que motivan su creación, lo que inclusive fue destacado por los Comisionados  
en su informe ante el riesgo de traducirse en un problema de seguridad nacional, así como por extranjeros, 
cuya migración a la entidad también se resalta en el informe y que se encuentran relacionados con grupos 
guerrilleros que buscan crear inestabilidad en el país. A lo anterior se añade la beligerancia del movimiento, 
que aglutinó una gran cantidad de intereses y objetivos, con matices de rebelión no sólo contra el gobierno del 
Estado sino contra el gobierno Federal, con exigencias imposibles de satisfacer. 

Ante un problema de tal magnitud y tomando en consideración las circunstancias anteriormente referidas, 
así como que la ciudad de Oaxaca de Juárez y su zona conurbada se encuentra conformada por diecinueve 
municipios, de los cuales muchos de ellos se rigen por el sistema de usos y costumbres y carecen de un 
cuerpo de policía oficial, al ser el servicio de seguridad pública prestado por los propios habitantes de la 
comunidad sin preparación o adiestramiento para ello, cabe cuestionar ¿es dable exigir policías eficientes en 
Oaxaca? ¿Puede ello serle imputable al Gobernador del Estado? 

Se considera que la atribución de responsabilidad al Gobernador del Estado en los hechos materia de la 
investigación carecen, por tanto, de una visión realista de la situación.  La postura del dictamen plenario se 
coloca en una situación ideal que no responde a la realidad del país y, mucho menos, de la entidad federativa 
en que se suscitaron los hechos relativos. 

Lo anterior no significa que desconozca que deba ser una prioridad del Estado Mexicano el instrumentar 
una política que dé lugar a la legislación y normativa adecuada de la seguridad pública y a la capacitación y 
profesionalización de las policías, destinándose los recursos económicos suficientes para cumplir con ello.  Sin 
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embargo, no puede desconocerse que ante las carencias e insuficiencias que en esta materia existen en la 
actualidad, esta realidad impide atribuir a los gobernantes una responsabilidad en su actuación por una 
situación que obedece a políticas de gobierno de muchos años, pues ello implica exigir lo imposible a los 
gobernantes, esto es, su cargo en el servicio público debe llevarlos a instrumentar los medios para satisfacer 
esta necesidad de seguridad pública de la población mediante planes de gobierno a mediano y corto plazo, 
pero no puede exigirse que ello se logre de inmediato si constituye un problema enraizado a través de los 
años. 

Se reconoce en la resolución plenaria que el Gobernador del Estado de Oaxaca llevó a cabo actos 
dirigidos a solucionar el conflicto social que se actualizó en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona 
conurbada, ya que atendió las demandas presentadas por la Sección XXII del Sindicato Nacional de 
Trabajadores al Servicio de la Educación, entre las que destaca por su importancia fundamental, la 
incorporación del magisterio de Oaxaca a la zona económica número III con motivo del encarecimiento del 
costo de la vida, cuestión que corresponde a la competencia federal, lo que destacó el Gobernador 
ofreciéndose a iniciar las negociaciones relativas ante la autoridad federal, además de ofrecer una cantidad 
importante en millones de pesos y ordenar la instalación de mesas de trabajo en las que intervinieron altos 
funcionarios de su gobierno. A pesar de ello, se considera que el Gobernador con su actuación participó en la 
violación generalizada de garantías, como ya antes se destacó y conviene ahora repetir, por lo siguiente: 

● De manera precipitada decidió emplear la fuerza pública para desalojar las vialidades del centro 
histórico de la ciudad de Oaxaca, lo que constituyó un desacierto pues ni siquiera contaba con datos 
fiables sobre las características del movimiento al que se pretendía enfrentar, el número de personas 
que intervenían, su capacidad de reacción y organización, el apoyo popular con el que contaban y el 
armamento que, en su caso, podían emplear las personas que lo conformaban. 

● Ante la respuesta de las autoridades federales cuando se solicitó la intervención de las fuerzas 
federales para realizar el desalojo aludido, en el sentido de que previamente a enviar tales fuerzas 
debían reunirse con la finalidad de analizar los elementos que permitieran una adecuada intervención 
de éstas, lo lógico y razonable hubiera sido que no se ejecutara el operativo de que se trata, máxime 
ante el desconocimiento de los aspectos referidos. 

● La premura en el proceder del Gobernador del Estado de Oaxaca no sólo provocó que el conflicto se 
agravara, sino también fue causa de que fuera desconocido como interlocutor por los inconformes, 
quedando fuera de las negociaciones tendentes a solucionar un problema que inició siendo local y 
que, en consecuencia, debió atender prudentemente. 

● Con posterioridad al operativo referido, el conflicto se polarizó y creció el desorden generalizado sin 
que el titular del Ejecutivo de la entidad hubiera adoptado medidas necesarias tendentes a solucionar 
tal desorden y garantizar el respeto a las garantías sociales, asegurando el orden público como una 
condición imprescindible para su goce. 

● El Gobernador de un Estado, como mando supremo de la Policía, está obligado proteger a los 
habitantes de la entidad, por lo que debe adoptar las medidas necesarias para que en el Estado se 
tenga una fuerza pública suficiente y profesional que por sí sola sea capaz de preservar y, en su 
caso, restablecer el orden público, lo que se acentúa en Oaxaca pues una importante cantidad de sus 
municipios, al regirse por usos y costumbres, dependen en gran medida del apoyo de la policía 
estatal cuando se presentan hechos que escapan al comportamiento ordinario de las poblaciones. 

No comparto la determinación plenaria de considerar que el Gobernado del Estado de Oaxaca tuvo 
participación en el estado de violación generalizada de garantías individuales en los sucesos que fueron objeto 
de la investigación. 

La cronología de los hechos ocurridos en la ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada durante el 
periodo comprendido del mes de mayo de dos mil seis al de enero de dos mil siete y el día dieciséis de julio de 
dos mil siete en el Cerro del Fortín, de la que da cuenta ampliamente el dictamen plenario, permite advertir 
que desde el primer día en que inició el conflicto, el mismo fue atendido por el titular del Ejecutivo de la 
entidad. 

Efectivamente, de esa cronología se advierte, en términos generales, lo siguiente: 
1) El primero de mayo de dos mil seis, la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación al Gobierno del Estado de Oaxaca presentó su pliego general de demandas y anunció una 
estrategia de ‘negociación-movilización-negociación’. 

2) Al día siguiente, esto es, el dos de mayo, se inicia la primera reunión de trabajo entre el Gobierno 
Estatal y la Comisión Negociadora Ampliada (CNA) del sindicato mencionado. 

3) A partir de ese momento, se siguieron presentado diversas peticiones que fueron objeto de 
negociación en las diferentes mesas de trabajo que continuaron instalándose con el objeto de lograr 
una solución al conflicto. 

4) La Sección XXII del magisterio oaxaqueño se instaló en plantón permanente en el zócalo de la ciudad 
de Oaxaca de Juárez e inició el paro indefinido de labores. 
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5) El Gobierno del Estado ofreció intervenir ante las autoridades federales para que fueran atendidas las 
demandas del magisterio –pues la principal consistente en la rezonificación no es competencia local–
, además de estar dispuesto a aportar la suma de sesenta y cuatro millones de pesos para el 
incremento de salarios. 

6) Los manifestantes rechazaron los ofrecimientos del Gobierno del Estado y radicalizaron las protestas; 
incluso, anunciaron una ‘resistencia activa’, que los llevó a tomar palacios municipales. 

7) Ante la orden girada por el Ministerio Público para liberar las vialidades ocupadas, el Gobernador 
solicitó el apoyo de las fuerzas federales en el operativo relativo, la que no fue acordada 
favorablemente. 

8) Previo a la realización del operativo el catorce de junio de dos mil seis, el Gobernador se reunió con 
medios de comunicación para informales de la recuperación pacífica del centro histórico de Oaxaca, 
pero el operativo fracasó al verse rebasada la policía de la entidad por el número de manifestantes, lo 
que provocó la toma de otros palacios municipales. 

9) El 15 de junio inician nuevas negociaciones con la intervención de la Secretaría de Gobernación 
como mediadora. 

Como se advierte, el Gobernado del Estado de Oaxaca desde el primer día que surgió el conflicto, lo 
atendió y giró órdenes para que se realizaron las negociaciones necesarias con el fin de que se lograra 
solucionar de manera pacífica el conflicto. 

No parece exacto, por tanto, que el actuar del Gobernador al ordenar el desalojo del centro histórico de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez hubiera resultado precipitado. Había transcurrido ya un mes y medio de que inició 
el conflicto y se instalaron mesas de trabajo para encontrar soluciones al conflicto magisterial. Además, el 
Gobierno de la entidad prometió intervenir ante las autoridades federales para la atención de las peticiones 
que excedían a su competencia y ofreció una importante cantidad de millones de pesos para aumentar los 
salarios de los profesores. Por último, existía la orden de un agente del Ministerio Público para el desalojo 
relativo. 

El Gobernador de la entidad solicitó el apoyo de las fuerzas federales y al no obtener una respuesta 
afirmativa, ordenó que el desalojo se realizara de manera pacífica, informando de ello a los medios de 
comunicación y a algunos notarios públicos para que asistieran y dieran fe de lo que ocurriera, lo que 
demuestra la clara intención de lograr el restablecimiento del orden público respetando los derechos humanos 
y evitando el uso de medidas violentas que exacerbaran los ánimos tanto de los manifestantes como de las 
miembros de las fuerzas de seguridad estatales. 

No puede estimarse que el Gobernador de la entidad participó en la violación generalizada de garantías 
individuales sólo por no haber previsto el apoyo popular con que contaría el movimiento, el número de 
personas que se enfrentarían a las fuerzas de seguridad estatales, la capacidad de organización y reacción 
que tendrían, ni el armamento con que contaban, provocándose que fueran ampliamente rebasadas. A lo 
anterior cabe cuestionar: ¿siempre que una autoridad interviene en ejercicio de la fuerza pública debe 
garantizar un resultado exitoso? 

El Gobernador consideró la magnitud del problema y la posibilidad de que las fuerza estatales fueran 
rebasadas y, por ello, solicitó el auxilio de la fuerza pública federal, pero decidió el desalojó porque el mismo 
debía realizarse de manera pacífica y con estricto respeto a los derechos humanos. El hecho de que la 
magnitud de los acontecimientos hubiera sido tal que no haya sido imaginada por el titular del Ejecutivo local 
no puede llevar a afirmar que por ese solo hecho tuvo intervención en la violación generalizada de garantías 
individuales, máxime si en el movimiento intervinieron grupos extraños al sindicato magisterial con otros 
intereses de índole subversivo. 

Fue la presencia de esos grupos extraños lo que impidió la solución pacífica del conflicto y el acuerdo 
entre el magisterio y las autoridades locales y federales. La polarización del conflicto y el desorden 
generalizado en la ciudad de Oaxaca durante el periodo objeto de investigación no puede imputarse a la 
actuación del Gobernador del Estado, ya que éste actuó dentro de sus facultades y con los medios humanos y 
económicos con que contaba para solucionar el conflicto, primero de manera pacífica y, luego, para 
restablecer el orden y la paz públicas. 

Considero, a diferencia de la postura mayoritaria, que la falta de una policía profesional y de una fuerza 
pública suficiente que por sí sola sea capaz de preservar y, en su caso, restablecer el orden público, más que 
una causa de imputabilidad al Gobernador del Estado de Oaxaca por la violación generalizada a las garantías 
individuales durante el conflicto, lo excluye de responsabilidad en el mismo por dos razones fundamentales: 

a) La carencia de una fuerza pública que resulte profesional, suficiente, eficiente y con capacidad de 
respuesta es un problema que aqueja al país entero y se agrava en una entidad con graves y añejos 
problemas de marginación, miseria y educación como los que aquejan al Estado de Oaxaca y que se 
reconoce en el dictamen del Pleno, son causa importante del conflicto social que surgió en dos mil 
seis en esa región del país. 
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b) Muchos de los municipios del Estado de Oaxaca, varios de ellos conurbados a la capital, se rigen por 
usos y costumbres y en ellos la seguridad pública es un servicio que prestan de manera voluntaria los 
propios ciudadanos a quienes se les llama ‘tequios’, los que carecen de capacitación y equipo. 

En consecuencia y por las razones destacadas, estimo que en el dictamen plenario no debió señalarse al 
Gobernador del Estado de Oaxaca como participante en la situación generalizada de violación de garantías 
individuales. 

Por otro lado, quiero señalar que si bien comparto lo determinación plenaria en cuanto a considerar que a 
las autoridades federales, incluido el Presidente de la República, no se les puede considerar participantes en 
la violación generalizada de garantías, pues fue precisamente su intervención lo que restableció el orden 
público en el Municipio de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, sí disiento del señalamiento que se hace en el 
dictamen plenario en relación a la participación en los hechos violatorios de garantías durante el Operativo 
Juárez (veintinueve de octubre de dos mil seis a veinticuatro de enero de dos mil siete) de los mandos de los 
agrupamientos que ejecutaron las diferentes acciones implementadas, consistentes en una ejecución carente 
de profesionalismo derivada del actuar concreto de los miembros de esos agrupamientos; la omisión de 
establecer una adecuada supervisión de las acciones realizadas por los elementos policíacos bajo su mando 
inmediato; y la omisión de documentar las acciones realizadas, incluyendo los traslados de los detenidos. 

Cabe aquí destacar lo que señaló la Ministra Luna Ramos en su intervención durante la discusión del 
asunto respecto a que la posición plenaria en este punto contradice lo establecido al calificarse el dictamen de 
la investigación rendida en el caso Atenco; la Ministra dijo: 

“(…) de alguna manera los jefes policíacos que intervinieron, establecieron su 
plan de acción de acuerdo al proyecto que les he mencionado, al plan rector de 
operaciones, con toda pulcritud y con toda estrategia para poder ingresar de 
manera ordenada y adecuada a la ciudad y para que en un momento dado sea 
tomada sin que se llegue a esos extremos; precisamente advirtiendo que no se 
llegue a esos extremos y esto sucedió exactamente igual en Atenco y quiero 
mencionarles que fue la razón por la cual en Atenco, se dijo que no podía 
tomarse a los jefes policíacos –que casualmente son los mismos–, son los 
mismos que intervinieron en el operativo de Atenco, intervinieron en el 
operativo de Oaxaca, son exactamente los mismos y ahí se dijo: el plan de 
trabajo que desarrollaron para la entrada está perfectamente desarrollado con 
la advertencia incluso de que no se lleve a cabo violación de garantías por 
parte de los policías que lleven a cabo las detenciones; sin embargo, sí se 
dieron violaciones de garantías, como hemos señalado, precisamente porque 
en las detenciones hubo exceso de fuerza, porque hubo agresiones, cuando ya 
no había necesidad de que se hicieran, porque en el traslado también se llevó a 
cabo situaciones que nunca debieron realizarse por parte de los policías, pero 
aquí, lo único que se necesitaría, sería la identificación de las personas que 
como en Atenco, llevaron a cabo este tipo de violaciones y por tanto serían 
éstas las involucradas en la violación de garantías señalada (…)” 

En relación al señalamiento de los mandos de los agrupamientos como participantes en las conductas que 
se estiman como violaciones graves de garantías, advierto que en el expediente obran los informes rendidos 
(partes informativos) tanto por la Policía Estatal como por la Policía Federal Preventiva, en los que consta el 
número de personas detenidas en cada operativo, las que sufrieron lesiones, las que habiendo sido detenidas 
fueron inmediatamente liberadas, o bien, después de realizarse las averiguaciones relativas, de suerte tal que 
no existe información con motivo de la actuación de los elementos de mando en los agrupamientos que 
participaron en los diferentes operativos que permita señalarlos como participantes en los eventos relativos 
para que las autoridades competentes puedan atribuirles responsabilidad en su caso. 

Asimismo, debo destacar que la intervención de las fuerzas federales obedeció a la solicitud de apoyo 
presentada por el Congreso y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con fundamento en el artículo 119 de la 
Constitución General de la República y como consecuencia de la imperiosa necesidad de restablecer el orden 
y la seguridad quebrantados con motivo de los hechos violentos ocurridos en esa entidad federativa. 

Además, la intervención de las fuerzas federales respondió a la planeación contenida en el Plan Rector de 
Operaciones, el que estableció las directrices que normarían la ejecución de la fuerza pública, entre las que 
destacan el uso racional y controlado de la fuerza pública y el respeto de los derechos de las personas. Se 
señala en el dictamen plenario que en esas directrices, en lo fundamental, se dijo: 

● “Se atenderán  estrictamente las normas jurídicas y se aplicarán las acciones legales para el 
empleo racional y controlado de la fuerza, quedando bajo responsabilidad de cada 
comandante la supervisión y puntual cumplimiento de la presente orden.” 

● “Las acciones se desarrollarán con estricto apego a derecho, así como con respeto a las 
personas y sus bienes.” 

Por tanto, si existía un Plan Rector al que debían sujetarse los operativos, mismo que estableció el uso 
racional y controlado de la fuerza pública, además del respeto a los derechos humanos y a las garantías 
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individuales, no puede asignarse responsabilidad o intervención en hechos constitutivos de graves violaciones 
de garantías individuales a los mandos policíacos sólo por su situación de jerarquía, sino que, en todo caso, lo 
procedente es que con base en las investigaciones realizadas se determinen de manera específica las 
personas miembros de los diferentes agrupamientos que incurrieron en esas violaciones. 

Las diferentes razones que he expresado en relación con algunas de las determinaciones plenarias a que 
he hecho alusión, me llevaron a la formulación del presente voto particular. 

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 

veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9o., del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dieciocho fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto particular que formula el señor Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, en el dictamen emitido por el Tribunal Pleno en su sesión del catorce de octubre 
de dos mil nueve, en el expediente relativo a la facultad de investigación 1/2007, promovida por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil nueve.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL EN LA FACULTAD DE 
INVESTIGACION 1/2007, SOLICITADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION 

En sesiones de trece y catorce de octubre de dos mil nueve, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió el presente asunto en el sentido de que, durante el período comprendido de mayo de dos 
mil seis a enero de dos mil siete y el dieciséis de julio siguiente, en la ciudad de Oaxaca y Municipios 
aledaños, se violaron gravemente las garantías individuales de sus habitantes. 

Los sucesos que están al origen de este pronunciamiento se inscriben en el contexto histórico de un 
sufrimiento humano que ya ha durado demasiado tiempo en el Estado de Oaxaca. Espero que la resolución de 
este Alto Tribunal en algo contribuya para que las autoridades competentes asuman con decisión la tarea de 
mejorar las condiciones políticas, económicas y sociales de la Entidad, a fin de que eventos como éstos no se 
repitan en un futuro cercano. 

Aunque coincido con la resolución del Pleno en lo esencial, formulo este voto particular, pues considero 
que el dictamen final omite tomar en consideración algunos hechos que acontecieron en el contexto de los 
sucesos investigados y que desde mi punto de vista también constituyeron violaciones graves de garantías 
individuales. 

Asimismo, difiero de lo resuelto por la mayoría en cuanto a la determinación de las autoridades que 
tuvieron participación en las violaciones graves de garantías, pues considero que es incompleta e 
incongruente con los hechos que actualizaron dichas violaciones. 

Finalmente, lamento que en el engrose de esta resolución se haya modificado lo resuelto por el Tribunal 
Pleno, en cuanto a la responsabilidad lisa y llana del Gobernador del Estado de Oaxaca en las violaciones 
graves que esta Suprema Corte estimó actualizadas. 

1. Hechos que debieron incluirse en la resolución como constitutivos de violaciones graves. 
La resolución del Pleno no incluye como violaciones graves de garantías los hechos acaecidos el cuatro de 

diciembre de dos mil seis, consistentes en la detención arbitraria de algunos de los líderes de la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido1 que las detenciones arbitrarias son 
aquéllas que, aún siendo legales, pueden reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltas de 
proporcionalidad. 

En el caso, diarios nacionales documentaron la detención de ********** junto con su hermano y otros dos 
líderes de la APPO en los siguientes términos: 

El Universal 
“**********, uno de los dirigentes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca 
(APPO), fue detenido anoche en la ciudad de México, junto con su hermano y otros 
dos líderes de la organización. 

                                                 
1 En los casos de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala y Bámaca Velásquez vs. Guatemala, la Corte expresó: 
“Esta disposición contiene garantías específicas descritas en sus incisos 2 y 3, la prohibición de las detenciones o arrestos ilegales o 
arbitrarios, respectivamente.  Según el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse privado de la libertad personal sino por las 
causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los 
procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). En el segundo supuesto, se está en presencia de una condición 
según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 
imprevisibles, o faltos de proporcionalidad.” 
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En un operativo de la Policía Federal Preventiva (PFP) y de la Agencia Federal de 
Investigación (AFI), los cuatro sujetos fueron aprehendidos sobre la avenida 
Insurgentes Sur cerca de las 8:00 de la noche, luego de haber ofrecido una 
conferencia de prensa en el Centro Nacional de Comunicación Social.” 

La Jornada 
“Horas después de que la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) 
anunció que este martes se efectuaría el primer contacto con el gobierno de Felipe 
Calderón, por conducto de la Secretaría de Gobernación, policías federales 
detuvieron a Flavio Sosa Villavicencio, uno de sus principales líderes, a su 
hermano Horacio y a sus compañeros Ignacio García Maldonado y Marcelino 
Coache Verano, cuando circulaban en un taxi sobre avenida Insurgentes. 
A las 23:17 horas, los detenidos fueron trasladados en un convoy fuertemente 
custodiado por elementos de la Policía Federal Preventiva (PFP) y la Agencia 
Federal de Investigación al penal de máxima seguridad del Altiplano, antes La 
Palma, en Almoloya de Juárez, estado de México, a petición del gobernador del 
Oaxaca, Ulises Ruiz, quien los considera "delincuentes de alta peligrosidad". 
Están bajo los cargos de secuestro, robo calificado con violencia, lesiones 
calificadas, daños dolosos, por incendio, sedición y ataques a las vías generales de 
comunicación. Las órdenes de aprehensión se encuentran contenidas en las 
causas penales 058/2006, 060 102 y 132, emitidas por jueces federales y de Oaxaca. 
La aprehensión ocurrió más de dos horas después de que la APPO concluyó una 
conferencia de prensa, efectuada en el Centro de Comunicación Social (Cencos). 
Los elementos federales vigilaban desde las 15 horas los alrededores del lugar, 
ubicado en la colonia Roma, en espera de los 15 oaxaqueños todos con órdenes de 
aprehensión que acudieron al encuentro con medios informativos. 
Sin embargo, los agentes de la PFP aguardaron a que los reporteros se retiraran 
del lugar, y los activistas se alejaran de la organización no gubernamental para 
cumplir las órdenes de captura.” 

Reforma 
“**********, su hermano **********y dos dirigentes más de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca (APPO) fueron detenidos ayer en la Ciudad de México. 
Voceros de la Policía Federal Preventiva (PFP) informaron que los líderes de la 
APPO fueron capturados en una acción conjunta de la PGR y la SSP federal, luego 
de haber participado en una conferencia en la Colonia Roma. 
Entre los detenidos se encuentran Ignacio García Maldonado y Marcelino Coachi 
Verano, quienes fueron sorprendidos a las 20:30 horas, cuando circulaban en un 
taxi a la altura del número 1665 de Avenida Insurgentes. 
El juez cuarto de distrito en materia penal, con sede en el Distrito Federal, giró la 
orden de aprehensión por los delitos de sedición, ataques a las vías de 
comunicación e incitación a la violencia. 
Flavio Sosa tenía por lo menos cinco órdenes de detención en su contra por delitos 
del fuero común y federal relacionados con hechos ocurridos en la ciudad de 
Oaxaca. 
A las 22:50 horas, los cuatro detenidos fueron presentados a los medios de 
comunicación en las instalaciones de la delegación metropolitana de la PGR de 
Camarones, en Azcapotzalco. 
De acuerdo con información de la Procuraduría y la coordinación de inteligencia de 
la PFP, **********y **********fueron detenidos en respuesta a una petición de 
autoridades del estado de Oaxaca. 
**********enfrenta también cargos por delitos de robo específico, daños, robo con 
violencia, daños por incendios, secuestro y daño con dolo. 
Los hermanos **********estaban siendo trasladados anoche al Penal Federal de 
Máxima Seguridad del Altiplano, antes conocido como La Palma. 
**********tiene averiguaciones previas en su contra por secuestro, lesiones 
calificadas y robo calificado con violencia. 
A **********y a **********se les inició una averiguación previa por resistencia de 
particulares, y su situación jurídica se definirá en las próximas 48 horas. 
Previo a la detención, representantes de la APPO habían anunciado que tendrían un 
encuentro en la Secretaría de Gobernación para hoy a las 12:00 horas. 
En conferencia de prensa, **********, **********y **********habían pedido garantías para 
que una delegación reanudara el diálogo con el Gobierno federal.” 
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De lo anterior, se advierte que las detenciones de **********y**********, **********y **********fueron arbitrarias, 
pues se realizaron tras dar una conferencia de prensa en la que informaron que se encontraban en la ciudad 
de México dentro del marco de negociaciones con el recién nombrado Secretario de Gobernación, **********. 

En este sentido, considero que al margen de su legalidad, dichas detenciones fueron incompatibles con el 
acceso que debe haber siempre a cauces institucionales viables capaces de dar solución a los conflictos; 
provocaron desconfianza en los interlocutores y rompieron con el principio de transparencia y buena fe que 
debe regir en una negociación, y en esta medida se erigen en detenciones arbitrarias que constituyen 
violaciones graves cometidas en el contexto de estos sucesos, atribuibles al entonces Secretario de 
Gobernación, la Procuraduría General de la República y la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

2.- Determinación de autoridades participantes. 
El proyecto que originalmente se presentó al Tribunal Pleno señalaba como autoridades participantes a las 

siguientes: 
● Jefe del Estado Mayor. 
 **********. 
● Coordinador de Fuerzas Federales de Apoyo. 
 **********. 
Sin embargo, durante el transcurso de la discusión, la mayoría de los Ministros llegó a la conclusión de que 

debían excluirse dichos funcionarios del capítulo de autoridades participantes, ya que siguiendo el precedente 
del Caso Atenco, sólo debían tenerse por participantes a los elementos que intervinieron directamente en los 
sucesos y a sus superiores jerárquicos directos. 

Lamento esta decisión, pues el precedente de Atenco no era aplicable a este caso para efectos de la 
determinación de autoridades participantes. 

Aquel asunto fue un caso de brutalidad policíaca, en el que se cometieron abusos de los cuales eran 
responsables los propios sujetos que los cometieron, así como los superiores jerárquicos, por la falta de 
supervisión de sus subalternos. En torno a ello, los ministros sostuvimos posturas diversas, en función de 
hasta dónde creíamos que debía llegar esta responsabilidad por mando, prevaleciendo el criterio de que sólo 
los mandos medios debían ser señalados como participantes, respecto de lo cual no estuve de acuerdo. 

En el presente asunto no sólo existieron excesos en el uso de la fuerza pública cometidos por los 
elementos que participaron en los operativos. La resolución también identifica otras violaciones cometidas por 
la Policía Federal Preventiva, que necesariamente tienen que ser atribuidas a mandos superiores. 

En efecto, en el Considerando Octavo, denominado “Violación grave de garantías”, concretamente en las 
páginas 863 y 864 del presente dictamen se señala lo siguiente: 

“En efecto, quedó demostrado que en el operativo de veinticinco de noviembre de 
dos mil seis algunas personas fueron objeto de tratos crueles e inhumanos durante 
su detención y traslado a los penales correspondientes, actos que de suyo se 
traducen en violaciones graves de garantías, máxime que de los traslados la 
autoridad manifestó que no cuenta con registros que informen la manera en la que 
procedieron durante éstos, lo cual resultaba indispensable dado en el estado de 
vulnerabilidad en la que se encontraban los detenidos.” 

Asimismo, en la página 868 se dice: 
“En otro aspecto, resulta grave que durante la ejecución del Operativo Juárez no se 
hayan registrado todas las acciones realizadas durante el período, circunstancia 
que resulta necesaria a fin de acreditar que la fuerza pública se usó de acuerdo con 
los principios rectores en la materia; con lo cual además de soslayar el mandato 
contenido en el artículo 16 constitucional, que obliga a toda autoridad a fundar y 
motivar su actuación, dificultan las obligaciones de supervisión ante ausencia de 
registros que permitan conocer lo sucedido.” 

De lo anterior, se advierte que se calificaron como violaciones graves de garantías, los actos de tortura 
cometidos en el operativo de veinticinco de noviembre de dos mil seis, sin que sea dable determinar quién los 
cometió, dada la falta de registros que caracterizó al Operativo Juárez. 

A pesar de la gravedad de estos hechos, el dictamen omite atribuirlos a autoridad alguna. 
Al respecto, considero que la responsabilidad por la falta de registros que documenten las acciones del 

Operativo Juárez, deriva de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Policía Federal Preventiva 
vigente en la época, que era del siguiente tenor literal: 

“Artículo 13.- El Estado Mayor estará a cargo de un Jefe del Estado Mayor, quien tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Establecer los sistemas de información que se requieran para apoyar las tareas y 
actividades de la Institución; 
II. Captar, requerir, coordinar y procesar la información, así como realizar los estudios y 
proyectos para el cumplimiento de las facultades de su competencia; 
III. Acordar directamente con el Comisionado el despacho de los asuntos del Estado 
Mayor así como los que le sean propuestos en términos del presente reglamento; 
IV. Mantener informado al Comisionado de la situación de la Seguridad Pública en el 
territorio nacional; 
V. Diagnosticar permanentemente la situación de la Seguridad Pública, en las zonas 
federales terrestres de las vías generales de comunicación, zonas fronterizas, recintos 
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autorizados para el tráfico internacional de mercancías y tránsito de personas, parques 
nacionales y áreas de propiedad y protección federal de los recursos hidráulicos y, en 
general, todos aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la 
jurisdicción federal conforme a las leyes respectivas; 
VI. Elaborar el Programa de Desarrollo Estratégico de la Institución y establecer los 
mecanismos para su ejecución, supervisión y actualización; 
VII. Planear y programar las operaciones y la prestación de servicios de la Institución, 
adecuando y estableciendo los sistemas que permitan su óptimo desarrollo; asimismo, 
elaborar planes de contingencia para casos específicos de Seguridad Pública, que 
apoyen y orienten al Comisionado en la toma de decisiones; 
VIII. Coordinar la integración del Programa Operativo Anual de la Institución y consolidar 
los reportes de avance físico y de metas para informar al Comisionado; 
IX. Analizar y evaluar los resultados que en sus distintas etapas produzcan las acciones 
de la Institución, así como interpretar sus logros para efectos de mantener actualizado el 
Programa de Desarrollo Estratégico; 
X. Proponer al Comisionado la distribución del personal de la Institución y la de las 
unidades e instalaciones en el territorio nacional; 
XI. Coordinar la correcta ministración de recursos humanos y materiales, por parte de las 
áreas correspondientes para la ejecución de los operativos que realicen las unidades de 
la Institución y supervisarlos, desde su inicio hasta su evaluación, manteniendo informado 
sobre el desarrollo del operativo al Comisionado; 
XII. Transformar las decisiones y directivas del Comisionado en órdenes y supervisar su 
estricto cumplimiento; 
XIII. Divulgar entre los integrantes los criterios normativos que sustentan la doctrina 
institucional; 
XIV. Someter a la consideración del Comisionado los planes, manuales e instructivos de 
la Institución; 
XV. Realizar ante las autoridades competentes los trámites necesarios para obtener los 
permisos o licencias que se requieran para el cumplimiento de los objetivos de la 
Institución; 
XVI. Autorizar la elaboración de las credenciales derivadas de la licencia oficial colectiva 
de portación de armas y que se asimilan a licencias individuales; 
XVII. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de la firma de convenios de colaboración 
con otras autoridades; 
XVIII. Diseñar y evaluar los métodos de análisis de información para generar Inteligencia 
estratégica que permita prevenir y combatir la comisión de delitos; 
XIX. Diseñar y coordinar los mecanismos de enlace e intercambio de información 
institucional con autoridades nacionales o extranjeras; 
XX. Diseñar las políticas de seguridad en cuanto al manejo de la información y coordinar 
los mecanismos de control de la misma; 
XXI. Fungir como enlace de la Institución con las corporaciones policiacas de otros 
países, y 
XXII. Dar seguimiento a las actividades que desarrollen las unidades administrativas de 
Vinculación y Comunicación Social, Análisis, e Información y Enlace.” 

En términos del precepto transcrito, es claro que el procesamiento de la información relativa a los 
operativos para su posterior evaluación era competencia del Jefe del Estado Mayor de la Policía Federal 
Preventiva, por lo que su exoneración de último minuto resultó completamente injustificada. 

Por tanto, considero que debió incluirse en el listado de autoridades participantes al Jefe del Estado Mayor 
de la Policía Federal Preventiva, así como al entonces Secretario de Seguridad Pública Federal, en tanto éste 
tuvo a su cargo los traslados del veinticinco de noviembre de dos mil siete durante los cuales se cometieron 
actos de tortura. 

3. El engrose del presente asunto no refleja lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

En sesión de catorce de octubre de dos mil nueve, el Pleno de este Alto Tribunal decidió modificar los 
términos en que fue presentado el proyecto de resolución del presente asunto, el cual originalmente afirmaba 
que la responsabilidad del Gobernador del Estado era atenuada. 

Al respecto, se resolvió por la mayoría de los Ministros que, contrario a ello, tenía responsabilidad lisa y 
llana en la comisión de violaciones graves de garantías. 

Dicha consideración, respecto de la cual existió votación expresa, en sesión pública del Tribunal en Pleno, 
difundida por el Canal Judicial, no fue retomada en el engrose del presente asunto. 

Para justificar lo anterior, se dijo en sesión privada que la facultad de investigación del artículo 97 
constitucional no permite a este Alto Tribunal fincar responsabilidades. 

Al margen de que el Tribunal Pleno no puede modificar sus resoluciones en sesiones privadas, lo cierto es 
que en términos del artículo 97 constitucional y de las Reglas que lo rigen, corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pronunciarse sobre la existencia de violaciones graves de garantías individuales, así 
como respecto de las personas que hayan participado en su comisión. 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 607 

Cuando a una persona se atribuye la comisión de una conducta determinada, ello conlleva su 
responsabilidad en esa comisión. Si la conducta consistió en una violación grave de garantías, la 
responsabilidad es de naturaleza constitucional. 

Ciertamente, no corresponde a este Alto Tribunal fincar responsabilidades penales, civiles o políticas; pero 
sí la responsabilidad constitucional histórica en la comisión de violaciones graves de garantías. Una vez más, 
dejamos pasar esa oportunidad. 

4. Reflexión final. 
Hay una cuestión que si bien no está directamente relacionada con la violación de derechos fundamentales 

ocurrida en Oaxaca, guarda conexión con el origen de este conflicto: es la crítica situación de la educación en 
México, de la que son corresponsables tanto el Gobierno Federal, los gobiernos locales y los sindicatos. El 
manejo de los factores reales de poder ha dado lugar a una situación en la que lejos de preocuparse por 
transformar nuestro sistema educativo, las autoridades del ramo básicamente se limitan a administrar las 
relaciones sindicales con base en prácticas impuestas por los poderes fácticos.  Oaxaca nos demuestra que 
esto no puede seguir, hay que preocuparnos por acabar con el analfabetismo y el analfabetismo funcional que 
impera en nuestra sociedad, pues de lo contrario será imposible transformar de fondo la realidad social de ese 
Estado. 

Ministro Genaro David Góngora Pimentel. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto concurrente que formula el señor Ministro  
Genaro David Góngora Pimentel, en el dictamen emitido por el Tribunal Pleno en su sesión del catorce de 
octubre de dos mil nueve, en el expediente relativo a la facultad de investigación 1/2007, promovida por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil nueve.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE DE JESUS GUDIÑO PELAYO. 
Con el debido respeto a la mayoría, no comparto del todo la decisión tomada el presente caso y expreso 

aquí las razones en las que sustento mi disentimiento. 
I. Opinión en lo general del dictamen. 
El caso de Oaxaca es verdaderamente complejo por muchos motivos. Quizá el más importante de ellos, es 

por el prolongado periodo de tiempo durante el cual prevaleció la situación de caos, violencia y abandono en 
que se sumió el Estado luego del estallido del conflicto. 

Por otra parte, se trata de una conflictiva con raíces sumamente complejas y, seguramente, atribuibles a 
muchos factores que se han venido arrastrando desde hace ya mucho tiempo. Una situación, en pocas 
palabras, de amplísimo rezago. Se trata de una problemática que inició como una causa social magisterial y 
que, en algún punto, se convirtió en un movimiento con ambiciones políticas de gran envergadura y de la más 
variada naturaleza, que fue aglutinando muchas otras organizaciones sociales. 

En fin, no se trata aquí ni de enlistar ni de identificar todas las complejidades que hay detrás, pero sí es 
importante dejarlo asentado porque ello permitirá comprender la dificultad que, desde que se inició la 
investigación, se avizoraba tomaría llevar la investigación a puntos diáfanos. 

Los hechos comprendidos dentro la indagatoria ordenada por la Corte, comprenden un periodo muy largo 
de tiempo que se extiende prácticamente desde el estallido del conflicto magisterial en mayo de 2006 hasta la 
toma de la “Guelaguetza” de junio del siguiente año. Se trata de un periodo en el que se dieron muchísimos 
sucesos, siendo el punto toral de ellos el tema del uso de la fuerza pública. 

Los hechos de Oaxaca son en su mayoría de uso de fuerza pública, donde hubo participación del cuerpo 
de policía, pero estos, en mi opinión, no son siquiera la parte más gruesa de la problemática. Los hechos de 
policía son sólo una parte de ellos. 

En este sentido, el caso de Oaxaca representa, creo yo, una ocasión en la que cabe volverse a pronunciar 
acerca del uso de la fuerza, retomar lo dicho en Atenco acerca de los estándares constitucionales para el uso 
de la fuerza, la necesidad de protocolos en materia de policía, la necesidad de contar con cuerpos de policía 
profesionales y competentes, etcétera. Y en este tema, dado lo reciente de los criterios que se sostuvieron en 
Atenco, creo que no es el caso polemizar mucho acerca de ello. 

Creo que esto último lo compartimos todos en el Pleno, y así quedó reflejado en el engrose elaborado.  
Lo esencial de los criterios que sobre uso de la fuerza fueron sentados en el aquél precedente, sirvieron de 
base para evaluar el uso de la fuerza que fue aplicada en los operativos de policía que hubo en Oaxaca. 

En términos generales, convengo con esta parte de la resolución, en donde se hace la valoración 
constitucional de los operativos de policía que en Oaxaca se llevaron a cabo. Coincido en que se perseguían 
objetivos legítimos y que fue utilizada –cuando se utilizó- desproporcionadamente, excesivamente y de una 
manera poco profesional. 

Sin embargo, estudiar cómo se utilizó –cuando se utilizó- la fuerza pública en Oaxaca sólo resuelve una 
parte del caso Oaxaca y deja un tramo muy grande de hechos sin resolver.  En Oaxaca, me parece, el tema 
central no es el usó de la fuerza pública, como sí sucedió en Atenco. 
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El prolongado periodo de tiempo que comprende esta indagatoria constitucional deja ver múltiples e 
importantes violaciones de derechos humanos que, sin duda alguna, escapan del mero uso de fuerza. 

En Oaxaca, el tema central es, creo yo, las múltiples y trascendentales omisiones en el cumplimiento de 
la función de seguridad que llevaron a la generación de un estado de cosas en las que la región quedó 
prácticamente en un estado de abandono total en el que no había más ley que la del más fuerte y a veces, la 
del más violento. 

Omisiones que van desde la inacción del Gobierno Estatal, hasta la falta o tardío apoyo que brindó el 
Gobierno Federal para remediar un convulsionado y prolongado estado de cosas que no sólo trajo pérdidas, 
lesiones y afectaciones a los involucrados en el enfrentamiento con el gobierno estatal, sino que trajo 
aparejados amplísimas pérdidas y daños colaterales, con efectos incluso de largo alcance en el tiempo. 

Estos temas no pueden abordarse ni concluirse sin, necesariamente, pasar por otros varios de suma 
relevancia en la especie, como son: (i) el tema de los deberes que tiene el Estado hacia los gobernados; (ii) el 
tema de la seguridad pública como facultad concurrente entre los tres órdenes del gobierno; e (iii) incluso, por 
el importantísimo tema de la intervención federal, estipulada en el artículo 119 constitucional. 

Estos tres temas, me parece, eran cruciales para una frontal ocupación por parte de esta Suprema Corte 
del caso concreto; y son temas que si bien son abordados y desarrollados en el dictamen en comento, en mi 
opinión, no con la importancia que tendrían que haberlo sido. 

I.1 Los deberes del Estado hacia los gobernados 
En Oaxaca, los más de los hechos que pueden ser considerados lesivos de derechos humanos, fueron 

hechos -excepción hecha de los operativos de policía- realizados materialmente por civiles. Esto es, fueron 
lesiones a derechos humanos ejecutadas por civiles en perjuicio de otros civiles e incluso en perjuicio de 
funcionarios públicos. Sin desconocer, insisto, que hubo también afectaciones causadas por las autoridades. 

Según arrojó la indagatoria, hechos tan reprobables como, civiles que matan a civiles –intencional o no 
intencionalmente (según se aclare en su momento)-; civiles que retienen y lesionan policías; civiles que 
impiden el libre tránsito en la ciudad, la entrada y salida de la región, el ejercicio del comercio, el que se 
imparta educación, el que se impida acudir a centros de trabajo; civiles que incendian oficinas públicas, que 
toman estaciones de radio, que impiden la realización del gobierno, y otra cantidad de hechos de sobra ya 
conocidos en los que no es necesario abundar. 

Estas circunstancias conducen a que no se pueda considerar en estricto o, más bien, en tradicionales 
términos que se trata de hechos “violatorios de garantías”, si consideramos que las “garantías” como tales se 
deben en una relación gobernado-gobernante; no obstante lo evidente de la violaciones en que se incurrió. 

En este sentido, la mayoría lo que propone es –y en esta parte lo comparto- configurar estas violaciones a 
partir del esquema de deberes positivos del Estado. Esto es, partiendo de que cada uno de los derechos 
humanos que se considera violados son derechos que imponen al Estado no sólo el deber de no interferir en 
el goce de los mismos, sino el deber de realizar aquellas acciones que sean necesarias para que su goce y 
ejercicio sea posible por los gobernados. 

Así pues, luego de expresarse los deberes de hacer que cada uno de los derechos humanos violentados 
impone al Estado, se expresa que estos no fueron cumplidos y, por lo tanto, se configura la violación de 
garantías individuales. Son muchas las ocasiones en que la resolución afirma que se incurrió en violación de 
derechos humanos, de variada índole, por omisiones en que incurrió la autoridad. Basta repasar el capítulo 
respectivo de esta parte de la decisión colegiada, para advertir cuántas veces se habla y se reprochan 
omisiones de la autoridad. 

Hasta aquí, aún con algunas salvedades respecto a las consideraciones ahí expresadas, comparto lo que 
se establece acerca de la configuración de estas violaciones. 

Sin embargo, estas importantísimas conclusiones son luego sustancialmente desdibujadas cuando en las 
partes finales de la decisión Plenaria se aborda el tema de la identificación de los servidores públicos 
“involucrados” en el caso. Digo lo anterior, porque si bien, en una parte del dictamen (“Derechos humanos 
violados”) se alude a que se configuraron estas violaciones, por incumplimiento de deberes positivos; luego 
(en el capítulo de “autoridades participantes”) se explica que no pueden considerarse responsables de las 
violaciones por omisión, sino aquellos funcionarios que incurrieron en ellas en forma decisiva, entre los que no 
hay prácticamente nadie. 

Esto, a final de cuentas, lleva a que no se esté señalando como autoridad involucrada prácticamente a 
ninguno de los funcionarios encargados de velar por esos derechos humanos. No hay, en términos de la 
decisión Plenaria, responsables de las omisiones que se tradujeron en violaciones de derechos humanos por 
incumplimiento de deberes positivos del Estado hacia los Gobernados. Y, para mí, este es un muy 
desafortunado desenlace dado lo evidente y prolongado de las omisiones. 

Anticipo que más adelante abundaré en por qué recién hable, cuál sinónimos, de autoridades involucradas 
y de autoridades responsables. 

I.2. La seguridad pública como facultad concurrente entre los tres órdenes de gobierno 
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Estrechamente relacionado con lo recién dicho, está el tema, poco tratado, acerca de la concurrencia en 
materia de seguridad pública. Ahora, ¿por qué relacionar el tema de la seguridad pública como facultad 
concurrente con el tema de las omisiones y la responsabilidad por las mismas? 

Por que si bien hubo muchas omisiones que se tradujeron en violaciones de derechos humanos por 
incumplimiento de deberes positivos, las omisiones más importantes –en vista de sus previsibles y reales 
consecuencias- fueron omisiones en materia de seguridad pública. 

El Estado, a todas luces, falló en sus deberes de brindar seguridad pública a la ciudadanía y ello dio paso 
a un estado de cosas en el que el caos, la violencia y el abandono fueron incrementando hasta llegar a puntos 
en los que, prácticamente, no parecía haber Estado. Perjudicándose no sólo la marcha de las cosas públicas, 
sino también la realización de la vida cotidiana en la región, aún de las personas que eran totalmente ajenas al 
movimiento social. 

Y no sólo eso: cuando, en ejercicio de las facultades que en materia de seguridad pública asisten a las 
autoridades para usar la fuerza, la fuerza se ejerció de tal modo, que lejos de brindar seguridad, expandió 
exponencialmente el conflicto, cuando no fue ejercida en exceso y desproporción. Por  las razones antes 
explicadas, no me ocuparé más de lo que atañe la fuerza pública. 

Más bien, quisiera llamar la atención hacia la más delicada problemática del caso, al menos la más 
delicada en mi opinión: el tema de la concurrencia en materia de seguridad pública. 

Como es sabido y ha sido varias veces dicho también por la jurisprudencia, la seguridad pública es una 
facultad concurrente entre los tres órdenes de gobierno. Concurrir en el ejercicio de una facultad, significa, en 
primer término, que quiénes concurren son competentes para actuar en el ejercicio de la función pública 
correspondiente; que su competencia, en principio, será definida por la ley marco correspondiente; pero 
también que todos tienen una responsabilidad en ello, según sea el ámbito geográfico de su jurisdicción. 

Precisamente en razón de esto último, las autoridades estatales tendrán la posibilidad y el deber de 
realizar la función pública en todo el Estado, al tiempo que las autoridades municipales en sus respectivos 
municipios; mientras que, la Federación, por obvias razones, tendrá la posibilidad y el deber de hacerlo en 
todo el país, al tiempo que en él actúen también las autoridades estatales y municipales. 

Esto viene a colación en el caso Oaxaca, porque, me parece, resulta evidente y notorio que en el ejercicio 
de esta función el Gobierno Federal dejó por mucho tiempo en un estado casi de abandono absoluto a dicha 
Entidad Federativa. 

El Gobierno del Estado, abordó –quizá tardíamente– el movimiento social, con su fallido operativo policial 
de desalojo de los plantones y barricadas; pero, además, ingenuamente porque se trataba de un grupo que los 
superaba sensiblemente en fuerza, en número, en organización, en capacidad y en resistencia, a grado tal 
que el fracaso del operativo se tradujo en la expansión del descontrol. 

Sin embargo, no tendría que haber sido así, precisamente porque la materia de seguridad pública es una 
materia concurrente, que se ejerce de manera coordinada. Las fuerzas federales están para apoyar a las 
fuerzas estatales, cuando estas lo requieran. Y, en el caso, es a todas luces evidente que el apoyo era 
requerido y no lo hubo. A pesar de que era ampliamente conocido por la nación, gracias a los medios de 
comunicación, la situación tan enconada, tensa y caótica que imperaba en Oaxaca. 

El Gobierno del Estado no contaba, en el renglón de seguridad pública, con la capacidad ni la competencia 
(no en el sentido de atribución legal, sino de aptitud o pericia) necesaria para que, en las condiciones 
imperantes, pudiera brindar seguridad pública y restablecer el orden –admitido que ha sido que el uso de la 
fuerza estaba justificado- y el Gobierno Federal no sólo no ofreció su apoyo, sino que cuando le fue solicitado 
–y lo fue en varias ocasiones– le fue abiertamente negado. 

La Policía Federal brindó apoyo muchos meses después, y los hechos revelan que fue hasta que esta 
institución entró en apoyo que el conflicto empezó a ceder. Su intervención fue pues, decisiva en que se 
recupera la calma en la zona y se devolviera la ciudad a los gobernados. 

Este comportamiento del Gobierno Federal, parece –en mi opinión– un desentendimiento total de sus 
facultades, que no sólo son facultades, sino deberes en materia de seguridad pública. 

El Gobierno Federal, a través de los cuerpos de seguridad federales, no sólo tiene el derecho, sino 
también la obligación de brindar apoyo y coordinarse con las fuerzas de seguridad estatales cuando las 
circunstancias así lo demanden. No es una facultad de ejercicio arbitrario ni potestativo. Es una obligación de 
concurrencia, de asistencia, de coordinación en la materia. 

Conforme a los hechos de que se da cuenta en el dictamen, la participación del Gobierno Federal, se ciñó 
durante muchos meses a “mediar” entre las partes, y eventualmente se involucró como “parte” en la 
negociación. ¿Era este su único deber frente al conflicto?, ¿Hasta aquí llegaba constitucionalmente su 
participación? Creo que no. 
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Llama mi atención, que la sucesión de hechos deja en evidencia que el Gobierno Federal entendía que sus 
funciones y deberes en seguridad pública, lejos de ser una cuestión de concurrencia, apoyo y coordinación, 
era deber más bien de tipo subsidiario. Esto es, que sólo estaba obligada a apoyar en la distensión del 
conflicto, en el ejercicio de la fuerza pública y la función de seguridad pública, sólo hasta qué y cuando el 
Gobierno Estatal no pudiera, estuviera ahorcado y se lo pidiera encarecidamente, casi suplicando. 

Y esto no es así. La concurrencia en la materia impone la coordinación entre las fuerzas de seguridad. Y 
no se trata de una mera coordinación en papel, sino de una coordinación de apoyo. De realización conjunta 
y/o separada de las funciones de seguridad pública. Pero no es, como parece haberse entendido, 
exclusivamente una coordinación subsidiaria ni para casos de extrema necesidad. Es para casos de 
necesidad sí, pero sin que esta tenga que ser extrema –porque entonces, cuando ya es extrema, -como 
sucedió en Oaxaca- ya es demasiado tarde. Y los costos de no actuar a tiempo corren, principalmente, a 
cuenta de la sociedad civil, que resulta presa de la inacción gubernamental. 

Al Gobierno Federal se le pidió en varias ocasiones apoyo y éste, en lo que atañe a las funciones de 
seguridad pública, le fue negado al Estado durante varios meses. Meses que fueron cruciales para que la 
situación fuera creciendo en violencia y caos y degradándose cada vez más el tejido social y la realización de 
las actividades ordinarias de la comunidad Oaxaqueña. 

Una situación que lleva a pensar que ni el apoyo ni la coordinación se dieron porque no había empatía 
entre un gobierno y el otro; y que marca una dramática diferencia con el caso Atenco. 

En Atenco, bastaron unas llamadas para que la Federación, a través de la Policía Federal Preventiva, 
apoyara a la policía estatal; y fue cuestión de horas, por no decir de minutos, para que allí estuviera un 
destacamento numeroso de policías federales; para que el CISEN apoyara con información estratégica, para 
que la Policía Federal Preventiva y la Agencia de Seguridad Estatal planearan conjuntamente su actuación y 
ejecutaran los operativos. 

En Oaxaca, meses de insistencia, pérdidas humanas, daños y necesidades extremas tuvieron que mediar 
para que la Policía Federal Preventiva apoyara a las fuerzas de seguridad del Estado, cuando a todas luces 
las autoridades estatales estaban superadas por la situación; y no sólo por la situación desde el punto de vista 
de seguridad pública, sino por las demandas sociales y vindicaciones del movimiento social confrontante. 

¿Esto es coordinación? ¿Esto es concurrir en la función de seguridad pública? ¿Esto daba por cumplidas 
las funciones de apoyo federal? Creo que no. El apoyo federal fue muy caro, y el precio –insisto- no sólo lo 
pagó el gobierno del Estado, lo pagó toda la comunidad de la región –si no es que a la fecha lo siguen 
pagando. 

Por supuesto, nada de lo anterior niega que el gobierno federal, a través del Secretario de Gobernación, 
“apoyó” intermediando en las negociaciones; y es loable. Pero es imposible decir que con esto cumplía con 
sus deberes políticos y constitucionales. 

Los deberes de la Federación, dadas las circunstancias del caso, iban mucho, mucho más allá. La 
Federación no puede ver como se desmoronan las cosas al interior del país y simplemente concretarse a 
mediar entre las partes en conflicto, al amparo de que se trata de un conflicto “estatal”. 

Nuestro federalismo no es un conjunto de meros paralelismos,  y menos aún en el rubro de la seguridad 
pública. Es un federalismo de apoyo y coordinación, en el que el Gobierno Federal no puede asumir una 
posición ni pasiva ni poco proactiva cuando las cosas están como aquí estuvieron. Metafóricamente hablando, 
no puede intervenir hasta que le supliquen y le rueguen. 

Tiene que intervenir cuando es necesario, con la debida coordinación. Tiene que intervenir con 
oportunidad, cuando las cosas aún son controlables; o cuando menos, no son tan incontrolables. Y aquí, todo 
fue muy a destiempo, después de varios meses y gestiones solicitando el apoyo. 

Esta importante omisión del Gobierno Federal tiene estrecha vinculación con todas las demás omisiones 
que se relatan: desde la omisión del Gobierno del Estado de brindar seguridad pública y ejercer la fuerza 
cuando las circunstancias de facto no lo justificaban sino que incluso lo exigían; hasta las omisiones en que se 
incurrió relativas al rubro educativo, de justicia, de información, etcétera. 

Y tiene vinculación porque todas las demás omisiones son derivaciones del estado de inseguridad creado 
por el estado de cosas. Es claro que lo que sucedió: los decesos, las lesiones, los daños, no se habrían dado 
o cuando menos habrían sido sustancialmente menores, si el Estado hubiese ejercido sus facultades, que 
también son deberes, con oportunidad. 

En el uso de la fuerza, como se sostuvo y razonó en Atenco, la oportunidad es un factor clave para su 
ejercicio constitucional. 

En Oaxaca, la falta de oportunidad en el uso de la misma, desencadenó un estado de cosas en que las 
pérdidas humanas y materiales ascendieron sin sentido. Esto no tendría qué haber pasado, al menos no en la 
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intensidad con la que pasó. No tendría que haberse llegado al extremo al que se llegó, si las autoridades 
hubiesen actuado bien y a tiempo. 

Y esa omisión y falta de oportunidad torna su actuación inconstitucional, y explica que se haya dado lugar 
al estado de cosas generado en el que se incurrió en múltiples violaciones de derechos humanos por 
incumplimiento de deberes positivos. 

Por supuesto, el descontento social no habría terminado con el uso de la fuerza, e incluso, quizá podría 
haberse acrecentando. Pero, cuando menos, habría evitado la sistemática violación de derechos en que 
continuadamente se incurrió, en el que toda la comunidad oaxaqueña fue víctima. Y, probablemente, habría 
llevado a la expresión menos violenta o no violenta de esa inconformidad, cuya legitimidad aquí no se juzga. 

El descontento social que expresaba el magisterio y luego las organizaciones sociales que se unieron 
tienen raíces largas y ondas, y no hay que ser experto para saber que se requiere de mucho trabajo político y 
muchos años de políticas públicas eficaces para lograr superarlo. 

No se trata pues de reprocharle al gobierno no haber cesado el descontento social y político que 
expresaban los civiles; eso era prácticamente imposible. Pero sí de reprocharle el no haber hecho cesar la 
violencia expansiva con que se expresaba ese descontento, y que llevó a una violación generalizada y 
continuada de derechos humanos de toda la comunidad oaxaquense. Y en esto, igual responsabilidad tienen 
el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal. 

Por esto, la estrecha vinculación que anticipé veo entre el tema de la concurrencia en la función de 
seguridad pública, el tema de los deberes positivos del Estado y las omisiones en que en estos hechos 
incurrieron varios funcionarios de todos los órdenes de gobierno. Y, como enseguida explico, con el tema de la 
intervención federal. 

I.3 La intervención federal 
El artículo 119 constitucional establece la llamada “intervención federal” o la “garantía federal”, cuando 

dispone: 

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados contra 
toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, 
les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura del 
Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida…" 

Este precepto tiene larga tradición histórica en el federalismo mexicano y americano y tiene una 
explicación lógica en el contexto del nacimiento del federalismo: los Estados serían responsables de lo 
atinente a su política interior, pero la Federación estaría para auxiliarlos cuando fuera necesario. 

Sin embargo, hoy en día, los caminos que ha tomado el federalismo mexicano no permiten darle esa 
estricta intelección, conforme a la cual la Federación sólo tiene el deber de apoyar a los Estados cuando están 
ante una situación de “sublevación o trastorno interior” y mediante excitativa específica como aquí se señala. 

¿Por qué? Porque en el camino del federalismo mexicano, la Federación y los Estados se han venido 
hermanando en el ejercicio de múltiples funciones públicas, a través del esquema de facultades concurrentes 
y/o coordinadas, en aspectos centrales del desarrollo y vida diaria, y –destacadamente- en materia de 
seguridad pública, conforme antes ha sido explicado. Y porque todos los problemas que hay en un Estado, 
son concomitantemente –imposible no verlo así- problemas que ocurren al interior de la República. 

Esto significa, creo yo, que el apoyo federal a los Estados no está, como aparentaría este precepto leído 
aisladamente, necesariamente condicionado a la petición expresa y formal de los Estados ni a situaciones de 
facto al grado extremas que se constituyan como un “trastorno interior”. Y esto viene a colación porque, en la 
especie, esto parece haber entendido la Federación en el caso Oaxaca, no así en Atenco. 

En efecto, en Oaxaca la Federación interviene en apoyo luego de varias solicitudes hechas por el 
Gobernador, el Congreso e incluso de la sociedad civil, y cuando las cosas, desde tiempo atrás, eran ya un 
trastorno interior. 

Así, desde el 13 de Junio de 2006 el Gobernador pidió formalmente apoyo al Gobierno Federal; el 
Congreso lo hizo por decreto de 14 de septiembre; y así, siguieron ulteriores gestiones, pero el apoyo de las 
Fuerzas Federales no se dio sino hasta el 28 de octubre: un mes después de que lo pidió el Congreso, pero 
poco más de cuatro críticos y violentos meses desde la primera solicitud. 

Esta actuación de la Federación relegó casi por completo, pasando a un segundo plano, la concurrencia 
necesaria y mandatada por el artículo 21 constitucional en materia de seguridad pública. 

Por eso, mi dicho anterior en el sentido de que el precepto no puede interpretarse hoy en día como 
aisladamente su texto literalmente aparentaría. Debe interpretarse en conjunción con el 21 constitucional, y 
entonces, encontrarse que en materia de seguridad pública, el apoyo no sólo es en casos así de 
extremos y mediando estas formalidades en la petición de apoyo. 
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La interpretación que hizo aquí el Ejecutivo Federal del artículo 119 contrasta con la que implícitamente se 
hizo en el caso Atenco, donde el apoyo fue inmediato. 

Formalidades que, por lo demás, están pensadas en aras del respeto a la soberanía de los Estados: para 
contener la intervención federal y concretarla a casos donde medie el deseo, voluntad o anuencia de la 
entidad federativa para recibirla. Y, justamente, aquí sucedió todo lo contario: el Estado pidió y pidió apoyo y 
este no se le brindaba o se le brindaba muy muy precariamente. 

En la decisión de la mayoría, cuando se aborda el tema de la intervención federal o auxilio a los 
Estados, se sostiene que para que la Federación preste dicho auxilio se requiere –cual si fuera condición sine 
qua non–  la previa excitativa de la Legislatura del Estado, o en caso de que ésta no se encuentre reunida, la 
del Gobernador; y se alude también al conocimiento de las características del movimiento que habrán de 
enfrentar. Se dijo también que aún cuando mediara tal petición, la Federación no estaría obligada aún a 
intervenir, que tendría la posibilidad de valorar hacerlo o no hacerlo. 

De esta forma de entender la intervención federal, comparto sólo la parte en que establecen que la sola 
petición hecha por un Estado no basta por sí misma para que en automático, la Federación preste su apoyo; 
es claro que esa petición no aniquila el derecho, que a la vez es responsabilidad, de la Federación de valorar 
las circunstancias y sopesar los diversos factores y riesgos que implican previo a realizar una intervención, y 
máxime si se trata de hechos de fuerza pública. 

Pero esa valoración que puede y debe hacer la Federación acerca de los conflictos que acontecen en su 
territorio –que siempre será el territorio de uno u otro Estado (salvo el caso del Distrito Federal, que tiene su 
propio estatus)-  es factible e incluso puede llegar a ser debido ejercida sin mediar la formal petición del 
Estado. Precisamente, en razón de la corresponsabilidad que todos los órdenes de gobierno tienen en el tema 
de la seguridad pública, según impone el artículo 21 constitucional, y a la que aludí y expliqué en páginas 
anteriores del presente documento. 

En Oaxaca, con petición o sin petición de intervención federal, las circunstancias hacían notorio que el 
apoyo era requerido; y se antoja como débil pretexto para no hacer lo que era necesario, el apelar a la falta de 
petición o la carencia de ésta de sufragar las formalidades a que se refiere una interpretación sumamente 
literal, estrecha e históricamente superada del artículo 119. 

Para mí, habría sido deseable que en el dictamen se interpretasen conjunta, histórica y funcionalmente 
estos dos preceptos, porque al no trazarse en el mismos sus relaciones y respectivos espacios, se deja de 
abordar el tema de los vacíos en que incurrió la Federación en la problemática Oaxaqueña, así como el tema 
de hasta dónde correspondía actuar a ambos órdenes de gobierno, conjunta o separadamente. 

El estudio de fondo recaído a Solicitud de Investigación tendría que haber dado un adecuado marco 
constitucional soporte para el caso, pasando por abordar frontalmente cómo se interrelacionan estos 
preceptos constitucionales; pues, en mi opinión, esta problemática era medular para bien resolverlo. 

Sin embargo, al verse de modo independiente el sistema de seguridad pública que impone el artículo 21, 
con sus respectivos principios y reglas de atribución; y, cual si fueran temas paralelos, el de la intervención o 
garantía federal, a que se refiere el artículo 119, se deslinda al Gobierno Federal de las violaciones 
sistemáticas y continuadas de derechos humanos en que se tradujo su inacción, desde el Ejecutivo Federal 
hasta la Policía Federal. 

Funcionarios que, a mi modo de ver, resultan involucrados más por omisión que por acción en estos 
hechos. Y no sólo son funcionarios que no son objeto de reproche en la propuesta, sino a veces hasta 
tratados en la decisión colegiada de este Pleno en tono un tanto justificante merced su participación 
“mediadora”. 

La Federación pues, tenía que haber apoyado al Estado, creo yo, sin necesidad de esperar que se 
reunieron las condicionantes extremas que entendió la mayoría que establece el artículo 119; en razón de la 
concurrencia mandada por el artículo 21 en materia de seguridad pública, y máxime que sí mediaba petición 
para ello por parte del Gobierno del Estado y era a todas luces evidente que las autoridades locales estaban 
rebasadas. 

El federalismo mexicano contemporáneo –no el histórico en que se da el génesis del artículo 119–, así 
como las condiciones de todo tipo imperantes en el estado de cosas oaxaqueño exigía una participación más 
activa de la Federación, que no se dio o que se dio muy tarde. Y que abrió paso a una situación indigna  
de vida. 

II. Consideraciones en torno a las autoridades participantes (Considerando Noveno). 

Lo antes explicado, me lleva a apartarme de modo considerable de muchas de las consideraciones y 
determinaciones que acerca de las autoridades involucradas en estos hechos, quedaron establecidas en la 
resolución Plenaria (considerando noveno). 
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Partiendo de las razones expuestas anteriormente, específicamente aquellas que versan sobre el 
contenido y alcances del artículo 119 de la Constitución Federal; así como por la posición que asumí al discutir 
y fallar la Facultad de Investigación 3/2006 (relativa a los hechos acontecidos en el Municipio de San Salvador 
Atenco), fijé y expuse mi postura a este Tribunal Pleno sobre tal tema, no sólo en la discusión, sino también en 
el pronunciamiento de un Voto Particular. 

Es por ello que disiento de que únicamente fueron autoridades participantes ciertos funcionarios 
estatales, y por el ámbito federal sólo aquellos mandos policiacos que coordinaron directamente los 
operativos, y aquellos que materialmente ejecutaron las acciones y fue posible identificar. 

Tal y como ya lo había expuesto, estimo que en los hechos que nos ocupan el tema medular son  
las múltiples y trascendentales omisiones por parte de las autoridades (primordial y preponderantemente las 
federales) en el cumplimiento de la función de seguridad que llevaron a la generación de una clara situación 
absoluta de inseguridad y carencia de estado de derecho. 

Con el uso del vocablo omisiones, me refiero en específico a la falta de acciones efectivas del Gobierno 
Estatal, así como a la carencia o tardío apoyo que brindó el Gobierno Federal para remediar un convulsionado 
y prolongado estado de cosas que no sólo trajo pérdidas, lesiones y afectaciones a los involucrados en el 
enfrentamiento con el gobierno estatal, sino que trajo aparejados amplísimas pérdidas y daños colaterales, 
con efectos incluso de largo alcance en el tiempo. 

Esta conducta del Gobierno Federal, es posible calificarla como un desentendimiento total de sus 
atribuciones, que no sólo son eso propiamente dicho, sino que se traducen en deberes, máxime que el 
asunto versa sobre materia de seguridad pública, su no ejercicio afecta a muchos 

Lo anterior lo estimo así, pues considero que puede fácilmente advertirse, que después del 14 de junio de 
2006 (fecha en que se intentó el desalojo de la zona centro del Municipio de Oaxaca de Juárez, únicamente 
por parte de elementos policiacos locales), el Gobierno Federal tampoco fue diligente ni oportuno en 
coadyuvar a través de medios adecuados a la solución del conflicto, no obstante que el país entero conoció de 
los hechos violentos que día a día se suscitaban, asimismo, a partir de esa fecha la naturaleza del movimiento 
se transformó radicalmente, hecho que evidencia la necesidad de que la autoridad federal se involucrara 
plenamente. 

Aun en esos momentos, el Gobierno Federal fue tardío en participar adecuadamente en la solución del 
conflicto, puesto que a partir del día 15 de junio al 28 de octubre (día en que finalmente comenzaron los 
operativos a cargo de autoridades federales)  transcurrieron 136 días (más de cuatro meses), días en los 
cuales se prolongó la incertidumbre así como hechos violentos y perjudiciales de derechos de terceros ajenos 
al movimiento, dato que resalta la falta de implementación de un adecuado plan de solución del conflicto. Pues 
era sabido por toda la sociedad mexicana -a través de los distintos medios de comunicación- que en ese 
momento un diálogo (único camino que se intentó parcialmente) no era, por mucho, la solución apropiada. 

Creo que el listado de funcionarios señalado en la decisión de la mayoría es sumamente excluyente y 
limitativo, pues se debió haber señalado a todos los que participaron en los hechos de cuenta, desde 
aquellos que ejercieron funciones decisorias hasta quiénes fungieron como operativos, así como a aquellos 
que no tomaron las acciones correspondientes de forma oportuna y diligente. Tanto del Gobierno Federal, 
como del Gobierno Estatal; y, quizá si hubiera más información al respecto, podría haberse valorado el papel 
de las autoridades municipales. 

En consecuencia, me aparto de la postura sostenida por la mayoría, pues, en mi opinión, todas las 
autoridades involucradas en estos hechos fueron parte de lo acontecido, y porqué todas ellas tienen un deber 
de responder, de dar respuestas, por lo ocurrido. 

En ese tenor, estas líneas argumentativas me llevan a considerar que en los hechos de cuenta, los 
funcionarios involucrados no sólo son los funcionarios marcados en el dictamen final (en el cual se ciñen sólo 
a mencionar a los responsables directos en los operativos de policía. En congruencia con lo que aquí he 
venido explicando, creo que también debieron señalarse, los responsables por omisión de estas violaciones 
prolongadas de derechos humanos, también a funcionarios federales de los niveles más altos de decisión, 
como son el entonces Ejecutivo Federal, el Secretario de Gobernación, el Secretario de Seguridad Pública, y, 
por supuesto, el Gobierno del Estado de Oaxaca, que dejó mucho que desear en cuanto a oficio político y eso 
tuvo importantes repercusiones en la calidad de vida de los oaxaqueños, según quedó en evidencia en esta 
indagatoria. 

Como sostuve en el voto particular que sobre este tema formulé para el caso Atenco, estos funcionarios, 
precisamente por ser los superiores y quiénes mayor carga de facultades decisorias tienen, tienen un deber de 
responder por las violaciones e ilicitudes que ocurren bajo su autoridad, así sea que no sean ellos quienes 
materialmente las profieren, y particularmente porque no esteamos aquí hablando de responsabilidad, en un 
sentido de culpa penal, sino en un sentido de dar la cara, de dar respuestas por los hechos acontecidos bajo 
su mandato ante la sociedad. 
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III. Salvedades finales. 
Finalmente, quisiera simplemente dejar constancia de que la celeridad del proceso de deliberación y 

decisión de este caso, no me permitió expresar algunas observaciones o salvedades que tenía acerca del 
documento que ahora es la decisión colegiada de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ante la imposibilidad de expresarlo en anterior momento, y a sabiendas de que nada de esto habría 
variado el sentido de mi voto, quiero en esta ocasión señalar que en la resolución se plasman varias 
consideraciones y afirmaciones en múltiples partes que, considero, no eran necesarias para llegar a concluir la 
investigación constitucional y su respectiva valoración. Me refiero a: los contenidos del marco teórico 
(desarrollado en el Considerando Tercero), así como al desarrollo que se hace acerca de los límites y las 
limitaciones admisibles de las garantías que se estimaron violadas (Considerando Séptimo). 

Lo ahí establecido, al margen de que lo comparta o no, sobre lo que me reservo, estimo compromete el 
criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en temas que, cada uno, habría merecido un debate 
detenido de ello, y puesto que son cuestiones que no reflejan gran impacto en el desarrollo argumentativo de 
la decisión y tampoco trascienden a la valoración final votada por la mayoría, habría sido, en mi opinión, 
deseable omitir. 

Por tanto, y máxime que su exclusión no afectaría las consideraciones ni el resultado final, dejo a salvo mi 
criterio respecto de los tópicos brevemente apuntados. 

*** 
Estas son las razones en las que sustento el sentido de mi voto en este caso. Son las razones que 

explican en qué y por qué comparto mucho de lo afirmado y razonado en la resolución colegiada; por qué hay 
otras tantas que no comparto y por qué y en qué dejo a salvo mi criterio. 

Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto particular que formula el señor Ministro José de Jesús 
Gudiño Pelayo, en el dictamen emitido por el Tribunal Pleno en su sesión del catorce de octubre de dos mil 
nueve, en el expediente relativo a la facultad de investigación 1/2007, promovida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, 
Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil nueve.- Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para fortalecer el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JAVIER LOZANO ALARCON, ASISTIDO POR EL DR. JAIME 
DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL; ALEJANDRO RAZO 
CORONA, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, Y LA LIC. CLAUDIA LILIA LUNA ISLAS, 
DELEGADA FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE HIDALGO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
“LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR LA L.C. NUVIA 
MAGDALENA MAYORGA DELGADO, SECRETARIA DE FINANZAS; EL LIC. EUGENIO IMAZ GISPERT, SECRETARIO 
DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL; EL LIC. AUNARD DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO, Y EL LIC. ALFREDO J. CRUZ RELLO, DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Servicio Nacional de Empleo (SNE) fue constituido en 1978 a partir de las reformas a la Ley 
Federal del Trabajo y está integrado por 32 Servicios de Empleo, uno por entidad federativa, que en 
coordinación con “LA SECRETARIA” se encargan de la operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE) en la República Mexicana. 

II. El SNE es la única institución pública que se ocupa de la atención al desempleo y dentro de sus 
facultades se encuentran las de orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes existentes; 
auxiliar a las empresas para cubrir sus necesidades de personal y proporcionar orientación, 
capacitación y apoyos económicos a la población para que incrementen sus posibilidades de 
encontrar un empleo o trabajar por cuenta propia; así como fortalecer sus capacidades productivas. 

III. El PAE es un instrumento de política activa de mercado de trabajo orientado a reducir los costos de 
contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la población desempleada y 
subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última brindándole orientación 
ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para el trabajo a corto plazo 
o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del mercado laboral. 

IV. Con el propósito de elevar el nivel de aportación de los gobiernos de las entidades federativas para la 
ejecución del PAE, “LA SECRETARIA” ha establecido una modalidad de distribución de recursos 
denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, en la cual se plantea que, por cada peso que los 
gobiernos de las entidades federativas asignen a la ejecución del programa, “LA SECRETARIA” 
asignará una cantidad equivalente al doble de tal aportación (numeral 4.1.2.2. de las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2008). 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARIA” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que, 
para incrementar la productividad en el trabajo, requieran los sectores productivos del país. 



2     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

1.2. Como encargada del SNE, algunas de sus facultades son las de: organizar, promover y supervisar la 
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios sobre las causas del 
desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el aumento de las 
oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la ocupación, así 
como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la formación profesional 
hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, ha establecido la 
modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, señalada en el 
Antecedente IV. 

1.4. Los recursos que suministrará a “EL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante 
ese Ejercicio Fiscal. 

1.5. El Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el presente 
instrumento, de acuerdo con lo previsto por los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
noviembre de 2008. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, Distrito Federal. 

2. “EL ESTADO” declara que: 
2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El licenciado Miguel Angel Osorio Chong, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Hidalgo. 

2.3. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 

2.4. Las Secretarías de Finanzas, de Planeación y Desarrollo Regional, y de Desarrollo Económico, son 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

2.5. De conformidad con el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Finanzas podrá celebrar en la forma que acuerde el Titular del Ejecutivo y 
con la participación de las dependencias correspondientes los actos que afecten los ingresos, 
egresos y patrimonio del Estado o le generen obligaciones económicas en los términos de las leyes 
vigentes. 

2.6. De conformidad con el artículo 26 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional cuenta con facultades suficientes para 
celebrar este Convenio. 

2.7. De conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Desarrollo Económico cuenta con facultades suficientes para celebrar este 
Convenio. 

2.8. Conforme a lo establecido en el Decreto número 188, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, Tomo CXLII, número 28, del día 13 de julio de 2009, la Secretaría de 
Desarrollo Económico tiene a su cargo la operación del Servicio Estatal de Empleo. 

2.9. La ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad del gasto y el 
calendario presupuestal autorizado por la Secretaría de Finanzas y de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos para el presente ejercicio. 

2.10. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 4o. piso, 
Plaza Juárez sin número, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las Partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las estipulaciones contenidas en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación de “EL ESTADO” en el 
financiamiento del PAE, para la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la calidad de los servicios que 
proporciona el Servicio Estatal de Empleo (SEE) de Hidalgo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, en el Ejercicio Fiscal 2009 las Partes se 
obligan a aportar los recursos establecidos en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” en un marco de 
reciprocidad. La modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación Estatal” opera 
con la metodología de asignación definida por “LA SECRETARIA”, que se expone en el numeral 4.1.2.2. de 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2008. 

Las aportaciones de “LA SECRETARIA” y de “EL ESTADO” en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, se formalizan con la celebración del presente Convenio, con lo cual se favorece una política de 
reciprocidad en el financiamiento del PAE y se reconoce el esfuerzo estatal en materia de acciones de 
empleo. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por  
“LA SECRETARIA” para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad de 
$4'000.000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida presupuestal de la Secretaría de 
Desarrollo Económico del mismo, para aplicarla al financiamiento del PAE en el contexto de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”. 

CUARTA.- “LA SECRETARIA”, en contraparte, se compromete a asignar a “EL ESTADO” en la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, la cantidad de $8'000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.) para la 
ejecución del PAE. 

Adicionalmente, “LA SECRETARIA” asignará recursos a “EL ESTADO” para la operación del PAE en la 
modalidad de “Criterios”, prevista en el numeral 4.1.2.1. de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
al Empleo. El monto total de recursos que “LA SECRETARIA” asignará a “EL ESTADO” para la operación del 
PAE en el ejercicio fiscal 2009, se encuentra previsto en el Acuerdo, mediante el cual se da a conocer el 
monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa 
de Apoyo al Empleo, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2009. 

QUINTA.- La cantidad de recursos que “EL ESTADO” aportará en el contexto de la modalidad “Estímulo a 
la Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluye en el Acuerdo, mediante el cual se da a 
conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el 
Programa de Apoyo al Empleo, en razón de que, conforme a la normatividad federal vigente en la materia, en 
éste sólo se considera el aporte federal. No obstante, los logros alcanzados con la aportación de las dos 
Partes que intervienen en el presente Convenio, serán contabilizados como resultados del PAE en su 
conjunto. 

SEXTA.- “EL ESTADO” acepta de conformidad que los recursos de su aportación, señalados en la 
Cláusula Tercera del presente Convenio, se apliquen en los Subprogramas del PAE respetando la 
normatividad federal aplicable para cada uno de los mismos, contenida en las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2008, y 
en el Manual de Procedimientos del PAE. 

SEPTIMA.- “EL ESTADO” podrá utilizar hasta el 25.0% de los recursos señalados en la Cláusula Tercera 
del presente Convenio, exclusivamente para los conceptos de fortalecimiento del SNE y por los montos que 
se especifican en el Anexo 1, mismo que debidamente firmado por las Partes, pasa a formar parte integrante 
del presente Convenio. 

OCTAVA.- Para los efectos de las Cláusulas Sexta y Séptima del presente Convenio, los recursos de 
Aportación Estatal deberán coincidir con lo previsto en el Programa Anual de Planeación que el SEE de 
Hidalgo entregará a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

NOVENA.- Los gastos que “EL ESTADO” realice en los conceptos que se mencionan en la Cláusula 
Séptima de este Convenio, serán reconocidos por “LA SECRETARIA” como aportaciones en la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal” sólo en caso de que, en cuanto finalicen los procesos de contratación de 
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servicios, adquisición de bienes y/o contratación de obra, el SEE de Hidalgo envíe oficialmente a la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, las comprobaciones de gasto correspondientes 
(copias de facturas), acompañadas de información en detalle sobre las compras realizadas. En el caso de la 
adquisición de bienes y contratación de obra el SEE de Hidalgo deberá presentar, respectivamente, un listado 
de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de los bienes la siguiente información: 

● Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

● Unidad y área específica del SEE de Hidalgo en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, 
habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

● Nombre de la persona del SEE de Hidalgo que lo tendrá bajo su resguardo. 

Para el ejercicio de estos recursos “EL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal 
vigente en las materias que correspondan (contratación de servicios, adquisición de bienes y/o contratación 
de obra). 

DECIMA.- Si “LA SECRETARIA” no realizará la aportación a que se comprometió en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento debido a recortes de su presupuesto, la aportación estatal podrá ajustarse 
proporcionalmente a la reducción presupuestal federal que hubiere. 

DECIMA PRIMERA.- Si “EL ESTADO” no realiza la aportación comprometida en la Cláusula Tercera del 
presente Convenio en los tiempos señalados en el oficio número 310/09-12-08/3230, suscrito por el 
Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, mismo que manifiesta “EL ESTADO” le fue 
debidamente comunicado, “LA SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos asignados dentro de 
la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas 
que muestren un adecuado ritmo de gasto en la ejecución del PAE. 

DECIMA SEGUNDA.- Las Partes convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los casos entre 
la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en forma conjunta o 
desarrollados en las instalaciones o con equipo de cualesquiera de las mismas, por lo que cada una asumirá 
su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios 
o sustitutos. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y 
concluirá el treinta y uno de diciembre de 2009. 

DECIMA CUARTA.- Las Partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA QUINTA.- Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado de manera anticipada el presente 
instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días naturales de anticipación a la 
fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, se tomarán las medidas necesarias para 
evitar daños o perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán 
ser concluidas. 

DECIMA SEXTA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las Partes 
convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
oficial de “EL ESTADO”, dentro de los siguientes treinta días naturales posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, el día catorce del mes de julio de dos mil nueve, 
quedando en poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Jaime Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, 
Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- La Delegada Federal del Trabajo en el Estado de Hidalgo, Claudia Lilia 
Luna Islas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Miguel Angel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Eugenio Imaz Gispert.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Aunard de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Director General del Trabajo, Alfredo J. 
Cruz Rello.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS EN LOS QUE EL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO DE HIDALGO PODRA EJERCER  
HASTA UN 25% DE LOS RECURSOS QUE EL GOBIERNO DE ESE ESTADO SE COMPROMETIO  

A APORTAR EN 2009 EN LA MODALIDAD “ESTIMULO A LA APORTACION ESTATAL”  
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

CONCEPTOS MONTO DE RECURSOS A 
EJERCER 

PERSONAL DE CONCERTACION EMPRESARIAL 254,324.00

VEHICULOS 270,000.00

REMODELACIONES 80,000.00

MOBILIARIO 50,000.00

EQUIPO DE ADMINISTRACION 40,000.00

BIENES INFORMATICOS 75,676.00

MAQUINARIA Y EQUIPOS ELECTRICOS 50,000.00

LINEAS TELEFONICAS 30,000.00

COMISIONES BANCARIAS   150,000.00

   

TOTAL GENERAL 1,000,000.00

 

_______________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación para fortalecer el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JAVIER LOZANO ALARCON, ASISTIDO POR EL DR. JAIME 
DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL; ALEJANDRO RAZO 
CORONA, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, Y EL LIC. DAVID VARGAS SANTOS, 
DELEGADO FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MEXICO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
“LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL L. EN D. LUIS ENRIQUE 
MIRANDA NAVA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P. URBANO FAUSTINO ROJAS GONZALEZ, 
SECRETARIO SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO; EL M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS, 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y LA PROFRA. EVANGELINA LARA ALCANTARA, DIRECTORA GENERAL DE LA 
PREVISION SOCIAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Servicio Nacional de Empleo (SNE) fue constituido en 1978 a partir de las reformas a la Ley 
Federal del Trabajo y está integrado por 32 Servicios de Empleo, uno por entidad federativa, que en 
coordinación con “LA SECRETARIA” se encargan de la operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE) en la República Mexicana. 

II. El SNE es la única institución pública que se ocupa de la atención al desempleo y dentro de sus 
facultades se encuentran las de orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes existentes; 
auxiliar a las empresas para cubrir sus necesidades de personal y proporcionar orientación, 
capacitación y apoyos económicos a la población para que incrementen sus posibilidades de 
encontrar un empleo o trabajar por cuenta propia; así como fortalecer sus capacidades productivas. 
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III. El PAE es un instrumento de política activa de mercado de trabajo orientado a reducir los costos de 
contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la población desempleada y 
subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última brindándole orientación 
ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para el trabajo a corto plazo 
o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del mercado laboral. 

IV. Con el propósito de elevar el nivel de aportación de los gobiernos de las entidades federativas para la 
ejecución del PAE, “LA SECRETARIA” ha establecido una modalidad de distribución de recursos 
denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, en la cual se plantea que, por cada peso que los 
gobiernos de las entidades federativas asignen a la ejecución del programa, la “LA SECRETARIA” 
asignará una cantidad equivalente al doble de tal aportación (numeral 4.1.2.2. de las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2008). 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARIA” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que, 
para incrementar la productividad en el trabajo, requieran los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del SNE, algunas de sus facultades son las de: organizar, promover y supervisar la 
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios sobre las causas del 
desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el aumento de las 
oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la ocupación, así 
como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la formación profesional 
hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, ha establecido la 
modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, señalada en el 
Antecedente IV. 

1.4. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante 
ese Ejercicio Fiscal. 

1.5. El Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el presente 
instrumento, de acuerdo con lo previsto por los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
noviembre de 2008. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interior, que forma parte de la Federación, con 
personalidad jurídica para ejecutar derechos y asumir obligaciones en términos de la ley, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1, 3 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
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2.2. El C. Gobernador Constitucional del Estado de México y los CC. secretarios General de Gobierno, 
del Trabajo y de Finanzas, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 65, 77 fracciones XXVIII, XXXVIII y XLV, 78, 80 y 83 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 5, 6, 7, 15, 17, 19 fracciones 
I, II y IV, 20, 21, 23, 24, 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 40, 41 y 42 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 78 del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 5 y 6 fracciones II y V del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo, y 6 y 7 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas. 

2.3. Está de acuerdo en la suscripción del presente Convenio para colaborar, en el ámbito de su 
competencia, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

2.4. Señala como domicilio, para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Calle Sebastián 
Lerdo de Tejada Poniente número 300, segundo piso, puerta 339, en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50000. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las Partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las estipulaciones contenidas en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en el financiamiento del PAE, para la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la calidad de 
los servicios que proporciona el SNE de la entidad. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, en el Ejercicio Fiscal 2009 las Partes se 
obligan a aportar los recursos establecidos en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” en un marco de 
reciprocidad. La modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación Estatal” opera 
con la metodología de asignación definida por “LA SECRETARIA”, que se expone en el numeral 4.1.2.2. de 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2008. 

Las aportaciones de “LA SECRETARIA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la modalidad “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, se formalizan con la celebración del presente Convenio, con lo cual se favorece una 
política de reciprocidad en el financiamiento del PAE y se reconoce el esfuerzo estatal en materia de acciones 
de empleo. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por  
“LA SECRETARIA” para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la 
cantidad de $35’693,267.71 (treinta y cinco millones seiscientos noventa y tres mil doscientos sesenta y siete 
pesos 71/100 M.N.) con cargo a la partida presupuestal de la Secretaría del Trabajo del mismo, para aplicarla 
al financiamiento del PAE en el contexto de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

CUARTA.- “LA SECRETARIA”, en contraparte, se compromete a asignar a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, la cantidad de $71'386,535.42 (setenta y un 
millones trescientos ochenta y seis mil quinientos treinta y cinco pesos 42/100 M.N.) para la ejecución  
del PAE. 

Adicionalmente, “LA SECRETARIA” asignará recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la operación 
del PAE en la modalidad de “Criterios”, prevista en el numeral 4.1.2.1. de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo al Empleo. El monto total de recursos que “LA SECRETARIA” asignará a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la operación del PAE en el ejercicio fiscal 2009, se encuentra previsto en 
el Acuerdo, mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero 2009. 
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QUINTA.- La cantidad de recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará en el contexto de la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluye en el Acuerdo, mediante 
el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, en razón de que, conforme a la normatividad federal vigente 
en la materia, en éste sólo se considera el aporte federal. No obstante, los logros alcanzados con la 
aportación de las dos Partes que intervienen en el presente Convenio, serán contabilizados como resultados 
del PAE en su conjunto. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acepta de conformidad que los recursos de su aportación, 
señalados en la Cláusula Tercera del presente Convenio, se apliquen en los Subprogramas del PAE 
respetando la normatividad federal aplicable para cada uno de los mismos, contenida en las Reglas  
de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2008, y en el Manual de Procedimientos del PAE. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá utilizar hasta el 25.0% de los recursos señalados en la 
Cláusula Tercera del presente Convenio, exclusivamente para los conceptos de fortalecimiento del SNE y por 
los montos que se especifican en el Anexo 1, mismo que debidamente firmado por las Partes, pasa a formar 
parte integrante del presente Convenio. 

OCTAVA.- Para los efectos de las Cláusulas Sexta y Séptima del presente Convenio, los recursos de 
Aportación Estatal deberán coincidir con lo previsto en el Programa Anual de Planeación que la oficina del 
SNE de la entidad entregará a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

NOVENA.- Los gastos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos que se mencionan en 
la Cláusula Séptima de este Convenio, serán reconocidos por “LA SECRETARIA” como aportaciones en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” sólo en caso de que, en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de servicios, adquisición de bienes y/o contratación de obra, el SNE de la entidad envíe 
oficialmente a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, las comprobaciones de gasto 
correspondientes (copias de facturas), acompañadas de información en detalle sobre las compras realizadas. 
En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra el SNE de la entidad deberá presentar, 
respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de los bienes la 
siguiente información: 

● Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

● Unidad y área específica del SNE de la entidad en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, 
habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

● Nombre de la persona del SNE de la entidad que lo tendrá bajo su resguardo. 

Para el ejercicio de estos recursos “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la 
normatividad estatal vigente en las materias que correspondan (contratación de servicios, adquisición de 
bienes y/o contratación de obra). 

DECIMA.- Si “LA SECRETARIA” no realizará la aportación a que se comprometió en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento debido a recortes de su presupuesto, la aportación estatal podrá ajustarse 
proporcionalmente a la reducción presupuestal federal que hubiere. 

DECIMA PRIMERA.- Si “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realiza la aportación comprometida en la 
Cláusula Tercera del presente Convenio en los tiempos señalados en el oficio número 310/09-12-08/3216, 
suscrito por el Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, mismo que manifiesta “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” le fue debidamente comunicado, “LA SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos 
asignados dentro de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” y procederá a redistribuirlos entre las 
entidades federativas que muestren un adecuado ritmo de gasto en la ejecución del PAE. 

DECIMA SEGUNDA.- Las Partes convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los casos entre 
la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en forma conjunta o 
desarrollados en las instalaciones o con equipo de cualesquiera de las mismas, por lo que cada una asumirá 
su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios 
o sustitutos. 
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DECIMA TERCERA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y 
concluirá el treinta y uno de diciembre de 2009. 

DECIMA CUARTA.- Las Partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA QUINTA.- Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado de manera anticipada el presente 
instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días naturales de anticipación a la 
fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, se tomarán las medidas necesarias para 
evitar daños o perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán 
ser concluidas. 

DECIMA SEXTA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las Partes 
convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los siguientes treinta días naturales posteriores a  
su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil 
nueve, quedando en poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad 
Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, 
Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- El Delegado Federal del Trabajo en el Estado de México, David Vargas 
Santos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica.- El 
Secretario Suplente del Secretario del Trabajo, Urbano Faustino Rojas González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- La Directora General de la Previsión Social, Evangelina Lara 
Alcántara.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCEPTOS EN LOS QUE EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO DEL ESTADO DE MEXICO 
PODRA EJERCER HASTA UN 25% DE LOS RECURSOS QUE EL GOBIERNO DE ESE ESTADO SE 

COMPROMETIO A APORTAR EN 2009 EN LA MODALIDAD “ESTIMULO A LA APORTACION ESTATAL” 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

CONCEPTOS 
MONTO DE RECURSOS A 

EJERCER 

PERSONAL DE CONCERTACION EMPRESARIAL 792,000.00

VEHICULOS 5,527,385.22

REMODELACIONES 443,269.80

MOBILIARIO 30,571.32

EQUIPO DE ADMINISTRACION 193,408.32

BIENES INFORMATICOS 1,918,958.10

MAQUINARIA Y EQUIPOS ELECTRICOS 17,724.12

  

TOTAL GENERAL 8,923,316.88

 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Zapotal, con una superficie 
aproximada de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO ZAPOTAL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58826, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ZAPOTAL, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 300-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CANAL DRAGADO Y CARRETERA 

AL SUR: OCEANO PACIFICO 

AL ESTE: FINCA ZAPOTAL 

AL OESTE: RANCHERIA IGNACIO ALLENDE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro antes la Sombra, con una 
superficie aproximada de 82-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SUSPIRO ANTES LA 
SOMBRA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58837, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
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COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUSPIRO 
ANTES LA SOMBRA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 82-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: N.C.P. SIMON BOLIVAR 

AL SUR: CAMINO A RIO NEGRO 

AL ESTE: ELVIA MARTINEZ CRUZ 

AL OESTE: ENRIQUE PASCACIO, ENRIQUE SALAZAR VALENCIA Y JULIO ARELLANO CRUZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ilusión antes la Sombra, con una 
superficie aproximada de 83-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ILUSION ANTES LA 
SOMBRA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58836, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ILUSION 
ANTES LA SOMBRA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 83-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: N.C.P. SIMON BOLIVAR 

AL SUR: CAMINO DE POR MEDIO (RIO NEGRO) 

AL ESTE: ARMANDO AGUILAR TRINIDAD 

AL OESTE: FLOR DE MARIA MARTINEZ CRUZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Retirada, con una superficie 
aproximada de 134-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA RETIRADA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58839, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA RETIRADA, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 134-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO 
DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LAS MERCEDITAS 

AL SUR: ALTOS DEL RIO FRIO. OCUPADO POR: ROMEO TRUJILLO MONDRAGON 

AL ESTE: EJIDO LAS MERCEDITAS 

AL OESTE: EJIDO RAFAEL CAL Y MAYOR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 58838, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 25-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO 

DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS DEL SR. UBERCLEIN DOMINGUEZ 

AL SUR: TERRENOS DEL SR. ALFONSO CUESTA 

AL ESTE: TERRENOS DE LA SRA. HERMELINDA ESTUDILLO ZUART 

AL OESTE: TERRENOS DE LA SRA. ARBELIA ESTUDILLO ZUART 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 

DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Isabel, con una superficie 
aproximada de 30-00-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA ISABEL, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58834, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SANTA ISABEL, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 30-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MOJON DE PAISHTAL 

AL SUR: EL MOJON DE CEDRO 

AL ESTE: MOJON FINAL 

AL OESTE: MOJON DE LA CUMBRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho San José, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN JOSE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58835, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN 
JOSE, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 100-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: JOSE MARIA VAZQUEZ MAJATA 

AL SUR: EJIDO LAS PALMAS 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS 

AL OESTE: EJIDO REYMUNDO FLORES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José Guayaquil, con una superficie 
aproximada de 00-91-89 hectáreas, Municipio de Chilón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN JOSE GUAYAQUIL, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHILON, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58821, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN JOSE 
GUAYAQUIL, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-91-89 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHILON, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FELINO J. CABRERA MEDINA 

AL SUR: EVELIO CABRERA M. 

AL ESTE: RODOLFO DOMINGUEZ 

AL OESTE: CARRETERA GUAYAZA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mohotón, con una superficie 
aproximada de 02-50-00 hectáreas, Municipio de Yajalón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO MOHOTON, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE YAJALON, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 58833, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 054-09 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO MOHOTON, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-50-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YAJALON, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO YAJALON 

AL SUR: FERNANDO VAZQUEZ 

AL ESTE: MARIANO PEREZ MORALES 

AL OESTE: FLORENTINO PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO. 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 20 
DE AGOSTO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $12.9295 M.N. 

(doce pesos con nueve mil doscientos noventa y cinco diezmilésimos) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Alejandro Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9165 y 5.0200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Deutsche 

Bank México, S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 27 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Alejandro Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2010 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 27 fracción I; 28, 30 fracción I, 31, 32 
y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 00020023-001-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo número 341 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código 
postal 80105, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 71 4 62 20 y fax 01 667 71 4 11 20, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación de 9:00 a  
14:00 horas.  
 
Descripción de la licitación Construcción de 81,530.78 m², de piso firme  de concreto hidráulico hecho en obra, de resistencia f´c=150 

kg/cm² de 8 cm de espesor, acabado pulido con llana metálica, incluye: preparación de la superficie, arena de 
banco, grava triturada t.m.a. 3/4", nivelación, relleno con material mejorado, compactación, cimbrado y 
descimbrado, colado y curado, así como el acarreo de los materiales hasta el lugar de la ejecución de la obra, 
herramienta menor, maquinaria y equipo, mano de obra, pruebas de revenimiento y de calidad del concreto y 
los materiales pétreos en el laboratorio, acarreo de sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo necesario 
para su correcta ejecución, P.U.O.T. a realizarse en 2,863 viviendas de 162 localidades del municipio de 
Sinaloa, en el Estado de Sinaloa conforme al anexo "A" de esta convocatoria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010. 
Visita al lugar de los trabajos  2/02/2010 11:00 horas. *(En el municipio de Sinaloa, Sin.) 
Junta de aclaraciones 4/02/2010 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/02/2010 11:00 horas. 

 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de 

Desarrollo Social en el Estado de Sinaloa, ubicada en avenida Federalismo número 341 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, en el 
Estado de Sinaloa. 

• (*) La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y horario indicado en la columna respectiva, en el salón de cabildos del H. Municipio de Sinaloa, ubicado 
en Miguel Hidalgo y José María Morelos sin número, colonia Centro, código postal 81910, Sinaloa de Leyva, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

 
CULIACAN, SIN., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE SINALOA 
ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO 

RUBRICA. 
(R.- 301496)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-001-2010 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación, las que estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono (01983) 832-00-24, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-001-10 

Rehabilitación de 12+080 km de los caminos principal No. 2 
y principal No. 3 del ejido de Nicolás Bravo, en el Distrito de 
Temporal Tecnificado 026 Valle de Ucúm, Mpio. de Othón P. 
Blanco, Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 10:00 horas. 
Límite de venta 5/02/2010. 

 
Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Pedro Sainz de Baranda sin número, edificio Plaza del Mar, Area Ah-Kim-Pech, colonia Centro, 
código postal 24014, Campeche, Campeche, a los teléfonos (01981) 8167686 y (01981) 8165533, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
16101143-002-10 

Rehabilitación de 15 km de caminos de acceso a zonas 
productivas y de operación de las localidades Pueblo Nuevo, 
Ich Ek, Tinun, Cayal y Zapata municipios de Campeche, 
Tenabo y Hopelchén, Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 10/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 10:00 horas. 
Límite de venta 10/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-003-10 

Rehabilitación de 12.8 km de caminos de acceso a zonas 
productivas y de operación de las localidades Kikab, 
Yohaltun, Bonfil, López Rayón y Ruiz Cortinez municipios de 
Campeche y Champotón, del Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 10/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 13:00 horas. 
Límite de venta 10/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-004-10 

Rehabilitación de 15 km de caminos de acceso a zonas 
productivas y de operación de las localidades Chemblas, 
Castamay, Nohacal, Pocyaxum y San Pedro Corralche del 
Municipio de Campeche y Tenabo, del Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 10/02/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 16:00 horas. 
Límite de venta 10/02/2010. 

 
Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Calle 59-B número 238 por avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, de la ciudad de Mérida, Yucatán, 
teléfonos 01(999) 9450939 y 9451957, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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Descripción de la licitación 
16101143-005-10 

Construcción de 3.297 km de ramales eléctricos, equipos de 
bombeo y zonas de riego en tres unidades del Municipio 
de Sacalúm, del Proyecto Zona Citrícola, Estado de Yucatán. 
Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2010, 10:00 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-006-10 

Construcción de 1.416 km de ramales eléctricos, equipos de 
bombeo y zonas de riego en tres unidades del Municipio 
de Sacalúm, del Proyecto Zona Citrícola, Estado de Yucatán. 
Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2010, 13:00 horas. 
Límite de venta 12/12/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-007-10 

Residencia de supervisión y seguimiento técnico, 
administrativo, financiero y control de calidad de los 
contratos de construcción de ramales eléctricos, equipos de 
bombeo y zonas de riego en seis unidades del Municipio de 
Sacalúm, ejercicio 2010 del Proyecto Zona Citrícola, Estado 
de Yucatán, Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2010, 10:00 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-008-10 

Aforo de 6 pozos profundos, suministro e instalación de 6 
equipos de bombeo, 6 subestaciones eléctricas, 
construcción de 1.750 km de ramales de interconexión de 
línea eléctrica y construcción de 6 zonas de riego, en el 
Proyecto Oriente de Yucatán, Municipio de Tizimín, Estado 
de Yucatán, Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 11/02/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2010, 16:30 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-009-10 

Aforo de 6 pozos profundos, suministro e instalación de 8 
equipos de bombeo, 6 subestaciones eléctricas, 2 
generadores para combustión interna, construcción de 1.110 
km de ramales de interconexión de línea eléctrica y 
construcción de 8 zonas de riego, en el Proyecto Oriente de 
Yucatán, Municipio de Temozón, Estado de Yucatán. 
Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 11/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2010, 10:00 horas. 
Límite de venta 9/10/2010. 
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Descripción de la licitación 
16101143-010-10 

Aforo de 8 pozos profundos, suministro e instalación de 8 
equipos de bombeo, 8 subestaciones eléctricas, 
construcción de 1.700 km de ramales de interconexión de 
línea eléctrica y construcción de 8 zonas de riego, en el 
Proyecto Oriente de Yucatán, Municipio de Tizimín, Estado 
de Yucatán. Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/2010, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2010, 13:00 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-011-10 

Aforo de 6 pozos profundos, suministro e instalación de 6 
equipos de bombeo, 6 subestaciones eléctricas, 
construcción de 1.380 km de ramales de interconexión de 
línea eléctrica y construcción de 7 zonas de riego, en el 
Proyecto Oriente de Yucatán, Municipio de Tizimín, Estado 
de Yucatán. Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/2010, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2010, 16:30 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-012-10 

Residencia de supervisión y seguimiento técnico, 
administrativo, financiero y control de calidad de 4 contratos 
de obra pública del ejercicio 2010, del Proyecto Oriente de 
Yucatán, en los municipios de Tizimín y Temozón, Estado 
de Yucatán. Programa K 135 Infraestructura de Riego. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 11/02/2010, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/02/2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2010, 12:00 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-013-10 

Rehabilitación de 7.0 km de caminos de acceso a unidades 
productivas en el ámbito del Distrito de Temporal Tecnificado 
008 Oriente de Yucatán, ubicados en los municipios de 
Temozón y Chemax, Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2010, 13:30 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
Descripción de la licitación 
16101143-014-10 

Rehabilitación de 10.0 km de caminos de acceso a unidades 
productivas en el ámbito del Distrito de Temporal Tecnificado 
024 Zona Sur de Yucatán, ubicados en los municipios de 
Tekax y Tzucacab, Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2010, 16:30 horas. 
Límite de venta 12/02/2010. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 301430) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias contienen 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 
Progreso número 200, colonia Rotarios, código postal 79000, Ciudad Valles, S.L.P., teléfono 01-481-3822736, 
los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
16101149-006-10 

Suministro de material reynosa para la rehabilitación de los 
caminos de acceso W-10 del km 0+000 al 6+600 (6.60 km), 
y del km 32+856 al 35+100 (2.144 km), Tulillo B del km 
0+000 al 9+132 (9.132 km), Mpios. de Tamuín y Ebano, Edo.
de S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010 
Junta de aclaraciones 4/02/2010 16:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 4/02/2010 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2010 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
16101149-007-10 

Suministro de material reynosa para la rehabilitación de los 
caminos de acceso N-30 del km 0+000 al 13+755 (12.195 
km), Plan de Ayala-N-30 del km 0+000 al 6+000 (1.019 km), 
Mpio. de Mante, Edo. de Tamps. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010 
Junta de aclaraciones 4/02/2010 17:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 4/02/2010 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2010 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
16101149-008-10 

Trabajos de asesoría técnica para fortalecer el 
funcionamiento de las asociaciones civiles del DTT005, 
apoyar la asamblea general 2010 de la FENAC, a celebrarse 
en Nuevo Vallarta, Nayarit y promover la asistencia a la XV 
Reunión Nacional de los DTT, a celebrarse en Comitán de 
Domínguez, Chiapas, Estado de San Luis Potosí y 
Tamaulipas.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 16:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 5/02/2010 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010 16:00 horas 

  
Descripción de la licitación 
16101149-009-10 

Manejo del agua y preservación del suelo para el desarrollo 
sustentable de estos recursos y contrarrestar la erosión del 
suelo en el Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal Coy II 
Fase, Cd. Valles, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 17:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 5/02/2010 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010 12:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
ING. ROBERTO FRANCISCO SCHULDES DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 301463) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar 
Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500, extensión 27209, de lunes a viernes (días hábiles), con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 003 
Licitación pública nacional mixta número 00010051 003 10 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia y seguridad intramuros 

en los inmuebles de la Secretaría de Economía. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010 

Junta de aclaraciones 3/02/2010 a las 13:00 Hrs. 

Visita a Instalaciones 29/01/2010 a las 9:30 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2010 a las 13:00 Hrs. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 2010. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301483)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA, REDUCCION DE PLAZOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 00008001-001-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Municipio Libre número 377, piso 6-A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito 
Juárez, D.F., teléfono 3871-1000, extensión 33825, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
La reducción de plazos fue autorizada por el Director General de Proveeduría y Racionalización de Bienes 
y Servicios, con fecha 22 de enero de 2010. 
 
Descripción de la licitación Arrendamiento con mantenimiento de equipo de fotocopiado.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010. 
Junta de aclaraciones 29/01/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/02/2010, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 301480)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Subdirección de Obras del Centro SCT Baja California Sur, ubicada en Héroes del 47 entre las calles Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito, en la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, teléfono 01(612) 12-5-07-58, de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009067-001-10 
Descripción de la licitación Trabajos de construcción de  puentes paralelos sobre los vados del “km 58+173, km 58+900, km 

59+750, km 64+000, km 67+175,  km 67+400 y km 68+125” así como sus accesos, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, de la carretera San Pedro-Cabo San 
Lucas, tramo: Todos Santos-Cabo San Lucas, en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 3 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009067-002-10 
Descripción de la licitación Modernización mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 

asfáltico, trabajos diversos y señalamiento de la carretera Cd. Insurgentes-La Purísima, Tramo Cd. 
Insurgentes-Entr. Santo Domingo,  del subtramo: km 7+000 al 13+000, en el Estado de Baja 
California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de marzo de 2010, a las 11:00 Hrs. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BCS 
LIC. CARLOS ALBERTO DE LASCURAIN OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 301470)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
CONVOCATORIA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 00009014-001-10, 00009014-
002-10, 00009014-003-10 y 00009014-004-10 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Julio Díaz 
Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags., teléfono 01 (449)4-54-30-72, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta 00009014-001-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de combustible. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 00009014-002-10. 
Descripción de la licitación Servicio de agencia de viajes para la compra de boletos

de avión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 00009014-003-10. 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 00009014-004-10. 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010 a las 13:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
ING. JORGE ALBERTO CASTAÑEDA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 301102) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MORELOS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, 
código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono: (01777) 160-30-33 y 160-30-34, los días hábiles del 28 de 
enero de 2010 y hasta un día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009029-001-10 
Descripción de la licitación  Conservación periódica consistente en renivelaciones en 

tramos aislados y construcción de carpeta asfáltica de 10 
cm. de espesor compacto y señalamiento horizontal, km 
0+000 al km 16+000, tramo Alpuyeca-Grutas de 
Cacahuamilpa, carretera Alpuyeca-Grutas de Cacahuamilpa, 
en una longitud de 16.0 km, en el Estado de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 4 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-002-10 
Descripción de la licitación  Conservación periódica consistente en renivelaciones en 

tramos aislados y construcción de carpeta asfáltica de 10 
cm. de espesor compacto y señalamiento horizontal, km 
35+500 al km 51+000, tramo Cuernavaca-Lím. Edos. 
Mor./Gro., carretera Cuernavaca-Chilpancingo, en una 
longitud de 15.5 kms, en el Estado de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 3 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2010, a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-003-10 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de subdrenes en tramos aislados de 

los tramos carreteros Michapa-Puente de Ixtla,l km 4+000 al 
km 6+000 (ambos lados) longitud 4.0 kms, Ramal a Lagunas 
de Zempoala, km 1.0 al km 6.08 (ambos lados) longitud 3.8 
kms y Alpuyeca - Grutas de Cacahuamilpa, km 25+000 al km 
36+000 longitud 5.0 kms, en el Estado de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-004-10 
Descripción de la licitación  Atención a un punto de conflicto mediante ampliación en 

curva, mejoramiento de rugosidad, ampliación de obras de 
drenaje y señalamiento horizontal y vertical en la curva 
localizada en km 19+700 al km 20+100, tramo San Gregorio-
Oaxtepec, carretera México-Oaxtepec, perteneciente a la 
jurisdicción del Centro SCT Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 24 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 23 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-005-10 
Descripción de la licitación  Mejoramiento de entronque a nivel que incluyen carriles de 

aceleración y desaceleración, vueltas e isletas para 
direccionamiento de tráfico, km 27+870, tramo carretero 
Cuernavaca-Lím. Mor./Gro., (Ent. Coatetelco), en el Estado 
de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 25 de febrero de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 24 de febrero de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2010, a las 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-006-10 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal 

consistente en pintura de rayas centrales y laterales para dar 
atención a 414.09 kms 40.10 kms en red de corredores, 
171.14 kms de red básica y 202.85 kms en red secundaria, 
de la red carretera a cargo del Centro SCT Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1 de marzo de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-007-10 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical consistente 

en 885 señales distribuidas en varios tramos de la red 
carretera a cargo del Centro SCT Morelos, mismos que 
equivalen a 105 piezas en corredores; 545 piezas en red 
básica y 255 piezas en red secundaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2010, a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número 00009029-008-10 
Descripción de la licitación  Suministro e instalación de defensa metálica para dar 

atención a 414.09 kms 40.10 kms en red de corredores, 
171.14 kms de red básica y 202.85 kms en red secundaria, 
de la red carretera a cargo del Centro SCT Morelos, mismos 
que equivalen a 280 ml en corredores; 940 ml en red básica 
y 660 ml en red secundaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8 de marzo de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 301342) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras 
del Centro S.C.T. “Veracruz”, km 0+700 carretera: Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, 
Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 18-69-000, extensión 67479, los días del 28 de enero de 2010 y hasta un día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-002-10 
Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante bacheo profundo y superficial, 

renivelación y riego de sello premezclado en la carretera: 
Alvarado-Tuxtepec tramo: Buena Vista- Lím. Edos Ver./Oax., 
km 30+560 al 47+300, meta de 16.74 km en el Municipio de 
Amatitlán, en el Estado de Veracruz.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 8 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 8 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  

 
Licitación pública nacional número 00009042-003-10 
Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante cortes, reconstrucción de lavaderos, 

bacheo de caja y superficial, fresado, renivelaciones, riego 
de sello y carpeta en la carretera: Poza Rica-Veracruz, 
tramo: Poza Rica-Nautla km 7+500 al 20+300, 26+300 al 
53+000, 53+300 al 83+000, 83+000 al 93+000, libramiento 
Papantla del km 20+000 al 26+300, meta 85.50 km en los 
municipios de Papantla y Gutiérrez Zamora, en el Estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 8 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 8 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010 a las 12:00 horas  

 
Licitación pública nacional número 00009042-004-10 
Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante concreto hidráulico, bacheo 

superficial, riego de impregnación, carpeta y riego de sello 
en la carretera: Poza Rica-Veracruz, tramo Poza Rica-San 
Andrés, del km 27+000 al 45+400, meta de 18.40 km, en el 
Municipio de Papantla, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 8 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 8 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
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Licitación pública nacional número 00009042-005-10 
Descripción de la licitación  Reconstrucción de terraplén y colocación de capa filtrante, 

así como sustitución de geodren lateral y estabilización con 
pilotes, obras complementarias de drenaje y sustitución de 
obra de drenaje completa mediante la colocación de líneas 
tubos de concreto y reconstrucción de cabezotes en la 
carretera: Alazán-Canoas, tramo: Alazán-Tantoyuca, en km 
28+550 al 28+950, km 28+600 y 28+950, meta de 400 km en 
el Municipio de Ixcatepec, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 8 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 8 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010 a las 18:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009042-006-10 
Descripción de la licitación  Reconstrucción de protección contra socavación del Puente 

Casitas, ubicado en la carretera: Poza Rica-Veracruz, tramo: 
Poza Rica-Nautla, km 91+000, meta 1 puente, en el 
Municipio de Tecolutla, en el Estado de Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 9 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 9 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2010 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009042-007-10 
Descripción de la licitación  Reconstrucción mediante fresado de la superficie de 

rodamiento, renivelaciones asfálticas y carpeta de concreto 
asfáltico en la carretera: la Tinaja-Ciudad Alemán, tramo: La 
Tinaja- Santa Cruz, km 44+000 al 49+000, meta de 5.0 km, 
en el Municipio de Tierra Blanca, en el Estado de Veracruz.. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 9 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 9 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2010 a las 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009042-008-10 
Descripción de la licitación  Reconstrucción mediante fresado de la superficie de 

rodamiento, renivelaciones asfálticas y carpeta de concreto 
asfáltico en la carretera: Tehuacán-Córdoba tramo: Lím. 
Edos. Pue./Ver.-Córdoba, km 49+300 al 57+000, meta de 
7.7 km, en el Municipio de Camerino Z. Mendoza, en el 
Estado de Veracruz,  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones El día 9 de febrero de 2010 a las 14:00 horas  
Visita a instalaciones El día 9 de febrero de 2010 a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2010 a las 14:00 horas 

 
XALAPA, VER., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 301344) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Juventud 
esquina Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero, teléfono (01 747) 4722851 y fax (01 747) 4722851, 4728453, los días de lunes a 
viernes en días hábiles del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-008-10 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo para la 

reconstrucción de diversos caminos rurales en los municipios 
del Estado de Guerrero  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010 
Junta de aclaraciones 5/02/2010 14:00 horas 
Visita a instalaciones El 4/02/2010 y 05/02/2010 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
LIC. BENITO GARCIA MELENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301340)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla 
Santa Ana número 11403, colonia Industrial San José el Conde, Puebla, Pue., teléfono 01 (222) 2-23-73-37, los días 
de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-002-10  
Descripción de la licitación Modernización de la avenida 18 de noviembre del tramo 

comprendido del Entr. Zaragoza de la autopista México-
Veracruz hacia el entronque de esta avenida con la carretera 
federal Puebla Tehuacán, subtramo del km: 2+000 al 4+200 
cuerpo derecho, trabajos consistentes en la construcción de 
pavimento de concreto hidráulico, drenaje pluvial, 
guarniciones, banquetas, y señalamiento, en el Estado de 
Puebla.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 4/02/2010, 8:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
(R.- 301345) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LPN/SCJN/DGAS/010/2009 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, y 6 y del 52 al 75 del 
Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal, convoca a las personas físicas y jurídicas con experiencia 
en el mercado relacionado con la prestación de servicios de mantenimiento correctivo a diverso equipo de 
cómputo, a participar en la presente licitación pública nacional. 
 
• Calendario de eventos:  

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de entrega 
de pliego de 
preguntas 

Junta de 
aclaraciones 

Sesión pública de 
presentación y apertura 

de propuestas 

Sesión 
pública de 

fallo 
Del 28 de enero al 5 de 
febrero de 2010, hasta 

las 13:00 horas 

8 de febrero de 
2010, de las 8:30 a 

las 13:00 horas 

10 de febrero 
de 2010, a las 
10:00 horas  

22 de febrero de 2010, a 
las 10:00 horas 

30 de marzo 
de 2010, a las 
10:00 horas 

• Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán consultar y obtener las bases de la licitación, su 
costo y la forma de pago: 

 
Las bases estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones de la 
Dirección General de Adquisiciones y Servicios, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, del 28 de enero al 5 de febrero de 2010, en días hábiles, de 8:30 a 13:00 horas, y sólo para consulta 
en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección electrónica 
www.scjn.gob.mx en las mismas fechas. 
Para adquirir las bases, los interesados deberán hacerlo mediante depósito en efectivo a la cuenta de 
cheques número 4045716768 o mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) 021180040457167688, sucursal 835 del Banco HSBC México, S.A., por la cantidad de $2,500.00 
(Dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional). 
• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la junta de aclaraciones: 
 El 10 de febrero de 2010 a las 10:00 horas, se efectuará la junta de aclaraciones, en Bolívar número 30, 

4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, la 
tolerancia para los asistentes será de 10 minutos posteriores a la hora señalada, transcurrido ese término 
no se registrará a los participantes que se presenten. 

• Lugar, fecha y hora de presentación de la documentación legal y financiera y sobres cerrados 
conteniendo las propuestas; así como, de la celebración del acto de apertura de propuestas técnica y 
económica: 

La presentación y apertura de la documentación legal y financiera, y de las propuestas técnica y económica, 
será el 22 de febrero de 2010 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones 
y Servicios, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06000, México, Distrito Federal. 
 
• Descripción general de los servicios requeridos: 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Póliza de mantenimiento correctivo en sitio de diverso 

equipo de cómputo por el periodo de un año 
1388 equipos Servicio 

 
Los servicios deben cumplir con la Ley Federal de Metrología y Normalización, así como las demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
• Plazo de duración e inicio de los servicios: 
 El plazo máximo de inicio de los servicios en ningún caso deberá exceder de 10 días naturales, 

contabilizados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se formalice el contrato correspondiente. El 
plazo de duración de los servicios será por un periodo de 12 meses obligatorios para el Prestador de 
Servicios y voluntarios para la Suprema Corte. 
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• Condiciones de pago: 
 La Suprema Corte de Justicia de la Nación pagará a la empresa adjudicada mediante 12 mensualidades 

vencidas previa autorización por parte de la Dirección General de Informática y dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura correspondiente a revisión. 

• Capacidad financiera de los participantes: 
1.-  Obtener una razón de solvencia promedio igual o mayor a 1.0. 

• Condiciones y requisitos. 
Que las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables en ningún caso. 
• Participación de observadores. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registren dentro de los 30 minutos previos a la 
celebración de dichos actos en el domicilio respectivo, y se abstendrá de intervenir en cualquier forma en los 
actos de la licitación. 
Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación de la licitación se dará a conocer en acto público el 30 de marzo de 2010 
a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, Distrito 
Federal y publicado en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección 
electrónica www.scjn.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ING. RODOLFO CEJA MENA 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMATICA 

ING. MIGUEL S. CASILLAS RUPPERT 
RUBRICA. 

(R.- 301476)   
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 03121001-001-10, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Niza número 67, segundo piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, teléfono 5514-8547 y fax 5208-9768, a partir del día 28 de enero de 2010, de 10:00 a 15:00 horas, en 
días hábiles. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento del Programa 

Integral de Seguros. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 11/02/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. CARLOS TARRAB QUESNEL 

RUBRICA. 
(R.- 301429)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION. SALAS REGIONALES DE ORIENTE 

SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales identificadas con los números 02110001-
001-10-PUE y 02110001-002-10-PUE, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Delegación Administrativa de las salas regionales de Oriente del Tribunal, sita en avenida Osa Menor número 84, planta baja. 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, código postal 72810, teléfono (222) 2-43-34-05, fax (222) 2-40-53-76. Desde el 
día 28 de enero al 5 de febrero de 2010 de 9:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica, no se utilizará ningún mecanismo de medios subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional número 02110001-001-10-PUE. 
Descripción de la licitación "Servicio integral de limpieza a muebles e inmuebles y habilitación de artículos sanitarios para las salas regionales 

de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010. 
Visita de instalaciones 3 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2010. 
Lugar de los eventos Salón de usos múltiples. Avenida Osa Menor No. 84, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San 

Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810. 
 
Licitación pública nacional número 02110001-002-10-PUE. 
Descripción de la licitación "Servicio de vigilancia a muebles, inmuebles y personal de las salas regionales de Oriente del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010. 
Visita de instalaciones 3 de febrero de 2010, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2010. 
Lugar de los eventos Salón de usos múltiples. Avenida Osa Menor No. 84, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San 

Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810. 
 

SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 28 DE ENERO DE 2010. 
DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION 

JUAN MANUEL MEDINA DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301438)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164144-001-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera 
Federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas–Zihuatanejo en Petacalco, Municipio de la Unión de Isidoro 
Montes de Oca, Estado de Guerrero, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, informa a los interesados de la convocatoria a la licitación pública 
nacional, para la contratación de la obra que se indica, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
Descripción de los servicios Carga, acarreo y apilado de ceniza, de la Central 

Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2010. 
Visita a instalaciones 27/01/2010, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/01/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 12/02/2010, 13:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 17/02/2010, 11:00 horas. 

 
Los licitantes interesados podrán consultar la convocatoria a la licitación por Internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.gob.mx, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
misma, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
C.P. IGNACIO RODRIGO BRAVO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301409)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO (DIFERENCIADA 2) No. LPI-18164137-001-10 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Tula, ubicada en 
carretera Jorobas Tula kilómetro 28 Segunda Sección el Llano Tula de Allende Hgo. con fundamento en el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados 
de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número LPI-18164137-001-10, para la 
contratación de reparación de rotor de turbina de gas Mod. W501D24, Marca Westinghouse Unidad número 1, 
fue publicada en CompraNet el día 28 de enero de 2010, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita 
al sitio: 2 de febrero de 2010 a las 10:00 Hrs.; junta de aclaraciones: 2 de febrero de 2010 a las 11:00 Hrs.; 
acto de presentación y apertura de proposiciones: 8 de febrero de 2010 a las 11:00 Hrs.; emisión de fallo: 26 
de febrero de 2010 a las 11:00 Hrs. y fecha o plazo para suscribir el contrato: 12 de marzo de 2010, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE CENTRAL II 
ING. ERNESTO MANCHA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 301466) 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     35 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 28 de enero al 9 de febrero de 2010 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.S.T. 
Tierra Colorada-Ayutla 1C-115 KV-63.5 km -795ACSR-TA 

Los detalles se determinan en la convocatoria 
de licitación 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164024-011-10 28 de enero de 2010 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

2/02/10 
11:00 horas 

3/02/10 
17:00 horas 

15/02/10 
14:00 horas 

 
Texto de la convocatoria 

DG-004/10 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 28 DE ENERO DE 2010. 
ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 301330)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la División de Distribución Bajío, ubicada en Pastita número 
55, colonia Paxtitlán, Guanajuato, Gto., código postal 36090, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública, la cual fue publicada en CompraNet el día 28 de enero de 2010, y se 
desarrollará, conforme a lo siguiente: 
 

Licitación 
pública 

Cantidad y 
concepto 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Emisión de 
fallo 

Plazo para suscribir 
el contrato 

Nacional 
18164030-

001-10 

Actualización a 
Unidad Central 

Maestra 

5 de febrero 
de 2010 

10:00 Hrs. 

12 de febrero 
de 2010 

10:00 Hrs. 

23 de febrero 
de 2010 

10:00 Hrs. 

Dentro de los 15 días 
siguientes al de la 
notificación de fallo 

Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GTO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. RUBEN MARTINEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301303) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

AVISO DE FALLO 
 

Aviso de fallo de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
(Diferenciada 2) número LPI-18164137-003-09 de la Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Tula, con 
domicilio en carretera Jorobas Tula kilómetro 28 Segunda Sección El Llano, Tula de Allende, Hgo.; producto 
licitado: Interruptor de generador SF6 trifásico 6000 AMP. U-1: proveedor ganador ABB México, S.A. de C.V., 
con domicilio fiscal: Paseo de las Américas número 31, colonia Lomas Verdes, 3a. sección, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53125, teléfono 015536019500, fax 015536019794, importe 
adjudicado $5,345,036.91 (cinco millones trescientos cuarenta y cinco mil treinta y seis pesos 91/100 M.N.), 
partidas adjudicadas 1 y 2, fecha de fallo 3 de diciembre de 2009. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SUPERINTENDENTE DE CENTRAL. 

ING. ERNESTO MANCHA ALCANTARA 
 RUBRICA. (R.- 301467)   

AVISO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación a partir del 1 de 
enero de 2009, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,746.00 
4/8 $5,492.00 
8/8 $10,984.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC MIXTA No. 18575111-001-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional TLC mixta número 18575111-001-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la planta baja del edificio 
Pirámide, sito en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Municipio de Centro, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-18-16 y fax 993 310-18-15, en el horario de 
8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. La reducción al plazo  
de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizado por el Ing. Néstor Santiago Benítez, con cargo de 
Subgerente de Recursos Materiales, Sede Villahermosa, el día 19 de enero de 2009.  
Descripción de la licitación "Sistema de almacenamiento Near Line y servicio de 

migración de información" 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010 
Visita a instalaciones 4/02/2010 a las: 9 00 horas 
Junta de aclaraciones 4/02/2010 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2010 a las 10:30 horas 

 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la sala 
de juntas A y B de la Subgerencia de Recursos Materiales, Sede Villahermosa, ubicada en la planta baja, del 
edificio Pirámide, en el domicilio citado anteriormente. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 

ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301399) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS 
O TITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LICITACION MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de 
compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número 18575107-004-
10, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta gerencia, 
ubicada en la calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio Complementario 
Uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 
381 1200, extensiones 5-10-62 y 5-10-74, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, durante 
los días comprendidos del 28 de enero al 4 de marzo de 2010.  
Descripción de la licitación "Servicio de transporte de materiales y equipos con 

camiones y tractocamiones equipados con plataformas de 
diferentes capacidades para los centros de operación de la 
Región Marina y donde P.E.P. lo requiera. Paquete "A" área 
Ciudad del Carmen, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 17/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2010, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE ENERO DE 2010. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, GAF, CSM 
ING. GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 301454)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México número 18575062-003-10, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en edificio Herradura, 
planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono (01-993) 310-62-62, extensión 20535, fax: (01-993) 316-46-69, los días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Ingeniería de proyectos de ductos para el Activo Integral 

Bellota-Jujo, Cinco Presidentes y/u otros de la Región Sur. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Número de licitación 18575062-003-10. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Visita al lugar de los trabajos 17/02/2010, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2010, 9:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 301039) 



38     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575062-009-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en edificio Herradura, 
planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en 
Avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono (01-993) 310-62-62; extensión 20537; fax: (01-993) 316-46-69, los días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Rehabilitación de derechos de vía e instalaciones 

superficiales del sector Reforma y residencias Samaria y 
Cd. Pemex del sistema 3 y otros de la GTDH Sur. 

Volumen de obra: Se detalla en la convocatoria. 
Número de licitación: 18575062-009-10. 
Fecha de publicación en CompraNet: 28/01/2010. 
Visita al lugar de los trabajos: 9/02/2010, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 10/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/02/2010, 9:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 301234)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de Petróleos Mexicanos, con 
domicilio en el noveno piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Pemex, sito en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
publica el fallo de la siguiente licitación pública internacional, realizada bajo la cobertura de los tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
Licitación 18572038-006-09; descripción genérica de los bienes y servicios: suministro, instalación y puesta en 
operación de sistemas de videoconferencia; fecha de fallo: 20 de noviembre de 2009; licitante ganador, 
partida 1: Advance Networks, S.A. de C.V.; domicilio: Viaducto Tlalpan Sur número 26-B, colonia San Lorenzo 
Huipulco, Delegación Tlalpan, código postal 14370, México, D.F.; importe adjudicado: $313,397.76 dólares de 
los E.U.A. Licitante ganador, partida 3: Seesa Telecomunicaciones, S.A. de C.V.; domicilio: Tuxpan número 
69, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06760, México, D.F.; importe adjudicado: 
$18,854.83 dólares de los E.U.A. Licitante ganador, partidas 5 y 6: Damovo México, S.A. de C.V.; domicilio: 
Antonio Caso número 165, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F.; 
importe adjudicado: $263,475.96 dólares de los E.U.A. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 301482)



 
Jueves 28 de enero de 2010 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Séptim
a Sección)     39 

PEMEX PETROQUIMICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
 

Con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Pemex Petroquímica Complejo 
Petroquímico Pajaritos ubicado en kilómetro 7.5 de la Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa en Coatzacoalcos, Ver., notifica el fallo, de las licitaciones públicas 
internacionales, que a continuación se describen, realizadas bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con América del Norte (México, 
Estados Unidos y Canadá), con la República de Costa Rica, con la República de Bolivia, con la República de Nicaragua, con la República de Colombia y la República 
de Venezuela, con el Estado de Israel, con los Estados Miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio y del Acuerdo de la Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Japón; que amparan la adquisición de: 
 

Procedimiento de 
licitación utilizado 

No. 

Fecha de 
emisión de 

fallo 

Descripción general Nombre del licitante 
ganador/dirección/partidas asignadas 

Importe 
adjudicado sin IVA

18578021-005-09 23/11/2009 Suministro, instalación, puesta en marcha y capacitación 
de un sistema de detección de gas y fuego para las 
plantas Etileno II e Incinerador II en el C.P. Pajaritos 

Corporativo Comercial y de Servicios del 
Golfo, S.A. de C.V. 

Calle Managua No. 35, Col. Nueva Mina, 
Minatitlán, Ver. 

partida 1 y 2 

$960,000.00 USD 

18578021-006-09 25/11/2009 Suministro, instalación, configuración, capacitación y 
puesta en marcha de un sistema de seguridad para 

detección de mezclas explosivas, gas tóxico y fuego para 
el área de almacenamiento intermedio en DC III en el 

Complejo Petroquímico Pajaritos  

UDEE Instrumentación y Control,  
S.A. de C.V. 

Av. Independencia No. 803-1, Col. María de 
la Piedad, Coatzacoalcos, Ver. 

partida 1  

$335,000.00 USD 

 
COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ENERO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES C.P. PAJARITOS 
ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 

RUBRICA. 
(R.- 301380) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001/10 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales número 18576011-001-10 y 18576011-002-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el módulo de atención a proveedores, calle Simón Bolívar número 119, colonia Obrera, código postal 96740, pinatitlán, 
Ver., con los teléfonos/fax 01 922 22-50048 / 50080, conmutador 01-922-22-50024 extensiones 26247 / 26248, los días de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576011-001-10. 
Descripción de la licitación internacional Un equipo de dosificación automática de catalizador para la Planta FCC del área No. 4, de la Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas”, 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2010. 
Junta de aclaraciones 11/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2010, 9:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576011-002-10. 
Descripción de la licitación internacional 
 

Adquisición de bienes consistentes en: válvulas de corte rápido para aislamiento de activación remota incluye 
instalación, conexión, pruebas y puesta en operación, para sustitución de válvulas del fondo del tambor de balance 
FA-206, del tanque del acumulador FA-401, fondo de la torre debutanizadora da-401 y del primer separador de carga 
desbutanizada FA-404 en la Planta U-200 y U-400, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, a precio fijo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2010. 
Junta de aclaraciones 12/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2010, 9:00 horas. 

 
MINATITLAN, VER., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301478)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA No. 001/10 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con algunos tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás tratados número 
CompraNet 18576057-001-10 número Pemex Refinación R9 TI 011 016, cuya segunda convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 37144 y fax extensión 379-94, los días de lunes 
a viernes, en días hábiles, con el horario de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-001-10. 
Descripción de la licitación Tratamiento químico para el control de corrosión 

generalizada y el ampollamiento por hidrógeno en la planta 
catalítica No. 2 FCC de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
en Salamanca, Gto. 

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  26 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 26 de febrero de 2010. 
Visita a instalaciones 25 de febrero de 2010. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de marzo de 2010. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 301452)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18576172-003-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfono  
01-229-9892883, los días del 28 de enero al 6 de febrero del año en curso, de 8:30 a 12:30 horas. 
 
Descripción de la licitación "Mantenimiento de los tanques TV-101 de 55,000 bls., TV-105 

de 30,000 bls., TV-104 de 5,000 bls. y protección 
anticorrosiva a tuberías de proceso, en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Puebla, Pue." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 3/02/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/02/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 9:00 horas. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE OBRA PUBLICA 
ING. GAUDENCIO ANTONIO DIAZ OLIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 301450) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 17:00 horas, en la oficina del Departamento de Adquisiciones, ubicada en el edificio "B" del 
Centro Nacional de Metrología, que se localiza en el kilómetro 4,5 de la carretera a los Cués, código postal 
76246, Municipio El Marqués, Querétaro, teléfono 01(442) 211-05-00, extensión 3175. 

 
Número de licitación: 10095001-001-10 
Descripción de la licitación Servicio de Monedero electrónico para el consumo de 

gasolina y diesel del CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 10:00 horas 

 
EL MARQUES, QRO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA  

LIC. RODOLFO MARTELL TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301412)   
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 
1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2435 y 2580, y fax extensión 1878, con el siguiente horario, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 09085001-001-10 ASA-LPNS-001/10 
Descripción de la licitación Contratación de una compañía aseguradora que preste 

servicios profesionales para cubrir gastos médicos mayores, 
accidentes personales y grupo de vida. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/01/10. 
Junta de aclaraciones 3/02/10, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/10, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE ENERO DE 2010. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
FRANCISCO SOTO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 301444) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09120007-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Universidad kilómetro 9.5 sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5220 y fax 01921 2115800, extensión 5206, los 
días de lunes a viernes del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Mantto. preventivo y correctivo a vehículos ligeros. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 9/02/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 13:00 horas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. PEDRO SOSA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301484)   
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (CAPUFE) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos (01 777) 329 21 00, extensiones 3018, 3118 
y 3218, con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: 09120030-001-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Lerdo Stanton.- Inspección detallada y proyecto de 

reparación. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 5 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en Puente Internacional Lerdo-Station, carretera Cd. 
Juárez, Chihuahua-El Paso Texas. 

Junta de aclaraciones: 8 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de febrero de 2010, a las 9:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: 09120030-002-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Rodolfo Robles, inspección detallada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 5 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en Puente Internacional Rodolfo Robles, ubicado en 
el km 303+000 del camino Tapanatepec-Talismán 

Junta de aclaraciones: 8 de febrero de 2010, a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte,
C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de febrero de 2010, a las 11:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: 09120030-003-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Suchiate II inspección detallada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 8 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en Puente Internacional Suchiate II, el cual está 
ubicado en el km 531+480 de la carretera Tapachula/Méx.-
Tecumuman/Guatemala. 

Junta de aclaraciones: 9 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de febrero de 2010, a las 9:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: 09120030-004-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente San Juan inspección detallada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 8 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en Puente San Juan ubicado en el km 1+072 de la 
carretera Tijuana-Matamoros 

Junta de aclaraciones: 9 de febrero de 2010, a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de febrero de 2010, a las 11:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: 09120030-005-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
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Descripción del objeto de la licitación: Puente La Piedad Estudio y Proyecto de la Rehabilitación  
estructural de los accesos (Guanajuato y Michoacán) al 
Puente. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010 
Visita al sitio de los trabajos: 4 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en plaza de cobro No. 42 Puente La Piedad km 
89+100 de la carretera México-Guadalajara, tramo Irapuato-
Guadalajara. 

Junta de aclaraciones: 5 de febrero de 2010, a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de febrero de 2010, a las 9:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: 09120030-006-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Caracol inspección detallada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 2 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en Puente Caracol ubicado en el km 10+100 de la 
carretera Cd. Alemán-Oaxaca, tramo Cd. Alemán Tuxtepec. 

Junta de aclaraciones: 3 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de febrero de 2010, a las 9:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: 09120030-007-10. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Grijalva, inspección detallada  y proyecto ejecutivo 

de reparación estructural del puente carretero Grijalva II. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en comprante: 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 4 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en Puente Grijalva II ubicado en el km 0+500 del 
libramiento de Villahermosa. 

Junta de aclaraciones: 5 de febrero de 2010, a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de febrero de 2010, a las 11:30 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y PROGRAMACION 
ING. JAIME EZEQUIEL DONLUCAS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301479) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION IX GUADALAJARA 
SUBDELEGACION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública y los servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 
en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien, en avenida del Federalismo Norte número 1818, 
colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco (01 33) 38 53 14 66, extensiones 
7041, 7042 y 7043, con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación 09120026-001-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Chapalilla-Compostela “Rehabilitación integral de la 

estructura del pavimento actual del km 6+000 al 10+000 y 
del km 10+800 al 13+500 y del km 17+300 al 19+150; 
incluyendo trabajos diversos de bacheo, renivelación, obras 
de drenaje, aplicación de pintura, construcción de muros de 
mampostería, suministro y colocación de vialetas, 
indicadores de alineamiento y señalamiento vertical, 
horizontal e informativo, entre otros trabajos del km 0+000 al  
35+500. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de enero de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2 de febrero de 2010, a las 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 9 de febrero de 2010, a las 9:00 horas. 

 
No. de licitación 09120026-002-10 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Chapalilla-Compostela “Supervisión y control de calidad 

de la obra: Rehabilitación integral de la estructura del 
pavimento actual del km 6+000 al 10+000 y del Km 10+800 
al 13+500 y del km 17+300 al 19+150; incluyendo trabajos 
diversos de bacheo, renivelación, obras de drenaje, 
aplicación de pintura, construcción de muros de 
mampostería, suministro y colocación de vialetas, 
indicadores de alineamiento y señalamiento vertical, 
horizontal e informativo, entre otros trabajos del km 0+000 al  
35+500. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de enero de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2 de febrero de 2010, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de febrero de 2010, a las 13:00 horas. 

 
No. de licitación 09120026-003-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación C.D. entronque Cuauhtémoc-entronque Osiris “reparación de 

losas de concreto en la superficie de rodamiento en 
subtramos definidos del km 70+300 al 103+400, incluyendo 
trabajos diversos de bacheo, renivelación, riego de liga, 
sellado de juntas de concreto, reparación de losas de 
concreto, obras de drenaje y subdrenaje, aplicación de 
pintura, suministro y colocación de vialetas, ménsulas 
reflejantes, barrera central, defensa metálica, postes de km 
con ruta, postes de concreto y alambre de púas; 
señalamiento horizontal, vertical y construcción de muros de 
mampostería, entre otros trabajos del km 62+190 al 
103+400. 
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Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de enero de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3 de febrero de 2010, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de febrero de 2010, a las 9:00 horas. 

 
No. de licitación 09120026-004-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación C.D. entronque Cuauhtémoc-Entronque Osiris “Supervisión y 

control de calidad de la obra: Reparación de losas de 
concreto en la superficie de rodamiento en subtramos 
definidos del km 70+300 al 103+400, incluyendo trabajos 
diversos de bacheo, renivelación, riego de liga, sellado de 
juntas de concreto, reparación de losas de concreto, obras 
de drenaje y subdrenaje, aplicación de pintura, suministro y 
colocación de vialetas, ménsulas reflejantes, barrera central, 
defensa metálica, postes de km con ruta, postes de concreto 
y alambre de púas; señalamiento horizontal, vertical y 
construcción de muros de mampostería, entre otros trabajos 
del Km 62+190 al 103+400. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de enero de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de enero de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3 de febrero de 2010, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de febrero de 2010, a las 13:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 28 DE ENERO DE 2010. 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RICARDO ALEXANDER BAHENA VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 301475)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA VIII, NORESTE REYNOSA 
SUBDELEGACION TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 09120020-006-10, cuya 
convocatoria que contiene la base de participación para obra pública, la misma se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Luis Echeverría número 575, colonia 
Aquiles Serdán, teléfono (01899) 9211028, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 09120020-006-10 
Descripción de la licitación  Mantenimiento menor del puente Reynosa-Pharr. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  28 de enero de 2010. 

Junta de aclaraciones  2 de febrero de 2010, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos  2 de febrero de 2010, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2010, 9:00 horas. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SUBDELEGACION TECNICA 

ING. RAFAEL FERRO GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 301486) 



48     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 09120007-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Universidad kilómetro 9.5 sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5220 y fax 01921 2115800, extensión 5206, los 
días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Llantas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 9/02/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2010, 12:00 horas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. PEDRO SOSA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301374)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE  
ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

UNIDAD SALTILLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11085006-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Manzana 18 número 100, colonia Fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, 
Coahuila, teléfono (844)438-9600, extensión 9616 y fax (844)438-9600, extensión 9610, los días en los plazos 
señalados en las bases, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de seguridad y vigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 10:00 horas. 

 
RAMOS ARIZPE, COAH., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. OSCAR LOZANO GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 301307) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11318001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Serapio Rendón número 76, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
1500 1348 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Luis Gerardo Velasco Pérez, con cargo  
de Director de Recursos Humanos y Materiales, el día 22 de enero de 2010. 

 
Descripción de la licitación Servicio integral de seguridad y vigilancia. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 29/01/10 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/01/10 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/02/10 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LIC. LUIS GERARDO VELASCO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 301460)   

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11318001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Serapio Rendón número 76, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
1500 1348 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Luis Gerardo Velasco Pérez, con cargo  
de Director de Recursos Humanos y Materiales, el día 22 de enero de 2010. 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza con habilitación sanitaria. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 29/01/10 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/01/10 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/02/10 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LIC. LUIS GERARDO VELASCO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 301461) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales, siguientes: nacional número 12220002-001-10 
e Internacional abierta número 12220002-002-10, ambas para la "adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos 2010" y nacional número 12220002-003-10 e internacional abierta número 12220002-004-10, 
ambas para la "adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos 2010", cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan,  
México, Distrito Federal, código postal 14080, teléfono 55730846, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 
13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 
12220002-001-10 
Descripción de la licitación Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos 2010. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 
12220002-003-10 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos 

2010. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 3/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional 
12220002-002-10 
Descripción de la licitación Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos 2010. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional 
12220002-004-10 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos 

2010. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
M. EN C. CARLOS GERARDO GODINEZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 301504) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637052-001-10, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código  
postal 14070, México, D.F., teléfono 56-06-93-63, los días hábiles del 28 de enero al 3 de febrero de 2010 de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ropa quirúrgica desechable. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 3/02/2010, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 11:00 Hrs. 
Fallo 12/02/2010, 18:00 Hrs. 
Criterio de evaluación Binario. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. MARTIN FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301458)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA ORIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional mixta número 00637095-001-10, cuya convocatoria está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia 
Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa, código postal 09220, en la Ciudad de México, D.F., 
teléfonos 57444733 y 57455648, los días de 28 de enero al 4 de febrero de 2010, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 00637095-001-10, oxígeno medicinal con entrega domiciliaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 

Junta de aclaraciones 4 de febrero de 2010, 11:00 horas. 

Entrega de muestras 10 de febrero de 2010, de 9:00 a 15:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 11 de febrero de 2010, 11:00 horas. 

Fallo de licitación 12 de febrero de 2010, 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. PEDRO PABLO VERA MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 301489) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION TAMAULIPAS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-10 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: 00637112-001-10, 00637112-002-10 
y 00637112-003-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Siete de Noviembre esquina con Sexta, colonia Del 
Maestro, bodega número 5, código postal 87070, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono  
01 (834) 31 2-40-5450, los días del 26 de enero al 8 de febrero del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 
00637112-001-10 

Material de oficina, formas impresas y material de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 4/02/2010 a las 15:00 horas. 

Visita a instalaciones Según bases. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 
00637112-002-10 

Material de osteosíntesis. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 5/02/2010 a las 15:00 horas. 

Visita a instalaciones Según bases. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 
00637112-003-10 

Material de curación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 8/02/2010 a las 15:00 horas. 

Visita a instalaciones Según bases. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010 a las 15:00 horas. 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

C.P. SERGIO MANUEL ZERTUCHE ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 301291) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas números LPIA-00637019-001-10, LPN-00637019-002-10 y 
LPIA-00637019-003-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional 
Mérida del ISSSTE en Yucatán, cita en la Calle 7 x 34 número 240, colonia Pensiones, código postal 97219, 
Mérida, Yucatán, teléfono y fax 01 (999)-925-06-46, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LPIA-00637019-001-10 relativa a la adjudicación de material 
de curación y material de curación de alta especialidad para 
el Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 2/02/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 12:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LPN-00637019-002-10 relativa a la adquisición de material 
de limpieza para el Hospital Regional Mérida del ISSSTE en 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 4/02/2010, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LPIA-00637019-003-10 relativa a la adjudicación de 
contratos abiertos para la adquisición de sustancias 
químicas para laboratorio para el Hospital Regional Mérida 
del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 2/02/2010, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 14:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL REGIONAL 
LIC. JUAN ARRIAGA GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 301434) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637052-002-10, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código  
postal 14070, México, D.F., teléfono 56-06-93-63, los días hábiles del 28 de enero al 4 de febrero de 2010 de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de curación, estomatología, radiológico, 
de laboratorio y de reactivos para laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2010, 11:00 Hrs. 
Fallo 16/02/2010, 13:00 Hrs. 
Criterio de evaluación Binario 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. MARTIN FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301455)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional diferenciada número 00637052-003-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-06-93-63, los días hábiles del 28 de enero al 5 de 
febrero de 2010 de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de curación, estomatología, radiológico, de 
laboratorio, de reactivos para laboratorio y de 
consumibles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 11:00 Hrs. 
Fallo 17/02/2010, 13:00 Hrs. 
Criterio de evaluación Binario. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. MARTIN FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301456)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas número 00637173-005-10, número 00637173-006-10 y número 00637173-007-10, las convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de las 
convocatorias, en días hábiles, del 28 de enero al 12 de febrero de 2010, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, ubicada en avenida 
San Fernando número 547, edificio "F", primer piso, colonia Barrio San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 
Descripción de la licitación 
00637173-005-10 

Servicio de "Red nacional de servicios de telecomunicaciones privadas del ISSSTE", para los ejercicios 
fiscales 2010, 2011 y 2012. 

Publicación en CompraNet 26 de enero de 2010. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 4 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de febrero de 2010 a las 13:00 horas. 
Fallo 15 de febrero de 2010 a las 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
00637173-006-10 

Servicio "Integral de laboratorios de análisis clínicos y banco de sangre, en unidades hospitalarias del 
ISSSTE para los ejercicios fiscales 2010, 2011 y 2012". 

Publicación en CompraNet 3 de febrero de 2010. 
Partidas 2. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 
Fallo 22 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
00637173-007-10 

Servicio "Integral para la detección, diagnóstico, tratamiento y seguimiento, para mujeres derechohabientes 
del ISSSTE con osteoporosis" para los ejercicios fiscales 2010, 2011 y 2012. 

Publicación en CompraNet 5 de febrero de 2010. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 
Fallo 24 de febrero de 2010 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JOSE EDUARDO NAVARRO ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 301441)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número 00637052-004-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-06-93-63, los días hábiles del 28 de enero al 4 de 
febrero de 2010 de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de curación, estomatología y de reactivos 
para laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 11:00 Hrs. 
Fallo 16/02/2010, 18:00 Hrs. 
Criterio de evaluación Binario. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. MARTIN FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301457)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Regional en Baja California Sur, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública número 001, la convocatoria que 
contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La 
Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 12 568 69, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00641201-001-10 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de hielo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/10. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevaran a cabo los eventos Salón de usos múltiples 1 de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, sito en Cuauhtémoc y 
Carranza número 2415, colonia La Rinconada, C.P. 
23040, La Paz, Baja California Sur. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DELEGADO REGIONAL 
CARLOS MENDOZA DAVIS 

RUBRICA. 
(R.- 301351)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 30 y 31 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 001. 
Número de licitación 00641224-001-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de glucometría y colesterometría. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2 de febrero de 2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de febrero de 2010, 12:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la doctora Areli Reynosa Rojas, con cargo de Titular de la Coordinación  

de Abastecimiento y Equipamiento, el día 11 de enero de 2010, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle 
avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01-744-4-45-51-38 los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicada en avenida Adolfo Ruiz 
Cortines sin número, colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GRO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DRA. ARELI REYNOSA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 301350) 



 
58     (Séptim

a Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Jueves 28 de enero de 2010 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la presente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de la convocatoria número 001. 
Número de licitación 00641199-001-10. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción del bien o servicio a contratar Servicio de suministro de mezclas de medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/ 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 

de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-
Oficina de Adquisiciones), ubicada en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en Mexicali, 
Baja California, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina 
de Adquisiciones), ubicada en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600 en Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALFONSO RODRIGUEZ MANZANEDO 

RUBRICA. 
(R.- 301354) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL "LA RAZA" 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II inciso A) y 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones, con reducción de plazos, autorizado por el doctor Oscar A. Martínez Rodríguez, Director de la Unidad Médica convocante, con fundamento en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Gineco Obstetricia 
número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2010, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641269-001-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Material de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 2 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de febrero de 2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (oficina de adquisiciones) del Hospital de Gineco 
Obstetricia número 3, del Centro Médico Nacional "La Raza", ubicado en calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin número, colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicada en el primer piso, del edificio exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NUMERO 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL "LA RAZA" 
DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301356) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, II inciso a), 29, 30, 32, 
33 Bis, 34, 35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 
0133-3617-2141, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00641265-001-10 
Descripción de la licitación Contratación de material de curación alta especialidad y claves 5000. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 9:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Aula de licitaciones del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, C.P. 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
Licitación pública internacional 00641265-002-10 
Descripción de la licitación Contratación para el servicio de mantenimiento a equipos médicos de conservación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 9:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Aula de licitaciones del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, C.P. 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
• La reducción al plazo de presentación de proposiciones fue autorizada por el Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del 

CMNO, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 28 DE ENERO DE 2010. 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. SILVIA VALDES VALDES 

 RUBRICA. (R.- 301352) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación consistente en trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y 
conservación en el Hospital General de Zona número 46, misma que se llevará a cabo, en la sala de capacitación José del Carmen Espinosa Ruiz, ubicada en la 
Casa de Máquinas del Conjunto Sandino, avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en la avenida 
César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 019933522220, los días del 19 al 28 de enero de 
2010, con horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 001. 
Número de licitación 00641247-001-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y conservación en el Hospital General de Zona 

número 46. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2010, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

JOSE ALFREDO GOMEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301355) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 001 
Número de licitación 00641249-001-10. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, para el mantenimiento y/o reparación en la Unidad de 
Medicina Familiar No. 33 de Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 

Junta de aclaraciones 5/02/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 4/02/2010, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfono 01 834 314 50 26 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en La sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en 
carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 28 DE ENERO DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RENE DE JESUS MEDELLIN BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 301349)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/10 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y fracción II inciso b), 29, 30, 
32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 
34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-60 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas.  
Licitación pública internacional número 00641220-001-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de reactivos y material de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número 00641220-002-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina, artículos diversos 

y consumibles para equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 3/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número 00641220-003-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de instrumental de cirugía de especialidades y 

consumibles de equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00641220-004-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 9/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00641220-005-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico para guarderías. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 9/02/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 12:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones públicas internacionales fue 
autorizada por la L.A. María Patricia García Aragón, Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, el día 
18 de enero de 2010. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 
 

DURANGO, DGO., A 28 DE ENERO DE 2010. 
COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A. MARIA PATRICIA GARCIA ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 301346)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación consistente en trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y 
conservación de las unidades médicas y administrativas de los municipios de Cunduacán, Jalpa de Méndez, Centla, Ciudad Pemex, Macuspana, Tacotalpa, Teapa  
y Centro, misma que se llevará a cabo, en la sala de capacitación José del Carmen Espinosa Ruiz, ubicada en la Casa de Máquinas del Conjunto Sandino, avenida 
César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en la avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero 
de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 019933522220, los días del 19 al 28 de enero de 2010, con horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 002. 
Número de licitación 00641247-002-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y conservación de las unidades médicas y 

administrativas de los municipios de Cunduacán, Jalpa de Méndez, Centla, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tacotalpa, Teapa y Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 1 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2010, 14:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

JOSE ALFREDO GOMEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301358) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación consistente en trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y 
conservación de las unidades médicas y administrativas de los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso, misma que se llevará a cabo, en la sala 
de capacitación José del Carmen Espinosa Ruiz, ubicada en la Casa de Máquinas del Conjunto Sandino, avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 019933522220, los días del 19 al 28 de enero de 2010, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 003. 
Número de licitación 00641247-003-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y conservación de las unidades médicas y 

administrativas de los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 8 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

JOSE ALFREDO GOMEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301359) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación consistente en trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y 
conservación de las unidades médicas y administrativas de los municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Tenosique, misma que se llevará a cabo, en la sala 
de capacitación José del Carmen Espinosa Ruiz, ubicada en la Casa de Máquinas del Conjunto Sandino, avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales ubicado en la avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 019933522220, los días del 19 al 28 de enero de 2010, con horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 004. 
Número de licitación 00641247-004-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y conservación de las unidades médicas y 

administrativas de los municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Tenosique. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Junta de aclaraciones 8 de febrero de 2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010, 14:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

JOSE ALFREDO GOMEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301360) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales números 20143021-001-10 y 20143021-002-10, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia Estatal Oaxaca, ubicada en el kilómetro veinticinco de la carretera Oaxaca-México, Municipio de Guadalupe, 
Etla, Oaxaca, código postal 68256, teléfonos 01 951 52 12 231, 52 12 247, extensiones 230 o 231, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha 
establecida, de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 horas. 
 
20143021-001-10  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte de leche fresca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 

Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
 
20143021-002-10  

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de la Gerencia Estatal Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 

Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010, 120:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2010, 12:00 horas. 
 

GUADALUPE ETLA, OAX., A 28 DE ENERO DE 2010. 
GERENTE ESTATAL 

C.D. JAVIER CASTELLANOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 301485)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 20143049-001-10; 20143049-002-10 y 
20143049-003-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la 
Gerencia Estatal Veracruz, ubicada en la Avenida Xalapa número doscientos noventa y siete, colonia Unidad 
Del Bosque, Xalapa, Veracruz, código postal noventa y un mil diez, teléfono 01-228-8-14-40-42,  
extensiones 105 o 109. 
 
20143049-001-10  
Descripción de la licitación Adquisición de un (01) lote de sustancias químicas de 

limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/enero/2010. 
Junta de aclaraciones 8/febrero/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/febrero/2010, 11:00 horas. 

 
20143049-002-10  
Descripción de la licitación Adquisición de un (01) lote de reactivos de laboratorio, y 

adquisición de un (01) lote de materiales de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/enero/2010. 
Junta de aclaraciones 8/febrero/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/febrero/2010, 13:00 horas. 

 
20143049-003-10  
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material eléctrico y de ferretería. 
Volumen a adquirir 184 partidas, cuyas cantidades se describen en el anexo II 

(anexo técnico), de la convocatoria respectiva. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/enero/2010. 
Junta de aclaraciones 9/febrero/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/febrero/2010, 11:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 28 DE ENERO DE 2010. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ 
ING. OCTAVIO MIRAFUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 301348) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18200002-001-10 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional con acortamiento de plazos número 18200002-001-10, 
para la adquisición de tubo PVC, la cual fue publicada en CompraNet el día 28 de enero de 2010, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, estarán para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Mariano Escobedo número 366, piso 4, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, la cual se desarrollará, conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 2 de febrero de 2010 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 9 de 
febrero de 2010 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 12 de febrero de 2010 a las 10:00 horas y plazo para 
suscribir el contrato: 15 días naturales, a partir del día natural siguiente de la notificación del fallo. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. PANFILO AVELLANEDA SANTIBAÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 301433)   

AVISO 
 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 
6 X 9 pulgadas. 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE. C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09181001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
edificio API Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, extensiones 153 y 154 y fax 01 833 212 5744, los días de lunes a 
viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Agencia de viajes. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 10:00 horas. 

Licitación pública nacional 
Resumen de convocatoria número 002 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09181001-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
edificio API Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, extensiones 153 y 154 y fax 01 833 212 5744, los días de lunes a 
viernes del año en curso de 9:00 a 14:30 y de 13:30 a 18:00 horas. 
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Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 4/02/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones 3/02/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 

Resumen de convocatoria número 003 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09181001-003-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
edificio API Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, extensiones 153 y 154 y fax 01 833 212 5744, los días de lunes a 
viernes del año en curso de 9:00 a 14:30 y de 13:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Arrendamiento de fotocopiado. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 5/02/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 

Resumen de convocatoria número 004 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09181001-004-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
edificio API Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, extensiones 153 y 154 y fax 01 833 212 5744, los días de lunes a 
viernes del año en curso de 9:00 a 14:30 y de 13:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Artículos de papelería, consumibles de cómputo y oficina. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 5/02/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 16:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE API TAMPICO 
ING. MANUEL FLORES GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 301427)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 09451004-002-10, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 
15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, extensión 2317, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Modernización de alumbrado (canalización y cableado) en pasillos y salas de última espera de la 1 a la 24 por 
unidades ahorradoras de energía y obras complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad
de México”. 

Volumen de obra Trabajos de “modernización de alumbrado (canalización y cableado) en pasillos y salas de última espera de la 1 a la 
24 por unidades ahorradoras de energía y obras complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, 
Ciudad de México”. 

Fecha de la publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 5/02/2010 a las 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 5/02/2010 a las 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. ENRIQUE ROMERO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 301488) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número 12277001-005-10 y licitaciones públicas nacionales números 12277001-006-10 y 12277001-007-10, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México-Querétaro kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, México, teléfono 58642700, extensión 4109, los días y horarios señalados en las propias bases de la convocatoria. 
 
Descripción de la licitación número 12277001-005-10 Adquisición de equipo industrial para generar servicios no críticos en la industria farmacéutica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 26/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2010, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación número 12277001-006-10 Contratación de pólizas de seguro de gastos médicos mayores y de vida (grupo). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación número 12277001-007-10 Contratación de póliza de seguro de bienes patrimoniales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 12:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE ARMANDO PRECIADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301446)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 11103001-001-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11103001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono (0133) 33-45-52-00 y fax (0133) 33-45-52-00, extensión 1001, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Suministro de boletos de avión. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 11103001-002-10. 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11103001-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono (0133) 33-45-52-00 y fax (0133) 33-45-52-00, extensión 1001, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Seguro de bienes y personas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 4/02/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/02/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 11103001-003-10. 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11103001-003-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono (0133) 33-45-52-00 y fax (0133) 33-45-52-00, extensión 1001, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de limpieza a oficinas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/02/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 11103001-004-10. 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11103001-004-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono (0133) 33-45-52-00 y fax (0133) 33-45-52-00, extensión 1001, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
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Descripción de la licitación Contratación de servicio de vigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/02/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 11103001-005-10. 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11103001-005-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono (0133) 33-45-52-00 y fax (0133) 33-45-52-00, extensión 1001, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Subcontratación de personal eventual. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 15:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 28 DE ENERO DE 2010. 

APODERADA LEGAL 
C.P. MARIA CATALINA MEZA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301437)   

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE  
HABITACIONES POPULARES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 20285001-001-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Servicios Generales y Recursos Materiales del 
FONHAPO, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, 
código postal 14020, Distrito Federal, teléfonos 5424-6735 y 5424-6714, fax 5424-6793, los días del 28 de 
enero al 5 de febrero de 2010 de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de suministro de boletos de 

avión con cobertura nacional e internacional y prestación 
de otros servicios del rubro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 28/enero/2010. 
Junta de aclaraciones 3/febrero/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/febrero/2010, 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de juntas del Fideicomiso Fondo Nacional de 

Habitaciones Populares, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
número 3483, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, 
código postal 14020, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. LEOPOLDO RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 301462) 
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria 002 que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Paseo de la 
Reforma número 1729, colonia Rancho Las Varas, código postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono  
01 (844) 414-33-05, los días 28 y 29 de enero y del 2 al 5 de febrero de 2010, en el horario de 9:00 a  
15:00 horas. 
 
35130001-003-10 
Descripción de la licitación  Adquisición de mobiliario y equipo especializado para 

diversos Centros Educativos del Nivel Medio Superior y 
Superior del Estado de Coahuila.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010 
Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2010, 10:00 horas. 
Fallo 22 de febrero de 2010, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 301228)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número 16101036-005-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. 
Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal (teléfono 56-50-03-20), los días del 
28 de enero al 5 de febrero del año en curso en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Revisión y adecuación del proyecto ejecutivo de la 2a. línea 

de alta presión de la planta de bombeo No. 5 a la torre de 
oscilación No. 5, Sistema Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 3/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA 
(R.- 301477)
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones que se relacionan y cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante, ubicada en Camino a Santa Teresa 
número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30002696, 30002659, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

 

Número de procedimiento de licitación pública nacional mixta CompraNet: 06121001-001-10. 

Descripción de la licitación Seguro de gastos médicos mayores para el personal operativo de la CONSAR. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 5/02/2010, 10:00 horas. 

Junta de presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 10:00 horas. 

 

Número de procedimiento de licitación pública nacional mixta CompraNet: 06121001-002-10. 

Descripción de la licitación Servicio de vales de despensa, restaurante y gasolina. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 

Junta de aclaraciones 8/02/2010, 10:00 horas. 

Junta de presentación y apertura de proposiciones  15/02/2010, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CARLOS HUITRON ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 301431)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES "2" 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 06101221-001-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101221-001-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 11.02.31.59 y 11.02.30.00, extensión 46130, los 
días 28 y 29 de enero y 2, 3, 4 y 5 de febrero del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación "Trabajos de confinamiento de aduanas fronterizas del grupo 

3 correspondiente a las aduanas de Nogales III y Sonoyta en 
el Estado de Sonora y aduana de Mexicali II, en el Estado de 
Baja California". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 06101221-002-10. 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101221-002-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 11.02.31.59 y 11.02.30.00, extensión 46130, los 
días 28 y 29 de enero y 2, 3, 4, 5, 8 y 9 de febrero del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación "Supervisión para el confinamiento de la aduana fronteriza de 

Puerto Palomas, en el Estado de Chihuahua". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 9/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 06101221-003-10. 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101221-003-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 11.02.31.59 y 11.02.30.00, extensión 46130, los 
días 28 y 29 de enero y 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 de febrero del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación "Trabajos para el confinamiento de la aduana fronteriza de 

Puerto Palomas, en el Estado de Chihuahua". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 19/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/02/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES "2" 
ING. ARQ. JOSE ANTONIO HIDALGO AMAR 

RUBRICA. 
(R.- 301281) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 06101072-002/2010  

SEGUNDO RESUMEN DE CONVOCATORIA  
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y al artículo 16 de la Ley Aduanera convoca a las personas de nacionalidad mexicana, que cuenten 
con título de autorización, para la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados a presentar proposiciones solventes en sobre cerrado, en donde a su elección podrán 
participar libremente en forma presencial o electrónica en la licitación pública nacional mixta de servicios 
número 06101072-002/10, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Licitaciones, sita en calle 
Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, teléfono 1102-3171, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.  
Descripción de los servicios Mantenimiento, actualización tecnológica y conducción de 

señales del sistema de televisión satelital-TVSAT. 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases y anexos técnicos 

de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/10. 
Junta de aclaraciones a la convocatoria 4/02/10, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones de “EL SAT” No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

11/02/10, 10:00 horas. 

Fallo  18/02/10, 14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LIC. MANUEL GONZALEZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 301410)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES No. 06101072-003/2010 

SEGUNDO RESUMEN DE CONVOCATORIA  
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY), y al artículo 16-A de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente propuestas solventes en 
sobre cerrado, de manera escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, a las personas 
que cuenten con título de autorización, físicas o morales, mexicanas y extranjeras de países con los que 
nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia de 
compras del sector público que lo permitan, de bienes de origen nacional o de dichos países, con actividades 
comerciales y profesionales relacionados con el suministro de Equipo de Protección, a participar en la 
licitación pública internacional de bienes número 06101072-003/2010, cuya convocatoria contiene las bases 
con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la 
Subadministración de Licitaciones, sita en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 1102-3171, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.  
Descripción de los bienes Equipo de protección (botiquín y extintor). 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases y anexos técnicos 

de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones a la convocatoria 22/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones de “EL SAT” Sí, conforme a lo establecido en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

9/03/2010, 10:00 horas. 

Fallo  19/03/2010, 14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LIC. MANUEL GONZALEZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 301408) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación públicas nacional número DGPR-LPN-001/2010 para la 
contratación de los seguros de bienes patrimoniales de la UNAM para buques oceanográficos y lanchas, 
parque vehicular y múltiple denominada “Todo bien, Todo riesgo”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación DGPr-LPN-001/2010 
Costo de 
las bases  

Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura económica 

$3,500 5 de febrero de 2010 5 de febrero 2010 
14:30 Hrs. 

11 de febrero de 2010 
11:00 

17 de febrero de 2010.
11:00 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Seguros de bienes patrimoniales de la UNAM para 

buques oceanográficos y lanchas, parque vehicular y 
múltiple denominada “Todo bien, Todo riesgo” 

1 Pólizas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Revolución número 2040, piso 1, Ciudad Universitaria, código postal 
04510, México, D.F., del 28 de enero al 5 de febrero de 2010, con horario de 9:00 a 13:00 horas en días 
hábiles. Asimismo, se encuentran disponibles a través de Internet en http://dgprov.proveed.unam.mx 
únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 5 de febrero de 2010 a las 14:30 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 2010 a las 11:00 horas, 
en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, 
planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 11 de febrero de 2010 a las 11:00 horas y la 
apertura económica el día 17 de febrero de 2010 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano 
Vigencia de la póliza: de las 12:00 horas del 28 de febrero de 2010 a las 12:00 horas del 28 de febrero de 2011. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago: en una sola exhibición. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ALEJANDRO MONDRAGON TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301473)
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bases de licitación de seguros de personas y 
bienes, y consumibles de oficina, limpieza, impresión y cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11108001-001-10 No aplica 11/02/2010 11/02/2010 

10:30 horas 
11/02/2010 
8:30 horas 

17/02/2010 
9:00 horas 

19/02/2010 
9:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
3 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, 

código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono (999)-42-83-30, los días del 28 de enero al 11 de febrero de 2010, en días hábiles de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:00 horas. 

• Todas las reuniones se llevarán a cabo en el segundo piso de la Ex-biblioteca del CICY, ubicado en 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 
97200, Mérida, Yuc. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2010 a las 10:30 horas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2010 a las 8:30 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de febrero de 2010 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2010 a las 9:01 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en Recursos Humanos y en Patrimonio del CICY, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: otorgado el fallo, los licitantes ganadores deberán entregar las pólizas correspondientes dentro de los 20 (veinte) días siguientes y su carta-

cobertura en los tres (3) días posteriores al mismo. 
• El pago se realizará: el pago se realizará a los veinte días después de recibir de conformidad las pólizas y facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11108001-002-10 No aplica 11/02/2010 11/02/2010 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/02/2010 
16:00 horas 

17/02/2010 
16:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora 850 Millar 850 950 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 300 Pieza 300 320 
3 C660200040 Toallas sanitarias de papel 2,900 Pieza 2,900 2,950 
4 C870000028 Tinta para impresión 25 Pieza 25 30 
5 C870000028 Tinta para impresión 20 Pieza 20 25 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, 

código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono (999)-42-83-30, los días del 28 de enero al 11 de febrero de 2010 en días hábiles de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• Todas las reuniones se llevarán a cabo en el segundo piso de la Ex-biblioteca del CICY, ubicado en 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 
97200, Mérida, Yuc. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2010 a las 16:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de febrero de 2010 a las 16:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de febrero de 2010 a las 16:01 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., los días de lunes a viernes, en días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 

12:30 y de 14:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo a las 72 horas a partir de la fecha calendarizada y de acuerdo a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: máximo a los 15 días posteriores a la recepción de conformidad del bien y su factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE ENERO DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 301465) 
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SECRETARIA DE SALUD DE COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001/10 

 
1. EL GOBIERNO DE MEXICO HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO CON NUMERO 7061-ME 

EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD. PARTE 
DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE 
SURJAN DE LA LICITACION A QUE SE CONVOCA. 

 EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PARA LA ADQUISICION DE: EQUIPOS DE IMAGENOLOGIA Y EQUIPO MEDICO DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN 677 DEL 30 DE ABRIL DE 2006. 

2. LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COAHUILA A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, INVITAN A LICITANTES 
ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS O DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, EN UN SOBRE CERRADO PARA EL SUMINISTRO DE: EQUIPOS DE IMAGENOLOGIA Y EQUIPO MEDICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
FALLO 

35100001-001-10 
EQUIPOS DE 

IMAGENOLOGIA Y 
EQUIPO MEDICO 

SIN COSTO 
Costo en CompraNet: 

SIN COSTO 

8 DE FEBRERO 11 DE FEBRERO
12:00 HORAS 

17 DE FEBRERO 
12:00 HORAS 

3 DE MARZO 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

LOTE 1 S/C UNIDAD RADIOLOGICA, UNIDAD ULTRASONOGRAFIA, SISTEMA DE 
DIGITALIZACION, ULTRASONIDO DOPPLER, UNIDAD BASICA RADIOLOGICA 

P/MASTOGRAFIA, UNIDAD RADIOLOGICA RODABLE O MOVIL Y UNIDAD 
RADIOLOGICA Y FLUOROSCOPIA DIGITAL CON TELEMANDO 

1 PIEZA 

2 S/C MONITOR SIGNOS VITALES BASICO 1 PIEZA 
3 S/C CAMA CAMILLA 2 PIEZA 
4 S/C LAVADORA LOZA ELECTRICA 1 PIEZA 
5 S/C SILLA DE RUEDAS 4 PIEZA 

• ESTA LICITACION CONSTA DE 17 PARTIDAS Y 1 LOTE. 
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3. LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN 
LA OFICINA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COAHUILA, CON DOMICILIO EN CALLE VICTORIA NUMERO 312, TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, TELEFONOS Y FAX 01844-4388330, EXTENSIONES 4611 Y 4692, DEL 28 DE ENERO AL 8 DE FEBRERO, EN EL 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, O EN compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx. 

4. LOS LICITANTES, PODRAN OBTENER SIN COSTO DE MANERA INDISTINTA, UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION YA SEA 
DIRECTAMENTE EN EL ORGANISMO ANTES MENCIONADO, EN LOS HORARIOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR O A TRAVES DE compraNET 
EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA EN EL PARRAFO TERCERO. 

5. LOS LICITANTES QUE ELIJAN PRESENTAR SU PROPUESTA, PODRAN OBTENER SIN COSTO DE MANERA INDISTINTA, UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LICITACION YA SEA DIRECTAMENTE EN EL ORGANISMO ANTES MENCIONADO, EN LOS HORARIOS SEÑALADOS EN EL 
PARRAFO TERCERO O A TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA EN EL PARRAFO TERCERO. 

6. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS 
QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA MEXICO CON POSIBILIDAD DE UTILIZAR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA: ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

7. LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 
8. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LAS OFICINAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA DE 

LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS Y HASTA EL 12 DE FEBRERO DENTRO DEL MISMO HORARIO, EL DIA 17 DE FEBRERO SE ACEPTARAN 
HASTA ANTES DE LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COAHUILA, CON DOMICILIO EN CALLE 
VICTORIA NUMERO 312, TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

9. SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, REVISAR EN LA PAGINA DE compraNET, SI LOS DOCUMENTOS DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADOS A 
TRAVES DE ADDENDA. 

10. LAS OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERAN ABIERTAS A LAS 10:00 HORAS DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 2010, EN PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN CALLE VICTORIA NUMERO 312, TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 
25000, SALTILLO, COAHUILA. 

11. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN EL ALMACEN DE ACTIVO FIJO UBICADO EN BOULEVARD MORELOS 
NUMERO 200, COLONIA MORELOS, A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO 
DE LA LICITACION, CONFORME AL PLAN DE ENTREGAS INDICADO EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, SECCION VIII. 

12. EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, POSTERIORES A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, CONFORME AL 
PLAN DE ENTREGAS INDICADO EN EL DOCUMENTO DE LICITACION. 

13. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

14. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
SALTILLO, COAH., A 28 DE ENERO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. MARTIN HERNANDEZ MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 301428)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBSECRETARIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección 
de Concursos y Contratos de la Secretaría de Infraestructura del Estado de Chiapas, ubicada en la calzada 
a la Unidad Administrativa edificio "A", 1er. piso, colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961)  
612-80-96, de 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por: el ingeniero Ricardo A. Serrano Pino, Secretario de Infraestructura, mediante memorándum 
número SI/ST/0066/10 de fecha: 21 de enero de 2010. 
 
Licitación pública nacional número 37012001-048-10. 
Objeto de la licitación Construcción del sistema de agua potable en Primer Valle de 

Ocosingo, en el Municipio de Ocosingo, Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 37012001-049-10. 
Objeto de la licitación Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 

localidad de Centro Chich, en el Municipio de Chilón, 
Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 37012001-050-10. 
Objeto de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales 

en el Municipio de Aldama, Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 37012001-051-10. 
Objeto de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales 

en el Municipio de Chalchihuitan, Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/02/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/02/2010, 12:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 28 DE ENERO DE 2010. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ING. RICARDO ALBERTO SERRANO PINO 

RUBRICA. 
(R.- 301426) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
descritas al final de este párrafo, cuyas convocatorias contienen las bases de participación las cuales se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, boulevard Panorámico 
Cubitos-La Paz número 407, colonia Adolfo López Mateos, código postal 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
teléfonos 01771-7191923, 7135850, extensiones 1132 y 1133, en días hábiles, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional 42106001-001-2010 
Descripción de la licitación Medicinas y productos farmacéuticos. 
Volumen a adquirir 02 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

11 de febrero de 2010  

Junta de aclaraciones 5 de febrero de 2010, 8:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2010, 8:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 42106001-002-2010 
Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestre. 
Volumen a adquirir 01 concepto y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

15 de febrero de 2010. 

Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2010, 8:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010, 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 42106001-003-2010 
Descripción de la licitación Mobiliario. 
Volumen a adquirir 59 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

15 de febrero de 2010. 

Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2010, 16:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2010, 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 42106001-004-2010 
Descripción de la licitación Instrumental médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir 91 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

17 de febrero de 2010. 

Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2010, 16:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de febrero de 2010, 14:30 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta 42106001-005-2010 
Descripción de la licitación Bienes Informáticos. 
Volumen a adquirir 06 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
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Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

22 de febrero de 2010. 

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2010, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2010, 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta 42106001-006-2010 
Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir 91 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

22 de febrero de 2010. 

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2010, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2010, 10:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 42106001-007-2010 
Descripción de la licitación Medicinas y productos farmacéuticos. 
Volumen a adquirir 130 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

22 de febrero de 2010. 

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2010, 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2010, 12:00 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 301447)   

SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional con tiempos reducidos número 00639010-001-10, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 56 A número 475-A, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, 
Yucatán, teléfono (01 999) 9259736, extensiones 113 y 114, los días 28 y 29 de enero, 2 y 3 de febrero 
de 2010, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el licenciado Erick Fabricio Romero Cabañas, Gerente Regional Sureste, el día 
22 de enero de 2010. 
 
Descripción de la licitación Servicio de monitoreo de alarmas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 3/02/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 10:00 horas. 
Fallo 11/02/2010, 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE ENERO DE 2010. 

GERENTE REGIONAL SURESTE 
LIC. ERICK FABRICIO ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 
(R.- 301492)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en 
prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio “B” cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfonos 01 (33) 38192321 y 38192320, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 43004003-001-10. 
• Para consulta del 26/01/10 al 4/02/10. 
Descripción de la licitación Puente vehicular " La Zopilota", ubicado en el cruce del Río Zopilota y el camino que va de Villa Purificación, Jal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 29/01/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 9:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 43004003-002-10. 
• Para consulta del 26/01/10 al 4/02/10. 
Descripción de la licitación Puente vehicular " Telcruz", ubicado dentro del Municipio de Cuautitlán de García Barragán, Jal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 29/01/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 11:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 43004003-003-10. 
• Para consulta del 26/01/10 al 4/02/10 
Descripción de la licitación Puente vehicular " La Chililla", km 0+420 del camino de La Huerta-La Chililla, en el Municipio de La Huerta, Jal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 29/01/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 13:30 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 26 DE ENERO DE 2010. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 301436) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo especializado: unidad 
modular para estudio de intercambiadores de calor, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29003001-

001-10 
$1.00 

Costo en CompraNet: 
$1.00 

4/02/2010 5/02/2010 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

12/02/2010 
12:00 horas 

12/02/2010 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060000000 Aparatos e instrumentos científicos y de laboratorio 1 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Antiguo Camino a la Resurrección 
número 1002-a, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla, teléfono 01222-309-88-02, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En CompraNet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de febrero de 2010 a las 12:00 horas, en tercera sección de la Biblioteca Carlos Vallejo Márquez, ubicada en 
Antiguo Camino a la Resurrección número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2010 a las 12:00 horas, en Tercera 
sección de la Biblioteca Carlos Vallejo Márquez, Antiguo Camino a la Resurrección, número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, 
Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de febrero de 2010 a las 12:00 horas, en tercera sección de la Biblioteca Carlos Vallejo Márquez, 
Antiguo Camino a la Resurrección número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de Puebla, Antiguo Camino a la Resurrección 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Pue., en 

el laboratorio de la Carrera de Tecnología Ambiental, edificio D4 planta baja, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el señalado en el Anexo 1. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la(s) factura(s) original. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 28 DE ENERO DE 2010. 
OPERADOR DEL SISTEMA CompraNet 

JANET BAUTISTA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 301501)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar sin número, colonia s/n, 
código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 (983) 83 22646, los días hábiles a partir de 
su publicación en CompraNet, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación: 52010001-001-10  
Descripción de la licitación Elaboración del proyecto ejecutivo para la 

construcción de la segunda etapa de la Av. 
Guayacán de Cancún. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos 
correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 9:00 horas. 

 
Número de licitación: 52010001-002-10 
Descripción de la licitación Elaboración del proyecto para la construcción de la 

prolongación de la Av. Chacmool en Cancún. 
Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos 

correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 11:00 horas. 

 
Número de licitación: 52010001-003-10 
Descripción de la licitación Elaboración del proyecto ejecutivo para la 

construcción del polifuncional de Cozumel. 
Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos 

correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 13:00 horas. 

 
Número de licitación: 52010001-004-10 
Descripción de la licitación Elaboración del proyecto ejecutivo para la 

construcción de la salida del Arco Vial Poniente de 
Playa del Carmen. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos 
correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 5/02/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2010, 15:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 28 DE ENERO DE 2010. 

SECRETARIO 
ING. VICTOR MANUEL ALCERRECA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 301382) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE,  

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CAJEME 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los bienes que se describen más 
adelante de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

55319001-
001-10 

$0.00 4/02/2010 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/02/2010 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0 Instalación de medidores en programa de micromedición 

en Cajeme, Sonora 
23,000 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

55319001-
002-10 

$0.00 4/02/2010 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

12/02/2010 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0 Medidor volumétrico para agua potable de ½” 3,000 Pieza 
2 0 Medidor de velocidad chorro múltiple para agua potable 

de ½” 
7,000 Pieza 

3 0 Medidor de velocidad chorro único para agua potable  
de ½” 

15,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en Sinaloa número 150, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 
(644)4108383, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida, a 
nombre de OOMAPAS de Cajeme. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora señalados anteriormente: sala de juntas de la 
Dirección General del OOMAPAS de Cajeme, ubicada en Sinaloa número 150, colonia Centro, código 
postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
la hora especificadas anteriormente, en la sala de juntas de la Dirección General del OOMAPAS de 
Cajeme, Sinaloa número 150, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señaladas anteriormente, en la sala de 
juntas de la Dirección General del OOMAPAS de Cajeme, Sinaloa número 150, colonia Sinaloa, código 
postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• La modalidad de la licitación será: presencial. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo 
• Lugar de entrega: oficinas ubicadas en calle Sinaloa 150 Sur, colonia Centro, en Ciudad Obregón, 

Sonora, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• El licitante deberá presentar para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones un 

escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 

• La acreditación del licitante deberá presentar la siguiente documentación: 
• En el caso de personas físicas. Copia simple de identificación oficial vigente con fotografía; y copia simple 

de la constancia del alta ante la SHCP. 
• En el caso de personas morales. Copia certificada del acta constitutiva con todas sus actualizaciones, 

copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del apoderado legal. 
• El pago se realizará: contra la presentación de la factura por el importe de las instalaciones realizadas, 

según generadores entregados y autorizados por supervisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CAJEME, SON., A 28 DE ENERO DE 2010. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. FRANCISCO MARTIN SALMON CASTELO 
RUBRICA. 

(R.- 301404)   
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCION 

AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 56017001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Prolongación avenida 27 de Febrero, Explanada de la Plaza de Toros sin número, colonia El Espejo I, código 
postal 86108, Centro, Tabasco, teléfono 993 3 10 03 50, extensión 158 y fax 993 3 10 03 50, extensión 159, 
los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Traslado, almacenamiento, suministro y despacho de combustible 

Magna y Diesel.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2010. 
Junta de aclaraciones 2/02/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

15/02/2010, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SERNAPAM 
ING. MARIA ELENA PULIDO FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 301385) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de surtimiento de recetas médicas y 
productos farmacéuticos a consumo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Doctor Luis Felipe 
Graham Zapata, con cargo de Secretario de Salud, el día 22 de enero de 2010. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Fecha límite para 

registro de 
convocatoria 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56001001-
007-10 

2/02/2010 2/02/2010 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/02/2010 
10:00 horas 

8/02/2010 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 
 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y registro en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Para participar deberá presentar el registro que genere el sistema CompraNet, así como la solicitud por 
escrito de interés de participación a la licitación y el anexo 2.1 de la convocatoria debidamente 
requisitado. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 
de febrero de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, Paseo Tabasco 
número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de febrero de 2010 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Salud, Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver convocatoria de licitación; los días: ver convocatoria de licitación; en el horario de 

entrega: ver convocatoria de licitación. 
• Plazo de entrega: ver convocatoria de licitación. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301439) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de transporte, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Fecha límite para 

registro de 
convocatoria 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56001001-
008-10 

5/02/2010 5/02/2010 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/02/2010 
10:00 horas 

11/02/2010 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480000000 Equipo de transporte 12 Unidad 
 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y registro en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Para participar deberá presentar el registro que genere el Sistema CompraNet, así como la solicitud por 
escrito de interés de participación a la licitación y el anexo 2.1 de la convocatoria debidamente 
requisitado. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de febrero de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 
2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 
de febrero de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de febrero de 2010 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de inventarios de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, los días: ver 

convocatoria de licitación; en el horario de entrega: ver convocatoria de licitación. 
• Plazo de entrega: ver convocatoria de licitación. 
• El pago se realizará: ver convocatoria de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 28 DE ENERO DE 2010. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 301440) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 58005001-01-010, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono  
01(246)-46-22520, extensiones 318 y 234, fax 01(246)-46-20450, los días 28 y 29 de enero del año en curso 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario, equipo e instrumental médico.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2010. 

Junta de aclaraciones 3/02/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/02/2010, 11:00 horas. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 28 DE ENERO DE 2010. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

M.S.P. DR. CONSTANTINO VICENTE QUIROZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 301497)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD 

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 01/10 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A TRAVES DE LA COMISION 
CONSTRUCTORA DE SALUD, LLEVARA A CABO LA CONSTRUCCION DE LA TORRE PEDIATRICA, EN 
LA LOCALIDAD DE VERACRUZ, MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER. POR MEDIO DE LOS RECURSOS 
FEDERALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION (PEF 2010), EN OBSERVANCIA A 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y MORALES CON ACTIVIDAD EN EL RAMO DE LA CONSTRUCCION A PARTICIPAR EN LAS PRESENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

PERIODO 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
Y ECONOMICA 

59119001-
001-010 

$0.00 
COSTO EN 
CompraNet: 

$0.00 

DEL 28 DE 
ENERO AL 3 

DE FEBRERO 
DE 2010 

5/02/2010 
11:00 

HORAS 

5/02/2010 
12:00 HORAS 

12/02/2010 
10:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL 

DE LA OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE LA TORRE 

PEDIATRICA, EN LA LOCALIDAD 
DE VERACRUZ, MUNICIPIO DE 

VERACRUZ, VER. 

1/03/2010 300 DIAS 
NATURALES

$45'000,000.00 
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1. EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; A TRAVES DE LA 
COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRE CERRADO EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LA PRESENTE LICITACION Y 
DEBERAN PRESENTAR SU OFERTA UTILIZANDO DOCUMENTOS IMPRESOS. 

2. LA FECHA ESTIMADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS ES LA SIGUIENTE: EL 1 DE MARZO DE 
2010, POR UN PERIODO TOTAL DE 300 DIAS NATURALES. 

3. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA LA 
MOVILIZACION, COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, DEL MONTO DEL CONTRATO EN 
EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

4. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD TECNICA DE POR LO MENOS 4 (CUATRO) AÑOS EN EDIFICACION DE UNIDADES 
MEDICAS HOSPITALARIAS O SIMILARES EN CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD, POR LO 
QUE DEBERA PRESENTAR: CURRICULO DE LA EMPRESA Y/O DEL PERSONAL QUE ESTARA 
ENCARGADO DE LA OBRA; ACREDITAR LAS CONDICIONES LEGALES POR MEDIO DE ACTA 
CONSTITUTIVA ASI COMO LOS PODERES NOTARIALES EN SEGUN SEA EL CASO; ASIMISMO 
DEBERA ACREDITAR LAS CONDICIONES FINANCIERAS QUE GARANTICEN 
SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR 
MEDIO LAS DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2008 Y LAS PARCIALES DEL 2009, ASI COMO 
ESTADOS CONTABLES AVALADOS POR UN CONTADOR CERTIFICADO, ASI COMO LO 
ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

5.- NO PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- LA LICITACION SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL INDICADOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

7. LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y 
CONSULTAR LAS BASES DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE ESTUDIOS, 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION DE LA COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD, EN LA DIRECCION 
INDICADA ABAJO DE 9:00 A 15:00 HORAS O EN CompraNet, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: 
http://compranet.gob.mx. 

8. LOS LICITANTES SOLO PODRAN PARTICIPAR A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS, Y 
OBTENER CUBRIENDO EL COSTO DE LAS BASES, UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS 
DE LICITACION YA SEA DIRECTAMENTE CON EL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EN LOS 
HORARIOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO 9, O A TRAVES DE CompraNet. 

9. LAS OFERTAS DEBERAN HACERSE LLEGAR A LA DIRECCION INDICADA ABAJO A MAS TARDAR A 
LAS 10:30 HORAS DEL DIA INDICADO. LAS OFERTAS QUE SE RECIBAN FUERA DEL PLAZO 
SERAN RECHAZADAS. LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN PRESENCIA 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR. 

10. SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, REVISAR EN LA PAGINA DE CompraNet, SI LAS BASES 
DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS A TRAVES DE ADDENDA, ASI COMO SOLICITAR LOS 
PLANOS DE PROYECTO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. 

11. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A 
LA OFERTA EVALUADA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

12. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

13. PODRA ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA PRESENTE 
LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADOR, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: OFICINAS DE LA COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD SIN 
NUMERO, UBICADAS EN LA CALLE SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, EN XALAPA, 
VER., MAYORES INFORMES EN SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 
91130, XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ENCARGADO: ARQ. JONATHAN GALINDO 
SUAREZ, TEL. FAX: (01228) 842 30 00, EXTENSION 3708. 

 
XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 28 DE ENERO DE 2010. 
DIRECTOR DE LA COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ING. SANTIAGO MOTA BOLFETA 

RUBRICA. 
(R.- 301474) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

EDICTO 
* A las 11:00 once horas del día 05 cinco de febrero del presente año, remátese en este Juzgado, juicio 

Mercantil Ordinario, expediente 3302/2007, promovido BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra RAFAEL BARUCH 
CALDERON VAZQUEZ, el siguiente bien: 

* Finca marcada con número 170-A, Calle Reforma, Colonia Atemajac en Zapopan, Jalisco. Asignándosele 
un valor de $1’398,603.26 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRES 
PESOS 26/100 M.N.). 

* CITENSE POSTORES. 
* Postura Legal: dos terceras partes del avalúo. 
(Para publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación). 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de enero de 2010. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Luisa Gómez Macedo 

Rúbrica. 
(R.- 300967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“RESOLUCION GAMMA”, SOCIEDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En juicio amparo indirecto 1036/2009-I, promovido por José Jaime Castillo Montes, se ordenó emplazar a 

“Resolución Gamma” Sociedad Limitada de Capital Variable; acto reclamado: emplazamiento del quejoso 
José Jaime Castillo Montes al juicio mercantil ordinario 990/2005, del índice del Juzgado Quinto de lo 
Mercantil de esta ciudad, así como todo lo actuado con posterioridad, deberá comparecer por conducto de su 
representante legal a este Juzgado, dentro del término treinta días hábiles, a partir del siguiente última 
publicación edicto, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales, se practicarán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija la quejosa) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 8 de enero de 2010. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 301018) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Texcoco 
Segunda Secretaría 
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Juzgado Tercero Civil de Texcoco, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del expediente 144/2005, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

MIGUEL ANGEL SANTAMARIA TELLEZ, en su carácter de endosatario en procuración de VICENTE 
FLORES SANCHEZ en contra de IGNACIO MORALES PEREZ, se señalan las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble, ubicado en CALLE NORTE 
TREINTA Y TRES ESQUINA PONIENTE DOS GUION A, MANZANA MIL VEINTINUEVE, LOTE SIETE, 
COLONIA ALFREDO DEL MAZO EN VALLE DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 14.50 metros y linda con lote 6; al SURESTE: 13.48 metros y linda 
con Calle Niños Héroes; AL SUROESTE; 14.50 metros y linda con Avenida José María Morelos; al 
NOROESTE: 13.55 metros y linda con lotes 8 y 9, con una superficie total de 195.00 metros cuadrados, por lo 
que anúnciese la venta del inmueble en el diario oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de éste 
Juzgado, por UNA SOLA VEZ, sirviendo como base para el remate la cantidad determinada por los peritos de 
las partes y que asciende a $625,617.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio indicado. 

Por acuerdo de fecha catorce de enero del presente año, por almoneda de remate se ordena la 
publicación de los edictos. 

SE EXPIDEN EN TEXCOCO, MEXICO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandra Jurado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 298193)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a ocho de enero de dos mil diez. 

TERCERO PERJUDICADO: EDOUARD RENE BRUNO NORBERT DELAIT SCHOENWALD. 
En los autos del Juicio de Amparo 748/2009-I fue promovido por ROBERTO AVAYOU AZICRI, POR SU 

PROPIO DERECHO, contra actos del JUEZ OCTOGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y OTRAS AUTORIDADES; en el que señala como 
ACTO RECLAMADO: Todo lo actuado en el expediente 241/2008, promovido por EDOUARD RENE BRUNO 
NORBERT DELAIT SCHOENWALD en contra de ROBERTO AVAYOU AZICRI Y OTRO, desde el 
emplazamiento, así como la sentencia definitiva del juicio de origen que condenó a la parte quejosa al pago de 
rentas y la ejecución de esta.” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio 
al tercero perjudicado EDOUARD RENE BRUNO NORBERT DELAIT SCHOENWALD; a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se 
efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del 
escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de treinta de noviembre de dos mil nueve, mismos 
que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio 
de amparo, las ulteriores notificaciones se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de enero de 2010. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Alfredo González Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 300949) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
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Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

Remata este Juzgado a las 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 23 DE FEBRERO DE 
2010, en el juicio MERCANTIL EJECUTIVO, expediente 2854/2007, promovido por FINARMEX, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO; en contra de PABLO SANCHEZ RAMOS, los siguientes 
inmuebles: 

A).- Dos predios urbanos ubicados en la calle José María Gallardo en el municipio de Río Grande, 
Zacatecas, con superficies aproximadas, respectivamente, de 1,360.30 m2, sobre los cuales se encuentra 
edificada la finca ubicada en la calle José María Gallardo número 11, colonia Centro, en el municipio de Río 
Grande, Zacatecas. 

MEDIDAS Y LINDEROS: 
Fracción A) 
Al norte: En 66.50m con Esthela Rojas Delgado. 
Al Sur: En 55.60m con Vicenta Alpízar 
Al Oriente: En 20.00m con la calle José María Gallardo. 
Al Poniente: En 24.00m con la calle Río Aguanaval 
Fracción B) 
Al norte: En 67.00m con Esthela Rojas Delgado. 
Al Sur: en 66.50m con Tomas Matchain y Ma. Teresa Caballero. Hoy Dr. Pablo Sánchez) 
Al Oriente: en 5.00m con la calle José María Gallardo. Actualmente linda con la fracción descrita 

anteriormente, ahora propiedad del Doctor Pablo Sánchez. 
JUSTIPRECIO: 1'615,850.00 M.N. (UN MILLON SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
B).- Predio rústico ubicado al Sur de la ciudad de Río Grande, Zacatecas por la carretera fresnillo-Río 

Grande, con superficie aproximada de 16-36-00 hectáreas. 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
Al norte: En 150.00m con Terreno Municipal. 
Al sur: Iniciando al poniente a oriente en 380.00m, con Sociedad Mercantil S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. Continua al sur en 115.00m, dobla al oriente en 70.00m, dobla 
al sur en 135.00m, con propiedad de Carlos Alonso Sánchez y finaliza al oriente en 70.00m, con camino de 
uso público. 

Al Oriente: Iniciando de norte a sur en 370.00m, continua al oriente en 250.00m y finaliza al sur en 
480.00m con camino municipal. 

Al Poniente: en 600.00 m con Club Cinegético del Río. 
JUSTIPRECIO: 770,950.00 M.N. (SETECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

00/100 M.N.). 
POSTURA LEGAL: LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO.- 
CONVOQUESE POSTORES. 
PUBLIQUESE TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, ASI COMO TAMBIEN EN LOS CORRESPONDIENTES AL 
JUZGADO DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de diciembre de 2009. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 301069) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     99 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 62/2008-B, SEGUIDO POR PATRICIA 
GUERRA MENENDEZ CONTRA JOSE LUIS MOTTA E. Y OTRO, SE DICTO EL SIGUIENTE PROVEIDO: 

México, Distrito Federal, siete de enero de dos mil diez. 
Agréguese a los autos el escrito de la actora Patricia Guerra Menéndez, por conducto de su endosatario 

en procuración Manuel M. Sosa Elízaga, como lo solicita, se fijan las diez horas con veinticinco minutos del 
veintitrés de marzo de dos mil diez, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera y pública 
almoneda, de los derechos que se tienen sobre el inmueble ubicado en vereda del colibrí sin número, predio 
denominado Hitlantexocotl, pueblo de Santiago Tepalcatlalpan, Tlalpan, código postal 14476, debiendo 
publicar los edictos en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro de los nueve días, con 
fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al primero, los que deberán ser a costa de la actora, así como en la tabla de avisos o 
puerta del tribunal sirviendo de base para el remate los derechos que se tienen sobre el inmueble que 
asciende a $4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos) y será postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio del avalúo, es decir, la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos), de 
conformidad con el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código Comercio; por lo que, se convocan postores para la subasta de referencia, en la que los licitadores 
que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos establecidos en el 
artículo 48l del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

En esa tesitura, se ordena fijar en la puerta de este juzgado, los edictos, con fundamento en el articulo 
1070 del Código de Comercio, para los efectos a que haya lugar. 

Para los efectos anteriores, líbrese oficio al Diario Oficial de la Federación a fin de que se publique los 
edictos arriba ordenados, debiendo atender lo estatuído por el artículo 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al código de la materia, esto es, en ningún caso deberán 
mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda; edictos que se dejan a 
disposición de la actora, así como el mencionado oficio, para lo cual con fundamento en el artículo 1079, 
fracción VI, del Código de Comercio se conceden tres días para que comparezca al local de este juzgado 
a recogerlos. 

Notifíquese; personalmente a la actora. 
Lo proveyó y firma el licenciado Felipe V Consuelo Soto, Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal, ante la Secretaria que autoriza. Doy Fe. 

México, D.F., a 7 de enero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Susana Guzmán Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 301068)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 
Sección de Amparo 

EDICTO 
“OPERADORA OCEANIC 2000, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
“CUMPLIMIENTO AUTO VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR LA JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 795/2009, PROMOVIDO POR MIGUEL DE 
LA LUZ DAVILA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, SE 
HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER TERCERO PERJUDICADO, EN TERMINOS ARTICULO 5o., 
FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, SI A SU INTERES 
CONVINIERE SE APERSONE A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, DEBIENDOSE 
PRESENTAR ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES NUMERO 640, 
GRANJA 39, FRACCION “A” FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, 
ACAPULCO, GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR 
SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER 
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LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRAN EFECTOS POR LISTA SE 
PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN INTELIGENCIA QUE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL 
VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, QUEDA DISPOSICION EN SECRETARIA JUZGADO COPIA 
DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL DIEZ.- DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Mariella Jaramillo Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 301125)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 12/08/4/5, respecto del Juicio ORDINARIO 

CIVIL seguido por TECNOLOGIA EN INSTALACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V. en contra de REPCO 
PUNTA MITA, S. DE R.L. DE C.V. se dictó un auto con fecha veintiséis de noviembre del presente año, que 
en síntesis ordena: “Emplácese a la Tercera Perjudicada REPCO PUNTA MITA S. DE R.L. DE C.V., en 
términos de Ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México, para que 
comparezca ante la Autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 301290)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Tercero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tabla 
de Avisos de éste Tribunal, hágase saber remate en PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

Fracción de terreno de la Ex Hacienda de San Juan de Otates o San Carlos con superficie 1728 M2 que 
mide y linda 

Al Norte 48 m. con propiedad del señor Víctor Medina. 
Al Sur 48 m con propiedad del vendedor. 
Al Oriente 35.15 m. con propiedad del señor Casiano Fuentes. 
Al Poniente 37 m. con propiedad de los señores Rosendo Monjaraz y Carlos Ruiz Miranda. 
Inmueble embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número M154/06, promovido por INDUSTRIAS 

PROMI DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. en contra de MA. ó MARIA GUADALUPE REYNOSO ZERMEÑO, 
Almoneda a verificarse a las 12:00 doce horas del día 19 de febrero del año 2010, siendo postura legal las dos 
terceras partes de $520,000.00 (quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) precio de avalúo. Convóquese a 
postores y cítese a acreedores a la misma. 

León, Gto., a 22 de enero de 2010. 
La Ciudadana Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil 

Lic. Claudia Beatriz Domínguez Frausto 
CMP 

 Rúbrica. (R.- 301393) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1341/2009-II, promovido por Alberto Astiazarán Aguilar, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, de quien reclama todo el procedimiento ordinario civil 
1910/2007, al cual es ajeno y sus consecuencias legales que se traducen en la desposesión del lote 37 de la 
Manzana 206 del Fraccionamiento del Valle del Yaqui, Sonora, con una superficie de 2,672 metros cuadrados, 
que refiere como de su propiedad, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Sucesión 
Intestamentaria a bienes de Antonio Gómez Gómez, mediante acuerdo de catorce de enero de dos mil diez, 
se ordenó su emplazamiento a través de su Albacea o quien acredite tener representación legal, por edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
Excélsior de la ciudad de México, Distrito Federal, requiriéndosele para que dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, se apersone a juicio a defender sus derechos, si lo estima prudente 
y para que señale domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, 
dejándose a su disposición con el secretario judicial de este tribunal las copias de traslado de la demanda 
respectivas, atento a lo preceptuado por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 14 de enero de 2010. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Carlos Alonso Espinoza Sauceda 

Rúbrica. 
(R.- 301260)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en Metepec 
Segunda Secretaría 

Juzgado Noveno Civil del Distrito Judicial de Toluca, 
con residencia en Metepec, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del expediente 334/08, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 

LICENCIADO BALTAZAR PUEBLA ALBITER, en contra de VICTOR JOAQUIN GUTIERREZ PARDO, 
el JUEZ NOVENO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, dicto un 
auto que a la letra dice: con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, 
en relación con los artículos 469, 470, 474, 479, 480, y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, por disposición expresa de los artículos 1054 y 1063 
del Código de Comercio, para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, se señalan LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ; en tal 
virtud anunciese su venta por UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o 
puerta del Tribunal, convocándose postores para la almoneda respecto del inmueble ubicado en: La Calle de 
Lerdo de Tejada, sin número, San Antonio la Isla, Estado de México, cuyos datos regístrales: libro primero 
sección primera fojas 3, partida 10-819, volumen XXII, de fecha nueve de agosto de mil novecientos noventa y 
tres, con una superficie de treinta y ocho mil setecientos sesenta metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias NORTE: 285.00 MTS. CLETO CASTRO, actualmente PROLONGACION LERDO DE 
TEJADA, al SUR 285.00 MTS. CON EMELINA TORRES, AL ORIENTE: 136.00 MTS. CON CARRIL, AL 
PONIENTE 136.00 MTS. CON CARRIL, por lo tanto, convóquese postores, sirviendo como precio base para 
el remate la siguiente cantidad de $7'218,900.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra el importe fijado 
para el remate, debiéndose notificar personalmente a la demandada en el domicilio que tiene señalado en 
autos el presente proveído. Dado en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, con residencia en Metepec, México, a los trece días del mes de enero del dos mil diez. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. María Guadalupe de la Rosa Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 301269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



102     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 2010 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

En los autos de los medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil numero 121/2009-VI, promovido por 
TELEVISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ARIABLE, mediante proveído de veinticinco de noviembre de 
dos mil nueve, se dictó un auto en el que se ordenó emplazar a FDI FABRICA DE IDEAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico de mayor circulación, a fin de que comparezca a este 
juicio a dar contestación a la demanda insaturada e su contra en el termino de treinta días contados a partir 
del siguiente al en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda 
de merito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán 
por medio de estrados. En acatamiento al auto de merito, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda presentada en la que en términos del artículo 1165, del Código de Comercio, la parte actora solicitó 
se le requiera a FDI FABRICA DE IDEAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 
mandatario para pleitos y cobranzas o actos de dominio o representante legal, con poder suficiente, para que 
bajo protesta de decir verdad, hagan reconocimiento de su firma, así como del origen y monto del adeudo 
que se consignan en las facturas que para tal efecto exhibe, por la cantidad de $2,283,258.7 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 70/100 
MONEDA NACIONAL), apercibido que en caso de rehusarse a manifestar lo señalado en líneas precedentes, 
se tendrá por reconocida la firma y por reconocido el adeudo, lo anterior, con fundamento en el párrafo quinto 
del artículo 1065 del Código de Comercio. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Mauro Aja Canales 
Rúbrica. 

(R.- 301392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR PEREZ GONZALEZ MARIA 

GUADALUPE. EN CONTRA DE MIGUEL ANGEL RAZO ARELLANO Y JESUS LOZANO ZAPATA. 
EXPEDIENTE NUMERO 232/06, Y EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRECE DE ENERO, DEL 
AÑO EN CURSO EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO DE LO CIVIL ORDENO SACAR: A REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA EL CINCUENTA POR CIENTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN LOTE 29 
MANZANA 6 DE LA CALLE CLUB DEPORTIVO LEON CASA CON NUMERO OFICIAL 25 COLONIA VILLA 
LAZARO CARDENAS DELEGACION TLALPAN EN ESTA CIUDAD SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA EL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO QUE ES DE LA CANTIDAD DE 
$1,807,700.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N ) EL CUAL EL 
CINCUENTA POR CIENTO DEL INMUEBLE CORRESPONDE LA CANTIDAD DE $903,850.00 
(NOVECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) Y PARA TAL EFECTO SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO.- NOTIFIQUESE, LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ POR MINISTERIO DE LEY. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE EN PERIODICO 
DIARIO DE MEXICO, EN LA TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE JUZGADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de enero de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
por Ministerio de Ley 

Lic. Manuel Ramos Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 301396) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Primero Civil 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en Diario Oficial de la Federación y en Tablero de 
Avisos de este Juzgado, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
expediente M223/08 promovido por MARIO ALBERTO RODRIGUEZ MARQUEZ contra JUAN MANUEL 
ZAVALA MARTINEZ respecto del bien ubicado en calle Rayón 116 manzana 17 superficie 557.18 m2, mide y 
linda AL NORTE 23.40. Metros lineales con Propiedad particular: AL SUR 11.15 metros lineales con calle 
Rayón; AL ORIENTE en línea quebrada de norte a sur 9.50 metros lineales lindando con propiedad particular, 
quiebra al poniente en 14 metros lineales, quiebra al sur en 33 metros lineales con casa 114 de calle rayón, al 
poniente 42 metros lineales y linda con casa numero 118 de la calle rayón. 

Almoneda a verificarse a las 13:00 horas del día diecinueve de febrero del año dos mil diez, será postura 
legal las dos terceras partes de la cantidad de $2’906,986.76 (DOS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL), valor que resulta de mediar la 
diferencia resultante de los avalúos emitidos en autos. 

León, Gto., a 21 de enero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 

Lic. Lucía Berenice Vázquez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 301395)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Diligenciario Par 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

JUZGADO PRIMERO DE LA CIVIL PUEBLA. DISPOSICION JUEZ PRIMERO CIVIL DE PUEBLA, AUTO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ORDENA PUBLICACION DE EDICTOS 
POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y ASI MISMO ESTRADOS JUZGADOS DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. CONVOCADO POSTORES REMATE PRIMERA PUBLICA ALMONEDA, 
TERRENO Y CONSTRUCCION UBICADA RANCHERIA FELIPE PUERTO CARRILLO MUNICIPIO CENTLA, 
ESTADO DE TABASCO; SIENDO LA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE DOS MILLONES OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS CON 00/100, QUE CORRESPONDE A LOS DOS TERCERAS PARTES 
DEL PRECIO DEL AVALUO, VENCIENDO OPORTUNIDAD POSTURAS Y PUJAS, DOCE HORAS DECIMO 
DIA POSTERIOR PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO, A FIN DE QUE LOS POSTORES COMPAREZCAN 
HASTA ANTES DE LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE MARZO DOS MIL DIEZ. EXPEDIENTE 
NUMERO 906/06 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JULIO JAVIER PRESTAMO 
ABREGO, EN CONTRA DE BARTOLO MAY FELIX Y MARLENE FELIX LEON. 

NOTA: BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL SELLO QUE APARECE AL MARGEN IZQUIERDO 
SUPERIOR QUE A LA LETRA DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DILIGENCIARIO PAR. 

Ciudad Judicial Puebla, a 4 de enero de 2010. 
Diligenciario Par del Juzgado Primero de lo Civil de Puebla 

Lic. Odilón Pérez Tlapapatl 
Rúbrica. 

(R.- 301415)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Expediente 170/2007 

Juicio Ejecutivo Mercantil 
EDICTO 

ACTOR: MARIA DE LA LUZ FLORES GARCIA, por conducto de su endosataria en procuración REYNA 
ANGELICA PAEZ DOMINGUEZ. 

DEMANDADO: RODRIGO SEGUNDO ROMERO en su carácter de deudor principal del título de crédito 
fundatorio de la acción y JOSE LUIS ROMERO ESCALANTE, en su carácter de aval. 

Convóquense postores para segunda y pública almoneda, que se llevará a cabo a las diez horas con 
cuarenta y ocho minutos del día quince de febrero de dos mil diez, respecto del bien inmueble embargado, 
ubicado en lote treinta y dos (32), manzana ocho (8), de la zona uno (1), del Poblado de San Lorenzo 
Almecatla, del Municipio de Cuautlancingo, Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Cholula, Puebla el veintiocho de marzo de dos mil uno, bajo la partida ciento cincuenta y seis 
(156), del libro uno (1), tomo ciento sesenta y dos bis (162 bis) a nombre de JOSE LUIS ROMERO 
ESCALANTE, juicio ejecutivo mercantil número 170/2007, promovido por MARIA DE LA LUZ FLORES 
GARCIA por conducto de su endosataria en procuración REYNA ANGELICA PAEZ DOMINGUEZ, siendo 
postura legal la que cubra la cantidad de $377,400.00 (trescientos setenta y siete mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), debiendo las posturas y pujas formularse por escrito a partir de la publicación y hasta el día y 
hora señalado para que tenga verificativo al audiencia de remate. 

San Andrés, Cholula, Pue., a 20 de enero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Silvia Elizabeth Baca Cardoso 
Rúbrica. 

(R.- 301414)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A: INMOBILIARIA CAGLIARI S.A. DE C.V. (TERCERA PERJUDICADA). 
En acuerdo de catorce de enero dos mil diez, dictados en los autos del expediente principal del juicio de 

amparo número 1416/2009, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por CATALINA ROMERO DE MARTINO, contra actos de SINDICO MUNICIPAL DE DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA, de los que reclama: “DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE, EL ACUERDO DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN ESPECIAL SUS 
PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO CONTENIDOS EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD NUMERO 
007/2009, MISMO QUE LE FUE NOTIFICADA EL DIA DIECINUEVE DEL MISMO MES Y AÑO” Se ha 
señalado a usted, con el carácter de tercera perjudicada y como se desconoce su domicilio, con fundamento 
en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicados supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2o., se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el “Diario la Jornada”, deberá presentarse en el término de treinta días contados al día 
siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo, se le harán 
las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados este Juzgado de Distrito. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose LAS 
NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, para la 
celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Pue., a 19 de enero de 2010. 
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 301416) 



Jueves 28 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

POR ESTE PUBLICARSE TRES VECES DENTRO DE 9 DIAS EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, TABLERO DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO CIVIL DE PARTIDO GUANAJUATO, 
GTO., Y TABLERO DE AVISOS O PUERTA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO DE IRAPUATO; 
ANUNCIANDO VENTA PRIMERA ALMONEDA BIENES INMUEBLES EMBARGADOS JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL NUMERO 93/2006 PROMUEVE LIC. FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ CONTRA VILLA DE 
CARDENAS Y ANEXOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE REGIMEN ILIMITADO Y OTROS, 
SOBRE CUMPLIMIENTO CONTRATO CREDITO HABILITACION O AVIO Y OTRAS RECLAMACIONES, 
CONSISTENTE: 

1.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 4, MANZANA 10, ZONA 2, UBICADO POBLADO DE 
LA NORIA, MUNICIPIO IRAPUATO, GTO., SUPERFICIE 1449.49 METROS CUADRADOS, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 32.57 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; ESTE 46.98 METROS 
CON CALLE SIN NOMBRE; SUR 32.43 METROS CON CALLE SIN NOMBRE Y OESTE 42.64 METROS CON 
SOLAR 3, VALOR $1’215,666.66 UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N., CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUOS PRACTICADOS Y 
ASCIENDEN A $1’823,500.00 PESOS. 

2.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 9, MANZANA 11, ZONA 1, UBICADO EN POBLADO 
DE GUADALUPE, PERTENECIENTE A GUANAJUATO, GTO., SUPERFICIE 1583.65 METROS 
CUADRADOS, SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORESTE 34.71 METROS CON SOLAR 3; 
SURESTE 34.76 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; SUROESTE 51.12 METROS CON SOLAR 10, Y 
OESTE 19.42 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL NOROESTE 34.52 EN LINEA QUEBRADA CON 
SOLAR 20, VALOR $625,866.66 SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N., CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUOS PRACTICADOS Y 
ASCIENDEN A $938,800.00. 

ALMONEDA TENDRA VERIFICATIVO DESPACHO JUZGADO SEGUNDO CIVIL, IRAPUATO, GTO., DIA 
18 FEBRERO 2010 A LAS 13:00 HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL CANTIDAD CUBRA DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO A INMUEBLES CONVOQUENSE POSTORES Y CITESE 
ACREEDORES. 

Irapuato, Gto., a 22 de enero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Irapuato, Gto. 

Lic. Jannelt López Moreles 
Rúbrica. 

(R.- 301397)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 666/2009-III que promueve TEKTON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL DE 
VARIABLE, por conducto de su administrador general Jorge Arturo Torres Leaño, contra actos del Juez Mixto 
de lo Civil y Mercantil de esta ciudad de Colima y de otra autoridad, por ignorarse domicilio de Cooperativa 
Caja Popular del Pacífico Sociedad de Capital Limitada, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo para 
que comparezca al juicio antes citado del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, 
dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaría de este Juzgado, apercibida que de no comparecer, continuará el 
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juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Colima, Col., a 16 de diciembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. José Leonides Miguel Santos Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 301425) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

GRUPO ONCOPHARMA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. GON-060608-2T4 

Segunda de tres publicaciones, de conformidad con lo ordenado en el artículo 247, fracción II de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

ONCOPHARMA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2009 

TOTAL ACTIVO 1,768,366.76 
TOTAL PASIVO 2,017,614.13 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  249,247.37 
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL 1,768,366.76 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2009. 
Delegado Especial 

Dr. Guillermo Manuel Olivares Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 301014)   
FUTBOL SOCCER, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

La Sociedad Mercantil denominada “FUTBOL SOCCER”, S.A. DE C.V.; CONVOCA a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2010, a las 15:00 horas en primera 
convocatoria y a las 15:30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio social, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia. 
II. Lectura y aprobación del acta anterior. 
III. Asuntos varios. 
La presente convocatoria se realiza con fundamento en la cláusula vigésima sexta del estatuto de la 

sociedad y los artículos 172, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 2010. 

Por el Consejo de Administración 
Presidente 

Francisco Bernat Cid 
Rúbrica. 

Secretario 
Juan Jaime Bernat Cid 

Rúbrica. 

Tesorero 
Jorge Bernat Cid 

Rúbrica. 
(R.- 301420) 

FUTBOL SOCCER, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

La Sociedad Mercantil denominada “FUTBOL SOCCER”, S.A. DE C.V.; CONVOCA a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2010, a las 9:00 horas, en el domicilio 
social, bajo el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia. 
II. Lectura y aprobación del acta anterior. 
III. Informe del Consejo de Administración sobre las actividades de la sociedad, durante el ejercicio fiscal 

que terminó el 31 de diciembre de 2009. 
IV. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del informe anual a que se refiere el enunciado general 

del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por el ejercicio social terminado el 31 de 
diciembre de 2009, después de oído el dictamen del comisario de la sociedad y, en su caso, resolución sobre 
la aplicación de resultados. 

V. Designación o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración y comisario de 
la sociedad. 

VI. Asuntos varios. 
La presente convocatoria se realiza con fundamento en la cláusula vigésima sexta del estatuto de la 

sociedad y los artículos 172, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 2010. 

Por el Consejo de Administración 
Presidente 

Francisco Bernat Cid 
Rúbrica. 

Secretario 
Juan Jaime Bernat Cid 

Rúbrica. 

Tesorero 
Jorge Bernat Cid 

Rúbrica. 
(R.- 301421)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-34894/2010 
CNBV.311.311.23 (626.U-726) “2010-01-13” (9) 

Asunto: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO GENERAL, S.A. DE C.V. 
43 Poniente No. 718 
Col. Gabriel Pastor 
72420, Puebla, Pue. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 4 de noviembre de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-DA-b-53890 de fecha 23 
de noviembre de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- .................................................................................................................................................. 
I.- ..................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 500,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 200,000 acciones 
Serie “B” y 300,000 acciones Serie “C” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 
(cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- ..................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 301407) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/12/2009/R/05/050 

Oficio DGR/C/131/2010 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
C. ALEJANDRO RAFAEL LUNA AVILA 
En el expediente citado, mediante acuerdo de fecha quince de enero de dos mil diez, se ordenó la 

notificación por edictos: con fundamento en los artículos 14, 16, 74, fr. VI, 2o. Párr., y 79, fr. IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 2o., 12, fr. IV, 15, fr. XVI, 49 fr. I, 50, fr. I, 51, 
52, 53, 54, 57, 59 y 60 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2o., numeral 
52000, 14, fr. LIII, y 28, fr. III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 y, apartado 52000, numeral 14, del Manual de 
Organización de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para comparecer ante el suscrito en las 
oficinas de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en 
avenida Coyoacán 1501, 1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, 
D.F., al desahogo de la audiencia prevista en el artículo 57 de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, la cual tendrá verificativo a las 11:15 horas del décimo segundo día hábil siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio citatorio de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que establece que las 
notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que hayan sido practicadas. Lo anterior debido 
a que se detectaron diversas irregularidades derivadas de la auditoría número 484 denominada Egresos 
Presupuestales del Capítulo 6000 “Obras Públicas”, Proyecto Corredor Vial Insurgentes en el Distrito Federal, 
practicada al Gobierno del Distrito Federal, a través del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de 
Comunicación (FIMEVIC), con motivo de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2005, 
descritas en el Pliego de Observaciones número 040/2008, de fecha veintinueve de abril de dos mil ocho; en 
consecuencia la Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales, concluyó en el Dictamen 
Técnico número DGAIFF-05/0111/2009, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, la no 
solventación del referido Pliego de Observaciones, persistiendo un daño a la Hacienda Pública Federal por la 
cantidad de $146,909.31 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.), 
en el cual se describen las irregularidades, entre otras, las presuntamente cometidas por usted, durante su 
desempeño como Director de Ingeniería de Costos del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de 
Comunicación (FIMEVIC), consistentes en haber evaluado en forma incorrecta la propuesta técnica y 
económica de la Licitante Manufacturas y Edificaciones, S.A de C.V., presentada en la licitación pública 
nacional número LPN/FIMEVIC-OB-069 2004, remitida por la Dirección de Planeación y Concursos, para su 
evaluación y comentarios, toda vez que se integró de manera incorrecta el rubro de Seguridad e Higiene en 
los costos indirectos, al llevarse a cabo la celebración del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número FIMEVIC-CCTPI-OB/010/2004, consistente en la “Construcción de estructura 
metálica, acabados e instalaciones para las estaciones zona norte de la estación Manuel González a la 
estación Terminal Indios Verdes, para la construcción del sistema de carriles confinados para el Transporte 
Público en Av. de los Insurgentes”, celebrado por una parte por la Administración Pública del Distrito Federal, 
a través del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal (FIMEVIC), y 
por la otra la empresa Manufacturas y Edificaciones, S.A. de C.V., con fecha 30 de noviembre de 2004, 
debido a que se duplica en cada uno de los precios unitarios dicho rubro, efectuándose en consecuencia 
pagos indebidos con motivo de la ejecución de la obra pactada en dicho contrato a la empresa Manufacturas y 
Edificaciones, S.A. de C.V., por la cantidad de $146,909.31 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.) (se inserta tabla donde se señalan los conceptos y costos que 
provocaron la duplicidad). 

Las irregularidades que se le atribuyen, ocasionaron que se infringieran los artículos 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 41, 1er. Párr. de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, en relación con lo dispuesto en el numeral 9. Funciones, Pto. 12, del Manual Administrativo del 
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación (FIMEVIC), con registro MA-07FMV-09/05, 
vigentes en la época de los hechos. Por lo cual se presume que ha incurrido en responsabilidad resarcitoria, 
en términos de los artículos 50, fr. I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, por lo que deberá sujetarse al Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias, que establece el artículo 57 del mismo ordenamiento y, en su caso, a la obligación de resarcir el 
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monto del daño que se le imputa, por la cantidad de $146,909.31 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.), que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, tratándose de contribuciones, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 62 de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. En la 
audiencia a la que se le cita deberá comparecer personalmente, para que manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos relacionados con los hechos que se le imputan, pudiendo 
asistir acompañado de su abogado o persona de confianza; apercibido que de no comparecer, sin justa 
causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas o 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 57, fr. III, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
asimismo, en términos de lo previsto por el 2o. Párr. de la fr. V del artículo 57 en relación con el artículo 59 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le pone a la vista para su consulta, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas, las constancias que 
integran el expediente relativo al procedimiento resarcitorio número DGR/C/12/2009//R/05/050, en las oficinas 
de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación en el domicilio 
arriba citado. 

México, D.F., a 14 de enero de 2010. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 301258)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/12/2009/R/05/050 

Oficio DGR/C/132/2010 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
C. FEDERICO MIRANDA NERI 
En el expediente citado, mediante acuerdo de fecha quince de enero de dos mil diez, se ordenó la 

notificación por edictos: con fundamento en los artículos 14, 16, 74, fr. VI, 2o. Párr., y 79, fr. IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 2o., 12, fr. IV, 15, fr. XVI, 49 fr. I, 50, fr. I, 51, 52, 
53, 54, 57, 59 y 60 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2o., numeral 52000, 
14, fr. LIII, y 28, fr. III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 y, apartado 52000, numeral 14, del Manual de Organización 
de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para comparecer ante el suscrito en las oficinas de la 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en avenida 
Coyoacán 1501, 1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., al 
desahogo de la audiencia prevista en el artículo 57 de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, la cual tendrá verificativo a las 11:15 horas del décimo día hábil siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación del presente oficio citatorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que establece que las notificaciones surtirán 
efectos al día hábil siguiente a aquél en que hayan sido practicadas. Lo anterior debido a que se detectaron 
diversas irregularidades derivadas de la auditoría número 484 denominada Egresos Presupuestales del 
Capítulo 6000 “Obras Públicas”, Proyecto Corredor Vial Insurgentes en el Distrito Federal, practicada al 
Gobierno del Distrito Federal, a través del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación 
(FIMEVIC), con motivo de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2005, descritas en el 
Pliego de Observaciones número 040/2008, de fecha veintinueve de abril de dos mil ocho; en consecuencia la 
Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales, concluyó en el Dictamen Técnico número 
DGAIFF-05/0111/2009, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, la no solventación del referido 
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Pliego de Observaciones, persistiendo un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $146,909.31 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.), en el cual se describen las 
irregularidades, entre otras, las presuntamente cometidas por usted, durante su desempeño como Director de 
Construcción del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación (FIMEVIC), consistentes en 
no coadyuvar con la Dirección de Planeación y Concursos en la revisión técnica de la propuesta técnica de la 
licitante Manufacturas y Edificaciones, S.A de C.V., presentada en la licitación pública nacional número 
LPN/FIMEVIC-OB-069 2004, para su evaluación y emisión de comentarios, toda vez que se integró de 
manera incorrecta el rubro de Seguridad e Higiene en los costos indirectos, al llevarse a cabo la celebración 
del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número FIMEVIC-CCTPI-
OB/010/2004, consistente en la “Construcción de estructura metálica, acabados e instalaciones para las 
estaciones zona norte de la estación Manuel González a la estación Terminal Indios Verdes, para la 
construcción del sistema de carriles confinados para el Transporte Público en Av. de los Insurgentes”, 
celebrado por una parte por la Administración Pública del Distrito Federal, a través del Fideicomiso para el 
Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal (FIMEVIC), y por la otra la empresa 
Manufacturas y Edificaciones, S.A. de C.V., con fecha 30 de noviembre de 2004, debido a que se duplica en 
cada uno de los precios unitarios dicho rubro, efectuándose en consecuencia pagos indebidos con motivo de 
la ejecución de la obra pactada en dicho contrato a la empresa Manufacturas y Edificaciones, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $146,909.31 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 31/100 
M.N.) (se inserta tabla donde se señalan los conceptos y costos que provocaron la duplicidad). 

Las irregularidades que se le atribuyen, ocasionaron que se infringieran los artículos 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 41, 1er. Párr. de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, así como el numeral 17. Funciones, Pto. 15, en relación con lo dispuesto en el numeral 9. Funciones, 
Pto. 11, del Manual Administrativo del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación 
(FIMEVIC), con registro MA-07FMV-09/05, vigentes en la época de los hechos. Por lo cual se presume que ha 
incurrido en responsabilidad resarcitoria, en términos de los artículos 50, fr. I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por lo que deberá sujetarse al Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, que establece el artículo 57 del mismo ordenamiento y, en 
su caso, a la obligación de resarcir el monto del daño que se le imputa, por la cantidad de $146,909.31 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.), que se actualizará para 
efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, tratándose de 
contribuciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la citada Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. En la audiencia a la que se le cita deberá comparecer personalmente, para que 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos relacionados con los hechos que 
se le imputan, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de confianza; apercibido que de no 
comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57, fr. III, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, asimismo, en términos de lo previsto por el 2o. Párr. de la fr. V del artículo 57 en 
relación con el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le pone a la 
vista para su consulta, en días hábiles y dentro del horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 
horas, las constancias que integran el expediente relativo al procedimiento resarcitorio número 
DGR/C/12/2009//R/05/050, en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación en el domicilio arriba citado. 

México, D.F., a 14 de enero de 2010. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 301259) 
VITRO, S.A.B. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES 
IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA “VITRO 03” 
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A petición de los tenedores (los “Tenedores”) que representan el 73.18% los Certificados Bursátiles “Vitro 
03” de fecha 13 de febrero de 2003, canjeado el 23 de noviembre de 2005 emitido por Vitro, S.A. de C.V. 
(actualmente Vitro S.A.B. de C.V.) (los “Certificados Bursátiles”), de conformidad con lo establecido en el 
inciso c) del apartado “Asamblea de Tenedores” del Título que ampara la emisión de los Certificados 
Bursátiles, y en términos de lo dispuesto en los artículos 217 fracción X, 218, 219, 220, 221 y demás relativos 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los Tenedores de dichos Certificados 
Bursátiles a la Asamblea General de Tenedores que se llevará a cabo el próximo 16 de febrero de 2010, a las 
10:00 horas en el domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11009, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación por parte del Lic. Fernando Martínez de Velasco, relativa a sus actuaciones en 
representación de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

II. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea de los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus 
títulos, expedidas por el representante común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir 
en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
ubicadas en Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, a la atención 
de María Elena Trujillo Vega y/o Karina Pérez Reyes, en el teléfono 5345-4552, correo electrónico 
kperez@scotiabank.com.mx, los títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por la S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación 
a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple 
carta poder. 

México, D.F., a 28 de enero de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Jesús Alejandro Santillán Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 301394)   

CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS OBLIGACIONISTAS DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS DE 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A.B. DE C.V. 2000 

“COMERCI O00U” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de las Obligaciones Quirografarias de Controladora Comercial 
Mexicana, S.A.B. de C.V. 2000 (COMERCI O00U), así como en los artículos 217 fracción X, 218 y demás 
relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los obligacionistas de 
las Obligaciones Quirografarias de Controladora Comercial Mexicana, S.A.B. de C.V. 2000 (COMERCI O00U), 
a una Asamblea General de Obligacionistas que se celebrará el día 9 de febrero de 2010, a las 10:00 horas 
en el domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11009, México, D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación por parte del Lic. Fernando Martínez de Velasco, relativa a sus actuaciones en 
representación de los obligacionistas. 

II. Designación de delegados de la Asamblea. 
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Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 
asistir a la Asamblea los obligacionistas deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus 
títulos, expedidas por el representante común, por lo que previamente los obligacionistas deberán 
exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
ubicadas en Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, a la atención 
de María Elena Trujillo Vega y/o Karina Pérez Reyes, en el teléfono 5345-4552, correo electrónico 
kperez@scotiabank.com.mx, los títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación 
a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los obligacionistas podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple 
carta poder. 

México, D.F., a 28 de enero de 2010. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 301398)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAOM.02.10.LPI.01 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, participa la licitación pública nacional número UAM.CAOM.02.10.LPI.01 a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato “Ampliación de un Nivel en la Cafetería 
del Edificio "M" de la Unidad Iztapalapa”, ubicada en avenida San Rafael Atlixco número 186, colonia 
Vicentina, Delegación Iztapalapa, código postal 09340, México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones y para consulta en forma impresa y venta en las oficinas del 
Departamento de Obras de la Universidad ubicadas en el 2o. piso, Edificio C, prolongación Canal de 
Miramontes número 3855, colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, 
México, D.F. 

• El costo de las bases será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de las 
mismas será mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• La venta de las bases se llevará a cabo los días lunes 1 y martes 2 de febrero de 2010, de 10:00 a 16:00 
horas, en la caja general de la Universidad localizada en el 1er. piso, Edificio A, prolongación Canal de 
Miramontes número 3855, colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, 
México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el miércoles 3 de febrero de 2010 a las 10:00 horas, en la 
Unidad Iztapalapa. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día jueves 4 de febrero de 2010 a las 10:00 horas en la sala 
de juntas del Departamento de Obras. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica será el día martes 2 de marzo 
de 2010 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20% sobre el monto total del contrato, 
• El capital contable mínimo requerido es de $3’400,000.00 (tres millones cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.). 
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• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir 
con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 

RESTRICCIONES: 
Las empresas que tengan más de dos contratos vigentes con la Universidad no podrán participar en 

esta licitación. 

México, D.F., a 28 de enero de 2010. 
Secretaria General 

Mtra. Iris Edith Santacruz Fabila 
Rúbrica. 

(R.- 301422)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAOM.03.10.LPI.02 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, participa la licitación pública nacional número UAM.CAOM.03.10.LPI.02 a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato “Ampliación de un Nivel en el edificio “AS” 
de la Unidad Iztapalapa”, ubicada en avenida San Rafael Atlixco número 186, colonia Vicentina, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09340, México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones y para consulta en forma impresa y venta en las oficinas del 
Departamento de Obras de la Universidad ubicadas en el 2o. piso, Edificio C, prolongación Canal de 
Miramontes número 3855, colonia Ex hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, 
México, D.F. 

• El costo de las bases será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de 
las mismas será mediante cheque de caja o certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• La venta de las bases se llevará a cabo los días lunes 1 y martes 2 de febrero de 2010, de 10:00 a 16:00 
horas, en la caja general de la Universidad localizada en el 1er. piso, Edificio A, prolongación Canal de 
Miramontes número 3855, colonia Ex hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, 
México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el miércoles 3 de febrero de 2010 a las 12:00 horas, en la 
Unidad Iztapalapa. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día jueves 4 de febrero de 2010 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Obras. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica será el día martes 2 de marzo 
de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20% sobre el monto total del contrato. 
• El capital contable mínimo requerido es de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.). 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir 

con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 
RESTRICCIONES: 
Las empresas que tengan más de dos contratos vigentes con la Universidad no podrán participar en 

esta licitación. 

México, D.F., a 28 de enero de 2010. 
Secretaria General 

Mtra. Iris Edith Santacruz Fabila 
Rúbrica. 

(R.- 301424) 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 

Hago referencia a los oficios 4.1.210.-0567 al 4.1.210.-0579, de fecha 23 de diciembre de 2009, emitidos 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del 
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cual se registran las Tarifas Específicas para la Aviación Comercial y Aviación General, aplicables a los 
Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus 
modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocares), Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano, Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados; Tarifa de Uso de Aeropuerto; Tarifas 
de Arrendamiento para usuarios distintos a Aerolíneas, Tarifas por derechos de acceso a los vehículos del 
servicio de transporte terrestre al público permanente, Tarifas por derechos de acceso a los vehículos 
del servicio de transporte terrestre al público no permanente, Tarifas de arrendamiento de módulos para 
venta de boletos aplicables a empresas que prestan servicio de transporte terrestre al público permanente y 
Tarifas de pensión de estacionamiento privado de vehículos para las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto 
de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
HORARIO NORMAL CRITICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

14.87 38.37 22.26 57.59 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)
Por Tonelada y por Media Hora 

5.11 10.43 7.67 15.64 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.45 2.85 1.45 2.85 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de 
Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

173.69 338.82 260.53 508.23 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y 
su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por 
pasajero 

2.94 3.72 4.44 5.58 

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 21.35 52.14 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 

30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 
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NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada y por media hora 5.46 11.15 

 
B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 13:00 a 14:59 Hrs. 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 31.97 78.24 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 8.20 16.71 
 
C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 1.54 3.05 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

ACAPULCO 215.66 27.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

17.67 42.01 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.09 11.43 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.38 2.72 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

206.82 370.92 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.51 4.10 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,182.81 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 25.38 57.08 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 

30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 
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NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada y por media hora 6.51 12.20 

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.34 2.60 
De 25 a 168 1.26 2.47 

De 169 a 336 1.20 2.34 
De 337 a 504 1.13 2.21 
De 505 a 672 1.07 2.08 
Más de 672 1.01 1.95 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

CIUDAD JUAREZ 221.37 20.25 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

17.55 41.73 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.04 11.35 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.37 2.70 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

205.48 368.53 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.49 4.07 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,342.82 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 25.21 56.72 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.46 12.13  
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 
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De 1 a 24 1.33 2.58 
De 25 a 168 1.25 2.46 

De 169 a 336 1.19 2.32 
De 337 a 504 1.13 2.20 
De 505 a 672 1.06 2.06 
Más de 672 1.00 1.94 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 
TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 

PESOS DOLARES 
CHIHUAHUA 230.44 24.00 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACAN 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.26 43.42 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.29 11.81 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.43 2.81 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

213.75 383.41 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.63 4.24 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,342.82 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE CULIACAN 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 26.23 59.00 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.73 12.62 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.38 2.70 
De 25 a 168 1.31 2.55 

De 169 a 336 1.24 2.42 
De 337 a 504 1.17 2.28 
De 505 a 672 1.11 2.16 
Más de 672 1.04 2.02 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 
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TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

CULIACAN 246.51 24.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.71 44.49 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.45 12.10 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.46 2.87 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

219.04 392.86 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.72 4.34 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,342.82 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 26.88 60.46 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.89 12.93 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.41 2.76 
De 25 a 168 1.34 2.62 

De 169 a 336 1.28 2.48 
De 337 a 504 1.20 2.34 
De 505 a 672 1.13 2.21 
Más de 672 1.06 2.06 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

DURANGO 226.95 23.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
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TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLAN 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

17.56 41.76 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.05 11.36 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.37 2.70 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

205.63 368.79 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.49 4.07 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 25.22 56.74 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.47 12.13 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.33 2.59 
De 25 a 168 1.26 2.46 

De 169 a 336 1.19 2.33 
De 337 a 504 1.13 2.20 
De 505 a 672 1.06 2.07 
Más de 672 1.00 1.94 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

MAZATLAN 210.43 24.25 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
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TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 

HORARIO NORMAL CRITICO 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

14.64 37.79 21.93 56.73 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.04 10.27 7.56 15.42 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.43 2.81 1.43 2.81 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de 
Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

171.08 333.74 256.62 500.61 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por 
pasajero 

2.90 3.67 4.38 5.49 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 21.03 51.35 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 5.38 10.98 
 
B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 8:00 a 9:59 y 18:00 a 21:59 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 31.50 77.07 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 8.08 16.46 
C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 1.52 3.00 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
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APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 
TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 

PESOS DOLARES 
MONTERREY 215.21 24.00 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.71 44.49 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.45 12.10 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.46 2.87 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

219.04 392.86 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.72 4.34 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,342.82 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 26.88 60.46 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 

30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada y por media hora 6.89 12.93 

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.41 2.76 
De 25 a 168 1.34 2.62 

De 169 a 336 1.28 2.48 
De 337 a 504 1.20 2.34 
De 505 a 672 1.13 2.21 
Más de 672 1.06 2.06 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

REYNOSA 254.54 19.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
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AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

17.55 41.73 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.04 11.35 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.37 2.70 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

205.48 368.53 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.49 4.07 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 25.21 56.72 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.46 12.13 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.33 2.58 
De 25 a 168 1.25 2.46 

De 169 a 336 1.19 2.32 
De 337 a 504 1.13 2.20 
De 505 a 672 1.06 2.06 
Más de 672 1.00 1.94 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

SAN LUIS POTOSI 241.74 24.00 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
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AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.75 44.61 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.47 12.13 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.46 2.88 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

219.65 393.92 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.73 4.35 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,342.82 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 26.96 60.62 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.90 12.96 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.42 2.77 
De 25 a 168 1.35 2.62 

De 169 a 336 1.28 2.49 
De 337 a 504 1.20 2.34 
De 505 a 672 1.13 2.21 
Más de 672 1.07 2.07 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 
TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 

PESOS DOLARES 
TAMPICO 246.08 24.75 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE TORREON 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

17.84 42.42 
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.15 11.54 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.39 2.74 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

208.85 374.58 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.55 4.14 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,233.17 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE TORREON 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 25.63 57.64 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.57 12.33 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.35 2.63 
De 25 a 168 1.28 2.50 

De 169 a 336 1.21 2.36 
De 337 a 504 1.14 2.23 
De 505 a 672 1.08 2.10 
Más de 672 1.02 1.97 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

TORREON 236.09 25.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.74 39.82 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.77 10.83 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.31 2.57 
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

196.06 351.63 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.33 3.89 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,116.76 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 24.78 55.75 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 

30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada y por media hora 6.36 11.92 

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.31 2.54 
De 25 a 168 1.23 2.42 

De 169 a 336 1.17 2.29 
De 337 a 504 1.11 2.16 
De 505 a 672 1.05 2.03 
Más de 672 0.97 1.91 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

ZACATECAS 247.83 23.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.66 39.62 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.74 10.77 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.31 2.56 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

195.12 349.92 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.32 3.87 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,116.76 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
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TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 
PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
VUELO Factor de cobro ($/Tonelada) 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 23.94 53.84 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

VUELO Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.14 11.51 
 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  ESTANCIA EN HORAS 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.25 2.46 
De 25 a 168 1.19 2.33 

De 169 a 336 1.13 2.21 
De 337 a 504 1.07 2.08 
De 505 a 672 1.01 1.96 
Más de 672 0.94 1.85 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2010 

TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL AEROPUERTO 
PESOS DOLARES 

ZIHUATANEJO 210.43 26.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA USUARIOS DISTINTOS A AEROLINEAS 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
($/m²/Mensual) Concesionaria 

Hangar Plataforma Terreno 
Asfaltado

Terreno 
con Grava 

Terreno 
en Breña

Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. $44.60 $35.10 $35.10 $30.30 $25.50 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. $35.80 $28.70 $28.70 $25.10 $21.70 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. $31.80 $24.30 $24.30 $21.10 $17.90 
Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. $35.80 $27.40 $27.40 $23.20 $19.10 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. $30.50 $24.30 $24.30 $21.10 $17.90 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. $44.60 $35.10 $35.10 $30.30 $25.50 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. $35.80 $27.40 $27.40 $23.20 $19.10 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. $30.50 $23.40 $23.40 $19.60 $15.80 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. $25.50 $20.70 $20.70 $18.30 $15.80 
Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. $35.80 $27.40 $27.40 $23.20 $19.10 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. $30.50 $24.30 $24.30 $21.10 $17.90 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. $30.50 $24.30 $24.30 $21.10 $17.90 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. $44.60 $35.10 $35.10 $30.30 $25.50 

Notas: 
• Estas Tarifas están en pesos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA USUARIOS DISTINTOS A AEROLINEAS 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
($/m²/Mensual) Concesionaria 

Oficina 
Dentro de 
Edificio 
Terminal 

Oficina 
Fuera de 
Edificio 
Terminal 

Bodega 
Dentro de 
Edificio 
Terminal 

Bodega 
Fuera de 
Edificio 
Terminal 

Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. $478.70 $39.50 $225.60 $35.80 
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Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. $459.60 $29.20 $215.40 $27.40 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. $459.60 $22.70 $215.40 $21.30 
Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. $459.60 $28.70 $215.40 $26.90 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. $459.60 $22.70 $215.40 $21.30 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. $478.70 $39.50 $225.60 $35.80 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. $478.70 $28.70 $225.60 $26.90 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. $459.60 $21.50 $215.40 $20.20 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. $459.60 $16.80 $215.40 $15.60 
Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. $459.60 $26.20 $215.40 $24.50 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. $459.60 $22.70 $215.40 $21.30 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. $459.60 $22.70 $215.40 $21.30 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. $478.70 $33.90 $225.60 $31.80 

Notas: 
• Estas Tarifas están en pesos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHICULOS DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PUBLICO PERMANENTE 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

$ Mensual por Unidad Concesionaria 
Automóvil 
o Similar 

Vagoneta 
o Similar 

Microbús Autobús 

Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. $1,628.40 $2,505.00 $3,131.20 $6,262.40 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. $1,378.20 $2,004.40 $2,505.00 $5,010.00 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. $1,503.80 $2,254.60 $2,881.00 $5,636.20 
Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. $1,503.80 $2,254.60 $2,881.00 $5,636.20 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. $1,002.30 $1,378.20 $1,754.30 $3,507.20 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. $1,878.80 $2,756.50 $3,507.20 $7,014.40 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. $1,628.40 $2,505.00 $3,131.20 $6,262.40 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. $877.70 $1,252.40 $1,628.40 $3,131.20 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. $1,252.40 $1,878.80 $2,380.50 $4,759.60 
Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. $1,378.20 $2,004.40 $2,505.00 $5,010.00 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. $1,754.30 $2,630.60 $3,382.70 $6,764.10 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. $1,378.20 $2,004.40 $2,505.00 $5,010.00 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. $1,628.40 $2,505.00 $3,131.20 $6,262.40 

Notas: 
• Estas Tarifas están en pesos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHICULOS DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PUBLICO NO PERMANENTE 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

$ por Unidad por Evento 
Pasajeros y Turismo Carga (Zona Restringida) 

Concesionaria 

Vagoneta 
o Similar 

Autobús Camioneta o 
Camión 
(Hasta 8 

Toneladas) 

Trailer o 
Camión 

(Más de 8 
Toneladas) 

Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. $188.70 $288.20 $188.70 $288.20 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. $226.60 $376.10 $226.60 $376.10 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. $188.70 $288.20 $188.70 $288.20 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. $163.60 $276.30 $163.60 $276.30 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. $188.70 $288.20 $188.70 $288.20 

Notas: 
• Estas Tarifas están en pesos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
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TARIFAS DE ARRENDAMIENTO DE MODULOS PARA VENTA DE BOLETOS APLICABLES A 
EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PUBLICO PERMANENTE 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

$ Mensual por Unidad Concesionaria 
Módulo Sencillo Módulo Especial 

Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. $2,756.50 No Aplica 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. $2,756.50 No Aplica 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. $3,382.70 No Aplica 
Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. $3,382.70 No Aplica 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. $3,382.70 No Aplica 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. $3,382.70 No Aplica 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. $2,756.50 $3,757.40 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. $2,756.50 No Aplica 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. $3,382.70 No Aplica 
Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. $2,756.50 $6,262.40 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. $3,382.70 No Aplica 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. $2,756.50 No Aplica 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. $2,756.50 $5,636.20 

Notas: 
• Estas Tarifas están en pesos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
TARIFAS DE PENSION DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO DE VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

$ Mensual por Vehículo Concesionaria 
Clase “A” Clase “B” Clase “C” 

Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. $828.00 $662.40 $276.00 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. $662.40 $441.60 $165.60 

Notas: 
• Clase “A”.- Son superficies asfaltadas con cajones numerados, señalización y vialidades internas, 

iluminación, caseta o pluma de acceso y con ubicación cercana a las instalaciones aeroportuarias. Los 
cajones se asignan dando preferencia a tripulaciones y sobrecargos, y de acuerdo con la capacidad instalada 
se ofrecen a cualquier empleado de la comunidad aeroportuaria por antigüedad de solicitudes. 

• Clase “B”.- Son superficies similares a las de clase “A” pero más alejadas y cuando las distancias lo 
justifican, se cuenta con circuito de transporte interno. Los cajones se asignan de acuerdo con la capacidad 
instalada por antigüedad de solicitudes. 

• Clase “C”.- son superficies de terreno con graba y el acceso se asigna a, empleados del aeropuerto y 
vehículos oficiales de autoridades por antigüedad de solicitudes. 

• Estas Tarifas están en pesos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 18 de enero de 2010. 
Representante Legal 

Lic. Víctor Bravo Martín 
Rúbrica. 

(R.- 301375) 
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